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INTRODUCCION

Hace años, que en la no interrumpida práctica de la enseñanza de la 
Msíoria ünimrsal, en esta Universidad, dedicaba largo espacio de 
tiempo á la parte relativa á la Historia de nuestro país. Y al estudiar 
las grandezas de la patria en las pasadas edades, y al ver que nuestra 
íiistoria puede, por su importancia y significación grandísima en la his
toria de las Naciones, figurar, con justicia, á la cabeza de todas, me 
tracé un plan de lo que entendí debía constituir la enseñanza de la 
Ilisioria critica de JEspa,ña, en nuestras Universidades, tanto para los 
alumnos privativos de la Facultad de Filosofía y Letras, que en corto 
número asisten á las aulas, como para los que, en número crecidísimo, 
concurren á nuestras primeras casas-de estudios, cursando esta asigna
tura, como preparatoria é importantísima, para las enseñanzas peculia
res de la Facultad de

Habiendo sido nombrado Profesor numerario de esta asignatura en In 
Universidad de Granada, creo un deber profesional,’y hasta de con
ciencia, para beneficiar á mis alumnos, cuyo adelantamiento constitu
yó el ideal profesional de toda mi vida, dar forma al plan, que por in 
cidencia formé, del desarrollo que debía darse a la exposición de esta 
asignatura.

y  en efecto; comencé, con la ayuda de Dios, y en espera de las ati
nadas observaciones de mis ilustrados compañeros, la redacción de estas 
lecciones elenienitades de Historia critica de España, en las que, á todo 
tí anee, deseo que prevalezcan dos factores principalísimos; es á saber: 
los elementos todos de la Historia que bagan de ella una enseñanza 
Utilísima y de cultura general, propia para ser conocida en todos sus 
detalles por los alumnos de Filosofía y Letras y por todos los que ten
gan necesidad de aprender la bistoria patria, de modo elementat; y 
además de todo esto, los elementos generadores y que informan el des
arrollo de nuestro Derecho, en su parte esencial y en su parte acciden
tal, con el fin de que los conozcan y los tengan siempre muy presentes 
nuestros alumnos del curso preparatorio de la Facultad de Derecho; que 
con ellos no encontrarán luego ideas ni beclios nuevos, cuando empie
cen los estudios técnicos de dicha Facultad, y podrán además conocer.
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sin grao des esfuerzos, en qué épocas y situaciones históricas fácil
mente se desarrollaron las instituciones jurídicas en nuestro país.

A este fin, hemos trazado en la presente obra un cuadro general del 
desarrollo de la Historia de España, procurando incluir en él, ante 
todo, la Historia primitim de nuestro país, donde, de acuerdo con la 
divina revelación, y ai amparo de hipótesis no exageradas, presentamos 
la síntesis de lo que pudo ser la España de los primeros hombres, sin 
pretensiones de secta, ni exclusivismos de escuela.—Sigue''después el 
ordenado estudio de la Historia de España en las edades me
dia y moderm, juzgadas con imparcial criterio.—Y cierra el cuadro de 
estas enseñanzas el estudio de la edad milemponinm de España, ég^de 
los juicios son ya más someros y la exposición más concreta, huyendo 
siempre del apasionamiento al hacer la crítica de los hechos históricos 
de este siglo, casi de todos conocidos, por presencia muchos de ellos, ó 
por tradición directa de los quedos presenciaron.

En esta forma, no dándole extraordinaria extensión al hecho histó
rico (Historia eMerna), pero sin olvidar nada esencial, se presenta al 
fin de cada edad un estudio detallado del desarrollo de la cultura y ci
vilización general de nuestro pueblo (Historia interna), explicando 
cómo fueron naciendo todas las instituciones en España, y el progresi
vo desarrollo del arte, la literatura y las ciencias en nuestro país.—Y 
al fm de estas lecciones de Historia interna de España, en cada edad, 
se colocan las privativas al desenvolvimiento del derecho patrio, que 
sólo así, y con las precedentes, se podría justificar cumplidamente la 
importancia y significación grandísima de esta asignatura, como priva
tiva del año preparatorio de la Facultad de Derecho.

No sé si habré acertado en el plan que rae propuse, y su desarrollo 
en esta obra. Si así no fuera, no será por falla de voluntad, sino por 
culpa de mi limitada inteligencia y de mis pobres estudios.

Pero, de lodos modos, esperamos que profesores y alumnos la consi
deren hija de un buen deseo, y todos nuestros compañeros procuren 
con sus consejos y observaciones útilísimas, desvanecer los errores y 
suplirlas deficiencias de la presente obra, que lanzamos á los vientos 
de la publicidad sin pretensiones de ningún género.

Granada í." tlc> Octubre de 1S9S,
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L E C C IÓ N  1..
P R E L IM IN A R E S  G ExN ERA L E S .

Concepto y definición general de la Historia.—-Sujeto, objeto y fines de esta ciencia.— 
Sus cualidades fundamentales.—Su carácter distintivo.—Utilidad de la Historia.— Métodos 
de exposición histórica.—Clasificaciones y difusiones d é la  Historia.—Por el sujeto, por el 
objeto y por la forma.—Historia externa é interna,—Ciencias auxüiares d é la  Historia.'— 
Valor de la Geografía en esta sentido.— Geografía histórica.—Su importancia y principal 
aplicación para las edades primeras de la Historia.—La Cronología como ciencia auxiliar de 
la Historia.-Divisiones generales del tiempo.— Êras, edades, épocas y períodos.—La Crítica 
como ciencia auxiliar de la Historia.—Leyes de la crítica.—Fuentes liistóricas.— Divina re
velación,—Su importancia.— L̂a tradición. — Su valor histórico.—Los monumentos.—Mane
ra de estudiarlos por medio de la Arqueología y sus ramas particulares.—Narraciones escri
tas.—Sus varias clases y su aplicación á distintos períodos históricos.—La historia como 
género-literario.—Cualidades del historiador.—T.a fdosofía de la Historia.—^Bibliografía 
histórico-general y particular de España.

El concepto primario de la Historia se adquiere por el conocimiento 
del hedió humano, que es el eleraenlo esencial y principalísimo de esta 
ciencia.

La Historia puede definirse diciendo que es la narración verdadera é 
imparcial de los hechos importantes realizados libremente por la huma
nidad en el cumplimiento de su providencial destino,—Se dice narra
ción porque ésta y no otra es la forma literaria de la Historia; verdade
ra, porque sólo caben en ella los hechos ciertos; imparcial, para evitar 
el apasionamiento en la exposición del hecho histórico y e’n su crítica; 
de los hechos importantes, porque sólo de ellos se ocupa la Historia- 
añadiendo que éstos los realiza la humanidad, que es uno de los facto
res de la Historia; libremente, para demostrar la libertad humana; y 
bajo la acción de la providencia divina, para evitar el fatalismo en ’los 
hechos históricos.

 ̂ El sujeto de la Historia es el hombre; el objeto son los hechos histó
ricos que han influido en la vida de los'puehlos.—El fin de la Historia 
es indagar la verdad de los hechos y sus causas, sacando consecuencias 
acertadas délos mismos, y sirviendo estos hechos de enseñanza útilísi
ma para las generaciones posteriores.

Las cualidades fundamentales de la Historia son la verdad y la im 
parcialidad. Para ello no se debe admitir nunca en la narración histó
rica hecho alguno incierto ni fabuloso, sino aquel del que se tenga 
completa certeza histórica: y además el historiador debe conservar 
siempre serenidad de juicio calificando los hechos históricos sin pasión 
aignna que pueda desíigurarlos, ó falsear la crítica histórica.
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do en los mapas modernos su exacta ó aproximada correspondencia.
La Cronología es íambión ciencia auxiliar de la Historia, y sirve para 

determinar el tiempo en que se verificaron los hechos históricos. Es 
importantísima como auxiliar de la Historia en todas las edades, pero 
especialmente en las primeras, á pesar de la grande dificnltad de con
cordar las fechas de los acontecimientos. En la Edad media adelantó 
mucho la Cronología aplicada á la Historia, alcanzando en la moderna 
su completo desenvolvimiento. Para que la Cronología aplicada produz
ca sus efectos, hay necesidad de hacer divisiones del tiempo, que unas 
son naturales, por estar basadas en observaciones astronómicas, como 
el día, raes y año, y otras convencionales, como la era, edad, época, 
período, etc.

Era, es el punto desde donde comienzan á contarse los años de exis
tencia histórica de una nación, refiriéndose á algún suceso notable his
tórico ó astronómico.—Edad se llama á una serie más ó menos extensa 
de siglos, durante los cuales viven los pueblos vida parecida en carác
ter, leyes y costumbres,^y se preparan á vivir bajo otras leyes, por ha
ber cambiado las condiciones de su- existencia.-—Las Edades se dividen 
en épocas.—Epoca es el espacio de tiempo comprendido entre dos 
acontecimientos notables que sirven á la vez de descanso y de punto de 
partida. Las épocas se dividen en períodos, que son espacios de tiempo 
que determinan modificaciones dentro dé la época. Los períodos se sub
dividen á Sil vez en subperíodos.
 ̂ La tercera ciencia auxiliar de la Historia es la Crítica, que se.define 

diciendo que es la que enseña á formar juicio y recta inteligencia de 
los hechos, distinguiendo los verdaderos de los falsos, juzgándolos con 
imparcialidad y sacando las consecuencias de los mismos. Esto lo hace 
la Crítica con conocimiento de los testigos y en presencia de los testi
monios ó fuentes históricas.
■ La Crítica como ciencia auxiliar de la Historia tiene sus leyes, ya 

respecto al testigo, ya al testimonio ó la fuente histórica. Testigo es la 
persona ó personas que trasmiten la noticia de un hecho, y pueden ser 
oculares ó de referencia. Las leyes déla Crítica con respecto al testigo,
Q sea el historiador, exigen que éste cuente ios hechos con veracidad v 
con imparcialidad, sin añadir nada, ni apasionarse ah contarlo j y que 
además posea moralidad, memoria, perseverancia y conocimientos ge
nerales de todas las ciencias y artes, que directa ó indirectamente auxi
lian a la Historia.

Los testimonios ó fuentes históricas son aquellos medios por los cua • 
tesase trasmite la noticia de un hecho. Por su origen se dividen en divi- 
na  ̂y humanas, y por su forma en tradicionales, monumentales y escritas.
_ La divina revelación es el conjunto de doctrinas reveladas por Dios 

• a losjiombres y contenidas en el Antiguo y Nuevo Testamento y en las 
enseñanzas de la Iglesia, por las que el hombre conoce su origen y fin 
Ultimo, y-puede penetrar en los más obscuros problemas de las ciencias, 
couociendo, por último, el origen de los pueblos y las principales vici- 

uaes de la Flistoria,—Todas las demás fuentes que no arrancan de la 
unma revelación, son humanas.



La primera de las fuentes liistórico-formales eS la Tradición, que 
puede definirse diciendo que es la continuada sucesión de testigos que 
trasmiten oralmente la noticia de un hecho, de generación en generación.

Su valor histórico es grandísimo, siempre queda Tradición sea cons
tante en el transcurso de los siglos, universal, en la sucesión de perso
nas que conocieran el hecho, y uniforme, por no haber sufrido altera
ción esencial en su contenido.

La segunda fuente formal para la Historia, son los monumentos, que 
pueden definirse en el sentido histórico, todo objeto perteneciente á 
tiempos pasados en que se conservada memoria de algún hecho históri
co. Estos objetos pueden ser de barro, madera, piedra, metal, pintura, etc.

Los monumentos como fuente o testimonio histórico, hay que estu
diarlos constituyendo parte esencial de la Arqueología ó ciencia de las 
cosas antiguas y sus ramas particulares. Por ello se estudiarán entre 
los monumentos, ante todo, los epigráficos, referentes á las inscripcio
nes antiguas, comprobando su autenticidad. Los paleográficos ó de las 
escrituras antiguas, descifrándolas y estudiando sus diferentes modifi
caciones. Los diplomáticos, para conocer, especialmente por lo que se 
refiere á la Edad media, la escritura de las carias, diplomas y títulos 
antiguos. Y los heráldicos ó del blasón, que enseñan á conocer y á ex
plicar los escudos de armas de pueblos, linajes y personas.—Los mo- 
Dumenios propiamente arqueológicos ó antiguos, son de muchas clases 
y todos prestan señalados servicios á la Historia, especialmente en las 
primeras edades.—Los arquitectónicos ó de construcciones, son religio
sos, civiles, militares, hidráulicos, navales, ele., según el uso á que se 
dedicaban,—Los de escultura ó de imágenes, representan las antiguas 
estátuas y la ornamentación, ya bajo la forma de altos ó de bajos relie
ves, recibiendo toda esta clase de monumentos el nombre de plásticos. 
—Los de pintura son de muchas clases, ya por el procedimiento (fresco, 
óleo, temple, etc.), ya por el asunto (religioso, histórico, de batallas, 
ele.), ó ya por la escuela, según la ejecución y los distintos paisas. En
tre ios de pintura se cuentan los mosaicos.—-Los de indumentaria se 
refieren á los trajes usados en los distintos tiempos de la Historia.—Los 
de cerámica se contraen á todos ios objetos de barro, especialmente los 
vasos antiguos, con inscripciones, muy apreciadas para la Historia.— 
Los de glipiografía ó de grabado, para conocer las piedras finas graba
das en hueco y en relieve, especialmente las de las primeras edades de 
la Historia.—Los de orfebrería, para estudiar los adornos de oro, plata 
y otros metales, como anillos, collares, etc., de mucha utilidad también 
para las primeras edades históricas.—Los de toréutica, para conocer los 
objetos de metal cincelado.—Y, por último, los numismáticos, para 
distinguir y apreciar el valor histórico de las monedas y las medallas. 
—Todas estas ramas de la Arqueología prestan señalados servicios á la 
Historia para aclarar puntos importantísimos de Cronología y de Geo
grafía política.

Las narraciones escritas son las que exponen los hechos históricos 
por medio de la escritura. Se pueden dividir en divinas y en humanas. 
Las primeras se coulieiieii en el Antiguo y en el Nuevo Testamento.
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Las humanas se dividen en oficiales y en privadas, y hoy están conte
nidas en los periódicos, en las relaciones de viajes y en las historias 
propiamente dichas.

Estas varias clases tienen distinto carácter y se aplican á distintos 
períodos históricos. Las divinas, á las primeras edades de la Historia, y 
las humanas, á las tres últimas.-—Los periódicos son medios muy poco 
seguros para adquirir el conocimiento del hecho histórico, por la pasión 
política que tuerce los hechos; pero sacando la verdad por comparación 
entre publicaciones de opinión distinta, pueden prestar preciosos mate
riales para la Historia.—Las relaciones de viajes tampoco ofrecen gran
des garantías de verdad; pero la Crítica determina que para que sean 
verdaderos auxiliares de la Historia, deben mirarse las descripciones 
con mucho cuidado, fijándose en las condiciones personales del viaje
ro, en la distancia de los lugares descritos y en los pormenores de la 
descripción.—Y, por último, las historias propiamente dichas, son a r
senal vastísimo para el historiador, siempre que no resulte apócrifo el 
libro que se consulte, que esté completo, tenga autor conocido, y el 
historiador esté adornado de condiciones de moralidad, veracidad é im
parcialidad.

La Historia como género literario forma por sí sola uno didáctico ó 
de enseñanza. Tiene miícho de épico y de dramático, y se asemeja en algo 
á la poesía y á la novela. Pero se exige en ella que haya en la exposición 
gran interés, vida y movimiento, verdad en las descripciones, método y 
belleza en la exposición, y lenguaje elegante, correcto y armonioso.

El historiador debe estar adornado de determinadas condiciones; por 
eso ha de tener discernimiento, imparcialidad, ciencia y libertad; y su 
narración de los hechos históricos debe ser concisa, verdadera, ordena
da y digna. De este modo el historiador podrá merecer tal nombre, y la 
historia cumplir con su misión de ser la maestra de la vida, y la doc
trinadora de la verdad.

Se suele confundir la ciencia histórica con la filosofía de la Historia, 
siendo estudios muy distintos. La Historia ya sabemos lo que es. La 
Filosofía de la Historia no es hoy más que una aspiración, y puede de
finirse diciendo que pretende ser la ciencia de los principios y de los 
últimos resultados délas acciones humanas, y trata de fijar las leyes 
que rigen el desenvolvimiento y destino de la humanidad. El origen de 
estos estudios se encuentra en la Ciudaí de Dios de San Agustín, ex
plicado más tarde por Bossuet y que hoy se halla dividida en las e s - 
cuelas de los católicos y los no católicos, según acepten ó no la Provi
dencia como ley segura jy fija de los actos humanos.

La Bibliografía histórico-general y particular de España puede rea
sumirse en cuanto á la Historia Universal, en los siguientes nombres 
principales: Moisés, Herodoto, Tácito y San Agustín en la antigüedad. 
En la Edad media, Jornándes, Froissard y Joinville. Entre los moder
nos, Bossuet, Sciielegel y Gantú.—Los historiadores españoles más 
digno.s de consulta son Alfonso el Sabio, Ajala y Hernando del Pulgar 
en la Edad media; y el Padre Mariana, Hurtado de Mendoza, Alcalá 
Galiano, Gebbardty Lafuenle en la época moderna.



L E C C IÓ N  2.'
PRELIMINARES A LA HISTORIA DE ESPANA.

Definición fie la Historia de España.—Carácter crítico y general de la misma.—Elemen
tos qne deben informarla.—Importancia de sn estudio.—Situación geográfica de la Península 
ibérica.—Consecúeiicias de esta situación estratégica.—Nombres que recibió España.—Ca
racteres especiales de! pueblo español.-—Ideales del mismo.—Proceso maravilloso del des
arrollo de la I-Iistoria de España.—Sus divisiones cronológicas.—Cinco edades déla misma. 
—Extensión y carácter diferencial y propio de cada una de ellas.—Subdivisión de las mis
mas en épocas y períodos.—División de la Edad Primitiva en cuatro épocas particulares.— 
Subdivisiones de estas épocas, y caracteres diferenciales de los respectivos períodos.—Divi
sión de la Edad Antigua en dos épocas.—Períodos que comprende cada una de ellas, y su 
carácter propio.—División de la Edad Media en dos épocas principales.—Subdivisión de las 
mismas en periodos, y detalles en orden cronológico á que da lugar su conocimiento.—Di
visión de la Edad Moderna en tres épocas.—Caracteres particulares de cada una, y subdivi
siones que pueden hacerse de las mismas.—División de la Edad Contemporánea en cinco 
épocas, señalando las diferencias que las distinguen y las divisiones que son precisas para 
facilitar su estudio.—Cuadro general cronológico de la Historia de España.

Haciendo aplicación de la definición de la Historia en general, puede 
definirse la Historia de España, diciendo que es la narración verdadera 
é imparcial de los hechos importantes realizados libremente por el pue
blo español bajo la^acción de la Providencia divina.—En esta definición 
como en la de la Historia en general, descuellan los dos factores impor
tantísimos de la Historia, que son, el hombre con su hermosa liber
tad y Dios que con su sabia Providencia dirige y ampara la realización 
de los hechos históricos.

La Historia de España, para estudiarse como verdadera ciencia, ha 
de revestir los caracteres de generalidad en la exposición de los suce
sos importantes que la constituyen, y de critica al analizarlos y depu
rar la-verdad de los mismos.—Así la Historia de España será verdadera
mente filosófica y realizará el fin propio de la Historia, narrando los 
hechos principales, fijándose en las causas y eonsecuencias de ios mis
mos, estudiando la acción providencial en nuestra patria, razonando el 
porqué de los acontecimientos históricos, y deduciendo de ellos leccio
nes de utilidad para las generaciones venideras.

Siendo esta asignatura propia de enseñanzas distintas, y sirviendo 
ya de cultura general á todos los que deseen conocer nuestro glorioso 
pasado, y también como estudios superiores históricos, y de preparación 
á la facultad de Derecho, dehe hacerse su exposición de una manera 
especial, distinguiendo en absoluto la historia exlerna, con la somera

:::



descripción y apropiada crítica del hecLo histórico, v la historia iiiief- 
iia, en que racionalmente, y con el posible detalle, se estudien en cada 
edad histórica y con separación, el origen, fundamento y desarrollo de 
todas nuestras instituciones; que así se conocerán los elementos gene
radores, y que informan el desarrollo de nuestro Derecho, en su parte 
esencial y en su parte accidental, y de este modo no aparecerán luego 
ideas ni hechos nuevos, en los estudios técnico-jurídicos, y se conoce
rá, sin grandes esfuerzos, en qué épocas y situaciones históricas, se 
desarrollaron las instituciones jurídicas en nuestro país.

Es importantísimo el estudio de la Historia de España, porque siendo 
una de las naciones que más han influido con sus pasadas grandezas 
en el mundo, la relación de sus gloriosos hechos de armas, de sus des
cubrimientos, de sus progresos científicos, de su cultura literaria y de 
la evolución progresiva de su derecho, han de levantar cada vez más el 
espíritu patrio, hoy tan decaído, y niarcar el camino que debe seguirse 
copiando hermosos ejemplos de nuestro pasado, para lograr la posible 
regeneración de nuestro país. Si ;á esto se añade, que España por sus 
condiciones particulares de situación geográfica ó por destino providen
cial, ha sido desde la más remota antigüedad, la causa directa ó indi
recta de los acontecimientos más importantes del mundo, y que hubo 
un tiempo en que dictaba por su poder y por su grandeza las leyes á 
lodos, se aumentará más la importancia de su conocimiento y de su 
estudio, porque conociéndola, se tiene en gran parte conocida la histo
ria de las demás naciones; despertando también entre nosotros el más 
noble entusiasmo, para que se procuren imitar los ejemplos de valor, 
lealtad 3̂  fe inquebrantable de nuestros mayores.

Es muy digna de tenerse en cuenta la situación geográfica de la pe
nínsula ibérica. Separada de Europa por la cordillera Pirenaica, del 
Africa por el Estrecho de Gribraltar, 3  ̂rodeada del mar por todas partes, 
se presenta majestuosa como un baluarte inexpugnable, señalándonos 
que fué el centro de la vida activa del mundo antiguo, y que boy linda 
con el centro de la ciyilipción y de la cultura por im lado, y con el 
del atraso y falta de civilización, por otro. Parece que Dios la colocó 
en esta situación especialisima, para ser como la intermediaria entre el 
mundo antiguo y el moderno, y entre la civilización y la barbarie, para 
que fuese siempre depositaría de misteriosas tradiciones de fe. v centi
nela avanzado de la civilización y de la cultura. ' “ '

Las consecuencias que se desprenden de esta situación especial de 
mieslra península, son unas referentes al fin providencial que se ha 
venido cumpliendo en nuestra patria, y otras al que pudiera realizar, en 
ates de mayor ventura que los presentes, en tiempos posteriores. Al 
abrigo de las cordilleras que cruzan el suelo español, se ha evitado én 
io posible la invasión de pueblos extranjeros, se ha desarrollado la glo
riosa Historia de nuestro país, y se ha dado prueba siempre del espíritu 
de independencia en todas las edades. Así ha cumplido perfectamente 
su íin providencial,^ especialmente en las épocas de su mayor grandeza 
3' superior florecimiento. Y siendo verdaderamente estratégica su situa
ción, así como la de las islas Ganarías y Baleares, España podría des-
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empeñar itn papel importantísimo en los tiempos venideros, si la ludia 
entre pueblos v naciones, que hoy están á la defensiva, llegara a ieve&- 
íir los caracteres de una guerra graeral y si nuestra nación supiera 
aprovechar las ventajas de su especial coiiíiguracioii geograiica.

^España en el mundo antiguo ha recibido distintos nombres, que en
vueltos unos en el misterio de la leyenda, otros en las bellezas de la 
poesía, Y alguno en la verdadera íradición liistórica, lian hecho que sea 
la nación conocida con nombres más distintos en la antigüedad. Se la 
llamó Tartesia, interpretando un pasaje de la Biblia; Tubaiia porros 
pobladores de España después del Diluvio, refiriéndose a la venida de 
Túbai ó sus descendientes á la península; Spania por los fenicios, sig
nificando para éllos país oculto, ó tierra de conejos, por los muchos que., 
aquí había, cuyo  significado lo recuerda una moneda del emperador 
romano Adriano, que representa á España en figura de matrona con un 
conejo á sus pies: los griegos la llamaron Hesperia ó lucero de la tarde, 
por estar al occidente de Grecia: también se la llamó Iberia, del no 
Iber (Ebro), refiriéndose á la parte de España bañada por el mediterra
neo basta el Estrecho de Gibraltar; y, por lillimo, los romanos la llama
ron Hispania, del que ha resultado, por traducción corrumpida, el nom
bre de España con el que hoy se le conoce. _ ^

El pueblo español, como iiacióu de larga y hermosa historia, y a 
pesar ele las constantes y hoy subsistentes aspiraciones á la autonomía 
local V ai regionalismov que dificultaron mucho la unidad nacioiial, 
tiene caracteres especialísimos que se sintetizan en su amor á la inde
pendencia desde los tiempos primitivos hasta la Edad contemporánea: 
en la lealtad puramente española, cantada siempre por historiadores y 
poetas; en su inquebrantable fe monárquica, por ver siempre eii sus 
reyes los defensores de la patria y de sus libertades; por el sentimienlo 
religioso, vivo y perenne desde quedos españoles abrazaron el Cristia
nismo hasta nuestros días; por el valor indomable en sus continuas 
luchas c^uerreras; por la constancia heroica con que ha resistido siem
pre los*duros golpes de la adversidad, y por la viveza de su ingenio, 
que le ha dado facilidad siemprepara entregarse, lo mismo á los puros 
goces de la poesía, que á la resolución de los más intrincados proble
mas de las ciencias. .

España tiene también y ha tenido siempre sus ideales, que circuns
critos á las aspiraciones políticas, han sido y deben seguir siéndolo, la 
conquista v civilización del Norte de Africa, la unión de Portugal á 
España v la conquista de Gibraltar. De estos ideales, el primero quiso 
iniciarlo" D. Fernaiido III el Santo, y reanudaron su planteamiento Jos 
Reyes Católicos y Cisneros, El segundo vendría á realizar la unión 
completa, como ya estuvo, de la península ibérica; y el tercero quitaría 
de nuestra nación ese centinela avanzado en el Estrecho, que imposibi
lita todas nuestras aspiraciones y que parece ser el eterno enemigo de 
nuestros provectos sobre Africa.

La Historia de España se desarrolla á merced de un proceso maravi
lloso, sólo aplicable comprendiendo nuestro indomable genio nacional. 
Unidos los españoles con la unidad de lengua y de religión, con su



ipnierario valor, su fe religiosa, su desconfianza en los hombres, la pü- 
cioncia con que han realizado todos sus hechos heróicos, j  la confianza 
en Dios, de días venlnrostiS para la patria, ha podido desarrollar su his
toria. siendo en toda ocasión «d genio de la resistencia, conquistando 
sietiipre y siempre jmoleslando de la conquista que le hacían de su le- 
rriíorio; m  habiendo pueblo alguno que hajm rechazado con mayor 
constaiicia al invasor extranjero, y lográndose, á pesar de todas las in 
vasiones, se conserve puro é intacto su carácter nacional—De'todas 
las dominaciones sólo aceptó la romana y con ella el Cristianismo, 
viéndose el fenómeno de que los godos recibieron nuestra civilización 
cristiana, los árabes en ocho siglos no logran identificarse con el genio 
español, j  la Reconquista se abriese paso hasta terminar con la unidad 
nacional en tiempos de los Reyes Católicos, naciendo entonces la ver
dadera monarquía española, de la que es el genuino representante Fe
lipe II, rey eminentemente español y cristiano.

Para hacer ordenadamente el estudio de la Historia de España, hay 
que adoptar divisiones cronológicas de la misma, en edades, épocas, 
períodos y suhperíodos.

La Hisíoria de España se divide en cinco edades con los nombres de 
primitiva, antigua, media, moderna y contemporánea.

La primera comprende desde la primitiva población de nuestra penín
sula, hasta la primera venida de los cartaginesas á España (ocho siglos 
antes de J. C.); y se caracteriza por la obscuridad que en ella reina, 
por el imperio de la tradición y de la fábula, por las opiniones encon
tradas sobre la misma y por el espíritu de reconstitación de dicha edad, 
merced á los descubrimientos modernos.—La segunda comprende des
de la dominación cartaginesa hasta la venida de los visigodos á España 
(414 años después de J. G._); y se caracteriza por el espíritu de inde
pendencia durante la dominación cartaginesa, y la casi adaptación al 
poder romano, que supo presentarse ante España como más humano y 
mas generoso, preparando así más tarde la propaganda del Evangelio. 
—La tercera comprende desde la venida de los visigodos á España 
hasta la proclamación de los Reyes Católicos (1474 años después de 
.1. L); y se caracteriza por la lucha primero contra los godos y su 
unión más tarde por el lazo del catolicismo, por la lucha constante con 
los arabes durante ocho siglos y por el esfuerzo tenaz de la Reconquista, 
es e os primeros alzamientos en Góvadonga, hasta el total vencimien

to de los armas cristianas en la vega de Granada . - L a  cuarta comprende 
desde a procianiación de los Reyes Católicos, hasta la guerra de la In
dependencia (en 1808, después de J. G.);y se caracteriza por la unidad 
nacional, os descubrimientos allende los mares, el afianzamiento del 
.sentimiento religioso y el poderoso dominio de la monarquía.—Y, por 
ultimo, la quinta comprende, desde la guerra de la Independencia hasta 
nuestros días: y se caracteriza por el espíritu revolucionario y de tran
sición que la informa, por las reformas sociales de la misma y por el 
gran desarrollo que han adquirido las ciencias, las letras v las artes.

Dada una de estas edades se subdivide á su vez en épocas, períodos 
y suhperíodos, en la siguiente forma. . ^

]
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La edad primilita de la Historia de España se divide en cuatro épo
cas: la protühislórica ó de los aborígenes, la mítica ó tradicional, la de 
conslUucióii de la nacionalidad española, y la colonial.

La época prolobislórica se subdivide en cuatro períodos; el propia- 
meníe troglodita, el megalitico, el del bronce, y el del cobre y otros 
metales. El carácter de esta época y sus períodos es el de la obscuridad. 
—La émoca mítica ó tradicional se divide en tres períodos; el de la tra
dición, el de la monarquía fabulosa y el de la leyenda; y se caracteriza 
por la belleza de la ficción poética y de la tradición.—La época de cons
titución de nuestra nacionalidad, comprende cuatro períodos; el de los 
iberos, el de los celtas, el de los celtíberos y el de los etruscos; y se ca
racteriza por la primitiva idea de verdadera nacionalidad, que comienza 
á aparecer en nuestra patria.—Y la época colonial se divide en dos pe
ríodos, el fenicio y el griego, caracterizados por el espíritu mercantil.

La Edad antigua se divide en dos épocas, compTendiendo la primera 
la dominación cartaginesa, y la segunda la dominación romana,—La 
época carlagmesa se divide a su vez en tres períodos comprensivos de 
las primeras empresas cartaginesas, sus primeras guerras en España y 
sus áltimos hechos de amias hasta el fin de su dominación en nuestra 
península. Se caracterizan estos períodos por la manera poco franca y 
leal con que se condujeron los cartagineses en España.--La época ro
mana se divide en dos períodos, comprensivos de la situación de España 
bajo la República y bajo el Imperio; estudiándose en el primer período 
cuatro subperíodos, comprensivos de las Guerras de Viriato, las deNu- 
mancia, las de Sertorio y las de César en España; y en el segundo se 
estudian otros dos suhperíodos, mirando la situación de España desde 
Augusto hasta Constantino, y desde éste hasta el fin de la dominación 
romana; caracterizándose estos períodos por la tenaz lucha en ios pri
meros, V el espíritu de asimilación en los segundos.

La Edad media se divide en dos épocas, con los nombres de visigoda
V de la reconquista. La primera comprende dos períodos; el arriano y 
el católico, con los subperíodos respectivos de infancia y adolescencia,
V de esplendor y decadencia; caracterizándose por la constitución de 
un fuerte poder‘en nuestra patria, que se hace mayor por la fusión en
tre visio-odüs y españoles, merced á la unidad católica.—La época déla 
Reconquista, comprende’los períodos árabe y cristiano, que conjunta
mente se estudian en cuatro subperíodos, en esta forma: emirato depen
diente y reyes de Asturias; emirato independiente y califato, reino as- 
turiano'-ieoiiés y estados cristianos pirenáicos; los estados de Taifas, y 
el reino leonés-castellano; y el reino moro de Granada, y los de Gastilla 
T de xéragón.—Estos períodos se caracterizan por la lucha constante 
entre árabes y  cristianos, y por la constitución de diversos reinos en 
España, que al cabo iodos se funden arrojando á los moros de nuestra 
península Y formando la unidad nacional.

La Edad’moderna se divide en tres épocas, referentes á los Reyes. 
Católicos, la Gasa de Austria y la Gasa de Borbón. La primera época se 
divide á su vez en dos períodos, el de los Reyes Católicos y el de las 
regencias. El primero abarca tres subperíodos, desde la proclamación
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de los Rej^es Católicos hasta las guerras de Granada, el detalle de estas 
guerras y los hechos posteriores hasta la muerte de D / Isabel. El se
gundo comprende cuatro subperíodos, que hacen referencias á la pri
mera regencia de D, Fernando, al reinado de Juana y Felipe el 
Hermoso, á la segunda regencia del rey católico, y á la regencia del 
Cardenal Gisneros; se caracterizan estos períodos por la unidad nacio
nal, las reformas interiores, las guerras fuera de España y los descubri
mientos.—La segunda época se divide en los períodos de engrandeci
miento y de decadencia, que comprende durante la dominación de la 
Gasa de Austria, dos siÁperíodos con los reinados de Carlos l y  de Feli
pe II en el período de esplendor, y tres, con los reinados de Felipe III, 
Felipe IV y Garlos II, en el período de la decadencia; caracterizándose 
estos períodos por el inmenso poder de la nación española y su prepon
derancia en Europa, que vá decayendo en los tres últimos reinados de la 
Casa de Austria, por el funesto sistema de los reyes de gobernar con 
favoritos,—La tercera época comprende los períodos de grandeza y de
cadencia, abarcando el primero cuatro subperíodos, con los reinados 
de Felipe V, Luis I, Fernando VI y Garlos III, y el segundo nn sub
período con el de Garlos IV; siendo el carácter de estos períodos la in 
troducción de un régimen completamente nuevo en la política y en la 
administración española, tomado de Francia, que pudo vivir durantu 
los cuatro primeros reinados de la Casa de Borbón, pero que decayó en 
el de Garlos IV, preparándose el período de las revoluciones en erp re- 
sente siglo.

La Edad contemporánea se divide en cinco épocas, con los nombres 
de Gasa de Borbón, el Interregno, la casa de Saboya, la República y la 
Restauración borbónica; subdividiéndose cada una de éllas en períodos 
y siibperíodos del siguiente modo:—-La Gasa de Borbón, comprende dos 
períodos, el reinado de Fernando VII y el de Isabel II; el primero se 
subdivide en cinco subperíodos, referentes á los primeros años del rei
nado de Fernando VII, el rey intruso, y la guerra de la Independencia, 
la primera época del absolutismo, el período constitucional y la segun
da época del absolutismo; el segundo comprende dos subperLdos, refe
rentes á la menor y á la mayor edad de D.“ Isabel II; y se caracterizan 
estos períodos por la lucha entre el absolutismo y la libertad, y después 
por el rnililarismo y las camarillas.—La época del Interregno compren
de un solo período, propiamente revolucionario, subdividido en cuatro 
subperíodos con los nombres de Días de la revolución, Gobierno provi
sional, Poder ejecutivo y la Regencia.—La época de la Casa de Saboya 
comprende un solo periodo, el reinado de Amadeo I, y dos subperíodos 
referentes á la política de los demócratas conservadores y de los radi- 

' f r '—La época de la República comprende tres períodos: el de la Re- 
pública unitaria, con el subperíodo de la presidencia de Figueras; el de 
la íederal, con los subperíodos délas presidencias de Pi y Margall, Sal- 
merón y Caslelar, y el de la conservadora ó Poder ejecutivo de la Re
pública, con el subperíodo de la presidencia del general Serrano.— 
i ocios los períodos de estas tres épocas se caracterizan por el espíritu 
eminentemente revolucionario que los informa, y por la falla de orden
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y de tranquilidad en el país.—La época de la Restauración borbónica, 
comprende dos períodos con los reinados de Alfonso XII y Alfonso XIII, 
’ jo la regencia de su madre D.®" María Cristina de Austria, subdividi-

a rmríu nnn Aa állno An iíac  Gilhnprfnílnc: rp fprfinfps á la n o lítin a  dedos cada uno de élios en dos subperíodos, referentes á la política de 
conservadores y de liberales; y se caracteriza por la relativa tranquili
dad de la nactón, las insurrecciones coloniales y las reformas de todo 
género, especialmente en nuestro Derecho.—La introducción y maui- 
feslación en varios códigos políticos del Derecho constitucional, es sig
no característico de toda la Edad contemporánea.

Todas estas divisiones y subdivisiones de la Historia patria, se en
cuentran gráficamente expresadas en el siguiente Cuadro.

.■i:
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E I3 A .3 D

Historia externa,

ÉPOCA PROTOHISTÓRICA Ó DE LOS ABORÍGENES.

Extensión que comprende la Edad Primitiva— Su carácter general.-D ivisión en cuatro 
épocas principales,—Exámen de la primera, llamada protolnstónca ó de ios aborígenes.— 
Cálculos probables sobre la manera de verificarse la primera población de España.—Los 
aborígenes españoles— A falta de detalles sobre la vida de los hombres en nuestra Penínsu
la en esta época se justifica su existencia por los descubrimientos modernos.—La protohis- 
toria española se caracteriza por los trogloditas ó habitantes de cavernas.-íHubo en España 
otra raza anterior y menos civilizada?-Cuatro períodos en que convencionalmente puede 
dividirse la primera época de la protohistoria de España.—Período paleolítico y neolítico.
_Piedras, hachas é instrumentos de combate que justifican la existencia de los hombres en
este período.—Monumentos megalíticos que atestiguan la población de España en el segun
do período de la protohistoria.—Dólmenes y piedras movibles, como manifestación de este 
período.—Objetos de bronce hallados en nuestra Península, como prueba del tercer período 
protohistórico.—Idem de cobre, oro, y otros metales y de esparto tejido, como demostra
ción de mayqr cultura en el cuarto período de la protohistoria española. Descubrimientos 
principales hechos en España en la segunda mitad de este siglo.—Importancia de los de la 
provincia de Granada,— O/rírír.-Impropiedad de la palabra Prehistoria.-Posibilidad de 
ser habitada nuestra Península en la época antidiluviana. Cálculo probable acerca de la 
época á que pertenecen los más antiguos restos de trabajo humano entre nosotros.—Repo
blación española después del diluvio.—Escuelas africanista y asiática.— Cuál parece la más 

acertada.

La Edad Primitiva de la Historia de España comprende desde la pri
mera población de nuestra península, hasta la venida de los cartagine
ses á España, unos ocho siglos antes de J. C.

El carácter general que la distingue, es el de la obscuridad, tenién
donos que valer de hipótesis más ó menos fundadas, para ir reconstru
yendo en lo posible los hechos de la misma; y habiendo necesidad de 
ir mirando con mucha prevención ios hechos fabulosos, legendarios 
y tradicionales que hay en toda ella, no aceptando como verdadera más 
queda Tradición bíblica, con las interpretaciones rapionales referentes 
a los hombres que habitaron á España después del Diluvio, y de lacón- 
fusión de las lenguas al pie de la Torre de Babel.

La Edad Primitiva de España se divide en cuatro épocas principales, 
con los nombres de protohistórica ó de los aborígenes, mítica ó̂  tradi
cional, de] principio de la constitución de la nacionalidad española, y 
la colonial.

La protobistórica ó de los aborígenes, comprende la primera apari-
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ción de los hombres en nuestra península, y para ello hay que hacer 
este estudio merced á las reglas que informan y á los diligentes traba
jos que caracterizan á la modernísima ciencia, que nacida en 1837, re
cibió la impropia denominación de ciencia ó estudios prehistóricos, y 
que llamaremos con más justicia protohistoria ó estudio de los aborí
genes.-—-Aunque nacida esta ciencia con caracteres de ordenación y de 
método á principios de este siglo, y de entonces acá se han extendido 
sus trabajos de exploración por todo el mundo, los principios que la 
informan eran antiquísimos y de ello hay testimonios en el mundo ro
mano, siendo el siglo XVIiraquel en que se echaron los cimientos de 
estos estudios, sistemáticamente ordenados en el siglo actual; comen
zando los estudios sobre prehistoria en la época dicha, y siguiendo 
avanzando los trabajos de exploración y las obras escritas sobre ios mis
mos, con pasmosa rapidez hasta nuestros días.—Todos los autores pro
curan enlazar ios estudios que llaman prehistóricos con la ciencia geoló
gica y paleontológica, apartándose desgraciadamente las más de las veces 
de las hermosas enseñanzas de la tradición mosaica, y haciendo divisio
nes y subdivisiones de la historia primitiva, de la formación del iñundo, 
queunas pueden aceptarse con reservas en el sentido hipotético y ante 
la explicación dada ya por la Iglesia á los días déla Greación, y otras no 
resisten la más ligera crítica por los principios antirracionales é impíos 
en que descansan.

La nación Española desde 1862 en que se hicieron los primeros des
cubrimientos protohistóricos en nuestra patria, se dedicó con empeño 
á estosesiudios, y siguiéndolas opuestas tendencias que caracterizan á 
los sabios arqueólogos en esta materia, se han escrito obras y publicado 
mimiciosa relación de descubrimientos, no siendo la provincia de Gra
nada la que menos contingente ha dado para la formación de la proto
historia española, merced á los incesantes trabajos del inteligente ar
queólogo y celoso profesor D. Manuel de Góngora y Martínez.

Tiniendo á estudiar la primera época de la Edad Primitiva de Espa
ña, la primera cuestión que se intenta resolver por los amantes de estos 
estudios, es averiguar la manera de verificarse la primera población de 
España, ó lo que es lo mismo, quiénes fueron los aborígenes españoles. 
—No pudiendo de modo alguno determinarse opinión concreta sobre 
este punto tan controvertido, no cabe otra cosa que emitir cálculos más 
ó menos probables y presentar hipótesis más d menos fundadas, acerca 
de este particular, deduciendo consecuencias, eii lo posible racionales, 
acerca de la época en que se verificó la primera población de España, 
punto por donde comenzó ésta, y primeros monumentos que atestiguan 
la existencia del trabajo humano entre nosotros.—No es aventurado 
pensar, y en nada contradice la doctrina de la Iglesia, el que España 
pudo ser primeramente poblada en la época antidiluviana, toda vez que 
los monumentos antiquísimos en ella encontrados, son testimonios 
de que proceden de pueblos y razas anteriores á los que nos describe 
la Biblia cuando se extendieron los hombres por el mundo después del 
Diluvio.—Tampoco es exagerado suponer, que la primitiva población 
de España pudo verificarse como otras posteriores, por las costas de la



fértil provincia granadina, pues así induce á creerlo los monumentos de 
distinto género, y de épocas distintas dentro dele Edad Primitiva, des
cubiertos en la citada provincia. Y por último, no es aventurado afir
mar. que aquí también se han encontrado los restos que atestiguan la 
existencia del trabajo humano entre nosotros, desde el hacha de piedra 
sin pulimentar, como primer instrumento de defensa de los primitivos 
españoles, hasta la tela tejida de esparto, el letrero ininteligible, y la 
habitación humana.—Luego sin exageracién y sin fantasías de entu
siasmo regional, podría hipotéticamente consignarse, entre otras opi
niones respetables, que bien pudieran ser los primeros habitantes del 
país granadino, los aborígenes españoles.

Se desconocen los detalles sobre la existencia y vida de los hombres 
en nuestra península, durante la Edad Primitiva; pero á falla de estos 
deíalies, se justifica su existencia por todos los descubrimientos moder
nos.—Ya no es posible negar que nuestra península estuviera habitada 
durante la Edad primera del mundo, pues que desde el Sur hasta el 
Norte, y desde el Este basta el Oeste, se han venido descubriendo ma
nifestaciones de la vida y del trabajo humano entre nosotros, que ates
tiguan la existencia y relativa cultura de los primitivos españoles.

Es doctrina corriente entre los escritores de la mal llamada ciencia 
prebistórica, que la protobistoria española se caracteriza por los troglo- 
dilas ó habitantes de cavernas. Y todos se fundan para hacer esta afir
mación en la multitud de cuevas antiquísimas descubiertas en nuestra 
patria, sirviendo unas de babiíación humana, otras de lugar religioso y 
bastantes de mansión para los muertos.—En todas ellas se han encon
trado objetos que reveían adelanto más ó menos progresivo en las pri
meras artes, lo cual nos prueba que a pesar de vivir los primeros espa
ñoles la vida troglodita, no estaban salvajes é incultos, cumpliéndose 
asi lo que se expresa en el Génesis, de que el hombre salió perfecto de 
las manos de su Criador, desarrollando bien pronto el cultivo de todas 
las artes, y con aptitudes para todas las manifestaciones del trabajo 
humano. Luego los primeros españoles merecen sólo el nombre de tro
gloditas qjor su manera de vivir, pero teniendo una relativa cultura en 
el ejercicio de las artes, y para satisfacer las primeras necesidades de 
la vida.

PoT eso Inpotéticamente se indica por algunos escritores, no tacha
dos de impiedad, que fué posible que al posesionarse de España los 
trogloditas por la parte Sur de nuestra península, destruyeran ó acaso 
arrojaran a la opuesta playa otra raza, de la que hasta hoy no hay ves-
tigios, y que fuera quizá más antigua, más desdichada y de menos cul
tura.

La primera época de la protobistoria española puede dividirse en 
cuatro periodos, con los nombres de paleolítico y neolítico, megalítico 
del^bronce, y del cobre y otros metales. ^

El primer período que llamamos paleolítico y neolítico, es el propia
mente troglodila,_que determina la primera fase de la vida de los e^ a - 
noles y de su primitiva cultura.—Las cavernas eran por entonces la 
namlación humana, sirviendo á los hombres de refugio durante la noche,
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V sieiiílo Iñ ocupación fíe los misinos la caza, para snliranii á las pri
meras necesidades de la vida.—Blsle periodo debe corresponder a lo que 
los neólogos coiiveiicionalmente llaman edad cuaternaria, que es desde 
donde comienza á sentirse, la mano del hombre en ei mundo, después 
q u e  habiendo pecado, tuvo que dedicarse al trabajo, como obligación 
precisa de la vida y como castigo impuesto por Dios á la primera pareja
V su descendencia, por haberle desobedecido en el Paraíso terrenal.

Este período propiamente troglodita, recibe también los nombres de
paleolítico y neolítico, porque en él sólo quedan como testiirmnio de 
mismo, las cavernas en las desnudas rocas, como habitación humana,
V los monumentos llamados paleolíticos ó de la piedra tallada, como son
las armas de pedernal, el cuchillo y la punta deflecha, y los déla piedra 
pulimentada; como las hachas, las puntas de lanza, los mazos, etc., que 
como instrumentos de combate justifican la existencia del hombre e_n 
este período, así como enseñan la vida primera de los españoles de 
aquella época antiquísima. _  ,

La segunda manifestación de la vida de los primitivos españoles, es a 
justificada por el período megalílico ó de los grandes monumenbis de 
construcciones en piedra, que si por mucho_ tiempo se han tenido como 
monumentos druídicos, los estudios prolohisturicos en nuestra patria, 
han venido á demostrar de una manera clara que son manifestaciones 
de la vida humana en el segundo período de la época primera de la
Edad primitiva. ,

La primera señal de estos monumentos megaliticos es ei menhir, de 
donde proceden nuestros hitos ó mojones para separar las heredadés, 
siendo el dolmen v las piedras movibles la manifestación más perfecta 
de este período prkohistórico. El dolmen, compuesto de tres piedras. y 
alguna de ellas movible, para tapar la entrada, forma cuevas antiquísi
mas, que sirvieron primero de habitación humana y luego de tumba 
para sus habítantesrejemplo de ella.s es la famosa cueva de Menga, en 
Antequera (Málaga). Én ellas, además de los instrumentos de piedra y 
de osamentos de animales, se encuentran ya objetos de adorno para el 
vestido incipiente de los primeros habitantes, así como algunas demos
traciones de trabajo artístico, figuras informes, vasos de barro, escu
dillas y alguno que otro objeto de cerámica en aquellos primitivos
tiempos. ■ , . ,

En nuestra península se han encontrado también vanos objetos de 
bronce, que determinan el tercer período de la protohistoria española,
V iusüfican el tránsito de la edad de piedra á la de los metales. De 
bronce se han hallado objetos como hachas y armas rudimentarias di
ferentes, ya en las cuevas, ya en los dólmenes, ó ya en los túmulos, 
notándose en estos objetos una influencia de razas procedentes del Asia, 
mezcladas con las délos aborígenes españoles, que caracterizan los dos 
anteriores períodos, y que al parecer son de procedencia africana. Y no 
es extraño que á este período se le califique del bronce y le estudiemos 
antes que el del cobre, á pesar de existir mucho metal de esta clase en 
nuestra península y ser más fácil de trabajar que aquél, porque^esas 
razas asiáticas que comenzaron á usar los metales en nuestras penínsu



la, se. hallaban ya Cuando vinieron en la edad de bronce, y por eso hi
cieron desde luego figuras toscas de animales de este metal que se en
cuentran en algunas cuevas; pasando fácilmente á trabajar el cobre y 
el hierro cuando vieron la abundancia de dichos metales en nuestra 
península y la facilidad de emplearlos mejor que el bronce. Por eso 
inuclios arqueólogos aseguran que el período del cobre precedió al del 
bronce entre nosotros.

El cuarto período de la protohisloria española se caracteriza por el 
mucho trabajo que hicieron los aborígenes en objetos de cobre, hierro, 
oro y otros metales, así como manifestaciones de la vida humana en 
otras artes, especialmente la del tejido y la escritura, como lo prueban 
los descubrimientos y la existencia de martillos de cobre, puñales de 
forma originalísima, punías de lanza y objetos de defensa que parecen 
.espadas, así como pequeñas diademas de oro y vestiduras y cestos he
chos de esparto, de los que unos aparecen como fabricados á mano y otros 
en verdaderos telares; lo que justifica, robusteciéndose esta opinión con 
la existencia de letreros en las cuevas habitadas, que fué superior la 
cultura y el adelantamiento de los primeros españoles en estos dos íilli- 
mos períodos de la proíohistoria.

Son muchos los descubrimientos de objetos protobistóricos en Espa
ña en la segunda mitad de este siglo. Fueron los primeros los encon
trados en el valle del río Manzanares, cerca de San Isidro de Madrid, el 
30 de Junio de 1862, consistentes en silex tallados y hachas de gran 
tamaño, cuya regularidad de líneas revelan en los primitivos artífices 
el sentimiento de la belleza; encontrándose también los percutores para 
labrar dichashachas, que fueron los primeros cucliillos de pedernal que 
creó el hombre primitivo. De éstos se encontraron también en la cueva 
de Altamira (Santander), donde aparecieron conchas y piedras puli
mentadas, que revelan la existencia del trabajo humano de aquellos 
españoles, toda vez que se encuentran, al mismo tiempo que la piedra, 
los huesos de animales y algunos que otros objetos de cerámica, así 
como se han visto también restos de comida petrificada, que justifican 
los caracteres que hemos dado á la vida troglodita de los prímeros 
tiempos, no hallándose por entonces, ai menos en el primer período, 
signo de que aquellos hombres enterraran á los muertos.—En las pro
vincias de Segovia, Huelva, Gerona, Málaga y otras, así como en Ga
licia y Portugal, se han encontrado multitud de manifestaciones del 
trabajo humano en estos dos períodos protobistóricos.—De los dos pe
ríodos posteriores, ó sea de los de los metales, se han encontrado restos 
en las minas de Cerro Muriano, cerca de Córdoba, en las del Milagro, 
en Covadonga, en las de Cuevas de Vera (Almería), y en las de hierro 
de Galicia y Córdoba, que justifican cumplidamente la existencia del 
hombre en los cuatro períodos protobistóricos, así como el progresivo 
adelanto al dedicarse al trabajo y cultivar las primeras artes.

De intento hemos dejado como los últimos descubrimientos los de la 
provincia de Granada, de los que la mayor parte pertenecen á los afano
sos trabajos del Dr. Góugora, porque son, sin duda alguna, los más im
portantes de toda España, y justifican nuestra opinión de haberse podido



veriOcar por esta provincia la primitiva población de España, asi como 
que en ella buho ima larga vida y una población no interrumpida durante 
iT prlh isto ria  españok. En efecto, en nuestra provincia se han encon
trado, así como en los puntos cercanos de la de Almería, de la de Jaén \ 
de la de Málaga, multitud de objetos de todos los periodos, que pueden 
resumirse en los siguientes: lA, los de la cueva déla 
con objetos de barro, piedras y dientes de animales; 2. , los de Ditar, 
donde se encontró im dolmen de extraordinaria importancia: d. , ios de 
Montefrío; donde á mas de dólmenes se encontraron objetos de cerámica 
tMiierro: 4A, los de Ibrosy Lagiiardia (Jaén), donde quedan restos del pe
riodo megalítico;5.”. la citada cueva de Menga en Antequera ( ^ a g a  , 
ded mismo período; 6 . “, los de la cueva de los Murciélagos, en Aibuiio , 
donde se hallaron varios cadáveres sentados en forma de circulo, con 
flechas de punta de pedernal en las manos, y uno de ellos con una dia
dema de oro, viéndose allí bandejas, canastillos, bolsas, gorras, tolas, 
calzados, y collares de esparto tejido, así como mstrumentos de piedra, 
cucharas, cráneos, objetos de barro y armas de pedernal; 7. , la cueva 
de los Letreros, en Vólez Blanco (Almería), donde se notaron ktreros 
ininteligibles y cráneos en sepulturas cercanas á la cueva; y b. , las 
inscripciones del cerro del Sol, en Granada, de la misma época, al pa
recer, que la cueva de los Letreros antedicha,

palabra prehistoria hay que rechazarla siempre como 
impropia y antirracioual, y además como contraria á la tradición mo 
saica: pues no puede haber hecho alguno anterior á la Historia y al 
hombre, y éste, según nos refiere el Génesis, comenzó su vida humana, 
Y con ella la historia del mundo, después de haber pecado eu el Paraí
so. Por eso la sustituimos con la de protohisloria, ya por todos acep-

posible que España fuese habitada en la época antidiluviana, 
poraue no hay nada que lo contradiga, y porque á más lo justifica de 
una manera cumplida la existencia y el descubrimien to de cráneos per
tenecientes á razas antidiluvianas y de objetos más ó menos artísticos,
anteriores también á este suceso histórico.

Por eso puede hacerse el cálculo probable de que la primera pobla
ción de la península española, y la aparición del trabajo humano con 
las primeras hachas de piedra tallada, coinciden con esa época nebulo
sa y convencional á que los geólogos han dado el nombre de edad cua
ternaria en la formación del Globo. ¥  como puede muy bien al inter
pretarse los dim de h  Onación, relacionarse el de la del hombre con 
la citada época, de aquí que pueda hipotéticamente pensarse que no 
muchos siglos después de vivir el hombre sobre la tierra, se verificó la 
primera población de España.

Pero como más tarde, por la catástrofe del Diluvio, el mundo quedo 
„ vado y sin habitantes, España tuvo que ser repoblada después de aquel 

cataclismo, como se verificó y nos lo enseñan todas las tradiciones, in
dicándolo también, aunque no con mucha claridad; la tradición mo-
saica. ^   ̂ _ .

Para explicárse la primera población de España, hay dos escuelas, la
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africana y la asiática, que ambas pueden aceptarse, pensando que la 
raza primitiva debió ser procedente del Norte de Africa, y que después, 
en los últimos períodos de la protoliistoria española, viniese una raza 
de procedencia asiática, dando más importancia á las obras del trabajo 
humano, en estos primeros tiempos déla Historia de España, y conser
vándose por algún tiempo rasgos diferenciales de la raza primitiva, que 
al fin se funde con la de los hombres que vinieron después, y producen 
obras de arte, que aunque rudimentarias, son más excelentes que las 
primeras, en el último período de la protohistoria española. Luego,, 
ambas escuelas, son aceptables en el terreno puramente hipotético y 
problemático en que se hacen estos estudios de cálculo racional acerca 
de los primeros pobladores de la península ibérica.



L E C C IÓ N  4 .̂
ÉPOCA MITICA Ó TRADICIONAL

Tránsito de la época protohistórica á la mítica ó tradicional.-Carácter que distingue á 
esta segunda época de la Edad PrimitiTa de España.-Valor de las tradiciones en las pri
meras edades de la Historia de todos los pueblos.—Tradición mosaica, y opmiones de los 
escritores de los primeros siglos del Cristianismo, sobre la población de España despues del 
Diluvio.-Túbal y T arsis.-L a isla Tarseya.-Cómo parece que encontró Túbal á Espana.- 
Em^randecimiento de su poder.-Nombres de poblaciones que según la tradición justifican 
sn estancia en la Península.-Reyes tradicionales de España.—Relaciones míticas para jus
tificar la existencia de estos monarcas.—Nombres de ríos, montes y pueblos en nuestra e- 
BÍasuk, que simbolizan estos reyes.—Las columnas de Hércules y la Atlántida.—La raza 
bereber como primitiva población de España.-Tradición de los hermanos Geriones, y fun- 
dadón de Gerona.—Tradición de Híspalo, y fundación de Sevilla.-Tradiciones de Héspero, 
Sículo y oíros, basta el fin de la época tradicional ó mítica.— CrA/ar.-Escaso valor de estas 
tradiciones para la primitiva Historia de España.—Fondo de verdad que encierran.—Juicio 
de ios historiadores antiguos y modernos acerca de las mismas.—Símbolo del sentimiento 
de libertad é independencia de los españoles en algunas de dichas tradiciones.—Belleza y obs
curidad de esta época de la Historia de España.

El Iránsito de la época proíoliistórica á la mí tica ó tradicioiial no 
])iiede delormiíiarse de una manera clara y precisa como el de otras 
épocas hislóricas, inmediatamente unidas por el tiempo y los sucesos; 
toda vez que terminando según nuestra opinión, la época protonislóri- 
ca, con el Diluvio, al concluir el mundo con este cataclismo de destruc
ción universal, terminó definitivamente esta primera época de la Histo
ria de España, comenzando la segunda, que recibe la designación es- 
mcml dü miiiea 6 tradicioml, y que empieza con la repoblación de 
España después del Diluvio, ochenta ó cien años posterior á este suce
so liistóricü, y inuclio después tam bién á la con fusión de las lenguas,
en la torre de Babel. .

Esta segunda época de la Edad Primitiva de España se caracteriza 
por la forma esencialmente tradicional y legendaria que la distingue, 
lo que le presta á la par de una belleza literaria indiscutible, una gran
de obscuridad, que obliga á estudiarla por medio de cálculos y de m- 
li-rprelaciones, más ó menos acertadas, si no queremos invadir el campo 
de la ñmtasía, abandonando el de la verdad histórica.

Las primeras edades de la historia de todos los pueblos, se hallan en
vueltas en los misterios de la tradición mitológica, y adornadas con los 
encantos de la leyenda poética; porque el orgullo de los hombres les 
llevó á buscar en todos los países su primitiva ascendencia al Olimpo 
de sus dioses, ó relacionó la vida de los primeros habitantes de im es-
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tado ó nación, con los héroes hazañosos, que de su mentido Cielo tra- 
ieron á la tierra en confusa unión, sus yirludes y su valor, mezclados 
con sus vicios y con su^ ambiciones.

No podía ser España menos que otras naciones, una vez que des
pués del Diluvio fué repoblada, como sucesivamente se fueron repo
blando también los países que antes estuvieron habitados, y que que
daron yermos y desiertos al venir sobre la tierra el castigo de Dios por 
los pecados denlos hombres. Y por eso observamos que aliado délas 
tradiciones mosaicas, tal vez mal aplicadas á nuestra patria, se presen
tan otras que arrancan del sentido mitológico de distintos países, y que 
perteneciendo al dominio de la fábula y de la leyenda, simbolizan, no 
obstante, tres grados distintos en la vida de los españoles en esta época 
histórica. Por eso la subdividimos en tres períodos, con los nombres de 
la Tradición, de la Monarquía fabulosa, y de la Leyenda.

La Tradición mosaica, que por mucho tiempo ha venido aceptándose 
por todos como legítima, respecto á la repoblación de España después 
del Diluvio, indica solamente que los hijos de Noé fueron los padres y 
pobladores de todas las naciones; que á Jafet le cupo en suerte la po
blación de Europa, y que Tiibal, hijo de éste, ó su descendiente Tarsis, 
dieron nombre á España, ya que ocuparon la parte meridional de la 
península.-^Esta tradición que en el verdadero texto bíblico, solamen
te nos dice que Túbal ó sus.descendientes poblaron las « t o  de las 
Gentes, en lo que se ha querido ver por unos la Iberia asiática, y por 
otros la Iberia española, ba sido interpretada con más ó menos ampli
tud por los escritores antiguos, y los de los primeros siglos del Gris tia- 
nismo, como lo prueba la opinión de Flavio Josefo, que la refiere á la 
Iberia sin calificativo alguno, la de San Jerónimo, que al hablar de ibe
ros los iiace españoles, la de San Isidoro, que amplía la opinión de éste, 
y lo mismo la de otros escritores de todos los pasados siglos. Más tarde, 
el arzobispo don Rodrigo, asegura que la descendencia de Jafet, pobló 
la España: Alfonso el Tostado consigna la venida de Tóibal en persona 
á nuestra península; y después en la época de los Reyes Católicos, Vi- 
lerbó amplió en forma poética la interpretación de esta idea tradicio
nal, recogiéndola más tarde Florian de Ocampo, Masdeu y el P. Maria
na, así oomo Perreras y algún otro historiador de los más crédulos en 
cuanto á los hechos de la época tradicional de nuestra Historia.

Hoy ha perdido gran valor la opinión de estos escritores, y cuando 
más, lo que se afirma y acepta por historiadores iinparciales, y sólo en 
terreno hipotético, es que Túbal fuese poblador de parte de Europa, pero 
no de España, y que su nieto Tarsis fuese el que por primera vez pisase 
nuestro suelo, y con los suyos intentara la repoblación de este territorio.
 ̂A esto obedece el nombre de Tarsis y Tartesia, con que de muy an

tiguo se viene distinguiendo á nuestra Nación, ó por lo menos la parte 
meridional de la península Ibérica.

Por eso también según la tradición mosaica, á la primera parte de 
España, que era según el texto bíblioo, una especie de isla, se la llamó 
la isla Tarseya, y Tarseya al territorio de las costas de la Bética, que 
corresponde en parte á las comarcas contiguas al Estrecho de Gibraltar,
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V también á las is lp s  conocidas boy con los nombres de Mayor y Menor, 
formadas por el Guadalquivir, antes de desaguar en el Océano. _

Conformes con la tradición bíblica y las eusefianzas de la Iglesia, 
que nos indican que después del Diluvio universal, el mundo quede 
vacio V sin habiiantes, España, que aún no bahía sido repoblada, la de
bió encontrar la descendencia de Tiibal con Tarsis y los suyos, vacia 
también, y sin habitantes; jiistificándose que había habido humanos 
poseedores de esta tierra, poiGos vestigios que se fueron notando, y 
las manifestaciones de la vida animal, en cada uno de los^puntos que 
sucesivameiUe fueron ocupando los descendientes de Túbal, que indu
dablemente llegaron á la parte orienta! de España, o atravesando el con
tinente de la Atláiilida, si aún no había sido destruido en parte, ó co
rriéndose, lo cual es más probable, después de un largo camino desde 
el Asia, por la parle Norte de Africa, si no existía por yntonces el Es- 
trecho de Gibrallar, ó corno es de suponer era angostísimo, y muy cer
canas las costas de uno t otro Gonlinente, segiín indican los escritores 
antiguos: ó España estaba unida á la Atlándida, y al Africa, como sos
tienen otros. 1 1- •

Siguiendo la tradición mosaica y otras tradiciones de distinto origen, 
hay que admitir, aunque sea en el terreno hipotético, que el poder de 
ios descendientes de Túbal fiié engrandeciéndose en España, llegando 
basta el punto de constituirse aquí una monarquía, á la que hay quien 
le asigna el carácter de hereditaria, y dando nombre, no solo á la na
ción á quien llamaron Tubalia, sino también á varias poblaciones, como 
Tarragona en Cataluña, Selúbal en Portugal, Tíldela en Nayarra, y otras.

Desde este punto, y pretendiendo enlazar la parte tradicional mosai
ca con la tradición de la monarquía en España, se acepta poq los cré
dulos historiadores antes mencionados, entre ellos el P. Mariana, que 
con rt'servasy contradicciones la pone en su obra, una larga lista de re
ves íabulosos de nuestra nación, que ocupan convencionalmente sin 
duda., lodo el segundo período de esta época histórica. Estos reyespque 
se hacen ascender basta venticualro, y que tomando por ascendiente 
según unos á Túbal, y según otros á Tarsis se les conoce con los nom
bres de Ibero, Jiibalda, Brigo, Tago, Beto, Atlante, Sicoro, Sicano, y 
otros, cuyos nombres llenan la laguna de la monarquía y del poder de 
de la España primitiva, y se les hace no sólo dominadores de nuestra 
península, sino ascendientes de los pobladores de los principales países 
de Europa.

Toda esta larga serie de reyes, no tienen más fundamento, que las 
relaciones míticas de los tiemps primeros de nuestra Historia, acogi
das sin reserva por el fraile dominicano Viterbó, publicada en 1498, y 
dedicada á los Reyes Católicos, titulada a España j  con tal
copia de dalos fanláslicos y cronológicos, que parecen tomados de fe
chas recientes, y de documentos incontro vertidos.

Esta lisia de reyes, que está simbolizada por nombres de ríos, mon
tes y pueblos de nuestra península, como el río Betis, el monte Idube- 
da y la ciudad de Sagunto, entre otros, no debemos considerarla sólo 
corno una hermosa fábula, desprovista de fundamento, sino que tenien-
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do en cuenta que todas las tradiciones míticas de los pueblos, tienen 
algo de verdad en su íoijdo, ésta de los reyes fabulosos de España, acep
tada con reserva por historiadores de gran nombre, viene á simboli
zar algo de verdadero, y á justificar, que los primitivos españoles, á 
partir de la repoblación de nuestra península después del Diluvio, esta
ban gobernados de una manera ordenada y sistemática, tenían las ma- 
nifestaeimies de cultura y arte, que á los descendientes de Túbal les 
asigna la Biblia, y justifica que la idea monárquica y de gobierno, es 
antiquísima en España; pudiendo ser además esta lista‘de reyes fabulo
sos, que hoy rechaza la sana crítica, el símbolo, la expresión y el nom
bre, de los primeros régulos que acertadamente gobernaron á España, 
«n aquellos antiguos tiempos, que edificaron sus primeras ciudades, y 
extendieron por toda ella una relativa civilización y cultura.

A partir délos detalles y de la vida hinlástica de algunos de los re
yes fabulosos de España, comienza el tercer período de esta época míti
ca, con las hermosas leyendas traídas de otros países y aplicadas al 
nuestro. En el período de la Leyenda, se hace venir á Hércules á nues
tra patria, y fundarlas columnas de su nombre, en el Estrecho de Gi- 
bralíar en la forma qu’e se dirá después; relacionándose también este 
suceso, con la existencia y destrucción del continente de la Ailáníida, 
que se supone de grandísima extensión, y que ocupaba territorio que 
casi todo él es hoy el mar, destruido, según esta leyenda, por un terre
moto y un diluvio, y del que, como justificación de su existencia, que
dan hoy las islas Canarias, las Azores y las de Madera,

Con estos hechos se relaciona también el de que la raza bereber, 
mezclada con la de los descendientes de Tóibal, ó según otros, anterior 
á su venida, fué la originaria de la primitiva población de España; fun
dándose para ello en la unión, en remotas edades, de Africa y Europa 
y en el estudio comparado de la primitiva historia del Norte de Africa 
y de España, así como en los monumentos y en los cráneos descubier
tos, que para algunos arqueólogos no son antidiluvianos, y prueban 
una mezcla de razas africana y asiática, en los tiempos primitivos de la 
repoblación de España, ya por uniones de los descendientes de Caín y 
de Jafet, ó por cruzamientos de otras razas.

De todas estas leyendas de la España primitiva, ninguna es tan im
portante y tan simbólica como la de los Geriones,' los cuales vinieron 
(le lejanas tierras á Espaiia, como lo dá á entender su nombre, que en 
caldeo sipifica peregrino y extranjero. El primero de los Geriones, 
enamorado de las bellezas y riqueza de esta tierra, asentó aquí su do- 
minación edificando frente á Cádiz un castillo de su nombre, y en 
la íalda de los Pirineos, en los montes Ausetanos, la ciudad de Gerona 
con el fin de abrazar con estas dos defensas la de toda España. Por en
tone^ en que el poder monárquico había ido templándose, desapare- 
cien o os caracteres de absoluto que antes tenía, se hace tiránico, y 
no podiendo resistirle más con su violento despotismo, pidieron ayuda 
IOS naturales del país á Osiris el egipcio, que viniendo con su ejército 
pn ou ôs campos de Tarifa, muriendo Gerión

elid, y quedando tres hijos suyos, que al fin quisieron resnei-
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ta r  1a<; liráiiicas violencias de sii padre, y que dando muerte á Osiris, 
cesó la naz que había en el reino; ocurriendo después,^segim la leyen - 
L ,  que^Hércules el Libio exterminó á los hermanos ^^bUa

el Fstrecho grandes piedras, levanto dos montes, Calpe y 
íffib a ta  y C e d a , ó seat las dos columnas de Hérou es) marchando 
d e s p l  állaU ar^ España á Híspalo, fundador

'^ \™ bién  2 'pS egrina  la leyenda de Híspalo, de ™r‘'el

&i” d a lq L ta ‘'gSeraand^^^ n ld ó T “ n “grTde acierto, asignándole
también la fundación de Segovia v su acueducto (á todas luces roma
n é  la ll Gordña, para ver las naves que venían y
atribuyéndole otra porción de hechos notables que sólo existieron en a

‘̂“T l a L S e ^ d e  Híspalo suceden, según la
lanle así como Héspero, Síeulo y otros, a quienes se les hace aseen 
dientes de los contéstanos, y pndadores de ciudades n ? ia d f  Gargó’ 
lenoia, hasta llegar al último de los PV‘'“f  Ja i S a
ris con quien concluye tan mentida dinastía y el periodo de la lejenud
en'esta época primitiya, pues que
pasé la descendencia de estos reyes a Italia, y allí continuaron su ca 
rrera de triunfos y de despótica soberanía.

S i t a  - E s  muy escaso el valor que iodas estas tradiciones y eyen- 
das tienen para la Historia primitiya de España, porque nacidas 
de sentimientos de orgullo nacional, y ante la idea “P® "¿
como antiquísima la monarquía en nuestra patria, se las debe con. 
derar desdi luego como una bella ficción poética que en absoluto no 
debe despreciarse, pero tampoco concederle en la forma en que aparece
redactada condiciones de verosimilitud. _ r riA vprdari

Sin embargo, todas estas tradiciones encierran un fondo de \erdad, 
pnS que vienei á representar las condiciones favorables en que siein- 
ure se encontró España para ser visitada y explorada por pueblos ex 
traniems, así como que en toda ocasión hubo en nuestra península un 
Gobierno ordenado y estable, bien fuere con el nombre de rey, de l u- 
gulo ó de gobernador supremo de la nación, y ejerciendo el poder d. 
fna manTra^absolula al píincipio más templada después y tiramca en 
áltírao término, lo que obligó á los naturales del país a llamar en su 
S o  á otros puebfos africanos y asiáticos, que no otra cosa vienen a 
simbolizar la leyenda de Osiris y de Hércules,
sión de la venida de iberos y celtas, fenicios, griegos y caHagmeses a 
nuestra península, así como la influencia también de las civilizaciones

Todos los escritores antiguos y modernos han estado contestes en ca
lificar de tradiciones y leyendas estos
Pomponio Mela, en los tiempos antiguos, basta el Marqués de Mondéjar 
y Alderetc. en los moderaos, asi como los historiadores críticos de la 
época actual, todos están conformes en que estas leyendas vienen a 
significar caracteres propios de los habitantes de España en la época
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primiliva, engeiidrailas iimis por la superstición v nacidas otras poî  
odio á ios invasores extranjeros. Por eso la sana crítica jamás admitió 
como posible verdad histórica estas leyendas, y cuando más, como hizo 
el historiador Perreras, reconoce algo de verdad en los hechos, con cir
cunstancias fabulosas en su exposición.

Sin embargo, en medio de lo legendario y poético de estas tradiciones, 
se encuentran también perfectamente definidos dos sentimientos muy 
antiguos del pueblo español: el de su libertad y el de su independen
cia.-—Las tradiciones referentes á la manera como Tarsisse estableció 
en España y^engrandeció su poder, á la lucha constante entredós abo- 
rigenes españoles y los pretendidas reyes ó gobernadores intrusos en 
el país, la guerra entre los hermanos Geriones con Osiris y con Idér- 
cules, c|ue en ultimo caso no fue otra cosa pue la defensiva del comer
cio de Cádiz y de toda la Bética, con los cjue de Africa y demás leja
nas tierras  ̂venían á explotar nuestras riquezas, es una manifestación 
clarísima ael sentimiento innato de nuestra raza, de libertad para su 
vida, y de independencia para la administración y gobierno de su 
pueblo, rechazando siempre toda invasión extranjera, y protestando 
sin someterse de buen grado, á las invasiones que tuvieron la fortuna 
de vencer á los que estaban posesionados de la península ibérica en 
cualquiera de las épocas de su larga y accidentada Historia

A pesar de todo, esta época fabulosa y tradicional de suyo, tiene dos 
caracteres distintivos, el de la belleza con que se describen los sucesos 
y la osbcuridad en que éstos se hallan envueltos á causa del ropaje poé- 
ííco con que se oculta la falta de verdad histórica.

.y íi'
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PRINCIPIO DE LA CONSTITUCION DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA.

.pocas, la
íle nuestra nacionalidad.—Carácter de es a p africanista —La raza ibérica como
siguieron desde el Asia hasta nuestra ^ " ' " f r o n  Península.-Suce-
denominación geográfica. ^“L^iberoT-Precedieron desde luego álos celtas.~El
siva población de nuestra origen ibero que aún quedan entre nosotros.
irascongado como lengua 1 cri ■  ̂  ̂ i t?  ̂ ''n como definitivo dominio d é los ibe-
—Tribus iberas,—El mediodía y el '  L ic io s .-L a  costa cantSbrica tué la de su
TOS.—Invasión de los celtas.—Frece lero  ̂ ocuoar el norte de España,—
desembarcc-Cinco grandes tribus e . que se eu la Peulnsula.-La
Guerras con los iberos, has,, el d e to n o  ,m en o de tos ^
rara celtibérica como tercer elemento e patm de España en que Sjaton su
va de España.-F0tm.ció„ <>' L ^ n ia ir d i^ S it -O p in io n e s  sob« ,a rnsa celttoera.- 
dominio.-Tribus pnncipales \  j -Cotonizadón etrusca en Espaiia.-
Refutación de losque f e n  nuestra Historia.-Las cues- 
é> « r ..-C o „  estos pu.Hoa ”  s V r "  pertectameute por la Fitolo^a.-Cri.e-

: t ; : r i : x : r d e . p r e e i a r ^ ^

: r  r i r  I = : i —  ¿ o  sobr. .sta época d. ^  Edad primitiva de

España.

La tercera época de la Edad 
vasién de pueblos ya mas
multitud de discusiones en  ̂ ^ , v desanarecen las ficciones de la
r f  r i o ' ' - t a S ” Veu 'pareciendo los principios de la

verdadera certeza liistónca oninión de iodos los escritores al

con mas detallados caracieres pnrmiitucíón de la nacionalidad
comienza el verdadero principio " “ f
española, estableciendo f  S X ™  ”»
no, , y viéndose en élla^perfectamente



ridad en la Historia de nuestra nación por aquellos tiempos, originán
dose disputas y acaloradas controversias entre los sabios, acerca de 
muchos puntos relacionados con la dominación de estos pueblos anti
quísimos en nuestra península.

Al estudiar los primeros habitantes de España, cuando comienza la 
época de su relativa certeza histórica, los primeros que nos encontra
mos son los iberos.—Su historia no está clara, cual fuese de desear, 
pues se han perdido los documentos más importantes de la antigüedad 
que podían ilustrarla, entre ellas la memoria escrita de los turdetanos, 
lo que de ellos escribieron fenicios y cartagineses, y la mayor parte de 
los libros de griegos y romanos que á este punto se refieren, quedándo
nos sólo un pasaje de Plinio, que describe á los iberos como los prime
ros que en esta época pisaron el suelo español. Y como quiera que de 
ese pasaje se hace referencia á los iberos con distintos caracteres, de 
aquí que al examinar la procedencia de este pueblo, se acepte desde 
luego la idea de dos invasiones; una por el Norte que penetró por el 
Pirineo, y procedía de Asia, y otra por el Sur que venía de Africa, las 
que concluyeron por mezclarse con el nombre comón de razas ibéricas, 
predominando en las épocas primitivas las del Norte, y más tarde y por 
más espacio de tiempo la del Sur. Permanecen en España cerca de siete 
siglos, fundaron y dieron nombre á ciudades y á ríos, y ,vivieron con 
organización tranquila y autoridad patriarcal, con ocupaciones agríco
las y comerciales, extrayendo también los, metales de los riquísimos 
veneros del país.

Es opinión corriente que la primera invasión ibera procedía del Asia, 
y que los iberos españoles de raza indo-escítica, siguiendo su camino 
de emigración, desde la región del Gáucaso que fué su punto de parti
da, se extendieron por toda la Europa, penetrando en España por el 
valle del Baztán y por los afluentes del Ebro, y acampando en la orilla 
izquierda de este río.—-La procedencia asiática de los iberos está justi
ficada por la semejanza de nombres iguales ó parecidos á los de España, 
(le pueblos y de ríos, ya en el Asia, ya en Italia, ya en la Tracia, lo que 
aemuestra el punto de donde los primitivos iberos procedían, así corno 
el camino que siguieron hasta venir á España, y los rastros que fueron 
dejando de su dominación en distintos países.

La escuela africanista sostiene en contrario, quedos iberos penetra- 
roii en España por la parte Sur, habiendo seguido desde su origen por 
el litoral asiático y africano, y atravesando después el Estrecho de Gi- 
braltar, que tal vez no existía en aquellos tiempos.—También asegu
ran los defensores de esta escuela, que los iberos proceden de la Atlán- 
tida, con caracteps eminentemente africanos, añadiendo que hasta en 
el A orle de España se han encoiilrado esqueletos de antiguos vascos 
muy parecid()s a las primitivas osamentas africanas.—En nuestro sen-  ̂
ir. las escuelas asiática y africana son defendibles ambas, pues que 

obedecen a las dos corrientes de emigración Iberas antedichas, que 
penetraron en España por puntos extremos y que llegaron á fundirse 

denominación de raza ibérica, presentando en sus distin
tas tribus caracteres diferenciales de las procedencias asiática y afri-

S
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oana Muv bien prueba esta opinión el ilisliulo
v^mKr^ L  rara ibera Que liubo en España con semblante atezado y
L T orüiL foB belirv  o?ros d e pelo rubio .V rostro blanco. Esto justihoa
S l T a f  " y  las dos emigracione .
!W as n L í to  ¿ u n a  v guerrera la otra, déla que quedó siempre, como 
re n rS e E ió n  ^  de del Norte,el pueblo vasco ó eustaro que 

^ 4-  ̂ on la \  do l8 S6gunda, los disliiitos pueblos que ^
diluntos nombres también, constituyeron en nuestra península as va-

” d lraS ? iM riran o  debemos considerarla en Es¿aña como dedeno- 
milaetón etnogtóhca, sino geográfica, toda vez que el nombre de ibero
nnp a eqtos antiguos liabilentes de España dieron griegos y 
ocultaba el nombre y procedencia de pueblos
nriíren aiie al fin se mezclaron, produciendo muchas tribus encarda 
daf de’conservar las tradiciones del punto

Los iberos al penetrar en nuestra península en la F™ era emi^ 
ción lo hicieron por el Norte, llegando en sus correrías l^sta^ 
fiel Sur de Espafra, y dejando en un micon de la parte Norte de núes 
ira península á los que siempre habían de ser 
aniiauisimas tradiciones. La segunda emigración fiié por ei 
en s i s  correrías a trabar lueba con los de la '1“  j

terreno conquistado, y vivieron
parte meridional de España y constituyendo verdadeia nacionalidad, 
Somiuaudo á lodos por su superior ilustraoión 3' cultura.^ , _  

Se ba iustifioado que sucesivamente poblaron ios ‘“‘f  ^
ninsula ¡ aun algo más, pues no solemenle ocuparon lo q ^  es
T̂’c-nafia v Portugal sino también las grandes islas del xMediterraneo, ei 

■ l u i r F r S  y tal lez la Irlanda, pies que de todo ello hay testimo-

“" ¿ tó  iberos precedieron desde luego mi
E'snaña á los celias, pues lodos ios liisloriadores y antiguas nariaoioi . 
así lo aseguran, refiriéndose todas ellas a las guerras que los celtas 
tuvieron que sostener con los iberos á su entrada en España 

El vascongado actual, euskaro ó eiiskalduuac, como también s 
llama, procede según algunos historiadores y
lengua ibera, creyendo que era un idioma derivado de aquella, o talrez 

iMsma eimonlrarl en el vascuence actual desinencias muy pa
recidas á L  de aquella lengua primitiva. Otros sostienen que nada 
tiene que ver con el vascuence, añadiendo que el lenguaje de los ibe- 
roTesTorigen fenicio, fundándose en su alfabeto y en el carao ar 

.la flinl'.n iuiama. La cuestión está sin resolver, ganando muciio

vasco procede del celia y el ibero del griego. • -i ^
Entre nosotros quedan una multitud de nombres de procedencia ibe

ra, esparcidos por todas las regiones, y que se han con^rvado y se con- 
servan á pesar üe todas las dominaciones posteriores. Ejemplo de ellû  
son los de Iberos, Aslapa, Hiberis, Munda, Calagurris7  otros.

El pueblo ibero al dominar España se dividió en vanas tribus, conti-
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nuamente en lucha, y á cuyo fraccionamiento ayudaba la configuración 
del país. De estas tribus las principales eran las de los turdetanos, vás- 
lulos vastetanos, edeíanos, contéstanos, lacetanos y otras. _

Bl’mediodía y el oriente de España fué el definitivo asiento de los 
íberos, subdividiéndose en otros pequeños grupos, y viviendo algunos 
de ellos todavía la vida troglodita, á pesar de que tenían una relativa 
cultura V que habían edificado ciudades, como manifestación de su po
der y del cultivo de las artes.

Después de los iberos llegan á España los celtas, procedentes de la 
Indo-Eseitia, que salieron de su país en busca de climas más templa
dos, y que en varias ocasiones se extendieron por toda la Europa, lle
gando también á España en distintas invasiones.
 ̂ Precedieron desde luego á los fenicios al venir á España, como lo 

nrueba el que los celtas y los iberos unidos se defendieron contra ios 
fenicios, cuando éstos quisieron tiranizar á nuestra península, ence
rrándoles en Cádiz, basta que con fuerzas auxiliares los arrojaron defi
nitivamente de nuestro territorio.

La primera invasión de los celtas (pues que hubo varias en nuestra 
península), unos quince ó diez y seis siglos antes de J. C., debió veri
ficarse por las costas cantábricas, pues así lo prueban la multitud de 
monumentos célticos que liay en dichas costas y lo difícil que les era 
atravesar losPirineosjpor lo que debieron de valerse para su desembar
co de frágiles barquillas forradas de cuero, que más tarde les sirvieron 
para dedicarse á la pesca.—Puede ásegiirarse también que los celtas en 
sil primera invasión pasaron por la Galia, y desde luego precedieron en 
España á las colonias griegas.—A más de esta primera invasión céltica, 
por todos aceptada, se admite después por los historiadores otra que se 
verificó por el Sur, y precisamente por las costas de la provincia de 
(firanada, en el puerto de la Herradura, así como se añade que hubo 
una tercera, seis siglos antes de J. C.; sosteniendo también algunos 
críticos, con suma ligereza, la idea de que este pueblo tiene escasa an
tigüedad y no el antiguo abolengo que le asignan los historiadores.

Los celtas ocuparon en un principio el Norte de España, fraccionán
dose en cinco grandes tribus ó regiones, con existencia y vida propia. 
Estas eran las de los cánlahros, vascones, astures, galáicos y lusita
nos.—Más tarde hubo pueblos célticos en el centro de España y en la 
Bética.

Al llegar los celtas á la península, encontrándola toda ella dominada 
por los iberos, en sus distintas tribus de aborígenes españoles, y pre
tendiendo extender sus correrías de Norte á Sur, tuvieron que sostener 
una encarnizada lucha con los iberos, que no en todas partes de Espa
ña les opusieron igual resistencia, estableciéndose fácilmente en el 
Norte y Oeste, y llegando al centro de la nación, que es hasta donde se 
extendían los iberos en su más arraigada dominación, ó sea la parte 
oriental española.—Gomo producto de la segunda emigración céltica 
i>or el Sur de España, se cuentan sus estahlecimientos en la Bética y en 
la Lusitania.

Producto de la fusión de razas, efecto de la guerra continuada y tenaz
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enlre celias é iberos, aparece la celtibérica, como tercer elemento de 
población, en esta tercera época de la Edad primitiva de nuestra na
ción.

Formóse la raza celtíbera, como elemento de población de España, 
después de la lucha encarnizada que obligó á los iberos á refugiarse en 
las provincias del Levante y Mediodía de España.—Cuando el celta 
llegó á las mesetas de Castilla, allí perdió su carácter, que sólo conser
vó siempre el celta montañés, y fundiéndose con la raza ibera, produjo 
de este enlace el tercer elemento de población española, prodomiiiando 
en él el celta sobre el ibero, excepción de los pocos celtíberos de la 
parle Sur de España, procedentes de la segunda invasión céltica, en los 
que siempre predominó el ibero sobre el celta.

El carácter general de la raza celtíbera, era la robustez y el valor; 
buscaba siempre al enemigo y le provocaba , peleando á campo raso y 
varonilmente, faltándole sólo la resistencia tenaz y constante de los 
celtas.

Los celtíberos no se sabe con fijeza cuál fué la región que en toda 
ocasión habitaran en España. En los tiempos primeros, al fusionarse 
con los iberos, fijaron su domiuio en toda la península; pero más tarde 
quedaron circunscriptos á la región del centro, ó sea á la Celtiberia, ó 
ambas Castillas, y aun liubo época eii que el territorio de su domina
ción fué más escaso.

También los celtíberos estaban divididos en varias tribus, de las que 
conservamos el recuerdo, como de las más principales, las de los aré- 
vacos, ios carpetanos, los bacceos y los oretanos.

Muy distintas son las opiniones de los críticos, los historiadores y los 
sabios, acerca déla raza celtíbera en España, ya respecto al nombre 
con que se le distingue, ya también á su procedencia, ó ya en último 
término al lugar de su establecimiento. Unos suponen que el pueblo cel
tíbero nació, como es lo más factible, de la fusión después de la guerra 
entre celtas é iberos; oíros le creen producido sin relación alguna con 
los iberos y con los primitivos celtas, por una nueva emigración céltica 
desde la Galia, que vino de aquel país y se refugió en España y en Ita
lia, por la violenta invasión de los Gimerios en la Galia. —Gonsecuentes 
con esta idea de nueva invasión, afirman otros, que el nombre de cel
tíberos quiere, decir tanto como celtas del Iber ó Ebro, por haber acam
pado y haberse establecido cerca de este río; y hay, por último, quien 
asegura que la raza celtibera procede de la fusión de tiriosy celtas.— 
La primera de estas afirmaciones es la que á todas luces parece más 
aceptable y más conforme con la verdad histórica.

La opinión de los modernos geógrafos é historiadores que defienden 
la idea de que el pueblo celtíbero es una mezcla de tirios y de celtas, 
no puede aceptarse en manera alguna, aunque se funde en hallar ele
mentos ibero-griegos dentro de los pueblos celtíberos, pues no hay 
razón que justifique tan gratuita afirmación, ni los celtas antes, ni des
pués de su venida á España tuvieron relación alguna con los tirios, ni 
pudieron tenerla en España con los griegos, que posteriormente esta
blecen aquí sus colonias, pues que la venida de los celtas y la aparición



délos celtíberos, como tercer elemento de población española, es muy 
anterior á la primera venida ele ios griegos á nuestra península.

El cuarto período de los que comprende la tercera época de la Edad 
primitiva de España, abraza la colonización etrusca entre nosotros. 
Yerificóse ésta en los siglos YII y VIII (antes de J. G.), pues que los 
eíruscos dominaban en el centro de Italia y eran dueños del mar Adriá
tico y del Tirreno, haciendo un gran comercio exterior, lo que produjo 
que llegaran sus naves á las costa oriental de España, fundando la ciu
dad de Cose (Tarragona), cuyas antiquísimas murallas nos recuerdan 
las de otras del mismo nombre en la Etruria. Por eso á Tarragona y á 
otras ciudades en la costa de Cataluña, que han desaparecido, se'les 
llamó en lo antiguo ciudades tirrénicas ó étruscas.

G n 'to .—Puede afirmarse sin género alguno de duda que con la do
minación de los iberos, de los celtas, de los celtíberos y de los etruscos, 
que constituyen los cuatro períodos de la tercera época de la Edad pri
mitiva de España, comienza á dibujarse ya la verdad y fijeza en nuns- 
tra Historia, y á la vez se echan los cimientos de nuestra nacionalidad 
y de nuestra organización política. En efecto, durante las dos épocas 
anteriores, la antidiluviana y la posterior al Diluvio, no vemos en ellas 
datos algunos de certeza histórica, y todos los hechos que por recons
trucción estudiamos, están envueltos, ó en la más densa obscuridad, ó 
cubiertos con los encantos de la poesía, de la tradición, ó de la leyenda.

No cabe duda que todas las cuestiones suscitadas entre los sabios 
acerca de los orígenes del pueblo ibero, sólo pueden resolverse por me
dio de la filología, pues que con esta ciencia se analizan los elementos 
constitutivos del idioma que habló aquel pueblo primitivo, y se puede 
deducir, por las radicales y terminaciones del mismo, la procedencia de 
dicho pueblo y las relaciones de origen que tuviera con otros primiti
vos, de donde tomara su lengua que hoy se quiere hacer originaria del 
actual vascongado.

Sin apasionamiento de ningún género, puede defenderse, como lo 
hacen sabios eminentes, la entrada de los celtas por la provincia de 
Granada. Y para ello sólo hay que tener en cuenta que no se refieren á 
la primera invasión, sin duda venida por el Norte, sino á la segunda 
eíectuada por e l Sur, y producida por la necesidad de buscar los celtas 
que aun quedaban en la Scytia, un lugar más á propósito para su vida 
y costeando en embarcaciones más perfeccionadas que las de la prime
ra mva.sión, llegaron á la p r te  Sur de España, y por el puerto de la 
Herradura, cerca de Almuñécar, en la provincia de Granada, desem
barcaron, como antes habían desembarcado otras invasiones primitivas 
y comenzaron su lucha con los iberos, con quienes se entendieron más 
tarde, aunque con cierto grado de independencia.

crasísimo los que no creen á los celtíberos como mez-
r t t l  1 ® analizadas las costumbres, el ca-

^  condiciones de este pueblo, presentan un vivo retrato, en 
q ie  separadamente tenían cada uno de los 

'i®spués de una lucha tenacísima y encarnizadai 
mieron a fusionarse en el centro de nuestra península.

■ 'i';-'..
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La tercera época de la Edad primitiva de España, merece á los Lisío- 

riadores un juicio razonado é imparcial, toda vez que en ella -j an des- 
w e d e n d o la s  densas nieblas que obscurecían las épocas anteriores, 
mereciéndonos gran respeto y consideración aquellos segundos abon
genes españoles^ á que se contrae dicha época, pues que en mismos 
«e encuentra el tipo perfecto y acabado de la serenidad e mdórait 
íácter que á través de ios siglos conserva todavía el uueblo esnanol.

¡II
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L E C C IÓ N  6.'
ÉPOCA COLONIAL.

Cuarta época de la Edad Primitiva de España.—Dominación feno-helénica en nuestra pa
tria -Llegada de los fenicios á España.-Origen de los m ism os.-Sus primeras explorado- 
„€s’_C óm o se condujeron con los españoles.-Colonias que fundaron en nuestra Península.
-Crim en que cometieron al vivir entre nosotros.-Guerra de los turdetanos con los feni
cios - P o r  qné llaman álos cartagineses.-Suexpulsión de España.— Venida de los griegos. 
-Tradición acerca de la época en que llegaron.-Cóm o se establecen entre noso tros.-S u  
ristema colonial distinto del de los fenicios.-Colonias de rodios y sannios.-Idem  de los 
focenses.—Otras colonias griegas.—Relaciones de estas colonias con la metrópoli.— Influen
cia de la civilización griega en la española.-Guerra de los griegos con los iberos.-Funda
ciones de ciudades importantes.-Leyendas y tradiciones sóbrela dominación de los griegos 
en España.-Sus relaciones con el rey de Tartesia.-M apa general de España en la Edad 
Primitiva.—CV/riVa.—Juicio sobre el carácter de la dominación fenicia en nuestra patria.— 
Manera de descubrir la verdad entre las leyendas relacionadas con la venida de los fenicios 
á España.—Símbolo del Hércules fenicio.—Astucia de los fenicios.—Diferencia entie los fe
nicios y los otros pueblos antiguos.-M odo de aclarar las fábulas que rodean la venida de 
los griegos á España.—No vinieron ninguno de los príncipes y héroes de la Grecia antigua. 
—Dudas sobre la fundación de algunas ciudades españolas.— Quiénes fueron los griegos 
que según la Historia y la Crítica se puede afamar que vinieron á España, y  en qué tiempo 
la realizaron.

La diaria época de la Edad primitiva de España recibe la denomina
ción de colonial, pues que se ocupa de las colonias y factorías que los 
fenicios y los griegos eslablecieroii en nuestra patria en aquellas remo- 
tss ©dÍ&cÍ6S

La dominaciónFeno-Helénica en nuestro península, comprende desde 
el año 1500 al 501 (antes de J. G.) y se diferencia de las épocas ante
riores porque no es el espíritu de guerra y el de conquista el que mueve 
á estos pueblos al venir á España, sino la idea de lucro y el interés co
mercial.

Los fenicios llegaron á España en dos épocas diferentes y con distinto 
motivo: los primeros arribaron en el siglo XYI y los segundos en el XV 
(antes de J. G.). Los primeros vinieron aquí como exploradores_y para 
extender su comercio; los segundos, conocedores de nuestras riquezas 
y obligados por la necesidad, huyeron de su país y se propusieron ex
plotarlas.

Procedían del Asia, junto al Monte Líbano, y eran oriundos de los 
pueblos cananeos, por lo que los hebreos llaman á la Fenicia tierra de 
Canaan, y los griegos Fenicia propiamente dicha.

Las primeras exploraciones de los fenicios en España fueron debidas
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ai afán de extender su comercio por todo el litoral del Mediterráneo, 
una vez que se les habió cerrado el camino del Mar Negro, Gumerizan- 
(lo por establecer colonias en Africa, y extendiéndose después por vía d: 
exploración á nuestras costas.—Se dice que esta primera expedición la 
mandaba el rico comerciante fenicio Midácrito, el que cargó sus baje
les en nuestras costas de estaño, no sin que antes, como recuerdo de 
tan feliz suceso, levantase dos columnas en los montes que separan el 
Kbtrecbo de Gibrallar; atribuyéndosele también á él la apertura de 
dicho Estrecho, y viniendo á simbolizar entre los suyos á Hércules.-  
En siglo después", los descendientes de aquellos fenicios exploradores, 
huyendo de su país, donde ya no podían vivir, á causa de haberse po
sesionado de todo él el pueblo de Israel, emprendiéronla empresa de ex
plorar nuevas comarcas, hicieron su camino no con grandes faciiidade.íí. 
establecieron algunas colonias en el Africa, y fijándose ai llegar á nue.«;- 
íras costas en la isla de Santi Petii, edificaron allí un templo á Hércu
les, y de este punto salieron para fundar la ciudad de Gádir (Cádiz), que 
desde entonces fué el centro y la capital de las colonias fenicias españo
las. La antigua Gádir, que significa lugar cercado, ocupábalas dos islas 
que forman las de León, y que en época anterior á los fenicios se cree 
filé habitada con el nombre de Cotimisa.

Los fenicios al llegar á España y establecerse en Cádiz, llegaron como 
amigos, se dedicaron á los negocios como comerciantes, expiotarou 
nuestras grandes riquezas y se atrajeron el afecto de los naturales del 
país, trabando,con ellos cordiales relaciones y comunicándoles su oul- 
tura y civilización. Tanto explotaron nuestras minas, especialmente las 
de plata de los Pirineos, que cuando regresaban á su país todo el car
gamento era de plata y hasta hicieron de este metal las áncoras de sus 
bajeles. Al pasar por Grecia, y para desorientar á este pueblo sobre el 
origen y facilidad de explotación de aquellas inmensas riquezas, conta
ron á los griegos la leyenda de que un monte encendido por los paslo- 
re.s había abierto sus entrañas, ardiendo la plata que bahía en su inte
rior. la que saliendo á torrentes por las grietas fué recogida por ellos y 
transportada á sus navios, quedando después el monte frío y sin pro
ducir desde entonces más cantidad de aquel precioso metal. Los grie
gos creyeron este cuento, no molestaron á los fenicios en sus continua
das explotaciones de miesiras minas, y á los montes donde éstos se 
encontraban les dieron el nombre, que aun ostentan de Pirineos, ó mon
tes del fuego.—Se dice que las ilotas de Salomón y del rey de Tiro. 
Hirara, venían con frecuencia á España y se llevaban á su país plata, 
oro y otras riquezas.

Los fenicios establecieron en nuestro país más de 200 colonias, de las 
que las principales fueron, á más de la capital eenlral, las de Hisvelia 
ó Hispalis (Sevilla), Malac (Málaga), Gorteba ó la ciudad de los molinos 
de aceite (Córdoba), Sex(Motril); Abdera (ildra), Galpe(Gibraltar), etc. 
Habiendo quien á la ciudad de Granada la hace también de proceden
cia fenicia.

Un grande crimen cometieron los fenicios al vivir entre nosotros. 
Cegados por k  codicia y no satisfechos con la buena acogida de los na-



tlirales del país, iio se coiiteularou con las riquezas del Sur de España, 
sino que penetraron en el interior , y creyeron poder explotarlo lodo y 
convertirse de amigos cordiales y de simples comerciantes y coloniza
dores de este país en tiranos y dominadores del mismo, lo que no les 
parecía empresa difícil, viendo la consideración y el cariñoso trato que 
siempre le habían dispensado los españoles.

Habían pasado ranchos siglos desde el establecimiento de las prime
ras colonias fenicias en España, cuando el Vi (antes de J. Gi), los íur- 
íletanos no pudiendo sufrir más la rapacidad y ambición de los fenicios, 
y escudados también con el apoyo que le ofrecían los griegos focenses 
establecidos ya en nuestra península con ricas factorías é ilustradas 
colonias, decidieron declarar una guerra cruel á los que basta entonces 
se habían conducido como amigos, siendo el resultado de esta lucha que 
vmicieraii en toda la linea los tiirdetaños, arrebatando á los fenicios todas 
.sus posesiones y plazas mercantiles, encerrándoles, por último, en Cádiz, 
como el baluarte inexpugnable del poder fenicio en nuestra península.

En situación tan apurada reeordaron los fenicios que bahía una ciu
dad hermana, poderosa entonces, cual era Garlago, y á ella pidieron 
socorro en contra de los españoles, que estaban á punto de arrojar
los deíiailivameiite de la península. Entonces los cartagineses desliza
ron sos naves por el Mediterráneo y lograron la libertad de la colonia 
fenicia de Cádiz, .sometiendo y venciendo á los turdetanos, recobrando 
las ciudades fenicias en que éstos dominaban y dejando en ellas guar
niciones cartaginesas.

Pero el resultado fácil de esta empresa, y la fertilidad del país, des
pertó de tal modo la ambición del pueblo que había venido como auxi
liar de los fenicios, que excitados en su ambición, pensaron en la con
quista y dominio de toda España, llegando en el año 550 (antes de J. C.) 
a volver sus armas contra los mismos fenicios, sitiándo la ciudad de 
Cádiz, que al fm cayó en su poder rendida á los duros golpes de sus terri
bles ariei4S, logrando vencerlosy expulsarlos definitivamente de España, 
no extendiendo su dominación por todo el país, sino esperando ocasión 
más propicia, y dejando sólo gobernadores en las posesiones adquiri
das, como ya lo habían hecho en las Baleares, de las que eran señores 
desda el siglo VIÍ (antes de J. G.).

Ei segundo pueblo colonizador en España fué el griego. De costum
bres parecidas al fenicio por su afición al comercio y á la navegación, 
acometió empresas de exploración parecidas á las de estos pueblos, lle
gando á liiieslra península después de los fenicios y cuando dominaban 
«SÍ03 en la mayor parte de la misma, mmanan

Muchas y variadas son las tradiciones que hay acerca de la venida 
(le los griegos á España, asegurándose por escritores y poetas que poco 
después deja guerra de Troya vinieron los griegos á la península ibé
rica, que el Hércules griego estuvo en ella , que la expedición de los 
argonautas desembarcó en nuestras costas, y que Ulises fundó á Lisboa- 
íiaoiencto quien en su afán de poetizar la venida de los griegos á Espa
ña, hace que Homero, el padre de la poesía, estuviese también entre 
nosotros. ‘
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Todas estas kyeudas y tradiciones están desprovistas de fundamento 

V Hólo puede aceptarse como posible verdad histórica la manifestación 
del historiador griego Herodoto, que hace llegar ó los griegos ó rodios 
á nuestras costas eii el siglo X (antes de J. C.), fundando la ciudad de 
Rodas (Rosas) y poblando la isla de Ophiusa (Tormentera), en las Balea- 
yes.—Después, según Sírahóo, una nave de Sernos que se dirigía al 
Egipto en el siglo YII (antes de J. G.), combatida por la tempestad fué 
arrojada á las costas de Tartesio, recibiendo acogida favorable de Ar- 
ganlouio, rev ó régulo de aquel país.—Luego vienen los focenses esta
blecidos cirMarsella, que fundan á Emporiom (Ampurias), y los de 
Zante 6 Sagunto, así como otras varias colonias de menor importancia.

Al establecerse los griegos entre nosotros plantean un sistema colo
nial distinto al de los fenicios, empleando el río Ebro como vía natural 
de su comercio, así como aquéllos habían aprovechado el Guadalquivir. 
Sus colonias eran más bien factorías, y estableciéndose ya en el litoral, 
va en el interior, fundando granjas modelos de agricultura, escuelas de 
ciencias y arles, y mercados donde se cambiaban nuestros productos 
con los extranjeros, amparados en el principio qne profesaban de la 
libertad de comercio, tratando á los españoles como hermanos, y 
arraigando más este trato fraternal enlazándose con mujeres indígenas, 
lo qu^ dió origen á una raza mixta, que se distinguió siempre de las 
dos de que procedía.—En cambio con los fenicios estuvieron siem
pre en guerra, viendo eii ellos los verdaderos enemigos para el engran
decimiento de su comercio, y no podiendo transigir nunca con el siste
ma comercial y colonizador enteramente opuesto al que ellos profe- 
siban.

Las colonias de los rodios se establecieron en las costas de Cataluña; 
de élías las más importantes fueron las de Rosas y las de las Baleares. 
—Las de los sannios se situaron en el país de Tartesia, fundando 
pueblos en Andalucía que aun hoy día conservan su primitivo nombre.

Los focenses que priiÉniüvamente se establecieron en Marsella, atra
vesaron los Pirineos y fundaron colonias también en Cataluña y Valen
cia, de las que aún queda como recuerdo Denia, donde edificaron un 
templo á Diana. Estos fueron los más emprendedores y cultos de los que 
tuvieron colonias en España, llegando, según algunos historiadores, 
á haberlas en territorio gallego y en alguna parte de la Cantabria, así 
como en Andalucía , donde se les atribuye la fundación de la de Télez- 
Málaga.

Hubo además otra colonias griegas, entre ellas las de los de Zante, 
fundadores de la heroica Sagunto, señalándose en la Bélica otras colo
nias suyas, y particularmente en la provincia de Granada, las de Almu- 
ñécar en la cosía, y la de Ugijar en el interior de la Álpujarra.

Todas las colonias griegas en España vivieron una vida independiente 
en cuanto á su administración, pero con dependencia absoluta con la 
Metrópoli, que les mandaba sus jefes para sus nuevas colonizaciones, 
donde todos vivían como ciudadanos griegos y en pequeñas repúblicas.

La civilización griega ejerció una gran influencia en la española, es
tableciendo aquí su culto y sus adelantos, fundando ciudades opulen-
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tas y comerciales, adelaulando las arles y la agricultura, y dejando 
entre nosotros la huella de su sentimiento poético y artístico.—Hoy 
nada nos resta de aquella antigua dominación en nuestra patria.

Aunque esta civilización griega tanta influencia ejerció en la espa
ñola, no fué sin que antes los griegos tuvieran que sostener guerra con 
los iberos, representados por los indigetes, cuya lucha terminó por un 
tratado amistoso de paz, borrándose las diferencias que existían entre 
las dos razas, y que separadas vivieron por algún tiempo.

Así lograron fundar pueblos importantes en la península, y desde las 
Baleares hasta la Bélica, y desde Ampiirias hasta Gibraltaf, en todas 
partes edificaron ciudades, y por todas fueron dejando rastros de su 
genio culto y civilizador.

Pero influidos por el sentimiento poético que caracteriza á este pue
blo, dejaron también en España sus poéticas tradiciones relaciona
das con su dominación en nuestra patria. Y las leyendas de la madre 
de Mercurio, de Hércules y de su compañero Zazynto, de Olisipo y Li
curgo, se encuentran relacionadas con la fundación de Sagunto, de 
Cástulo y de otras biudades españolas de aquella época.

Pero con quien tuvieron relaciones directas y en cuyos Estados ejer
cieron más civilizadora influencia fué con el rey Therón, en la España 
citerior, y con Argantonio rey de Tartesia, en Andalucía. A éstos les 
ilustraron mucho en política, náutica y comercio, recibiendo á cambio 
grandes donaciones de aquellos monarcas.

El mapa general de la España primitiva al concluir la cuarta época 
de dicha Edad, puede formarse con los iberos reducidos al Este y Sur 
de la península; los celtas al Noroeste; en el centro los celtíberos; en 
la parte meridional el reino tartesiano, y en las costas y orillas de los 
ríos, la mayor parte de las colonias fenicias y griegas.

Oritica..—Gon imparcialidad puede juzgarse el carácter de la domi
nación fenicia en nuestra patria, afirmando que de una manera astuta 
explotaron nuestras riquezas naturales, fingiéndose primero amigos 
para ser después nuestros enemigos encarnizados.

Siendo muchas las leyendas relacionadas con la venida de los fenicios 
á España, hay necesidad de distinguir siempre lo verdadero délo falso, 
afirmando que este pueblo tradicionalmente envuelve su venida á nues
tra península con todas las leyendas relacionadas con este suceso his
tórico, y entre éllas la referente á la venida de Nabucodonosor, y otras 
historias fabulosas que sólo disfrazan la idea comercial y el afán de ex
plotar nuestras riquezas marítimas.

El Hércules fenicio que se supone establecido en Cádiz, y á quien se 
levantan templos y se ofrecen sacrificios, no es otra cosa que el símbo
lo del atrevido comerciante fenicio Midácrito, que á su vez venía á re
presentar en España el espíritu emprendedor de su país.

La astucia fenicia ba sido reconocida como peculiar de este pueblo, 
pues que desde el principio no emplearon franqueza alguna con los na
turales del país, y de un modo cauteloso se condujeron con ellos inten
tando después dominar á los que primeramente'adularon y trataron 
como amigos,



Ha}' una difereiicip notable entre los fenicios y los otros pueblos an
tiguos que invadieron á España; pues que éstos, atentos á lo idea co
mercial, no despertaron sospechas en los que á su llegada ocupaban la 
península, y los otros invasores hicieron la guerra y conquistaron el 
país á mano" armada y sin ocultar propósitos ulteriores.

La manera de aclarar las fábulas que rodean la venida de los griegos 
á España, es consultar las antiguas historias de aquel pueblo y del ro
mano, y en ellas se verá cómo es falso que los titanes estuviesen en 
nuestra península, que viniesen por ia Aíláiitida, que estableciesen un 
templo á sus dioses en Cádiz, asi como la multitud de leyendas que tra
ían de poetizar esta época antigua de nuestra Historia.

También puede aíirmarse que ni el Hércules griego, ni los príncipes 
Laeedemoriios, ni los argonautas, ni los príncipes y heroes de la Grecia 
antigua vinieron á España, pues que ni Herodoto, ai Strabón, ni nin
guno de aquellos antiguos escritores imparciales nos dicen nada sobre 
estos sucesos bistóricos. _ ■

P jr eso se duda también sobre la fundación de algunas ciudades 
atribuidas á los griegos, especialmente en Galicia y Lusitania, toda vez 
que el padre de los historiadores griegos aíirma lo contrario, y justííica 
lo poco que los griegos habían navegado hasta entonces, y que sólo la 
casualidad les hizo arribar á las cosías de España.

La Historia y la Crítica nos enseñan que sólo las colonias de rodios, 
sannios, focenses y los de Zante, de quienes se tiene verdadera certeza 
histórica, por ios datos que nos suministran geógrafos é historiadores 
auligiius, son los ímicos que vinieron á España en el espacio de tiempo 
que media desde el siglo X al VI (antes de J. G.), siendo fabuloso lod'̂  
lo demás que se quiera añadir para poetizar esta época histórica.
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Historia interna.

CULTURA Y ClVfLlZACION DE LOS ESPAÑOLES EN LA t.S' Y 2.® ÉPOCA 
DE LA EDAD PRIMITIVA.

Contusa manifestación de la Historia interna de España en la primera época de la Edad 
Primitiva. Los monumentos descubiertos prueban la escasa civilización de los primeros 
españoles.-Instrumentos guerrero.s.-Idem de la industria y objetos de cerámica y adorno 
en los tres primeros períodos.—Los descubrimientos de las cuevas habitadas, primer rastro 
de la arquitectura y de las sepulturas humanas.—Significación de los dólm enes.-L os adoi- 

é instrumentos de bronce y cobre, y los tejidos de esparto, y las cuevas de los letreros. 
i;:.-i!cau adelanto en los últimos períodos de esta edad.—Manifestaciones escasas en ella, re- 
.eremos á la agricultura, á la carpintería y á otras artes.— Culto religioso.-Ningiina jústi- 
f;cai-io;i del poder y de la autoridad.—Cultura en la segunda época de la Edad Primitiva.—  
Va .aparece el poder real.—Primeros ensayos de la agricultura y de la minería.— Principio 
de la marina nacional.—Creencias mitológicas.—Va templándose el poder absoluto de los 
.i-ye.-!. Primeros destellos de la medicina,—Perfeccionamiento de la arquitectura.—Aumen- 

e!.. jt:rcicio de las artes de adorno.-Tradiciones bíblicas sobre el cultivo de las artes y 
'■¡enrías por Túbal y sus descendientes en este período tradicional de la Historia de Espa- 
:.-.-C>/*Va.-Cóm o debe de apreciarse la cultura primitíva española por los monumentos 
■:e los aborígenes.-Manerade considerarse todas las tradiciones míticas sobre el poder real, 

cLiluira, las artes, la agricultura y la industria, en la segunda época de la Edad Primitiva 
‘■j España.

La Historia interna de España en la primera época de la Edad primi
ora, se presenta en confusa manifestación y sin detalle alguno diffno 
nó apreciarse, como ocurre en la Historia externa de dicha Edad donde 
■nuo leñemos como prueba de la existencia del hombre en nuestra pa- 
• ii3 . en los tiempos antidiluvianos, los monumentos que en el presente 

se van descubriendo en toda la nación, y que prueban que desde 
■ '■ '5 ourapos primitivos de la vida humana, España tuvo habitantes, de- 

como señal de su existencia algunos testimonios de su cultura y 
.v;i:acion primitiva,

á juzgar por los mouumeníos descubiertos, debió ser escasa- 
■■'inque nunca puede aceptarse la idea errónea de la rusticidad deí 
y-‘-¡■mu primitivo, que salió perfecto de las manos de Dios, v que al 

en sus obras durante esta Edad primitiva de la Historia de Es- 
r  progresivamente en cultura y civilización.

-f monumentos antiquísimos, y en las cue-
como demostración de que fueron relativamente cultos 

»• i-Nlrados los primeros españoles.



Los instrumentos guerreros y de combate son los primeras m pifes- 
laciones de la vida primitiva de bfS españoles. 1  las armas de piedra o 
de hueso las flechas v los chuzos, servían á aquella gente para cazar 
los animdes de que se alimentaban y para defenderse 
das de sus semejantes, en las continuas disputas de eqnellos tiempos al 
luchar por la elistencia iudividual.-A más de la caza la pesca con 
utensilio rudimentario de hueso ó de madera, y con su cebo, era otra - 
las ocupaciones de aquellos hombres, y otra manifestación también dt 
sus nrimeras artes ó industrias. , i ,

Estas van adelantando, y el hombre necesita iabncar niuradci.̂  que 
casi siempre fueron cuevas en las peladas rocas, de donde v n • 
nombre de trogloditas, cuando no vivían en pozos hechos en elmlerior 
de la lierrra, no habiendo en unas y en otros mas qne el preciso respi
radero para el humo, y pasando más adelante á la construcción de ca
bañas. cercanas las unas á las otras, como signo del mstmlo de soma- 
bilidad que distingue ai hombre en todas las épocas de la Historia.- 1 

no contentos con satisfacer la necesidad primera de la ^
de la casa, aprovecharon el barro que teman cercano y eonstriije on 
varios oble tos de cerámica incipiente, como pcudillas, jarros, plal̂ ^̂ ^̂  
etc., dando así un nuevo paso en el camino de la cullura y de la cî  
lización —Los troncos de los árboles agujereados por el tiempo les sir
vieron de primeros barcos para comunicarse por las costas, ^asi como 
nensarou en ohietos de adorno cuando comenzaron a descubrirlos me
tales V cambiaron aquellos primitivos adornos de pintura en su cuerpo, 
nara siempre indelebles, parecidos ai moderno iaMaje, por adornos y 
aderezos, tanto en el hombre como en la mujer, que si en un principio 
lo constituían perlas de arcilla endurecida, arracadas de hueso, y dien
tes de animales, más tarde, y en los últimos períodos, fueron adornos 
más perfeccionados de oro, bronce y otros metales.^

Las cuevas habitadas son la primera manifestación, no solo^de la ar- 
auileclura, sino también de las sepulturas buraanas. En efecto, los 
muertos desde los tiempos más remotos eran depositados en sepul
turas íiue al principio se colocuban cerca de las cuevas habitadas. 
V aué después lo eran en el fondo de la caverna que les sirviera de 
habitación. Encontrándose sepulturas en aquellas cuevas que demiie.s- 
Iran el inquebrantable afecto de la pareja habitadora de aquella mo
rada pues qim junios están depositados el hombre y la mujer que 
allí vivieran, descubriéndose también en dichas tumbas imperfectos 
dibuios. grabados y esciilluras, así como conchas perforadas, adere
zos V otros objetos diferentes, que se interpretan hoy al verlos coloca
dos allí como destinados jiara que los usasen ios difuntos eií la nueva 
vida que iban á emprender, ú corno amuletos que les protegieron en la
peregrinación que iban á hacer. , , .

los dólmenes en la Edad primitiva vienen a significar no sólo un 
adelanto del arle de la fabricación de la piedra, .«̂ ino un paso mas, y 
más peHeccionadü. de la caverna tallada en la roca, á la habitación 
liecha de piedra y en condiciones de larga duración y relativa comodi
dad. Otros sólo ekaban destinados á los muertos, notándose en todos
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ellos, especialmente en los funerarios, teniendo todos un orificio, qtié 
según la explicación moderna servía para que por él escapase el alma, 
volando á regiones felices ó desgraciadas en la otra vida, cuya creencia 
fué admitida siempre por los pueblos primitivos.—La significación de 
los dólmenes como sepulturas humanas, está probada por la riqueza de 
objetos funerarios descubiertos en ellos, en los que se colocaban las 
alhajas y armas de más valor, como ofrenda á los difuntos, y que nadie 
se atrevió á arrancar nunca de aquellas mansiones de los muertos.

Los adornos é instrumentos de bronce y cobre, en los dos últimos 
períodos de la protobistoria española, marcan un adelanto notabilísimo 
en las artes de aquella primera edad, notándose que el español primi
tivo fué aficionado siempre á adornar su cuerpo, y que ya por entonces 
trabajaba bien los metales, como lo prueba la especie de diadema de 
oro descubierta en la cueva de los murciélagos (Albuñol), y los varia
dos objetos de adorno de este metal y de bronce que se exhiben en 
nuestros museos.—Los tejidos de esparto determinan también un gran 
adelanto en esta industria, encontrándose vestidos, bolsos, calzados y 
otras prendas para el uso humano, ya tejidos á mano en los pueblos de 
las agrestes Alpujarras, ó en verdaderos telares, y marcando un grande 
adelanto industrial, como en los objetos hallados en Carmona (Sevilla). 
—Las cuevas de los letreros con inscripciones hasta ahora no traduci
das y de las que hay ejemplares en varios puntos de España, nos prue
ban que el hombre primitivo fué adelantando progresivamente en su 
cullura y civilización; pues que en aquellos antros y cavernas, fué le
gando á las genemciones posteriores las manifestaciones de su pensa
miento en aquel idioma desconocido, que se ha dado en llamar la len
gua paleontológica.

Son escasas las manifestaciones que hay en la Edad primitiva de Es
paña referentes á la agricultura, á la carpintería y á otras artes; no sin 
que se hayan encontrado petrificados el trigo, la cebada, la nuez y la 
manpna; que se hayan visto también algunas manifestaciones de la 
carpintería incipiente, como los mangos de las hachas; que se hayan 
hallado también petrificados algo como panes para el alimento, y otras 
vasijas de barro para las operaciones diarias de la vida humana,"

Ei culto religioso no puede negarse en esta Edad primera; aunque no 
tenemos más manife.stación para creerlo que las sepulturas humanas, 
las maneras de estar colocados en ellas los cadáveres en grandes ti
najas de barro cubiertas con arcilla, y los dólmenes, siendo todo 
esto manifestación de la creencia religiosa de aquellos primeros pue
blos, de cuyo culto religioso exterior, no tenemos hasta ahora ma
nifestación alguna. Tampoco la tenemos del poder y del Estado en 
aquellas primeras Edades, pues que todo lo más que se ha encontrado 
en las cuevas habitadas, es el signo de la autoridad de la familia, sin 
que hasta ahora conozcamos otros distintivos de que existió por enton
ces el poder supremo y la autoridad pública.

Después del Diluvio,repoblada España en la segunda época déla Edad 
primitiva, aparece la organización social ya más definida, como para 
todos los paises nos lo enseña la Biblia y nos lo justifican las tradicio- 
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fies ¥ leYenáas de nue&tro pais, que siempre envuelven algún fondo de 
verdad.—Ya aparece en esta época el poder real con caracteres absolu
tos y di verdadero dominio en el primer período, templado en el segun
do, V tiránico y despótico en el tercero.

En esta época empieza á manifestarse con caracteres propios la agri
cultura y la minería, pues que los descendientes de Túbal que repobla
ron á España, se dedicaron desde elpincipio á laborear su fértil tierra, 
á extraer el fruto de los árboles, y á fabricar el vino, habiendo histo
riador que asegura que en esta época primitiva también se cultivó el 
olivo y que los ganados de España eran de los mejores entonces cono
cidos.* Por esta época se dice que comenzaron á explotarse las minae de 
oro, plata é hierro v ías canteras de mármol, lo cual no_ es increíble, 
pues en las invasiones posteriores se encontraron ya vestigios de estas 
antiguas explotaciones.

Por entonces, se echan asimismo los primeros cimientos de la marina 
nacional, pues que al defenderse los españoles de los que venían á cop- 
parlir con ellos las riquezas de sus puertos, tuvieron que ir perfeccio
nando los primitivos barquichuelos, armándoles de un modo primitivo, 
3? dedicándoles á las defensas de nuestras costas.

Las creencias mitológicas se enseñorearon de nuestro pais, en la se
gunda época de la Edad primitiva. Tuvieron aquellos españoles toda 
clase de dioses v de héroes, y en sus relaciones y en’su trato con otros 
pueblos, Ies trajeron sus mentidas creencias, envueltas en el misterio 
de la tradición, la fábula y la leyenda, que caracterizan á esta segunda 
época de nuestra Histeria.

El poder absoluto de los reyes, que en el primer período según la 
tradición, tenía este carácter, v*a templándose, y la forma monárquica 
se hermana perfectamente con el pueblo, que respeta al monarca á 
cambio de la independencia y relativa libertad de sus súbditos en aque
llas remotas Edades; basta que en el último período aparecen las tira
nías de los Geriones, y se oblip á los españoles á pedir auxilioá gente 
extraña, con lo que se determinan otras invasiones y la venida d§ nue
vas gentes á nuestra península. ■

La medicina, de la que sólo aparecen ligerísiraos rastros en la época 
protobislórica, presenta sus primeros destellos en la época tradicional, 
habiendo el recuerdo de plantas milagrosas para la curación de deter
minadas enfermedades, y el descubrimiento de cráneos, que se atribu- 
ven á esta época, aunque otros los asignan á la protohistórica, y alguno 
al tiempo de los iberos y de ios celtas, en ios que la operación del tré
pano, y la curación de fractura en las extremidades, aparece perfecta
mente'señalada en las osamentas humanas, descubiertas en las grutas 
de aquellas primeras épocas.

La"arquitectura fué adelantando también más que en solidez, en co
modidad. pues que después de aquellas portentosas construcciones de 
piedras, los hombres posteriores al Diluvio quisieron tener habitaciones 
donde vivieran más agrupados y con algo de vida social; y por eso em
pezaron á construir cabañas y pequeñas casas con troncos de árboles, 
cañas entrelazadas y barro arcilloso, naciendo así los verdaderos orige-
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Des de nuestra moderna arquitectura, j  formándose pequeños pueblos 
que habían de ser los anunciadores de nuestras populosas,ciudades.

También aumenta^ el ejercicio de las artes de adorno de nuestro país 
durante la seg'unda época de la JEdad primitiva de España. Con la fre
cuente explotación de las minas se aficionaron los españoles á trabaiar 
todos los inetales, j  en sus relaciones con otros pueblos del Oriente 
que intentaban conocer y explotar nuestras riquezas, se dedicaron a 
fabricar adornos con que hombres y mujeres cubrían sus cuerpos, así 
como también perfeccionaron, aunque de una manera embrionaria
todas las artes de adorno aplicables al vestido v á la habitación hu
mana.

Y esto no es de extrañar, teniendo en cuenta las tradiciones bíblicas 
acercrdel c u ltw d e  las ciencias j  las arles por los descendientes de 
Noé Y siendo tradicional que Túbal y sus descendientes, á quienes se 
es hace repobladores de España después del Diluvio, cultivaron todas 

las artes, forjaron admirablemente el hierro, trabajaron lodos los meta^ 
les, construjeron ciudades y teniendo el sentimiento delicado del arte 
a él rindieron culto, presentando en nuestra patria las primeras mani- 
fesíacipes del divino arte de la música. ^

 ̂ La cultura primitiva de los aborígenes españoles debe apre
ciarse de una manera imparcial por el examen de ios monumentos que 
nos manifiestan su especial cultura y relativa civilización. Aunque aque- 
Los primeros hombres hicieron la vida troglodita nunca vivieron corno 
sa vejes, y su inteligencia estuvo iluminada por la luz divina, teniendo 
aptitudes para dedicarse desde el principio á construir viviendas y edi-

piedra, que hoy, á través délos siglos, 
mn ll t actuales generaciones, y que prueban, así co-

U  objetos de adorno y de vestido, de combate v de uso doméstico 
que tuvieron en aquellas apartadas Edades, una culfura y un sentimien
to arasdco, del que qmzás carecieran en tiempos posíedores otros paí
ses que pasaron por más civilizados. ^

Por último, todas las tradiciones míticas y tradicionales de la seo-un- 
áa época de la Edad Primitiva de la Historia de España que se r e S -  
nan con el poder real, la cultura, las artes, la ag rL líu ía  v k  todos-

Simbólica con que hemos estudiado 
H síorid externa de esta época, aceptando sólo como verídica la tra- 

^ reconociendo como' legendario todo to pero
un ?(!ndn ficciones más ó menos poéticas, hay
uu .ondo de verdad que pueden ser útilísimo para la Historia. ^
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CULTURA Y CIVILIZACION DE ESPAÑA EN LA 3.* Y 4.* ÉPOCA

de la edad primitiva

M » .  y C l «  de los
de los de la .gricultura— aases sodales.-Prople-
fiestas y ongen de la lidia de tor . —Monumentos literarios.—Dialec-
dad coIec«v.,-Ae.e „dli«s.-ta«am eB.os J ^ S a e i d n  de los ce lla s .-
,„s y dfabetos de los ibesos-Iosenpe.,».» Uteiarios y

a,,mtectómeos í«  1° “  “ ,d ió6e y armas de t e  Celtiberos-Caracteres comu-
carieter de la de t e  espadóles en la cuarta época de 1.

M d P ^ t t e  Cultura y civaisación f .m d a -M g ió n , comercio, arte marítimo, mineria,
Edad Primitiva.—Cultura y civuiaae narriculares que aún conservamos de
accultura y lenpaje de los t e m a . de las colomm. griegas en España-Sn
ellos-Colonuacón femca.-Cultura y c  ̂ Peninsnla— Restos

y cultura de los iberos, celtas, celtiberos, fenicte y gtiegos en España.

T n onlliira V civüizacióa de los españoles en la tercera época de la

que de él proceden muchas de les costumbres y usos que aún
Unv ílín á través de ^os siglos, no han desaparecido. .

2iSE5É^S“ iÍ l
luna con los nombres de sus cuatro fases, adorando í®'
nieiido entre sus símbolos religiosos el lábaro y le cruz, también 

^rTeute Reptando otra clase de dioses á más de los principales y
c o re f s u V re m re l  que llamaban Dios desconocida --P^oíesaban es-
n^da^es d o S a  religiosas, como la de la restauración o purificación 
p i r i r a l Z  l a c L  sa¿ri6oios á sus dioses en sus
{■atorios. y sus ritos funerarios estaban revestidos de ceremonias espe 

““ u‘S ¿ a ,  que para unos fflélogos es el ascendiente del vascongado

■vy%:v
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flctáal Y para otros de importación fenicia, parece que tiene grande 
enlace con la raza pelásgica, y los ligures de la Italia, predominando 
en él el carácter oriental, como en casi lodos los pueblos primitivos.

Las costumbres de los iberos revisten un carácter de sobriedad parti
cular. Durante los varios siglos que las tribus iberas estuvieron en Es
paña,” fundaron multitud de ciudades, y vivieron con una tranquila or
ganización y patriarcal gobierno, especialmente en el Sur de nuestra 
nación, dedicándose á la agricultura y el pastoreo, no sin que se ocu
paran también en algunos trabajos comerciales, y explotaran la riqueza 
de nuestras minas, especialmente de plata.—El ibero era altivo, sus 
mujeres laboriosas, frugales y espléndidos, ligeros y valientes en el 
combate, aficionados á las joyas, á las sidras y las cervezas, al licor de 
las cien yerbas, y al uso de pintarse el cuerpo con colores indelebles.

Eran también muy alegres y divertidos, teniendo las danzas del ban
quete, las coreadas de hombres solos, y las de ambos sexos, los bailes 
religiosos, la danza egipcia Mendesca, y las superticiosas del Aquela
rre. Eran ocurrentes, y se caracterizaban vis cómica, j  el gra
cejo, que heredaron después los andaluces; y sus juegos especiales eran 
el dé pelota, del que tanto recuerdo queda en el Norte de España, y la 
lidia de toros, , que se suponen cazados en la Aílántida, y cuya forma 
de diversión en campo abierto, engendró nuestra fiesta nacional, de 
la que tantos recuerdos se conservan en España, y especialmente en
Andalucía. . .

La agricultüra se desarrolló por entonces de una manera rapidísima, 
Iravendo costumbres agrícolas de otros países, explotando las riquezas 
naíurales, dedicándose á la caza y á la cría de animales, especialmente 
perros y caballos, á que eran muy afectos, cazando ios silvestres con 
lazo, y ios conejos con hurón, y dedicándose á ejercicios higiénicos, al 
par que á los trabajos agrícolas.

Las clases sociales de los iberos eran las de los sacerdotes, las de los 
guerreros, y el pueblo, que cada una tema misiones especiales que 
cumplir, y que todos en su esfera ayudaban á la guerra y á la defensa 
del territorio, y que siempre obedecían á la asamblea suprema, que di
rigía todos los negocios en cada tribu.

La propiedad era colectiva, en algo parecida á la que pretendp los 
socialistas modernos, perteneciendo la propiedad inmueble agraria á la 
tribu, y repartiéndose todos los años entre los labradores, con obliga
ción de entregar los productos á ésta para su distribución oportuna, y 
castigando con crudísimas penas las ocultaciones. En esto se ve algo 
parecido con el j ubileo israelita.

Los trajes iberos con calzado especial, con casquetes ó caperuzas y 
llevando descubierta la cabeza, con túnicas varoniles de anchos plie
gues, preparaban los ejercicios guerreros y daban importancia al arle 
militar que era su principal ocupación, usando como armas defensivas 
los cascos de tres crestas, ordinariamente de bronce, los yelmos de es
parto, los pelos de lino, el cuchillo recto de piedra, la sica ó puñal pun
tiagudo, el hacha de dos filos, la larga lanza y la espada, originarias de 
las espadas españolas, usando también aimas arrojadizas como la lanza,
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de donde proceden las que hoj’ se usan. El arte militar estaba muy ade
lantado, mezclando en la guerra la infantería con la caballería, cantan
do al entrar en el combate, siendo notable la táctica de caballería, los 
ejercicios del caballo, y el auxilio que los gineles prestaban á los peo
nes en la guerra.

Gomo monumentos literarios de la época de los iberos nos restan, 
aunque no son de los tiempos primitivos, dos cantos, uno de la época 
de Augusto, y otro posterior. Ambos son cantos guerreros.—Como mo
numentos de otro género y como demostración de su adelanto en la 
náutica, la industria, la arquitectura y otras ciencias, nos quedan re
cuerdos pequeñísimos, entre otros los referentes á sus construcciones,
que merecieron el nombre de cicópleas ó pelásgicas.

Su lengua se dividía en varios dialectos que bablaban sus diversas 
tribus, y su alfabeto constaba de diez y seis letras, casi iguales á la.s 
diez y seis primeras del alfabeto griego, que es en lo que se fundan los 
defensores del origen fenicio de la lengua ibérica.

Pocos son los monumentos con inscripciones iberas que hoy existen, 
habiéndose descubierto alguno en bronces antiguos con las tres simbó
licas cabezas y que parecen surtidores, no estando los críticos confor
mes en el origen legítimo de los pocos monumentos descubiertos, ni en 
la interpretación de sus irnscripciones.

También es de grandísima importancia el conocer la cultura y civi
lización de los ceílas, habitadores de España en los primeros tiempos 
de la Edad primitiva.

La religión céltica era eb druidismo rodeado de obsciiros misterios, 
adorando ai Sol, la Luna y el fuego, precursoras segán algunos de la 
Santísima Trinidad de nuestra religión; adorando también á otras divi 
nidades politeislas con terribles sacriiicios y repugnantes devociones, y 
teniendo asimismo la idea de un Dios desconocido.—El lenguaje cóliieo 
es parecido ai bretón y al primitivo de las Galias, como lo justifica el 
nombre de sitios y personas y con caracteres propios y específicos. De 
este idioma quedan todavía en el nuestro algunas palabras, como truhán, 
banco, glotón, etc.

Las costumbres célticas son especiales y semejantes á las de todos bis 
pueblos germanos. Vivían en rusticas cabañas, sus trajes eran de hilo, 
bebían el zumo de las frutas, y la pesca era su principal ocupación. 
Contínoamente estaban en la guerra, pocas veces dejaban de vestir los 
arreos militares, y sus mujeres tipo perfecto de la fidelidad conyugal, 
eran salvajes heroínas que clavaban en el corazón de sus'hijos su puñal 
de doble filo, antes de permitir que cayesen prisioneros, y que se suici
daban al lado del cadáver de sus esposos.

Las clases sociales de aquel pueblo eran tres: la de los druidas ó sa
cerdotes encargados de la enseñanza j  sacados de las demás clases so
ciales, la de ios caballeros que se ocupaban de la guerra y de la admi
nistración del país, y la del pueblo que gozaba de los derechos civiles 
pero que iio ejercía los políticos.

Dos monumeiilüs literarios nos restan de la dominación céltica es 
España: son dos cantos cántabros, esencialmente guerreros y que se
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refieren á las luchas de Aiinibal con los romanos.—Los moiiümentoS 
a rqui tectónicos son de dos clases, unos reproducción de los de la época 
protüiiistúrica, como los menhires, los dólmenes y los túmulos; y otros 
a ellos peculiares, como las piedras horadadas para colocar los miembros 
enfermos y lograr su curación, las piedras con pila para recoger la san
gre de ius'sacriOcios, los recintos sagrados donde se constituían los tri
bunales de justicia, y las piedras oscilatorias para probar la culpabili
dad ó inocencia de los acusados.

A celias y á iberos debemos sentimientos que han llegado hasta nos
otros y que han constituido el fondo del carácter español, como son el 
de la independencia, de la libertad, del amor á la patria^ el heroísmo y 
el odio á la tiranía.

La raza celtibera tiene también costumbres y condiciones especiales, 
T otros que son comunes á iberos y á celtas. Su carácter era aparecer 
siempre robusto y valiente, no esperar nunca el ataque del enemigo, 
provocarle y pelear en toda ocasión á campo raso. Sus costumbres-eran 
guerreras, siendo para ellos la más hermosa muerte la de la batalla; 
gustaban del aislamiento; tenían la propiedad agrícola colectiva, y los 
frutos cuando iban á la guerra los guardaban en silos ó subterráneos, 
que aún subsisten en Castilla y en Sierra Nevada; fabricaban armas 
defensivas y tenían el comercio de cambio con sus vecinos, no habien
do hasta esta época en España señal alguna de la moneda.

Su traje era pantalón ajustado con botín de cuero, tosco sayo ceñido 
con cinlimón, con capucha en la cabeza, y siempre pendiente del cin
turón su espada de dos filos.—Su religión, parecida á la de los celtas, 
tenía todos sus dioses y además un Dios oculto que nunca nombraban. 
—Sus armas eran la espada de doble filo, la lanza española, la pica de 
hierro y la honda, de tres clases segiin sus dimensiones, y que tan bien 
inaneja r̂on siempre los Baleares. Se defendían con el yelmo y la cota y 
piezas metálicas circulares para los brazos y piernas. Usaron también 
escudos especiales, y fueron los primeros que en España emplearon las 
trompetas y clarines. Su táctica de combate era atacar formando una 
figura triangular, llamándose á este orden de batalla.

Los caracteres comunes á celtas y celtíberos, así como á iberos, eran 
la religiosidad, sobriedad, valor, rudeza, sencillez, amor á la libertad, 
odio á la servidumbre y desprecio de la vida.

De la invasión etrusca solo nos queda como recuerdo algo de monu
mentos como las murallas de Tarragona, los vasos etruscos allí descu
biertos, otros monumentos de este género en las provincias de Jaén y 
dg Córdoba, y ligeras semejanzas de palabras en ei idioma.

La cultura y civilización de los españoles adelanta mucho en la cuar
ta época de la Edad primitiva, merced á la colonización de fenicios y 
griegos en España.

La cultura y civilización fenicia se extendió muchísimo por los pue
blos de la Bélica á los que enseñaron su lengua, su alfabeto, su comer
cio y su mitología.

La religión fenicia que tal vez fuera la primer religión idolátrica en 
España, pues que aun en medio de grandes errores los naturales del país
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habíaB conservado siempre la idea monoteísta, se encontraba plagada 
de muchas divinidades que todas fueron introducidas por los fenicios en 
España con los nombres de Baal, Astarte y Melkarte. La Esfinge y la Tn- 
tfnetra ó deidad del año, son también manifestaciones de la religión y dei 
culto fenicio entre nosotros, que se conservó por mucbo tiempo, pues que 
en el siglo lY  se adoraba en Sevilla á la diosa Salamber.—El comercio 
adelantó mncbísimo durante este tiempo, pues que de Cádiz se comercia
ba con todas las partes del mundo conocido; dando la vuelta al Africa, y 
llegando hasta Inglaterra. Adelantó también bastante el arte marítimo que 
basta entonces había estado embrionario.—La minería y la agricultura 
creció en importancia, pues que extrajeron los metales por métodos mas 
perfeccionados, así como en la agricultura enseñaron mucbo se 
desconocía, y entre otras cosas el cultivo del olivo y la extracción dei 
aceite.—Su lenguaje y su escritura filé un grande adelanto para nues
tra patria pues que ellos inventaron la escritura alfabética simplificando 
el geroglífico.—Ellos también cultivaban la aritmética, la astronomía, 
la poesía y la música, construyendo instrumentos músicos.—Otros in
ventos se les atribuyen, entre ellos el del vidrio que ya se empleó para 
las habitaciones, y sobre lodo para las paredes de ellas y para adornos, 
inventaron también la púrpura, cuyo invento fué debido á la casualidad; 
tejían finísimamente la lana y el hilo; salaban el pescado admirable
mente; y su traje común para ambos sexos, se im ponía de una espe
cie de sava, un delantal y una esclavina, usándolo los magnates de 
púrpura, y constrnian faros, entre ellos la torre de Hércules de la Go- 
ruña.—Poco nos resta de ellos, salvo algunos sarcófagos fenicios des
cubiertos en Cádiz en 1887, del siglo Y (a. de J. G.) También quedan 
de origen fenicio arranques de torres y de puentes, las salinas de ban 
Fernando, y restos de explotación de minas de las que sb Gonservan re
cuerdos en el museo del Louvre, así como un bajo relieve descubierto
en 1872 en las minas de Palazuelo (Zamora).  ̂ j i /> •

Aún se conservan entre nosotros roucbas de las practicas de los feni
cios para la minería v para la explotación del aceite, así como algunas 
costumbres particulares, entre ellas las de las verbenas y la de encen
der hogueras para celebrar las festividades de San Juan, San Pedro y 
Santiago, copia de lo que hacían los fenicios de igual modo al acercarse
la canicula. ^ .

La colonización fenicia tiene un sello especial que solo puede com
pararse con la colonización inglesa en nuestros días, pues que sus co
lonias eran consecuencia del comercio, y que aunque defendidas, nunca 
llevaron la intención de conquista, sin más aspiración que el lucro, em
pleando la astucia y el disimulo para engañar á todos, y ocultando sus
viajes ante el temor de ser descubiertos en sus em|iresas.

Las colonias griegas en España ejercieron también gran influencia 
en la cultura v civilización del país, toda vez que trajeron im nuevo 
modo de ser á l̂a península, y se condujeron siempre de manera amis
tosa con los primeros españoles.

La colonización griega tiene un sistema distinto á la fenicia; pues 
que se fundaba en la amistad con los naturales del pais, en la ilustra-
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ción que á ellos prestaron, y en la unión con mujeres indigenas, lo 
cual dió origen á una raza mixta, que se encuentra en todas las colo
nias griegas.

Los griegos introdujeron en España su religión y su cuito, siendo 
su principal diosa Artemisa ó Diana, á quien levantaron templos en 
Sagunto y en Denia.—Las artes griegas tuvieron aquí su representa
ción, y ercomercio y la agricultura adelantaron mucMsimo con la ve
nida de este pueblo nuevo á colonizar entre nosotros.

Todo se ha perdido de lo que aquí dejaron los griegos de su domina
ción: ni existen monumentos, ni hay más antecedentes que alguna que 
otra escultura y fragmentos cerámicos descubiertos en Tarragona, y 
aígmias monedas muy parecidas á las celtibéricas.

ÜritÍc(í.S(Ao una manera desapasionada debemos estudiar la 
civilización y cultura de los iberos, celtas, celtíberos, etruscos, feni
cios y griegos con relación á España, señalando como lo hemos hecho, 
los beneficios que con su dominación prestaron á nuestro país, sin 
exageraciones de ningún género y fijándonos sólo en lo que la tradi
ción, el recuerdo y los monumentos existentes nos enseñan acerca de 
la influencia civilizadora de estos pueblos en nuestra península.



LECCIÓN 9 /
ORIGENES DEL DERECHO ESPAÑOL EN LA EDAD PRIMITIVA.

Nace el derecto espaSol en k  primera edad de la Historia de Espato-Verdaderamente 
no adqniera éste sn desarrollo hasta k  entrada de los godos en nnestra Penínsnk.-Penodo  
de preparación del derecto espanol.-D os épocas que comprende.-Sn relación con k s  
edades primitiva y aníigna de k  Historia de Espato-Prim era época-Caracter tradmional 
de estos primeros tiem pos-Prim eros legiskdores-Costnmbres jurídicas de los aborígenes. 
-Id em  de k  época mítica ó tradicional— Idem al principiar k  constitución de nuestra na- 
donalidad con los iberos.-Detalks sobre algunas disposiciones legislativas rudmentanas e 
iberos, celtas y celtíberos-L eyes de los turdetanos y su extraordinaria anüguedad.-Anti- 
guas leyes lusitanas dignas de especial m ención-R estos de costumbres jnndicas de los an
tiguos cántabros.-Origen del derecho mercantil desde la llegada de los fenicios á Espana. 
^Tradiciones sobre k  legislación fenida.-Adeknto de los principios de kkgiskción  mer- 
cantil con k  venida de los griegos á nuestra Península.-Esíe pueblo y el fenicio echaron os 
primeros cimientos del derecho colonial en España— Publicidad de k  legiskaón gnega. 
Senado perpetuo de los griegos.-Desarrollo de su poder ejecutivo y de su administración 
de ju-^íida— En esta época no hubo uniforiíiidad en el gobierno de Espana.-Asamblea po- 
nukrencaso de guerra— Espíritu democrático é intervención del pueblo en k s primeras 
Asambleas de los e sp ió les  de k  P^ad Primitka.-Primera noción del régimen municipal. 

L _ C r t o — Sóloá título de recuerdo tradicional, y por vía de preparación d  estudio de 
nuestro Derecho, es como deben considerarse estos precedentes á la legislación de nuestra

patria. ' ■ '

Los orígenes del derecho español, aunque en forma rudimentaria y 
mezclados con ideas mitológicas y símbolos extraños, los encontramos 
en la primera Edad de la Historia de España, que hemos apellidado 
con la denominación de Edad primitiva de miesira nación.

Pero verdaderamente el Derecho español no adquiere su desarrollo 
hasta la entrada de los godos en nuestra península, en que comienza 
á manifestarse verdaderamente nuestra existencia nacional, y en que 
se nromulgan códigos que son el fandameiilo del derecho peculiar y 
nromo de los españoles desde entonces en adelante.—Con los ̂ godob 
terminan las involucradas ideas de derecho de las épocas primitivas, y 
el principio social que caracteriza al Derecho Eomano, naciendo et 
propiamente individual como producto de la influencia germana, re
presentada en nuestra patria por la invasión goda 
^ Por eso se acostumbra á dividir la hislona del Derecao español en 
dos grandes períodos, con los nombres de preparación y de cmmma- 
ííUl* comprendiendo el primero desde los aborígenes españoms hasta 
lo«̂  godo^ V el segundo desde este suceso histórico hasta niieslrus días.

Apellidarnos al primero de prejiaradón, porque efectivamente ciu-



raote las distintas dominaciones y los varios pueblos que viven en 
nuestra patria, en las Edades primitiva y antigua de su Historia, se 
vá preparando y elaborando nuestra legislación á merced de las fór
mulas y de los ritos en la primera Edad y determinándose la influencia 
comercial y colonizadora de los pueblos que aquí iniciaron el sistema 
mercantil, viniendo más tarde el Derecho Romano con sus sabias dis
posiciones y su universal aceptación, á ser el Derecho patrio y el que 
también dejara huellas, aún no desterradas en absoluto, en el Derecho 
español.

Este  período pr&i^aradón, comprende dos épocas únicas, llamada 
á la primera puramente tradicional, y á la segunda de certeza históri
ca: caracterizando la primera el derecho consuetudinario, y muy poco 
del derecho escrito, y distinguiéndose la segunda, porque ya el derecho 
adquiere una forma estable, y determinada y en aplicación á las propias 
necesidades del país.

Estas dos épocas, se relacionan con las Edades primitiva y antigua 
de la Historia de España, pues que tienen el mismo carácter que cada 
una de ellas; y el estudio de las nociones jurídicas que á las mismas se 
refiere, sólo puede hacerse en la forma en que vamos determinando el 
de la historia interna y externa de las mismas.

La primera época del período de del derecho español,
comprende toda la Edad primitiva de la Historia de España, desde los 
primeros posibles pobladores de nuestra península, eii los tiempos anti
diluvianos, Hasta la venida de los cartagineses á España.

Estos primeros tiempos tienen un carácter eminentemente tradicio- 
nai, y sólo de entre los sepulcros y las cuevas habitadas descubiertas, 
de las tradiciones y de los informes restos de las civilizaciones primiti
vas, es de donde podemos sacar algo que nos indique cuáles fueron las 
primeras manifestaciones jurídicas de estos tiempos antiquísimos.

Por eso afirmaremos, que desconociéndose en aquellas épocas remotas 
quiénes pudieron ser, especialmente ai principio, los primeros legislado
res, al estudiar sus costumbres, deducidas de los pocos restos que nos 
quedan de ellas, podremos dejar sentado que los sacerdotes, jefes de 
tribu, y jefes de la familia, fueron y debieron ser los que al dirigir sus 
respectivas colectividades, de modo autoritario, fueron los primeros que 
dictaran la ley, y la hicieran aplicar entre los suyos en nuestra patria, 
en aquellas nebulosas edades.

Las costumbres jurídicas de los aborígenes son difíciles en alto gra
do, de representar en nuestros días. Quedan sólo de ellas sepulturas, é 
informes monumentos, y consultándolos sólo podremos deducir, que 
por entonces nació el derecho de familia, y la institución matrimonial, 
pues así nos lo enseña esas sepulturas, donde con frecuencia se ven 
los esqueletos dei hombre y de la mujer unidos, como símbolo en la 
muerte, de la unión que tuvieron en la vida; y aquellas otras, en que 
aparecen sentados en la cueva que les sirvió de habitación, los huma
nos despojos de toda una familia, que tal vez se hallaban congregados 
en ceremonia familiar, cuando vino la catástrofe, que á ellos, y á los 
demás habitantes de la tierra, les privó de la vida.
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l a  en la época mítica 6 tradicional, aun en medio de las íanvasias y

de las leyendás, se descubren otras costumbres jurídicas relacionadas con
el Derecho público, viéndose aparecería idea de supremo ^ d e r  gobier-
no ? autoridad, y presenlándose éste con tres grados de distinta luer- 
za ai ejercitar sus funciones en España en aquellos liempus priinilivos.

Después, al comenzar la constitución de nuestra nacionalidad con ios 
iberosraparecen más claras algunas manifestaciones de la Tida j urídica 
de aquellos pueblos, citándose el ejemplo de que conocían la adopción 
Y la elercitaban por fórmula simbólica, que las mujeres sometían a un 
tribunal ei valor de su trabajo en las telas que fibncaban, que os me
nores no podían declarar contra los mayores, y otras. De los celtas sa
bemos, que la mujer, como fiel compañera, le seguía a la batalla y con 
él ganaba la presa del combate, así como que la propiedad era siempre 
colectiva, que tenían recintos sagrados donde se constituían los tribu
nales de justicia, y que en el proceso criminal toda la prueba se naba 
al movimiento déla piedra oscilatoria, siendo señal, su movimiento o 
su quietud, de inocencia ó de culpabilidad en el acusado, i  en ios 
celtíberos encontramos el origen primario del derecho comercial, en 
sus cambios ó permutas de objeto á objeto, con costumbres también 
especiales de socialismo agrícola.  ̂ ^

También nos asegura el geógrafo Strabón, que los turdetanos de la 
Bélica tenían sus leves con fabulosa antigüedad, escritas en verso, lo 
que á ser cierto, nuestros aborigenesjurídicos serían más antiguos que 
ios de todos los pueblos de Europa. , , .• i -x

Son dignas de especial mención algunas leyes de los antiguos lusita
nos, disponiendo que los empleos se adjudicasen á los mayores de edad, 
que la pena canitai se ejecutase despeñando á los condenados, que mu
riesen ahogados ó apedreados los parricidas, y que á los cautivos se les 
corlase la mano derecha, como hoIoGausto á los dioses.

De los antiguos cántabros nos quedan también restos de costumbres 
jurídicas, como las de que en la sucesión paterna eran preferidas las 
hembras á los varones, que sólo percibían la dote dada po  ̂el padre, no 
faltando monumentos que nos enseñan que entre ellos existió también 
el ksiditisTñOf ó comunidad de mujeres dentro de la tribu.

Ya desde la llegada de los fenicios á España (XYI siglos antes de 
J. G.), son más ciertas las noticias que tenemos sobre nuestros oríge
nes jurídicos, especialmente las relativas al Derecho mercantil.

También la presencia de los fenicios y el principio de su comercio 
entre nosotros, está envuelto en tradiciones más ó menos fabulosas. 1  
la venida del Hércules fenicio, y la fundación de Cádiz, y las columnas 
del Estrecho, son otras tantas manifestaciones del poder comercial le- 
nicio, cuyo comercio é industria adelantó muchísimo, y que á creer á 
historiadores imparciales, tenían historias y leyes escritas, referentes 
todas ai Derecho mercantil, que desgraciadamente no han llegado basta
nosotros. . . .  , i i v

Pero cuando adelantan mucho los principios de nuestra legislación
comercial, es con la venida de los griegos á nuestra península, pues 
que aquí trajeron sus famosas leyes Rodias, dictadas para el comercio,

.....
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y desde qoe se establecieron en las Baleares fueron aplicando en todas 
sus colonias y factorías sus oportunas leyes mercantiles.

Esíe pueblo, así como el fenicio, eclió también los cimientos en Es
paña del Derecho colonial, y aunque era distinto el sistema colonizador 
de los fenicios al de los griegos, dejaron rastros en la península el uno 
Y el otro pueblo de la organización jurídica de sus colonias, esencial
mente lucrativas é interesadas las fenicias, é ilustradas y más genero
sas las griegas.

Por eso la legislación griega en nuestra patria nos merece más res
peto que ninguna otra, pues que sus leyes, que por lo regular estaban 
calcadas en un excelente fondo de justicia, obedecían también al prin
cipio de la publicidad permanente, que siempre tuvo en su país y en el 
nuestro la legislación griega , lográndose de este modo que nunca se 
olvidaran y que rara vez fueran infringidas.

Los principios del Derecho político español en sus orígenes se mar
can también cenia colonización griega, pues que se gobernaron ellos 
aquí como en su patria, teniendo un senado perpetuo ó cuerpo supre
mo, compuesto de 600 individuos, todos de la nobleza y probada ésta á 
través de tres generaciones.

El poder ejecutivo se desarrolla también en nuestra patria en este 
tiempo, así como en la administración de justicia, pues que aquél lo 
confiaban los griegos á tres presidentes, y ésta á quince magistrados, 
que precisamente habían de ser senadores.

Mas á pesar de todos estos antecedentes no logró baber uniformidad 
alguna en el gobierno de España en estas remotas épocas, pues que la 
independencia de las distintas tribus y su distinto gobierno é indepen
dencia entre sí, evitó que se crease un cuerpo propiamente nacional y 
un gobierno para toda la península ibérica.

Había, sin embargo, momentos supremos, en caso de guerra, en los 
que se imponía la creación de una asamblea popular, donde se unían 
los habitantes de distintas comarcas para ponerse de acuerdo en la 
elección de un caudillo militar que los dirigiese, y bajo la inspección 
del senado de la ciudad, presidido por el senador de más edad, cuyo 
cuerpo lo dirigía todo, así como se ocupaba de las relaciones exteriores 
de paz ó de guerra.—Aquí pueden verse los primeros orígenes de nues
tro Derecho internacional.

En toda esta Edad primitiva, los templos, como lugares sagrados, 
eran el sitio donde se reunían estas asambleas, que siempre revistieron 
espíritu eminentemente democrático, pues que en ellas el pueblo tenia 
entrada, aunque no votaba, y su presencia y opinión pesaba siempre 
mucho, basta en las resoluciones de los negocios más arduos.

Aquí, por último, en estas asambleas particulares, y en otras de me
nor importancia, se echaron los cimientos de nuestra vida municipal; 
pues que el español en aquellas remotas edades y en todas las épocas 
de su Historia, ha odiado para su administración la intervención extra
ña, y ba preferido siempre gobernarse por si, subdividiendo el territo
rio en pequeñísimas porciones, para facilitar de este modo la adminis- 
iración y el gobierno del mismo.
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62.
Critica—Sólo áHitulo de recuerdo tradicional, y por vía de prepara

ción al estudio de nuestro derecho, es como deben considerarse estos 
precedentes á la legislación de nuestra patria, pues que la tradición, la 
leyenda, el monumento, los restos informes de legislaciones primitivas 
y hasta la fábula, nos enseñan para satisfacción propia, que nuestra 
nación ha sido siempre desde las primeras edades un estado ordenada
mente dirigido y con principios de religión y de legislación para su go
bierno, sin que por un momento se olvidara de establecer principios 
más ó menos aceptados para su organización interior y su administra
ción de justicia.

■
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Historia Externa.

P r i m e r a  É p o c a . — P r i m e r  P e r í o d o .
PRIMERAS EMPRESAS DE LOS CARTAGINESES EN ESPAÑA.

Extensión de la Edad antigua.—Su carácter general.—Su división en dos épocas princi
pales.—Examen de la primera que comprende la doanmación cartaginesa en España.—Sub
división de ésta en tres períodos.—Estudio del primero.—Venida de los cartagineses á Espa
ña.—Precedentes de este pueblo en la Historia.—Origen de Cartago.— Su constitución po- 
h'tica.—Su particular sistema colonial.—Progresivo engrandecimiento de Cartago.—La 
prosperidad de los fenicios españoles excita la ambición de los cartagineses.—Vinieron por 
primera vez á España en el siglo VIII, antes de Jesucristo.— Sus primeras factorías en las 
Baleares.—Fundación de Ibiza.—Invasión en España.—Su dominio en el territorio de Mur
cia.—Sus relaciones con fenicios y griegos.—El Rey Argantonio.—Vencimiento de los car- 
tagaeses.—Su establecimiento en Cádiz.—Aumento de su poder por su establecimiento en 
España.—Engrandecimiento de Roma por entonces.—Constitución política de Roma.— Po
sesión de la isla de Sicilia.— Primera guerra púnica.—Los cartagineses en Sicilia y los sici
lianos en Cartago.—Síntesis de la primera guerra púnica y cómo termina.—Se separan 
militarmente los cartagineses de España, pero siguen comerciando con los españoles.— Cá
diz, siempre fielá los cartagineses.— Guerra de Cartago con los mercenarios.— Crítica,—Los 
cartagineses vienen á España en esta primera expedición, más como comerciantes y explo
radores y para fundar colonias, que en son de guerra.—Aprovechan las riquezas de Espauía 
y sus soldados para todas sus guerras.—Empiezan á manifestar su carácter y falta de lealta^ 
en esta príméra venida á España.

La Edad antigua comprende desde la venida primera de los cartagi
neses á España, hasta la extinción del poder romano, y llegada de los 
godos á nuestra península, ó sea desde el siglo VIII (a. de J. G.) hasta 
poco más de cuatro siglos después de la venida del Salvador al mundo.

El carácter general de esta Edad es la lucha por la independencia 
durante la dominación cartaginesa y parte de la romana, y la casi adap
tación del poder de este pueblo durante el Imperio, que en esta época 
ftié más humano para con nosotros y preparó la propagación del Evan
gelio

La Edad antigua se divide en dos épocas principales, comprendiendo 
la primera la dominación cartaginesa, y la segunda la romana.

La época cartaginesa abarca el período de tiempo comprendido entre 
la primera venida de los cartagineses á España, hasta el fin de su domi
nación en nuestra península al ser vencidos definitivamente por las 
armas romanas.

Esta época se subdivide en tres períodos con los nombres de prime-
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^as empresas en España, sus primeras guerras en nuestra península, y 
sus últimos hechos de armas, hasta el fin de su dominación en nuestra 
patria.

El primero comprende desde el siglo VIII (a. de J. C.) en que los 
cartagineses se dirigieron por primera vez á las costas españolas, hasta 
el siglo IV, en que abandonaron nuestro territorio para reunir fuerzas 
en Africa, y atender á la primera guerra púnica.

Los cartagineses vinieron por primera vez á España en el siglo VIII 
(a. de J. C.}; pero entonces no pasaron de las Baleares, y en Ibiza 
abrieron sus mercados para granjearse la amistad de los que poblaban 
nuestra Península.

Este pueblo tiene como precedentes en la Historia, los de su capital 
Cartago, ciudad famosísima en la antigüedad, y cuyo poder fué crecien
do de día en día, merced á su constitución interior.

Eo es mny conocida la Historia primitiva de Cartago fCMad nueva), 
establecida en las costas africanas, que en tiempo de los sidonios, se la 
llamó Cambé, y que en el siglo IX (a. de J. C.) fué engrandecida por 
la colonia liria*de Dido, hermana de Pigmalión.

Vivió Cartago según las noticias que nos dá Aristóteles, con una es
pecial organización política. Primero fué monárquica, y después se arn- 
paró en una república aristocrática gobernada por dos Sufetas, vitali
cios, electivos, parecidos á los reyes de Esparta, y con un senado ab
sorbente, y una asamblea popular, que aprobaba ó recbazaba sus deci
siones.

De muy antiguo tuvieron los cartagineses su particular sistema colo
nial, que^consislía en comenzar por explorar amistosamente íerrilorios, 
ya en Africa, ya en Italia ó en España, dejando en todos sus factorías 
comerciales, y preparando donde podían para más adelante el dominio 
absoluto, político y comercial de dichos paises. Pero su gobierno colo
nial careada de principio fijo, y no tenía sistema absolnto de libertad ó 
prohibición.

El poder de Cartago fué progresivamente engrandeciéndose por el 
comercio y por las conquistas, extendiéndose por la Numidia y la Mau
ritania, así como por el Mediterráneo, citándose los nombres de reyes 
ó jefes, como Maleo y Magón, que conquistaron parte de la isla' de Si
cilia, y que llegaron á celebrar tratados comerciales con la misma 
Roma,

Viendo cuán próspera iba siendo la dominación de los fenicios en Es
paña, y aprovechando la oportunidad de ser llamados por éstos, vinie
ron á nuestra península, ayudaron á los fenicios que iban decayendo 
en su poder, y desde entonces calcularon las ventajas comerciales y de 
toda clase de’̂ d e r  que algún día pudieran sacar de nuestro territorio.

Al venir los cartagineses por primera vez á España en el siglo VIII 
(a. de J. C.), se establecieron, como llevamos dicho, en las Baleares, 
como punto intermedio entre España y Africa, preparando el sucesivo 
engrandecimiento de su comercio en la península.

Por eso en las Baleares fundan sus primeras y pequeñas factorías, 
que no eran otra cosa que insignificantes mercados de los productos de



S!i país, traídos al nuestro, más bien que con el afán de iucrafse, con 
el de facilitar el cambio con los nuestros, y lograr su engrandecimiento 
comercial, á merced de las riquezas agrícolas y mineras, que podían 
extraer de nuestra península.

Sus primeras empresas comerciales Ies fueron favorables, como lo 
demuestra el que ellos fundaron a Ibiza, logrando más tarde arrojar á 
los rodios de las islas de Mallorca y Menorca que las poseían.

Presentando después raros objetos en sus mercados, y tratando ama
ble y cariñosamente á los naturales del país, que á ellos concurrían, 
iban estrechando sus relaciones con los españoles, y poco á poco sin 
oposición de éstos fueron verificando su invasión en España, introdu
ciéndose y fijando su comercio como negociantes astutos en todas las 
costas de la península.

Es la opinión más fundada que donde se establecieron definitivamen
te después de las Baleares, fué entre Andalucía y Yalencia, en el punto 
que comprende el territorio de Murcia, donde se fijaron de una manera 
dsíloilivBj 8uni6DtüB{io su poder conierGisil de disi en dÍB, y excitsndo 
desde luego la envidia de los que hasta entonces venían explotando 
nuestras riquezas, y nuestra buena fé.

De allí nació que si los españoles les habían recibido con beni<^nidad 
y hasta con cariñosa solicitud, no ocurrió así con los fenicios v con los 
griegos, que de una manera descarada, y cada uno por distinto siste
ma, estaban dominando nuestro pais, y enriqueciéndose á nuestra costa. 
Los jenicios sufrieron al cabo el dominio de este pueblo, que se hace 
üueño de Cádiz y los lanza d.e la Península; y los griegos también fue
ron vencíaos por los nuCTos invasores, no sin que se diese una batalla
decisiva y quedase el triunfo por los cartagineses.

Estos sucesos tenían lugar durante ios últimos años de la larga vida 
oei rey Argantonio, que siempre había sido amigo de los focenses v 
que derrotado, concluyó con él su poder y su dinastía, en toda la co
marca andaluza y demás países de la antigua Tartesia.

Con esto quedan los cartagineses absolutos dueños de este territorio 
que ya no les disputan sus antiguos moradores, hasta que más tarde’ 
y al desaparecer la idea comercial, y comenzar el período de violenta 
c o y  sta, se presenta como siempre noble y digno el español, resis
tan Jo los alardes de la tiramca y cruel dominación cartaginesa.

be establecen éstos en Cádiz, la hacen cabeza de su gobierno colo- 
mai, y desde allí dirigen todas sus operaciones mercantiles en la penín- 
sma, sm descuidar la administración de los territorios en que domina-
ñan; pero sm excederse por entonces en el gobierno y administración 
ae nuestro país.

1  así fué aumentando en el inundo el poder cartaginés, no siendo la
osa menos importante su definitivo establecimiento en nuestra penín-

sola; pues que a su patria y á los demás pueblos con quienes tenían re-
conquista, podían hacer ver cuán importante

1 grandes las riquezas de todo género que sacaban de aquí. ®
Al mismo tiempo que Garlago se iba corrompiendo, esclava de su

9
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S ír s ‘á s.^ ttr;sss^ ^
;;í S e “ 5 s  " { s . s r ;  í S r x V i » ”llTílphevo'í llenan toda la h i s t o r i a  del pueblo romano, y dan explica 
dón al CT^iidecimienlo del m ism o.-Es distmta la aspiración cons- 
S t i  S S y  de Cartago; en donima e egoism 
Y sus guerreros son siempre mercenarios, la ¿

me « n S -Conocido el carácter distintivo de ambos pueblos, que 
Z  ITucha, denTro y fuera de nuestra patria, veamos las causas oca-

' ’T e ’ m u T a n S r d " ^ ^ ^  los cartagineses por la posesiOa
de k  a a  de s S  que la tenían frente á sus Estados, y que ya tiem- 
^ s  atrás habían loghdo conquistar parte de dicha “ 1^  “ me^con 
comienzan de nuevo estas g“orras, que duran siglo y  
próspera ó adversa fortuna, según l°s casos, fueron a u ^  ^
minnxpTido los dominios cartagineses en Sicilia. Después de la guerr 
r  S f  en d S i s  a! y t e a r  los griegos las posiciones que aquel 
habfa^muaisiádo p u s ie L  éstos sitio á Messina, que estaha ocupada 
ñor ios mamertinos (soldados mercenarios de Italia), y que en 
Irance p X ®  auYilio á los romanos,.que gustosos “ “d«ro“ a d ^ -  
ílerlo» deseosos de poseer la isla de bicilia, que algún dia pudie 
d  ™ e r X  Italfa, como antes habia sido el punto donde se abaste- 
C o a r l a d n e s é s  —Este suceso dió ocasión á que se enoonlror<.n 
S n lé  á“X £ X m a  y Cartago y que con él comenzara la primera

® X a  X e  recibió su nombre de la palabra púmm, que se refiere á

r r L T X X n C S o ,t g r iá n d o s e lo s i im o s h a s t a e lp u n b

de esíailer la guerra.

*sííiÉ̂B
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La primera guerra púnica, que duró veinticuatro años y que después 

de mucha sangre vertida y de veinticuatro tenacísimas campañas, de las 
que la más importante es la quinta, por las hazañas y estratagemas del 
cónsul Duilio, terminó por una paz vergonzosa para Cartago, á virtud 
de la cual los cartagineses tuvieron que evacuar á Sicilia, y dar una 
crecida indemnización de guerra, que se calcula en 3.000 talentos, hoy 
próximamente unos 20 millones de pesetas. En esta guerra casi todas 
las tropas auxiliares abandonaron á Cartago, excepción de las españo
las, que hasta el último tiempo estuvieron peleando en favor de los car
tagineses. .

Con ocasión de esta guerra tuvieron éstos que separarse por completo 
militarmente de España, no sabiéndose con certeza si así lo hicieron 
porque les convenía, ó fueron valerosamente arrojados de nuestro sue
lo, aprovechando la ocasión favorable de la primera guerra púnica. Más 
creible es lo primero, toda vez que durante este tiempo, y á pesar de la 
guerra, los cartagineses continuaron haciendo su comercio con los es
pañoles, quizás con más interés que antes, pues que con las ganancias 
que aquel comercio les producía, iban más fácilmente atendiendo álos 
crecidcs gastos de la primera guerra púnica.

De todas las ciudades españolas que satisfechas habían visto marchar 
á los cartagineses de nuestra peníusula, sólo Cádiz permaneció siempre 
fiel á aquel pueblo comercial, y más tarde le abrió sus puertas cuando 
volvió á España, aunque en sóii de guerra, después de la primera gue
rra púnica. Y es que Cádiz, antes y después de los fenicios, había sido 
siempre comercial, y con los cartagineses vió un nuevo elemento de 
prosperidad mercantil, asi como los miró siempre como continuadores 
en siis empresas y en su religión de aquel otro pueblo á quien debía su 
origen y su engrandecimiento.

tua  \mz que terminó con la paz la primera guerra púnica, Cartago 
s» encontró en grande apuro, pues que todos los soldados mercenarios 
redamaban, y con justicia, sus pagas. Y no siendo atendidas sus peti
ciones, antes bien,' abandonándolos al acaso, se sublevaron éstos al 
mando de Espendio y Malhos, que en esa guerra cruel, llamada de los 
■Mercemrios, cometieron toda clase de tropelías y de venganzas, que 
ponen en grande aprieto ál senado cartaginés. Entonces éste nombra 
como general del ejército para combatirles al esforzado Amílcar Barca, 
fuie con la fuerza y con la astucia termina aquella sangrienta y des- 
llunrosa campaña, que dura tres años, sobornando, dividiendo y humi
llando á los jefes, crucificando á los caudillos de la rebelión y cogien
do hasta 40.'000 soldados rebeldes prisioneros, que fueren villanamente 
a?;'SÍnado3 .—Con estos sucesos militares pierden los cartagineses sus 
íĤ sesiones de Sicilia y de Cerdeña, y comienzan á pensar en otros paí
ses. con cuya conquista puedan indemnizarse de aquellas pérdidas.

Qritica.—En esta primera expedición de ios cartagineses á España, 
vienen sólo á fundar colonias y á establecer su comercio, así como á 
i xplorar el terreno, sacando gran partido de nuestras riquezas natura- 
if̂ s, aprovechando nuestros productos para su comercio general y sin 
que demuestren para con nosotros ningún pensamiento gnerrero.
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L hs riqiiszas de España, Que con suma facilidad extraen de nuestro 
país, les sirven no sólo para engrandecer su comercio, smo para sostener 
sus guerras, especialmente la primera púnica, pretendiendo h  posesión 
absoluta de la isla de Sicilia, y para todas sus empresas militares apro- 
vecbaron también nuestros soldados, que siempre les fueron leales y 
que los reconocieron en toda ocasión como los más aguerridos, valien
tes y sufridos de los que constituían sus ejércitos.

Pero aunque en esta primera venida á España no dejaran entrever 
pensamientos de dominación guerrera en nuestro país, ya empezaron á 
manifestar su carácter astuto y su falta de lealtad, pues que nunca 
cumplieron sus promesas y nos explotaron vilmente, con cautela es
cudados en la sencillez y buena fe de los naturales del país.



L E C C IÓ N  11.
PRIMERAS GUERRAS DE LOS CARTAGINESES EN ESPARA.

Segundo período de la primera época de la Edad antigua,—Vuelta de los cartagineses á 
España.—Pensamiento de éstos de conquistarla.—Nombramiento de Amílcar como genera- 
Hsimo del Ejército.—Primeias empresas guerreras en la Bélica y en la Lusitania.—Funda
ciones de Barcelona y de Peñíscola.—Los españoles defienden su independencia.—Indor- 
tes é ístolacio primeros héroes de la independencia española.—Sitio de Hélice.—Estratagema 
de los sitiados.—El caudillo Orisón.— ^Muerte de Amílcar.—Elección de Asdrubal.—Destruc
ción de Hélice.—Simpatiza Asdrúbal con los naturales del país.—Fundación de Cartagena. 
—El príncipe Tago.—Alianzas de algunos^pueblos españoles con el Senado cartaginés.—■ 
Muerte de Asdrúbal.—Anníbal le sucede.—Sus primeras empresas guerreras.—Guerras cou 

. les hólcades y ^accéos.—Sitio de Elmántica.—Alzamiento de los carpetanos.—Sitio de Sa
gunto,—Heroísmo délos sitiados.—Destrucción de la dudad,— Crítica.—La fé púnica se re- 
ieja en todos los actos de los cartagineses durante su dominación en España.—Paralelo en
tre Asdrúbal y Amílcar como genios militares.—Verdadera representación de Anníbal en la 
guerra de España.—Anníbal simbolizaba todo el poder de Cartago.—El sitio de Sagunto re
trata á Anníbal y á los españoles.

El segundo período de la primera época de la Edad antigua^ com
prende desde el año 237 (antes de J. C.), en que concluida la primera 
guerra púnica volvieron los carlagineses á apoderarse de las plazas que 
habían poseído antes en España, hasta el 218 (antes de J. C.), en que 
cQíiienzó la segunda guerra pimica, j  el tercer período de esta segunda 
época de la Edad antigua.

Vuelven los cartagineses á España con el fin de reparar las pérdidas 
experimentadas en la primera guerra púnica; pero ya vienen con un 
pensamiento enteramente distinto al que tuvieron en su anterior ocu
pación, que fué única y exclusivamente mercantil; comenzando con 
esta segunda vuelta de los cartagineses su verdadera dominación en 
España, que sólo duró el escaso tiempo de 36 años.

Mas los cartagineses vienen á España en esta segunda invasión con 
pensamiento único y decidido de conquista y para que les supliese la 
falta que tanto sentían de la hermosa Italia, y cuyo país les había en
cantado en su anterior expedición mercantil,"al ver las bellas y flore
cientes ciudades que poseían los fenicios y los griegos, y las riquezas 
que podían atesorar, siendo los únicos dueños de tan privilegiada 
nación. ■ ,

Fué nombrado como generalísimo del ejército que había de invadir 
nuestra península Amílcar Barca, noble cartaginés que se había batido 
con esfuerzo, pero sin éxito, en la primera guerra púnica, que contaba 
30 años á la sazón, y que al salir de Cartago hizo jurar á su hijo Anní-



hal, niño de nueve años, odio eterno á los romanos ante el altar de 
Melkarte, htaciendo que también le acompañaran al campo guerrero sus 
dos hijos menores Ásdrúbal y Magón, para que sus tres leoncillos, como 
les llamaba, se acostumbraran desde muy niños á la guerra y pudiesen 
más tarde heredarle en todas sus empresas militares y políticas, fam- 
bién le acompañó en estas guerras otro general llamado Asdrúbal, á 
quien dió su hija por esposa, y que había de sucederle en la campana 
de nuestra península.

Las primeras empresas guerreras de Amílcar, después que desembar
có en Cádiz, fué sujetar á su dominio todos los pueblos de la Bética y 
de la Lusitania, recogiendo cuantioso botín, que entregaba á sus solda
dos una parte, á las personas influyentes de Gartago otra y la tercera 
al Senado, en señal de sumisión. ^

Siguiendo en su plan de devastación y de conquista,^ e imponiendo 
tributos en todos los pueblos que dominaba, se extendió por la costa 
oriental de Levante hasta los Pirineos, fundando la ciudad^ de Barcmo 
(Barcelona), destinada con Cádiz para ser más tarde las más imporiaii- 
les ciudades comerciales de España, y después fundó también la pobla
ción de Acra-Leiika (Peñíscola), en sitio eslraíégico é inexpugnable, á 
la cual hizo el centro de sus almacenes y pertrscbos, y donde se reu
nían sus naves y el cuartel general de su ejército.

íll sistema de conquista de Amílcar y su mando tiránico en España, 
despertaron á los sencillos habilantes de nuestro país, que comprendie
ron al fin cuáles eran los planes de absoluta dominación que abrigaba 
el general cartaginés. Y entonces los españoles, viendo en peligro su 
libertad y su independencia, acudieron á las armas en defensa de las
mismas. . ■ _ .. . ■ .

Fueron los jefes de este primer arranque de noble indignación, uos 
principes llamados Istolacio é índorles, que juraron ante los suyos pre
ferir la muerte antes que consentir tan tiránica doiBinacioii exlranjeia. 
Amílcar con su poderoso ejército, abogó con sangre ios nobles esfuer
zos de aquellos primeros heroes de la independencia española, é Istola
cio murió en el campo de batalla, al fíente de los lartesios y de los cél
ticos del Cúneo, é Ináoríes, jefe de los lusitanos y de los betones, cayo 
prisionero y fué crucificado, aumentándose con estas crueles violencias 
el odio de España ai invasor cartaginés, y el santo amor de las liberta
des patrias.

Después de vencer Amílcar en esta primera rebeaou y cuando se 
había retirado á Peñíscola para descansar, tuvo que salir precipitada
mente del campamento para reprimir otra sublevación en aras del amor 
que siempre hemos tenido á la independencia. Llevaba nueve años 
Amílcar guerreando en España y era dueño de parte de la península, 
cuando se rebeló la ciudad de Hélice ó Vélice (que unos creen que es 
xUicante, otros Elche y algunos Belcbite), acometiendo la gigantesca 
empresa de sacudir el vugo carlaghiés. Amílcar creyó fácil vencerla, y 
al efecto la puso formal sitio, teniendo la seguridad de que el Iriunib 
coronaría bien pronto sus esfuerzos.

Pero no sucedió así, pues que los sitiados se valieron de una eslrata-
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frema especial, cual fué la de esperar á Amilcar en orden de batalla 
colocando sus huestes detrás de una línea de carros tirados por novi ’ 
líos, en cuyas hastas pusieron materias combustibles, asi como dentro 
de los mismos carros Dada la señal de la pelea, espolearon é aauellos 
íinimales y pusieron fuego a] combustible, siendo el resultado aue los 
noivillos, enardecidos por el dolor, corriesen en distintas direcLnes 
llevando al ejercito enernigo la desolación, la dispersión y el espanto’ 
asi como el voraz incendio. r  >
 ̂ Entonces los cartagineses huyeron despavoridos ante tan extraño 
iance, dispersándose por completo, en cuyo momento el jefe de los cel
tiberos Orisón, que preparando otra estratagema se liahía pasado al 
pnnmpio del sitio con los cartagineses, inspirándoles confianza, aban- 
Lono a éstos, uniéndose con los suyos á los sitiados, y todos iiintos ner- 
bigiiieron a los enemigos, causando en ellos una espantosa matanza 
vengándose de este modo la muerte alevosa de índortes é Istolacio v 
todas las traiciones de que habíamos sido víctimas hasta entonces poV 
parte de los cartagineses. pui

bm lamas fecio de la pelea, según el historiador Polihio, ó ai pasar 
ei Guadiana u el Efaro, quedó muerto Amilcar, que frente ¡1 e n e E  
auiaz y temerario, vendió cara su vida, antes que presentarse al s e S l

p ^ e f S ü b  O rTóI™ "'"
Cuando en Carlago se supo e.ste desgraciado suceso, volvió á renacer 

a lucha entre los Hannones y los Barcas, para decidir quién había de 
suceder a Amilonr en e mando del ejército de España, y-ann dentro de 
í  f f  disputaban este puesto el hijo maÍor de a Ü
Aumbal. y Asdrubal, casado oonHimilce, hija del guerrero caHsMnéf 
muerto en el sitio de Hélice. Fué ai fin AsiébalGlegido g S e l  
ejercito, triunfando asi el partido popular de Cartago. ® ““

España, como generalísimo de las huestes 
ra.laginesas, fué nombrar comandan le de caballería y tenien le general
t  Annibal, anmenlando las fuerzas de su man-

lamente á los dominios de Orisón entrando 
e ; Hebce y destruyéndola, cogiendo prisionero y dan^m uerle 1 cau 
« l i b e r o ,  y destrozando á sus aliados, á qufenes tornTaSmás doie

« u e T n S  ^ ^  “ dspolitico-lumcdi, üecmio, una vez atemorizados los españoles ñor armplln
p .mera empresa guerrera , atraerse por medio de ¡a habilidad v^de la

naturales del país, llegando para logrear tales 
-.ne.' uasla tomar por segunda esposa á una jofen princesa ?sivu'n f  
m vez muerta su primera muierf que fué eí lazo de Z T n  en re Es

pana y el general cartaginés.
por naturaleza, con nn carácter cariñoso v 

“l."  “  popn’or en España, muchos pueblos se de-
“ O ofoo celebró t S o f m u v

A  t? d ó  ,'n-I “ T  de su n u U  ma-00, Suudo una ciudad que le sirviera de corte, frente á C artagrqueea



.'te.
breve fué la capílal de los dommies púnicos en España. A esla !e pu..
por nombre Cartagonova ( |  j^igtoria, qne mancha la nu;-
‘ Hay ira las batallas q,v
mona del caudillo cajtagi ■ ^ ¿ principe lusitano llama-
T O ^ M u t S a b a  y d q L n  clavado en una cru. pascd por s,,.-
dominios hasta qne expiró. ^  «imtiatias que tenia Asdrá-

Algunos pueblos L  ¿ ^ ^ 6 1  phucipe Tago. v

* i  p-1- -  x s ? r í i“  
K f p .;s a “
ción griega de “iTdel ejército oarlagiués, muriei-

Ocho anos estmo Asaruoa _  tesÜRo de su muerte
do al cabo á manos de un historiadores en ir.j
cruel juró vengar e y q“ ¿ , „ , „ ¿ 0  salía distraído.:-
cacería, y según otros, ai pie ae ios dutuc ,
^“l^ m ^ e S v h 'tó e n  W  de - - j o  las am bidcn^ para 
deS jucbando  por el puesto Hannon y

m E rjo T n tto i vfó al fr̂ enl de «n ejército numeroso y aguenidor.,

España.^ ^  ,n,p<,íra neninsula, ya casado con ima ospr.-
- l^ ^ r O a s u X ' fué vendar la mlerte de AhrúbaV, haciendo morirñola de Gastulun, tue ^en^di tormentos Sus primeras empr-.-
al esclavo de Tago en los mas dus años c>;
sas guerreras le la^Nueva y en León, fiiiidruido c..
ó t ¿ u K ¿ e T ¿ “ ¿ e  Uev?su nombre, y e l  los Pirineos orientri-.-

S n o ? “riherofs™  d e i s  sitiados, y las.estratagemas que emplea:-:-

S r “ ^ Í l^ S a la m a ¿
por bastante tiempo, nasU í  “^ d o  Asi lo hicieron - y -
de la ciudad, ® pLuete de caballería registraba a Ic-Jj ■

logrando con esta f
? S ? T a l s " l  la ciudad, destrozándolos por el momento y ,V..:



cáaáose después en un monte, donde al fin se rindieron con lionof, 
permitiéndoseles títíf nuevamente en la ciudad. ’

También los carpeíanos se rebelaron contra Anníbal, que con un 
poderoso ejército les atacó en la margen derecha del Tajo, causando 
con sus soldados y con sus elefantes, un horrible destrozo, pues casi 
todos perecieron; logrando con esta victoria Anníbal el concepto de 
animoso y experimentado jefe, así como la sumisión de casi todos los 
españoles.

Pero una cuestión insignificante de límites entre una población alia
da de Roma, y los turbuletas, dió ocasión á Anníbal para demostrar su 
odio encarnizado á Roma y realizar un acto que aunque traten de de- 
fpderlo los historiadores, como representación de su genio colosal, no 
tiene disculpa posible. Es el sitio de Sagunto. Surgió éste porque los 
siguníinos sometieron al fallo de Anníbal la cuestión de límites fallan
do éste injustamente á favor de los turbuletas. La protesta de los sa- 
guntinos íué la declaración de guerra, y Anníbal violando los tratados 
se presentó ante Sagunto, y ni oyó á los embajadores romanos que de
fendían la ciudad aliada, ni el senado de Gartago atendió la Embajada 
de Roma, dándose carácter formal á la guerra y sitio de Sagunto.

Ei heroismo de los sitiados es y será memorable en los fastos de la 
nistona. Y  no bastó que las espadas y los pechos de los españoles fue
ran sustituyendo a las piedras arrancadas de la muralla por los arietes 
cartagineses; ni que Alcón y otro saguníino ilustre entablaran nego
ciaciones de paz con Anníbal, porque siendo deshonrosas, no las acep
taron ios sagun tinos. ' ^

Entonceslos sitiados decidieron destruir la ciudad antes que entregar- 
se, y encendiendo una inmensa hoguera en la plaza pública, á ella arro
jaron cuantas riquezas poseían, y en ella perecieron todos sus moradores 
menos unos pocos, que creyeron morir en la brecha, y que fueron sa- 
crificaaos por Anníbal al tomar posesión de una inmensa hoguera v un 
montón de rumas y de escombros, en vez de la ciudad sitiada. "

Op£tea.~Lafe púnica se refleja en todos los actos de los cartagine
ses durante su dominación en España; pues que la deslealtad, la astu
cia y la falta de cumplimiento en los tratados, es la nota característica 
001 poder cartaginés en nuestra península.

j  Asdrúbal como genios militares, no cabe exacto 
S r ! ,  ?’?“ «'■'> representa la fuerza j  la violencia en la
p^.rrd, ña&la lograr la destrucción del país conquistado, y el secundo

y “  sistema^de aTocibnpara ios naturales del país.
en la guerra de España aparece como un genio colosal, y

W  los «critoS i o^rlaginés, pintado con negros colores
romanos, sus eternos enemigos.

la vW a°d flf poder de Cartago. En él estaba oondensada toda 
milllo 1 .  y ® España no tenia más pensa-

4 los dioses, d u ran te^  ni-
sez, de profesar siempre odio eterno á los romanos.

XO ■■



^  74
Por eso el sitio de Sagunto, aún en  medio de las crueldades de que 

est“ d l tL ^ .p f a o i6 n h is t6 r i» ^ ^
anuel sitio era el reto formal a la República romana, y retrata a ios es 
nañoles que en él supieron demostrar su liepismo,_ grandeza J  
lad , asi como su amor de siempre, a la patria española, y a la libertad
é  independencia de nuestro territorio.



LECCIÓN 1 2 .
0LT1MAS GUERRAS DE LOS CARTAGINESES, HASTA EL FJN 

DE SU OOMINACiÓN EN ESPAfjA.

Tercer período de la primera época de la Historia antigua.—La segunda guerra púnica. 
—Crecimiento del poder de Roma.—La segunda guerra púnica se desarrolla en Italia y en 
Espíma.—La guerra en líaUa.—Los romanos y cartagineses en España,—Venida de Gneo 
Scipión.—Sublevación de los ilergetes y batalla del Ebro.—Indiril y Mandonio.—Publio Sci- 
pión,—Levantamiento de los carpesios.—Sitio de Ibera.—Otras batallas.—Tregua de la 
guerra.—Muerte de Publio y Gneo Scipión.— Lucio-Mardo y Claudio Nerón.—Nuevo as
pecto de k  guerra.—Toma de Cartagena y batalla de Bécula.—Asdrubal vá á Italia y bata
llas notables que se libran.—Creciente poder délos romanos en España.— Sitios de Iliturgis, 
Cástuío y Astapa,—Enfermedad de Scipión y expulsión de los cartagineses de España.—Si
gue la guerra en Africa al mando de Scipión, y da fin á la segunda guerra púnica con la ba
talla de Zama.—Mapa general de España durante la dominación cartaginesa.— C r i t i c a .— 
Juicio imparcial sobre la dominación cartaginesa en España.—Esta no deja huellas en 
nuestra Peuínsula.—Comparación entre la política seguida por los cartagineses en España, 
y la que hasta el fin «Je la segunda guerra púnica siguieron los romanos.— ¿Cómo se explica, 
á pesar del violento trato de los cartagineses, la simpatía hacia ellos de los naturales del 
país? —Los sitios memorables de ciudades y su heróica defensa en este período, son prueba 
de la independencia y heroísmo del pueblo español en todas las épocas de su historia.

El tercer período de la segunda época de la Historia ó Edad antigua, 
comprende desde el año 218 (antes de J. G.), en que comenzó la segun
da guerra púnica, hasta el 201 (antes de J. G.) en que se hundió la re
pública cartaginesa bajo la espada del gran Scipión.

La destrucción de Sagunto decidió á los romanos á declarar la gue
rra á Gartago, siendo causa de la segunda guerra púnica y de la des
trucción de la república cartaginesa, preparando la absoluta dominación 
de los romanos en España.

El poder de los .romanos bahía ido creciendo de una manera pasmosa, 
y ofendidos éstos de la conducta de los cartagineses, pretendieron la 
entrega de Anníbal por haber violado los tratados celebrados con As- 
drúbai, oponiéndose á ello abiertamente el senado cartaginés, y decla
rando la guerra Fabio Máximo, presidente de la Embajada romana. Así 
comienza, y esta fué la causa de la segunda guerra púnica, que duró 
17 años y cuyas consecuencias prepararon la ruina de Gartago.

La segunda guerra púnica se desarrolla en Italia y en España. Annj- 
bai quería atacar al pueblo romano en la misma Roma, por cuyo moti
vo comenzó los preparativos para tan larga guerra; y en efecto, dividió 
su ejército en tres cuerpos, mandando á Gartago 15.000 españoles, que
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e?ilasen una invasión romana; dejó otro en España, dividido en dos 
cuerpos, á las órdenes de Haniion y de Asdrubal, y dispuestos á mar------------------ ---------------y ----   ̂ .. •  ̂T-v TI
char donde se les llamara, y olro con él, qm  partió hacia Roma, llevan- 
do 90.000 hombres, la mayor parte españoles.

La guerra de Italia/ué gloriosísima para Anníbal, pues desde que pasó 
los Alpes venció á los romanos en las batallas del Tesino, Trebia, Tra
simeno y Cannas, de la que vinieron á España prpiosos despojos de la 
multitud de caballeros romanos que en ella perecieron.

Los romanos, repuestos de los desastres anteriores, mandan un ejér
cito ó España al mando de Gneo Scipión, y se recrudece la guerra de 
romanos y de cartagineses en la península.

La venida de este general romano se caracteriza en España porque 
desde que desembarcó en Ampiirias estableció el sistema de dulzura y 
de amabilidad, aliándose con los griegos del litoral y venciendo á los 
generales cartagineses Hannón y Asdrúbal, empezando con esto á cre
cer el poder romano entre nosotros.

Yaliéndose de la astucia de concitar Asdrúbal contra los romanos á 
los iiergetes, ausetanos y otros, se sublevaron éstos contra el poder de 
Boma: pero el vencimiento de los romanos, la toma de las principales 
capitaíes de los sublevados y el triunfo total en la batalla naval del 
Ebro, aseguró el poder de Scipión, que avanzó basta el mediodía de 
España y sometió á su poder á 120 pueblos.

Los hermanos Indivü y Mandonio, principes ó régulos españoles, se 
levantaron contra los romanos, prelendiendo contener á sus paisaiuis, 
que favorecían los propósitos del general vencedor, no logrando favora
ble resultado en esta empresa, pues que ambos príncipes, amantes de la 
independencia española, fueron vencidos por las tropas del general Sci
pión, mientras los celtíberos, que eran sus aliados, vencían á Asdrúbal 
en dos batallas sucesivas.

En el año 216 (antes de J. C.) apareció en las costas de Tarragona 
Publio Cornelio Scipión, hermano de Gneo, con un considerable ejér
cito V muchas provisiones, y juntos los dos hermanos aumentaron con
siderablemente su poder, dirigiéndose ante todo á Sagunto, donde auxi
liados por un español conocedor de los secretos cartaginesesrescata
ron ios rehenes que éstos tenían en su poder encerrados en la cindadela, 
dándoles libertad y captándose así las generales simpatías en España.

Por entonces ios carpesios se sublevaron también contra los carla-

fineses, y aunque al principio fueron venciendo á sus enemigo?, la iu- 
isciplina nainó el ejército de los sublevados, cuya circunstancia apro

vechó oportunamente Asdrúbal para atacarlos y vencerlos, hasta el 
punto de que toda la región de los carpesios se entregó al general de 
los cartagineses.

Asdrúbal fiié llamado á Italia en socorro de Anníbal, á quien la for
tuna le era adversa. Y cuando en cumplimiento de la orden del senado 
iba á marchar, los Scipiones pusieron sitio á la ciudad de Ibera, junto al 
Ebro, la que no ñié defendida por el general cartaginés, que á su vez 
sitió otra plaza sometida á los romanos, ante cuyos muros quedó ven
cido Asdrúbal, que imposibilitado de marchar ya á Italia, atacó á Ili-
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tüFgi (Andújar) é Intibili (Teruel), venciendo en todos estos sitios las

k nesar de estos descalabros, Asdrúbal, alentado con los refuerzos 
oue le habían traído los generales Magón y Giscón, emprendió nuevas 
acciones militares, venciendo en las primeras campañas, sucediendo 
después otras batallas importantes en Bigorra y Munda (en Aragón), 
donde fueron vencidos, así como en el sitio de Auringis (Jaén), y al 
recobrar la ciudad de Sagunto, reedificada por Anníbal, y devuelta a
sus moradores. . '

Durante un año se suspende la guerra, y en este tiempo los romanos
atraen á su partido á Sifax, rey de los númidasy á otras tribus celtibe- 
ras.—A su vez los cartagineses se alian con la tribu celtíbera de ios 
Snessetanos, al mando de Indivíl,- y con Masinisa, joven rey de Numi
dia, que después de derrotar á Sifax, vino á España en socorro de los

^^Ya^oresios refuerzos se lanzan á la lucha el uno y el otro bando, 
con más encarnizamiento, siendo desastroso este período para los roma
nos á causa del error de los Scipiones dividiendo su ejército para hacer 
frente á Asdrúbal, que marchaba á Italia, y á los generales cartagine
ses que quedaban en España, lo que costó la vida á ambos Scipiones, 
muriendo Publio de un golpe de lanza en el costado, peleando en Ara
gón, y al mes escaso su hermano pneo en territorio valenciano, al re- 
íugiarse en una torre, que incendiada por los cartagineses, fueron pa
sados á cuchillo todos sus moradores y entre ellos Gneo Scipión.— 
España guardadas cenizas de ambos hermanos cerca de Tarragona, en 
el monumento que se llama «Torre de los Scipiones».

Tal vez con estos desastres hubiera para siempre concluido en Espa
ña el poder romano, á no ponerse al frente de las destrozadas legiones 
el centurión Lucio Marcio, que alentó á los soldados, atacó de improvi
so á Asdrúbal y le derrotó cerca de Tortosa, aclamándole los legiona
rios con entusiasmo y llamándole pro-pretor ó general.—Este pomposo 
título disgustó al senado romano y nombró para el mando de España 
al pretor Claudio Nerón, de cuya ineptitud se burlaron los cartagineses, 
que cerca de Iliturgis escaparon por medio de una estratagema del des
filadero en que casualmente tenía encerrado á Asdrúbal.

Claudio Nerón tuvo que ser destituido del mando del ejército de Es
paña, y ante el pavor en Roma de los triunfos de las armas cartagine
sas, era difícil hallar un general experimentado qne viniese á la penín
sula, cuando Cornelio Scipión, joven de 25 años, se ofrece á pío, para 
vengar la muerte de su padre y de su tío, sirviendo á su patria y atra- 
yendoálos españoles con su cultura y su cortesanía al lado deRoma.— 
El senado aceptó sus ofrecimientos y vino con grueso ejército, desem
barcando en Ampurias, y empezando á poner en práctica su plan de 
campaña, que era expulsar á los cartagineses de España, y llevar des
pués la guerra á Cartago.—Con la llegada de Scipión toma un nuevo y 
favorable aspecto la guerra de España.

Viendo que los cartagineses tenían dividido su ejército en tres cuer
pos distintos, Scipión quiso atacarles, y para ello sitió á su capital Car-
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tageoa, la cual tomó, á pesar de ser inexpuguabie, en menos de cuatro 
días, escalando los muros y asaltando la ciudad.—Entonces dió Scipiói 
pruebas de grande generosidad, pues que entre los prisioneros se en
contraban ia esposa de Mandonio y la bija de Indivil, que devolvió á los 
suyos, los que agradecidos engrosaron sus legiones; así como una her
mosa princesa desposada con el régulo celtíbero Allucio, al que entre
gó la joven sin condición alguna y el oro de su rescate como regalo de 
boda.—Igual generosidad tuvo al año siguiente, al vencer á Ásdrúbal 
en Bscula (Baeza), remitiendo á Masinisa, con grandes presentes, un 
joven númida sobrino de éste, que allí estaba prisionero,^

Siendo insistentes las peticiones de Anníbal desde Italia en dem§nda 
de socorro, marcbó allí Asdrúbal, dejando la Bética confiada al mando 
de Masinisa.;Y tuvo tan mala fortuna al llegar á Italia, que recorriendo 
el mismo camino que Anníbal, al llegar junto al río Metauro , fué ata
cado por los ejércitos romanos, siendo vencido y muerto en la batalla, 
mandando uno de los cónsules romanos que se le cortase la cabeza y se 
lanzase al campo de Anníbal, el que al contemplarla exclamó ; «Esta 
es la suerte de Garíago y la pérdida de mi dicha.»—La batalla del Me
tauro fué la salvación de Roma y el anuncio de la destrucción de Car-
tago

Así como en Italia, ibaatambién creciendo, de modo rapidísimo, el 
poder de los romanos en España.—Fué derrotado el general cartaginés 
Hannón en la Celtiberia, tomándose á Jaén en la Bética, destruyéndose 
asimismo los ejércitos cartagineses de Magón y de Giscón, entre Córdoba 
y Sevilla, coronando todos los triunfos romanos en nuestra península 
ía hábil diplomacia de Scipión, que sabiendo cuán descontento se en
contraba Masinisa de los cartagineses (á causa de haberle entregado á 
Sifax por esposa á la hermosa Sofonisba, que más tarde y por poco 
tiempo fué su mujer), hizo con él una alianza secreta, y desde entonces 
fué un poderoso y leal aliado de los romanos.

Scipión no podía olvidar que había algunas ciudades españolas que 
habían cerrado las puertas á su'padre y aún se sostenían valerosas é 
independientes, haciendo alarde de desafiar al general romano. Estas 
eran, entre otras, Iliturgis (Andújar), Cástulo (Gazlona) y Astapa (Es
tepa). Las dos primeras fueron sitiadas, tomándose ambas, y casligán- 
doss á sus moradores de una manera cruel, pues que sin distinción de 
sexo, ni edad, todos fueron pasados á cuchillo, siendo este acto de fero
cidad sin límites^ de venganza incalificable, el que hizo desaparecer 
la aureola de generoso y humano que rodeaba al gran Scipión. — Pero 
la ciudad de Astapa resistió más que ninguna, é imitando á Sagunto, 
perecieron todos sus moradores, algunos en el combate, y la mayor 
parte en la hoguera, que encendida en la plaza pública, sólo dejó ceni
zas á los romanos cuando entraron en la ciudad.

Ocorre]por entonces que Scipión cae enfermo, [y su enfermedad es
tuvo á punto de ser cansa de que se destruyese todo el poder romano 
en¡^España, pues que Indivil y Mandonio, crevéndole muerto, se suble
varon, y los soldados se amotinaron á su vez pidiendo las pagas. Pero 
restablecido eLgeneral romano, venció y perdonó á los rebeldes, destru-
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jé  la armada de Magón, sitió y tomó á Cádiz, último baluarte del poder 
cartaginés en España, arrojando á éstos definitivamente de nuestra; pe- 
flínsola, y teniendo Magón, después de cometer la indignidad de cru- 
ciicar i  ios magistrados de Cádiz, creyéndoles cómplices de la entrega 
dé la ciudad, que la realizó Masinisa, que retirarse definitivamente de 
nuestra península, no sin que antes invernase en el puerto de Menor
ca. que desde entonces tomó el nombre de puerto de Magón ó Mahón.

En Italia también abandonó la fortuna á los cartagineses. Anníbal 
salió de Capua y marchó al África, donde Scipión realizó su plan de 
atacar á ios cartagineses en su mismo territorio. La^uerra en Gartago 
coronó de laureles á Scipión, y en ,1a batalla de Zama venció á Annlbal, 
hundiendo para siempre el poder de Gartago y terminando la segunda 
guerra púnica con el vergonzoso tratado de paz, sólo favorable á Roma, 
cuya primera cláusula estipulaba que ningún cartaginés pondría en 
adelante los pies en suelo español.—Así termina el poder cartaginés en 
nuestra península, concediendo Roma á Scipión el sobrenombre de 
«Africano», y siendo tristísimos los últimos días de Anníbal, pues que 
fagitivo en Asia y ya frisando en los 70 años, tuvo que tomar veneno 
para sustraerse á la muerte, que valiéndose de infames asesinos, le pre
paraban en tan apartados lugares, sus eternos enemigos los romanos.

El mapa de España durante la dominación cartaginesa, se forma con 
la España independiente (citerior y ulterior), al Norte de la península, 
y desde el Sur hasta Toledo en Castilla, y Rosas en Cataluña, consti
tuye la verdadera España cartaginesa.

CnWcíí.—Nada_ favorable á los cartagineses es el juicio imparcial que 
acerca de su dominación en España puede hacerse y se emite por todos 
los historiadores. La política de crueldad, de mala fe, de deslealtad y 
de astucia que siguieron en la península, no puede merecer más que 
acerbas censuras, mucho mas teniendo en cuenta que nuestra patria 
füé para éllos venero de riqueza para su comercio, que nos explotaron 
cuanto pudieron y nos agobiaron con tributos, introduciendo la omino
sa esclavitud para el trabajo de las minas; así se comprenderá que sólo 
con horror puede recordarse la dominación de los cartagineses en Es
paña.

Si á esto se añade que nada nos resta de la dominación cartaginesa, 
CU}a política rastrera no dejó huellas fecundas, como las dejaron los 
griegos y los fenicios, y después los romanos, así como no existe mo- 
numsnío ni institución alguna de esta época, ni poblaciones que recuer
den su origen primitivo, se comprenderá que la dominación cartaginesa 
en España fué meramente egoísta y ejercida por envidia al poder feni- 
cií  ̂y como intermediaria á la larga y fructífera dominación romana.

bi se compara la política de los cartagineses en España y la que 
hasta el fin de la segunda guerra púnica siguieron los romanos, se no- 
taran las diíerencias que las separan; pues que frente á la crueldad y  
mata íé púnica, puede presentarse la dulzura y generosidad que hasta 
apra nenen ios romanos para con los españoles, sólo desmentida con 
1 M acto preciso de crueldad, qne fué el anuncio de la que después 
hahian de manifestar en su absoluta dominación en nuestra península,



-—'85
Mas COMO se observa que los naturales del país, á pesar del duro trato 

de l0s'’cartagineses, tepían simpatías por éllos y lograron la adhesión 
de muchos españoles, especialmente de los del Mediodía, hay que ex- 
plicarSesla contradicción, sólo por la Mrga dominación de los fenicios 
y la comunidad de origen con los cartagmeses, asi como por la identi
ficación de intereses de las numerosas colonias libio-fenicias. ^

Pero la heróica defensa de las ciudades sitiadas por los_ cartagineses 
¥ los actos de heroísmo realizados en éllas, son prueba evidente de que 
el pueblo español, en todas las épocas de su historia, ha conservado vivo 
¥ perenne el santo amor de |a libertad é independencia de la pa na, 
como lo prueban Sagunto y Astapa, prefiriendo ser destruidas y pere
cer todos sus habitantes, con todas sus riquezas, á entregarse ignomi-
niosamente á los invasores extranjeros.



.Sigilada época de la Historia antigua.—Dominación romana en España.—Su carácter 
dí-rintivo.—División de la misma en dos períodos principales.—-Examen del primero y sub- 
pvn'oJos en que puede diridirse. Indicación del segundo y subperíodos que comprende su 
estadio.—Período de lucha, ó España bajo k  república romana.—Estado de mie.stra Penín- 

al comenzar esta época.—Cambio de conducta de los romanos.—Rebeliones de Indivil 
; .Mandonio, y otros.-División de España en citerior y ulterior.— Catón en Espaua.-Ba- 
ralbs importantes.-Supresión y restablecimiento de k s preturas.-Guerras con los celtíbe
ros.—Batallas y sitios de ciudades.— Traición de Calva.—Primer subperíodo.—Guerra de 
Vír;.aro.-Su origen.-Derrotas que engrandecen el nombre de Viri.ito.—Alianza contra los 

.̂enanos.—El cónsul Metelo y Fabio Serviliano, y tratado con Viriato.—Deslealtad de Sci- 
piuíi y muerte de \  iiiato. Tántalo, último representante de la independencia lusitana.— 
Segundo subperíodo.-Guerra de Numancia.-Su origen.—Quinto Pompeyo Rufo y Marco 
ikpilio Lénare.-Mancino y sus sucesores.—Sci .̂ión el Africano.— Sitio de Numancia.— Su 
'.-•rksmo.-Retógenes.-Glorioso fin de Numancia. tV/Z/Vu.-Juicio sobre la conducta se- 
gat-Ja por los romanos en nue.stra Península en los comienzo.? de su dommación,—Partido 
r-psnul en Roma. —La guerra de Viriato simboliza k  aspiración constante de k  hidepen- 

e,spañok.—Pensamiento de tinidad que preside al levantamiento de Viriato.- L a  
.j.;-Tr.a de Numancia es símbolo también del espíritu de independencia e.spauok.~Influencia 
moird de la heróica defensa de Numancia.

U  segmi,!.-. époc.i de la Edad Anligiia, ó sea, In dmninaoiín definili- 
ki uet 10.S rnmano.s m  Kspana, comprende mi espacio de liemno de 6 ] 0  

,ems, principiando e| 20! (,miles de .1. C.) en qmi terminó la segunda 
guerra pmuoa ,y acabando el d09 (después de J. C.), en que con la ve- 
iiiua t e los barbaros pierden los romanos su soberanía en nuestra ne-

La dorniiiadún romana en Espafia, prep,irada lenlameiile durante el 
Imperio de los cartagineses, tuvo después sii definitivo desarrollo mies 
que en los sueiios de grandeza de liorna, veía en niioslra patria un nals 
Con ciiv-a dornmaciun podía aumentar más y más su poder, á merced de 
te  riquezas de miestras minos, la leracidad de nuestros campos y la 
ap I ud recftiiocida de los españoles para el trabajo v para la mena  
, J l  ' isliun™ de la dominación romana'en España, ofrece
í tT Ü ? , ’ í" n  “ ' “ ‘'■''•s 8l implantar su dominación, no se 
:'?T , 1  “  s»'<̂ s‘ableoa mas que por la India encarnizada v tenaz
■.i'ciHc eí V r  ,™ T"""; '"‘"‘'T  1'« romanos, se”asimila
V s-is -j Puablo, desarrollando sii agricultura

rolacióu con las neoesida-
ae.-i aspiraciónP.S (Ip Rtima.

11



— 82 -
Por eso se divide la época de la dominación romana en España en 

d o s  períodos principales: España bajo la República y España bajo el 
Imperio, ó sean los períodos de lucha y de asimilación del poder roma
n o  en mieslra península.

El primero, ó sea el estudio de España bajo la República romana, 
duró 171 años, comenzando desde el momenlo en que P. G. Scipión 
pasó al Africa, dejando en España sus procónsules, hasta el año 30 
(antes de J. G.), en que fué elegido emperador Augusto.—Este período 
se divide á su vez en ciieiro subperiodos, comprensivos, el ])rimero de 
las o-uerras de Viriato, el segundo de las de Numancia, el tercero de las 
de Sertorio y el cuarto de las de César en España.

El segundo período de la España romana, ó sea bajo el Imperio, 
cuenta ’dSO años de existencia, desde el 30 (antes de J. C.), en que fué 
elegido emperador Augusto, hasta el 409 (después de J. G.), en que 
ocurrió la venida de los bárbaros del Norte.—Este período se subdivi
de también en dos subperiudos. comprendiendo el primero desde Au
gusto hasta Constantino, y el segundo desde este emperador hasta el fin 
de la dominación romana en España,

El primer período, que hemos apellidado de lucha, ó España bajo h 
República, es un espacio de tiempo durante el cual nuestra nación pa
dece un martirio prolongado y tenaz, defendiendo su libertad y su in- 
de’pendencia, y peleando por los derechos de la humanidad y de los 
pueblos contra” el absorbente poder de Roma.

Al comenzar la época romana en nuestra península, se encontraba 
ésta encantada con el trato afable de ios jefes romanos, especialmente 
de lo.s Scipiones: y halagados por su dulzura y cortesanía y viendo en 
ellos á hombres ilustrados que venían á representar aquí los elementos 
simpáticos de la cniliira griega, les creyeron de buena fe, y por algún 
tiempo, ios libertadores de la tiranía y opresión cartaginesa en núes*,?
patria. •

Mas á poco cambiaron las cosas en España, j  arrojados defimliva- 
inente de nuestro suelo los c.artagineses, variaron de conducta los ro
manos, y cá la dulzura y amabilidad de los pasados tiempos, sucedió el 
ue la opresión y la violencia .sobre nuestro pueblo, hasta el punto de 
que bien pronto despertaron los españoles de*su letargo, y comprendie
ron que sólo habían cambiado de dueños ó de tiranos, y enemigos siem
pre de la violencia y de la tiranía, se aprestaron inmediatamente á re
sistirla.

Y los primeros que se levantaron fueron aquellos famosos régulos 
Indivil y Mandonio, que siempre pelearon por la independencia de la 
patria, y que antes fueron aliados de los romanos en contra de la tira
nía cartaginesa. Este primer aliento en aras de la independenc.ct y u 
libertad de la patria contra el nuevo proceder de Roma, fué castigado 
duramente por los procónsules Lénlulo y Acidino, que gobernaban a 
España, y los heróicos jefes no tuvieron la suerte de vencer eii la ba
talla, muriendo en ella indivil y cayendo prisionero Mandonio. paiv. 
morir en una cruz y desde ella lanzar un grito de protesta contra Roma, 
que había de preparar las guerras posteriores que se suceden en Espa-



ña durante este período.—Á estas rebeliones siguieron otras, que sofo
cadas en un lado, renacían en sitio distinto, y que hicieron que Roma 
pensara seriamente en la que llamaba resistencia española.

Durante, este tiempo los romanos dividieron nuestra península en dos 
partes ó provincias, llamadas citerior y ulterior; es decir, del lado acá 
y de allá, con relación á Roma, separadas en un principio por el Ebro 
y más tarde por línea fronteriza trazada desde el N. O. al S. E. La pri
mera tenía por capital á Tarragona, y la segunda á Cádiz, llegando la 
citerior hasta Cartagena por el Sur y hasta el mar Cantábrico por el 
Norte, y comprendiendo el resto la ulterior, iuciuyendo á Galicia.— 
Cada una de ellas estaba gobernada por un pretor ó pro-pretor romano, 
casi siempre patricio ó general de escasa fortuna, que venía á rehacerla 
en nuestra península.

Después de las insurrecciones de Indivil y Mandouio, y de otros régu- 
losy ciudades, el estado de intranquilidad en España era'tal, y tan justi- 
fícadas las quejas contra la rapacidad de los pretores, que el senado ro
mano envió aquí á Marco Pocio Catón, el Censor, que era un hombre 
tan íntegro como cruel. Este general romano coa sus dos legiones, nada 
guardó para sí de lo que recaudó en España, pero destrozó en menos de 
un año á más de 400 pueblos, venció á ios celtíberos y turdetanos, ven
dió á los habitantes de las poblaciones destruidas como esclavos, y en 
medio de tanta crueldad hay que hacerle la justicia de que más tarde, á 
su vuelta á Roma, fué el creador del llamado Partido español, defensor 
de nuestros lastimados derecbns en la capital de la República.—Des
pués de estos sucesos, continúa la guerra en nuestra península siu in
terrupción y sin plan de unidad, pero sin que se lograra dominar á este 
pueblo, á pesar de las batallas del Tajo y de Ebura (Talavera), que en 
arabas, así como en otras menos importantes, vencieron los romanos.

La rapacidad de ios pretores fué en aumento, creciendo por ello la 
irritación de los españoles.—El senado romano toleraba lácitamente 
tales indignidades, creyendo que nuestro suelo y nuestra bondad eran 
un venero inagotable de riqueza.—Cítase sólo como raro modelo de 
pretor honrado el de Sempronio Graco, lográndola amistad deNuman- 
cia y de otras poblaciones, y que durante los años qne gobernó en Es- 
|tóña empezase á desarrollarse aquí la cultura y la política de Roma.— 
Pero á éste sucedió el cruel Furio Filón, que originó con sus crueldades 
y rapiñas un levautaraienlo general, y que el Tarlido español en Roma 
lograse que fuese procesado, suprimiéndose las preturas y mandándo- 
iK>s nn procónsul, en cuyo tiempo renació la tranquilidad en España, 
que poco duró, pues las preluras fueron restablecidas y comenzó de 
nuevo la rebelión entre nosotros.

Los celtíberos, al mando de Salondico, se sublevaron contra los pre
tores romanos, así como los lusitanos, encarnizándose la guerra de una 
manera cruel y despiadada por uno y otro bando.
, Esto dió origen á varias batallas y sitios de ciudades, entre ellas Nu- 

íRanma, que se defendió con denuedo, é Intercatia y Pallantia, que á su 
vez fiicierou heroica defensa, llegando á causar terror á Roma, que no
enoQülraba generales que mandar á España.
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De todos los pretores romanos en nueslra patria, el más cruel y trai

cionero fué Gaiva. Brindó con la paz á los lusitanos y les sumimstru 
tierras para la labranza, y cuando eslalpm ocupados en siis tranqui as 
tareas cayó sobre óllos ó hizo una horrible matanza, reduciendo a tus 
pocos que quedaron á la más ominosa esclayilnd.

Después de estos sucesos de preparación á las \erdaderos gueiras de 
abierta rebelión en España, comienza el primer subperíodo^de los que 
comprende la época romana en su primer período, o sea bajo la he-

^guerra de Viriato, que abarca lodo el primer subperíodo, es_ el 
grito de honrada protesta de los oprimidos lusitanos, contra el tiránico 
poder de Roma, y el primer acto formal y decidido á favor de la inde
pendencia de España. „ - ,1 , 1

Tiene por origen esta guerra ia referida matanza aei pretor (jaiva. 
Era Yiriato un joven pastor de la Lusitania, que había escapado niiia- 
grosamente de la traición del general romano, y que teniendo animoso 
Sorazóii y levantados sentimientos, llamó á sus convecinos a la vida 
de la independencia y les propuso vengarse de la maldad romana, reu
niendo á poco un ejército de 10 .0 0 0  lusitanos, que le eligieron jete, v 
que durante catorce años, al abrigo délas nionlañas patrias, por medio 
del ardid y de la estratagema, llegó á cansar y rendir á los romanos.

Las derrotas de Vcolilio en Iribola (Tobarra, en Albacete), doiule 
merced á un ardid atrajo al pretor á un bosque pantanoso y le vendó, 
la de los TRÍOS y Belosi aliados de Roma, 1a del pyelor Plancio,^y la? 
viídorias de Ouriqiie y Viseo, dieron tanto prestigio á Yiriato, que Roma 
empezó á preocuparse de la que a] principio llamaba guerra de ban
didos. , , . ,

Por eso (luiiito Fabio Máximo apresto sus hueslescmtra Vmalo,qnp 
a pf'sar de ser vencido en Becor no se desalentó, sino que leumto el 
espíritu público, formando una alianza contra los romanos, en la que 
entraron casi todas las iribus españolas, que á iiaherse sostenido en
ella, hubieran becliü imposible el triunfo de Roma.  ̂ _  ^

A pesar de todo, y durante los consulados de Mételo y de Fabio Ser
viliano, Y de rehacerse algo el poder de las legiones eii nuestra contra, 
el caudillo lusitano logró tal prestigio, que propuso un tratado, de píj- 
iencia á potencia, con el senado romano, que al íiu fué_aceptado por 
éste, estipulándose solemnemente que habría paz y amistad entre ei 
pueblo romano y Virialü.  ̂ .

Mas este tratado se violó vid pronto, pues que Quinto bervilio bci- 
piín, que sucedió á su hermano Serviliano en la preLiira de España, 
hizo comprender al senado que no era digno de su majestad aquella 
importancia dada á Yiriato, y traidoramente vycon violencia de la pac
tado. atacó sus reales. Entonces noblemente Yiriato mandó una Einbf- 
jada reclamando del general romano el cumplimiento del tratado.^ v 
aquél, en vez de aceptar las justas razones del caudillo lusitano, apelo á 
la traición, sobornó á los tres embajadores y les ofreció riquezas, que 
Ies negó después el senado romano, á cambio de la muerte de \  iriato. 
Aceptaron éstos, y al volver ai campamento de su jefe, penetraron de

-■p
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y le dieron muerte,noclie en su tienda, donde se hallaba descuidado, 

cosiéndole á puñaladas.
A la muerte de \irialo, los lusitanos eligieron por general á Tántalo 

para continuar su guerra de independencia contra Roma. Pero éste, 
iniif|ue ultimo representante de las libertades patrias en el presente 
subperiodo, no tenía las condiciones de amiél -g .QnG Cííilr1 a í  nsiioperiocio, no tenía las condiciones de acjuel, y sus soldados tuvieron 
bien pronto ijue disolverse entre las montañas del país, aguardando
mejor ocasión para lograr sus nobles aspiraciones.

El segundo subperíodo de este período histórico, comprende desde el 
año 153 (antes de J. C.), en que se declaró la guerra de Numancia, 
nasla l̂a destrucción de la ciudad sitiada, 133 años (también antes de 
J, G. !,

La guerra de bíumancia es uno de ios acóníecimieiitos más iniporlan- 
les de la España antigua, preparado, según algunos historiadores, por 
nechos^amenores en que tuvo participación, relacionados con su pri- 
mer bitio, y según otros, más ftmdadamenle por cierlo, eii los sucesos 
ocasionales que motivaron esta guerra.
 ̂ La ciudad de Numancia, cerca de Soria, pequeña capital de los pe- 
ieououes en la Celtiberia, había sido declarada independiente, á merced 
de un tratado celebrado el año 162 (antes de J. C.), permaneciendo 
neutral durante las guerras de Viriato, y siendo sagrado asilo lo mismo 
para recibir a los íugitivos de esta guerra que á los del ejército romano.

Ai amparo de este tratado acogió á algunos spgedanns x̂ pnm'rTnc tr «.4 1*1 1 9cogió á algunos segedanos vencidos y á
OiFos soldados de Vina lo; y muerto éste, los romanos exigieron á los
mmianlinos que los entregaran, á lo que se negaron abierlameiilc. por
que pnlonces vicuaban las leyes de la humanidad.—Esta Gonleslación 
üciasiono la declaración de guerra á Numancia, por más que esto fué 
süio un pretexto, pues que el verdadero motivo no era otro que el que 
causaba bochorno a Roma la independencia de la pequeña ciudad y . 
ajíruveciiaron un motivo cualquiera para hostilizarla.

como jefes guerreros dirigieron conse- 
operaciones contra Numancia. Fué el primero Ouinlo 

l'-jhiü ^ovlIIor, que no llevó a cabo el sitio que pensara de Numancia, 
porque siendo derrotado en una batalla por el escaso ejército de cS.ÓOO 
Lomhrebdelos numanliiios, tuvo que abandonar sus proyectos.—Quinto

defendiéndose los numarninos 
' m n a A .y  , y siendo vencido c4 general romano, haciéndosea 
une 
tard i^orna, que no cumplió el cónsul y negó más 

‘t - l  " f  senado romano.-En tiempo de xMarco Popilio Léñate, ler- . gíUieral romano debftladnr ño Vnmnrvrv;,, a.á ___ i____ _ , 3'ro ta ir" r í /í 'y ^ ”‘' y ° ‘' .‘̂ ‘i -yimancia, fué vergonzosamente ie -  
.le’ negat i va 
obrado de paz anteriormente ce-

Siguiólas operaciones contra Numancia, con 
20 íM}f> bnTnhrlí- ’̂ í  numaiitinos todo su ejército de
fiad an^ r w  -T al huir vergonzosamente 'de la ciu-
úue'nedir la ¿ V   ̂  ̂ socorrida por los pueblos comarcanos, tuvo 
q pedir la paz, que le fue otorgada, á condición de que se reconocie-



se por Roma la independencia de la ciudad sitiada. El senado romano 
anuló el pacto heciio por Mancino, y entregó á éste, atado de pies y 
manos, á los de Numancia, de una manera indecorosa, poniéndole á las 
puertas de la ciudad. Los niimantinos, más humanos, soltaron al cón
sul y lo enviaron á sus reales.—Los sucesores de Mancino (otros tres 
cónsules), fueran tan desgraciados como sus antecesores en el sitio de 
Numancia, á quien se le llamó, y con justicia, el terror de Roma.

Entonces se pensó en nombrar generalísimo y cónsul de la España 
citerior, al valienlo P. C. Scipión Emiliano, ya apellidado el Africmo, 
por su Yencimiento en Gartago, que con un ejército importante y con 
lo más selecto de la juYentud romana, que se había alistado en sus ban
deras, puso sitio á Numancia.

Scipión encontró el ejército corrompido y desmoralizado. Restable
ció en él la disciplina, y rehuyendo batallas, se propuso rendir á los 
sitiados por ei hambre, rodeando la ciudad con cuatro líneas de atrin
cheramiento y cortando también la comunicación por el Duero, con 
gruesos maderos herizados con puntas de hierro, que evitaban el paso 
á las barcas y á ios nadadores.

La ciudad sitiada se resistió con heróico empeño, no perdonando me
dio alguno para resistir, y sosteniéndose decidida frente al enemigo, 
eoBYencidos sus moradores de que no les quedaba otro recurso que pe
recer por el hambre ó por el hierro enemigo; pero sin que nunca tuvie
sen el pensamiento dcTendirse, porque esta idea pugnaba siempre con 
su valor y heróico arrojo.

Entonces el esforzado numanlino Retógenes escaló las fortificaciones 
y asolando á su paso cuanto encontraba, demandó auxilio á sus conve
cinos los arévacos, no encontrando apoyo, sino débiles promesas casti
gadas por Scipión. Vuelto con iguales estratagemas á Numancia. se 
pide la paz por medio de AMro, que sólo demanda honrosas condicio
nes para la entrega, lo que negado por ei general romano, decidió ei 
heróico fin de Numancia.

Entonces los numanlinos, viendo que se estrecha el cerco , emulan 
la suerte de Sagunto, y todos, ó perecen en el combate, ó en la hogue
ra de la plaza pública, donde se ofrecen gustosos como sagrada he
catombe para la independencia de la patria, quedando sólo un mon
tón de minas y de humeantes cenizas cuando Scipión entró en la ciu
dad y 50 desgraciados que maniatados y casi arrastrando fueron lleva
dos atados á Roma, Iras la triunfante carroza de Scipión.

Criiica.—La conducta seguida por los romanos en nuestra península, 
en los comienzos de su dominación, merece las más acerbas censuras. 
Quisieron apaiecer como redentores de nuestra patria en contra de la 
tiranía cartaginesa, y fueron ellos más tiranos, si cabe, despertándolas 
justísimas iras y el a'rdiente entusiasmo de los naturales del país.

La guerra de* Viriato simboliza la aspiración constante de la indepen
dencia española, pues que aquel audaz guerrillero, tan mal juzgado poi 
los escritores romanos, sus eternos eiiernigus, que torpemente le ape
llidaron bandido y ladrón, jamás hizo la guerra en provecho propio v 
nada sacó de ella!̂  más que la satisfacción del deber cumplido en aras
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áe las libertades patrias.—La Historia hace ja  justicia á Viriato, qué 
hasta el mismo día de sus bodas con una princesa celtíbera lo celebró 
en el campamento, que nunca fué bandido j  sí beróico guerrillero, y 
que lodo lo que recogió en la campaña fiié lo permitido por el Derecho 
de guerra, repartiéndolo entre sus soldados, j  no aprovechándose de 
nada del botín que cogía á los romanos,

Al levantamiento de Viriato preside un hermoso pensamiento de uni
dad que le hace triunfar, porque identificados todos en la idea de la 
libertad de la patria, todos caminan á nn fm único 3̂  ̂ salvador, sin mi
ras egoistas, que les facilita sus continuos triunfos.

También es la guerra de Numancia y su glorioso sitio, símbolo su
blime de la independencia española. Ante los muros de la ciudad sitia
da, como ante los de Sagunto y los de Astapa, se demostró á los que 
han querido limnizarnos con sus crueles dominaciones, que España 
puede ser dominada por el halago y la dulzura, y nunca por la fuerza, 
V que se resiste siempre con actos de tal violencia, que concluj'en con 
heroísmos de épica grandeza.

Y estos actos de resistencia audaz y terrible como los de Numancia, 
ejercen una influencia moral tan grande en nuestro pueblo, que á su 
solo recuerdo, y continuando las hazañosas empresas de los namanti
llos, nuestra patria sigue resistiendo la tiranía romana y no se identifica 
con el pueblo opresor, hasta que cambiando de táctica, atrae á nuestra 
nación por medios distintos, oponiendo al sistema de la fuerza el de la 
dulzura, la ilustración y la comunidad de intereses.
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España baja la República romana.

GUERRAS DE SERTORIO ¥ DE CÉSAR EN NUESTRA PENINSULA.

Tercer subperíodo del período priruero de íh secunda epocu de hi {listona anticua. 
Período de paz después de la destrucción de Numancia.—Xueva sublevación de lusu.ii...- 
celtíberos.—Oriî cii de la guerra de Sertorio. — (̂ (iiintu Sertorio. Su reñida a Espan.i. , 
primeros hechos de armas.—Formalízasf la guerra y derrota Sertorio al general Mételo,-  
Pensamiento de Sertorio respecto á r.-ipana.—Su organización en proa incías. Le au.\i!;-
Perpicnna._Viene en su contra Pompeyo.—Sitios de ciud.ades y batallas importante'’ hasti
el levantamiento del sitio de Palliatiza —\ a  decayeirdo el poder de Sertorio. Muertede 
Sertorio.-M uerte de Perperma y a-x-dio de Calagurris.—Cuarto íiibperfodo. —Guerr.r, d- 
C,ésar en España.™Có.sar y Pom pcvo.-Los pompeyanos en Espana.—Sumisión de la llét - 
ca.—íííonsecuencias en España de la b.atalla de barsaH.a, Se recrudece la guerra en j.spa- 
lia.—Batalla de Mund.i.—;Dónde- estuvo sitn.ada esta ciudad-—Total sumisión de la 
V fm de las guerras de l.tésnr en España —Mapa getrtvar de Lspana durarrte la domirtacioi. 
iomana en nuestra Península en esta é y -'tu .-cV /ioi.-Sertorio simboliza en Esparta bs a - 
piraciones del partido [iopular y la libéntad de los pueblos. Su sistema de guerra y su or- 
garrización administrativa fué el pnmer ¡lUso Je ilustración etríre irosotros. Las guerras de 
( ’.ésar simbolizan que España er.a el campo de batalla donde se decidía la .suerte de Rom. 
— Juicio crítico imparcial sobre la domttmción de Roma en nuestra Península, durante d 
mando de ia repiíblicn.

El u*rcpr snlrperíndo df*l perírulo primero de la srgniidn éjioea de I.i 
Historia Antigua, comprende desde*la destrucción de Numaitcia, Id:: 
años (antes de .1 . C.), liasla el año MO (también antes de J. G.}, en ip;.- 
Augusto es proclamado emperador de Roma.

Terminada la destrucción de Numancia, luiho veinte anos de ieíhí;* 
va tranquilidad eii España, sób) turbada por la conquista quede lo. 
islas Baleares hizo Cecilio Metelo, y por las freeuenles aconmtida.s i[n- 
á los romanos hacían de vez en cuando las bandas de guerrilleros íipmo 
rreclos refugiados en los bosques y en las montañas.

Más tarde los celtíberos y Insilano.s, excitados por la continua rajta- 
ddad de los nuevos pretores, se sublevan contra t'l yugf» romano. enUi- 
blandn una guerra sostenida con intermitencias, que duró mnclios añO'. 
hasta que affiii fueron 'cencidvos por los generales de la repóblica. 
que celebraron su vencimiento con mil crueldades, que cada día 
anmenlando el odio de los españoles para con los romanos.

Años después, y con ocasión de las luchas civiles que en Italia 
liaron entre Mario y Siia. vino ú España im hombre que en Roui:i ba
hía sido lugarteniente de Mario y enliisia.sta defensor de los iul -̂res-' 
del partido popular ríunano. y cfsn cuya venida cnuienzaron unn^ ga
rras de carácter particular: pues sí bien fueron crmlra Rmna, :• I--;



r"í,p:juülf-s luchaban en faror de su independencia, nuestra nación no 
iiizo ülrn cosa que lomar plaza y ayudar á uno de los partidos que divi
dían á la república roniaua. Tal fué el origen de las guerras de Serto
rio en Kspafia.

Quinto Sertorio, que conocía nuestra nación por íiaBer militado en 
ella y haber llegado a los más altcss puestos guerreros, fué comprendido 
en la proscripción de Sifa, y saliendo de Roma vagó primero por las 
c<-'sias de Aírícii y las islas Ganarias, hasta que el eco de sus proezas 
se difundió por España, y los lusitanos le llamaron como su libertador, 
teniendo en cuenta su carácter y el amparo que había dado en Roma 
al partido popular.

Llega Sertorio á España, y desde su llegada pensó realizar aquí hrúlti
ma esperanza del partido popular romano, levantando contra Roma las 
provincias occidentales. Por eso, ante todo, llamó á la libertad de los 
pueblos que estaban oprimidos, y juntó á su alrededor multitud de voloii- 
iarios que le creyeron de buena fe el reslanrador de las libertades patrias.

Reuniendo un ejército de cerca de 9.000 hombres, realiza sos pri
meros liechos de armas en España, que fueron desgraciados, pues que

general ile Sila, Cayo Annio, enviado en su contra, valiéndose de la 
íraición, desbandó el ejército de Sertorio, que acampaba en el Pirineo, 
y aquél tuvo que huir al Africa con las tropas que pudo salvar de la 
desbandada, pasando mil fatigas y penalidades, pero sin remmciar nnn-
e.i h sus proyectos sobre nuestra península.

Así es que l)ien pronto se sublevan los lusitanos en contra de los g(>- 
nei'ides de la Repú])Iica, y llaman á Sertorio, que viene pre.surfiso, 
auida á los españoles, foraíaliza la guerra, vence á ¡os romanos, se alia 
ron los celtíberos, y se hace dueño del porvenir de España, siendo des
do entonces el'más terrible adversario de Roma, miiclio más desde que 
con sus ardides logni vencer ai general de Sila, Meteio Pío, que había 
vonido á combatirle, obligándole á huir en vergonzosa derrota.

Stulorio desde entonces concibió, con respecto á España, im pensa- 
liuenlo decisivo, cual era formar en nuestra patria una pequeña Rmna 
que oponer á la existente, hasta que ésta pudiera comprender iodo el 
idrance de sii valer y de su fortuna, y á él se uniese, siendo el árljítro 
=lt‘ ludo, aumentando sus dominios y asegurando la tranquilidad de Ks- 
iKtña.—\  con respecto á los españoles, ya que logró captar.se sus .'sim
patías y que comprendió su natural .sencillo y confiado, así como el 
inmenso pf)der que sobre ellos ejercía lo .^'obreiiatoral, les hizo creer 
qsm recibía las inspiraciones de los dioses en favor de España, pmr me
diación de lina corza blanca que siempre le acompañaba, logramlu por 
rsle medio y por sus victorias el amor y respeto de este pueblo.

Para completar su obra con re.'ípeolo'á nuestra península, la organizó 
de una manera admirable. La dividió en dos grandes provincias, la Ln- 
siiania, cuya capital era Ebora. d.imle él rp.mdía, y la Celtiberia ó central 

tenía por capital cí Osea. En la primera estableció mi .«senado, copia 
md nunano. compuesto de fiOü individuos, y en la segunda fundó una 
universidad, donde los jóvenes españoles pudiesen aprender los cnnoci- 
mu'utos Hiéranos d-^Roma y de Grecia. Es opinión general que la Osea 
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de Sertorio^ corresponde á la Huesca de Aragón, aunque lialna eiilnn- 
ces cuatro ciudades de este nombre, y de ellas dos en la Bélica. Y 
acostumbrando con frecuencia Sertorio á asistir á las clases y presidir 
los exámenes y actos públicos, parece más probable que la Osea uni
versitaria estuviese en ia Bética, pues no era fácil que con frecuencia 
atravesare España paro conenrrir á aquel centro docente, ni le conve
nía tampoco tener tan lejos de sí á la juventud que allí estudiaba, y á 
cuya ilustración fiaba Sertorio su porvenir y el de Blspaña .

Guando se ocupaba con más empeño en realizar sus planes en nues
tra patria, construyendo murallas y acueductos, y desarrollando la 
egricultura, la industria y el comercio, recibió un notable refuerzo con 
la venida de Perpenna, proscripto corno él y amigo de Mario, que cnn 
*20.000 bombres y envidioso de su forlima. vino á España desde Cerde- 
fia. donde se encontraba, levaiiLando bandera propia, que no firéseciui- 
dada, pues que su ejército, contra su voluntad, se puso á las órdenes 
de Sertorio, lo reconoció como Jefe, y secundó sus planes.

En tal estado, y muerto Sila,‘se encargó la dirección de la guerra de 
España á Gneo Pompeyo, el que vino para unirse á Mátelo y oponer un 
íí.»miidai)lp ejército a lJ e  Sertorio. Fd primer beelirr de armas que se 
lleva á rabo es el sitio ele la ciudad deLanrona (hoy Liria, en Valencia).
V cíiva ciudad pretendió socorrer con arrogancia Pompeyo, lleyandí» el 
desengaño de ser vencido por Seiiorio, que al fin lomó é incendiócruel- 
meiilf=‘la ciudad sitiada.

Se suceden otros sitios de ciudades y batallas importantísimas (eii 
que pocas veces fué vencido Sertorio), como íneron la derrota de Hir- 
tíileyo. su general predilecto, (d triunfo y vencimiento de éste en Gon- 
Irebia (cerca de Velebite), merced á esiratagemas guerreras, la batalla 
del Juear, en que venció Sertorio para vengar la toma de Valencia, y la

SigüPiiza en que Pompeyo y Metelo huyeron, no sin que más larde 
éste se proclamase Iriiiníádor, aunque bien pronto le castigó vSertorifi, 
baciéndole levantar hábilmente el sitio de Pallianza ó Pallancia (Paleu- 
cia). lo que le Imce crecer en importanda, y que Pompeyo pidiese soco
rros á Roma, temeroso de que hasta allí le siguiese Sertorio.

Pero llega mi moinentn en que á pesar de todos sus triunfos y de ha
ber aceptado emi rondieitmes que nunca pudieran perjudicar á Ruina 
la alianza de Mitrídales. rey del Ponto, que le envía socorros por mar
V imrra, va sin embargo decayendo el poder de Sertorio, porque Metelo 
pune precio á su cabeza y excita á los españoles en su contra, que aiui- 
que entusiastas por él no le perdonaban que para ellos habían estado 
cerradas las puertas del senado de Ebora, y se les liabía negado las altos 
puestos del ejército; y entonces las conspiraciones aiimenian en el cam
pamento. alentadas por Perpenna, que siempre fué enemigo de SerU;- 
íiu. r*hi tal estado éste receló de todos, cambió su guardia romana p(#r 
una española, y íherno amargos los desengaños que tuvo en sus últimos 
tiempos, creyendo ver un enemigo en cada legionario, y enlrisleeién- 
cl.*se al ver qVm muchos pueblos celtíberos abandonaban su causa.

La conspiración fraguada en el ejército dió sus frutos, y en el año 72 
(antf^sde J. G ), ballnndose Sertorio en Osea, ideó Perpenna nn festín
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para celebrar una soñada yicloria, y en él, á la seña convenida de dejar 
caer una copa, el lugarlenieiile Marco Antonio le atravesó con su espa
da, rematándole los jefes rebeldes rpie asistían al banquete. Para honra 
de España ninguno era español, y su guardia, toda española, se dió la 
oiuerle antes que militar á las órdenes de Perpenna, que por triste lec
ción de la suerte resultó en su testamento el heredero de Sertorio.

Perpenna que le sucede, pero sin prestigios en el ejército y sin los 
iídent.'sde Sertorio, fué derrotado y hecho prisionero por Pompeyo, 
que le mandó matar en suplicio infamante, como castigo á su atroz 
abn-osía. A poco sometió Pompeyo á su poder todas las ciudades espa
ñolas. en número de 976, fundó á Pamplona y marchó á Roma, no sin 
que antes tuviera que sitiar duramente á las poblaciones de Osma, Clunia 
y Calagurris. enla Rioja, rindiéndose las primeras y resistiéndose la ul- 
iima, que emuló las gíorias de Numancia, y que al íin lomó Pompeyo, 
pasando á cuchillo á los pocos habitantes que en ella quedaban, lerrái- 
iiandu con este hecho memorable la guerra sertoriana en España, y 
dominando en la península con el terror las armas romanas.

El cuarto siibperíodo de este período liislórioo, comprende desde el 
año {)9 (antes de J. C.), en que definitivamente termina la insurrección 
svrloriaiia en nuestra península, basta el año 30 (también antes de 
J. en que Octavio es proclamado primer Emperador de Roma, bajo 
el nombre de Augusto.

Las guerras de César entre nosotros, que principalmente abarcan 
rslesubperíodu, tienen su origen en la primera venida de Julio César á 
España, como pretor, (50 años (antes de J. C.); pues que entonces co
menzó á darse á conocer, venciendo á los sublevados lusitanos, dando 
leyes contra la usura, siempre extendida en nuestra península desde 
los tiempos antiguos, y oponiendo á estos jurídicos alardes de morali
dad administrativa una rapacidad sin límites en nuestra patria, que le 
in/.o pagar todas sus deudas, cuando volvió á Roma con las inmensas 
riquezas que llevó de España.

fhra vez en Roma obtuvo el consulado, y con Craso y Pompejo for
mó el primer triunvirato, que de modo cruel tiranizó á la República 
romana; y siendo el lazo que unía á ios triunviros la amistad de Graso 
cmi Pompeyo, v la de César con éste, á quien diera á su hija Julia cu 
malrimuaio.-Pero muere Craso, y muere también Julia, y rotos los vín- 
«■'hIos de unión que retenían á los Iriur^dros, disuélvese el triunvirato,
V el odio sucede á la amistad con que ^menzara este gobierno, Y ann- 
q’ie muía tenia que ver César en España, que toda era de Pompevo, v 
romqutí el senado prohibiera que nadie pasara el río Rubicóu, límite de

Estados de ambos rivales, César lo pasó, hizo huir á Pompevo, se 
afioderó de Italia, se hizo dictador, y se dirigió á España, donde unan- 
eaban ms generales de Pompeyo, Varrón, Afranio y Petrejm,

Cesar hizo en España una campaña breve y decisiva. Los pompeya- 
nos íiieron vencidos en ella: las ciudades aclamaron á César, y después 
de rail peripecias en que venció por medio de ardides y sus" recursos 
mmUre.s, logró una completa victoria cerca de Lérida, en la que sin 
einsion uc sangre venció á los pompeyanos.
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Luego logró la completa sumisión de la Bélica, donde mandaba Ta- 

rrón, entrando en Córdoba como triunfador, y logrando íjue Carnuina, 
Hispalis y otras ciudades le aclamanui, mardiáiiduse desde Cádiz a 
Italia, lio sin (|ue antes exigiese estrechas cuentas de su admiiiislraeiuii 
á Varrúii, v dejase ú sus gobernadores en toda Andalucía, distiiiguién- 
du.-e enlre'ludüs {<ur su rapacidad el pretor Casio Lonjino.

De Huma niarclió César cuiiLra t\mipeyo, ú quien derrotó en Fai>a- 
liu. V fue iimerio éste en Kgipto, donde se refugió, sieodu asesinado 
nur el rey Plobuneo, fpie con ello quería congraciarse con César, y que 
liu lo logró, pues éste colocó en el trono á la hermosa Cleopatra, que 
lauta importancia había di* tener d‘‘spnes en la Historia de Roma, dan
do cuLMitr: César al senado romano de sn total vencimiento con aquellas 
c¿bd)res palabras; ücnú fidi, vid. La baliilia de Farsalia tuvo conse
cuencias iiiinedialas en Es})aítUj porque el partido pompeyano, que |.>a- 
recía Iialier sido uni([uii8tl;), quiso hacer un supremo esfuerzo en nues
tra península.

Por eso los liijos de Pompevo, Gneo y Sexto, recrudecen lo giieiid 
ru nuestra península y hacen un levaiitamieuto general qiuf obliga á 
César á venir precipitadamente, lardando veintiséis días desde Roma 
basta Córdoba, y logrando vicdorias importantes, apoderándose de mul
titud de ciudades q'iíe se declararon en favor de César, el que trató a 
sus habitantes con grande Immamdad, contraria á las crueldades di- 
Pniupeyo. Este, perseguido por César y desalentado, comenzó una reü- 
lada, plaiilaiido sus reales cerca de Munda.

L i batalla de este nombre, tuvo lugar en una llanura cercana á esta 
ciudad, y en ella pelearon rumanos, españoles y africanos, siendo ermd
y decisiva, y mi la que si al jirincipio parecían vencidas las tropas de 
i:--sar. ésbe'ias reanimó con sus palabras y con su ejemplo, logrando 
una victoria absoluta, apoderándose de Munda, refugio de ios pumpt'pe 
nus, y clavando las cabezas de los muertos empicas, rodeando Iímjíu- 
dad. En la batalla de ólimdii perdió la vida lo mejor del ejército de los 
líompeyaiius, y de éstos, fugitivo Gneo fué muerto cerca de Carleya pou- 
lu.s soldados líe César, logrando su hermano Sexto salvar la vida ocul
tándose en la Celtiberia.

No está aclarado por los geógrafos é liisloriadores, cd lugar donde es-
.-...itU mv?!/]'! l a  nmfirriT.t \ í n n / l n  I t a h í p n r l n  f in iP T í  « f í r m í í  í n i ( ‘ I n  t t látuvo emplazada la auliguu Munda, habiendo quien aíirma que lo fué 

íl-jiide está hoy Monda, otros en Ronda la Vieja, otros en Monliirque, y 
oíros en MonliHa.—Parece lo más probable según los detalles que el 
liEtoriadur romano Kircio nos dá de esta batalla y las precedentes, que 
tuvo lugar en los alrededores de Montilla, lo cual se justifica, entre 
uiros hechos por la facilidad con que, según la Historia, se llevó á Cór- 
d'jlnu (que se*supone cercana) el detalle de estas empresas guerreras.

Coíi'la halallH de Muiida se logra la total sumisión de la Bélica y 
terminan las guerras de César en España; pues si bien Córdoba. Sevi
lla V Osuna, resisUeron por algún tiempo, al íiii cayeron en poder de
César, que recorriendo toda la Bélica, recogió inmensas riquezas, que 
llevó á Roma, imra donde marchó, desde el puerto de Cariageiia. Muere 
más tarde, á manos de Bruto y Casio, v por un poco tiempo Sexto Poní-



pejo, que había quedado en Andalucía, renueva la guerra, hasta que 
Bifin admite las proposiciones de paz que le presentó el Senado ro
mano.

Duraiile la República romana j  su dominación en España, puede 
furmarse cd mapa de nuestra Peníiisula, dividida en citerior y ulterior, 
c-nniprendiendo la primera los asliires, cántabros, yacceos, oretanos y 
ba.>tetanos, hasta el Pirineo, y la ulterior, el resto de Es[>aña, :

Sertorio viene á simbolizar en España las aspiraciones del 
pnriidu popular romano y la libertad do los pueblos de nuestra Penín
sula, aunque lo hizo en forma distinta á como se habían lieclio los an
teriores alardes de independencia española. Pero corno el jefe y los sol
dados eran romanos, la lucha tiene un nuevo carácter, pues aunque la 
guerra se hace contra Roma y en favor de la independencia patria, sus 
í'urjstícueiicias fueron contraproducentes, pues España se romanizó 
hasta tal punto, que aceptó no sólo las costumbres sino también las 
instituciones municipales y políticas de Rüma,.é intervino como si fue
ran asuntos propios, en las luchas y guerras civiles de la República 
remana.

Pero no hay que negar que su sisíerna de guerra y su organización 
administrativa, íuó el primer paso dado en España para iluslrarnos, 
toda vez que aunque tomándolo de Roma, se hizo la guerra de una ma
nera distintu á como se acostumbraba hasta enloiices, v nuestra Penín
sula se organizó administrativamente coa tal acierto, que dicha organi- 
idi'ióíi subsistió bastante, y fué la base de las divisiones administrativas 
qiie posteriormente se establecieron.

Las guerras de César simbolizan que España era el campo de batalla 
dunde se decidía la suerte de Roma, pues que la lucha encarnizada, 
lyimero entre los dos triunviros, y después de la muerte de Pompeyo, 
-̂liíre César y los hijos de éste, tomó tales caracteres, se localizó de tal 

modo en nuestra Península, y fueron tan decisivas sus consecuencias,
que aqui se decidieron los posteriores Iriimfus de César, que hubieran 
Sido mayores en Roma, después de los alardes de su absoluto poder, a 
no haberle cortado la vida el qmñal asesino de sus ingratos hijos de 
adopción Bruto y Casio.

Puede formarse un juicio crítico imparcial sobre la dominación de 
t̂ifíñn Olí nuestra Península, durante el mando de la República, dicien- 

üo que á ptpsar de las violencias que earaclerizaii su cruel dominación, 
fuesio servicios á nuestra patria, ilustráiidula cnanto pudo, y preparan
do djHTÍüdo de completa asimilación á Roma, en nuestras costumbres 
s-üuaies \ políticas, durante el siguiente período del Imperio romano.



L E C C I Ó N  15.
ESPAÑA BAJO LOS EMPERADORES ROMANOS, DESDE AUGUSTO 

HASTA CONSTANTINO.

Es amen del segundo período de la época segunda de lajHistoria antigua. España bajo h  

dominacion del Imperio romano.—Período de asimilación.—División de este período en do; 
sabperíodos."-Estudio del primer subperíodo.■'-Consecuencias de la disolución del segund.: 
triunvirato romano.—Octavio emperador con el nombre de Augusto.—Sucesos en Ê spaña 
—Era hispánica.—División de las provincias en senatoriales é imperiales.—Guerras cantá
bricas.—Detalles de cada una de ellas,—Augusto en persona dirige las operaciones. -  ív-te 
emperador mata Ia.s libertades españolas, y en cambio reporta beneficios materiales á nue.-tr?. 
nación.—Emperadores del segundo siglo de la Era cristiana y su influencia en Iispaña. fi- 
ranías en nuestra Península de los secuaces de Tiberio, Calíguk, Claudio y Nerón.—Ingra 
titud de Galva.—Mejoras do Otón.—Emperadores del siglo III de la Era cristiana en su re
lación á España,—Beneficios que reporta nuestra Península en tiempo de Vespasiano y dr 
T ilo .—Cruel mando de Domiciaiio.—Benéfico reinado de Nerva.—Importancia que tieru- 
p.ara España el reinado del Emperador Trajano.—Beneficios á nuestra nación.—Adriano, 
también e?pañol, favorece á España y la visita.—Eavorable remado de Antonio Pío.—.Marco 
Aurelio, también oriundo de ENpaña, y sucesos favorables. Decadencia del Imperio romano 
y pocoa sucesos dignos de notarse en nuestra península desde idarco Aurelio hasta Constan
tino.— Particularidad de los reinados de ( ,alieno, y de Díocleciano. L r i l i i t i .  Juicio sobrí 
la dominación romana en España desde .-\ugusio hasta Constantino. Qae significa -a idc ’ 
de asimilación pretendida por los emperadores con respecto á nosotros. —La presencia dr 
vanos españoles en el trono imperial reaka la importancia de esta nación.—Los españole- 
sólo á la fuerza, y siempre con protestas, es como se someten al yugo de los empelado:-. -

El sfgimdü ppríüdü de la época segunda de la Historia ó Edad Ai-.li
gua de Éspaiia. comprende desde el afiodü (a. de .1. ÍI.), eii que Aiigu'." 
lo filé proclamado enifteradur rumauo, hasta el -lOU, (d, de d. C. K en qnr- 
ociirre el suceso histórico de la invasión de los barbaros del Noi’le. y 
por ello la verdadera terminación del imperio de Occidente.

Durante este período, España vive bajo la dominación del Ini]“''TÍf 
roiiiBno, V este cambio de situación política se uiiro en nuestra n-icion 
desde el principio, como anuncio de época favorable, toda vez que bajr 
ia república había sido presa de la rapiña de los generales roinanns. y 
con el nuevo orden de cosas, había fundadas es{)enmzas de que varia-'' 
nuestra triste condición de dependencia con el poder central ib* iiíami.

El tiempo faé justificando que con el imperio mejoraba, y sucesivi'- 
meiile iría mejuraiido, la condición de Es})aña. y así se “\plifri tpT 
merced á las acertadas reformas de algunos emperadores, y á la hab;. 
p líüca  de gobierno para con nosotros, se puede calificar á este pfiiu-
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tio histórico como de asimilación, frente al anterior que se llamó de 
lucha; pues si entonces se estuvo resistiendo al yugo romano, por insu- 
irible y tiránico, en éste se aceptan sucesivamente todas las costurn- 
hres del pueblo dominador, y llega un momento en que á pesar de al
gunas resistencias parciales, España se asimila en un lodo con las 
{v)slumbres y política del Imperio,

Esíe período se divide á su vez en dos siibperíodos, comprendiendo 
H primero desde el año 30 (a. de J. G.), en que Augusto es proclamado 
pnqterador. hasta yl 313 /d. de J. G.). en que por Gonslantino se per- 
üiite en el Imperio á los cristianos profesar su culto; y el segundo, 
desde este suceso histórico, hasta el año 409 (d. de ,J. G.}, en que ocu
ne la invasión de los bárbaros, y en que el Imperio pierde la j)osesión' 
de nuestra Península.

Al estudiar el primer snhperíodo, hay que tener en cuenta la situa
ción del Imperio, y de España en los últimos tiempos de la Eepúhlica 
runaiia. Así podrá comprenderse lodo el valor de la niunm organización 
política romana, y apreciar la significación que en la Historia tiene la 
jíriínera parle del período imperial, en la que si bien es cierto que el 
pngaiiî inio siguió siendo la religión del Estado, a|')arece eu sns comien- 

el Salvador del Mundo, y su doctrina va extendiéndose por lodo el 
Imperio, y parliciilarmenle por España. A esto hay que agregar los. be- 
nelicios materiales que nuestra nación recibió por entonces, y muy 
particMilarmenle de algunos einppradores españoles.

Habiendo concluido el segundo tríunviralo romano en la batalla de 
Actium, se encontró Octavio como único señor de Roma, y recordando 
el pdin eterno de los romanos á la monarquía, y que en aquel pueblo
I.kÍo era obediencia y legalidad, pero no virtud y justicia, ideó porme- 
ílitíS hábiles usurpar cautelosamente todos los poderes, aparentando re- 
líU‘‘arhps lodos. Es sii deseo hacer aparecer que la República subsiste, 
y que el, árbilro y señor de Roma, no es más que un ciudadano. Pero 
Iras de aquel gobierno está su persona, que hábilmente va captándose 

simpatías del Senado y del ejército, y acaparando todas y cada una 
las dipidades militares, judiciales, legislativas, y de lodo'orden, 

esperando el momento de saiicionar con un último título de poder, e¡ 
doininio absoluto que ya ejercía sobre Roma,

V es llegado este momento supremo; y Octavio recibe el nombre de 
smperaíor o generalísimo del ejército, y después emperador, con el 
imuihre de Gésar AngusLn. Gonserva poEalgún tiempo las inslilnciones 
repuiiiiímias; pero tiene el poder ejecutivo, y dispone del ejército, te- 
fU.mdo el tacto de que el senado, los magistrados y el pueblo, tuviesen 
'líi piider que solo era de jurisdiccióm delegada, cuando estaba ya fun- 
'íado por Augusto el Gobierno militar, con el nombre de Imperio, que 
-^Tiladernmente representaba una idea de progreso, cual era la unión 

todas las naciones, la muerte de las antiguas aristocracias, y la re- 
ÚHjmtííi de la luimaimiad ya por el Cristianismo, ya también por que 
Y'Sdr* rijíoiices, política y religiosaraenle, fué Roma la ciudad cabeza 

mundo.
Para España tiene la constitución del Imperio una importancia gran-
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dí“, no polo porque desde el principio se le consideró como suceso re
dentor de las pasadas lirnnías. (a pesar de que latnhien se prulr-sir, 
aquí contra el Imperio), sino pf)n}ue á raíz de su nacimiento se reali* 
ZHu dos hechos importantes que carnhian la faz de la nación españoli,.

Es el primero la creación déla era hispánica, que fné eslahlecidit 
con el objeto de señalar la declaración de España en provincia tributa
ria de Ptorna. y en que lodos los pueblos de Tineslra Península, ([ueda- 
ban sujetos a las mismas leyes romanas, caminándose de este: modo k 
la unidad de las diferentes tribus que aquí existían, y preparando el 
cambio en las costumbres de los españoles, basta qnei por el sistema d*̂ 
asimilación del Imperio, se hicieron completa mente romanos.

Es el segundo la división que astutamente hizo Augusto de Espans 
en tres provincias, la Tarraconense, la Lusitania y la Bélica, liamnndf. 
á la.s dos primeras, imperiales, y á la última senatoriBl, como emist-- 
cuencia del plan que había ('oncebido para el Imperio y para cnnsfdi- 
dar su podíír. A las provincias tranquilas, las hizo depencler del senado, 
que no disponía del ejúrcilo, y á las levantiscas las llamó imperiales, 
gobernándolas él directamente como generalísimo del ejército. Pur es,» 
á la Bélica se la hizo senatorial, por su relativa tranquilidad, é impe- 
ríales á la Tarraconense y á la Lusitania, por sus frecuentes rebeldía.s 
gobernando á la primera, un pro-pretor con el título de pro-cónsul, y 
en las otras, dos legados de Augusdo que en su nombre ejercían en «‘I’, 
A poder y la autoridad.

Bespnes de dos siglos de lucha, más ó menos enccirnizada, los espa- 
fnde.s lio estaban sometidos del todo al poder romano, ¡mes que ios 
tabi’os y los astnres se rebelaban con frecuencia. En tiempo de Angii.̂ - 
lo se.rébelaron unos y otros, desafiando el poder romano, y viu-ificand;' 
varias correrías por las coraarca.s de otros pueblos españoles somelidefí 
al vugo romano. Augusto, que conocía el carácter e.sjjañol y su lenaci- 
dati sin límites, ro perdonó medio alguno pora re^prirnir e.sla insurrfu- 
ción y asegurar la paz al imperio,

Rsía.s guerras cantábricas fueron dos: la primera, empezada pm i. 
mismo Augusto y terminada por Cayo Anlistín. y caracterizada por el 
sistema (le emboscadas, que cansa á los soldados romanos, relirándost' 
.\ngusto á Tarragona y terminando la guerra su lugarteniente, i|e 
venVe á los cántabros en Vélica y en el monte Medulio, mientras qi¡- 
el general Carisio vencía á los asíares. — La segunda guerra cauíálniíM. 
pocos años después fué dirigida por Agripa, yerno de Augusto, qn<- 
empleó en ella para vencer, el sistema de guerra con los germanos, quí; 
era de.slnnr los pueblos, incendiar los l)osques y hacer bajar á los nu- 
rsdores á la llanura, ocupando militarmente el país, y pasando á cnr-bi 
lio ía mayor parte de sus habitan tes.

Estas guerras que Augustíf en persona comienza á dirigir, .son el ñb 
limo aliento de España por su independencia, para resistir la esrlavilai 
que Roma quería imponerle. De entonces en adelante, lo.s (•'■¡n.'iijh- 
aceptan las meií.ras materiales que el ímpeiio le,s jiresla, se ideiitili< < 
en absülulí) con A pueblo dominador, y nuestra lou-ión o_> m-imila 
eompletn é Ro-ffiSi
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El emperador Áiigiisto, aunque con las referidas guerras y su poder 

lililar raaló las libertades españolas, reporte en cambio beneficios ma
teriales á nuestra nación. Así vemos que moralizó la admininistracíón
púbiiea, las ciudades se administraron por sí, naciendo de este modo 
e l  régimen municipal, abrió escuelas, caminos y canales, y desarrolló 
la agricultura, la industria y el comercio en nuestro país.

Los emperadores del siglo II de la era cristiana, ejercieron muy poca 
iníluenela en el gobierno de España, no ocurriendo en nuestra nación 
.sucesos importantes que variaran la condición de nuestro pueblo.

Pero si se dejaron sentir en él las tiranías de los secuaces de Tiberio, 
Caligula, Claudio y Nerón, pues que en tiempo dei primero sus pre
fectos Vibio Sereno y Lucio Pisón, cometieron tales excesos que el se
nado les castigó y depuso.—En los tiempos de Caligula y Claudio, Es
paña continuó siendo víctima cíela rapacidad de los gobernadores, y 
comenzó aquí la predicación del Cristianismo.—En el de Nerón, sólo 
se recuerda la muerte del español Séneca y las persecuciones á los 
cristianos.

Aquí en España se fraguó la conspiración de Galba para derrotar á 
Nerón, que ya en el trono, fué ingrato con nosotros, arrasando ciuda
des y e.xigiendo onerosos tributos á todos, contentándose con hacer ca
balleros á algunos jóvenes españoles, á quienes confió su guardia de
nonor.

El emperador Otón, en solo tres meses que reinó, recompensó á los 
lasilanos, protegió el comercio, y agregó á la Bélica la costa norte de 
Africa, llamada .Mauritania, con el nombre de Hispania Tingitana. Su 
sucesor Vilelio. nada hizo en favor de Blspaña,

Los e.mperadores del siglo III de la Era cristiana, son más favorables 
ú luiestra nación y la reportan beneficios.

Kn tiempo de Vespasiano, se concedió á toda España los derechos 
latinos, se comenzó el acueducto de Segovia, y tuvimos otras mejoras 
snaieriales que agradeció España, dando el nombre de Flavias á' mu- 
cbas de sus ciudades.—Eu tiempo de Tito, (llamado por ios agradeci
das españoles, amor y delicias del género humano), se disfrutó el mis
mo bienestar en nuestra nación, llegando los judíos á España y esla- 
bleciéüdose en Mérida, en Zamora y en otras poblaciones.

El mando de Domiciano fué cruel en todas partes, y e.specialraente 
en Espfia, donde arreciaron las persecuciones y donde fueron cada 
vez más rapaces ios gobernadores y recaudadores de tributos.

El reinado de Nerva fué benéfico para nuestra nación, pues la doló 
de sabios magistrados, y embelleció notablemente la ciudad de Córdoba.

Be todos estos reinados, el que más importancia tiene para España 
es el de Trajano, natural de Itálica (Sevilla), y el primer español que 
ocupó el trono imperial. De él tenemos monumentos y recuerdos, que 
demuestran que las ciencias, las industrias y las artes florecieron en 
España durante su mando patriarcal.

El puente de Alcántara, el circo de Itálica, el acueducto de Tarra
gona y otras monumentos son testimonios de los beneficios que dispen
so a nuestra nación, así como en su tiempo se castigó al gobernado? 

i8. ■



áe la Bélica por sus exacciones, y que por entonces la legión séptima 
Mamada «gémina'», fundó y did nombre á la ciudad de Legio (León).

Adriano, también español, favorece á España y la visita. Hizo mejo
ras en su patria (Ilálica) construyó el puente de Alcántara en Extrema
dura, y en su tiempo vino la segunda emigración de jiidíos, gozando 
entonces nuestra Península, de paz y de prosperidad, y dividiéndola ei, 
seis provincias con los nombres de Bélica, Lusitania, Cartaginense. 
Tarraconense, Galecia y Mauritana Tingitana. En su visita á Españf. 
celebró una asamblea en Tarragona para tratar de los asuntos que in
teresaban á nuestra nación.

Su sucesor Antonio Pío, oriundo de familia española, dió paz á Es
paña y aumentó su prosperidad y riquezas, siendo amado por todos sih 
súbditos.

También fué oriundo de España el emperador Marco Aurelio, y me
reció el cariño y consideración de los españoles por los beneficios sk 
cuento que dispensó á nuestra patria. Eln este tiempo los maurilaiic- 
invadieron á España, sitiando á Singiiis, (x4ntequera la Vieja), logran
do hacerles levantar el cerco y lanzándoles de nuestra Península, tr^ 
de ruda persecución basta las costas de Tánger.

La liisloría del imperio romano desde este punto hasta Constantino, 
es iosiguificante bajo el aspecto general y mucho más con relación a 
hispana. Desde Marco Aurelio hasta Constantino, vivimos en ahsolub 
identificados con Roma, y como provincia del Imperio, en ella leper- 
cutian todas las convulsiones que agitaban á la gran ciudad, presa c 
la tiranía de los emperadores, y constantemente amenazada por la in- 
x̂ asión de los bárbaros, cuyos horrores se iban aminorando merced á la 
regeneración moral que lentamente obraba, y sobre todo en España, ’ 
propagación del Cristianismo.— Por eso ni los reinados de Commodo, 
criminal y vicioso y íribiUario de los bárbaros, ni los de Helvio Perti- 
iias. Didio Juliano,'Septimio Severo, Caracalla y Heliogábalo, dejaroi. 
rastro alguno en nuestra patria, ni recuerdo halagüeño en la hisiorr. 
del mundo.—Se descansa* un poco de las tiranías imperiales, con el 
reinado un tanto halagüeño de*Alejandro Severo, al que siguen los em
peradores legionarios Síaximino. Gordiano I y lí, y otros de cuyo ncm.- 
hre no queda recuerdo algiino en España, excepción de Gordiano íli 
que favoreció á la Bélica, y particularmente á Hiberis, como lo ]íi'Ul*Í;.- 
un pedestal con inscripción de agradecimiento de esta ciudad, a la es
posa de aquel emperador.—Vienen después emperadores usurpndoii;'. 
Y de ellos sólo hemos de mencionar a Postumio por la parlicularid£' 
de haber reinado en la Gaiia y en España, y haber librado á Tarrago
na del poder y saqueo de ios francos, siendo muy amado y querido E 
los españoles.

En este largo espacio de tiempo que media desde Valeriano ha.-' 
Constantino, se distinguen los reinados de Galieno y de Dioclecian'> 
pues que en el primero comienzan las insurrecciones militares, que lo
gran hacer suya la corona imperial, y en el segundo se varía la sucí- 
sión dei trono formándose la íetrarquía con los dos Augustos y los di.» 
Césares, re.stablecipndo el prestigio y poder del Imperio, y preparaac.



el camino para que Constantino más tarde, venciendo á todos sus ene
migos y amparando en su libre culto á los cristianos, diese días de pros
peridad y de ventura á los dilatados Estados de Roma, y muy particu
larmente á España, donde tanto fructificó desde el principio la religión 
del Crucificado,

ó'/’/Yica,—La dominación romana en España durante los Emperado
res, desde Augusto hasta Constantino, merece á los historiadores un 
juicio imparcial y desapasionado. Si bien es cierto que el gobierno de 
los representantes del Imperio no cometían las rapacidades de los an
tiguos pretores, y que las ciudades vivían con vida propia como medi
das de precaución para evitar las rebeliones, hijas del levantisco carác
ter español,- no lo es menos que los tributos que pesaban sobre nuestra 
patria tuvieron que ser muy crecidos para todas las clases, y con una 
recaiidaeióiicomplicada y funesta, que si bien fué llevadera en tiempo 
de aiguiiüs emperadores, se aumentaron en la vida de otros, hasta el 
punto de que España, regenerada intelecíualmente y asimilada á Roma, 
sufría el duro peso de todas las calamidades venidas de Italia, y que lle
gó un tiempo en que ni pudo resistirlas, ni tenía elementos sin aniqui- 
ífirse para continuar en este sistema de tributación.—-Por eso en este 
tiempo, en España y en otras provincias del Imperio, se va iniciando 
ya 1h ruina de esta organización política.

La idea de asimilación de España á Rorna, pretendida por algunos 
emperadores, y al fin lograda coa respecto a nosotros, es una idea de 
tíliB política que bien pronto dió sus frutos, pues que identificados los 
españoles con los usos, costumbres y vida íntima de Roma, así como 
ilustrados con su cultura literaria y científica, fueron al fin sometién
dose al avasallador dominio del Imperio, aunque recordando de cuando 
en cuando, sus antiguos alardes de independencia.

Pero Espña tiene sobre la mayor parte de las provincias imperiales, 
una importancia eficaz y decisiva debida á la presencia de varios espa- 
uoles en el trono imperial, que hacen realzar más y más la importancia

 ̂ kirajo también á nuestra Península, como era de justicia, las miradas, 
la consideración y el afecto de aquellos emperadores.
 ̂ Mas á pesar de todo, aun disfrutando á veces de las benevolencias y 

‘lisiinciones de la Corte imperial, en ninguna ocasión se sometieron los 
t,spañüles de buen grado al yugo de los emperadores romanos, lanzando 
siempre su protesta más ó menos airada, y demostrando que sólo á la 
merza y contra su voluntad abdicaban desús hermosos principios de 
libertad y de independencia.

r"



LECCIÓN 16,.
ESPARA DESDE CONSTANTINO HASTA EL FIN 

DEL IMPERIO ROMANO.

Segundo subperíodo del período segundo de la segunda época de la Historia antigua.— 
España bajo la dominacidn de Constantino el Magno hasta la disolución del Imperio romar 
no.—Reiaado de Cuusíantiao.—Politica y conversión de este emperador al cristianismo.- 
La Iglesia, cristiana de España al comenzar su reinado.—Reformas generales en el Impei . 
que iwiiTectamente afectan á España.—Humanidad de Constantino.—Su muerte.—ReinaiL 
de sus hijos y su influencia en nuestra nación.—Reinados desde Juliano el Apóstata hasta Teo- 
(iosio el Grande.—Irrupción de los godos en el Imperio.—Gobierno y carácter del español 
Teodosio.—El Cristianismo y los bárbaros.—División del Imperio romano á la muerte .i, 
Teodosio.—Suerte que cupo á España con esta división.—Otros emperadore.s de Occidenv.. 
—Emperadores intrusos en las Galias y en España.—Guerras civiles que se provocan.—]" 
Imperio de Occidente hasta su ruina total.—Causas de la ruina del Imperio romano.—¿H.-.. 
aiguna que afecte directamente á nuestra nación?—Triste situación de España al concluir d 
imperio Romano.—Mapas de España durante el Imperio romano. — La asimilacÍL'..i 
de España por los romanos se completa en este segundo periodo de la dominación impeiial 
en España.—Las reformas de Constantino y su carácter particular ejercen una gran influen
cia entre uosoíros.—La política de Teodosio como español favorece á su patria.—Juicki 
crítico general del imperio romano en este segundo período, y en particular por lo que r«- 
pecta á España.

El segundo siibperíotla del período segundo de la segunda época de 
la Hisloria é Edad Anliguu de España, comprende el espacio de tiemp. 
que media desde el año 313 (d. de J. C.), en que Constan lino vencedot 
de Magencio publicó el famoso edicto de Milán, hasta el 409 (lambieii
d. de J. C.), en que ocurre la invasión de los bárbaros, y termina C 
poder del Imperio romano.

España en este período de tiempo sufre algunas modificaciones, ya ea 
sus divisiones territoriales administrativas, ya en las que hacían refe
rencia ai gobierno de la Iglesia española, é hizo una vida muy pareci
da á la de las demás provincias del Imperio, teniendo períodos de reía- 
íiva grandeza durante el mando de Constantino y de Teodosio, y ani- 
(|uilándose á su vez cuando paulatinamente se destruía todo el coluss: 
ediricio del Imperio romano. Pero hay que hacer j'nsücia á nuestra pa
tria, y afirmar, (jue habiéndose arraigado en ella, como en ninguna ulru 
provincia dei Imperio, la semilla evangélica, pudo resistir cual ninguna 
otra también, ios duros golpes de la adversidad, y ponerse eii oudici'- 
nespara que más tarde, y con las nuevas gentes que la invaden, 1 ici*- 
ra esplendorosa la idea cristiana, y se arraigara después c
joya en nuestra patria, la unidad católica.

spués como preciada
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El reinado del emperador Constantino es notable en los fastos de la 

Historia: pues que dió nueva organización al Imperio, y le asentó sobre 
bases dikintas a las en que vivía, trasladando su corte á Bizancio, des
de enlonces llamada Constantinopla, como para liuir de Roma, que no 
podía ni debía ser ya la capital del Imperio, desde que Jesucristo la ha
bía designado como capital del orbe católico.

El emperador Constantino, al convertirse al Cristianismo, permitien
do públicamente á los Cristianos profesar su culto, y protegiendo desde 
la Silla imperial nuestra religión, inició una nueva política en el Impe
rio, dió libertad á la Iglesia, venció al paganismo, y dió disposiciones 
que hacen que todos los pueblos cristianos veneren y con razón su santa 
memoria.

La Iglesia de España al comenzar el reinado de Constantino se en
contraba floreciente, como lo justifica el gran número de fieles que h a
bía en el siglo III. la multitud de mártires españoles, los obispos de 
nuestra patria impugnadores de las herejías, y el Concilio de Iliberis, 
de que en otra lección hablaremos, anterior al de Nicea, que son prue
ba de lo difundido que estaba el Cristianismo por España, á pesar de 
las rudas persecuciones que sufría, permitiendo que la disciplina de la 
iglesia española se asentara sobre sólidas bases, y pudiera presentarse 
España corno la nación privilegiada para que fructificara*en ella la re
ligión del Crucificado.—Por eso en este tiempo florecen hombres ilus
tres en virtud y letras cristianas, que son gloria de nuestra nación y 
de la Iglesia.

Entre las reformas generales que Constantino realiza en el Imperio, 
merece citarse el de su división en cuatro prefecturas, porque ésta 
afecta directamente á nuestra patria, toda vez que la prefectura de las 
Gallas, comprendía las provincias de Bretaña y las siete de España, 
estando nuestra patria regida por un vicario subordinado al prefecto, 
que residía en la Galla, y al cual iban las cau.‘!̂ as en apelación.

La humanidad de Constantino se muestra en todas sus reformas ins
piradas en el Cristianismo, y en sus sabias leyes, que tenían por base 
h  caridad evangélica, siendo de citar las que prohibían la bárbara cos
tumbre de matar ó exponer los niños en los sitios públicos, la que su
primía ios combates de los gladiadores, .y la que facilitaba los medios 
de emancipación de los esclavos, con la fórmula jurídica, hasta enton
ces desconocida, Je la manumisión en las sacrosantas iglesias. La His- 
luria recordará siempre con veneración y con respeto al grande Osio, 
obispo de Córdoba, muy amigo de Constantino, é inspirador sin duda 
de todos estas reformas.

Después de haber realizado este emperador la revolución social más 
grande y más necesaria que ha existido, murió el año 337 de J. C., des
pués de reinar 31 años, tributándole su pueblo merecidos honores y se- 
poltóndole junto á su madre Santa Elena, y al amparo de la Cruz del 
Redentor que aquélla había descubierto.

La suceden sus hijos Constantino II, Constante y Constancio, que 
tras de luchas sin cuento, van sucediéndose en el poder en todas las 
provincias del Imperio, entre ellas España, siendo por entonces en



nuestra patria lastimosa en extremo la situación de la administración 
pública, j  citándose el nombre de cuatro gobernadores que emularon 
los vicios" y rapacidades de los antiguos pretores romanos.

Desde Juliano el apóstata hasta Teodosio el Grande, media un espa
cio de tiempo durante el cnal las luchas con los bárbaros ocupan toda 
la atención del Imperio, y la persecución á los cristianos, á los magos 
y á hechiceros, atraían las miradas de todos, citándose los raros ejem
plos de algún emperador que fué buen administrador de su pueblo', én- 
caslado en la civilizadora idea del Cristianismo, torpemente mezclada 
con su ferocidad de carácter y sentimientos de crueldad.

Por entonces los godos comienzan su irrupción en el Imperio, y su
plicantes unas veces, vencedores otras, con triunfos como el de Andri- 
nópolis, y con saqueos como el de la Tracia, obligan á los emperadores 
de Oriente y de Occidente á auxiliarse en contra del enemigo común; 
y Yaiente y Graciano, traían de oponerse á aquel torrente devastador, 
y ante ios muros de Goiistantiriopla, se desarrollan escenas de tal cruel
dad que obligan á Graciano á buscar un general que ponga coto á las 
crecientes demasías de ios bárbaros, el cual fué Teodosio, español de 
nacimiento, y que en España se hallaba retirado desde la muerte vio
lenta de su padre. Este, según unos historiadores, fué definitivamente 
proclamado emperador de Oriente, y según otros, quedó asociado al tro
no del emperador de Occidente, encomendándole éste la defensa del 
Orieote. —Muerto Graciano y Valentiniano II hijo de aquél, quedó Teo
dosio como único señor del Imperio.

El carácter y gobierno de este emperador, se distingue por sus insig
nes virtudes, y por el afán con que procuró en sus dominios la extin
ción total del paganismo, y por la defensa del Imperio contra lus bár
baros durante su mando, logrando ambas aspiraciones, pues el paganis
mo expiró en su tiempo y los bárbaros fueron detenidos en su irrup
ción, dando días de gloria al imperio y á España, su patria, por sus 
acertadas disposiciones y por sus sabias leyes.

Al mismo tiempo que los bárbaros amenazaban con sus invasiones 
dominar todo el Imperio, varias herejías surgieron por entonces en Es
paña y en otras provincias, que obligaron á Teodosio á defender más v 
más con entusiasmo la ardiente íé católica que profesaba, así como re
formó todos los órdenes de la administración en su tiempo, y apareció 
con los caracteres de generoso y amante de la justicia que le cuiKjiiis- 
laron el título de Grande con que le conoce la Historia, no turbado 
más que un momento por la matanza de Tesalónica por él decretada y 
que le obligó más larde á hacer pública penitencia ante San Ambrosio, 
que á su vez fué causa del definitivo vencimiento del Cristianismo so
bre el paganismo en el Senado romano.

A su muerte cometió el error de dividir el trono entre su hijos Arca- 
dio y Honorio, siendo el primero emperador de Oriente, y ei segundo 
de Accidente, y dividiéndose desde entonces y para siempre ambos im
perios, para morir bien pronto el de Occidente á mano de los bárbaros, 
y tener una larga vida el de Oriente, con caracteres distintos y distin
ta organización durante toda la Edad media.
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España, como provincia del imperio de Occidente, fué siguiendo to

das las eventualidades del mismo, y se vió invadida bien pronto por 
los bárbaros, especialmente los godos, preparándose lentamente el ab
soluto poder de éstos en nuestra Península, no sin que antes hubiese 
rn nuestra patria situaciones tristísimas, y los horrores del hambre y 
,le la peste se dejaran sentir en este país, pareciendo como que el genio 
íle la devastación se había apoderado de él.

Desde que Teodosio muere, y Honorio es el primer emperador de Oc- 
ekleote, este Imperio agoniza de una manera rápida y sin que haya 
nada en lo humano capaz de detener su ruina. Y ni son bastantes los 
titánicos esfuerzos de Estilicón. pues que los bárbaros invaden todo el 
Imperio en sucesivas inva.siones, y los emperadores que suceden á Ho
norio son impotentes para detener esta avalancha de gentes nuevas, 
que con los nombres de vándalos, suevos, alanos, y borgoñones, todo 
lo destruyen y acaban con aquel floreciente Imperio romano. Sucede 
á esta invasión la primera de Aladeo; y aunque son derrotados los 
Mrbaros en Florencia, no hay ya esperanzas de redención para el Im
perio de Occidente.

Por entonces se nombran emperadores intrusos á Graciano, Gons- 
laníino y Constante, en las Galias, mientras que en España se procla
ma á Máximo, dando con esto lugar á nuevas guerras y á nuevo des
barajuste en el Imperio, que facilitan los triunfos de los bárbaros.

Estas guerras civiles que se enseñorean de nuestra patria y de olra.s 
provincias del vacilante imperio, facilitan los triunfos de Alarico, que 
en su segunda expedición penetra en Roma, y la saquea, perdiendo 
entonces á España, que cae en poder de alanos, suevos, vándalos y vi
sigodos, y preparándose después con la muerte de Alarico otros suce- 
His. que habían de cambiar la faz de nuestra nación con la llegada de 
Ataúlfo y la implantación de su poder.

Pero el imperio de Occidente tenía que morir por destino providen
cial. y si bien detuvo algo su ruina el poderoso esfuerzo de Valentinia
no líL y del general Aecio, que contiene las bordas del feroz Alila, del 
imperio romano sólo queda una sombra, y aquellos emperadores que 
únicamente de nombre eran conocidos, van siicediéndose uno tras otro, 
sin dejar en pos de. sí rastro alguno de significación y de poder, hasta 
que el año 476 de J. C., es depuesto Rómulo Augústulo de la dignidad 
imperial, que por sarcasmo de la fortuna había de ejercer el óltimo, 
llevando los nombres unidos del primer rey y el primer emperador ro
mano, y realizándose en su tiempo la ruina total del poderoso Imperio 
de Occidente.

\  arias lian sido las causas que se han querido buscar para explicar 
i8 ruina de este Imperio; pero todas pueden reducirse á tres principa- 
iisima.s cuales eran la espantosa corrupción de las costumbres, la des
aparición del verdadero espíritu militar romano, y la situación especia- 
lyima de las provincias agobiadas por los tributos.

Hay además una particular que afecta á nuestra patria, cual era, 
qae a pesar de haberse ido asimilándose á las costumbres romanas, su 
espíritu de libertad é independencia estuvo siempre vivo y eontínua-
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meiile se rebeló contra Roma j  contra los excesivos tributos que le im
ponía. así como contra la rapacidad de sus gobernadores, lo tpie hiz.» 
que no recibieran mu}' mal a los hárliaros, y que creyerau ver en elk> 
un elemento de regeneración para mieslra patria, cansados como 
baii del pillaje romano. Por eso las facilidades que estos invasores tuvie
ron en España para su dominacitin, fueron causa indirecta que riyiuiu 
con otras, á la ruina del Imperio romano.

Y esto no es de extrañar, leniendo en cuenta la situación IrisUsiina 
en que se encontraba España por este tiempo. A los horrores de la gip- 
rra j  de la devastación, se unía la miseria en que nos había dejado la 
administración romana, no siendo difícil que entonces los bárbím ŝ. 
después de sus rapiñas se dividieran entre sí la España, tocando á 
suevos la Galicia, á los alanos la Lusitania y la Tarraconense, y á hv 
vándalos la Bélica, que la apellidaron \*^andalucia, que por corrupciór 
aún conserva este nombre, y viviendo así hasta la venida de Alaiilfoy 
de sus godos á la península Ibérica,

Durante el Imperio romano varía mucho la división geográfica de Es
paña, pudiendo formarse tres mapas distintos de tres difereotes épocas: 
á saber: L®; España desde Augusto hasta Caracalia, que aparer;e divi
dida en tres provincias; la Tarraconense, que comprendía toda la Ciie- 
rior y la Galáica, la Lusitania al Oeste, y la Bélica al Sur.—*2.° Es
paña desde Caracalla hasta Constantino. En e.ste tiempo se segrega la 
parte Occidental, á que se da el nombre de Galecia, compuesta de los 
pueblos galaicos, astures y cántabros, y siendo por tanto cuatro m 
provincias españolas.—Y 3.L España desde Gonslanlino hasta los bár
baros en que fueron sucesivamente aumentándose sus provincias, agiv- 
gándose primero la Cartaginense, luego la Tingilana , y más tarde h 
Baleárica, quedando al íin con siete provincias durante los úlliiiios 
catorce años del vacilante Imperio romano hasta la venida de los bár
baros.

Critím.—El sistema de asimilación de España al Imperio, que 
inicia en tiempo de Augusto, se completa de una manera definitiva eu 
este segundo período de la dominación imperial en España, no sólo pul
que nos fuimos identificando paulatinamente con todos los usos ycos- 
tumbres de Roma, sino también porque efecto de las continuas gtie- 
rrasy exacciones del Imperio, fueron debilitándose nuestras fuerzas, é 
inconscientemente nos identificamos con los usos y costumbres roma
nas, sobre lodo en la cultura literaria, á la que dimos gran realce cúii 
escritores eminentes nacidos en nuestra patria.

Si á esto se añade que España fué siempre, desde la aparición de 
Cristianismo, la nación que recibió con más entusiasmo la nueva doe- 
Irina religiosa, al acometerse en este período las reformas de Constan- 
lino y declararse el Cristianismo como religión del Imperio, estas re
formas con su carácter particular, religioso, Jurídico y social, habían 
de ejercer como ejercieron, gran infloencia entre nosotros, pues qm- 
lodo lo que favoreciera el Crislianismo era mirado en España con santa 
veneración, y facilitaron de modo admirable nuestra asimilación, yi| 
■preparada, á las costumbrc-s del mundo romano.
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Y sólo faltaba para que esto se completase en absoluto, que mi espiv 

íiui como Teoflosio ocupara el trono imperial, y con su política insta v 
cristiana, favoreciese los intereses del Cristianismo v los de su patrio 
Por eso en su tiempo, España recibió grandes beneficios que se tradu
cen por leyes beneficiosas ó por medidas administrativas, que tienden 
á hacer más Hevadero el yugo romano en nuestra península.

No es difícil, por ultimo, formar un juicio crítico general del ínipc- 
rio romano en este segundo período, y ’en particular de España asegu
rando que sólo las figuras de Constantino y de Teodosio son las únicas 
que se destacan en este período de grande decadencia, y que á no ser 
|»r k  protección al Cristianismo y las disposiciones dictadas al ampa
ro de Cbta religión de paz y de caridad, el Imperio romano liubiera con 
eluído mucho antes su misión providencial en la Historia v Espafn 
liubiera quedado obscurecida entre las disueltas provincias del írripe' 
rio, de lo que indudablemente le salvó su eterno amor á la libertad del 
país, y su ardiente té cristiana.
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Historia Interna.

CULTURA Y GÍVILiZAClÓN DE ESPAÑA DURANTE 

la  DOMINACIÓN CARTAGINESA.

Caltura y civilización de los españoles en los tres períodos de la primera época de la His
toria anügaa, durante la dominación cartaginesa en España.—Religión cartaginesa traída ?, 
nuestra Peninsula,—Costumbres y vicios de los cartaginescs.-De la fé púnica y de la codi
cia cartagmesa.-Su industria y sti com ercio.-Su aplicación á la construcción de navios.- 
Sa mstracdón en las ciencias y en las artes.—Escritores cartagineses y su influencia t-n F>- 
paña,—Expedición de Annón y su Peripio.—Cuándo se verificó.—Bellas artes que cuitivarcu 
los cartagineses en España.-Otros e.stndios á que se dedicaron.-Antigüedad del comerc» 
de los cartagineses en España.—Los cartagineses comunicaron su mstmcción á los españo- 
les.-Ciudades de España aliadas de los cartagineses.-Particularidad de Cartagena.-Lo. 
españoles aprenden mucho de los cartagineses en el arte militar.—Las tropas españolas son 
las de más confianza de los cartagineses en sus guerras fuera de España.-Gobierno de lo. 
españoles en tiempo de los cartagineses.-Provincias que participaron de su cultura.-Trabn- 
jos de minería de los cartaginesas en España.—Monumentos religiosos del arte cartagmei 
descubiertos en España en este siglo.—Gobierno colonial délos cartagineses.—CV/if/rc.-El 
escaso tiempo que ios cartagineses dommaron en España fué causa de que no nos legaran 
más monumentos, testigos de su dominación en nuestra Península.—Juicio imparcial sobr-; 
la influencia intelectual de los cartagineses en España.

La cultura y civilización de los españoles en los tres periodos de la pri
mera época de la Historia ó) Edad antigua, ó sea, durante la dorninaciuii 
cartaginesa en España, presenta un carácter especial; pues si hieu es 
cierto que por el corto tiempo que este pueblo dominó en nuestra Pe
ninsula, no nos dejt) instituciones, ni rastros de su existencia, sin em
bargo, su cultora y civilización se reflejó en nuestra patria, y durante 
ei tiempo que aquí dominaron tuvieron religión, gobierno y cuUiira. 
enteramente igual á k  que tenían en Carlago.^ ^

Aquel pueblo que comprendía que sin la religión y culto de la divi
nidad, no puede haber estado floreciente, tuvo su religión particular, 
que trajo á España, plagada de errores y en la que se convertía la pi*̂- 
dad en superstición, como ocurría á los fenicios, de cuyo culto ero-u- 
redero el cartaginés. Hércules, Juno, y Ceres, eran sus dioses luifl;q 
res, asi como Saturno, á quien ofrecían sacrificios humanos, que llog.* 
á veces hasta cién jóvenes iiuslres para aplacar la cólera de los dioses 
lo que los padres de las víctimas, y entre ellos Anníbal, permitían 
|ia.smosa calma, lo cual prueba k  crueldad y fanatismo de este pue!»:-.

U Í’irJÍ'''' C
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—Tal fué la religión idolátrica traída por los cartagineses á nuestra Pe
nínsula .

Las costumbres y vicios de los cartagineses, tenemos que conocerlas 
sólo por el informe de sus enemigos, pues que no hay historia alguna 
de Cartago escrita por ellos mismos. A pesar de todo, no hay autor, sea 
oriego, latino ó de otro punto, que no demuestre de una manera clara, 
ñue no dominaba en ellos la suavidad del trato, ni la dulzura déla hu
manidad, Pero se les atribuye, además de su costumbre esencialmente 
mercantil, un afectado amor á la justicia, castigándose hasta los delin
cuentes de alta esfera, y en sus costumbres privadas los senadores y 
soldados se abstenían deí vino, así como durante mucho tiempo, comie
ron la carne de perro.—No tenían posadas públicas, usaban baños dis
tintos para la nobleza y el pueblo, consultaban á los agoreros, y siendo 
su vicio principal el amor al lucro, se reprtísentaba su avaricia en sus 
mismos dioses, á quienes simbolizaban con grandes bolsas ó talegas de 
dinero.

La codicia de los cartagineses y su egoísmo, que les llevaba á consi
derar las guerras como objeto de especulaciones mercantiles, les hacía 
ser hombres sin generosidad, sin compasión y sin fe, y que se cuidaran 
poco de la santidad de los juramentos y del fiel cumplimiento de los Ira- 
lado.':, lo quedió origen á que la fe púnica, como demostración de la 
falta de lealtad de aquel pueblo se hiciera proverbial, y como retrato 
fiel del mismo pasase á través de las naciones, así como su excesiva co
dicia que les hacía aceptar las condiciones más humillantes en los tra
tados de paz, después de ser vencidos, y cuyo senado lloraba al entre
gar el dinero de la indemnización, pues preferían todo lo más deshon
roso para su país, antes que dar cantidad alguna metálica.

Realmente la nación cartaginesa, era sólo una república de comercian
tes. Por eso fueron tantos ios progresos que en el comercio hicieron, que 
esta afición decidida al arte de la contratación y á la explotación de to
das las industrias y manufacturas, fué sin duda el origen de su poder y 
el fundamento de su grandeza. Por qso cultivaron todas las artes y cien
cias que tienen conexión con el aumento y perfección del tráfico mer- 
canlii, y todos los habitantes de sus grandes ciudades eran artistas ó 
negociantes, viéndose por doquiera talleres y obradores que demostra
ban su gran pericia y su estímulo constante en el trabajo, si éste había 
de ser reproductivo. .

Su industria y pericia en las cosas de mar y de guerra llegaron á au- 
mí-mtar tanto, que durante las guerras púnicas construyeron en breví
simo tiempo 12 0  naves de guerra, abrieron canales, y diariamente la
braban 140 escudos, 300 espadas,; 500 lanzas y LOGO dardos, cuyas 
cuerdas á falta de otros materiales, se fabricaban con las trenzas de pelo 
délas esclavas. Sus arsenales, almacenes y astilleros, eran notables, y 
á eilos se debe la invención de las galeras de cuatro órdenes de remos, 
y los cables de navio formados de esparto, que desde Cartagena y sus 
eercanlas. mandaban en grandes remesas á Cartago.

Mas lio sólo se cuidaron del arte de la naimgación, sino que además 
luernu muy instruidos en otras ciencias y artes, en las que llegaron á
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la! grado de perfección, que los roiiianos, eternos enemigos de los car
tagineses, llamabatt púnica á cualquier pieza de invención singular y 
exquisito artificio. Sus obras y muebles domésticos, admiraban por la 
belleza de su hechura.—Tampoco fueron los cartagineses refraciarioí 
á las ciencias, heredando también la literatura y ia cultura fenicia, en
contrándose en Gartago muchas bibliotecas y famosas escuelas, dund** 
iban á estudiar hijos de príncipes, lo que demuestra, aunque se hayan 
perdido para nosotros todas las producciones del ingenio cartaginés, 
que aquel pueblo á pesar de su constante aplicación al tráfico y de sus 
incesantes guerras, no había abandonado su afición al estudio y al cul
tivo de la literatura.

De pocos escritores cartagineses |tenemos noticia, siendo el primero 
que se recuerda, el famoso general Magóu, autor de una obra de agri
cultura en 28 vülúmeiies, traducida al latín por orden del senado, yen 
la que se inspiró nuestro paisano Culiimela para su obra de Re Rústica. 
Esta obra nos enseña que los cartagineses eran muy dados á la agriciíi- 
tiira, desde el siglo YI (a. de J. C.). y que sus preceptos losaplicarun á 
España, durante el tiempo que dominaron en nuestra patria. —Otros dos 
célebres escritores se mencionan en la historia literaria de Gartago, cua
les son Himilcúu y Hannón, que escribieron obras importantísimas des
cribiendo las expedicioues y viajes que llevaron á cabo por encargu del 
Senado cartaginés, y en los tiempos de su mayor esplendor.—Hirailcún. 
recorrió las costas occidentales y septentrionales de Europa, y despues 
escribió un Periplo, ó relación de su viaje, con exacta noticia de sû  
descubrimientos. Esta obra, que existía aún en el siglo IVy que hoy se 
ha perdido, era interesantísima y prestaría grandes servicios para el cü- 
noeimiento de la Geografía antigua de Europa, y particularmente de 
Elspaña.

Más largo y famoso ñié el viaje del otro general cartaginés, llamado 
Hannón, que"costeó la parte occidental y meridional de Africa, qm* 
lievaba pasajeros de toda clase para fundar colonias, y que desde el Es
trecho de Gibraltar llegó hasta el Golfo de Guinea, escribiendo un cu
rioso Periplo ó relación de su viaje, después de volver á su país, cuando 
la escasez de víveres le obligó á ello, y de haber recorrido 600 leguas 
de costa. eu}o Periplo, conservado hasta hoy, se deposito en el lemplí» 
de Saluniu, y es im vivo testimonio que nos dá una grande idea de la 
])il:tica y náulica de los cartagineses, así como nos presenta á Hannón 
corno un sabio aveiilurero, que prestó en aquellos lejanos tiempos, 
grandes Servicios á la geografía y á la náulica.

Xo hay certeza respecto á la época en que se veriíicó la expedición 
de líannóii, sabiéndose .sólo lo que uos dice el escritor romano Piinn, 
que afirma que fué en el tiempo en que la república de Gartago se lia- 
iiaba más Iferecienle. rtuluciéndola los escritores imparciales, al si 
glü V ¡a. de J. C.}.

También ios cartagineses, aunque indinados al corntrcio, no descui
daron las i>eilas artes. esqieciahnente en España. Por eso se sabe qm* 
ftit-roi! uniy peritos en arquilmdura, sobre todo en militar y naval, l'i 
jardinería, ia escultura y la piiilura. no teniendo riolicia de que culi;-
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varan la poesía, ni quedando restos algunos de composiciones poéticas 
de los cartagineses.

También se dedicaron á otros estudios; asi se citan filósofos cartagi- 
iipses. entre ellos Glilómaco, que estudió en Grecia; también cnltiva- 
r-íu !a medicina y la botánica, llevándose de Gartago á otros pueblos y 
írayéiidose á España drogas medicinales y iiri bálsamo especial qiie les 
dm mucho renombre. En la astronomía y en la geografía fueron graii' 
des maestros, aplicándolas á la náutica, yen  historiase dieron tam- 
hién á conocer con sus anales púnicos, ó registro de los sucesos impor
tantes del país.

El comercio de los cartagineses en España, corno hemos visto eu lec
ciones anteriores, es muy antiguo. De ellos sacaron multitud de riqiie- 
■jas. y seducidos con el porvenir que les ofrecía esta tierra privilegiada, 
aspiraron á poseerla, estableciendo en ella varias colonias, y dominán
dola por la fuerza. Parece probable que comenzó el comercio cartagi
nés en España, en tiempos muy inmediatos á la fundación de Cádiz, 
aumf^utándose éste cuando los fenicios les llamaron en su auxilio, al 
estar eu guerra con los naturales del país; aonque hay quien asegura, 
equivocadarnenle, que el primer establecimiento de los cartagineses en 
España, fué en el espacio de tiempo que media entre la primera y se
gunda guerra púnica.

Los cariagiueses comunicaron desde luego su instrucción á los espa
ñoles. lo que se prueba con el ejemplo de Cádiz, que era una micros
cópica república, imitación de ’Carlago, con magistrados, religión y 
comercio, iguales á los de la metrópoli, y donde " ' .
artes y ciencias, y de donde se extendió 
otras ciudades españolas.

Machas de éstas fueron colonias ó ciudades aliadas de los cartagine
ses, entre ellas Cástulo (Cazlona, junto á Linares), que fué la silla del 
imperio caríagdnés en España hasta que se fundó Cartagena.

Esta ciudad fundada ó ampliada por Asdrúbal, se la llamó Cartago- 
nova para distinguirla de la antigua, y también Spartaria por la abtm- 
daecia del esparto que allí se cría, y dada su situación especial y de su 
puerto, uno de jos mejores del mundo, fué en España Corle del iiaiperio 
coloaisl cartaginés, y donde éstos tenían su astillero, almacenes, em
barcaciones, etc., con su religión púnica y su gobierno, y de donde se 

la cultura y poder cartaginés á las demás provincias españolas.
En el arte de la guerra, es donde más adelantaron los españoles ai 

cúmunicarse con los cartagineses. De ellos tomaron su pericia militar, 
la máquina de guerra el ariete, para destruir las murallas, y otros usos 
y costumbres guerreras, que no olvidaron nunca.

Â su vez ios cartagineses viendo que la nación española, por su na- 
laraieza era guerrera y aficionada al ejercicio de las armas, para todas 
S IS guerras reclularoii tropas españolas y fueron nuestros soldados los

su mayor distinción, teniendo en cuenta que nuestra caballería era 
snpynor a la suya y nuestra infantería más fuerte y valerosa, así como 

del soldado español era frugal y siempre apta para la campaña, 
íit'i líasiuo modo que jamás fallaban á sus juramentos militares. Por eso

ílorecieron todas las 
la instrucción cartaginesa á
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(‘ffíii V fiieroíl BÍ6iii|>rtí los soldoilos eii quicnos luás coiitianíía tltí|)üssiH- 
roíi los jefes cartagineses, liasta el ptmlo dt: que á veces tormaroii r.,;?
ellos su guardia íntima y de lionor entre las tropas mercenarias de qir 
se cüinpoiiiaii sus ejércitos.

Durante la tloniiiiación carlugiiiesti en España', íiieroii disliiitas Ite 
tíos lumbres y gobierno de los españoles en este tiempo. La.s ct.-sturrdirH-. 
españolas vanaron algo y fueron menos sencillas de lo que auii‘S eran, 
aunque nunca la franquejia española se acomodó mucho con la asiuci-' 
carlagimesa.—En cuanto á gobierno, había por entonces de todas claff-» 
■en la. península ibérica. Asi había Estados libres, _otros de pequen',-: 
régulos ó monarquías insigiiiíicanles y otros de dominios extensos y é- 
diialadas luonarqnías, como los de Argantoiiio, Therúu y üristui.—D.- 
cartagineses, como llevamos dicho, en el corto tiempo de su uoroina.. 
ción/no ]t»grarun apoderarse de toda España , siendo su dominio 
militar que político v no reconociendo la mayoría de los españoles sr 
vasallaje, aunque respetaban sus fuerzas y militaban en sus ejércilus.

Les provincias españolas que más participaron de su cultura y se s,. 
mtiliertm también más al yugo cartaginés fueron la Bélica, .\iurdy, 
Vaícmcia, la Celtiberia, parle de la Lusilaiiia y otros pueblos bastad 
Duero. El resto de Es|,!aúa, hacia lab (-‘osías occidentales y sept'mlriu- 
nales, conservaba su libertad y su antigua independencia.

Los cartagineses en lEpaña explotaron también con grande afiu, 
nuestras minas, ])erfecoiunando los trabajos de rainena de los fenici:.« 
y explotando de tal modo nut^slru riqueza minera, con tal arte y coh 
tales prucediiüientüS que iiinch.üs suii originarios de los actuales . qrp 
con ekas riquezas que sacaban ue nuestra patria, costearon muchas E 
sus guerras fuera de ella.

Kííire los inoimmi'nluh que se quieren considerar por los miterc'; 
cumo pertenecientes á esta época, hay unos que más bien son {rHlî ií 
entre los prutobistúiE^os y ios de la verdadera Hisloria, y otros que 
dcrileíueiile son producto de la dominaciún cartaginesa en nuestra pi- 
Iria. Los primeros períeiieceu á las últinras épocas de la Edad p'rimitiu  ̂
V son hijos de las dunuuaciímes iijerica. céltica, etrusca y tenicui. coin. 
las ¡namoas ú dólmenes y ios c*astrob ó viviendas de Galicia. los talayoi' 
ó recintos de las islas Baleare.s, ias murallas cich'>peas de Tarragom-i ' 
lus sepulcros de Olérdcsla y de otros pneblo.> Je Gataluña, así cuiiU’ < ar
tas esculturas celtibéricas é ídolos de lusca ejecución y las in.Ncripcr • 
nes (le difícil lectura que se eiicueulran en el Museo arqueológico 
cional y en los provinciales de esta clase. --En cuanto a los segniiJ-*, 
í|Utí los críticos asignan a la época carlaginesa. son los dcbcubierí >■'. 
la muitaña de la Bastida, cerca ueTuíanu 'Murciad donde se, enccva • 
ron veinte urnas cinerarias, dos sepmcros de piedra y varios ohjeñíSf! 
bronce, oro y plata, como espadas, puñales, lanzas, anillos, pendieriE- 
y brazalete^ Je bronce, no viéndose objeto alguno de hierro. \  los de'.- 
cíibiertos en el cerro d<‘ los Sanios ó de los Angeles (^íurcia). cerca tí- 
Veda, en la auligna Altea. (íapilal de la Bélica, y quí‘ según la aat- 
rizada fqdiiión d*'i señor D. .tium de Dios de la linda y Delgada ; 
de otros críticos exiranieros, todos ios momimenios allí encímtraíE*



iorman el punio de unión entre la Edad primitiva de España y el 
líiULdü romano, ofreciendo dicho cerro un carácter religioso, al en- 
i-onírarse allí cimientos al parecer de un templo y de otros edificios, 
..-¡m restos de columnas y de esculturas, especialmente las quince es
pinas. casi todas de sacerdotisas, empezadas á descubrir en 1860, y 
que si bien puede entre ellas haber alguna que no sea auténtica, en 
todas las que se conservan en el Museo arqueológico nacional, por su 
íorma y por sus inscripciones recuerdan, así como la esfinge descu- 
idería en Ralazoíe (Albacete), la influencia del arte cartaginés en Es- 
pafii. ■ ^

Pij‘ último, el gobierno carlaginós en nuestra patria tuvo caracteres 
distintos en su forma colonial al de los fenicios y ai de los griegos; pues 
que las colonias fenicias y griegas fueron aquí siempre repúblicas libres, 
V liis cartaginesas imitaban siempre á su matriz, aunque los españoles 
en ella frecuentemente se gobernaban por sus leyes propias.

Cf/tói?.—Sólo teniendo en cuenta el escaso tiempo que los cartagi- 
dominaron en España y su especial sistema de gobierno, es cómo 

se explica que á pesar de su organización especial, de su cultura, de su 
y de sus riquezas, no nos legaran más monumentos que los po- 

enísimos que hemos examinado como testigos de su dominación en 
linesíra península, y que afirmemos, como lo hacen todos los autores, 
que su paso por España fué como un meteoro fugaz que destruye sin 
li3cer bien alguno.

A p'-sar de todo puede formarse iin juicio imparcial sobre la inflnen- 
ria intelectual de los cartagineses eii nuestra patria, diciendo que 
Hgi'm los precedentes que hemos analizado, y á pesar del corto tiempo 

estuvieron entre nosotros, no fué escasa" pero que el poderoso or
gullo romano, al aniquilar su poder, quiso también borrar y destruir, 
como lo hizo, todas las huellas que pudieran quedar en España referen
tes á su civilización y cultura.
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CULTURA ¥ ClVlLÍZACfÓN DE ESPAÑA, DURANTE 

LA DOMIMACtÓN ROMANA.

Organkación interior, cuiuira y  civilización de los españoles en los dus períodos de la sir 
ganda época de la Historia antigua, durante la dominación romana en nuestra Península.- 
MvMones liechas de España.—P-» tiempo de la repiíblica.—Durante el im¡>erio.—Convent*./) 
iarídkos en que se dividían estas ciudades. —Clases de las mismas,—P obkdón.~L t céiJ, 
• y dos períodos de su historia.—Ciudades que acuñaban moneda en España.—Tributos qm  

estaban obligados los españoles á pagar á Roma.—Servicio militar.—Estadística de p&B*. 
ción.—Riqueza territorial]de Plspaña.—Artíciilos deque abastecía á Roma.—Agriculuir:,. 
industria.—Comercio iiiíeriui y exterior. - -Los andaluces, los primeros agricultores de L  
p.iña.—Minería.--RiquezaNe rnivjas en®Espaim.—Administración particular de ¡as miuaí.- 
Marina.—Su adelanto en fAu.aila,—Ciencias, artes y oficios.—La gramática, la elocaencu, 
la poesía, la. astronomía, la metlicii.a y la botánica.—Aguas medicinales de España.—Ütu- 
licencia é hî íierie pública.—Bellas artes manifestadas en ios monumentos que nos quedaii 
de los romanos.—Monumentos escultóricos, arquitectónico.s, numismáticos, de pinuir.a, ccL- 
micos, etc.—Arte militar.—Grandes 'vías militares.—Gultura hispano-romana. — Prime?# 
l'niversidad española.—Escritores españoles paganos durante la república.—Mera duratte 
el imperio.—Idem cristianos.— CVA/.-u. — V.xria la organización y la cultura de los español
en los dos periudus de la dominación romana, según impera la fuerza ó la ley de la riiimií-- 
ción.—España fué una de las provincias del imperio donde más .se desarrollarou toda; !i 
citnct.as y las artes. — La’Míeratura hispano-romana es de las más importantes en el m u »  
romano,

Al eslüdiar la cultura y civilización española durante la dominaciún 
romana, hay que afirmar desde luego, que fué origen y copiosa fueníf̂  
de la nuestra, y que paso á paso la civilización romana tomó carta út 
naturaleza en nuestro suelo, lográndose al fin de su larga dominaciÓB 
el que nos asimiláramos como pretendían, á sus usos, costumbres, reli
gión y lengua. Para justificar esta opinión, bastará estudiar somerst- 
mente la organizacióninterior, cultura y civilización de Espiaña durar,- 
te la dominación romana en nuestra península.

Ante todo, los romanos dmdieron á España, teniendo en cuenta la.í 
necesidades de sii dominación, y también el criterio que dominaba 
ellos y .su distinta organización política. Por eso estudiaremos las di
visiones beclias de España durante la República, y las que se hicieron 
durante el imperio.

Durante la República, en que fué coiistanlela luclia entre e.«;pañakí‘ 
y romanos, y en que el gobierno de éstos fué puramente militar, Esp- 
ña, corno ya hemos visto, estuvo dividida en dos partes, muy dí'.'xlguak: 
con los nombres de Citerior y Fiterior, cuya única división entre éslt". 
era ei rio Ebro.
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,\fás larde, durante el Imperio, y al comenzar con el nueto régimeii 

el sistema de asirnilacióii de nuestra Península, se dividió ésta por Au
gusto, en tres provincias, la Tarraconense, la Lusitania y la Bélica. 
Después Otón, incorporó á la Bélica la Tingilana, y Adriano nos divi
dió en seis provincias con los nombres de Bélica, Lusitania, Cartagi
nense, Tarraconense, Galicia y Tingitana, Constantino separó la Tin- 
giíana de la Bélica, y Teodosio, añadiendo las Baleares, elevó á siete 
el número de las provincias españolas.

Para la administración de justicia, hubo en España, durante los ro
manos, loque se llamaban convenios jurídicos, á modo demuestras 
audiencias lerriloriales, y que eran catorce (casi como en la actualidad), 
y que comprendían siete en la Galicia y en la Tarraconense, tres en 
Í8 Lusitania y cuatro en la Bélica.

Las ciudades españolas sujetas al yugo romano, eran de distinta clase 
en Sil condición y también en sus derechos, llamándose colonias á las 
que sus habitantes gozaban de todas las franquicias del ciudadano ro
mano; municipios á los que se gobernaban por sí mismos, pero no te
nían este derecho: ciudades latinas á las que gozaban sus moradores 
de los derechos del lacio, y á veces llegaban á los de los ciudadanos 
romanos; libres ó inmunes, que no pagaban tributos (sólo seis en Es
paña); confederadas, que vivían en absoluta independencia, y fué esca
sísimo sn número; tributarias que pagaban todas las cargas; y eslipen- 
diarias que eran las'vencidas, sujetas al pago de las tropas, sin leyes 
é instituciones propias, y gobernadas por un jefe 6 comandante mi
liter. ‘ .

La población de España durante la época romana, se hace subir por 
ÍÍÍ.SÍ historiadores desde 40 á /0 millones de habitantes, comprendiendo 
il!4 ciudades y 20 colonias de ciudadanos romanos.

La administración interior de las ciudades españolas, estaba confiada 
á un consejo ú senado llamado curia, compuesto de individuos apelli
dados decuriones ó curiales, escogidos entre los ricos, cuyas funciones 
eran gratuitas, y á cuyo frente estaban los dunviros y los cuatuorviros, 
parecidos á nuestros alcaldes. Había además, ios triunviros quinquenales 
qrm administraban justicia, los censores quinquenales que formaban el 
censo y corregían las malas costumbres, los deeenviros cuyas funcio-

eran parecidas á nuestros jueces de primera instancia^ los ediles 
que cuidaban de la policía, y los administradores y defensores dé las 
ciudades que defendían las poblaciones y cuidaban de los abastos délas 
mismas.—La curia tuvo dos períodos en Roma y entre nosotros, siendo 
primero honrosísimo el cargo de curial, y después, de durísima carga 
en el segundo período, al hacérseles responsables con sus bienes de las 
tedas en el ejercicio de su cargo, ocasionándose con esto la extinción 
de la curia y la ruina de la clase inedia.

Dada la riqueza metalúrgica de España, fueron ranchas las poblacio- 
im  que acuñaron moneda, explicándose así la multitud de ellas que se 
encuentran en nuestra patria. Llegaron hasta 138 las ciudades españo-' 
tes que acuñaron moneda, entre ellas las más principales, siendo nn 
derecho concrdido desde Augusto y que filé limitándose posteriormen- 
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le. Son frecuentes las monedas de Gadír, Hispalis, Itálica, Cordub? 
y otras.

Los españoles tenían obligación precisa de pagar tribuios á Roma. 
cambio de libertarse desde el Imperio de las rapiñas y exacciones d,. 
los pretores que aquí mandaron, durante la República romana. 
tribuios eran ordinarios á todas las provincias romanas, y uno 
á nuestra patria, que consistía en la entrega de la vigésima parle de. 
producto de todos los granos, vendidos al precio señalado por el Senadü 
romano j  cobrado por una legión de empleados, que violentamenle, \ 
basta con el tormento, lograban hacer efectivos tan ominosos tributos. 
Estos eran el de patentes para ejercer las industrias, el de consumo, 
sobre las sustancias que se vendían, el de puertas sobre lo.s arlíciilov 
que entraban en las poblaciones, el de hipotecas que gravaban las Iraii- 
sacciones, el suntuario sobre los objetos de lujo, el derecho de aduanai. 
la veintena de las herencias y lep;ados, y algunos más.

Otro de los impuestos más odiosos, que los españoles pagaban á hi 
romanos, era el del servicio militar. Ellos sacaban de aquí soldados par. 
todas sus guerras, y éstos eran los más valerosos de todos sus ejérfUííS, 
como lo acreditan varias inscripciones que en su honor se han con.síu- 
vado, lo cual hacía que con frecuencia se pidieran subsidios de hom
bres, y que llegara un momento en que los diputados de Tarragona, ta 
tiempo de Adriano, pusieran resistencia á este tributo, fundados en qu- 
iba desapa^^eciendo la jiiveníiid española.

].,a estadística de población también se conoció entre nosotros, demos- 
trando su exi.stencia el gran número de censos romanos que se conocen, 
y que prueban que era numerosa la población hispano-romana duran 
te el Imperio, mayor si cabe, en el duplo, de la que hoy tiene miesin 
Reninsuia.

A pesar de los impuestos con que se nos gravaba por los romaiio?i 
era España la provincia que tenía más riqueza territorial de todas ks 
del Imperio. Era una de las provincias, como Sicilia y África, que po
seía más riqueza de esta clase y que oponía frente al lujo y desenfrene 
romano, el amor al trabajo y á los cuidados de la agricultura, que .siem
pre fuá para España venero perenne de riquezas.

Por eso lodos los frutos de su suelo iban á parar á Roma, y sobrt 
todo el trigo y la cebada, así como el vino abastecían la ciudad imperial 
teniendo en ciienla que de cereales había parajes donde se cogían dos 
(,‘Gsechas al año, que sus vinos competían con los de Grecia é Italia, que 
su lana y .su tintorería, así como la cera, la miel y el aceite eran siiperio- 
re.< á lodos, lo cual hizo que á pesar de los crecidos tributos éstos puJie- 
ran pagarse con exceso con el valor de los productos de nuestro S”.ri'

Ai principio fiié prohibido en España todo el cultivo que no fues-' cg 
de cereales; pero más tarde se extendió la agricultura á los viñedo.  ̂v ; 
la elaboración del aceite, llegando á dar crecidos rendimientos, así co 
mo el comercio y la industria española, desdeñada por los romane- 
corno innoble, y que fue proporcionando riquezas á las provincias pi''.-* 
ductoras. En España, fueron pueblos comerciales y de grande indus
tria exterior, durante los romanos, Barcelona, Málaga, Gádiz y otras

i
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íübiaciuues, donde existían corporaciones de industriales, dirigidos 

lente.
te tiempo fné muy floreciente, existiendo

líor un presidente.
' El comercio español en e
rvjr entonces colegios de mercaderes, á semejanza de las agremiacio
nes mercantiles de nuestra época, banqueros ó usurarios, que liquida- 
irui sus cuentas cada quince días, y mercaderes de todos los produc
ios iel'país, que á virtud del comercio exterior llevaban los productos 
.p"España á Italia y á otras partes del Imperio.—En cuanto al comer- 
Tiu interior, aunque agobiado por cargas de portazgos, pontazgos, etcé- 
i>̂ rd"tuvu un grande desarrollo en nuestra patria, facilitándose portas

carreteras principales que cruzaban á toda España.
Los andaluces fueron siempre los primeros agricultores de nuestra 

nación v los que aprovechando la fertilidad de nuestro suelo y las doc- 
rriuas de los insigues romanos peritos en la agricullura que vinieron 
á España, supieron elevarla á grande altura, como lo prueban los fru- 
l-is abundantes de la Bélica, y las obras inmortales en este género del 
español Golnraela.

También la minería fué otro de los ingresos que España proporcio
naba á Roma con sus minas de oro, plata, cobre y hierro. En esto no 
iiicif-ron los romanos más que seguir las obras comenzadas por los fc- 
rufios y los cartagineses.

Era grande la riqueza de minas en España, siendo notables las de 
-rü de. la Bélica, Asturias y Galicia, las de plata de Cartagena, Lina- 
tvs y ios Pirineos, explotánílose ya también las de Almadén, de donde 
se sacaba el cinabrio, que usaban en Roma los pintores, y las damos 
ix?ra colorearse la tez.

Las minas tenían una explotación y administración particular, sien
do algunas explotadas en España por los emperadores, arrendando 
Pras 8 compañías de explotación, y cediendo algunas á pueblos deter- 
lóinados que á modo de censo les daban tierras con que vivir, á cárn
ico de que elaborasen en beneficio del Estado las minas de plomo. Ha- 
hii im jt=fe de explotación al frente, de la administración y de los Ira- 
Lijos, y sólo los criminales y los esclavos se ocupaban en ellos.

ILronosólo los españoles, y especialmente los andaluces, tenían 
puííira-ccióii particular por la agricultura y por la plantación de los ár- 
E.dfe’;, teniendo en cuenta los productos que de ello sacaban, sino que 
-■'•mbién esto les ])roporcionaba materiales para la construcción de 
wTini?'̂  navios de madera, que unos quedaban en España y otros se 
“ á Roma,

y adelantó tanto la marinería entre nosotros, que de España se sur-^
' ■neí siempre los romanos para la construcción de todos sus barcos de 
 ̂¡erra; y cuando César hizo la guerra de las Galias, de España se llevó 

iodo lo necesario pa-ra construir y equipar su armada.
las ciencias, las arles y los oficios prosperaron inucbo en nuestra 

aalria durante la dominación romana, no habiendo un estudio serio 
q*m aquí no se desarrollase, ni iin arte ii oficio á que no se rindiera 
•'Mita. í)c todas partes, la Bélica fué la más civilizada, y de Roma vie- 

sabio.s que enseñan á los naturales del país, lográndose grandes
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frutos, dida la aptitud parlioiilar de los españoles para el estudio.

Créanse escuelas de gramática en la Bélica, dirigidas por sabios re
ñíanos, siendo notable en esta ciencia el español Julio Higinio, contim- 
diendo verdaderamente á los sabios gramáticos con los retóricos, v ha
biendo otros cpie solo enseñaban los rndimenlos de la lectura. También 
tuvieron enseñanzas de elocuencia v de poesía, saliendo notables escri
tores en el arle de hablar, como Quintiliano, y antiquísimos poetají 
como los turdetanos y los de Córdoba. En la astronomía, la medicina y 
la botánica, adelaiiiaroii también mucho, aplicando la primera al culti
vo de las tierras y á las crecientes y menguantes del mar, y las segun
das á la curación de enfermedades; pues si la medicina fué desde H 
]trincipio botánica, más tarde se fué perfeccionando con doctrinas ex
trañas y con inventos propios, pero siempre bajo la base de la botáni
ca. teniendo bebidas especiales para la curación de enfermedades dis
tintas, como la bebida de las cien hierbas que adquirió gran renombre 
dentro y fuera de España, citándose también como remediove propios de 
la medicina española en aquellos tiempos, los de la hidrofobia, el dolor 
de gola, la mordedura de la víbora y otros.

Las aguas medicinales de España, ya frías, ya celienies, fueron an- 
liquísimás en nuestra patria, usando los baños fríos antes de la llegada 
de los romanos, y calientes en termas naturales, después de este suce
so. Ya por entonces .<e citaron las termas de Galicia, las de Alliaina de 
Aragón y de Granada, las de Zújar (Granada), las de Graena y otras, 
así como las aguas frías de Marmolejo. Fuenlepiedra, Garratraca, etcé
tera, lo que demuestra que la riqueza de aguas medicinales de Espafis, 
es por lo menos contemporánea, si nó más antigua, de la domiaacióri 
romana.

La heneílcencia y la higiene pública, creció en importancia en Es- 
p*aña, durante este tiempo, levániándose asilos, hospitales y btjspicHr-! 
al amparo del Crisliauismo, y creando empleados para cuidar de la hi
giene de las poblaciones, cuales eran los ediles, que se ocupaban de ia 
inspección de lus víveres, de la prohibición de los enterramienlus en 
derredor de las ciudades, del abastecimiento de las aguas potables, de 
Jas cloacas y los alcantarillados.

Las artes y las bellas artes españolas, durante la época romana. S‘.ii 
manifestación de la ciillura y civilización de nuestra patria en aquella 
opüca aníigaa. Por eso se recuerdan las labores finísimas de ma mi fac
turas, lanas, paños y lienzas, así como los velos de lino de Tarragoisa, 
ios lienzos de Ampiirias y Cartagena, los barros sagmitinos, loa traba
jos de piedra é hierro de Córdoba y Mérida, y las armas de fiiiísiraí. 
temple de Bilbilis (Calalayud). También son notables los trabajos dí= 
plata descubiertos en nuestra patria, los de vidrio y otros de grao 
imporUmeia.—-Be todas las bellas artes nos quedan momimentos. qu*' 
atestiguan el alto grado de esplendor á que éstas llegaron £ii Kv 
ptña.

Entre los momimentos que nos quedan def arte y civilización rorua- 
na, encontramos los restos de edificios públicos, castillos, murallas y 
puertas, y de todo génerm ya sean escnUóricos, ya arquitectónicos, (i?



- 1 1 7  —
iñnüira, cerámica, etc. Por eso se recuerdan como aulénlicas las puer
tas V murallas de Gerona, Barcelona y León; los puentes de Alcántara 
V Mérida; el acueducto de Segovia; las estatuas colocadas en las entra
das de los puentes con dedicatorias; los restos de circos y teatros de 
Sagunto é Itálica; las torres de Hércules en la Goruña y la de los Sci
piones en Tarragona; los túneles para dar paso á las aguas; los templos 
como los de Antequera y otros, convertidos después en iglesias cristia
nas; los sepulcros, como el de los Scipiones, en Tarragona; las escultu
ras de dioses y emperadores que se conservan en los museos; las pintu
ras murales, parecidas á las de Porapeya; los pavimentos de rnosáicos; 
las grandes ánforas; los ladrillos y tejas, exclusivamente romanas; las 
inoneda.s, las urnas cinerarias y los monumentos epigráficos (de que 
íKis ocuparemos al hablar de las manifestaciones jurídicas en España), 
asi como las antigüedades romano-cristianas, especialmente en sarcó
fagos con adornos religiosos, que cierran el cuadro de la manifestación 
de la cultura y civilización de nuestra patria durante la dominación 
romana.

El arte militar de los españoles adelantó muellísimo durante este pe
ríodo histórico, pues á las condiciones propias para la guerra y á su 
número, valor y fidelidad, así como su constancia y generosidad, hay 
que añadir las continuas enseñanzas que diariamente recibieron de los 
romanos, y especialmente de Sertorio, que identificado con el genio es
pañol, les instruyó en el combate á la romana, armonizando asilas con
diciones propias del (ispañol con el arte militar romano. Por eso se ci
tan ilustres hijos de España en esta época, que dieron gloria en la gue
rra, como fueron Retógenes, Gayo Marcio y Viriato, que son dignos 
representantes de la pericia y arte militar de España, durantes estos 
antiguos tiempos.

Para todas estas operaciones militares, así como para el de,sarrolIo 
dei tráfico y del comercio, se abrieron en España grandes carreteras, 
vías ó caminos llamados militares, especialmente en la época de los 
emperadores Anloninos, Marco Aurelio, Trajano y Adriano, de las que 
lodavío quedan restos que asombran por su magnificencia, y dirigién- 
do^ una de ellas del Oriente al Occidente, prolongándose desde las 
Galias basta Italia, teniendo casi todas entrada por la parte Norte de la 
península, y siendo el centro de las mismas Zaragoza, Tarragona, Mé- 
rida y Cádiz.

Las costumbres, así como la cultura y civilización españolas, varia
ron ae tina manera notable durante la dominación romana. Así es que 
íf individual, la vida de familia, la vida pública, la casa y la ciu
dad, filé identificándose en absoluto con la romana, no sin que España 
friese una influencia decidida también en la cultura y civilización de 
Roma y que nuestro país á su vez aceptase toda la suntuosidad y es- 
p̂ endor venido de Italia, así corno que se desarrolla de un modo admi- 
iiMe la cultura en nuestra patria, formándose una civilización hí.spano- 
romana que dió días de gloria literaria á España y que ó su vez ensan
cho ats horizontes con carácteres especialísimos y particulares de la



En este largo período, Espeiia durante las guerras de Sertorio, ftmik 
su primera universidad ó grande casa de estudios en Osea, y al am|)arí 
de aquel importante centro docente de donde proceden todos los hoy 
existentes. la juventud española se educa á la romana, creciendo Ihs 
escuelas v academias literarias, y formándose el grande plantel de no
tables escrilores hispa oo-romanos, que florecieron en nuestra patria 
durante la República y durante el Imperio.

Muchos fueron ios escritores españoles paganos en el período (k 
tiempo que nuestra patria dependió de la República romana. El prime
ro que se cita por Slrabón, es el profesor de la Bética Asclepiades Mir- 
leano. autor de uua historia de- los turdetaiios, siguiéndole el protesur 
sevillano Troilo, la poetisa Julia Secunda, Porcio Latroii, los poetas 
cordobeses, que fueron á Roma con Metelo, ios Balbos, Cayo Jidiu Hi- 
giüio y el famoso cordobés Marco Armeo Séneca.

Durante el Imperio, v dominando todavía el paganismo, son iiolablü.-í 
en España el cordobés Lucano, autor de la Farsaiia v rival literario de 
Nerón, su pariente y paisano; el filósofo y trágico Lucio Anneo Séneca: 
el Bilbiiitano Marcial, celebrado autor de epigramas: ei gaditano Coiu- 
mela. autor Je su notable obra de agricultura; el riojano Quiiitilianti, 
autor de sus celebradas insliUiciones oratorias, y basta el emperador 
español Adriano, que figura corno poeta, historiador y orador.

Ya cuando el Cristianismo, desde la época de Gonsíaiilino, pudo ejer-
e.er públicamente sü culto en nuestra patria, vemos aparecer á Yuven- 
co. autor de su historia poética sobre el Evangelio; Prudencic» con m¿ 
sublime poesía religiosa; San Paulino de Ñola; el Papa San Dámaso-; 
San Gregorio el Bélico, obispo de Oiberis; el historiador Orosio, y suhre 
lodos el famoso Osio, obispo de Córdoba y presidente del gran Conci
lii! de Nicea.

CrUicü: —A pesar de que durante todo el largo período de la dornins- 
cióo romana en España, aumentó mucho la cultura y civilización en 
nuecira patria, no obstante varía muchísimo la organización y la cui- 
tura de ios esptñoles en los dos períodos de la dominación romana, 
siendo mayor ésta durante el lraperio que en tiempo de la República: 
pues que en este último período, los romanos sólo emplearon para o!»- 
uiinarnos el sistema de la fuerza, y nuestra eterna resistencia no daba 
lugar a la ilustración que pretendían nuestros dominadores: mientras qw” 
f-n el segundo, ye la ley de la asimilación, de la dulzura y do las rela
ciones mutuas van estrechando las distancias, mucho mas. desde qip 
el Cristianismo se declaró religión del Estado, aumentando así de modo 
considerable el cultivo literario, la cultura y la civilización en nuestra 
pcíiliisula.

Pero podemos afirmar con orgullo patrio, que España fue una de las 
provincias del imperio donde más se desarrollaron todas las ciencias y 
Í-Ls arles, siend*) esto debido á In aptitud particular de los españoles 
para recibir ajenas enseñanzas y al senliinienlo innato del arle, que 
siempre hemos tenido en hidas las épocas de nuestra Historia.

Por eso también la literatura hispano-romana es de las nia.'í impur- 
tanie.s en el mundo rumano, no habiendo aquí género literario que no
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6A ¿ultirase, habiendo afamados escritores en los períodos de esplendor 
!¡t la literatura latina, y siendo nuestra patria la que, en la época deca- 
íiente de las letras romanas, la salvó con escritores esclarecidos, naci
dos en nuestro suelo, de su inminente decadencia y segura ruina lite-
íaria.



LECCIÓN 19.
o r íg e n e s  y pr o g r e so s  de l  CRiSTIANlSMO EN ESPAÑA.

C TCfincÍEs rdigiosES de los españoles duranto la douiitiacion roinaua. La idolatriu ■> j 
ganismo en el período de ia república.—El Cristianismo, contemporáneo del imperio lo..,-- 
no.—Predicación del Cristianismo en España.—Tradiciones sobre la venida de Santiago \ ' 
Pablo á España,—Los siete varones apostólicos.—Se establecen en Andalua'a.—Priimv 
sillas apostólicas.—Otros sanios que también predicaron el Cristianismo en España.-f 
Crisíianisijio redime la corrupción de costumbres del imperio romano.—-D® donde proL'.'-. ■ 
ésta?—El Cristianismo moraliza y civiliza.--Costumbres de los primeros cristiano'. ¡-. 
meros templos cristianos.—Persecuciones que sufren éstos en España. Edad herii.t . ■ 
Cristianismo en nuestra Península.—Mártires españoles.-^El Cristianismo gana 
al pueblo v después á las clases elevadas.—Celebración del Concilio de Iliberis.—Impla'..t'- 
dón de esta ciudad.—E-vamen de sus principales cánones y revolución que obró en la d-i.. 
plina y en las costumbres españolas.—Herejías que aparecen en España.—El ArrianisiiU' -  
El PriscSianismcf.—Triunfo del Cristianismo en España. =  Crfrízs.—La sociedad ¡.¿.¿arjic 
impotente para lograrse moralizaran los pueblos.—El Cristianismo citmple esta m;->ión.- 
Las persecuciones de los emperadores aumentan el fervor de ¡os cristianos.- K! caiun.’ 
con las herejías hace resplandecer más La pureza del Cristianismo.

Durante todo el largo período de la Edad Antigua, profesan los esp- 
fióles en toda ocasión idea religiosíi. no habiendo un momento en qi." 
olvidaran el nombre de Dios, va íiu'Se bajo la forma de religión pnni.- 
tiv8 ó natural, ya bajo la de un Dios desconocido ó anónimo, pero sieii.- 
pre teniendo en sus corazones la creencia religiosa y predominandi. h 
idea del monoteismn.—Durante la dominación romana, aceptaron la'.- 
bién los errores gentílicos y el políleisrn<> se enseñoreó clcsgraciadi* 
mente de nuestra nación.

Mas como España siguió todas las evoluciones del pueblo roimmu. 
como una de sus más imporlanles provincias, fué durante la RepúbliC'-. 
gentílica, pagana é idolátrica, dominando el politeísmo en nuestra IV- 
ninsiiia, negando los dogmas fundamentales de la religión primitirs; 
reduciendo á la sociedad ai más abyecto y envilecido estado, así 
orden moral como en el político y en el civil. Halagando el despolisi: 
Y rindiendo cuito á la obscenidad, ia esclavitud y todos los vicios. 
amparada por los sacerdotes paganos y los patricios romanos, que lani 
la esplolahan para sus fines sensuales, políticos y sociales.

Pero con la aparición del Imperio, se ofrece para la salvación de >  
sociedades, en tiempo de Augusto, el naciraienlo del Hombre Dios y h 
predicación del Cristianismo, que como buena nueva se extiende p-r 
lodo ei mundo, sellando con la sangre del Redentor su alianza con
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lioiíibres, y cornenzaijdo una era de paz, de caridad y de humildad en 
armonía con las doctrines de Jesiioristo.

Es piadosa tradición por nadie desmentida, que España fué uno de 
los primeros países que tuvo la dicha de recibir la luz del Cristianismo; 
V como siempre amó la libertad, acogió entusiasta la nueva doctrina, 
que venía á ser la religión de los pueblos libres, la que nos concedía la 
libertad moral de que antes carecíamos, que á la mujer j  al hijo les 
daba el lugar que siempre debieron tener en las familias, y que con sus 
máximas de amor y caridad universal protegía siempre á los que sufrían 
ó estaban perseguidos.

La tradición piadosa antes referida nos asegura, que el año 38 ó 39 
vino ó España el apóstol Jacobo ó Santiago el Mayor, desembarcando 
en Cartagena, pasando por Zaragoza, y predicando la fe cristiana en 
Galicia, donde eligió nueve discípulos que con él volvieron á Palesti
na. También es verdad, ya hoy muy admitida, que San Pablo estuvo 
asimismo en España, y que siete de aquellos discípulos de Santiago 
fueron eleqto.̂ ; obispos por San Pedro, así como que él mismo fundó en 
España las iglesias de Avila, Cartagena é Ilibiris, siendo martirizado 
en Jenisalém y trayendo sus discípulos su sagrado cuerpo para ente
rrarlo en Illa Flabia (Padrón, cerca de Santiago). También es de tradi
ción piadosa, sancionada por la Iglesia, la aparición déla Virgen María 
en el Pilar de Zaragoza.

La íibra comenzada por San Pablo y por Santiago en nuestra patria 
de evangelizarla por completo, fné secundada por esos siete obispos, 
discípulos del segundo, llamados los Varones apostólicos, que fundaron 
las primeras iglesias, como después diremos, y que continuaron la obra 
de San Teodop y San Atanasio, que predicaron el Evangelio en Astu- 
r‘«s y eii Galicia, y á cuyos trabajos de propaganda se agregaron los 
del mismo San Pablo, fundador de la iglesia de Ecija, así como la de 
Braga, ftindada por Santiago, y las de Toledo, AsLorga y Sevilla la Vie- 
ui. que son del mismo tiempo.

Lo» siete Varones apostólicos, que después de Santiago y San Pabla 
eviftgelizaron á España, se establecieron todos en Andalucía, como 
lugar cercano al de su desembarco, y donde encontraron hombres mny 
tTeyenles. de grande corazón y de ardiente caridad, muy á propósito 
mm recibir la nueva doctrina.

Cada uno de élios fundó una iglesia y silla episcopal que se llamó 
«psiólica, siendo la primera y que siguió como primada de todas ellas, 
.a de Acci .Guadix), fundada por San Torcualo; y fundando San Inda
lecio la de l'rsi, cerca de Almería; San Texifonte, la deBergium (Berja, 
ea Amiería); San Eufrasio, la de Iliturgis (Andújar. en Jaén); San Ce- 
cMio, la de íhberis (Granada); San Hesiquio, la de Garteva, cerca de 
Urtageoa v San Segundo, la de Abula (Avila), que bien puede ser la 
míjcerna Abla. de Almería, pues que era probable que todos los Varo-
•[ff estuvieran unidos en territorio no distante, y parece
ulílCu p u f »  Iban Spffundn « p  s p n a r a s p  d p  c n s s  rvA -m TA Q riíiT .r.o  -r.mueu quy ban Segundo se separase de sus compañeros v fuese á Gas- 
íiaa la \ieja para ser martirizado allí en Avila de los Caballeros, como 
ií>̂ poneu íh mayf.r parle de los historiadores. Esta opinión, á más'de ser
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racional y no ir con Ira las doctrinas de la Iglesia, nos la sugiere el que 
por entonces había en España varias poblaciones con el nombre de 
Abula, y el que hubo también tres mártires con el nombre de Segundo, 
Y bien pudo uno de éllos ser martirizado en Avila, de Castilla k  Vieja, 
y el Varón apostólico ejercer su ministerio y sufrir su martirio en la 
ciudad también liainada Abula de la provincia de Almería.

También hubo otros santos que predicaron el Cristianismo en Espa
ña, entre éllos, á más de los ya nombrados, San Pedro de Rales, primer 
obispo de Braga; San Honesto y San Saturnino, que predicaron en Pam
plona, y San Geroncio, mártir y primer obispo de Itálica.

El Imperio romano estaba muy corrompido cuando apareció el Cris
tianismo, encargado de redimirle de aquella corrupción y de ios vicios 
que minaban al pueblo romano. Por eso, desde que comenzó la predi
cación cristiana, tendía á la redención moral del mundo, que vivía bajü 
el imperio de la tiranía de todos los vicios, de todas las abominaciones 
y de todas las crueldades. ■

Y es que el Imperio romano, al comenzar su vida, heredó una co
rrupción de costumbres que estaba encastada en la religión falsa y 
en el falso culto, en la organización política, el gobierno, las leyes, v 
en las extraviadas doctrinas filosóficas, que tanto contribuía á forneníar 
la corrupción intelectual y moral del pueblo romano. Por eso las divi
nidades estaban plagadas de las mismas pasiones de que adolecía la 
humanidad, el sensualismo y la lascivia tenían asiento en el Olimpo, el 
pueblo romano era un esclavo de la tiranía .política, y k  tiranía legal 
existía en el hogar doméstico, donde las mujeres y los hijos, así coma 
los esclavos, no tenían derechos ningunos, cerrando este triste ciiaduu 
la aceptación de las doctrinas filosóficas de Epicuro, fundadas sólo pí; 
el egoísmo material y en los placeres sensuales.

El Cristianismo, oponiendo sus predicaciones contrarias completa- 
menle á estas doctrinas, santificando el amor, la caridad y la igualdad 
de todos los hombres,- moralizó á todos los pueblos y los civilizó á sa 
vez; pues frente á los dioses cargados de vicios del politeísmo romane, 
señaló un Dios único, puro y sin mancilla, que se ofrecía en sacrificio 
para k  redención del linaje humano, y frente á las costumbres de sen
sualismo, de depravación y lujo de las altas clases, presentó como pro
pagadores de la nueva doctrina á hombres pobres, humildes y virtuo
sos, que fueron pnando de día en día multitud de adeptos á k  miera 
doctrina, que llevaban escrito en su bandera con caracteres indelebles 
el lema santo dei amor é igualdad de los pueblos, base firmísima de la 
moralidad y civilización de los mismos.

En consonancia con estas puras doctrinas se presentaban las cos
tumbres délos primeros cristianos, formando grande contraste con laí 
que seguían ejercitando los hombres de la antigua sociedad, Y diaria
mente se veía practicar á éstos ia moralidad, la pureza, la inocencia y 
la indisolubilidad del matrimonio, y el cariño hacia los hijos, frente a 
las más repugnantes costumbres de lascivia y de deleite, y á los actos 
repugiianles también de crueldad para con ia mujer y con los hijos, en 
el santo hogar de k  familia.

l í
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Como esta nueva doctrina era eterna acusación y una censura elo

cuente de ios vicios dominantes, los primeros cristianos se vieron desde 
al principio combatidos por todos, especialmente por las clases privile
giadas, á quienes más se aousaba con ella; y por eso sus ritos y cere
monias sagradas tuvieron muchas veces que celebrarse misteriosamente 
en las catacumbas y sitios ocultos al furor gentílico, costando gran tra
bajo el que los primeros templos cristianos pudiesen estar donde no 
sufrieran las iras de los paganos, que veían en el Cristianismo y en 
Jesucristo una eterna censura de sus vicios, crueldades y tiránico pro
ceder.

Por eso comienza en España, especialmente al finalizar el siglo I, en 
que va había muchos cristianos, las crueles persecuciones que sufren 
en nuestra patria, ya bajo el pretexto de que con su nuevo culto, cuan
do era público, perturbaban la tranquilidad del Estado, ó que se reuuiati 

sociedades secretas cuando en las catacumbas practicaban los sa- 
írrados ritos, huyendo del hacba del verdugo.

Asi se forma la edad beróica del Gristianismo en nuestra península, 
y durante las diez persecuciones que decretó el Imperio contra la nue
va religión, desde Nerón hasta Diocleciano, en todas ellas, desde el 
siglo í hasta el I?, España dió iin gran coulingenle á la religión de 
defensores ardientes de la fe, teniendo la gloria de que nuestra nación 
fuese una de las que defendieron con más empeño la religión del Gru- 
ciücaJo.

Entre los mártires españoles de que se tienen noticias, pueden citarse 
á Santo Marta, en Córdoba, San Fructuoso en Tarragona, San Lorenzo 
en Roma, Santa Justa y Rufina en Sevilla, San Vicente en Valencia, 
.San Justo v Pastor en Alcalá, y los innumerables mártires de Zarago
za, desperiándose tanto, especialmente en la Tarraconense, el afán de 
morir por el Cristianismo, que faltaron verdugos para inmolarlos, y la 
iglesia cristiana tuvo que tomar acertadas medidas para reprimir el exa
gerado celo de aquellos propagandistas de la religión del Crucificado.

«’tdigion íué ganando primero á las clases populares y después á 
H nob.eza, pues que aquéllas/vieron en la nueva doctrina una redención 
maicriai y moral de la situación tristísima en que vivían, y un grande 

 ̂ 1̂^6 en la otra vida podían igualarse según sus me
recimientos, a ios que en ésta Ies habían subyugado y oprimido.—Las 
v:ias£-s fnevadas tardaron más en hacerse cristianas, pero al íin lo reali- 
mtm imimáo en cuenta al estudiar los fundamentos filosóficos v mo- 

neia nueva doctrina, que ésta amparaba á todos, y con sus^prin- 
«pios de humamdad y de dulzura, cambiaba por completo las bases 
'e  organización social, y sin alardes de socialismo, á ricos v á po- 
-iies les colocaba eo el lugar quedes correspondía, civilizando y mora- 

y.reservando para después de esta vida, el premio 
n--fí-<ííf) individuales. Así se logró que el Crisíianismo pe-
íriñMr ios emperadores, y que más tarde Gons-
.mi.ino, fuese pí paladín mas esforzado de esta Santa religión.

de tranquilidad parala Iglesia, después de 
r-ruems persecuciones, celebráronse varios concilios en España,
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tmos generales r otros diocesanos, para arraigar la fe cristiana y cuín- 
batir uo‘solo las herejías, sino la falta de pureza de costumbres en 
aquellos remotos tiempos. Aparte de imidios concilios diocesanus no 
aceptados por todos los escritores, hay recuerdo de uno iusitanu. 
cordobés v otro toledano, anterior al primero de esto nombre.—De l.s 
o-enerales/el primero fué ei de Hiberis (Granada), primero de ios na- 
mooales de España, de.que después nos oouparenios, celebrado en G 
año l del siglo IV, el segundo fué el de Zaragoza para combatir la he
rejía de Priscdliano v oíros errores, y el tercero fué el primer concilio 
de Toledo, que tuvolugar el año 400 de J. C. con asistencia de 19 ohis- 
pos, y en el que se trató de los Sacramentos, de las ordenes, y la con- 
tinencia de monjes eclesiásticos y sus viudas.

Al tratar del concilio de Hiberis, la primera cuestión que tratan dr- 
resolver los críticos, es la referente á la implantación de esta ciudad, 
opiuamlu unos que estuvo en las faldas de Sierra Elvira, muy cerca d‘̂ 
Granada v junto ai pueblo de Alarfe, y otros, que la ciudad romana es- 
tuví» edificada en lo que hoy es el Alhaicín de Granada.—Los pnrnme.s 
se apovan en los descubrimientos romanos hechos en el sitio referid»:., 
V en que hasta el siglo XVI hubo allí un pueblecillo que como recuer
do déla dudad antigua, llevaba el nombre de Elvira.—Los defensores 
ds que esta ciudad estuv̂ o eii la alkazaba de Granada, afirman, v coii 
razón, que el pueblo antes referido era sólo recuerdo de una pobíaciuri 
romana de escasa importancia, pero que el municipio florentino iliberi- 
tano. la ciudad romana donde se celebró el primer concilio nacional d- 
España, estuvo siloada en lo que hoy es el Albaioin de Granada, que 
comprendía lodo el terreno que hoy'* tiene, y á más descendía mucho 
wiT la parte baja de la ciudad hasta las márgenes del Dauro, y por ii 
parte alta comprendía también el sagrado moiiie Hipulilano. donde es
tuvo situado anleriormeiiie e í Suburbio de Ilípula, lo que le ciaba un;-; 
extensión grande y en relación con la importancia que tuvo la cimL4 
del concilio; que hay quien asegura, subsistía á la vez^diyidida por i-i 
río, y frente á la primitiva Garnalha y la aiiliquísiina Natibola.—Ab»;- 
nan esta opinión los descubrimienlos'siii cuento hechos yn el Albaieiü 
de Granada, que aunque algunos fueron apcScrifos, otros Justifican cum
plidamente la existencia de Hiberis en aquel sitio, cuyas murallas aun 
exislenles, son testigos vivos de su pasada significación y graridŝ za.̂  

Alti se celebró el famoso concilio de Hiberis, el más anüguo de üíS 
de* España v de lodos los del mundo, anterior al de Nicea, y al qsF 
asistieron 19 obispos, fifi presbíteros y 54 diáconos.,y que presidió á 
«iMs|»de Gnadix, en calidad de primad j de las sillas apostólicas. El 
bautismo, la eoníinnación, ei malrímoniQ, la virginidad, y varios esuir 
tos de disciplina ecl^^siasíica se discutieron allí, y sus cánones ubramn 
una gran revolución en la disciplina yen las costumbres espanoiHS. 
prohibiéndose los rnalrirnonios dn crisíianos con gentiles, refrenando 
indiscreto celo de <-slos para el martirio, y estableciendo penas muy se
veras contra la usura, el homicidio y las uniones carnales contrató
Iglesia. _ . . i:

No en balde ésta dictaba sus soberanas dispsiciones, no sólo conh''
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1(1? o-entiles. sino que también había llegado el tiempo de minarse la Dureza de la doctrina cristiana, y aparecer sectas y herejías que era 
preciso combatir, y que combatió la Iglesia desde su nacimiento hasta 
nuestros días.

Fué la primera el arrianismo, debida al presbítero de Alejandría, 
Arrio, que negaba la divinidad de Jesucristo, y que desde el tiempo de 
Constantino en que apareció basta que los godos la trajeron á Blspaña, 
Í.P fue combatiendo por la Iglesia y evitando su introducción entre 
nosotros.

Además, por este tiempo apareció en España la herejía del gallego 
prisciliano. que negaba la trinidad y la divinidad de Jesucristo, afir- 
Hiaiido la existencia conjuntamente de los dos principios el del bien y el 
del mal. y entregándose en sus secretos conciliábulos á las más asque- 
msas liviandades, hasta que, en el año 385 de J. G., imperando Máxi
mo, fué condenado á muerte Prisciliano y sus secuaces, quedando sólo 
por algún tiempo como Saciedad secreta en nuestra patria.

Por fm se logra el triunfo del Cristianismo en España que no fué rá
pido sino obra de largo tiempo, combatiendo los restos del gentilismo, 
que á pesar de los esfuerzos y condenas de los concilios españoles, sub- 
.íislíeron bastante tiempo, bajo la forma de supersticiones que preten
dían armonizar con las prácticas del Cristianismo, que al fin triunfó 
defimlivaraeníe en toda la Península, olvidándose por completo el pa
sado gentilismo, y habiendo más tarde un largo período de arrianismo 
con los godos, hasta que la unidad católica se implantó definitivamente 
en nuestra patria, en tiempo de Becaredo.

Cniim.—La sociedad pagana era impotente para lograr se moraliza
ran los pueblos, toda vez que en ella estaba el germen de la desmora
lización y corrupción de costumbres y que en su falso Olimpo se hacía 
la apoteosis de todos los vicios y liviandades, así como se saulifícabrin 
y admitían los crímenes más repugnantes y más escandalosos.

Por eso el Cristianismo cumple la misión moralízadora de los pueblos, 
toda vez que en su bandera llevaba escrito el lema de la más pura mo
ral, y proclamando la igualdad del hombre ante Dios, á todos los hacía 
igualmente responsables en la otra vida de los actos contrarios á la vir
tud, que realizasen en el mundo.

1  los cristianos, que con grande fervor acogieron la buena nueva 
como obra del Dios único que vino á redimirnos, aumentaron más y 

sujerrmr religioso con las persecuciones délos emperadores, lo- 
guando^e efecto contraproducente al que éstos pretendían, y aumen- 
íandose mas y más con éllas el fervor y entusiasmo de las nuevas ideas, 

qiie la pureza del Cristianismo resplandeciera bri- 
iirtaiemenle, el combate con las herejías, resultando de ellas que fueran 
^maiíMdas por la severa crítica del Cristianismo, dándose á conocer en 
i'i> canones de los Concilios lodos los errores de que aquéllas adolecían 

aiireola de pureza, de inocencia y virtud inmaculada con
uesue e! principio se caracterizó el Cristianismo. .



LECCIÓ N  2 0 .
EL DERECHO ESPAHOL DURANTE LA EDAD ANTIGUA.

:Janifcstadone.-; del Derecho español durante la dominación cartaginesa.—Aumenta er, 
impoitancis el derecho comercial—Legislación especial cartaginesa en España, para alga- 
nos pueblos del Norte respecto á k  dote, su administración, derecho hereditario y pena de 
ratierte. -Ya con los romanos comienza desde el primer periodo de su historia la impiant ,̂ 
dón d-j su derecho en la Península.-La ley de las doce Tablas y otras disposiciones snph- 
mentarias icgían en Esp.aña con carácter de ley general—Otras disposiciones geiierale> cor. 
carácter legislativo aplicables á España.-Fuentes de derecho hispano-romano con csiádsr j 
parí ¡calar.—La ley provincial—En qué consistía. -  Edicto provincial—Imitación de los é t  

Boma.- Leves especiales de ciudades ó municipios.—La.̂  ̂ tablas malaritanas. — Lt- brou-- 
«Ifc O.Vdiia.--Principales bronces hispano-romanos. descubiertos desde d  siglo X \ 1 1m-'- 
nnestros ¡lias.—Auxiliares de la administración de justicia en España.—Abogados, fiscales v 
escribanos.—Asambleas ó conventos jurídicos.—El municipio romano aplicado á Esp.C,..
La curia v sus vicisitudes. ~  Cr/r/cu.—La legislación cartaginesa no deja huellas en nuestra 
Peninsuí? por su corta duración.— Principios que informan el derecho romano.—Adarf -ti 
de esto.' principios á nuestra legislación.—ínstitaciones jurídicas (lue aún se conser 'in ■ 
nutsir.-üs códigos tomadas de los romanos.—Escuda romanista en España.—Juicio imparc *' 
sobre la influencia del derecho romano en nuestra legislación é importancia del mismo ..i ' 
época actual

El DtTi'C'iiO eirpHfiul. C|Ut' lu llBiritKr \ Í.Sfcü dt' UÜB maiiCTti t‘iübrLr"!=t: - 
en ia primera época del periodo de preparacióu. tiene mt ciiráckr es
pecia! durante ia dominación cartaginesa; pues aunque fué ’noy 
el tiempo que este, pueblo estuvo entre iiusoiro?, sin embargo, dejé a-j 
alguna semilla de su vida jurídica, va en el tiempo primero en ífuf 
explotaron nuestras riquezas comti comerciantes y colonizadore*-. 
iamhiéu cuando más tarde trataron violentamente de d{!iiiinarno.s ¡ 
fuerza de las armas.

Por eso lanía importancia adquiere el Derecho comercial, y con tri, 
pueblo se echan los cindenlos de nuestra legislación mercantil,_ 
biándo.se lo.s primeipíos de ésta que no." legaron á su pastt los fenim.- 
los griegos, por otros más estables y más ordenados, iijudos por íoy -mi- 
tagioeses. que vienen á ser el fimdaiuento en que descansa luda lu - 
ganizaedún actual de nuestro Derecho comercial, que lanía inipoi la ; ,■ 
adquirió en España durante la dominación púnica en imesíra i’̂
DÍIISISI».

Y nofué sólo en el Derecho mercanlil donde los cartagineses dejar*', 
sentir su civilización y su cultura en España, en iiialeria legisla li
que hubo algunos pueblos del Norte que nos legaron su legislación'-
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pcial, que por Su carácter particular es muy digna de tenerse en cüeii- 

efecto, los lusitanos, vascones, asturianos, cántabros y galle- 
íjue conservaban su independencia en medio de la dominación 

cartaginesa, tenían prácticas legislativas lomadas de aquéllos, y que 
:̂ran 'anuncio de disposiciones particulares que más tarde habían de 

iaaar carta de naturaleza en nuestro Derecho. Así vemos que los ma
ridos dolaban á sus mujeres, compartiendo con ellos su vida guerrera,

adniiaistrando también los intereses de la familia: que había la cos
tumbre especial de que sólo las hijas heredaran á sus padres con la 
obligación de alimentar á sus hermanos; que eran supersticiosos en ex
tremo, consultando las entrañas de los animales y de los cadáveres ene
migos para averiguar los hechos ocultos, y que da pena de muerte por 
despeñamiento era muy frecuente y por todos aplicada.—No ocurre lo 
mismo respecto á los españoles meridionales, de los que no quedan da
los ningunos con relación á su legislación y costumbres jurídicas du
rari te la dominación cartaginesa.

Ya con los romanos comienza desde el primer período de su historia 
itt implantación de su derecho en la Península; pues que España era 
ims de las diócesis del Estado occidental de Roma, y que aquí no po
dían regir otros códigos que los suyos, por su política constante y su 
leiídencia dominadora y absorbente de imponer su modo de ser á los 
pueblos vencidos.

La ley d? las doce tablas y otras disposiciones suplementarias, regían 
«i España con carácter de ley general, como representación del Dere
cho dvi!. así como el edicto de los pretores que simbolizaba el Derecho 
natural y el de gentes, y los plebiscitos y senado-consultos que fueron 
■sráJe el principio las fuentes ̂ generales del Derecho en nuestra patria, 
} á ¡as que siempre se recurrió con ese mismo carácter para la aplica- 
í'ión del Derecho, durante la República.

Cuando el Imperio se enseñoreó del mundo, hubo para España una 
nueva fuente de derecho, cual fueron las constituciones imperiales, en 
Virtud déla plenitud de poderes con que se revistió al emperador por 

regia, Y como íueron éstas tantas, hubo necesidad en su tiempo, 
'ar. que se coleccionaran en los códigos Gregoriano y Hermogeniano, 
"omo representación del Derecho romano pagano, el código teodosiano 
amo expresión del Derecho cristiano, las novelas de este emperador y

respue.stas de los jurisconsultos á las que se les dió fuerza legal por 
.'■í asmada ley de citas.

Memás de estas disposiciones generales del Derecho romano, apli- 
í ñ España, hay otras con carácter particular que forman un es- 

Derecho hispano-romano, cuales eran las leyes y edictos 
pcvtnmaíes que tenían carácter particular, propio v determinado á nues-
t?t nición.

íf  provincial venía á ser como una constitución especial que se 
á cada pueblo al tiempo de ser sujeto á la dominación romana, y

se lijaban los dorOohnR 7>arfÍr*nTQT>£iO tr Ar,m it Uf se iijaban los derechos particulares y especiales de cada pro- 

España tuvo una ley provincial especialísima, por la que se olor-
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gaba á sus babitanles la‘•condición de ciudadanos romanos y ei Jerrcli. 
de silfragiü, con todos los privilegios que llevaba anejos.

El edicto provincial era publicado por los gobernadores queRtó. 
destinaba al frente de las provincias, y compreiidia regias para la h<\- 
míaistmción. Derecho civil y Procedimientos Judiciales en las rnis’.u;)̂

Era una imitación ó reílejo de los publicados en Roma por los pret.i> 
res V otros magistrados; pues que éstos antes de salir de Roma se a.y. 
sora”ban de ilustrados jurisconsultos y formaban un edicto comprensb 
del Derecho civil, procesal y administrativo, que publicaban al llegar 
la provincia de su mando.

Pero además había fuentes particulares de Derecho ó leyes especiad- 
de ciudades ó municipios, que tenían un derecho especialísimo y p.u- 
ticular, como lo prueban los descubrimientos de las tablas maiacilaa:-;̂  
en 1851, comprensivas de fragmentos de las leyes del municipio mcilt!- 
gueño y del salpenciano, los hermosos bronces de Osuna descubiert- 
en 1870, y las leyes d̂  ̂ ílélica encontradas en 1888, contenieiulo » •. 
discurso senatorial sobre los fraudes cometidos por ios empresarios^- 
ios gladiadores, respecto del íísco.

Las tablas malacitanas de las que, así como las de Osuna, ha beet; 
un detenido estudio el Dr. Berlariga, y que después de haber esladu 
museo particular se hallan hoy en museo del Estado, contiene un fr»;.- 
menlo de la ley municipal, dada á Málaga por el primer emperador fi
la familia iPlavia, en el siglo í  de Jesucristo, sobre toda clase de asuiil- - 
juridicos relacionados con la ciudad, y fueron grabados hacia el año Hi 
de JesiicrisíQ.

Los bronces de Osuna comprenden cinco tablas encontradas del i8ni 
al 71, que parecen ser del período de los Flavios, y tal vez en el ai. 
75 de J. G. con manifestaciones de Derecho municipal á la ciudad;.' 
Osuna, así como también otros dos bronces referentes á diclia ciul . 
sobre leyes otorgadas por César á la misma, antes de sii muerte, se 
44 (antes de J. C.)

A más de las tablas malacilana.s y de los bronces de Osuna, se 
servan otra porción de bronces en nuestros museos, cfoniu maiiif-.c. - 
ción del Derecho municipal hispano-romano, como .''̂ on ei lu o tre  
Lazcuia (Alcalá de ios Gazules), el de Bonanza, el ¡le A ulila {kml-  
ma), el de Bocar (Mallorca), el Asturiano, el de Ahrahaiite.=i. los de Paiu- 
plona, los de Riotinto, ios de liálica, y los de Córdoba, así como las pi- ■ 
dras de Barcelona, Tarragona, Sevilla y Mérida, con inscripciones epifp. 
íicas relativas á asuntos relacionados con el Derecho hispano romano.; 
todas descubiertas y publicadas, desde el siglo XVI hasta nuestros día.-

La administración de Justicia en España tenía sus auxiliares y p:i;. 
cipales representantes, de que hemos hablado anteriormente, y que ícf- 
mabaii una cadena de la adminislración judicial, desde los jueces in: • 
riores en adelante, con cinco grados ó títulos, d(‘ jerarquía judi"'- 
iguales á los de Boma.

Los auxiliares de la adminislración de justicia, eran los abogaduÑ 
fiscales y asesores, cuyas funciones expre.san sus propios nombre :̂ 
actuarios, que inslmían los procesos; ios secretarios judiciales: Psq'-*
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'/¿jban las priáinues; l<»s que interrogabau í¡ los reos y  aplicaban el tur- 

■ npüta; V ios alguaciles, que se ocupaban especialraenle de inaleria civil.
Los asambleas ó conventos jurídicos, cuya noción hemos dado en 

'ecciüiias anteriores, eran ios consejos judiciales ó tribunales colegia
das, presididos por los gobernadores de las provincias, y compuestos 
siempre de peritos en Derecho, con reunión periódica, y congregándo- 
f-e en el punto que se llamaba coiivento jurídico. Así como los conci- 
Ü0S, enteramente distintos á los de la época visigótica y á los de la Igle
sia católica, eran asambleas administrativas que nada decidían por sí, 
V todo lo exponían á la resolución del emperador.

Otra institución notable de esta época, de que ya anteriormente he- 
mps hablado, era la curia ó senado compuesto de varios vocales, que 
recibían el nombre de decuriones ó de curiales, y que los presidían los 
áimviros y á veces el prefecto nombrado por el emperador,—La condi- 
eiüii de curial fué muy apetecida en un principio por los beneficios que 
i>víiba consigo y las exenciones que otorgaba á los curiales, así como 

ios líiulos y honores que á ellos se concedían durante la República; 
pero llegó mi tiempo en el Imperio en que se desnaturalizó por comple
te, T en que se hizo odioso el cargo, efecto de haber cesado los antiguos 
irívilngios y de imponerse á los curiales grandes responsabilidades por 
él ejercicio de su cargo, cambiándose éste de honrosa distinción en pe- 
í;.“-so é ineludible gravamen.

ChWm.—La legislación cartaginesa, no dejó huellas ningunas en 
uuestros códigos por el corlo tiempo que aquéllos dominaron en nues- 
trs patria, y á más. porque los romanos quisieron, en su orgullo de 
poder y de dominación, al arrojarlos de España, que no quedaran ras- 
im algunos de su legislación y de su gobierno.

El Derecho romano, que tiene principios especialísimos y que á todos 
iOS preside la ley de universalidad de su legislación, aparece con carac
teres particulares, según se aplicara el Derecho latino ó el Derecho itá- 
deo, y sf'gún los pueblos gozasen de la ciudadanía romana y de los de
rechos de comercio y de sufragio que aquél establecía.

Por eso España adaptó muchos de estos principios á su legislación, 
iibhiendo ciudades que gozaban de lodo el Derecho romano en su pri
mitiva pureza; otras que tenían leyes propias, porque eran ciudades 
í-spañolas: algunas que se equiparaban al Derecho del lacio; muchas 
qae Ci,mo libres se regían con independencia de Roma, aunque bajo su 
protectorado; y varias que, como confederadas, tenían im Derecho es
pecial, á virlud del pacto de alianza que celebraran con Roma. Todo 
^stofaé con ei tiempo desapareciendo, creciendo á su vez la importan
cia del municipio.

A pesar de los tiempos, casi todas las instituciones romanas se han 
í-oaservado en nuestro Derecho, mucho más desde que el Cristianismo 
imperó una gran revolución en la legislación del Imperio, Por eso vemos, 
vensiíliando los códigos españoles, y hasta el moderno código civil, que 
es matrimonios, sucesiones y contratación, se ve en todas ellas un dejo 
fi recuerdo dé las costumbres romanas, que no ha podido borrarse á 
irsvés de los tiempos y de las edades.
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Así se explica que aúu subsista como necesario el estudio del üer^ 
cho romano, como preparación ai dei Derecho patrio, y que á pesar l.- 
Iss opiniones contrarias, la escuela romanista subsista con vida y 
grande foeraa en parle de nuestra nación, especialmente en Aragón > 
en Cataluña, donde todavía quiere dársele vida en la práctica, especia!- 
mente en el antoritario poder de los padres, al Derecho romano, q;.- 
mal que pese á sus impugnadores es y será siempre la fuente más pm-; 
adonde hay que acudir para buscar los verdaderos orígenes dei Der- 
eho español, especialmente en lo que se refiere á la organización dei- 
familia y á las sucesiones.

No es*! pues, difícil formar un juicio imparcial acerca de la inilaeu- 
cia del Derecho romano en nuestra legislación y la importancia dd 
mismo en la época actual, afirmando que aquel Derecho, que con 
íicia fué apellidado la «Ley escrita», es el arsenal donde hay que ac.- 
dir siempre para buscar el origen de nuestras instituciones jurídica  ̂
y que si bien es cierto que en la época actual se ha pretendido quitarle 
importancia, lodos los esfuerzos de sabios y legisladores se han esir- 
Ilado ante la significación altísima del mismo, pudiendo concluir, qi; 
á pesar de las innovaciones de godos y de otros pueblos, así como á 
Derecho peculiar de los antiguos reinos españoles, lodo está calcado t.; 
los sabios principios del Derecho romano.
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Historia externa.

infancia de  la MONARaUIA VISIGODA DESDE SU PRINCIPIO 

HASTA ALARICO II.

Extensión de k  Edad media.—Su carácter general.—Primera época de la misma, que 
..-saprendé la dominación visigoda en España.—Subdivisión de ésta en dos períodos princi- 
:-¿ss,-Sabperfodos en que puede dividirse el primero.—Invasión de los bárbaros.—Origen 
debí germanos y su emigración á Europa.—Luchas entre germanos y romanos.—Tribus 
septentrionales que llegaron á España.—Causas .que favorecieron á los bárbaros en la con- 

ihTside rae.stra Península.—Origen y correrías de los godos.—Los alanos, suevos y ván- 
i i en España.—Vicisitudes porque pasaron los bárbaros en nuestra península.—-Reino
•-•sbs suevos y cronología de sus reyes.—Mapa de España durante la dominación de loa 
hífbsms —Monarquía visigoda en España.—Extensión que comprende.-^Los visigodos hasta 
l ’irho.—Reyes arríanos.—Implantación de esta monarquía en España.—Reyes de la di- 
rar'ía de los baltos.—Ataúlfo.—Sus correrías.—Sn casamiento.—Fundación del verdadero 
:í,tso risigoio.—Muerte de Ataúlfo.—Sigerico.—Arrebata el trono á la muerte de Ataúlfo. 
-Walia.—Sus guerras.-Expulsión de los vándalos.—Teodoredo.—Los Hunnos y Atila.— 
ísnsmundo.—Teodorico.—Guerras entre visigodos y suevos en España.—Eurico.—Definiti- 
’ j mim del imperio de Ocd-dente.—Eurico legislador.—Persecución de los católicos.—Ala- 

ÍI.~Código de Alarico.—Concilio de Agde.—Muerte de Aladeo II. =  Cr/riVa.—Juicio 
la invasión de lo.s bárbaros en España.—Carácter del reino de los suevos.r-Realisa- 

’-J-n del pensamiento de Ataúlfo y su complemento.—Definitiva implantación de esta roo- 
r.;’.riáía en España con las reformas legislativas de Eurico y Alarico II.—'Monarquía de he
dió y de derecha á partir del remado de Eurico.

Líí historia de la Edad media de España, comprende desde la terral- 
triiióü del poder romano en nuestra patria, la venida de los hárbaros y 
;s implantación del poder visigodo, hasta la proclamación de los Reyes 
•'laíólicüs, ó sea desde el 409 de J. G. en que entraron los bárbaros en 
España, ó el 416 en que comienza la verdadera monarquía visigótica, 
i Dita el 1474 en que se verifica la proclamación de los Reyes Católicos 
C8 !i dudad de Segovia como reyes de Castilla.

El carácter general de la Edad media española, está determinado por 
I:,y invasione.s de los bárbaros y su dominación en España, que duró 
<ele años, preparando el poder visigodo en nuestra nación, iniciado 
yor las correrías del aventurero primer Alarico, y continuado por sus 
■«•leesore.?. qiA* en los primeros tiempos y bajo el arrianismo, llega á su 
pefiod-j üe progreso en los reinados de Teodorico y Eurico, para decaer



im
lasUmosamente despuas,' reslabU“*'‘rse en iie,jiipo de Liuvigildo. .
C3 D el calolicismo en üenipo d ' R.'ríiivdo á su período de espl-.-i, i'; 
eohs^r^’ándos" el poder y la gíai; \c7.a de esta monarquía hasle iv-:'- 
viiiio, que completa la obra de la, cunslitueiou visigoda, para co.ur'!,;;.- 
el período de decadencia en Liempu de Waroba y terminarlo i. n .■! y. 
D. Rodrigo.

La Edad media comprende dos ¿p »cas principales, que con n. r.. 
bres de visigóíica y de la reconquista se conocen en la Historia, y. 
primera duró en España 295 añus. desde Ataúlfo basta el úlümu mo-. 
narca de los godos, que se hundid con su poder en las orillas del G-i.- 
dalete.

Esta primera época de !a Edad media, conocida con el iiomb:^ 1 

domiriación visigótica, se subdivide á su vez en dos períodos priucii'- 
les, que con los calificativos de arriano y católico determina las 
ríes de reyes desde Ataúlfo lias la Recaredo. y desde éste hasta D. H 
drigo, que dominaron en miestra península ? profesaron, comu cu'., 
del Estado, la herejía arriana ó la duclrina verdadera del catolicbjL;i

El primer período, ó sea el arraiiio. se subdivide á su vez en dos su..- 
periodos, con las denominaciones de infancia y adulesceiicia o ji-rug: .i 
de la monarquía visigúlic-a, comprendiendo el primero desde .lía".;:', 
hasta Alarico ÍI, y el segundo, desde éste hasta la muerte de Lii;-,;- 
.giiáo. ■

Corno precedente á la domioación visigótica en España. i;ay q-n i-, 
nocer la invasión de lus bárbaros en nuestra Patria, que duró d-"-']-' í 
409 al 416 de J. C., en que vinienui los godos y se eslabLcieron i-n 
iiüsoims. Recibieron la demunmacíón de bárbaros, sinónimo di- fiu  
jt-ros. y para otros de fallos de civilización y ele cultura, y iodu-.- ti!-- 
tienen un origen cenum, cual es el de ia.s tribus germánicas, que y- 
desde el siglo ÍV estaban distribuidos en varios pueblos, y qm ■ 
nados se extendieron en su invasión por toda Europa,

Los germanos eran de raza aria y de élios se tiene noticia 320 a:í,« 
(antes de J. C.). En guerras con sus vecinos eumenz.u-cn ,e. cxPuide 
sus düininias, y lo hubieran logrado á no ser por la rvsi.5leiicia y ' 
metida de las legiones romanas, hasta que decadente el poder áe - 
pueblo, lügrarun reslizar su ideal de emigración á Enroj>a". cour. i.»; 
rificen en los últimos liemjjos de la Edad antigua v principios d<' ■ 
EdifI media.

PaitTi ello tuvieron, no obstant:-, que sostener una luclui c¡.rarni.v:’i
germanos y romanos, que fiié eoolínuarión de las que anliguaru-.*;. 
habían tenido en tiempo de César, pero que verdaderamente se foruci;'
liza coa motivo de la invasión, desde Honorio en adelante, spruverh.;.- 
io por entonces varias eircuRSIandes. sobre lodo lo indcreiiso de L? 
fronteras romanas para franquearlas y realizar la invasión que pn*ve
taban.

De estas tribus sepicnirionales que invadieron el tftrrilorio i fc,'!--. 
se extendieron despés perla Gfmi Bretaña y les Galias, ios alan . 
miiido de Ffi caudillo Álac»̂ , b»s suevos con su jefe Herroaurico. 
vándalos con su general Gunderico, y los silingos con su señur i ■

mst
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v,r> eu Andalucút (de donde tornó nombre), quedando la Celtiberia 
’ i íirpetania sin ser dominada al principio por los bárbaros.

-jS f-aiisas que favorecieron á éstos en la conquista de nuestra pe-
■ •'V-ilrt, fueron la concentración de la propiedad en pocas personas, la

situación de los curiales, los siervos v los esclavos, el crecido
■ • '-'ro de vagaudas que recorrían los montes, y otras más, que rnoli- 
: :i el que al verificarse la invasión nadie opusiera resistencia, vieii-

ricos V el populacho la torna y destrucción de ciudades con im- 
r iirbable calma.

* A los godos se les hace proceder por algunos de la Golia. siendo lo 
’:',ás pronabie que saliendo del Oriente se establecieron en las orillas 

Vístula, de donde salieron obligados })or el exceso de población, es-
■ :i;d > en el siglo II de J. C. junto al Mar Negro, siguiendo sus guerima 
■;i .US ruinaoo':. y encontrándose ya, á mediados del siglo IV, con un 
A '.-rdo imperio, teniendo reyes hereditar ios y siendo los primeros pue- 
Slus de origen germánico que abrazaron el Cristianismo.

bus alHims. suevos y vándalos, después de devastar la Galla, trataron 
]t penetrar en España, y aunque en los Pirineos hubo coustanle resis- 

ia, al .iii penetraron, sembi’ando en nuestra patria el horror y la 
devastación, uniéndose á estas tristezas la peste y el hambre más es- 
; ;:t'.?as, hasta que restablecida en algún tanto la normalidad, repar- 
;■ i-entre ellos la península ibérica, quedando alguna parte todavía 
.vlia hl Imperio romano.

Distinta íué la suerte y varias las vicisitudes porque pasaron los bár- 
- ros en España, pues rnieiiti'as los suevos tuvieron duraule siglo y me- 
Í j un reino propio, los otros fueron suer'sivameute exterminándose por 

1 virigodos. que al cabo concluyen también con aquella monarquía, 
rOfiaDílü solos, como absolutos dominadores de nuestra península.

: remo de los suevos establecido en Galicia, comienza con Herinau; 
á quien siguen Recliila y Recdiiario, en cuyo tiempo una guerra 

‘vd lleva al írmio á Remiinundo, que abjura del catolicismo: habiendo 
>'P’jés un siglo de obscuridad en la historia de este reino, volviéndu- 

hablar de é! para seguir la cronología de sus reyes con Cariarico y 
¡fMjilomiro que vuelve fd catolicismo á sus Estados, siendo los últimos 
‘ve: suevos en nuestra patria Miro, Eborico y Aiideca, á quien venció 

incorporando á sus Estados el reino de los suevos, 
mapa de España durante la dominación de los bárbaros, corn- 

:‘>,=de el esteblecimmníu de los suevos en Galicia y Lusitania, de los 
;■ V...S en la Lusitania y en la Cartaginense, y de los vándalos en sus 

-í-ases, en la Bélica y en la parte alta de la península. A más. des- 
Í-- -líO de J. C, a])arecen los visigodos v otras ciudades dependen del
Cip-rno. ■ ‘

■ riíoií-írquía visigótica en España arranca verdadf.'ramente desde 
I ^mpO" ne Alatufo. aunque antes, los visigodos, habían tenido su 
.-vni.da  ̂ Mía propia, pero fuera de nuestra nación.
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Esta monarquía cimprende desde el ano 4lb en que Ataúlfo en!.r'j «r. 

Barcelona, hasta el 711 de J. G.,en que las armas agarenas hundí 
el poder visigótico en tiempo de su último monarca D. Rodrigo.

Como hemos dicho, los visigodos tienen su historia propia, gun.i';. 
poco conocida, desde Hermaurico rey de los Ostrogodos, hasta x41aric 
I, luchando con el Imperio, paclando otras veces con él, ó rebela mi. 
contra los emperadores, hasta que muerto .4lanarico, fué elegid.) n-, 
de los visigodos Alarico, á quien sucede x4taulío en sus Estados, e¡ il' 
de J. C., y que es el verdadero fundador de la monarquía visigóh'r-i ■, 
España.

Los visigodos, cuando vinieron á nuestra península, profesaban-, 
srrianismo que les había predicado el obispo Ulfilas, aunque el crisi:-.- 
sismo era conocido de ellos y protegido por alguno de sus reyes, in- 
chos años antes. Asi sus primeros monarcas, dentro y fuera de ].•- 
ninsula, fueron arríanos, aunque alguna vez la iglesia de los god - 
tuvo representada en concilios famosos como el de Nicea,

La implantación de la monarquía goda en España fué debidf a í > 
deseos de A tan lío y de su pueblo de buscar un asiento definitive p-r- 
eslablecerse. Por eso, á cambio de las concesiones dei emperad-.r II ■ 
norio, combatió á los enemigos de éste, estableció su corte en NciíÍ!..:!-, 
casándose con Gala Placidia, hermana de aquel emperador, y é .p". 
hizo prisionera en Roma, tiranizándole por su hermosura.

Los reyes de la dinastía de los ha líos en España, heredilarips i- 
fueron los comprendidos desde iUaulfo hasta Amalarico iuclusiv.. 

Alaulíb, ó .\doÍfü, que fué sucesor y hermano de la mujer de Alario,,

lif
es el verdadero fundador de k  monarquía visigótica en España, 
se debe td pensamiento de formar un vasto imperio gótico ó re ' 
el imperio romano.

Para ello emprendió sos correrías, y después de largas negochu-i e. 
con Honorio, se estableció en Tosca na, estuvo en las Galla':, y 
rónduse de varias ciudades, logró penetraren Espafia para fuv hn a : 
una verdadera monarquía gótica.

Su casamiento con Gala Placidia. su aiiÜ -̂ua fauliv,:-.. hnic ¿i, . .. 
nííicación en la Hi.storia, pues indica d-Mle .*■ reui.uíiis pnt ■ : 
i'ttiBinas:CO!i que se celebrói-, hasta la inb.'rveíK’iún de su -i
impidió la guerra de .Ataúlfo con los r.unain:.': peninsii;ar'-c oesj . 
haberse enemistado con su cuñado Honorio, que á pesar de su... .•
des esfuerzos y sus dotes militares, pudieron mas en él los rueg'.- í 
esposa que las aspínícioui'S de .su ejército, y quiso .ser un cunq li-j- .■ 
más humano que lo liabian sido los otros bárbaros que dominaron * 
España.

Con él se funda el verdadero reino visigóticn, cuya cori'‘ f»:é d 
celona» creyéndose por el corto espacio de tiempo que reinó, que sé 
C‘>n.síiluyeron sus (ií)ininius lo que h.oy comprfUiuf> la parle de Cabi',;. 
y de Aragón.

Su muerb'-* fué df'blda Al año de rf'lnar) á la traición de un eu'iu, . 
sa itfvidtíínbre, llamad©- Dubios ó ¥ero«lf»i, que asesinó al rey.cu m 
oslaba en sus caballerizas, no sif-*ndu sentida su muerte por la raay'jr
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,lr.? 0-oáos, que continuamente le censuraban su afición á los usos y

libres romanas: .
^"‘‘s.icpde por voluntad de los asesinos de Ataúlfo, Sigerico, en quien 
f̂uiban tener un auxiliar para sus pretendidas guerras contra el Im-

■rfOv', sólo siete días, y en  ellos mató á los seis hijos de Ataúlfo y 
■ -V' '-iielmente á su viuda, no teniendo valor ni tiempo para declarar 
‘ •í|-.-.iTa á los romanos, v como habla arrebatado el trono por la fuerza 
’ .'niás por sus crueldades, en su semana de reinado, fiié cruelmente
. -ainado por los suyos.  ̂ ,

" sucesor Walia, siguió opuesto camino, continuando la obra de 
S^úio. tratando con miramientos á su viuda y apareciendo con con-
V-i'‘.-.ní«s de un rev verdaderamente político.
 ̂ T ivô ŷimrras con los moros de Africa, siendo destrozada su armada 
r una tempestad en el Estrecho de Gibraltar. También las tuvo con 

'.i ¡■cmanos. con quienes al fin hizo la paz, convenciendp á los suyos, 
'i.m:::ando al general romano Constancio á Gala Placidia, con quien 
. - <Cntrae matrimonio. .
C nsecuencia de la paz con los romanos, emprendió la guerra con ios

■ "s niieblos que dominaban en España, venciendo y expulsando de
■ península á los vándalos y á los alanos, volviendo los romanos
■ '*r entonces á dominar en nuestra península y estableciéndose en To- 
’:,s -.'en la segunda Aquitania), la capital del reino visigótico, murien- 
b Walia, cargado de laureles, el año 419 de J. C.

£:i narienle Teodoredo le sucede, siendo un notable monarca visigodo 
r i  sú valor y por su habilidad, permaneciendo en paz con el Imperio 

4- ¿-lerreando" con los que se rebelaban en nuestra patria.
El. su tiempo ocurrió la célebre batalla contra Atila, jefe délos hun- 

dándose en los campos cataláiinicos la batalla, en que luchamn 
romanos, visigodos y francos, y en la que, si bien fué vencido 

.. -.errible Atila, que á sí mismo se llamaba el mote de Dios, el rey vísi- 
,E:- Teodoredo perdió la vida en ella, haciéndosele solemnes funerales 

campo de batalla.
rué muy fugaz, de sólo tres años, el remado de Turismundo, sucesor 
Teodoredo, durante él hizo la guerra á los alanos, intentó pelear 

'■ rutra Atila y *se indispuso con los romanos, siendo asesinado en una
■ Li.'riración dirigida por sus hermanos Teodorico y Federico, que no 

/.iian resistir su carácter despótico y altanero.
f.'odorico, aunque fratricida, y teniendo un reinado tumultuoso, mos* 
''u el trono relevantes cualidades; pues que en su tiempo España 

í'A el teatro de todas las guerras y en ellas mostró aquel rey sus con- 
Í.J.es politic&s y militares.

guerras fueron á favor del Imperio en España, y contra los sue- 
T.;s y vagauáas levantisco'^, venciéndolos á todos, así como á los érii- 
í h'o tuvo acierto después de vencer á los suevos, en consentir la 

uilmiación de este reino, ni emprender su guerra con el Imperio, ter- 
loinando su vida á manos de su bermano Eurico, que providencialmen- 

f'ué el vengador del crimen de Teodorico,

... , . ,.v....

't'#'
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Con Kufico (rico en leyes) se señala el apogeo de la iimnarqaia 

gálica, pues que pudo realizar el pensamiento de Alaiilfo y sus o : 
quistas en la Galia v en Espfuia. Cirnentaruii el poder de la mas 
(le inoimrquía que los bárbaros eslabiecieroa sobre las ruinas ili-’. ; . 
pcriti. .

Pin su tienipo concluyó de una manera deímitiva el Imperio . 
c-on cuya circnnstaocia'y con el valor y acierto de Enrico, se 
eoiisiclerahleuieiile el poder de su pueblo.

También se enalleee la gloria de Eurico por ser el primero íjuc -i' 
su pueblo leyes escritos, con el código qiie lleva su nombre, j)uc> ■, 
bosta entonces sólo so habían gobernado por sus usos y costilmbir>.

Sin embargo, como era fanatico arriaiio, persiguió con rigor a; o,. 
catódico de las Gallas, no causando vejaciones ó los de España y i. . 
rií*ndo en Arles, á los 19 años de reinado, siendo el más pudeu'.o ■ 
los monarcas visigodas y el primer rey godo independiente de- K<[.r:.

Su hiio Alarico II heivda A trono, pero no las cualidades de su ■ 
dre, V aunque coniinúa con los ministros de Eurico, no puede resis-irr 
su poderoso adversario Cledr-veo. rey de los francos, que á p-c.-m , 
irabaios de Teudorico el grande, rey de los ostrogodos, en liaré:, ir 
ciaró’la guerra y le rencíó (‘ii la bkalia de Vmigle, cerca de pjiu. 
en la que los francos, que ya eran católicos, creyeron ver en d ci-, 
junio al río prodigiosas señales í|iie les amiriciabaii la victoria cüa;: 
el arriano Alarico. la qne al fio consigmeron. no siendo total la pón..
(le sus Estados por el auxilio de los ostrogodos.

Dos años antes de su muiTte. publicó un compendio de las lí-y- 
uusianas ijara los hispanos y galo-romanos, fundado en el deivcA;  ̂
lerior á la invasión y en las modificaciones posteriores, y que p< r : 
berse promulgado por Aniano, ministro del rey, se le llama Có-iig 
Alarico ó Breviario de Aniano.

A pesar de ser arriano Alarico II, miró con respeto á los cal-'.ii: ■ 
especialmenle á los obispos, ac-¡giendü á los principes de la igie.’'H-j ■ 
terrados de otros países, y perinitieiidij también al clero celebrar en. ■ 
líos V deliberar sobre asuntos pclesiásíicos. De estos concilios e> v. 
impoiianif el de Agde. presidido por el obispo de Arlés, y ciiyo' r-; . 
nes especifican la autorización real para reunirse, y se repr-.di;]-- 
filos la disciplina vigente, fortaleciendo la autoridad episcopat 
nociéndose en la España visigótica, á pesar de ser arrianas las Ó!.!.; - 
pontificias,

Alarico II murió en la batalla referida contra los francos, en ia r  
el mismo Clodoveo. su enemigo, le arrancó del caballo con un crit-' 
giolpe de lanza, y un soldado que le vio en tierra acabó de matarle.

Cfítim.—Al formar juicio de la invasión de los bárbaros en Esp-.n 
caiisa exlrañeza la poca resistencia que encontraron para penetu.: -- 
nuestra Península, \  solo puede explicarse por el odio al poder 
y porque estando nuestra sociedad sumamente cc.rnjmpiit:. y vivi-'.- 
en la más atroz indiferencia, la venida de los bárbaros fué uu 
providencial para purificar á España de la corrupción y vicios en 
se bailaba sumida.
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VA reino de los suevos tiene en España un carácter especialísimo, 

poiifue es el único pueblo de los bárbaros que logra establecer su do- 
aifiaciún ordenada en nuestra patria, que tiene su cronología de reyes, 
V que queriendo sostener su independencia está en lucha constante 

los visigodos, hasta que Liuvigiido los vence por completo é incor
pora su pequeño reino de Galicia a la monarquía visigótica.

El pensamiento de Ataúlfo de formar im vasto imperio gótico sobre 
Iñs ruinas del romano, se realiza en parte por este monarca, bajo la 
íurma de restablecimiento del poder romano, teniendo su complemento 
en los remados posteriores, especialmente en los de Walia y Teodoredo.

Pero la monarquía visigótica tiene su definitiva implantación en Es- 
p-ífia con las reformas legislativas de Eurico y Alarico II, toda vez que 
el poder real pudo ya, de entonces en adelante, desenvolverse más or- 
-ienadameiile después de estas leyes, y lograr que elementos tan dis
tintus como el de los hispano romanos y los godos, tuviesen leyes pro
pias para cada uno de ellos, preparando la fusión de razas, y la de 
.Jprecbos que más tarde había de realizarse.

Pur eso no es extraño que los historiadores aseguren que la monar
quía de hecho y de derecho entre los visigodos en España, comenzó 
verdaderamente desde el reinado de Eurico; pues hasta entonces no se 
kbía estado más que en el período de implantación, llegando por este 
tiempo el poder visigodo á su apogeo en nuestra patria y sus empresas 
gtierreras afortunadas, y el ser el primer legislador de los godos le asig
nan un puesto señaladísimo en la historia de esta monarquía.
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p r o g r e s o  d e  l a  m o n a r q u ía  v is ig ó t ic a  d e s d e  g e s a l e ic o

HASTA LiUVIGlLDO.

PtrW o de progreso Je la Monarquía visigoda.-Reiitado de Gesaleico. hu poca mpa- 
trncia - .W a r i c o . - S a  menor edad, b.ajo la regencia de Teodorico.-bu majoi edad, x  
casamiento con Clotilie.-Segando ccrdlio de Toledo.-Muerte de Amalarrco.-Keyes el», 
ticos—Tendis,—Sus guerras con los francos y en Atcica.-Fugaa remarlo de  ̂ leudrsrfo.- 
A eila-T lrania de este mona,ca.-,4t,,nagiIdo.-Los búantmos «
El reino de los suevos.-Lluva I .-A so d a  en el trono d su hermano Ltnv.g.ldo.-O.s guo 
rtas -Reinado de LinvigiHo.-Caatro sucesos importantes de sn remado. Limigd o a = ^  
en el trono S sus hijos Ermencgildo y Recnredrj.-I.ucha por la un.Jad polttrca,- E.cir.dtr... 
« s  contra suecos, liutabros y otros que se habían rebeladc-Lm cgtldo i
reformas en su reino, de grande importand.a.-Casamiento de J
PmcócMe la persecucirSn contra los catrHicos.-Esta persecucuín pradnee elkc. .
de ErmenegM o-Detdles de esta lucha.-Ptislrta y destierro de Etmenegddo.-..u 
- D e L i v a  conquista del reiuo de los suecos.-Guerra cou los rra„cos.-Re ormas legt*. 
ticas rie Liucigildo.-Ciadades que funda.-Su mnerte.-Mapa de España desale la fundac. 
de la M onatqL visigoda, hasta Liucigildo.-CcHcn.-Juicio imparcal sobre los mou.M. 
visigodos, desde Gesaleico hasta Linvigildo.-Cdmo debe apreciarse la ven,da e mterveuars 
de los biramlnos en i^p,m ..-PoHt¡ca de Liuvigildo como rey y como cnstiano.--.,ari«., 
general de Liuvlgildo.-Forma particular que presenta la lucha entre Lracig.lrio v .u 
San Etmenegildo.-Raaones politicas y religiosas que jnstiücaron la guerra entre imi» s

y  sa.KjO.

El período de progreso de la moparqiiia visigótica en España, o ??8. 
laadoLoencia déla época arriana de la misoqa, ™mpr™de tea,le a,
rey Gesaleico, qiie ocupó el trono visigodo el ano oO/ de J. L. Uaslct .c
muerte de Liuvigildo, ocurrida el 586. *,..1 Le

Gesaleico, hijo bastardo de Álanco II, ocupa eUrono contra los 
Techos de su hermano Amalarico, y esto dalugar a que 
abuelo de éste, le declare la guerra, en la que fue vencido y muerto a 
los cuatro años de reinar, á pesar de los socorros metálicos que los van-

?e lM d r« eM ^ Z J '^ “ Tmportan y fué muy
nuestra nación, pues que cobarde, é meapa^z, desmembró el ierruoi- 
nacional, cediéndolo vergonzosamente á los francos a cambio de },-.v 
lecciones que no llegaron, contra los favorecedores de su bermano.-^ * 
íiü ocupa el trono Amalarico, cuyo remado presenta dos períodos, e.us
su menor y el de su ma3’or edad, * , . ,

Durante el primero, rigió á España, bajo la regencie de su abuei 
Teodorico el Grande, que á su vez encargó a Teudis del gobierno de xa
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V que á poco le usurpa el trono, lo que no logró por las acerta-
in s W d ld a s  d e  su abuelo y tutor Teodorico.

Ai lin á Ib niBvor 6cÍBd y  cogs Ibs riBndBS ugI gobiGmo, 6inpG 
'.pndVá*gobernar el reino con independencia de los ostrogodos J 
¡;4dú eUributo que hasta entonces había percibido Teodorico de los

Teniendo el poder de los francos, Ainalarico se casó con Clotilde, 
5u.;a (le ciodoveo v hermana de Ghildeverto, rey de París. Estas bodas 
niidiiieron obstinadas guerras, porque Amalarico, que era arriano, no 
i.'érnrhia á su esposa ejercer el culto católico que profesaba, maltratán- 
Im « cruel y brutalmente, y provocando de este modo una guerra con
Isftmicos, que le fué muf funesta.  ̂ rr i .

Durante su remado se celebró el segundo concilio de Toledo, primero 
•h ios ([ue tuvieron lugar en dicha ciudad en tiempo de los godos, y 
!'ue presentó un carácter especialísimo, como veremos más adelante, en 
itisleriores lecciones, por la forma de su celebración y los elementos 
que concurren á él.

^malárico murió en la batalla de Narbona contra su cunado ühilde- 
v.u’lu. concluvendo con él los reyes godos hereditarios de la dinastía de 
Cs 'baltos. lora empezar la forma electiva en la Monarquía goda.

Después de la iimerte de Amalarico, comienzan entre los godos los 
reves electivos, pues que ya en su reinado se había ido propagando la 
ifk;a de que era preciso que el monarca visigodo lo fuese siempre á sa- 
lisfriccíóii de sus súbditos, y que se borrara la costumbre de recibir por 
i.'V al que la suerte ó la casualidad designaba como sucesor del aiiteriop

K1 primer rey electivo de los visigodos es Teudis, el ayo de Amalari- 
ofi. que casado'con una noble española se bahía hecho partido propio. 
.S:is primeros actos fueron de tolerancia para los católicos, y dió sabias 
di-posiciones para la administración de justicia.

Kii su tiempo hubo guerra con los francos por la invasión de Ghilde- 
.̂ rto V Giüíario, que devastaron la Tarraconense, salvándose Zaragoza 

P'»r la'protección de San Vicente mártir, cuya imagen pasearon los si- 
iiüílos por las murallas, h-aciendo huir á los sitiadores. Tamíénb llevaron 
sus armas al Africa contra Geuta, donde no fueron afortunados. Teudis 
íúe asesinado por un fingido loco, brazo sin duda de oculta conspiiración, 
id entrar en su palacio de Sevilla, en el año 548.

Füé muy fugaz el reinado de Teudiselo, elegido á la muerte de Teu- 
uî :, el que. entregándose á vicios y crueldades licenciosas, obligó á los 
magnates á asesinarle, lo que efectuaron en Sevilla estando en un ban
quete, muriendo á mano de los conjurados que allí le dejaron sin vida 
íj pstoeadas de unos y de otros.

También pmr elección le sucede Agila, que fué coutiniiación en su 
rvinaJíi de las depravaciones y licenciosas costumbres del anterior, así 

de sus sacrilegos atentados contra los templos católicos.
SíiS tiranirts hicieron que contra él se alzara un partido capitaneado 

p<‘f Atatmgiidf), que en Córdoba primero, y en toda Andalucía mástaiMe, 
-e T‘r-sierí.!j frente al rey destrozándolo y matándole á su hijo, no sólo 
"•ri fuerzas propias de los rebeldes, sino con las tropas de los grie-
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gos bizantinos, que el emperador Justiniano les había enviado á cambií,. 
de territorios en la Península. Al fin los visigodos se cansaron del do
minante carácter de Agila y le asesinaron en Méride, reconociendo i. 
Alanagildo como su Soberano.

De buenas condiciones era Alanagildo como rey, habiendo qui^n 
asegura que inleriormeiile era católico, cuya religión no abrazó públi- 
caííieiile por no disgustar á sus súbditos, que todos eran arríanos.

T iixt) buen ciiidaiio de establecer paz sólida con los francos, casandi* 
sus bijas con ios reyes Sigeberlode Austrasia y Chilperico de Neuslrii. 
haciéndose ambas católicas. Dorante su reinado, los bizantinos erar, 
dueños de muchas ciudades, é intentaban continuar sus conquistas par. 
extender sus dominios.

Para evitarlo Átanagildo, tuvo guerras con ellos, olvidando la anti
gua alianza qiie con los mismos pactara, siendo sus esfuerzos inútiles 
pues los griegos continuaron 80 años en nuestra Peninsula, quitántiñ- 
seles sólo"alguiias ciudades, y logrando ellos que su dominación st- ex
tendiera por una gran parte de nuestra nación.

El reino de los suevos adquiere en este tiempo una gran im̂ wrtancií? 
haciéndose iiid-ependiente, durante el mando de su rey Teodorniro í. 
que se hizo católico, merced ó las predicaciones del Obispo de Bragr. 
en cuya ciudad se celebró un concilio que condenó el priscilianismo.— 
Atanagildo murió en Toledo, su corle, después de un reinado de I i 
años, y de ser muy querido de sus súbditos.

A la muerte de "^Atanagildo, buba un interregno que unos historia
dores creen de cioco meses, y otros, con más razón, de cinco años, al 
cabo de los cuales fué elegido rey Liuva I, que sin ambiciones, esp- 

,cialmente sobre España,"se contentó con gobernar la Galia Narbonen
se, y con acierto, como ya antes la había dirigido con fortuna.

Gomo á más de ru) tener anihicioiies, temía al partido que no le bahia 
ayudad-.» en su elección, logró de los nobles le asociasen en el troiu* 
á sil hermaiiu Liuvigíldo, el cual durante el corto reinado de Liuva ri
gió solo y acertadamente á España, merced á su energía de carácter _ 
al numeroso partido que tenía en la Península,

Sus primeros liechos de armas, en nombre de su hermano fuena. 
arrojar de España a los griegos imperiales que en mal hora trajera AS ■ 
nagíido á nuestra patria, reduciéndolos á eslreíchos límites y sometiér:- 
doles á la rebelde Córdoba. . . ,

DJuerto Liuvh, se reasume todo el poder en su hermano Liuvigilík 
íLeopfíld'i), que deíinitivmnenie sitúa su corte en Toledo, y que á esl ■ 
dominios une la ííalia gótica, que había goberuado tan acertarlfuic-i;:- 
su b-'-nnaiio. Ej'tí- monarca, hay que estudiarlo como furibundo arriair  ̂
c!>mo prudente legislador, y como afortunado guerrero.

Cualro Sun ios sucesos iraportanles que ocurren en España mientr--' 
re in ó  Linvigibi'»: é saber: la lucha por la unidad política; los cauibu- 
y reí-Tinas iu'endures; la guerra contra San Ermenegildo, y á favur j-. 
arriauismiq y la incorporación del reino de los suevos y guerra ron -i' 
francos. ^

Liavigildo luto df? su primera esposa Teodosia ó.Rincbilde. d*»» hijos
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Erraene'̂ iWo y Recarerlo, á quienes asoció en el trono, y declaró prín- 

iierederos de la corona. Muerta ésta caso con Gosvinda, viuda 
de t̂anac îldo y arriana de corazón, casando á su hijo Ermenegildo con 
ia caíólica íngimda, y á Recaredo con Ringunda, hija de Chilperico, 
fíx Jí’' los trancos.

Lucbó ante iodo Liuvigildo por la unidad política, y para ello conci- 
hió'el plan de someter á su dominio á todos los rebeldes que por distin
t i  causas no querían reconocerle como tal monarca.
' Al Meció, dirigió expediciones contra las tropas romanas, que tenían 
‘icuijida España, contra los vascos levantiscos, y contra los suevos; sien- 
iu dfurtunado en todas estas empresas, y haciendo que todos reconocie- 
r.m su poder.

También hizo cambios y reformas en su reino de gran importancia, 
desnnés de realizar la unidad política en la monarquía visigótica, ya 
Darli iaejorar la administración, como para rodear de pompa la aulori- 
ilsd real. IGr eso estableció el fisco, regularizó las rentas públicas, hizo 
hereditario el reino, usando además cetro, manto y corona, é institu- 
Vímdü el oficio palatino con ios condes consejeros del soberano.

Pora] casamiento de Ermenegildo é Ingunda, y la diferencia de re~ 
Hsióu de ambos, y la segunda mujer de su padre, se originaron furio - 
sa-í reyertas dentro del palacio real, tratando Gosvinda con saña impía 
a ingunda para atraerla á las doctrinas arrianas, sin poder lograr nada 
en tus intentos. Por eso Liuvigildo separa á ambas y da á su hijo Er- 
rnenegildo el gobierno de la Bélica, donde merced á ios atinados conse
jos de su esposa, y á las virtudes y predicaciones de San Leandro, á 
quien sin razón so le llama tío del santo mártir, y las primeras doctri
nas que recibiera de su madre, abrazó el catolicismo, reinando desde 
t*fíl0Dces la paz y el contento en el palacio de Sevilla, y siendo muy 
íevorecidos desde allí en adelante los católicos españoles.

Pero este suceso, al aumentar los partidarios del catolicismo, que 
aparecían rebeldes contra Liuvigildo por cuestión de religión, provocó 
nm persecución contra los católicos, que si bien quiso cortar el rey 
Temando á su hijo á la corte, y más tarde reuniendo un concilio en 
ffdedo de obispos arríanos con el Jiipócrita pretexto de concertar á los
• ' .tólicos con éstos, bajo fórmulas capciosas que fueron rechazadas, la 
pefs*̂ ciíción siguió adelante, y fueron muchas las víctimas de su fervor 
Isílígioso.

Ya lio tuvo más remedio Ermenegildo que levantarse contra su padre,
• .Ailiéiidijit; los griegos, los suevos y los francos, declarados enemigos 
del arrianismo y entusiastas por la causa que defendía Ermenegildo.

La guerra entre Liuvigildo y Ermenegildo, fué favorable para el pa- 
.;.re, ya por la fuerza de las armas, ya por los trabajos diplomáticos, que 
prr.v! á Ermenegildo de todos sus auxiliares, venciendo igiiominiosa- 
m-mje ó Er.neniegildo, linmillándole á sus pies, quitándole sus reales 
tesliiiuras y escarneciéndole cuanto pudo; aunque aparentemente le 
T.íirdonú corno padre. ■
 ̂ A la prisión de Ermenegildo, siguió el llevarle encadenado á Toledo, 

ií^útmúe después á Valencia y conducirle más tarde á una fortaleza de



— 142 —
Tarraffona, donde en obscuro calabozo eslii\o preso por orden del rev.

Este que á todo trance deseaba que Erraenegildo fuese amano, 
enwó un obispo de dicha secta para hacerle apostatar, y rechazando ei 
sacrilegio que le proponían, el cruel padre decreló  ̂ su muerto q u p ^  
eieciitada por Sisberto, gobernador de, la fortaleza el 13 de Ahin a- 
m  colocándosele más tarde por la iglesia en el catalogo de los mártires, 

Liíwidldo conquistó definitivamente el remo de los suevos, aprove
chando disensiones interiores á la muerte de su rey Mircp entraiulo en 
Galicia, venciéndoles á lodos, é incorporando á sus dominios aquel

‘‘“Sm o consecuencia del martirio de San Ermenegüdo estalló la g».
rra con los francos, á los que venció Receredo, enviado por su padre, 
entretanto que éste destrozaba una armada franca, que pretendía uar
vida á la muerta nacionalidad de los suevos.

Liuvigildo como legislador, reformó las leyes de los códigos de Atti- 
rico y de Eurico, quitándoles lo superfluo, añadiendo lo necesanu, 
ordenando lo que estaba desordenado, , -j

Fundó en la Celtiberia la ciudad de Recopulis, hoy Almonacid. y i,-- 
sím algunos historiadores también la de Yitoria.

Anciano va v acosado de reraordimienlos que le causaban el recut-r- 
do de la muerte de su hijo, murió Liiivigildo, habiendo quien aseglu■̂  
aunque sin fundamento, que antes de morir abjuró de sus errore.s arría
nos en manos del Arzobispo de Sevilla, San Leandro. ^  _

El mapa de España desde k  fundación déla monarquía visiguliea 
ha‘?ta Liuvigildo, estaba formado por la Celtiberia, Cantabria y asIuiips 
en la parle alta de la Península; la Cartaginense, q u e  comprendía la (r u 
petania y la Orospeda; y por iiitimo, la Galecia, la Lusitania, la
*V Ib  ̂ ^ b16O1*0S * •

Criíim.—Los monarcas visigodos, desde Gesaleico hasta Liuviguuo.
merecen no juicio imparcial; pues si bien todos no preparan el̂ prigê  
so en este período de adolescencia de la monarquía visigótica iiega u.; 
momento en que algunos de ellos inician la obra que mas larde um 
Liuvigildo, imponiéndose á lodos los pueblos, y dando un paso hacia., 
unidad nacional, á lo que también contríbnyto los lazos que le uniaii -
afecto con los españoles. ,♦ a-

La venida de ios griegos bizantinos á España, llegados en tiempo-*• 
A^ila, V que intervinieron mucho en los sucesos interiores, debe 
ciarse de uua manera desapasionada; pues si bien es cierto que conjí̂ í̂ 
ambiciosos proyectos y afán de extender sus dominios turbaron raucütí̂  
veces la pública tranquilidad, hasta que más tarde tienen que ser arn* 
jados de la Península, es lo cierto que prestaron bumms servicios en v 
guaa ocasión, y que siempre favorecieron directa 6 indireclameu t- .-j 
buena doctrina religiosa, no simpatizando con las ideas arnanas.  ̂

La política de Liuvigildo hay que juzgarla de muy distinto mou'.̂  
como rey y como crisliano. Bajo el primer concepto, levanto a graos»' 
tura la insVitución monárqnic*a con reformas f.porlunísimas y 
tiüiciones administrativas muy aceptables, siendo el 
concedió audiencias públicas en España. Como cristiano tue un ari
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ñiáiico que persiguió cmelraente á los católicos, obscureciendo con 
,7fe acto V el asesínalo de su liijo, la grandeza de su nombre. 
"Vl'carácter general de este rey está sintetizado en la lucha constante 

are <osíuvo díranie su reinado mitre el bien y el mal, y en los triunfos 
hídlanles de sus armas, así como en los abusos de su poder que le hacen 
I iVvez, ser digno de los más entusiastas elogios y de las más acerbas

'^Lahmha entre Liuvigildb y su hijo San Ermenegildo, presenta una 
’̂oroia narticular en la Historia de España; pues que aparece un hijo 
í”a«rreandu contra su padre y un cristiano fervoroso defendiendo su re- 
ffí-ióii hasta lograr el martirio,
* *̂ Por eso liisloriadores de todas opiniones, emiten juicios contradicto
rios''sobre este suceso, olvidando que la lucha entre Liuvigildo y su 
!iPo tuvo razones polílicas y religiosas que la justificaron, toda vez que 
¿an Errneiii^gildo defendió legítimamente una causa justa, cual era la 
iviígiusa. V que no fué rebelde contra su padre, pues que esta rebeldía 
Vfuiidó en Sil oposición á hacerse arriano; mucho más cuando con su 
lipróica resi>tencia defendía, como razón pulilica, el derecho de la in
mensa Dohlación de los hispano-romanos, que todos eran católicos. La 
¡vípsia.'al colocarle en el catálogos de los santos mártires, sancionó la 
ííî licia de su causa, y la razón de oponerse á su padre por motivos re- 

sos.



L E C C IÓ N  2S.
ESPLENDOR DE LA MONABaUIA VISIGÓTICA EN ESPAÑA 

DESDE REGAREDO HASTA WAMBA.

Periodo de esplendor de la Monarquía visigótica en España.—Reinado de Recared<\-.‘
reconociiHisnto conio rey.— conversión al Catolicismo.- Conjuracioii arriaiia.—-Cc......
ÍII lie Toledo.—Otras guen-as.—Largo periodo de paz.—Recaredo legislador.—Este mom 
ca realiza en España la iraidad religiosa y la anidad política.—Carácter ,de Recareclí 
muerte.—Breve reinado de Liava II.—Traición de Wiíerico.—Usurpación por éste del u m  
—Corto reinado dd mismo.—Sü iimene.—GuníIemaro.—Su reinado de escasa durac'C. 
<is«liiiío.~Siis guerras y sentimientos Iramanitarios.—Decretos contra los judíos,—IniC 
raiícia religiusa.—Recaredo II.—Su brevísimo reinado.—-Suiritila.—Sus expediciones nv:.; 
res.—E.vpiiKióu tlefmjtiv.ade los imperiales.—Proclamación de Siseiiando.—Le apoya t;lL 
20 í;€k-»;ástico.--Coucil¡o IV tle Toledo.—Sisenando legislador.—Reinando de Chfr^d' 
DuTu-ilió'' ó y Vi lie Tole.lo.—Tulga.—Escasa importancia de su breve reinado.—Cbindasvi 

—.Sy i-eiíiadü enérgico y vigoroso.—Chimiasvinto legislador.—\TI Concilio de Tok-da.- 
Recesvinto.—VÍÍI rom'ilio toledano.—Completa fusión de godo.s y españoles.—F/--Cii 
ík  Wamba.—Rebelión de Paulo.—Su vencimiento.—Los árabes.—Waraba legisbadur.-■ 
{!L'Siroriamifnlo.—i>//iVf/.—Juicio particular sobre el reinado de Recaredo en España, 
'í'ran'forms í-I carácter de sG pueblo.—Cómo debe juzgarse la iiüluencia del romaiiismo 1 
camino t.n ¡.a Curte de Recaredo.—Juicio que merecen los reinados desde Liuva íl hí ?. 
cesvisto.—ftleia, de la política seguida por este monarca y por Wamba.

- t

El perioílo de esplendor déla Monarquía visigótica en España. í.í.í ■ 
ca de.süe el año 587, en que comienza el reinado de Recaredo I hasir' - 
üHO, en que termina el de Wamba, último de los trece monarcas .j:. 
comprende este período liistórico.

Recaredo I. que antes bahía estado asociado al trono por su 
le sucede al morir, pensando desde luego realizar sus dos ideales, i-o...,-' 
eran la unidad política j  la unidad religiosa de España.

Filé por lodos reconocido como rey, procurando sin descanso eslal).'- 
cer la paz en sus Estados y hacer comprender á .su pueblo, que ¿ ■ 
aciagos días de Iribulaeion y de tristezas, iban á suceder otros de pli- 
ciíla calma y de general concordia.

Recaredo", que por todos conceptos y ascendencias, tenía simp.-.b 
por el caiolidsmo, y que desde niño estalia dirigido por San Leimd: 
obispo de Sevilla, decidió á los diez meses de reinado abjurarla bcrc;. 
arriana para preparar la p>rocIamación del catolicismo en sus 
Y al efecto, él y su esposa la española Babda, con toda la familia r 
crecido número de obispos, sacerdotes y nobles, después de públá 
conferencia en que quedó vencedor el catolicismo, el rey y lodos oeq- 
laron este religión ei año 587 de J. C.
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Tal iL.‘cisiúii ‘It?! monarca excitó las iras de los arriaiios, comenzando 

'as conjuraciones y conspiraciones sectarias, ya las de la Septimania, 
/vanólas de Mérida y Toledo, siendo en todas vencedor el rey y los ca
tólicos.

Vencido va moral y materialmente el arrianismo, convocóse por el 
rev el concilio ílí de Toledo, celebrado el año 589 bajo las bóvedas de 
ía"basílica de Santa Leocadia, presidido por el metropolitano Mansona, 
lie Mérida, y realmente dirigido por San Leandro de Sevilla, que fué el 
films del mismo. En esta solemne asamblea se abjuró el arrianismo, y 
se declaró el catolicismo como religión del Estado, naciendo allí la uni- 
.-bd católica de Bispafia, que ha subsistido hasta que en 1868 en mal 
L<ora la perdimos, como consecuencia de las doctrinas revolucionarias 
aplicadas á la libertad de conciencia. Este concilio lo firmaron el rey, 
la* reina y los obispos, así como los Grandes que asistieron á él, nacien- 
-ia de aquí la fusión de godos é hispano-romanos por la unidad re
ligiosa.

Nn hubo más actos guerreros, después de estos sucesos, en el reinado 
de Recaredo, que los trastornos interiores por él sofocados, así como el 
rechazar i  los rascones que deseaban establecerse en la Península, y 
pactar con el emperador Mauricio la tranquila posesión de las plazas 
del litoral sin hacer nuevas conquistas.

A iodo esto sucede un largo período de paz, durante el cual dedicó 
lodos sus afanes á labrar la felicidad de su pueblo con sus actos de jus
ticia, con su bondad, y con la dulzura de su carácter,

Recaredo í fué también legislador, y por eso y para facilitar la fusión 
áe godos é hispano-romanos, permitió el enlace entre ambas razas, pu
blicando además uii código basado en los de Eurico y Alarico, dispo
niendo también que la lengualatina fuese la oficial, tomando el nombre 
de Fiavio. y haciéndose ungir con el óleo santo por los obispos.

Este monarca realizó en España la unidad religiosa y la unidad po
litica, lográndolo tal como lo concibiera: pues realizada la primera en 
el concilio de Toledo, consiguió la segunda por sus acertadas disposi- 
C 'loaes, fundiendo las razas en un sólo cuerpo de nación y  transforman
do vn absoluto la condición de su pueblo.

El carácter de este rey se simboliza por su caridad, desprendimiento 
y piedad. Edificó varios templos, rebajólos tributos, devolvió los bie
nes confiscados por su padre, dió al clero el prestigio que de derecho 
le corresponde, colocó á la nobleza en la condición en que debía de 
eslp con relación á los obispos, y estableciendo la unidad política y la 
anidad religiosa, echó la base firmísima de la nacionalidad española.
^ Mô rió este monarca á los 15 años de su glorioso reinado, dejando á 
España en estado floreciente, querido de lodos sus súbditos y respetado 
basta de sus enemigos, que no podían resistir el atractivo que les arras
traba hacia á él.

 ̂Muerto Recaredo el año GOl, ocupa el trono, no sabemos si por .elec
ción ó si por sucesión directa, su hijo Liuva II, de 20 años de edad, 
que por sus buenas prendas parecía ser el continuador de su inolvida
ble padre.

19
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Sólo das Biios ocupa el trono, pues Witerico, á quien encargó la dr- 

fensa del reino contra los levantiscos imperiales, le hizo traición asej!. 
nándole, como ofrenda a sus doctrinas arrianas y como pago á ¿a 
nerosidad que con él bahía tenido Recaredo, perdonándole después
infame rebeldía. , . , • v t - , ■

isesmado Líuva lí, usurpa el trono Wilenco, a quien ios histon.- 
dores llaman el Juliano de España, y que tuvo pretensiones de resis- 
blecer elarrianismo en nncslra nación, por lo que el clero y el piieb.. 
se puso en su contra, desacreditándole por completo.

Su corto reinado de siete años, fué desgraciado en todas sus empr- 
sas y lo mismo dentro del reino que fuera de él, fiié vencido o despi - 
ciado, y por todos aborrecido, teniendo en cuenta su tiranía, su viiezí
Y sus groseros vicios. _ , ^
" Por eso sus súbditos se amolmaroii, y im día el pueblo de lolea. 
asaltó su palacio y le dio muerte, cuando se encontraba sentado á l?. 
mesa, enterrando su cadáver en nn muladar, como especial expiación
de sus nefandos crímenes.

Le sucede Gimderaaro, jefe del movimiento que costo la vida á.--: 
antecesor y que siendo protector decidido de los católicos y con bner.̂ ? 
condiciones de carácter, logró un reinado próspero y feliz, _

Aunque éste iiie de corla duración, pues solo reinó dos anos, xeiii..’ 
á los vascones y á los imperiales, di6 disposiciones en favor de la Igle
sia estableciendo el derecho de asilo y disponiendo que el raetropoiit;- 
no’de Toledo fuese el de la provincia cartaginense; muriendo de enfer
medad en la capital del reino, y siendo llorado por sus vasallos leales 

Sisebuío ocupa el trono visigodo á la muerte de Gundemaro, sienl 
uno de los monarcas más notables, y distinguiéndose por su valor, ge
nerosidad, cultura y celo por la fé católica. _

Desde el principio tuvo guerras, ya con los levantiscos de iS.sli¡rii!S' 
Í3 Extremadura, va para expulsar de España á los bizantinos, mostrjL- 
dose en esta ocasión sus sentimientos humanitarios con los griegos ver- 
cidos. va con ios heridos, ya con los prisioneros, y ajustando un Ira’L; 
con eremperador Heraclio, por el que los imperiales cedían todas se
plazas del litoral del Mediterráneo. ^

Hostigado por dicho emperador y excitado por su ardiente fe religio-:. 
decretó el forzoso bautismo de todos los Judíos que hubiese en eireiii'., 
o la expulsión en el espacio de un año, de los que no abjurasen la
mosáica y abrazasen la cristiana. ^

Esta medida produjo consecuencias fatales, huyendo unosJuGio-i. 
Francia y iaiitizándose hipócritamente otros, ante el temor de las pí-i..- 
personal^ y confiscación de bienes, y entronizándose la intoleraiic. 
religiosa en*"Esp8iia, que con motivo de esta disposición, fué jusiarae:- 
te censurada por San Isidoro y después por el IV Concilio íoledanú.; 
más tarde por historiador tan católico como el Padre Mariana; pues qse 
unos y oíros, entusiastas de la unidad católica, no podían serlo de. • 
medíaos de intolerancia religiosa, ni conceptuar lícito que á la 
se obligase á nadie á cambiar de religión.

A los siete años de reinado murió Sisebuto, dudándose si fué efe'-
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un veneno ó de una medicina, siicediéndole su liijo Recaredo II, 

-OCIO prueba del cariño que el pueblo profesaba á su padre.
Sil reinado fué brevísimo, pues murió á los cuatro meses de ceñir la 

-oroiia'aunque algunos historiadores creen que dos años antes estuvo 
ZnriBiiü aftrono con su padre y  dirigió los destinos de España.
" Flavio Suinlila, general de Sisebuto, ocupa el trono por elección, te
nendo en cuenta la fama que antes había adquirido como general en 
Í¿ guerras contra los griegos, y comenzando su reinado con tan bon
dadosos actos, que sus súbditos le llamaron el padre de los pobres, y sien
do, ai íin de sumando, el más vicioso de los soberanos godos.
 ̂ Sus expediciones militares contra los griegos y los vascones, muy 

gíbrtanadas, hicieron que en su tiempo toda España quedara sometida 
á bus Estados, venciendo por último á los vascones aqnitanos, que ha- 
bian̂ invadido la Tarraconense, y dedicándose al gobierno y administra
ción de su pueblo.

Teniendo en cuenta que el emperador Heraclio estaba muy ocupado 
í-yn la guerra de los persas, arrojó definitivamente de España á los im
periales, creciendo así su fama militar, proyectó liacer hereditaria la 
enrona en su familia, por lo que asoció al trono á su hijoRecimiro; lo 
que V el variar de conducta y entregarse á los vicios y al más tiránico 
ifreceder. hizo estallar una sublevación en el reino, dirigida por Sise- 
aando, virey de la Galia gótica, dando por resultado que el rey, vencido 
ó en vergonzosa huida, renunciase la corona y se retirase á la vida pri
vada el año 631.

Depuesto Suintila, es proclamado Sisenando por el elemento militar, 
aprobando más tarde el pueblo aquella proclamación armada y á todas 
luces ilegítima.

Le apoyó el brazo eclesiástico, queriendo afirmar su poder con la reli
gión, que á veces es capa, como dice el Padre Mariana, con que suelen 
cubrirse sólo para el mundo grandes engaños.

Reprimió una sublevación en su contra, dirigida por Geila, hermano 
de Suintila. y convocó el Concilio IV de Toledo, presidido por San Isi- 
iioro, en el que se ordenaron cánones, sancionando la elección del rey, 
privando de sus derechos á Suintila, variando la ley fundamental de la 
Kucesidn á la corona, prohibiéndose el obligado bautismo de los judíos, 
y dándose otras disposiciones que hacen de esta asamblea nacional casi 
¡jaa cámara constituyente; pues que los cánones de la misma son una 
verdadera constitución para asegurar la paz y el gobierno de España.

aparece también como legislador, pues que en el referido 
í 'jsrilio se dictaron disposiciones legislativas sobre cuestiones políti- 

discipiina eclesiástica y también sobre asuntos de la autoridad 
eivi!, marcándose ya en esta asamblea la invasión de los conoilios en 
ím negocios propios de la potestad civil.

Muerto Sisenando, ocupa el trono Ghintila por elección de los Gran
des. únicos que concurrieron á la proclamación del monarca.
 ̂Para asegurarse en el trono, convocó los concilios V y VI de Toledo, 

siendo el primero una asamblea donde se reformó el Derecho público 
-oáo en la sucesión á la corona v la diarnidad real: v el otro tuvo un
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carácter más amplio, pues no sólo trató de los bienes de las iglesias y 
de las prohibiciones para ocupar el trono, sino que sancionó el que 
pudiese vivir en España quien no fuese católico.

Muerto á ios cuatro años de reinar, le sucede su hijo Tulga, lenieró 
do sólo en cuenta las bellísimas cualidades que le adornaban, y c..i 
ataque directo al Derecho germánico en la sucesión á la corona.

Es escasa la importancia de su breve reinado, y durante el íiemi, 
de áii mando fué celoso de la religión, prudente y compasivo, perdien
do el reino por estallar im motín, capitaneado por Ghindasvinío, el qu»; 
se apoderó del monarca, y recluyéndolo en un monasterio, lonsurár- 
dolé y haciéndole vestir el hábito monacal, le inhabilitó para reina; 
según los cánones del último Goiicilio toledano.

Sucede en el trono Ghindasvinío, á pesar de las decisiones de ios c -l- 
cilios, comenzando por actos violentos que contrastaban con su auci-;- 
nidad, y desentendiéndose de la nobleza, que parte de ella ikj acatabí 
sus disposiciones.

Su remado fué muy enérgico y vigoroso, apelando á veces al rigor, 
dando muerte á los nobles que contra él se rebelaban, extrañando = 
otros del reino y secuestrando á algunos sus bienes hasta lograr la lin; - 
quilidad del país.

A Chiüdasvinto como legislador se le atribuye la derogación del B;-* 
viario de Alarico II, ordenando que visigodos é iberos-romanos se rigii- 
sen por las mismas leyes góticas, y fué autor del código inmortal .i-. 
Fuero Juzgo, que algunos historiadores atribuyen á.oíros monarc;i5
godos.

En su tiempo se celebró el VII Concilio toledano, en ei que se dio!.;- 
ron disposiciones de carácter mixto, pero que todas tenían por objel. 
asegurarse en ei trono él y su familia.

Le sucede su hijo Recesvinto asociado antes ai trono por su padrír. 
y contra la voluntad de algunos magnates godos, que al mando de Tr> 
ya se sublevaron con los navarros y rascones, siendo vencidos pci c 

■ rey.
Durante su reinado se celebraron el VIÍI, IX y X Concilios íoledi- 

nos, permitiendo á los Grandes entrar en los concilios, derogando r. 
Derí'cho romano, como ley del país, y disponiendo que la elección ó 
rey se verificase en el sitio donde muriera su predecesor.

En tiempo de Recesvinto se realiza la completa fusión de godos y 
pañoies, permitiendo los matrimonios entre unos y otros, y rigiéridc;- 
todos por las leyes godas. Después de 23 años de reinado, murió et! e. 
pueblo de Wemba ó Gerticos, cerca de Valladolid.

Entonces se verificó la elección de su sucesor, llamado Wamba, qii. 
zás por el pueblo donde fué aclamado, contra su voluntad, rodeánd-:- 
su elección de simbólicas leyendas, y no estando tampoco aclarado r. 
eí rey era im anciano noble ó un rico labrador ocupado en sus iabrai- 
zas cuando se le ofreció la corona.

Ungido Wamba con el óleo santo, comenzó su enérgico reinado con
teniendo la rebelión de Ilderico, Conde de Nimes, y la del Conde Pa..- 
lo. que a! ir á combatirle quise destronarle, ciñendo él la corona
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todos vendó el rey, entrando triunfante en Toledo, trayendo prisionero 
^ t i lo ,  que montado en un asno y con corona de cuero, fué objeto de.
'Tfenera] irrisión.
""eI vencimiento de Wamba le aseguró en el trono, dedicándose a lia- 
t-r reformas en el reino, protegiendo las arles, las letras y la adminis-
lición pública. , d , r

por entonces aparecen por primera vez los arabes u sarracenos, que
dseüos de Africa intentaron apoderarse de Algeciras, por lo que el rey 
reuaió una armada y derrotó á los invasores, en empeñado comba- 
le*aaval. destruyendo la escuadra africana y obligándoles á volver á

* Bmbién es necesario considerará este rey como legislador, pues que 
urv̂ miilgcí varias leyes, entre otras la que obligaba á seglares y clérigos 
a liefenlerla natria; celebrándose también en su tiempo el Concilio XI 
de Toledo, y otro en Braga, restaurando las costumbres eclesiásticas y 
demostrando en sus cánones el ilimitado poder de los obispos, como 
sueces civiles y criminales en aquellos tiempos.,
‘ El destronamiento de Wamba fué debido á la intriga de Ervigi®, que 
dió á beber al rey un brebaje, cayendo en un profundo letargo que 
hb) ¿ sus súbditos creerle muerto, decalvándole y vistiéndole el hábitíj 
de penitente para enterrarle. Vuelto en sí Wamba, se vió incapaz para 
reinar, y aunque algunos de sus vasallos leales quisieron que conli- 
Mira reinando, se resistió á ello invocando el acuerdo de los Concilios,
7 con la grandeza de alma que tuvo para aceptar la corona, la abdicó 
ea Ervigio y se retiró al monasterio de Pampliega (Burgos), donde mu
rió ai cabo de siete años de vivir en el retiro y la austeridad.

CfiViCí?,—-El reinado de Recaredo en España merece un juicio parti
cular y muy favorable, toda vez que al dar el golpe de gracia á la he
rejía arriana y merecer el nombre de católico con que le conoce la His
toria. obró una revolución grandísima en la nación, y al uniíicar las 
conciencias unificó también la organización del país.

Transformó el carácter de su pueblo, pues basta su reinado, los go- 
ácsbabian conservado por espacio de dos siglos su idioma y sus eos- 
tambres. y con la disposición de Recaredo y ía permisión de matrimo- 
siys, se diú un paso de gigante en la fusión de razas y en las costum
bres españolas.

La influencia del romanismo bizantino eii liempo de Recaredo tiene 
también gran significación en esta época, pues que la corle varió de 
qoFácler, y con la adaptación del latín como lengua oficial, se fué civi
lizando é ilustrando más á los godos y se facilitó también la innuencia 
le Es obispos como pastores de los pueblos.

Lis reinados desde Liuva II basta Recesviiito, rnereceu, al formar 
i'Jiciode ellos, distinta opinión, pues salvo Sisebuto, que todos los bis- 
toriadore.s le elogian, y Chindasviiito que con sus obras legislativas en
grandeció á nuestra patria, los oíros no merecen entusiastas alabanzas, 
jrunqne indirectamente coadyuvaron á realizar el ascendente esplendor

monarquía visigótica en este período histórico.
i-í h píílífica .seguida por Recesvintoy por Wamba, logrando ñ pri-
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mero la gran fusión de razas en España, y consiguiendo el segnndo c"., 
sus disposiciones y sus actos guerreros rechazar la primera inlenlon’; 
de los árabes, merece los más entusiastas elogios, y que la Historia 5-. 
ñale estos reinados como unos de los más importantes en el período ¡i 
esplendor de la monarquía risigólica en España.



LECCIÓN 24.
PERIODO DE DECADENCIA Y RUINA 

DE LA MONARQUIA VISIGODA EN ESPAÑA, DESDE ERVIGIO 

HASTA DON RODRIGO.

’í i  ’rf-Ar, ík decadencia v ruina de la Monarquía visigoda.—Reinado de Ervigio.— Su polí- 
•L  —«'üEcili"S de Toledo que .se celebran en su reinado.—Ervigio legislador.—Egica,— 
c"-r'pir.adón de í?isberto y de los judíos.—Concilios XV, XVI y XVII de Toledo.—Egica 
'̂ Tís'ador.—Reinado de Witiza.—Leyes que se le atribuyen.—Crímenes y errores que se le 
iií'mm—Concilio XVIII y último de Toledo.—Fin del remado de Witiza y diversas ver- 
j-'-Ees acerca del mismo.—Reinado de D. Rodrigo.—Vigor del nuevo monarca.—Origen de 
Tkvcnda de la cueva de Hércules.—Conspiración contra D. Rodrigo.—Los hijos de Witi- 
1 -K! ilaaiado Coirde D. Julián.—Su origen.—D. Julián tribuno de Ceuta.— D. Oppas. —Le- 

i'fciia de Florinda 6 la Cava.—Primera invasión de los árabes en España.-—Los árabes in- 
Svniiuen á favor del bando de Witiza.—Primeras derrotas de los cristianos.—D. Rodrigo 

el Norte viene á combatir á los árabes.—Refuerzos que reciben los invasores.—Posi- 
tiúses y Jefes que tiene ca<Ia uno de los ejércitos.—Batalla del Guadalete, del lago de Janda 
Ú pie Barbate.—Primeros movimientos.—Intrigas de D. Oppas.—Defección de Sisberto.—Du- 
aríúa de la batalla.—Derrota definitiva de D. Rodrigo.—Su desaparición.^—Consecuencias de 
Cite batalla.—Conquistas sucesivas de los árabes después de la misma.—El godo Teodomiro.

de España desde el reinado de Liuvigildo hasta D. Rodrigo. =  CrzViVa.—La política 
6<fSláa por Ervigio, Egica y Witiza preparan la ruina de la Monarquía visigótica.—El es
tado es qse D. Rodrigo encuentra la Monarquía disculpa á éste del desastre del Guadale- 
tj,~Verdaíkras cansas que determinaron la ruina de la Monarquía visigoda en España.—La 
;aapaña de intervención de los árabes en nuestra Península, es consecuencia del pensamien
to que sobre la misma tem'an éstos desde el reinado de Wamba.

El periodi) de decadencia y ruina de la Monarquía visigótica en Espa- 
ka, comprende desde el año 680 hasta el 711 de J. G., y abarca los rei
nados de Ervigio, Egica, Witiza y D. Rodrigo.

Ervigio, de estirpe goda y conde palatino, fué consagrado rey como 
frato de su conspiración, y apellidándose descendiente de San Ermene- 
sildn _v de Chindasvinto.

Su política se caracteriza por haber fiado al clero todo el amparo de 
sii elección y de su gobierno, creyendo que de este modo podría fácil- 
aente encubrir su traidora alevosía contra Wamba.

Ai efecto, convocó varios concilios de Toledo, que llevan en la cro- 
sdogia de los mismos los números XII, XIII y XIV, ■ logrando en el 
primero que se aprobase su elección, y que en Jos otros dos se sostuvie
sen sib derechos, se indultase á los conspiradores y se derogasen va
ri;?;, disposiciones del reinado anterior. También se aprobaron los cáno
nes dei concilio de Constantinopla, y se reconoció en España la su-

...V
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premacia ile la Sede Romana, así como se dió grande preemiiiei.c;-, 
inelropolitano de Toledo.

Como legislador en tiempo de Ervigio, se formó la tercera colec-i; 
del Fuero Juzgo, se reformaron disposiciones legales de anteriores ?r.:. 
narcas, se restituyeron derechos á la nobleza, se dispuso que ñ !odo;>.. 
castigase conforme á las leyes, se garantizó Ja inmunidad real, Tse 
proliibi't conferir los cargos de la corte á siervos y á libertos.

Egica, sucede é Ervigio á virtud de su casamiento con una Lijj .C- 
éste, y á íítalo también de sobrino de Wamba.

E! metropolitano de Toledo, Sisberto, tramó una revolución CM.t- 
el rey, que se extendió hasta Francia, sosteniendo Egica fr̂ »s brú!;;.. 
contra ios francos, venciendo el monarca y deponiendo á Sisberto.- 
También hubo por entonces una conjuración de judíos de acuerdjc - 
lus de A friega, dirigida contra el rey, y para favorecer la venida J?; 
árabes. Fue descubierta, y vencidos los revoltosos, seles covAsr--.: ■ 
lus bienes y se les vendió como esclavos.

En este tiempo se celebraron los concilios XV, XVI y XVlI de Ti - 
ledo, lugrándose en el primero castigar á muchos magna b-c rebAi-. 
en el segundo se trató de reformar la incontinencia de las coslumbr- 
iiasln del clero, y en el líUimo se dictaron disposiciones crueles conf 
ios imliios, auxiliares de los árabes, que intentaron penetraren Espn: 
lo que no lograron merced á la pericia de Teodomiro, jefe de la escas-' 
dra gfída,

Egica como legislador, reformé el B'uero Juzgo, formando la úliE 
y definitiva colección de este código, y dando disposiciones espefji.-A- 
legislalivos. que todas tendían á contener la inminente mina de la n • 
narquía visigiHica, y la amenazante actitud de los árabes, d€>e'i?,- 
intervenir en los asuntos de España y conquistarla, auxiliados y disĉ  - 
lamente aconsejados por el gran número de judíos lanzados al Aú; 
por Egica.

Este 1'í‘v había asociado en el gobierno á su hijo Witiza, á quien u-.: - 
] j'ó rey de Galicia. El principio de su reinado fué un modelo 'le '-irL. 
apareciendo como rey humanitario y justo; variando después de inx-. 
su padre, y de regir por sí lodo el reino visigodoi siendo enio’-.-- 
inicuo é imnorsl. tenienflo varias concubinas, permitiendo -que :i,>u 
rigus se casasen, quebrantando sus sagrados votos y autorizandu á! 
judíos para volver á España, y facilitar la llegada y ocupación iF’ ■ 
árabes en nuestra península.—Los dos períodos de su reiiiado y s u ■ 
tinto modo de mandar, armonizan las contrarias opiniones de ks hb..- 
riadores acerca de este monarca godo, y la obscuridad que hay sJ-.; 
el mismo.

Se da por seguro que Witiza fué legislador, atribuyéndosele un cJ'; 
de leyes, que se cree terminó en su reinado, y del que sólo nos ü!I'---ó 
algunos recuerdos del mismo, merced á crónicas escritas, sin detíi. 
alguno, después de la invasión sarracena.

Se ie han atribuida mullitud de crímenes en su vida de Rey y t:; 
vida privada, y varios errores políticos en la administración de"su tí;: - 
Pero como hay historiadores que le calumnian .sin p'i'^dad, y cúres:
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1p (leíiendon cnii pasión, resulta que su reinado es el 

-jseüíu de lodos los de la monarquía visigótica. Corre como segu
ra'* cometió el error político de hacer volver á los judíos á España, 
, íJ-.i as; la venida de los árabes, y que temeroso de rebeliones 

i.'vóias armas, haciéndolas mstromeiitos de labranza; asegurándo- 
..hién, por hisloriadores imparciales, que mandó malar a los que 

disnutarle la corona, pudiéndose escapar de tan feroz designio 
.Iric'o. qae violenlarnente le sucede, y i). Pelayo, que tan iutere- 

fqb:I había de desempeñar después en la bisloria de España.
5’/ tiempo se celebró el XVIÍI y último concilio de Toledo, al que 
■ 5U mnv pocos obispos, sólo los que oran esclavos de sus capri- 
ó s.-'ciiaces de su hermano D. Oppas, arzobispo de Sevilla, y cu- 
•̂ías hieron destruidas, ya por estar en oposición con las de los con- 
¡nltriores. ya también porque .‘-'.e suprimía la apelación pontificia, 

i el easarnieiilo de ios clérigos, y al mismo tiempo se coníis- 
. í I ror-iedad del clero, aumentandü la de los magnates.
• -inado de \Vitiza, sobre el que hay tan diversas versiones, y cuya 
i ba podido aún aclararse, cual era de desear, concluyó de una

ii-i'^slrosa, pues que D. Piodrigo, hijo de Teodofredo, eí duque
• i'.ba, á quien se dice mandó .sacar ios ojos Witiza, cajdtaneó 
r-’.'flióii amparándola la antigua nobleza en Andalucía, siendo ven
en ella, proclamándosele rey y condenándose á su antecesor á

: 'ambién los ojos y ser eucorrado (m Cordolia ó Toledo donde inii- 
■\ año 709, sin saberse si fuá die muerte violenta, ó presa de los 

fiieníos que tenía en .su prisión,
tradición sobre la muerte de WiLiza, que durante mucho tiempo 

; .-ifíiJo en las historias, aparece hoy desprovista de fundamento, 
•m.-. muy sensatos aseguran que este rey falleció de muerte na- 

Toleu'i a últimos del año 708, ocurriendo después una espantosa 
nía. que duró año y medio, hasia que en el verano del a.ño 710, 
d Irmuf B. Rodrigo ó PiudericL*. duque de la Bético, deteniándo- 
poco «íi la Lusitania, hasia tomar posesión de la cindad de Toledo. 
::'íizó su reinado con grande vigor, acometiendo á los hijos de 
fi. V a todos los revoincionarios, capiitaneados por Rechesindo, 

(M Africa, y conlisr-ando sus liienes.
. n rnevo monarca se encontró con que el reino se hallaba en 
í'n írisiísima, y que sus en-nuigos sacaban partido de todo para 
'.IV contra él a los vascones, así como para buscar en Africa un 
. y íímde. por vía de intervención, creyesen encontrar remedio á 
i ■' males y amparo á ios derechos del partido witizano. 
a ‘ 0 ps apnrtís metálicos muy grandes para las expediciones mili- 
V pListieado en la basílica de San Pedro y San I^ablo, anexa al 

imal, una cámara de inacizp? paredes, donde se guardaban co- 
pñivss y grandes tesoros, á esta cámara á que la leyenda popular 
.a cueva de Hércules», acudió Rodrigo, cerrándola después que 

: coriíenidc; y ante el temor de un sacrilegio, respetando aquel 
como religioso y creyente, y facilitando el que más tarde se 

de él Tarik, al lomar á Toledo.
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Pero esía levemla de la cueva de Hércnle?, simboliza lum deicsij,. 

meiilos ¿  cine se valieron los coiis|)inidores en contra de Kodrigo, f .,, 
plotando sii falta de religiosidad y de respeto, á las.veiierandas Irailiei * 
lies lie ios godos; aumeiilando la conspiración sosimiida por vasc»ni«. ■ 
wilizanoSj v en brevísimo plazo, con los aiixiliarts aíriifíüi>, 
cliiyeron con el reinado del último monarca visigodo.
..hijos de Witiza, Olmmido, Rúmiilü y Ardobaslo, unidas áh'..
berta v D Oppas, hermanos de aquel monarca, y arnparadus en 4 ^ . 
peciaf estado de la sociedad .visigoda, entregada a los goces y los h l . 
tes, é indiferente en absoluto ai estado de postración ele la qscíiI:,', 
dtícidieroo á iodo trance acabar con tai estado de cosas, llamandj ez - 
auxilio á los árabes, tomando como principal elemento para esta ear«
sa al Conde D. Julián. . . .

Este conde bizantino, procedente de aquellos persas cristianos qij-; 
la caída del Imperio se pusieron al lado de ios griegos,, llegó á serg.■ 
bernador de Ceuta; aiiiK|oe otros historiadores de gran fama aseg- 
iiiie era godo y perlenecienle al partido de \'\4iiza.
■ Sn origen p\ies, no está claro, cual era de desear, aunque 8Í,pi,if.„, 
aiinnarsó que su existencia está liistóricaraente confirmada y r--irn! 
Itada nur varios testimonios. _

No cabe duda que D. Julián fué tribuno de Cenia, y no ile Aig '̂cn 
como alguien supone, y mandó allí como súbdito del baju Impr 
toda vez qiit* esta ciudad dependía del duque de la Mauriianiri ■ 
riense, afiliándose ,desí,ie allí al partido'de Wiiíza, creyendo coiilram 
lar la primera acoinetida <lc lo? árabes, y sirviendo mas tarde, jcít <. 
relaciones con Muza, de íiiterniediario para logiai, si no ei liúiiiK; 
los wítizVnfs. el destronamiento de Rodrigo, enemigo del bando pcl
co e i qiie militaba. A.

A esía? t-mpresas ayudó muy miiclio í). Oppas, arzobispo d-*
V enemigo pensoiial del re.y, invitando á Muza para que \ia.o>6 tt. 
paña, d?acuerdo con I). Julián, que tomó pajte directa y peisonai^- 
la empresa, apoyándose así á los hijos de \\itiza, é intervim-^íni'.. - 1 

árabes en los asuntos de Esparnt, sin creer nunca ai principio 
intervención Ies había de proporcionar, como.no soñaban, o\ c.mq.w. 
dominio de nuestra íiaciór!.

Envueltos con estos sucesos y apoyados en la iiorela, existe la leyes* ■ 
da de Fioriuda o la Cava, boy desautorizada, que explica la deshfi . 
de D. Jnliáíí por haber abusado D. Rodrigo, en Toledo, de su hija. i> 
liéndose de la fuerza, y despertando así los odios y las trairdones 4. 
padre que abrió á los árabes las puertas.de ,£jsp.afia. Esta iejenát' - ■ 
desprovista de iodo fundamtuilo, se halla inspirada en los aul'jre»&.*y 
bfs, füé poetizada en la Edad medie, y solo viene á sirabolízai el , 
de oprobio j  d? opresión en que se eaconlrabo la nobleza, en '."■ii., - 
D. Rodrigo, y el odio de parte de ésta contra el rey.

La primera invasión de ios árabi.-*? en España, determina su cauqa.i 
de iníeívención en ios asnutus del Reino, que más tarde ¡'-p- 
política de conquista, ctmipliendo los deseos que sobre iiuesiij i ■ 
It'iiia aquel pueblo desde el tiempo de Woraba. Y eiitoiices, á :
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>  ̂ ’i-n viene la primera invasión de árabes al mando de Tarif
"JX ‘árexnloraciún, satisfaciéndoles miicbo lo que aquí vieron, y 

sus esperanzas sobre la posesión de nueslro_ suelo. ^
1 - 1  '̂ 'Hirría en el año 710, y ya al año siguiente un ejército arabo 

?ombres al mando de Tarik, desembarcó en Algeciras, apo- 
' ” r l d e í  Estrecho, v fundando á Gibraltar, titulándose desde lue- 

‘ rewliores del bando de Wiliza, y disculpando su extraña iiiva- 
I lV i  pretexto de ser llamados para intervenir en los asuntos de 

.1'-'-5 ' pbiicr en orden, por medio de la fuerza, el desorganizado
visigodo.

:erasí

h- .,V-1 Je ser turnadas por los árabes Garteya y Algeciras y todo el 
v--'Tcornarcano al Estrecho, derrotando al godo Teodomiro, dispu- 

. rru-hrhm que por entonces estaba en el Norte combatiendo con 
siñfE h í Vascones, que su sobrino el duque de Córdoba (llamado 

iV'VVWÍiera á defender las armas cristianas, como lo hizo, ampa- 
■ jVoi dudad de Córdoba, sitiada por los invasores, y cuya defensa 

iVvida al sobrino del rey, aunque no pudieron tomar lo ciudad 
á pesar de sus esfuerzos y de otras derrotas que ya habían

nido ios cf istia nos. _  ̂  ̂ i I r
Id’.erlid-) Rodrigo de la verdadera situación de las cosas, abandono 

iVV.T.rtela guerra de francos y vascones, y vino á Andalucía, reu- 
Vnl' iodos los refuerzos que pudo, y teniendo la desgracia que Sis- 
■ VVhi./se uno de sus generales y otros partidarios de Wiliza, los que 
i-rídVn sn cuartel real cerca de"Córdoba, no entrando en ella, como 
Jibia íjrilenadü el rey.
L'is invasores entre tanto piden refuerzos á Africa, que se los envía 

i nandü de Tarif. jefe de la primera expedición, reuniendo un ejército, 
.úre árales Y witizanos. que descaradamente se pusieron al lado de los 
■’";hcÑ ih unos *25.000 hambres, logrando ir marchando por toda An- 
•b. .a Lista lus campus de Medinasidouia, donde cerca de éllos había 
’ .1 la batalla que tan hital bahía de ser para los cristianos.
No bastó que Iludrigo formase tres grandes cuerpos militares, cori- 

C mamlo de uno á Sisberto, asegurando algún historiador que 
. Clinas y Teodomiro mandaban los otros dos, así como se cree que 
..cC C e.sí'iha en el ejército Pelayo, como guardia que era de la real 

■> u'!.—Los jefps árabes eran farik, aliado con D. Julián, y como 
uíidariúb jíogueit. Tarif, Abdelmelic, Alcama y Munuza.—El 

aii** tvrjó posiciones apoyándose en las montañas jerezanas, y D. Rodri- 
su campamento en el valle de Barbate, junto á Sidonia, don- 

p-..-Ik' maniobrar su numeroso ejército de cerca de 100.000 hombres, 
L.d);3 traído para combatir á los25.000 agarenos venidos de Africa. 

I ''.oluiicej animados ios combatientes por odios de raza y de trai- 
. •■-‘■mienza la batalla, comunmente llamada del Guadalete, que 

‘ ;< 1 -1« el domingo 19 ai 2(5 ú 31 de Julio del año 711. Esta batalla 
'-.'s pruhable que s<̂ dievSe junto al río Barbate, llamado por lus 

' (hoy el Salado), ó WadilRCca ó del lago de Janda, por
' ‘ luG junto á e.sta gran hrguiia, donde desemboca el referido 
'■-r !'-o ’. ste cümhcde recibe todos estos nombres, llamándosele
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laiHbiéQ la batalla de Jeréz, y sieido ei de Gtiadaleíe el que mencs 
tiflcacióii tiene hoy ante la Critica Historia.

Esta batalla tai/decisiva eii iiiiesira HistoriH, comenzó pur m 
rri*.'ro¿ niuvimieiiios :te Tarik, lomaiiJu la ofensiva^D. Rodrigo, y rM. 
rv ‘liazadob por lus bereberes, CdUibidiido de láctica el rey godu. 
yernl > al ejército fd llano dtí B-irIjal*. para poder niami,3brar ifi ca .é 
ria crisliaila, sui.‘-‘rior ¡i la áraĥ n y íiiejorar su condición.

Este plan hubiera «Ldo exctdenies resulLados, corno ios concebid .1, 
Modrigu, (niíiíido (‘oiaíeozuii las ihlrigas de Ü. (Jppas y la dei’‘Cf-ie',:]; ; 
Si.~Jíerto, ampara,Ierres di h.s derechos de Witiza y enemigos d . r 
CHIC con D. Julián liicî r̂oo q.ie toib» ei üla derecha se fugara del ■ '■ 
din crislianü y se pasaran ai árabe, dejando desamparado á. Ro r' 
en lü más erndu de la ptdca, y Iiucieiido íraicióii ó su rey, a su pd: 
y á su religión.

Duró este batalla, como llevamos dicho, toda ima semaiio,. 
mas. yápfSiirde l*s esfuerzos de Ü. Hodrigee y sii erdiiiiieiilo ■ 
r s * Y  «' eomu crisü-iiiu, el de&uiayo cunde, y quedaiitb mcoinutiieaJiví 
Csdiloba y  Medinasidenia, se "pone en loga ei eiéiTulo cndstiaiH', !,: 
eaíiilo su'salvaeiÓB en ras alturas d** la cuesca del ría Barbate.

Asi se logra k  derruía deiiüiíiva de 1). Rodrigo y la e.̂ panto>a ■ ; 
cera que ío.s árab.e- Lafcui eii su ej>kcito al vencer eii este h - ,  . 
^ i’thprp Hamade del üuadalete. y que hoy se conoce con los luuoLi 
de Barbate ó de MediiiasiJíUiia, En ella, los partidarios de V,'iti;r- y . 
Iraidores á la causa real y cristiana, conlemplanui balislhrkcv. 
u ii'i al rey y sus parciales, ¡a •‘■miganzii que velan realizada en aqe A 
cauipos (lo desolación 3' de muerte.

íso murió, como siempre se ha creído, el rey D. Rodrigo en O'- ■. 
talla. iJpsapareció después de ella, y allá en la Lusitoíiia cons'U-vú ir 
pef|ueñB sombra de su uniigua sobí-raaío, hasta que á fines del año 7} 
eii el combate de S'guyiiela, alcHii/.f* obscura UiUoude. ^egúa h':' ‘ í 
t•>r̂ J3 árabes á manos de Meruaii, hijo de Muza. Su ci.erpu Idé s-u. 
iwif sus leales servidores, que lo llevaron á Viseo. doin-te .-ele L 
puitiira, como io prueba el haber visto sii sepulcro el rey AHíuim: 
el Mayor de León, y el cuiiservarse aun. en eí pasadu siglo, una lapi 
fc*ii la iglesia de rian Miguel del Fetal. exlramurtiS de \’¡seí>. :*on un-: ■ 
eripción que decía; «Aquí descansa Horirigo, rey de los godos.»

Las ccmsecueueks de esta batallii y de la muerte del rey. fuer;-! 
de.^astrosgs, hasii» pera la roemoría del moiiaiva, pues que su u. 
Eeiloiia casó tm  7i-l eun Alídu-hizh, iiuo de los primeros emires e.'- 
fiíiu cu Sevilla, y hís arabas siguieron su marcha írinnlVii y sus c 
suikla.s cíi España, no los wiüztíims la re.-úizacióu .te s.;.*:
iirs î cfuEQu ocurre casi siempre ü Jos traidores) de que los arar. - 
TOivterriíi rt! Africa, y que muerto Ü. Rodrigo se huhiírse Terihcri' 
tededu la prochímacióu Acidia, legitimo dL-sceiidieutc d- '•
fiza. P.'Tu nada de este c.iuisiulieruíi his árabes, q le si al piinote. , 
n 'V i‘ que vmiM-rüM en .su pofitica de intervención, cüiüo íiu rosniixl.. . 
J-1 hijo de \Vilí.z‘-4, ids ídcilitlades dei triunfo le bicieroQ con ;i- 
idea de h  compieta domiiiHcióii en España,

g#0
tez:ó
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V P T «SD I'J? invasores, después de estos sndesos, fueron sojuzgando 

■ ^ í̂;’;Vniüs*cüíaarcanus, valiáiiduse para ello, no sólo de la fuerza, sino 
astucia, propalando por todas partes la noticia de la 

,irR-Iric-u V durante el período del 711 al 718, en que verda- 
eomiê izVn los primeros alardes de independenoia española 

'* p-íúd’ía,̂ lî  árabes, con jefes distintos, fueron apoderándose de todo 
‘ V Vpmiriü d“ España, dándose el ejemplo de que por un corto espacio 

subsistieran dos sombras de monarquía visigótica en el Sor 
--minsula ibérica, la una con D, Rodrigo, que sólo dura desde 

T' ' I ' te Í en que ocuiTe su muerte, y el pequeñísimo reino de Tadmir, 
V.i. ib' h?s árabes, que también dura sólo tres años y tiene esca-impuí'iriiiciii. - 1

T-vIorniro. á quien la tradición lia idealizado como héroe de la mde- 
patria, defensor de la religión y sucesor de Rodrigo en el 

risipodo, era hijo de Ergobardo, noble godo que alcanzó señala- 
'̂suitra los griegos en tiempos de Witiza. Su hijo permane- 

Y'> súumue l:el a este partido, que se creía el legitimista, y enfrente de 
F. iii-, >. V estuvo al lado de D. Julián, llevando un grande des-

Citando después del vencimiento de los árabes y de sus aliados, 
"i' culocar en el trono á Achila, y verificándose una gran ex- 

•jí-iúa-H .1 reino, yéndose á las montañas los partidarios de Rodrigo, 
V ;¡';edaíi;iu en la parle baja de la península los witizanos, por lo que 
” '-hb‘.unenie y sin ser hostilizado por los árabes, gobernó la región 
aiarciana en nombre del hijo de AViliza, teniendo su corte en Oriliuela.

El uiai-i ue España desde el reinado de Liuvigildo hasta D. Rodrigo, 
- ;2;n:vndia las siguientes provincias: Celtiberia, Cantabria, Asturias, 
íAiAíihiens?. Galecia, Lusitauia y Bélica.

O’-YAí.—La política seguida por Ervigio, Egica y Witiza, preparan 
> roiiai de la munarguía visigoda, pues que átenlos sólo á sostenerse 

o ñ'jim y á vencer las continuas rebeliones que ocurrían en su 
íhiapv. hü hicieron nada para levantar, el decaído espíritu público, y 
c.i:¿etk-ron errores politicos como el relativo ó los judíos. Tambiéu la 
TIR privada de estos últimos monarcas no era hermoso modelo para 
ví z-'.'rr í‘i glacial indiferentismo en que se encontraba el país.

p.-’* <=>- í, y t-'uiendü en cuenta que D. Rodrigo al ocupar el truno por 
A-v.AiUu piaz.'í, encuentra el reino desorganizado y en verdadero esta- 
I" ie i'orrupci 'n y de anarquía,, hay que disculparle del desastre del 
* i . Cau'ír, puí̂ s que á este calumniado monarca se le imputa lo que no 
rpúh’., iii pudo realizar, recogiendo sólo la triste herencia de sus pre- 
y  r  i!u 'h'.jando un día, en los pocos mese.s que reinó, antes y
..íüaés de la rota del río Barbate, de vestir el arnés guerrero, ya para 
r hb snblevaciones interiores de los witizanos y de francos y 
■' p i.t c.aao para iv. îstir también con ardoroso empuje la avalancha 
■:::,‘íU'a, que ;í! íiíi venció auxiliada por la impiedad y la traición, y 

liiá dus liltimus años en que conservó pequeña sombra de so- 
0 ''f.iud í.ü I-j Luhitmna, en combatir á los enemigos de nuestra fe y de 
5i Venerandas iradicicnes. muriendo al íin por ellas como un rey 
■yur/,, y cristiano, que tuvo la desgracia de que en su tiempo acabase

■V? y
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el reino ¥Ísigodo, que agonizante le entregaron cuando comenzó áre- 
girle.

Las verdaderas causas que deterininaron la ruina de la monarquij 
x i s l z ’-'-h Esjiafiri, no son sólo las producidas por los disturbios 
¡i'-sres V las guerras civiles, que prepaniiido las traiciones y las desle¿- 
íiíl-s dieron el triunfo á los árabes, sino también las luchas religiosn?. i, 
H's t-xLlfcUii-ia <ie la unidad política y de la uiiided social, á pe.̂ -ar -le y, 
gigüiiiescíís e.''fuerzos de Liiivigildo y de Recaredo, ios odiosus ¡iriv;!.. 
gius que pxistiaii en €‘l reino, la esclavitud como núcleo de los ejerci- 
IfS visigx'ítb'os. el carácter mililar de la monarquía, que nunca fuéci;L. 
y iíi falta de la clase media, fi>í como ia muerte del germaiiism!. en y, 
rdlimus iLmrutS del Imperio godo* todas estas causas determinarua 
aerecimieiibj de la molicie y'̂ de los vicios, conlaniinándose de

V fd líuiK*, y eiilrando p1 reino en, im estado tal de deseom|-.,>; 
ión, que facdlitaiidu las diarias rebeliíMies prepararon, con la venia,-, i*

las áral'ies. la ruina de su antiguo poderío.
Por úlliííiu, la campaña de iniervención de los sectarios de 

*-ii niF‘síra península, hay í[ue cmisiderarla como consecuencia deipen 
s.miieiíto que sobre nuestra patria tenían éstos desde el tieiopa (]. 
Waiaba. sulu (jue sus aspiraciones eran limitadas al principie, v 
de-eabau exumder sus territorios por ei litoral, frente á Africa, jwra b. 
que aprovecharon la lucha civil de lus wítizanos, y después al vf>rsc- 
v^mcedoríís en toda la linea y conocer el verdadero estado de desconqii- 
.̂ iciíVii íid país, fhltaron á sus prume:-as, engañaroif á sus auxiliares, v 
dominando paso ó p-aso toda la nación, cambiaron violemamentt 
i’lica, susiiíiprcmio ia de iiilervenríon por la de conquista.

ie pf>-

■I
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L ECCIÓ N  2S.
Sesuncia época de la Edad Media en España. 

prelim inares  sobre  la  h is t o r ia  de  lo s  á r a b e s  

para e s tu d ia r  e s te  p e r io d o  h is t ó r ic o .

¿n.x'a de la Historia de la Edad media.—Subdivisión de ésta en dos períodos.— 
-  ■ ■ v-i de l'-is mismos conjuntamente y para hacer de ellos un estudio en orden cronológi
co «rtsaíro suhperíodos.—Primer subperíodo.~El emirato dependiente y el reino de As- 

—Fstensiun que comprende este subperíodo en cada una de las dominaciones que han 
■ . ik'l mismo en nuestra patria.—España árabe.—Preliminares para estudiar á

r te «'seMa une invade á España al principiar el siglo VIII.— Ligeras noticias sobre la Ara- 
■ ó .v  3i;:hvs árabes.—La Arabia en el siglo VI.—Los árabes antes de Mahoma.—Nací- 

f'lacaciún y predicación de Mahoma.—El Islam y la  Egira.—El Korán.—Principios 
f ,il„ÍÂ os ¥ de otro orden comprendidos en el Korán.—Conducta política y religiosa seguida 

Contr.iriedades y progresos dcl Islamismo.—Muerte de Mahoma.—Discipu- 
h i  7 snvesores.—Conquistas de los rausulraaues.—Guerras con los berberiscos.— Se hacen 
Lis» mahometanos.—Política de los sucesores de Mahoma.—El Califato. —Califas electivos. 
~C.¥liía,i hereditarios.—Conquista de Africa.—Naturaleza del poder supremo entre los ára- 

;^úbernadijr de Africa.—Venida de Muza á España.—Sucesos posteriores á la 
burfli -.le Guad.tlt;tc. = OvV/or.—La raza árabe con vida y costumbres especiales tomó de- 
rrcfároi dibíintos desde Mahoma.—Juicio imparcial sobre el sistema de intervención ó con- 
Muista de ios árabes en España.—Sentimientos que traían los árabes á nuestra Península.— 
îr.nraii.uto.s que Ies opusieron los españoles.

La ?‘qvsm(la Hpocñ de la historia de la Edad media en España, llama- 
isfl de la Fteconquisla, comprende desde la venida de los árabes á Espa- 
LÍ4 hasta la proclamación de los Reyes católicos, ó sea desde el 711 para 
:ú liominacinn agarena, y el 718 para la restauración cristiana, hasta el 
!í74 vil (|ue lus Reyes católicos son proclamados reyes de Castilla, ó el 
i4Ri en que se loma á Granada y se realiza la unidad nacional en 
E j f a ,  _   ̂ ‘ ,

época se subdivide á sii vez en dos períodos, el árabe y el cris- 
Gum}, f|ue determinan las distintas civilizaciones, religión y costumbres 
•; b‘¿y en nuestra patria durante el largo período de cerca de ocho si
pos que abarca la Reconquista,
__Perocon el fm de facilitar el estudio de este confuso período de la 
Historia nacional, lo dividimos conjuntamente en cuatro subperíodos, 
tiunendo en cuenta el orden cronológico délos sucesos y Iq manera sin- 
eróniea de efectuarse éstos en cada uno de los Estados árabes y cris- 

en el primero el emirato dependiente y los reyes 
■R Asturias; en el segundo el emirato independiente y califato, el reino 
^^^urIa^o-leo^és y los Estados cristianos pirenaicos; en el tercero, los

'vífí*
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y f'ii i4 cnarlft. f>]ríOiií»s tl‘‘ Taifas y la mímarqiiía ¡poiiiYS-casiellaufi:

3i*iiio liiuru da í/írtinada y los de Castilla y de Aragidi.
Ei primer sohperiudo que estudia el emirato depeiidieule y el reír./,- 

de Aslíirias. empieza á determinar la ludia cmislaníe entre" áral̂ eg t 
f’rislL;ii-.s. y el lUídmieitío de lu resíauraciOii de la perdida mouart|iiil| 
rii las eseahrosWades Je las miuiUifias de Astiirias, adonde se refaeli- 
ron los pocos leales al pBiiido de D, Rodrigo, después que éste suciírs. 
iiió, tleferidiendü nuestra religi<’tii y Teiierandas Iradieioiies.

Esto primer subperíodo tiene especial exíeiisión, según sea la ditíir.*
liücn'íii arañe .« :n crisliams la que esludieaios. Kespeelft á la }irimeiií, 
Yompreiiílp d^Stle el 711. ó mejor desde fd 714, en qm-̂  los árabes taü- 
cedorê 'i derrainan pin- toda la Peiiínsnla. basta el 701) en que Espsili 
deja de esier somelida á los califas de Damasco y es gobernada pcjrs> 
i.erditos con cd íilulo de emires indepHudiíTiies. Y en cnanto á bt Espa- 
fiíi crisliaiiB, CüioprendH desde el 718, en que empieza bi restanri.cDs 
on A^lnrids. y lermiua eii el niDmoaño «*n que Abdm'raíiiáu í TiíííR-h 
llsp.iña el Imperio arabe de Occidente; pues qim ya después, 
principio continúa la monarquía asliiriann con ese nombre. Tan e\les- 
díéiidose sus dominios por k  parle de León, y empieza h tlibnjiuv u 
que cmn'Mizó á llamarse el reino asliiriann-leoiiés.

La España árabe, cuya exleiisiún ya liemus examinado, tiene 
rácter de que merced a su Iriimfú prelemlen y logran bi conqnihia iL 
toda la nación, embarazada sólo por el anunció de reconquista crisliaM 
en Ásiurias y por no haber porlldo realizar los infieles su pt3nsaíí*knk 
aífiil en España de fundir en una srda nación, á todos los jcirMr-sqa 
habioii ficiiílido á sil eoiiqíii>ía, couio eran los herheriscfjs, los sirios t 
ios árabes propiumeiite dielios, oacieiulo de aquí las guerras cdviies ealrt 
ellos, proilucidris pui el odio de razas, y que fadiiian ei iriunfo de W 
fTislianos en el largo pei’íwio de la Recoiiqui=íltí. llegando á perder 1*4 
invaseu-es la cnark parte de la íkiansula enaiido aún no había lnn>- 
cnirrido íoeclio siglo de su cunqnista.

Con el íin de que puedan comprenderse ciertos hechos en lo Hisbuis. 
qne coajimtameníe estudiamos de árabes y cristianos, dunuib' i;» Efial 
Bieciiií, son iiecesfirios aígnnns pridindiiares para oum#rer a -■!- p-.TL 
que iiirade nsiíovira pelliíl^illa a primáiiins ib*! si^bi VIIÍ, yi¡ n's, -.‘c ,; 
punto df̂  tb.mde procedían, así como de su religión, cultura y puliticíi 
y por ííllimo, ocerca de les causas quo malituroii su venida a lk|y,k?i.

Í9 Anibin es una gran p^mínsula que limita al NorbM-.m la TurqttJ 
Asiáliea, rd EsLu con el Golfo Pérsico y Mar de Omán, al E b 
Océano íiidico, y al Oeste con el Gulfo Arábigo ú Mar liojo. átob 
flió en lo anligrié en tres parles, enn las lUimbres de Pelrea, Desierl?. j  
Feliz, y en h  aclnalidad comprende seis provincias.

Los prifnilivcís árabes lovieroii por ascendientes á los .. 
camiticfí, á tos u m n e m ,  de raza seiniliea y á los améliccs. prodiicPíá- 
la fusión i h  ambas razas. Mas tarde entraron en ella les vectánídpy
los isrfícditas, ífiie ai fin se apoderaron de toda la Penínsulim'irábíi ;a.

En é  siglo V i h»Ma en la Arabia Fetrea dos reinos .•'.■b— iu 
dientes, en imo de ios que dominaba el Cristianismo; en el Yeioei, iií



161
lirTsa?. y f‘ii el N. O. prnlomirinlja la tribii de los E.oea’M- 

’ linhía (lo nacer MaliDina.
n los árabes eslabáii divididos en tribus diversas,

í tíe■filaíarií̂ s
do !<i <’niH

■\ uo osle PruíelH.
ív¿ i fíes d emires las gobernaban, v teniendo condiciones caracLe- 

jj.jjjiPid freiile á sus naturales deícclos. Así eran valientes y
............... lií.nradf'S y algo cultos, lo qiie no impedía que además

iii-iinlo< de ranacidad y de venganza.— Monoleistas primero,
' * " .ji i'’alalias después, renaciendo más larde la idea de un Dios i'mi- 

rías i cristiauas y judías que influyeron en ellos. Su Dios 
-  ■ r iL i-ra Je aiiligim i\.lláíi, y la Meca con su sagrada piedra era la 

riligiosa de todas las irifius árabes, 
lldi'.ma inicié en la Meka, perteneciendo á la tribu de los Koeris- 

‘ á l.i ftunilia de los Haxemitas. Cuando joven fué comerciante, 
,;é ’rluoiiü por razón del comercio, y conociendo todas las doctrinas 
■4 ■, s ura.b<*s y judias y cristianas, concibió la idea de hacer de todas 

' . 1  nurblcf una sola y predicarla con enlusiasiiio corno el Profeta 
;./p-r Dio.s para salvarle.

Ai Deelu: cuando frisaba en los 40 años, abandonó sus antiguas ope- 
,v ;-ir-s üurcaiitiies. y haciendo creer á los suyos que había recibido 
ó !a alta misión de malar la idolatría, comenzó á predicar con en- 
; .-ic-mo su nueva doctrina, á la que se le llamó el Islam en lo sucesi- 
• . Li “iiemiga qm' concitó en su país y en su íamilia sn reforma re- 
rgitísa. le hieípron huir de la Melca y refugiarse en Yatreb ó Medina, 
i|4-̂  íDsde entonces se le llamó la Ciudad del Profeta, comenzando con 

1h Era de los árabes ó sea la Egira, Su triunfo religioso s(3 
' '.hm-D. füíidiisimo. muriendo el año 032, cuando proyectaba exteiubu' 
i ísimaisiiio por (:1 Oriente.

Lí 'hx?trii,;í religiosa y política de Aíahoma que se supone inspirada á 
h ñ ' el .ircáiigel í jabriel, se baila contenido en el Koram, que no 

; ;(!■ <*-eribirlü el Prufelo, pues no sabía liacerlo, pero que recogiendo 
'̂ '•í'i-sma vlmas y doctrinas su suegro y discípulos, formaron después 

(I .*sgradu libro, , , '
 ̂ K’ Korám cGiitiene principios religiosos y políticos y de distintos ór- 

AA precoirizíi á Alláli como Supremo Dios y á  Mohome como 
pp)ieia. admite el íatalismo, alimenta el sensualismo con la poliga- 

impone la guerra santa, y sus obiigaciones religiosas sonría ora
rla , «  ayuno, ja limosna y la peregrinación á la Melca.

Mfiboffit al lijar su doctrina, siguió una conducta político-religio.sa 
,í umlLmdoque su religión se impusiera como fundamento de) go- 

eom y_estableció doctrinas tan especiales en cuanto á la moral, 
»2 permisión de muchas mujeres, los placeres materiales basta en 

infieles, admitiendo el raonoteiéino. combatien- 
j  unnuad, y hi Divinidad de Jesucristo, y reuniendo en elCalifli la 

' leligiosíi y civil; jnies que los mahometanos no tn-
cj'.í nmíca. en fd ver<hjJero sentido de la palabra, un cuerpo de sa-

g. como hemos dicho, tuvo muchas contrariedades, así
'Ui.íü%siard^>piagresó de modo rapidísimo. Las contrariedades na-
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i-irmn fii Sil |írfí|HH iriliu. l-mí-rosítR de la rerohición político-sofigi-r? 
M'Md":! lili!* imnuciiih:!. \ d>'l'-rn;iii:iíido su iíUitla a MiHlma, cüftjj. 
naüaba .,4 años de (‘dad’y Ih'vaha 14 d- pretiicación. Eiiton(?es coia» 
zaruii sus grandes Iriuiifos religiosos, ])olíticos y militares, siendo pr-
nlanrado primer jefe y Sonio Poriíiíice de los Islamitas, agnijiandff̂ ri. 
todas las tribus de la Arabia, y prepurándíise la exlensióii di* h¡ d, ■ 
trina por la Persia y la Siria, y pn-esidiendo él cuu 80.000 adepias.
]>riii)era peregidinJcdtAi <i la Aleka. . i, ,

A pono iinirió Malioina. cuando más pnlusiasmado scj liailalm píjUíí. . 
triunfos V goKiba de torpes placeres en casa de una de sus amadas. 
Medina, su ciudad querida, que tanto había amparado sir nm-va th,,
trina. o-

A su muerte enarbola td estaiularle del Proieda su suegro y piydiaf- 
lu (lisí-ipiihi Abti-Beker. ipie cou ¡dros empezó á propagar rf.u his er
imus el mahoinetismo por lido ei mundo, logrando en ])Oco liemp-j i,. . 
liir un ejército inmenso de fanáticos .sectarios, á quienes el a^tulu .vurt*. 
sor df Malioroa engañó con las falsas doctrinas de la nueva creearb 
consignadas en el Korám, asociando á su persona para el iiiriiidu df ¡ • 
ejércitos á otros, que primero habían de ser generales á sus órderiiŝ . 
más tarde sus sucesores, lanzándose al mundo en busca de conquisto, 
bajo la base de la propagación del mahometismo . Y enlonces coruit-;.- 
zan las empresas de los musulmanes por la Siria y por la Persia, mi
diéndosele multitud de ciudades, y paseándose en poco tiempo Iriui.- 
fantes por todas parles. A la muerte de AbmBeker le sucede Ornar, q - 
conlim'ia su carrera de triunfos basta el Egipto, lográndose taiipj;- 
que en Alejandría se implante la nueva religión.

Casi todo el Africa va sometiéndosele de buen grado, y sólo h.s rr - 
ros agrestes, los fieros berberiscos, son los que oponen resisleiifHi' 
acepiarla nueva religión, conihatiendo á estos árabes fanáticos qu(‘ni- 
vaden su territorio con resistencia dura y porfiada.

Pero al fin la política, la astucia y la perseverancia de los -(¿ai - 
nos, triunfaron de los berberiscos, que se bicieroii mabomelaiios. y  ̂
medio del Desierto edificóse la primera ciudad mahometoiia. c-/.. 
anuncio de las importantes ciudades de Fez y de Marrakesli. que y- 
glos después habían de ser guardadoras entusiastas de la <h..oLriu- .Y 
Profeta.

Los sucesores de Maboma, siguieron en absoluto la polím-a qm̂  h.; 
predicara y por vía de conquista armada, fueron exteudiendifoa -.j i-. 
religión por gran parle del mundo, especialmente por aqoei!fSji..;Y 
en que por su condición iopográfica eran más accesibles las idea.? P 
sensualismo, placer y goces materiales que entraña el mabomplAnr..

Tomaron fistos el titulo de Califas ó Vicarios, y fundaron el ca.!!-' 
que asumía en sí toda clase de representación y de poder. ̂ ya ( 
Pontífice máximo de la doctrina religiosa, ya como jefe del Eyinu'-. • 
también como generalísimo del ejército y director de la polílica y C- 
minislración del país. . . .

El califato fué primero electivo y después hereditario en la Iü-í» 
da los Omevas. Los califas electivos comienzan con Ábu-Bekery doKii:



163
su familia, fundan-i„isia nue Moliawiali hizo hereditario el califato eu si 

T. 1h dinastía de los oinniadas ú Omeyas.
'V’uii éste comienzan los califas hereditarios en Damasco y con graii-- 
i^'o-uerras civiles qne perturbó los reinados de sus sucesores hasta el 
.t' \bd-el-Meleck, en que se intentan nuevas conquistas y se varía en
Uffsiíi tanto la condición del califato. j i xt
""EsIo ocurría en el año 705, y por entonces Muza se apoderó del Nor- 
í«dVAfrica. no sin que también se sometiera la India y llegaran los
'irítbe=: á la frontera de la China. . .
"‘¿1 poder supremo entre los árabes tenía un carácter especialisimo, 
fimu queda indicado, cuyo carácter autoritario tiene lógica explica- 
•im. teniendo eu cuenta fo despótico y violento de la doctrina inaho- 
/■'•tana que en cuanto al califato establecía el Korám, eu lo religioso,
di iu político y en lo militar. _ , , t i •

Con estos caracteres, a principios del VIII siglo y después de reducir 
'^giiplelamente al Africa, á merced de las dotes características de Muza, 
 ̂hlamisrno se enseñoreó de toda élla, siendo nombrado aquel afortii- 

tii.io guerrero gobernador de élla.
A puco ocurren los sucesos que amenazan concluir con la monarquía 

lidií-Uica eu España, y Muza envía las expediciones de Tarif de Ta- 
nk/qne al ím el 711, por sus esfuerzos unidos á los de la traición, lo- 

vencer á los cristianos en la batalla del río Barbate, entusiasman- 
Ij e.'ítos triunfos al gobernador de Africa, que al fin decide venir á 
lApana para imprimir dirección á los vencedores y evitar que sus 
éjíyartenientes eclipsaran sin su presencia aquí sus propias glorias.

Por eso después de la batalla de Guadalete ó de Barbate, y presente 
rn España, organizó el ejército, dirigió las expediciones y llegó hasta 
Taledo, ampliando las conquistas de Tarik, y comprendiendo la gran 
.áiportancia que para los musulmanes tenía la conquista definitiva de 
España, no sin que surgieran grandes desavenencias y rivalidades con 
•ías lugartenientes, que al fin tuvo que decidir el gran Califa, jefe su- 
iicemo de ellos,

CríUca,—La raza árabe que antes de Maboma vivía la vida nómada y 
Sedentaria, con costumbres especiales y con división en tribus. varió 
tk caiidicióii y costumbres y tomó distintos derroteros desde Alaboma; 
raes que este reformador quiso hacer de aquellos pueblos nómadas, otros 

civilizados, halagando sus propios sentimientos, pero inspirándules 
i.'.' qm* hasta entonces desconocían, y que estaban tomados de las 
LiCtriiííis relifiríosas v de la vida íntima de indios y cristianos................ igíosas y de la vida íntima de judíos y cristianos.

No es difícil formar un juicio imparcial sobre el sistema de interven- 
ribi óconcíaista de los árabes en España, caracterizándolo muy dura- 

pues que con hipocresía aprovecharon el mornenlo oportuno 
i-UH sacar partida de nuestras desdichas nacionales, y después, burlaii- 
tí á l.is traidores que les solicitaron para que vinieran en su auxilio, 
-^knoinaruti y lograron la completa conquista de España, en la que 
-;íu Soñaban desde los tiempos de Wamba.

L--; ;irah"s. ai realizar su conquista y venida á España, lo hicieron 
' V'fi' ‘̂-''í^cutimieiitüs que nunca podían olvidar, y que iniiicdialamente

;vc.
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tiplicaroii *dl gubeniar j  adminislrdr luiestra iiaeinii. Estos erüii la -.j.. 
niaviliul religiosa, la esclavitud política v la esclavitud social.

Frente á estos senlimíeiilos o|msieroii los cristianos otros lr.‘>. =7;.. 
eran el entusiasmo religioso, el amor á la patria y sus libertadesptíHii,
cas y civiles, y cpie puestos írenteá las doctrinas del fanatismn ruí:>-';. 
mán, despertaron iiicontioeiiti la idea de recoriquisía, fjne si fué Erg, 
y atrevida, no por eso dejó d-‘ representar en sus oclio siglos de 
íeiicia id es|drílu de ndigiosiclad y de amor pat: ‘ 
animó siempre á ios espajíoio.-, enfrente de los ái'a])cs.

o,'



L E C C IÓ N  26 .
EL EMIRATO DEPENDIENTE EN ESPAÑA, HASTA EL 

entronizamiento DE los OMEYA8, Y LA INDEPENDENCIA 
DE ESTE GOBIERNO.

Fnido- 'j'K' fxisten cu Espru'ía después de la invasiún musulmana.—-España árabe.—El 
dejieuditiites de Damasco. —.Abdelaíis regulariza la arlministraciún de Es- 

íukr.mcia con ios cristianos.—Breve y justo gobierno de Ayub.—Al-Horr ó 
\A ior.~Tinínio) poder de e.ste emir.—Rebelión de los cristianos en Asturias.—Le sucede 
Ibüiu.—Hace una estadística de España.—Alxlcrralimán el Gafequí. —Ambiza.—Sus su- 
- nt- L.e-ta que por segunda vez ocupa el emirato Abderrabmán el Galequi. —Sublevación

.Mmíum } su íérmiutt.-..Derrota de Eudón.—^Famosa batalla de Foitiers.—Abdclmelic.—
, 1 .1 \ iiis f,e«-)*e!Í"CJs.—Carlos Martell y la guerra de las {.¡alias.—Situación interior de los 
xutsi'h¡innes.--Scgiindo emirato.de. Abdelraelic. — Sublevación de los berberiscos en Espuiña 
. utgLa de l'j- sirios. —Baleg.—Thaalaba.—Abulkatar.—Tlmeba.—Yasuf el Filirita.—Re- 
1 bi5iw'' i n ".! tieuijej. —Uiirante la dominación de las emires dependientes de Damasco con- 
./'k'iniiuii drudida á F.-paña en cuatro grandes regiones.—.Ujderraliman-beu-Moarviah, re- 
I t-viü.mte «!'■ 1.1 r.i^a Omeya, viene á España para destruir el poder de lo.s emires depen- 
‘h-i U.' <L Damasco y declararse independiente.—Los mozárabe.s en Espatra durante el 
uuT.U‘1 ■C'jieadiente. —El reino de Tadmir y su corta duración. =  0 7 ¿í;Vír.—Juicio sobre el 

t .[lie Al> iela/.is implanta en España al comenzar el emirato con relación á los cristia- 
(‘.mibi-i de cuuduc'.a de sus sucesores.—El pensamiento de dominar los árabes á toda

■ .-íp-,, mqiidiii lo reali.'ase el esfuerzo de Carlos Martell.—Las insiirrecciones políticas y
de España hicieron que se impetrara el auxilio de los sirios.—La llegada de Ab- 

i-.irtíisian puso término á todas estas sublevaciones y [ireparó el engrandecimiento de los 
. 'E* «i ÍLparia.

í a'5 cidii iots EíLdus c.xisk'Dtes en nuestro poís después de la invn- 
biusíiinifUiíi: la España dominada por los arates, (d pequeño i'einu 

'r.inriuriü do Tadmir, de escasísima duración, y la naedente monarquía
■ Lkfi'ma «lo Asturias, que comiemia pocos años después de la batalla 
bí.Ava que tliú el triunfo á los sectarios de Malioma.

Al estudiar la España árabe lo bemos de hacer siguiendo el plou tra- 
examinando primero los emires dependientes de Damasco, des- 

;'L'S los independientes y el califato de Córdoba, más tarde los Estados 
4“ Taifas, que se forman ai morir éste, y por último, el reino moro de 
' -.inada rvjn el (fue, al cabo de ocdio siglos, se da fin á la dominación 

arabeh en España.
Lb un 1-iiHcdpio se le llamó á la España árabe el «Andaluz», nombre 

' -n qurso enlunces siguifiGarse á la parte de la península que se llamó

■
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Bélica ó Vandalíida, y qiie fiió donde desembarcó Tarik. Más tar-k-s; 
nombre se ge;,neraliró á gran parte, 6 á toda la Kspafia ái'abe.

El «Andaluz» ó la España árabe, faé gobernada desde el veie. ia.b- 
to de este pueblo en nuestra península, por emires dependípnli's 
califa de Damasco, que consideraban este gobierno como un 
del de Africa.

Después de las ludias civiles que liemos reseñado entre Tarik v 
za, celosos uno y otro de sus propios prestigios, y de la resoluvi . 
califa de Damasco, haciendo salir á arabos de nuestra península ye.-.. 
parecer á su presencia, fué nombrado definitivamente como judr. 
emir de España Abdelazis, hijo de Muza, que fijó su corle en Sevi.. 
y se dedicó á regularizar de niodo admirable la administrarióii ib i j . 
nombrando recaudadores de los impuestos, rodeándose de un 
que le asesorase, y .encargando la administración de justicia á fnneiu- 
naiiüs especiales con la denominación de alcaides.

Enamorado de la viuda de Bodrigo, la hermosa Egilona, ca.̂ ó - 
élla. dándole ei nombre de Oramalisaii, que quiere decir h  de A.v 
dos collares. Este matrimonio, y su carácter especial, iiizo que tuviesf* 
grande tolerancia con ios cristianos, que sólo aparecían corno íriliuí-- 
rios de los árabes, conservando sus obispos, sacerdutes y terapLis. Ibi- 
V lo ambición monárquica que en él despertó su esposa, fueron ca'is,i 
que una oculta conspiración, tal vez autorizada por el caliñi, afo.-i-' 
con él, dándole muerte en una mezquita cuando practicaba sus ■ ■ 
nes, y enviándose su cabeza á la corte de aquél, como prueba d.-; >: ■■ 
lamiento de sus órdenes.

Ayiib, sobrino de Muza y uno de los coiisjiiradores, fué acbc.i- 
emir de España, siendo su gobierno, aunque breve, muy justo y :!¡ 1 
rado, haciéndose algunas mejoras en la administración del paí>. 
dando la corle de Sevilla á Córdoba, fundando a Calutayud, y 
do la península eii cuatro regiones.

A los siete meses de gobierno, y por orden dtd califa, fué <ÍcsL;i‘.ó. 
fundado en el odio á la familia de Muza, sustituyéndole AMbui. 
baor, para que variare de conducta en España y siguiese nu iiru'-'.:- 
miento distintu al empleado hasta eiituiices en su trato con 1ü> m - 
llanos.

Su poder fué tiránico y cruel, desplegando gran rigor en lo e\aí ■; 
de tributos, y siendo duro no sólo contra cristianos sino lauibiéii e/.- 
Ira musulmanes, y emprendiendo una expedición á la-̂  (iaiias. mü 
tener en ella ventajoso resultado.

Elu tiempo de este emir, en el año 718, comenzó la restaura' ihv. — 
turiana, capitaneada por D. Pelavo, que entusiasta por la imlepi-iiil . 
cía de la patria, dió en las escabrosidades de las montañas el pii. : 
grito contra el poder sarraceno, y su ya tiránico proceder.

Este emir, acusado ante el califa por sus vejacioiies y lirania:-. ¡ 
depuesto y sustituido p'jr Alzama. que impuso como tributo -'I '{‘O. 
dt?' híS productos á ios cristianos é hizo restauraciones romanas 'o. .1 ■ 
dalurun.

Hábil administrador de su pueblo, hizo una estadística en ióm.’

O",.;' :'f- ■
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i..ii;!íciu?a (iescripcíóii ile lo península, con el fin ele que en iDaniasco 

.-ijiiocieicm íf.düs los detalles de la misma, siendo también afortima- 
:i í en sus expediones militares en la Galia gótica, muriendo ante los 
¡r’-iros de Tolosa,

Alíderrarnáii el Gafequí al sucederle, aseguró la posesión de la Galia 
siibviigú á los rebeldes de Jaca, y fué tan liberal con sus solda- 

l . s  <¡:u‘ fué depuesto por orden del waíid de Africa.
,\mbi;ío sigue en el mando de líspaña, aumentó los tribuios á los 

ibliíiiii.s, muriendo en una expedición á las Galias, pereciendo en un 
,• mbale después de causar grandes estragos á sus enemigos.

Kníonoes y en el intervalo de cuatro años, suceden en eí gobierno de 
;>p.íña cinco emires, que ninguno de ellos fue notable, pues todos fue- 
• u r irlt).*í fU'i duración de mando, aunque largos en rapiñas v tiranía.' .̂

;> nombres tueroii Odeira, A'ahva. Hodeyfa, Otinan y ATHailan, que 
■.ndeiítamente íué depuesto y públicamc;níe escarnecido por las calles 

tyrdoba.
A >egiiiJa los soldados aclamaron nuevamente emir á Abderralimán 
rifñéqní, cuyo nombramiento confirma el walid de Africa, y el que 

puicuru n>slablecer el orden, venciendo la sublevación de Munuza, 
G.u.liüu berberisco que pretendía auxiliar á Eiidon; duque de Aqiiita- 

destruyendo sus proyectos, y cuya cabeza fué enviada al Africa, 
qu-dáudose Abderrahmau en su harém con la hermosa Lampegia, es- 
p de Munuza é hija de Eudon.

Luego marcha contra éste, atravesando los Pirineos, venciéndole 
riiíiííal Dordoña. destruyendo á Burdeos, saqueando ciudadesy tem- 
íuas. y recogiendo 11 n inmenso botín.

Hubiera seguido su carrera de triunfos y puesto en peligro también 
p.r aquella parte el nombre cristiano, .si Carlos Alartell, en las llanuras 
"hüe Touns y Poitiers, no le hubiese hecho frente, después de una es- 
p-'ctaiiva de seis días por ambos ejércitos, venciendo el franco al árabe 
Abderrarnáii. al segundo día de la batalla, y pereciendo en ella el jefe 
le i«  árabes, v salvándose así á la cristiandad del duro golpe que le 
♦seoiziba.
 ̂ A Ab-jerrahinán sucede el anciano Abdelmelic, que intenta vengar 
.. i'-uioíâ de Poitiers, pero que, derrotado en la Yascouia, retrocedió 

€i Ebrq, siendo depuestó inmediatamente por órdenes del califa. 
Ucna continua la empresa iniciada por su antecesor, siendo emir 

V justo, así como ilustrado, que se ocupó ante todo en con- 
j ‘íirr la mcha entre los berberiscos y ios árabes; pues que éstos trata- 
¡■'.X miivjnaj a aquéllos que les creían sus esclavos.
,, las guerras de las Galias, alentado por su triunfo
'' o los üerbenscos, mandando á ésta á su general Omar-ben-Caled. que 
m-Yíerroiado nuevamenfe por Carlos Martell, que por su misma mano 
. . lo a cabeza con su hacha al caudillo árabe.—Ocha sobrevivió muy 
ViCoa t=̂ la üerrola, muriendo en Córdoba en el año 740.
 ̂ i.üLe^Uiito era muy difícil la situación interior de los mulsuraanes 

lucha entre árabes y berberiscos se anmenta 
’-ní .d venida de 20.000 sinos que llegan á España en apoyo de los emi-
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res, y qae destrozan el país por los odios de raza y la situación pailic.. 
lar de cada uno de fdlos en la peninsula.

En tal estado, y á la muerte de Deba, se encarga del gohierncf ¡ , 
segunda vez Abdélinelic, que contaba 1)0 años cuando volvió á oonp* 
se del gobierno de la península, y qne comenzó su mando nm ni 1081%: 
do en todos sus actos un odio encarnizadü á los sirios, que por enbui'»' 
llegaban á la península,

Sías como los berberiscos, unidos á sus hermanos de Africo, re]}!'*- 
lasen contra su gobierno, accedió á cuanto pedían los sirios, y unil.» ■ 
ellos derrotó á aquéllos, no cumpliendo nada de lo prometido á siî  ̂
xiliares, que indignados le acometieron en su propio palacio, le c.ui.b 
naron á muerte, expusieron su cadáver en una cruz á las píun-ta;; ; 
Córdoba y nombraron emir á su jefe Baleg.

bes, 
cruda
cido y muerto en ella Baleg.

Sircompafiero Thaalaba le sucede en el mando, y ílnnd.'imimd-. ■. 
los rencorosos odios que abrigaba en su pecho, dejó comeleiMnii exiv 
sos (••iííilra los árabes, que euardederoii cada vez más lus ánimos • 
ludos y que aumentaron de día en día los horrores de la guerra civil.

Mavores hubieran sido éstos a no haber decidido el waíid de Afr.''" 
([ue fuese emir de España Almlkalar, qne lomó acertachis medite 
usando de la dulzura para todos, echando Inera de Córdoba a los siii>. 
á quienes dio tierras de labranza en toda Andalucía.^—Cambió ¡imr;:' 
de conducta, cometiendo violencias sin cuento, lo que hizo esUdhir. 
guerra civil dirigida por Sarnaíl, que aliándose con Tlnifdja, se sub!!'’ 
(*ontra el emir, venciéndole y sustituyéndole en el gobierno de

Cortísimo fuá el mando de éste, pues sólo vivió un año, cui i:a 
ctial nada ocurrió de notable más que la frustrada iiileiilona de Abuí- 
talar para recobrar su perdido poilerio en la península.

El astuto Samail dejó transcurrir un corto inlerregno desde la mac
te de Tbueba. y no queriendo ocupar jíor si el emirato, |>ero sí qu-̂ .- 
tuviera un ciego instrumealo de sus deseos, logró que fue.se , 
])ara dicho cargo Yusuf-el-Fiuirita. de gran noljleza árabe, con c.íl. - 
clones para el ijapel que iba á desempeñar, y en cuyo m)ml)re ) > 
jiresenlarse nunca de frente, gtíbernú desde entonces Samail en Esp.-f:- 
como único señor y fiueño.

í)us rebeliones ilulio en su tiempo, la una sostenida porHoimd _■ 
tendiente desairado al emiratu, y la oira por el derrotadu vlm!..!.; 
.Ambas fueron sofocadas, y vencidos los rebeldes, pagaron con su 
muriendo decapitados cerca lie Cúrdo]>a. Otras rebeliones se suc-Y- 
después, y duran cinco años, en el Xurle de España, venciemloc. ■. 
al íin, y después de varios sucesos, la astuta política de Samail.

Durante la dominación de los emires dependientes de Dama-i.. - 
sideraroii dividida á España eu cuatro grandes regiones, que eran A. • 
daluz, capital Córdoba; Tulaitola, capital Toledo; Lusitania y CaB.v. 
capital Mérida; y Sarakosta, oapii&l Zaragoza.
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tlel vf-noiinieiUo de las rebelioiips dei Norte, supo el eraif 

rJ'uae lincia K>pañ;i venía un enemigo más poderoso, cual era Ab-
iomáíi-ben Moawiali, valiente joven representante de la raza Ome- 
(f,ie halíieiiilü escapado de la matanza de los suyos, y después de

. .. j r r t i n  r i ' i o f i  A o in  TT A /dízjir*orv^ K«rr»/-^A A 1 iv-. r; Ax.
t| fir  i i d in r u u u  xca xxxva v4.o j  u r ;

4'rcUiil*‘S iieligros que pasó en Asia y África, desembarcó en Almuñéear 
-lanada), y con el auxilio de sus parciales, intentó establecer en Es- 

.f..i la (íinaslia de los (draniadas, destruyendo el poder de los emires
bns r̂.dieníes de Damasco y declarándose independiente en su nuevo
A  •_____ T  ̂ f n ú  e  '' ......................Aierno.—ba fortuna fué desfavorable á Yusuf en los primeros en- 

venciendo á todos el joven Abderrabmán, alano siguiente, 
■.« .jv Córdoba, y sosteniéndose la gnerra por algún tiempo, hasta 
todos se sometieron á éste, que quedó como el único soberano in- 

•; P'-r. lif-HliMle la España árabe.
L-S cristianos, que después de la insurrección sarracena quedaron 

í-.metidos á los árabes durante el emirato dependiente, recibieron el 
.. :.d,rede mozárabes, siendo su situación muy distinta, según el emir 
y;** go!,ernaba á España, y sucediéiulose á la primitiva tolerancia de 
Ó ,u> pablieo y justicia particular de los primeros tiempos, y á las unio- 
:ívS de españoles y árabes, los enormes tributos, las persecuciones reli
giosas y hasta los martirios con que pagaban so cobarde .conducta de 
....•optación del yugo árabe, en vez de imitar el valiente empeño de los 

en las asperezas de las montañas, y á los siete años de la rota del 
.N Bí)rhale. enarbolaron el estandarte de la reconquista en defensa de 

religión y de su patria.
rií_ godo Teodomirn, que con tan esforzado valor defendióla causa 

íis'íiaíííi, aunque perteneciente, según se asegura, al partido contrario 
í- IK Picdrigo. logró por sus condiciones, que el emir Abdelazis pacta- 
'• cjl él, dejándole como soberano de un pequeño Estado tributario 
crisiiano. que se extendía desde Alicante basta Almería, y desde el Me- 
.dtfíráneo  ̂hasta Guadix, fijando su corte en Orihuela, viviendo en 
p-v;;. V disfnüando sus dominios con la aprobación del califa, desde el 
..m iI^al74P en que murió.—Este reino se cree sucumbió, según 
X - d"á«í, con la venida de Abderrabmán, y según otros el 779, no 
í '(peiHoilose más sucesor de Teodomiro que su hijo Atanaildo, del que

se soue^que vivía en /o4, pero se desconoce la época de su muerte
y si .hubo algún otro monarca más en este pequeño reino tributario de
m  áisbes,

iiCis. Pd sistema implantado por Abdelazis al comenzar el emi-
yhj. Iraiando con nioderación y tolerancia á los cristianos, merece jui- 

bsiinto.̂ : á los historiadores árabes y cristianos, censurándole imo.s
t . d Á o t r o s  por tal medida. En nuestro sentir obró como liá- 
i-., p’ííitmú, y tal vez oyendo... - los consejos de su esposa Egilona, pues
‘ írmdo facilitó se extendiese el triunfo de las armas agarenas
-f̂ rtdaaxa península, sin tener que echar mano de medidas de renre- 

-o ydi  ̂violencia.
Aj merece igual juicio el cambio de condiicta seguido por sus suce- 

sin duda fué providencial, pues que los actos de crueldad de 
que siguieron á Abdelazm, facilitaron el que más prontamente se
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iínanlrtrím las cristianes ími Asturias, euníra c! yiig-n sarrar.Min. y, 
obstante, no fue ni etm íimdiu {tolilica la conduela seguida jit.r algnt; 
de los emires de Es|)aña, con relación á ios cristianus.

1'ambiéii tlehe considerarse como {íi'üvidencial el giandiosu Irim.i, 
de Carlos Marlell en la batalla de Poitiers; pues á no ser por el esíuei/ 
de e.ste monarca cristiano, el estandarte de Mahcnna se hubiera pasra-L 
en triunfo por rundía parle de Europa, y naciones civilizadas y crisii;,. 
ñas, liubiesen tenido que .ser esclavas de los feroces iiijos del I.dani.

Kl mando de los emires depeiidienies de Darnasc'o en Españ;i n 
|Hido ser Irauqnilo como pensaron en un principio, no sólo pm 
riar in conduela noble y liumanitaria con que se inició este gouii-u. 
en iiueslra í«Uria, sino lambiéii porque los distintos elenientu.-' aH',';- 
liares (pie tenían aquí los árabes, provocaron multitad de insurr.'Cíi'. 
nes políticas y religiosas, y obligaron á que en licmpfí del seganó 
mando de! emir Abdelnifdio se impetrara el auxilio de los .«irios, qiu-d, 
cabo se liaceii dueños de todo, auinenlan la guerra civil y jirudur ;, 
otras rebeliones que preparan la ruina del emirato depeiidientí^ de ii,-. 
'masco.. ■

Todos estos sucesos bulderaii acabado quizás para si(unprí-een ó 
poder de 1(js árabes eii España, sin la llegada de Abderrabiuciu. q - 
puso término á todas estas sublevaciones, y que con sii carácter parli- 
Ciilar y su idea de gobierno independiente y nacional, mató todas 
rebeliones, jiTéparó fd engrandeciuiiento de los áralies en nuestra ÍV- 
níuMila. ciomí un gobierno fuert“ y estable, é inicie') una era de (ndfi'j 
de cultura, precursora de la gran ilustración arábigo-española. da-
raiile el califato de Córdoba.



LECCIÓN 27.
España Cristiana.

PRINCIPIOS DE LA RECONQUISTA, DESDE DON PELAYO 

HASTA Al f o n s o ' el  c a t ó l i c o .

Espaiia cristiana.—Principio de la Reconquista.—Los cristianos en Asturias.—Desolación 
rn que  se encontraba España.—Se inicia el pensamiento de Reconquista,—D. Pelayo.—Idea 
fie rebeldía contra los gobernadores sarracenos.—Batalla de Covadonga.—Formación de un 
reino cristiano en Asturias y principio de la independencia española.—El campo de la Jura.—  
Reinado de Pelayo.—Su muerte.— Cortísimo remado de su hijo Fabila.—Elevación de Alfon
so í ú  trono.—Estado déla España musulmana al advenimiento de Alfonso I.~ S u s guerras 
re la Galia con Carlos Martell.—^pJscisiones entre las razas muslímicas de España.—Atreví .

fxcuT.'iones y gloriosas conquistas de Alfonso el Católico.—Terror de los árabes.—Re- 
;>iivan<e con furorks guerras civiles entre las razas musulmanas.—Fraccionamiento de pro
vincias.—Anárquica situación de la España sarracena.—Repoblación de territorios en tiempo 
lis: Álíonso el Católico.-—Extensión del reino de Asturias á su muerte.— Primeros albores de 
la reconquista pirenáica en el siglo VIIL—Estados en que empieza dicha reconquista.—Tra- 
disoaes que la justifican.—La peña de Uruel.—La cruz de Sobrarbe.—Juicio acerca de es- 
:.v tradiciones.—Mapa de España desde la invasión árabe hasta la venida de Abderraman I 
y muine de Alfonso el Católico. =  C r ít ic a .—El espíritu de independencia del pneblo español 
y la idea cristiana fueron los móviles primeros de la reconquista.—Esta presenta un carácter 

restauración de la Monarquía gótica en Asturias.— La reconquista pirenáica no viene á 
-.r otra cosa que ja {irolongación de la lucha por conservar nuestra libertad, religión y cos- 
tí.s'í'.es. El estado de descomposición de la España árabe, favoreció estos primeros esfuer- 
Ci.-i de la reconquista.

 ̂ Lh España crisUana í'ii rl jirimer subperíodo de la segunda época de 
M Hisl'jua de la Edad media, couipreiide desde l4 año 718 en que por 
i). Iv.nyo se iiiifda en Asturias la idea de reconquista, hasta la muerte 
aeAüutisü í ei Católico, ocurrida en 756.

Ei principio de la recmufiiista, tiene por fundamento el estado en que 
^meotUró de pronto el pueblo rencido, al ver cómo los árabes veuce- 
.'<res recorrí-an, .sin obstaculo aigiino, toda la España; y aunque hubo 
maehiw ípte de huf*n grado aceptaron su yugo, otros buscaban su refu- 
L ' '01 iüs alturas de las montañas, y allí todos, olvidando antiguas ri- 
Mii-uiiies se cuncertaroii contra el enemigo común, y fueron eiabo- 
r«íhL ei ah.amieiito contra el invasor, que al cabo de siete años tiene,

L'*>> «‘iNlianiK. (pie arilíaii cu el fuego santo de la defensa de su rrli- 
r ! O I -  MI paiiia. y que e. í̂parcidos se hallaban por todo el Pirineo,
• 'Uii> •ídiHnuí cii gnm inhmrrn por la parte do Asturias, y allí nació 

 ̂ pnucipH] de in,<urrc('c*ióu, ariimados por las ideas de"fó y de pa-



— 172— ^
m

Iría, 'viviendo algún tiempo con eslrecliez y privaciones liaste qii- 
yercm oportuno levantar la bandera de la independencia, bajo h  
de la reconquista, teniendo en cuenta todo lo ocurrido y el estad!- 
lisimo en que se encontraba la nacdón.

En efecto, España se bailaba presa de la desolación más csiiai-:-■ 
pues á los primeros alardes de condescendencia de los emires qu- ; . 
gobemarun después de la rota del Gnadalele ó de Ibirbale. se >r,r :  . 
ron gobiernos violentos, y el cuadro que presentaba nuestra, patiia r-' 
tristísimo, ofreciendo sóío ciudades incendÍHdas»t‘''inplos profin!-:. 
Iiabilantes pasados á cuclüllo, y una tierra sin \ida, sin bijos. y ihu,.- 
nod:» \iolentamenle por el ciieiiiigo encarnÍJíado de mieslro Dio> y if,. 
nuestras tradiciones.

Entonces se inicia en Asturias la santa idea de la r e c o n q u i s l a , ■ 
liendü morir con honra a no bacer un supremo esfuerzo, que en • 
]>ue])lu Inibiera sido temerario, pretendiendo con sanio aliento \ 
pndia, en poco ó en mucho tiempo, rescatar su religión y su tiena n 
didas, y cim ellas su nacionalidad y su propia vida.

.Faltíiíules un jefe para dirigir tan atrevido alzarnienl'o y íh . 
denciií les hizo lijar los ojos, para realizar sus ideales lU* Dios, palriri . 
lüifutad. en D. Pelayo. que unos hacen hijo de Bermiidu y >oijr:.,
D. Rodrigo, otros de Fabila, duque de Cantabria, otros del din,:..- 
Ana a. otros de la raza real de ios godos, y otros de sangre hiyjíami-: • 
mana: pero que iodos esbiii coiifonnes en que era esforzado ni^tifi,- 
de puros alienius espafndes. para poderse levantar subió lodos 
ooü!>i <-i ;̂ .-ni,i de la nimnla monarquía visigoda, sin sus ; ; > \ -l-, 
tf>, V rom f el primer escalón J í; la monarquía cristiana, qiu- se i:.fó 
con la rfCo>iH{íiisía.

V surge fiesíb" Juego entre él y los suyos. E idea , de Tebeld;-! (■■li.- 
los goirTuadores sarracenos, que á la sazón talaban el tmis -‘b ■
(srd'*n'‘S d:*l emir Aihaor, (jue al saber tdjírinier alieulu ile in-;- p-*' d- 
utuii'ia a^lurimm. imvió á mi general Alkanndi, para que con u 
i-ióridiu, ;̂ !iOgâ e desde luego los nobles esfuerzos de aquel :i - 
mero ib- lioniiires valerosos, que pretendían luchar contra su." ítm,-' 
iluiniiiatlures, y contra la rapacidad y violencias de lo.s qnc en .--i v •
!>re los g'Míeniaihin.

Ku r u a u i i  iVlavu tuvo coimcimienlo del grueso ejército que s ■ 
(•liba pura cumbatirle, marcbii de Cangas al monte Aiiseba, y re-sgru'-”- 
d.olu e-ui parle ib' su gente en una gi uta lla.mada de Covadí nga. -u 
hunda, riioy Sania Mmía de Covadonga). inientra.s que el re.do -o 
suví.s (ícupaba íuniellas alturas, aguriídó id combate. piie.sta su r . ■ 
za en Dios \ f-n ia santa causa que defendía. Y  Dios coronó su." v-'i 
z-)S, iiríciemio que tan pocos vencieran al ejército áre!)e, causando‘-m 
gran destn-zo las Hechas cristianas y las árabes que al leladar en n . 
ce,, hos h-iiuu de rechazo, y las enormes piedras y tronco.  ̂¡jue desíle 
alturas línzaban sobre tdlos los crisliuno.s moniañese.": favoreoh'!. 1
lambién una li-urible tempestad, t[ue aterrorizó á los infieles.i  l  JI # . '.íi VJ ».J Ij V-* 'i-w * * W » J.Í.Í v-n * 1 7

V'*ig...n/, ("a fuga iciverun de allí, no sin que en ellos hiederau 
tianos una horrible morlaodad, y que desde el sitio que hoy se ihe.
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sl̂ í il+t-iVlsyo, á la salida déla cueva, contemplaran la espantosa derrota
,PI =‘0rínipíí.

En aípiellas moinentos, y después de tan memoraljle triurifu, se, í'ur- 
rér-iiiu Clisliaiiü de Asturias, y tiene principio la independencia 

considerándose este suceso como un milagro providencial, y 
r mediacidn de la Virgen María, cuya imagen llevara Pelayo á la 

Est̂ ’ lieclio ha sido inmortalizado por escritores árabes y "cris tia- 
a.>. que sólo se explican su desenlace por la acción divina, siendo ex- 
;r-míinano el resii^do de esta batalla, que costó la vida al general 

} quu dejó libre de soldados sarracenos todo el territorio de As- 
! ci-íS.Vr.inprpndido entre los montes y el mar.

K1 fiiliisiasmo de los cristianos no tuvo entonces límites, y en el 
campo mismo cercano á Covadonga, prociemaron rey á D, Pelayo, ape- 
¡ndanlosp desde entonces este sitio goii el significativo uornbre del 
i'.myn dp la Jura, pues’ que allí le habían aclamado como rey, alzán
dole sobre un pavés, según la antigua usanza goda.

[/■•.'cimieve años duró el reinado de Pelayo, no refiriéndose nada de 
:r>s f-mpíTsa? guerreras suyas duran te su vida de rey, pues vivió tran- 

.r.'ñ-. c.n su !in¡jer Gandiosa 3Í sus hijos Fabila y Ermesinda, agrupan- 
4» s!ís gentes, fundando pueblos y restaurando iglesias, y organizando 
-EAiu-a. militar v civilmente su naciente monarquía, baka que. el año 
737, ruririu tranquilamente en Gangas de Onís, donde tenía su corte,

.1 <tí immrte dejó echados los cimientos de la gloriosa obra de la Res- 
tiiiracióo crislialio-española, que había de durar ocho siglos, y desde 
sa sepultara, junto á Covadonga, había de ver los gigantescos "esfuer- 
p- ñrh  España cristiana para sacudir el yugo sarraceno, y el defini
tiva Iruinío de aquélla, al cabo de tan largo espacio de tiempo, en la 
•íT̂  de Granada.

sucede su hijo D. Fabila, en cuyo corto reinado de dos años sólo 
r̂ eu**rtía la conArncción de la iglesia ó ermita de Santa Cruz en la 

• de i>.nga?, en memoria de ser aquel sitio el primer lugar en que 
íA:iy.t se aireviii á liidiar con los musulmanes en campo raso. Murió 
(-siî aHzadu por un oso en una casería, á las que era muy aficionado.

A s:: inuprG, aclaman como rey á i^lfonso L hijo del duque de Can- 
y yerno ib- PGayo, lográudkse por este medio hacer hereditaria 

A en la lamiha del restaurador, aunque no por rigurosa suce- 
' ■ ' G ' * ' h a b í a  dejado dos Lijos.
. cristiaua al advenimiento de iilfbnso I, se encontraba re-

^íír^cbos límites; aunque ya el entusiasmo de la victoria y la 
p í», i'-eonqnistH. iba animando á todos para extender sus domi- 

m V LA-'i y ias derrotas de ios musuimanes, aieníarori al nuevo rey,
; j'-'^ienpre lUe Je ánimo esíorzado y se propuso extender sus conquis- 
.<*, umír.v y ím'ua de la iiar-ii'ui q!i¡‘ iba á regir, 
í qr evo no solo se fijo en lU exlensión de sus dominios en el suelo 

••tilo. smoMpî  también aprovecdui el estado de la Es.paña miisulmana,
■. y guerras con Carlos Marlidl, sacando gran-

ñ y tie aquellas luchas, íuera de nuestra nación, j  preparando 
' -xmasmiide lerrilorios cristianos en nuestra patria, "

. ■■ ■■■■■■ v:'í-Av-í,/'''r
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También favoreció mucho á sus empresas la excisión de la? 

muslímicas de España, y las luchas encarnizadas rpie aquí se libinr-; 
entre árabes v berberiscos, aumentadas más y más con la veii’ili 
20.000 sirios'á nuestra Península, que de auxiliares se convirlb- 
mas larde eni enemigos, llegando á ser después verdaderos señoies 
Espafia sarracena.

Asi pudo Alfonso í dar rienda .suelta á sus instintos giierrfc-s. 
sanchaudo los reducidos límites de su reino; y tospasando las iüo;,g 
ñas que separan á Asturias de Galicia, llevó el%taiidarle de Íh b- - 
Galicia, parte de Lmsilania y de León, devastando los Cfiiii]>'’>, 
donando a veces lo conquistado, y conservando aquello que .'sl-ih'- -• . 
cano á sus Estados paia inanleuerlo como ciudades d"‘ >u leiuu.' 
donde restablecía el culto catuiico. asi como eregía íorta.e/.as y i-fi?;; , 
enlomas enriscado de las riioiitaiias, para deíeiider las írouGr'--' 
sus reinos.

Con estas conquistas y afortunadas correrías militares de AiGü. : 
cunde el terror entre los árabes, que no euconlrándose seguros, a p-' • 
de su grande número, tratan de tomar medidas para evita! d  auani',; 
estado en que se hallaban.

Se renuevan con furor las guerras civiles entre la p u le  muMi!!r..v.. 
V se aumentan más todavía con la venida de los africanos; pue? 
como todos, querían, á cambio de su apyo v prülec'cióu. que s- . 
diese en nueslra patria las provincias más productivas y más fér’,-'.. 
ocasionándose continua mente discordias entre uuos y otros. í . 

mente entre árabes y sirios, que se creían Cfjii preferencia en la r;; -- 
lición, dando lugar *á que á cada uno se le seiíaiase la cf)m:ii\-ri 
semejante á su país natal, lo que, si en priiicipio era de justicia. 
taron más y más los disturbios y las disccmdias, rt-beiandose i¡no.< oía'.- 
otros, á merced de sus odios y rencores.

Asi se fraccionan las provincias y se bacía pedazos el 
fundado por Muza y por Tarik. Y liubiera rápiibimente lacilita'i; 
Iriunfo cristiano este fraccionamieubi de ler¡ ilorio'' y diroinción 
España sarracena, al un baber j)i-nsa(lo en .a (decci- n de AlK!‘‘iifu.! , 
para que con independencia absoluta aunara las vuliiiitau";* y ¡im.q 
se todas las rebeldías,

Pero basta que éste ciñó con mano fuerte el ci-lro del [sííu:í ■ 
paña, los sarracenos vivierííii en una anárquica situación iar gí 
que el desorden y la inseguiidad imperaban per douyiicia. >í>uidí- j" 
riso que basta lus labradi;res y pastores defeudieran con las anivi" 
propiedades y gaiiadus.

Mientras lanb» Alfonso el (JatíUcQ repoblaba le;'i'ili;ri'i>. 
obispados y poblaba ciudades, destruyendo olra.̂ í tie las 
sin que nunca, á pesar de la gran e.xlensión que dio á su UuTitoí.-., * 
parara su corle de la pequeña villa de Cangas. doudi‘ estaba ev¡,<!, 
da. En las ciít.daues riiuquislada^. (*-oUíeíizó a recibir áraíu'S tidi'il‘'i 
que e.:ii el umuhc' de mii-fĥ jnresí empiezan a '•ouar por prime!a v 
la Ili'-trmia, \ á cuietieg. a cambie {\h mi tributo, se InspeiiuiLía e, 
eierdido de su religión j  de su culto.



-1 7 5 -* -A Sil miiprlp. V al laniiinnr el primer subperíodo de la España cris- 
iaíiia, t‘l n̂ iiuí dp Asturias comprendía, además de Astunas, la Vasco- 
ni3. la Ciintabria, gran parle de Galicia y el Norte de las actuales pro- 
uiíci iS de León y de Falencia.

Taifibién en el siglo VIII aparecen los primeros albores de la recon- 
fruísla Pirenáiea, tan antigua como la asturiana, pero que si en Gova- 

se quiso restablecer el Imperio gótico, laducha de los Pirineos 
!,.) rra otra cosa que una prolongación de la guerra por la independen- 
,;i,i contra los árabes, corno antes guerrearon con romanos y visigodos. 

Aomque es oscurísima la liisloria de esta reconquista, puede asegu- 
querlu'í Estados ó dos centros principales de resistencia la carac- 

. rkio. cuales eran el Condado de Aragón que envuelve la historia de 
Sí.inarhe y Pdbagorza, y la l\[onarquía de Navarra, que más tarde for- 

im solo reino de reconocida importancia.
La reconquista Pirenáiea, cuyos primeros pasos no pueden señalarse 

■V.Í lijeza Listíinca, se halla amparada en tradiciones legendarias, que 
«̂-mqoe mezcladas con fábulas inadmisibles, arrojan alguna luz sobre 

«ntiquísimos .sucesos. Estas dos tradiciones son la referente á la 
. “5'! de l ruel y á la cruz de Sobrarbe. La primera nos enseña que 300 
•íiAwnos, huyendo de los musulmanes, se reunieron en la peña de 
Lruel. y después de mil reveses, v hasta de la fundación de un peque- 

pucblu, que fué destruido por los árabes, dos ermitaños. Voto y Fé- 
lii. nanitaron la cueva, dirigieron á ios fugitivos v les aconsejaron el 
nonjhrrfmiemto de un jefe, que fué Garci-Jiménez, venciendo á'ios mo- 

Airisa, á la que hicieron capital del reino de Sobrarbe. 
de aquí arranca la segunda tradición de la cruz de este nombre, re- 

á que los cristianos, en la batalla con lo.s árabes, vieron una 
:iiiz sob.je una encina, que les ,causó grande aliento y les llevó á la 
?:*tyna. La tradición añade que la divisa del antiguo reino de Sobrarbe 
ÍÍÍ3 ana cruz roja sobre un árbol.

Estas tradiciones, como todas las de los primeros pueblos, merecen 
m J uicio dpapasionado é imparcial; pires si bien es cierto que se en- 
fvjmsn en ¿a fantasía popular y carecen de absoluta verdad histórica, 
,'*)»3ñíén lo es que envuelven un testimonio del suceso verídico en su 

aunque nos son desconocidos sus caracteres y forma de realiza- 
explican desde luego que Sobrarbe fué el primer núcleo de 

íjy¿stencia contra los árabes, sin que esto evite que por entonces tam
ben se fundara el reino de Pamplona/y que ambos sean el origen del 
p<iS!enor remo de Navarra. s

E. mapa de España, desde la invasión árabe hasta la venida de Ahde- 
1 Alfonso I el Católico, comprende la dominación

v f í / í f  la Península, excepción de la parte
-.dd. Lspaiia, que desde el alzamiento de Pelayo comenzóá ser cris-

se extendía desde la cordillera 
í  l  ^^sde los Pirineos hasta Galicia y parte alta

a.- como llegaban las fronteras del reino cristiano al
í; ^a^ fjnde comenzaban las fronteras de León.

'^ruea,~¿óh puede explicarse la reconquista asturiana y pirenaica



en medio del absolulo y ;*\i; iHÍlnd'-'r poder de los arahes, ttodenri.. , 
cuenta que á los espafmlos tmiemnenlñ Ies' gnu» en aquel epico ife
miento, ei sanio amor á ia in-oquosd̂ mcia y d  !okí;o;̂ í .̂í iNy>iie!t! 
idea erisüaua, f|ne liatija si-lu p,.r taiUo liempo de fínt.iiii.
yores.

pero la reoonqnisla |>re>(0!Ía oaia.olf res íoí Asiimus y r
Pirineos, ími Asluria>so \ oiamora desde Piegi!. Iienimiiíida {‘ou td m* 
iirnienlo religioso, la idea i i l i fu  de iíi ¡‘e>iauraei(di del íinperiogéllc
que perdiera 1). Rodrigo: pues qEie relavo proofdía de idios, 
identiíicado rnii aquellas rrisln ni liras, y su solo doseo huldera sidí» i 
der restaurar moaarqUia espafiola y eiisli-áiin. que* queot.-.'r
tuda en las Rgtias dtd rio lloToelr.

En oambiíí, la rf‘t‘oiinni''ia T/ir‘mtioa no \tene a .ser oirá oo;-.a q .. 
prulongacióii Je la ludia por ( oijí-ervar nue>!ra libertod. repgiúti j, ■ 
lumbres, v obedeoiendo al espíriUi. de ooiHniua rebi“ldia en que írp; 
líos iíioulañe.ses babiau viví'!.; -¡ompre y ‘-ii loíias las opucas dn ;a l: ■ 
loria. La idea de ocuisiiiuirse en naaiarqnin vino ds spu-o ,̂ y la le i- 
unidad de miras'''on los <'UÍí-|í.;í !ios fie Asiunas, liizu luiorr d-rsl- ■ 
priuoipio lüs pequeños remos cnsliaiios (jue vivcii durante u. KiUsd;. 
dia. y enva falla de innón en nu oenlro etmiiin, dificultaron y alar', 
ron la obra de la reconqnisía.

Sin embaríín. estos piimer^s esfuerAfes fie l(>s cristiam/S en pro 
reconquista, fueniii íavüi'oci'b..-; j,.,! el ¡-stado de descfimposniou sP. 
Pispa ña árabe, toda \(‘7. qur- le.- iuoLus inc-esantes entre las diver-? .̂1 
bus agarena.s que poblaban nu-o<tra ]tenínsuía, (bdiilitaban su pod»- 
enm causa de que no pudieran aíender á P>s P'vanlamieiitos 
del Norte de Pisj-afia, que ainiurrelos en su le leiigiosa y íU! su '‘up . 
siasmo patrio, rueroii exiendl-dulose rójilílameníf' por Asiunas ; 
Pirineos.



Lección  28.
EL EMIRATO INDEPENDIENTE EN ESPAÑA, DESDE ABDERRAMÁN 

HASTA LA PROCLAMACIÓN DEL CALIFATO.

'iV'in.tiü suiiperioi,!.-. do la segunda época de la Historia de la Edad Media.—El emirato 
independiente y el califato, y el reino asturiano-leonés.—Extensión que comprende este 

en rada una de las dominaciones que han de estudiarse del mismo en nuestra 
Falrii.—Estados que hay que conocer en él.—España árabe.—El andaluz.—Emirato inde- 
,.;,Leate de Hamasco.—Independencia política y administrativa.—Cambio de dinastía en 
ti crdifato de Damasco.—.Se acuerda la fundación de un imperio independiente en España.
- IHiiafti'a de lo.s Omeyas.—Abderrahmán I desembarca en la provincia de Granada.— 
tluííTas civiles con Jusuf y SamaiL—Campañas en Andalitcía.— Guerras con Al-Mansur y

.U>d-e!-Gafir.—Florecimiento del reinado de Abderrahmán,—Alianzas en su contra.
- \?«k-frahmán en Koncesv.alles.—Sublevación de los Fihiritas.—División del territorio 
de España en seis gobiernos militares.—Muerte de Abderrahmán.—Le sucede su hijo Hi- 
sem I,—Guerra civil—Campanas contra los cristianos.—Reformas en el gobierno y muerte 
k ííb.em. -Al-H.'ikein I.—Fin de la guerra civil.—Guerras con los cristianos.—Rebeliones 
Í.-U ii'EJo, Mérida y Córdoba.—Muerte de Al-Halcem.—Le sucede Abderrahmán II.—Cam
pañas contra lus cristianrjs,—-.Sublevaciones en su tiempo.—Los normandos en Andalucía.
-  Perseruciósi de los mozárabes y muerte de Abderrahmán.—Emirato de Mobamed. —Sus 
sKrras.—Rebeliones en su tiempo.—Omar-ben-Hafsum.—Guerras en Galicia y Asturias.— 
C,no emirato de Alinondhir.—Le sucede Abdalláh.—Batalla de Poley.—Conversión de 
IDísum,—Muerte de Abdalláh y término del primer período del emirato independiente. =  C ri-

.í.-Lo.spanidos rebeldes entre los árabes españoles al llamar á Abderrahmán I á España, 
y- :Liman k  independencia política del gobierno.—Durante este primer período del emira- 
íu todependiente nada se hace en materia religiosa.—Córdoba, capital del emirato.— Las 
gamas civiles en este período dificultan el engrandecimiento de su gobierna.-^Juicio im- 
ukrúxí de la dominació'ii de los emires en este período.

El segundo snbperíodo de la segunda época de la Historia de la Edad 
media en España, comprende desde el año 756 en que comienza el emi- 
LjIo mdependienle y el reino asturiano-leonés, hasta el 1031 en que 
Iprmina aquél y el 1037 en que tiene fm este último reino cristiano.
 ̂ Loiijiintamente se estudian en este segundo subperíodo el emirato 
indef endieule ŷ  caliMo, y ei reino asturiano-leonés, para seguir el 
Ddii de esindio sincrónico que nos trazamos al principio, viendo en esta 
s'-íunda época de la dominación árabe en España, cómo se afianza su 

y se desarrolla la grandeza y cuUiira muslímica, así como la rá- 
M'4'.í manera como van ensanchándose las fronteras cristianas, nacien- 
w) entosces ei verdadero reino áe León,
 ̂ La extensión particular á cada una de estas dominaciones, es algo 

■*ríereoie entre una y otra, aunque sólo de pocos años; pues que la do-
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ffiinación árabe arranca con Abderraliiiián I en 756, y bn-mlnn 0011;,-. 
deposición del úlliuut calila Hixein IIÍ en lOSj.  ̂y Ifi de los Estadoscr^- 
íianos comienza también en el referido uño 756, con la proclamaciis 
de Fruela I, concluyendo en 1037 con la unión de Castilla y de Lp.'ií 
en las sienes de Fernando I.

Durante este siibperíodo liay que estudiar en España varios 
árabes y cristianos, á saber: el Andaluz, que ocupaba 1a mayor pan
de la nación; la Monarquía asturiano-leonesa, teniendo ya vida en e 
también el Condado de Aragón, basta que se incorpora á Navarra; el 6 : 
Cataluña y el de Castilla.

La Espmla árabe, por otro nombre el Andaluz, comprende los g- 
biernos ya independientes del de Damasco en todo, menos en lo reü* 
gloso, desde Abderrabraán I hasta Abderrahmán ID, que con el íUnlí- 
de emires gobernaron el país, y desde este basta Hixera III en que-i-* 
clarado califa ó príncipe de los creyentes, se desligaron también 
árabes españoles de los califas de Damasco, apareciendo ios de Cór-E- 
ba con iguales prerrogativas que aquéllos.

El emirato en España se hace independiente de Damasco, despnA 
que Abderrahmán I, de la raza de los Omeyas, desembarcó en Espafi- 
y venció á Yusnf el Fihiriía, quedando como único señor del emirato-, t 
mto ei vinculo que existía con aquel antiguo poder, estableciendo 
corte y centro de gobierno en la ciudad de Córdoba.

Mas por lo pronto, no declaró más que la independencia politice, 
militar y administrativa, que es lo que necesitaba para afianzarse enc 
poder, dejando por entonces que en asuntos espirituales continuara la 
dependencia que de antiguo venía existiendo con los califas de Hapl-; 
y reservando á un descendiente suyo la atrevida reforma religiosa f̂ rri? 
España árabe.

Todo esto fué consecuencia de la guerra civil que había en Damaícv 
V el cambio de dinastía en aquel califato. La revolución que arrojó dE 
trono á los Omeyas y dió ei poder á los Abbsidas, decretó cruel persí- 
cución contra los inliividuos de la primera raza, de la que sólo escapa 
y de la matanza de toda su familia, un joven de veinte años, Ibm. . 
Ábderrahmán, que refugiado en Africa y errante de tributen tri{»\ 
logró ganar adeptos y prestigios y crearse un partido especial en E'L. ■ 
ña para sus fines ulteriores.

Este partido fué creciendo tanto, que sus parciales acordaron .a ¡ • 
dación de un imperio independiente en nuestra patria, y una emh u 1 
de árabes prestigiosos enemigos de lo exisleníe, salieron de las pr'̂ ' 
españolas y fueron á ofrecer á Abderrahmán el poder supremo d-..* m. *■ 
ira nación.

Este aceptó) gozoso la oferta de sus clientes de España, y coy: suy.: - 
clamación y después su triunfo, comenzó en nuestra península -a ni: - 
tía de los Omeyas y el nuevo cambio en el gobierno de esta lierni. 
^Tetándose la independencia del emirato desde luego, pues que .v!-:- 
rralimán había nacido para mandar, y su primera condición fui* e;; 
aceptar yugo extranjero en el nuevo goMerno que iba á implimljíí-- .. 
España.
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\Iiiv en breve llegó Abderrahmán á España, desembarcando en Al- 
mufiécarí'Graiiadti)> atravesando la Alpujarra y los territorios de Elvira 
V S*̂̂’villa.'llegando á Córdoba, apoderándose violentamente de ella, y 
Crinando en la misma un núcleo de poder y de grandeza con todos sus 
î r̂ciales, que andaban proscritos y errantes por Siria, Egipto y

pira ello tuvo antes que sostener guerras civiles encarnizadas con 
Yi'Suf V Samail, representantes del vacilante emirato que existía en 
lípaña" siéndole la fortuna favorable desde los primeros encuentros, 
rnñque sus enemigos no cesaron de molestarle continuamente.
 ̂ .Sus campañas en Andalucía fueron notables, tomando á Arcliidona, 

iíuiida V parte de la provincia de Cádiz, y venciendo á sus enemigos 
-vrca de Córdoba, no sin que también en Almuñécar ganara importan
ti! bulalla contra sus enemigos, que al ím se someten unos, y otros liu- 
wron de los lugares del combate, y en tierras de Murcia murió el tenaz 
Yusuf. alma de la sublevación de los Fihirilas, que aunque resistieron 
idavia cuatro años, al fin reconocieron la autoridad del nuevo emir 
iridependieiiíe.

Este tuvo también que sostener encarnizada ludia con Al-Mansur, 
i;.iiífa de Bagdad, celoso de que Abderrahmán se hubiera declarado iii- 
depeiidiente de su poder autoritario, mandando al efecto desde Africa 
un ejército á Andalucía para combatir á Abderrahmán, el que cerca 
;ie Córdoba derrotó completamente al ejército enemigo, confirmán- 
uose con este triunfo la independencia de la España musulmana.— 
También quiso disputarle su poder en España Abd-el-Gaíir, que proce- 
f>ntede Africa, y titulándose descendiente directo de Malioma, hizo en 
Andalucía la guerra de asaltos y emboscadas por espacio de siete años, 
ksla que ai fin cerca de Ecija le dió muerte Abderramán en formal 
ki.ilia, destruyendo su partido y el de sus auxiliares.

Asegurada ya la paz, se dedicó Abderrahmán á procurar el íloreci- 
raieiiloy grandeza de su reino, aumentando la marina para evitar las 
incursiones enemigas de Africa, y desarrollando la cultura y la rique-
m. ha artes, las letras, el comercio y la agricultura en la ciudad de 
íléíTíloba.

.Mas tarde se trama una funesta alianza del walid de Zaragoza, Sulei- 
iíiaii-benAIarabí, que quería declararse independiente, y que llamó en 
s:i ayuda á Cario Magno, de quien hubiera sido tributario en su día, y 
q A.bderralirnáii-ben-Habbi, de la dinastía de los Abasidas, que había 
ies*yübs.rcado en territorio murciano para restablecer en España la sU' 
-jisióp y obediencia á los califas de Bagdad. Esta última alianza se des- 
líHL.íió como el humo; pues resentimientos entre Suleimán y Habbi 

consigo la lucha, en la que pereció éste último á manos de un 
vukriscü mercenario de Abderrahmán.

También se desvaneció la alianza con Garlo Maguo; pues las luchas 
Vii*-‘nofrs con jos árabes hicieron que después de pasar el monarca 
íriiiieés los Pirineos _ y tomar á Pamplona, le cerraron las puertas de 
¿'"-.goza, y que teniendo que retroceder á su país sufriese una derrota 

alesa en Roncesvalles por ios montañeses vascos, que en aquel
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desfiladero dejaron sepultado casi iodo el ejército invasor á Iíjs duni 
golpes de peñascos, tleclms y troncos de árboles, y muriendo ñHi,; 
famoso Roldán y lo más llorido de la nobleza franca. Todo pslo 
reciü á Abderralimán, que al cabo de algún tiempo tomó á Zaragoza v 
á Pamplona y se apoderó de toda a{|nella comarca.

Los Fibiritas intentaron después uno ruieva sublevación, quecos- 
todas fué también vencida por Abderramán en la batalla de tlazi-:; . 
aseguráíidose ya su poder y su Irauquilidad eii los últimos auosdi'--,; 
vida, eii los que se dedicó a embellecer á Córdoba, empezando la eiliii -. 
ciüii de su gran mezquita y realizando otros obras de embelieciuiFr;:- 
de la gran metrópoli de Occidente.

En íiempo de Abderralimán se distribuyó el territorio de Espaíia-f;, 
seis gobiernos militares, que eran Zaragoza, Toledo, Valencia, Muru-, 
(iranada y Mórida, y como gobierno central el de Córdoba.

Abderralimán 1, aunque lia sido Juzgado por algunos como lirdi,.-. 
í-rnel y sanguinario, tenía cualidades inapreciables, que hacen que Lis 
loiladore.s árabes y cristianos le elogien sin reparo, cousideraiiT 
como hábil político, valiente guerrero, poeta de altos vuelos y creyente 
eutusiasla y fervoroso, que ai idear la creación de la grand(3 aljararpi -' 
Córdoba, echó ios cimieotc/S del cerilro religioso de los miisiilnuuu'sc- 
pañoles.— Murió en Mérida á los 59 años de edad y 32 de reimtdn. L- 
signando á su hijo menor Píixem para sucederle.

A su muerte le sucede éste, que siempre fué un [iriiicijie religiu. ĵ; 
jusíieiero, y que crejendo por predicción de un agorero que iba a len-’' 
muy pronta inuerle, dedicó su vida á las buenas obras y al pstiiuiufk 
una nueva seda redigiosa, de entre cuyos adeptos nombró sus 
sacerdotes.

La guerra civil se encendió en mi lerrilorin por las aspiraciones ¡k 
sus clfKS íieraianos mayores Snleirnán y Abdalíáb, walíes de TohiLr 
Mérida. á ios que venció y ¡lerdoiió genero.samente, así como al bí-rre- 
risco Said, walid de Zaragoza.

Terminadas las guerras civiles comenzó la que llamó santa ■■..li.ii.'. 
con Ira los cristianos, predicada en todas las mezquitas, y formanL-j *: • 
cuerpos de ejército se dirigieron á Calaluiia, Asturias y Galicia, símíí;'? 
vencedor en casi todas sus empresas y obteniendo un bolín, (pie lo 
que H él perienecna la dedicó á la terminación de la gran mezquita é- 
Córduh.í. Seis afios más tarde sufrió una gran derrota en Lulos ¡LMos. 
rer""a de Cangas de Tineo, por Alfonso el C asto, siendo tan gnu ■ 
d“-a.stre para los musulmanes que aún á aquellos sitios se les ilaiiid 
ílanqío dt‘ la Matanza.

Durante su gobierno hizo líixem I multitud de reformas eii el :rl. 
rf‘sLanraudo ubras romanas, construyendo escuelas y hospitales y y. ■ 
tegien iu his ciencias, les letras y las artes. Celoso malioinetaiio. pruLL 
lílít a lus cristlanus el latín y les obligó á aprender el árabe. Mari" . ■ 
39 años de (*tlad. designando por sucesor á su liljo Al-IIakem I.

Este ociifíó el trono en los momentos de mayor exaltación tb- 
teídógica de los árabes, y como era rany despreocupado yí‘U

P
í

guia los preceptos de lo referida «jcneia, con la asiduidad de su pa'. i
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;-í!íerló las 1^^ alfaqiiíes que excitaron en su contra á sus eno-
Cl̂ os.

Í*ur fso
V

la n'uerra civil se enciende nuevamente en el califato, y Su- 
^-íiau y Abdalláli, auxiliados por Ludovico Pío, rey de los francos, 
Süm de inquietarle, siendo completamente vencidos por el emir, y 
¡ermiiiondo así la guerra civil en los Estados musulmanes.
' Fn sus fuierrascon los cristianos de los Pirineos también fue aforlu-, 

conquistando á Pamplona, Huesca y Tarragona, y haciendo un 
. í̂IV-escarmiento en aquellos jefes independientes aliados de los fran-

y  Mas como en Toledo, MéVida y Córdoba surgieran sublevaciones 
íii'yn de rebeldía, por el descontento contra los gobernadores y por el 
^ 0 0  prestigio que en su tiempo tuvieron los alfaquíes, tuvo que com- 
wür á lodils Al-Hakem, venciéndoles y asegurando la pública Lronqui- 

no sin que en Córdoba hiciese tan espantosa matanza, que fiie- 
mn dej;ollados 300 jefes de la insurrección.

Huv^ristes fueron los últimos años de Ál-Hakem, pues después de 
s;icesos de Córdoba se apoderó de él una melancolía grande por el 

•ecuerdu de sus víctimas, que degeneró en locura y que le duró cuatro 
íiñiíS. muriendo al fin en 822.

Le sucede Abderrahnián II, hijo del anterior, de trato dulce y afable, 
nmigo de la pompa y del erabelleciiniento de las ciudades, y dirigido 

üü alfa([uí. por la sultana Tarub, y por un móisico y un eunuco.
Todos les inspiraron im grande odio á los cristianos, comenzando sus 

guerras contra ellos, ya con los francos, ya también contra los de As- 
lurias. Iiabieiido triunfos y ventajas de unos y otros en estas guerras, 
íAniuse el caso de que el emir fuese aliado del emperador bizantino 
Migue! el TartarMdu, así como de vascos y navarros, que unidos á los 
sníhes. derrotaron nuevamente á los francos en Roncesvalles.

Kn su tiempo volvió á haber sublevaciones en Mérida y en Toledo, 
rv.r cuestiones interiores, que al fin fueron todas sofocadas por el emir, 
■Tür rindió las ciudades y trató con benignidad á los rebeldes.
" Por entonces ocurrió la invasión de los púratas normandos, que re- 
íliBzadc‘s por los cristianos en Asturias y Cralicia, penetraron en Anda- 
íucíh; y en Sevilla, Córdoba y Extremadura cometieron tales crímenes 
y fitívaslacioiies, que Abderrahmáu tuvo que enviar contra ellos un 
‘<yrcito, que al fin les venció y les arrojó de la Península.

Durante su emirato hubo una gran persecución contra los mozárabes, 
Pí- al principio libremente ejercían su religión y su culto, y que en 
Lempos de Abderrahmáu fueron cruelmente perseguidos, obteniendo el 
iu-'ríirio multitud de cristianos, entre ellos Adolfo y Juan, el presbítero 
l'erircb), rl monje Isaac, las doncellas Flora y María, y otros muchus;

á pesar del concilio de Córdoba, que trató de contener en los cris- 
Lvü'iS ei afán del martirio, éstos continuamente sufrían la muerte en 
í'ms de sus convicciones religiosas.—xAbderrabmán murió de apoplegía 
Uí Vi momento que dictaba órdenes para quemar los cuerpos de algunos 
íiÍTlíifs erísliaiios, á las orillas del Guadalquivir.

A su muerte ocupa el emirato Mobarnet I, que siguió el camino tra- 
[5or su antecesor en contra de los cristianos, muriendo en su tiem-
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po San Eulogio y San Alvaro, así como otros muchos, especialmenter. 
Córdoba, siendo" tristísimo que por entonces los malvados obis|)os¿ 
Elvira y Málaga, Samuel y Hostigesis, apostataran y ayudaran hUt: 
en contra de los cristianos.

En tiempo de este emir liubo guerras contra los francos, llegan, 
hasta Narbona, y con los cristianos de Asturias, que fueron derrotad 

.cerca de Albelda ó de Clavijo por ürdofio I.
Fur entonces ocurrió la rebelión de Muza, como consecuencia d?. 

anterior derrota, uniéndose é su hijo el walid de lotedo, y io:;;:,-. - 
con vascos y navarros, durando largo tiempo la guerra civil en la \\ 
paña musulmana, y siendo varia la fortuna para uno y otro band"̂ .

Pero de todas las rebeliones, la más iroportante fué la de Omar-i.-. 
Hafsum, en el mismo dentro ¿el emirato cordobés. Era éste de fámi.. 
de renegados v descendiente de un conde cristiano, que hizo una rjr,. 
guerra de aventuras y emboscadas contra los Omeyas, y que desát lv 
bastro. eii la cora de^Baya (Málaga), cercano á Arcbidona, Anteqû : 
ó Honda, donde estableció sus reales, concibió la idea de libertará* 
pueblo del vugo sarraceno, mereciendo que la posteridad le haya apt: 
iliíiado, a/ ímato de k  España árade. Amigo primero del emir y su p¡l 
migo después, guerreó con él con varia furtima, basta quelamuei, 
de Mabomed I íe hizo extender sus dominios y proclamarse jefe y re 
denior de la oprimida raza española.

Durante este emirato hubo guerras en (lalicia y Asiurias coo po 
fortuna para los musulmanes, siendo éstos vencidos por los crislias 
por mar y por tierra, y logrando que las fronteras crisíianas se exie’. 
diesen por todas parl4 , mermando territorios á los feroces seetarÍK- 
Aíeboma. j  ̂ .

Muy corto fué el emirato de Almondhir que todo él se ocupó hí '. 
guerras contra Haísum, qne astuto más que el emir aunque veuciilo 
Arcbidona, supo engañarie bajo protestas de paz y de sumisión, den 
lándole cerca de Be bastro, y muriendo éste por sugesüón de su hem. 
no Abdallab, cuando se disponía á marchar a combatir ai rebelde.

Su beríiiano le sucede en el trono en situación muy crítica, cuas
la anarquía y la insurrección dominaban en lodo el eiiiiratô ^̂
Ümer-ben-Hafáirai, auxiliado por todos los rebeldes, era el veraader&i 
del Mediodía. /  ■

Ai efecto, trató el emir de atraerse a éste bajo jiromesa de dejari''- 
gobierno de sus Estados, lo que si ai principio se aceptó por aquéi.y 
carácter inquieto le hizo volver á la lucha, y en la batalla ue í'., 
lAguilar de la Frontera), el triimíu iiu favoreció al rebelde, y p 'r . 
pronto sus Estados se mermaron aunque más larde los recobréis 
todos.

Ya entonces Hafsum realizó su piensainienío de siempre de ‘" y /  
cristiano con todia su familia, lomando el nombre de Samuel 3  ̂ *
se con el nq' de Loóm y otros árabes ('ueinigos dei emir de Da. 
mn|iezó la reslaiiraeión cilsliana en sus Estados.

íÍnIu par providencial destino, no pru.speró c;ual era de dése r 
ramio mucho la sitimción ¿el emirato en ios últimos años de AO-j-. •

.... ■ ■
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-itiai.t á varius ielV.s rebeldes, y disfrutando los nueve últimos años 

' ‘ - ly. liu de relativa tranquilidad, hasta que murió en 15 de Octubre 
r  uiV' -i lüs m  años de edad v 24 de remado, y sucediéndole su nieto 
‘-̂ ‘Pndimáii ÍII, que había de establecer el califato de Córdoba, y la 

óulaVndependencia religiosa de los árabes españoles.
' \  no existir la rebeldía entre los partidos de los musulma-

patria, no se hubiera pensado en llamar á Abderrahmán 
nró'claniar la independencia política de este gobierno, siguiendo 

' (. fjnlu V revuelto estado en que aquél se encontraba desde la ve- 
 ̂= los íinihes á España. Luego por rara casualidad,_ á la falta de 

del fTobierno en los musulmanes españoles, se debió el entroni- 
rí'iento desuna nueva dinastía, y el principio de una era de esplendor 
Vrí craiideza en nuestra patria, que dificultó muchísimo la obra de la
’t'"-l!iurdción cristiana. . .
’ Kóirtse el fenómeno en este primer período del Emirato independiente 

mida se hace en materia religiosa; pues que no tuvieron valor sufi- 
.Erte para desligarse de un solo golpe de las ligaduras crue en cuestio- 

creencia le sujetaban al califa de Damasco, reservándose al 
círeddo é independiente de x4 bderrahmán III la realización de 

--íi reíhi'ina importantísima.
Pero durante este tiempo, Córdoba es la capital del emirato; ella atrae 

■. núraJa v la protección de todos los emires; comienza á ser el centro 
j iíi cultura literaria y artística de los musulmanes; y al edificarse su 

mezquita, despierta para el porvenir las ideas de independencia 
rdigifsH que más tarde tienen realización,

Y en este período liistórico, el emirato se hubiera engrandecido, cual 
r-'ds, dado el impulso que á la gobernación del pais supo imprimir 
.íderrahmán í, á no ser porque las luchas civiles que se enseñorean por 

. Í5fs partes, diticultaron este pensamiento, y algunos emires que esla- 

. h animados de muy buenos deseos, en pro del engrandecimiento de 
■. ítrino, no pudieron lograrlo, al ocupar casi toda su vida, en comba- 
W' estas revueltas interiores, que diariamente amenazaban la paz de sus

Por eso puede formarse im juicio imparcial, acerca de la dominación 
ií lo> rimires en este período histórico, diciendo que si bien todos no 

v>"r<n la grandeza de ánimo y las condiciones, particulares del fuii- 
• dorüels dinastía, hicieron algo en pró de su gobierno, y sobre todo 
■ ■'putiryn con la independencia política y administrativa, la indepen- 

Lí-.t'-ia religiosa, y el esplendor del Califato de Córdoba, en el siguiente
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LEC C IÓ N  29 .
EL CALIFATO iNDEPENDlENTE DE CÓRDOBA, 

DESDE ABDERRAMÁN lí! HASTA EL F!N DE ESTE GOBIER 
EN TIEMPOS DE H!XEM 111.

Segunda faz que presenta el emirato independiente en la España árabe.—E¡ Ea: L . 
AMerrahmán III.—Estados existentes en España al nacer el Califato.—Monarquía s¿r, í'o 

•{ación que funda Abderrabmán III.—Ábderrahmán califa.—Término de la lucha ct.!, 
facn-Hafsam y sumisión general de los rebeldes.—Guerras con los cristianos y batalk* 
cípales que se libran por este tiempo.—Esplendor de la corte de Abderrahmán III y 
jadas tjae recibe.— runspiracioaés.—Sancho el Craso y Abderrahmán.—Muerte de AUinsb 
mán.—Le sucede Al-Ilakem II.—Cuulidade.s de que se-hallaba adoraado.— • -
gobierno de .Al-Hakena.—Protege las letras y las artes.—División que los árabes hác v < . 
España en tiempo de Al-Hakem.—«hdúerno de Ixem II.-Almanzor.--Sus e.xpt>K:K.-: •
!liares.—Desimcción de Barcelona, León y Santiago.—Otras correrías.—Leyenda de 
2(ir.—Abdelmelic y .\bdcir.shmún hijos de Almanzor.—Guerras civiles, (¡ue dan fin i!-Y- 
falo.—Mahomed II y Suleimán.—Supnesta muerte de Ixem H.—Reposición de Ixeiu. 
de .Saleimáa.—Fracciuuamieiiu. del '.'..iifaiu.—Caída de buleimán.—AH.— '1. 
rrahmán IV.—Yahya.—Aicasim, Scgiimia t ex.—Abderrahmán V.—A’ahya segunda -,r . 
ixem n i.—Términu del Calil'aío y de l'i monarquía de Córdoba.—Prodaií..i>. ¡Ci •. , 
pública.-- C rítkiU — 'L^ formaciori del Caliüuo es el primer signo de la ab-soliua 
da del poder de lus árabes e.spaúoles.— El guLienm de AMerrabmán IIÍ simboliza . 
la ilustración de lo.s árabes on nuestia península.—La grandeza de su corte atrae i L  
bius de todas partes y ic luopurciona rdacitmes con todos los Reyes,—Desde la rsfi' 
Abderrahmán IIÍ comienza la decadencia del raüfato.—Muerto Almanzor, concluye m  
te, sino de hecho, en .sus efectos, d  C'.uüíatu.--Juicio imparcial sobre d  período ,p.i 
prende la dominadún del Calióuo en nuestra Fenínsute.

La segunda faz que presenta el erniralo iiidependienle en la IL; 
árabe, es la del Califaío, en que los emires se desligaron en •.íÍj-'.u n 
iíKS califas de Orieiiie. y asumieron sobreTodas las represenim-i 'ríe-. 
va tenían, la religiosa, siendo los únicos que desde Córdobti. . 
coHe del Caiifatu de Üccideiiíe, resolvían todas las cuesli< m-."'.. • 
presentaban de distinto orden y de variada naturaleza.

Sube al trono Abderraimiáu IIÍ por designación de su abuido 
Ilab, y encuentra el emirato en siluación especialísima, pero á |.e" 
sólo ctmlar con ‘2 2  años cuando ciñó la corona, supo hacer i'o-m 
política franca y atrevida á la anárquica situación que por b.-d-i'; \ ■ 
dominaba, desplegando en el gobierno tan extraordinarias í-iidli; 
que de derecho ocupa, entre los soberanos cordobese.s, el primar o 

Ál nacer ei Califato de Córdoba existían en España, com-i M-y 
independientes, además áel Califato en el Andaluz que era td pi-á -

Áv:.:,::;::,:
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reinos (le León y de Navarra,, y los condados de Barcelona y

*Íl^d íinán  ni al establecer el Califato, forma una dinastía sin li- 
s qtifi al lograr sofocar la insurreccióii del partido naoio- 

. /  'd íe ía aristocracia árabe y la de los berberiscos, y reduciendo á su 
'‘'Ciencia á Toledo, boce fundir en un solo cuerpo de nación las di- 
■ imVs razas de la España árabe, extendiendo sus dominio.<? por el 
IñirD V apellidándose emir Al-Mim-Emin. ó sea califa, príncipe de los 
•íi-̂ T’éntes V defensor de la fe, con iguales prerrogativas que los califas 
íí' ílsgbd.

^Merialiinán lieclio jefe espiritual del Islamismo con el nombre de 
. V (ron autoridad por todos reconocida, hasta en el Africa septen- 
'■ acuñó moneda propia, y se dedicó á engrandecer á su pueblo, 
!'Ui'>A'¡eí'Íóiid‘jle cnanto pudo, y aumentando su civilización y su cul-

>:í primer cuidado, fuá terminar ia lucha de sus predecesores contra 
:>j,ar*ii-'u-Haf>um, cuyo partido había decaído mucho entre los árabes 
1 r su cjnversión al Crisiiaiiismu, logrando en tres meses pacificar to- 
.•*s cuiíkircas en que dominaban los parciales de aquél, y destru- 

en el mismo Buhastro sus fortificaciones, no respetando ni aún el 
que su hija mudara, al convertirse al Gristianisrao, y siendo 

'/i ruina d-̂  los rebeldes la muerte de Hafsiirn, ocurrida el año 917, pues 
iue sus liijos, aunque sostuvieron la lucha con empeño, nada lograron, 
-! :,¿.'Sr de que alguno había vuelto al mahometismo, pues que los oíros 
.. mirier-on en las batallas, ó fueron presos por orden de Ahderrahmán, 

obscuramente en Córdoba, ó sufrieron heróicamenle el már
tir-,, como su hija Argentea, colocada más tarde en el catálogo de los 
‘-Uit’>s.~-Asi quedaron por completo sometidos los insurrectos, veiicién- 

después a lodos los demás de España, y pudiéndose dedicar Ab - 
Tu'Tcífííiiaii á la guerra con los cristianos.

E'ta tuvo lugar al advenimiento de Ordoño II al trono de León, que 
vmo príncipe belicoso entró á saco por las tierras de los árabes, resiil- 

ando vencedor en sus excursiones de Mérida y de Toledo, así como en 
irts de Salamanca, Álange y Badajoz. Más señalado fiié el triunfo de los 
instisnos en la batalla de iSan Esteban de Górmaz, donde León y Na- 
rirra se aliaron contra I9S árabes, venciendo éstos en Valdejunquera,
; íriendo ví̂ ncidos en las batallas de Nájera y de Vigiiera, así como más 
ñp,le Bmniro Ules vence también en Madrid y en Osma, y luego en 
X.YíSncas y Alhandegas en que lucbaron unidos los reyes de León y de 
NrtVjirra, y Fernán González, conde de Castilla.

Mumtras tanto Ahderrahmán lograba triunfos en Africa, apoderán- 
pajte del Mogreb, y dedicándose á engrandecer el Califato, 

v;mkuilsndrí de modo extraordinario la prosperidad y cultura de su im- 
ñ*rio. Embelleció á Córdoba, edificó para regalo de su sultana favorita 

ciudad de Medina Azahara, que era un primor del arle y un 
'ycipiidio d? todo el lujo oriental; aumentó la pública riqueza, llegan- 
-ii 4 knilo la prosperidad de su reino, que su poder era conocido de to- 
ñ.s ¡os soberanos, y su alianza solicitada por todos los monarcas de
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Oriente y de Oceideole, llegando á Córdoba embajadas rnnio !n df> v- 
Juan de Gorcia, en nutubre did emiiiTador de'Alemania, Oión ¡dGí.. 
de, cuya embajada coiicluyó con un i ra lado de paz, siendo el herC--' 
monje Gorda, recibido con señaladas distinciones en la eoríe del de- 
fa.—También redbió Abderralimán .otras embajadas con expreán. 
obsequios de emperadores y reyes, cambiándose de este modo sus \>ij 
ductos entre Córdoba y Bizancio,

También en su tiempo ocurrieron graves conspiracdones on su n'-j 
cual filé entre otras la de! príncipe Abdallab, que irritísdo por 
bermanu A!-Hakem iba á suceder en el trono de Córdoba, capitaie*.' - 
los relieldes para deponer á su padre y asesinar á sii ht r̂ninno. Ai, ;- 
TTabnián sofocó esta conspiración, prendió á su bijo, que resultó 
victo de su crimen, y que condenado á muerte fiié ejeciilado en G 
lencio de la nocdie en la cámara del monarca.

Saiicdio el Cmso, de Leóm. vencido por sii hermano, tuvo que reh- 
giarse en Navarra, y de allí vino á Córdoba en bnsca de afamado.s T-- 
lores inusíilrnenes que le curaran de su gordura, logrando en partf 
salud y cfiie AbdeiTabirrári .ín se aliase con él y le diese un ejércitoe-.-: 
el que entró triunfante en León, recúbrando ei trono y liacdendo |üi" 
á su hermano Ordofio.

A los 62 años de edad y 49 de reinado, murió el primer califa AWi:- 
rralimán siendo el príncipe más insigne de los que ocuparon el troii= 
de Górtioba, coiivirtiendo su reino en mi Estado robusto y podei-j-,. 
por más que afean su memoiia y su amor á la Justicia, la íorrii>Ie mnert- 
de su bijo, y el martirio del heroico niño San Pelayo, así como {rij- 
surable bajo el punto de vista político la bumiliaeión en que 
tuvo á la aristocracia árabe y id predominio de los esclavos ó milieii' 
esíianjeras, que fueron más larde la causa de enconadas luchas ci
viles. ' ■

Le sucede su Lijo Al-Iiakem II, siendo su dominación, con hi :1- 
prdre. el período más culminante de poderío y de grande civilizoric 
de la España árabe.

Las cualidades de que se bailaba adornado, bicieron qne fnerfi iis. 
príncipe de carácter pacífico, amante de la ilustración y ile la púLbj 
prosperidad, y aunque subió al trono á la edad de 47 años, no descasa 
im momento por dotar á su pueblo de elementos de esplemb.': • ■ 
.grandez.a. , , .

• Tuvo guerras con el conde de Castilla Fernán González, vetieipsi 
á los cristianos por la traición del conde Ycda en San Esteban de fL--- 
rnaz. Simancíts y Osraa, así como en tierras de Navarra y Cataluña:-•v 
pulsó de España á los piratas aormaridos que habían venido hacia Lií- 
inja. y aunque al principio tuvo mala fortuna en Africa, ni íin ;f--' . ■ 
iodos sus territorios y sus campañas fueron afortunadas.— Su goirÓT”' 
se distingue porque en los largos períodos de paz se dedicó á las kiUí 
su pasión favorita, y á engrandecer á su país.

Por '''SO. corno protector de las ciencias, las ledras: j  las ari*’.': ' '  
í'i f uTmu'iiln de la hermosa biblioteca de óíerwam, que cunsbb;; 
i‘9d ObO voiúrneneSj las academias literarias, los liceos de mujeres,

kí

'ó A';
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que brillaruii poetisas disíiuguidas, sus brillantes construcciones 

td enipadroiiaimtnlij general de todos sus Estados, los canales de rieffo 
de Granada. Murcia y Valencda, y el establecimiento de liermosos jar
dines cynilurt's de las más lejanas regiones, que hacían de Córdoba 
aa oasis d- delicias, y que por su cultura literaria se le apellidase Ate- 
(i'j.b ú-.. Anduiucia. Muiiu Al Hakern á los lo años de su prosiiero rei-
Badíi. ^

Ihimilt su (lempo, se dividía la Es])aña árabe déla siguiente ma- 
apra- tierra ue Oriente, desde Zaragoza hasta Murcia; tierra de en me- 
•piO, de&de Toledo hasta Archidona, y tierra de Occidente, desde Mórida 
na.Aa íiuelya. 1  la hs]jaña cristiana la llamaban tierra de los galáicos, 
nesüü bantiego hasta Oporío: tierra de los vascos, desde Pamplona 
ncistíi León, y tierra de los francos, que comprendía Cataluña y Aragón
, Hixem II, que sien
do liino de U  anos dirigió la gobernación del país su madre la sultana 
^oíue.ya (Aurora), de origen vascongado, haciendo que su hijo, rodea- 
X.; uL- gíiaraias y de espías, de placeres y de diversiones, viviese perpe- 
uiaiikuiíe eiicerrado en su alcázar, ignorante de su altísima dignidad.
_ i.n es.a empresa ayudo a la sultana su hagib, ó primer ministro, Mo- 
miined-oen-Avi .xmir. conocido con el nombre de Almanzor, que" de 
modeMismio origen, y de simple memorialista, pasó á administrar los
" 1  se dió á conocer por susU.X-.U1U., hc^u d general y venció en una expedición contra los cristia-

de acuerdo con la sultana, se enc¡r4  

-  e S ^ 't r o f l e W  soberano de Córdoba, anulando á sus
■xnHvV l  ei ejército con hecbiiras suyas, no sin que
A i  l h  grande liberalidad*''"*'''' ® cristianos, á quienes tra-

r-.iiA'’™! á cabo con el doble lin de sim-

A h t  G ’ i 1“  afortunadas y tan alrevi-• c . yn .US ..ll ores las hacen subir a eincuenla. eu las qüe arrasó

¿•TA A hi, iI  í i fa ü -A ? '" '’ <=! « ‘¡“ C momento

'U 'reumlidas ¿ T A j ' ^'r momento de descanso de

s -d tiT lra G  ry '-™ '! «leslruccion de tan importante población, 
l A b l S c t l f  A r  “ “cndiados.-También sitió á l A .,’

’niVhmdü ^^«icido, degollando á toda la población
' *• pío «le sas muros.XAsimis-

r.i «a A rln  lA ár ‘cm-
 ̂ - l ‘S.níia°oá Cótdoh’ A "  G  «rislmccs ™ hombros
1- queA A ; 1  “ “ P^MS del templo del após-
o L í c IA  . í f  u L f f  “ " “« ra s  en la mezquita. '

e
SIS 
*■] ’<

Oír,... r‘.p;;,;::r*i““ en la mezquita.
rra..i.y.r,i,, r l im y  ™ Herras d e l  conde García

‘ P" dado asilo á su hijo, que contra él
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oon-=mraba renunoiandu después el cargo de primer mituslro alidiraB. 
dolo e^si lijo Abdelmelio, y lomando e Ululo de Melic^Canm UK,b>

- preparándose para oirás expediciones rmhlares desjmes o. 
l^mor a Ivila, Cluaia. San Esleban, Simancas y oirás legan, u cere. 
le Calalañazor. donde unidos navarros leoneses y caslellanos lin leie 
cMo el emir, muriendo á poco en Medmaceh, de sus liendas, o p.ina
tristeza de liaber perdido gsIb balcillti. -v i . v

Sob e Almanzor corre la leyenda de que omdadosaimmte saeme,, 
eutdaba en una caja el polvo de sus vestidos .lespnes d.. cada l.aia.e 
en oue salía viclorioso, con el fin de que con el cubrieran su sepmlers; 
Mía la i.ara ello sólo un puco, ipie era sin duda el que luibiera prora-

!a Calatabazor nega a. as. c.a.,
fNt-1 lerenda Dor aieiinos liistoriBdores arahe.s y criblwiiob.

"iLvio Alma«zc>i% su liijo Abdelmelio gubeiuió layobimi c..uno p r i «  
miiiislm de Hixem y sin bacer caso para nada 
inuerifc' le sucede su liermano AbdeiTabman. que de eundicioups 
tas á asu bermaiifu Y con aspiraciones directas,al califa o, pioporciai» 
akiraieiilí.s en Córdoba que le arrebataron ol mando y la ^da.  ̂

Eiilmm. s cmmieiizaii las guerras civiles que acaban ai tiii con 
b f‘tü Mobamed II Imce creer que ba muerto Hixem y s-̂  procaua; -> 
lira! y  Auleimán, ayudado de los berberiscos, le derruía y se proel-iau
á su vez iefe del Estado. - i  , „»»

Lo snimestii iniicrle de Hixem II es el amia de que se val™ b.swr- 
lidiri.'.Cde uno v otro bando para lograr sus Imes, que loiM-mc 
alincxos .01 todas'partes para realizar sns at revidos planes.

\1 lili lu conlrarevolucióii vencm a los rebeldes y voiviu a unou-ro. 
el 'ir.iiió al desdichado Hixem II. .i (im™ se lo creía imierlo. comeiiz-e,- 
lio eiitouces el corfisimo reinado personal de Hixem, que basta ei,b!,-
n-s no fuá el verdadero monarca de Cói-loba,

Sie-uió 1,1 lucha entre Hixem I¡ y Snieimau. y la anarquía mas-  
pautosa se enseñoreó del vacilante ealiiaio. venciemlu otra 
'lados lie Siileiinán y desapareciendo el monarca, que m. unvio n et- 
coiitrarsele más, cuando vencido su enemigo quiso poiierseie ou -

'''liutuiices comienza el verdailero fraccionamiento y ruina ilid calil.i-
,le Córdoba, aspirando lodos los partidos á dirigirla nave del Ksia....
presen lamióla dudad el cuadro más Inste de desgobierno y de .«lac

' ' ' Por eso á la caída de Suleimán. y al morir asesinado por b ~ bb.- 
las de Africa, al pretender que sea repuesto Hixem. y no apar c .

ij'itKpip íijés iHrdc un impostor tomó su iio inbrt, y uiy ■ , 
uuv as.siniulo por Suleim án, y otras que le bacen t-sc^p. ■■
irtiia-i-.. liuveiiilo á Asia de un trono que no babm goumrt-i.i-. ■ • 
i-ierb. «iuc ib '"ó el momento en que los conjurados oiigier-n 
Alí. mmqup otros pretendían la restauración de los umiuauas •- n . ■ 
suiui dí‘ .Ibdf-rrabmán ÍV.  ̂ , _

bnuludor de la dinaslia de los baram iiditas de Maiaga 
d./ios andaluces, se imp iso por el rigor desde el principio,
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MI brfizoí;; clt' los berberiscos, airle el temor de su rival, hasta 

1-spués de un cortísimo reinado fué muerto por tres esclavos de su 
palacio.

hl despolicu reluadu de Alí no produjo la caída de los hammudiías, 
CU: > dejd dos hijos y im hermano llamado Aikasím, gobernador de Se- 
íiila, que fué prorlainado califa seis días después de la muerte de Alí, 
'r_' si'ü que el bando contrario se le rebelara, acordando que fuese ele- 
cido cdíifa Alraorladir ó AbderrahmáivIV,

Este luchó con denodado empeño por sostener el trono que le coiifia- 
oü sus parciales, y d^spiiés de pelear algunos días con valor en defen- 
Ms de îis derechos, fue abandonado por los suy'os y en la fuga asesina
do por emisarios de sus propios enemigos.

Entonces laliya, el hijo de Suleimáii, desembarcó eii Málaga, y lo
cando parciales se hizo proclarhar califa, reinando poquísimo, pues 
¡¡asta su guardia ne,ra le abandonfi, así como ios capitanes andaluces, 
iiuyciido de la capital de su reino, y marchándose á Málaga v de allí á 
Africa.  ̂ .

AíküMrn es }!r(;Ldamado califa por segunda vez, pero sin base sólida,
X ávieudü á nisniTeccionarse los cordobeses, huyendo de la ciudad y 
oayendu prisionero de su sobrino Yahya, que le tiene preso tres años v 
:j] ii,u le da la muerte,

>e restaura entonces la dinastía Oineya con Abderrahmán V, que 
■ eup;! ei trono solo siete semanas, y que á su vez fué dcqjuesto por el 
o.ypüieehGde Córdoba, colocando en el solio á Mabomed III, de igual 
duns-tía. que gobernó tan mal que fué separado por los mismos que 
poco Holeí? le elevaron al trono. ,

C'ídaiidu que hoiiya liabia vuelto á Málaga, y que éste tenía tro- 
i"i-exírairj.;r;i.  ̂ para contener ah populacho, fué llamado á Córdoba, y 
p>'r vez ocupa el califato con poca fortuna, después de seis
ceses ue interregno y sin que llegase á ir á la ciudad, temeroso de lo 
icy puuivra ocurrir, gobernando en su nombre un general, que á poco
í‘UM?xpihsadü de la capital por otro levantamiento popular.

CunsecLiencia de esto fué la restauración de la dinastía Omeva en 
y p-r^ona d- Hixem ííí. hermano de Abderrahmán IV, que sin gran- 

•̂''.pconuciones de mando é irresoluto para el poder, tardó tres años en 
c -Lir ia .-jForia, y dis|,nistando é la nobleza, ésta le hizo abdicar á los

t ' &nus de su proclamación, en cuyo tiempo se destruye el imperio 
:;n5oa-espauul, proclamándose la independencia de muchos Estados del 
' lii.goq poderoso imperio árabe de los españoles

■i Bspifia.
, Por aso eu !iem]vo de Hixem ÍÍI se proclama en Córdoba la república 

w Pfsididü porGehwar, y concluyendo de este 
 ̂ q'-5̂ había durado dos siglos y medio, para comenzar 

' - siguiente, los Estados ó reinos de Taifas.
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r f i t i c a  -I/d formación dcl Califalo de Córdoba es el primer siguoi 

1„ ¿bsohiia independencia del poder de los árabes españoles; jmes^e 
proclamado el califa jefe supremo y director muco de las coneienciasr 
le la religión v oullo de sus súbditos, asi como era antes el generaca- 
ino de sul ejércitos v el supremo jerarca en la administración de, pap, 
va 1 ,0  quedaba lazo alguno que uniese á España con el Oriente y po-be 
iiacer la vida independieiile y libre que comenzó con el Califam.

Y dentro de él el gobierno de Abderrahinan Hí simboliza la p,iz i ¡, 
iliislración de los árabes españoles, pirra que este inonarca no Soio .-̂ - 
turo alentó á sus empresas guerreras, smo que también hiM a Lnrdol). 
capital de la cultura española, aspirando á que con las delicias de ui.,
paz ilustrada se lograse la prosperidad del país,

I a L-randeza de la corle de los califas, atrae la mirada de emperau..,.
rpŝ Y dp reves, y las embaladas de éstos se sucedeu buscando anaii?;̂  
ó aiiislosas relaciones, y los sabios de todos los países ven en Córdoba 
Tin centro tal de cultura, que con los maestros de sus escuelas, Imm 
directas relaciones científicas, j  á ellas acuden en más ae una ocasiM 
nara la'resolución de intrincados problemas,  ̂ .
 ̂ Pf̂ ro de^de la muerte de Abderrahman ííl comienza la decadencró 

del Califalo, pues á pesar de los esfuerzos de Al-Hakem y de Alinaazi.r, 
que gobierna en nombre de Hixem II, nojogran realizar y secundar e.
grandioso pensamiento del fundador del Califato.

Este si no de lieclio, en sus efectos, concluye con la muerte .le a-  
rnanzor. pues que después sólo las ambiciones personales, las mlrips 
de los partidos, las luchas políticas y las guerras civiles ocupan fu p- 
riodo de tiempo que media desde ei año 100*d basta el iOdb, en <ní,- 
aquél coiicluve v se proclama la república en Córdoba.  ̂ ^  ̂ _

\cerca deí período importantísimo que comprende la doimuaciüj. u-. 
Califato en la Península, puede formm’seeiin juicio imparcial̂ ^̂  ̂
nainienlo alguno, asegurando que fue el periodo mas bribanlf' d* 
dominación arabe en España, á pesar del triste estado que pr̂ -senuî * , 
sos últimos tiempos, pues que duranle el espacio que media emre 
derrahmán III v Almanzor. el pouer _ arabe en nue&lra 
lavo limites, v la cultura literaria, cientiíica y aidistica d_e •
capital del Califato, figuró á la cabeza de los pueblos mas civilizcvioí ^
cultos de aquella época.
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ESPAÑA CRISTIANA.—MONARQUÍA ASTURIANA 

DESDE FRUELA I HASTA ALFONSO III,

Y ORIGENES DEL CONDADO DE ARAGÓN, REINO DE NAVARRA 

Y CONDADO DE CATALUÑA.

Continuación cL la monarquía asturiana.—Reinado de Fruela I.—Sus 
de anuas.—Los matrimonios de los clérigos.—Fundación de Oviedo.—Muerte de

usurpadores.— Aurelio.—Silo.—Mauregato.—Bermudo L —Leyendas de esta 
>.'>2 de li tósíoria del reino de Asturias.—Alfonso ÍI, el Casto.—Batalla de Lutos.—La 
• .'a ' í.- .\ngeles.—El sepulcro del apóstol Santiago.—Muerte de Alfonso II.—Reinado 
SsmtP’i I.—Su carácter justiciero.—Los normandos en España.—Batalla de Clavijo ó 

. V , - no autenticidad en este reinado.-Persecuciones de los cristianos,—^Ordo- 
; -Verd.sdc'^ batalla de Clavijo.—Victorias de Ordoño.—Mejoras en el reino.—Alfonso 

¡ *; Magiwi^Sus campanas.—Victorias que logra.—Rebeliones contra Alfonso.—Repar- 
_ f.,tad.)s,—Muerte de Alfonso III.—Mapa de España desde la fundación del ca-
ai*-. t Fraela I en el reino de Asturias, hasta la destrucción de la monarquía cordobesa y 

‘k  .VliVnso ÍIL—Reconquista pirenáica.—Recuerdo de las tradiciones con que co- 
-  Primeros jefes de la restauración pirenáica.—Condado de Aragón.—Aznar Galin- 

s  I,—Sas descendientes hasta la incorporación de Aragón á Navarra.—Condado de Riba- 
,-.-c---Renui de Navarra.—.Su antiquísimo origen.—Sus principales representantes en la 
•!:-£.;ra ¿noca de su historia.—Oscuridad de la misma.—-Reyes de Navarra desde Iñigo 

Isasta Sancho Garcés.--Cataluña.—La reconquista en este país.— Condes dependien- 
■■ O, francos desde Bera hasta Wifredo el Belloso.= Cr/riV<3r.— Carácter que presenta 
rnuiar.jda asturiana en este período.—Marcha y desarrollo del reino en Asturias.— Cómo 

.r-t-Atr -i á él cada monarca.—Forma particular como se vá desarrollando la reconquista 
; condado de Aragón, en elieino de Navarra y en el condado de Cataluña.—Juicio crí- 
.  ̂.d sobre la España cristiana en este período de su historia.

España crisliaua en la primera parte del segundo subperíodo de 
E .' gudia época de la Historia de la Bldad media de España, compren- 

el año 756 hasta el 910, en cuj'o espacio de tiempo no se hace 
La cb.'ía que combatir diariamente oon los árabes, y adelantar terreno 

'n. .B ditíeU j  atrevida empresa de la reconquista. 
iEr eutoüces continúa y termina la verdaderamente llamada monar- 
t :'!íUiriana, desde Fruela I basta Alfonso III el Magno, apareciendo 

b-io.lúen en este tiempo los orígenes del condado de Aragón y del reino 
.•X.A’erra, así como los antiquísimos principios del condado de Ga-

r.4 L reino de Asturias, á la muerte de Alfonso I el Católico, sucede 
r i::jo Fruela I, que imitó las virtudes de su padre, y que todo su rei-



nado lo ocupó en guerrear f;oii bs árabes, y en combalir y a-M:.-.. 
que dentro de su reino se habían proclamado iudependieiiles.

Sus hechos de armas so roasinnon en la batalla do Paniimiiíi r 
licia, coiilra el general dt- Abderndunán I, por la surnisioii ;t; . 
liegos, navarros y vascoues. que se erigieron en gobnu-».- - 
dienies, v por otras robeliuiíos y c(>isspiraciones que f>po! toíi.., 
sofocó con mano fuerlo. re.̂ stablecderido la íranquilidad en su reí:;-

Se le 8tribuye la pmhibioihi de casarse los cdérigos. que. ; 
gunos e.scriíores de época poslerior, venían haciéndolo des¡h,‘ , .
de Wiíiza. Este liecho, negado por la mayor parle de los l.i-íu 
y que cuadra muy mal con la cuiitíiiencio general ecIesiásl.-M. i. 
enVomión del inonie de Siles, autor de tal especie, la -l..c,..den opimon üei monje 
parte del clero y una revolución en Gralicia.

A Frueia I se le aíribuve la funducióri de la ciudad d" O'.i -,1
la destinó para su corte, aírcdcdur th* una eriniía corislnnda u ■■ :
V fieles en honor de >-,ni Vi*:'eiitH, adelantando la pcblacióii y edil, 
(lose en ella un grande t-rni'lu al Redentor, y aumeniaiid:.'. 
mente aquella ciudad q'.ie tan itiodeslcunente liabía nacido.

Frueia I. que estaba adornado cun condiciones iiiapreciablc.s. -e; 
de carácter enérgico y crmd. tiene en su historia una inaiicha i; 
rnante. cual es la muerte de su hermano Yiínarano, anteve! !• . . 
que le disputara el trono. Su imnude fné una e.^piación dv̂  tan h 
do crimen, pues pereció á mancas de aigiinos sñbdílos. qu-* E ,y 
mente le asesinaium eu Canga. .̂ descontentos de su carHcl-u'.

Y aunque dejó un hijo, que debía siicederle en el trono, ncfb-/; 
inmediatamente, sino (|U!- a su muerte entra una serie ih- re}-.' 
cibe la denorninac.-ión i,b‘ usurpadores, porque sin título alg lu . • 
virtudes propias. í)Cuparon el trono, no baciemlo ñaua en iu ■. 
causa cristiana, y deteniendo la gramMo.-a> f.hra de la r-íconq li-.-,

Aurelio, pariente del rey muerUu y quizás jefe doi paidido que r 
siüó á D. Frueia. fué elegido rey de Asturias, paralizando ia eiap 
de la reconquista, estando eií paz VíU'gonzosa ctm los ar,iii 
do sólo por la astucia una rebelión de esclavos, bâ ta que ■, - 
muerte, á los cinco años de reinar.

Le sucede Silo, que si pieu reina diez a/ios. y jiístiiica '■u ei 
al trono por ser yerno de Alíonso el ( 'a io H m , liay quien le eret- ie’" 
no de Aurelio, y de madre sarracena, siguiendo la paz con ies Uie 
sujetando á los gallegos ''uib]evaiIo.‘=, siendo en .su tiempo la f.-.m*'; 
rrota de Roncesvalles. trasladando su corle á Previa y fu; !; :■ .
sias y monasterios.

A Ifj muerte de Silo, su esposa la reina Adosinda y h-s prirsy 
señores, aclamaron rey a l). Alfonso. hiji> de FhíuIh; pero } í i .. 
bastardo de Alfunsc el Oa(ó}ico y de una esclava .san .e-iia.; 
aosiliado por ejército árabe, le arrebató <-d cetro y se coiocil “i; 
no, leinando tiránicamente durante seis afit.is, aunque haya quien;: 
de esforzarse en defender su odiosa memoria.

A su muerte tam]mco ocupa el trono el rey legitimo •
que reina I). Bermudo, llamado el Diácono, por haber recibió ■
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,,r*l»í*nes sagradas, y que después de ellas contrajo matrimonio, tuvo sil- 

renunció la corona en D. Alfonso, llamado después el Casio, 
sfinarándose de su esposa y concluyendo sus días en el monasterio de 
Aiiisgún’ leniendo un cortísimo reinado de dos años, en los que demos- 
lí‘ó que era varón magnánimo y de esforzado corazón, y más ilustrado 
■j ' lo que por entonces se acostumbraba; concluyendo con él esa serie 
de reves de Asturias que recibieron la denominación de usurpadores, 
rqué por apatía ó por falta de condiciones personales, nada hicieron 
jara que adelantase la causa española y cristiana.
 ̂ Durante este tiempo vivieron los reyes en paz con los árabes, dando 

§figfíi á los pactos y condiciones qne entre ambos mediaron, especial- 
ijitule en tiempo de Aurelio, á una serie de fantásticas tradiciones y 
Agendas que han poetizado este período histórico. De todas, la másini- 
;«¡rlanie es la del tributo de las omi doncellas, que no tiene otra verdad 
Lhtlrica que la permisión de casamiento de varias doncellas cristianas 

algnuos señores musulmanes, y que es la expresión del abatimien- 
lí díí l')S cristianos en aquellos tiempos.

Alfonso ÍI. el bijo de Druela, que como jefe de las milicias cristianas 
le ijibla tenido Berrnudo en su corto reinado, subió al fin al trono des- 
o>íé.s de una juventud piadosa é instruida, y de tener que huir de su 
pus natal cuando Mauregato le usurpó la corona.

fMfi rey que por sus virtudes y continencia le apellida la Historia 
.'■ei la denominación del Casio, comenzó su reinado venciendo á Hi- 

í eii la batalla de Lulos, ó Lodos, donde en terreno pantanoso de- 
r:ííi-l completamente á ios árabes, muriendo 70.000 de ellos y el jefe 
:-u'iüs mandaba.
‘ !>•“ este reinado corro también la cristiana tradición de Za Crm de 
’ Awndes, que la piadosa leyenda atribuye su formación á dos bermo- 
‘■•s peregrinos que se ofrecieron al rey para ser artífices de aquella 
nuz. que aún se conserva en la catedral de Oviedo, y que la Crítica 
lihlúrica imparcial la hace donación del rey, y construida por entendi- 
ó .s plateros extranjeius, para adornar la iglesia de San Salvador, cons
truida por su padre, así como él edificó los templos de San Miguel, San 
'Iirse. San .tulián y el monasterio de San Pelayo.
. .También en su tiempo descubrióse ei cuerpo del apóstol Santiago en 
<:ia Havia. cerca de Padrón, en Galicia, á merced de manifestaciones 
-okenaíurales, que hicieron que el obispo reconociese aquellos lugares, 
'.'liCOütrando el sepulcro de mármol donde se guardaban los sagrados 

j  siendo aquellos sitios en adelante objeto de veneración, de pe- 
-?'¿aiiaciun y de culto, y apellidándose aquel paraje con el nombre de 
ñampy de las Es l̂rellas, y existiendo en la actualidad el sepulcro en la 
zvju basíiica de. Santiago de Gompostela. Durante el reinado de Alfoii- 

Casio, que trasladó su corle á Oviedo, y que guerreó contra 
imheñ Hixexn, Abderraliraán y AlHabem. siendo también amigo 

it-, Magno,^hasta ].i rota de Pioncesvalles, no se vió libre del
í ' í  Craiídes, qne á poco de reinar le obligaron á buscar re- 
.igiQ en un monasterio, quizás por creer sus súbditos que iban á ser 
*ediatanos de los francos. Pero vuelto al trono se condujo tan hábil-
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melile como politico, en el gobierno interior del reinD, (‘onr, 
sido valiente guerrero en ios campos de batalla. Restableció 
góticas, promovió los estudios y revistió de grande |)restigio la a:.;‘- 
ilad real Entre ios grandes que más importancia liivieron en su 
se cuenta á Bernardo del Carpió, sobre cuyo nacimiento y pro -̂ziis; , 
ba fantaseado la leyenda y el romancero popular.

Ya en los últimos años de su vida tuvo la desgracia de ({iie M-lrt 
med, el caudillo de Mérida, pagase con la ingratitud los favores/- 
indos del montrca y le tomase el castillo de Santa Cristimi. 
puco recobró el rey, muriendo á los 58 años de glorioso reinado \‘¿ 
edad.

Le sucede Ramiro I, el primogénito de Bennudo el Diácono, qu--- 
cuando subió al trono teniendo 50 años de edad, supo ser digno  ̂
de Alfonso en su corlo rei ado.

Su carácter justiciero le hace ser apellidado e¡ dé la mm de k  JH 
ds, por la severidad y rectitud con que reprimía y castigaba lodaVl.. 
de delitos, abogando también en sangre por ser preciso á la saiad.; 
reiíio, las rebeliones que ocurrieron en su tiempo, y las del condf \- 
pociano y otros dos rebeldes, que aspiraban al trono, y que f¡ier<,’¡ . - 
calados públicamente, así como la de otros que con ruines inslinl'..- 
hían llenado el país de salteadores y malvados.

Por entonces asaltan la cosía los normandos, por la parte de Gijd
la Conifia, arrojándolos Ramiro de allí, después de incem]i,.r^\ 

naves y causar en ellos una horrorosa matanza.
Se le atribuye en sus guerras con los árabes, según la crónica ñ<- 

bniso el Magno, dos victorias, creyéndose por algunos críticos, qu.-1. 
ron la de Clavijoy la de Albelda, no habiendo certeza para 
la verdadera existencia de la una ni de la otra, en este liempu. ni el ¡k 
doso fundamento que se le quiere asignar, relacionado con el mí', 
Santiago.

Pero puede afirmarse que en este reinado no tuvieron auifiii:'--' 
dichas batallas; pues aunque en la relación del voto de Santiago =' 
Race el Arzobispo don Rodrigo se consigna esta leyenda, no lieir ;;'- i 
íicacióii histórica en las obras del monje Albeldos, ni en la de Sii*.- . 
en la de Sebastián de Salamanca, ni en la de ninguno de los añil, 
cronistas que se ocupan de este asunto.

Por este tiempo corrían malos vientos para la cristiandad en ¡ó _ 
deroso imperio de Córdoba, sucediendo á la era de tolerancia la li-'i n. 
tirio, en tiempo ele Abderrahmán II, á merced del odio de re lig ió ij. 
raza que existía entre árabes y cristianos, y ocurriendo la 
los santos Isaac, Eulogio, Flora, María y oíros, en la misma caiól'.. 
los árabes españoles.

A Ramiro I le sucede su hijo Ordeño I, que fué un príncipe ir:.'.,, 
en el que se hermanaban la virtud y la misericordia, así como ei - 
Y la prudencia.

En su época se rebelaren los vascoiies, que fueron vencidos con k;- 
no fuerte: y poco tiempo después en guerra con los árahr-s. ■:. - 
verdadera batalla de Ai brida 6 de Glavijo, junio al monte Ltímivi'.

r'tí,.
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i.irni-o V Albelda, saliendo vencedor Ordoño y cayendo Albelda en 
arrasándose y destruyendo á la ciudad.

inras vidurias importantes tuvo Ordoño, como fueron las de Co- 
cintra, la de los normandos y la de Salamanca, que todas, gana- 
ni<r"e!. 'le resarcieron del dolor y la pérdida que antes liabía expe- 

cerca de Toledo, con la rota del Guadalecete por las tropas

*"̂ 'w"niisai.,i se distinguió Ordoño por las mejoras interiores de su rei- 
ísy* vllurante los IG años en que gobernó á Asturias, repobló ciudades, 
düíeó i£jlesias. aseguró las fronteras y concedió privilegios á las nue
vas poblaciones, muriendo amado de su pueblo, aumentando el reino en 
aiui tercera parte de territorio. ^

Alfníiso ÍH el Maguo sucede al anterior, no sin que el Conde de Ga- 
H'Tá. Ffuela, le disputase el trono, que al fin y por muerte de su rival 
ccupa, sin contradicción, á los 18 años de edad, y con tal acierto que 
fbíitíiie ante la tíistoria y con justicia, el título Magno.

Sus campanas, después de reprimir á los vascones, fueron contra los 
árabes arrojáudvles de toda la región leonesa basta el Duero, que fuó 
k ínuitera de su reino, no sin que también corriese en son de guerra 
pjrla Lusitania, y después reedificase á Simancas, Zamora y Toro.

Sjii notables las victorias que contra el emir Almondir logró en Za- 
moiri y Pulvoraria, así como en Lusitania y en Sierra Morena, que le 
Lirieron temible para los árabes, concertando con aquéllos una paz bon- 
“tísa, que por él fué religiosamente guardada.

Pero tuvo la desgracia que dentro de sus Estados surgiesen continuas 
rebeliones, ya de los nobles, ya de sus hermanos, teniendo necesidad 
h  Lecer en todos crueles escarmientos y causándole inmensa pena la 
rebelión de su hijo el príncipe García, que, aunque vencida, fué la causa 
■b qae el rey pensara seriamente en la división de su reino.

Y ai efecto, antes de encender en él la guerra civil, reparte sus Es- 
;'í.Es entre sus lujos, tocando á García la mayor parte con la corona, 
rueya recibe el nombre de reino de León; Ordoño, toma la Galicia y 
¡'arle de la Lusitania; Eniela el señorío de Asturias; Ramiro usaba el 
lituln de rey sin territorio propio, y Gonzalo, que era eclesiástico, se 

de arcediano en Oviedo.
Alfonso ífí el Magno, residió los últimos años de su vida en su pala- 

'10 'le Gijón y en Zamora, cultivando las letras, y haciendo ana ventu- 
..-«i expmición contra los árabes, de acuerdo con su hijo García, mii- 
t-eciv a! fin después de 44 años de reinado, llorado de sus súbditos y 
‘nndeeido de la posteridad.

Ei mapa de Elspaüa desde la fundación del Califato por Abderrabmári 
 ̂y m muLTte de Alfonso í de Asturias, basta la destrucción de la Mo- 
cirquiu cordobesa y muerte de Alfonso III, comprende en la parte mu- 

mismo territorio que tenía en la época anterior, y á más el 
r-ím* de Teodomiro que se incorporaron los árabes; y por su parte los 
• ailviñ'js habían adelantado en territorio, siendo el Duero la divisoria

la so s  estados.
íii rt'conqnista pirenaica de que someramente hemos hablado en lee-



m
ciones anteriores, j  que liene el carácter de prolongaciúii de la hif.;, 
de los naturales dei país con los invasores extranjeros, comienza ew)- 
liemos visto, en los Estados de Aragón y de Navarra, siendo tan ara; 
gua como la de Asturias, y apareciendo ya en el siglo M ü en tefl-/, 
KrineOj incluso las laonlañas de Cataluña.

La peña de Üriiel y la cruz de Sobrarbe, como recuerdo de las tr»l> 
Clones con que comienza esta restauración, y de que ya liernus Lh-I 
inencióii anteriormente, nos indican que la leyenda popular y eienh 
siasmo patrio, mezclaron hechos verdaderos con sucesos fai)laslieí,s 
la arriesgada empresa que sostuvieron para resistir y conlrdiTestijr 1 
invasión sarracena. . ■

Î os primeros Jefes de la restauración pirenáica que ya en el sigl;> ly 
figuran como representantes de estos alzamientos son Aznar ídalinfe: 
primer Conde de Aragón, Iñigo Arista, primer rey de Pamplona ú 
Navarra, y García Jiménez, que con su hermano Iñigo, se íituldbcr  ̂
de Sobrarbe, y á veces de Navarra.

El Condado*de Aragón no se remonta su anligüedad mris allá dri 
glo IX, y consíiíuia im pequeñísimo estado entre los ríos Arag-ri > 
Süburdán ó Alga, que ai principio estuvo en dependencia de Xavarr- 
y de ella se eraancipó después.

En efecto, Aznar Galindez I hijo de Udóu el Grande de Franda • 
jefe vasco sometido á aquéllos, llegó á los confines de Navarra y c> 
menzú á guerrear contra los moros, posesionándose del país que á aque
llos arrancara, titulándose Conde de Aragón, y estando suj^do jior.- í . 
tiempo á Navarra, hasta que se emancipa después y se conslil!:; 
reino independiente.

Son descendientes de Aznar Galindez I en el Condado de .4,ragl;. 
GaliíiJo Aznar, Aznar Galindez II. que conquistó á Jaca, y íl-tin,. 
Aznar ÍL Por el casamiento de Andregolo, hija de éste, con ‘ir. . 
Sánchez, rey de Navarra, se incorporó este reino á dicho Condado.

Hay también que hacermención aquí al estudiar el principio ■].; -o 
e.siados pirenáicos, del Condado de Ribagorza, de origen aiUiíiah.-.. 
pues que ya entre los ríos Cinca y Noguera, existía en Is época -Fb. 
da. Y desde Armentario, que en 711 le regía, pasa por una .seiir-d-,- 
ddentes variados, ya uniéndose á la Aquitania, ya luchando co;. i 
árabes, basta que en tiempo de Guillén, éstos son expubiiiif» a ; ■ - 
mente de dicho Gondado, y á su rnuerte pasan estos terrilusius a  ̂
dominio de Sancho el Mayor, rey de Navarra.

Este reino tiene también su historia y principios en el siglo IX. i: • 
que hasta entonces los rascones hahíaii vivido en Irihus airiaiL’' ; 
independie lites, ya sometidas á ios francos ó á los árabes.

i'ero su origen es antiquísimo, pudiéndose asegurar que i 
de aquellos vascones que en el siglo V ú VI, dieron origen a la \
nía francesa ó á la Gascuña, siguiendo la guerra en la ]>drte e>¡
con ios visigodos y luego con los francos.

Kíi k  primera época de su historia, son representantes de Nu.- 
desptié.s de la rota de lioneesvalles, Aznar Galindez, el Conde J::’.' 
í jarcia Jimtínez é Iñigo Arista: pero todo este periodo nrimeio

I

■ ■■ ■■■■
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- * f. ñ i á e  Navarra está envuelto en la más deusa obscuridad, pues se 

r V ‘le (ItVimienlos que justifiquen los hechos, y á más, hay inuoba 
' íle nombres en íos primitivos reyes, lo que hace que la cro-
f d e  Navarra ofrezca serias dificultades, aún después de descu^ 
Merto el famoso Gúdice de Moyá, que en parte ha venido á esclare-

I tó'reves de Navarra, desde Iñigo Arista hasta Sancho Garcés, son 
1 —Iñigo Arista, Conde de Vigorra, llamado también San-

lene un reinado muy accidentado, luchando unas veces con los 
sometiéndose otras á ellos, hasta que al fin Navarra se decla- 

-riüd'éveiidiente. Con él en ocasiones comparte el trono su hermano- 
' torcía Jiménez, que á su muerte le sobrevive continuando sus empre- 

sucede García íñiguez, que ocupa todo su reinado en guerrear 
ciJíiWíos árabes, sucediéndoie su hijo Fortiin Garcés, que había estado 
mtoíívíS cautivo en Córdoba y que reinó basta que su hermano Sancho 
Garcés se akó rey de Pamplona, muriendo en el solio con más de cien
años. . , .

itolMuña es también otro país donde se inicia la restauración cnstia- 
L.i. va que de antiguo, desde principios del siglo VIII, los naturales 
-ran gobernados por un jefe especial, llamado Quintiliano, viviendo al 
arecer con absoluta independencia.

La reconquista en este país, está rodeada de misteriosas hazañas, ci- 
liinlo la leyenda y la tradición popular los nombres de Otger y de los 
•,!itve varones de la fama, como representantes de aquellas gloriosas 
f'Upresas, basta que Loudovico Pío conquista el Norte de Cataluña, y 
Lrrna la marca hispánica, á la que dá por capital Barcelona.

Y por entonces, y en el espacio de más de 70 años aparecen los Con
des de Cataluña dependientes de los francos, desde Bera hasta Wifredo 
to Bdhso, en esta forma. Fué primero Conde de Barcelona el noble 

que dirigió sus Estados 18 años, sucediéndoie Bernardo, Be- 
f-mgiier ó Berengario, Seniofredo, Aledrán, Odalvico, Wifredo de Arria, 
¿idoríiuu y Wifredo el Belloso, que se separó de la dependencia de los 
i'raiiCííS V se hizo Conde independiente de Cataluña.

CW/toft’.-—La monarquía asturiana en este período, presenta ya ca- 
ractor distinto al que tenía anteriormente, pues que á los primeros es- 
l O'-rzos can que se inicia la reconquista en tiempo de Pelayo, suceden 

notor de desaliento y de transacciones con los árabes y otros de 
'uieza y de beróica resistencia á ellos, extendiéndose grandemente 

,-'A torritunos cristianos, desde Alfonso II el Casto, hasta Alfonso III el 
Ma^m.

íSr -‘SO al casi tranquilo período de Fruela ly  los reyes usurpadores, 
'VC le el periodo de guerra del segundo Alfonso y las victorias sucesi- 
•'í;s c.ynim los árabes, coronadas con éxito supremo, especialmente en 
i.s tiempos del tercer Alfonso, que extiende sus dominios de modo ex- 
nrivrdinhrío. y que logra sea el Duero la línea fronteriza de sus es- 
MÉiS.

i'-ru esto no quila para que cada uno de estos monarcas tenga su 
rH-rticipacióü en la obra de la reconquista; pues que Fruela I venció á
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los árabes eri Galicia, Aurelio sofocó la rtljelión de los siervos li . 
reino, Silo á los gallegos sublevados, Bennudo I obtuvo triunfo sol; 
los árabes, y las señaladas victorias de Alfonso el Casio, Ordeño ‘ 
Alfoüso III, preparan de una manera rapidísima el adelaníamiem. 
las empresas cristianas en el naciente reino de Asturias.

En el Condado de Aragón, reino de Navarra y Condado de Caíaliif.̂  
se vá desarrollando también la reconquista de una manera parlk¡i; ■ 
al amparo del sentimiento religioso y del amor patrio, y logran'! 
veces sus afanes por el propio esfuerzo, ó buscando en otras ocasi'.- 
apoyo en extraño y creyente país, para romper más tarde sus ligader*i, 
y declararse independientes, continuando con grande entiisiasiii'.. 
atrevida empresa de la reconquista.

En esíB período importantísimo de la Historia patria, merece h 
ción española, que sobre su Historia se forme un juicio crítico iía: • 
cial, al par que entusiasta, pues que aunados los esfuerzos de toá>; 
nobles y plebeyos, no se persigue niás ideal que asegurar la inde:.- 
dencia del territorio y las libertades_ patrias, arrojar de él al im,~ 
sarraceno, y bacer que la cruz de Cristo sea soló adorada donde Sf‘ i .- 
día cuito aÍDiüS de Malioma y al sensualismo musulmán. Para eíE, 
realizan actos de épica grandeza, que envueltos unos en la iradici¿rj 
justiíicados otros por la verdadera crítica, vienen á demostrar que í 
este uno de los períodos más grandiosos de la Historia iiacionaL
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España Cristiana,

rOK0.d e  LEON, DESDE DON GARCIA HASTA BERMUDO 111.- 

NAVARRA, CASTILLA Y CATALUÑA EN ESTE TIEMPO.

r,--íla cñstsana.—Principios dcl Reino de León.—Tránsito de k  monarquía asturiana á 
L.. —Rei.iaJo de García.—Le sucede Ordoño II.—Triunfos y derrotas de éste.—

■ -:-ííi -llfonsoIV  el Monje.—Ramiro II.— Sus victorias.—El conde Fernán-González. 
de Simancas y Zamora.—Reinado de Ordoño III.—Luchas interiores.—Sumisión 

fT-rlIegós.—Sancho el Craso.—Su destronamiento.— Su reposición.— Sancho en Cór- 
L  -Su líuerra con .ll-IIakem.—Ramiro III.—Su menor edad.—Los normandos.—Mapa 
L-a'a desde .Alfonso III hasta Ramiro III.—Remado de Bermudo II el Gotoso.—De- 

-♦n-í en este reinado.—Los árabes en León.—Rebeliones en el reino.—Alfonso V el No- 
• -Aiianza de todos los soberanos cristianos contra Almanzor.—Batalla de Calatañazor.

V concilio de León.—Bermudo III.—Muerte del Conde de Castilla.—Muerte de don 
fí33!Íj V anión de Castilla y de León.—Ligera reseña de los condes dependientes de Ga- 
.-•1 -  Rt:?es de Navarra.—Sancho Garcés.—Jimeno Garcés.—García Sánchez.—Sancho 

f Aórtfca.—García II el Trémulo. —Sancho III el Mayor.—Grandes Estados que éste reunió 
tk-mpo.—.Al morir los divide entre sus hijos.—Origen del condado de Castilla hasta 

t’; X.—Primeros condes de Castilla.—^Fernán-González.—Garci-Fernández.—Sancho 
■r, ;a.—García Sánchez.—Condes independientes de Barcelona.—Wifredo elBelloso.—Eo- 
-;í 1,—Suniario'.—Borrell II y Mirón.—Ramón Borrell.—Berenguer I el Curvo. =  C r it i c a ,—

. .'...vaqulsta adelanta <k una manera rapidísima en este período.—Se extienden los límites 
I fsli» de Leúm lográndose al fin del mismo la unión délos reinos de Castilla y de León.

- Ivr sa p.arte los Estados de Navarra, Castilla y Cataluña, han ido engrandeciéndose fa- 
¡'.-‘Uo los progresos de la reconquista.—Juicio imparcial sobre la España cristiana du- 

jác «te periodo.

L-i España cristiana, en la que con D. Alfonso III el Magno termina 
m'i-iiBrqnía propiamente de Asturias, comienza aquí con el reino de 

. " ’-u á l ‘á muerte de aquél, llamándose así, no sólo por la extensión de 
■!TÍíorios hacia la parte de León, sino porque la corle se establece 
■'iriiilivamente en esta Ciudad,
Iklas causas Justifican el tránsito de la Monarquía asturiana á la de 

'.■ófí, en cuyo reino sucede D. García, efecto del reparto que hizo del 
ósipí sñ padre, obligado por las circunstancias.

E:remado de García, primer rey privativo de León, fué muy breve; 
if'> sólo tres años, haciendo en ellos una expedición contra los moros, 

V v.kfgndo los campos de Toledo y Talayera, dotando varios monaste- 
ri, y edificando también algunas poblaciones.
l̂o'̂ río sin sucesión, le sucede su hermano Ordoño II, ya rey de Ga- 

que desde el principio, y ungido por los obispos y aclarnadu por
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el pueblo, liixo adelantar mucho en la grande empresa de li-< 
quista.

Todo su reinado fué un continuo batallar con los infieles, simui-.í. 
riosas sus expediciones de Mérida'j San Esteban de Górmaz, as: c 
la de Nájera, y desgraciada la de Yaldejnnquera por la desi-, b, ; 
los condes de Castilla,

Aunque Ordoüo II dejó varios hijos varones, los Grandes á su un. 
eligieron á Fruela II que en su corto reinado, sin suceso lUílabb*; 
que los actos de crueldad é injusticia que realizó, hasta qm- muri, 
lepra, se reunieron las coronas de Galicia, Asturias y León, 
continua enemiga con los Grandes y parte del clero.

Muerto Fruela II al ano y dos meses de reinar, ocupa el inui. ■ 
voluntad del pueblo leonés, el hijo de Ordoño H, Alfonso ] \’. û- 
Historia califica con el sobrenombre de el J/aaye/ponjiie en ¡m 
mentó de pesar, abdicó en sn hermano Ramiro, y se retiró á nii 
terio, pretendiendo más tarde, burlándola ausencia de éste. 
trono, lo que no consiguió, pues que D. Ramiro le venció y á 
rebeldes, sacando ios ojos á su hermano y á los infantes cinxhic-̂ ,' 
recluyéndoles para siempre en el monasterio de Sahagún.

El reinado de Ramiro II fué notable por sus triunfos contra h- ár 
bes, que no fueron otra cosa que la continuación de las valeri;Sd> 
presas de su padre Ordoño II.

Sus victorias relatadas anteriormente en el reinado de AbilfimL:,,' 
III, se reasumen en sus írkmfos de Madrid y de Osma, de Sinau.f  ̂
Albandega, poblando muchas ciudades y restauramlo otras. 1» •{.;•■ 
hizo alcanzar fama extraordinaria en España y fuera de esia iitici-/...

También tuvo guerra con el conde Fernán-González de CasÜlie. ■ 
en su afán de hacerse independiente se rebela contra él, y que ea. 
pactó con él alianzas, y se obligó á guardafle fidelidad, dando en ; 
Irimonio su bija Urraca á Ordoño, primogénito del rey.

Durante su reinado se dieron también contra los árabes, la-s i- 
bres batallas de Zamora y deóSimancas, que si al principio ‘‘u 1- 
cha que se llama del foso de Zamra triunfaron los árabes, al ílii Ibu;:. 
venció en la pelea y reconquistó la plaza, como antes había vene; I 
toda la línea en la de Simancas, y como más larde venció [ambión . 
musulmanes en la de Tala vera,

Ordoño líl sube al trono de León á la muerte de Ramiro ÍI p . 
sión de su padre, y que desde el principio encontró un cumpidid': 
su hermano Sancho, imido con el rey de Navarra y ccm el •■■m 1'- 
Gastilla.

Las luchas interiores se desarrollaron en el reino, teniendo qm> 
rrear Ordoño IIÍ con sos enemigos, que eran su propia familia, y i.= - 
ocasión la desleallad de su suegro el Conde Fernán-González, paisi 
repudiase á su esposa, bija de aquél.

Por entonces los gallegos se aprovecharon de las circumiteucia-' 
rebelaron contra el rey de León, que al fin ios sometió, abatió el 0:̂ .- 
del conde Fernán-González, con quien al fin se reconcilió, y si;io:... 
expediciones contra los infieles, siempre victoriosas en Lisboa \ eij,'-
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..’iSr'ban de (Tormaz, sorprendiéndole la muerte cuando se preparaba á 

empresas. _
Le sucede sin dificultad Sandio III, llamado el Graso, lierraaiio del 

uderior. que pasó en su reinado amarguras análogas á las de su lier- 
;:;aüo, aumentadas por la falla de respeto de sus vasallos, que se búrla
la-n de su excesiva obesidad.

Y entonces el mismo conde Fernán-González, fomenta el descontento 
le los nobles, que deponen á Sandio y colocan en su lugar á Ordofio 
'V, llamado el Malo, hijo de Alfonso el Monje y que casó con Urraca, 
.j viuda de Ordoüo III.

Al fin Sancho, que estaba refugiado en Pamplona al amparo de su 
Gnela Toda, logró ser repuesto en el trono por auxilios extraños, y 
-irado de la enfermedad que tanto le molestaba.

En efecto, por consejos de su abuela marchó á Córdoba, y el califa 
ibderroliraán puso á su disposición los médicos de su real cámara que 
-rilwme.s eran los más afamados doctores de Europa, y los que le 
irrfrr.n su obesidad con unas yqrbas que le hicieron lomar: también 
elebró un pacto, y recabó el auxilio de un ejército sarraceno, con el 

penetró en León, y recobró,el trono, huyendo el cobarde Ordoño, 
imiriendo de todos despreciado en tierra sarracena.

‘ A la muerte de Abderrahmán y sucederle en el califato Al-Hakem II. 
‘ü cumplió aquél las condiciones del pacto con el musulmán, originán- 
,'5 e una gperra en que fué vencido el rey de León, que al fin pidió la 
'iz. y se dirigió á someter á los rebeldes de Galicia, donde se asegura 
p envenenado por el conde Gonzalo, muriendo antes de llegar á la 

Mpiíal de su reino. . &
llarniro ÍII, hijo de Sancho, le sucede cuando era muy niño y nece- 

tab el ajeno apoyo para la dirección de los arduos negocios del Es- 
do, pues sólo contaba cinco años cuando ciñó la corona.
Durante su menor edad, dícese que se encargó de la tutela del rey 

-hü á su madre Teresa y á su tía D.* Elvira, las que, y especial- 
. .í'iite esta última, dirigieron los negocios del Estado tan hábilmente 
:e la mayor prosperidad existió en el reino, ratificándose los ventaio-
■s Iralaaos de paz que existían con los rausulmanes.
Los normandos invadieron la Galicia, por entonces, pero fueron recbá- 
dos por el conde Gonzalo Sánchez y lanzados de nuestra nación._A

- ' w sucesos, llegó Ramiro á la mayor edad, v por su carácter
v: Lizo odioso, cuando por sí dirigió los negocios del reino, logrando 
..■p íos nobles se le rebelaran y proclamasen por rey á D. Bermudo,

üe ürdoiio II, con quien sostuvo una batalla sin consecuencias, v 
.ra aesaslrosa con Almanzor, muriendo á poco, y dejando expedito el 
■mmo a su competidor.  ̂ ^
El mapa de E.spaña desde Alfonso III hasta Ramiro III, presenta dis- 

■ nuída ia España musulmana con los territorios incorporados al reino
- i^ón, que se extendieron hasta el Duero, aumentándose la España

con los condados de Castilla y Barcelona y el

A !a lauerle de liamiro III, ooiipa el trono Bermudo II, llamado el
20
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tjoioSO, f|úG filé ün priucip? misGricordioso, prudentG y tpcto, qu>> r-̂ . 
tableció ias antiguas leyus góticas, y mejoró considerablemenlr Iü
luación del reino. , , , i ,

¿iirante su reinado hubo grandes desastres y rebeliones de los noL.-.. 
á pesar de gue A-lmanzor le ayudó para establecertse en su reino, 
re c ie n d o  como tributario de aquel caudillo.

Sin embargo, los árabes no cumplen lo pactado, y en sus evjiodú-,,. 
lies raililaTes anteriormente relatadas, llegan hasta el mismo León, r... 
pital del reino, destruyéndola sin contemplación alguna, así coraold.;. 
Santia^o, en cuya hermosa basílica causaron grandes destrozos.

Durante todo su reinado, los nobles le fueron desleales, se rf-bnli;, - 
contra él continuamente, se aliaron con los infieles, y se ajiodena 
de la hacienda del rey, que víctima de la gota, murió álos seis allô ,b 
reinar, dejando sólo como recuerdo de su tiempo la restauracaii 
templo famoso de Santiago de Galicia, destruido por Almaiizoi.

Le sucede su hijo Alfonso V, apellidado el Noble, hábilmente diriiT;. 
do durante su menor edad, por su madre D.' Elvira, y por el cond*- :u=-
lendo González y su esposa. . ,  ̂ i

Ya mavor de edad, casó con Elvira, hija del referido Conde, 09 1̂.̂  
con mano fuerte las rebeldías de los nobles, y especialmente la 
f'ión que á ellos prestó el conde de Castilla Sancho García, reeddic',. 
León, y volviendo allí la corte, que estaba en Oviedo desde que aqiyl..
ciudad'"había sido destruida por los árabes. ^

Era lanío el poder de Almanzor y tan grande el temor de lo.̂  soD̂p- 
nos cristianos, que todos se unieron en contra de él, y al eltci'* 
reves de León, el de Navarra y el conde de Castilla principauri^’i!-. 
reclutaron un ejército poderoso en contra del árabe, decididos á ¡Vi-- 
rrumpir la carrera de triunfos del feroz devastador, que ya llevaba 
nadas 49 batallas á los cristianos.

Al efecto, dióse la célebre batalla de Calatafiazor en la raya de 
tilla y de León, que fué terrible para los árabes, como hemos visto í;;,- 
leriormente, y en la que, quedando por primera vez vencido Almaiw; 
se retiró á Medinaceli, donde murió víctima de mortal melancolía.

Después de este triunfo, hay que reseñar como imporlantísimr, e  
reinado de Alfonso V, la celebración del concilio de León, con ca¡yi-‘ 
político religioso, que recordaba los de Toledo, y en el que se ííí¿v‘- 
fuero de León, como pequeño cuerpo de leyes, que. conpdia a 
])los una existencia independiente, y que era el principio de las t.E!: - 
pueblas ó legislaciones locales y de la libertad muiiicipal.

A su muerte, herido por un dardo sitiando á Viseo, ocupa el '■>' 
Bermudo III, que aunque joven se distinguía por sus cualidades dt‘ 
dad, firmeza y justicia, que las aplicó á reprimir con mano mert . 
sublevación de los nobles en Galicia. ,

Guando comenzaba su reinado, tuvo lugar en León la muer.  ̂
conde de Castilla, García, asesinado por los Velas, al ir á desposarle.: 
D * Sancha, hermana de Bermudo. Por c im  causa Sancho 11! ile .N ■ 
varra se posesionó del condado de Castilla, á nombre de su esposa u.,. 
Mayor, guerreando con su pariente el rey de León, cuya lucha loini;-.
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■n L‘l casamiento de D / Sandia hermana de Bermudo, y D. Fernando 

■"} del rev navarro, bajo las condiciones de incorporaciones de todos 
^Esíadus en uno, y concesión de título de reino al Condado de Cas-

Ví'iterlo el rey de Navarra, quiso D. Bermudo recobrar las tierras que 
.-;Vi le conquistara en su reino, pero D. Fernando se opuso á ello, 

■"̂ iindose batalla en el valle de Tamarón, en la que perdió la vida el 
'-:ile León, iiniéndose de este modo los reinos de Castilla y de León, 
{.aándose á D.* Sancha y á D, Fernando como reyes de estos Estados 

-;p va constituirían en adelante uno solo.
lis  Condes de Galicia que tanta significación tienen en la historia 

■.- León, no eran otra cosa qne Condes ó gobernadores de aquella re- 
i',n, depeudientes de dicho monarca. Hay una larga serie de ellos, 

Pedro que fuá el primero, nombrado desde tiempo de Ordoño I , . 
iiéndole Fruela, y Ordoño, que se declara independiente, así como 

. i;zúlü Sánchez, Rodrigo Velázqiiez, Guillermo González y Menendo 
fwu'/ález. pues que los demás, hasta que Galicia se hace reino inde- 
•..iiilienle, no tienen importancia alguna.

Et reino de Navarra por esta época, comienza con Sancho Garcés 
-.■•.'íQr de García Iñiguez en 905, y en cuyo tiempo empieza á tener 
■.n-iríancia Navarra, sosteniendo guerra con los sarracenos, extendien- 
h's‘.íS dominios por Aragón, venciéndole Abderrahmán III en Valde- 
■i;fiuera y en Pamplona, y dejando al morir, después de un reinado de 
élos, un hijo de corta edad llamado García, bajo la tutela de su 
Irc Toda.
;.i!ie:-lo aquél, sigue reinando su hermano Jimeno, hasta su muerte 

y entonces García su sobripo ocupa el trono, casándose con 
A;.'iregolo, hija del conde de Aragón, que de este modo incorpora aquel 
; rllorio á la Navarra, reinando 35 años, interviniendo en las luchas 
.'í'is vecinos, y aliándose con ellos en contra de los árabes.
A su muprle, Sancho II Abarca ciñe la corona, por más que su her
cio Ramiro loma el título de rey en el pequeño territorio de Viguera,

. .aque por poco tiempo, quedando otra vez unido todo el territorio de
.-.iiira.
í’.r eso le sucede ya en todo el reino García II el Trémulo, que nada 
- Je iiolahle en los seis años de su reinado.

después su hijo Sancho III el Mayor, llamado así por la ex- 
.NÍÓ!i de .sus Estados, que intervino en la batalla de Galatañazor, in- 
.ipnó los territorios de Sobrarbe y Ribagorza, á los suyos y como 

yir.'lo de D." Mayor, se apoderó del condado de Castilla cuando murió 
.. fijrcía, preparando con el casamiento de su hijo Fernando, y la ber- 
-.-..''H ¿e Bermudo, la unión definitiva de Castilla y de León.

' rfínides eran los Estados que reunió en su tiempo Sancho III el Ma - 
' :.̂ :ju>'sqne logró que el pequeñísimo espacio en que naciera el reino 
* X .̂prra. se fuera extendiendo ilimitadamente, y en su tiempo por
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Y Kibagorza, y á Ramiro Aragón, dificultando nuevamente con e.-l- r-.. 
parto la obra de la reconquista, y de la unificación de los Estados cri- 
tianos.

El condado de Castilla, antes del siglo X recibió distintas üoji.jtni'i 
cienes. Se le llamó Cantabria en tiempo de los romanos, Barduli;: ei.- 
siglo VÍII y Castella ó Castilla, por sus innumerables fortalezas -b,. 
el siglo IX, gobernándose por condes independientes de Asturias _> 
León, desde el principio, y llamándose vieja y nueva á la parle jaX. 
tiva y posterior de esbs Estados.

Los primeros Condes de Castilla, desde Ñuño Núñez en 
Fernán-González, que da existencia propia ai mismo, son Rodrigo. Lib. 
Rodríguez Porcellos fundador de Burgos, Gonzalo y Ñuño Feiuaud- 
y otros Condes subalternos de escasísima importancia.

Pero el verdadero fundador del Estado independiente castellinio, 
el Conde legendario Fernán-González, hijo de Gonzalo FernáLdez. ■{.- 
vencedor siempre de los árabes en miles escaramuzas ya aparocv i'U I''-; 
como conde independiente, concurriendo con el rey de León m-á< Irii-; 
á las batallas de Osma, Simancas y Alliandega, así como liieg'« á L .v 
San Esteban de Górmaz, interviniendo en los asuntos de León y; ■ 
cbando contra los árabes basta su muerte.

Su hijo Garci'Fernández le sucede como conde independienU'. ¡Ir;'.,; 
fueros á las ciudades, y no siendo tan afortunado como su padre ea« 
incesante guerra contra los musulmanes, muriendo al fin á •
cía de la desgraciada batalla de Alcocer.

Viene después á reinar Sandio García, que fué tributario d- i ■ 
ros al principio, aunque después tornó parte gloriosa en la Natr-il;, . 
Calalaiiazor, interviniendo en las luchas civiles que desgarralian Cí; 
lifaio y auraeníando ilimitadamente sus dominios.

García Sánchez, que iba á casarse con la liermana de Bermu'l'. 
de León, y que fué asesinado por los Velas, es el último Gomic lifi.-- 
tilla; pues que estos Estados pasaron á Sancho el de Navarra á n.ji:.;.- 
de su esposa, y después su hijo Fernando toma ya el título de rey 
Castilla unido á los demás Estados que poseía.

Los Condes independientes de Barcelona, que hay que eslmlier 
este tiempo, son los comprendidos desde Wifredo cl\Bdloso, hasta ¡ 
rengiier Ramón I el í7¡!/rro.

Wifredo el Bdloso, es el primer conde independiente de Bare-I  ̂
que expulsó á ios moros de parte de su territorio, fundó dos 
monasterios catalanes y aseguró la independencia de aquel Coml.il.

Le sucede su liijo Borrell I ó Wifredo II, que continuó la oi)ra <1- 
reconquista, y que no dejando más que una hija fué excluida -leí Ir.. 
porque los catalanes se regían por la ley franca.

Por eso le sucede Suniario, hermano del primer Wifredo, que an. 
nizó perfectamente un carácter guerrero con un acendrado feivjr :• 
gloso, asociando en el trono por último á su hijo, y retirándose al 
iiasterio de Ripoll donde murió.

Borrell íí, aunque señor del Condado, dió participación "'p. el 
no á su hermano Mirón que vivió muy poco, gobernando aquél ¿u i-
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^ loclíando con los árabes, siendo vencido por ellos, y reconqiiis- 

ai íiti á Barcelona, concluyendo su gobierno en 992, y dejando el 
iaJü Je Barcelona á su primogéniLo Ramón, y el de Urgel a su otro

r-^Jn^Borrell, ocupa todo su reinado, desde 992 hasta 1018 en lu-
■ -"-011 los árabes, y en favorecer las disensiones que iban destruyen- 
’ dCfilifato. Tuvo relativa fortuna en sus empresas guerreras, ypro-

la felicidad de sus Estados.
Tsu muerte ocupa el gobierno de Cataluña, Ramón Berenguer, 11a-

■ i e l  Cuno, bajo la tutela de su madre Ermesinda, siendo el tiempo 
*¡ mando el período de florecimiento y paz de_ aquel estado, y en el
^ publicaron leyes, confirmando las franquicias de los catalanes. 

* ste sucede su primogénito Ramón Berenguer llamado el Viejo.
de notar que en este período la reconquista adelanta de 

/'manera rapidísima, pues que todos los Estados cristianos indepen- 
/jtespor su parte se unen en contra del árabe, y en más de una oca- 
■ 11 presentan batalla y vencen á los feroces musulmanes que tan en- 

rbecidos se liallaba'n con su dilatado poder en la Península ibérica. 
?íeado de notar también que favorecen estos sucesos, la extensión 
'.■■¿límites con que vá engrandeciéndose el ya fuerte reino de León, 
por destino providencial y causas imprevistas, se une al fin de este 

;.:eríodo con Castilla en la persona de Fernando I, formándose de 
iFmodo la poderosa monarquía de Castilla y de León.
:vr su parle, los Estados de Navarra, Castilla y Cataluña, lian ido 
..!■ 3ndecíéndo.se parcialmente, coadyuvando á esta obra patriótica y 
'.fiíando por medio de uniones para el porvenir el engraiidecimieiilo 
 ̂ Nos los Estados cristianos y los progresos de ta reconquista, que 
íCrsivaraente van extendiéndose en los dos subperíodos que aiin restan 
.-segunda época de la Historia de la Edad media, 
resü puede decirse, juzgando imparcialmente la España cristiana 

■:-r.teesle período, que realiza una obra gigantesca, y que sobre los 
■; '.í̂ ílfíS cimientos de la monarquía asturiana se van alzando y engran- 

el reino fuerte de León y los Estados pirenaicos, que todos 
j-.-u y luchan contra el árabe, estimulados por la idea de reconquista 

'iÍEsados por los santos amores de religión y de patria, que ban sido 
eTiprelos ideales del español en todas las épocas de su historia.



LECCIÓN 32.
España Árabe.

LOS ESTADOS DE TAIFAS, Y LOS ALMORAVIDES 
Y ALMOHADES EN NUESTRA PATRIA, HASTA LA RUINA 

CASI COMPLETA DE LA DOMINACIÓN MUSULMANA, POR LAS 
CONQUISTAS DE S. FERNANDO Y JAIME I.

Tercer subperíodo, de los períodos en que se divide la segunda época de la histoni d. 
Edad Media.—Los Estados de Taifas en la España árabe, y el reino leonés-ca!,re'lmo . ¡ 
tados que comprende.—España árabe.—Desde el fin del Califato hasta la iruoriti 
Feraattlo.—Los reinos de Taifas y ruina de la Monarquía musulmana en España.—Tr-.; 
rrafos principales que comprende este período de la Historia.—Primer párrafo.—htip . 
Taifas.—Consecuencias del fraccionamiento del Califato.—Vicisitudes porque pas-a;., 
reinos de Taifas.—Córdoba, bajo la forma republicana.—Málaga con los hammudiiPb.-i.- 
nada con los zihiritas,—Sevilla con los abbaditas.—Toledo con los Beni-Dsinum.—ViV.
V su incorporación á Toledo.—Frincipados de Denia, las Baleares y Murcia,—Zaraĵ ciSi. 
vasallaje de los walíes de Huesca, Lérida y Tortosa.—Párrafo segundo.—Los almor..,.’- 
—Su llegada á España.—Batallas importantes en que intervienen.—Conquista de 1.1'.; i 
árabe por los almorávides.—Reyes cristianos que les combatieron.—Los almolia-le- > . 
á destruir la dominación de los almorávides.—Conquistas que realizan.—Revohidón ; 
paña á favor de los almohades.—Engrandecimiento de su poder.—Fin de los .alm-jr.’ ,.' 
—Representantes de los almohades en España.—Párrafo tercero.—Ruina casi ci>¡ii[ 
la dominación musulmana en España por las conquista.s de San Fernando y J.0111'; !.—= 
quistas de los cristianos que anulan el poder musulmán en nuestra Penui^ubi.- - f r;. 
Los reinos de Taifas vienen á significar en Esjiaña el período decadente del poder maculen’ 
—Las invasiones de almorávides y almohades, no son otra co.sa (¡ue un supremo e-!:. 
del fanatismo musulmán en contra de la idea cristiana.—Las conquistas de San fe'iii. ;■ 
Jaime í, acaban con este poder en España, dejándolo reducido al reino tributario de ‘r ', 

da.—Juicio desapasionado sobre la dominación de los árabes en h.spiaña, en este perío-lx

El tercer subperíodo de la segunda época de la Historia de U 
media de España, abarca más de dos siglos, ó sea desde el año ]03i 
1*262, continuando encarnizada la guerra entre cristianos y árabí'. ■ 
acentuándose cada vez más la decadencia de éstos.

Lo caraclerísticü y principal de este período, son los Eslados dt- i'., 
fas en la España árabe, y el reino leonés-castellano en la cristiana, r 
que entre unos y otros se acentuó la ludia, que fué siempre lenhh. 
ventajas para las armas cristianas y que da predominio á Cnslills ;•' 
León, ya unidos, ya separados, en este espacio de tiempo,

Pe.fo á su vez, en la E.spaña árabe hay que estudiar también, a " ■■ 
de los Estados de Taifas, que comprende esta lección, la iroas.éu



jí.ilrnoravides ylns almoliades, como faiiálicos auxiliares de los secia- 
' ijstleMahoma en luieslra palria y la ruina casi completa de su poder; así 
iiao entre los cristianos hemos de ver, á más del reino leonés-castella- 

¡os sucesos importantes que se desarrollan en Navarra y Aragón, y 
qipcialinente en Cataluña, así como el nacimiento del condado de Por-
ígíd.
La España árabe, desde el fin del califato hasta la muerte de San 

/ernando, comprende un período durante el cual, sobre las ruinas del 
; ;uÍerosG imperio de Córdoba, se alzaron pequeños reinos y gobiernos,
■ ivu número excesivo y falla de unidad, preparó, á pesar de auxilios 
-draños, la casi completa ruina de la monarquía musulmana en Es-
■ íña.

Por eso los reinos de Taifas y la destrucción de dicha monarquía, están 
: frfeclamente enlazados, toda vez que la diversidad de razas, dentro de 

España árabe, y de los auxiliares poderosos que tuvieron contra los 
.¡■istianos y que por ellos fueron vencidos, prepararon el aniquila- 
..iento de su poder, que casi es ilusorio en el periodo siguiente.

Este subperíodo de la Historia palria, comprende para su estudio tres 
-,rrafos principales, ó sean: l .“, los reinos de Taifas; 2.", los almoravi- 
d-'S y almohades; 3.", ruina casi completa del poder árabe en España.

EÍ primer párrafo se refiere á los reinos de Taifas ó pequeñas sobera- 
que se formaron por vía de tribu ó de desmembración, á la disolu- 

d'ki del califato de Córdoba,
Consecuencias de dicha disolución fué el estado anárquico en que se 
-.01101 la España árabe, á merced de la independencia de las provin- 
r  de la lucha encarnizada entre los árabes de pura raza, los ber- 

, -‘r!v:cs y esclavos, que odiaban á la aristocracia musulmana, sirviendo 
-poyo á estas diferencias la falta de unidad de fe religiosa, los cis- 

- •!> musulmanes y el diario auxilio que á los que se insubordinaban 
-■'Staban continuamente los mozárabes y muladíes,
'hro los reinos de Taifas, desde su establecimiento hasla su exlin- 

'■■n. pasaron por mil vicisitudes, siendo más de veinticinco, y teniendo 
rr.íislencia muy azarosa, ya por el continuo batallar deHas armas 

' ya también por las guerras que estallaron entre ellos.
C-lrdoísa, que había sido el centro del califato y del gran poder árabe 

' .  r.'pííña, proclamó á la caída de aquél la república, siendo elegido 
rv-iidtuile del Poder ejecutivo Abulhacén-Djewar, que gobernó con 

absoluto v tuvo sucesores en el gobierno, desde 1031 en que co- 
basta 1075 en que fué incorporada esta pequeña república, por

■ de las armas, al reino de Toledo.
-d'd'iga con los hammudítas, forma reino independiente, poniéndose 

jc a b e z a  de él Alí-ben-Hamud, y sucediéndole los de su dinastía 
ei año 1052, en que fué despojado por Badis, rey de Granada, 

r.n esta ciudad se forma también reino independiente con los zihirí- 
'"'uya dinastía fundó el berberisco Sawi en 1016, que tuvo existen- 

yi propia, hasta que los almorávides primero y los almohades después, 
-rmnaron en la ciudad, y luego en tiempo de San Fernando se fundó 
’-n madero reino de Granada^ de la dinastía nnzarila, *



á s4 te2, eslablecit') monarquía con los obbadilas (!.• S; 
siendo el primero de sus monarcas Abulkasin, y conliiiiiando o(jn -.i 
serie de reyes hasta Aimolamid, que fué el último de los monarfas
dependientes destronados por los almorávides en 1091.

En T o ledó  también fundó dinastía la familia berberisca de lus Ik 
Dzinnm» que desde Israail basta Alcadir, dan nna serie de reyes P..-. 
nos, hasta que esta capital cayó en poder de Alfonso VI.

Valencia fué gobernada siempre durante este período por í-ni--.,, 
de califas, que al fin se hacen independientes, y. desde 1021 ha>!a 
hay varios monarcas, en cuya época se proclama en Valencia ia rv 
blica, no contentos sus moradores con que se incorporara á "i’mÍ.'Úíí. 
calidad de tributaria , y así continuó hasta 1094 en que fué tonmnq
el Cid. ■ ' ' . ¿

Los principados de Denla, las Baleares y Murcia, tienen reyo.c a : 
culares, casi lodos esclavos hechos independien tes, que fueron ’j.erdb 
do territorios, como ocurre en Denia, ó incorporándose á Zar.i£'.,c. 
Toledo, cual sucede á las Baleares y á Murcia,

Los de Zaragoza eran arabes de pura reza, reinando al princi;;:-. 
familias independientes unas veces, y sometidas otras á los 
Córdoba, viviendo indepsendiente y con reyes propios de la íainili... 
los Beni-Hud, desde 1039 hasta que en 1110 fué conquistadd p.u 
almorávides, y en 1118 por Alfonso I de Aragón.—Hubo además oú 
reveüuelos de^Taifas, iiidependienles, como los de Almería, A'}-nf-;. 
Badajoz, Albarracín, Niebla, Huelva, Mérida, Morón, Ronda. AIl- 
ras, ele., que iodos, aunque-tuvieran pequeñísimo terriloriu. le:.: 
vida propia, administraban justicia, y hasta acuñaban moreda.

Ei párrafo segundo de esta lección, comprende el estudio do le ii. 
sióii de los almorávides y almohades en España, durante este ]“u:. 
histórico, cuyos sucesos están íntimamente ligados y se deiallarñ;!; „■ 
cipalmente en la Historia de la España cristiana.

Los almorávides eran una iniillitud de fanáticos berberiscos, or! 
dos del Desierto de Sahara, en Africa, que desde su primer jef- Ai' 
láh comenzaron á extender su imperio, y fundando á Marrueeox, 
tendieron su poder desde (ruinea hasta el Mediterráneo.

Llegan á España en tiempos de Alfonso VI, llamados por .■ 
sulmanes para que los auxiliaran, y desembarcan en las costas ’m.' 
cianas, al mando de Yusuf-ben-Taxfm, uniéndose con ios áral-- 
ñoles, y formando un poderoso ejército de más de 100.OOO horanrt

Los almorávides intervienen en batallas importantes, como la ¡L 
laca (Badajoz), en que salieron completamente vencedores; la Je A. 
(Murcia), en que no tuvieron igual fortuna, y otras muchas, ea . 
demostraron el ciego furor que les animaba, su odio al nombre ' 
no. así como los sufridos que eran para el combate, ya qpe sif-iín,’- 
(iesde sus orígenes habían cí)mbatido con todos sus enemigos ci'n t- 
tenacidad como fiereza.

Y así logran en poco tiempo hacerse dueños de la España n.uMn- 
na, á pesar de que sólo vinieron aquí como fanáticos auxiliar-s -L 
árabes*españoies. Por eso se hacen fácilmente d u e ñ o s  de Giana^-
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-c’. ii-s ílf‘ Se¥ill8, Córdoba, Carmona, Almería y lodala costa de Va- 
• .'-ii-Vc-ai inclusión de la capital, conquistando, por liltimo, á Badajoz

■ ■' ijV Baleares, que completaron el cuadro de las empresas guerreras
feroces sectarios de Maboma.

L's reves cristianos que más combatieron las atrevidas empresas de 
Almorávides, fueron Alfonso VI, en cuyo tiempo ocurrieron las le- 
-̂-.i.biriíis hazañas del Cid contra los moros, Alfonso YII que conquistó 
;:'liitnd de poblaciones á los árabes, y otros que como auxiliares favo- 

estas empresas contra la avasalladora conquista de los almo-
.',;df-s.
Viendo los árabes de Africa que iba decayendo en España el poder 

 ̂ .-obre lodo por no encontrar muy ortodoxa la fe religiosa de 
;l'.s. vienen de las cordilleras del Atlas otros musulmanes más fa- 

■.lili.-.--s (pie éstos, y para combatirles, llamándose almohades, que quie- 
.í:̂ cir uiiitarios, contrarios á la fe religiosa de los almorávides, y á la 

'■•■'../■'cii-n de sus costumbres, y enemigos también encarnizados de la 
cristiana.—Por eso su jefe, llamado Abdelmumem, desembar-

■ Plspnfia con fuerte ejército para defender con las armas su nueva
V.Vriua en 1144, y al fin logran en poco tiempo la ruina de los almo- 

■ 11 l l'i'*.*?.
R. -ailzan la conquista de Niebla, Evora, Béjar y Mérida, á las que 

v;j:’!!iíron después Córdoba, Valencia, Murcia, Almería, Málaga, Sevilla
I rvonada.
S. i-: rápidos triunfos realizan una revolución en España á favor de los 

’;:.-,liiidc;s. aunque la suerte de las poblaciones árabes no mejoró nada 
•=;i bt d'iiíiinación de estos nuevos sectarios de Maboma, ni con que en 

- r.lcázares se enarbolase la bandera blanca de los aíraohades, aba- 
. ..lose los negros estandartes de los almorávides.

Si; poder se vá engrandeciendo de día en día, siendo humillante el 
qim sufrieron los conquistados; pues que los almohades, como 

puros, trataron de exterminar la antigua raza, creyendo que 
decían más y más su poder, no dejando en España más que mo- 

r - •<!iioaiJos,
-isi concluyen en absoluto los almorávides, que van desapareciendo 
Mspafm. volviendo al Africa, notándose el fenómeno de que el fana- 

que éstos trajeron á la península, resultó escaso y pequeño al 
dei que simbolizaron los almohades, que á sangre y fuego lo ex- 

■•iTLxcabau todo, y los arrojaron de la península, pretendiendo, en su 
. .'‘•■nssto orgullo, borrar de aquí el nombre cristiano.

venladeros representantes de los almohades en España, son Abu-
• ■'■■y-b. conquistador de Cuenca; Yacub Almanzor, vencedor de Alfon-

■hli de Castilla, en la célebre batalla de Alarcos, y Yacub Mahomed 
que á su vez fué vencido en la memorable batalla de las Na-

• C 'L- Toiosa, con la que sq preparóla ruina del poder almohade ymu- 
-.ciáü en nuestra península.
i.i párrafo tercero de esta lección, determina el engrandecimiento 

..  pyler de las armas cristianas y la ruina casi completa del poder 
-  "uiínán en España. ■



-  ‘i lo
fefeclmmente: después de la batalla de las Navas de f  olosa, corni-;, 

ZÓ para los árabes un periodo de verdadera disolución y de decaden-: ;;, 
que aprovecharon oportunamente, no sólo el mismo Alfonso VJÍI. r. 
eotiquislás posteriores á la de las Navas, sino otros reyes crisüat;. 
que entusiastas por la guerra con el musulmán, como los de Leóii, r-,. 
dan órdenes militares para ayudar esta empresa, hasta que unidas (i-,, 
liilivamente las coronas de Castilla y de León, en Fernando III el Sül. . 
y las de Aragón y Cataluña en Jaime I, se verifica la ruina casi 0..:,,. 
píela de la dominación musulmana en España, anulándose el poder 
los almohades en nuestra península.

Y efectivamente, las conquistas de los cristianos en tiempos Je S-, 
Fernando, lomando á Córdoba, Jaén, Marios, Ubeda y Baexa, Miiav.. 
Sevilla, y preparando que Alhamar, el rey de Arjona, fundase el 
moro tributario de Granada, así como las conquistas de las Baleaiev 
Valencia y Murcia, en tiempo de Jaime I de Aragón y de Calaluf.- 
anulan por completo el poder musulmán en nuestra patria, á pe.va-'i- 
que los moros españoles conciben algunas esperanzas con la iüvaíi 
de los Beüi-Merines, que de Africa habían llegado á Castilla, para r .- 
nimarles, aunque por poco tiempo, y que cobrara algún aliento su u- 
cilante poder.

Critica.—Los reinos de Taifas vienen i  significar en España el p- 
ríodo decadente del poder musulmán , pues siendo como fueron ü̂ '- 
merabraciones, tribus ó gobiernos parciales, desprendidos del gran j- - 
der que se hundió con el califato, no pudieron tener unidad alguna 
su gobierno, fueron todos reyezuelos independientes, y la falta - 
liesióii en sus aspiraciones, guerras y gobierno, ayudaron indirec;- 
III en te el triunfo de las armas cristianas.

y hubieran terminado más pronto su rápida é infructífera misbo  ̂
la España árabe, á no ser porque las invasiones de almorávides y ol.- 
hades contuvieron en algún tanto aquella rápida decadencia del pJ-; 
musulmán en España, iniciada con ios reyes de Taifas, toda vez -.i. 
unos y otros representaron aquí un supremo esfuerzo del fanati*: 
musulmán en contra de la idea cristiana, y con sus predicacioi.-.p 
salvaje furor en la guerra religiosa, que aquí emprendieron, opusi-:.. 
dique por algún tiempo á las armas cristianas, que á no ser por ••■>!-- 
invasiones, hubieran adelantado rápidísimamente la obra de I0 r*-,; :- 
quista.

Pero la Providencia, al permitir que coincidieran los triunfus 
la morisma, de San Fernando y Jaime I, acaban casi por completo'.*', 
el poder árabe en España, dejándolo reducido al reino Iribulari'. . 
Granada, consentido quizás ó preparado por Fernando líl, por ra';-*, 
de alta política: pues que á continuar sus expediciones, le bubierH^. 
fácil, auxiliado del rey de Aragón, expulsar en absoluto álos more? 
España, ya que llegó con sus armas victoriosas basta las frouíP̂ {*̂  >- 
reino de Granada.

Desapasionadamente hay que juzgar la dominación de los árab-v' 
España en este período, afirmando que hicieron cuanto pudieruu, o.'-:- 
lados por el fanatismo religioso, para sostenerse en el país: pí'ronj-.
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'jS que gobernaron en los restos del califato, ni los nuevos invasores, 
ĵpieron sostener aquí el prestigio y grandeza de los tiempos pasados, 

r.'icbo más cuando la Providencia concedió á la cristiandad esforzados 
•..anarcas que prepararan su completa ruina en nuestra patria, pues 
ríe al fin de él sólo queda, como restos del orgulloso poder de los 
Misulmanes en España, el naciente reino de Granada, que sólo puede 
'•irir por ser tributario de Castilla.



L E C C I Ó N  3 3 .
EspaBa cristiana.

CASTILLA Y LEÓN UNIDOS,

DESDE FERNANDO l HASTA ALFONSO Vil.-NAVARRA 

HASTA SU UNIÓN CON ARAGON.

España cristiana.—Reinos de Castilla y de León, tinidos.—Fernando I el Magnn . . .r -  
reanió en sus sienes las coronas de Castilla y León.—Turbulencias en el reino.— 
Coyanza.—Guerras que hubo en su tiempo y división entre sus hijos, al morir, de sus esti;v 
Estados.—Sancho II el Fuerte.—Guerras ciTÍies y consecuencias de ellas.—Alfoiü'.- Vi 
de Castilla, León y Galicia.—El Cid.—Juramento del rey.—Primeras actos de su relnaL 
prisión de D. Garda.—Casamiento de Alíonso VI.—Toma de Toledo.—Llegada  ̂
de los almorávides y batalla de Zulaca.—Sitio de Aledo.— Creación de! condadt ul i‘ • 
gnj.—Conquista de España musulmana por los almorávides.—Batalla de Uclés.—H, 
del Cid.—Muerte de Alfonso VI.—Mapa de España desde el reinado de Ramir.. llí ’. 
Alfonso VI.—Reinado de doña Urraca.—Disensiones interiores y guerras en su tii-n; 
Proclamación de Alfonso VII el Emperador.—Guerras entre éste y su madredoñs Un 
Revoluciones en el reino y nuevas invasiones de los moros.—Muerte de doña Urr-o-.- y- 
vación al trono de Alfonso VIL—Guerras con D. Alfonso el Batallador, y con los air-- 
vides.—Conquistas de Alfonso VIL— Se hace proclamar Emperador.—Guerras con i'.- 
gal.—Otras empresas guerreras.—Los almohades.—Conquista de Almería,—Sitio de 
doba y otras empresas hasta la muerte de Alfonso VIL—Mapa de España desde .P/ ■ 
Vr, hasta la muerte de Alfonso VIL—Historia de Navarra hasta su anión con .ArajC’" 
García de Nájera.—Sancho de Peñalén.^—Aragón, hasta la muerte de Alfonso el ¡¡.'.id' 
—Reinado de Ramiro L—Idem de Sancho Ramírez.—Pedro I.—^Alfonso I el Batailj'i _• 
Sus expediciones y conquistas hasta su muerte.—CririVa.—Importancia que pai.i !a ii 
ría tiene el reinado de D. Femando L—La división que hace de sus Estados perjudica i 
progres-os de la reconquista.—Los reinados de Alfonso VI y Alfonso VII son un paso 
gantesco de la misma,—La personalidad del Cid ante la tradición y ante la Píi • : ■■
almorávides y almohades como elementos de poder de la raza musulmana.—Navarr-= \ ' 
góa, coadyuvando á las grandes empresas de la reconquista.—Juicio imparcial sobre Vsi ■ 
cesos históricos de esta, parte de k  Historia de la Edad Media.

La España cristiana en este período histórico, comprende desd 
Fernando I el iíagno hasta D. Alfonso VII el Emperador, ú sî s J- 
ei 10*97 en que comienza e.I reinado del primero, hasta el 1157 ■: • 
teniiina el de este último.

En dicho período, aparecen unidos los reinos de Castilla y -.k-

‘ij

cuü los árabes y la constitución del Imperio cristiano
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:'.̂ n‘anílo I el Magno, se liace dueño de una extensa monarquía á la 

D. Bermudo, reuniendo las coronas de Gaslilla y de León,
• ■■ ííVüK'deio de reyes y de cristianos, así como legislador muy previ-

V acertado para subvenir á todas las necesidades de su pueblo. 
iGunió en sus sienes las coronas de Castilla y de León, ya merced á 

. ¡"nairimonio con D.“ Sancha, ya también por el asesinato del Conde 
ŝ istilla y la muerte desgraciada de D. Bermudo de León, cuyos su- 

•■: ->Tiicieron que en él recayesen tan extensos dominios en España, 
líisranto un gran número de años, al .principio de su reinado, hubo 

•cC.dcs turbulencias en su reino de León, cuyos súbditos no le mira- 
'.Vviu agrado, creyéndole autor de la muerte de D. Bermudo y con- 
. l'ndirJo.'̂ ele siempre extranjero en aquellos Estados.
' Perr. él, con su buen gobierno y sus sabias determinaciones, procuró 
■ ■,[:irse el amor de sus súbditos, restaurando el orden y dando acerta- 

;.Í. lL'i:iSÍciones, paralo que reunió el famoso Concilio de Coyanza (Va- 
-!íia de l), Juan, en León) el año 1050, que para unos es considerado 
'¡o continuación de los concilios de Toledo por el restablecimiento 
i.<s <mlignas leyes góticas, y para otros es el origen verdadero de las 

,.:iL'S Jf" Castilla.
'.l■Jrrí!lie su reinado tuvo guerras, no sólo con los rebeldes leoneses 

(riOibién con D. García de Navarra, y después de varias batallas 
L ¡irt'isos resultados y la intervención de San Iñigo y Santo Domin- 
<iT Siius, hasta que en la de Atapuerca venció, y le costó la vida á su 
nuciiso 1). García. También tuvo guerra con los mahometanos en los 

■- c-.iu.dguiü triunfos decisivos como los de Viseo, San Esteban de 
- ::íj3z y Coimhra.—Al morir dividió sus Estados entre sus hijos, de

le á Sancho, Castilla; á Alfonso, León y Asturias; á García, Galicia;
■-Í .'I.ÍÍ hijas Urraca y Elvira, los señoríos de Zamora y de Toro, mere- 

por su glorioso reinado que la Historia le apellide con el sobre- 
de el Magno.

Si hiir. primogénito Sancho II, llamado el Fuerie, le sucede en el 
de Castilla, y desde el momento de ceñir la corona demostró su 

'L'isi.' por el reparto hecho por su padre, y dejó entrever sus belico- 
•. proyectos contra sus hermanos, contenidos mientras vivió la reina 

' S'-incha.
muerta ésta, comenzó la guerra y las discordias civiles se ense- 

■u.r.’ii de la España cristiana, luchando primero contra D. Alfonso 
quien venció en Llantada y en otras batallas, venciendo des- 

a p. García en Galicia, y arrebatando á su hermana Elvira, la 
.C-jt! d- Toro, encontrando traidora muerte ó manos de Bellido Dol- 
' -.liando sitiaba á Zamora, patrimonio de su hermana Urraca.
• "Spues de estos sucesos, Alfonso VI, que había perdido su reino de 

•• a y t.stdba refugiado en la Corte del rey moro de Toledo, cuando
por su hermana la muerte de D. Sancho, se dirigió á Zamora, sien- 

: r.-coaucido como rey de León y de Galicia, presentándose dificulla- 
■; jr los castellanos para aceptarlo como monarca hasta que se cum- 

honrosas formalidades que exigía la lealtad castellana, 
ur<- a^ma de ios que andaban remisos en prestar homenaje al rey.
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Rodrigo Díaz de Tivar, el héroe de la batalla de Golpéjar coiiirg 
leoneses, y el que por sus esforzados hechos de armas, especialrn-:;:- 
contra los moros, recibió por éstos el nombre del Cid Gam])eaü!jr. ' 
Señor esclarecido en los combates.

Este, que con otros nobles castellanos dudaba si D. Alfonso 
tenido alguna participación en la muerte de su hermano D. Sandio r-, \ 
los muros de Zamora, fué el encargado en representación de la nviisV-, 
castellana, de hacerle jurar al rey hasta tres veces en la iglesia de 
Gadea, de Burgos, que no había tenido parle alguna en la muerte d. 
D. Sancho, naciendo de aquí la enemiga del rey contra el Cid. queé.'!' 
pagó siempre con la más acrisolada lealtad.

Los primeros actos de D. Alfonso VI como rey, fueron reducirá i ... 
sión hasta su muerte, á su hermano 1). García, ayudar al rey mor.-l ;■ 
Toledo contra el de Sevilla, é incorporar á sus Estados la Ílio jí,. 
Vizcaya.

Vanas veces estuvo casado Alfonso VI, llegando á hacerlo basta s-,, 
veces, siendo de sus mujeres las más notables D.* Constanza, madre I- 
D.® Crraca que le sucede en el trono, y Zaida bija del rey moro '•hS- 
villa, la que al casarse se Mzo cristiana y tomó el nombre de Isnhri.

Después de intervenir en los asuntos del rey moro de Toledo. 
cando en el trono á Alcadir, y rindiendo á Madrid, Guadalajara y (.i:;-, 
plazas fuertes, puso sitio á Toledo, que al fin rindió, quedando -A rr-, 
moro como rey de Valencia y trasladando Alfonso su corte á 'iobd 
que bebía de ser como antes, la metrópoli de la España cristiann.

La toma de Toledo por los cristianos causó tal consternacinn f c N 
musulmanes, que pidieron auxilios á Africa, y de allí vienen 
ravides, oriundos del Sabara, fundadores de Marriiecusy fanáíictN ■ 
tarios del Islám, al mando de Yusiif, que unido con su ejército hU"; - 
emires españoles, reunieron más de 100.000 hombres, y en /álací- lü • 
dajoz), se dió una cruenta batalla contra Alfonso de Castilla y sus »:‘ - 
dos Sancho Ramírez de Aragón, y Ramón Berenguer II de Calyhñj, 
decidiéndose el triunfo por los feroces musulmanes, reanimánrlost' í ■ 
este triunfo las perdidas esperanzas de los árabes españoles.

El feroz Yusuf, marchó á poco al Africa de donde regresó más {;:■ 
á España, poniendo sitio á Aledo (cerca de Lores}, donde no li: r : 
afortunados los musulmanes que sufrieron una espantosa derroíj j 
los cristianos.

El país llamado de antiguo Porto Cale, después Portugal, foriL....
distrito especial desde que Fernando I conquistó á Coimbra, uni-uid.-. ■ 
á Galicia, y siendo poseído después por Sancho II y Alfonso VI.

En tiempo de este monarca, al casar á su hija Teresa con Enriqi;- 
Borgoña, le dió el reino de Portugal con el título de Condado p=ir? ri; 
sus sucesores, naciendo así este Estado en tiempo de Alfor.so \'I. r  
existencia y gobierno independiente.

Los almorávides al venir á BIspaña, se convirtieron bien prorih 
auxiliares en dominadores conquistando en poco tiempo á (irrind 
Córdoba, Sevilla y Almería, Valencia, Zaragoza y las Baleares. 
asi la dominación absoluta de la España musulmana.



f: rey de Castilla Alfonso VT, no permaneció inactivo, y aprovecíian- 
isludias civiles de los árabes' españoles, y con el poderoso auxilio 

V Cid. conquistó á Valencia y á Medinaceli, siendo desgraciada para 
. .■risiianos la batalla de Uclés, que fiié perdida, así como las ciuda- 

it'Cuenca, Huele y otras, marcándose por entonces el punto cul- 
uilp del poder de los almorávides en España.

:;.¡no llevamos dicho, el Cid, héroe de legendarias hazañas, es el 
.-usaje importantísimo del reinado de Alfonso VI, siempre leal á este 

V muchas veces perseguido por él, siendo de sus proezas las más 
..Vfrianíes y verdaderamente históricas, la conquista de Valencia, la 
- ‘ -endía vía de Murviedro. y siendo él por su valor y por su arrojo 
'...̂ rario el verdadero terror de la morisma.
i. i pérdida de la batalla de Uclés, en la que murió Sancho, niño de 

años, hijo de Alfonso Vi, causó tal impresión en el ánimo del an- 
; . j . rey que enfermó gravemente hasta morir bien pronto, después de 
íi OIOS de glorioso reinado.

'C mapa de España desde el reinado de Ramiro III hasta el de Al- 
■si Vi. sufre grandes modificaciones, ya en los Estados de Navarra, 

y Castilla, extendiéndose los dominios cristianos hasta el Guada- 
y encontrándose en completa ruina el Califato, y en descompo- 

V .>1 por los Estados de Taifas.
Sucede en el trono á Alfonso VI su hija D.* Urraca, que casó con su 

.circie Alfonso I de Aragón,
.'■'í; reiuado en Castilla fué muy desgraciado, y todo él le ocupa las 
r'.ülendas j  guerras civiles, nacidas del opuesto carácter de los cón- 

.̂ ges. de las antipatías de castellanos y de aragoneses, surgiendo el 
' ■.■.pimiento entre los esposos y estallando la guerra con el rey de Ara- 
j .. venciendo éste y teniendo D.‘ Urraca que refugiarse en Galicia, 

i>:donces se verifica la proclamación de Alfonso VII, como rey de 
'-■'pus, declarándose más tarde nulo el matrimonio de D.  ̂ Urraca y 
■ D, Alfonso en el Concilio de Paleneia, y decayendo así el funda- 

á las pretensiones del rey de Aragón. ,
ía entonces, y habiendo D.* Urraca contraído nuevo matrimonio, 
■■hnzan las luchas interiores entre ésta y su hijo, que después de 

p'beliones, concluyeron con el pacto de Sahagi'iu, en el que se 
■ri' que Alfonso VII reinaría solo en Toledo, su madre sola en León,
.-r r-icomunadamente los dos, en Castilla, Galicia y Asturias.

no con esto terminaron los disgustos, pues hubo á poco varias 
‘■-.leiones en el reino, de las que la más importante fué la de Santiago 

• ■ ‘L-.icia, en la que estuvo á punto de perecer D.* Urraca. También 
■'r-iitonces, los moros hicieron nuevas invasiones sitiando á Toledo y 
; ‘"is poblaciones, que se defendieron con esforzado empeño, 

i '-'lando la tranquilidad iba renaciendo en el reino, murió D.^ Urra- 
‘ j r.iien la Historia juzga quizá con apasionamiento, y á quien se le 

costumbres livianas que nunca tuvo, aunque fué en extremo 
- --'-Siente y veleidosa.

A m muerte fué proclamado Alfonso Vil como rey, contando 22 años, 
-*í.-íerándole desde luego como un a fundada espCTanza para» su reino.
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Desde el principio sosliivn guerras con todos sus elieiiiigos, ya 
D. Alfonso el Batallador, aliado de los portugueses, que al fm coiir'. 
Yeron con la paj? de Almazán, ya con los almorávides, á quienes e-i.-V t ^ l U U  \ ^ U L i  l U  ------------------------ --------------   ̂  ̂ i  ------- -

íanleraente estuvo combatiendo, casi siempre con éxito, durante .- 
reinado.

Hizo grandes expediciones por tierra de moros, atravesando 1 ’ 
A-ndalucua y llegando hasta Cádiz, coronando sus empresas con 
gnerr*eros; hizo después otras expediciones en la Rioja, conquistár..’-. 
é incorporándola á sus Blstados, así como en Zaragoza y en otros pu:. 
tos, donde entró triunfalmenle, extendiendo de modo inusitado sus 1
minios, i. TI

Ya con estos triunfos, y halagado por tan íavorables^empresas. •.
hizo coronar solemnemente en León, estando presente Garda, re;, 
Navarra, y proclamándole todos como emperador;_pues que feudal:;:; 
suyos eran los demás príncipes de la España cristiana.

Pero tuvo que sostener guerras con Portugal, por no reconoceii-  ̂
primo Alfonso Enriquez corno superior, terminando dicha gmui-. 
piiés de varios encuentros favorables con sii contrario, con el Ird-.., 
de Valdevéz, por el que el de Portugal se reconoció vasallo del emp-
rador. _  ,. ,

Después celebró el tratado de Garrión, por el que NavaiTa qued.. ü. 
vidida entre Aragón y Castilla, y aunque continuó la guerra y fnési'L- 
da Pamplona, al fin la paz se ajustó_ y Alfonso pudo dedicars- ó Gr ■ 
empresas guerreras con los almorávides, tomándoles á Aurelia ; á C- 
ría y conteniendo el poder de aquellos fanáticos sectarios dd íslám

^"por entonces aparecen en nuestra península los almohades, más 
náticos aún que aquéllos, y que creyendo expirante el poder de los a.:.- 
mos entre nosotros, vinieron á levantar desde Africa el espirihi reL̂ .

' so délos árabes españoles, derrocando el prestigio de los almoravi;.- 
Intentó D. Alfonso el sitio de Córdoba, logrando rendirla y qu- 

jefe almoravide fuese su feudatario. Después puso sitio á Almena, i 
era un nido de piratas, auxiliado por las naves de Barceloiia. ÍT-n-j'»-.-, 
Pisa, obteniendo al fin que cayese en su poder la ciudad y que d ;
cito sitiador se repartiese un riquísimo bolín, _

Con estos triunfos creció el prestigio de Alfonso Vil que exî *̂ ' 
jefe árabe de Córdoba un tributo mayor o la cesión de la ciudau, ¡ 
que prefirió entregarse á los almohades antes que al emperador, d  qi. 
tuvo que abandonar el cerco de Córdoba y el de Jaén, viendo con .r.- 
teza, que Almería caía también en poder de los almohades, ŷ  011/;. 
conquistó á Alarcos, Monloro y Andújar, murió de enfermedad 
cuando intentaba recobrar á Almería,

A su muerte dividió sus Estados, dejando Castilla á su pnm-.g 
hijo Sancho, v León á su otro hijo Fernando.

El mapa de“ España desde Alfonso VI basta k  muerte de 
VI í, comprende los dominios cristianos por el Guadarrama y el va,, 
del Tajo, así como por la parte de Valencia, existiendo más ex!.':.. 
diáos también los otros Estados cristianos; y en la España musulauL

■■■■■■■ .
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,.ir á más unidad, primero con los almorávides, y más tarde con los 
•;iüiiades.

La historia de Navarra desde la muerte de Sancho el Mayor, hasta la 
srJóíi de estos Estados con^Aragón, comprende el período de tiempo 
;:ie media desde el año 1035, en que comienza el reinado de García de 
iijera, hasta el 1076 en que por muerte de Sancho de Peñalén se in- 
'dtpTv la Navarra á Aragón,

El reinado de García de Nájera, rey privativo de Navarra, está todo 
.]lleno, en los diez años que duró, de las guerras con sus hermanos, 
-a las que venció al principio, pero que al fin en lucha con su herma- 
r,-;;í). Fernando, fué muerto en la batalla de Atapuerca.

Le sucede su hijo Sancho, cuando sólo contaba 15 años. Venció é 
Irihulario al rey moro de Zaragoza, Almoladir, y estando tranqiii- 
su reino algunos años después, en una partida de caza, por insti- 

úcelóii de sus hermanos, fué despeñado por la roca de Peñalén, causan- 
este crimen tal horror en sus vasallos, que los asesinos tuvieron que 

"'"iugiarse en la corte del rey moro de Zaragoza, y los navarros se unie
ron a Aragón.

La historia de Aragón desde Ramiro I hasta la muerte de Alfonso el 
B¥A¡Mor, abarca desde el año 1035 en que comienza el reinado de 

' ií]uei príncipe, hasta el 1134 en que termina la vida del último.
Ramiro í, apellidado el JBdSt(iTdo¡ ciñó la corona de Aragón por re- 

*.3rlu lie sil padre Sancho el Mayor. Su territorio era sólo los límites de 
.Wi, aumentados con Sobrarbey Ribagorza, á la muerte de su herma- 

D. Gonzalo, y con alguna plaza que conquistó á los moros, en cuya 
sierra perdió la vida.

Oespués de él ocupa el trono de Aragón Sancho Ramírez, su primo- 
.Pmlo,̂ coii quien se engrandece aquel reino. Batalló constantemente 
'‘:-3í:íra los moros, ganándoles castillos y plazas fuertes, pobló ciudades, 
fiMÓ el monasterio de Monte Aragón y pereció en el sitio de Huesca.

Sa hijo Pedro He sucede y continuóla empresa de su padre, siguien- 
/i-íi sitio de esta ciudad, que á pesar del auxilio de los mahometanos 
‘í rindió, después de importantes victorias como la de Alcoraz, Gala- 
''¿nz y Barbasíro, pero sin lograr la toma de Zaragoza, como intentaba, 

murió antes de haberlo conseguido.
A su muerte ocupa el trono de Aragón Alfonso I, hermano de aquél, 

.ye no dejó descendencia y que ocupa un lugar importantísimo entre 
, i» monarcas españoles, mereciendo el dictado de batallador, justifica- 
4&»rlas toinas de Tudela y Zaragoza (á la que hizo su corte), Calata- 

larazona ,̂ así como por su famosa expedición á Andalucía, es- 
, « 0  t a l e  a Granada, atravesando la Alpujarra y llegando cerca de 
MiMk ilevandô  á su reino multitud de mozárabes, y siguiendo sus 
» |as'las, logró honrosa muerte en la desastrosa batalla de Fraga.

hus expediciones y empresas guerreras están simbolizadas en las 29 
»múm que ganó a los árabes, mereciendo con jnsticia el dictado con 

conoce ia Historia, y siendo el monarca que hizo á Aragón ade- 
mas en las empresas guerreras contra los árabes españoles. 

é fC4. El reinado de D. Fernando I el Magno, tiene una grande
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iraporlancia para k  Hisluria patria, pues que en él, par Süce:Mis eur • 
ñus V lio esperados, se reunieron eti sus sienes las cüionas de ( jaslií..
V de"León y en su tiempo se celebró el famoso  ̂Concilio d_e Coyanz. 
que para algunos es el fundado origen de las Cortes españolas y ,]•
mieslra vida parlamentaria.  ̂ ,

Pero á su muerte cometió un error gravísimo, cegado por el afecí.. 
paterno V queriendo imitar el ejemplo de su padre, al diyidii el leii. 
mlTB sus hijos, con lo cual perjudicó notablemente a la obra de la re
conquista, pues que de este modo facilitó á los árabes en sus empr.sy
V faltó la unidad de acción en la guerra contra los mismos.

También los reinados de Alfonso VI y Alfonso VII, representan i
paso gigantesco en la empresa de la reconqiiibta, pues que ei coi.- 
laiite batallar de éstos contra los árabes, sus continuas guerras eoui: 
los almorávides v almohades, así como sus atrevidas expediciune¡s 
Sur de España, prepararon otras empresas importantes y fueron coic 
el prólogo de las conquistas que sus sucesores hicieron más larde en

La personalidad del Cid en el remado de Alfonso VI, tiene dos car? • 
teres distintos ante la tradición y ante la Historia, poelizanuo v fan. - 
seando la primera sus heróicas hazañas, y depurando la segunda, c.i 
su crítica imparcial, lo que hay de verdad sobre las mismas; pero pr- 
sentando de consuno ambas á este personaje legendario e historu'o. 
como el tipo perfecto y acabado de la lealtad castellana y como el ten
de la morisma. . h t • * „ ■Los almorávides V almohades en este periodo historico, vienen a si;., 
bolizar en España el último esfuerzo del fanatismo musulmán, vmitui. 
aquí desde los desiertos africanos para contener la indisciplina relign- 
sa, militar y política que se notaba entre los sectarios de Mahoriiü. 
lograr, como consiguieron por algún tiempo, merced á un iiltinio e'- 
fuerzo, algo de unidad en las huestes agarenas y diíicultar, como e,- 
rnentos de poder de la raza musulmana, la grande empresa de la n"i.
quista cristiana. i

Por su parte, Navarra y Aragón conquistando plazas y ciudade,''-i. • 
árabes, levantando el espíritu patrio y haciendo atrevidas expedí; ■ 
hasta las costas mismas de la provincia de Granada, coadyuvan ut-1.. 
do importantísimo á la grande empresa española y cristiana que se i. ■
liza por este tiempo. . , , . • i ,

No es, pues, difícil formar un juicio desapasionado é miparciai - 
los^sucesos históricos de esta parte de la Edad media española, as>'.- 
rando que reyes y magnates emularon diariamente en sus em;’.:- • 
gifmnlescas vklrevidas, y que lo mismo Fernando I que ^monso \ . 
XlfüiLSo Vil eii Caslilla, así como Alfonso el Batallador en Aragón, v -  
bolizan el espíritu eminentemente español y cristiano que Ies anim 
asi como el Gid es el verdadero prototipo del caballero español ■ 
Edad media, ferviente cristiano, fiel vasallo y continuo debelador o- 
moros.
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reyes priva tivo s  d e  c a s t il l a  y de  l e ó n , d e s d e  s a n c h o  III

Y FERNANDO II HASTA FERNANDO EL SANTO.

Reves privativos de Castilla. -  Reinado de Sancho III el Deseado.—Sus guerras y crea- 
de la orden de Calatrava.—Alfonso'VHI el Noble.—Minoría del mismo y guerra civil. 

—Sií mavoría y guerras con las mahometanos y con Navarra.—Toma de Cuenca y expedi- 
fiSii á Andalucía.—Batalla de 'Alarnos.—Ligas y rebeliones contra Alfonso VIII.—Guerra 

Xavarra y paz con este Estado.—Incorporación á Castilla de Alava y Guipúzcoa.—Otras 
naprt’sas guerreras hasta la batalla de las Navas de Tolosa.—Detalles de esta batalla.— 
Tiadidón sobre k  misma.—Grandes figuras de esta empresa guerrera.—Porqué no concu- 
- - r-’-,'. i  ella los reyes de León y Portugal.—Ultimos_lieclios de armas de Alfonso VIII, 
Avsía muerte.—Remado de Enrique I.—Regencia de Don Alvaro de Lara.—Corto reina
da de Enrique I, y su muerte.—Es reconocida reina doña Berenguela,—Renuncia de ésta y 
prackmación de su hijo Fernando III.—Reyes privativos de León.—Reinado de Fernando II. 
—Rivalidad entre Portugal y León.—Los sarracenos.—Creación de las órdenes de Santiago 
f Mcámara.—Muerte de Don Fernando.—Alfonso IX.—Sus casamientos y guerras con Cas- 
üSt y Portugal.—Conquistas de este monarca hasta su muerte.—Mapa de España desde la 
aserte de Alfonso VII, hasta Fernando el Santo. =  Cr/riVú!.—Las campañas de Alfonso VIII 
centra Igs sarracenos, dieron un grande impulso á la reconquista y facilitaron las empresas 
í-csterkire».-La cruzada que preparóTa batalla de las Navas simboliza el espíritu de cristia
na ítíiiónde todos los Estados en aquella época.—La creación de las órdenes militares e.x- 
presa el verdadero carácter de la nobleza en su lucha contra los moros.—El remado de Al- 

IX de León es un timbre de gloria para aquella monarquía.—Juicio acerca de este 
: ..TÍcdo iustórico en Castilla v en León.

Los reyes privativos de Castilla después de la muerte de Alfonso VII, 
rúmpreíilien desde el año 1157 al 1217, ó sea desde Sandio III hasta lu 
yrüflamadón de Fernando III el Sa7iio.

Filé muy breve el reinado de D. Sandio III, llamado el Deseado, j  
ífufi dotado de buenas cualidades pudo hacer muy poco en el brevísimo 
tiempo que ciño la corona.

Durante su reinado sólo se recuerda una expedición guerrera contra 
almohades, con indecisa victoria, y su vencimiento sobre el rey de 

Navarrâ , así como la fundación de la Orden militar de Calatrava, debi
tó á la defensa de esta plaza, sitiada por los moros, que fué beróica- 
menle salvada por San Raimundo, Abad de Fitero, y Fray Diego 
Vdázqupz, que la defendieron con empeño, instituyendo esta Orden 
fñiiíiar. que tornó el nombre de la plaza sitiada, y cuyos individuos, 
i'úp-bs á los votos del Gistér, tenían la obligación de pelear con los 
iiutiinmelanus.

.A:
■
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Miierlo D. Sancho al año de reinar, dejó un hijo de cualro años, qu

iné jurado con el nombre de Alfonso VIII, y que la Historia apellil 
más larde con los honrosos calificativos del noble j  el bue?io.

Su minoría fué turbulenta en Castilla, produciendo una encousu- 
guerra civil las descaradas ambiciones de los Leras y los Castres, 
como de D. Fernando de León, que todos querían ejercer la Regenei», 
pasando esta guerra por mil accidentes, en que unas veces prodomiiî . 
ron los Lares y otras los Caslros y el rey de León, hasta que en 
fué D. Alfonso declarado mayor de edad.

Las Cortes de Burgos que determinaron la mayoría del rey, dictan;: 
otras disposiciones para el gobierno de Castilla. Al año siguiente csí;! 
el rey con Leonor, hija de Enrique II de Inglaterra, y decidió empren̂  
der la guerra con los mahometanos, que hostilizaban la frontera L- 
Castilla y con el rey de Navarra, que durante su menor edad le bal*ii 
usurpado algunas plazas, terminando esta lucha con un amistoso tra
tado de paz.

Siguiendo la guerra con los almohades y auxiliado por el rey de Ar
gón, lomó la ciudad de Cuenca, levantó el feudo al monarca aragwiíf» 
é hizo una expedición notable á Andalucía, recogiendo copioso boU 
en la tierra de moros, en las provincias de Córdoba, Málaga y Sevi’.;.

Estas correrías de D. Alfonso despertaron la ira de los musulmarih' 
hicieron venir al califa Yacub-Almanzor hasta Sierra Morena, con ■. 
grueso ejército, dándose una encarnizada batalla en Alarcos, domle IW 
vencido el ejército cristiano, no sólo por el excesivo número de los c...- 
irarlos, sino también por el abandono en que le dejaron los demás d: ■ 
narcas cristianos.

Los triunfos que en sus primeras campañas había logrado Alfci.- 
Vílí, despertaron los recelos de los reyes de León y de Aragón y 
monarca de Portugal, ajustándose entre ellos una liga ctmlra Casü'/ 
que después de la batalla de Alarcos se manifestó por la invasión ! 
Alfonso de León y Sancho de Navarra, auxiliando á los moros y liegeis- 
do á poner sitio á Toledo, salvado por el eficaz auxilio de Pedro 1L> 
Aragón.

La guerra con Navarra, engendrada por la alianza de aquel rey t'-:. 
el emperador almobade, tuvo al fin término por una tregua que í;. - 
larde se convirtió en paz definitiva, á merced de mutuas concesioiií:

Mas durante esta guerra, Alfonso AHII, aprovecliáiidose de la ausr .■ 
cia de su rival cuando pasó á Africa para concertar su alianza uon 
musulmanes, se apoderó de Alava y Guipúzcoa, que desde enljn-'- 
fueron y siguieron unidas á Castilla.

Desde estos sucesos basta la batalla de las Navas, lomó Alfonso Vi 
parte en otras expediciones guerreras contra los árabes en Anüalii-:. 
enardedendo nuevamente el furor almobade, que intentó borrar ■ 
nombre cristiano en España, comenzando por sitiar el castillo de Sa; 
tierra, que se defendió con empeño, formándose una liga de prir.i-.í • 
cristianos, amparada por la predicación de una cruzada por el Pai-í 
Inocencio III, en la que entraron no sólo Castilla , Aragón y Nev-n.. 
sino caballeros de Italia, Francia y Alemania, y que después de ton '

“tj;
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i \uhm)tí Galalrava y Marcos, forzaron el paso de Muradal y llegaron
¡bscfrcatiias de las K%vas de Tolosa. ^
' ín  esía llanura á la que al fm pudieron llegar los ensílanos, se dio

e-ebre batalla de este nombre el 16 de Julio de 1212, espantando á 
•'’-íabe^ ver á los cristianos en son de batalla cuando los creían cer- 
4d¡s viéndose aquélla contra 600.000 combatientes agarenos con 
iP̂ âz’empeño por ambas partes, pues que en ella iba á decidirse el 
íPinfo entre la Cruz y la Media luna. El rey de Castilla y el Arzobispo

Toledo D. Rodrigo de Rada, animaron á los combatientes; la lucha 
encarnizada y tenaz, el triunfo fué decisivo para los cristianos, 

Muriendo en dicha batalla 200.000 musulmanes, y relativamente escaso 
^íinero de los cristianos, y conmemorando después la Iglesia Católica 

suceso glorioso con una fiesta religiosa anual, titulada del Triunfo 
¿e ía Sania Cruz.

Hav acerca de la batalla de las Navas de Tolosa y de sus precedentes, 
■ioa"piadosa tradición llamada del «Pastor délas Navas», la que refiere 
íjíie la noche antes de aquel combate se encontraban los. cristianos en 
Td de.siiladero infranqueable llamado de Losa, y que cuando más difí
cil era su situación, presentóse al rey de Castilla un pastor á quien la 
legenda popular hace ser San Isidro, patrón de Madrid, é indicó al mo- 
rirca un fácil acceso á la llanura cercana, obrando el ejército un mo- 
íimienío durante la noche, y preparándose para la batalla en condicio
nes favorables al amanecer del día siguiente.

En la empresa guerrera de las Navas de Tolosa, descuellan como 
grandes figuras de la misma, á más del rey de Castilla y el Arzobispo 
le Toledo, Pedro II de Aragón y de Cataluña, Sancho el Fuerte de Na- 
7arra, que asistieron al combate, y Alfonso II de Portugal, que mandó 
.berzas considerables; así como se dice que asistieron á él, como ex- 
trgajeros, los obispos de Burdeos, Narbona y Nantes, y muchos caba
lleros extranjeros como el Conde de Benevento el vizconde de Turena 
y otros.

No concurrieron á la batalla de las Navas de Tolosa los reyes de León 
> ie Portugal, porque el primero, olvidando sus deberes de cristiano y 
<le pariente muy cercano del rey de Castilla, se ocupó mientras estas 
«presas guerreras, en escaramuzas y otros asuntos perjudiciales á Al
fonso VÍIÍ; y el de Portugal, teniendo que resolver negocios interiores 
,'í árdíKíS de sii reino, se contentó con mandar bastantes tropas auxi- 
INresá Castilla. También se asegura que muclios extranjeros abando - 
mmuí este rey y no estuvieron en la batalla, temerosos del excesivo 
•■T.f r que fatigaba á sus huestes.

Las filtimos hechos de armas de Alfonso VIII, fueron las tomas de 
Bieis y de übeda, de Dueñas y de Alcañiz, no realizando otras que iii- 
teilfiba; pues que murió en 1214. á los 57 años de su edad.

Le sucede Enrique I, de siete años, y único que quedaba varón, con 
» len»ana D.“ Berenguela, de los once hijos que tuvo D. Alfonso.

madre D.® Leonor fué regente del reino durante los 25 dias que 
^fike\ivié á su esposo, y después su hermana D,“ Berenguela, hasta 
pie lüTo ésta que ceder y dejar la regencia á D. Alvaro de Lara, que
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como siempre 61 y sus parciales abusaron de su poder, persigui.-r., 
la hermana del rey, y envolvieron al reino en una sangrienta

Gorlisimo fué el reinado da Enrique 1, y ni las Corles de Yali-.-;.. 
reunidas por el regente y por DC Berengnela, ni las aspirackmf'> 
nobles para que ésta fuese jurada reina de Castilla, lograron ¡iU-= - 
i'iclia civil, que sólo tuvo término con la muerte del rey niño K?Ít.

I, ocurrida por el desprendimiento de una leja, cuando se ha]!:ií:i 
gando á la pelota con otros de sii edad, en eí palacio episct*pal -i-,  ̂
lencia.

Muerto éste, D.® Berenguela fué reconocida como reina de 
por las Cortes de Valladolid, á la que asistieron los prelados, Cn'* 
y procuradores de las ciudades, no sin que antes por medio de m, 
de madre cariñosa y de noble señora, lograse que su esposo D. Alfor 
de León, le mandase á su lado á su hijo D. Fernando, que desde C' 
estaba en la corte de su padre.

Más entonces, D.®’ Berenguela, que para nada quería la cororj:-, 
solo aspiraba á que su hijo gobernase á Castilla, la renunció ei; :¡. i* 
de los que la habían proclamado reina, é hizo, á pesar de la op'! 
de D. Alvaro de Lara y sus parciales, y de D. Alfonso de León, (¡af-.* 
hijo D. B’eniando, más larde apellidado el Sanio, fuese proclarroi i ■ - 
lemnemenle como rey legitimo de Castilla.

Los reyes privativos de León, comprenden desde Fernando II 
la proclamación de San Fernando, también como rey de León, 
desde el año 1157, basta el 1230.

D. Fernando II de León, ocupó el trono como hijo segimdu de .U 
¥íí, y comprendiendo, no sólo este territorio, sino también A'li;:! 
Galicia.

Desde el principio existió rivalidad entre Portugal y L>'ón. ii. • 
por estar celoso Fernando II de la preponderancia de Alfou'''- • 
de Portugal, fundando D. Fernando la plaza de Ciudad Rodrig-. ;• 
cenlinela avanzado contra su rival, y veriOcándose por una y oI:t 
la toma de ciudades fronterizas conquistadas ya pur León, ya por iVr 
íugal, á los sarracenos.

Estos lucharon con empeño en defensa de sus terrenos, rec'unq:;- 
taron á Badajoz y Alcántara, sitiaron á Ciudad Rodrigo, y verili ■. 
hechos memorables, en que á pesar de su guerra con Ffortugal. eli
de León au.xihó á los portugueses contra los moros, haciéndoles' ■ 
á éstos en la memorable batalla de xYlcobaza.

Es notable también este reinado de D. Fernando ÍI de Leiui : 
fundación de las Ordenes militares de Santiago y de Alcántara, IIhí.;-’ 
da también de San Julián de! Pereiro, y destinada la primera á L 
lección de los peregrinos al sepulcro del apóstol Santiago, y mu 
para ayudar la santa guerra contra los infieles.

finando D. Fernando II de León se dirigía en peregriinii-icu ’i ' 
póstela, murió en Benavenle, dejando á la Historia im nombre u-» 
meincíria cíír!H¡ roy valeroso y caballero sin mancilla.

Le .sucede su hijo Alfonso IX, habido en su malrinmniu '■ 
l  rraca, hija del menoionaclti Alfonso Enriquez de Portugal.
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r  , ¡X caso primeramente con Teresa de Portugal, de quien tuvft 

malrimuíiiu se disolvió por sentencia pontificia. Casó 
aijus,  ̂ Bereiiguela, infanta de Castilla, de quien tuvo por 

Fernando, y cuyo matrimonio fué disuelto también, aunque 
los liiios.’ Tuvo guerras con Castilla y con Portugal, la pri- 

'moderarse de la dote de D.“ Berenguela, y la segunda con 
<líd primer casamiento, terminando ésta con la paz de Valla-

‘ ¡Fin sr muerte, tuvo otras guerras y verificó otras conquistas, lia- 
•‘ T una expedición desgraciada contra los moros en Extremadura, 

contra su iiijo Fernando al ser proclamado rey de Castilla y 
otros triunfos contra los árabes, fundando la Universidad 

r̂SalMnanca, y sorprendiéndole la muerte, cuando iba á visitar el se- 
7-:"r-de sáníiao-o á ios 42 años de su reinado, excluyendo del trono 

t'-miadüs mobvos, á su hijo D. Fernando, que más tarde, contra la 
' ¡Citad de su padre v por espontánea manifestación de los leoneses 
-/:r!liscreta iulervención de su madre D/'̂  Berenguela, ocupa aquel

'"F^niapa de España, desde la muerte de Alfonso VII hasta Fernando 
«. comprende por un lado á Castilla, extendiendo sus fronteras 

parte de Andalucía, Portugal hasta el Tajo, León y Aragón, ex- 
enrUendü lamliién sus fronteras, y la España musulmana en poder toda 
‘dia de los almohades ó moros unitarios.

campañas de Alfonso VIII contra los sarracenos, dieron 
i î randfc impulso á la Reconquista y facilitaron las empresas poste- 

í-res, pues que la batalla de las Navas de Tolosa y la alianza en ella 
N óis príncipes cristianos en contra de los árabes, fueron un lisonjero 
lirmnciü del espíritu de unidad que había de manifestarse después en 
■ Ciados siguientes, siendo como el prologo de las gigantescas empre- 
-i- Je San'Fernando y del adelantamiento de la Reconquista.

La Cruzada que preparó la batalla de las Navas de Tolosa, simboliza 
tííimién ese espíritu de cristiana unión de todos los Estados en aquella 

jr?a. que á la voz del Romano Pontífice acuden presurosos en defensa 
!u> santos ideales de patria y de religión, y son un baluarte inexpug- 
'.i'y para las feroces ambiciones de los árabes españoles.
L; cr-ación de las Ordenes militares, reducidas hoy á una mera coii- 
¡■'.«raciún nobiliaria, expresa en aquellos tiempos de continua lucha 

i'cnrerg, el verdadero espíritu de la nobleza española, quedo mismo 
■T̂úi el arnés guerrero, que practicaba los votos religiosos ofrecidos al 
.írar en la orden, y sin más aspiración y más deseo que expulsar á 
4 aor*fS de miestra Península.
El reinado de Alfonso IX de León, es un timbre de gloria para aque- 
- monarquía; pues que aparte de las rivalidades que tuvo con su 

1 7 .3, iodo él lo ocupó, como rey español y cristiano en la guerra contra 
. ; moros y en el cultivo de las ciencias, fundando y dotando espléndi- 
; mente la Universidad de Salamanca, que bien pronto rivalizó con las 

Trirís y Bolonia.
fie este período histórico en Castilla y en'León, puede formarse un



juicio imparcial, diciendo que con las grandes figuras de Alfunso 
de Castilla y Alfonso IX de León, se represen tan los tipos admiraí-.' 
de esos monarcas cristianísimos y valerosos de la Edad media. 
sólo al engrandecimiento de sus Estados y al adelantamiento ;le ím  ̂
conquista.



Le c c i ó n  se.
CASTILLA Y LEÓN UNIDOS EN TIEMPO 

DE FERNANDO MI.-CATALUÑA Y ARAGÓN UNIDOS.-  

PORTUGAL HASTA DIONISIO I.

/.•.i 'a y de León eu tiempo de Femando III el Santo.—Primeros anos delrei-
-re i stí-nioiwrca,—Luchas con León.—Rebeldías en el reino y matrimonio de Don 

: íVi randa.—-Sus primeras expediciones contra los moros.—Muere su padre Alfonso IX de 
‘ |.ióa. y las caronas de este reino y de Castilla se unen definitivamente y para siempre en 

(k- Fernaniiu líL—Conquistas de San Fernando.-Toma de Córdoba.—Matrimo- 
... .U  rey.—Conquistas de Murcia y de Jaén.—Vasallaje de Alhamar y creación del reino 

-. M iL- ‘ ¡amada.—Muerte de Doña Berenguela y conquista de Sevilla.—Reformas en su 
— s.ii Ikrnando legislador.—Muerte de Fernando IIL—Su santidad.—Cataluña hasta 

4' c:»'m con Aragón.— Reinado de Ramón Berenguer el Viejo.—Ramón Berenguer II y Be- 
R.',raón II cl Fratricida.—Ramón Berenguer III el Grande.—Sus muchas enípresas 

y extensión de sus dominios.—Ramón Berenguer IV y unión de Cataluña á Ara- 
/ í; -HLí.Miia de Aragón hasta su unión con Cataluña.—Ramiro II el Monje.—Independen- 

X .X.au-irra.-Unión de Aragón y Cataluña.—Historia de Aragón y Cataluña unidos.— 
Berenguer y dona Petronila.—Alfonso II el Casto.— Pedro II el Católico.—La unión 

-L<.s Albigenses.—Sucede á Don Pedro II, Don Jaime el Conquistador.—GIo- 
f K* íchtado de este monarca.—Conquista de las Baleares.—Idem de Valencia y de Murcia.

lij-js de Don Jaime.—Disturbios en -Aragón.—Carácter y muerte de Don Jaime el 
-Vi,¡Mstailur.—Portugal se erige en condado, y principales condes desde Teresa de Por- 
Xial harta Alfonso Lnriquez.—Monarquía portuguesa desde éste hasta Dionisio L—Nava- 

García Ramírez el Restaurador, hasta Sancho VII el Fuerte.—Ruina de los Está
i s  aa$alHiaoes.--=rr*Vtf.—El remado de Don Fernando III el Santo acaba con el poder 
. L. árabes cqlañok•^ y crea un reino tributario de sus empresas.— Sus reformas y virtu- 

' J.-5 fe c£d'-/can á la cabeza de los monarcas de nuestra nación.—La unión de Cataluña y Ara- 
F;MiV0r«e muchísimo la realización del pensamiento de unidad de todos los E-stados cris
i s , .- . -H  reinado de Don Jaime solo puede compararse con el de San Fernando.—Juicio 

■v'-te importantísimo período de la España cristiana.

U üiiiAn de Castilla y de León, se verinca de nn modo definitivo en 
i'ernartdo n i el Santo, obteniendo la corona de Gastílla por 

.;.;Lcociün de sus derechos que en él hizo sii madre Berenguela v 
León como hijo único varón de D. Alfonso IX, aunque preterido

/tí? este ra su testamento.
Castilla, arrancan

vTihní !  a teniendo desde entonces que mostrar las dotes
¡ v i  „ que le caracterizaban y el respetuoso
írSi-íretTma í̂e™' '̂''* indicaciones y atinados consejos de

is .
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La primera lucha que á su pesar, tuvo que sostener 1). FeriiaiiílAp. 

su primer reino de Castilla, fué con su mismo padre, que aiixiliadoiC 
algunos rebeldes de estos reinos, entró dos veces en el territorio des-, 
hijo, ya con el intento de desbaratar los proyectos de la que fué 
posa,"ó para apoderarse también del reino, no logrando resultado 
tico; pues los leales castellanos y el clero le obligaron á aceptar íh • 
y evitaron que contra su voluntad, su hijo le hubiese tenido qiieo4- 
batir en defensa de sus legítimos derechos.

Pero dentro de Castilla existían vivas las rebeldías manleniilüs ŝ ,- 
D. Alvaro de Lara y sus hermanos, á quienes venció y obligó á svl: 
del reino, contrayendo entonces matrimonio con D.*‘Beatriz de Siiarb. 
madre del rey sabio, y poniendo las primeras piedras eii las edificae:.. 
nes de las catedrales de Burgos y de Toledo, debidas á su entndr;M;< 
piedad Y á su celo religioso.

Asegurada la paz interior en sus Estados, empezó sus expedickie< 
contra los moros, haciendo tributario al emir de B ieza, y siguieud-i t - 
dos los años sus guerras contra ios infieles, todas afortunadas, que.líp. 
ron por resultado las conquistas de Andújar, Marios, Baeza y otras ch.. 
dades, llegando hasta Loja, en la frontera granadina.

Ya llevaba 13 años de reinar, cuando murió su padre D. Alfuiî 'íIX 
de León; y aunque éste, movido por odios hacia I)."’ Befenguela, ó p-r 
afectuoso cariño hacia sus hijas, le había despojado de su iegüiauilé- 
reclio á aquel otro trono que le correspondía, no vaciló un raum̂ îa. 
cuando tuvo noticia de la muerte de su padre en marchar inraeths!n- 
mente desde el sitio de Jaén, donde se encontraba, hacia León, 
do la fortuna de que sin violencias y sin sangre se allanaran lodfts ; 
obstáculos y fuese jurado rey, entrando en la capital como tal rnonsr j, 
y uniendo en sus sienes de entonces y para siempre, las corona'̂  L 
(lastilla y de León.

Acrecentado ya su poder y sus territorios, dedicóse con afáná couü- 
miar la empresa de guerrear contra los infieles, logrando en menos 
cuatro años las conquistas de Trujillo, Medellín, Monliel y Ubeda. ; 
preparándose para la conquista de más importantes poblaciones.

Ya por entonces puso cerco á la ciudad de Córdoba, cuyos arralirtlr- 
habían sido tomados por sus parciales, marchando de,sde Benave&fc 
y reuniendo un ejército crecido de castellanos, extremeños y leer.-- - 
logrando al fm que en 29 de Jimio de 1636 la gran mezquita se o í, 
virtiese en catedral católica, después de rendida la ciudad y r•̂ p̂•'■■ ’ 
las vidas de todos sus habitantes.

Habiendo muerto su primera mujer, y por conseJo.s de su m -'. 
contrajo s^undo matrimonio con Juana de Ponlhieu, niela de l.ui' '■ 
de Francia, continuando sus empresas contra los árabes, y ocmiM 
por entonces la heroica defensa del castillo de Marios conlva -̂1 ■ 
moro xXlhamar, el de Arjona, merced á la estratagema de D.’ M-'' 
de Haro, eéposa del alcaide de aquella fortaleza, ausente á la <■ 
castillo, y teniendo el infiel que abandonar el cerco que le 
puesto.

Más tarde, el príncipe D, Alfon^í, hijo de D, BMroando, coiuí'í
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í̂oreiB. Lorea v Garlageiie, por la parle de Levante, sometiéndose á 

flíislilla 10001108“ lugares y ciudades cercanos á Córdoba y Sevilla, y 
íniieíido á Arjona, devastando la vega de Granada y tomando la ciu- 
Gd'de .íaén, bajo condiciones favorables y que facilitaron ulteriores 
Kasaniientus de’D. Fernando IIL
‘ Eu efecto, como consecuencia de la toma de Jaén y de las disensio- 
t^vsloteriores, el rey moro Alharaar de Granada, se hizo tributario del 
¿V de Castilla, respetándole en sus dominios y estando dispuesto á 
íiVüilarltí con una cantidad anual y cierto número de ginetes, cuando 
rkdamase su apoyo el monarca castellano.
" Cuando más satisfecho se encontraba D. Fernando III con todos es- 

triunfos, murió su madre D. Berenguela en 1246, dedicándose des
de entonces á la importantísima empresa de la conquista de Sevilla, 
>]ua al fin logró, merced á sus acertadas disposiciones dirigiendo el 
fiérdlode tierra, y al bloqueo que de la ciudad hizo desde el Guadal- 
<«!¡iur el heróico almirante llamón Bonifás, entregándose sus babilan- 

sin condiciones, después de 15 meses de asedio, mostrándose ge- 
níToSü el rey con ellos, y terminando en Andalucía el imperio de los 
aiiijí hades.

0. Fernando líl hizo grandes reformas en su reino, manifestadas por 
Sil política, dando unidad á sus Estados, no guerreando nunca contra 
As cristianes, refrenando el poderío de la nobleza, fomentando la impor- 
iaacia del estado llano, creando los adelantados, favoreciendo los mu
nicipios, fundando la Universidad de Valladolid y iiaciendo adelantar la 
riqueza é industria de los pueblos.

Filé también legislador, inició la reforma en la administración de 
¡ssiieia, creando un cuerpo respetable que más tarde había de ser el 
Consejo de Castilla, y pensó en la formación de un código general, 
ciya realización dejó confiada á su hijo D. Alfonso.

Cuando se preparaba á llevar la guerra á Africa, fué atacado de mor- 
hi dolencia, muriendo en 1252, edificando á todos con sus palabras y 
.rcduues, haciendo con gran humildad que separasen de su lado los 
^̂ gí3'.s de su elevada jerarquía y pronunciando estas palabras que de- 
írmevfran su grande humildad: «Desnudo salí del vientre de mi madre 
y desnudo volveré al seno de la lierrá.»

Las heróicas virtudes de Sao Fernando merecieron la consideración 
al respeto de- lodos sus súbditos y que la Iglesia Católica, recoiiocien- 

1  ̂Sil santidad, le colocase más larde en el catálogo de los santos, sieu- 
'yaaanizado por el Papa Clemente X, el año 1271.
La historia de Cataluña por entonces y hasta su unión con Aragón, 

emprende el espacio de tiempo que media entre el año 1035 hasta el 
1137.

A Ramón Berenguer I el Curvo, sucedió en Cataluña Ramón Reren - . 
guer i ú JieJo, que tuvo que luchar contra las ambiciones de su pro- 

paro que á pesar de lodo extendió sus dominios al otro fado 
'hAhrimuy compiló el famoso Código de los Usatges.
 ̂limón Berenguer II y Berenguer Ramón II el Fratricida, le suce- 
í- y gohjernan siraulláneamenle el reino, siendo muerto'el primero á
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manos de su liermano, que por espacio de _14 aiios conservó el irici 
contra voluntad de sus súbditos y conquistó á larragona, dejuini. 
íin el gobierno á su sobrino Ramón Bereuguer III el Grande,

Este gobernó en los extensos Estados de su abuelo, guerreó , 
los árabes, conquistó las Baleares, fomentó la marina catalana, ro?| 
ró V fortificó á Tarragona, ¿ incorporó á sus dominios los de Prov._>i. 
Gefdeña y otros, extendiendo considerablempte sus territorios \ l, - 
riendo cristianamente, como profeso templario, en una pobre caiíui • 
hospital de Santa Eulalia.

En lodos sus Estados, excepción de la Provenga, le sucede 1 
Ramón Berenguer IV, que á virtud de su matrimonio con Pelmjj'dr 
Aragón, unió en sus sienes la corona de ambas monarquías.

La historia de Aragón basta su imión con Cataluña en este i. -r;., 
bislórico, comprende desde el año 1131 al 1137, ó sea desde liaum , 
el UúMje á Ramón Berenguer IV.

Ramiro lí el Mmje ocupa el trono de Aragón á la muerte de AiC;,. 
ú  Batallador, por la voluntad de los nobles aragoneses y conlr.í In , 
aquél que en su testamento le legaba á las Ordenes militares 'le le; - 
saiém.

Pernios navarros protestaron de esta elección, eligiendo re\ a < •- 
cía Ramírez, sobrino de Sancho de Peñalén, lo que dió origen a lU 
dependencia de Navarra y su separación de Aragóii.~A pesar 
votos monásticos dispensados por el Pontífice, 1). Ramiro casó .L 
Inés de Poiíiers de quien tuvo una bija que se llamó D.* Petrumk.

La unión de Aragón y de Cataluña se verifica á merced del ib-sj.' 
r-n. fio la T-í.f'ürO-ia TV ® Pelroiiila, de im año de edad, con D. Ramúii 1'río de la referida D.' _ -.... ^ .
reiiguer IV, conde de Barcelona, abdicando en el D. Ramiro, g-t' 
nando el reino aquél como regente y príncipe del país, y veriíicaii:;- 
de este modo la unión de Cataluña y Aragón.

La bisloria de Aragón y de Cataluña, unidos, tiene dos pt-iE':-- 
cumpreiidieiido el primero desde D. Ramón Berenguer y 1).*̂  i.*en 
hasta Jaime el Conquistador, y el segundo el reinado de este 
insigne.

La monarquía de Cataluña y de Aragón unidas en el reinado lii.- . 
Ramón Berenguery D.* Iklronila, fuó de alta importancia por la'̂  t 
diciones inapreciables del joven conde de Barcelona, lograiid-.) ya- 
reinado el arreglo de las Ordenes militares de Jemsalém, lucbaiiao- 
Navarra basta incorporarla á Aragón y obleniendo victorias uu n ■ 
rrumpidas contra los sarracenos, á quienes expulsó de Cataluña, v ' - 
niendo discreta intervención en los asuntos de la Provenza.

Hijo de este matrimonio tan prematuramente concertado, í-it* P ... 
funsu II el flaslo, que á ios 12 años sucedió á su padre, bajo la nv * 
da de su madre, basta que ya mayor de edad la suerte le íü'-j 
inuciio, adquiriendo la Provenza por herencia de su primo Rimu-.i; 
reuguer, declarándoseles feudatarios otros Pistados y beredanib' 
dominios, luchando siempre con fortuna con los mahoinetanos.^;. . 
niendo relaciones unas vece.s de amistad y otras de oi)lig!i*la ¡o; . 
con casi lodos ios prindjx'S cristianos de aquella época,

"■■o
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,-r la honestidad de sus costumbres el oalificalivo del Casto con que le 

la Historia,
Li‘ sucede su hijo Pedro II el Católico, aliado del rey de Castilla,

■ níeíidu desde el principio cuestiones con su madre D.^ Sancha, por 
s w sión del castillo de Ariza, interviniendo en la Provenza, en auxi- 
?de su hermano, y declarando á Aragón feudatario de la Santa Sede 
; recibir la corona ""de manos del Pontífice Inocencio III.
Este hecho, realizado al parecer sin contar con su pueblo, disgustó 

.aquél é hizo formar lo que se llamo por primera vez la unión arago- 

.:'sa, á pesar de que el rey protestaba que sólo había querido eslable- 
crma obligación personal.—Es suceso de importancia en este reina- 

ri ri divorcio de Pedro de su esposa D.® María de Mompeller, por las 
..dpados costumbres del rey, que formaban contraste con su acendra- 
'.cah/licismo, y el entusiasmo con que asistió á la batalla de las Na- 
vts eu contra de los mahometanos.

Por enloiices, aparece la herejía de los albigenses, nacida en Albi, 
.i el mediodía de la Francia, y contra la que el Papa predicó una cru- 

cuyos soldados desposeyeron de sus Estados á Raimundo de To- 
Hji, amparador de la herejía. Por raro destino, Pedro Il de Aragón, que 

.iiíía perseguido esta herejía en su reino, acude á defender á su pa- 
r;-nde y feudatario, y es muerto en la batalla del lago de Muret por las 
irjpas de los cruzados.

i  D. Pedro II sucede eu Cataluña y en Aragón, unidos, su hijo don 
dme el Conquistador, que por destino implacable y extraña coinciden- 
3, se liallaba bajo la guarda y tutela de Simón de Montfort, que al 
ha es entregado á los aragoneses y jurado rey, bajo la custodia del 

. sestre del temple.
Este monarca tiene un glorioso reinado, y desde los nueve años supo 

lícer frente á los bandos y las parcialidades de su reino, que logró en 
1-3 tiempo imponerse á todos y que su autoridad no fuese por nadie 

-íicutida.
la de 2U años comienza á acometer empresas de importancia contra 

.¿moros, pensando ante todo en la conquista de las Baleares, cuyo 
■íitamienby acogieron con entusiasmo las Cortes de Barcelona, logran-
■ h de Mallorca, después de formidable cerco, y luego la de Menorca 
.uvüi. añadiendo estos Estados á la corona aragonesa y adquiriendo 
islas empresas el honroso título del Co7iquisiador.
Ifespuéŝ  pensó D. Jaime eu la conquista de Valencia, iniciada por 
' tomas üe Ares, Murella, Peñíscola y otras, y la celebrada victoria 

Puig, hasta que sitiada la capital, los valencianos se sometieron, 
yin que más tarde los moros de Valencia se rebelaran y fueran ven- 
r^iíuf JD, Jaime. También por este tiempo conquistó á Murcia para 
• jerno el rey de Castilla, lo que le valió grande afecto y considera- 
n también en estos estados.
..-íi motivo de los casamientos verificados por D. Jaime y tener hijos 

r? que Aragón fuese para su primogénito Alfonso
ieuro quedase con Cataluña. Con este motivo surgieron cuestio- 

5 taire los hijos, acalladas porla muerte del infante D. Alfonso, pero
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que renacieron enlre I). Pedro y su iiermano D. Jaime, á las 
término una proyeclada dirisióu del reino enlre D. Pedro y I)
liijos del Conquistador.

HuJjo además discordias iuleriores en el reino, merced á las aspira
ciones del liijo bastardo de I), Jaime, llamado B'eruán Sáncliez. 
concluyen después de guerra civil, y que terminó por la halaílfmj,- 
Pomár. desfavorable á éste, la muerte del bastardo y la rendición 
principales rebeldes.

El carácter de D. Jaime el Conquistador está perfectamente delinil 
asegurando que fué un gran guerrero, generoso y magnánimo, r! 
grande fe y piedad, aunque de costumbres im tanto'licenciosas, sii c . 
bienio interior fué acertadísimo; refrenó la ievanlisca nobleza aiagon - 
sa, uniformó la legislación, teniendo el sentimiento en los iiltimos*'sí s 
de su vida de que con la venida de los Beni-Merioes de Africa, los . 
moros de Valencia se sublevaran, teniendo dos desastres en Alem 
Jáliva y muriendo cristianamente después de 63 años de reinado. ' 

Purlugai se erige en condado en tiempos de Enrique de Bor̂ ui • 
casado con Teresa, bija de Alfonso VI de Castilla. Teresa de Poituj 
gobernó este Estado en vida de su esposo, y á su mucrU' siguió golJ-. 
liándolo por derecho propio la infanta D.* Teresa, amparadora derJ¡- 
íugal, basta que los nobles proclamaron á Alfonso Enriquez, su híj<*. 
la arrojaron del gobierno del reino.

La monarquía portuguesa desde Alfonso Enriquez hasta Dioiiidu.. 
comprende e! remado de éste con becliosgloriosisimos. como la hdi-ti. 
de Ünrique (en el Algarbe), contra los sarracenos, la paz ile Vaide\f. 
eii que GasUila reconoció la independencia de Portugal, la imiItiliaL: 
batallas ganadas á los moros y la declaración de Portugal como feiríí- 
íario déla Santa Sede, siendo éste verdaderamente el fundador rP. 
monarquía portuguesa. Le suceden Sanclio I, que mejoró iiileriuni,-i„ 
el reino; x l̂fonso íí, que guerreó contra los moros y' fué evcoimdg-i-i 
por el Papa; Sancho II, á quien el Pontifice tuvo que deponer, v A 
foriso III, que aunque también es excomulgado por el Pontífice y';'!*. • 
bilí lado más larde, hizo prosperar el naciente reino de Portugal. . 
este le sucede su hijo D. Dionisio I.

La Navarra ipor este tieíupo y desde el 1134 al 123-1, omipa un ¡-<‘1: 
do de tiempo en que le gobiernan García Hamirez el /tesiaunvCy, p. 
se defendió (muirá Aragón y Castilla, y que asistió á la conqHÍí.i;- 
Almena; Sancho VI el Sabio, en cuyo tiempo Castilla se incortha'-'.

.y ^^ancbo A Ií el Fuerte, que en su época perdió Alava v C,; 
púzcoa y que intervino en la batalla de las Navas, extíugtiiéudüse 
la línea \arunii en el reino de Navarra,

Los estados musulmanes tienen en este {)eríodo su cúmplela 
pues í|ue en ei, aiim|ae con la victuiia de Cídés. llegan los almonní'A- 
al ;.q)ogeo de .«u poder, los triunfos de los almohades eclipsan a upr- 
nos basta que las empresa.s de Alfonso Vlíf v sus sucesores auiprc 
su grandeza, y a íopiellas razas fanáLicas. en un Uempo poderosas ‘Oi r,:“ 
pus i. y ya destmulas. suslituyeii la de los Beni Merínes, que noi »' 
salvar de su ruma i los Estados musulmanes en nuestra penínsnlit.-
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?//&«.—EÍ. reinado de D. Fernando KI el Sanio, acaba con el poder 
¡tfl árabes españoles, y sns empresas guerreras y la conquista de las. '¿ r  l u r '  ----- ----------7 4, i  o  */ —  ---------- *v /.w

;;;í» importantes ciudades andaluzas, le dan tal prestigio, que aniqui- 
■ jii el allanero poder de los árabes, más destruido todavía desde que al

mAi'A ílo rTranaña nnmn in'Knfarin rio ono cm-nycooo Ua
I V# i  »* --------  ' -  -  -----  •

r-.ir el rnino moro de Granada, como tributario de sus empresas, de
muestra una gran habilidad política que facilita todos sus pensamien- 
. ,̂ i;imiTeros y de otro orden, y que permitiendo la existencia de un 
j-queñü reino*tributario en los últimos confines de Andalucía, prepa- 
r;dw para sus sucesores el medio de terminar fácil y bonrosainente, la 

,ri..<3 pinpresa de la reconquista.
í/is reformas y virtudes de San Fernando, le colocan á la cabeza de 

bs monarcas de nuestra nación, pues que aunque toda su vida la ocn- 
K-- AJI guerrear contra los árabes, no descuido un solo momento la ad- 
;.dtdsírar*ióu de su reino, modificó toda su organización interior, preparó 

trabajos legislativos de su hijo, y sus costumbres públicas y privá
is  b‘ merecieron durante su reinado ed respeto y la consideración de 
■riíTi'o.- y extraños, y más larde la veneración de*los fieles al ser colo- 
\n'¡lí fu*el catálogo de los santos.

La unión de Cataluña y de Aragón favoreció muchísimo la realiza- 
vn dri pensamiento de unidad de todos los Estados cristianos, pues 

hasta aquí andaban dixddidos en aspiraciones parciales, diticultan- 
!>asíímte la obra de la Reoonqnisto y dejando que crecieran en su 

ó insolente altanería los árabes españoles.
El reinado del). Jaime el Con^uü‘¿¿¿do?\ apellidado también el Jusio, 

m Aragón y Cataluña, sólo puede compararse con el de San Fernando, 
yw que ambos realizaron el mismo pensamiento de guerra sin cuartel 
Gh morisma, y de acertadas reformas en su reino, aunque las costiim- 
líO'.s privadas de ambos ixnms no tengan exacta semejanza,

Esip importantísimo período de la España cristiana merece im juicio 
« sy fivorable, toda vez que en él se da el golpe de gracia á los esta
os musulmanes, y las relevantes figuras de San Fernando y de Jaime 
i. .'“ii limbre gloriosísimo de los monarcas españoles v hacen pensar 
yi' d--'seguir sus sucesores el camino emprendido por ellos, hubiera 

muy fíifil y pronto el término completo de la reconquista.

í ..



LEC C IÓ N  36.
EL REINO MORO DE GRANADA DESDE SU FUNDACIÓN 

CON ALHAMAR HASTA MULEY-HACEM.

Cuarto subperiodo, de los periodos en que se divide la segunda época de la Hi'siorb á* 
Edad Media.—Reino moro de Granada, y monarquías de Castilla y de Aragón.—Ev. 
que comprende este subperíodo.—Reino moro de Granada.—Su origen.—Alhamar.-Pw- 
dentes de esta monarquía.—-Los últimos almohades.—Declárase Alhamar feudatario & 
Fernando.—Alhamar en la conquista de Sevilla.—Alhamar y Alfonso el Sabio.—Mska 
IL—Venidadelos Beni-merinesá España.—Pensamientos que éstos traían.—IMahomol lií 
Nazar,—Abul-Walid.—Mahomed IV.—Intervención de los Beni-merines.—Yusef-Abíi!-Í;.. 
gíái.—Guerra con Castilla y batalla deLSalado.—Mahomed V,—Ismael.—Abu-S.akld Etw 
jo.—Mahomed VT.—Aba-Abdalah-yusef.—Mahomed VIL—Distintas épocas dt surtt.a 
—Yiisef líL—Mahomed VIII el Zagaer.—YuseflV.—Mahomed-Beu-Osmín.—.Sus ccrreo 
—Abem Ismael IL—Guerra con los cristianos.—Victoria del Madroño y conquistas de i k k  

tar y de Archidona.—Muley-Hacem, ocupa el trono de Granada y con él comienta l.rg.:r 
con los Reyes Católicos. =  Cr//ñ-a.—La conducta de Alhamar al declararse feudatirm . 
Castilla, señala el momento de la definitiva decadencia de los árabes en España.—Eit» . 
namiento de la reconquista, durante el período desde San f'ern.T.ndo hasta los Reves Calib
eos.—Período de esplendor de la monarquía árabe de Granada.—Las guerras civiles ifcft 
nada favorecen la empresa de los Reyes Católicos.—Juicio des.apasionado sobre el larjíi fc. 
ríodo que comprende It historia del reino moro de Granada.

E! coarto siibperíodo délos períodos en que se divide la segonJ;!,'. 
ca de l a  Historia de la Edad media española, es el que se ocn’p¡i ■!-' 
últimos albores de la dominación agarena en E.spafia, así comoVin]o; 
período de unidad en las monarquías cristianas para poder liei in ;t; ■ 
término la obra de la reconquista.

Por eso, conjuntamente se estudian en él el reino moro de (íria;-; 
como tributario de Castilla, que es la última expresión del podei ó-, 
mahomeíanos en nuestra Península, y las monarquías crisüarii.v 
Castilla y de Aragón, que por separado hacen la guerra al i nf i el . ■ 
que por destino providencial se unen con los Reyes Católicos, ffirri? 
mando la verdadera nacionalidad y la monarquía propiamenlc 
ñola.

Este sabperíodo comprende, en la parte árabe, desde el año 1y:̂ ' 
1481. y en la historia cristiana desde 1252 hasta 1474,

La ciudad de Granada, cuyo origen elimo%ico procede de f;>i, 
fa(‘ población pequeña, edificada frente á Hiberis (Elvira), comoarr 
bal de ésta y separada por el río Barro que atraviesa la ciudad, -inri 
do así en los últimos tiempos de la dominación romana v duran!'" ‘ 
el imperio de los visigodos, basta que llegó «o tiempo en que If 'i..-
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populosa i'iu' trniisf jrmada y absorbida por la Granada actuai,
■ 'iíjuisíafla ósta por los árabes después de la batalla de Barbate ó del 
i,;i;íileie. fuá palriinoiiio de los caballeros de la guardia real de Da- 
,sro. pí r̂manocdendo sujeta al yugo de los emires dependientes del 

a>iiíe. luego al dominio de Abderramán I, que desembarcó en sus 
y de sus descendientes, viviendo sumisa á este poder y al délos 

Aitás de (lórdu])a, teniendo más tarde reyes zihiritas, cuando la im- 
.Ltación de lus Estados de Taifas, y dominando en ella también los 

;n,ra\ides y almoliades, como dominaron en toda España. En este 
Gira! poríodü, Aben-Habo, caballero de esta ciudad, se proclamó rey 
>--:E y pstahlfció su corle en un palacio del Albaicín. Y entonces es
• a, í-VM-inienza verdaderamente el origen del reino moro de Granada,

. Albaiuar. llamado el Jlojo, de la familia de Nazar, rey de Arjo-
/y  apellidiido descendiente del Profeta, que ya en tiempo de San 

y ríi iíilt. empezó á hostilizar al titulado rey de Granada, con conquis- 
/•í su- '̂sivas llegó á ser proclamado rey de esta ciudad el 16 de Julio

m 2.
L'.;s precedentes de esta monarquía, antes de que Alliamar afianzase 

declarándose iéudatario del rey de Castilla, se encuentran en 
«fb’oera durninación de los últimos almohades en el territorio grana- 

Ab^n-Hud y Aimasir, que bien poco dominan en él, basta que 
po-elamación de Alhamar inicia en Granada la fundación de la di- 

' ,<ia Nazarita que por espacio de más de dos siglos había de conser- 
í‘l cetro de esta monarquía.

Después de mil batallasen que Alhamar vio caer en poder de San 
. mucha parle del territorio de Jaén, temió perder su reino de
' . Tunla T se declay.} feudatario de San Fernando en 1246, obligándo- 

-! pagarle un tributo anual, á asistir con sus tropas cuando el rev
• ínsüll.i ie llamase y asistir á sus Cortes como uno de sus ricos hoin-

AlLamar fué un príncipe insigne que formó un Estado floreciente, y 
. aespues de las conquistas de Córdoba y Sevilla por los cristianos, 
vG  reducido al territorio de Granada, Málaga y Almería. Durante su 

pomenzó el palacio de la Alliambra, el del Geiieralife y la 
. rre ep ,3^\eia, y se hermoseó la ciudad con palacios, colegios, líos- 

baños públicos y acueductos para la distribución de aguas y de 
'"•g'ís, nei ai vasallaje que había jurado á San Fernando, le acompañó 

-oiiquista de Sevilla con gran lealtad y esforzado empeño, ampa- 
f  m-'spues en la ca})ilal de su reino á los moros fugitivos de Sevilla 
• .meiicifí. que después de las conquistas de San Fernando y de don

P'-" m quisieron vivir entre los cristianos.
.'-r-j muerto San Fernando, y aunque al principio fué leal con su su- 

Aiiouso ei más larde favoreció el alzamiento de los moros 
' concluyendo su reinado con la lucha que sostu-

ií \̂y‘ristianos, hasta que murió en una expedición guerrera 
' recuerdo de sii tiempo los nombres de Zegríes,

que de cuerpos militares para 
■ de iíis íronleras, sr' convirtieron en bandos políticos que tu-

■;ó|
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vieron vida propia y Incliamn cuii encan]i/.runienlo diiraníe toda 1« < 
íuioación de la diiiasüa N';!?,arUo.

A su muerle ocapa el trono de Granada sii primogéidlo Mahom̂ -̂ d i 
que siguió en im todo las huellas de su padre, y í|üe sorpreiidiesj ¡ 
ima traidora couspiración contra su persona, y con cd oiixilif» df i-. 
castellanos, derrotó á ios sostenedores de la misma.

YíVpor los años 1302, y habiendo terminado la tregua pactada • 
los cristianos, reclama el auxilio de los Beni Merinos a í|!iient->. 
Algeciras y Tarifa, y en cuya época ocurrierím sucesos importa:!: 
y guerreros, ya en tiempo de D. Alfonso X, mientras éste .muu! 
ucupado en sus pretensiones á la corona de Alemania, e«,uno fué ly lí.-,. 
talla tle Marios, tan de.sgraciada para los caslelianos. y más tai-O', 
tiempo de I). Sancho, el sillo de Tarifa y su lienhca dkensa p-.r í c .. 
íiián til Bueno. Maliometl II fué un rey prudente y Justo rpia ty . 
un nombre relevante en la Historia, y que en Granníia siguió lasohi > 
déla Alliambra, asi como en Málaga construyó el castillo Uo Giludh 
faro.

Los Beni-Merines al venir á España traían el peiisamieiilo, qm* ■ 
pudieron realizar en absoluto, de levantar el decaído espíritu urj< ■ 
mán con los descalabros sufridos por almorávides y aimohad('>, e; - 
pleando en España una })o!ítica muy especial, unas veces arrúa > 
ídras enemigos del rey de Granada, y en más de una ocasión an\iHj -  
y aliados de los monarcas castellanos.

Mahomed III, por otro nombre Abii-Abdalah. sucedió h su }íatlm... 
dicü toda SU vida al trabajo v a l estudio, reinó sólo siete años. \ ■■ 
éllos agregó la plaza de Ceuta á sus estados, construyéndose ens. 
lipiTipo el gran baño público del Alhaicín y la suntuosa mezquita ¡1-̂ 
Allmmbra, en el sitio donde boy está emplazada la iglesia de 
María.

Una conspiración de enemigos que le acusaban de no poder regir ó 
reino por estar ciego, le hicieron abdicarla corona en su lierraano X- - 
zar t el Defensor), para algunos fundador de la dinastía Xazariía. q. 
bien poco reinó también, recordándose sólo de él que oljligi) á .laim!* •
d.e Aragón á levantar el sitio de Almería, y que fué dehlrunafl') píir u-. 
í‘;mspiraciúa dirigida por su sobrino Abu-Said. conservando sólo el ¡ - 
ñorío de Guadix.

Entonces le sucede Abul-Walid, príncipe malagueño, intrépido, 
livu y generoso, en cuyo tiempo se verificó la invasión de bss '
Ib Pedro y D. luán, que murieron en la vega de Granada. ci..:up..T:' • 
do también la fdudad de Marios, lo que fué cansa de su miierlf*. 
asesinadfí por el hijo del walid de Algeciras, enamorado tle una iierní'»' 
sa joven crisliana, hecha prisionera en el ataque de aquella furiale:;/

Su hijo Mahomed I? le sucede, síeudo muy niño y eslamlo »*íí lu. - 
lia cuando comenzó á reinar, teniendo brillante historia inilii i- G . 
gar á su mayor edad, baciendo varias correrías en campo crbl''.. 
combatiendo á los rebeldes, de su reino y á los Beni-Merine.<. u ; • 
baitíaa arrebatado algunas plazas, muriendo asesinado .trildorameñ..-,.,, 
por orden de im jefe rebelde de su reino..
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so aennano Yusef-Abiil-Hegiaz, ocupa el trono á su muerte. Se de- 

durante los primeros años de su reinado á reorganizar la admiuis- 
rarifui pública y á reformar las leyes de sii reino, ajustando uua paz 
■ ' V edificando en Granada la mezcriiita mayor que hoy es el 
S'craiG. y un arsenal en Málaga.

Mas larde se rómpe la paz con el cristiano, luchando en unión del 
T-v de Marruecos, contra éllos, é intervieiido en el sitio de Tarifa y en 
'■/baíalla del vSalado, continuando los últimos años de su vida en su 
díivresa de hermosear á Granada, hasta que en 1354 fué asesinado por 
m*;yco estando orando en la mezquita.

ihliOHied V, su hijo, le sucede, reinando sólo cinco años y siendo 
ejBsiodtí su pueblo, hasta que una conjuración dirigida por una sul- 
1 n-íi de su padre le arrebató el trono, colocando en él á su hijo Ismael,

retirándose á Guadix,
hauiíd, débil, afeminada y más amante del serrallo que de la gober- 

;;;G'u del estado, apenas reinó im año, siendo destronado y muerto por 
yi rarieníe Ahu-Said, eii quien había depositado toda su confianza.

Abu-Said el Bermejo, le sucede, pero bien poco ocupa el trono; pues 
M fbumed V reclanfó el auxilio de D. Pedro I de Castilla, que venció al 
Dvndrca granadino, y más tarde le dió muerte en Sevilla, en los catn- 

<de Tablada, volviendo al trono por segunda vez Malioraed V, que 
desde 1362 á 13(59 gobierna á Granada con grande acierto, embelle- 
AAidola cuanto pudo con grandes obras, entre ellas el hospital del 
Hageriz.

<ü hijo Mahomed Vf le sucede, y fué apellidado el de Gmdix, por 
/■! cariño que siempre tuvo á esta ciudad, gobernó tranquilamente su 
reino en paz con los cristianos, con .prudencia y rectitud, y procuran- 
be; bienestar de sti monarquía.

Abii-Abdaláli-1 usef, siguió el camino trazado por su padre, veucien- 
bs insurrecciones tramadas en su contra, reanudando la guerra 

ana los eristiaiios. y muriendo envenenado, según se cree, por ins- 
,;íci'jj:ie.'' Jf su propio hijo.
MíJiumed Vil el izquierdo), ocupa el trono á so muerte, aunque 
¡rf^pondia á su hermano Yiisef, teniéndole encerrado en bvfortaleza 

. Salobreña y mandándole dar muerte, lo que no pudo efectuarse, 
ye s el murió antes, y aquél fué aclamado rey. En su tiempo, siguió la 
. erra con los cristianos con escasa fortuna, perdiendo la fortaleza de

■-0Q distintas las épocas de su reinado, ya cuando al princÍDÍo se be- 
en brazos de los Abencerrajes, ya cuando después de "depuesto 

uapor segunda vez, ya cuando, por último, ocupa por tercera vez el 
■ y es personal enemigo de los que antes fueron sus parciales.

III ocupa el trono de Granada desde 1408 á 1423, siendo ama
tó su pueblo por sus bondades, ocurriendo en su tiempo la toma de 

• ->¡nvrá por los ensílanos y el sitio de GibraUar, siii resaltados favü- 
para las tropas granadinas.

dahonied Vn^ el Zapiei% pariente del anterior, le sucede, siendo 
o destronado por los Abencerrajes, á quienes perseguía cruel-
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mente, y dándose en su tiempo la batalla de Sierra Elvira, que algtjLj 
historiailores confunden con la de la Higueruela, en la misma vega <1- 
Granada, reinando muy poco tiempo, siendo depuesto y miifulo pcirb- 
conspiradores.

Yusef IV reinó sólo seis meses, en cuyo tiempo liubo algunas fs;,- 
ramuzas con los cristianos, murieiidü después de mortal melauciílid 
1432.

Mabomed-Ben-Osinin el Cojo, ocupa el trono de Granada, y auL.|,-. 
ambicioso y ardiendo en deseos de encender ia guerra con los erisib. 
nos, no pudo lograr en ella favorables resultados.

Sus correrías ociipau los seis años que rigió á Granada, siendo k  
liriiicipales las de Baza, Levante, Ronda y Murcúa, basta que sus üiii» 
nías y la muerte q;ue se le atribuye de los principales Abencerraje^ 
la ciudad, levantaron el estandarte de la rebelión en manos de éstas,? 
temeroso Osmín de la muerte, buyo cobardemente de la ciudad. 
que antes los conspiradores le liicieran con violencia que alulietu';,. 
corona.

Entonces ocupa el trono Abeii-ísmael II, que de buena cundid-,,r 
de generosos instintos, beneficiómucho las obras de pública utilidiu] 
Granada, construyéndose entonces el acueducto para conducir las aguiii- 
del río Üarro á la capital.

Guerreó con los cristianos, siendo de esta época ia prisión deloblq:». 
D, Gonzalo de Sluüiga, y su famoso rescate con el que se coustnn- 
según se asegura, la llamada Cerca de D, Gunzalo, en Granadii, .tU" 
friendo iambiéii por entonces la muerte en Alora, del alcaide de Ms.. 
ga, Alia lar, por el esforzado capitán Hernando de Narvaez.

Eí príncipe Mny-Hacem, su bijo, que tanto le bahía ayndadu u i. 
auleriures campañas contra los cristianos, sufrió una gran deimísy 
iii batalla del Madroño por el marqués de Cádiz, siguiendo a esto r.-' 
conquistas de Gibraltar y de Arcbidona por aquel insigne capiláiu hv-;- 
tladü del duque de Medinasidonia, del maestre de Calatrava y il.-: 
de Cabra, logrando al íin que los últimos años de su reinado íüt... 
pró.';j)eros y pacíficos, muriendo en 1463, ó según otros, abdicaii', 
su hijo, que tanto le ayudara en sus empresas guerreras.

De uno ú otro modo, en este año ocupa el trono en Granada fd u/ 
Muy-Hacem, que con genio activo y emprendedor, y ayudado p.r, 
ambición y altivez de su esposa Ai.va, declaró la guerra á los 
al exigirle los Reyes Católicos el tributo á que estaban obligados, c • 
luenzando a.si aquella guerra de diez años para la conquista de íDG',’' 
da. y (|ue ocupó lodo el reinado de este monarca moro y el̂ dt̂  s\i 
Buabdil, que ai fin tuvo que entregar la ciudad al comenzar el aña i 
('ííino veremos en lecciones posteriores, íerminando así el reino 
de (Iranada y la total dominación de los árabes en España.

CtHika,—La conducta de Alliamar al declararse feudatario de L-e 
tilla, señala el momento de ia definitiva decadencia de los árab> 
España; pues que no fué voluntariamente como aceptó tal ■ 
sino obligado por k  necesidad, y teniendo qne pasar por el duíí- i . - 
para conservar su soberanía, de auxiliar muchas veces a! c:isUaL>-.

íff
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a hermanus de religión, y de que el luimillante signo de sumisióni iiriuifjiiua 140 4044̂ ,.̂ .̂ ,y  440 4,̂ 444 04 44uu4111«u(,c sjgiiu utí sumisioii 
h feudo, apareciese esculpido entre los calados y primorosos adornos 

áfl palario (pie en Granada lleva su nombre.
' es de notar que por causas inexplicables, que ai gigantesco es- 
ner̂ stí de San Fernando en sus empresas contra los árabes, sucede uii 

estaeioiiamieulo en la Reconquista, basta que los Reyes Galóli- 
- s, uniendo en sus sienes las coronas de Castilla y de Aragón, dan 
niiiiad á la nacionalidad española y acometen y terminan la grande 
nrr-resa de la Reconquista, logrando que al fin al tremolarse el estan- 

.:.níe dr la Cruz en la Torre de la Vela, concluya definitivamente el 
¡¿w.Ier de lus árabes en España, sostenido en este rincón de Andulucía. 
íiaranle dos siglos y medio, á merced del feudo á que se 4Sometió Alba- 
:.JT, y a !a independencia de acción en las empresas guerreras de cas- 
4. y aragoneses.

A pesar de todo, bay que reconocer que en este-tiempo, bubo im pe- 
/...T:-il'.- esplendor en la monarquía árabe-granadina, como lo justifican 
.<s<dierbias coiisiruccdoues arquitectónicas que nos legaron los árabes, 

'íM cfrtíiü los rastros de civilización ^ de cultura de que dan testimonio 
4ÍÍ.S lítótorias, y que pudieron apreciar, aunque ya en estado más deca- 
deiile, ít« conquistadores, al entrar en Granada.

\ id empresa gigantesca de lo.s Reyes católicos al acometer v lograr 
4i eaou lie porfiada y tenacísima lucha., la conquista de Granada, tuvo 
..:l íavorable auxiliar en las guerras civiles que destrozaban el reino 
pii-s que a su amparo, y fomentándolas sin descanso, pudo lograrse que 
-  í'pyiidíeru más y más el odio que animaba á los bandos civiles de la 
muMiL y {{ue ai cabo basta ios mismos celos de la familia real prepa- 

jfetfii la entrega que al fin tuvo que hacer de ella y de todo el reino su 
monarca Boabdil. “ ’

la liiátoria del reino moro de Granada en el largo período que corn- 
r-íide. merece un juicm desapasionado é imparcial, afirmando que á 
Wíitíiasrevuellas V violentas conspiraciones que minaban aquella 

iMJnpna, casi todos los monarcas granadinos cumplieron bien su co- 
 ̂ procuraron el engrandecimiento y la cultura de este reino 
G.. ocurrido antes la^unión de Castilla y de Aragón, hubiera 
.lamado su vida histórica, ó á no liaberse acobardado los ejércitos cas- 

c'  ̂ cuaiido muy cercha de Granada dieron formal batalla y se reti- 
tUerrunzcidíismnie el horror que les causaba las terribles convul- 
lit la tierra, tan frecuentes entonces y ahora en la comarca gra-
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España cristiana.-Reinado tk* Alfonso X el Sabio.-Primeros actos dd ichiA.fo de ’ 
Alfonso.-Alteración de la moneda,—Cesión de Algarbe á Portugal—Ktmmcia de h  ¡ 
cuña.-Proyecto de k  conquista de Navarra.-Renueva su alianza con «I rey moro de í. 
rada.—Es elegido emperador de Alemania.-Disgustos en el reino.—Reí>eli.jr. fk ;r 
y akaiiiiento rk* la nobleza del reino en su contra.—Los Beni-merines. l  a&ainie'iíi. , .

te del Infante la Cerda.—El principe D. Sancho, heredero del trono.—El infante h  
doña A'ioknte.—Sitio desgraciado de Algeciras y expedición contra el rey de t bañada. ■■ 
belión de D. Sandio y deposición del rey.—El papa excomulga á D. Sancho dismiaBir: 
su partido.—Llama el rey á los Beni-merines y empeña su corona.—Muerte y lesíaacBl 
Alfonso el Sabio.—D. Alfonso legislador y literato .—Reinado de D. Sancho ÍV Crâ  
Sus i’irimeros actos.—Invaskm de ios Merinitas.—• Privados del rey. (,,ueriachil * .ra 
de Bayona.-Toma de Tarifa y heroismo de Guzman el bueno.—Testamento y mtUTt- 
Sancho el Bravo.—Reinado de P’ernando IV el Iviaplazado. Relieliones y regencia u 
menor edad.--D. Alfonso de La Cerda.-Se casa d  rey y es ingrato con inadre * 
Marta de Molina.-rompiista de Gibraltar.—Sitio de>lgeciras y guena con ' 
hermanos Carvajales, y emplazamiento y muerte <lel rey.—D. Alfonso XI el JusticieTo, 
menor edad y aspirantes á la regencia.—Muerte de los infantes D. Pedn y D. 
joríadcl rey.-Alianza de D. Juan Manuel y de D. Juan el tuerto, y muerte lie >■ 
—Primeras campañas del rey.—Siguen las rebeliones. —Guerra con lo.« nn-ro-. - í  ..x • 

Ticr de Guzman,—Acaban las rebeliones,—Guerra con Portugal y con el rey de Mamfci- 
L.a armada castellana es destruida.—Batalla del Salado.—Toma de Algeciras \ expob; 
Gibraltar.—D. Alfuavi legislador.—Su muerte. --í>/*Vtí.-D..Alfonso el Sa’-io tomo ; 
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D. Femando IV ante la tradición y ante la Ilbloria.—Situación del reino en tiempo de 
fonso XI.—PerSQimlidad de doña Marta de Molina en estos últimos reinados.

La España crisliana en este período liialórico, aliarca los r ü: > 
Castilla V de Aragón como las más poderosos, teniendo lambb-:! -'.i., 
sigiiincac'ióii Navarra y Portugal, .

Ki reinado de D. Alfonso X el &lbmen el primero de ios reves ik t 
lilla que aliora hay que estudiar. Subió éste al Îroiio por el fh‘re>'hu 
á él k  daba el .seiCiijo de San Fernando, á los 31 añtjs de su effott 
el precedente de haber realizado actos distinguidos en la conqufoti. 
ívlnrcia, e.sperándose muodio de él corno inonarca de CastiiiH.

Sus ju'inieros pruvt’clo'S fueron llevar la guerra al .Aírioíi, et i.p. 
pu iü realizar; y ademas ejecuto después otros actos que de.-'grei ‘.v 
mente le desacreditaron entre sus súbditos, y que deuioslrarou n-
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, in-niiv.v.. y oolTio monarca, el rey que soñaban los castellarios. 
ifraVión de ía muiieda, decretada dos veces por D. Alfonso X, 
> resultados y consecuencias fatales en el reino, como fué el que

r.,nio praitico

J  - .........  -  -  ---------------------- -------------------- , ----------------- ----- .. .. V.J..W

considerablemente el precio de lodo, viéndose obligado%  ̂ I H H I I k  I H n  J d  V .v .rv iw , » 4 0 1 AULV^í:>V  W 4 .J4 .1 ^ W U V 7

-  tarde á que se dictaran decretos para restablecer en Castilla el
' n.íhrio económico.

mi-uH {'ué muy desfavorable para la nueva monarquía, la cesión 
, rev hizo del Algarbe á Portugal, como consecuencia de la inlru- 

:’;p su luonaioa en territorio de Espaila, y mediante el matrimonio 
, oi-a bastarda de D. Alfonso de Castilla con D. Alfonso de Portugal, 
í-.imhién renunció la Gascuña, corno base de otro matrimonio, entre 

.: h^nnaun li /  Leonor y el monarca inglés, lo que al fin se efectuó, 
:<d:Hndn Cíistilln aquellos territorios que le pertenecieron en tiempo 

Alfonso VIíI.
b. Alfuuso X proyectó conquistar á Navarra durante la menor edad 

. !' s hijos de Teobaldo I, lo cual no pudo efectuar; pues que D. Jaime 
* liaáon en la alianza que proyectó con la madre de los menores, im- 

■ .-’is proyectos respecto á esta parte de nuestra nación.
Í;í idiíuiza'que su padre tenía hedía con el rey moro de Granada fue 

por este monarca, y con la ayuda de dicho emir reconquistó las 
ibeiones de Jerez, Arcos, Aíedinasídonia y Lebrija, y después puso 

:-o ú la plaza de Niebla (Huelva), donde los moros se batieron con 
íh'íiuedo y emplearan los tiros con trueno de fuego (cañones), has- 

cayó la ciudad en poder de los cristianos.
Jrspiiés Alfonso X aspiró al trono imperial de Alemania que estaba 
'.míe por la muerte de Guilienno de Holanda, malgastando 18 años 
aquella empresa y esquilmando los tesoros de la nación sin resuN 
> práctico; pues que aun después de todo no fué aprobada sii pre- 
d.fíi por el Pontífice, ni le coronaron, quedando sólo con el título de 
parador electo, y elegiéndose á Rodolfo de Habsburgo.
;>lí) produjo grande descontento y disgusto en el reino por intentar 
presas imposibles y gravar á su pueblo con tributos escandalosos, 

descontento se hicieron eco los prelados, los magnates y los 
alio?. “

p ’i' si no bastase todo esto, los moros, olvidando los tratos que le- 
i ñuí el rey de Castilla, se rebelaron contra él, y desde Murcia has-

» s

*

'"rrz se alzaron en armas, teniendo que reprimir con mano fuerte 
■t -uGevación y hacer que cayeran en su poder las principales ciii- 

sublevadas. También la nobleza castellana, excitada por D. Ñuño 
se alzó en contra del rey, que fué débil en esta ocasión acce- 

 ̂ ’i íi las pretensiones de ellos aunque otros salieron del reino, y al 
volvieron á él merced á las grandes concesiones que les hizo el mo- 
ri con desprestigio notable de la dignidad real.

Amando el Rey D, .Alfonso se hallaba celebrando entrevistas con el 
; a propósito de los sucesos interiores de sn reino, una nueva in- 
■ >•11 de moros africanos de la raza de los Beni-Merines, de acuerdo 
• i ' fj“aaada, y con propósito de reanimar el decaído espíritu 

simhes españoles, hizo una entrada en España, <¡lesembarcando



240
en Tarifa y siendo preciso que se reuniese iiii ejército en sn cie,-- ■. 
pitaneado por el Conde D. Nano de Lara que tuvo la desgracia 
recer en el combate y que las armas cristianas fuesen vinleíitaa. 
arrolladas por el ejército marroquí.

D. Fernando de la Cerda, su hijo primogenito, y regante dif-l ■ 
mientras la ausencia del monarca, contrajo matrimonio con I); Ifr. 
princesa de Francia, aunque tardó tres años en revalidarse el u;.':!;' 
iiio por la corta edad de los príncipes. Este intante fuá cd que d;r, 
una expedición contra los áraljes después de la anterior den-■i.-.. - 
riendo al llegar á Ciudad Real, y dejando dos liijns oouocid-..- • 
nombre de los Infantes de la Cerda,

Entonces el príncipe D. Sancho, hijo segundo de 1). Alfíiusí., , > 
dió de sil padre, y obtuvo á pesar de los derechos de ios hijos d-- C. 
mano, que fuese proclamado y jurado heredero del trono en la-,!' 
.de Segovia.

Gomo esto violaba el derecho que se creían podían oslen lar lus 
mogénitos de D. Fernando, fué causa de que D.̂  Violante, aia:- 
éllos, los pusiese en salvo y se refugiara en Aragón al amparo d-^ . 
mano el rey I), Pedro III, reuniendo poderosos anxiliares que im-, 
han una guerrera invasión en España á favor de los ínfontes d e li
que filé desbai^iada por la mediación del Papa.

En tal estado, el rey D, Alfonso pensó en recobrar la plajia de A. 
Ciras, formando una gran armada dirigida por el infante D. IV.iuj, < 
expedición fué sumamente desgraciada y que concluyó con un:- Ur. 
pedida al emperador de Africa. Después D. Alfonso, dirigió su> -r 
contra el rey de Granada, también muy desgraciada, y en qm.- i -m 
ron 3.000 cristianos y el maestre I). Gonzalo Girón, no lográr.d'i.---' 
c!i esta empresa y en la del año sigüiente que talarla vega de tí 
nada.

l). Sancho, no podiendo continuar sus insensatas aspiraciones sh 
no, aún en vida de su padre, y lomando por pretexto los deseo u- 
para dar á su nieto e! reino de Jaén, las alteraciones de la mm-fé'-i; 
descontento general, hizo armas contra su padre, y con pcdf-ros-'-s 
xiliares, convocó Cortes en Vaüadolid. á las que asistieron todos. r< 
nidos en contra de D. Alfonso X y en las que fué depuesto el r-y.; 
clamándose á D. Sancho, no quedándole á aquél más ciudad b-Sii 
la de Sevilla y viéndose en la necesidad de pedir el auxilio y la m 
ción metálica, que le fué concedida, del emperador de Marruee- >.

Mas entonces, el Poníííice, viendo lo injustificado de la rei»o;l 
D. Sancho, le excomulga pr̂ r esta causa y por su maírimoui'‘ in- 
so, á lo que el hijo rebelde contestó con la muerte de los legau-í- ’ 
íiíicios. Pero la maldición de ,sü padre y la excomunión pontifsrijl 
hirieron decaer en su partido, y basta sus princijiales aliados ■ . 
á reconocer la autoridad de I). Alfonso, que luv'' que acr]Uar c '■ 
hijo la ayuda de los Beni-Merines.

En efecto, D. Alfonso llamó á estos africanos en su ayudo, 
dicen las crónicas que les empeñó su corona, logrando que cv.\ ■. 
menos entusiasmo le auxiliasen en Cíuitrai de D. Sancho, y ■■



cií fin que había necesidad de enlabiar negociaciones 
.- .'.'irtar ias asperezas que exislíau con su padre, cuyas negociaciones 

amparadas por D." Beatriz de Porlugal y D.'María de Molina. 
fMas estas ingratitudes de D. Sancho hicieron dura mella en el co- 

f '̂íSdeD. x l̂fonso. que herido de muerte, enfermó para morir bien 
r i s  perdonando al hijo rebelde y sepultándosele en Serilia en 1284,
‘ -rvi Ipslamenlo dejaba el reino á sus nietos los Infantes de la Cerda, 

Sevilla á su hijo D. Juan y el de Murcia á I). Jaime, como feuda- 
. ;:;í de Castilla.
,i I). Alfonso hay que considerarle como legislador y como literato. 

’;>gislndor, inmortalizó su nombre «El Fuero Real» y el «Código 
' - A' Siete partidas»: como literato, «El Libro del Tesoro», «Las Ta- 

Astronómicas», «Las Gántigas», «Las Querellas», «La Grande Ge- 
Historias y su «Historia de España».

Appsar del testamento de D, Alfonso X, á su muerte fué jurado rey 
D. Sancho IV el Bravo, teniendo en cuenta mi antiguo pre"- 

. : • i-gal de que rota la rama principal del árbol debía buscarse la 
<iBÍa'para la sucesión en el reino.

Ais primeros actos como rey de Castilla fueron anular los privilegios 
üíms que él había concedido á los pueblos, sus auxiliares en la re- 
. contra su padre, apareciendo desde luego como vigoroso y enér- 

contra de los que inmediatamente no acataban sus superiores 
íf̂ l̂ isieiones.

f.reste tiempo Ábu-Yusuf, jefe de los Merinitas de Marruecos, in- 
■ Andalucía, sitiando n Jerez. Los esfuerzos del feroz musulmán 
.-■'.'.s inútiles, pues que L). Sancho y sus parciales desbarataron inrae- 

:.-.ua-míe sus proyectos, huyendo de nuestras costas y marchándose 
. r3aie,ntp al Africa.
iitre los privados del nuevo rey se cuenta á Lope de Haro, señor 

órizcava, cuyo orgullo crecía con su poder, hasta el punto de que el 
ssrca luyo que prenderle, no sin que atentase á su vida y fuese 
-..r-rtopor ios caballeros que defendían al rey. Esta suerte siguieron 

privados del monarca y amigos del de Haro, lo cual provocó su- 
‘ilft'i ÍEteriores, sembrando el desconcierto en el país, 

rhreso comienza una guerra civil en España por la unión de los par- 
.ysde D. Lope de Haro y el rey de Aragón, que proclamaron rey á 

fe Alfasio de la Cerda, el que logró tener á su devoción á parle de És- 
yv. V cuya guerra civil comprende toda ella continuas escaramuzas 
. '-G'pllndes. basta qne al fin terminó con el tratado de Bayona, en 

porel que el re}yD. Sancho dió al rebelde D. Alfonso el reino de 
«uno feudatario de Castilla, y la dispensa del matrimonio de 

Acisclo por la Corte pontificia,
G u:ás tranquilo este, se atreve á sitiar la población de Tarifa, apro- 

li guerra de Marruecos con Granada, y logrando rendir aqiie- 
- lyad. pero de.spués, siendo nuevamente rebelde eT infante don 

y^ îmyendo á Tánger, prometió la conquista de la plaza, y .sitiada 
Ag» élios ocurrió el hecho inmortal realizado por Guzmán ed Biíeno, 
i-.átqeiisa de aquella ciudad murada, no entregándola, v viendo de~
, II ■
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güllar á Su hijo, prisimiero por el iiifaiile D. .Ttian, antes que 
cuyo hecho inraorlaüzó el nombre de este magTuUe y le hizt. r-, 
mas perfecto de ia lealtad casteliaiici, obligando á los arabas a .i-\ ■ 
ei cerco de la ciudad sitiada.

Y aquí teniiiiia el reinado de D. Sancho, que agravado tni I;i ■■ 
medad larga que padecía murió á los 36 años de edad en Tub-ii 
iandü á su hijo primogénito D. Fernando bajo la laida de sn pnjY., 
tspose D."* María de Molina, según oportunamente disponía 
lanienlo otorgado antes de su muerte.

Le sucede, en virtud del mismo, D. Fernaiido IV, cuyo ¡ada, ; 
uno de los más turbulentos de España, y si conservó el trnuo m- 
debido á la prudencia, discreción y tacto de su heroica madre l., • 
ría de Molina.

Durante su menor edad, comienzan las rebeliones en el rein.'i. í̂- 
d  primero que se alza el infante D. .Juan, que se proclama rey i 
tilia, y D. Diego de Maro y los liaras, que aspiran á apoderáis- é 
parte ele España. También D. Enrique, hijo de San Fernamlo. y . 
proclamar regente del reino, y sostuvieron una grande lucim, 
hiera acabado con el monarca á no ser por el varonil esfuerz, 
reina DY María, que al fm .sostuvo los derechos del yey é hizo q i- 
Enrique venciese como regente del reino las aspiraciones de tul 
rebeldes; y cuando parecía que todo estaba tranquilo en el reino. - 
giü un nuevo competidor en D. Alfonso de la Lerda, que em-Liii 
guerra civil, contando con el apoyo de Aragón y de Portugal.  ̂y > 
aspiraba á la división del reino. Pero todo fué desi)aratado ]k<¡' .■<' 
lidad y discreción de la reina D.^ María, ajustando paces ('on 1'. i 
Y concertando un matrimonio con D. Fernando y la bija de aq.ir- 
asi como logrando que el Pontifice declarara la legitimidad del tn;?:

Pero todos estos esfuerzos de D.“ María de Molina fueron ¡'m 
con una negra ingratitud. Casóse el rey y entregóse en manos ue 
rebeldes, llegando basta pedirle cuentas á su madre de su tutela y 
minislracióii, lográndose que éstas fuesen la ejecutoria de la uohif 
dignidad de la reina madre, que pudo probar con sus libros ji* . 
las, no sólo su honrada administración, siruj que hasta sus bieiie>; 
píos y sus propias rentas las había empeñado para atender á los i" 
dos de su hijo.

Llegó el momento en que los Infantes de la Cerda se coiivenmy' 
la iiiiililidad de sus esfuerzos y prestaron juramento de fideliih.ú ! 
asi como se le sometieron también todos ios rebeldes. dedicár-d>' 
lonces D. Fernando á una empresa de grande importancia, cr..-.; : 
fonquisla de Gibraltar, que al fin lopó en 1309.

Después sitió á Algeciras, cuyo sitio terminó con una paz 
con la posesión de las” plazas fronterizas deBedmary Qiiesada.. i 
doblas da oro. La guerra con Granada tuvo por causa ohlig'U . 
iiarca musulmán a que pagase el tributo que á su padre sati.'Mr ■ 
que al fin consiguió, renovando el feudo y vasallaje que desde >v 
mmdo tenia aquel monarca y>ara con Castilla.

Y precisamente con ocasión de esta guerra, y ai ir é silíai .
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'.;-‘3udele, fué cuando mandó matar á dos caballeros hermanos, lla- 

. -'TlJí! Carvajales, en quienes recaían sospechas de haber sido auto- 
^i-Vasesinato de D. Juan de Benavides, ocurrido en Falencia, des-
■ .'vhjies por la roca de Marios, y siendo emplazado por éstos para 
- d íribimalde Dios, muriendo dentro del plazo por ellos fijado, en

' Fernando ÍV el Eniplazatlo, sucede D. Alfonso XI dJusticiero,
. ’ii|ía el Irorio teniendo poco más de un año y en situación trislí- 
^ riadas las revueltas de príncipes y señores que había en el reino. 
>; rnenor edad fué muy turbulenta, pue.s pretendían la regencia sus 
\ ‘l). Pedro y D. Juan" los infantes D. Felipe y D, Juan Manuel y 
."■•Ao Xíiñez de Lara, amparados unos por D.^ María de Molina y 

- \y>T la reina viuda D." Constanza, resolviéndose por las Cortes de 
. .'-ir; (li-vidir la regencia entre arabos bandos, para acallar las aspi- 

'i ,nê  de unos y de oíros.
;'-i i mueren los infantes D. Pedro y D. Juan, pelendo en la vega de 

íUíiacla contra los moros, y entonces la reina D.^ María de Molina 
■it única íutora del rey por haber muerto también su madre doña 
..■«iduza. naciendo otros aspirantes á la regencia, entre ellos D. Juan 
T-iedii y l). Fernando de la Cerda, y aumentándose la anarquía en 

.líSliila, pVincipalmente desde que en 1321 tuvo el rey la desgracia de 
■ :1er á su abuela D.® María de Molina.
ddsya con 14 años el monarca fué declarado mayor de edad, reci- 
ír.dj la sumisión de sus tutores y nombrando á Garcilaso de la Vega 
; Alvar Xúfiez Osmio, como privados de su consejo, comenzó á go- 

el reino.
;>tü esto por los infantes D. Juan Manuel y D. Juan el Tuerto, se 
■i en contra de rey, cuyos proyectos desbarató este, acabando todas 

- -'peranzas de ellos con la muerte de D. Juan el Tiierio, ocurrida 
. '■-•ro por orden de D. Alfonso, al entrar en su palacio, produciendo 

í-.mble suceso, necesario entonces, aunque no leal, una impresión 
rrorosa en todos los rebeldes que, ó se sometieron, ó huyeron co- 
demente del reino.
! primera campaña que hizo el rey D. Alfonso XI fué contra los
■ vonqnistaiido algunas fortalezas de escasa importancia.
.'...iiieron, no obstante, las rebeliones en el reino, capitaneadas por

rn Maimel, que se puso enfrente del monarca y de los validos 
: baso y Ntiñez 0.^orio, que fueron muertos al fin, el uno á manos 
’ ’-fhloy el otro de orden del rey.
'fi^e entonces un cambio favorable en la monarquía con la muer- 
.js privados y el casamiento del rey con D.“ María de Portugal, 

' -.'mo con el perdón que se concedió al infante D. Juan Manuel, 
iLzJfedose entonces la guerra contra los moros, conquistándose á
■ ''Málaga) y ratificándose el feudo del rey de Granada,
.“ îrgló entonces en el reino un suceso al parecer de poca importan- 

{Uq jiabía de tener gran significación en posteriores hechos Iris-
■ fué que el rey se enamoró ciegamente de la hermosa se- 

■'■'vdlana D.®’ Leonor de Giizmón, v desde entonces fué la verda-
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dera reina de Castilla, cansando vejaciones y grandes disguslos i 
legitima esposa D / Maria. , _

AI fin se acabó la rebelión en el reino, castigando ngurosaineBir 
monarca á los cjue (¡iiedaban en orinas, y haciéndose, por liumuí. 
paz deíiniiiva mediante la intervención del rey de Aragón y el 
cimiento de su soberanía y poder por todos los rebeldes.

Pero los amores del rey excitaron las iras de ̂ Portugal y provwjjjr!*.; 
una guerra que duró dos años y en la que venció Castilla, tfniiina:,.̂  ̂
por la intervención de los Legados pontificios. También^sosluvu gaerrá 
con el rey de Marruecos, que pretendía entrar en España, y que 
sar de los esfuerzos del rey no pudo impedii el desembarco íie 3  
tropas africanas, aunque costó la vida al hijo did emperador 'le 
Truecos.

Pero entonces éste preséntase frente ó Algeciras con gruesa esr-i... 
(Ira, que quiso ser combatida por la armada castellana,_ la cual 
cíadameiile, y por terrible destino, filé destruida, niurieiido hüiiiífsij 
heíóícíimente en aquella batalla naval el almirante Jofre ieiioria.

Con tal triunfo, las tropas africanas, en gran número, desemkm^ 
ron en España, y unidas con los granadinos formaron un ejércilu >k- 
400.000 hombres, á los que hizo frente D. Alfonso con lodoŝ  sus efér* 
citos cuando iba á sitiar á Tarifa; y cercaMei río Salado se diúja p:r¿ri 
batalla, en que venció el rey de Castilla, á pesar de la superioritldil lit;, 
enemigo, que perdió más de 200.OOü hombres de los suyos, y e«̂ y 
triunfo, muy parecido al de las Navas, causó alegría inmensa eii lu-i 
la cristiandad.

Puso luego sitio á la. ciudad de Algeciras, y después de IJ im-i 
de asedio logró entrar en ella, pensando á seguida en recobrarla ?r;- 
ttraltar, para lo que solicitó recursos de las Cortes de Alcalá de Heiüi’ 
res, y emprendió la expedición contra dicha plaza, que para él̂ y Ls
cristianos ftié muy desgraciada, por la peste que se declaró en el í* 
ello y que costó la vida al rey y la destrucción de todos sus pruvecu.’.

Como legislador, D. Alfonso Xí publicó el «Ordenamien to deAleaiSí. 
y puso en vigor el Código de las Siete Partidas. _ - i

Su muerte, (xuirrida como llevamos dicho, en el sitio de Gibrallar, 
en 1350, causó un duelo general en toda la nación y en luda la eíi** 
tianded, por las condiciones inapreciables que le adornaban cumu ir. - 
narca, como caballero y como cristiano. _ ,

Crítica.—k  D. Alfomo el Sabio, como monarca, le pmsiguió la am 
gracia, como lo prueban todas las empresas en que tomó parle, s\is>u:r 
íiosiciones poco acertadas para el gobierno del reino, sus alianzas c... 
monarcas no cristianos, y hasta las rebeldías de su reino y las de si 
propio palacio alimentadas por su hijo D. t:^ncho.

Este, en su conducta rebelde contra su padre, no puede tener iiur/.* 
tlLsciilpa ante la Historia, aunque se pretendiera justificar sus debiK.' 
ludes por el bienestar de su reino, toda vez que su rebeldía no j- 
amparu de nadie, y hasta el mismo Pontífice tuvo que exconuilgane‘ü 
vista de los hechos realizados por aquel hijo que ni respetaba a su ]-■• 
dre, ni atendía las soberanas disposiciones de su rey.
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Fernando IV, considerado ante la Historia, tampoco merece un 
eavidiabH' en ella,* toda vez que la ingratitud que mostró con su 

,rrccid madre DV María de Molina le colocan en situación poco agra- 
\ iiasta la tradición no justificada de su emplazamiento por los 

¿«•‘íianos Carvajales, viene á demostrarnos que fué un monarca sin 
u.r¡zón tí incapaz de nobles afectos, y por tanto, que no mereció un 
ln|:ar imporlantaiiíísimo entre los reyes de Castilla.

gsíe reino en tiempo de Alfonso XI se encontraba en situación muy 
eipfcial V sólo merced al temple de su alma, á su valor y á sus condi- 
, iiiiies inapreciables pudo lograrse que á todos los venciese, que enfre- 

el poder de la morisma, y que asimismo se dedicase á ilustrar a su 
'uiC'Mtí y á promulgar códigos de importancia.

Pero en los reinados de D. Sancho JV el B nm , D. Fernando IV el 
y ü. Alfonso XI el Jusiiciero, se destaca sobre todas la per- 

H nalidad insigne de D.® María de Molina, que como esposa, como rna- 
■ire j  coiiH) abuela de estos monarcas, jugó un papel importantísimo 
-ü la goberaacíón del estado, demostró sus dotes de virtud, energia y 
. .. rC-.tún V Inwñ que la Historia la coloque casi al nivel de D.“ Isa-'..-.TcCiun. y 
VI la Católica.
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España Cristiana.

REINADOS DESDE D. PEDRO 1 DE CASTILLA HASTA 

D. ENRIQUE IV EL IMPOTENTE.

Reinado de D. Pedro I de Castilla.-Sus primeros actos.—Matrimonios de I). Pefe.... 
D,  ̂ María de Padilla.—Ligas contra el Rey.—Guerras en .\ragón y Granada.—Lus 
dos.-Violencias del Rey.—Tres reinas en Castilla.—j\spiracioues de D. Enrique de Tri. 
tamara.—Guerra civil,—Batalla de Nájera y muerte de D-. Pedro en .Montiel— íe 
Trastamara.—Enrique II.—Mercedes enríqueñas.—Guerra de sucesión.—Guerras .jut iw¡ 

Enrique íl.™Su muerte.—Reinado de D. Juan I.—Aspiraciones á Portugal.—Güeñas ¡ja' 
sostuvo y batalla de Aljubarrota,—Muerte de Don Juan I.—Reinado de D. Elurique H| ¡fj' 
Doliente.—Su minoría.-Su Gobierno y guerras.— Muerte de D. Enrique.—Reinadij 4  E 
Juan íí.—Su menor edad.—Guerra con Granada.—Mayor edad del Rey.—D. Alvaro de 1,4. 
na,—Su privanza y destierro.s.—Guerra con .Vragón.—Guerra con Granada y saces®. ¡2. 
portantes.—Guerra civil.—Batalla de Olmedo.—Matrimonio del rey.—Muerte de D.
— Muerte del rey.—Reinado de D. Enrique IV el Impotente.—Sus primeros afios,-f''|\}. 
miento del rey,—Privanza de D. Beltran de ia Cueva.—Nacimiento de la Beltrane a } 
mera rebelión de los nobles.—Jura de D. Alfonso. —La farsa de Avila.—Batalla de OIbuí», 
— Muerte de D. Alfonso.—Los toros de Gui.sando, y D.“ Isabel, heredera del ír*,*i,- 
Muerte de Enrique IV.—Mapa de España desde la muerte de San l'ernaiido hasta la -wí »? 
de Castilla y Aragón con los Reyes Católicos.^ C r i t k a .— Dada la situación de! reií¡<5 
tiempo de D. Pedro I, jfué este cruel ó justiciero?—Cuestión acerca del casamiento de i, 
Pedro con D.** María de Padilla.—Las mercedes de D. Enrii]ue Ií, crearon una nohltatr 
pecial.—D. Enrique 0 , como hombre y como Rey.—D. Juan I respetuoso para con Ife <> ■ 
tes y con títulos especiales á la gratitud de su pueblo.—La severidad de D. Eiíriqnc í.;. 
los magnates prueba el estado de la Corte de Castilla. —Situación especial de ia ffioattq'íB 
española durante el remado de D. Juan IL—Triste cuadro que {>resentaba CaNtilla 
nado de Enrique IV.—Orgullo de la nobleza en su tiempo.

El reinado de D. Pedro I de Castilla, abarca desde el año IN 
1369. Fué un príncip de carácter duro y violento, y las cî c•ui;st?̂ , 
le colocaron en ocasiones dadas, en situaciones de fuerza que pac. 
fueron justicias, y para otros historiadores merecieron el uíhu :■ 
crueldades.

Hijo de D. Alfonso Xí y de D.“ María de^Portugal, sus prini"! ' 
tos tuvieron que ser de violencia para^D.' Leonor de Giizináíi. ' 
de .su padre, cuya muerte es más tarde realizada, y por ctr. - 
.surgieron bandos en el reino, que se desarrollan y causan tiNs-v • 
ba.'-la acaban con le vida del monarca. También hay que ne'i.í. 
entre los primeros actos de D. Pedro; el vencimiento de su Ipte-..
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n Knrique de Trnstamnra y ííu perdón, así como la reunión de Cortes 

V̂ iiladoiid y el Ordeiiamieuto de los Menestrales, favorables al co- 
,;*.reio y á la industria castellana.

K’i primer casamiento de D. Pedro finí con D.* Blanca,’de la casa real 
Frarieia. v con la cual parecía que iba á establecer relaciones ínti- 

, ;sf‘ntre ¡imba.s monarquías y un apoyo para el ya poderoso reino de

Más por entonce.s, enamoróse el rey ciegamente de la hermosa da- 
D/ María de Padilla, y abandono f  su legítima esposa, creándose 

jflidusy empezando á adquirir valimiento privados y parientes de la 
del rey, que hicieron caer de su poder y de sus distinciones al 

j-dviidcí D. Juan Alonso de Alburquerque.
Este suceso y ios amores del rey, despertaron en la nobleza un odio 

í‘:icariHzadü contra ella, y le hicieron formar una liga en la que entra- 
: :s los Alhurquerqiies y los bastardos D. Enrique, D. Tello y D. Fa- 
;ri'!ue. cuya liga amedrentó un tanto al rey que volvió á reunirse con 

:->p'.jsa, y abandonó á los secuaces de su amada; mas después venció 
; ;> íle la liga y fué más irritante el absorbente poder de D.“ María de 
:;,iílilla y de sus parciales.

líabiéiidosp apresado dos naves íloreiitinas por los aragoneses, en San 
Urtiv de Barrameda, estalló una guerra civil entre Aragón y Castilla,
, la que peleó al lado de Aragón el bastardo D. Enrique, termiuan- 

lucha, después de derrotas y victorias por ambas partes, por la 
.i-.'í1hcíóii de ios Legados pontificios. También intervino D. Pedro en la 

;nf‘iTa civil de Granada, entre Mobamed V y el Bermejo, que solici
tado su apoyo fué muerto en Sevilla por orden de Don Pedro.

Los bastardos hermanos del rey, D. Fadrique, D. Pedro y 1). Juan, 
mulos á í). Enrique y D, Tello, estuvieron constantemente haciendo 
:nr¡8S contra su hermano, á excepción de un poco tiempo en que liala- 
tm-.a los amores del rey con D.^ María de Padilla; pero siempre fueron 
.ñsisj (le los disturbios del reino, y formaron parte de todas las ligas 

en Castilla hubo contra el rey ."
i iioile los pretextos que taomrunsus hermanos y sus aliados contra el 

.n narca fueron las violen:ias que éste había cometido y las sangrientas 
‘¡ ‘o'H'iones que llevara á cabo de tres de sus hermanos bastardos, del in- 
í p. Juan de Aragón, de su lía la reina Leonory su primera espo- 
‘í 0. Blanca, de D.* Juana de Lara y de otros muchos que provocaron 
■s (Atierra civil y levantaron el ánimo (íe la nación en contra del rey, que 
;p9s reces obedeció á sus instintos de violencias y de crueldades, y 
us,> (Jjligadamenle tenía que ejecutar estos actos violentos para repri- 

las deslealtades y altiveces de la levantisca nobleza castellana, 
i). Peíiro, que primeramente había casado con D.“ Blanca, casó des- 

^-roiosa D.̂  Juana de Castro, y llegó un momento en que 
-'íadeíamente hubo tres reinas en Castilla, hasta que murió su pri- 

tóí» es|K)S8; pues aunqtie ésta tenía sus parciales y oficiaba de reina, 
«asna tenía los suyos; y sobre todas disponía, y mandaba en el 

María de Padilla, que era la verdadera reina de
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De lodos los liermanos bastardos, el más violento y td ({lu* 

temeridad luchaba en contra del rey, era D. Blnríqne de Trastamara 
cual buscfó auxilio en las famosas compañías blancas, acandilladas ̂  
Beltrán Duguesclín, aspirando á destronar á su hermano, y lom-aVl 
al entrar en Castilla que fuese aclamado rey en Burgos. Smilla >: 
ledo, lo que obligó ai rey á huir en busca de extraños auxilios en cuVu 
de su hermano.

Encendióse cruelmente la guerra civil en Castilla. La liga de 
y magnates, unida á los Bastardos en contra del rey, fué engrosái.’ - 
cada vez más, y las demasías del monarca, ó las represiones á 
de la revuelta nobleza, hicieron que la guerra civil y las ligas en r , 
del rey se aumentasen cada vez más, hasta el punto de venir á la,'; c - 
nos los parciales de unos y otros, y ensangrentarse ios campos de Ci- 
lilla, que fueron testigos de las viuleucias de uno y de otro bando.

D. Pedro r logró el auxilio del Príncipe Negro, hijo de Ediiard-Cl 
de Inglaterra, venciendo á 1). Enrique en la halalía dé Nájera, tenifv;. 
aquél que huir á Francia, y ejercitando D, Pedro, después de eslĉ á- 
ceso, rigores que quizás fueran justicia con sus enemigos, los p̂ irtib. 
ríos de D. Enriqiie.

Pero eclipsóse la estrella de D. Pedro, pues le abandonó el Priríclií 
Negro, y en cambio su hermano obtuvo el auxilio del rey de Frascy. 
entró en Castilla, levantó el espíritu público á su favor,V eiicoiil::.'- 
dose á D. Pedro en los campos de Montiel, le citó traidoraraente ¡m:> 
la Torre de la Estrella, y allí el combate de ambos ejércitos se tone 
lucha personal, que fué favorable á D. Enrique, mérced á la IradkT;, 
de Duguesclín, que le ayudó con aquellas históricas palabras de -l. 
quito ni pongo rey, pero ayudo ó mi señor». Y entonces D. Enriq;- 
atravesó el corazón de su hermano con el puñal, acabando asi imaTíh 
dedicada, quizás por las circunstancias en que vivió, á los más lúbr/;- 
amores y á las más crueles venganzas.

Con su muerte, comenzó para Castilla el entronizamiento de 1¿ ■- • 
de Trastamara con D, Enrique II, que en la Historia mereció el ros* 
bre de el Bmlardo 6 el de hs Jíercedes.

Lo primero que éste hizo al subir al trono después de su iTatrifi-;. 
y ai ver que muchas ciudade.s no le reconocían como monarca, f •> 
ofrecer proteajíón y amparo á los que le ayudasen, lo que al fin . 
entrando en las ciudades rebeldes arreglándose por medio de ur; 1.*« 
pontificio las aspiraciones de otros que se habían hecho feiKlaL’>:i ' . 
Portugal y de Navarra, y concediendo mercedes y dignidades sin f 
á todos los nobles y guerreros que le habían aymiado. ha<ta r-/.-- ■ 
pacíficamente en el trono de Castilla. Elslas mercedes son 
la Historia con ei nombre especial de «mercedes enriqueñas>,.

La primera guerra que tuvo que sostener D. Enriqu'-  ̂fué. cui ii '. 
de su sucesión al trono, con ei duque de Lankanster, que sien-Jo f-" 
íie Inglaterra y casado con Constanza, hija de D. Pedro ei ÓV"-'’. e- - 
inú el trono de Castilla para si, y obtuvo también la alianza ccn 1' ó 
gal. Esta guerra terminó favorablemente para D, Enrique, vr-nci-uri 
iodos los enemigos y haciéndose una paz que le aseguraba en «-I i: -
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Vambiéii lavo guerras Enrique II con Aragón, que reclamaba la pü- 

de Murcia, prometida liada tiempo por los castellanos y que 
por el matrimonio de D. Juan, hijo mayor deD. Enrique, con

- Leonor, hija de Pedro IV el Ceremonioso, de Aragón. Asimismo la 
nm Xai-arra, por haber dado paso á los ejércitos del duque de Lan-

-qsíer. logrando también vencer en dicha guerra y obtener una paz 
I, Condiciones muy ventajosas parp Castilla. Un año había transcu- 

Lin ílel término de estas guerras cuando murió D. Enrique II, en 1379, 
■iriidu la tradición que su muerte fué debida á un veneno introdu- 
;. tui unos borceguíes que le regaló el rey moro de Granada.
U' sucede su hijo D. Juan I, que aunque de condiciones particulares 
M.reciables no tenía el tino j  la prudencia necesaria á un buen rey. 

-.sUéates de Burgos y su alianza con Francia para las expediciones 
"iUsafórtunadas, son los primeros pasos de su reinado, 
liivu que .“íostener guerra con Portugal por las aspiraciones al trono
- ^bslilla que demostró el rey de aquella nación, dándose la batalla 
.T-d de Saltes, y siendo el triunfo para los castellanos que ajustaron

paz huiiro.'ía con Portugal, y como consecuencia de ella se concertó 
. eiíilriinoniü de I). Joan con D.^ Beatriz, heredera de aquel reino,
q.'j las condiciones de no unirse después Portugal á España. 
P',ílerÍ!»rmente tuvo que sostener otras guerras, á propójsito de sus 

‘4rn.düiif‘s al reino de Portugal por la muerte de su monarca: mas 
ínuMiígieni nu competidor en I). Juan, Maestre de Avís, tuvo que 
:.dir vi rey de Castilla la nación vecina, no siendo afortunado en su 
spresa pues que una peste aterradora le atajó en sus proyectos, pro- 
..'uándífse f-1 Maestre de Avís con el nombre de D. Juan I, contiiman- 
.'hspué.s .sms luchas guerreras y penetrando nuevamenle en Portugal 
dHail-i íleiToiado en la batalla de Aljabarrota á la que debe aquel 
.-f.io iüdiidablerneníe su verdadera independencia. La guerra con el 
Lmkanster preteiidiente al trono de Castilla, le originó otros en- 
atros en Galicia, terminando sus pretensiones con un matrimonio 
aseguraba la paz y que había de unir todas las pretensiones al trono 

-CasUila. . '
1 cíiundo el rey .se encontraba dedicado á los placeres de la paz y de 
‘ piles, y descansaba de las azarosas fatigas de la guerra, murió de la 
.'pi de un caballo, á los 32 años de edad, dejando un recuerdo dulce 
fabie entre sus vasallos por su benigno corazón y el amor que siem- 

• i-ivfi á sus súbditos.
i -os once años de edad, sube al trono por muerte de aquel su hijo 
'-q’se ííí, al que la Historia apiellida el Doliente y en condiciones 

que lodos los nobles aspiraban á encargarse de la dirección del 
i mj  á ser los^veidaderos señores en la monarquía. 
íOí eso la minoría de D. Enrique III es tan accidentada que una 

- ’-i.pt í'iwl amenazaba al Estado y no bastó que los varios Corregentes 
iKáwm cada cual por su lado dictar medidas para el gobierno del 
'-‘-y iti que Burgos propusiera Cortes, ni el rey de Navarra mediara 

que la anarquía y la división fué cada día mayor en
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ííülonces el re}%4iabiendo llegado á ius 14 años, declaróse mayor 

edad, empuñó con mano fuerte las riendas del Estado, corrigiú teé;̂  
los abusos, hizo rendir estrechas cuentas á sus administradores, eir.:; 
ellos al duque de Benavente, al conde de Ihastaioara y el Arzobisp.- y 
Santiago, a quienes trató con dureza, dedicándose después á sus ga
rras, ya con Granada, ya con Portugal, costando la primera ia nu;f;u 
del maestre de Alcántara, y más tarde la derrota y el triunfo de Aui\„ 
ca Y de Ayamonle. También con Portugal sostuYo guerra, que durA;, 
años, favorable siempre para Castilla y justificada por la sorpresa 
éstos habían hecho en la plaza de Badajoz. Su einliajada al EmpeiiTi: 
de los Mogoles Tamoriáii, y la conqiiisía de Canarias, cierran el cu;;é. 
de las empresas, durante la monarquía ¡le D. Bhirique líl.

Hubiera continuado las aspiraciones guerreras que pruyeKahn.-. 
pecialinente contra los moros, cuando á los 27 años de edad se le agig. 
varón los achaques que minaban su existencia y le dieron nombre auí- 
la Historia, prirándole de la vida y dejando el recuerdo de un gra«i» 
corazón y im enérgico carácter, encerrados en im cuerpo pobre y. 
fermo.

Sucede á su padre el rey D. Juan II, á la edad de dos añqs, bsj.ili 
tutela de su lío el infante D. Fernando y su madre D.**" Catalina.

Durante su menor edad, hubo nobles en Castilla que inclinaroitti 
regente á que se proclamara rey. lo cual en su nobleza mmc-a acepí-i, 
haciendo jurar á su sobrino, siendo el sostén del trono y estiimlo t-u t. 
mayor armonía con la madre del monarca.

Durante este tiempo los regentes proyectaron seguir las erapreHií* 
contra los moros; y al efecto reunieron un ejército poderoso que sf̂ id’ 
rigió á Andaliicía, lo que visto por el rey de Granada pidii auxilian 
ai Africa, destrozando á su escuadra la castellana cerca del Elsíretliü; 
Y siguiendo D, Fernando en sus empresas guerreras puso sitio á Anr- 
qiiera, siendo el resultado muy favorable para los cristianos, (piesi-' 
pocos meses rindieron la plaza, á pesar de los 80.000 hombres qeeea 
su auxilio mandara el rey moro de Granada, y conquistando aqui-iy. 
Fernando el nombre del de AiUeqiiera con que le conorió la Hist-̂ rb,

Poco tiempo después fué D. B'ernaodo elegido rey de Aregóii. e.!; . 
eiéndostí inmediatamente su ausencia en el reino caslellanu. pm-s -y 
los bandos y parcialidades trataron de desbaratar los nobles pero 
les propósitos de la reina D.' Catalina; y entonces por muerie  ̂de Ge 
y contando sólo el rey 13 años de edad, se le proclamó .
como tal monarca y lomó las riendas del Blstado, leniendo la . 
de que desde sus primeros pasos empezara á señalar sn disliiiciGi ;•' 
afecto por determinados privados.

De lodí ŝ ellos, D. Alvaro de Luna, de noble familia aragom-ia_ .• 
más favorecido por el cariño y la predilección de D. Juan II, m u>-‘- ■ 
do disgustos, celos y grandes contrariedades al monarca, qm- t-u..- 
liaron de una manera desastrosa para el privado.

Los Infantes de Aragón, hijos del de Aiilequera, especialm'U.vf' = 
Enrique, comenzaron á oponerse á la voluntad Real y á la del 
D. Alvaroj manifesláiidose esta violencia en la sorpresa de í-a I
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„„p II Kiinqi»! 1'"' '̂ '■®y y obligó á qnc k  diera en
S l .u h  á '̂ n licrmaiia U-' Catalina, lo que no se realizo nieroed a la 

'“''‘V Tl '1 luoiiarca; v después, de v,arios aoc.deiUes el rey logro pren- 
¡Ifp'l iutaiile rebelde," aumeiilando el poder de D. Alvaro que fue crea-

rd/slable v Lerminando esta primera guerra civil hasta que lodos 
""'nublen pusieron frente á él y lograron su destierro, lo que fue 
'"  r  ru tieniiK) toda vez que el rey, que no sabia gobernar sm su pn- 
íCl: "b- llamé de nuevo, vulviendo con más poder qiie nunca 
"■'íbiluiioes el monarca, lu primero que hizo fue alejar de la Corte a 
o hiaii de Navarra, lo que irritó á D. Alfonso V de Aragón, que de  ̂
:v;!1a miem á Castilla, comenzando una enconada lucha que fue 
■¡u’v lavorable para esta, pero con la condición de que los Infantes don 
p.Jro V D. Enrique habían de salir de ella.

dedicóse I). Juan II á proseguir la empresa de la Recoii- 
eoiitiiiuar la guerra de Granada, penetrando en su vega, y 

.‘nnituse al nie de Sierra Elvira, la célebre batalla de la Higueruela, 
í.irnia así uor im árbol de esta clase que sobrevivió á los destrozos de 
ó í'ámuaiia, lio adelantándose en la empresa de sitiar á Granada porque 

mJd'-s antes fjuisieroii abandonar idea tan loable que ver este tiiunio 
uno de los de 1). Alvaro; y coiitenláiidose con seguirla guerra y 

valias escaramuzas de ella, logrando una tregua, y después de la misma, 
lá cuiiquisla de la plaza de Hiiéscar. i -

Ki Cüiideslable L). Alvaro fué iiuevameiile desterrado del reino a 
-.í-.'puesta de los nobles en la concordia de Gastroiiuño, reuniéndose 
b’spués ludus sus enemigos en Avila y formulando un acto solemne de 
éj: usación contra él, encendióse una lucha civil entre los confederados 
e los ]>aríidarios del Condestable, que presentó caracteres alarmantes, 
UsG el punto de apoderarse en Medina del Campo de la persona del 
T-y ühligamio a éste á que se juzgase á I). Alvaro y se le condujese al 
.'Cstierro.

Pücij docspués diósi' la célebre batalla de Olmedo, ftüai para ios con* 
'.. 'b-riidus. que allí sufrieron una completa derrota y en la que murió el 
luí.iiite I). Ibirique.

Esta \icl,orin eb'vó el poder de D. Alvaro, que obtuvo el maestrazgo 
•b Santiago y .siguió mandando en el reino, hasta el punto de concer- 
rr el inalrininniu del monarca, á la sazón viudo, con D / Isabel de P ot-- 
:'-;¡ral. Esto molestó notablemente al rey, y de allí nació el aborreci- 
ocbído que llegó á tener á su privado, lu mismo que la reina, que ella 

quería dominar en el ánimo de su marido, naciendo de aquí una 
imporlarúe contra el de Luna, en la que figuraban multitud de 

yfrsütiajes de Castilla, y ocupando con estas rivalidades y asuntos in
feriores" toda la alención de rey y señores del reino, mientras que por 
‘liioüces el rey de Granada, apiovecbándose de todo esto, talaba los 

cristianos y lograba recoger botín riquísimo en los de Lorca y 
h  Murcia.

Vh llegó á agriarse en tales términos la situación tirante entre el rey 
; el privado, que aquél le aconsejó que saliese del reino, y resisliéndo- 

.«e decidió el rey á procesarle de manera solemne, lo cual fué reali-
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zafio, niaudáüdüle prender j  llevándole á Valladolid, donde fué 
nado á miierle, que sufrió con entereza y dignidad grandísimas. * 
ineinoria ínátase de restablecer en los tiempos modernos.

Muy poco tiempo después de la muerte del privado, murió el rr^. 
Juan II en 1454, cuyo carácter débil hizo que no pudieran reso.V 
cer las buenas cualidades que le adornaban.

A su muerte ocupa el trono de Castilla el rey Enrique IV e] / 
le7ii€, desde 1454 á 1474, y que si infeliz había sido el reinado 
padre, más desastroso había de ser aún el del último monarca i.-ú-. 
llano.

Sus primeros años de reinado se significaron por actos de ele Mr; 
y por la paz de Navarra, así como por expediciones contra el r< ' 
Granada, que sólo se señalaron por la toma de Gimeiia, contenhí!/ 
en las demás expediciones con llegar á territorio de los moros, 
lodo encuentro y sembrando de este modo el descontento en la m.!.," 
que no podía consentir estos actos que creía contrarios á la digni.!--,; 
ai valor castellanos.

13. Enrique casó en 1439 con D.® Blanca de Navarra, y no lc?ii 
sucesión se logró el divorcio, contrayendo segundo matrimuuiu . 
1).̂  Juana de Portugal, que no estaba adornada de las condic-i«.-¡i-. 
dignidad y recalo que se requerían para ser una honrada v digmi i-.¡ 
de Castilla.

Bien pronto los cortesanos comenzaron á hablar de la no jusLiticv 
privanza del gallardo caballero D. Bellrán de la Cueva, hasta el |.ü!, 
de que todos aseguraban que estaba en amores con la reina, y fjc 
carácler débil de D. Enrique y los favores que á aquél y á sus píu.\ 
dispensaba, era la ejecutoria de aquella indigna privanza y de i-t 
lidad incansable del monarca, Lnpolenie para golíeruar el "reino \ 
dirigir su propia casa. Por eso se formó inmedialamenle una liga / 
tra í). Enrique, que bahía de costar grandes disgustos al rev, v -i; 
que entraron arzobispos, nobles y magüates, auxiliados por ;• 
de Aragón y de Navarra.

Eli esto nació la infanta Juana, á la que el vulgo comienz* J ■ 
luego á apellidar la BeUrmi&ja, pero que fué jurada como liertal-n,' 
trono, y cuyo nacimiento alentó la rebelión de la nobleza, a.̂ í̂ coin ■. 
favores y distinciones que iban en aumento para D. Beltrán: cny-. •> 
bltívaciún subió de punto en el momento en que el privado fué nju: . 
do niaestre de Santiago.

Esta rebelión fracasó, como otra posterior, y corno represtmlarm. 
rey ios nobles propósitos de sus aspiraciones y pidiesen que fuese j-:r 
do heredero del trono D. Alfonso su hermano, el mona]-'•a ae>.-a¡. 
ello, á condición de que se casara con su pretendida hija, lo qm.* a! l 
se sancionó con el reconocimiento de su hermano como hert'der.' 
tremo, cuya concesión fué anulada por los nobles en la reunión .K' !•: 
dina del Campo, excitándose más las violencias en contra del rey.

Entonces los nobles llegaron en su osadía inaudita á levatii.ir 
tablado junto á Avila, y allí representar la farsa de este nombrt-. ■!• 
jando á un maniquí, vestido con las insignias reales, do tovias filft.-
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, Ariíantlu al {snucipe I). Alfonso. Pero esto, por lo exlraordiiicirio, 
— :.-L-iuiiu algo la upinión a favor del rey, eiilraiido en negociaciones 
. ,ii ellos, y creyeiidíj que todo había concluido por la mediación del 
tóríyqHÓs de Villena; mas no fué así, pues bien pronto lo que se creía 
e-ruanadu cumeiizí) de nuevo y se dió una batalla entre los conjurados 
• h tropa real en los campos de Olmedo, no siendo decidida la victoria 

ninguno de los combatientes y continuando el reino en la mayor 
«Barquía,

Muere por eiiíonccs repentinamente el príncipe D. Alfonso, tal vez 
.vtiíiui de uu veneno, y ya ios sucesos varían de condición, íijando la 

i. iA'za sus ojos en otra persona, para que nunca pudiese suceder en el 
ir„i2o D.’ Juana la Bellraneja.

Puf eso los rebeldes brindan con el trono á D.“ Isabel, hermana del 
r-y. negándose esta con austera dignidad y aceptando sólo el título de 

.-yUB del mismo, lo cual consintió el rey; y celebrando con su ber- 
«.ma una conferendu en los Toros de Guisando (Avila), D.^ Isabel fué 
. niocida como heredera del trono, y más larde celebra matrimonio 
I. d  infante 1). Fernando de Aragón; cuyo matrimonio hace que la 
Id-zu. y esjjecialmeníe el marqués de ATlíena, opuestos a esta unión. 
iBseii de violar el tratado anterior, lo que al íiu se consiguió, mucho 
is cuando el duque de Gullena pidió la mano de D.’ Juana la

pur iu que el rey revocó el Tratado de los Toros de Guisando, voi-
■ Budo niievaiuenle á reconocer á ésta corno su heredera, aunque 
indas provincias continuaran leales a la causa de D."’ Isabel, hermana
■ 1 rey.
Irru no celebrándose el casainiento de D.“ Juana la Beltfaneja, y 
■mciliandose el rey con su hermana, cambiaron las cosas en Castilla 

d'drj momento de paz, aunque el monarca no se atrevió á levantar la 
. .‘X-ücmn del Tratado de Guisando. A poco murió el rey, en 1474, 

u'uuvfíidu con el la dinastía de la Gasa de Traslamara, y entrauclo á 
■ lene eii f.astilla D.* Isabel la Católica, una vez que por lodos se 

' ííifíeiií la legitimidad de su derecho y la ilegitimidad del nacimiento 
iK'Juiiiui h  Bel/raneja.
L map'a de Fspaiia desde la muerte de San Fernando hasta la unión 

y Aragón cu tiempo de los Reyes Católicos, comprende toda 
IVuiu>u|y en poder de b s  grandes Estados crislianos de Castilla y 

u. í|j^Hlaiido sólo la Espana árabe reducida al reino moro de Gra-

tfífíca. Es cuestión muy debatida entre los historiadores y los crí- 
' I de Castilla pudo merecer el título de ¿Vml ó 
imimerjK Este segundo nombre se lo dan algunos, teniendo en 

rita 14 situación especialyle la levantisca nobleza en aquellos liem- 
, ‘ üt'>e(irddas aspiraciones de sus hermanos. Por otra parle, como 

laa marp las violencias y crueldades que cometió aquel monarca 
'̂'líiado, hay que afirmar que aunque D. Pedro era un hom- 

ujisdü de energía y de grandes prendas, éstas tuvieron mala direc- 
t,, íiM leprirniendo nunca los arrebatos de su ira ni los impulsos de sus

■ 4C4S pasiones, aunque á veces tuvo que realizar actos violentos por
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imperiosa necesidad. Por eso puede afirmarse en buena crílica, r 
tílulo de Cruel está bien dado por la Historia; aunque en ninf-h-.' 
simies sus crueldades liivieron que ser de necesaria justicia.

ííxisle también ante la crítica Historia una cuestión especial 
del casamiento de D. Pedro con ü.* María de Padilla: pues 
que se justiíican los matrimonios del monarca con la reina iO i 
ca y con DP Juana de Castro, el de DP María de Padilla iiiii.---- 
se apoya en la manifestación del rey, diciendo que antes de 
su primera esposa se babia desposado en secreto y ante - 
ella, lo cual lo manifestó ante las Cortes de Sevilla, proclamánli^ 
na de Castilla y de León y á sus hijos como herederos del ír<.,n

Las mercedes de D. Enrique II de Trastamara, crearon <•!; c 
una nobleza especial, pues que el monarca tuvo necesidad 
apoyarse en los que le babian auxiliado en contra de su íicm!;.,:. 
Pedro, y por eso esta nobleza apareció eii aquel reinado y e;; . , 
leriores” enfrente de la antigua nobleza castellana, que tra¡H ?■, 
ciaí abolengo desde los tiempos primeros de la Reconquista.

A D. Enrique II, liay que considerarle como hombre y '-'íIí. . 
Como hombre, tiene y tendrá siempre sobre sí, ante la Hisluin.- 
men de fratricidio que le llevó al trono, y que nada ptOílrá dÍM'í 
Como rey, procuró armonizar los intereses de todos al caplai>'‘i-- 
palias de sus súbditos, otorgando mercedes y haciendo conc-̂ i».;- 
auinenlaron sus parciales, pero no realizando acto alguno íiíi*-!' 
acredite como monarca.

D. Juan I aparece siempre respetuoso para con las Cortes v co'; 
los para la gratitud de su pueblo, toda vez que no había ü.siuí!' ■- 
portancia que no llevase á la Representación Nacional, y que pr, 
hacer cuanto pudo la felicidad de su pueblo, defendiendo loói.-. 
recbos que él creía tener y guerreando con cuantos aparccliui '■ 
enemigos.

ha severidad de 1). Enrique III el Doliente con los inagiiHii.'. 
deuciando desde los arzobispos basta los nobles más distinguid '̂'', i 
i>an que enmedio de la enfermedad que ininaba su cuerpo. !•■.. 
fsírácter decidido y enérgico, y á más demustró el estado d̂* la ■. 
Castilla con una nof>leza que abusó descaradamente de la em-" 
rey, destruyéndolas rentas públicas y abusando de todo, ba.diio , 
de correr como justificada «ha leyenda del empeño del gahai. , 
niño» })ara poder cenar, como prueba del estado en que al i.'.v . 
mayor edad eucoiilríó las arcas del Tesoro, cuando el caudal A-. 
bles y adminisiradores de la bacienda pública bahía acrecí ;■ '■ 
manera escandalosa.

La monarquía española durante el reinado de D. Juan II, 
traba en una situación particular, haciendo á todo frente aqu.'. 
ca con su carácter y f:oii sus bellas dotes de rey, de admiui''!:-. 
su pueble», contimiaodü la guerra con los moros y realizando ot' - 
que si bien están algo ¡(bscurecidos por el enin.siasla favor fi:'’' 
dió a su privado 1). Ah’an> de Luna, sin embargo, todo m: j '» 
pudo menos de reconocer las bellísimas cualidades de aquel i\:
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. tiuhieran sido notabilísimas como rey y padre de su pueblo, á ser
I ¡a situación de su reino.
’ra iiiov triste el cuadro que presentaba Castilla en el remado de 
•Cue IV. pnes que ya sin reparo se pusieron los nobles en frente del 
urca, V !‘ste. con sus debilidades y tristes concesiones, Iiíjío que de- 

eiralio grado el esplendor de la monarquía, siendo débil ante las 
-klades do sn esposa y ante el altanero poder de sn favorito D. Bel-’ 
, ;lf; la Cueva.
ítsá pesar de lodo, no podía tener disculpa alguna el satánico or- 

la iHibleza en tiempos de Enrique IV, pues aunque merced á 
‘sergla v rebelde actitud en contra del monarca, se logró que no se 
siuiHiseVl crimen de llevar al trono ó la bija ilegíLima'D.^ Juana, y 
- más tarile fuese reina de Ca.stilla I).*̂  Isabel la Católica, no obstaii- 
-1 uoílî r, la dignidad y la grandeza de la monarquía, quedó reducido 

iLi>í mínima expresión, y en cambio la nobleza tuvo un poder su- 
■rv en iimclio al del monarca.



L E C C IÓ N  39.
MONARQUÍA ARAGONESA, DESDE D. PEDRO iH EL GRANDE 

HASTA D. MARTÍN EL HUMANO.

Monarquía aragonesa.—Reinado de E)on Pedro Ilí el Cirande.—Sus guerras.—f. 
tos de Sicilia y las vísperas sicilianas.-—Conquista de Sicilia por Don Pedro.—E;;,\ 
dd monarca.—Privilegio general da la imión.—Guerra con Francia v swct-av • ¡ 
hasta la retirada de los franceses.—Maerte de Don Pedro.—Alfonso IH el Liberal.- 
Meza aragonesa.—Actos de política exterior. -  Reinado de Don Jaime II el Jasto,- 
coii Sicilia.—Los catalanes y aragoneses en Oriente.—Los templarios y la onlt-n dü 
sa.—Conquista de Córcega y CcrdeSa.—Muerte de Jaime II.—Le sucede Alforisu í\ 
nigno. —Revolución en Cerdena.—Luchas intestinas.—Muerte del rey,—Reinado <k í 
dro IV el Ceremonioso.—La isla de Mallorca se une á Aragón.—F.l privilegio d - -. 
Guerra civil en el reino y batallas de Epila, y Mislaía.—Campanas en Cerdefia c-y 
en Sicilia.—Muerte de Don Pedro.—Reinado de Don Juan I.~D on Juan y el ti- 
rey en Cerdena y en Sicilia.—Su muerte.—Reinado de Don Martín I el Hurn .1 
que toma en el Cisma.—Sumisión de Cerdena y. unión 'de Aragón y Sicilia.- Macnr 
Martín sin designar sucesor, extinguiéndose con él la dinastía de los condes de ] ■. 
C f t í k a .— E lo g io  que á todos merece Dun Pedro III de Ánigúii.—F.l privilegie di 1. 
las libertades aragonesas.—Importancia de las expediciones de aragoneses y (\u.ó 
Oriente.—Contraste entre Aragón y Castilla al ocupar este trono Don Jaime II - i 
IV y el privilegio de la unión.— Juicio sobre el reinado de Don Martín e! Hiirn i

La monarquía arag-oiiesa en este período Iiislúrico comprmidH 
reinados, desde el de D. Pedro líí el Grande, Iiasla que por mii.q 
í). Martín el Hmnano, hay mi interregno en Aragón, y al íiu '«o, 
la dinastía dt̂  (íaslilla y sr* elige ú i), Fernando I el de'Antequ.u..

D. Pedro ÍÍI el (i raudo reinó en .Vragúii desde 127ü liasta : 
reinado es de importancia grande y de decisiva iníhiencda en au',-, 
lad(j. apareciendo recibir la corona en nombre del Ponlílice, ífc‘¡.' • 
rentando no aceptar el feudo de sus aníecesores.

Sostuvo Yaria.s guerras, siendo la primera la de los moros tai ‘i, 
nos, á los que expulsó despiié.  ̂ de vencidos en todo el reino, ' 
sión de los caíakines rehehles })or no liaber jurado sus fueras v - 
bres, á los que sitió y vencii'» en la plaza de Balaguer, y eííe-F.' 
Mallorca, que D. Jaime le prestó, auuque, no de buen grado.'en. 
de aquel territorio.

íiO más importante de este reinado fueron los asuntos de Sicü: ■.! 
vez que la mujer de Pedro ÍII, Constanza, era hija de Manfred". í-' 
Sicilia, de cuya isla se apoderó Carlos de Aiijou, bermano de S.-u 1 
rey de Francia, cuyos crímenes y dnminacióii se hicieron inb i-:: 
y aunque quisieron sacudir aquel yugo y costó la vida al joven C l
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■;.í,i.¡ pnclieron lograr, volviendo los ojos los oprimidos á Pedro III, 

'■•l’i'dló á conquistar á Sicilia tuvo un favorable auxilio, en lo que 
"s- -.-U llama las «Vísperas sicilianas», ó sea la explosión de furor 
íTi'U contra los franceses el día de Pascua de 1282, que costó la 
' '• ;.!'!> lie '28.000 franceses y que facilitó los proyectos del rey de

ü- Pedro en sus empresas de Africa cuando recibió mensaje- 
T;-' i'-jieimo y de Mesina, rogándole les sacara del afrentoso yugo de 

- ■!•- Anjoi!, lo que aceptó D. Pedro, llegando con su escuadra á 
. . -bmdo proclamado rey en Palermo y venciendo á la armada

í.i. ubservamio una conducta contraria á los dominadores de 
lo que le ganó el amor de los súbditos y el aumento de sus

: ■: , ci Pontífice Martillo IV, irritado porque Pedro III se hubiera 
j-r.i.i. de Sicilia, le excomulgó, declarándole también depuesto del 

Aragón y no obligados sus súbditos al respeto y fidelidad que 
- :.f-:n'-íieroíL
V : A i'iiito que D. Pedro se coronaba rey de Sicilia, surgían las des-

■ •:.t:nc!a.s en su propio reino de Aragón, por el disgusto causado por 
. ■,-í;¡unión del Pontífice y por las amenazas de guerra, así como
- A --prrvio que se creía iba á inferírsele á sus fueros y libertad. Por 

1 s Lmines y varones exigen que aquellos fueros se confirmen, lo que 
.Vjir-do en las Cortes de Tarazona, se obtiene en las de Zaragoza, 
■jKiiJoseles el famoso privilegio general de la Unión.
" Li.- quiera que el Papa no solamente depuso á Pedro III, sino que
■ :u--; a Carlos de Valois para este reino, surgió inmediatamente la 
1 .-. rm Francia, siendo difícil la situación de D. Pedro, pues que al
-.mp-'.ir á ios aragoneses lo ofrecido en el privilegio, no le ayudaban 

. 1 C' ií-rra. aunque por sí solo y con muy poca gente defendió ios Piri- 
mic-riii los catalanes comenzaron á ayudarles y después dos arago- 

"ifs. con lo que se logró dificultar la marcha del ejército francés, siendo 
. Ar f¡) esta campaña el sitio deGerona y las victorias navales de San 
.. di- Cnisols. al mando de Roger de Lauria, lográndose que se reti- 

.'••■i 1-..S franceses, que al fm evacuaron el territorio, dejándoles fran*
! iJrSG del Pirineo, pero apoderándose de todos sus bagajes.

!i. Pedro recobró todas las posiciones de que se hubieron apo- 
r?Ju jos franceses, disfrutando poco de su triunfo, pues murió en 
. •. p.ilendo la absolución de la Iglesia y prometiendo estar á lo que 

Altiiíiinara en ios asuntos propios y en los de su reino, 
vicnle su hijo Alfonso III el Franco ó ú  Lideral, que quiso con- 

. : oiira de su padre, y llevó sus expediciones militares á Mallor- 
. . -íi. uejarla sometida.
. ' -oriio quiera que hubiese sido titulado rey sin ser admitido yju- 

Cortes, ja nobleza aragonesa no le reconoce ínterin no jurase los 
y ¡nnquicias del reino, corno lo hizo, siendo después mayores 

■ 'exigencias de los ricos hombres, que querían disponer en el Gon-
- rey, lo que no lograron, teniendo el monarca que realizar actos

:or, aunque ai fin Ies otorgó el célebre privilegio de la Unión.



— 258 —
Los asuntos da Sicilia, los de Mállorca y los ele la Santa Sp-L, 

eran motivo de negociaciones de política exterior, que 
las salvó y arregló en el tratado de Tarascón, aunque no a entera 
facción de sus súbditos, lo que le hubiera originado disgostu^  ̂
res á no ocurrir la muerte del rey, á los ‘27 años de edad.

D. Jaime II el Jus¿o, su hermano, ocupa el trono enionc-^s. i ■ 
Sicilia, donde reinaba, pasó á Aragón, siendo su primor cuidaih 
glar los disgustos que mediaban con Castilla, á merced dí3 su nidui- • 
nio con Isabel, hija de Sariclio ÍV el Braio.

Mas el asunto principal que ocupaba la atención de los aragas 
del rey, era el de Sicilia, y que después de varios encuenírus gHPir,»., 
y de haber subido á la Silla pontificia im nuevo Papa, íertuiii'' 
Tratado de Agnani, por el que D. Jaime renimdaba á la Sicilia. ¿roL 
proclamado rey D. Fadrique, hijo de Pedro III, lucliando con ni» ? 
terminando la guerra por una paz, en la que D. Fadrk|iie fiié al (jíÍ 
reconocido rey de Sicilia,

En este reinado tuvo lugar la faniosa expedición de catalanes ?ip%: 
gones á Oriente, al mando de Roger de Flor, y en la que cur.q.:- ■ 
ios ducados de Atenas y de Neupatria.

Gomo por entonces Imbiese sido abolida en Francia la 
Templarios y se quisiera aemsar también á los caballeros de éife fii} 
había en España, fueron absueltos por los concilios de TarragoDft r 
Salamanca, aunque suprimida la Orden, creándose por D. Jaimeis», 
Monte.«a, y aplicando á los caballeros de la misma los bienes CvLík 
dos á los templarios de Aragón,

Por entonces pensó D. Jaime en la conquista de Córcega y P*iJ fu 
que por el Tratado de Aragón bahía cedido el Papa, lográndose que üa 
y otra viniesen á poder del rey.

Pocos años antes de morir, confirmó el privilegio geníii:!. pri; 
la confiscación de bienes y la pena del tormento, merecieudu ej 
de Justo con que le conoce la Historia y muriendo en 1327.

Le sucede Alfonso IV elBenif/iú, pues que su bermano .niayer A » : 
se había hedió hospitalario, siendo coronado en Zaragoza y esfodoo., 
do íníimamenfe sus reiaeioiies con la Corte de Castilla. ■

Pero en Cerdeña ocurre ima revolución que. dió origen á gnem 
guiñaría, en la,que estuvo á punto de perderse aquélla pam 
entablándose negociaciones de paz, que por entonces no dieroa refr
iado alguno.

til afecto que profesaba ó los hijos de sii segundo matrimenL p s ' 
D.'"* Leonor de Castilla, y las dooaciones que les hizo, excitarni  ̂
gusto de los valencianos, que lograron al lio su revocación, ‘ 
ron causa del odio encarnizado y de la diaria locha entre elpiA > * 
nito del rey y su madrastra.

For esta causa, y la agravación de las doleneias del .
na, temerosa de venganzas posteriores, salvó la frontera de b ■ ■ 
moriendo á pcxjo en Barcelona el rey, en 1336. ,

Los primeros actos del reinado de D. Pedro ÍV el Cerj»/ ■ ■■■•■ ■ ; 
gón, sucesor del último monarca, fueron perseguir á su ma.liusi:.-
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á sus hijos, pretendiendo quitarles las donaciones que les lii-

j'gv I). A.lfonso V.
---bien con el fin de apoderarse de los bienes del rey D. Jaime II 

■ ’í'oroa qu*̂  no quiso ser su feudatario, y por no haber concurrido 
iÍff.ü rtes\le  Barcelona, D. Pedro le acusó de desobediente y propaló 

" lolidas que le desacreditaran; pero aquél le negó el homenaje, 
le hizo condenar y confiscar sus estados, quedando desde en- 

'defiíiitivamenle incorporado el reino de Mallorca al de i^ragón. 
•hileeio de la Unión que antes había existido, renace en este 
I conima nueva fuerza y con el nombre de Nueva Unión, á yir- 
íiuerer D. Pedro, por no tener hijos varones, que le sucediera 
 ̂ ú so hija D.“ Constanza, en contra de los derechos de D. Jai-

íC i i  de Urgel, lográndose por el partido de éste que el rey revo-
¿  reconocimiento de heredera hecho para su hija, y quedara don 

líjate aclamado corno heredero del trono.
' U'^üsa de haber ido el rey ó convocar Cortes en Barcelona con in- 
¿»t«tUncia de los grandes, y llegar á morir allí sn hermano D. Jaime, 
"rCima guerra civil que al principio hizo sufrir mucho al monarca; 

afíim repuesto el rey de sus primeros desastres y con grueso 
■ . marchó contra los de la Unión, dándose las célebres batallas

i  y Mizlata. en las que se mataron de una vez todas las aspíra
le los grandes de la Unión aragonesa en contra del poder real, 
viés tuvo que sostener campañas en Gerdeña para contener la 

^uSción de los naturales; y aunque la guerra fué muy larga, pues 
'Hü casi todo el reinado de D, Pedro, al fin, después de 34 años de 
s’JWkos. pudo terminarse con una concordia no mii]/' favorable para 

ni muy decorosa para el rey. En los asuntos de Sicilia fué más 
lUy, pues que creyéndose con derecho á la sucesión de aquel trono 

íMierte de su monarca Í3. Fadrique llí, logró ser reconocido como 
•*L .hiüándolo á su liijo D. Martín, y abogando los gérmenes de suble- 
'.vij.ü eu aquel país.

iís últimos años de reinado de D. Pedro lY el Ceremonioso, fueron 
íyiíiíieiííe azarosos, debido más que en nada á las discordias de su 
í'-ÍMpar el casamiento con Sihilia de Porcia, la que se hizo dueña del 
i'Htíúíi de su esposo, y del gobierno del reino; enfermando gravemente 
t  tíj, hasta que falleció en 1387, abandonándole Sibilia, temiendo las 

fe pueblo y las venganzas de su hijastro. ^
á Fh Pedro lY el Qeremotmso, sucede D, Juan I, que no tiene las 

cualidades de su padre, y que comenzó su reinado persiguien- 
3 «1 madrastra y á todos los que creía sus enemigos, 
t*"'» siiesiiones religiosas, y á propósito del cisma por la existencia,

' imente, de los Pontífices Urbano YI y Clemente YII, se declaró 
. illimo, no siguiendo la conducta neutral de su padre.

» 1* rey, en los asuntos de Gerdeña, no demostró condiciones de 
t xpprimentado y de esforzado guerrero, pues que torpe- 

iriló con los rebeldes, casi sometiéndose á ellos, vergonzosa 
ienle. En Sicilia observó la misma conducta, aunque tuyo 
resultados, merced ó los esfuerzos del infante D, Martín
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á la escuadra qué por su indicación se mandó, hasta somete:  ̂ !

a isla.
Este rey, dotado de un carácter frívolo, dado al boato, la caaa - 

música, murió en una cacería á manos de ima furiosa loba, en ' 
no deiando de sí ningún agradable recuerdo.

A su muerte, ocupa el trono D. Martín el líimam, hermala t';; 
que pacificó inmediatamente la Sicilia y dejó allí de gobemaú 
hijo de su mismo nombre.

D. Martín tomó una parte muy activa en el cisma que dominah ■ - 
la lelesia, favoreciendo de una manera decidida y enérgica la :• . 
del intipapa Benedicto XIIÍ.

En su tiempo, y por los esfuerzos de su hijo, se sometió .
mente la Cerdeña¡ lográndose también, al ocurriría desgraciada alu
de su hijo, que Aragón y Sicilia se juntasen en las sienes del anc- 
monarca.

Este muere en 1410 sin designar sucesor, y extinguióse con él l 
nastía de ios Condes de Barcelona, mereciendo por sus virtudes. !i 
de carácter y amor á la justicia, que la Historia le llame siempre cti 
significativo nombre de I). Martin el Ilíimmio.

Criiica-.~~A todos merece justificado elogio el reinado de I). i‘- 
III el Grande, de Aragón; pues que fué uno de los que más iiifiiiyer-.. 
en la monarquía aragonesa, no solamente por su esfuerzo contra : - 
árabes sino porque logró la sumisión de los catalanes, recabó el tV.-. • 
de Mallorca y conquistó á Sicilia, dando días de gloria y lauros im... 
cesibles para su patria .

El privilegio general de la Unión y sus ampliaciones posteriores U. 
que considerarlo como una manifestación de lo que fueron sienipr*-*:- 
libertades aragonesas y la alta significación que tenían los ri< ■; • 
bres y los varones del reino para poder lograr y sostener siempre - 
antiguas franquicias y sus exagerados privilegios.

Las expediciones de los aragoneses y catalanes á Oriente, tienen » 
alta significación en la Historia, toda vez que vienen á simbolizar» 
esfuerzo del valor cristiano contra la media lima representada por 
torcos y la creación de un poder que despertó» la envidia y el recel-. C' 
los grifos,' apareciendo Roger de Flor como un héroe legéi¡.*L 
simpático, y de los más esforzados y valientes entre iüs guer^en■  ̂
ñoles de la Edad medía.

Aragón y Castilla presentan un contraste grande al ocupar j . 
trono. 0. Jaime H; pues mientras que Sancho IV el Braro g"!-ií - 
contra su padre, y la tea de la discordia la lanzaba en su reino, ei k: 
narca aragonés corlaba todas las desavenencias que tenía con Gsst.. 
y se dedicaba única y exclusivamente á hacer la felicidad de su rrr..- 
y á praclicar la más estricta legalidad, pior lo que mereció la 
denominación de D. Jaime II el /usio.

La nueva Unión, en la que todos los nobles trataron de dH-'i-u 
los proyectos d̂ ;l rey í), Pedro IV el Ceremonioso, de Aragó'-n, tier;
importancia grandísima en aquel reino por la preponderancia 
quiore en él, y porque logra obligar al monarca, aún á cambio u=í

..;■'* ' -'í
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-rmk dignidad personal, á que destruya su obra y no logre sus pro- 
•íkí̂ los en el gobierno general del reino, atendiendo sólo á las indica- 
Isses de los grandes y ricos hombres aragoneses.

reina'io de D. Martín el Rumano, merece un juicio imparcial, te- 
'íPíiclo en cuenta que las agitaciones de los bandos ocuparon todo él, 
-sí foirto la atención vivísima que prestó al Cisma de Occidente, por 

k  Pedro de Luna el prelado aragonés causante de esta división de 
1 íMesia. Las consecuencia de su muerte se dejan sentir, y con grande 
•il^iticarión, en la historia aragonesa.
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LEC C IÓ N  40 .
DINASTIA DE CASTILLA FM ARAGÓN.- 

HISTORIA DE NAVARRA Y DE PORTUGAL, HASTA LA TERWriAC 
DE ESTE PERIODO HiSTÓBiCO.

Dinastía de Castilla ea Aragón.—Aspirantes al trono á la muerte de Don Martín,.- '
promiso <le Caspe y elección de Don Fernando I, d  de Anttqiiera. —Gobierno ríe & ■ 
íiando,—Sus pretensiones para extinguir t*l CLina.— ' fuerte tiel rey.—Alfonso ¥ e' ' 
nánímo.—Alfonso en Italia.—Alfonso y Juana de Ñapóles. —Sitio de Gaeta.—Pm- 
rey y  toma de Nápoles.—Otras guerras en Italia.—ILiíu lo brillante del reinado de ,■■■ . 
Y' y pessamienío de una crozada.—-* fuerte del rey.—Reino de Navarra.—Casa de O 
paga.—Teobaido L—Teobaltio IL—í'.nriqae I d  (Lardo.-- juana I.—Ca.s,a de Francifi,- 
na I y Felipe el Hernioso. — Reyes de b rancia cjue ocupan el trono de Navarra.—Ct 
EyreuK.—luana y Felipe.—Carlos II el Malo,—.\cci íentado uir.rnlo de este rey y sasga 
—Carlos ílí e! Noble.—Aragón y Xavarrn,. —Juan lí «le Aruy.'.u y I de,Navarra, y I).** 
ca.—Don Carlos heredero de Navarra.— Guerra entre Don j 'u n  y aii hijo.—Fuga M  • 
cipe don Carlos y sucesos importantes hasta. la proclamat i-oi «le éste.—Indepeadeae 
Catalana y ofrecimiento del trono á Enriíjue IV de Castilla.—Sucesos posteriores 4k 
reinado hasta la muerte de Don Juan.—Quién le sucede en Navarra y en Aragón.-Lek 
Portugal desde Dionisio I hasta la muerte de Alfonso V el Africano.—Reinado de-.Kti’ 
L—Idem de Alfonso IV el Bravo,—Pedro í el justiciero.—Fernando L—Guerras c<»,i 
tillt.—Casa de A vis.—Juan I.—Batalla de Aljubarroía.—Eduardo I.—Alfonso V el A 
no.-- twfmdidoiies.—Guerras con B‘aPU!l:i • -Su muerl*--. -- i >/ííVa.—Jiikio .sobre eis: 
tic B'ernanio í en Aragón y sínUnnas [ífc'.ur.''jr«;.-- «k la unidad c.'pafioia.-—El Gíhina dt 
denle.—Paralelo entre Navarra y Ara«gt5n .'uitva «leí siglo ÁV.—Portugal en este pefiss,: 
Juicio general sobre el estado de los reinos de Aragón, Navarra y Portugal en i-í mir-a

A la muerte de D. Martín .el flummw, se en Ironiza en Aragón la 
naslía de Castilla, que dura desde 1410 hasta 1458.

Varios eran, los preleadienles que liabia al irono aragonós deq 
de la miierle de D. Martin, el que no dejó liereclero legítimo. '■ 
que D...Iaiine, Conde de Urge!, vizoieto de Alfonso III, y D. Peras 
de Castilla, hijo de D.“ Leonor, hermana de I), Martín, aspirtbti: 
trono., en unión de:,D. Alfonso, duque de Gandía. II. Luis, .cioq».' 
Ctdabria y D- Fadrique, c»nde de .Íiüíia. con remcitos der-Gio*-

Cuatro años estuvo vacaíile el.trmio Hrng< ut's, preleiicli- .■ i 
por medio de las anmis el Conde de Crgel. :■« fíue creía so v-. 
amenazando con ima desaslro-sa giierr.i civil en fd reino, hasta que t  
hiña, Aragón y Valencia, dando ejeiuplo de .sensatezy de cordura..* 
fiiin á mieve árbitros (tres por ca<1a región), la r*'selnei<óii de aqmdlt 
cordía; y éstos, de ios que fué alma San VíociU^ PVrrer, cfiie e: ■ ■ 
ellos, (remiidos en td Castillo d*‘Cuspe), examinaron los d̂ *rec!íos4e 
y otro, y después (h* eslndio prolijf; y aí r̂nto dieron e! •̂oriirinmii ■ 
"nombre, se decidieron por mayor.íti, a favor de D. BVrüimtlu el de

S4LLí)A:«,;;..;y.. I
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c-ioviulole i’év de Aragón, á pesar de la oposición violenta del

»? 1 A qo farrla rpiiclíón V nrfiSf) Tior rpv
en

1 ‘',VVÍ><-.tA qne más iarde'fué rendido y preso por el rey.
' -  ‘Uií-rVulísimo el gobierno de í). Fernando I el de Antequera, 

4tV,-,i3 poesqtn* logró arreglar toáoslos negocios, mejorar la situa- 
"̂'"̂ •LH’Fr dí'l gobierno y que quedaran zanjadas todas las dificulta- 

lífUrs eu iOS asuntos de Sicilia y de Gerdeiia.
‘ Lanibiéii fueron sus esfuerzos pára extinguir el cisma que
V-pLiba á la Iglesia, y que tanta significación tiene para Aragón por 

el Antipapa. Y aunque amenazó con apartarse de la. obe- 
“ ' Luuiido Pontífice, y unido con Segismundo, emperador de

iiilenló renunciase la tiara, nada pudo conseguir.
Yd b , va en 1416, y sólo con 37 años de edad, murió D. Fernando 
riirdada, mereciendo los honrosos títulos del Honesto y del Justo, y 

 ̂ aii modelo de príncipes y uno de los reyes que más honran la
Y*fitfrqiíi aragonesa. ' ^

” su íríimf'̂ 'énito Alfonso V el Magnásmno le sucede en todos sus es- 
su primera ocupación la cuestión del cisma, aunque sin 

rí»̂ 'iíLitíOS, V demostrando públicamente reconocer como legítimo Pon- 
,. ,il Papa Martillo V.

£s Ííalia turo negocios de grande importancia, siendo su expedición 
;;Yiiuin.díi. í'-ues que arregló ios negocios de Gerdeña y de Sicilia, 

f-'Wieíkmdo al rebelde Vizconde de Narbona y á toáoslos que en contra 
víU'., vf> alzarun en armas en aquellas islas.

Ar Hú-.íices, Juana de Ñapóles, le ofrece adoptarle por hijo y siice- 
.'L y ñ cambio de su apoyo contra Luis III de Anjou, le hace marchar 
ix hi armada á Nápoles y vencer á los enemigos de D.' Juana; y ésta, 

>-Aiitjsa en el cumplimiento de su palabra, tuvo que huir de la ciudad 
xuxlo Alíonso, recabando ercumplimiento de lo prometido, se hizo 
ififSodf ella, sobreviniendo después otras ligas en contra de este rey,

, «I cato tiempo sus enemigos triunfaban en Italia, mientras él buscaba 
í’n ÍNpî i'ia recursos para aquella guerra, terminando todo con la nueva 
4íaw erm D.* Juana, que caprichosa siempre, renovaba aquella adop- 

.. ■ más t;u'!ie la dosaiiíorizó, nombrando otro heredero y muriendo 
■ pee i, en 1435.

-■ ; cs) ll  Alfonso trató de apoderarse del reino y poner sitio á Gae- 
;.e hubiera caído en sii poder á no haber sido por el auxilio de la 

.. IsgeiiúTesa, y cuyo sitio fué desastroso para el rey, que con sus 
. íios y toda la nobleza, fueron vencidos y hechos prisioneros.

; 'poés de estos sucesos, recobra Alfonso la libertad con el auxilio 
.. tq;ie lie Milán, dedicándose, aliado con éste, á la conquista del 
. . iifi, qnedandü sólo por conquistar la ciudad de Nápoles, ante 
. - niiiroB murió su hermano D. Pedro y penetrando al fin en la ciu- 

'ae filé la señal de sumisión de iodo el país.
--más tuvo otras guerras en Italia, como fueron las de Veiiecia y 
:íc;a, eii las que desoló los más hermosos parajes y las más bellas 

hasta que ai fin, por la intervención del Patriarca de Aquilea, 
, ‘ m.-a honrosa paz, y terminó aquella guerra de devastación y de 
"-i, ,  ̂ ■ ■
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Y aquí comienza ei verdadero período de apogeo y de eiigrau^ . 

miento del reinado de Alfonso V, siendo amigo de todos los priBm 
árbitro de todos los negocios, amparador de literatos y artistas, y y . 
poles el centro de la cultura de aquella época. Sobrevino por eatoL ■ 
la toma de Constantinopla por los turcos, y le hizo^pensar al rey en v 
cruzada cuyo noble pensamiento nunca pudo realizar por el pocoapr 
que encontró en los demás principes cristianos.

A poco de estos sucesos, en 1458, le sorprendió la muerte cn&r 
estaba en guerra con Génova, designando para sucederle en Nápá- 
á su hijo Fernando, y en Aragón á su hermano D. Juan, rey de X-. 
varra.

La historia de Navarra en este período, comprende varias dinat; 
en el espacio de tiempo desde 1234 á 1425.

La primera casa que hay que estudiar es la de Gliampagua, ■: - 
comprende varios monarcas, desde Teobaldo I hasta Juana I.

Teobaldo I ocupó el trono de Navarra á la muerte de Sancho Víi; ■. 
inerte, siendo sólo notable el reinado de este rey por haber formado áid 
monarca parte de la sexta cruzada y por su afición á la música y s , 
poesía.

Le sucede su hijo Teobaldo II, que á no ser por su discreta madre ;■ 
tutora D.® Margarita de Borbón hubiera perdido la corona, que coiise:- 
vó casando con una hija de San Luis, rey de Francia, á la que aeo;- 
pañó en la octava cruzada, muriendo también allí de la peste.

Le sucede, por no tener hijos, su hermano Enrique í el Gordo, ek> 
nada notable ofrece en su gobierno, reinando después su hija Juacaí 
bajo la tutela de su madre Blanca de Arlois, en cuyo tieiiq>o 
discordias civiles ensangrentaron el reino, hasta que vino la raa\orrí 
de la reina y su casamiento.

Y como e'ste matrimonio se realizó con Felipe el Hermoso, rey 
Francia, de aquí que esta casa comience á reinar en Navarra y ar ■ 
ambos países.

Juana I y Felipe el Hermoso ocupan el trono, y su reinado es 
ble por el amor que la reina demostró siempre á la justicia, y 
paz que al fin tuvo en sus Estados y por su protección á las hUa---, 
las artes.

Después de ella, fueron reyes de Navarra, de la Gasa de 
Luis üíín, Felipe V el L w go\ Carlos IV el Eermoso, hasta que. ■ 
muerte de éste, Navarra vuelve á ser independiente.

Entonces comienza la Casa de Evreus, en que se^señalaii variu.' 
narcas, desde Juana y Felipe, hasta Garlos III ú  NohU.

Juana y Felipe de Evreus, ocupan el trono, jurando ante !■ i. ■ 
confiar sino á navarros, la defensa de las plazas, y sosteniendo, dursr,r 
todo su reinado, la independencia de este país, muriendo 'Â ■:'
auxiliar de Alfonso IX de Castilla, en Jerez, y siguiendo D.® -
bernando el reino con acertada prudencia.

En 1349, por muerte de ésta, ocupa el trono Carlos lí, ilrii....- 
Malo, cuya historia más está relacionada con Francia que cíul Yl-vj;* 
y por la parte tan activa que lomó en la guerra de los cien año:-.

■
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Sin fué muy accidentado el mando de este rey y sus guerras

,-i"y,jrarra, siendo de notar en su época la muerte del Condestable de 
’̂oíncia. la prisión del rey, su intervención en la guerra de la Jaquería, 

¡ *• n"*tahraaiieiito por el pueblo, de Capitán de París, los destrozos de la 
tíiierra civil, la nueva guerra con Francia, la intervención de Carlos en 
Íí iriíerra civil de Castilla, y otros sucesos, como el apoyo que prestó al 
fl-v de este pais contra Portugal, muriendo de lepra, en 1387, no sin 

Ics üllimos años de su vida los dedicase á la virtud, y á la piedad. 
 ̂Carlos líí el N&bU le sucede, haciéndose amar de sus súbditos por 

VI íVyjdad V por su amor á la justicia, y huyendo de las luchas de sus 
7:4iies, renunciando á ciertos derechos mediante suma que le entregó 
“i 2uuuarca francés, y muriendo en 1425, sucediéndole su hija Blanca, 

estaba casada con D. Juan, hermano del magnánimo Alfonso V.
‘ Ahora hay que estudiar á Aragón y á Navarra unidos, en el período 

tiempo que comprende desde 1425 á 1476, ó sea, en el reinado de 
a  Juan IL que tanta importancia y significación tiene en la historia 
te este país, y que es el segundo de este nombre en Aragón y primero 
-e Navarra.

La vida de este príncipe es muy accidentada, y toma una parte muy 
ictiva, no sólo en los asuntos de Navarra y de Aragón, sino en los de 
ustilla, ya por ios derechos propios, ya por los de su esposa DC Blanca 
■;|üe con acierto gobernó la Navarra, que le pertenecía, mientras su ma
ndo guerreaba en Castilla y tomaba parte directa en los asuntos de este 
frino.

í). Carlos, príncipe de Tiana, es jurado heredero de Navarra á la 
;::i’,ierle de su madre D.“ Blanca, no titulándose más que lugarteniente 
jri reino para obedecer los ruegos de esta, mientras que su padre con- 
léntiese en su proclamación al trono.

Después el rey D. Juan, contrae segundas nupcias con 0 .“ Juana 
Eririquez, hija del Almirante de Castilla,y comienzan grandes disen- 
djaes entre el padre y el hijo, traducidas más tarde en los bandos de 
ágramonteses, defensores de D. Juan, y de beamonteses, que apadri- 
mhm á D. Garios; naciendo de aquí una guerra entre uno y otro, de 
•««í idee lados resultados, aunque una concordia parecía iba á termi- 
i.ária, dando libertad á su hijo que le tenía prisionero, y volviendo 
.”4̂  tarde á estallar y con más fuerza la enconada guerra civil en 
Kavirra.

a a liC hay avenencias entre el padre y el hijo, y entonces D. Garlos 
l'i?o que huir, dejando á su hermana en el gobierno del reino, y  siendo 

desheredados por su padre, que se tituló rey de Navarra y de 
Arifén, estando entretanto D. Carlos en Sicilia, ganándose partidarios 
lisia que con arterías le atrajo su padre á España, donde le procesó, 
pfCTOcaaáo esto la indignación general, sublevándose sus parciales de 
iabos reinos y de Italia, hasta que tuvo que devolver la libertad al 
principe, que al cabo, en Barcelona, es proclamado como rey, no go- 
SEfisde esta aureola de prestigio y de grandeza mucho tiempo, pues 

enfermedad repentina, que la maledicencia atribuyó al veneno, le 
-iTú al sepulcro á los 40 años de edad,

II
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I os calnlaufs. al ver la inesperada mnerle del principe 1). Carlfx 

ardieron eii odios en conlra de 1 . Juu!i;_se proclaman iiidependieaiesi 
ofrecen la corona á Enrique IV de Caslilla, como antes la oírecií̂ r&gs
LuisXÍ de Francia. , _  ,o.

GoiiiO' éste no fu€S8 Inol con los chIbIbubs, éstos piisiEron á 
deiies de D. Pedro, condestable de Portugal y luego a la de lieií{Uu.i 
Aiiioii cuyo hijo, Juan de Loreria, alcanzó señalados tmmíosy aurii<, 
su renombre. Más no por esí) se abatía el esiueizo de I). Juan, qia* c * 
su varonil esposa y la habilidad ele su hijo D. Fernando (después ehr 
calélico), coiijnió lodos los males qne le amenazaban, viu inorn s , , 
Loreaa,'rindió á Barcelona, terminó la guerra, luebó con Fraimim 
siíf'iiió con esfuerzo imposibic, Imsta qne á los 82 años de 
ton pobre, que no hubo dinero para costearle los fiine¡ales, sino ven
diendo el oro y plata de su recámara. a t l , ^

Le sucede en Aragón su hijo D. Fernando, casado coii^D. isabeu« 
Castilla, y en Navarra su hija Leonor, que ostentaba el título de Ci*.
desa de Foix. > i »ii*

II  reino de Portugal, desde Dionisio I hasta la mnerle de^Aiíonsí:-1
el Africano, comprende im periodo de tiempo desde el año 1271̂ 
1481

Dionisio I sucede á Alfonso líl, siendo príncipe de nobles cuali.W-̂  
gue engrandeció iiincho á Portugal v que tuvo la suerte de &er esp,i% 
de Santa Isabel, hija de Pedro líl de Aragón, que fué el lazu de ««& 
entre el rey y su hijo Alfonso, que continuamente se,rebelaba cu.-
^11 BBcirfí*
" A Dionisio í el Liberal, sucede Alfonso IV llamado et Mravo, qii? 
en el trono v obediente á los conseqos de su santa madre se reciíii' 
con todos; fué un rey celoso y que hizo prosperar á su reino, coiic! 
áia batalla del Salado y rechazó a los árabes en su monarquía, ale 
su memoria la violenta muerte dada á D. Inés de Castro, concubu
su hijo D. Pedro. .

A su moeríe ocupa éste cd trono con el nombre de Jmíiciero. si 
su primera Justicia la rehabilitación de la qne llamaba su esposa, 
cando su cadáver sobre el trono y haciendo que recibiera el horaeLí- 
d*̂  sus cortesanos. Por algunos se le llama tam.bién el Cruei; p'as  ̂
su exajerado amor á la Justicia, y el deseo de castigar crímenes v ¡j,- 
sos, le hizo á veces traspasar los verdaderos limites de esta virtud.  ̂

Le sucede Fernando I, que casa con D. Leonor Telles, lo.que 
nó tumultos en su reino y enconadas guerras con Castilla. , .

Estas fueron tres, por so.steiicr cd monarca ca.slellñno ei imm§ 
el cual el rey de Portugal debía casarse con su hija Leonor, y qf 
fio, después de mil accidentes, termina por una concordia, en .. 
convino el matrimonio de .Beatriz, hija del rey portugalés, c<n 
í de Castilla, dando esto ocasión á la rnuerie de D. Fern&ii y .
,D. Juan I pretendiese la corona portiigiiesa, no logrando ivjuq. , 
mavoría del reino se declaró á favor de D. Juan I de la cusa 'U. .v 

La Gasa de Avis, comprende im largo espacio de tiempo, síes-, 
primer monarca,-el rey D, Juan .I.
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-  nrínoice mostró cualidades inapreciables para el gobierno y  un 

,Ae amor a su patria, no transigiendo con aspiraciones extrañas y
^^V/índo toda invasión exlranjtíra. .,, ,
‘ ¿  , Sso combatió á los ejércitos castellanos y los vence en Aljubarro- 
„ ¿i.,ríndese en el trono, dedicándose después a reorganizar su rei- 

listando á Ceuta, descubriendo la isla de Madera y siendo el 
®̂ î ' jj,\s'expediciones maritimas importantísimas de los portugueses

f! 4ede sií liiio Eduardo I, que fué un rey prudente y sabio, te - 
dê ^̂ racia de que al sitiar á Tánger fuese derrotado su ejér- 

A  ri>rHon?ro su hermano D. Fernando, que murió en k  prisión. Su 
fekaáó füé muy próspero para el reino, y reformó la justicia impulsan-
tía las letras, el comercio y las artes.  ̂ ^

i «5 muerte ocupa el trono Alfonso V el Afncano, bajo la mmoi la 
}# madre D.® Leonor de Aragón, habiendo guerras a proposito de la 

del rey niño, teniendo al fm que ser regente D. Pedro, duque 
AFoimbra, hasta que llegó á la mayor edad, y á propósito de cninenes 

cometidos por el regente, guerreó con D._ Pedro, que murió 
#/eI campo de batalla, mostrándose después Justiciero al justilicarse 
»'.t khía motivo para tales acusaciones, rehabilitándola memoria de su 
ía f dando libertad á todos sus parciales. , . ,
* Sus expediciones al Africa le dieron nombre, sitiando y tornando la 

iflaza de Alcázar-Seguer, en la que pereció el infante D. Enrique y 
t •,'<indo después otras plazas y ciudades, como fueron Arzila y Tánger,

cautivos y adquiriendo un nombre preeminente en la histo
ria, y el honroso título de el «Africano».
* También guerreó con Castilla á propósito de haberse desposado con

Juana la Belíraneja, y aspirar al trono que dejara vacante Enrique 
Ifmra su pretendida hija; pero siendo vencido en la batalla de Toro 
»  acalló algiin tanto, hasta después que continuó la guerra, la que tuvo 
in con el pacto de casamiento de D.“ Juana con el infante D. Juan, ó 
«a entrada en un convento, como al fin ocurrió, profesando en el de 
Ssafe Clara, de Coimbra, en 1460.

13. Alfonso muere cuando abdicaba su corona y resuelto á entrar en 
la laonasteri», iba decidido ó realizar su propósito, falleciendo de la 

en Cintra, á los 49 años de edad.
El reinado de D. Fernando I de Aragón llamado el de An- 

t'-’cera. tiene una alia significación en la historia de este reino, np tan 
%Io parlo acertado de su mando y sus esfuerzos en contra del cisma, 

parque determina el primer síiiionia precursor de la unidad espa- 
íaia. y de que, andando el tiempo, Aragón y Castilla, de donde proce- 
¿r, ItáMan de verse unidos formando el gran lazo de la unidad na- 
Císaii, ' ' ' ■

El cisma de Occidente que tanto nombre tuvo en Aragón en los rei- 
raks anlpiioff̂ s. tiene en el de I). Fernando I una significación allísi- 
ai; paes que este rey reconoció inmediatamente á Martino V como 
l%¡fk legillmíj, negando la obediencia al Antipapa Lima, á pesar de ser 

y Jo haber tenido el'apoyo y los prestigios de aquella corona.
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Navarra y Aragón antes del siglo XV, constituyen estados especia 
con los que no -es posible formar un verdadero paralelo; pero qut< ¿  
reinado de D. Juan II, por los accidentados sucesos del mismo, vic-í 
á fusionarse y á crear im estado importantísimo, que dá margen ■ 
vez á preparar providenciaimeníe la fusión de estos importaníísimi • 
íados con Castilla, más adelante, con el matrimonio de los Reves r. 
tólicos.

En este período, Portugal tiene grande significación, no sólo pora 
hay monarcas de alta importancia como D. Dionís I, D. Juan I v 
fonsoV, sino porque entonces los portugueses se dedican á lasesf 
diciones marítimas, que á lanía altura le colocaron, apareciendo en? 
ces como los primeros navegantes, conquistadores y expedicionarií-i 
la época, y siendo, por decirlo así, los precursores"de la atrevida ? 
presa de Castilla y Aragón^ realizada ai amparo de estas monarq;,,: 
por el genio inmortal de Cristóbal Colón.

El estudio de ios reinos de Aragón, Navarra y Portugal en ester- 
ríodo bistórico, merece un juicio imparcial, asegurando que Ar f- 
desde la entrada de la dinastía de Castilla basta su último in:..,? 
tuvo un período de grande esplendor, así como Navarra, en n;.\]-', 
todas las luchas civiles, recaba también esa misma importancia pi,, 
sienes de D, Juan II, y Portugal con sus expediciones marítimas, g» 
un puesto en el concierto general de las monarquías europeas.
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Historia interna.

OUGArtiZACIÓN GENERAL, RELIGIOSA, POLITICA, DE CLASES 

SOCIALES Y COSTUMBRES DEL PUEBLO GODO.

fi*« p«a so ordenado estudio.—Tres periodos que comprende.—Elementos que infor- 
ááaesdf. nao.—Historia interna de España en la época visigoda.—Con.sideraciones sobre 

t-33S&nnación que se obró en España con la conquista de los godos.—Doble misión que 
.ritóii te  gfflos y cómo la llenaron.—Godos é hispano-romanos.—Los vascones.—Los ju- 
le.-OF:mttÉ3CÍdn religiosa entre los godos.—Constitución déla iglesia.—El arrianismo.— 
L; írLIcalólca.—Orden jerárquico del clero.—La Iglesia goda nunca fué independiente.

■ Papa.—Relajación de la disciplina.—Metropolitanos, Obispos y presbíteros.
■ -£! aa .nauaio de los clérigos.—Derecho de patronato.—Seminarios.—Rentas eclesiásticas.
C'I^Éiad edesiástica.—Tribunales eclesiásticos.—Leyes particulares de la iglesia hispa-

s&-s¿oL--EI monacato.—La iglesia entre los suevos.—Organización política.—Monarquía 
íktifa antes y después de Recaredo.—Atribuciones de la Corona.—Titulos y honores de 
teReye'S-~Los hijos del rey no heredaban.—Los concilios de Toledo..—¿Fueron preceden
te» de Buestras Cortes?—¿Eran solo Asambleas Nacionales? —Opiniones.— Verdadera natura- 
«adtílos concilios de Toledo.—Relaciones entre los Concilios y los reyes.—Influencia de 

Concilios.—El oficio palatino.—Magistrados de provincia.—Régimen municipal.—Cia- 
sa sschte.—La servidumbre.—La propiedad territorial y sus tres clases.—Organización 
üfijíar entre tos godos.—Límites territoriales de la España goda.— Capitales.—Costumbres 
SiSeeMtiír del pueblo godo. =  —La representación de la Monarquía y de la Iglesia, son

, jisífes factores principalúsimos de la época visigótica.—Los concilios de Toledo y la admi- 
fteRKión goda,.determinan un carácter particular en la dominación de este pueblo.— Su sis- 

militar semejante al romano.—Las clases sociales de los godos indican un cambio ra- 
‘Usú es d modo de ser de nuestra nación.

£I plan que ha de seguirse para el conocimienlo de la liisloria iii- 
lí'fA de la Edad media en España, se refiere al estudio que ligerísima- 
raeale, pero en ordenada síntesis, ha de hacerse, ya de la vida religiosa 
f fflorai, así como del desarrollo político, legislativo, militar, agrícola, 
líErariü. arüsíico y de todo género, para que pueda conocerse sin es
forzó algono cual fué la vida interna de nuestra nación durante toda 
i» E-íhj media de su historia.

Este estudio comprende tres períodos referentes el primero á la his- 
ifrii interna de los godos, el segundo a la de los árabes, y el tercero á 
A '.¡e hs cristianos durante la época de la Reconquista.

X uno de ellos le informan elementos distintos, toda vez que el 
Wiaierq se refiere lodo él al pueblo godo, que vive al amparo de iusti- 
UiíT«ijes políticas, religiosas y sociales de carácter propio, siendo el
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poder real, la nobleza y el clero, los principales elementos de >i; 
nacional; en el segundo, ó sea el árabe, se notan como element..s ; 

■píos principales, las razas distintas rpie Ssjan aq'i: su planta, sm ; 
el elemento guerrero y el religioso con su exagfu'ado fanalismn; y 
último, el tercero, ó sea la España cristiassa, tiene por carac-n- 
unidad de la fé, la idea monárquica y la extensión del terriiorE 
nal, hasta lograr ver realizada la grandiosa obra^de la recunqiiiNtri.

La historia interna de Esiaiño en la época visigoda, liay qn.̂  , 
diaria teniendo en cuenta el estado político de aquel piieldo l 
venir al iineslro, v dt?s|jues las nioditicacioiií.s que aquí se o i; 
tanto en el orden religioso, como en el político, literario, arlisli.
gislativo. r. -i 1 •
" Ante todo hay que considerar la Iransformacióii que se obrí
paña con ia conquista de los godos, pues que el gobierno, la n 
las leves y las costumbres, todo varió de un modo portontoso p.-r 
lino providencial para libertarnos de la liitehydel pueblo romar. ■; 
fimclar nueva sociedad al amparo del cristianismo.

Los godos traían una doble misión que llenar, cual era el aniqi 
á los otros pueblos más bárbaros que le precedieron y crear 1< '• 
góticos en el Occidente. Y así fundan, (por ser los menos feroc-  ̂ ! 
pueblos bárbaros), esos reiiifis, y llenan (icertadamentc su misi* ■... 
el punto que se les cita como mudehi^de todo en el naciente {".-a., 
de los pueblos. Más como aquí existían los hispanoTuindiios, 
viven con ellos sin lioslilidad manifiesta, y luego, más tarde.y 
para la unión Liuvigildo, y la logra Recoredo con la unidad ioüj 
basta que se fusionan unos y otros. _ _  ̂ _

Pero eiimedio de esta deseada imióu nacional, había en EspaL 
pueblo, cual era el de los vascories, que resistió á los romane < y 
piiés á los godos, rebelándose siempre al principio de cada reina-
no estando nunca sometido al pueblo conquistador.

Los judíos tBinbiéii Bxistion 6ii LspHñB; piû s yci SBguii BlLoricL 
liiberis, se les prohibía el matrimonio con los católicos, y fueron 
mero auxiliares de los bárbaros por ser herejes, y ayudaron tais 
siempre contra los católicos. De ahí nació después del Concilio i 
Toledo, la enemiga que siemjrre se les tuvo y su expulsión de Kq 
y la eterna lucha entre cristianos y judíos en toda la larga ép' c.* 
(iominación visigoda entre nosotros.

La organizaciem religiosa entre los godos, se manifiesta, corno 
visto, apareciendo bajo la forma arriana en los primeros tiempoŝ  
monarquía, y después, desde IL.-cureU'; con la absuluta^iniciad ■ -i 
no sin que hubiese en medio de la sí>f*iedad otras herejías qu** 
liaron la fé, v que hicieron necesarias medidas de rigor, y lyu- 
ecíesiáslícas’̂ que depurasen la verdad y ia pureza de la doclrm^
giosa. ,

Por eso notamos que la Igle.sia tiene una constitucicm esp-.x. 
propósito de la época á que se refiere, siendo distinta, la que br. 
ranle el arrianismo,, á aquella con que aparece después de L .. 
católica en,tiempos posíeriores.
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I de Recaredo cambió la situación de todo, respecto de

, decretándose la unidad católica, á pesar de qiielosarria-
malas artes de los judíos pretendían quitar prestigios y gran- 

u'mú Catolicismo, como única religión del Estado.
'"p  orden o-erarquico del clero, se componía entre los godos de metro- 
n/’úanos, obispos, sufragáneos, pesbíteros, diáconos, siibdiáconos,_ lec- 

sidmistas, exorcistas, acólitos y hostiarios, cuyas funciones indi- 
nombres, y á los que se agregaron, en el siglo VI, ios arcipres- 

arcedianos y primiciarios. . „ . . ,
Pijede aíirmarse desde luego, que la iglesia goda nunca fue mdepen- 

dtd Pontífice, á pesar de que hay escritores que defiendan lo coii- 
iwrio- paes que desde el principio de la dominación goda todos los 
lí¡ íqÉs importantes se consultaban á Roma, y de allí venían las reso- 
jríoiies, que eran acatadas por la iglesia española, como lo prueban 
aidlküd de ellas, ya relacionadas con nuestra nación, ya con otros 
ümlus generales relativos al poder del romano Pontífice en todas las 
'¿Psids del mundo.
^ se vé, que además de todos los testimonios que prueban este aser- 

Vl&s (lucmnentos que justifican, en todas las épocas históricas de la 
iíiiaación goda, el Papá tuvo intervención directa en los negocios de 

'>Müa, V hay que reconocer que tuvo también sus derechos especiales, 
lo prueba desde San Isidoro basta el último escritor de este asun- 

, j!i>tiíicaiKÍo que el Primado de Roma ha sido reconocido siempre 
k ’España en la época goda, no solo como primacía de honor y juris- 
ccíón, sino también acatando todas las resoluciones en los asuntos 
i<r se le con.«iulíaban.

' las después la disciplina de la iglesia fué relajándose é introdncién- 
. --é una directa intervención de la potestad secular en los asuntos ecle- 
úfiticos, como lo prueba el que los reyes, después de hacerse católicos, 
-̂ rcieron nii poder que siempre fué privativo de la Iglesia, como es el 

Ér Ordenes y providencias para la edificación y el bien de los fieles, el 
ner tribunales para la ejecución de las sentencias canónicas, el nom- 
’íU’ ios obispos y el convocar los concilios, autorizándolos con su pre-

L-i jerarquía episcopal se componía de metropolitanos y sufragáneos, 
,n que existiera el patriarcado nacional, arzobispro ó título de primado 
uánte la dominación goda, ni hasta después de la invasión de los ára- 

teniendo los metropolitanos la supremacía de los derechos, y au- 
tésíándose después los obispados, según las necesidades. El presbítero 
V/ predieaba, decía misa y daba la bendición al pueblo.
Otra cuestión de grande importancia era la relativa al matrimonio de 

>fí dérigos, en que poca variación se hizo de las épocas anteriores; así 
f permitía al sacerdote el matrimonio una sola vez y con mujer vir- 

ocupándose la mayor parte de los concilios de tan delicado asunto, 
Jiflúíidose disposiciones especiales, hasta que vino más larde la ab- 
•’E cnsíidíid y continencia para los sacerdotes.
RíBlíién ha? que estudiar aquí lo que dió origen desde el siglo VII, 

i flerecho de patronato, ó sea, á la fundación de iglesias ó lugares de
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piedad, y la concesión del patrona lo de los mismos á los fundiij. 
derecho reservado primerameiile á la iglesia y que después, en tij 
posteriores, gozaron las familias seculares.

Los seminarios' tuvieron su origen también en este tiempo, 
una especie de colegios ó cónclaves de niños para ios hijos y de.':... 
dientes de los libertos de la catedral y otros ofrecidos por si;& p- 
al servicio de la iglesia, saliendo de allí, ó para casarse, si lo d-.-' . 
ban, ó para recibir las órdenes sagradas.

Las rentas eclesiásticas eran de dos especies; las unas procedih.. 
los diezmos y de las donaciones de las familias, y las otras de le? ; . 
ductos de laliacienda y demás bienes inmuebles propios de la 
Coa unos y con otros se atendía á las necesidades del culto y de ;T,.':. 
iiistros de la iglesia.

La inmunidad eclesiástica no estuvo muy definida en tiempo deL 
godos, estando todos los clérigos sujetos en gran parte á la ley civil. .■ 
dictaba penas lo mismo contra el alto clero que contra el bajo, si 
gozaba de algunos privilegios porque no sufría cierta clase de y.\. 
aunque pagaba tributos al rey y estaba sujeto á la justicia ordinarn

Sin embargo, tenían sus tribunales eclesiásticos, que juzgaban j... 
clérigos por orden jerárquico, y en virtud de apelación, impouií-L. 
verdaderas penas eclesiásticas y teniendo el privilegio dicho triba;,., 
favor de los pobres que podían ir allí, quejándose de los jueces : • 
bernadores de las ciudades, lo que prueba la mezcla que existía p'rl, 
tonces entre las potestades eclesiástica y civil.

Relacionadas con los asuntos eclesiásticos había leyes particif..'-- 
de la iglesia hispano-goda, ya referentes á ios ayunos de todos ’.c.': 
les, ya á ios entierros, 3'a también á otros particulares, ya á la jad : 
ción de la sepultura de los cristianos en los templos, ya á h,s srpi=L. - 
cuyas urnas cinerarias á veces se llevaban los parientes por 
ó piedad, y ya por líltimo, á la ley de asilo, cuyo derecho q n-L'. .• 
reducido ai altar y al coro de las iglesias.

El monacato, conocido en España desde el siglo III, adq-riii'. 
desarrollo en la época visigoda, y desde San Millán de la Cogui!. 
adelante, se fueron aumentando los monasterios y las órden .̂v ríu:!;'' ■ 
cas, siendo notables multitud de sabios monjes, entre ellos San 
de Braga, Leandro obispo de Sevilla, Juan de Viciara, y oír.s.

La iglesia entre los suevos vivió muy perseguida basta d  ti-u j 
Recliiarií), lográndose también que Teodorairo se convirtiese má» 
al catolicismo, instruido por San Martín Dumiense, y que celebr t̂f 
Goncilio, siendo ya en adelante católicos hasta su i n c o r p o r a l u • 
no visigodo-,

En cuanto á la organización política, hay que estudiar en lío!;.;. 
los godos lo que fuó la monarquía, y la que puede llamarse rej-ii'. 
ción nacional, asi como k  vida palaciega, la administración de L..'; 
vincias, y el origen del régimen municipal, viendo después Es •. , ■ 
sociales de esta nación.

La monarquía fué siempre electiva, antes y después de Recarel . • ■ 
más diferencia que desde Ataúlfo hasta Amalarico, había de ree. ■' .
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■ . ;.;n en ira individuo de la familia de los baltos, y después se ejer- 

M.reíiienle este derecho, lo cual despertaba la ambición y genera- 
"iierras civiles.

'lorona tenía sus atribuciones propias, siendo ilimitada y absoluta 
. -//jarquía en sus primeros períodos y estando modificada ó restrin- 

otras iníluencias ó poderes en el último. Sin embargo, el rey 
. >iijeto á las leyes como el pueblo, salvo el derecho de indulto y 
, •;;:--rvención en los asuntos eclesiásticos, presentando á obispos y 

. -ando concilios, pero teniendo su facultad limitada por la nobleza 
-i ' '.ero.
,, > iífiiio.s y honores de los reyes godos, arrancan de su estancia en 
, c.r: ppiiíilsula: pues que cuando entraron en España no usaban 

. ;d curona. ni vestidura propia que les distinguiese de ios demás, 
Liuviglido quien erigió trono, y recibiendo los títulos de píos,

- _•. rii-sü'í, de vencedores, de serenísimos, tomando el nombre de Pla- 
> -.nio símbolo de resplandecientes ó espléndidosfy aumentándose

,;.:es:variieuie el lujo de la corte goda, que ya en tiempo de Chindas- 
1 -.odo era de púrpura, plata, oro y piedras preciosas.

Los hijos del rey no heredaban , según la Constitución visigoda, y 
r rsu sólo tomaban á la muerte de su padre los bienes de su casa pa- 
■;i. ó los que por herencia ó por otro derecho legítimo les correspon- 

y los que el rey había adquirido con motivo de la coronación 
:‘‘rban al inmediato sucesor á la corona.
l-.'S concilios de Toledo tuvieron una altísima significación en tiem- 
■:- ios godos, y fueron el símbolo de la armonía que mediaba entre 
Vt-sia y el poder temporal, imperante desde Recaredo, en que se 
; ::'on canones, no sólo en asuntos religiosos sino en leyes civiles, y 

¡mron nuestra Gonstilución política española.
És cuestión muy debatida el averiguar si los concilios de Toledo, que 

algunos fueron continuación de las asambleas de los pueblos sep- 
'.ricnales en los bosques de la Germania, fueron ó no origen de nues- 
--■ntignas Cortes, fundándose en que los obispos y los grandes fir-
■ /1 iasactas en que se hablaba de la asistencia del pueblo á dichas 
.-.;,eas, y aunque parece verse en dichos concilios la concurrencia

■ . r̂es estamentos que después asisten á las Cortes españolas, te- 
■; en cuenta la forma de su celebración y los asuntos primarios de 

podemos afirmar que de ningún modo ios concilios
- T /.rilú fueron origen de nuestras Cortes actuales.
-• quê  sí podemos determinar es que fueron las verdaderas asam- 
•' LamoHales del pueblo godo, con carácter religioso predominante, 

"r-. ocupándose de asuntos civiles por esa armonía íntima en que am-
■ / Estades estaban en aquella época.
■. .'das las opiniones están conformes en este particular, habiendo 

y*!:egura que los concilios de Toledo fueron simplemente conci-

dicho, que fueron precedentes de nuestras Cortes, 
apasionamiento puede determinarse la verdadera naturaleza de

is



™-274-~
los concilios de Toledo, dicif'iido Ljue eran asambleas mixtas. T: 
tenían representación todas las clases sociales, y donde los asui,‘ v 
ligiosos eran los primarios, sin que por eso se descuidaran los 
y la legislación civil.

Los concilios de Toledo tuvieron una relación inmediata y 
con los monarcas godos que los convocaban y confirmaban sum:» . 
nes, como protectores de la iglesia, y que determinaban una n iari’;, 
recta entre el sacerdocio y el imperio, estableciendo lazo de 
entre el representante de la monarquía y aquellas asambleas, qun 
boiizaban el espíritu religioso y popular de ios visigodos.

Estos concilios ejercieron una influencia decidida en la sociedad v 
goda, pues que sus cánones eran acatados y respetados siempi-, 
riando todo lo que era preciso variar, atentos en toda ocasión I-, 
de la necesidad, á los deseos de evitar mayores males, conseiMj'.l 
todo momento la pureza del dogma, suavizando la antigua 
los primeros godos y prestando á más de esa influencia decididd "• 
sociedad un beneficio grandísimo á toda la organización social.

Los grandes y principales dignatarios de_ la corte goda, ; :• 
cerca del rey un consejo que se llamaba Oficio palatino, cuya >icí.;, 
ción é importancia se demostró por la multitud de leyes dadas ia-r 
los concilios de Toledo y á virtud de su iniciativa.

Además de este consejo, existían multitud de magistrados do p:,- 
cías, cuales eran los duques que gobernaban la provincia, lose-..; 
que administraban la ciudad, y los villicos que regían á los pueb 
así como los gardingos y los vicarios, que sustituían respeclivam-. 
los duques y á los condes.

El regimen municipal, con muy ligeras variaciones, continiu 
mana en tiempo de los godos, como lo prueba el Código ib* Aí.iri.- 
que nos enseña que no se cuidaron mucho los godos de los rmnjiei; 
Y conservaron su régimen interior.
" Les clases sociales fueron distintas mientras medió la bamufi a- 
dos é hispano-romanos, pero siempre existieron los nobles, los Lind 
libres y los siervos, siendo la nobleza goda de muy distintos povl 
con aplicaciones militares, civiles y administrativas, y habicaik. 
rtltirno, la nobleza hispa no-roma na, que traía su abolengo de los h 
guos patricios.

La servidumbre existió entre los godos, aunque más suavizadr;;. 
cristianismo, que paulatinamente iba infiltrando la idea de su J 
riciáii al no ser posible matarla de un solo golpe.

La propiedad territorial se encontraba en España en tiemíi''' 
godos, dividida en tres clases, á saber: tierras aliodales ó conq 
por el vencedor y que le locó en suerte: las tierras de benefici!. ■ 
liarías del régimen feudal, é hijas de concesk nes parlicul8ií-'«: } 
tier.ras tributarias, .que eran las que pagaban un censo ó triba!".; 
nunca fueron poseídas en propiedad por el que las cultivaba.

La organización militar entre los godos no se acerca á los sisE; 
modernos, sino á los de las antiguas distribuciones militares ii'iy' 
y se fundaba en la base decimal, como todas las de los pueblos J t :

ii't.
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ana' 8«;í después de los duques y condes, seguían los millenarios,

i é m i o U a }  » r _____ T _ _ _  TT p . i i r t Q o Í T 7 o m Q n t a  Ta c  A n i r v C T A T i t p n a r í n s  P . f i n -“""p mandaban milhombres, y sucesivamente los qumgentenanos, cen- 
decanos y decuriones, según el número decimal de hombres

territoriales de la España goda no tenían por frontera á 
’-í"írineus como hoy, pues que la Hispano-Vasconia, que estaba 
felrodel imperio gótico-español, comprendía parte del Languedoc y 
'V' oaís de Foix, siendo toda la cordillera pirenáica perteneciente á

^^ifcaoital de la nación se fija en varios puntos,_ habiendo quien la
Barcelona y en Ebora, estando en Sevilla desde Ámalarico 

i ' t í  •i'anagildo, que da trasladó á Toledo, siendo Sevilla y Toledo las 
%  fí¡ tdádes más importantes de la España visigoda.
"\'iWP>u costumbres especiales de los godos, el vestido de pieles, el 
oaMIo largo, la túnica y el manto de lino, la esplendidez en lo comida, 
k aseo en el peinado, y su pasión por los juegos, caza y teatro, siendo 
¿-1 !í:ío grandísimo, lo que no evitaba que se dedicaran á las artes y las 
eí.Líiv8>ei! con gran fortuna. , , ,

—La representación de la monarquía y de la iglesia son ios 
i--* ímioos factore.s que podemos encontrar como principalísimos de la 

lisigóíica, pues que el sentimiento religioso que se mantuvo 
vivo, ya arriano, ya católico, entre los visigodos, enfrenó en 

cíiiiilo pudo las malas pasiones de aquel pueblo bárbaro, y el respeto á 
lí uiunarquía. símbolo de sus primeros caudillos, uniendo perfecla- 
?ieníe ambas aspiraciones y estableciendo sin violencias la armonía y

equilibrio social.
Tfirabién hay que notar que los concilios de Toledo y la forma parti- 

e.ikrde administración goda, determinan un carácter especialísirao en 
iominación de este pueblo, pues que siendo estas asambleas de ca- 

fisler mixto, y con la triple representación que á ellas concurría, 
iúrn los elementos sociales están allí representados, y no hay preterí-
-A  ' Y\r»T*o Pn£iT»f7£j 'tríxTíi /lal naic fianiltfíiníln tIa p.sfp mOfln Ifí olirH"i .0 alguna para fuerza viva del país, facilitando de este modo la obra 
í?gislií!?a y la administración del mismo.

Si: sistema militar, con ser casi semejante al romano, tiene un carác- 
pr propio y diferencial que echó los cimientos de la organización mi- 
liíff posterior y de la que.hoy conocemos.

V ¡h'jr último, la.s clases sociales de los godos con sus disliutos dere- 
' y su varia coudicionalidad, indican un cambio radical en el modo 

;v* S'T d'» nuestra nación, y manifeslan muy á las claras que á la vio- 
c-uu 'u::anización rumana  ̂ ha sustituido otra distinta, inspirada e.xclu- 
riwEéEtle en la idea cristiana., : ,
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AGRICULTURA, INDUSTRIA, MARINA  ̂ BELLAS ARTES, LÍTERATl-í. 

Y GÍVILIZACiON DE LOS GODOS.

Desarrollo de la agricultura durante la dominación visigoda en España.—La indibi-i . 
da.—La minería y los metales.—El comercio godo.—Las monedas.—La marina na;, * ‘ . 
Ciudades fundadas por los godos.—Desarrollo de las ciencias entre ios godos.—E\'r 
te idea de los godos sobre la medicina.—Errada calificación de la arquitectura _
cipales fábricas de los godos.—Sas caracteres.—La tradición artística de laaníL'L:: • 
interrumpe en nuestra Península.—Restauraciones artísticas de los godos.—Tcsurnt. d ‘ 
sigodos.—Coronas de tíaarrazar.—Pintura y escultura.—Arquitectura. —Música.—M---' 
Inscripciones lapidarias.—Era española.—Era de Jesucristo.—Caracteres nanicr" 
rrupción del latín en las inscripciones.—Literatura hispano-visigoda.—Estado t;. 
España en esta época.—Renacimiento <ie las letras clásicas.—Fulgencio.—San \--l. ■ 

escuela.—Cultivo de las letras por los magnates visigodos.—Historiadores, poeuis v; ' 
visigodos.—Escritores de otros géneros.—Espectáculos y artes escénicas.- SupersiicEí.fc... 
tílica.s.—Lucha deja Iglesia contra las formas de la idolaírfa en alganas repre3t‘íitatK¡s.d., 
cénicas. Las costumbres españolas al acercarse la invasión agarena.—Anarquía le ’ > 
Meza,—Estado dei pueblo.—Consideraciones generales sobre la Civilización goila—De. ■ 

Las lachas entre el arrianismo y el catolicismo influyeron mucho en las mai,iAst,acLiP.,. 
tísticas y literarias de los godos.—La ilustración del alto clero contuvo por algún 
desquiciamiento que se iniciaba en la organización política.-L a Iglesia al OLUir.r Le 
síóa del poder visigoda ea España.-¿Fui conveniente ó perjudicial el esíabledmiccí;:. 
godos en, nuestra Península?,

Ls agriciiUiira durante la dominación de los godos en E'̂ p.-ifiri, 
abandonada por ellos, presentándose las tierras con distintas fl-iv'. 
tributarias, ya iiiraiines, ya beneíiciales, teniendo algunos uí; r-»f 
niieuto infecuiid'i. pero sin une se dejara de proteger nnricv. ¡ 
hiendo con severtis petias los atentados á élla y á los límites g-* !- 
piedades, v favoreciendo asimismo los riegos y todos los elemeri vc 
engrandecimienlo de la agricuUura española, así como la gau,. •. 
moj desarrollada al .«er todos los montes públicos.

La industria guda se desarrolló también con grande irapui>G. 
se ye por el «Libroyle las Etimologías» de San Isidoro, donde 
de los Liianus y tejidos, y donde se mencionan prendas como le (.'r: .• 
la sábana, la cortirm y el mantel, que han pasado basta nosoíit;'! ■ 
nienno también memoria de tejidos de seda, de paño, cordones ¿e ci 
V vidrios fie colores que demuestran la afición que tuvieron á L"i • 
indiisriiasjyi-ntre la'̂  que no dejaron de tener grande impoiianeri 
las aplicaciom-“S del caúaino y dei esparto.

La minas también fueron explotadas por los godos en miesim 
Sñla, especialmente las de hierro y de. minio, así como de ploiî
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T ias de oro del Tajo, aplicándose todos los materiales á cons- 

i«*fciones artísticas, toda vez que liaWa gran número de orífices y 
-Alteros. T que se tejían prendas de oro y de plata, siendo testimonio 
'iei'tiesarrollo de este arte los tesoros de las iglesias y el lujo de las cor
las ¿e Teodorico y Liuvigildo.
""'iH comercio godo no se sabe perfectamente su verdadera situación, 
Tries que los autores no están conformes sobre este particular. Sin em-
iv. rü'o. teniendo en cuenta que entonces no se construyeron grande.s 
iim-s. niiede afirmarse que el comercio, especialmente el exterior, no 
5- ferrúiló mucho al principio, aunque después huibo escuadras que

úichnon re.spetar de todo el mundo, hablándonos el Fuero Juzgo de 
comercia ates que vienen de Ultramar y del comercio interior, del 

ücnpa también este código, admitiendo la usura y el interés co- 
á au rédito muy superior al que hoy se conoce; estableciéndo- 

por últiaíü. que los contratos comerciales fuesen todos por escrito, 
¿birii-lo tribunales de comercio especiales para los extranjeros y 

p-uf.cril.-uvs de la nación. En las pesas y medidas para el comercio, 
b-íiUroü ius godos con los usos y costumbres que tenían los romanos.

ae-üedassoii la mayor parte de oro, algunas de plata y muy raras 
;.i< de c dire. con el nombre del rey y su busto, así como la ciudad en 
-í;- ac ;isó, el año de la acuñación y una cruz con invocación al 
L'-.rahrr de Jesucristo. Dieciocho reyes hicieron monedas y en 27 ciii- 

se acmdaron éstas.
U njarlua nacional no tuvo gran desarrollo en tiempo de los godos, 

: . porque la preocupación de este pueblo tenía por oficio vil el 
!, 'neroio. sino también por haberse abandonado la exploración del mar, 
■síssrb ant'̂ s. en el_ siglo TV, ya los habitantes de Cádiz tuvieron la
v. îóta idea de la existencia de un nuevo mundo. Doscientos años es- 
'.'.o- j en mal estado la armada naval hasta los tiempos de Sisebiito y los 
p..sieriures, en que. se engrandeció y se hizo temer de otros estados.

ílio tres ciudades verdaderamente pueden tener como origen en su 
liiui&í-ióij alus g'idus. Estas son: la l.U Rocopolis, fundada por Liuvi- 
...T - tL C terriUi.rio de Cuenca; la 2.% Viíoriacum, hoy Vitoria, en 

por el mismo rey; y la 3,^, Ologitis, hoy Oliíe, en Navarra, fun- 
'iiTi |Mjr Suiiitila. Ti;das las demás que.se aírihuyen á los godos, no 
::iv-.üsiificación cuinjilida que lo demuestre,

Lss ciencias entre los godos, especialmente las naturales, florecieron 
en e.sle tiempo, creyéndoselas sin importancia y no apare- 
verdadero carácter hasta la época de los árabes.'' 

tenían una extravagante idea acerca de la medicina, no 
&si!«idíi los médicos asistirá mujer libre ó ingenua, á no ser á pre- 

& algún varón de la familia y condenándole si por la medicina 
sslTiS fwrjiiiciüs, entregándose el médico á los parientes del enfermo, 
mmmé, segfm éllos, á consecnencia de los medicamentos y recibien- 
-- muy pequeña recompensa á pesar de todo á lo que se exponía, 

vjjo después curado el enfermo recibía cinco sueldos de oro. 
-w *re«ieiida se flama arquitectura gótica á cierto género y estilo 

«fmtclórneos, que .no se conoció hasta, el siglo XIII en„España; así
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es que el sistema ojival, que constituye el gusto gótico y que noEri- 
hasta después de los godos, no figuraba en la Historia, ni éstos 
ron otra cosa en arquitectura que acabar de corromper el gusto reh
ilo, muy degenerado en los tiempos del imperio, y aunque foufejjft 
esas tres ciudades dichas y construyeron algunas iglesias, palia» j 
monasterios, se conservan pocos monumentos propiamente gólico?, r 
ellos se subordina la escultura á la arquitectura, apareciendo liiŝ ; 
en los tiempos de la dominación puramente gótica, el estilo latina-:;, 
zantino mejor que el que se ha llamado propiamente gótico.

Las fábricas principales arquitectónicas de los godos, se refie :̂  ̂
los edificios sagrados, á los públicos, á los comunes y á los de toa- r. 
ñero de aquella época, de los que, así como de los elementos 
tracción y ornamentación, nos habla con gran detenimiento el i»;, 
cionado San Isidoro, quedándonos sólo multitud de restos de la 
ción de aquella época, siendo extraño que no subsistan edificios 
ros de este tiempo que puedan acreditar detalladamente oual fiiééi 
gusto que presidió en aquellas construcciones: siendo la iglesia d? í?-;, 
Juan Bautista, en el pueblo de Baños, cerca de Falencia, aimqti?;s 
muy desfigurada, el más auténtico monumento arquitectónico 
que nos queda.

El carácter distintivo de éllos es el propio deharte laíino-l)izdLt! 
y así siguió y continuó durante toda la dominación gótica, y sin altia- 
clones notables fué transmitida á sus sucesores, conservándose eab 
los beroes de la Reconquista, y viéndose después en la monarquía 
taríana y en las dominaciones sucesivas.

Por eso podemos afirmar que la tradición artística de la ar.tii: - 
no se interrumpe en tiempo de los godos, y la aceptaron los snc’--:- 
de Ataúlfo, tal y como la encontraron, retbrmándola conveníouíh:.- 
merced á las modificaciones y á las necesidades de la énor-a. ;■ 
ejemplo de las provincias imperiales, así como por el frecuent? ü 
con la ciudad de Bizancio,

También puede afirmarse que restauraron los godos las ■
bricas romanas que en lo violento de la conquista habían salViJj - - 
rioros, valiéndose al efecto de los despojos de las que habían q»;- ’ 
completamf‘nte arrasadas, aprovechando también para sus consir... 
nes columnas y otros elementos de la edificación romana.

Las artes del diseño todas ellas participaron ilel carácter , 
influencia latino-bizantina, aplicándolas al fausto y á las riqueza'. 
nos dan muestra aquellas aulas regias de Toledo y los tesorfi' -■ 
1.0SQS que se encerraban en ellas, llegando á 170 el número d“ c : 
de diademas y de piedras preciosas que halló Tarik en el pnl‘;r; 
Rodrigo, así como una habitación que estaba llena de preseas y ’ 
de o r í  y plata, y libros sobre hojas de oro, que brillaban en ire’. 
aquellas riquezas, con lo que formaba armónico conjunto oL' • '■ 
adornos, y entre éllos la mesa de Salomón, con perlas y esrner...;,- 
íoda clase de piedras preciosas.

Además de estos tesoros, encontráronse otros cerca de Toled' q- 
Historia conoce con el nombre de Coronas, ó Tesoro de Guairez-.:
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, _ p-niU('Hsinia, no sólo por su valor intrínseco, sino porque 

isiiiil)í>li2ar coronas votivas de los reyes ante los altares cris- 
'C  -t vtle las que unas han quedado entre nosotros, y otras, desgra* 
.riaisgole enriquecen los museos extranjeros.

* ft escaltura y la pintura participaron del mismo carácter, apare- 
obras muy sencillas, aunque no queda de la última de dichas 

.--jcvsi ningún monumento que justifique el estado verdadero de la 
'lur- iiirante la dominación de los godos.

tectura, corno llevamos dicho, era sencilla y tosca, y nunca 
í T . Its caracteres propios, que por equivocación de nombre le han 
.2TÚé& asignar algunos escritores.
 ̂la aúsíca se cultivó entre los godos, especialmente la sagrada apli- 

cauto religioso, que era pausada y grave con el fin de no con- 
hühria cou la afeminada de los teatros, según la feliz expresión de San 
'irai. conociéndose las notas musicales y el órgano para acompañar 
. 5 ;as composiciones religiosas,

Lís medallas de este tiempo son generalmente de trabajos groseros 
■'.bdíñcii interpretación, siendo sus caracteres á veces ilegibles, y 

el busto de los reyes, desde Recaredo en adelante, adornado 
-•Tj iuaignias reales.

I/íí iuscripciones lapidarias no merecen gran consideración, siendo 
. uutaKle. como legítima, un epitafio de Lebrija qu? lleva la fecha 

. ■ .'ñj ¿,‘Jd de la era española. Las inscripciones en metal pertenecen 

. b-mpos muy remotos.
-c; española y la era cristiana aparecen confundidas en la Hislo- 
ti--mp'j de los godos; pero hay que tener presente que la era cris- 

. . menciona para facilidad de los hechos, si bien los cronistas 
gótico se valen siempre de la era española, empezando á 

•r ;.i cri>l:ana rancho tiempo después, y no abandonándose el uso 
-cj f-spañola hasta muy adelantado el siglo X I?. Sin embargo,

. ; ieiier presente que la era cristiana no se hace común en Es- 
i.-sla el siglo XIII, por lo que hay que mirar con prevención 

■ , ,1'S j't-fiüi.s que se hagan según ese cómputo, anteriores á la época

l.í ■■■uT.ct̂ res numéricos aplicados á las inscripciones aparecen pre- 
• . . las cifras romanas hasta el siglo XITl, y de allí en adelante 

s.- los caracteres arábigos, y á veces empleando en algunas ins- 
; i..íes cristianas dos cifras, la T, sinónima de mil, y la X con una 

; su dfi'echa, cuyo valor era cuarenta, pudiéndose ya con estos 
* ">i ‘’-l cómputo numérico de las inscripciones profanas y cris- 

ios siglos medios.
que se empleó en las inscripciones fué siempre el latín, 

aunque corrompiéndose este idioma en dicha apli-

redactadas posteriormente.
• - .-ríiUira española-visigoda, participa del mismo carácter religio- 

'• [ lidia sociedad, y salvo honrosas excepciones, no pudo desarro-
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liarse con lodo el esplendor que fuera de desear, merced á lasr..!,;]; 
aes particulares en que los godos encoiitreroii el país y á la de>;r.i. 
que en él hicieron con sü conquista, así como por la iiicha iaíenie - 
Ire el arrianismo y el caíolicismo, brillando sólo como modelos 
ríos de este tiempo los principales defensores de la fe y dei er 
religioso, más que los cultivadores de las letras profanas.

Por eso llega un momento en que mientras los bárbaros 
midos en la ignorancia en otras épocas, aquí brillaban los g -io-í i 
cultura ya propiamente suya, ya con los caracterss bispano-r-.rV 
con fisonomía ascética y austera y con dirección del clero, r, .,
zándose los estudios por la predilección á la Teología, al ' h .....
Filosofía y la Historia,

Por esta causa, las letras clásicas, que hubo un momeoíc 
naron en mieslro país, renacieron, pero con caracteres ílisiit.i 
cuanto á su esencia á las que tuvieron en la antigüedad v r-.u;, 
forma puramente piadosa y mística, pero aplicándolas á todo’-; 
los que principalmente eonslituyeron la seria literatura 
clásico.

Entre los escritores notables que jiistifican el cultivo de h> i.-i.- ■>.. 
ticas, se encueiitran Ifulgencio. hermano de San Leandro y S -u i- 
ro, y cuyas obras han sido confundidas con otro escritor de ig-’a! -• ' 
bre, aunque no de los prestigios que aquél alcanzó en la icl.- î'- p - 
literatura con sus trabajos teológicos y filosóficos.

San Isidoro es la gloria de la épnca visigoda en España, es'-.-íL 
multitud de obras sobre Sagrada Escritura, sobre Historia, sobre FF 
sofia y sobre toda clase de ciencias, siendo su rica Encicloped: i i 
Etimologías, la obra maestra de la Edad media, y teniendo la .-'.i.-r:-' 
formar escuela, y que sus discípulos continuaran la obra por ei ir-:- 
y siguieran engrandeciendo el nombre de su maestro. Entre 
pillos de San Isidoro, encontramos á Ildefonso, á Braulio y á i-inj.'-. 
yes obras teológicas é históricas hacen honor á la gloria del ¡u i--"'

También los magnates visigodos se dedicaron á la literatura. o¡:' 
se al rey Sisebulo que escribmOl e.xámetros sobre ios ecdipses. áCL;. 
dasvinlo que comentó las obras morales de San Gregorio eí ■: ir-io-b-, 
otros personajes de su curte que se dedicaron con afán al cn!':^ 
literatura y de las arles.

Entre los hisloí'iadores visigodos se citan á San Isidoro, á l-i ■< 
Juan de Ticlara: como escritores de otro género, ciltírí-mor'.’-íí.. 
gramáticos, á San Braulio y á San Juan de Toledo; como orador̂ 'S a E' 
Leandro j  San Isidoro; como poetas á Draconcio y Orencio; ■ i ’ 
teólogos, á más de los arzobispos ya mencionados, ó Julián y 
Toledo, y á San Braulio y Tajón de Zaragoza. En Derecho sp 
guieron San Martín Dumiense por sus obras canónicas, de cieru b" . 
cas el geógrafo Castorio, y Eugenio II de Toledo, por sus obr'> 
BÓmicas,

Los espectáculos y las artes escénicas fueron muy ar. •■leLr*!:.. 
por la Iglesia, aunque desgraciadamente no desaparecieron en la f e  
en que estaban á la venida de los godos á España.



! íimíPísdciones genlilicas se presenlaban con todas las Bli-
■ ■ , .̂ 1;=<Í de la idolatría, aplicándolas los visigodos y con firtieudo

.,-i escuela de prOvSlilucíón y de iniquidad, teniendo un obispo 
”, lanzar sus anatemas contra todo aquél que asistiese á cli- 

’ l'i-'yiicnios, que no eran otra cosa que continuación de las sa- 
romanas y a las que calificó con el nombre de fiestas por es-

b‘Vi. ,i>;e la iglesia tuviese que luchar contra los magos, losnigro- 
‘ ;,Vs. iiis adivinos y contra todas las manifestaciones escénicas con 

'Vidoirliricas, sustituyendo los obispos aquellos cantos nocivos con 
 ̂míticos y lanzando los concilios sus anatemas contTa tales re- 

. c*’ avímes. íiasla que llegó un momento en que se corrompió la 
. '  V en que se resucitaron los aiiliguos vicios del genlilisnio, y 
Vil-erúiíla la sociedad acabaron con el poder y con los monarcas 
. : li'í-riii o-ólico en España.
■ V.'islambres españolas al acercarse la invasión agarena, fueron 
r-aeiadamenle de las más depravadas que darse puede, lográndose

mudo que dominara el enervamiento en aquella raza vigorosa,
- •:, -u;iró en España, y decaída en sus últimos tiempos, aceptando 
’ :d'-ininación, todo'el lujo y toda la corrupción del mundo paga-

.;j banquele,s nocluriios^sus fiestas de Himeneo, las danzas y
■ .'i ñamares, y todo lo que venía á simbolizar un estado de verdade- 
rl.aiación social.

Si se añade la anarquía en que estaba la nobleza en los últiaios 
i: ...í, as: como el estado del clero al concluir la dominación visigo- 

■•'.sp.n'ia. no nos extrañará que por entonces, las ideas más supers- 
lovieran carta de naturaleza en nuestra jiatria, y se creyeran 

so.cesos reales y evidentes los más fantásticos y misteriosos, y 
-.'ir-mcs muy extravagantes pasasen como moneda de buena ley. 
Hnhiéii el pueblo se encontraba en un estado muy lamentable, de-

0 n..-r completo el sentimiento de pa triotismo y de libertad que siem- 
■ ■ rijcterizó á la nación española con su indiferentismo grande á

íiM pudiera ocurrir, no extrañándonos que sucediera la rota
1 ó de Giiadalete, y que después esos mismos que se vieron 
'.bb- norias furiosas turlaas de africanos, pactaran con ellos y

en amigable consorcio por espacio de algún tiempo; pues que 
-:n Consecuencia del estado de mortal decadencia y de insensato 

. ‘U1 {pie vivían ios visigodos, al concluir su dominación en

- al exponer alguna consideración general sobre la civili- 
: .. ;oila, podemos afirmar, que aunque fué muy grande el pueblo 
. ;■ ii'uule la civilización que dejó en nuestra patria, pues que do- 
. j os romanos, creó una gran iglesia y una gran literatura y un 
- '.'.ligo, pero que por leyes providenciales se acabó con el mismo,
.■■il.Mido de aquella civilización y de aquella cultura, más que ese 

•Igo ininoilal que fué base y asiento de las legislaciones posteriores; 
i'iirrnar, en conclusión, que España, á pesar de todo, ganó 

. ■ '.‘■-n la dominación de los godos, merced á las ideas cristianas
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t|ue se iiifillratoh éii todo, y á las (loclriuas que se reííejaii í-a 
códigos. '

Crilim.—Las luchas entre el arrianismo y el catolicismo, tm-yr 
necesariamente que influir mucho eii las manifestaciones artlsflcuj t; 
literarias de los godos, toda vez que la influencia decidida del
las manifestaciones artísticas, no podía borrarse de ningún motlo, 
espíritu de religión verdadera y de las falsas sectas se dejó sentir sierv
pre, lo mismo en la determinación de las artes, que en las bellas 
siones de la literatura. f‘

Aunque á pasos agigantados se iniciaba el desquiciamiento ea 
ganización política de ios godos, y como hemos visto en muchos r«r¿- 
{las parece que se preparaba la destrucción de la monarquía visi¿¡ 
larihi bastante en realizarse este fenómeno histórico, merced stílo i % 
ilustración del alto clero, que contuvo por algún tiempo aquella hee-í- 
iombe del poder y de la grandeza visigoda; pues que con sus 
crilos y con su arrelraladora palabra, enfrenaba las costumbres j  áír- 
gían á los grandes y al pueblo por el camino conveniente para «iiji 
sucesos de tanta trascendencia.

Mas desgraciadamente, hasta la Iglesia misma se encontraba 
estado deplorable al concluir el poder visigodo en España; y á las |;ráií- 
des figuras de los Isidoras. Fulgencios y Leandros, habían sneri;;. 
otros obispos y otros sacerdotes que, ú débiles por naturaleza, ó á wr-a 
excitados por el egoísmo, no supieron hacer frente á la avalanrhn *’ 
trataba de destruir el poder de la monarquía visigoda en España 
ron ios primeros que con sus líeles sufrieron la triste suerte del teiri- 
do, después de la invasión árabe en nuestra península.

Pregúntase por muchos .si fué conveniente ó perjudicial el estafef- 
iniento de los godos en España, y aunque anteriormente se lian 
algunas indicaciones sobre este particular, ahora hemos de atirmí.!, 
definitiva, que bastó solo que eii su tiempo se lograse para nuestra y,- 
tria la preciada joya de la unidad católica, á cuyo amparo la ilustrac:':.. 
la cultura, la civilización y la vida de nuestro pueblo, se desarroIL f 
una manera prodigiosa para que tuviésemos que bendecir, aniiqr-r.' 
íuera más que por esto, el momento en que los godos pisaron íiüíílr. 
suelo, aceptando primero la idea cristiana aunque en forma exlravííri' 
y proclamando más tarde, en el concilio III de Toledo, la idei caíúibi, 
como religión única y exclusiva del Estado,
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desarrollo de la LEGISLACION EN LA EPOCA VISIGODA.

de la lec;islación en la úpoca visigoda.—Periodo de consumación en el dereclio 
,1, - Fsfuti.s del mismo.—Leyes romanas.—Costumbres germanas.—Primera époc.a de 

Lí-Laón goda.—Legislación de castas y códigos que las representan.—Código de To- 
I-, Earico ó ley visigoda.-—P'ragraentos que de él se conservan.--Elementos que le iufor- 

de .llarico, Breviario de Aniano, ó ley romana.—Caracteres que le distinguen 
'v- in-esraks de esta colección legal.—Elementos constitutivos de la nacionalidad goda. 

■ . luye en la formaciónde las leyes.—Los concilios de Toledo.—Causas que pre- 
..-'dad legislativa.—Segunda época de la legislación goda.—Unidad legislativa.— 

...'nd.-l Faero ¡iiagO.—Análisis del mismo.—Principios q0  en él dominan.—-Diver- 
'. kyes que comprende.—De derecho civil y su clasificación especial.—De de- 

'I Líco. — De derecho mercantil.—De derecho penal.—De derecho procesal.—Legis- 
r  ' c;;i‘.ra los tudíos en dicho código. — C r it ic a —El pueblo godo trajo elementos nuevos 

•n.'líficaron su legislación.—El Fuero Juzgo estableció en el derecho civil instituciones 
. ■ ■...■nsersan entre nosotros.—Su derecho penal se caracteriza por la personalidad

■> r-.-riss.—Los jueces son siempre responsables de sus actos.—Juicio crítico sobre la le- 
. :  entre nosotros.

j legislación en la época visigoda se desarrolla de una manera muy 
.!. a la del período anterior toda vez que al llegar á España el 
j:jgi>dü se eticonlró con otro que tenía legislación especial, distin- 
. ■ ■••j.'iumbres que él traía, engendrándose de este modo una le,- 
i'i i :i-.irticiilar enfrente de la otra, viviendo así por espacio de al- 

rl-i.qi) con códigos particulares para cada uno de los pueblos que 
•1 • n España, bosta que llega el momento en que se fuuden las 
miie.-i legislativas de todos eii una legislación común, 

comienza con justicia el período de consumación del derecdio 
•c-, por que al amparo de los cuerpos legales que se dictaron por los 

S' realizó más larde la verdadera legislación española con ca- 
tt i.'ropio y atenta sólo á las necesidades del país y á la fisonomía 
. nú pueblo para quien se daban aquellas leyes."
‘ ubuiles del dereclio español, al ocurrir la venida de los godos y 
. t-i limiipo de nuestra verdadera existencia nacional, fueron des- 
-. nrmipio dos; las leyes romanas con su carácter propio y diferen- 
. ¿kicíkl3.s al pueblo vencido y que vivió entre el vencedor, y ade- 

- •.' •'lumbres del pueblo godo que como conquistador las implan-
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tó desde luego en España y que lieiieii un caraeler propio v dif̂ -r 
reseñadas perfeclainente entre la de los pueblos germanos'pur 
eienzudü liisioriador Táciío. ^

Estas pueden reasumirse en el carácter particular giierrerij d-- 
pueblo, llevando á sus mujeres c hijos á la batalla, sus asam bleas 
rales y particulares, el derecho de acusación (pie á lodos se c<u 
la rtdaciún de pena con el delito, la elección de príncipes en s"> 
tas magnas, el aislamiento de sus casas, la misma pureza conloase 
dan las leyes del matrimonio, para el que solo tienen una i; 
(piieii dotan yá la que llaman compañera en los peligros de la 'í 
carencia de testamentos escritos y la proscripción total de la um;:*, 
otros detalles que demuestran la lisonomía particular de ellos i-"-'! 
mas larde en las leyes del pueblo godo que vino á dominar á Es: tc.

La primera época de la legislación goda se caracteriza por" Vi '■ 
común con los vencidos, con un solo poder supremo de religión. 
bres y leyes con entera libertad para que cada uno practicase en L 
los asuntos de su vida social los precedentes y costumbres um' :■ 
tigiio venía practicando.

He aqui porqué la legislación de castas ó legisdaciun doble, ! ■ 
mera manifesíaciun del derecho de los visigodos, existiendo umi 
bidón para los god^s y otra para los romanos, y siéndo la j>ers ; V 
ciun del derecho de los nuevos conquistadores ei Código de Eiiri--. 
Tolüsa.^xmi de los romanos el de Aiarico ó Breviario de Auiauó.

 ̂El Código de 1 alosa, de Eúrico ó ley visigoda, es sin dispul<i .. 
digo más antiguo de niie.slni inonarquío, y |)or el (¡uese redad-.-i .. 
¡ueceptos escritos las costumbres del pucddu visigodo, aíirrnúnd-'.-** ■ 
lut- pubiicado en Tolosa, entre los años de 4lif) a 484, no esíaiidj i 
si íue sn autor Ilecaredcj, Aiarico, ú el monarca cuvo nombre I!-'', 
ie C(.digfi. V ■

 ̂ De él nos^quedan 35 fragmentos, y por ellos se viene en cuna
da que Eurico Jué el verdadero autor ó ins|ánidor del misrms. "otn , 
rece indicarlo San Isidoro al referirse á las correcciones de !■>! ^ ■ i 
Iieclias por Liuvigüdo.

Los elementos que le informan nos demuestran que no sdo rm!- 
éi como exclusivo y único, el germano, teniendu cabida también el 
mano, del que se trasladan algunas instituciones como la cou.].;..!'-.;, 
iii fianza, ei üeposito, el testaraenlo, etc, unas desconocidas 
dus. y otras contrarias á ,sn espíritu, siendo de general aplicación' 
ufs pmilos de derecho político, administrativo y penal, v deaulieee: 
(■s]*pcmi _á los godos en lo referente al derecho civil,

HI Eud!g(i de Aiarico, Breviario de Aniano ó ley romana. i">-. ~ 
la propiamente en ntiesíra patria, el elemento romano, y lle’.a i 
ort; de Aiarico por ser el monarca que lo publicó. Debió su ’ 
d lírelendeu' a cjue de igual modo que las costumbres godas yá t 
í»'duculo a preceptos escritos, se fijara también el derecho de las uisj 
nu-í oíiiaiuis, que estaba diínmliiloen las Constituciones romanas \ 
t'S'Uilo.'s de JiinsciUisuiíos; publicándose e.ste Cóídigo después i.- 
liUífajo de iniu comisiun tE sainos, en el año 5 ()Ü, y recdliif'udo e i '
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•nére de El Breviario de x\niano. por estar escrito por el Canciller
> rV̂e nombre, . v i i
 ̂ -c ca-acíeres esenciales que le distingue son ser un resumen del 

rumano, consultado hasta entonces (y no el de Justiniano que 
■̂ -iílenor a la fecha de su promulgación,) comprendiendo diez y seis 

d‘d Códiiíode Teodosio, las novelas de este emperador y de otros,
: de Gayo, cinco libros de las sentencias de Paulo, varios 

aé los Códigos Gregoriano y Hermogeniano, y un pequeño frag- 
del de Papiniano, presentándose dividido en dos partes, una de 

,|* V oira de interpretación.
iVeleinenlos constitutivos de la nacionalidad goda, son antes que 
U la monarquía absoluta, á la par que electiva; la nobleza, que 

en los consejos de la Corona; el pueblo que, aunque aleja- 
b las contiendas políticas, tenía alguna representación en la vi- 
nóhiica; v ])or último, el clero, depositario de la ciencia, y el que 

■ âru más larde la fusión de las castas y la aparición de un Códi-
'uiico. y
N'í miedo negarse la decisiva iníluencia del clero en la formación de 
Geves; pues'desde que á fines del siglo VI se abraza por los godos la 

■ ;d*on católica, su prestigio fué grande, toda vez que los monarcas 
adían á ellos ]>ara que les ilustraran en tudas su^eterraiiiacioiies; y 
Gos se debió la mayor parle de la legislación administrativa y legis- 
,lvH de la época visigoda.
<iá esto se añade que el clero can la nobleza y el rey, reunía coiici- 
«; de importancia, siendo hasta diez y siete los celebrados en Toledo, 
íiempos de los godos y éstos conocían y resolvían sobre materias 

■;.í'ivas á la Iglesia española, y á la vez eran consultados sobre las de- 
iiiínaeiones para la administración del país, publicando el Tomo Re- 

. . donde se anotaban las consultas de los reyes sobre asuntos no ecle- 
- isüeos, se comprenderá la gran importancia que tuviera y su influeii- 

en Ici evolución iegislaliva del pueblo godo.
\ arias fueron las causas que produjeron la unidad legislativa de los 

, iíS, siendo la principal, que no podía fácilmente vivir código de dis- 
úa naturaleza y de tendencia variada para pueblos y castas distintas 

;iibión, resultando, c[ue ó venía la absorción del más inerte al mhs 
K, o que era precisa la fusión de ambas legislaciones en una sola, y 

'l,i se logró merced á esas causas productoras, cuales fueron la grati- 
i con que. los vencidos recibieron el respeto de sus instituciones por 
 ̂leiicedores, y respecto á la superior cultura de los naturales la pro- 
'li/j de una fé religiosa, la conciliadora intervención del clero, la 
rrri’.síún de matrimonio entre unos y otros, y el cambio de política de 
monarcas godos que tendía á la fusión de las razas, 

la y ‘g?mda época de la legislación goda, comienza con la publica
t i def Fuero Juzgo, á mediados del siglo VII, y concluye con la in- 

de los miisuímanes á principios del VIII, en el año 711 de Je-
CTOio.
*'•' v'íracleriza por la unidad legislativa que se produce con la publi- 
tiun c!e m  código, en que se unen las aspiraciones de todos ios ele-
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menlos que había en el país, Iratándolos á todos el leffisladí ■' 
modo, y dictando disposiciones de carácter coiriím narH \ '
lanies de España. u - . . ,
_ l*:i Fuero diiz^o re|)reseiita tres grandes unidades, el Esta. ' 

gjf'm V el Derecho. Se le atribuye por algunos á Recaredf ' ' 
Siseiiando, la opinión piíblica se lo atribuye á Chisdasvi'j ‘ ’ 
hiendo el nombre que en la actualidad tieiie. hasta eí siglo' \ 
antes se le citaba con ei nombre de El Libro de los Godos. í*;lo''! 
Jueces y Liísro de las Leyes.- Fiié escrito en lalín y Iradricidirn’'' 
llano en la época de San Fernando.

 ̂Al hacer e! análisis sucinto de dicho código, lu encoiilraioi-i 
dido_ en doce libros, precedidos de un título" preliminar, díGL 
lüs libros en títulos y. los títulos en leves.
_ Los principios ó demfmtos que en él doniinaii se fradur.M. j 

diversas clases de leyes que comprende, encontrándose^ ima- •’ 
pur el concilio con el rey, otras por éste v el í )iici.. ualutie. 
leji's góticas aiiligiias reproducidas en este código, v varia'- ' '• 
procedencia romana. ‘ ‘ "

iGr la clasp3 de asunto de que ,sc ocupa, sus ley,> pu-.-den Kanni 
DerecdiO cdvii, de lierpfd̂  mereantil. Je Derecho |}nií;te<:dV"VA 
taiiibién en él algo de legislación conü'u lo.-̂  jud:o,s.̂

En cuanto al D-erechoyivil, hay mm r-arté gruerah d. ¡.urj:ii„*; 
«‘Siado de las persona.s y la coiidici.'m dcGa familia, v'en lu 
fird se trata de los derechos reales, coníinnaridu la diri-iV-i/dH 
iths entre godos y romanos, liablém]o.<f> de Ja hipoiecíí v ¡L 
y  fie los medios de adquirir e! doniini:} .¡¡i,. ^raii la ocupaí-r.á, . 
Moíi. bí prescripción y la herencia. En íos rbo-aclris de .ddiga '' ■ 
nlaple la corrij-rayerita, el arrendainienicu ei mutuo, el co:íiGJat<-.\ 
p'-dío. las donaciniies y la premia, no adinitiembí oí contrai-'; ver- 
<d ícscrilo. En el dererdjo de familia se ocupa d;-i malrimunio. va*'- 
tid-j cutre godos y españoles, liablaiidof' por prlírn-r! Vr*z díd'in"' 
miento. ]>rohibiéndo.se el malrinmnio c ui muj'-r de mn> r.-ao o . . 
rm¡. ocupándose dejas arras y dm las dommimics mairinn-ida! , 
quyilama csnonsalicias, pre.scrJaijdo los impedimr‘nif)< vdó-  
veraaderos c-araeteres do la patria outeeda-l, qúc >óii. se aJmü'i- 
matrimonio. sin que .oe ocupe «le lÓ umierídiJíid d-̂  la í n h - h C  ■■ 
solo conoce la legítima. En las sum, .«iones se el tos la m •.
ahinlestatucon tpdo.s los cardcteres \ í-.dasifH d.̂  um
eon la Iiariicuiaridad tpie el testnrnéntu dugraio sin te.-,iigos v i 
\ mira deHesíador. que como novedad aparece en íiiiesírcr uv . 
Dodig'u civil, lo conocieron los godos.

Entre las leyes de Derecho público de los gmios, se habla d - :■'< 
leslad legislativa que jeside en el monarca, de la .igualdad u- -  
para todc  ̂y de la no ignorancia de ésta corno causa de excusa 
cuiiipiifflíeolo.

En las leyes de Derecho niercantii solu hay cuatro de esta in.’. 
las que son dos de eseasíi inlerés, y se refieren al comercio inmif 
y las otras dos ueterminnu la anulación de la venia .uiercaníi- - ■

íSóVff:/'";:



, ¿i,¡i lurliva (!:’ la cosa, v que los juioios á propíjsito de comer- 
*?i í . s e  vciiiileu ante jueces de su país.

’ -d.. di- Dereclio penal se consigna el preceplo hermoso de la 
-'jli'hd de la pena, admite la de muerte con carácter de pública, 

í.irmeni»*. se admite el asilo eclesiástico, había penas pecu- 
.izóles, y se castigaban severamente los delitos de adulterio 

‘ d  ̂ i.,"' quí̂  eran contra la castidad.
ai Derecho procesal, la comparecencia de los litigantes en 

 ̂ m  ilirecta, adrailiéndose en ellos tres períodos, teniendo to- 
, í '"í pii'itH ios caracteres de verbales, y siendo la prueba testifical, 

í.l.d Y juratoria, llegando á veces el obispo á asociarse al juez 
.%/í*!/allo.\|iie era apelable ante el rejn
' '*1 fuero Juzgo iiabía legislación especial contra los judíos, exi-
I ”i i hsá los que se convirtiesen, ciertas condiciones y obligaciones 

ofiya no observancia llevaba implícita la confiscación de bie- 
'¡..'■fo-rtadu tupielbis no compraban el indulto, valiéndose de sus artes y 

sus rmuifiüsa.s riquezas. La tendencia de estas disposiciones, era 
., ; r ir coidra las sectas y las herejías, y defender la pureza de la 

’i:, ‘ catfiíca.
-,,0 'Vu—Ei pueblo godo trajo nuevos elementos que modificaron su 
..'d-üs-'m, p)ms que la idea del individualismo germano era descono- 

í i,i< P' îslauiones antoriores, y ios humanitarios principios en 
y  ií.'-piraron. cmi iv'speclo á la mujer, al lujo y al esclavo, son prue- 

; viluí!'' 'le que estos elementos habían de modificar la legislación, 
.¡'eo,.';.! á aquellos =;eres nuevos derechos que antes les negaba en 

y: erfi I-i legislación romana. , .
L Er ro Jazg'i eslahlecii! varias inslituciones nuevas, especialmente 

!''c-:iíí civil, que hoy se (‘onsorvaii y que lia llegado hasta nosotros 
. fc.mplo. la dote, las gpananciales, las mejoras, la forma de con- 
ha, y otras que con ligeras modificaciones son en su esencia lo 

r'ó'íj -pip fuera el Fuero Juzgo.

.. lude el püilrun de ignominia délos delitos cometidos por sus padres 
''Vl̂ 'ruhespri éstüS á distintas generaciones.

,'rJ yahiio. lus jueces son siempre responsables de sus actos; hay 
li nc MIS >eniencias. intervención del objeto en determinados 

3. lomea ei magistrado ni el juez aparece como un déspota ó co- 
úrano. sino que siempre ante el superior, ante el obispo, ó ante 

y, u.s*ne (|ue (lar cuenta de todos sus actos, y se exige la verdade- 
.  ̂ myeía respoinsabilidad realizada cuando las partes ofendidas así 

. . . .
i-'̂ .s.kcion goda nos merece un juicio crítico especial, afirmando 

- í r e f o r m a s  legi,slativas de nuestra patria, 
'"■'-‘í'ó-endo los elementos antiguos del Derecho romano y los 

■  ̂que tmjfcron los godos con su legislación especial, era preciso 
■■ - ‘Hrm&rnzase uno y otro para las dislinlas clases sociales que vi-
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Tiau en España, y á e.st(i lemiiti el Fuei'o .íiizgo. c|i!e miUQ . ■ 
códigos anteriores, vino á ocluir las raices v el fimilaintíiiío r'- 
Ira legislación nacional, observándose que hasta en las leves ' 
mente publicadas, asi como no se olvidan los prineijtiiis*.]..! í.’ 
mmaiio, casi todos se eimenlon en el Fuero Jujigo v en la 
visigoda.
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hazas, relígión, r e l a c io n e s  c o n  l o s  v e n c i d o s , c o s t u m b r e s

Y ORGANIZACIÓN SOCIAL DE LOS ÁRABES EN ESPAÑA.

in:ema de la edad media de España en el período de la reconquista.—Dominación 
L i t e »  y naciones que constituyeron el pueblo musulmán en España.—Orientales, oc- 

•ta'o^Eo/árabcs, judíos, esclavos.—Religión musulmana.—El Koran como código religio- 
■u- r.ll para los musulmanes.—La sunna como representación de la tradición.— Obliga- 

' -^pultas por el Korán en materia religiosa.—Idem en lo político.—Idem en lo civil 
•al -Idem en lo militar.—Inmutabilidad de la legislación musulmana.—Conducta de los 

V-, con los cristianos que quedaron en España.—Situación de los mozárabes.-Compor- 
-jí,. dtj los emires.—Iglesias, obispos y monjes en Córdoba.—Situación de los mula- 

. -L s  ra-a judía entre los árabes.—Administración de justicia.—Administración econó- 
.{ —Hstt-ma de sucesión al trono.—Varias costumbres de los. ái’abes.—Organización mi- 

.r.-Empléos militares,—Marina de guerra.—Forma de gobierno.—Población.-—Rentas 
Contribuciones.—Agricultura, ganadería, industria y comercio.—Orga- 

nu/ii social entre los árabes,—Vicios de la misma;—¿Dejaron los árabes algunas huellas 
org.mización política á pesar de su larga dominación en España?= C r í i i c a — ] \\\ -  

a.'cixa del Korán como código general de los musulmanes.—¿Cómo se explica la con- 
ta Idus árabes durante su dominación en España para con los cristianos, y en sus lu- 
% civiles'—Juicio imparcial acerca de la dominación de los árabes en España y respecto 
urgaaizscióii interior y á sus costumbres.

Ls Historia interna de la Edad media en España, en el período de la 
: -eonquista, comprende todo el desarrollo político, literario, artístico 

-arídico, así como de costumbres particulares de árabes y cris líanos 
.raale el largo espacio de tiempo en que de manera distinta se des- 
'rollala -vida nacio'nal en ambos pueblos, desde.la rota de Barbate ó 
. Güadalete, hasta el término de la Reconquista con la loma de Gra- 
Is.
Lh dominación árabe, que cerca de ocho siglos se dejó sentir en Es- 
i¿íle una manera violenta, hay que estudiarla, teniendo en cuenta 

. “j precedente de la raza semítica que desde Oriente venía á reempla- 
ü la jafética en España, ofrece cualidades, las más opuestas, en re- 

d- n. ĉ arácter y costumbres, reuniendo en raro maridaje el ardor y el 
-.>• con la generosidad caballeresca de aquellos tiempos, y discul- 
■ . --e por su extremada pobreza muchas de las aventuras y correrías 
■’-vdizaban donde ponían su planta los árabes.
-viu no todos los musulmanes que vinieron á España eran de la 

raza, pues que su procedencia era distinta, y al serlo tuvieron 
h'.irse aquí con caracteres variados y con costumbres diferentes 

• . ■-'0, siendo estos elementos tan opuestos por su origen, causa de 
: naa corno ejercieron su dorainación en España, ■ ;,:d

■...'./íí'd'l:



- ^ 2 9 0 -
l^or eáo Vemos {|ue entre las razas y pueblos que constiínn,. . 

perlo musulmán en España, Imllamos los orientales, que cons[i';;i-V 
arabes propiamente diclios, ó la aristocracia de ellos; los *•' 
aliacltjs SUJOS y con privilegios de nobleza; y los egipcios qn»' s-' .i'' 
carón al cultivo de las ciencias y de las artes. Después de !■» oii,-*- 
les, venían los occidentales, moros ó berberiscos, que eran ciniiad-'í. 
artesanos, labradores, formando la masa del pueblo v Ci-.rc'üüi:.,*' 
todo el trabajo y todos los tributos. Los mozárabes ó crisiífuios, ■ 
vivían al amparo de los moros en los campos y en la capitai. ;• '
ledo, Córdoba y Sevilla, tuvieron el ejercicio de su religión \ s-> ; - 
propias, existiendo para ello la jerarquía particular eclesiástic-.i. v ' 
gando basta tener en Córdoba un magistrado, titulado el rr-,.; \-i. 
ios mozárabes. Entre los vasallos de los califas estaban 
judíos, con igual libertad de culto que los cristianos, y aliáii.li>.  ̂
con oíros, se logró ser España la parte del mundo donde Imbr. 
dios; y por último, tenían también los musulmanes, comj 
de su nación, á los esclavos, ya de guerra, ó ya comprados, qu.̂  
ban destinados al servicio del califa y de los grandes del imp-rio.

La religión musulmana ó mabometismo, es una modiiicaei''L ¡ 
antiguo polileismo en que vivían los árabes, que al ampari. .'iel ]. 
de la unidad de Dios, creó una nueva doctrina, represenlail.-i p-,’- 
libro sagrado del Koran, y bajo la dirección dei Profebi de umi-, 
gente que se llamó Maboma.

El Koran liay que considerarlo como código religioso, civil, polii- 
militar y general para los musulmanes, toda vez que dicho c-juigr., ■ 
para ellos apareció dictado por Dios y revelado por el Ángel rj.̂ ibr ■ 
tenía como dogma fundamental la unidad de Dios y la ahoiiciá’. ó- 
idolatría y admitiendo la inmortalidad del alma, la resurrecctbi. ?., 
raLso y el infierno. Como código civil y penal, están allí cui-sigri? ’ 
todos los preceptos, así como los deberes y derechos de todos hs asa
dos y siendo el califa el supremo juez. En lo político, establece Is^: 
laciones entre el jefe dei Estado y los súbditos, y en lo militar d.-isr- 
na y aliéntalas condiciones guerreras del pueblo, hasta el p-iUitc, 
beberse llamado á este código El libro de la Espada.

Además del Korán veneiaban los musulmanes la snnna ó la í:» 
ción, que eran doctrinas transmitidas de viva voz por el Profeta ’ 
cogidas por sus discípulos, naciendo para su interpretacit’.n ('úü̂  
sectas que ensangrentaron muchas veces el campo mabometanc.

En materia religiosa se presentan en el Korán, como principales.. 
obligaciones de creer en Dios y en su Profeta, la oración, la limo- 
el ayuno, y á ser posible, la peregrinación á la Meka, prcliihiénd .• 
en comidas y bebidas todo aquello que pudiera serles p8rj u dici'il 
el clima en que vivían los árabes, á quienes principalmente se del
e.«!Íe código.

En lo político se determinan también las relaciones de los 
con el jefe del Estado y las que cada uno de ellos tenía ei. ■' -I 
negocios de la vida puramente política y social.

En lo civil y en lo penal están también las leyes de est'-* ¿-din-io,..
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airíbes lio nos lian dejado un código especial de estas leyes; así 

el Koráii se determinan los preceptos sobre el matrimonio, 
" Hñtirnidad de los liijos, el castigo del adulterio, etc., j  coino 

algunas muy especiales, como la de que la deposición de 
' mujeVt's 'equivale á le de un hombre, la pérdida de la mano al 
•' 1 './Votras, (ielerminándose también en dicho código, los tribima- 

saperiores y los inferiores, ■ _ i • n
" tncnaiiLo á las obligaciones militares se determina el aran de míla- 
-fin'Vespiriiu Teleidoso de los árabes y la continua guerra con los cris- 
- 0' -V ¿jándose en el Koran la manera de repartirse el botín cogido al 
"íiigü cuya quinta parte pertenece á Dios y á Mahoma, así como á 
-■"rrXpc Vsnresándose también las condiciones en que habían de 
■ ^ K s ’qfe'^cayesen prisioneros en la guerra.
‘ Como quiera que toda la ley de los árabes está en el Korán y en él se 
irubibenKves nuevas, que como innovación las llama extravíos que 
-*Wuceiiá"la eterna perdición, de aquí que nada se cambió ni añadió 
j ¡¡legislación de este código, y por tanto que fuó inmutable la legis- 
ISóa musulmana, encontrándose sólo ordenanzas, interpretaciones y 
rTt'Ces reglamentos de policía, como explicación sólo de los preceptos 
4fl Koran.

los árabes observaron una conducta especial con los cristianos que 
.•laeáaroii en España, y toda ella estaba en relación con las máximas y 
tí'S los preceptos del Korán. Por eso se les dejó desde el principio el 
::keeieraiciü de su religión y de sus leyes ,conservando sus propieda- 
i;̂ . pagando sus tributos y viviendo con relativa tolerancia entre los

l 's  mozárabes, á pesar de lo que determinaba el Koran, y de que al 
i-jineipio seles trató coa relativa dulzura, vivieron después en una tris- 
l.: e mdición, debido á las arbiírariedades y demasías de muchos emires, 

íásátieos unos y ambiciosos oíros, hicieron intolerable su vida en- 
íK los árabes. ; ■ , ■ , '

El comportamiento de los emires no fué igual en las distintas épocas 
;¡-í k  Historia árabe; pues que desde Abdelazis, que por complacer á su 
“«a eríáliana esposa Egilona los trató por igual como á los árabes, basta 
>.íres q:íe ejercieron medidas de violentísimo vigor, y á veces hasta de 
:aartírki en los pobres mozárabes, media una gran distancia, y no pue- 
‘V '̂ l̂ableeê se uii juicio imparcial, por más que fué mayor el niímero 
■Ir Ks que Ies trataron con dureza que los que les dejaron vivir, tal y 
’ preceptuaba el Korán, y aconsejaba la política de atracción que ha- 

iráído los árabes á nuestra nación.
la  cuaiida se emancipó España del Califato de Damasco, y Córdoba 

•r'; K eealr&dei poder religioso, político, militar y civil de los ára- 
Kí, ¡a feiiuadón de los cristianos varió algo, presentándose una tole- 
roTída. que aunque interesada y política, sin embargo permitía que 

iglesias, obispos y monjes en Córdoba, en Málaga, en Baeza, en 
'r:,ií;xy en Elvira, presentándose los sacerdotes en público con su tra- 

V ^riendo los monjes en su claustro, y habiendo en Córdoba tres 
y Ires monasterios, que contrastaban muy mucho con lo que
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omirm en muchas partes y lo que más larde sucedió cuando hs 1 • 
religiosas y las persecuciones por este motivo.

Los muladíes (sometidos), ó cristianos renegados, eran m.uvnu->- 
sos y habían abrazado el Islamismo por conservar su libertad''!-^ 
vistos con recelo por parde de los árabes, que con i n s o l e n t e s ' 
les trataban á diario y no creyeron nunca en la siriceridad'df* <u " 
versión, excluyéndoles de los empleos públicos, y no pudiendo vrivX 
al cristianismo sin exponerse á perder la vida, también se les 
maulas á los cautivosque recobraban la libertad al hacerse maliomei -

La Taza judía entre los árabes ocupó ai principio de la conquisU- * 
posición importantísima como premio á ios trabajos dados, avilda;' 
la guerra contra los crisíianos: pero después llegaron á ser tan odb'; . 
de ios musulmanes como los crisíianos, habiendo persecueiones'T * * ' 
lanzas entre ellos, de la que es muy notable la del siglo IX, en l?i. ■' 
ciad de Elvira, en la que perecieron más de 4000, á manos de los áí

La administración de Justicia en este pueblo, que carecía de !evpsÍ 
liva, se fundaba en la equidad, en la ley natural, y por ello los Kmhí 
ó jueces encargados de administrar Justicia, tenían que reunir derls¡ 
gáraiítías morales, aunque el derecho de apelación para e! califa v t 
tribunal superior estaba expedito para todos los súbditos, siendo* 
jueces nô  ŝ olo administradores de justicia sino intérpretes del KoriV,

La administración económica, teniendo en cuenta que la riqueza áel 
imperio musulmán en España, procedía de la plata de las minas vd' 
las contribuciones, así como de los tributos, que unos eran limossis f 
otros el diezmo de los productos de la agricultura, la industria, 
wercio, la ganadería v la entrada y salida de las mercancías, asi Ciin. 
]ii capitación de cristianos y Judíos, estaba ejercida por fiiiicionarios Je- 
pendientes del califa, aplicándose ante todo á los gastos del palaei&T 
después á la enseñanza popular, las bibliotecas, las posadas púbi'ié-í 
los regocijos nacionales y las fiestas del culto.

Cuando hubo en España califato, y el soberano era deposiisrC 
de todo poderycon el título de Príncipe de los creyentes, y Espaiist 
dividió en seis provincias, que tenían gobernadores principales y , 
ciindarios, el írona no era hereditario, ni verdaderamente eleclño. ' 
sino que por sistema medio el califa elegía sucesor entre sus desees-* 'i 
dientes, prestando el pueblo juramento de fidelidad al futuro heredac i 
del trono.

V̂ 'arias eran las costumbres de los árabes que aquí vivieron entre n:y* 
otros, siendo las principales la de la guerra, ó que tan acosíiimbrsá;?, 
estaban, formando sus campamentos al uso del Oriente. El enceuderkí 
hogueras contando á su alrededor las hazañas de sus primogenitoríT 
las algaradas, que lan frecuentes eran en España; su afición álas arC» 
y á la poesía, y ei no usar nunca el nombre de la familia, sino añadkr.- 
do el nombre de su padre y el de la tribu, son expresión de alguotsL 
las costumbres que los arabas tuvieron en nuestra patria, por máspu.; 
utras ya están reseñadas al hacer la historia externa de dicho puehíi. 
haldendose íijauo sulo especialmente en lasque se refieren á la vIL 
miniar, toda vez que este carácter y lo religioso es lo qim sirnhob-'
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*-iaderamenle el paso de este pueblo durante su larga dominación en

romanización militar se caracteriza por no tener ejército perma- 
auedando sólo en tiempo de paz algunos soldados destinados al 

palacio y á la guardia del califa, y siendo el servicio mili-
tóiigíción religiosa, pero no política, e n k  que cabían los judíos

O-̂ iaozára'bes en estos cuerpos mercenarios de guerreros cristianos
que se les llamaba con el significativo nombre de campeadores.^

*] oŝ empleos militares, independientes de ios gobernadores generales 
t  lüs «-obernadores subalternos eran los alcaides, que mandaban en 

•r ciudades 6 fortalezas, los walíes ó comandantes de fronteras para
riar las acometidas cristianas y algunas otras de menos importancia 

organización militar, pero aparte de las gen erales del ejército en
de batalla, que casi siempre, a ser posible, iba mandada por el 

'5¿iu califa ó por el heredero del trono.
l a  marina de guerra, al principio muy corta, se aumenta desde Ab- 

.'trralmiáu, lográndose que desde Cádiz basta Tarragona, se armasen 
l:res en lodoslos puertos españoles y que los sectarios de Mahoma in- 
ujiesea las costas de Galicia y de Italia, así como todas las islas del 
Tediterráneo.

La forma de gobierno entre los árabes, desde el califato en adelante, 
3̂ eonstituvú b^'u la forma del de Bagdag, siendo el soberano el depo- 

itario de todo poder, la fuente del honor, el árbitro de la vida y dé los 
Bienes, llamándosele jefe de los creyentes, y teniendo como los califas 
neníales, su primacía absoluta en lo espiritual y en lo temporal, divi

diente el Estado en seis provincias gobernadas por un walí, y te- 
el califa su consejo de estado, secretarios y magistrados que le 

->.iL\üiaban en el despacho de los negocios públicos.
L-̂. ncblación fué en aumento en la Españamusulmana, hasta el ex- 

■’remo'que Córdoba, en el siglo X, era una población inmensa, según 
■ .n̂ ■j público de aquella época.

:.:s rentas públicas, como llevamos dicho, procedían de dos fuentes, 
•lilas minas y de las contribuciones, siendo el jefe del personal de ha- 
‘r,;i3 el califa, al que seguían los recaudadores de los tributos, ya en 

ií'.isaas, ya en las albóndigas, ya en otros servicios de menos im-
piíriancia.

l'-mbién era muy notable entre los árabes la explotación de las mi- 
-idado un gran rendimiento á las rentas públicas, y citándose, co- 

. io.p&rtantísimos, los criaderos de corales en Andalucía y de perlas 
: 'rigoza, así como las minas de oro en Jaén y los Algarbes, y dos 
A.'.le rubíes junto á Málaga.
i.í V atribución que pagaban los árabes eran de dos clases, persona- 

•? " .'eales; la primera érala del servicio militar, como obligación re- 
y política; y las reales eran el diezmo, el derecho de aduanas y 

- trxbulüs de ios mozárabes, rnuladíes y judíos, y otras de menos im-

besppcio á la agricultura, la industria, la ganadería y el comercio, 
; ..mera tuvo extraordinario desarrollo, estableciendo sistema agríco-
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la especial y abriendo canales de riego, tradiicñéndose también al 
be las principales obras de agronomía de la antigüedad. Lagana.b- 
feé muy explotada entre los árabes, aplicándose directamente á I-. 
cultura y vÍ¥Íendo ios ganados con grandes facilidades en los 
públicos. La industria estuco muy desarrollada, siendo nolabbs i;-s 
brícas de armas de Córdoba y de Toledo, la de papel de Jalivs. .■ 
íabricación aprendieron de los chinos, la de los cueros coidobesí- 
otras. Y en cuanto al comercio, era muy floreciente el que se hacia : 
Africa y el Oriente, especialmente con el Imperio griego, donde ¿I 
muy apreciados nuestros productos, y más que lodo los tejidos de 
y de seda.

La organización scmial, tai como la tuvieron los árabes, era ; 
fieiente; pues que faltaba la base de la verdadera familia, y por eÜo l 
das las ramificaciones tenían que serlo también y no obedeciendo á tn 
organización adecuada.

Por eso encontramos en su organización social vicios tales, coidu . 
despotismo en la autoridad del califa, la ferocidad de costumbres, f'. 
aaíismo intolerante religioso y las frecuentes rebeliones y guerras c/ 
les, cuya sociedad, fundada sólo en la fuerza se deshizo, cuando roí 
lazo de unión del poder central de Córdoba, fué fácil á los Cristian ' 
destruyendo aquella organización que había vivido hasta entonces s 
de la fuerza y del despotismo.

Nótase con extrañeza, que á pesar de la larga dominación de los i • 
bes en nuestra patria, no dejaron éstos ninguna huella de su orgaif ■ 
ción política, porque como estaba tan en contra del sistema que de. 
liguo venía rigiendo entre nosotros, los cristianos, en su iiicesfeL' 
labor de la Reconquista, aspiraban á destruir todo aquello que eac;.i; 
traban entre los árabes y que era contrario á su espíritu religioso ; 
su organización poiítica; de aquí que, á pesar de lodo, no quedó r 
tro ninguno de eíla, desputfe que se terminó la obra déla Reconqui-' 
así como nos quedaron muchísimos restos de su civilización, de su cu 
tura, de su arte y de muchas de sus costumbres.

OriHm.—El Korán, como cédigo general de los musulmanes, me¡ 
un juicio especial, afirmando que al pretender ser el código única 
todas las manifestaciones de la vida, engendró el despotismo y ¡d a*, 
ritario poder de los califas, haciéndose una vida tan especial y tan ■ 
pótica por el primer Jefe del Estado y por sus subordinados, quc-. 
merece los honores de la crítica aquel código, que con preteiisionei . 
modificación, relajóse, y que como reforma político-administraíivd; 
vino á ser más que un resumen de todas las religiones y todas las 
laciones conocidas por Mahoma para que fuesen dictatorialmen:- 
cadas por el Príncipe de los creyentes.

El carácter que los árabes siguieron para con los cristianos ■ 
dominación en España y en sus luchas civiles, permitiéndose unas v,- 
ces el libre ejercicio de su culto, aliándose otras con ellos; y . 
diéndose unos y otros en más de una ocasión, contra individuos d-' 
misma raza y de su mismo culto, se explica sólo teniendo cu oueiu. 
situación de España durante la Edad media, el incesante guerrear •!
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- oiros V írue los árabes al venir á España vinieron aparenlemenle 
aleteo (le intervenir en nuestros asuntos, y después continuaron 

aarclia triunfal al amparo del quietismo y del poco patriótico entu- 
'■* n'o oiif̂  encontraron en los naturales del país.
"^'t.lüíninación de los árabes en España, así como su organización 

‘‘IríJr V sus costumbres, nos ofrece nn juicio imparcial y desapasio
n a r  ¿tiuiendü decir que como fanáticos sectarios de una nueva idea y 
iíiísia«ias guerreros de su doctrina, pudieron acometer facilísimamen- 
t'a'empresa de la conquista toda de España, lográndose merced a jos 
Ícelos que hallaron en la organización interior y en la viciada socie- 
L| de los godos, y constituyéndose después con una organización y 
kiiiís costumbres propias que no encajaron minea en nuestro pueblo, 

óie'ruu recliazadas siempre por eí cristiano, y de cuyo paso y de 
dominación, sólo nos restan los monumentos y las obras que 

¿íigusn el desarrollo de la cultura y civilización arábigo-española.



L E C C IÓ N  45,
CULTURA Y CIVILlZACiÓN ARÁBIGO-ESRAÑOLA.

■1

Cuitara y. cíTilización arábigo-española.—Literatura de los árabe.? en Espafia.—Car*' 
de k  literatura arábigo-española. —Su influenda en la literatura ocdile:,tal.--I. 
ene! siglo de AbdeTrahmánin.—Poetas de este tiempo.—Wemilel de .A!-íkkea lí. .- -  
de oro de las letras aribigo-espaSoIas. —Cuitara literaria y estabk-cimiemn=; <\- ed.r;. : 
Origen de los Institutos de segunda ensénanza.—Universidades ó madrazas ea once cia 
españolas.—Poetas y príncipes.—Córdoba, cajdíal de la cultura literaria.—niMtiiieca* 
blicas.—Reuniones literarias.—Las poetisas del liarém.—La literatura y la poesía fk'. 
conclusión del cali ato.—Idem en el reino mor-o de Gran.ada. — Escritores ilustres grara, 
— Literatura de mozárabes, imdadfcs, miidejare.s y jwlvcts durante la dominaciún de k? J ■ 
ea España.—Las ciencias entre ios árabes españoles.—La historia.— Historiadores prí i. , 
—La raedkina y susau-xiliares.—La Historia n.atural.—Comercio, \iajes y de^r,'.rm ■■ 
y ciencia geográfica.—La Astronomía.—Las inatemáticas y la invenciuii de los •'ij.o , 
bráico.'.—Observatorios astronómicos.—Escritores de estas ciencias.—La agricultr.ri 
ciencia entre los árabe.?.—Los estudios fi¡osúñco.s.—La jurispnidencia confundida ■

—La elocuenci.a. —Xuvelas arabes. —Estudio de los idioni.as e.xtranjeros. L 
mientos de lo.s árabes.—Carácter })articuiar <le ¡os árabes andaluces.—Traje ■ 
de los mismos.—Iníliiencia de lajinvasión musulmana en el desarrollo de nuestro dere !;■ 
C r itic a .— iC ú m o  se explica el caudal de conocimientos que tenían lo.s ;ira 
Juicio sobre la literatura en general de los mismos.—Influencia de los crisíianu.. i.:. i ! 
de los á rabes en nuestra Peumstila,—Influencia déla dominación árabe en h  culterac\ 
la-cristiana.—Causas de halrerse extinguido la civilización árabe á la calda dei rcinct . 
de Granada.

La cultura y civilización arábigo-española aparece con .'‘«.re
propios, unos traídos de fuera y otros que se adquieren !lespi:,k .1- 
dominación de los árabes en España, pero que son el rasgo -
tico y distintivo de la vida de este pueblo en nuestra ]inlria. rsi-- ‘ 
mente en lo que se llama el siglo de oro de su literatura y .. ■ - 
artes.

La literatura de los árabes españoles presenta una superiorú-n-l- 
de sobre todas las que por entonces se estudian en EurojM, ya l r-; 
ofrece un caudal grandísimo de obras escritas, como lamld-íi. i 
número grande de escritores eminentes.

Los caracteres de la literatura arábigo-española son rait'.' -r p d . . ■ 
píelo de esplritualismo y de elevación, siendo su única ■
goces de los sentidos, sin elevarse nunca á la lielleza espirituu., ■ 
que los placeres materiales de-la vida eran los únicos ¡i'.ici'ni-”- • 
árabe, y basta el materialismo se presentaba con caracteres e -j .f  •••' 
en su fingido paraíso.
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' í s-:i.>riilura de los árabes ejerció una influencia gfaude en toda la 

■■ -júira occidental europea, determinándose esto más que en ninguna 
España, y siendo sus obras literarias el nexo ó la unión y el 

íXv'f camino que se abrieron los sarracenos para su influencia ge- 
gjj iodo el Uccidente.

'Ya poesía, como manifestación la más liermosa de la literatura, pre- 
;.̂ -Ís los más sublimes caracteres en España en el reinado de Abderra- 
•Yís ilL pues que el mismo califa dió el ejemplo, y á su sombra apa- 
Y ier&n sublimes composiciones en que se reflejaba la ardiente ima- 
Yírión de ios árabes, especialmente bajo el hermoso cielo de Anda- 
YrisToffeciéiidonos poesías que ningún otro pueblo ha podido competir 

'-'¿asen deleite de conceptos, siendo los cantos líricos, las elegías 
" Psidilius, las formas poéticas más conocidas de los árabes espa-

Entre los poetas del siglo de Abderramán Ilf, se cuentan xúbdi Ka- 
cantor de las proezas de los emires, y las poetisas Fátima de Va- 
V Aixa de Córdoba.

E: ihmpo de Al-Haken II, más fecundo todavía que el anterior rei- 
T'irü las letras árabes, brillaron entonces en la poesía Ismael-ben- 

; .r/üíraira Benjiba, y las poetisas Lonna y Merien, que unos y otros 
nfuí por sus cadenciosas composiciones poéticas.

E-i-ísigloy la época de Hixen II, por los favores que á poetas y á 
- .•;;:&re3 dispensó Almanzor, merece en la historia de las letras ará- 
. -sj-jiiolas el nombre de siglo de oro; pues que se desarrolló en 
■;-r!íi*v3iria una gran pasión por el cultivo de la literatura, y Córdo- 

■ .ñviríió en centro de movimiento intelectual y de bellezas artís- 
brramando allí y por las poblaciones cercanas grande brillo y 

. .1: ■■•'Siüendor, v continuando este estado de cosas hasta muy entrado

1' cultura literaria fué muy favorecida por el trato coulínuo con 
.‘Atianos españoles, los cuales les oomimicaban nobles ideas que 

> íjL'-d más tarde en sus obras, notándose el fenómeno, de que mu- 
riudades rivalizaban en el entusiasmo por el cultivo literario y 

- !'■>-síablecirnientos de educación aumentaban como por encanto, 
-.'iri-v los profesores un gran prestigio y apreciándose de un modo 

'XUiilar el mérito literario de cada uno de éllos.
I2r eso se multiplican los establecimientos de educación, y se crean 

academias y gimnasios, no sólo en las ciudades principales, 
q; pueblos, algunos muy pequeños, llegando hasta haber 50 de

■ ' As- de colegios en los arrabales y en las llanuras de Granada, y
■ 'yf '̂f-y-^pbbiicas, siendo estos colegios ó gimnasios donde los niños
■ ■ . iuíermedia iban á instruirse, después de haber estado en las

de primeras letras, el origen de los Institutos de segunda ense- 
' :ri:̂ y como hoy se les conoce, y donde aprendían conocimientos 
' ■"c <h género intermedio á los ya conocidos y á los que seguían

■ ■ ■' estudios en las Madrazas ó Universidades drabe^espaiiolas,
■ ■ Xislieron en once ciudades de España, que fueron la central,
■ eii Córdoba, y además las de Sevilla, Granada, Toledo, Játi-
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>‘>r. Ica, Val»‘iicio, Vélez, Almería, Quesada y Jaén, eu ilonde 

gramática, oraloria y poesía.
Los píi*4â  r’ los príncipes no desdeiitibaii en modo algmio el cisiiif.® 

•le In pjesít v los deportes déla literatura, como nos lo prueba eliicaî  
»re de Alderralimán 10, de Hixeii y ele AOHaken, que fiiproii imprij. 
; ..-a-,,...- -  n-iiA In mismo se dpflicalvaii á la administración «IbI r««\ÍMiclorcs, V que lo mismo se dedicaban.á la administrar-iói- d-1 p 

,, t-iitr-paban á los goce.s de la liíeraíiira y á los encantos de k
,, 'ie A ñ , por lo que protegieron miicbo á los literatos y á los puoios,  ̂ j 
ibvorecieruii la publicación de toda clase de obras. * |

Córdrdía fué, pues, el centro de la cultura literaria de bApañ . i 
larde, de allí á Sevilla, á Murcia, á Málaga y á Granada, sh f'-uUi. j 
.lerraiiiimdo la protección literaria y se funtlaroii en plodas ella-, , :
lableeimienios de educación y de enseñanza para difundir 1,(- /r *, :
ia inslrnecióu en todas las clases populares.

Asimismo se fundaron también bibliotecas publicas y se adquii. e ; 
Ins obra.'. más preciadas que por entonces se pnblica]„wii. siemiu I.. '
Menian la más importante de todas, no sólo por el número iiiirierisí> lie 

Toiüuitíiies, sino por lo escogido de ellos, notándose el fenómenod*

Fi!)f

que á pesar del espíritu de su religión, opuesto á las letras, y de inbf 
sido los árabes mismos que quemaron la Biblioteca de Alejandría. li 
buscaban con avidez los monumentos de la sabiduría fifí pneblf ? 
guo V los pasaban á su idioma por medio de traduccioiies.

Ko solamente se.manifestaba esta cultura literaria en la f-.nn. 
llevamos diclio, sino que laraMéii ios emires y los calilas i.*
celebración de reuiiione.s iiierarias, donde á estilo de Ii(‘e.--s y aLrc- 
de la época actual, se leían composiciones poéticas y  se adjndicíU,. 
premios con el fin de e.síiímilar á todos lo.s que se dedicaban al fuífr > 
de todas aquellas manifestaciones literarias.

Además, las poetisas del harem unidas á las otras que rendían fi.di 
íl la ]íoesia, competían con los poetas y poetisas de aqufdlfi fwc-i 
siendo la academia científica y literaria de Toledo y la ¡b* C.mduir;, fu 
ifurif-Io de academias iiierarias privadas, que no tendría muía qnf *TíV- 
tliar á las que hoy puedan celebrarse con análogo motivo.

A.SÍ fué la literatura y la poesía engrandeciéndose diiranle el cfilií;.: 
merced á la protección de ios califas, que iio solarneiile amparabni i 
los escritores, sino que vigilaban la educación y la ensfñanza, visjlar- 
(io las escuelas, los giinuasios y las madrazas; pero desdf̂  el liifiuriíp 
eii que concluyó el califato, la literatura comenzó su th'caílciicia, >' 
c‘f»ino el cultivo tle la poesía, 'notándose el fenómeno de qne únitv.jif-*:? 
en Sevilla y en Badajoz hubiese coníinmidores de las escupías lió- 
rarias de Córdoba, marchando algunos otros poetas fuera de nne.úr/ 
nación, ya que aquí no tenían durante la dominación de los rej*"S 
Taifas íüda la protección y el amparo que tuvieron cuando el i‘«* 
lifiitO.' ; ■

líiiranle la tiominación de los reyes moros de Granada, hay im n ‘ • 
dtui'Uito en las letras árabes, y parecía como que queíia ennilarsf <í

l.i grandeza de la antigua corle de Csjrdoba.
Knire las escritores ilustres granadiíwjs, debe citarse t*i uolabb
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' ’ \1-Iatib, que como liistoriador y poeta brilló en Granada, 

' rival en su género, y al que siguen otros que nunca
• Anudarle v que cultivan toda clase de obras literarias, presen- 
' ' reiracimiento literario de la corte con vida más aparente
J

&SC
pftsiiiv», y acercándose el día eii que tanto las letras como las na- 

■ ./"nadillalias murieran á manos de los cristianos.
' ■■ V^iirdlura de mozárabes, muladíes. mudeiares y judíos, durante 

’# Víüiiiiaciüu de los árabes en España, tiene también caracteres parti- 
presentándose la primera como un modelo especial por la si- 

. -•■'aen que los cristianos se encontraban éntrelos árabes, la de los 
!>'mídvs como mezcla rara de conocimientos y de arte literarios, la de 
'.^^leririissin la exuberancia déla literatura árabe y la de los últimos

, Í*»í\isii3ria de la cultura y de la labor literaria de los antiguos, 
d̂elicias entre los árabes" españoles fueron también estudiadas y ■ 

iduda^, aunque no todas tuvieron aplicación y desarrollo entre 
nu inventando nada éllos por sí, sino que las recibieron de 

lii/in á io s , egipcdos, sirios y griegos. . ,
' La Historia la cultivaron con gran provecíio los árabes, citándose 
Oi'; s ii'dables como modelos de su labor en este romo de las ciencias 
y.'íraks V políticas. - p

i'jilfe los Iiistoriadores principales se citan á Arrib-ben-Sad, Malanf- 
V Bvii Alcutiá, cuyas obras, unidas á las de Beu-Aljatib, liis- 

;L.:ái/dd Granada, son prueba del ciillivo de la Historia en este 
a/blu.
Iñ medicina y sus ciencias auxiliares tuvo.en los árabes muy sabios 

jlApreles, vendo los judíos á aprender á sus escuelas y alcanzando los 
iLliectS árabes fama imperecedera, como lo prueban los nombres de 
.idceiia, .Aberroes y otros, que hicieron adelantar la cirugía, la botá- 

h farmacia y la quími-ca con inventos que aun hoy día se cou- 
•mea.

L-Gíhtoria Natural en lodos sus ramos era ciilLivada por los árabes, 
lian dejado iotinitos trabajos sobre los animales, las plantas, los. 

lAyles, las piedras preciosas, etc., aunque iban en ocasiones por ca- 
rmos extraviados en busca unas veces del elixir de la xida y otras de 

ira íilusoícd. ■
iícjsfrcá», los viajes, los descubrimientos y la ciencia geográfica, 

•itiu-.ro fiierijii descuidados por los árabes. Así vernos que al comercio 
“ dcíHcalan los principales, y los nobles á la agricultura, haciendo 
r -'O'iítos viajes con motivo de este comercio en los que hicieron ya 
.i*>j fto k brújula y otros inventos, que proporcionaron grandes adelan- 
'-i í'íi k ciencia geográfica, por los descubrimientos de países, y las 
L A-(ieografía que nos dejaron escritas, donde se prueba el ade-
p.. esls c-iencia.

líieiUis cultivadas que estas otras ciencias lo fué la Astronomía, 
"y que los discípulos de los caldeos se dedicaron con afán á estos es- 

y T nos dejaron pruebas evidentes de los adelantos que hicieron
j; «id.
AsíBÍsmoen las matemáticas, como auxiliar de la Astronomía, en la
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Aritmética v en Algebra, con la invención de los guarismos y la sb;. 
pliíicación de las ciencias exactas prestaron un grande servido a i i, 
estudios astronómicos que se realizaban en España.

Añádase á esto, los observatorios que erigieron en nuestra nación, Óíc 
lo que era el más hermoso ejemplo la Torre de Sevilla, y loj uüí> ot’r - 
fiará que pensaran en medir la magnitud de la tierra por medio de lai 
grado del meridiano, y que inventaran el almanaque.

Como cultivadores de estas ciencias, especialmente la Aslroiioiai'*. 
podemos citar á Ben-x4mina y á Ben-Zair, que ambos aparecen como 
consumados astrónomos y matemáticos y autores de obras disliagiib^w 
sobre estas ciencias.

La Agricultura merecía entre ios árabes el dictado de cienda, ít?;r- 
daiido multitud de obras voluminosas sobre ella, calcadas en eUisleici 
de riego, que aún se conoce en la parte meridional de muestra ;. 
y debiéndoseles á ellos también, la introdiicción del cultivo dd ari c 
de las moreras, de la caña de azúcar y del algodón.

Los árabes no descuidaron los estudios íilusoficos, y por eso nos le
garon hermosas obras de Lógica j  de Metafísica, imitación de los ‘̂¡*- 
critores griegos, especialmente de Aristoteles, y sin que en sus olir.̂ 'í 
bagan más que generalizar los cooociniieutos adquiridos, pero sin creir 
escuela.

Como los árabes no tenían leyes positivas, la Jurisprudencia la eu* 
contramos confundida con la Teología, y sólo se_ compone de krg- 
comentarios acerca de la aplicación de la lev" religiosa.^

La elocuencia solo era sagrada, y se circunscribía á las ceremonia.̂ , 
de los doctores y alfaquíes, acerca de materias religioso-políticas, y ó. 
las que existen muchas colecciones en el Monasterio del Escoria:,

Eli cuanto á novelas escribieron los árabes obras de imaginación fp:** 
alcanzaron general aplauso en toda Europa, y que lian merecidu gran
des elogios de los críticos modernos. Entre ellas tenemos Los Buce F'- 
latines,'^Los Suspiros de un Amante, y el famoso Cuento de Caite j 
Dimia, que algunos creen de otro origen, y anterior á los árabes es
pañoles.

Tampoco descuidaron los árabes el estudio de los idiomas extraajeniS, 
lies que aquí se hablaban multitud de idiomas, entre ellos el árabe,«o 

.*ebreo, el caldeo y varios dialectos de las lenguas semíticas, y tuviemu 
que aprender esos y otros más para poder estar al tanto del concierb
general en la cultura literaria de aquel pueblo.  ̂ i v-

Entre los desciibrimienlos cpe se les atribuyen, además de la bmju- 
la, liay que añadir la fabricación del papel, inventada en Cnina y pt-r 
feecdonada por ellos, fabricando el papel de algodón y de hilo, ya p'.. 
los años de i.006 y de 1.009. _

El carácter particular de los árabes andaluces se mpiitleiíta por sef 
desde el principio ciudadanos, agriciillores, llegando más larde 
de civilización mayor que darse puede, como se manifiesía por 
vjpiidas que nos dejaron, donde al exterior nada aparece, gozánno.'.e 
todas las delicias en el interior de los edificios.

El traje é indunienlaria de los árabes españoles, no varió en i-- *

r.
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'-a entre nosotros, aunque con las riquezas se introdujo en él el lujo;

-i turbante, el albornoz y el calzón anclio eran y fueron siempre las 
•tildas de su vestido, lo mismo que en la indumentaria de sus casas y 
íílícií'S. que noera otra cosa que trasunto del gusto oriental.
’ *K:i *d desarrollo de nuestro Derecho, nada pudieron dejarnos los ára- 

Dspaüa. pues que á pesar del continuo trato y de las galantes re- 
"!'/‘ües de uno y otro pueblo durante su dominación en España, como 
•¿liaba un abismo entre el origen y fuentes de derecho de una y otra 

V como á más su jurisprudencia estaba confundida con su Teo- 
ui-ida nos resta hoy que sea símbolo de su Derecho escrito; más

c.rcüuihio, por efecto de la invasión musulmana, nuestro Derecho, fd 
r/.;n:erse la unidad nacional y nacer nuevos Estados, se rompe la uni- 
hif.eaislativa y aparece la multiplicidad de legislación y la vida mu- 
iiicipal

El caudal de conocimientos que tenían los árabes espa fio- 
«e explica por las íntimas relaciones que siempre tuvieron con los 

- ‘bb'S de donde procedían, y al mismo tiempo por las que tuvieron 
‘vu mozárabes y muladíes, cuya cultura se anexionaron, y de la que 
-rMiidieroii muchísimo en su desarrollo científico y literario. Pero so- 

literatura general, hay que formar un juicio especial, diciendo 
■;iH tuda ella no de.scansa sobre la base de un sólido raciocinio y de un 
V-l, detenido y concienzudo, sino que la viveza de su imagin¿ión y 
.j fantaseador de su carácter se reflejó siempre en todas sus obras es- 
crilis.

La ponderada cultura árabe pierde mucho de su importancia y grari- 
e’za. desde el momento en que se tenga en cuenta que la civilización 
■h 1...S árabes andaluces no íué propia sino prestada, y que corrompió 

ek-neia antigua, recibiendo de griegos, de egipcios, de sirios, y sobre 
t 1. en >us relaciones con los cristianos, mucha parte de lo que des- 
yiés le ha dado inmerecido renombre.

El* la diltura española cristiana ejercieron una influencia en extre- 
■■:Vj p^niiciosa: pues que en el orden moral y en el científico, corrom
pieron por su tendencia á los goces materiales y sensualistas todo el 
jermu'.ü y puro edificio científico y literario que*̂ los cristianos tenían 
íüíes de su íntimo contacto con los árabes.

1 poryúitirao, no es de extrañar que se extinguiera la civilización 
-r.-rfc k la caída del reino moro de Granada, porque uno de los pensa- 
:?>:íIos de los conquistadores era destruir aquella civilización material 
r y Lsnalisia de los sectarios de Maboma, y por otra parte la creación 
r-m literatura y del arte mudejar fueron también sobrada causa para 
ye se fuese extinguiendo rápidamente la civilización puramente árabe, 

de la conquista de Granada por los Reyes Católicos,
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DESARROLLO DE LAS BELLAS ARTES DURANTE LA DOMINACIÓN 

DE LOS ABABES EN ESPAÑA.

Desarrollo de las bellas artes durante la dominaciún de los áralícs en Esiiafia.—Ia 'tE 
ca entre los árabes.—Obras sobre este arte.—La pintura y la escultura.—l'reccpts éel S#- 
rán.—Esculturas y pinturas de la Alliambra.—Artes secundarias ó mecánicas citrlLi»*, 
—La fundición.—Los tejidos de seda y las fábricas de armas entre los árabes.—Grtfciáa i 
sus establecimientos, mercantiles extranjeras.— Industrias arábigas de que se conservas «• 
cuerdos en ios museos.—Obras de orfebrería.—Armas.—Objetos de bronce.— I u ' . i . ' 
marfil.—Telas de brocado, etc.—Originalidad .de la cerámica árabe.—Sus dos clases*;*», 
nifestación.—Inscripciones arál.)igas,—Numismática arábigo-española.—La arqaitectsa ts»» 
mo símbolo de! carácter original «k- lus árabes.—Tres [uríodos en que put^edwMIrsela íi»:. 
toria de la arquitectura arábigo-española.—-Estilo y extensión del primero. La ffiesi|aíta 1« 
Córdoba.—Idem del segundo.—La Giralda de Sevilla.—Idem del tercero.-La A!iia»l»s-és
Oranada,—El arte mudejar en España.—Monumentos cpie de ¿-I se conservan.-= terfi»,..l|
arte arábigo representa el carácter del puebl«j que dominó á España.por cerca de ccl» #>
gÍQg.—Como armonizaron los árabes el culto á las bellas artes y el resru-ío al ke-fsiii-.í3
cultivo de la seda entre ios árabes íué origen de una grande■ riqueza que coniisiiaroi» esfL 
taodo los cristianos después de la conquista de Granada.—• Muchas de nuestras artes é 
trias Imitadas de los árabes.—Juicio sobre -el arte arábigo-español.

El desarrollo de las bellas artes durante la doiniuacit'ii de io- 
en España, se maniliesta por una grande vida en la ir(»ciedad 
española, pues que en su larga dominacibn dejó restos iuqiorl'tnb 
las mismas: y todas las manifestaciones por ivgla gtmeral de la- 
bellas, prueban que los árabes rindieron culto iervoro.̂ ô á todas 
tes, ya á aquellas que halagan iiimediatamente ios seuiid^^, fosi'* a .
(íue dejaron monumentos imperecederos para las gtíiifií'fi-<:i ■> ■ •
res. La música, aunque ]>ruliibida en cierto mudo a ios lu.'o u. 
por un pasaje del Korán, Iué muy cultivada pur est>¡s. (,;ue ti 
servaloriüs de este divino arte y que honraban a los mú.-icos 
des distinciones, y tradujeron los libros griegos que trataban dt* e;.

Existen manuscritos en la Biblioteca del Escorial, -.pie tral 
sámente del arte de la música con notas árabe.s y su escritura ;.iO' 
retíriéiidose á más de 30 instrumentos músicos distintos, y demusL.p, 
dose que los árabes se servían de las matemáticas ên la ■: im-O'. - 
musical y que conocían la ciencia de la armonía. Milichos de 
aires populares traen su origen de los árabes.

La pintura fué más desgraciada entre los árabes, asi comí* la esi-.ri - 
ra., no pudiéndose citar gran cosa de ellas más ipie por exce-pvi-e..
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.,,«1 inoliibe H los mnsülinanes la reproducción ele todo ser ani- 

 ̂ - í,''dü*clase de imágenes, y aunque se asegura que hubo estatuas 
; V./iardines de Zahara en liernpo dei califato, no hay pruebas que lo

' 'íí's'Tecí^ptos del Korán fueron burlados verdaderamente en cuanto 
"tíJiítiira V la pintura en la misma Alhambra, como lo demuestran 

. -.'ílníp del patio de los leones y algunos otros leones de piedra y bron- 
- ”4 aún se conservan en Granada, procedentes de la casa de la mo- 

v/Vde otros monumentos, imitados de autores persas y con un ca- 
4 Í í  V,4daderamenle bierático. En la misma Alhambra, la bóveda de 
•' Ü  Ja la iusticia, está decorada con pinturas que la crítica más 

.ü.'ial aíribuve á obra de algunos cristianos en la época árabe ó ins
o la  por lo menos en las obras y pinturas que se hacían en los reinos

írá rle s  secundarias ó mecánicas, sobresalieron los árabes como 
' rGdíes.'fnndiüores, cinceladores, forjadores de armas y fabricantes 
■ Giíos, que alcanzaron en Europa fama universal. 
i44nirtulos fué una de las manifestaciones de las artes secundarias 
•4 'bis árabes que tanta importancia tuvieron, así como sus cueros, 
r: Wau uno de los elementos principales de su industria y comercio

iifbis las partes del mundo,
■ i’,s tejidos de seda y las fábricas de armas también alcanzaron gran- 
»4moinbre. adviniéndose que srjio en el reino de Jaén bahía 600 
ifbi'-s ocnp'ulos en las manufacturas de la seda, en los tiempos en 

k? europeos las conocían por los trasuntos del Imperio griego. Y 
, -k'híM as4is armas, son'notables sus cimitarras de temple irresisti- 

cotas de malla, ligeras é impenetrables, y sus espadas, de las 
sim modelo las de Boabdil, de las que hay dos ejemplares, uno en 

ranada v otro en Madrid con primorosos adornos en la empuñadura, 
arenada fué el centro por algún tiempo del comercio árabe, y por la 

de buena fe de que los moros granadinos gozaban en los puertos 
’ ciudad, acudían multitud de gentes de todos los países de Euro- 
u teniendo losgenoveses establecimientos mercantiles en Granada, y 
riMendo de ella, las ciudades de Italia, grandes cantidades de seda, 
."■'iriidos con los de algodón y lana eran los principales artículos 

;\.!r.ereio que se bacía en Almería y Málaga, extendiéndose después 
? Cuistanimopia y por todo el mundo oriental, llegando el caso de 

l'íiUi los califas" de Córdoba comerciaban por su cuenta, y era una 
• íaeiiEs más copiosas de su riqueza.
b- '/tras industrias arábigas se conservan recuerdos en los museos y 
;,:.der de particulares, presentándose productos y ejempjlares notabi- 

- 'LOS y algunos únicos en su género.
ba-j obras de orfebrería hay algunos ejemplares que atestiguan el 

procedimientos, como el repujado, el cincelado y el esmal- 
rtdlejando la influencia oriental, pudiéndose citar entre otros mu-

r. «loiqne se conservan en el Museo Arqueológico Nacional, y que
«to de ios siglos XII al XV. ■ .
L'ntrr‘ las armas hay que cilar algunas que se conservan en la Arme-
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ría Real y (fue ofrecen primorosos odoriios en la guarnición de la iiJi* 
de lacería repujada, lieclios en plata dorada y realzados con 
traslucido.

Como objetos de bronce, existen lámparas ó candiles, de los 
ctmservan ejemplares en el Museo de Granada, iina fuente de 
Azaliara, y las magníficas lámparas de la mezquita de la AllimnbrCi - 
exislsii eiíel Aliiseij Arqueológico. Se consoi-van también objetos 
rro, entre ellos las llaves de ciudades que se guardan como Vecnerfcy. 
las entregas de las mismas.

Como trabajos de marfil, tenemos algunas arquetas é cajas con si,r- 
nos calados é’ inscripciones cúficas de los siglos X al XII. de 
bey ejemplares en el Museo de Kesinton y en la Sede de Braga.

Restos ele tela de brocado liispano-arábigo, se conservan en ei Mii» 
de Cliioí de París, y en el Arqueológico de Madrid, asi como re.ste •) 
vestiduras, mantos y birretes casi lodo de brocado mudejar.

La cerámica árabe es la que ha dado más producto j  tiene máái;?-, 
ginalidad y señales características, presentándose bajo la forma - 
mente árabe y bajo la mudejar.

Tiene dos clases de manifestaciones: lozas y barros cocddos. A Lp;. 
mera pertenecen los azulejos de Córdoba, Granada y Sevilla, los jirn,. 
nes, piatos y otros objetos con reflejos meíáiicos; y á la segnnrla, m 
tinajas, los brocales de pozo, las tejas, ios ladrillos para constníccio:.-’s 
los candiles y todos los trabajos de barro cocido.

Las inscripciones arábigas, muy frecuentes en los momimf̂ nSos v--v 
las lápidas, han sido objeto de estudio por varios sabios á partir 
glo XVI, y en el presente se lia publicado una obra muy curiosa y cc.a>- 
pieía sobre las inscripciones arábigas de España y de Portiigal̂ iKfrfi'! 
docto académico I). Rodrigo Amador de los Ríos.

En cnanto á las monedas, cuyas principales colecciones son m k. 
Museo ^Arqueológico Nacional, y la que en Sevilla tiene el celoso sp;* 
bisla D. Francisco Caballero infante, se ha escrito también una ok< 
muy importante en nuestros días, titulada Numismática Arábiga i >' 
im profesor oficial de este idioma en nuestras Universidades,

La arquitectura, como símbolo del carácter original de ios 
dejó restos importantes en nuestra patria, que son de dos clases, ptrG 
iieeientes á la primera los monumentos, como mezquitas, fortaleiw, eb 
cáxares y sepulturas de puro arte árabe, y á la segunda, las conslrac* 
Clones ó parte de ellas, obras de ensamblajes, como tecbumbres 8rte*> 
nadas, en que el arte árabe se siente influido por el cristiano u 
do con éí. El arte de lo.s primeros monumentos es el propiamente. 
y el de los segundos el mudejar.

La liistoria de la arquitectura arábigo-española, puede divifee 
tres períodos principales que se caracterizan por tres, estilos ílistíriKs. 
qin~* se llaman i j m Oj í /d U a iív o  ó arte bizantino, ffusio tra n ñ fin i y >:,r- 
p r o p ia M tn k  a.-uJalu:.

El primei-'u que vivió desde el siglo Vííí al XI, se llama w 
porque en él nada de original encontramos, no siendo sólo copia 
estilo bizantino, sino que de Bizancio vinieron los artistas que
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ü díclios monumeolos y que levantaron los planos adecuados para

* ó Mezquita de Córdoba, es el símbolo perfecto de 
primer periodo de la arquitectura árabe, pudiéndose también citar 

'ffó monumentos de dicho período, el palacio de Azaliara y los muros
:a Almunia. , .,

' segundo, mereció la denominación de iransikm, porque en el se 
Cubría tendencia á abandonar el gusto bizantino y á introducir otro 
«ero propio y exclusivo en nuestra patria, viéndose ya en él, el Arco 

'•'ia Herradura y los ricos adornos de detalle. Comprende desde el si-
, Xí al siglo XIII. p 1 . 1

'  ía ijiralda de Sevilla es el monumento mas perfecto de este periodo 
A arquitectura árabe, al que pueden añadirse las obras que Al-Haken 

C.izoen la mezquita de Córdoba y la que hoy es capilla de Tilla-

El tercer período de la arquitectura arábigo-española, comprende 
-Ue el siglo XIIÍ al XIV, y se caracteriza por el gusto propiamente 
’ laliiz. señalado por sus esbeltas columnas, por sus apiñadas bovedi- 

la riqueza de la ornamentación, y de los calados mostrando que
. L-iu roto todas las relaciones artísticas con el Oriente.

Este arte arquitectónico, que también se llama granadino, tiene como 
■'Uiplar el más precioso, la Albambra de Granada, y á él pueden aña- 
. se el Geiieralife y la multitud de monumentos de aquella época de 
e aún quedan restos en esta ciudad.
E: arte mudejar en España es otra manifestación de la forma arqui- 
■Gnica en nuestra patria durante parte de la dominación arábiga, el 
.deslá formado del arte arqniteciónico transitivo y el andaluz, y se 
üiriesta eii las construcciones hechas por los sectarios de Mahoma, 

.si:iendo diversos caracteres, según la localidad y las influencias ejer- 
. .íH sobre él por los estilos cristianos.
De él se conservan en España varios monumentos, como Nuestra Se- 

;.ir8 del Tránsito, en Toledo, la Torre inclinada de Zaragoza, el Alcá- 
■r del rey D, Pedro de Sevilla y algunas preciosas iglesias y torres de
■ mismas en Granada.
0'1‘iHca.—El arte arábigo en todas sus manifestaciones, representa el 
>icler del pueblo que dominó á España por ocho siglos, pues que en 
' variadas manifestaciones y en sus gustos distintos, en todos ellos 
IrÍM la idea eminentemente material y sensualista dedos sectarios del
.-.i. ' imii.
.i pesar de las prohibiciones de este código político religioso de los

■ diss. éstos pretendieron armonizar el ferviente respeto hacia Mahoma 
vi aspiración de cultivar determinadas bellas artes, representativas
■ imágenes en sus monumentos, y para ello se valieron de la eslrata- 

7 3 a de desfigurar notablemente los seres animados que pretendían
■ r-ubtcir. como nos lo demuestran los leones que hay en la fuente de
■ - nombre en el palacio de la Albambra, y algunas otras pinturas,

no nota la influencia cristiana.
rXlre ¡üs árabes, fué el cultivo de la morera y la fabricación dé la

m

I
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seda» brígett de ima gran riqueza, que continuaron explotaikl». . 
líanos después^de la conquista de Granada, y que originaría de i-..- 
lierras'_la*explotaron los árabes cual ningún otro pueblo, llefían íc, 
perfeccionamiento en sus tejidos de seda, que una de las ■ 
importantes de su comercio exterior, eran los tejidos de lana v 
Granada, Valencia y Murcia,

Muclias de nuestras artes é industrias, tales como hov se eor.-.f, 
especialmente en Andalucía, son verdadera imitación y'trasiiníí. •. r' 
decir continuación de las que en su género tuvieron los árabes. - 
puede dar ejemplo la ciudad de Granada, desde las operaci(-n«s ui, 
las rudimentarias y calcadas en los trabajos árabes hasta la m'-- 
fabricación de la seda, y los antiguos telares del Alhaiciu, r*?: .■ ■ 
otros trabajos, son prueba de que tenemos en arle é indiisiría an;-- 
heredadas de las industrias y artes de los árabes.

Sobre el arle arábigo español, se puede formar un juicio irnunr.:; 
afirmando que á pesar de todos los defectos que algunos enemi.. > 
aquella civilización, quieren asignarle, sin embargo, este tiene i ,u 
teres especiales y diferenciales que no han podido ser imitados desp 
por nadie, y que ya en su primitiva pureza, ya en su unión ó influen. 
con el arte cristiano, logró llegar á una altura inconcebible, y 
terse como modelo de la manifestación artística en todas sus ramc'., 
el largo período de la Edad media.

■



LECCIÓN 47.
«ÍSTOBIA INTERNA DE LA ESPARA CRíSTIAHA EN LA EDAD MEDIA. 

MONARQUIA, NOBLEZA, CONCEJOS, CORTES, ETC.
EN CASTILLA, BARCELONA Y ARAGÓN.

interaa déla Edad media de España en el periodo de la reconquista.—España 
__raracteres distintivos de la Edad media española.—La unidad de la fé.—El feu- 
í‘!i Españt.—Sus caracteres especiales.—El derecho divino,— Situación de la Espa- 

di. la invasión sarracena.—Estados cristianos.—Monarquía asturiana.— Tradicio- 
. L'tita.s.—Territorio nacional. —Formación é incorporación de los reinos de León y 
V- i'a, j tendiscias á la unidad nacional.—De la monarquía en esta época.—Aclamación y 

aoJii de lo*: reyes.—Matrimonio de los mismos.—Sucesión á la corona.—Testamento 
-..--eK.—lKcariacidadde los mismos.—Renuncia de la corona.—Mercedes de la corona, 

¡jsiblea castellana.—Progreso, decadencia, bandos y servicios de la nobleza en la Edad 
Ti. -El rey como lazo de unión para con la nobleza.— Señoríos y sus clases.—De la mi- 
s,-|B»tieu y moneda, y las suyas. —Delos concejos.—^Principio, esplendor y decadencia 
L  níhtfiO'. -Las Cortes de Castilla.—Elementos que las componían.—Progresos de las 
msf J formas de celebración.—Los procuradores y su grande poder.— Potestad legislativa 
Its Cortes.—f irán importancia del estado llano.—Las hermandades.—Las rentas públicas 

-  l'dksM ski trono.—CIa.ses sociales.—Condado de Barcelona.—Principio hereditario de la 
á'U&a —Organización feudal.—Reino de Aragón.— Origen de sus libertades.—Clases so- 
Ír.—Eíjasticit.—Cortes de Aragón.—Cortes de Cataluña.—La Diputación.-Municipa- 
C L  Barcelona.—El consejo de ciento.—Los concelleres. —Cr/ñVtf.—La Edad media 
J-J14 coa criterio imparcial.—El feudalismo de la España cristiana, y defensa del mismo, 
fakíw s'rhrela monarquía cristiana en la Edad media.—Las Cortes, y criterio desapasio- 
Apara juzgarlas.—El Concejo como manifestación de la vida municipal.—Progreso de 
■.LrMidadcspan ola en la Edad media.

L-! Hisloria interna de la España cristiana en el período de la Re-
h.']yista, comprende lodos los detalles acerca de la vida de inslitucio- 
•“ v.̂ iriadas durante esa edad, tan despreciada otras veces y tan reha- 
.ib.r.d Loj, merced á los atinados juicios de la Crítica histórica impar- 

que hacen que dicha edad, en lo que se refiere exclusivamente á 
cristiana, tenga caracteres distintivos esenciales que no se 

:»!4eií eonfimdir con ningunos otros y en que se presenta perfecta- 
■U“.'armonizada la manifestación de la fe más pura, así como más 
pfíi{|«íe la libertad en todas sus manifestaciones. 
uí)5 caracteres distintivos de la Edad media española, en cuanto á los 

■•fiiaw cristianos, son principalmente el reinar en España la unidad 
- -3 aparecer el feudalismo con caracteres propios y la presen- 

Ls ay! poder, como emanación adecuada del derecho divino y en 
-'S.iiSimas V ordenadas relaciones con el noder civil.

■
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Entonces existía en España la unidad de la fe con imiformíéd k 
cuito y universalidad de adhesión a las lecciones de la Iglesia y 3,., 
más altas cuesíiones'de Filosofía y de Moral, 110 imponiendo aljca:;. 
piü de autoridad divorcio alguno a las creencias de los hombres 
mando esa misma fe viva religiosa al pensamiento de aprender 
diar hasta lograr que en aqnelios tiempos (que desconociéndulos,  ̂
ha llamado de la ignorancia], se hiciesen los más poderosos dese#f 
mienlos y se adelantase notablemente en todas las ciencias y et 1- .> 
ciase de estudios; pues que, aunque la religión todo lo domiiü,k, ’ 
oprimía nada, sino que dejaba libertad para todos los estudios. r..r 
la Edad media es y será siempre la edad heróiea de la sociedad i-ii, 
na, y en la que ia'Cruz, como signo de la religión, es la segart;; .̂. 
que á todos dirige para la realización de los ideales que se dessraó a 
durante la misma.

El feudalismo es otra de las instituciones de la Edad media, 
á España como una necesidad para contener la invasión Scirr̂ í';-; 
presenláiidose diversos Estados federales, que al principio, auiifuirí.- ... 
pués no tanto, facilitaron la heróiea resistencia de los cristianoseq.- 
ñoles contra los árabes.

El feudalismo, ó ios Estados federales, es una verdadera exagere::,, 
de la libertad; se caracterizó en España principalmente porqueViy/>; 
estaba distribuido entre muchos por conveniencias providenciaii .. 
que no apareciese en uno solo, preparándose por este camino, 
duda era el más corto, para alcanzar la emancipación defmilhi ■; 
aquella feroz dominación árabe y que llegara im día en que se re§!»« 
la unidad nacional al terminar aquella.

El Derecho divino, que la sociedad admite como procedente deb.r. 
j  que después se traspasa por medios legítimos á la persona ú per̂ ^̂  • 
qyitt ejercen la autoridad, en tanto en cuanto que la hubiese adquah 
legítiinameiite, ó la haya legitimado en sus manos, fué recoiicclí' r. 
versalmente en la Edad media, justificándose hasta la insorrere'.: 
cuando se representaba con caracteres ilegítimos este poder, lo uk, 
que, cuando siendo legitimo, aparecía con caracteres de tiránico, ,̂íí̂ ' 
el punto de declarar un concilio que tenía derecho el súbdito á n.-: ' 
un tirano cualquiera para librarse de sus tiranías. Bajo e>ta base ve -• 
estas doctriDas acerca del Dereclio divino, se asentó' el edificio é' -á 
monarquías europeas, y bajo ellas también se cimentó el de Is m ;':': 
quia española.

España, después de la invasión sarracena, se encontró enup^;' 
íuacióm especial; pues que los africanos se fueron apoderando '-r- 
ciudades y fortalezas de España, prefiriendo algunos pueblos fV - 
un tributo y vivir con los conquistadores, no siendo igual k sí!--* 
cióü de unos pueblos que la de otros, originándose de este luodv 
linio carácter y distintas condiciones entre éllos, y que la inlobrK." 
de elgunos de los gobernadores árabes facilitara la insurreccióiíy; 
din origen á la Reconquista. De este modo se acerca la raza geíni;;: -'
a la raza latina en pre.sencia del común pedigro y todos se ■
los árabes
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- rep̂ .fia. al comenzar la Reconquista, se forman varios Estados 

rr'íTue son el fundamento de otros más grandes y poderosos, 
' . del espíritu de resistencia contra los árabes y enemigos de 

'*’’!*=¡d de la patria, naciendo en el siglo VÍII la monarquía astu- 
' IX el condado de Barcelona y el reino de Navarra, en el 

Vi:-.,iü'de Castilla y en el XI la verdadera monarquía de Aragón, 
' todo sintetizar perfectamente en los tres grandes estados de 

'. "''C Aragón y Navarra, que al fin se funden lodos en uno con el 
■ - B España en tiempo de los Reyes Católicos.
\,',.'mtrquía asturiana procuró resucitar las formas del antiguo 

ííólico, lo cual iio fué muy fácil, pues que el monarca tenía 
^l-icüo centro de acción; la nobleza, todo lo más, mandaba una

i. /iranle de guerreros, siendo la clase popular la quejeportó ma- 
.¿íieiicios, viendo desaparecer las distinciones sociales, y for- 

: -v otia nueva al amparo de sus esfuerzos y de la conquista.
■, i Ira liciones góticas aplicadas al gobierno de los pueblos, que pri- 
. .riñe ampararon la Reconquista, lo fué bajo la base de la fe reli- 

. ' ,1A amor patrio, siendo las montañas asturianas con sus leales
r.“¡''i.

..N a realizar en la práctica todas las tradiciones góticas, celebran- 
- -¿í:‘:ableas político religiosas y pretendiendo en la administración 

■'Isis, yen lodo cnanto se relacionase con la monarquía y el gü-
■ >1 mismo, se atuviesen á lo que disponían las antiguas decisio-

godos.
•■.rr>ii ios asturianos en cuanto al territorio nacional, seguían las 

! •'.uc-'-g’Hicas. y éste era indivisible como elemento de fuerza en 
■. lí<s moros. Más bubo varios casos de división, como excepción
■ .'..•gl'i. aunque los reyes, al subir al trono, juraban no partir el 

•. asi lo cumplieron por regla general.
. -üHiuo los cristianos formaron un gobierno, intentaron la crea- 

Míciuo de Asturias; más luego, fundado León por Ordoño II, se 
. !-;-iuo de este nombre, y más tarde el Condado de Castilla se 

. -Lo {fOr capitulación de Fernando el Magno y Bermudo III, su- 
. r-r¡ ambos reinos, Fernando I, estando unidos y separados á 
' ..--sUi Fernando III cd Santo, g uniéndose por iiltimo la corona 

1 !¡ á la de Castilla, por el matrimonio de los Reyes Católicos.
i;.:¡y favorable á la incorporación de los diferentes Estados y Se- 

. - L Penínsu la , la ley de sucesión cognaticia, admitida en León 
‘ cen la cual se unían las familias remantes, aumentándose el 

riáuiií también por las conquistas á los árabes, y siendo todos estos 
tírrsprincipalísimos para la unidad nacional, que al fin se realiza 

■ de las Reyes Gatulicos, y que fundada por los romanos, que- 
¡i'jr los godos, amparada por la unidad religiosa y en lucha
j.ir sn realización, fué el ideal de toda la^Edad'media.j 

L':.!juarquía durante este grande período histórico, nace desde'el 
-■ mismo en que, los cristianos, refugiados éh Asturias, aclaman 

} con él se enlaza lá antigua serie de los reyes godos con la
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nueva de los monarcas de Asíiirias, León y Castilla. Esta rnc. 
filé electiva; pues* era imposible el principio hereditario. eav;¡ ; 
inicia en tiempo de Fernando el M a g m  no saiioioiiade por la h-: 
la publicación de las Partidas j  presentándose la monarquía lü-f-j 
como la más excelente, la única verdadera}’ de larga vida, iiu iht- 
pida desde que se estabieciú dorante toda la Bldad media.

Los godos aclamaban á sils reyes, levantándolos sobre un i.-.-.v 
inoísírarlos á la mucliedumbre. y esta costumbre pasó á \» n.̂ -, 
de Asturias, que eu solemne ceremoniales adamaban, jiiiunó 
la obseri’aiida de los fueros y privilegios del reino, reci!;:cr:;, 
homenaje de sus vasallos y coronándolos en alguna iglosiu r-ri' 
rodeados de toda la iiiiijesiad y de la grandeza de su cerl-.'p-. 
eran consagrados los rtye.s entre los godos y en los reinos A? 
y de León, siendo esto (d ciíinplimien'to y la saiiciidi religií-M 
acto.

El matrimonio de los reyes es asfinto importantísimí) en ]>;s  ̂
quias hereditarias, y por eso á los matrimonios aiustadus 
las leyes de una buena política, se debió la iiicorporaciún d- . ,s 
de León y de Castilla, de Castilla y de Aragón, y más tarde f. 
y de Portugal. Casi siempre las Corles leniari iolervencd'.ii --.r 
trimonios, aprobando las capitulaciones matrimoniales, dotan 1. ; 
«arcas á sus esposas é hijas, y llegando el caso de cederles ciuri 
lerriíorios.

En cuanto á la sucesiúo á la corona. Leñemos como ivca.--.• 
Edad media ya la asociación al trono de los hijos del rey. \rí 
jurar como infantes herederos, ya haciendo solémoemeidí* , 
Cortes, ya con la declaración de príncipe heredero del iviii . ■: • 
antiguo .se llamó infante, hasta que, en tiempo de, I). Juan . .j.- 
de príncipe de Asturias, que si antes tuvo Estados con rentan; > 
desde D. Juan lí í«é mayorazgo dei primogénito á la corom-. - , 
do también después los infantes de Castilla los otros hijos 
iroseían grandezas é Importantes privilegios y que perleii. c.n.' 
consejos privados de los reyes, no podiendo contraermatrir;v.”ó 
. cencía de su padre.

El lesíamenlo de los reyes en esta' época, es disliiiici d*-̂  r!e> 
monarquía es electiva á cuaiido era liereditario. En el primar e-rf 
podían testar dejos bienes que poseían, porque eran vitaliiJ'.- 
tarde disponían del reino, de acuerdo con las cortes, y previa i 11 
macióii del voto de los grandes, prelados y ciudadanos, sim.-in . 
caso en que el reino se opusiese á la voluntad deí monarca.

Tanto para la menor edad del rey, que fueron muy raras .-t i¡ 
nerquía electiva, y más ssplícita en la hereditarin, se delerraÍB-

r; .

tíllela con el carg‘; an-‘Jo de gobernador del reiiu>, y otras
radameníe, basta que las leyes de las Partidas señalaron come 
quien el íeslamí-nto d-.í rey difunto señalara, en >-ii defecto

Cortes des 
rey; piie

Y lueíco a {fuien las
a. la capacidad d-

'.guaran. Xo ocurre lo misin.» 
las leyes antiguas n--ula decían.

tiempo práctico de este asunto hasta la época de 1).’ Juana I. a; v
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■ qae Ia previsión de Ia Reina Católica salvó todas las dificml- 
• :';‘:-paró la regencia del reino durante la incapacidad de su

á la renuncia de la corona, nada se nos presenta sobre el 
;! r. “turante la Edad media; pues que sólo hasta el enaltecimiento 

: real en el siglo XVI, no podía el monarca renunciar la
: 'U-que prevalecía la opinión, de que el re j y el reino estaban 

, .* -u mutuos deberes y con un pacto de recíproca unión. De en- 
. ;■ i. se han visto ejemplos de renuncia de la corona española, 

"uiiiáudose por una ley especial que podían hacerlo con la expresa 
. . ..v'-ü de ías Corles.

uiinouio real íiió grande conforme se aumentaban los confines 
’. i' .:io nacdonal, formándose con los despojos de los moros y sa- 

aiií lo que se llamaron donaciones ó mercedes de la corona 
l.írcinii el patrimonio y que iban aumentando el de los no-

■ une ó éstos se les concedían tierras y vasallos, así como lu-
V ciudades, abusando algunos monarca.s de estas conce- 
¡̂is aspiraciones particulares, de los que son ejemplo don 

. ■' IV . I Braxo y D. Enrique II, cuyas mercedes tienen significa- 
.«-■ijihre en la Historia.
.-■.uza castellana como elemento de poder y de grandeza en la 
■'.f-ii'i. se le vé aparecer como auxiliar importantísimo de la Co-

■ ¡ lucha contra los moros, decayendo después, cuando, por su.s
tiene el rey que reprimirla, naciendo bandos que debilitan 

le ;  k.riginan luchas civiles.
.-puede negarlos grandes servicios que la nobleza prestó á la 

:-í na y  á las conquistas de los territorios, y estando esta misma 
••U’-idida en grados distintos, desde los grandes y ricos homes 

cVmc. hasta que más tarde, de amigas y primos denlos rejms co-
■ vs >.s apellidaban, se convierten en títulos del reino, tal y como

,u;o 'en, marcándose de este modo el progreso y la relativa de- 
:i? -íp la nobleza.
• r?”. hay que considerarle en la Edad media, necesariamente
lazo de unión entre la monarquía y los grandes, pues que enfre-
■ a.nis veces sus ambiciones, y concediéndoles amplios derechos

á ser el monarca im poder moderador que enfrenaba las 
íí preteiLSiones de aquellos nobles entusiastas de su propio valer, 

u;prendiendo y castigando con mano fuerte sus demasías, 
ccarric de modo particular en el reinado de Enrique III el Do-,

- ircuerdo de esta época de guerras y de turbulencias, aparecen 
" '■.* ii-'U'Qü señoríos, con jurisdicción especial por esa misma no- 

aunque sobre ellos estaba el rey, lenían mi poder dictatorial, 
*!iS cuatro especies: el realengo, sin más señor que el rev; el 
T"ira con la Iglesia; el con relación á los colonos

1-; i. p: renta ó censo, j  A áñ Mietria, mezcla de unos y de otros, 
■‘•u.-i,' era otra de las instituciones imporíanlísimas de la Edad
■ - '.'.'ua como producto de la obligación que los godos tenían de



:il2
ir coii sus gentes con el rev, y que heredaron los asturianos, león -
Y casiellaiiüs cuando fueran requeridos por el monarca, funnar.,
después las milicias de ios cancejos y las de los ricos . -
las de los caballeros de las órdenes militares, no eonociém¡.->- . 
tunees más que la guardia de los rejes con el nombre ..
V no apareciendo el ensayo de ejércitos permanentes IiíkI . í épí>, 
kts Reyes Católicos. .

Asimismo se recuerda la forma de la justicia y de la mor ■' . 
tiempo de la jurisdicción especial y de ios señoríos, como cova'. 
rentes á la monarquía, y i|ue no podía ser nunca de los ŝ 'ñ ■ 
vada que fuese su jerarquía, cuales eran la jusUcía •. 1.
trada por el monarca, la moneda por él acuñada, y que se '
como reconocimiento de .señorío, el tríbulo para la mane-• 1  , 
gente en caso de guerra, y ios gastos necesarios para el manteniiui- 
del rey y de la casa real.

Los"concejos aparecen corno derivación del munieipiu ruiiirníu, " 
servados durante la monarquía visigoda, reriaciendo despuP  ̂ íU 1.,, 
vasión de los sarracenos, con administración propia y í-.jíi frMi j-,. 
y libertades que venían á ser un contrapeso para el-absurk-,;-';
(le la nobleza durante la Edad media.

■Este principio de ios concejos, va extendiéndose más y mas I! ■ 
á un gran período de esplendor en el reinado de Alfonso Y. c 
liinoi/m i'tfíííprn«a v nrrani'/ada. enfrandn el psíadn llano on latí í'-rs ^lilncióii poderosa y organizada, entrando el estado llano en las ÍYtH, 
y teniendo un poder de graticleza que disputaban el suyo á In.s . 
del reino. Pero este poder vino ó menos por la intervención de íbt,. 
Meza en el gobierno de la.s ciudades, llegando en liempo de A.í'.l» 
el verdadero decaimiento d  ̂ los concejos, coma medin de eviUr. 
grandes discordias y los ban lns y parcialidades entre los vrdúos -L' 
mismo pueblo.

La institución más importante de todas las que bay que : 
la Edad media, sondas Cortes de Castilla, que alguien ha qUi-Ll 
en ellas un renacimiento de los antiguos concilios de Ti-.nd. 
como hemos visto tienen su origen, más bien en el concilio de i.* 
za, donde aparecen ya dibujados todos los elementos que '
man las cortes de la Edad media, especialmente las de Castilla,

Ciñéndonos á éstas, vemos que entran en ellas varios elciiu/ui ' 
representaciones de todas las fuerzas vivas del país, ya de la igl'-.¡. 
de la nobleza, ya de la milicia, hasta que, por último, el esLd, 1 
entra también en las Cortes, y tiene tai autoridad con la reja---.. 
ción popular, que bay momentos en que el clero y la nobleza se r-f 
de ellas; pero mmea abandonan este derecho los procuraihn.-': dC f

Una vez que el estado llano entró en las Cortes, y que los lí
menlos formaron parle de las mismas, éstas progresaron de una mf/aC. 
rapidísima y no hubo asunto que no se les consultara, verifieiindi'̂ '’ ■■ 
celebración de aquéllas previa la. presencia de los tres brazos ;■ 
por coiiiocatoria del monarca, sin haber época cierta ni | ' ‘n . l . , 
ello, reuniéndose en lugar seguro para libreraenU'í poder delíMiít: 
mostrando los procuiadores sus. poderes y los prc*lad»»s y gr?-i;Y"

r Vóy y
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•'t.-'-eonvocalorias y deliberando separadamente los tres brazos, auri-

• üTveces el rey los reunía á todos; j  abriéndose éstas con un disciir-
: ¿razoaaffiienlo del monarca. i i r i í i

T procuradores, como representan les de las libertades municipales, 
-aban represenlación especial con omnímodo poder, aunque á veces 
o-idos en que dicho poder nada decía sobre determinados asuntos, 
'aban lo que por el rey se pedía á las Cortes. Aunque aparecían con 

¿̂Tan podei los procuradores del reino, sin embargo, en más de una 
-itín fueron residenciados por lo que les habían concedido dichos 

notándose que según la clase y condición de la persona, eran 
ismenos ámplios los poderes que se concedíaD.
L'i u.'lestad legislativa ejercida por las cortes del reino, lo fué desde 
Pnúinada época, pues que antes los reyes no llamaban á todos los 
ámenlos para ejercerla, sino que se valían de su propia autoridad, ó 
r insultas parciales; pero desde que, en las Cortes de León, el rey 

■hT mano de los tres brazos del reino, se vó que casi todas las leyes, 
■nr lo menos las perpéluas, tuvieron necesariamente que ser hechas 
Caries.
Ri estado llano que tardó en tener alta représentación en las Cortes, 
púriú ai cabo, conforme iba creciendo en niimero, riqueza y saber, 
¡rran prestigio; pues que los monarcas fueron apadrinando el desarro- 

las ciencias, las letras, las artes, los oficios y el comercio, basta 
. punió que. ya á fines del siglo XTI, los procuradores del reino son 
.n'tileíliento principalísimo de las Cortes, y no hay ninguna de ellas sin 
. concurso de los mismos.
Lbs hermandades ó confederaciones de las ciudades principales, fué 
.a de las instituciones en que también se reveló la fuerza del estado 
10, y que en ocasiones dadas, formaban ligas y alianzas para la de- 
sa de sus libertades, llegando á tener hasta el nombre de Cortes ex- 
ordinarias, y extralimitándose tanto en su altanero poder, que los
• es tuvieron que moderar su imperio, y en tiempo de los Reyes Ca
bos se regularizó de modo ordenado esta institución.
Las renla.s públicas eran distintas según ios distintos reinos que hubo 
España en la Edad media, siendo entre otras las de «fonsadera», por 

. ü'iirse del servicio militar; la «moneda forera» por el reconocimiento 
. .M-fiorio; la «sisa» ó contribución de consumos; los «diezmos» para 
'iiito y la iglesia; la «aduana» por la importación ó exportación; y 
ss muchas que sería prolijo enumerar, y que han sido fundamento, 

variando el nombre y aglomerándolas entre sí, de las rentas 
hieas actuales, y cuyos recursos no iban á la caja general sino que 
bcíaii los pagos, afectos á cada uno de ellas, lo que fué origen 
una variada administración y de multitud de fraudes y malversa- 

L-aes, , ,
Aro puede afirmarse que si no era muy grande la autoridad del rey 
-aqueilostiempos, en que tanta érala de la nobleza, tampoco eran 
mdanles las rentas de la corona, constituyéndolas al principio, sólo 

•Uumiiiiüs particulares del rey, el quinto de los despojos de la gue- 
"a y .as prestaciones señoriales, agregándose desde el siglo X algunos 

40
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otros impuestos de los que antes liemos mencionado, y creándo^ 
tarde los derechos de Ghancillería y algún otro, para hacer 
triste la extremada pobreza del trono.

Las clases sociales en Castilla tenían por base los ricos Imrnlrí 
gozaban de todas las franquicias y no pagaban tributo, vinieiiáí, 
piiés los hidalgos ó los caballeros, que iban descendiendo en 
d a  en la condicién social. El clero y la milicia vivían en sitiiaciL - 
forma especial, y los siervos primero y los vasallos después, así 
los solariegoŝ  formaban la última capa social, sobre quien car^b>) 
todas las contribuciones y todos los tributos.

El Condado de Barcelona, creado en el siglo IX, y con un caréen-? 
mixto de godo y franco, refleja en sus usos y costumbres, el  ̂
carácter de ios dos pueblos de queprocedía.

Ante todo se observa en él, como en Navarra y en Aragón, el 
cipio hereditario de la soberanía con carácter patrimonial, distmti..v 
todo al electivo de la monarquía gótica, subsistente en Asturias.

También en este condado se nota la fisonomía feudal por su áerivj. 
ción franca, y que, arrancando de la corona, se extendía á los úUisvs 
fimcioiiarios del Estado, formando una escala de infeudaciones, srk- 
ríos y vasallaje.

El reino de Aragón, originario del «Fuero de Sobrarbe», (en el si|L 
IX), pugnó mucho tiempo para alcanzar su existencia independieiiL, 
y estuvo en guerra incesante con los árabes.

Y hubiera vivido obscurecido y sin iiístoria de reconocida importet- 
cia, á no ser porque en el siglo XIÍ se realizó aquella feliz unión 
Ca taluña y á x\ragón les hizo más poderosos, y que al amparo de ii« 
federación vivieron independientes y unidos, gozando de hermosisli» 
bertades, que no tienen igual en ningún otro Estado,_

Entre las clases sociales de Aragón, que eran las mismas de CísíLa. 
y á más los «Infanzones», descendientes de reyes, se nota un poder -; 
la nobleza en contra del monarca, que si hoy se juzga como levwt;v 
mientos en contra del rey, fueron beneficiosos para las inslilncios-  ̂
libres dei pais, y á la vez de la unión aragonesa, pues que todospoibíj 
defender sus libertades y derechos, y llegar á imponerse siempn-;. 
defensa de la justicia, al monarca mismo, haciéndole ver que lotekt 
barones del reino valían más que el propio rey. ^   ̂  ̂ ^

üua de las instituciones de más importancia en Aragón,  ̂ fué la 
cíJusticia Mayor», cuya institución es la que caracterizó y dió mas;’.:,-.' 
celebridad á la legislación y á la Constitución aragonesa, toda jez 
aqiiei que iba á ser muro y defensa, así de los reyes como de los ' 
lomlres, era elegido de clases especiales, y por el rey, y con el de: ̂ 
de manifestación que le daba asilo al amparo de su autoridad |  
nombre.

Las Cortes de Aragón tienen la particularidad de que en ellas ' 
el estado llano antes que en las de Castilla, y que se componían de c? *-' 
tro brazos, que eran los ."'barones», ó ricos hombres, los «infanz-c®-*- 
ó caballeros, el «clero» y la «Universidad», nombrándose los pr-'r'i[ - 
dores con mayores privilegios civiles que en Castilla, verificáüdtó i í

íé;::
I........
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• cuando una necesidad determinada lo imponía, y ocupándose de 
"-'mtes fiel género deliberativo, legislativo y judicial.
“'U Curies de Cataluña tenían mucha semejanza con las de Aragón.

• ' sólo de tres brazos, pues que la nobleza alta é inferior, for-
-Í'íii'una'süla, se congregaba cada tres años y tenía iguales atribu- 
*'^006 las de Aragón, siendo convocadas por el rey, reuniéndose al 

A-iCyo cada un año, y luego cuando la necesidad lo exigía.
• '-ívjjyos diputados que asistían á estas Cortes catalanas, podían ser

iniciados por una junta especial que se llamaba la Diputación ge- 
-.1 de Cataluña, como alto tribunal del país, y como verdadero cuerpo 
'̂,.rs-iit8livo. en ios intervalos que mediaban de unas á otras Cortes. 
Ĉvfilaba las leyes hechas en Cortes, cuidaba del cobro y reparto de los

'.nu'dü?. V solo estaba cerrada cuando las Cortes se encontraban abier- 
' >■ Í‘.inpoiiiéndose este supremo tribunal de la Diputación, de tresin- 
-CuJs, uno por el brazo eclesiástico, otro por el militar, y otro por el
’.j.s aiiinicípalidades, á los que se agregaban otros tres, dos asesores 

ogado" fiscal para administrar lo que llamaba su justicia y el 
Predio ^blico de visita, teniendo su residencia en Barcelona, 

idia ciudad tuvo sus grandes privilegios, siendo su municipalidad 
... .ieio como gobierno de la misma y por su organización particular. ^
' ivstiemiiy antiguo datan los privilegios de Barcelona, en cuanto á 

,maiiizaciún interior, componiéndose su gobierno municipal de un 
ue ciento y un cuerpo de regidores que varió de cuatro á seis. 

Llpriweru juzgaba á ios concelleres y empleados del municipio, inter- 
leyes de Cortes, hacía ordenanzas, imponía penas pecuniarias 

■ ..GriíLrales, basta la de muerte, dirigía la Universidad de Barcelona,
', -tesbala enseñanza, etc., distribuyéndose las plazas del Colegio entre 
. í ri idadaiios honrados de la orden ecuestre, casi siempre doctores en 
..'̂ clio ó en medicina, los negociantes, los artistas (en cuya clase en- 

.*ah;n los escribanos), y los cortesanos ó menestrales, no entrando los 
:.,Ues hasta mucho después que tuvieron 16 plazas en el consejo.

Los concelleres de Barcelona eran ciertos magistrados populares nom- 
por el príncipe y llamados próceres ó consejeros del Veguer, 

IjvCíió un año su poder y eligiéndose ellos sucesores; ejercían la fa- 
Mtícutiva, representaban á las ciudades en los actos y funciones 

, ..Ceas, nombraban cónsules ultramarinos, acuñaban moneda, y te- 
--.n; tales privilegios que como consejeros natos de los monarcas osten- 
Mcu c'l título de ímagníficos».

O -ífíi.—La Edad media en España, puede juzgarse con un criterio
..ycciéil y afirmarse sin rebozo que no fué como alguien afirma el pe- 

biio de! oscurantismo y de la negación de todos los derechos, sino que 
l  ','r.lrario. las letras, las ciencias y las artes, brillaron en gran ma- 
. >. y los derechos y las libertades populares se manifestaron también 

yift en ninguna época de la Historia, siendo esto producto sin duda 
< rspecial organización de reinos y confederaciones por entonces 

;:’>stra nación.
irdilalisrao de la España cristiana, muy distinto al de todas las 

</.lunes ue Europa, fué necesario y útilísimo entre nosotros, y merece
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una entusiasta defensa: pues que á su amparo, los señores y TanlV- 
pudieron cada uno de por sí, y lodos unidos con el rey, acometer 
presas gigantescas y realizar las grandes epopeyas que se registras 
esta época durante la no interrumpida serie de combates con ioséri^ 
hasta lograr arrojarlos de nuestro suelo.

La monarquía cristiana también en la Edad media, merece j--; 
desapasionado y favorable, toda vez que con raras excepciones h 
los reyes estuvieron sólo atentos al engrandecimiento de su reine/, íji 
extensión de su territorio, al amparo de los derechos de sus súbdit®.? 
al prestigio de la idea patriótica y cristiana, que erau los doselemeslw 
esenciales para la encarnizada lucha que diariamente sostenían em!C 
moros.

También las Cortes del reino, que han sido juzgadas de muyáisiiu'-if 
manera por ios autores, merecen im juicio asimismo imparciaí, 
que ellas vienen á ser la verdadera encarnación de la libertad .h ; 
pueblos, durante este período de continuo batallar y de arabicioriesin. 
cesantes de los unos y de los otros, y sus procuradores casi siempr#* 
sidenciados y en toda ocasión entusiastas por los pueblos que Ies-*.. 
garan su representación, son un hermoso modelo-que siempre debkH 
imitado en los tiempos modernos.

Asimismo el concejo, como manifestación de ia vida inimiciju:, - 
además corno recuerdo M  municipio romano y del municipio g-..b l 
tiene una forma particularísima é imprime tal carácter y laiip’oj# 
vida á la administración municipal, que ya desearan nuestros muri;-.- 
pios actuales estar regidos tan sabia y ordenadamente como lo esiika 
imeslros pueblos en la Edad media, predominando los concejos, can 
emblema hermoso de la vida municipal.

Y por último, la nacionalidad española vá progresando deimaiLsi' 
ra rapidísima al amparo de todos los factores que le dan vida, y ten:-:!- 
do por base el elemento religioso, el amor patrio y la idea dê l̂a 
tad, hasta que esa nacionalidad se encuentra perfectamente engriu#- 
cida, merced á la unión de lodos los reinos que se funden en irnos?:-, 
en tiempo de los Reyes Católicos, al concluir la Edad media y cows- 
zar los primeros albores de la moderna.

'



L E C C IÓ N  48.
LA IGLESIA DURANTE LA ESPAÑA CRISTIANA 

EN LA EDAD MEDIA.

íejaporal de la Iglesia durante los siglos medios en la España cristiana.—Extensión 
/fe? pontificio.—Libertad de la iglesia.—Disciplina de la iglesia española.— Convocación
. fvdeaeis de los concilios.—Sillas metropolitanas.—Obispados.—Elección de los obispos.

,̂ .̂ l,j.3jjjjgj¡to de los canónigos regulares.—Provisión de los beneficios.—Apelaciones y dis- 
/r,53s reservadas al pontífice.—Derecho de patronato.—El primado de Toledo.—El clero. 
.-T&iambres del mismo.—Bienes del clero y sus imnimidades.—Concilios principales que 
fi' ¿slabranen España en la Edad medía.— Herejías que afligen á la iglesia duránte este pe- 
¡''Láístvrfco.—Errores de IMigecio,—Idem de Feliz de Urgel y Elipando de Toledo.~Los 
'if'S* extranjeros.—Herejías délos albigenses y valdenses.—Misión de la iglesia para sua- 
1 i la  costumbres.—La tregua de Dios y su verdadero concepto.—Las cruzadas y sus con- 
.Kísrurias.—Las órdenes militares españolas y sus verdaderos fines.—Órdenes monásticas, 
v̂ a -kiarroEo en España.—Órdenes medicantes.—Institución de la orden mercenaria de la 
- s » i s i  de cautivos.—La Inquisición en España antes de los Reyes Católicos.—Su carác- 
sU'óesa época.—El rito muzárabe y el romano.—La raza judía en España.— Su historia. 
-Vicsítades porque pasó en nuestra Península.—Su estado al concluir la Edad M edia.-C i- 

judía.—Carácter de la raza hebrea. —El sistema rentístico cristiano.—Impuestos de 
-toSla y de Aragón.—Funcionarios cjue los recaudaban.-Aplicación de estos impuestos. 
--«/iñ'iS.—La iglesia como poder moderador de los siglos medios.—El clero, auxiliar de la 
V'STífÚÁ, y de la nobleza en las empresas de la Reconquista,—Las órdenes monásticas fa- 
.‘TAriaras de la agricultura y de la ilustración.-Juicio sobre la influencia religiosa en este 

histórico.

II pcMler temporal de la Iglesia durante los siglos medios en la Espa- 
■:« í.'risilarja, debe estudiarse con detenimiento, toda vez que ella es el 
...Di de esta Edad, j  que á su amparo se resuelven las más intrincadas 

*4iünes políticas; y el fervor religioso es el acicate más importante 
;.;íra la terminación de todas nuestras empresas guerreras, siendo un 
-rieiidü grande la influencia de la Iglesia en la legislación civil y la 

L.'fi preponderancia temporal del clero, una salvaguardia de todos los 
;'.t'?r-eses sociales. ’

;’i poder pontificio tiene eíi la Edad media una grande extensión; 
que eii aquellos tiempos en que la sociedad parecía que iba á liuii- 
los Papas, robusteciendo su poder y amparando todos los elemeii- 

de sociedad y de cultura, de ciencias y de artes, dan el espectáculo 
'■ qne se sucedieran guerras, formas de gobierno é instituciones de 
-b' género, y en nada variara la grandeza y excelencias del poder 
’-.pvraidei Pontifice, Tenía que realizar una misión providencial, que 

«ahar á la sociedad, y por eso .el Pontificado, desde Gregorio VII.
^Launa teocracia universal que abrazaba todos los reinos cristianos
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Y tiene los mandamientos de la iglesia por base de su política, ccí 
do un muro inquebrantable á las pasiones de los pueblos y '
contra los yícíos de los reyes y de los poderosos. "

Pero esta dominación de la Iglesia no llegó á ser por iodos r 
da como omnipotente: mas en cambio fiié'^siembre libre, v lu t. J' 
la libertad general, la que gozaban todas las corporaciones v b i . ‘ 
propietarios, aunque en medio de esa libertad tuvo que estar rev>,- T 
do constantemente, alcanzando casi siempre la victoria y no • 
nunca una compieta derrota, pero no adormeciéndose ni con hs] . 
res del íriimfo, ni con los temores de la dictadura.

La Iglesia española tuvo variación en su disciplina, eslrecliHrí.i;  ̂ ... 
y más ios lazos de la unión con el Ponlííice romano; v ladis-, 
visigoda subsistió basta el siglo XI; j  los reyes, enrnedio de 
la, legislaron sobre religión, basta que ya\m  tiempo de AIíonC^L 
empezóse á sentir en Castilla la influencia"pontificia y varió en mj.. 
la disciplina eclesiástica, arrancando de entonces laVibiéu el n<,rr,;*r 
miento del primado de Toledo, conferido á su inelropolitario. y.-i 
esta iglesia la primada de España.

Desde la época que vamos analizando, los Legados pontificios ec 
caban y presidían los Concilios, designando el Ponlíbce al priffie-r ■->- 
lado de Toledo, después de la Reconquista, y ya desde el siírlu 
sancionando las nuevas costumbres eclesiásticas, el Código de > 
lidas. ■ ”

Los árabes cuando entraron en España, encontraron seis .■sil!;.'. 
trupolilanas, Toledo, )Sevilia, Mérida, Tarragona, Braga y Xari -:;- 
conservando las cuatro primeras sus iionores, trasladan José la de 3;;..- 
á Lugo y la de Narbona á Wich, erigiendo á Santiago en silla - 
pal en el siglo XII y á Granada en el XF. Los metropolitanos. ' ' 
siglo Xí, ejercieron las atribuciones anteriores, llamándoseles dos' , 
arzobispos, con derecho á consagrar los obispos de la provincia, r,-*' 
do el palio como signo de honor y de la plenitud del oficio poiiíiik-,,...

El número de obispados varió mucbísimo en la España crisliacrí, : 
motivo de las continuas guerras con los moros. Antes del sigh,* Xll , 
e^*aso el número de ellos y fueron aumentándose sucesivameiil'', 
niendo las catedrales, como en tiempo de los godos, un cónclave 
tro donde se educaban los clérigos y vivían ios canónigos en 
dad, y variándose la disciplina de la Iglesia, respecto á o.̂ le patíi/. ’ 
entonces en adelante, pero siempre estando en funciones el 
como senado y consejo del obispo.

La elección de los obispos desde el siglo XIÍ estaba confen-L a . 
cabildos catedrales, efecto de los abusos de las potestades serui 
que en grandes confusiones les hicieron con sus antiguas eher: ’í * 
dependientes de la voluntad espiritual y temporal; pero aunque e:  ̂ - 
bildo  ̂elegía casi siempre á los obispos, á veces los Papas los eiíg 
también, como consecuencia de su potestad apostólica.

Los canómigos regulares, desde ei Concilio de Santiago celebro;.!,. 
lOoO, fueron elegidos por sus respectivos obispos, de acuerdo cvi 
clero, viviendo en comunidad, y no introduciéndose en España L r> ■
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4.-.- í̂TUslin que éstos observaban en otras" iglesias de Europa,

■ ‘V'-" Jtjtimos años del siglo XI, y habiendo un hospital en lodo co- 
-’.y anónigosl para el sustento de pobres y enfermos.

", ¿siribiición de los beneficios que no eran de patronato, dependía 
---iiaenle del obispo á quien estaba también encargada la adminis- 

de todas las rentas eclesiásticas, pero no haciendo nada respecto 
..Ci >Í2 el coQsejo y auxilio inmediato del cabildo catedral, originán- 

.'•jüíiendas con los cabildos que pretendían lá* colación de dichos 
Chirlos, hasta que hubo transacciones en que sé separaron los dere- 

linos y otros.
yi derecho de apelación fué ejercido por el Pontífice en la Iglesia es- 

conociendo de todas las causas eclesiásticas por sí ó por sus de- 
quedando las dispensas de ley reservadas exclusivamente lam- 

ni pontífice, y cesando los Legados generales ante la intervención 
>  Ligados extraordinarios en toda clase de negocios, aunque iiiva- 

Í8s atribuciones de los obispos.
Liierediode patronato como privilegio que se concedía en tiempo 
: á los fundadores de Lugares Píos y á su descendencia, se
--'Mioi: en España durante toda la Edad media, y por eso el patro- 

á los curas y abades y á los capellanes de la iglesia , como 
. administraba todas las rentas de los mismos, y á título de 

i-r-̂ cho aquellos señores señalaban tan pequeña renta á los cape- 
. 'S, y a los curas, que no podían vivir, y hubo nece,sidad que los 
. Lr - y el Pontífice redactaran los límites de la administración de 
M;,:!!!;?. V fijaran el ejercicio de su autoridad.

de Toledo, arranca desde el año 1085, en que reconquis- 
.'vuLd, su primer prelado acudió á la silla pontificia para que 

r-rrx.-pran sus dereclios y se declarase la primacía de su iglesia,
; :uito prestigio y tanta grandeza había tenido durante la domi- 

de ios visigodos en España. Por eso Urbano II le otorgó el palio 
 ̂_r; .res primaciales, y por eso también las leyes de Partida, equi-

• '-I primado de Toledo á la dignidad de patriarca.
.yy secular, efecto de la manera como se ejercía su nombramien- 

'• ybsorbente poder de algunos señores, llegó á caer en situa- 
'.n̂ Ks, y la codicia, la violencia y las licenciosas pasiones se re-

• r jimiiclias veces contra el yugo de la Iglesia, habiendo necesidad
sv dictaran disposiciones para reprimir estos males.

■r y-' Lis costumbres del clero llegaron á corromperse de cierto 
" ejemplos tristes, producto de las exageraciones del es- 
-. í-clar y del poder temporal, aunque casi siempre el mal fné ven- 
yr el bien, y aquellos excesos de costumbres fueron redimidos

• • qemplos de abnegación, de caridad y de penitencia, y dirigiéndose-
■: '.'yriado camino, merced á la prudente política del Pontífice v 
• ''.;spos.

■ ' Li-ips del clero en España fueron aumentando considerablemen- 
■ ” ■ y a las donaciones de los particulares, llegando en este perío-

'U';; riqueza y esplendor, lo que si relajó algo las costumbres 
■' •qc-uade la iglesia, fué causa también de que la inmunidad
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eclesiasiica, que laníos prestigios alcanzó en tiempos anteriores, fe- 
aminorando y llegase un punto en que se destruyera por coinpíP-^. 
renacer defepués en otra forma á la que tuvo anteriormente. ' '  '

Los concilios pincipales que se celebran en la Edad media, va ‘ 
la forma de provinciales, ya de diocesanos, son, entre otros. los¡̂ V 
yanza, de Jaca y de Gerona, que se afanaron por corregir el Iasi",- V 
estado del clero, hasta que después, merced á la voluntad de li;.-/ 
monje Hildebraiido, se restituyó al clero á su pasada dignidad vŝ *. ’ 
en vigor la primitiva y antigua ley del celibato. Bdstos crmcílL.‘ ‘' 
fueron en gran número, se celebraron lo mismo en ios domini'> - 
íidos á los árabes que en los cristianos, conservando al prino'- 
carácter semi-polílico-religioso que tuvieron entre los godo>, v ¿7' 
do del siglo XIII en adelante carácter meraraenle eclesíá.í;iie-j! [i 
este período histórico afligen varias herejías á la Iglesia, de :■ ] 
algunas son particularísimas á la iglesia’de España.

En el siglo YÍII esparció sus errores por Andalucía el presiuVr.V' 
gecio, enseñando que las tres divinas personas son humanas v cor;. , 
reas, y que una representaba á David, la otra á Jesucristo v la f--*. 
al apóstol San Pablo. Ocurrió la desgracia de que elobispo de IliLc. 
Egilano, aceptara dicha herejía, que por fortuna se extendió ítiuyt. ' 
y filé de corta duración.

También son notables en ese siglo, la de los obispos j- l̂iv J,. í  ̂
y Elipando de Toledo, que míicionados en las doctrinas de los aril - 
Nestorianos. predicaban el gravísimo error de que Jesucristo oó 
Hijo natural de Dios, sino sólo adoptivo, y cuya herejía fué ■ 
con celoso empeño por Alcuino y condenada por los concilio'  ̂ Jh - 
boria y de Franfurí, teniendo la suerte de que al fin sus aulnr-sr.. 
ran reconciliados con la Iglesia católica.

Ya en el siglo IX se predicó también en Andalucía la hertri.. 
apadrinaba la secta de los acéfalos, llamada así porque no umiri 
cabeza, y que vino á la tierra española predicada por extraniarrí 
cuyos errores eran ayunar el día de Navidad si caía en viernes. 
í?ar el culto de los Santos, no emplear el crisma en el baiili.'unií . 
riifjo.s, admitir el matrimonio .sin dispensa entre parientes muye,, 
nos y permitir á los sacerdotes, no sólo el casamiento, sino la iim- 
habitación con toda clase de mujeres. Esta herejía fué cmdenaL 
los obispos de íliberis, Córdoba y Sevilla, y por el Concilio deCCf 
en 839.

Mas no sólo estas herejías inficionaron á la católica España, 
también las délos Aibigenses yvValdenses se propalaron porfusi".' 
de Aragón y de Castilla, siendo el fundamento de ellas efuesjaecC 
las riquezas, usar traje andrajoso, ei aceptar los principale.s ern-:- 
los Maniqueos y Donatistas, y despreciando las autoridades erlíA * 
cas, pretender que el espíritu del mal era el creador de Lodo h  
rechazando el matrimonio como cosa impura, y fti f-arniii'i I 
más desenfrenada licencia, negando la confesión \ Lj iumoíLl.M 
tudojo que los sentidos no conocen, admitiendo el fatalisnif*. y i. 
yendo en la libertad del hombre y de Dios.



de todos estos errores y herejías sin cuento, la Iglesia cató- 
Í8 única vía de salvación, y por eso esta misma Iglesia comba- 

. V  lierejías con mano fuerte, y amparando á los príncipes y á los
® ** f.j, /lAT-it/i la ViaT̂ o-íia o n fro  ÍQg

los
difüiidiaü el principio religioso, contó la herejía entre 

m I í ü c o s ,  siendo por lo tanto, perseguidos los Albigenses y

îiaMén la Iglesia, que pretendía la progresiva abolición de la escla- 
- dT'irabajaba por suavizar las costumbres por distintos medios y 
'* -"ando ío que hoy es uno de los timbres de la moderna civilización. 

‘ estos medios  ̂ estaba el que se conocía con el nombre de «tre- 
áe Dios», originada en la acción civilizadora de la Iglesia, y que 

-er el triunfo del derecho sobre el hecho, y uno de los más ad- 
-íbíe? arliíicios empleados para, suavizar las costumbres de un pue- 
■ bi'rharo. En ei siglo Xl uace esta institución en el Concilio de Tu- 
'1-1. el Rosellón, disponiendo que desde la tarde del miércoles basta 
ll:ííiana del lunes, nadie tomase cosa alguna por fuerza, ni se veii- 
¿ede ninguna injuria, ni se exigiesen prendas del fiador, teniendo

;,-.i Jc'as en un Concilio de la ciudad de Wich, en el que, como en 
b ’rírjna v en el de Falencia, celebrados posteriormente, se aceptó 
..-A.ü. de Dios» y se impusieron penas severísimas á los contraven”

• V, -’-\;endiéüdose también en gran manera lo sagrado de la Iglesia
d.i derechos de les ministros del Señor.
L 'bruzadas ejercieron notabilísima influencia é inmensos bienes á 
, .'■híivna. dando á los pueblos cristianos gran preponderancia sobre
• . isuÍLiianes, fortificando el espíritu militar, extendiendo el senti- 

'J !Í3 fraternidad, desenvolviendo el espíritu humano y mejorando
■r í Íj Je los vasallos, creando la marina, fomentando el comercio y 
..histria, engrandeciendo los horizontes y desarrollando los estudios 
-'.sréliccis. De España, sólo los catalanes tomaron parle en aquellas 
vvleBs empresas, ocupados como estaban en su incesante guerra con
• - -

j.-;., Lousecueiicia de estas Cruzadas y la tendencia del catolicismo 
'.'üveríir sus ideas en instituciones, se crearon las Ordenes milita- 

. hombres que lo mismo vestían el sayal que la cota guerrera, y 
grandísimo apoyo á la Iglesia y á la causa de la civiliza-

n. .-spedalmeníe en la guerra contra los moros, y viniendo en el 
, ■ .'O! á establecerse en España, viéndose guerrear en los campos de 
.'...h r de Murcia, de Castilla y de Andalucía, y estando en perpe- 
:.:azada contra los que eran enemigos de nuestra religión y de 
-':-s instituciones. Estos, y no otros, eran los verdaderos fines de 

‘ uuntiips militares españolas, relegadas hoy á una mera condecora- 
iiuabüiaria.

• Orlenes monásticas también nacen en nuestra patria y se des- 
- n nlmirablemente, siendo la Regla de San Benito la que preva- 
■ y-ymes de la conquista árabe, en varios monasterios, y viviendo 
-■•"td el cambio general del siglo XI, en que corrompido algo el 

‘U



3 2 2 -

I

s

clero secular, > los monjes fueron los cleíeiisores de ia nueva i4|. 
ciendo entonces aquellos capítulos generales en todas las órdeW- 
násticas y la iníluencia que ejercieran en la civilización europti-i?' 
do los efaiislros el auxilia de la ciencia, y penetrando en C a s t i 'í  
Caialiifia, en Navarra y en Aragón, poblando á España de 
|)ueblos, secando pantanos, y siendo el origen de esa poblad,¡'¡r-' 
merada entre las ciudades; viendo el pueblo español, al 
Edad media que los órdenes religiosas eran el escudo contra los ito 
rosos y su amparo en los días de infortunio. '

En el siglo XIII, á las órdenes monásticas, antes conocidas, v 
los ciballeros de órdenes militares, suceden otras que hacen 
de pobreza y humildad, y que se conocen en España con el noafcff'¿ 
órdenes mendicantes, cuyo fin era la predicación contra la herA ¿ 
ejercicio de la caridad y. la práctica.de todas las virtudes, siendoFiL- 
cisco de x4sís y Domingo de Guzmán, las dos grandes figuras de 
órdenes que tan importantisimos servicios habían prestado en 
nación, y que, con el nombre de «hermanos menores» y de 
predicado re s re c o rr ía n  inmensos territorios, predicando k  
del Crucificado.

Habiendo multitud de cautivos en poder de los infieles, creóse et ;i 
Edad media la Orden para su redención, que recibió el nomkií ¿ 
«M ercenariay que tuvo su establecimiento en Barcelona, en 
fundándola Jaime í, San Pedro Nolasco y San Raimundo de PeñiEi 
no.s.óIo con.el fin de redimir cautivos, sino de entregarse al caullwí:' 
para rescatar á los demás. Esta Orden fiié aprobada por Gregoris ll" 
1235, j  recibió la regia de San x4gustín. ' "

La iiistilución más imporianíe que empieza á presentarse ea 
período histórico, es ia inquisición, instituida para inquirir lo qaek-- 
biese de verdad respecto á la opinión.de determinadas personasbsc-  
diosas de iierejía, para que luego que fuesen pronunciadas las 
espirituales se les enireerase al brazo sonnlar. Esía rpnlnrif.rf.espirituales se les entregase al brazo secular. Este fué el verdaders 
gen de la inquisición, que en 1232 se introdujo en España por
de Gregorio IX, á propósito de la doctrina de los Albigenses, 
ciendo el Concilio de Tarragona la orden que precedió á la ínquisE:', , 
siendo muy protegida, lo mismo por Jaime I qiie por San Feriiantít. • 
conibatiendo ínnto la herejía, que se presenta el fenómeno de qu-'- 
últimos del siglo XIV j  principios del XV, muy poca noticia 
de la inquisición en España, á causa de haber disminuido m 
d, número de los herejes, pudiéndose afirmar que en el rein 
rique I\ no existía la Inquisición en Castilla.

Este era el estado de la Inquisición en España, antes de los íf-;"' 
Citólicos, teniendo bajo la forma antigua, sólo aplicación conlni f * 
herejes, y variándose su carácter cuando después se fué extenái«J=) i-, 
los delitos (le blasfemia, sortilegio, adivinación, cisma, y partie d'-- 
mente contrarios judíos y los moros, obedeciendo á las delacioiu- 
se hacían en jibro reservado, y dándose á los reos copia para su dt ' 
piero ocuiíanJo el nombre del delator y testigos, y presentándose w 
tema penal y penitenciario de la Inquisición, anterior á los R̂ ,
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niicko más rudo y fuerte que el de la Inquisición posterior; 

" ' ‘‘ '̂‘bmníSimos los autos de fe, y restableciéndose con gran irape- 
á petición de la reina D.'' Isabel, con elfm de extirpar de 
los judíos y judaizantes y después á los moros del reino de

período la Iglesia católica tuvo un cambio notable con_ la 
del rito mozárabe, tan usado anteriormente, y su sustitución 

'':rTwmno, verificándolo en Aragón, Navarra y Castilla, y por fin 
--líab’ició esta novedad litúrgica en todas partes y la dependencia 

" /v rco ü  el Romano Pontífice.
'”"raa iudíaj que se extendió por toda la faz de la tierra, y que no 
/ i  ic Pene iiacionalidad propia, pensó desde muy antiguo estable- 

' '-r. ĥ ffibieii en España, y asi lo hizo, viviendo como en todas partes 
!¡lrcio. la usura y las artes de especulación, no muy concienzu-

"VgTiue se lia dedicado. , . t
' jíl^Téeque los judíos llegaron á España cuando Tito destruyó a Je- 

pero es lo cierto que el primer testimonio histórico que de 
J-'*sácese encontramos son ios cánones del Concilio de Hiberis, en los 

ií'f stí aconseja á los cristianos que se separen de los judíos que habían 
á nuestra nación.

 ̂ -'j España pasaron los judíos por vicisitudes distintas, teniendo una 
■..ífión ventajosa al principio de la dominación visigoda por su cono- 
■ 'Hálito en las artes y en las industrias, separándolos de los demás, los 
' Silos de Toledo, y siendo tratados con gran dureza hasta el reinado 

Ya en tiempo de la Reconquista vivieron dedicados al co- 
.iSkVsiendo amparados hasta por nuestros códigos, y llegando á 
Si?algunos de nuestros reyes tesoreros judíos, pero desde la época de 

situación; y la voz de San Vicente Ferrer 
S í  que dejarse oir para que no se consuma en Valencia un degüello 
Seffil de hebreos, que de buena ó de mala fé reciben el bautismo.
* á: concluir la Edad media, su situación era muy desgraciada; pues 

se les prohibía el público ejercicio de su culto y llevaban un dis- 
■',r»LVü especial como marca de ignominia, concluyendo verdaderamente 
-1. Hda histórica en España cuando los Reyes Católicos lanzan sus ana- 

contra ellos, crean el Tribunal de la inquisición, y conquistada 
va5Í3, decretan su definitiva expulsión de los dominios españoles.
L?. dvilización judía está caracterizada, por ser una raza iiileligenle 

■■ acÜTd, que bacía del comercio y de la industria los elementos de su 
El comercio de alia banca, y la usura, han sido siempre las 

■'riiestaeiones de su gran poder rentístico, pero en España, en el siglo 
%,« minifiesta su civilización en obras de Filosofía, Medicina, Alqui- 

Poesía, aunque carecieron de Escultura, Arquitectúra y Pintura, 
) horfibrp:; rrnp. xn'vffm sin natria v sin estado nolítico.

^ ^  ---------- --------- ---------- j ----- ----------------^  -

! hombres que vivían sin patria y sin estado político.
Eiearácter de la raza hebrea está simbolizado en el afán del lucro, 

y"! coser dados más que al trato de la logrería, especialmente en los 
donde eran más mal mirados; pues que la falta de libertad de 

-ihrístadün y la inseguridad en su cumplimiento, les hacía ir á la vi- 
Í.V, H ánimo y a los vicios propios, y á su falta de consideración, re-

t
r
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flejándose siempre su carácler interesado que les hacía llegar r -  ; 
logro de sus aspiraciones metálicas, hasta k  abdicación de sus sfe

O Q n  H m í a n Í A o  t r  l - i o c t o  l a  tt/ i t i í q  A a  I n r -  _____ *«  ̂ .grados sentimientos, j  hasta la venta de los seres más queridos fe?* 
corazón- .

El sistema rentístico'cristiano se fundo siempre en el prívilema,  ̂
sociedades nacientes á quienes habían de hacer concesiones ninL f
liarías, viniendo. después .la exeocióii. como forzosa consecueack'¿* 
mismo, estando libres de tributos, la lobleza y el clero, y apareekí 
desordenada en im principio la exacción de ios mismos.

Los impuestos de Castilla y de Aragón vienen .á simbolizar los áti? k 
España, y como hemos visto eran los principales la «cuota», 
satisfacía al que convocaba á la gente de guerra, la «moneda 
por el reconocimiento del señorío real, el «llantar», que se t 
rey cuando llegaba á una ciudad, la «capitación de judíos», la-( 
la», la «pecha» ó contribución de los villanos, la «bolla», y el 
que gravaba las manufacturas catalanas, así como los impuestospilí '■ 
eos de que en casos determinados se echó mano para salir de apiiii» '. ...:'..

Para la recaudación de estos tributos había en .Castilla un may.-.rli- ' '  
mo general del reino, ó supremo administrador, que recibió el ncísríe-
de bayle ffenera!, en Aragón, habiendo además otros ñmeionarios sii¿¿ 
ternos con el nombre de cancilleres, notarios mayores, coged&rfít 
arrendadores, con funciones particulares cada imo.*"  ̂ "

Estos impuestos no iban a la caja general del Tesoro, sino 
iplioaban á pagos especiales, no realizándose la centralización ie H»- ■
denda hasta el siglo XVÍ;. y siendo causa de que como los gastos¿ sk 
crecidos, j  la guerra, los monasterios, las iglesias, la recompeos'ih 
los servicios prestados, etc. se pagaban con ellos, de aquí que k f e i  
muchas filtraciones y. que no estuviese reglamentada, cual m \  
desear, la inversión de estos impuestos, 

üriUca.—lM iglesia Católica tenemos que considerarla siempre:.,::, 
poder moderador de los siglos medios, puesto que dada la fuera fith  
regía y la fiereza que á veces imperó .en ellos, á no ser. por las doctá- 
lias fie mansedumbre y dulzura del Catolicismo, no hubiera podio 1̂ - 
manarse la vida social y ia rudeza de la campaña de la manera eos»'b 
logró la Iglesia, con su oportuna y moderada intervención.

Añádase á esto que el clero, no sólo en aquellos tiempos se 
á la predicación y á los sacramentos, sino que ayudaba al re 
nobleza en las empresas de la Reconquista, no solo persona.  ̂
cuando era preciso, sino desde su puesto sagrado, predicando é i 
cando á sus fieles el respeto hacia sus,reyes y hacia sus siiperíoi 
rárqoicos, y se verá el imporlaníisiiiio papel y el grande aii.x.ilie.̂ ,.„,„........
Clero tuvo durante la Edad media para los reyes y para ios nobw, tr,' 
aquella época tan levantisca y de continuo guerrear contra k» mvr-.s 

Y mientras nobles, guerreros, y algunos sacerdotes, estaban ’ " 
dos a k  gpnde empresa de la reconquista, las Ordenes mo 
eraiij^eii el secreto de los ckostros, k s amparadoras ,de ks k,.,. 
Ciencias y k s  artes, y al mismo tiempo se dedicaban á los cultlfíf 
coks, hasta el punto de dejarnos.no sólo obras notables de todos’

f'S::". i ■



- >iel saber humano, sino métodos especiales de cultivo y asociacio- 
% igMosas á la agricultura especialmente 'dedicadas, que hoy se 

ygg siguen como modelos muy apreciables, 
fu este periodo histórico tiene la influencia religiosa un carácter 

4jl í*íil8rísiniü, que hay que juzgarle desapasionadamente, puesto que 
Vf3 el fanatismo religioso el que guió á los hombres de toda esta 

l/i¿gÍH0 un verdadero espíritu de religión y de piedad, que enarde- 
los ánimos y levantando los espíritus identificaba á los inferio- 

.4  e» los superiores y con el monarca, y de todos formaba un admi- 
■ conjunto para ir á combatir con los enemigos de la religión y de 
' J f í Ú i ,



L E C C IÓ N  49.
CULTURA LITERARIA, ARTÍSTICA É INDUSTRIÁL DE Lá 

ESPAÑA CRISTIANA EN LA EDAD iVIEDIA,

La caltura literaria de España en k  Biad Media.—Ignorancia general.—Los ré 
saber hamano se refugian en los mona¡3terios.—El idioma castellano.—Primeras Ietrs« 
ñolas.—Las crónicas.—El nacimiento de las Universidades.—El latín se corroffijie 
ma la lengua caslellana.—Frimeras manifestaciones desde el poema deí fid  h»' ■ ■ • .
5 0  el Sa S io .—Otros escritores basta Juan de Mena.—La literatura en el siglo XV.—Lías iÉfi'i 
conversos.—Los cronistas del siglo XV.—Progresos de las ciencias.—Los libros th  caVár i 
—Los romances.—Aparición del teatro.—Las llamadas lengua y literatura catalaBEi.— 
sía, catalana ó  provenial.—Los trovadores y el consistorio del Gay Saber.—ínlaeiitíi ■ 
literatura Provenzal en Castilla.—La erudición caracteriza esto período histórica.—1 5 
Has artes.—La arquitectura con sus tres períodos.—Las artes industriales.—Ivt 
.—La industria de hierro y bronce.—La talla de marfil—Los trabajo.? de bordólo y ;- 
ria.—La relojería.—Las artes mecánicas.—La escultura.—La pintura.—La niLica, 
agricultura.—La industria.—El comercio.—La marina.—El arte militar.—Lpir.t;.i ;
resco de esta época.—Gremios.—Costumbres.—Torneos.—Pasos honrosos.—Bandos. 
líVíi.—La cultura y civilización de España se desarrolla durante la B.dad híedia cyr J  

lio de las órdenes religiosas.—Carácter particular de las Universidades en la Eii;-.'! Id-- • 
Juicio imparclal sobre la literatura y su carácter en este período histórico.—Las ' , . , 
y sus caracteres particulares en esta época.—Las costumbres reflejan el espiriüs 
á la Sociedad espaiola en la Edad Media.

cultura literaria de España en la Edad media, lia sido 
muy distinto modo por los autores, aunque siempre con 
pii^  unos la han creído nula, y otros la han elevado á altura superi -■ 
á la que realmente tuvo en aquellos tiempos, debiendo a. ctI.í-  
criteno imparcial para juzgarla.

AI comienzo de la invasión sarracena apagóse la luz que -i .M'. 
minado con vivos resplandores á la Edad media, al seguirlos] resíia: • 
literarios de los tiempos anteriores, y desde ei siglo VIH al .\: 
un verdadero período de obscuridad literaria; pero ya desde .. 
se despierta la inteligencia immana, y en el siglo XÍÍI aparece i." . 
ratura, ílorida y arrogante, para llegar, en el XVI, al periodo ;*:id . 
de SE grandeza-,..

En aquellos tiempos de ignorancia general los restos del  ̂-.b- : 
mano se refugian en los monasterios, puesto que los clórigo» v b.- ... 
jes eran los únicos que sabían redactar una escritura y reunían en U"- 
bibliotecas los escasos libros que existían, transmitiendo á .'ó-v.- 
ciunes posteriores la historia de aquella edad. Yeso que hq 1 ’ 
siguió en.absoluto esa corriente de ignorancia gei.er.d. ; _
monasterios aparecen hombres que euftivan toda clase de cieñe.



:.v-jrce nombres importantes anteriores al siglo X, que justifican 
lirrírr-iatles, y aumentando los progresos científicos del siglo XI en 

escribiéndose ya verdaderas historias y haciendo adelantarf i l i l í
í>iencias y distintos estudios, 

y] ifliama lalino fue el lenguaje oficial y literario hasta el siglo XI,
j ^f ,  í-ví O /̂ 1 1 y i . __... ___1___;;IP parece comenzó á adoptarse el . castellano como lengua vulgar,

T __ _ y, í  /-I'I r\ TVA O T'\r\/> n  T a T '  /"i ¿ i  l í^ C  / n Y * lC ifin 'rT i/ -\«  !iT"\>r»rtí^ "I y», ^;1* !,] 'Como idioma peculiar de los cristianos libres, en los reinos de 
V-rb y de León, obrándose una revolución en el latín al revestir las 

del romance; pero sin perder nunca el castellano su inmediata 
Jel latín corrupto que se hablaba en las montañas de Asturias,

. ii‘iAo ya en el siglo XIÍ el idioma formado y con regularidad grama- 
L y en el XIII con galas y ordenada estructura, presentando el poe* 

,;i í?l Cid y los escritos de Berceo como primera manifestación de la 
rúCí-í castellana.
Lis primeras letras españolas aparecen bajo la forma poética y el 

iiel Cid puede considerarse como el primer monumento indiscii- 
;ÍLí ya de la lengua castellana, y la primera manifestación literaria de

idioma, /  ̂ ,
Las crónicaŝ  fueron también representación literaria de España 

época, siendo muy numerosas las que por entonces se escribie-
■ -i y que bajo la forma de crónicas propiamente dichas ó de cronico- 

-ie manifestación externa distintas á las visigóticas, se nos presenta 
h'j la finiera aparición de la prosa en nuestra lengua castellana.
£1 radrnieato de las universidades como centros de estudios genera-
- ¿<í una forma de expresión de la cultura literaria de la Edad media, 
uiúse como primeras las de Falencia y Salamanca, fundadas por 
;r.so in y Alfonso IX, la de Valladolid por San Fernando, y la de

p‘̂ r Jaime el Conquistador; y fundándose más tarde los eslu-
- fle Alcalá por Sancho el Bram, y otras muchas en gran número,
. prueba de que, á pesar de todo, la Edad media española no revis- 
ó.i caracteres de obscuridad que en otros países.
-kiitesde reseñar siquiera sea someramente las manifestaciones es- 

de nuestra lengua, hay que ver que el latín, como idioma oficial 
dl̂ reno. que vivió en los comienzos de la Reconquista, se fué corrom- 
ciíü sucesivamente, y ya en el siglo XI parece que se presenta con 

lacter vulgar, variándose de tal modo en su original latino, y for- 
i:üí,.seei romance con inmediata filiación del latín corrupto que se 
..¿M en Asturias, hasta que, en el siglo XTI, ya el idioma está for- 
,*ayeoel XÍÍI ostenta todas las galas y ordenada estructura de

■ lifigna.
..5? primeras manifestaciones de la lengua Castellana desde el Poema 
. D. zAlfonso el Salio, abarcan, á más de este Poema, como
-íuestoción de poesía natural y original, las obras variadas de Gon- 

. - ce Berceo, de los principios del siglo XIII, las del clérigo de As- 
..‘..^uan norenzo (k Segura, y algunas otras en prosa como la ver- 
• castellano del Fuero Juzgo.

. .,rie D. Alfonso el Salió hasta Juan de Mena, merecen citarse las
■ -is.'íü prosa y verso del Rey sabio, lo poco que escribió su hijo don

■ '
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Saiicko, las <lel Infatile D. Juan Mamielj las del Arcipreste ¡Ic 
oiras, que demuestran los adelantos que la literatura iba liacie',. 
rante estos siglos de elaboración de la misma. ™

Con Juan de Mena se inicia otro período literario que 
lifican de decadencia, teniendo en cuenta que el siglo anterkfh,-' 
sido de gran vigor literario; y por eso después de Juan de Mena,*¿, 
citarse á Fernán Sáncliez de Tobar, á Pedro López de Ajala jj.,,. 
Ñuño de Villasan que son los poetas cronistas de su tiempo y qU; 
nen á simbolizar algo del movimiento literario de aquel siglo'. ^

Hay ya en el siglo XV otras influencias para nuestra literaluíi, - 1* 
los remados de D. Juan II y Enrique IV se presentan manifestK¿; 
de un gran desarrollo literario desde el marqués de Villena y la gar. 
ción de los consistorios del Gay Saber basta el marqués de Saatlá.x 
así como con los Manriques y los Urreas, y los escritores ea 
Fernán-Gómez de Ciudad Real, el Tostado y otros, que rnuestea ¡u 
adelantos literarios al finalizar la Edad media.

Muchos judíos se convirtieron por entonces, prestando con l4Iu % 
des servicios á las letras patrias, y siendo notables entre ellos ios 
bros de la familia conocidos con el nombre de Santa María ó de Cám. 
gena y Juan Alfonso de Baena, así como Fray Alfonso de ■, 
rabino entre los suyos, y otros muchos que dieron no pocas prr.í,v«:, 
su amor á las letras, distinguiéndose como escritores y corno fiblsíf;, 

Los cronistas del siglo XV se distinguen por la foroia espídela!' 
escribieron sus historias, citándose como modelo de las mismas í'rfia--. 
Pérez de Guzmán, Enrique del Castillo, Alfonso de Falencia y ,;r 
que presentaron la Historia bajo la forma de crónica, y corno ; 
nifestaeión notable de la forma Jiteraria de aquel período hislóriiv.

Todas las ciencias hacen progresos durante la Edad m.edia, íigiirtíf;- 
do Alfonso X á la cabeza del renacimiento científico en España c. 
sus célebres «Tablas Astronómicas», y siendo el más insigne d? .> 
filósofos de esta edad, Raimundo Lulio, que escribió sobre lo-larv"»' 
de asuntos, así como se deben mencionar entre los teólogos, á SaaB-v 
mundo de Peñafort, á San Vicente Ferrer y á otros.

Durante los siglos medios, la mayor fecundidad de la lilcrbl 
usaba en los libros de caballerías, como una de las manife-stacij.- 
ía poesía popular en prosa, y que hoy permanecen olvida dus J-r'L 
Cervantes Ies dió el golpe de gracia. Importados de Inglhlerr' ; 
Norte de B'rancia, se extendieron por toda España, siendo la 
los Amadicis y de los Palmerines, las dos principales maiiit'-:-./. 
de estos libros, que concluyen por su grande desprestigio y ¡j;;- ■. - 
como última manifestación los libros de caballería á lo diviao.

También el romance hay que considerarlo como otra form"' - 
poesía popular, que con el nombre de Cantares y de Trovas. .. 
ron en nuestra nación, hasta que perfeccionadas la lengua y ; ■ 
vulgar apareció verdaderamente el romance, de que se forir:b?¡... - 
lecciones ó romanceros y de los que aparecen varias clases t hn . 
bre de «Hislóricoss, de «Moriscos», de «Costumbres popifiaicí.  ̂
varios asun los.
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í-gii-Q es la última maiiifesíación de la poesía popular en España, 

. {Lh ios misterios de que ya se ocupan las leyes de Partidas, hasta 
'iivJera aparición del teatro con las coplas de Mingo Revulgo, el 

'r í í a  antre el amor y el viejo» y la tragicomedia «La Celestina», 
espacio de tiempo en el que va presentándose la aparición del 

con formas más ciaras y definidas para aparecer más tarde 
r>s obras de Juan de la Encina, Gil Vicente y Torres Naharro,

■ “>.r7erdaderos iniciadores de la manifestación dramática en este pe- 
Mstórico. , _

ra Cataluña, lo mismo que en Castilla, la descomposición del latín ó 
rústico, se obró por igual transformación, con alteraciones aco- 

dsias á la disposición oral de los moradores, y en los siglos X y XI 
Carece el latín, apareciendo en los documentos oficiales la nueva 

había de hablarse en Cataluña con.el nombre de romance,
* harnáuifose por unos provenzal, por otros catalán-provenzal, por otros 
- um'j-provenzal y por otros lengua de Oc, como propia y exclusiva 

ieüguaje catalán y como engendradora de la literatura propiamente 
.¡Masa, que con caracteres especiales había de aparecer posterior- 

seiitfi.
E>td poesía se presenta con los nombres de catalana ó de provenzal, 

vfpje la aceptaron los más próximos á la Provenza, recibiendo tarn- 
;Vala deiiouiinación de lemosina, y siendo la verdadera lengua de los 
<■ Tfvlores. enriquecida con diferencias dialécticas que rechazaban 
,:ík forma literaria, tenida por grosera y fundada en el habla común. 
Mas tarde, al amparo de esta poesía provenzal, empiezan á aparecer 
-trovadores por la unión de las Gasas de Barcelona y de Provenza, 

;;eseuiien por una nacionalidad de lenguas y de costumbres, y cuya 
..'i?:Btara cantó la institución de la caballería, que cuenta con más de 
iiíigl&s de vida y que aparece con caracteres de poesía lírica corte-

a. Ellos idearon los Juegos florales de Tolosa y el consistorio del
f.'iv saber, que trasplantados de Provenza á Cataluña y á las demás 
.'iieíde España, van teniendo boy renacimiento bajo la"misma forma 
h s"-ncierío del Gay Saber.

Lasinfnieiicias de la literatura provenzal en Castilla se marcan, no con 
■rh significación como en Italia y en Alemania, á pesar de que los 

:r-orlores tuvieron á veces gran prestigio en la corte de nuestros mo- 
-Jfits, y llegó aquí por conducto de D. Enrique de Villena, su iníluen- 
•j'foíiüa manera característica de que dan buena prueba los escritos 
A roarqaés de Santillana.

toüo esto está caracterizado por la erudición; así es que la suti- 
te  cavilosidades, campeaban en todas las manifestaciones lite- 
¿e la época, buscándose el análisis, el examen y el estudio de los 
V de los monumentos, y siendo la Filosofía, la Teología y sus ra- 

®Hpxiílares, con la Dialéctica y la Metafísica, las principales maní- 
■A-i'ionp del entendimiento humano en los siglos medios.
« M a s  artes bajo la dominación cristiana en la Edad media pre- 

Aítt í?mbién manifestaciones especiales, ya como continuación de las 
t e  vagóticas, ya como modificación de las mismas.

42
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La arquitectura presenta en este período una gran transformac' • 

aparece con el nombre de estilo gálico ú ojival, j  á su vez tiene Ireséiv! 
cas: la primera hasta el siglo XIÍI notable por su .sencillez: la 
en el siglo X í¥ con mayor gusto y riqueza artística; y la lerc-14.^" 
co florido, en el siglo XV. con prodigiosa variedad en los a.k- 
Ejemplo de la primera, la catedral de León; de la segunda, la deBír* 
felona; y de la tercera, la de Sevilla.

Las artes mecánicas ó industriales se continuaron perfeccioiasi  ̂
durante la Edad media, siendo notables los paños y tejidos de 
Castilla j  de Extremadura, la construcción de buques de Vizcavg, 1%. 
turias y Galicia, la de armas de Castilla, y la de sedas de C3slilli,í¿  
cia y-Granada.

La orfebrería es la industria que ha conservado más antiguos 
diietos del estilo latino bizantino. Sirva de ejemplo la catedral d-* C;: - 
do, donde se conserva la Cruz de la Victoria, y la Cruz de los 
recuerdos de Pelayo y de Alfonso II, el relicario de Fruela j  el >1 
Santa, obra de los siglos X al XII, así como otras muchas "olsrH I 
orfebrería que se conservan en la catedral de León y en la de ToLé ■, 
y en el Museo Arqueológico Nacional,

La industria de hierro se manifestó en verjas para iglesias coBpis 
delicadeza en el forjado, siendo notable la de Santa Ana de BareeLsi, 
como ejemplo de reja románica., las de las iglesias de Barcelona mm 
de verja ojival, y la de Toledo como de estilo plateresco. En Irabajfts 
de bronce puede citarse el magnífico tenebrario de la catedral de Srv 
lia, que tiene por coronación las figuras de los apóstoles.

La talla de marfil fué muy cultivada en España. Conserva la cilf- 
dral de Oviedo nn díptico consular del período de Justiniano, habk;.,f;; 
otros muchos en el Museo Arqueológico Nacional, siendo las priíH:'”.i- 
les una arqueta del siglo IX y otra del XII, procedente de San Lllw} 
de León, y otras imágenes demarfil, como la Virgen de las Balaiksáá 
el siglo Xíl, que se conserva en la catedral de Sevilla.

Entre los trabajos de bordado y tapicería se cita como el niásaLi> 
giio el tapiz bordado de la catedral de Gerona, representando la Cre.;- 
ción., obra del siglo X, y otros ornamentos bordados y pintados o-‘  ̂
siglos XIV y XV, conservándose también ricas tapicerías del sigbXV 
entre ellas los paños de los Reyes Católicos, que se existea ei: 
catedral de Toledo, y algunos otros.

Respecto á relojería, hemos de afirmar que á fines del siglo XIV?.- 
iuirodujo en España esta industria siendo los primeros relojes de i.:::'- 
que se pusieron, el de Barcelona y el de la Giralda de Sevilla.

De las artes mecánicas ya hemos hablado incidentaimeníecos islf» 
rioridad. Todos estos oficios de industria se constituyeron engr€í¿í.í 
en la Edad media, publicándose ordenanzas para los mismos eeaa ¿I 
ordenamiento de menestrales de D. Pedro í, y siendo el gremio 
tlgüo de todos el dedejedores de Segovia. y_;'.

La Blscultura presenta un gran progreso en el siglo XIIÍ, dÍ5íÍDgtt>p 
ÜQS& las esíátuas p jr sus formas sencillas, aunque careciendo & fi®-
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Y en el XIV es mayor la perfección en los detalles, adquirién- 
 ̂ ■' *0 ésta en el siglo XV.

especialmente la mural, tiene escasa importancia en las 
;*"iedicándose el pintor á ejercitarse en las vidrieras donde los 

tratados con gran arte, y presentándonos el modelo no- 
«'e>áela pintara en los miniados de los libros donde hay gran finura 
t #«noia en el estilo.
' ¿I fflásica también se cultivó, principalmente en los templos, creán- 
- fstablecimientos para su enseñanza, entre ellos la Escolania de 
¿sserrat, que fué el más notable de Europa, y la Escuela de Sala-

""k^^ieuliura, descuidada en los primeros tiempos de la Reconquista 
Kísí ao existir ni el trabajo, ni la libertad, comienza á renacer en elsi- 

XI por la aparición de los concejos y por el establecimiento de las 
** principales, así como por el apoyo que á la misma dieron las 

monásticas. De aquí arrancan las ordenanzas sobre riegos con
ea las leyes de Aragón y en la de Partidas, y otras disposicio- 

•ísübre montes que favorecieron mucho la agricultura española,
|jt mdnstria también retrocedió con la invasión de los moros y por 

de libertad para su ejercicio. Por eso en los siglos IX, X y XI, 
pocas manifestaciones industriales, pero en el XII y XÍII, se 
1 ya disposiciones sobre las industrias, organizadas en gre- 

s», y en ios siglos XIV y XV adquieren más importancia hasta ro- 
>üterse y organizarse por las Cortes de Valladolid y por las de Da- 
5 ca, que conceden ordenamientos y privilegios á las industrias.

"■ comercio aparece pobre desde un principio por la falta de comu- 
ypor las trabas que para el mismo existían, desarrollándose 
Sesde el siglo XIII en adelante, y apareciendo el exterior 

de Sevilla, y con la creación de la casa de contraía- 
, y la aparición de las primeras leyes mercantiles.

Eo cuanto á la marina, que estuvo bien escasa bastados tiempos de 
recibió por este monarca gran impulso al crearse los talleres 
que hoy es la Maestranza de Sevilla, y al concederse oíros 
por monarcas posteriores, 

arte militar adquiere importancia desde el tiempo de Alfonso XI 
rhs milicias concejiles, que en tiempo de San Fernando fueron ya 

fefis muy disciplinadas, no siendo cuerpos permanentes hasta la época 
y siendo desde D. Juan I los cargos principales de la 

'..aya elde mariscal y el de condestable. Las máquinas de guerra se 
’*iéccionaron desde San Fernando, generalizándose el uso de la pól- 

‘ este período histórico.
S espíritu caballeresco de esta época, se determina por los ejercicios

8íteffibres militares, que tan en boga estaban entonces, y de que 
manifestación algunos actos importantes realizados en ella, y las 
que los describen.
gremios venían á ser la representación de la estrecha unión que 
fntre los que practicaban ios oficios é industrias de todo género 

qI gmparo de ordenanzas particulares para su régimen in-
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terior. Estos gremios, aunque modificados en su forma de ?ida tfg|j- 
de resucitarse en la época actual.

Las costumbres de loS señores y del pueblo, especialmeiile deii,v> -, 
meros, varió mucho durante todo el periodo de la Edad media, er4-. 
dose la clase especial de los letrados en que se atiende al saberr^ ''' 
iiacdmiento, creciendo el lujo á pesar de las disposiciones de lask^ 
suntuarias, y habiendo necesidad de que se dictaran dispo?icios -̂íI-, 
verísimas para que este lujo, que corroía á la sociedad en el siglcl' 
concluyese con el mismo, ya que de los nobles había pasado 
y amenazaba invadir á toda la sociedad.

Toda la Historia de la Edad media está llena de escenas romancei?‘si 
caballerosas, de torneos y de justas, que no venía á ser otra cosa |g#( 
alarde de! espíritu caballeresco que dominaba en ella, usándose 4̂ % 
en las coronaciones y matrimonios de los príncipes, para cel̂ b̂rar r; . 
torias, ó para otro suceso importante, y siendo causa de desgracias sir, 
cuento y de la muerte de muchos valientes caballeros.

Guando estas empresas se acometían al calor del entusiasmo aiK-r s- 
por un caballero en honor de su dama, se llamaban pasos Lonr:e-% 
de los que son testimonio claro el cPaso honroso de Suero de Q!iíí;c.t;-.-4 
y el de D. Beiírán de la Cueva, en el Sitio Real de El Pardo,

T este espíritu guerrero que á fines de la Edad media se disipaba ?. 
Justas y torneos también se mostraba en ocasiones dadas por 
intestinas y particulares en que la nobleza contra el rey, y unos 
res contra otros, y ciudades contra ciudades, formaban parcialifeN 
que se traducían en luchas civiles y que en la Historia s§ conoces m  
el significativo nombre de bandos de la nobleza.

Critica.—La cultura y civilización de España se desarrolla üiiraE>; 
la Edad media con el auxilio délas Ordenes religiosas, pues quefle'"!: 
modo era imposible que pudiera realizarse, teniendo en cuenta que 
vivían al amparo de la guerra todos los pueblos y todos los señora,? 
que si no hubiera sido por ese campo neutral de! cultivo de lasoieaeii 
las letras y las artes, hubieran por completo muerto en nuestra pari*, 
durante la Edad media. .

Las Universidades como agrupaciones de maestros y como sitios á: r> 
de se enseñaban los conocimientos propios y los traídos de otros psípí, 
tienen una gran influencia y una alta significación en la Historia á*; b. 
Edad media, no tan solo por ser centros grandísimos de culluia. 
á millares acudían los alumnos para escuchar la enseñanza de bsir:- 
fesores, sino también por la vida íntima de dichos centros docentes.*':; :> 
existencia, propia é independiente, distinta á la que tienen en 1“ r-;' 
tualidad.

La literatura tiene un carácter propio en este periodo histórieii, fí’* 
merece qe Juicio imparcial, pues que unas veces aparece como ir 
V exclusiva de nuestra nación y otras con influencias extrañas qutii'* 
dificaron su carácter y que la hicieron á veces muy dulce y asiaLf. 
como ocurría con la influencia provenzal ó lemosina. Por eso kispir* 
cial el juicio que debe emitirse de dicha literatura, diciendo qiiesefo®- 
merced á grandes trabajos en medio del continno batallar de ios
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odios y que representa un esfuerzo gigantesco de la inteligencia 

” Es^ñs dorante la Edad media,^[cuando la ignorancia era mucho más
p-,3fral en oíros países

tialismo las bellas artes tienen caracteres particulares en esta época, 
.-•¿i) nos lo demuestran esos magníficos ejemplares, que son recuerdos 
•í Jichis Edad, y que se conservan especialmente en nuestros monumen- 
f religiosos, que hoy sería sumamente difícil imitarlos, ya por los de- 

va en la elegancia de su construcción, 
pjr último, las costumbres esencialmente caballerescas y guerreras 

¿I esta edad, los torneos, los pasos honrosos y los bandos de la nobleza 
él símbolo más acabado y fiel de lo que era la sociedad española en 

fftt edad y reflejan el espíritu levantisco y altanero de la nobleza por 
- f. nees, así como dan idea de la situación del pueblo durante aquellos 
fiespss de continuo batallar y de constitución de nacionalidades.



LEC C IÓ N  SO.
LA LEGISLACIÓN ESPADOLA, DESDE EL PRINCIPIO DE LA 

RECONQUISTA, HASTA EL FUERO VIEJO DE CASTILLA

Legislacián española en el período de la Reconquista.—Elementos que durante - ,  

ca se desenvuelven en los distintos reinos cristianos.—Yariedad legislativa.—Titr'*. 
comprende.— Nacimiento del sistema foral. — Su doble aspecto.—Los seSoríos.—Si r 
y clases.—Los feudos.—Sus efectos.—Decadencia de las leyes godas.—Fueros 
—Trascendencia que tuvieron los fueros municipales.—Principales fueros murúcipaVi 
Manifestaciones de los mismos con respecto al Derecho civil, público, penal j  p-... 
Principios que dominan en los fueros municipales.-Fueros provinciales.—Ligera - 
los de Aragón y Cataluña.—Representación nacional en España durante k  Er-. ¡
Las Cortes y su po<Í€r legislativo.—Códigos nobiliarios.—Ordenamiento de E  
Nájera.—¿Por qué vicisitudes pasó?—El Fuero Viejo de Castilla.—Verdadero c .ri.-. 
este Código.—Elementos que le informan relativos al Derecho civil, al público, al pera" 
al procesal— Fuerza legal del mismo,— C>//iVa.—Juicio acerca del sistema ford . 
Carácter particular del feudalismo en España.- Qué fin realizaron los fueros mimicipaía 
nuestra patria.—Carácter especial de los fueros provinciales.—Importantísimo pspd é. x  

Cortes en este período.—Su nuevo carácter con la entrada en ellas del estado 
códigos nobiliarios como símbolo del poder de la nobleza española durante k  Edasl C.

La Legislación española en el período de la Reconquista, se íí'..-; ,■ 
seuta variando absolutamente de forma, á causa de la' invasión m.'. 
mana, y  por la política de los invasores, así como por el naeiraiea; 
los reinos de Asturias y de León, y la formación de otros .K>ta-ios, 
amparaban la causa española y cristiana, rompiéndose la unidail a- 
nal, y premiándose particularmente á las fuerzas vivas Socihl-.s. . 
ayudaban la Reconquista, por lo que se rompe también la uaii-.l '. 
gislaiiva, naciendo las leyes de la nobleza, y del clero, y las 
del elemento popular.

Por eso durante esta época hay necesidad de que se esíndiva ¡jv;. 
tos elementos para el desarrollo legislativo en los variados reii¡''.' c.- 
tianos, siendo en primer término la nobleza, dedicada exchisivir..- ; 
á la guerra, de donde arrancaron derechos especiales concali:-' : 
los reyes, corno premio de sus proezas; y el clero que. fiviiJuijv'. 
guerra con los infieles, conquistaron territorios y adquirieron d-i ' ■ 
señoriales; las municipalidades, que si estuvieron algo ecdp̂ aJ.." ■' ■ 
rante la dominación goda, vuelven ahora á tener grande vida, y-.e: 
fnnciones de administración y de gobierno; y las Cortes, que 
derecho de nombrar procuradores para que las representen i-n --

,
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- de los rejes, nace de aquí la participación del estado llano en el 
' de los reinos, y la aparición de nuestras antiguas Cortes.
* er esta tercera época de la historia legislativa de España, hay 

a verdadera variedad que presenta iin aspecto múltiple, y que arran-
desde el planteamiento en España de la legislación forai, y llega 

el Ordenamiento de Alcalá.
f-aiprende. pues, desde los años siguientes al 711, en que ocurrió 
Vjta de Barbate y la invasión musulmana, hasta el 1348 en que se 
.*nArió el mencionado código; y en ella nace el verdadero sistema 
í  ó colección de privilegios y franquicias á determinados pueblos y

^'ístema forai nace por la destrucción de la unidad nacional y le- 
' Silva de la antigua monarquía goda, y por la guerra de la Becon- 
"'Sa con los invasores, al demandar los reyes el auxilio á la nobleza 

¿ 'mieblo para aquella gigantesca empresa.
Prkenla un doble aspecto, pues si bien tiene el carácter común de 
hilegiaria para todas las clases á cuyo favor se dicta, tiene también 
;í variedad grande originada por las necesidades de cada una de ellas; 

^“ultando que por un aspecto tiene el carácter esencialmente nobilia- 
 ̂y por el otro, municipal, propiamente dicho,
'..os señoríos, confundidos por algunos con los feudos, vienen á ser 
agrandes concesiones otorgadas á los nobles, como premio de su afa- 

empeño en lo conquista; siendo el feudo la forma ó título de la 
Híesión délos mismos, pero no necesaria para su manifestación. Los

• .luiios tienen por origen la guerra, el engrandecimiento de la nobleza, 
? írgenización de los municipios, y el ascendiente del clero, siendo de

:ias clases, según se otorgaran á la nobleza y al clero, ó los ejerciera 
rey, por lo que se llamaban de «solariego», de «abadengo» de «be- 

da "y de «realengo», constituyendo dichos señoríos una relación ju- 
entre señores y vasallos, con deberes má§ ó menos recípro-

IvS iéudos como manifestación del feudalismo, que no fué institución 
rieiosiva de España, sino general á Europa, y que hay quien la hace 

rinaria del patronato y de la clientela de Boma, (aunque sus verda- 
“05 gérmenes están en el individualismo germano), existía en España 
. ütmpo de ios godos, aunque no en la forma que tuvo después; pues 
Paero Juzgo nos habla de las relaciones entre patronos y libertos, y 

.'írntóndose la propiedad alodial como primera manifestación de la 
piedad feudal, que se convierte después en beneficial.
..9S feudos ejercieron sus efectos, no solamente en el orden público 
: en el privado, puesto que la organización social varió completa- 
■Líe de rumbo al amparo de los mismos, y la condición de las perso- 
i>. y la organización de la familia de igual modo, toda vez que elfeu- 
-.-mo, cuya esencia está en la propiedad, modificó todos los derechos, 

■aíio para algunos base de grandes bienes, y para oíros de males sin

.jU el nacimiento del sistema forai, tuvo necesariamente que des- 
:i€¿Ugi&rse algo el poder real, pues que todo cuanto ganaba en priyi-
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legios, y grandezas la nobleza lo perdía la corona, siendo cousecs»*' 
obligada también de estos hechos, el decrecimiento en auloriáad|¿? ■ 
portancia de las antiguas leyes godas, que al perder su carácter 
neralidad, quedaron, todo lo mas, como fuero municipal de 
territorios. ^

Corno consecuencia de aparecer las municipalidades con un s¡g|g* 
de legislación propia, se presentan los fueros municipales comoefiiir 
nos de iej'es que se les dieron para su régimen y gobierno ciril, t®» 
se multíplicarun de mi modo tan extraordinario hasta los 
rey santo, que todas las ciudades y villas de importancia llegaron í | /  
quirirlos. Los fueros municipales tuvieron una trascendenSa  ̂
pues que al tener la nobleza su legislación especial con ellos ¿te*!, 
ron también las municipalidades, y fueron, no sólo un conlrapeKí ¿ a  
influencia de aquéllos, sino también im medio de procurar el tr«i, 
desarrollo de ios pueblos, su engrandecimiento y su defensa, alos® . 
el rey no podía atender directamente á causa de los diarios cuidiíloii 
la guerra.

Los principales fueros municipales de que tenemos noticia sotéis  ̂
León, dado en 1020 por Alfonso V á dicha ciudad, y que es el mii»! 
tiguo, arrancando del Concilio de aquel nombre; el de Sepiikeda. . 
1076, dado por Alfonso Vi; el de Toledo, que el mismo rey conc l̂Li 
dicha ciudad, en 1085; el de Salamanca, en 1154, por Alfonso Vil; í- 
de Cuenca, en 1191, por el mismo rey; y los de Madrid, Burgos, 
tander, etc.; pues que desde Alfonso IX hasta la publicación delb?:!- 
namiento de Alcalá, se promulgaron muchísimas, ó se sancionaron 
ya publicadas por anterioridad,

 ̂Al hacer el análisis de los fueros municipales, vemos que üpb® »  
nifestaeiooes especiales, ya con respecto al Derecho civil, r-n c! . ‘ • 
la organización de la familia con una clase especial de inatrimoíii-s v, 
conocida^hasta entónces, libertándose al hijo de la patria pole.»-.. ■ 
el casamiento, y observando la tromalidaA para la herencia, en i-.-' 
i l  origen de los bienes. Respecto al Derecho público, deíi-r:niti:/’i 
poder del rey, y todos los habitantes eran iguales ante el fuere. 
el monarca quien en tribunal de alzada dirimía todas las disceid:.,». 
cuanto al Derecho penal y procesal, solo se encuentran infs i,- 
y algo violentas, para el castigo de los delitos.

En los tueros municipales dorainau los principios de Derecho ger.-.: 
no, modificados por la influencia de las nuevas costumbres, sí-T' 
gisiación de circunstancias y tendiendo ála consolidación del*-.': i... 
cipios: por lo que, cesando la causa que los produjo, perturban 
Derecho, y se hacen precisos los trabajos posteriores en ]iró d e . 
dad legislativa.

A más de los fueros municipales, como leyes propias de caE j 
existían oíros que merecieron el nombre de provinciales, y que í.- 
sificaii en distintos grupos, según la región á que perterieeei!. 
indica una legislación especialísima y que han vivido ca.'i ■«ie:..'.'.’. 
separación del Derecho de Castilla.

Los fueros de Ajagón, recopilados por D. Jabne I se compren i . ; -
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I libros, confirmándose después dichos fueros por el privilegio 

r;¡ de la Unión, aumentándose oíros cuatro libros más por las dis- 
legales de los reinados posteriores á D. Jaime. Y al fin, bajo 
de-^Observancias», se recopilaron las antiguas costumbres, 

se bm-) después un nuevo arreglo de fueros y de observancias 
" todo el Derecho foral de Aragón. En Gatalufia, desde el 
.. Ití los Usages en adelante, se fueron formando constituciones y 

de Cortes, costumbres generales, pragmáticas y privilegiosV 
s n-stólicas, concordias y sentencias reales, que con todas ellas 

; lo que se llamó el Fuero Catalán, en distintas épocas y eu tres 
"■.•,nss distintas. A más de esto, pueden citarse los Fueros de Ya- 
■ , .le las Islas Baleares, de Navarra y de las provincias vasconga- 

.. .:í:-í todas simbolizan la legislación española porque se regían estas 
;'-‘S durante la Edad media.

1; rcoresentación nacional en España durante esta Edad, la hemos 
-..yUindicada en lecciones anteriores, cuando estudiábamos la apa- 
j ue ias Cortes y las opiniones distintas sobre si éstas tenían carác- 

pío ó eran continuación de ios concilios de Toledo, 
como elemento de poder legislativo hay que verlas con la re- 

■ aU-ción de los tres Estamentos y con la entrada en ellas del estado 
■. que vino á representar todas las fuerzas vivas del país y á ser el 
.irapeso del poder de los grandes señores, y el medio de facilitar á 
.i narcas el que pudieran legislar sin la avasalladora influencia de 
. jl-'za; pero cuyas Cortes, que tanta importancia tienen durante la 
1 nedia, van decayendo en prestigios y grandeza, tanto como pier- 

-. í;raiideza y prestigio el estado llano.
, j. -.lite este período legislativo, hay que estudiar lo que se llamaron 

nobiliarios y donde estaban unidos todos los privilegios y prerro- 
concedidas á la nobleza, determinando los derechos á ella con- 

I'..'y sus relaciones con los súbditos.
- qutí hemos de conocer es el llamado Ordenamiento de las

Najera, dado en las mismas por Alfonso VII, en 1138, y reci- 
_ las nombres de Ordenamiento de las Cortes de Nájera, Fuero de 
Ajos-dalgos, y también de las Fazafías y Albedríos.

código fundado en las costumbres de Castilla y en las fazañas 
. -.nos, fué general al tiempo de su publicación, se comprobó su 
'/ Clan par leye.s posteriores, y se determinó en sus 58 leyes las re- 

..-.í de los señores y los vasallos, y con el rey, como verdadero có- 
:e..vaiario que era. y cuyo carácter no perdió nunca, é pesar de las 

que en él hizo D. Alfonso XI.
.. i uero Viejo de Castilla, atribuido según unos al conde de Gasli- 
: - mcbo García, y otros á los concejos, ó á Alfonso VIII, fué un 

uoMiario que tuvo fuerza legal, desde D. Alfonso VIH solo 
 ̂- nobleza, siendo enmendado por D. Pedro I, en 1356, y teniendo 
■■ riítonees el carácter de código general.
■ií-se pues este código un doble carácter: de código meramente no- 
fjíí en s p  ongenes y en sus aplicaciones, y de código general cuan- 
..tí arreglado y enmendado por el referido rey de GastíUa.

I».. '■
■'ó j.'n
' .V- <
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Este cúíligo tiene el'^üienlos que ie informan, relativos a! fj,> = 

''•irii. oonp.indose il*> Id lamiHa. da los derí-;‘chas reales y de loSfEr*,/
; • ■•hiig.-didi: al i)?r:;:o!io público, e>i qn-.̂  J  ,

V. riaieru eíligu Úaid.il; 'en cuanío ai Derecho penhl, con f , . ' 
pn:iei¡ii de venganza:, privadas y panas pecu n ia ri,y d ‘ ij-.j,. ; . 
f'íe'l, a Imilienflu f ¡  juicio arbllrai. insLituyendo por vez ¡-ri-j- '
fl i ejecr.lívo, y con plazos ordiiiariüs y exiraordirririos, paraias
í», s Jiiiiiriab'S.

pfrdíe, tinier loerza legal, en ios casos en q;:r

:: :

Eble csjtlign solo polio, tener fuerza legal, en 1
s.'gún !a legislacíúü anierior ai código civil, a tendí en do á loq";-' g-b, 
!¡!Ín.! la Xovís'imri Keeupilaeioii, en que liaid-a d.o i..d- s b sfn4 
tPiito s" relii-re á este lgrnl)iéi)j qnco solo como oHOiumtnUo Mp .d*,',- 
Cicno teslimonio de datos para la Edad rnedirí, hay que ccii.d.*, , ‘ 
puf-s q m  como código es ilesordeiiiulo, deíicieníe y coafiiMi a p'í;e ' 
ip.i-? sus !rve:i procesales maiiiíiefítaii un gran adelanlo en el tiVo?y' 
juríilieo (le acjiiellos lieiiipos.

C r í í k <!.— Li sistema foral español liene im cenicler p" .pi»,; ;
.’iol, tiisliido al de los olrus pm-blos de Europa, püe,s que udcíe .u r 
p;ro de necesarias cüiicesioües, por la inoesarde guerra ron losMiri' 
y  tuvo que presentarse de una maDera niuy clisiinla á la ip-t’ u.I 
tener en otros países. ‘

También el feudalismo liene un carácler perlicnlar en iim.-irrpíp 
pues que cd feudo no es ni con rmiciio lo que fué eu otras na. i a.-; 
ios señores, aunque ñltaueros y orgullosos, no lo fueron íaníu p-n 
lamente y en el ejercicio de sus derechos como.aparecen en oír s i ■ 
blos, donde ei feudalismo se desarroiló con . mas amplitud y ijí.hsv - 
lencía. " ^

Los fueros municipales en nuestra patria realizan im bEngri ■ 
E:no, ludfi vez que los nmnicipios al amparo de diclv:}S fueros pa,IV: 
Imeor vida propia y adminislrarse por sí, fficiliíáiidosr de •, 
fo.il OSO' régimen cosí federalivu, el que lodos pudieran de-lír-.: > 
gr'iii'ie libra «le la Reconqnistíi. ,

También los fueros provinciales Íiení3n un carácter parti'mlrr 
Ivl 1 media esp.'ñola y realizan otra misión particular, cual rs ••
!•(;> *. ■ (rse por regiones con vida y legislación especia;, que -r; *, 
int i'ü.í coutraprodiíceiiítí y que dio vida á la región sin desmeiubm* 
ílelii.iíHr la aspiración geneneral de la guerra contra el iníieí,

E". período histórico jugaron las Cortes un papel irripri'/. 
mo. p'irquíí son la verdadera expresión de la represeníación nací.?
Y porgea allí se anndan los esfuerzos de todos; y ei rey, ia 
td e!i > . van todos á un fin eomim, cual es el de dictar (iispnsicki 

^ f l i i -h s  para lo adiíiiaistración del pueblo, y psra ia empresa sfi¿ 
li.íl y cristiana contra los árabes.

lVr.> estas Cortes tienen .mi nuevo earácler coa la entrada su í  
dei e.":'’!Ío llano, y,con,el importantísimo papel de lospracaiiá^ 
lie i|"o t t Io partido saca el monarca en más de una ocasión wv 
qui'-n' enfrenar las exageradas peticiones sin cuente de la nTE r  
mi clero, siendo el verdadero contrapeso de la una y de las oir&sx

,3:|
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r  r̂ñliiíBO los códigos nobiliarios vienen ó ser en la Edad media 
 ̂ % k  d»l poder de la nobleza española, puesto que, no contenta 

r td poder dicíatoriol que ejercían, lograron y obtuvieron del rey 
''*CiirVs que se dictaran disposiciones especialísimas que garan- 

 ̂ rj-%osVxogerado3 derechos y que también fijasen las relaciones
’V.í díalas entre los nobles y los vasallos.

í;

c..



L E C C IÓ N  61.
LA LEQiSLACIóN ESPAÑOLA, EMULOS REINADOS DE 

D. FERMANDO II! Y ALFONSO X EL SABIO.

Importancia que en materia legislatira tienen en España los reinados de Feraaaiia ’ 
Alfonso X .—Estado de la legislación de nuestra patria al comenzar este perioJo L..-- ,'f 

Proyectos legislativos de San I*croando.—El septenario y su importancia legal.— 
legislativos de D. Alfonso el Saáitf,— Fin que se propuso de uniformar la le-gis 
ñola.—El Fuero Pveal.—Elementos que le componen y espíritu que preside ea dicho cá'
-  Principios-que en 61 dominan y sus elemeatos con relación al Derecho civil, al f 1* 
al mercantil, al penal y ai procesti.—El Espéculo.—<Es código distinto al de. 1«  Siett ■ 
tilas?—Elementos que le iníonnan y su contenido.—Código de las Partidas.—Ca: 
po y lagar de sa información,-¿.Es un libro doctrinal, ó na verdadero c6 dígo?.~llát' '- 
nombres .que recibe.-.Autor y redactores de las Paríidas.-Correcciones dd 
apios de este código referentes al Derecho civil, al público, al mercantil, al pena;, al 
sal y al canónico.—Trabajos importantes sobre las Partidas.—Otras manifestacioM 1 ■ 
laíivas del reinado de D. Alfonso X.— Leyes de los adelantados mayores.—Leyes aaei 

. ordenamiento en razón de las Tafurerías. =  Cr/riVa.—Ideales de Femando el enea 
rías iegislativas.—Elementos que aprovechó su hijo en la redacción de sus 
íer que distingue á las disposiciones legales del Fuero Real y del Espéculo.—Crac ■ 
cación que en la Historia de España tiene el Código de las Siete Partidas y las otra;. ' 
de la época de D. Alfonso X .—Juicio imparcial acerca de D. Alfonso el S a ¿ ii\  
kdor. .

Los reinados de FerDaudo lí l el Santo y de Alfonso X el L’.'. if... - 
grendisiina importancia en materia legislativa en España, toda vt 
fíurante ellos se forman ya verdaderos códigos generales y se saca a 1 
ícgislación del estado en que se encontraba anteriormente, dandû ei; 
iüz ios momnnentos legislativos más importantes de la Edad m- ; 
que fueron, sin disputa el fundamenio y precedentes de las legisL .. 
nes posteriores,

Al comenzar este período bisíóríco se encontraba la legislarv; ■ • 
pañola sin carácter uniforme, sin plan alguno de unidad v con íj:.... 
transitoria y de^circunstaiicifis, producto déla necesidad part 
facer ras ambiciones de los señores feudales, v la exagerada a ni ó.-l 
de los municipios. '

Entonces San Fernando proyecta uniformar la legislación, 
á SU re înojie  ̂un código general que destruyese las variedades * 
reclio lí. raí, ¿e mas inconvenientes basta entonces que las ventaja' p 
bama reportado. Para ello adopta medidas preparatorias para Lae;! 
cumprvn;bu‘ á todos que el bien de los súbditos era i:uú-n b- !' -■ ■
tomisr íelss medidas, y á la vez suprime los gobemad(.i--i vi:-:'!-! ' ,  
oomora los aicaldes y jueces, los merinos y adelantados maycrc?,; -•

í,.;.:í:v
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. adelantado de la corte, y concede á los municipios territorios 

: ..--giles en su jurisdicción, dándose por vez primera el ejemplo en 
•. f i de que el rey pida consejo á sus súbditos más ilustrados para 

; cierno de su reino y para las reformas legislativas que proyectaba.
-Mando vió que todas las clases del reino estaban dispuestas á re- 

: mencionada reforma, comenzó á realizarla, escribiendo una
de catecismo moral y religioso, que venía á serla verdadera 

..Li-áis de toda la ciencia de la Edad media, y que con el nombre de 
■ : :;3rio, se conoció en la Historia, y que no pudo terminar; pues le 
;,.;-:rendió la muerte, quedándonos solo fragmentos de diebo código y 
. :"r? solo conocérnosla introducción y un tratado déla «Fe Caíó- 

\ SiCrarnentos de la Iglesia», en el que se demuestra su plan de 
, ■ ir con el Derecho foral, modificándolo notablemente.
Sil hijo D. Alfonso el Sabio prepara trabajos importantísimos que le 
jaiitáron como legislador, mereciendo ciertamente este dictado toda 
‘7. que se ocupó de multitud de ellos con aplicación práctica, y for- 
.rai'i cúiigos de importancia y no como algunos quieren, paraalus- 
sr sus súbditos y preparar las reformas posteriores.
D. Aitonso X se propuso desde luego el plan de uniformar la legis- 

española, de fundir en un solo código la teoría con la práctica, 
Mfeinuibre con la tradición y con la ciencia, y el elemento romano 
nel elemento gmnano, ya que de Italia había venido ei renací- 

de los estudios jurídicos y canónicos, y que era la ocasión apro- 
!‘]a de lanzarse á reformas de tan grande trascendencia.

fuero real, conocido también con el nombre de «Libro del Fuero», 
‘armáe ks Leyes», «Fuero de la Corte», «Fuero Castellano», «Flo- 
* la i8S Lí‘yesj> y «Libro de los consejos de Castilla», es el primer códi- 
. flehidü á la iniciativa fecunda en materia legislativa del rey D. Al- 
tS'j X. apareciendo á fines de 1254, y siendo dado como provincial á 

poblaciones, y tenienílo después el carácter de código general, 
eî umenlos constitutivos de este código son el Fuero .juzgo y los 

?r--0 municipales, personificando gráficamente el Derecho germano 
«ciomíi, siendo éste el espíritu en que se halla informado, é inter' 
’.k'Ao solo ei Derecho romano para suplir vacíos en algunas insti- 

civiles. ■ ,
UC.S principios que en él dominan, indicados anteriormente, nos 

?i comparar este código con el Espéculo, de que ahoran ha- 
que ambos están animados de un mismo espíritu, sin mas 

.-..M-i jue éste inicia la generalización del elemento visigodo,
. J-- pur los fueros, y el fuero real lo desenvuelve y completa. Los

:i.MS ce este código, con relación al Derecho civil, se refieren al 
-i'/ui... arras, gananciales, dote, tutela (concedida también á la 
cu-: lia se casa, propiedad, contratación, etc,), todo inspirado 

-- • 'ÍM-> nsigülico: respecto al Derecho público habla de la reli- 
:.iLu;:oion de las leyes, monarquía, alcaldes, escribanas públimis 

Derecliü  ̂mercantil tiene algunas leyes relativas al en- 
■  ̂ ui-uuimo, espiecialmente sobre las averías: en el Derecho ¡e-̂ nal 

■,..silgos, particnlarmente en los delitos contra la fe católica; y
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en !os Procedimientos se deseiiTiielTe im sistema completo de 
ellos, desde la demanda hasta la sosianeiacióii de las apelaciones. '

El Espéculo es ‘-.ítro cElig'c AlfoCiSu X, do p-oqie fi;Eia.a icip .p-, 
eia, y  que nunca parece que tuvo apIir-Hciári en el foro, sien.*!, 
una pura teoría, como espejo de todos !c».s derechos, y c-: m r  ceiier 
zacióii de! elemeiiii» godo diserainado e n  los fueros.

Ha habido quien pretendió deríiosirar que el Espéculo es el mí?! 
Código de las Siete Pí:iiida.s, aimqne no llegó á promulgarse ni fuéi- 
dadero código. Oiros sosíieneii que sí lo fiié, y que es dislinlo al g .. 
mo; pudiéiiílase en buena crítica afirmar que el Espéculo es im *:•’
incompleto que nunca íinm existencia propia ni fuerza legal, y 
un trabajo teórico y de preparación para el código poslerier .1
Siete Partidas.

Los elemeníos que le informan se tomaron de los mejores fiipr.ií ' 
Castilla y de León, generalizando aquellos precedentes de legisl H 
goda, y sin tener en el origen las tradiciones romanas. Se pensó jík 
código general de la inonarquía casieliafia, pero nunca ñieroii aplica 
das sus leyes en los tribunales. Su contenido, de los siete libros f 
comprende, trata de la legislación y de In religión, del Derechi.-púb! 
la clase militar y de la organización de. los tribunales y administrae 
de justicia, creyéndose por algunos que lo.s libreas V I y V II, se referi 
á otros asuntos, no. mendonadus en los eiileriores.

El cúdigo de las Siole Partidus es el mas imporlaníe de los que 
hicifiroa en tiempo de D, Alfonso, llamado con justicia el Jiisliair 
del Derecho español. ,

Se cree que la causa de la formación del Código de las Siete - 
das, era, según declara el i-nisíno monarca, á más de la,indirecte - 
rendir parias á la silla poetifid:!, por sus aspiraciones á la curom 
Alemania, el verificar la refor.-.iri legislativa con cd auxilio del .. . 
en esta tarea, y poner á los hambres en camino de conocer ei d .
Y la razón. Comenzó á hacer.̂ c -sle código, en 23 de Jimio de 1”P 
accibáiidose siete años despiié.-. Se cree que el lugar de su fisriM.-i- 
fué Sevilla, y.a porque ñié la ciudad donde mós residió D. Al;‘ - ' 
también porque todos los ejemplos de este códi lo se refieren á •. - 
realizados en dicha población. Sin embergo, hay otros que creen rpi* 
redactó en la ciiiclad d.e Murcia, piidieiido afirmarse en definiiira,< 
en ambas pobIaciones.se redactó t*l imnortal Código de las Paí''’'

Es ciieslión muy debatida el siirmar si .1), Alfonsí) quiso li£ c . '. 
esta obra un libro piirariieiite d,.'Ctrioal ó no verd.odero código, • . 
dedos razoii'miieíitüs f|iie -deíi 'ode la primera opinión, hay qn _  ̂
que las Siete Partidas íuvieroii por fin en su formación, elsust- _ ' 

iinif*» Y nr!'?»-?sí!<lí» la mnlfJfnrrríR Y anámnicíi dcuna Ie.gislación única y ordenoila la mífiliforme y anárqiiics. de .. 
ros municipales y nobiliarios.

También recib*' nmllitiid de nombres lüs SiH'O*. Paiiidic, Ilru 
seles «Libro rb' las Leyes ó Fu--r'j de los 1. *yes5 y ■■ Libro de la- 

' ras»; y se le diú fdiciBlMHUc.e rd icunhre ¡le Partidas par D. AJI,
eo.las”Corles de E"’‘g.jvia de 13b7, y en h»s de Akstlá de 1348.

En-cútalo al autor v redactores de las í'arlidas, desde luego s*
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*4. ñol'jr á D. Alíonsu X, que si maíerialmeníe no las hi^o 

"«feínril» ellas, el director de todos los trabajos y el iniciai
fué el ins-

•«daiyí'íí- ellas, el din'ctor ae louos ios iraoajos y ei iniciador de esa 
V lepsb'iiva de taa sigiiificatira imporlcincia. En cuanto á redac- 

•-íinr n/jltituíi cío liombres, citándose el de Azón j  sus discípulos, 
Gasa-Corte Je Sevilla, el Consejo de Castilla, ei niismo 

t i l :  liS'í. .“i maestro Jacome Ruiz, Roldan, y Fernando Martínez,.y'' 
sabios, que. en el reinado de Fernando IIÍ prepararon laior- 
¿e este cú'ligu; pero la opinión más unánime es que ios verda- 

pJá rededores de este código fueren los jurisconsultos JácomeRuiz,
T.i u; lu ólarlinez y Roldén.

i^ i j  eorrección de este código ñié debida á D, Alfonso XI, antes de 
j!¿ 3ní!flo por el Ordenamiento de Alcela, restableciendo la integridad 

F IfStO'-, rf'peraiido los errores de ios copistas y las adulteraciones
,̂1’is del i>uiipo. _ . _ . •

" fcl Cóuigü de las Siete Partidas comprende principios importantísimos 
* 1 Ftk . referentes a todas las manifeslacioaes,del mismo. En cuanto, 
d Arii habla da todas, las,cosas sujetas á señorío, de los mo -

■! íL' H.hiuirir inspirarxicse en la ley rím¡aiiñ, del inalrioionio y sus 
civiles para las personas y bienes, tomándose todo del Derecho 

liiiiiccí y del romano en cuanto á los bienes dentro del matrimonio; 
f Fiblariifo tfimbi-m de la contratación, estipulación, testamento y he- 
Wvin tu lo tomado dei derecho de Justiniano. En cuanto al Dere- 
f!i t públici» trata de emperadores, reyes y señores por sucesión y dere- 
é ! hereditario, declarando la indivisibilidad del reino. De Derecho 
Gsrcantil se disp iueii preceptos sobre mercados, compañías mercantiles, 

m-irítimo y tribunales especiales de comercio. De Derecho pe- 
jaí, se establecen principios sobre el castigo de ios delitos y el proce- 
bsiento de oficio, por acusación ó demmeia, fijando la naturaleza j  

de la pena. De Derecho proceso!, siguiendo el plan del 
fnm  mtl, habla de la clasificación de los juicios, y forma un plan 
témplelo de Derecho piroce.sal español. Y por* último, en cuanto al De-, 
tV'Aü eanóoieo. cita varias dispo.siciones, muchas tomadas del Decreto 

' #  Graciano y de las Legítimas ó Falsas Decretales, especialmente del 
‘<VFfíixj it- asilo, regularizando ei cobro de los diezmos y dando gran 
’lsrilíaá á. la autoridad eclesiástica.

$>.rbre iis Parliiias se han hecho muchísimos trabajos, no solo en la- 
£í¡M media sino en épocas posteriores, siendo ue iidinr que.de dicho 
^vig'iliiy hasta 25 ediciones, que de ellas tres son las mas importaii- 

dri coma los trabajos y monografías, á propósito de este código,
íqíi’tcrimeiite en el siglo actual.
.. 1̂ reinado de D. Alfonso X el Sadio hubo otras manifestaciones
If|s.íaíiv3s, aunque de menos importancia, .pero que representan el 

A* aquel iiionarca de dar una ordenación adecuada á toda la legís- 
iliiraníe su tiempo.

hilrí éstas se mencionan tres pequeñas colecciones .publicadas en su 
liamáníiose la primera. Leyes .de los Adelantados Mayores, y que 
tie cinco leyes, encaminadas á fijar las atribuciones v deberes

mmMubhyl.B. .

MU
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La segunda ,̂ publicada después del Fuero real y para aclarar fe i,. 

das de la misma, recibió el nombre de Leyes Nuevas, disponiénde^ '̂mellas algunas particularidades sobre particiones y contratos. ? «-i ■' 
Berecbo penal lo relativo á injurias y lesiones. También en 1276 X ' 
D. Alfonso comisionó al jurisconsulto Roldán para que redaclase ''’V  
denamiento en razón de las Taídrerías, con el fin de que una n-R*-'»'* 
ordenada se clelerminase el régimen que debía seguirse enlascamn. 
blicas. de juego, de envite y de azar.

Criiiea.—El rey D. Fernando III el Santo, tuvo como ideal ea Tid-.. 
ria legislativa la uniformidad de la legislación, y el que en EsBantl-' 
Hese un Código general con el fin de que desapareciesen losgraví;"-** 
ligros del Derecho foral para lo que toma medidas y precauciones. 
ilustra con los sabios de su reino; y hubiera realizado pĉ ífoetaa'.- 
todüs los ideales que se proponía en materias legislativas^ á no Í=L *•. 
sorprendido ia muerte en ios momentos críticoaeii que estaba defcT 
á estas empresas de reforma de la legislación española.

Pero no fueron infructuosos sus trabajos; pues qiie éstos y la di'i,.- 
sición del país á recibir estas reformas, así como la comisión de saifo; 
que en ellas se ocupaban, las aprovechó perfectamente como elera-û  
propios, su hijo D, Alfonso X, é hizo que sin dificultad alguna, híri- 
gantesca empresa de la reforma legislativa de nuestra nación, se reli 
zase por ei rey iegislador, que con toda justicia ha merecido aiiteia Óí. 
toria eldictado de BaMo, y que fuese el que real y efectivamente, mu 
ios elementos que aprovechó de su padre y con los suyos prounos. ■■ ■ 
la verdadera unidad de la legislación española. * "

Ei Fuero real y ei Espécuio, ya se le considere como Fuero pnvin- 
cial ó general, tienen jun carácler particular en todas sus dispo.v/L- 
nes, como representacidn del Derecho germano y como unión del Füc- 
ro Juzgo y los Fueros municipales, con carácler'más teórico el 2.® 
el otro de dichos códigos.

Ei Código de las Siete Partidas como ia obra monumental y h. n. 
grandiosa de todas las que en materia legislaliya acometió el’rey d'-s 
Alfonso X, tiene una grande significación en la Historia do Jís; . 
toda vez que varió en absoluto la legislación del país y re^ult’u.": 
go de grande importancia; si bien es cierto que el Derecho rom 
canónico son la base primordial del mismo, sin que por eso .se elfo 
otros principios distintos que ya están perfectamente exteriorizai.' - 
otros códigos del mismo rey, completándose su obra legislativa r ,: .. 
[Kíqueñas colecciones de leyes de que anteriormente hemos hah/ '■

D. Alfonso el Salió, que como autor notable de obras en prj-t 
verso merece una altísima consideración, y es uno de nuestros ir.i - 
signes literatos de la Edad media, como legislador ocupa un pu-?í 
portanlísimo en nuestra patria, toda vez que él, por su iniciativa;* 
da y por sus eficaces trabajos, logró dar unidad completa á n:.-- 
legislación, sacarla del caos en que vivía, armonizar todas les píete:.' 
nes jurídicas, y rindiendo el merecido tributo á la religión y asa . - 
sentante acá en la tierra, no p>or eso olvidó en lo más mínimo l?'r- -• 
prerrogativas ni los justificados derechos de cada uno d-e .sos siíbJ'. .•



L E C C IÓ N  52.
tiiiSLACÍÓN ESPAÑOLA DESDE D. FERNANDO IV EL Ef̂ PLAZADO, 

HASTA LOS REYES CATÓLICOS.

LLrM legisladvos de la época de D. Fernando IV el E m p la z a d o .— Lz.% leyes del Es- 
•¿¡s.-AbIIísí.'í de los principios que en ellas dominan y elementos que las informan.—Pen-
.¿ajisto legislativo de Alfonso XI.—Solemne promulgación del código de las Siete Parti- 
te "”E! Ordenamiento de Alcalá. Carácter de transacción que tiene la legislación de este 
."íj'jdcf kísíórico.—El antiguo y el nuevo derecho.—Elementos constitutivos del Ordena- 
’sh'ftte d» Alcalá.—Sus escasas manifestaciones en cuanto al Derecho civil, al público, al 
j i! d} ti procesal.—Fuerza legal que alcanzó este código.—Instituciones políticas, admi- 

judiciales y científicas relacionadas con el derecho en este período.—Juriscon- 
.¿t* «pañoles notables del mismo.—Estado de la legislación española desde el Ordena- 

Alcalá basta los Reyes Católicos.—Ordenanzas reales de Castilla ó de Moatalvo. 
-EiiSca de su contenido y autoridad legal de las mismas.—Pragmáticas posterioras al
VLeaaiento de Alcalá.—La representación nacional en España durante este tiempo.__
a«eatos que aportaron á la legislación las Cortes de Castilla y de León, de Navarra, de 

da Cataluña y de Valencia. —Organización judicial que se implanta por entonces. 
~ 8 eai»e]o real de Castilla y su importancia.— =  Cr//‘2Va.—Pensamiento que informan las 
Lítísas legislativas en España desde D. Fernando IV hasta los Reyes Católicos.—Juicio 

acerca de los códigos desde las leyes del Estilo hasta las últimas ordenanzas y 
de este período histórico.—Comparación entre el estado que presenta la legis- 

mLm «pasóla y el que tenía en las épocas anteriores.

el reinado de D. Alfonso X el SaMo, no aparecen trabajos le- 
jivsdvos hasta la época de D. Fernando IV el Emplazado, lo cual no 
- 'íslraño teniendo en cuenta los disturbios ocurridos en Castilla du- 
’ü-ííeAS lillirnos años del rey sabio, y los que tuvieron lugar durante el 
.Aispo de su hijo D. Sancho IV el Braw, y la primera parte del reinado 
L mismo Ü. Fernando IV, que prodigando favores á la nobleza exten- 

túrnbiáu la concesión de señoríos.
tiempo, y bajo la tutela y regencia de su heroica madre doña 

®K8 de Molinas se dió la primera colección de leyes, que recibe la 
:':r.,n:!nación de «Leyes del Estilo», en la que ni se pensó en la unifi- 
«L.a dei Derecho,  ̂ni se sancionó por dicha soberana.
N̂ compone de 252 declaraciones, que no habiendo sido sancionadas 

/A’tíiepslador no merecen, aunque así se califican, el nombre de le- 
LLseles atribuye al jurisconsulto Oldrado; se publicaron en 1310: 
v.^prenden los estilos observados en los tribunales de Castilla, desde 
.a tpoca dei rey sabio; y traían délos procedimientos civiles y crimina- 
.'A acharando otros puntos dudosos en materia civil, y siendo verdade- 

fiviSraciones al Fuero real, dominando en ellas el mismo espíritu
44
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que en aquél^ con carácter emioeuleiaeiile iiacioiiai sin fuerza oMíifa- 
loria^ liasta que después en las recopilaciones la adquirieron.

En el reinado de D. Alfonso XI, toma el Derecho otro camino, cMial 
es el de la geiieraclizaioii. Y por eso dicho _rey regularizó la acción del 
Eslado, y hace que desaparezca la anarquía del Derecho para que todo 
su peasamienlo se concrerle en esta reforma á fin de completar la obr« 
del inonafca legislador. ^

Por eso lo primero qne hace es lomar en ^consideración los Fueros 
nobiliarios Y municipaies, y aceptar el Código de las Siete Partid,¡s. 
prormilgándolo solemnemente, ya qne los jiirisconsiillos lo esliiuieljau 
Y los trhnmales aplicaban frecuenlemeníe su doctrina.
“ El Ordenamiento de Alcalá, publicado en las Corles de dicho noüi- 
hre. en 1348, tuvo por precedentes los de Ciudad Real y Segovia. dne 
de con las leves promulgadas direciameníe por Alfonso XI, y el 
namiettlo denlas Cortes de Naj-ra se hizo esta compilación. hnlláml',>e 
con las encontradas aspiraciones de nuestro Derecho; cuya compilaeif-:; 
ha" sido por mucho tiempo desconocida hasta que después se publicó y 
se extendió, empezando con este código de leyes la cuarta época de la 
historia de imeslro derecho.

Este período históirico, en cuanto ó su legdslacioii, tiene im oarácit-r
delransacción especial, toda vez que transige con kíS principios y (‘on 
el roovimieiUo filosófico-legislatiyo de los tiem]......  ...... ^ s tiempos anteriores y prepare
una nueva fisonoinía a la legislación patria.

Por eso también se llama este período mvxio, porque enlaza el ami- 
!7U0 Y el nuevo Derecho, estableciendo la armonía ó concordia del 
romano y el germano, los cuales comparten la unidad legislativa, pero 
conservando una y otra so propia personalidad é independencia, y que 
una representaba á la unidad, otra á la variedad; una indicaba la sabi
d u ría /su  fondo de Justicia, Y la.otra constituía nuestras prímiliva,-\ 
■seculares leves con carácter eminentemente legislativo.

Los elementos constitutivos del Ordenamiento de Alcalá sc«n: L\ 
el Ordenaniiento de leyes de las Corles de Ciudad R^ml, con el titu
lo de leyes de Villa Real; las de las Cortes de Segovia; 3.h las del 
Ordenamiento de Na|era, dadas por Alfonso Vil y que el mismo h s  

divide en las Gudes de .alcalá de 1348, que derogan algunas de las 
leves de Partidas y son anteriores al Ordenamiento de Alcalá que esta
mos examina ii do.

Son muy escasas sus inanifesíaciones en cuan lo. al Derecho; pues qaf 
de Derecho civil en sus 32 títulos, sólo son notables aquellas leyes qiii: 
tratan de la contratación, en las qu-e se aparta de las tradiciones ronay 
ñas, Y se da fuerza al principio de la obligación siempre que se prae
be sVe.xistencia. Lo mismo ocurre con las dis-posiciones.tesíamenlariai, 
en que los testigos son la solemnidad importante para darlas fuerza. I i  
cuanto ai Derecho público se declara el sentido  ̂de algunas leyes sote, 
jurisdicción y señoríos. Da Derecho penal se castiga á ios fuucmiiari». 
del orden judicial que no cumplen con sus. deberes: y en cuanto -n 
Procesal, se organiza y unifica esta materia introduciendo grandes re
formas. '

..fOSfíS
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Fstecódiffo alcanzó faerza legal, realizando la transacción entre el 

"o&üo Y el nuevo Derecho, determinando el orden de prelación de los 
extendiéndose ante todo á las leyes de este Ordenamiento y 

P^niés’al Fuero municipal y al fuero de las leyes con carácter gene- 
ral eii 'odas las ciudades, villas y lugares. Este cuerpo legal fué con- 

por D. Pedro en las Cortes de Valladolid y sus sucesoras, hasta 
;j  Ĥ ves Católicos, que lo incluyeron en la primera de las Leyes de

este período histórico hay que estudiar también algunas institu- 
fCnes políticas, administrativas, judiciales y científicas relacionadas 

el Derecho. Entre las primeras están las Cortes, en cuyo período 
^  desarrollan v llega á su mayor apogeo, siendo las más notables las 
í-rrinveadas en Burgos por xVifonso VÍIÍ, y después las de León de 1118,
' n.í>..f?las de la nobleza y el clero en Castilla, y de éstos elementos, 

infanzones en Aragón; y siendo también notables las Cortes de 
Vabncia, de Cataluña y de Navarra, como verdaderas representaciones 
.’c rnipsíro pueblo en aquellas edades. En cuanto al Derecho adminis- 
’̂raliva se hicieron variaciones, creándose un cuerpo especial que sir- 
rbhi de norma en el gobierno y en el régimen de la nación, cuyo 
-i-rpo ail([uiere su grande importancia en la época posterior. En la 

--titimión judicial vemos los jueces y las audiencias divididas: los 
arimt-ros en mayores y menores y alcaldes de corle, y los últimos con 
.rkre-s letrados y eclesiásticos; siendo Segovia, desde D. Juan I, la pri- 
uerd ciudad en donde se estableció audiencia, Y en cuanto á institu- 
oLnes científicas nos encontramos con las universidades, que desde la 
ie Salamanca, fundada eii el reinado del rey sabio, se fueron creando 
'4MS, como la de Barcelona en 1430, y las posteriores, que clemues- 
Iran ei afán con que se miraba por entonces la pública instrucción. 

Entre los jnrLcoosullos españoles notables de este período histórico, 
de los miicbos que florecieron en las universidades extranjeras, 

:-;no Garmn, en Bolonia, San Raimundo de Peñaflor y otros, tenemos 
. -s que aiiteriorrnente han sido nombrados, y que estudiaron en ceñ
ir; de ens''-ñanza españoles, y que mas ó menos directamente ínter- 
■.nd-r ui Pii la redacción de las Partidas y en los Códigos posteriores.

Li le í̂islación española, desde ’el Ordenamiento de Alcalá basta los 
lleves Católicos, va variando de aspecto, y se publican algunos códigos 
r, 's  ai ordenamientos y recopilaciones, cuyos nombres indican que 
s:-.' trabajos son más prácticos que científicos, y cuyo fin era reunir 
'-U determinados volúmenes las leyes y pragmáticas con anterioridad 
pilleadas sobre distintas materias.

Lo primero que hemos de estudiar es lo que se llama Ordenanzas de 
Gisliila ó de Moutalvo, que viene á ser la aclaratoria de la multitud do 
kimm, leyes y pragmáticas publicadas después del reinado de don 
ypmBoXT, y que si bien se quería formar desde los reinado.s dp don 
bouj [I y Enrique IV, no se realiza basta el de los Reyes Católicos.

Paé fwrmado este Ordenamiento por Alfonso Díaz de Montalvo, y so 
luifilicó en Huele, en 1484, recibiendo los nombres de Ordenanza Real 
de Castilla, Ordenamiento Real, Ordenamiento de Montalvo y otros,



- 3 4 8  —
distribuyéndose en ooho libros, y éstos en títulos y leyes, y conteniea, 
do la materia eclesiástica, el Derecho público, los^procedimieiilos is i ' 
cíales, 8Í civil, la administración y el Derecho penal, dominando ea 
id  elemento nacional y práctico, con exclusión de las leyes de origen ra« 
íippo, y estando en vigor hasta que perdió su importancia con ía 8^” 
lición de la Nueva Recopilación. ^

Posteriores al Ordenamierito de Alcalá hubo multitud de pragmálkw 
ífue para algunos eran un suplemento al Ordenamiento de Muntalvcn  ̂
que se publicaroti en 1503, comprendiendo no sólo las pragmaticas ú’;; 
los Reyes Católicos promulgaron con posterioridad á dicho Ordeíti- 
miento, sino también las Bulas pontificias en favor de la Real Jiiiisik. 
ció n , aprobándose por este monarca, según la cédula con firme loria i  
las mismas.,

Durante este tiempo tiene une gran importancia la Represenladíd 
nacional en España, pues que es cuando se desarrollan y llegan « 
mayor apogeo las Cortes, preparando la pérdida de su influenda « n d 
siguiente período, á causa de aumentar considerablemente el poder t 
las prerrogativas de los monarcas.

A la legislación aportan grandes elementos las Cortes de Casiiüa  ̂
de León, de Navarra, de Aragón, de Cataluña y de Valencia. !o e i‘-, 
no es extraño, ])orqne los pueblos habían conseguido de los oüiüm?- 
cas el derecho de hacerse representar en Cortes por sus procarad»- 
res; y las leyes de este período y otras de la Recopilación, deniiif-slriis 
la grande influencia de estas Cortes, ya en lo relativo al juramenb: A. 
príncipe de Asturias y del monarca, ya en votar ó en negar los iropiw4 
los.^ya para las declaraciones de guerra y de paz y pago de las conlri-, 
hiiciones, ya en .dragón para lo que se llama el privilegio de m . 
y el poder de la justicia mayor en los interregnos parlamentario-', 
pata el ejercido del privilegio de las manifestaciones, ya también ■ - 
el ejercicio de sus fueros en las Cortes de Valencia, CalalniiU vN - 
varra.

Por entonces también se inicia é implanta en España la 1 é . 
organización iiiclícial, pues que á la forma que anteriorineiib’ Di:, y 
á la manera de adminisírar justicia, sucedió una organización jinik.- 
con giro (le trascendencia y novedad, cual es la creación de los íribtmí* 
les colegiados ó audiencias, en que ya comienza de una manera sepsri- 
«la á administrarse en toáosla justicia para los asuntos civiles y crimiíij- 
Ies, y se rompe la antigua nomenclatura de los jueces de las pequeña 
comarcas, de Adelariíados de provincias y de la administración dt- ye 
licia por el monarca en iiltima instancia, y en los casos llamados i' 
corle, hasta que estas audiencias tienen su suprema sanción con' 
eslableciraienío de las dos chancillerías, como supremos írib.:. .• • 
la nación, en Velladolid y Granada,, en tiempo de los Reyes Católieof

El Consejo real de Castilla, como rnaiiifestación la más alia de k- 
instituciones adriiinisiratRas de la época actual, tiene su origen en “ 
reinado de D. Juan í ,  por más que hay quien asegura que exisí ■ 
Rempo de los godos, y otros que se creó en época de San Ferna?. i . 
íactiltades é iínportancia eran muy grandes, aunque sólo admínisin-'í;'
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-Sii componiéndose de 12 individuos, cuatro de ellos letrados, los que 
l'a'iiaeutaron después hasta 16, reglamentando sus funciones, y sien- 
X elevado su número en tiempo de D, '‘Juan II hasta 65, clasificándose 

h-s secciones y variando su organización de modo muy distinto en 
s"" ¡î ûieiite época histórica de la legislación española para preparar lo 
ríe después había de ser el actual Consejo de Estado.
’ íjiUca.—í^^ reformas legislativas en España desde la época de don 
Mraaiiiio IV e\ Emp¡(i^ado\íd.ñid.M de los Reyes Católicos, las informan 
■-di,sellas un pensamiento especial, cual es el de romper los antiguos 
Vd->s de la legislación anterior, el de aclarar todas las dudas, y el de 

d Derecho, eminentemente nacional, se sobreponga á los derechos 
‘érticuiares que hasta entonces venían rigiendo.
■ L'.s códigos publicados en este período histórico desde las Leyes del 
Kítiló hasta las Ordenanzas de Montalvo, merecen un j uicio irnpareial 
.'desapasionado, luda vez que los primeros, como verdaderas aclara- 
C D» s al Fuero real, y» como relacionadas con la jurisprudencia de los 
íribunales y las costumbres de la época, prestaron un gran beneficio al 
!:ds en materia legislativa. El Ordenamiento de Alcalá realiza la gran- 
ie ,obra de la generalización legislativa y la transición entre el anti- 
-uj yeinuevo Derecho; y las Ordenanzas de Montalvo, así como las 
•úftgmálicas publicadas posteriormente á este Ordenamiento, vienen á 
reeompilar todas las disposiciones anteriores, y resplandece en ellas, 
(‘jmo en todos los códigos de este período, el espíritu eminentemente, 
fjcional y práctico. *'

Ai comparar el estado que presenta la legislación española y el quc 
■,ía;s en épocas anteriores, podemos afirmar, sin exageraciones de nin- 
v-ngáneru, que aunque como colecciones legislativas y como códigos 

alta significación é importancia, los hubo superiores eV la época anle- 
4 r. esta tiene un carácter distinto y diferencial, cual es el de hacer 
yae á ludo trance resplandezca la condición del Derecho, como emi- 
ri-̂ iilemonte nacional y práctico, y de ahí que en justa comparación, 
■slaépocayio pueda presentarse como inferior á la anterior, sino que 

en importancia de los códigos pierde, lo gana en la significación 
t̂fu las tendencias eminentemente nacionales que le distinguen en 

■a'iteria legislativa.
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Historia Externa.

PRfNCIPÍO DEL REINADO DE LOS REYES CATÓLICOS 
HASTA LAS GUERRAS DE GRANADA.

Extensión de la Edad Moderna.—Su carácter general—Primera época de la missaa,- .‘•jij 
división de ésta en dos períodos principales.—División del primer período en tr* Kfcp,»>y„ 
dos.—Examen, dal primero desde la proclamación de D. Fernando y D.» Isabel ^  

guerras de Granada.—Plechos importantes que le caracterizan.—Cómo tiendi* laEá*!l> 
derna á unir la Antigua y la Media.—Importancia que tiene para la Historia patria á 
trimonio de D. Fernando y de D.^ Isabel,—Proclamación en Segovia de D. Ferass». 
D.^ Isabel como Reye.s de Castilla.— Cuestiones sobre la gobernación del reino.~Lap*%. 
cesa D.® Juana.—Guerra de sucesión.—D. Alfonso V penetra en Castilla.—Célela 
sales con D.®- Juana.—La nobleza castellana y el arzobispo de Toledo.—Batalli de 
•San Juan de los Reyes.—Paz con Portugal.—Nacimiento de la infanta D.® Juana.—La j 
traneja se retira á un claustro.—D. Femando, rey de Aragón.—Unión de Aragón y is í, 
tilla.—Creación de la Santa bennandad,—Revocación de las mercedes enriqutiss,-. 
administración de justicia.— Tendencias á la unidad legislativa.— Reformas enelcnleas 
siástico.—Relaciones de los reyes con la iglesia.—Concilios inéditos.— Célebres Csrts 
Toledo.—Expedición á las islas Canarias.—Leyes sobre moneda dictadas por los 
Establecimiento de la Inquisición.—Cómo es recibida en Castilla y en Aragóo.-Ls Is 
sición antigua en España.—Su estado en los siglos XIV y XV.—La Inquisición ffii.furs..- 
Repugnancia de la reina á su establecimiento. —Por fin se establece en Castilla j  a  i 
gón.—- C r í ík a .—Sólo por causas providenciales vienen á ser reyes de Castilla y de Aa. 
D. Fernando y D.“ Isabel.—Cómo se explica el tránsito de la Edad Media á k  M ste* -  
Juicio acerca de la conducta independiente de D.® Isabel sobre la gobernación M  r«aí ■■ 
Opinión imparcial acerca de las reformas realizadas en este subperíodo por lo» Rey® 
líeos, especialmente sobre el establecimiento de la Inquisición.

La Edad oioderna de la Historia de España, comprende la e\í' 
de tiempo desde el año 1474, en que se verifica la proclamación L ' '  
Reyes Católicos como monarcas de Castilla, liasta 1808 en (p-it-’ : 
deramente comienza la guerra de la Independencia y la '
temporánea.

Se caracteriza por la unidad nacional, por los descubrimienlos -.. 
los mares, por afianzarse fuertemente el sentimiento reliĵ ios.j v : 
poderoso dominio de la Monarquía.

Dividida esta Edad en tres épocas principales, se ocupa la b'.’:- 
del reinado de los Reyes Católicos, desde los primeros suces/s 
mismo hasta el definitivo entronizamiento de la Casa de A->í: • 
España. >
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i primera época se subdivide en dos períodos principales,

ei primero del privativo^ reinado de los Rejes Católicos 
>■ ímierle de D / Isabel I en 1505; y el segundo, que se ocupa; ^; íílu6* le -  ----  ------ CM-/ v» \ju ^ a

iijgpBcias en Castilla desde aquel suceso histórico, hasta el año 
termina la regencia del Cardenal Cisneros. 

i-tsrión para el ordenado estudio que hemos de hacer del primer pe- 
. f  Jela primera época de la Edad moderna, la dividimos en tres sub- 
.r' hs; eslndiando en el primero los primeros años del reinado de los 

v'.lii milicos; en el segundo, las guerras de Granada; y en el tercero,
‘ históricos ocurridos en España hasta la muerte de doña

'" ¿̂immando el primero, hay que ver los sucesos importantes ocurri- 
luiestra nación, desde 1474, en que son proclamados reyes de 
I). Fernando y D / Isabel, hasta 1481, en que comienzan las 
Je Granada por negarse el penúltimo monarca nazharita á sa- 

. .r ei vasallaje á que estaban obligados sus predecesores desde los 
- '.e-s sh San Fernando.
L •« iî clios importantes que caracterizan este siibperíodo, que los 

Los llaman de reorganización y reforma son los siguientes: la 
íÍp Sucesión y las Reformas para mejorar el estado social y para 

la unidad religiosa y política,
bi EJrd moderna parece que tiende á unir la Antigua y la Pedia: 

cun nuevos elemen tos y con nueva savia se gobierna la nación 
pero sin olvidar por un sólo instante los elementos que los 

taímdores de nuestra nación en la Edad Antigua, y los godos pri- 
V los cristianos de la Reconquista después, en la Edad media, 

yr'.aro:] á nuestro gobierno, en consonancia con las exigencias y 
de los nuevos tiempos,

h irrArimcnio de D. Fernando 11 de Aragón con D.' Isabel I de Cas- 
4 lieue une importancia grandísima para la Historia patria, toda 

vo lite sin saberlo, y providencialmente, se preparó la unión de las 
« s  aragonesa y castellana, y el período brillante de la unidad na- 

de la grandeza de nuestro país. Este matrimonio verificado 
p:r aranr que por conveniencia, pues_que no podía vislumbrarse 

I ;’í*a que ninguno de los dos esposos reinara, llevó desde el primer 
:<pslc! el sello de la felicidad, por las inapreciables condiciones de 
i lie la esposa, y el talento discretísimo y enérgico de D. Fernando^ 
;-ao Enrique 17 de Castilla fueron proclamados ambos esposos 
: ;ps de esta nación en la ciudad de Segovia, v presente sóla la 
mi se repitieron las ceremonias cuando D. Fernando volvió de 
’i. La íórmiila de esta proclamación ñié: «Castilla por el rey don 

y por la reina D.^ Isabel, su mujer, propietaria de estos

ií-aráeler enérgnco y entero del monarca aragonés y sus pretensio- 
■ gobernar soio en Castilla, dieron origen á algunos disgustos y 

 ̂ v.Mits entre los esposos sobre la gobernación de estos reinos, que 
- ' n̂uüdas con la exquisita prudencia de D.* Isabel, logrando que 

acatase la decisión de dos árbitros nombrados para este asunto
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que fiierüü el Cardenal MendoM y el Arzobispo de Toledo, decidién̂  ̂
se que ambos monarcas administrasen la justicia de mancomún 
pendientemente, que los dociimenlos reales fueran firmados por aalm
que en el sello reai fuesen juntas las armas de Castilla y Aragón, v 
siempre se reconociese á D;  ̂Isabel como reina propietaria y con 8Í¿Ü- 
ciones especiales. De aquí nació la famosa leyenda «Tanto monta. í;.,. 
aparece esculpida en monumentos de aquella época.

Mas como a la muerte de Enrique IV hubiese quedado solosa 
tendida hija D.* Juana BeUmmfa, que á pesar de su origen Ifiri 
parciales en Castilla, éstos levantaron la bandera de la insurrecdés, 
oponiéndose al entusiasmo conque había sido acogida la proclamari/;, 
de D.*" Isabel.

Los parciales de la B eU fa m ja , entre los que e.slaban el marqués i  
Villena y el Arzobispo de Toledo, ofrecieron la mano de la prnlí-ni;-. 
Infanta a D. Alfonso V de Portugal, que aceptó, y se dispuso á 
der sus derechos con las armas en la mano, comenzando asi aq-i......
guerra de Sucesión, iniciada en 14/0.

D. Alfonso V, que á más de defender los derechos de la Belirm^i, 
deseaba manifestar su despecho por haber sido desairado, tiempos alrk 
en sus pretensiones al enlace con la reina de Gaslilla D.̂  ísabri, esírV 
con grueso ejército en territorio castellano y se hizo dueño de T<.,r.'j p 
de Zamora,

Antes había contraído esponsales con D.® Juana, que no llegaros por 
la fuerza de las circunslancias á convertirse en verdadero nifUritremio,

Es de notar la división en la nobleza castellana; pues mientras así 
todos amparaban el legítimo derecho de D.  ̂ Isabel, otros se colé#* 
ron ai lado de la Beltraneja, siendo de advertir qne rmicbos lo láág- 
ron también por despecho y por ser enemigos del ascendiente qne- 
Cardenal de España, Arzobispo de Sevilla D. Pedro Fernández de Met 
doza iba logrando en el ánimo de los reyes. Estos, viendo la inrasifo 
del portugués en territorio castellano, con actividad y energía equipâ  
ron «na hueste numerosa, secundada por el pueblo y por .>íus vg&pT ? 
leales, y sufragada en parte con recursos de todo género. t-nireeP- 
!a mitad de la plata de las iglesias, y en poco tiempo formaron nn 
cito á cuyo frente se puso 1). Fernando, saliendo en contra dei iov.i.v,’' 
lusitano.

Entonces dióse la batalla decisiva de Toro en 1476, en la q . • 
pués de accidentes de distinto género, fué vencido el portugak - 
resolución que casi todos los nobles rebeldes ,se pasaron al 
D." Isabel y fueron recobrándose todas las plazas que estaban en]
de los portugueses.

Para conmemorar esta decisiva victoria se mandó por r - - 
Castilla construir en Toledo el magnífico edificio de SanJi^
Reyes, que es un modelo noíable«de orquiteclura de aquellos i:-.  ̂ \  
que demuestra la piedad sin tasa de los monarcas católicos.

No podiendo sostenerse la guerra por parte de los rebeldes.^y ■- \  • 
de nuevas derrotas, tuvo que pactarse en 1479 una paz con i'.'í' .. ■ 
virtud de la cual aquellos abandonaron sus pretendidos derecl..'
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5R de Casíilla, mediante promesas de casamientos que la fortuna 
.,'.5 se realizaran.. . ,*y r'i. ------------- "•

; entonces nació la Infanta D / Juana, que tanta importancia había 
, ;;erínás tarde en nuestra Historia y que estaba destinada á here- 

fr ŝmilir á sus sucesores la monarquía española definitivamente 
' Ja. •

jK.íiuigañada de todo, ó forzada por las circunstancias. D Juana la 
tomó el habito en el Convento de Santa Clara, de Coimhra 

■. iidü fuera de él, en su palacio de Lisboa, el año 1530.
'1 cuando concluían las discordias con Porlug'al y nacía 1)  ̂Jua— 

L-mere D. Juan II de Aragón; y por haber muerto antes el príncipe 
Vianc. (según algunos víctima del veneno), heredero de la corona 
.. el trono de aquella nación D. Fernando, II de este nombre en
- * \ en Castilla, j- que más tarde había de merecer, como su

el honroso dictado de «católico.»
; ;t entonces se realiza la unión de Castilla y de Aragón, dada la 

. :t:-?hraníable solidaridad de miras de ambos esposos, v preparándose 
-Lií ;Tdii obra de la unidad nacional. - i
. . tso ios reyes, desde entonces, y una vez vencido Poriuf^al así 
. pretensiones de Luis XIV de Francia, y el motín de feVí?ovia

■ por celos de la nobleza, se dedicaron los reves á implantar v 
. . .^r importantes reformas, siendo la primera la creación de la

Hermandad (muy parecida á nuestra moderna guardia civil) for- 
. im cuerpo-de 2,00() hombres de á caballo para perseguir á los  ̂

.rcíiores. y si era preciso contener á los mismos nobles que deras- 
;yin ics territorios, cuya creación fué confirmada por las Cortes de 
. ;iCdien l4/b, siendo sus procedimientos sumarios y ejecutivos v 
‘j.riias que imponían graves y rigurosas. ’
- .•.biéii se ocuparon los reyes de revocar la multitud de mercedes 

. .r í  xa nobleza se habían concedido desde la época de D Enrique- v
 ̂ conocían con el nombre de «enriqiieñas», que acrecentaban el 
.i:= grandes y empobrecían el erario. Es justo, confesar que la 
’'c"47(irtuña^ gustosa esta disposición que le privaba de

-■ hmALiración de Justicia fué otro de los asuntos de que se ocu- 
 ̂ :--yra con anto_ empeño que la misma reina presidía los tri- 

-  j-uslicia ( os viernes de cada semana), rodeándose de lelra- 
V valer, instituyendo las cbancillerías como tribunales
,  ̂üri jnoticia, creando cinco Consejos superiores, y publican-
■. Ordenamiento de Moltalvof cuyo h a  S e

..V/jd trm,r  ̂ influencia de los nobles y enaltecer el

■ , --'pms rp-es tendieron siempre á la unidad legislativa, desapare-
"" V"*® de privilegio, estando armoniiados 

- o. la nobleza con los generales del Estado, v de todos sus

el orden eclesiástico acometieron D. Fernando y D * Isa- 
-^s.elormas, como fueronlas de las órdenes religiosasV realiza-

■■ ■■ ■
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(laspf»rfU Cardenal Cisneros, que de humilde fraile llegó al m /; 
piiesío dei Episcopado español. Asimimo lograron la iiicorporadés  ̂h 
corona de los maestrazgos de las Ordenes militares de Sanliego, 
tara, Calatrava v Monlesa, aumentándose de este modo los 
tesoro y qoilámiosfdes á diclias órdenes y á sus maestres, el absyri 'V.
potlfuu'ine hasta entonces hobiaii tenido. y

Las ralucirmes de los reyes con la Iglesia se manifestaron por 
de la Sania Sede el restablecimiento del antiguo patronato de 
de Cíísiilla y de Aragón para, la presentación de candidatos á
pados vacfiiiles. . • , t

Asiraisiiio se celebraron varios concilios provinciales y diocesana te 
España en este tiempo para tratar de asuntos relativos á la exeliKVi 
disciplina de miestre Iglesia, pero que por la fuerza de las circuibfes. 
cías y porque al íin los reyes se entendieron perfectamente con la 
te romana, no se saiicionaron y promulgaron sus cánones. moredeL,.
la denominación de inéditos. _ ^

Son también en este tiempo célebres las Cortes de ioledo de 
|;>orf|«e en ellas recibió considerable impulso^el sisleraa_de ordeaVyíb 
liiernn que se habían propuesto los reyes aplicar á^Castiba, ya 
les á la administración de justificación, ya á la visita de cárceles. }i4 
la creación de abogados de pobres y ó la inspección de los trib!i!rt!«
inferiores, „ . . ■ ,  ̂ s -

En este tiempo también fueron definitivamente conqmsiaaas i8̂  b, « 
Canarias, que desde Enrique líl estaban parte de ellas bajo la pr-t'-- 
ción (le Castilla, Estas islas fueron pobladas por guandí^, y o. 
nombre de Afortunadas las conocieron los romanos, fenicios y í-aiL*
gineses. .. . , .

También acerca de la moneda dictaron algunas d isposic iom s: 
ves Gatólici.s, siendo las principales la que fijaba el valor - b * - 
la reducüióm de las fabricas de acuñación á 5, y la probibici.ln 
á la nobleza de acuñar moneda en los reinos de Castilla.

Por último, para terminar las grandes reformas iniciadas} -
definitivamente la unidad religiosa y política en España, esiiij.p 
í-1 tribunal de la Inquisición, cuya existencia databa en Espeur. d . - . 
desde que Cataluña la recibió de la Provenza, en adelante. _ _

En Castilla fuá implantado en 1483 á pesar de la oposición de y*. 
Isabel, por Bula del Papa fSixto IV, siendo nombrado gran ipci - 
Torquemada, y estableciéndose para su gobierno el Consejo ür ._y 
prema, y sirviendo como instrumento para afianzar la iim'i"'; -• • 
sa, abatir el poder feudal, afianzarla monarquía absoluta yd“'̂ . 
privilegios de la nobleza y de las ciudades. Mayores dilicuu-i-- -■ 
en Aragón, porque muchos abogados de Zaragoza, eran cou’-.' '  j 
taban emparentados con judíos muy ricos é influyentes, lo q.it . 
sión á la muerte de San Pedro de Arbues, primer inquisidor or . 
v á la matanza de judíos con este motivo.  ̂  ̂ ^

La Inquisición antigua en España data desde el S’-gie Xil- 
ciándose en Cataluña, adonde llegó desde la Provenza, su-iiu/y . 
como una necesidad contra los albigenses por el Papa íaoctiic......
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3e Sixto IV, y siendo su objeto inquirir y castigar á los here- 

í  gcéstalas. recibiendo el nombré también del Santo Oficio.
‘V  siglos XIV y XV toma mayores vuelos ,y presta señaladísimos 

"va en contra de las lierejías, ya para facilitar la implantación 
'-émía con carácter de unidad' de la fe católica en España á fines 
,‘-V, XV y principios del XVÍ, librando á nuestra patria de las gue- 

.l*4Íli¿»sas que asolaron á Europa en los siglos XVÍ y XVII con
‘-V, ¿ 1  protestantismo.
’ ihíT'iisición moderna tuvo un carácter distinto al de la inquisi- 

¿ les otros siglos, y llegó á ser solo un auxiliar de los tribunales
• s tle justicia, eriipleándose en ella las pruebas y tormentos que 

■ ,r gjmiíidos por la legislación común. Es cierto que tuvo un pe-
X relajación y en que quizás se abusó de ella, hasta que merced 

liberales"del^presente siglo se decretó su abolición; pero nun- 
ir\ negarse que prestó señaladísimos servicios á la causa nacional 

.íivaa en España en sus mejores tiempos.
: repiimiancia de D.®' Isabel al establecimiento de la inquisición en 
. ,.i. se explica por el carácter dulce, generoso y benigno corazón 

aunque estaba llena de celo religioso, por lo que condescen- 
ti establecimiento de dicho tribunal, no sin que una vez esta- 

,.-i. suspendiese la ejecución de la Bula pontificia hasta ver si 
9 por rnefiios más suaves el fin apetecido, lo que hubiese conse- 
1 Cu ser por la aparición del libro de un impío judío contra la 
ü, que excitó todos ios ánimos y obligó á la reina á su estable- 

. .■ . i t o . . ■
fu eso se implantó en Castilla y más tarde en Aragón como pode-
• rdliar para que se lograse la pureza y la unidad de la fe en los 
■ ó'ílaius, se corrigiesen las pretensiones de judíos y conversos y 
, dz;se la ansiada unidad religiosa y política en nuestra Nación.

%!.—Sólo por causa providencial vinieron á ser reyes de Gas- 
Aragón, D.“ Isabel y D. Fernando, toda vez que á no haber 

. .''Carada ilegítima D,® Juana la Beltraneja, nunca biibiera ocu- 
C trono la infanta D.̂  Isabel que lo rechazó en mil ocasiones,

-!' qae se convenció de la legitimidad de su derecho; y á no morir 
. víctima del veneno el príncipe de Viana, tampoco hubiera ceñí- 

orona de Aragón el rey D. Fernando, realizándose así sólo por 
- providenciales la tan deseada unión de Castilla y de Aragón, y 
eióo de la unidad nacional.

-s difícil explicar el tránsito tic la Edad media ála moderna; pues 
. ;’.dnado de los Reyes Católicos es el lazo de unión, y simboliza 
Ai de ser enteramente distinto al anterior, dando el golpe de 
■■ al íeudaiismo y á las ambiciones de los nobles, que era el ca- 
. Iijifiolivo de la pasada edad, así como el poder real y la unidad 
-ñ .'̂ 011 á su vez el distintivo carácter de la Edad moderna, 
yrsar de que la Historia refiere que al principio hubo tlisgusLos 

reyes D. Fernando y D.^ Isabel sobre la gobernación de Gas- 
■V..S fueron pasajeros y merece un juicio muy lisonjero la cón- ' 
-jdependiente de D.^ Isabel sóbre la gobernación de su reino;
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pues que dicha señora, si como esposa era la más sumisa y obiá ŝt* 
á su marido, como reina do permitió nunca que nadie mas 
llevara oficialmente la dirección de los negocios, y que su nombre. . 
mo reina propietaria de Castilla, encabezase siempre las reales
delicias.

Por último, hay que emitir opiniones imparciales de las re'cn¿:. 
realizadas en este subperíodo por los Reyes Católicos, aseguranáo «al 
todas ellas fueron oportunísimas y necesarias, especialmente la M ¡2 
tablecimiento del tribunal de la Inquisición; pues de otru modo 
líos reyes no hubieran podido realizar la alta misión que Ies eacoafi. 
dara la Providencia, ni tampoco acometer las grandes empresas ¿P 
guerras y de descubrimientos que realizaron durante su reinad.-, 
Hiendo á los nobles como leales auxiliares suyos, y no como poder;,., 
dependiente y diclatoríal cual estuvieron en los reinados anterî -re-̂ .



L E C C IÓ N  54.
LAS GUERRAS DE GRANADA HASTA EL CRECIMIENTO 

d e  LAS LUCHAS CIVILES EN ESTA CIUDAD.

«é̂ sirfo sabperiodo del período primero de la primera época de la Edad Moderna de la 
‘iViTii de Ebpaña.—Las guerras de Granada.-—Sus causas y principio de ellas.—Estado 
•'Lafcste del reino moro de Granada.—Muley Haxem y su corte, — Su altiva respuesta á 
I •, reves de Castilla y de Aragón.—Guerra civil en Granada.—Los moros se apoderan de 

tenebrosa y toma de Alhama.—El rey sale para Andalucía.— Primer cerco 
w iFr.sma. -  Pulgar en Alhama.—Levantamiento del cerco. —Otros cercos de Alhama y 

’omada de Loja.—El desastre de la Ajarquía,—Dos reyes en el reino moro.—Por 
coaquistan las Canarias.—Embajadas permanentes.—Política de D. Fernando y 

át L.® í»aW en Italia y en Navarra.—El gran triunfo de Lucena.—Prisión de Boabdil.— 
lachas en Granada.—Ei pacto de Córdoba.—Tomas de Zahara, Alora, Coín y Reñ

ía,—Máley íla-vem y Abdalah el Zagal.—Conciertos entre Abdalah y Boabdil.—Retirada y 
sene de l̂ Iuley Haxem en Mondújar.—Jornadas de Loja, de íllora y de Modín.— Gonzalo 
Íí Córdoba.—La reina en el campamento.—Tala en la vega del Granada. — Sigue la guerra 
b?2 Granada,—Boabdil y el Zagal. —Los cristianos en apoyo de Boabdil.—La embajada 
kódatía en el alcázar, de la Alhámbra.—Asalto del Albaizin.—^Aumenta !a guerra civil en 
( k m i i s - ^ C n i k a .—Oportunidad que aprovechan los Reyes Católicos para declarar la güe
ra áGanMa.— L̂os nobles castellanos en las primeras empresas de esta guerra.—Política 
‘•sD. Fernando con Boabdil.—Las guerras civiles de Granada favorecen las empresas de 
i» Reves Católicos.—Juicio imparcial sobre estos sucesos históricos.

El segundo subperiodo del período primero de la primera época de
Eiad moderna de la Historia de España, comprende el espacio de 

ómpo de diez años, desde fines de 1481 á los primeros días de 14925 
li qae se desarrollan y terminan las guerras de Granada.
Estas guerras que ponen fin al gran período de la Reconquista espa- 

¿Iri. .Sun de grandísima importancia en nuestra Historia, porque reve-
L ri íiiauico esfuerzo de los árabes para defender su territfjrio y el 

:r.ef.s-iDíe tesón con que los monarcas de Castilla y de Aragón acorne- 
ifui gigantesca empresa hasta terminarla.

Lss causas y principio de estas guerras se encuentran en la altiva 
wpesla dada por el monarca nazharita Muley-Haxem á la Embajada 

Reyes de Castilla, negándose á pagar el tributo que en señal de 
'■iyiliije venían satisfaciendo á estos desde la época de Fernando III el 

y principia por la traición de Zaliára, que originó la violenta 
Ez-a de Alhama.

Cuando subió al trono el principe Muley Haxem, hijo de Ismael II, 
‘-«‘-acontró el reino en un estado de grande decadencia, minado todo 
íipsr las ambiciones de los bandos políticos que continuamente venían 
rite manos en las calles de la ciudad, ensangrentándoia, y dando el
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triste espectáculo de una monarquía próxima á sucumbir y en ¡jW 
decadencia. ®
_ Los primeros años de su reinado se señalaron por la rebelión ie »

ríos de sus alcaides, por el nombramiento del Zagal, su bermaiio 
superior de Málaga, y el que existiesen corteses relaciones entre 
y cristianos en aquélla época caballeresca, teniendo la desgracia- *• 
entonces el rey granadino de conocerá la hermosa cristiana í),* |s i|J  
de Solís, á quién hace su esposa con el nombre de Zoraya, y répaáiii 
su legítima mujer Aixa, siendo esto causa de multitud de"deseric» 
en su corte,_ que atenta sólo á adular al rey, celebra fiestas sin líiÍ i,; 
para solemnizar su casamiento con la cristiana renegada, sioiener» 
nada en cuenta ni el monarca, ni su corte, los negocios del reino.

 ̂Por entonces los reyes de Castilla y de Aragón, que ya en 147*r> 1«. 
bías concebido la idea de terminar con el poder agareno en Blspañijft 
enrían en 1478 una Embajada como conlesíación á la que elFe? ¿rs- 
nadino había mandado, pidiendo prórroga del amistoso tratado"eaire 
moros y cristianos, y al llegar á Granada el Embajador D. Juan 
Vera, le contestó altivo el rey moro diciendo que en esta ciodad no 
fabricaban ya armas mas que para so defensa, ni moneda más quepan 
la guerra y nunca para pagar vasallaje alguno. Esta altiva ripuesá 
provocó las iras de los Reyes Católicos, aíribiijéndose á D. Ferii8s& 
el pensamiento de comenzar inmediatamente la guerra, al proimocMr 
aquéllas palabras: «Yo arrancaré mío á uno los granos á esa Gran3ditr̂

Y por si algo faltase eii la desgracia que empezaba á rodear á Mulé?. 
Haxem, los bandos civiles se desencadenan en la ciudad de Granadg.*? 
la guerra civil toma tales proporciones, que diariamente había coali
ciones entre zegríes y abencerrajes, gomelez y zenetes en las calles ¿  
la ciudad.

Para acallar esta rebelión y enardecer el espíritu guerrero de 7« 
suyos en un momento de relativa prosperidad de su reino, las Irom? 
del rey de Granada marchan sobre la fortaleza deZahara (jnnUG Ilu:- 
da), en Diciembre de 1481, apoderándose por sorpresa del castillo *  
aquella población en noche oscura y tempestuosa, pasando á cuehul 
á Godos sus habitantes, y siendo esta la señal ostensible delronip.- 
miento de hostilidades entre moros y cristianos.

Lo mismo fué conocer este suceso los reyes de Castilla y de AraguH.  ̂
que determinaron inmediatamente, á principios de 1482." el ataque ;; 
conquista de una plaza árabe como contestación al reto de ios imm, 
Por eso también en noche oscura y tempesluosa, los cristianos se siblis 
frente á Alhama, que era un sitio de recreo de la corte granadina,; 
donde se conservaba el tesoro de los reyes; y después de la batalla ']:c 
mereció el nombre de tenebrosa, y con valerosa defensa de losmoráJ^ 
res, se apoderan déla ciudad los crislianos, recibiéndose con luE} 
con gran consternación en Granada tal noticia, y preparándose los i.nv 
ros para seguir ya de modo formal? decidido la guerra con ios erlv 
tiaiios.

Entre tanto, e! rey D. Fernando que se encontraba en Mediiie lA 
Campo, y que fué quien inspiró la sorpresa de esta plaza, salió par-



lilacia seguro de que los árabes irían á recobrar la población y que 
 ̂Mi de seguir la campaña con todas sus consecuencias.

efecto; el rey moro de Granada con poderosa hueste se presentó 
*1̂  la ciudad, siendo rechazado con esfuerzo el primer asalto de los 

-j'tios, aunque quedó establecido el cerco, no sin que se pasasen gran- 
Pŝ jMiros en la plaza por falta de víveres y de socorros, que huhierau 

{a loma de la misma por los moros, á no venir extraño auxilio, 
como quiera que Hernán Pérez del Pulgar, esforzado capitán del 

f4rcii« cristiano, se ofreció á buscar apoyo y socorro desde Alhaina, 
se encontraba conferenciando con el marqués de Cádiz, llegando 

iníequera, reuniendo gente y víveres y volviendo á Albania, la tran- 
ladídsd renació en la ciudad.
’ Como consecuencia de este suceso y de haberse prevenido otro 
í-rairo en Sevilla, los moros tuvieron que levantar el cerco y retirarse 

frente á la plaza, quedando Albama salvada y abastecida por en-

Después de este suceso cercaron los moros otras dos veces la misma 
hadad, defendiéndola con esforzado empeño y acudiendo á su socorro 
elrev D. Fernando, entrando en Albama por dos veces y logrando por 
des W s  también, que los moros levantasen el cerco y que, enarde- 
¿étíS los cristianos se tratase de conquistar la cercana ciudad de Loja, 
.bqaese intentó con poca fortuna; pues que el ejército cristiano fué, 
-a’í̂ iiebo en una emboscada por las tropas del Alcaide de la ciudad 
.dilatar, salvándose D. Fernando milagrosamente.

Esto ocurría en 1482, y al año siguiente tiene lugar otro suceso des- 
„:ficiado para las tropas cristianas, cual fué el desastre de la AJarquía, 
vífca de Málaga, en que los árabes envolvieron en terreno montuoso 
s'Hs tropas cristianas, escapando pocos con vida y salvándose solo los 
ffincipales caudillos.

Pí3r entonces la guerra civil había ido encendiéndose de tal modo en 
ciudad de Granada, que llegó á haber dos reyes en la misma; Muley- 

‘imm, que tenía su corte en la Alhambra, y su hijo Boabdil, apadri
nado por su madre, la vengativa Aixa, que reinaba en el Albaicín.

Por-fiqiiel tiempo se conquistan las Islas Canarias, cuyo encargo se 
ama coiiiiado á D. Pedro de Vera, caballero de Jerez de la Frontera, 

Q>A la gente de su mando y la armada con que le proveyeron los reyes.
También por aquella época el rey Fernando se preocupó mucho de lo 

fje boy se llama política exterior, siendo lo primero que hizo nombrar 
•li8.!j8|sdores permanentes con cargos reconocidos, que no solo se ocu- 
w k s  de facilitar el comercio, sino que también trataban de conservar 
k  benas velaciones entre distintos países, arreglando los asuntos por 
aedlo de negociaciones diplomáticas.

Isipismo D, Fernando y D.® Isabel tuvieron que ocuparse con polí- 
fm discreta y sagaz, de los asuntos de Italia y de Navarra, terminando 
feoriWemente los primeros por medio de sus embajadores cerca del 

y arreglándose los asuntos del último reino por medio de prome- 
íüdiíl casamiento de su hijo el rey niño D. Juan, con la joven bere- 
t e  del reino, de Navarra.
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Ya entonces pudieron dedicarse exclnsivamenle los reyes á la 

niiación de las guerras de Granada, lográndose por ellos' ct‘rcaV í ”' 
cena, el grande triunfo, primero importantísimo de aquella caroa¿' 
por el cual, y á pesar de estar mandado ei ejército moro por el rev I, ll' 
ilii, la plaza se defendió con empeño, dándose la memorable batCa' "̂ 
las puertas de k  ciudad, que fué un verdadero desastre para los jut'n

En l8i estado, v queriendo Boabdil sostener la relinida de los siw 
después de aquel gran desastre, en el que murió el valeroso Aleaiáe'i! 
Loja, Adatar, fué hecho prisiooero consternándose Granada con í  
noticia y recibiéndose con grande júbilo en Castilla las mievasáe¿s 
señalada victoria.

Este suceso dió origen á que en la corte mora, hubiera iiuevgs k* 
chas civiles, y que después de la consternación del pueblo por la ¿G 
sión de Boabdil y las angustias de la Sultana madre, los |e(pi«5áe¿ 
ciudad ofreciesen á Miiley-Haxem ei trono y se prepararan para p/i- 
liouar la guerra contra los cristianos.

Los partidarios de Boabdil no podían consentir que siguiera prisiDug. 
rosa rey. y aprovechando la ocasión de que D. Feraaiido 
Córdoba, después de varias talas en la vega de Granada, recibe mnp¿ 
siciones para el rescate del rey, lográndose al fin que se iirrnaiaVlj!. 
mado Pacto de Córdoba, en virtud del cual Boabdil entregaba á $nÍh 
mayor en rehenes, y él se obligaba á renovar el vasalla je, pagando ir- 
buto anual y.libertando toáoslos cautivos cristianos, sujetándose ade
más á todas y á cada una de las condiciones del feudo aceptado pfíj 
Alhamar. De este modo se consiguió, por discreta política del rey. ¿.~ 
cender más los bandos de Granada y facilitar la empresa de su defiriilb 
va conquista.

Ya en Granada Boabdil, y acrecentadas nuevamente las luchi-is r-irl- 
Ie,s en la ciudad, tienen lugar escenas tumultuosas, y mientras tanto» 
logran las tomas de Zallara y las victorias de Alora, Coin y Boaé. 
merced a! plan acertadísirao de campaña del Rey Católico y ála disc»* 
la iulervencióii del Conde de Tendilla, así oom'o al oporlimo ns's rlek 
artillería cristiana. Por aquel entonces se hace el primer ensayo dri as», 
del papel moneda para facilitar los gastos de la campaña.

Continuando las guerras civiles en Granada, y ante las prekt 
de Boabdil para ocupar nuevamente ei trono, el'padre se concierto) 
Ábdaláh, ei Zagal, su hermano, á fm de desbaratar los proyectos de 
hijo, fugándose entre tanto Boabdil de la ciudad de Almería, don-k 
refugió huyendo de Granada, y amparándose en Córdoba con los leí 
de Castilla, basta que aparece en las calles de Granada enardecieiris' 
ánimos de los suyos. '

Y" aunque hay saagrienías luchas en la ciudad, y es prodar 
Zagal también como rey de Granada, en unión de Boabdil, el Iriy^ 
sobrino se entienden al fia, sacrificando al anciano Muley-''" 
quedando el reirm repartido entre ambos monarcas.

Por entonces el rey Muley-Haxem comprende que la fortuna nol 
ya propicia y que sus parciales se habían pasado al opuesto hsi 
se retiró á su castillo- de Mondiijar, (en el valle de Lecrín, á seis ]
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, /-«gjjada). donde murió á poco, rodeado de su segunda esposa Zoraya 

\'S líiias de esta,
Í.ícrfuela campaña porque los reyes moros de Granada faltan á lo 
: ;2 jü  con lüs de Castilla y de i^ragón, realizándose las célebres jor- 

. l=!deLoj8. Iliora y Modín, siendo Boabdil herido á las puertas de 
' ^ c f-aveiido segunda vez prisionero el último monarca granadino, 
•ilildosela ciudad, y después Iliora y Modín, Monlefrío y Colomera.
’ ¿a estas empresas fuó uno de los personajes más distinguidos Gonzalo 
.c'.rJ'íba, que allí probó el temple de su alma y las condiciones ina- 
’ 'idííesquernás tarde le habían de merecer el honroso título del gran

las causas que más enardecieron á los cristianos en estas jor- 
A filé la presencia de la reina en el campamento, que colmó de 

. ■■ í i ai ejército y les alentó á todos para proseguir la campaña y 
r-í en ella. Después de haber tomado todos los terrenos desde Loja 

,„,ji M'̂ elía, el ejército se dirigió a la vega de Granada y allí hizo una 
.'■¿̂ ’ítm'irdinariá, sembrando el pánico entre los moros que escasa- 

'-̂ rAe. salieron de su asombro cuando ya el ejército cristiano, satisfe- 
regresaba con los reyes otra vez á Córdoba donde estaba la Corle. 
p"r descalabros sufridos, ya también porque la política hábil de 

■jíi-̂ ves Católicos alentase la tea de la discordia en Granada, es lo 
que seguían las luchas civiles en la ciudad y en el reino, siendo 

«figeradas las pretensiones del Zagal en contra de su sobrino, que pre- 
tener más territorio que el pactado, y que al fm logra dominar 

señor absoluto en la ciudad de Málaga.
Lu> cristianos entretanto secretamente apoyan á Boabdil, seguros de 

Je este modo facilitaban mucho la empresa guerrera que había de 
braiaar con la toma de Granada,
i-br eso mandan una Embajada, que es recibida en el alcázar de la 

.Uiíufibra. contestando al inensaje del Zagal, y que presidida aqUiélla 
 ̂él r¡obl« D. Juan de Vera termina con un hecho violento en la mis- 

.:s.sa¡a de Embajadores, cual fiié el de la muerte de un fanático que 
insultos contra el Cristianismo, y que fué muerto á presencia 

el Embajador cristiano, el que hubiera perecido á manos 
:v bi muchedumbre á no ser caballerosameníe amparado por el rey de 
boiiiida, que secretamente le protegió basta salir de la ciudad.

raro el pueblo, creyendo que Boabdil como rey del Albaicín, favore- 
' i'í empresa de los cristianos, determinó asaltar aquel barrio para 

al Rey Chico y á sus parciales, lo que no lograron; pues éstos 
reicieron á aquéllos, y solo tuvo por consecuencia esta descabellada 
íQfítóa que se enardecieran más los odios entre unos y otros.

eso se renueva y aumenta más la guerra civil en Granada, siendo 
itúfsbs combates en sus calles, lo que veían con gozo los cristianos, 
ya cautelosamente apoyaban á uno y a otro bando, para que destrozán- 

entre sí les facilitaran sin grandes esfuerzos sus proyectos, y Ilega- 
Hflála en que sin resistencia se les abrieran las puertas de la ciudad.

OiÜm.—Ño pudo ser más oportuna la ocasión que aprovecharon loa 
fetíi Católicos para declarar la guerra á Granada; pues que desde ha- 

46
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cía tiempo venían pensando en destruir el único baluarte que queíf 
á la morisma, y la altiva respuesta de Muley-Haxem les facilii¿a; . 
mino, piidiendo presentarse ante todos sin ser ellos los que violaras p,, 
pactos y tratados anteriores; antes al contrario, justificando quesv,: 
la guerra por falla de cumplimiento de los moros respecto á los

La nobleza casteliaua en las primeras empresas^ de esta gner% v 
revela tal cual ella era con im sentimiento de acrisolada lealtad ? ,t 
valor ínvs^ncible, haciendo sus primeras arenas y anunciando ks-;: 
habían de ser guerreros esforzados, que más tarde son gloria de Ê pk 
con sus épicas hazañas en las ultimas jornadas de estas guerras v„- 
las posteriores empresas de nuestra nación en otros países.

La política del rey D. Fernando con Boabdil, último rey deCTraL-i'. 
demuestra la habilidad característica de aquel rey en toda clase de b?,:, 
tos V negocios diplomáticos; pues que ya en los pactos que con eln. • 
narca granadino realiza, ya en la conducta que secretamenle segí, 
con sus parciales dentro de Granada, demostró quê  no sólo á la faers» 
de las armas quería fiar el éxito de la empresa, sino que por ; 
indirectos iba preparando y facilitando el triunfo, que al fin logró 
la rendición de la ciudad.

También las guerras civiles de Granada y la lucha cruenta 
distintos bandos que la destrozaban, favoreció muchísimo la emprní 
de los Reyes Católicos, pues faltando la unidad de miras j  de aec.L 
en ellos, y estando también divididos en cuanto á la^obediencia t 
misión á sus jefes y monarcas, cada día se iba debilitando mn ;; 
poder V se abría más el camino á los triunfos de los Reyes de
y de Aragón. _ j • i « i G

Todos estos sucesos históricos, que son, por decirlo asi, el ii-r: . 
prólogo de la toma de Granada, merecen im juicio honrosísimo; ps# 
que revelan no sólo el valor de los cristianos en estas^primrra' 
sas, sino también el tacto, la discreción y la hábil política de i o « - 
Católicos, que ni por un momento descuidaron nada que puuie:-. .■ 
vorecer la gigantesca empresa que habían acometido.
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L E C C IÓ N  m .
mmn las g u e r b a s  d e  g r a n a d a  h a s t a  l a  t o m a  d e  l a  c iu d a d

POR LOS REYES CATÓLICOS, Y CONSECUENCIAS

d e  ESTE SUCESO HISTÓRICO.

.u-#alas guerras de Granada.~La empresa de Vélez-Málaga—Castilla, Aragón, Valen- 
, r^diiña toman parte en ella.—Batalla de Ventomiz.—Ordenanzas del campamento. 

'd‘ VJez.—Boabdil y el Zagal en esta empresa.—bitio y conquista de Málaga.— 
' ^tdlaCa^edención.-Empresa de Pulgar.-Hamet el Zegrí y Alí D ordtix.-E l moro 
„*.I|lssjstencia de Málaga.-Toma de M álaga.-El rey y la reina durante el sitio de 
*’ -Sitio de Baza.—Contratiempo de los cristianos. —Hazaña de Pulgar. La reina en 

' aaratO'-El rasgo de la reina.-Ocupación de Baza, Almería y_Guadix.—Er Zagal 
. í>‘i Ldarax.—Preparativos contra Granada.—Tala de la vega.—El Zagal se retira á Áfii- 

triunfo del Ave María.—Sitio de Granada.—Batalla de la Zubia.—Fundación de San
óte-Rendición de Granada.—Preliminares de ella.—Artículos secretos déla  capitulación.

en Granada.—El 2 de Enero de 1492.—Ocupación de Granada.—Entrada en la 
2ir.fcI.-El Cardenal Mendoza, Boabdil y el Conde de Tend¡lla.-Los monarcas en la 
ijisbra.—Vuelta de los reyes al campamento.—Entrada triunfal. Rendición de las Alpu- 

de las guerras de Granada.—Boabdil en Andara.x. Boabdil en África. Verdad 
Lirta Js s'i muerte.—La sultana Zoraya y sus descendientes.—Expulsión de los judíos del 
r* . L Grasada. = Cr/*Vfl.—Sólo á la enérgica política de los reyes se debió la insistencia 
I^M raiaode las guerras de Granada.-Juicio imparcial sobre algunos de estos últimos 
üfbiLiórkos.—La Historia y la leyenda en estas guerras. Entusiasmo por la tomado 
í« ¿ a  «  Roma y en todas, partes.—Opinión desapasionada acerca de la expulsión de los

Gr-Btinúan las guerras de Granada después del enardecimiento v la 
¡L lús bandos civiles en la ciudad, pero llega el momento en que 

> iiéveb Católicos comprenden que deben aumentar el esfuerzo en la 
ifSfsña, j  desde 1487 en adelante, la guerra toma derroteros de más 
'.zlPj  acometida que en los hechos de armas anleriore«:, ^
Asi k empresa de Vélez-Málaga es el signo y anuncio de que el 
r.'lti} cristiano va á acometer decididamente contra los árabes, reu- 

ai efecto todos en Córdoba, y dictándose disposiciones acer- 
hiiAmas pira el logro de los deseos, há tiempo concebidos por los 
^wsisde Castilla y de Aragón. ^
í  las casas más importantes de estos reinos, así como de \  alencia 
fcCataluña, loman parte en esta empresa, distribuyéndose los man- 

.s i-Líre lodos y asentando el rey su campo frente á Vélez-Málaga, 
'[it visto por los moros, les decide á hacer una salida que pone en 

e.sríí la vida del rey, y que éste dicte órdenes especiales para evi-
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íar las salidas parciales de las tropas y la forma de las operaĉ -̂̂  
guerreras.

Dáse la célebre batalla de Venlomiz, que fué ganada porlus 
Católicos, así como otras escaramuzas en la sierra que dominaba i '¡j 
ciudad, que tanto ansiaban poseer los cristianos por creerla k  
Grfmada; poniendo formal sitio á la ciudad sin miramientos ya deniL- 
góii género.

En este sitio se dieron por el rey unas ordenanzas muy notables pin 
guardar el orden debido en el campamento y arreglar la discinlkg  ̂
compostura necesarias en una gente de tan diversos paises. '

Entonces ya se decidieron á dar la primera batalla decisirs pn 
tomar á Vélez, que duró .seis lloras, después de asaltar y tomar ios arra
bales, y que al fin lograron apoderarse de la ciudad después íleofei. 
garsele por el rey católico una honrosa capitulación.

En esta empresa guerrera, el Zagal y Boahdil debieron anxiliaráiti 
.suyos, pero no fué asi; pues que el Rey Chico nunca quiso eiiieiiárRit 
..con su lío y abandonó á la ciudad, que fué auxiliada por tdZagal, ivr- 
sin resultado alguno.

Dueños ya los cristianos de Yélez-Málaga, ponen sitio é inteiitfiií 
conquista déla ciudad de Málaga, que para los moros era de ima 
nificacióii grandísima y cuyo sitio fué dirigido por el misrníi 
católico.
, Se intima la rendición á la plaza, y el gobernador de ella, Aioeí'Pi 

Zegrí, no acepta proposición de ningún género, contestando con aceite' 
espartano, que sabían morir antes que rendirse, y apretándolerl errci 
cada vez mas, poniendo en duro trance á ios habitantes de k eind»] 
sitiada.

Entonces el valeroso Heroáii Pérez del Pulgar, que desde Ve;e>: 
nía jugando un papel iinpoiianiisimo en esta segunda campaña íM -  
guerras (le Graiiaiia, acepta la misión peligrosa de penetraren 
para intimar nuevamente la rendición, y con el'valor que le carscG 
rizaba, atravie.ea sólo por medio de la ciudad sitiada, llegando al a l
tillo de Gibralfarc) donde conferenció con ei gobernador de ,li miiti: 
sin resultado alguno, volviendo otra vez tranquilo y sereno |)or patr
ias turbas enfurecidas a reunirse con los suyos en el campameiitoffl''; 
tiaoü.

Forma coníraste con la conducta violenta de Hamet el Zegri k p-'- 
tica Iraiiqnilizadora de Alí-Dordiis. que comprende no es posible ru.- 
tir al sitio puesto á Malaga y que loioa á su cargo y por cuenta 
las negociaciones diplonkticas para entregar en su día la ciudad.siti#á#,

Dánse varias batallas á las puertas de la ciudad y asaltos á Es iff? 
bales, se estrecba. ei cerco, se intima nuevamente la rendidáií v-- 
Zagal intenta socorrer á Málaga; pero las expediciones de socorre 
derrotadas por ftmrz cs de Boobdi!. que á su vez envía una E:nb-dja4ü 
los Reyes Gaíólicos, _v está cleeretada la toma de la ciudad.

Por entonces el llamado moiT» santo predica en Guadíx la sa i.l.i. 
Contra los cristianos, y con 400 hombres sale para ayudar á s!î  ir . 
nos de Málaga, atacando las estancias del marqués de Cádiz, é •
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• .-̂ üinar á los reves, lo que liace que preso y muerto por los crislia- 
r  'trarmje su cadáver al Real de los moros, y siga en éste el descon-
V i l  el hambre y la anarquía.
• Y Malaqa resiste, y continuamente tratan de oponerse a los cnstia-

se comienza el asalto de las torres y la toma del puente 
'"ciudad, consternándose ésta, que envía embajadores á Hamet-el- 

oara que se entregue, asegurándoles éste que una próxima vic- 
- ,'^ hará que los cristianos abandonen el sitio de la plaza.

p-")) nada de esto ocurre, y al darse la batalla decisiva y ser coin- 
. ■ ,«>ente derrotados los moros, Hamet-el-Zegrí abandona la ciudad y 
íraeierra en Gibralfaro. AIí-Dordús se presenta en el campo de los 

Católicos y allí contrastan la fiereza de D. Fernando contra los 
iiteiilesde Malaga y los deseos de clemencia de. DF Isabel, ven- 
ií’ado el primero y no aceptando las capitulaciones propuestas por el 

v daiiduse órdenes para el asalto, y entregándose al fin los de 
‘.'Pija, á merced del rey, que entra con su ejército en la ciudad, da 
%-mÍ a lus cautivos cristianos, se reparten los bienes y haciendas de 
; 'í inoros V quedan á disposición de los reyes todos los moradores de

 ̂ yi ^i'^míunenío, durante el sitio de Málaga, faltaron los Reyes Gató- 
v:és del campamento, dictando acertadas disposiciones, facilitando el 
/Aslecimiento hasta lograr que no escaseen viveresyii un sólo día en 
d mismo, y existiendo una diaria lucha ante las opiniones del rey y de 
j  reina sobre la conducta que debía seguirse con los sitiados.

Una vez que se tomó posesión de la ciudad de Málaga, el 18 de 
Agjsíu de 1487, y que gozosos y satisfechos regresaron los Reyes á 
l'muU sigue la campaña por tierras de Almería y Baza, estando toda- 
'irtel reino de Granada dividido en tres fracciones y pensándose en- 
U3 0 S, ya en 1488, en el sitio de Baza, no sin que antes se hiciesen 

operaciones preliminares. Se sitia la ciudad y se dan algunas ba- 
ti&sa la vista de la misma, se toma á Zújar, y ya se presentan los 
.?i>!ianos ante los muros de Baza, considerándose como de grandísima 
■:.tK,íUmcia la loma de esta ciudad para la definitiva posesión de la de 

íifSfiafia. Mas al principio tienen los cristianos un desastre ó contra- 
píen la batalla de las Huertas, que les hace retirarse de aquéllos

• 7, y volver á sus antiguas posiciones, y que llevan algún descon- 
-idi) al ejénilo cristiano, que después del consejo de capilaues qui- 
¿vlmbiera abandonado el sitio de Baza, á no ser por la entereza de la

que á todo trance la continúa, y que ofrece sus joyas de la corona 
ItGssIíila si fueran precisas, para la” continuación y término de aque- 
.r? campaña en que estaba tan interesada.

I.a entereza de la reina animó á los cristianos de un modo extraor- 
..’.'.rii). y siguió la campaña con grandes esfuerzos, talándose los bos- 
píes. organizándose el campamento, estableciéndose las líneas atrin- 
hrñ-hs y dáuduse diarios asaltos, en uno de los cuales viendo Hernán 

del Pulgar que iba á ser envuelta la gente que le acompañaba, y 
G alférez que llevaba la bandera vacilaba en adelantarse frente á 

.'S meros, cogió un lienzo blanco, lo puso en su lanza, hizo de él han-
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dera de sus huestes y enardeció á los suyos, lográndose sobre los nwa 
una completa victoria y la prisión de 11 alcaides, que es una de las K  
zanas más notables de aquel capitán esclarecido de los ejércil®'*C 
Castilla. ■

En este campamento no faltó ni un solo momento la reina, qoe 
solfimeiite atendía á las necesidades del ejército sino que también 
allí alentaba la insurrección en Granada, mandando diopro á Bog'blii 
para que pudiera realizar sus planes y oponerse á los designius de s® 
enemigos. '

El rasgo de la reina ofreciendo sus joyas y el patriotismo de las da
mas lie Castilla, estando al lado de su soberana y señora y avudáQcl¿ 
pu su empresa, es uno de los timbres más gloriosos de aqr.elia srrbí.- 
g;ria caiiipaiia, en que lodos á una favorecían los designios que se G. 
.oían concebido para terminar aquellas famosísimas guerras.

Es llegado el año 1489: y después de entablarse negodrieic.oes 
la plaza y de recorrer la, reina el campamento, Baza capitula, sp 
viene en la entrega de Almería que al fin se rinde, se entregan tamli¿ 
Alrniiñécar y por último Guadix, después del convenio secreto qiies? 
había establecido con el príncipe Cidi-Hiaya, que era el principal re
presentante de ios moros, y á quien mejor que al Zagal obeilecierwi ea 
defiiiili\"a los babiíantes de e.sla ciudad y pueblos que al fin viecea s 
poder de los cristianos.

Gomo consecuencia de estos sucesos y de aquellos pactos secretos, el 
Zagal e.s reconocido como rey de Andarax, dándose fin á aquellas cam
pañas y preparándose, ya de una manera definitiva, al comenzar el aS?) 
1490, ai ataque, asalto y toma de la ciudad de Granada.

Empiezan, pues, los preparativos contra esta ciudad; es muy compre*- 
metida la situación de Boabdil, á quien D. Fernando exige el eniapii- 
jiiienío del pacto de Loja; pero o!>ligadu por los suyos decide resisif- 
se, y con hábil astucia D. Fernandü hace que cundan los motines «  
Granada, se hacen todos los preparativos para la guerra, el 
sale á campaña, y con prevenciones acertadísimas'del Conde de Teaá- 
Ha, y de ios demás capitanes de su ejército, comienza la acornétida eos- 
ira Granada.

Se principia por talar violentamente lo mejor de la vega, y eoioaces 
el Zíigiil y Gídi-Hiaya, por enemistad manifiesta contra Boabdil ayuilaii

prupúsito del rey católico, concluyendo esta expedición con toiiif ii- 
fortaI.:-za del Solo de Roma, (muy cercana á Granada), no sin que B • -.V 
■lil hiciese algunas correrías con éxito, y sitiara el castillo ¡1-. 5 ’" • 
isreña, que es heroicamente defendido por Pulgar, volviendo e! ejére:!:.- 
árabe á la ciudad, sin haber obtenida el vencimiento.

Por entonces en Giiadix, el rey D. .Fernando celebra una operiii^í. 
eatrevisia con el Zagal, el que le vende su dominios, y se retira ti Afli*»:;; 
es. donde murió ciego, pobre y desgraciado.

IP'gresa después D. .Fernando á Córdoba y se hacen los 
parHiiVíjs para la io.ma de Granada, realizándose por entonces k  insra- 
tai hazaña del Pulgar, titulada «El Triunfo del Ave María», á íiu*:’? !• 
Diciembre de 149Ó, que consistió en llegar á Granada con sus escu-F-
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\

- í' -eaeírar dentro de la ciudad, dejar un cartel j  un hacha en las puer- 
-^■ieSagran mezquita, con el acta de la toma de posesión de la ciii- 
nj por los Reyes Católicos; y hubiera quemado la alcaicería, como era 
n gessamienio, á no haber olvidado la lumbre uno de sus escuderos y 

marciiar por el alboroto de la ciudad.
Í49C pénese sitio formal á la ciudad de Granada, se hace la tala 

fe*brega, se resiste el Consejo de generales de Boabdil á entregar la 
se hacen correrías por los alrededores, y se da la batalla del Pa- 

hi iuniPiiláudose cada vez más el inminente cerco de la ciudad.
" ¿rrloa, que estaba en el campamento á dos leguas de estos, desea 
rda desde la que hoy es villa de la Zubia, y con im Incido cuerpo 
Í«rJérciioiDarcha á aquel sitio para contemplar á Granada, siendo sor- 
rfradidos los cristianos por los árabes y dándose la llamada batalla de 

presenciada por la reina, y de la que tanto ha fantaseado la le- 
refiriéndola de mil modos y creando la hermosa tradición de «El 

ó ó'GíiS siete siglos».
iiánse batallas alas puertas mismas de Granada, es derrotado el rey 

:Tfih y cuando por casualidad de un incendio en el Real se advierte 
.. rrisliaiios del peligro que corrían, se ideó fundar, y se consiguió 
-a. '̂0 días, la ciudad de Santa Fe, lo que hace que los moros pierdan 
•bü esperanza de defensa y que se facilite la entrega y rendición de 
j  ciudad.

Esie importaiilísimo suceso histórico fué muy discutido siempre en 
frecuentes reuniones del alcázar nazharita, y entristeció mucho á 

Ííisáfil que por un lado no quería en manera alguna entregar la ciu- 
.al y abandonar á los suyos, y por otro veía era imposible sostenerse 
sr más tiempo enfrente del ejército sitiador.

Machos fueron los preliminares de la rendición de Granada, nacidos 
irirlid de tregua de hostilidades y por las continuas entrevistas que 

comisionados de uno y otro bando celebraban con frecuencia de 
en un pneblecito de la vega cercano á Granada, y que de noche 

fasMén se ratificaba en secretas conferencias en el Alcázar de la Al- 
kffibra.

Per fin se firmaron, á fin de 1491, los artículos referentes á la capi- 
ÍMcián de la ciudad, no sin que antes el bijo de Boabdil quedara en 
:rAnes en poder de los Reyes Católicos en Santa Fe, y que hubiese 

artículos secretos en la capitulación referente á la familia toda 
Arey moro y sus propiedades, que las circunstancias hicieron no se 
náisfandespués cumplir cual se había pactado. 

pR ri momento mismo en que se conoció en Granada la capitulación 
Aérela con los Reyes Católicos, crecieron los tumultos y motines 
í£ li cfaáad; el rey tuvo que dirigir alocuciones á sus súbditos, así 
l-as por medio de su primer ministro Aben-Gomixa, pedir á D. Fer- 
' íe;o que acelerase la entrada en la población, bajo el ceremonial 
-'.cTsíiido, por serle ya imposible someter á sus rebeldes súbditos.

I  el día 2 de Enero de 1492, después de haberse pregonado en el 
de Sanie Fe la rendición de Granada y de salir el rey con el ejér- 
queda la reina en el pueblo de Armilla, y D. Fernando se presenta

■
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á las puertas de la ciudad, yendo el Conde de Tendida y el Carde»' 
Mendoza al encuentro de Boabdil, tomándose posesión de la forlil» 
de la Alliambra, y entregándose las llaves de la ciudad, trernnlanitj 
el estandarte de Castilla y lijándose la Cruz de Cristo en la Toni--'
Vela y terminándose de_esle modo y en aquel día mernorahle, la grari* 
empresa de la Reconquista. ’ ®

Se ocupa Granada por el ejército cristiano y penetran los 
la ciudad deseosos de admirar todas sus maravillas: pero no qjieriesíh 
hacer su entrada triunfal hasta ver en los primeros días cómo se coa¿I 
clan los que habían seguido las instigaciones de rebeldía en contra 
la capitulación firmada por Boabdil,

Y por eso entran en la Alhambra con los Jefes militares y giiberugd- 
■res de la ciudad, reservándose para cuatro días después la entrada Irivn. 
fal y la definitiva posesión de aquellos palacios. ' ’ ■

Son figuras respetabilísimas de estos sucesos, además de ¡os 
Calúlicos, el Cardenal Mendoza, Boabdil y el Conde de TemÜlla. pv 
i|ue el uno representa el emblema de la religión, y el otro la itfea'¿- 
rrera, los cnaies estiivieroii sumamente atentos y"diplomáLic¡.> e;,a  ̂
iilíinifj rey de Granada, así como D. Femando^ que no permitió qa? 
Boabdil realizase acto alguno de liiimillacióo, consolándole siempre 4  
su inmensa desgracia.

Poco tiempo estuvieron, el día de la entrada en Granada, los rnoapr 
cas en la Alhambra, embelesados con aquellos primores, y dando gra
cias á Dios que al concederles la posesión de aquella ciudad, l̂ s erSti». 
gaba un nuevo pueblo para la fe de Cristo y al mismo tiempo se rif4- 
lízaba con este hecho histórico la gran obra cíe la unidad nacional 

Después se volvieron los reyes al campamento. ac'jrnpHñadMS ríe u i 
la femilia real de.slroDeda, tomando los monarcas católicos 
dispíi.^iciones para el gobierno de la nueva ciudad y para evitar rr;.- 
qnier intentona que pudiera oscurecer la gloria y general alegría q.,- 
a iodos dominaba por la toma de Granada.

Caalro días tardaron ios reyes en hacer su entrada triunfal tm ir ciu
dad rendida, no sin que antes hubiese ésta estado ocupada ¡i- ■ ■. 
ejército cristiano y se hubieran indultado á todos los reos, y iih-- 
todos los cautivos cristianos, siendo al parecer muy cordiales 
lies entre Boabdil y los Reyes Católicos, y estando aquél en el c.;..*. 
mento algunos días. , .

Cuando supieron los habitantes de las Alpujarras la rendición l  
Granada, enviaron emisarios á los reyes acogiéndose á la c - s p l ■ 
y declarándoseles sus vasallos, no quedando un solo lugar á i; .s :i¡- • • 
inanes en toda Andalucía.

Así terminan las guerras de Granada y el imperio de ios 
en España, que había durado desde el 711 basta los primeros d:'- . 
1492. ^

Desde el Real de Santa Fe se trasladó Boabdil con los H;‘yes C ‘ 
eos á Granada, y en la Alcazaba estuvo algún tiempo hasta cu-- i -■ 
se fué á sus dominios de Andara.x, donde permaneció hasta fin ']• G : 
en que Ireidorameute su ministro Aben Gonixa le vendió á io'-T- '
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Y de Aragón aquellos territorios, teniendo que marchar á 

j reaJido ante la fuerza de la circunstancias.
pasó á Fez, donde vivió ,24 años con las consideraciones de 

... ; yen un palacio labrado por él, á semejanza del de la Alhambra. 
p-f'i Sil desgracia, que por todas partes le perseguía, le hizo tomar 
,;|r corno auxiliar de un reyezuelo, su amigo, muriendo en la ba talla 

i; Uifid de su desgracia, y bien lejos de su querida Granada; por más 
iirtya autores árabes que aseguren que murió de tristeza en la 

' :¡-Hik Fez sin tomar parte en batalla alguna. 
i,t s=iUana Zoraya merece en los últimos tiempos de Boabdil toda cla- 

, 1'. r-'-spetns. viviendo despué_s de Ja entrega de Granada eu el castillo 
:G!'.ndújar- y más tarde volvió á la religión cristiana con su antiguo 
; residiendo en Castilla, practicando las más esclarecidas virtu- 

viendo que sus hijos, cristianos también, eran el tronco de la ilus- 
c-ísa española de los Graiiada-Venegas.

Tnd vez tornada Granada y en el mismo año de 1492, se decretó la - 
expulsión de ios judíos de estos reinos, dándoles cuatro meses 

êI Laulizados y saliendo al cabo de ellos á diversas partes de Eu- 
r ri y Africa, los que no quisieron ser cristianos, á cambio de la po- 

4-sus riquezas. " ^
Íf ' fica.— Sülo á la enérgica política de los reyes, se debió la insisten- 
'1 y feíz término de las guerras de Granada; pues que en los diez 
' ípic estas duraron y que les hizo merecer al calificativo de las de 
upi midülim,̂  los moros granadinos se. defendieron con tenacísimo 
.q.e£o, veliémlose de toda clase de recursos, é impetrando auxilios 
Irmos que hubieran liecbo desistir en sus pretensiones á monarcas 
e LO liibkseii tenido el temple de alma y la insistente política de
- rrjes de Castilla y de Aragón.-
jívGios de estos últimos hechos históricos relacionados con la toma 
trr&naüa, aunque verdaderos en su esencia y relatados por historia
bas arañes y ensílanos, han entrado por algunos de sus detalles en 
lumiino ae la fantasía y de la leyenda, levantando el espíritu de los 

ai referirlos, siendo símbolo de grandezas pasadas y de he- 
cuenio; y estando ó la cabeza de todos la famosa hazaña de 

r̂fF. |,nrmida á'\ Triunfo del A u  María, que aunque bastardeada 
>us áe.Hilf;s por novelistas y romanceros, es el símbolo del valor y

- acrjtóiiio (le aquel caudillo, y de todos los que tomaron partéenlas

-Cr:;-w necesario que la Historia y la leyenda estén separadas en 
'•m.to resp-cto a muchos hecdios fantásticos de suyo, ocurridos dii- 
-k guerras y âi amparo de la vida caballeresca de aquellos tiem- 

morys y cristianos. Por eso la verdad histórica se depura con 
-■ ícyiío síiaiisis, y la tradición y la leyenda se relegan al vasto arse- 
■ f^’ñance. el cuento y la novela; que si cantan los hazañosos 

S^^r^eros de aquellos siglos y descansan siempre sobre 
I C C  L 1 aceptarlas nunca como verdaderos

de la Historia propiamente dicha.
-a tom ae Granada despertó en todo el mundo tal entusiasmo que
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fué recibida coii júbilo en todas partes; en Roma se celebró

■■■o;-'■í*

Felipe IV.
Acerca de la expulsión de los judíos realizada por los Reyes Calíü. 

eos, una vez tomada Granada, debe emitirse una opinión desapasicic§.|| 
dicienflo míe si nrivó á estos reinos de brazos nara la ae-ricultnm ®

■g:
U l i n  » V i .  V. * V. , »» v + w u U jJ O J J i i

diciendo que si privó á estos reinos de brazos p ra  la agricultum j
í> r \ /-»rl,T^ f̂T̂ o'í■l /Tinn I r^ c  f r n  o. v’ v m ia T 'r in  f í a   ̂'

1JLWk./ 4.XJI VJ-i -w .,..-* ... --------------j  ----------------------- -- ------- ■ ¿ -  ------------------ ^ ------ -------- - -

que se fundaba en el bien público y nunca en codiciosas aim'

\0. AW i  Vi Ai CA V/ OA s^k^iuwfc-í — ^

las artes, éstos se compensaron con los que vinieron de Gastüla'v-;
los moriscos convertidos; teniendo siempre disculpa tal medida.":,, [

rtn -P..I ^ U  r« í s n  o \  K l  O n  n i l  K11OA XT S n  A A fl io iA C O Cj---------- - j  ------- ----------------------------- - UUIU.l,.,.

de los Reyes Católicos, que ante todo tenían presente el bien i-s;,;;;. 
Y temporal de sus súbditos.
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CRISTÓBAL COLÓN Y SUS DESCUBRiMIENTOS EN AMÉRICA.

ai>período del período primero de la primera época de la Edad Moderna de la 
" » ¿íí Españí.—Desde el fin de las guerras de Granada hasta la muerte de D.® Isabel. 
%fLs que caracterizan este subperíodo.—Las empresas de Colón.—Origen

' u's* etplüxador.--Eii qué se fundaba para acometer su empresa.—Colón en España.— 
'V tHKSÍWién á los reyes.—La junta de Córdoba.—La de Salamanca.—Colón al servicio 

 ̂ guardián de la Rábida.—Exigencias de Colón.—Luis de Santangel.—Primer
'•eColúa.—Su salida.—Detalles de este viaje.—Primera tierra descubierta.—Otras islas 

.• M deicahren.—Regreso de Colón á España.— Cómo le reciben los reyes.—Línea de de- 
}' tratado de Tordesillas.—Segundo viaje de Colón.—Nueyos descubrimientos,— 

IsLLl'i —Enfermedades.—Insubordinación—La Jamaica.—Bartolomé Colón.—Fray Buyl 
, ''iT^act—Los colonos.—Represión de los indios.—Juan de x\guado.—Regreso de Colón, 
«-ísatf viaje de Colón.—Dificultades para la e.xpedición.—Descubrimiento de tierra firme. 
- L  ««offiiendas.—Los reyes envían á Bobadilla.—Colón viene prisionero á España.— 
C«fto viaje de Colón,—Últimos descubrimientos.—Conducta de Ovando en América.— 
i‘a.Tl4  4f Colón. = —Juicio sobre las acusaciones á Colón.—Conducta de los reyes
!• a Colón.-Conducta de los españoles en América.—La esclavitud.—Lo que América
4'1 íEipaña.-Los indios, su origen y costumbres.—Juicio acerca del sistema de coloni- 

ífikiaJo en América con los descubrimientos de Colón, y comparación imparcial con 
íí;̂ 4líio por otras naciones en aquel Continente.—D.® Isabel y D. P’ernando en las em- 

,'iiü áe Colón.

E: Lrcer subperíodo del período primero de la primera época de la 
A-crn&deraa de la Historia de España, comprende desde el fin de las 
CrfTis de Granada, hasta la muerte de D.‘ Isabel, ó sea, desde el año
m u i im .  ■

que concluyen aquellas guerras basta que ocurre el falleci- 
áMtadeia egregia Señora, la nación e.spañola realiza hechos impor- 

Limos de todo género, que son la admiración de propios y extraños,
; Aie líos colocan á la cabeza de las naciones de Europa.

Ls hechos más importantes que caracterizan este subperíodo, son 
"'i i^ooliriinientos de Cristóbal Colón, las reformas y reveliones en 

? las guerras de'italia.
Ls empresas de Colón, surcando los mares, al amparo de los reyes 

"'L stilla y de Aragón, y descubriendo el Continente Americano, és 
> ;c?so más importante y trascendental del reinado de los Rf\ves Ga- 

' y qne con la conquista de Granada, inmortaliza el nombre de
#i?il3s reyes.

-íLret del origen de este explorador no están contestes las opinio- 
asbiendo hasta quien le dé por patria á un modesto pueblo de Ga*
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licia. Pero Ia opinión más seguida le hace ser genovés. (de h á- 
Cogoríio), y de familia Jiumilde. como que era hiio de un r.ohr ‘'í,̂ ' 
dor de lanas.

Para acometer la atrerida empresa que concibiera,—no ríe 
brir an nmm mundo~$mo de buscar un camino más'corto n ir t l í  ' 
Indias orientales, cuyo pensamiento le sugirieron sos frecoenles « tf  
dios de geografía y «áulica, se fundaba, en la redondez de lai»*» 
en las opiniones de los antiguos, en noticias sobre apartadas re4jnl!‘ 
y en secreto preseníimienio de ser por Dios destinado para crísSXsr 
á gentes de lejanas tierras que vivían en la más grosera idolatría

Despues de ofrecer su empresa á Génova, Francia y Porlog»!* f 
ser escuchado en sus ofreciraienlos, vino á España confiado en 
magnánima Isabel había de amparar sus propósitos. Y en el 
de ia Habida encouíró en su guardián Fr. Juan Pérez, el prot  ̂«t'r • 
necesitaba, que amparó sus proyectos, y que habiendo sido 
de la Reina, le recomendó á ésta, y á los principales personáis ó*.'*4 
Corle., ■
. Entre_éstos se contaron Luis de Sanlangel, tesorero de D. Femaii» 
el principe D, Juan, el Cardenal Mendoza, y otros, que le 
á los reyes, que si desde ei principio no apadrinaron entiisiaslaioi r̂b 
la idea, tampoco le desalío ciaron, esperando oir el juicio aukffizii;|§¿ 
los sabios y Corporaciones del reino.

Por eso eo Córdoba, se reunió una junta presidida por Fr. Ht'rnaafi) 
de Talavera, que creyó ser irrealizable el pensamiento de Colón; el o r 
á pesar de esta primera repulsa siguió á los reves, esperando, a i im  
con vida pobre v miserable, que tal vez otros modificaran con imaveí 
estudios, este dictamen, que ecbaba por tierra la realización de s.> 
proyectos. - *

Más tarde en 1487, por mediación de Fr. Diego de Deza. sne «a 
otro de los protectore.s de Colón, se reunió en Salamanca otraJiti,- 
de frailes,-y doctores de su Universidad, ante los que el m8riocá¿ett<" 
Tés expuso su pensamiento, y el dictamen ya le fué completameiítí f̂i* 
vorable.

 ̂Consecuencia de esta reunfón de sabios, fué el entrar CíJún 'safb'í'i' 
didamente al servicio de los_reyes, mandando estos librarle algunas 
lídades, para su ^subsistencia, y estando incorporado al cuartel lü l, 
basta que se verifica la conquista de Granada.

 ̂Mas durante este tiempo, bubo ya en 14.91 un momento ¡D íf:!í 
ciencia en Colón, que le decidió á marcharse á Portugal, doiid̂ - b : ■ 
cían entonces aroparo para su empresa. Al marcliar tocó en el ?'■ ii"«. 
de la Rabida para despedirse, y recoger á su hijo, y allí, afecUYe bui: 
el guardián del convento Fr, Juan Pérez, que le hizo deUiier. v r  
de los reyes, á la sazón residentes en Sania Fe, que hicie.-̂ eu «s-;-, 
miento á (^oién, el que provisto de fondos volvió al lado de los iíj-ils*- 
cas Católicos.

Nuevamente en la Corte y al establecerse condiciones para la ir 
yectada expedicii>n, exigió Coion -I título de Almirante de 
que descubriera, d̂ nombramiento de Yírrey de las nuevas islas, i-
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wríe de cuanto ganase para España, etc, lo que hizo que pare- 

- -tio exei?eradas estas pretensiones, quedase roto todo pacto.
V 0« [al estado, Luis de Santangel, celoso de que no se perdieran para 

aquellas grandezas que se vislumbraban, decidió á la Reina, 
«fylredó las joyas de su corona para la empresa; lo que no fué pre- 

pae'í Santangel anticipó el dinero. Pero como Colón había par- 
- Granada, se envió un mensajero que le alcanzó á dos leguas 
lüli ciudad, en el puente de Pinos, y vuelto á presencia de los reyes, 
’„;%n;9rori las capitulaciones y se acordó la realización déla empresa.

-̂iVclo se dispuso todo lo preciso para el viaje de Colón, sin pre- 
, -.lirsiquiera, que en vez de acortar e! camino para las Indias, seiba 

i-ícubrir un nuevo mund
ri dídSde Agosto de 1492, salió el atrevido geiiovés del puerto de 

eun la gente que pudo reunir, componiéndose la pequeña flota 
#  fres embarcaciones, la nao Santa María que llevaba las insignias de 
jdr-iríe. _v donde iba este, y la Pinta y la Niña, mandadas por los se- 

<"!í aquella empresa, Alonso, y Vicente AAñez Pinzón.
Hicieron vela los expedicionarios hacia Canarias, donde repararon 

.wefias, y confiados sólo en el favor del Cielo, y en la segura confianza 
,'üiiuiiiha á Colón, se internaron en la inmensidad del Océano, de- 

ífírrgQzáiidose todos, menos el intrépido marino, cuando al cabo de 
nada habían descubierto, y teniendo que entretenerlos á Lodos 

ti .md amenazas, ya con castigos, ya con promesas, hasta fijar un pla- 
L ->íiirt) del cual, ó descubrían tierra ó regresarían á España.

Improvidencia, al fin, premió la fe del cristiano navegante. Y el 11 
A >/,iuhrí-, á los setenta días de navegación, descubrieron tierra, y 

á ima isla feracísima, poblada de hombres desnudos é incul- 
’í. piantíicdo allí la bandera española, y la Cruz de Cristo, siendo esta 
vo -..-, la que los naturales llamaban de Guanahani, y Colón apellidó de 
íi:i Salvador, el primer punto del nuevo Continente donde por primé
is vez se e usen ó la verdadera doctrina del Crucificado, y donde por pri- 
.iir.vs vez también, se habló nuestra hermosa lengua castellana.

i‘í“spnés de esta isla, que forma parte del Archipiélago de las Luca- 
■ descubrieron otras, que recibieron los nombres de la Concep- 
0 F'^mandiua, é Isabela, y más tarde la de Cuba-, y la de Haiti, lla- 

E<i(riñola por Colón.
r̂íisfecho éste del feliz éxito de la expedición y puesto de acuerdo 

f-jjcique principal de aquellas costas, dejó allí con recoinenda-
- -vs especiales, para captarse el amor de los naturales del país á 39 

y ; e m b a r c á n d o s e  con rumbo á España en la carabela llamada la
áfseoso de mostrar á los reyes y á todos, que ya no era sueño de 

^^ppdición que con tanto éxito había llevado á cabo,
b. iü de Marzo de 1493 llegó Colón á Palos, y de allí presuroso se 

a B irceloiia, donde entonces estaba la Corte, y donde los reyes 
imbierun con honores extraordinarios, quedando todos atónitos a l 

Hks isleños que desembarcaron con el almirante, y las aves ypro-
- ti*: aronricanos, trocándose en entusiasta delirio todo el desprecio 
-»>i'.-riíitiDza que antes había inspirado el intrépido genovés.
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f! Pensóse desde luego, en una segunda y más amplia expedición 
queriendo tener los Reyes Católicos la suprema sanción del Pontón- 
para las conquistas que realizaran, obtuvieron la bula especial de iW 
jandro VI en 3 Mayo 1493. quedes garantizaba en todas susconqtíístM 
y con línea imaginaria, llamada éit demarcacmi, de polo á | .i,. - 
100 leguas de las Azores, para que se supiese para siempre lo qâ Pr> 
propiedad en sus descubrimientos de portugueses y españrdes, qneg.  ̂
entonces eran los señores del mar. Esta línea de demarcación 
más tarde por el tratado de Tordesillas, entre Portugal y España, i»! 
pilándose á 360 las leguas señaladas por el pontífice.

Alentado Colón, y todos los españoles con el favorable resoltado fe 
primer viaje pensóse en otro, ya en mejores condiciones, y con mmm 
número de embarcaciones, y de tripulación.

En efecto el 25 de Septiembre de 1493, partió la segunda expediet 
compuesta de 17 buques y 1500 personas, ávidas de los tesoros ameri
canos, logrando descubrir bien pronto á las islas Dominica, Guafelii. 
y Puerto Rico, pero teniendo el sentimiento Colón de saber habían' 
asesinados por los indios los 39 colonos que dejó en su primer viaje.

Para asegurar la vida de los españoles en lo sucesivo, determinó f 
almirante crear un establecimiento colonial en las indias desciibierte! 
comenzando á seguida su planteamiento, y quedando en poco fie!-, 
establecida una ciudad que recibió el nombre de la Isabela.

Dos nuevos enemigos se le presentaron á Colón, que tan satisf̂ ch' 
estaba con su naciente colonia. El primero fué la aparición de fpier- 
medades desconocidas, que pusieron en grande riesgo la coníinnaci'! 
de la empresa.

Fué el segundo el descontento é insubordinación de los colonos 
estas enfermedades lo que fué reprimido fuertemente por el almiranV 
que exploró toda la isla, construyó el fuerte de Santo Tomás, é 
á todos, nobles y plebeyos, en los trabajos de las obras de la Isa
bela.

Durante cinco meses, estuvo Colón haciendo expediciones logr&nd' 
descubrir la Jamaica, y otras hermosas islas, á las que apellidó el Jar
dín de la Reina.

Mientras se verificaba esta expedición, llegó á la isla Españok e 
hermano del almirante, Bartolomé Colón, de inapreciables condlcienf- 
para las empresas de exploración, pero con nn carácter violentísia.' 
que le enajenaba todas las voluntades.

Esto dió origen á rivalidades con Fr. Biiyl, y Margarit, que l-:r - 
ñalados servicios prestaban en la colonia, y que di.«:gustados se iq- i- 
raron de un buque, y regresaron á España.

Los fnitos de la venida de estos colonizadores, se dejaron .senf'- ■ 
pronto. Los colonos viéndose libres del necesario y férreo yogo de Msr 
garit, cometieron toda clase de excesos, que obligaron á un 
prestigioso de los indios á pretender el sacudir yugo de los ■
dos españoles.

La fortuna no le fué favorable. El cacique fué hecho prisionei : 
su situación se les agravó cada vez más, pues que á los esfuerze-.' .
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;,¿penaenci8, contestó el almirante con dureza, pereciendo una gran 
-ÍJe de la población indígena.
' Lastjueias que en España se formularon contra Colón, y las de este 
..r{ra los'indios rebeldes, originaron el que los reyes tuvieran que 
, "ibrar un delegado que investigase la verdad de todo.—Este comisa- 

que inmediatamente partió para América, fué Juan de Aguado.
" M llegar á la isla no se entendió con Colón, ni este permitió pa- 
i„5e adelante en sus proyectos. Por eso el almirante dejó allí de Gober- 
liierá su hermano, y con Aguado se volvió á España, desvaneciendo 
:,.h5 li)S cargos que había contra él, obteniendo nuevas distinciones, 
.-srieoa y honores para su familia, y acordándose una tercera ex-
- .1 ■- !Í.
3  tercer viaje de Colón, venía á significar su completo triunfo sobre 

j.E-ssus enemigos, y los amplios poderes que llevaba al nuevo conti- 
LíHle para su gobierno y administración.

[v-rn se tropezó con grandes inconvenientes para esta expedición; na- 
quería ir temeroso á la enfermedades, al clima,'y á los indios; sien- 
preciso un indulto á los delincuentes, para que de San Lúcar salie

ren seis buques con rumbo á las islas descubiertas.
Entonces fué cuando se descubrió la isla de la Tiinidad, y el golfo 

le Paria, y más tarde la verdadera t i e r r a  firm e , ó sea el continente ame- 
rAmo, que todavía lo creía Colón la estremidad Occidental de Asia, 
■:e!3Íendo que reprimir grandes rebeliones en la Española por los dis- 
giátQS ocurridos durante su ausencia.

Pira calmará los insurrectos, comenzó á repartirles terrenos con el 
1,'Hbre de e7icom iendas, que no á todos satisfizo, y que produjo quejas, 

abultadas llegaron á la Corte de Castilla.
Eíiíonces los reyes, aterrorizados de que Colón redujese aquellas islas 

a jmás ominosa esclavitud, y desconfiando de sus condiciones de go- 
o:?mo, enviaron un nuevo comisario regio, á Francisco Bobadilla, con 
¿acs poderes para residenciar si era preciso al almirante, y depurar la 
teriad de los hechos.

Madilla,  ̂ enemigo disfrazado del descubridor del nuevo mundo, 
■liando llegó á la Española le puso preso, le encadenó, le procesó y le 
"jíióá España queriendo borrar en aquellas islas basta el nombre de 
b-íóíi. La reina Isabel, al llegar el gran marino á España, le quitó los 
r-fAos, le reintegró^ en sus títulos y honores, menos el de Virrey de las 

j se mandó á D. Nicolás Ovando á la Española para que juzgase 
Abadiila, y depurase los hechos ocurridos.
Estos sucesos amargaron la vida de Colón que pretendía de los reyes 

.« mase una Cruzada para reconquistar á Jerusalem, lo que no pudo 
■'.-Amarse, pero sí, que realizase su cuarto cuarto viaje á América con 
:-.3iro carabelas y 150 hombres, y sin tocar en la Española, lo que al 

.iijo que efectuar para reparar averías, teniendo el disgusto de que 
y.fe'oao no le permitiese desembarcar, y viendo perecer en la borrasca 
* :qaex día á Bobadilla, y lodos sus enemigos, que yéndose á pique 
y nanos que les traían á España, tuvieron por sepultura el mar lelos 
s»patna. .
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Los úlL\raosdescubrimientos de Colón, fueron las Guavanaí 

pensaba seguir en sus trabajos de exploración, arribó cotno 
a la Espafiola. donde Ovando lo detuvo un afuj, hasta que 
un buque, y llegar á España en Noviembre de 1504. ^

La conduela de Ovando en América, no merece mas míe cpís^  
pues sin la maldad característica de Bobadilla, carecía de eund’ef^*' 
para el cargo que desempeñaba, y con Colón y con los indios se ff* 
dujo torpemente no captándose las simpatías de nadie.

Muy tristes fueron los últimos años de la vida de Colón. Ento? j.-u 
dones y enfermedades, y sin el apoyo de la Reina Isab.'], m uJ/l ‘ 
no logró el amparo que solicitaba de D. Fernando v olvidado de 
murió en Valladolid el 20 de Mayo de 1506. “ "

Cf/¿¿M.=Merecen juicio iinparcial las acusaciones contra Csí#’ 
especialmente de ios éxlranjeros, pues que si este hombre iosign-tl 
equivocó en América, no fué por móviles de maldad y de violecrir. 
si tuvo que tomar medidas de represión, fueron tan necesarias.'gu/A  
hechos han venido U demostrar despues, que sólo así, podía inte£>' 
allí la dominación de España.

La conducta de los reyes para con Colón, se ha juzgado mu? m i. 
vocamente por los críticos; pues si bien es cierto, y en eso lodos 
conformes, que D.* Isabel fué siempre la amparadora del almiraiiM 
también lo es, que las medidas que se íoraaroii, aparentemente easa 
contra, fueron aconsejadas por la prudencia, y D. Fernando mmcifeé 
enemigo del gran genovés, explicándose su" frialdad en los úfiL&i 
años de su vida, por haber muerto ya la reina Católica, v ser sw 
escasa su ingerencia en los asuntos de Castilla,

También ha sido muy exagerada por extranjeros y malos españA«, 
nuestra conducta en América, pues que si liubo e.xcesos que no r- n - 
sibie negarlos, fueron consiguientes,á toda guerra de coiiqulslb.r, 
duraron mucho, y la deslealtad de ios indios justiüco ni ochas veces iis 
medidas de rigor lomadas contra ellos*

La esclavitud en América también ha sido muy mal jnxgada poi k  
escritores; pues que ésta sólo fué autorizada por los reyes con 
á ios indios caribes y antropófagos, como medio de civilizarlos. 
pnés las sabias leye.s de Indias, determinaron oporlunamtuite . 
que .según las cireimslancias debía hacerse sobre este particular.

América debe á España, además de haber llevado á millares de inil 
á la verdadera fe católica, el haberla iniciado, aprendiendo uucjC 
hermosa lengua castellana, en las letras, las ciencias vías arbs, A 
que son publico testimonio las Universidades importantes del 
mundo, donde desde entonces acá, se rinde culto á todas Iasma;jiíV> 
íaciones del saber humano.

Los indios de remoto origen, con vestigios de antiguo puitr. 1 í 
encontró Colón salvajes y antropófagos unos, más civilizados j  ct/.i' 
otros, con creencias religiosas groseras y supersticiosas, y con easr.ír,í- 
bres tan especiales, que costó gran trabajo á los conquistadores Ufí-r» 
selas desterrar, y que fué causa déla mayor parte de los aislnrlíá-í 
entre colonos v colonizadores.
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ijígteraa de colonización iniciado por los españoles en América, y 

•.'.rfiDttsdo después, excepción de lo referente á la idea religiosa y á la 
no pudo ser más deplorable, y trajo consigo por la explo- 

violenta del indígena, el odio de raza latente siempre, y el deseo 
*"j¡ffl8íicipación, hasta que lo han visto logrado por completo. En 
vafe, naciones no se han fijado allí en la idea religiosa ni de 

p̂ í'o tomado el camino de la atracción, logrando estable
cer plidaridad de miras y de aspiraciones entre conquistadores y con-
r'̂ isIldoS. ,, . , . . , , . -  ̂ ^
líaelio se ha debatido entre historiadores y críticos, á propósito de la 

fí.glocia distinta de D.^ Isabel y D. Fernando en las empresas de 
llegando hasta presentar á este último como enemigo de la idea, 

Tirseguidor del almirante. Nada de esto es cierto; D.® Isabel amparó 
I'Jisprr* la empresa de Cristóbal Colón; pero D. Fernando, si bien cómo 

reflexivo no apareció tan entusiasta como su esposa, como ella 
*e??SEáó también los trabajos del genovés, y llevó la dirección de la 

,,-i.jría que debía seguirse en América, que de haberse seguido tal 
í.f j vi quería, hubieran sido más favorables los frutos de todo género, 

para España hubiera tenido la conquista y colonización americana.
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L E C C IÓ N  57.
GRANADA DESPUÉS DE SU CONaUISTA POB LOS 

REYES CATÓLICOS.

Situación de Granada después de sn conquista por ios Reyes Católicos.—Los cota'’''-* 
de la reina Isabel.—Fray Hernando de Talayera.—Su conducta humanitaria eos m  e -» , 
granadinos.—El Cardenal Mendoza.—Sus consejos á la reina.—Fray Francisco ]ia¿- ¿ \  
Cisneros.—Sus rafonnas.—Cisneros, arzobispo de Toledo.—Reforma de las órderti' ~.r 
liaros en Granada.—Los conversos. —Sublevación del Albaizín.—Acción heroici: á.. ;a,V . 
ra.—Conversión gciierai de moros en Granada. — Sublevación de los moruí tr  i ' 
tras.—Eí Gran Capitán, Pulgar y el Conde de Teiidilla,—Otro akamiento.—Venidi us‘ '■. 
—Suínisión du pueblos.—El castillo de Mondújar.—Condiciones de la sumisión,—TtírrL 
levaníamienío de los moros da Sierra Bermeja.—Ejército cristiano en la Serranía de 
—Muerte de E». ‘ icu-o de Aguilar.—El rey en la Serranía.—Sumisión general tL‘Io>,ia • ? 
—Edicto de lo.' .’aíóüco.s,-Emigración y bautismos de ios musulmanes.—Fía -3
de los reyes para ic mudejares de Castilla.—Bautízanse todos los que quedan eii Es¡,4f ” — 
Unidad de cuito en la Península. =  Cr///Vc.—Juicio acerca de Ja personalidad de iba* Htr» 
nando de Talavera cerca de los reyes, y en Granada.—El Cardenal Mendoza juzgade ar.'Gá 
crítica imparcial histórica.—Cisneros, y examen de las. opiniones históricas acerca dsi a¡> 
mo, como reformador y en su intervención en ios asuntos de Granada. —Cisutros y Iri . 
riscos.—Cisneros y los libro-s arábigos.—Juicio acerca de la conducta seguida |n.r ¿sis 
los moros de Grasada.

La situación del anliguo reiau graiiaairio, después áe ser eonqnis*; 
do por los Reres Católicos, iio l'ué.líjíio i -  tranquila que psp'íaiwü 
tos monarcas, ya por distinto criterio de gobierno en los represenlHiib'? 
del poder, ya lirnbién porque los moriscos creyeran que w . se cumplki 
lealinente todos los pactos de la.s capiiniacdones íimiadas nar-i la 
ga de la cinciad.

y  como quioTa que en estos asuntos ejercieron iiiíliiencia grande i 
decisiva los consejeros de la reina Isabel, de aquí que tengamos qsí 
ocuparnos de cada uno de ellos, fijando los caracteres de los íiiisffiM, 
y su conducta particular en los asuntos del territorio conquistado á k€ 
moros.

Es el primero Fr. Hernando de Talavera, que* á una gran-vi:..., 
un alio concepto de su elevado niini-slerio, y que al ser nombradoeoeft- 
sor de la reina, comenzó por igualarla á toda peiiiíeníe, lo que Miofiií 
aquella gran st'ñora, viese desde entonces en aquel, religioso el Cíísto 
sor que cuadraba con sus deseos y humildes aspiraciones, comocrHiil’' 
na y como reina.

Siempre se dislingaió Talavera por sii conducta liomaniiaria :■ 
moros, creyendo que de este modo bacía más prosélitos que con ItSBM-» 
diáas de rigor, y  porque .entendía también, que á eso estaban jbli,;.
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, teoíaa que cumplir lo pactado, con los últimos poseedores de

• ,q¡“ígsadíi musulmana.
’p*«efundo de los Consejeros de la Reina Católica, fué el gran Car- 
t>*iif España D. Pedro González de Mendoza, arzoWspo de Toledo, 

Taliraiento poderoso cerca de los rejes, mereció el califi- 
; ¿vfjiei tercer rey de España.
' u!éJo siempre á todas las grandes empresas de D.®" Isabel, alen- 
i "iís o .11 sus esfuerzos personales, y dirigiéndola en toda clase de

íif‘bió solo, el que á sn muerte ocupara alto puesto, y tuviese 
",  ̂’f.-Bcia directa y muy fructífera en ios asuntos de España, el auste- 

D. Fr. Francisco Ximénez de Cisneros.
I’.íé este fraile, después de iiaber desempeñado cargos eclesiásticos,

 ̂ q que lionró su nombre, y á Torrelogiina su patria, y tenía 55 años 
'jfji,! la siendo Granada cristiana, fué elegido como confesor de la 

y?:.'babel.
b,|*rÍ!a"ro que este grande liombre intentó reformar, fueron las ór- 

/i ligiû as, pues tuvo ocasión de observar la relajación en que se 
/ísralmi. al ser nombrado provincial de la de Franciscanos á que 

lo que pudo realizar, merced á la bula especial que se ob- 
••ii,!.'! pmtítipü x4lejandro VI.
C*;aiíIüSo encontraba ocupado con este pensamiento, im suceso irn- 

TÍ!w a sacarle de, sus tareas, y á elevarle á altos puestos, donde 
vHírf* lucir las notables aptitudes que le distinguían.
?E.f niiiertc- del Cardenal Mendoza, es nombrado arzobispo de Toledo, 
‘« lu la  Reina Isabel le presenta las bulas pontificias, se horroriza 

fí (úieaî r tan alta dignidad, y huye de la Corte siendo preciso nueva 
útadfl papa para que obedeciese, y no olvidando nunca sus coslnm- 

fraile franciscano, á pesar de las altas dignidades que desempe- 
3ña.' ■

ifro de que se ocupó como arzobispo de Toledo, fué de reali- 
•'á antiguo pensamiento de reformar las órdenes religiosas de Espa- 

ri> h qie al fin consiguió ayudado de los reyes, á pesar.de la ruda opo- 
G-y todos, y de los mismos religiosos. '
RsiMí̂ n Cisneros, tiene alia personalidad en Graiiade, á donde vino 

aí'Síitüaíido á los monarcas, y para auxiliar al arzobispo Talayera, en 
jTersnm de los infieles, si bien fueron distintos los caminos, que 
Jia siguieron uno y otro, en la ciudad recien hecha cristiana.
‘ eso j  dado el carácter enérgico de Cisneros, sustituyó la dulce 

’ n de Talavera. por las públicas conferencias y discusiones 
i|«íes, emprendiendo una activa campaña de propaganda, y 
rigor con los conversos, qtiernando todos los ejem]f-¡res del 

íjüe halló en Granada, y no descansando hasta lograr que en la 
so se rindiese más culto, público ni secreto, al falso mabome-

= estes actos, que justifican su grande celo religioso, y que nim-
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ca llegaron  ̂destruir los tesoros de las ciencias arábigas, que Vi'- -  
ten m  h  Biblioteca del Escorial v en otras, despertaron *las 
moriscos, y alentados por im entusiasta defensor de sus 
gios, estalló en el Álbaizín de Granada un motín formidable T . f '  
dor. dirigido principalmente contra Gisneros por sus, medidas^df '̂'

No fueron bastantes los esfuerzos del Conde de Tendida ‘ 
truir aquella rebeldía. En cambio, cuanto subió á las alturas 
dad el santo alfaquí, como llamaban los moros á Talayera m -  
depusieron las armas, y cedieron antes la magia de su diilpp r 
£ÍYa palabra. ^ y

Consecuencia de todo esto, y de la ovangelización que ambo' r.« ’ 
dos bacían de continuo, mezclando el rigor con la dulzura h 
con el castigo, fuá la conversión general de moros en la cindVí í '" ’ 
llegó a ser extraordinaria y tan amplia, que, en un solo día 
ñeros a 4000 por aspersión en la nueva iglesia del Salvador 
pular barrio del Álbaizín. ’

Los moros dé las Álpujarras, que estaban más fanatizados 
que los de la ciudad con sus creencias, aprovecharon la rebelión t  
Granada para levantar el esíaiidarle de la sedición en las' 
de la Sierra, seguros que allí habían de dar mucho que hacer a « 
pilanes cristianos, en las escaramuzas de emboscadas que

Esta primera míen tona de rebeldía, fuó sofocada con orando 
por Gonzalo de Córdoba, Pulgar, y el Conde de Tendilía,'que 
a cucbino a lodos los^amotinados que se encerraron en el puehV, ,f¡ 
Güéjar Sierra, incendiando la población, así como logrando que Mor'* 
lar se mdiese tembién, después de quemar parte de la n l v s  
•OS moriscos. '

Pero no bastó que este alzamiento primero se sofocase faeilní̂ v?. 
pues que otro mas formidable estalló en toda la Alpufarra. y deídé.’¿^; 
jarón en adelante, no se oían rnás que voces de protesta vrebeli¿n 
contra del cnsliano. "

 ̂T entonces, el mismo rey D.|Eernando con grueso ejército cr^Pr-.. 
cisa su intervención, y acude al teatro de la guerra, comenzando 
el valle de Lecnu, una campaña tenacísima, que se habír* r- - 
con el vencimiento. " '

Pero al fin, sitiados y tomados Lanjarón, Tablate, Laujárv, tro^-- 
blos, el terror cunde en los sublevados, que todos se rinden' í. -i i 
bauíismo, no quedando al fin delaño 1500 un solo moro n-b-’ " 
que ai menos aparentemente no fuesen cristianos, en los ^ ' 
mtonos de las Alpujarras y de la parte de Almería, Guadix v íi-'-

Entre ios puenlos más levantiscos de esta sedición, s»‘ contó - 
Mondujar, donde Pulgar, tuvo que demostrar una vez más si;> ¡. 
ciables condiciones guerreras, y donde se dió el caso de que .̂1 -i;.' 
castillo, que^ñié residencia de Mulpy Ha.xem, al ser asaltado p.r- •' 
beides se defendiera beróicameníe por la esposa del gobernador 
mo, ausente a la sazón. °

Los pueblos qu^ obligadamente se sometían, aceptaban coyí- '  ■ • 
que algo le favorecían referentes ai cumplimiento de las capítiiíd

i

■ó.;-..
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• i'^iireea de Granada, ásus usos y costumbres, ó á concesiones espe- 

se hacían, á los que de buena ó mala fe, se cristianizaban, 
libia trascurrido un año de la sumisión de los moros de la Alpu- 
ctjindo estalló otra sublevación, más formidable ai'in, en la sie- 

deFitebres, que fué prontamente sofocada por el alcaide de los Don- 
, } . l \  otra más tenaz aún en Sierra Bermeja, comenzando por la 
«UaJ» di* Ronda, acaudillada por Ben Estepar que se titulaba el salva- 

los oprimidos musulmanes.
' Intoiices un grande ejército cristiano Ya á combatirlos al mando de 

tan esclarecidos como D. Alonso de Aguilar, (hermano del 
^ 3  espitán), y los condes de Cifuentes y de Ureña.

lidia en las escabrosidades de la sierra, es encarnizada y feroz. 
î «C3iflbates se hacen personales, y el mismo D. Alonso de Aguilar, 
" 'i rilo V maltrecho, combate cuerpo á cuerpo con el caudillo moro, 
-• ÚKjdo a sus manos, y terminando así su gloriosa campaña de tantos 

cintra los musulmanes.
sucesos, Y el incremento de la sublevación de la serranía de 

| i « ,  obligaron á D. Fernando á armar un grueso ejército que des 
sirA'áiiese y venciera, yendo él á su cabeza y presentándose en el ceii- 
il',> la insurrección, atemorizando á los moros con su sola presencia 
■ d üd ejército.
‘ Stthubu necesidad ya de librar un solo combate. Todos los moros se 
«étierop, pidieron perdón al rey, y aceptaron las condiciones que se 
líf impusieron, que eran ó salir del suelo español ó bautizarse, que fué 
i; .íii.- aceptó la mayoría de los rebeldes.

G'üSfCueiicia de estos sucesos parciales, fué el decreto general de 
llev es , de 1502, por el que se obligaba á todos ios moros de estos 
femloms á bautizarse ó salir de la península, lo que casi todos cura- 
djersa, leal ó disfrazadamente, pero lográndose que en Ins primeros 
lia# del siglo XVI no se rindiese públicamente culto á Malioma en 
r:~?ín punto de España.

I  fr>r entonces era frecuente ver como al mismo tiempo que á milla
res-' bautizaban los moros de las antiguas comarcas musulmanas, 
áísdo hermosos espectáculos, que llenaban de entusiasmo á los reyes, 
?«teé'íS los cristianos españoles, por otro lado se veían numerusos erni- 
3 .desde aquella raza, que preferían irá  vivir lejos de la tierra que 

nacer con privaciones, y con amarguras, que ser perjuros á su 
it «Igiosa, ó traidores á la que juraran contra sus convicciones. 

T-Uibién en este general pensamiento de que no quedara un solo es- 
1 profesando ideas distintas á la católica, en materia de religión, se 

•'■ráaFún los reyes de los mudejares de los reinos de Gastilla y de León, 
jl*s eoominaroe como á los moriscos, con el bautismo ó la expulsión, 
■;. :̂ i bj ios abrazaron el cristianismo, y aquellos con más buena fe que 
/?;"oriscos de Granada, las Alpujarras, y la Serranía de Ronda.

bautizan todos los que quedan en España. La idea cristiana se abre 
í/.'. en todas las conciencias, y parece como que se va á olvidar para 
'«'- '■(Te en nuestra na ción que.en ella ha babido sectarios de Maboma, 

1 k unidad de cultos absoluta predomina, en la península. A todos



— 382 —
adoran con naás ó menos fer?or al Dios de los cristianos, 
los reyes, 'en su grande piedad, contentos y satisfechos de 
nación privilegiada del catolicismo, no se rinda culto por enhaew  ̂
las sectas del error, sin presumir que nuichos de los moriscos ba‘i¡Í2,j. 
dos, no lo eran de buena fe, que ellos habían de alentar nuevas íqí-, 
rrecciones. y que el espíritu de unidad católica había de vivir espleB¿, 
roso en nuestra patria, hasta que las ideas disfrazadas del libre 6x335,! 
invadieran andando el tiempo, nuestra nación.

Crüica.— Ld. personalidad de Fr. Hernando de Talavera en Graiisfe 
y cerca de los reyes merece iin juicio imparcial y desapasionado, 
á sus condiciones de ciencia, virtud y santidad, unió un sistema '¿ 
dulzura para convertir á los infieles, y á pesar de su edad avarmá  ̂
aprendió el árabe, predicó en ese idioma, se hizo querer dei pueblít,qpi¡ 
le llamó santo, y las conversiones que logró en Granada, casi k-l! 
fueron estables, como nacidas al calor de la caridad y la dulzura mu- 
gélica, é hijas de la convicción en la verdad de la doctrina calóli-M.

El Cardenal Mendoza es también figura respetabilísima, ante la eíi- 
tica histórica, toda vez que su poder cerca de ios monarcas de Caslilli 
y de Aragón, se debía sólo á su valer, y á sus condiciones inapreciafcl'̂ s; 
y mur-has de las empresas de los Reyes Católicos fueron hijas de sus 
felices iniciativas, que si le crearon un grande ascendiente, y un ilimi
tado poder, fué muy merecido y por‘nadie ha sido discutido.*^

La personalidad de Cisneros, sí ha sido más discutida, como refî rma. 
dor, y por su interYención directa en los asuntos de Granada. Bajo-»! 
primer punto demostró grandes condiciones de innovador, y se adelau 
íó á tiempos posteriores en que se verificaron reformas de esa índole 
en las órdenes religiosas. En cuanto á los asuntos de Granada, lasopi. 
niones no pueden estar conformes, por ser distinto el criterio -le 
escritores en este punto.

Respecto á los moriscos, si bien es cierto que siguió camino distiat:- 
al de Talavera, no es censurable, porque su carácter era distinto ai d? 
aquél, y creía que con aquellos seres hipócritas y desleales, no eabh 
seguir otro camino que el de la violencia y el exterminio.

En cuanto á las ciencias arábigas, por la quema que se le atribri?? 
de libros en este idioma de estudios médicos, y de ciencias rjatural-̂ s 
es completamente falso tal aserto, pues hizo todo lo contrario. Celf»S9 
de las ciencias, mandó apartar todo.s los libros científicos, y solo qiipnó 
en la plaza deBibarrambla, todos aquellos que de religión ó de po;í*i’:o 
trataban, y que eran un peligro para la unidad de la fe, ó para 1h ír.-ri- 
quílidad de las in.stituciones.

Por eso en definitiva puede afirmarse, que su política con los raorfî  
de Granada, no puede aparecer como hija de intolerancia religiosa úm 
de plan político que arrancaba del íntimo convencimiento que tenía. fF 
que ninguno de ios conversos era de corazón, y prefería su extermiuL 
ó su expulsión, á crear ima raza de malos cristianos y malos españoles, 
quê  fueran después, como intentaron más tarde, los eternos revolucio
narios, y los continuos enemigos del cristianismo, que habían pública-  ̂
mente profesado.



L E C C IÓ N  B8.
LAS g u e r r a s  d e  ITALIA , Y ÚLTIMOS AÑOS DE LA VIDA  

DE LA REINA CATÓLICA.

Issgaarras de Italia y últimos años de la vida de D.^ Isabel la Católica.— Origen de las 
fiists 'le Italia.—Ludovico Sfor2 a y Carlos VIII.—Invasión de Carlos.— Conquista de Ná- 
..¿ 4 --Conducta de Carlos VIII.—La liga santa.—Retirada de Carlos VIII.—Batalla de 
%n3 r£i-—Reconquista del reino y derrota de Seminara.—Fernando recobra á Nápoles.— 
VisipStade Calabria.—Sumisión de la Basilicata.—Gonzalo de Córdoba es enviado en so- 

Papa.—Toma de Ostia.—Renovación de la guerra en Italia.—Conquista de Milán 
-Fsrtit'iúa de Nápoles.—Conquista de Nápoles.— Guerra entre Francia y España.—Victo- 
«•Süe Barktta.—Victoria de Ceriñola.—Entrada de Gonzalo de Córdoba en Nápoles.—Re- 

de la guerra.—Los franceses en Italia.—Sitio de Gaeta y batalla del Garellano.—  
Saikión de Gaeta y retirada de los franceses.—Gonzalo de Córdoba en Nápoles.—Tratado 
i t  !j¿s¡ y fin de la guerra.—Ultimos años de la vida de D.^ Isabel la Católica.—Familia de 

Católicos.—Enfermedad de D.^ Isabel.—Su testamento.—Su muerte.—Carácter 
insigne reina.—Desgracias que amargaron sus últimos días.—El codicilo de D.^ Isa- 

k l—Transformaciones de España en el reinado de los Reyes Católicos.—Portugal.—Reina- 
k D. Juan II.—Su conducta con la nobleza.—Sus relaciones con Castilla.—Su conducta 

tffiíts judíos.—Descubrimiento del Congo.—Bartolomé Díaz.—Reinado de D. Manuel I, el 
í.5íCísado.—Vasco de Gama.—Conquistas de los portugueses en el Oriente.—Camoens. 
stVáíVa,—Conducta de los españoles en las guerras de Italia.—Personalidad del Gran Ca- 
p p —juicio unánime de todos los historiadores sobre la Reina Católica.—Sus acertadas 
i&»iáSBes al morir.

Ij  descripción de las guerras de España en Italia, durante el reinado 
II l#s Rejes Católicos, así como los últimos años de la vida de D.* Isa- 

I, son los sucesos importantes con que se termina el tercer subpe- 
r&áa del período primero de la primera época de la edad moderna de
a Historia de España.

Ki origen de las guerras de Italia se encuentra en la traición de un 
m cipe italiano, Ludovico Sforza, y  en la ambición de Carlos VIII de 
FrafíCia, que al renovar las antiguas pretensiones de los angevinos al 
ifiMde Francia, dieron origen á estas guerras, é hicieron que Italia 
LfSí mucho tiempo teatro de luchas entre Francia y España, 

iiáoTico Sforza, llamado el Moro, gobernaba el ducado de Milán en 
£&3lre de su sobrino Galeazo, y en Nápoles, Fernando, hijo de Al- 

y temiendo el primero de que el segundo unido á la república 
éFarencia, tramase algo á favor del duque de Milán, excitó á Carlos 
^Mpira que renovase sus pretensiones al trono de Nápoles en repre- 
fesfeciÓQ; de la casa de Anjóu,

1 ®te, alentado y ambicioso, hace sus preparativos y penetra en el
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territorio napolitano, j  vence al principio al ejército de esierer* 
visto por D. Fernando el Católico, que no podía mirar con tranaufíl 
se despojase de su trono á un individuo de su familia, se alió . 
pontífice, y decididamente avudó á Alfonso II de Nánoles 
del usurpador. “

Pero la fortuna fué en extremo favorable á Garlos VIIÍ qref- ■- 
días, y casi triunfante hizo su campaña, se apoderó de todn.^eal”" ■- 
Nápoles, é hizo salir del reino al joven Fernando II en quien 
su padre Alfonso. • 't iitsri

La conducta de Garlos VIII fué odiosa para los italianos, v 
á todos bien pronto contra el, pues su vida licenciosa, v so tir r t’ 
enajenaron todas las voluntades, odiándole de corazón los aue anbS 
creían su libertador. H

En tal estado, el rey D. Fernando se alió con Inglaterra, ccr 
mania, con el duque de Milán, como ya lo estaba con e! Pai¡ 
formó la llamada Li^a Sania, mandando una armada á las costasi¿ 
lianas, y tropas al mando de Gonzalo Fernández de Córdoba. ” 
^ De improviso cogió á Garlos VIII la noticia de la forraacióii der-íî  
liga formidable. Y aterrorizado, y sin precaver las consecuencias m*-- 
de Nápoles, dejando allí la mitad de su ejército, y queriendo nnue- v- 
á Francia con la otra mitad. “

En su retirada, aquel rey de violentas impresiones, y de ariete 
frívolo, que se hizo coronar emperador antes de abandonar la 
tuvo la fortuna de derrotar cerca de Fornovo (en los Apeninos-.V":! 
cuerpo de tropas venecianas, y de apartar de la liga á Luis 
logrando llegar á Francia, donde bien pronto se olvidó de sus 
ras napolitanas.

Entonces se intenta la conquista del reino por Fernando II, V3 ;̂¿. 
dado por Gonzalo de Córdoba que estaba en Mesina, ernpezareíii 
campaña sobre la Calabria, aunque fueron derrotados en la batalla ¿  
Seminara por los franceses.

Pero antes que esta derrota desalentase á sus partidarios, el re? Fer
nando se dirigió á Nápoles, que á pesar de los esfuerzos del k  
Moptpensier que le gobernaba, le abrió sus puertos, le aclamó con «- 
lusiasmo, y acucliilló á cuantos franceses no tuvieron la 
salir con su general en los primeros momentos. '

Por otro lado, Gonzálo de Córdoba iba conquistando toda la Calakb, 
lo que logró bien pronto, menos una parte pequeñísima que quedé í> 
metida todavía al general francés.

El rey Fernando, que estaba sitiando á Atella, ciudad de la Basillcaíá. 
llama á Gonzálo de Córdoba en su ayuda, el que ai llegar favors:!; 
tanto la causa del rey, que los enemigos capitularon, el general ap- 
ñol acabó de apoderarse de Calabria, y quedó terminada la guerra.

El pontífice Alejandro VI, teniendo en cuenta los señalados servkL? 
que dos reyes de España D. Fernando y D.^ Isabel habían prestó á 
la causa de la cristiandad, así como su acendrada piedad y entasa» 
religioso, les concedió el honroso título de CaióUcús; y ellos á su ta  
viendo la situación en que el pontífice se encontraba, en sus
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[iG’jiidi) en su a\oda al esforzado Gonzálo de Córdoba, q̂ ue bien pronto 
>j.í sentir allí el esfuerzo de su brazo, y sus inapreciables condiciones
«üiiles.

™ pui ci Ajuuuiuo Meuaiao (jiuern,
y torno en ocho días, pasando después á Roma, donde fué acla- 

-:iíi‘0iGü libertador, agasajado por el pontífice, y recibiendo del rey 
Capoles el_ título de duque de Santángelo acreditándose allí como 
i,„riroer Capitán del siglo, y favoreciendo el que el rev Católico nn-
.iapuiL.- -X uc kjomaugeiu dcreaitanciose allí com<

i,„rirner Capitán del siglo, y favoreciendo el que el rey Católico nu- 
; ya hacer las paces con el rey de Francia. ■■ ^
Tcie, que era Luis XII sucesor de Garlos VIII renovó las guerras en 

deseoso de apoderarse de Milán y de Nápoles. 
r#r eso, invadió la Lombardía, sometió en 15 días el ducado de Mi- 

iievó prisionero á Francia al feroz Sforza, v puso sus oios en Ná- 
p. es. para coronar todos sus atrevidos proyectos.

íjus'j evitarlo el rey Católico, y al efecto propuso al de Francia se 
«̂aese entre ambos el reino de Nápoles, toda vez que ambos creían 

sobre el, el mismo derecho, y no sin que mandara una armada á 
con Gonzalo de Córdoba, aparentando auxiliar á Yenecia contra 

;.nureos, deponiendo del trono á D. Fadriqiie que le ocupaba v to- 
España la parte meridional, y Francia la septentrional. ’  ̂

ivapieza entonces la conquista de Nápoles, entrando en ei reino un 
•-'íj.i.0 francés que .saquea y se apodera de Gápiia y otras ciudades 
ŝ âlras que Gonzalo de Córdoba tomaba la Calabria y La Pulla á las 
;.-f:.nietió en poquísimos días. ^ ’
X :» e n o ia  del tratado de partición de Nápoles, entre Francia y 
^añ«, mé que generales franceses, penetrasen en plazas españolas y 
, lUilese pretensiones también sobre otros puntos no comprendidos 
fSft tratado, Jo que liizo que, á pesar de la prudencia del rey Católico 
.i|ierra quedase decdarada entre arabas naciones, siendo difícil la s i^  
i«yQ de Gonzalo de Córdoba que falto de soldados v recursos quedó 
ijfcfensiva en la plaza de Barletía, en el Adriático.*' ^  ^

manida Barktta por los franceses, ínibieran todos perecido, á no ser 
% :gs condiciones de este general, que logró distraer á los sitiadores 
■q-rentar combates fuera de la ciudad, llamarles nuevamente la aten- 
-.i. j  envolverles en tales términos, que los sitiados resultaron vence- 

“ fs señalados jefes del ejército francés.
^pués de esto y con el refuerzo de 2000 soldados que había reci^

- a íT J f r  “  de acorné-los franceses, y al efecto se dirigió á Geriñola, donde á nesar 
«amero grande de los oonlrarios, logró una señalada viotoriafmu- 
r:'f de Nenaours, general en jefe de los franceses, y lo-
Smto el triunfo mas completo y decisivo por el ejército español 

seguido este triunfo importantísimo dê  la sumisión dé las ciuda- 
.-J.Jypales del remo, eseepoión de Venosa y Gaeta, y que á Gon-

f. las puertas de Nápoles, donde fué recibido
■Ji enloaasla delirio y entre alfombras de flores.

entretanto los franceses, estar tranquilos después de tan- 
ilterote; y al efecto orearon tres cuerpos de ejército, que invadie-
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ron á Espafi:i,'el Rosellón, é Italia., quedando desde luego allí reitT||| 
la guerra.

El mejor de esos ejércitos, compuesto de 30000 hombres, y 
iba la flor de la nobleza francesa, fué destinado á Italia, encunlí ¡l. * 
allí otra vez los franceses, dispuestos á vengar con sangre, las irussib,
derrotas,

Y  entonces Gonzalo ele .Córdoba que tenía puesto sitio á 
abandonó ante la superioridad del enemigo, situándose á orillas del ú,, 
Garellano, donde a pesar de todo, y de i.as inundaciones que Sfdjrtí?i- 
nieros, pudo el ejército español cruzar el río, y merced a ia tádicafi. 
perimeniada de nuestro invicto generai. desconcertó de tai fiiod'.iaE? 
franceses, que envueltos y arrollados, tuvieron que huir en fnga 
barde y desordenada.

Ya no fué difícil nada para el ejército español. Así es que eiisegüilu 
se rindió Gaeta, y con honrosas capitulaciones, salieron ios franceses, 
decididos ya á volver á su pais, retirándose de Italia, donde cri-ye:.,* 
dominar siempre.

Dueño y señor absoluto del reino de Ñapóles, el Gran Capitán, -ei
cuyas campañas mereció tal dictado), hizo su entrada iriiuifel en la cé- 
pitai, dedicándose a ordenarlo i--.)do, demostrando las grandes cualidm 
des de gobienio, que le íosigna su biógrafo Hernán Pérez ¿t. 
Pulgar.

Término de e s ta  honrosísima campaña fué el tratado de Liún. en \ir.
tud clfel cual, Luis X ÍI  daba por terminada ia guerra, y reconuda q&i* 
el reino de Ñápeles, era imicamente propiedad de España.

Veamos ahora los' últimos años de la vida de D.® Isabel la Católica,y
las amargunes que tuvo que ¡lasar. así como su esp(iSo, con su «í-vcfa* 
dencia.

La familia de los Reyes Católicos, se componía de cinco.hijus, ulu 
varón y cualro.hembras. El princip > IJ. Juan, i:tiue,iio a poco d“ 
y sin dejar herederos. La iníantp Ldli--]. casada dos veces en Pí»rUig,'i, 
y de quien quedó el príncipe D. óíiy:5i--l, muerto siendo muy mírt, L* 
infantas D..® María y D .^  Caíaliua, casadas eo Portugal, y en IiiglaLin, 
y D.® Juana, la mayor de todas, que casada con D. Felipe el Herra «  
de xAusiria, perdió la razón, por rauUilnd de causas, siendo k que 
después de muertos los Reyes Católicos, heredó sus extensos domiaivs.

La pérdida de dos de sus hijos y de su nieto, que era toda su e.srjs* 
ranza, y la locura de D-* Juana, quebraniaroii la salud de la reina 
Isabel, que al fin vencida por la euferaiedacl se postro en el leclw, iv) 
s i n  que diariameote atendiese á los cuidados del gobierno, y al bieuk 
sus súbdilC íS , que fué el coostaiite anhelo de toda su vida.

Viéndose morir otorgó su, testamenio en 12 de Octubre de 15d4 
el que como reina, como esposa, y corno inaiire, no se olvidó, jadeó) 
referente á la situación merilal de su hija, yo del gobierno dtd releo 
ya de la civilización y cultura de los indios de xAmérica.

Y cumplidas todas sus disposiciuiies temporales y espirituales, eiiífe- 
gé su alma á Dios, en Medina del Campo á 26 de Noviembre de iS;4 
siendo por iodos llorada, pues más que una reina, perdían una mate
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y cariñosa, y siendo trasladado su cuerpo al convento de San 

l , ¡ 3eisco de la Alíiambra de Granada.
carácter y condiciones particulares, la hacían de todos ser queri- 

iT̂  ntie? sn afabilidad, grandeza de ánimo, amor á la justicia, y pro- 
f’sla piedad, le hicieron ser la reina más notable de España, compa- 
i j ’e sólo aunque superándole, á la insigne D.* María de Molina.
* f últiniQS días de su vida, fueron bien amargos, pues no podía 
 ̂ Je sn imaginación la pérdida de sus hijíiS, eí estado mental de 

I}*’ Juana. el que pudieran sobrevenir por estas causas accidentes 
Vcumcisln's. que hicieran peligrar la unidad de la patria, por la que

había trabajado en unión de su esposo D. Fernando.
Fü 23 de Noviembre de 1504, otorgó un codicilo en que dispuso se 

una junta de letrados para que se recopilasen las leyes del 
V se extendiese á la reforma de los monasterios, y á las necesi- 

¿¿-5 jp los naturales de América.
* Piiraní? el reinado de los Reyes Católicos, se transforma España de 
>í]r,(Í0 admirable, pues que se agregó todo el reino de Granada, con- 
'-tr>lalo á los moros, se realizaron las empresas de América y de Italia,
'í Tírriin, se logró la unidad nacional, pronunciándose por vez prime- 
r ‘4 nombre de España, como símbolo de una nación, y no de varios

iníripendientes, que hasta entonces se habían constituido.
0¡inc3ie este tiempo, se desarrollan dentro de la Península ibérica, 

íQ Portugal, varios sucesos, que son iraportariíes y que algunos tienen 
imTiíb'relación con nuestra nación.
" 1 Alfonso V el Africano, sucede en el trono portugués D. Juan II, 

f* intinuó la obrarle sus antecesores en las expediciones maríti- 
TES5, V ,m la colonización de los países descubiertos.

Eo su Irimpo se insurreccionó en su contra parte de la nobleza feu- 
«’i! .|t* su reino, teniendo necesidad de someterles, matando ai Duque. 
RBraeranza. cercenándole sus privilegios, y obligándoles á la depen- 
iFnrip que debían á sus reyes.

Sus relaciones con Castilla se marcaron á propósito de los primeros 
l^euhriinientos de América, y la línea de demarcación señalada por 
á Pontífice, y ampliada por el tratado de Tordesillas.

Para con moros y jiidíós, no tuvo complacencias, sino que preparó 
-i camino del rigor, que hizo decretar su completa expulsión en el rei- 
P.lode su sucesor D. Manuel I el afortunado.

En sn reinado descubrieron los portugueses el Gongo, y siguieron 
'■ n 2Tande ahinco las expediciones y aventuras marítimas, que por 
«t&nces sólo compartieron con España.

También, entonces, el atrevido explorador Bartolomé Díaz, llega 
p1 Cabo de las Tormentas, al que el monarca portugués cambió 

?síe nombre, por el de Buena Esperanza. -
Sucede al rey D, Juan II de Portugal, su primo D. Manuel I  apelii- 

el aforiunado, por serlo mucho en todas sus empresas, especial- 
K-̂ ale en las de exploraciones marítimas.

Durante su reinado, Vasco de Gama dobló por vez primera e l Cabo 
feBiiena Esperanza, y se halló el camino de las Indias Orientales.



_  388 —
Al mismo tiempo Alfonso de Alburquerque extendía la dumin» ■■. 

portuguesa por las Indias, relacionándose con la China v con la ñ-T" 
nía, y descubriendo Gabral en sus días, y casi casualmente 'as 
del Brasil. "

Su reinado fué muy feliz—y su gobierno muy atento á todo k ... 
llevase engrandecimiento para Portugal.—Ya cantó Camoens 
del reinado del rey D. Sebastián, en sus Imsíadas, las empresas mir? 
mas de este pueblo, comparable sólo con el nuestro en tan ateetií" 
exploraciones,

Critica.—hd. conducta de los españoles en las guerras de ítalp s' 
mando^del Gran Capitán, no puede ser más digna y esforaida .|-f 
que fué, frente á la que siguieron los franceses, que nunca ciLumll.*-,- 
lo pactado, que celosos de nuestras glorias, quisieron allí einuisik 
recibiendo duro_ escarmiento en Ceriñola y Garellano, cuyi.̂  u-lniv' 
les recuerdan diariamente nuestro valor y pujanza en aqilelia^mem

La personalidad de Gonzalo de Córdoba en'dichas guerras, es\>'. 
realce, que los generales y príncipes de todos los países tenten po«C 
sus ojos en aquel general español, que lo mismo cautivaba 
apuesto y gentil continente, que aterraba al contrario en la lid 
ra y que llevaba cual uinguno con acierto y dignidad la más c-ínmliflí,. 
negociación diplomática, por todas cuyas raras y unidas cuali¿¿! 
mereció el significativo dictado del Gmn Capitón. ‘'
;  Es unánime y entusiasta el juicio de todos los historiadores, resp̂ ek. 
á la Reina Católica. Todos reconocen en ella un grande corazón, 
gía é ilustración impropias de su sexo, y un entusiasmo porlascüs^i 
de su reino, que ni im momento dejó de pensar en el bien de 
salios.

Por eso al morir, dictó esas sabias disposiciones, que son el síoikte 
de su hermoso carácter de reina, y madre amorosa de su puebla, sfígr’ 
dándose hasta de los indios de América, y dando consejos, que a baba- 
sé seguido, aun hoy, estaríamos recogiendo el fruto de tan acerlsáfe 
disposiciones.



LECCIÓN 59.
LAS REGENCIAS

Segffiido período de la primera época de la Edad Moderna de la Historia de España.— 
iss KJíEcias.—Subdivisión de este periodo en cuatro subperíodos.—Primer subperíodo.— 

regencia de D. Fernando el Católico.—Cortes de Toro.—Pretensiones de Felipe el 
—Descontento de algunos nobles.—Concierto de Blois.—Alianzas de D. Felipe.— 

Trxonlisde Salamanca.—Segundo casamiento de D. Fernando el Católico.— en 
í2í estBVO la unidad nacional.—D. Felipe y D.® Juana llegan á España.—Concierto de Vi- 
Ib/afJi.—D. íemando renuncia la regencia y marcha á Aragón.—Segundo subperíodo.— 
irijísaayD . Felipe el H erm oso.— gobierno de D. Felipe.—D. Fernando desconfía 

Capitán y marcha á Nápoles.—Cortes de Yalladolid.—Muerte de D. Felipe el H e r-  
-L a locura de la reina.—Gobierno provisional en Castilla. -  El consejo de regencia.— 

i::.»:.® del país.—D. Fernando en Nápoles.—Las cuentas del Gran Capitán.—Solución 
para el gobierno de Castilla.—Tercer subperíodo.—Segunda regencia del Rey 

Citííico.—Represión de la nobleza.—Guerra de África.—Conquista de Orán.—Toma de 
Irí|-K)li.—D. Fernando y el Gran Capitán.-Guerra de Italia.-L iga de Cambray.— 

Ltjasti liga.—Batalla de Rávena.—Los franceses en Italia.—Batallas de Novara y Vicen- 
3S,-C&n.|aLta y sumisión de Navarra.—Se incorpora á la corona de Castilla.—Enfermedad 
rxarrtede D. Fernando el C atóH cú.-M u& rte  del Gran Capitán.—Cuarto subperíodo.— 
|rf|í:acia Jel Cardenal Cisneros y de Adriano de Utrech.—Proclamación de D. C arlos.-L a 
lí!¡c.a real—Medidas contra la nobleza.—Guerras en Navarra y África.—Disposiciones res- 
jiít/ífe América.—Codicia de los flamencos.—Venida á España de D. Carlos L — Crítica- 
- L i  regencias de D. Fernando juzgadas ante la Historia. —Su segundo casamiento, y crí- 
txí del mismo.—D. Fernando el Católica y el Gran Capitán.—Las empresas de África.— 
LiSíc imparcial sobre el Cardenal Cisneros, sus empresas y gobierno.

El Segundo período de la primera época de la edad moderna déla 
Líbria de España, comprende desde la muerte de Isabel la Gató- 

pr¡ 1504, hasta 1517 en que termina con la muerte de Cisneros la 
de este, y comienza en nuestra patria el verdadero poder de la 

de Austria.
...sle periodo recibe el calificativo especial del de las Regencias 

gobierno de Castilla, pues que dado el estado mental de la reina 
Juana, y la menor edad del príncipe D. Carlos, hay uiT espacio de 

tempo de 13 años, durante el cual, ya por designación de D.^ Isabel,' 
jjpir k fuerza de las circunstancias, gobiernan otros el reino, hasta 

llegada de D. Carlos pone fin á esta situación especial, 
ask período histórico se subdivide á su vez en cuatro subperíodos 

regencia de D. Fernando, el gobierno de 
Lffilípey D. Juana, la segunda regencia del rey Católico, v la del 
teF>Senaí Cisneros.

primer subperíodo comprende desde 1504, en que por muerte y
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designación de D.* Isabel se encarga su marido del gobierno 
lia, hasta 1506, en que el monarca aragonés, renunció la regí̂ rir'-' 
para que gobernaran sus hijos. " ‘

La primera regencia de D. Fernando al Católico se inicia porkarv  ̂
tación de éste del cargo de regente de Castilla, una vez que < v 
sus derechos á este reino, y la proclamación de D.® Juana cors-fV - 
propietaria de Castilla y de León. *

Y para que todo tuviese la suprema sanción, las Cortes de Tüf'í l 
1505, Juraron solemnemente su fidelidad á I).®' Juana como rrimn-, 
pietaria, y á D. Felipe como marido suyo. ‘

D. Felipe el Hermoso, no estaba satisfecho de no ser el regeni?. f,» 
tampoco se contentaba con la regencia de su suegro, y al eíeelu 
tendió la regencia como curador ejemplar de su mujer, y apovrfdü̂ ;,,)' 
su padre, por el rey de Francia, y por los nobles desconhru-'V  ̂
Castilla.

Estos eran bastantes, y no simpatizaban con D. Fernando, ya p. im, 
carácter suspicaz, severo, y económico en alto grado, ya íambiws i-'/ 
que 'umca se sometió gustosa Castilla al gobierno del moiiareaarag- î.k

D. Fernando, por medio de su embajador Goiichillos, quiso 
derse con su hija; pero vigilada en extremo, tuvo ya que opoDerse;C%x 
medidas y alianzas, que abierlaraen te concertaba D. Felipe, y ciego y,»■ 
la ira, más que seducido por el amor, hizo el concierto de bIoís, p r», 
que casaría con la hermosa joven Germana de Foix, de 19 añosdeC-f 
sobrina del rey de Francia.

Cuanto supo esto el rey D. Felipe, estableció alianzas de gran wk, 
con los reyes y grandes que favorecían sus pretensiones, para 
desbaratar los que llamaba insensatos proyectos de su suegro.

Pero al mismo tiempo, celebró con él la llamada concordia de 
manca, ajustada con sus embajadores, en virtud de la cual. Ü. Frijv 
y Juana serían jurados reyes, y D, Fernando gobernador perikl 
de Castilla.

El rey Católico, no obstante, llevó á cabo su pensamiento, y reaíb 
su segundo casamiento con la joven Germana en 1506, siendo «-egirs 
la opinión de escritor insigne, el primer desacierto que aceleró su m;». 
te. y acabó> de enajenarle la voluntad de los castellanos.

Este suceso bistórico, fuá de tanta importancia, que á no ser y.c 
providencial destino, con él se hubiera roto la unidad nacional, y 
hubieran destruido todos los esfuerzos, realizados en tanto tiempo piri 
lograrlo.

Al fm llegan á España D.^ Juana y su marido; y aunque aquélla f// 
pudo llegar á ver á su padre corno éste quería, y suegro j  yerno iFin-.i 
sin consecuencias una entrevista en la alquería del Remesal, Es nú- 
mos se agriaron cada vez más, la concordia de Salamanca no se eufci- 
plía,- y D. Felipe ganaba en partidarius, mientras que D. Fernasát ift 
quedándose sin ninguno.

Después de otra entrevista en Reciedo junto á Valladolid, ¡ h '^  
el concierto de Tillafafiia (cerca de Benaveníe), por el que D. i 
renunciabt el gobierno de Castilla en sus hijos D / Juana y I).
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-rez renuiiciada la regencia, y visto el poco amor de los castella- 

' mircMá Aragón, donde le preocupaban los asuntos de Nápoles, 
' ^lobien pronto que la reina había sido declarada loca, y que en 

VáV f^obernaría B. Felipe como regente del reino.
’"t’tfí ü̂Edo siibperíodo de este período histórico, es bien corto; com- 
- ̂  íuieiios de un año; la prematura tnuerte del archiduque y la 

'''-r.>meiicia de la reina, hicieron nombrar un consejo de regencia
« « Csslilla* , . , 1 •
' *:■  ̂Juana y D. B'elipe en el corto tiempo que juntos gobiernan, poco

” difrno de especial mención; y lo poco que se hace, es por don 
'. t  empeñado sobre todo en que las Cortes declararan la incapacidad 

reina, logrando sólo se reconociese á ambos como monarcas, y á 
Carlos como heredero del Trono.

B&co tiempo que, contra la voluntad de los castellanos, gobernó 
/ ’VÍipe. la hizo mal, y en abierta oposición á las aspiraciones de sus 

empezando por colocar á tod^s los flamencos, y dejar sin 
í ¡f5ÍGs"oficiaies á los más leales castellanos.
’ EnWtanto, D. Fernando el Católico, ya vuelto á Aragón, y excita- 
■nwel lujo, boato y absorbente poder del Gran Capitán en Nápoles, 
A míía de él y marcha allí para arreglar por sí determinados asun tos 

hacer notar á aquel pueblo, que él estaba por encima de sus va- 
Aó s. por poderosos que fuesen.
"d. Felipe el Hermoso, en su gobierno de Castilla, logró su propósito 
& gobernar solo, pues aunque las Cortes de Valladolid juraron reina 
p.¿ielaria á D,®'Juana, su marido absorbió todo el poder, concedió 
Tííilfgios irritantes á los suyos, se malquistó con todos, muriendo á 
w de gobernar en Castilla de unas calenturas ocasionadas por exce- 
Láe montar á caballo, jugar á la pelota y beber, después agua muy 
;l;, en nn festín que le preparó su privado D. Juan Manuel.

¿  entonces no tuvo dique la locura de la Reina. Mandó exhumar su 
ísáftwr, le colocó en cama de respeto y le acompañó á Granada, to- 
^<i.heü el camino precauciones que justificaban su estado mental.

ííiloQces hubo necesidad, mientras se arbitraba lo más conveniente 
>?aelpaís, que se nombrase en Castilla un gobierno provisional, en 
Inli) qne se avisaba al rey Católico de aquellos sucesos y se pensase lo 
L,-i O po rtu no  para la gobernación de estos Reinos.

?:;ekü á la cabeza de los nobles el Cardenal Cisneros, se nombró un 
. de regencia, que él presidió, y al momento se avisó de todo á 
p. íVraando, que camino de Nápoles, y deseoso de que Castilla le de- 

íkspnés de carecer de gobierno, tardó nueve meses en pisar estas 
¿Pinsy hacerse cargo de la dirección de los negocios públicos.

Ijsítuición del país era lastimosa, pues por un lado la locura de la 
'kim, por otro las ambiciones de la nobleza y por otro las de los fla- 
v*sC'ís snmieron á Castilla en un estado anárquico é imposible, 

i-uirí-taulo D. Fernando estaba en Nápoles siguiendo derroteros 
á ks seguidos por el Gran Capitán, y desautorizando las con- 
que éste hiciera, basta lograr que Gonzalo de Córdoba volvie- 

í-íá España, recelando de su poder en aquellas regiones.
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Y hasta se dice que le exigió justificase los gastos de la caoiMña ’ 

que ha dado origen á la creación de esa leyenda sobre las cnmim'If 
Gran CapiUm, que viene á simbolizar la ojeriza con que siempít*
al que le había conquistado el reino de Ñapóles, ^

Cuando menos se pensaba, un golpe de energía de la reina pieMr* 
una solución inesperada para el gobierno de Castilla. Juana ret 
todas las mercedes de su esposo, alhagó á los castellanos, y seemiáj" 
por Cisneros, preparó, sin saberlo, el camino del nuevo’¿obWnh 
rey Católico en Castilla.

El tercer subperíodo de este período histórico, comprende la segai; 
da regencia de D. Fernando, y abarca el espacio de üemm 
1507 en que nuevamente se encarga del gobierno, hasta que moere 
1516.

La segunda regenpia del rey Católico fué preparada por las cireiuis- 
tancias y por la-habilidad con que durante algún tiempo fuéalrav-a- 
dose á la nobleza castellana, y resistiéndose á venir á gobeniark^ es' 
perando que el estado de descomposición y anarquía en que se pac.iii-. 
traban, obligaría á todos á llamarle para lomar las riendas del pí/ilŵ '

Y en cuanto comenzó á gobernar, su primer cuidado fué reprimir h 
levantisca nobleza, lo que logró en breve plazo, sometiéndola v perá'*» 
nándola después do vencida, como prueba de su poder y de sus pera- 
nales condiciones, y para atraer á lodos á sn lado.

Desde la época de San Fernando, se pensaba por todos los reves, ? 
entre éllos D.* Isabel, en la conquista de África. Ai ocupar la regencís 
por segunda vez D. Fernando acomete la empresa, más qup por i&> 
dativa propia, por seguir los levantados propósitos del Cardenal Cu
neros.

Este adelantó los gastos de la empresa, se puso al frente de élla, m 
confió el mando de la armada al célebre Pedro Navarro, general exp- 
riraentado de las guerras de Italia, y llegando ai puerto de Mazalf|ubir 
caminaron hacia Oran, que la tomaron después de rudo combate f'o las 
cercanías de la ciudad.

Vuelto entonces Cisneros á España, quedó dirigiendo la eamp-v.! 
Pedro Navarro, que bien pronto se apoderó de Bujía y de Trípo.i, r 
hubiera seguido su campaña felicísima á no ser porque" la inesper¿i 
derrota de la isla de Geives, paralizó por entonces las empresas áe 
Africa.

Ya hemos visto en lecciones anteriores, las causas productoras de lis 
guerras de Italia, y cómo el Gran Capitán conquistó allí laureles ri” 
mortales para España, y este dictado con que se le conoce, así cosiO 
que D. Fernando el Católico, receló, á nuestro juicio sin motive, Je 
que pudiera ser Gonzalo de Córdoba más que él, el verdadero sotes- 
no de Nápoles,

Ya sabemos también que la usurpación de los estados pon tificios, por 
la república de Venecia, hizo que el papa Julio II promoviera una hgs 
en la que entró el rey Católico, y justificó su intervención en ítalla.

Esta liga, llamada de Cambray, después de mil sucesos, dió por re
sultado la derrota de los venecianos en Ágnadel,



p.f,> roíos los pactos de esta concordia, formóse la Santa liga, en 
entró el rey Fernando, á quien el Papa dió la inves- 

ilfl reino de Nápoíes, y, con Venecia, lograron los tres expul- 
vr Je Italia a los franceses y que recobrase esta el condado de Bo-
üfl'.a-V ¡os franceses hacen un supremo esfuerzo, y Gastón de Foix, duque 
h Xfoiours, dirige un poderoso ejército, obteniendo algunos triunfos, 
-’/ire todos la batalla de Rávena, á pesar de los esfuerzos de Pedro 
•'•lí-arro, y que costara la vida al general francés.
Va decayendo el poder de los franceses en Italia, y comienza la divi- 

ín pi ejército, empezando también á despertarse los celos contra 
ViSpañüIes y la hostilidad contra España, no realizándose el plan que 
, !'[v,V-iHba contra nosotros por la muerte de Julio II,

T -rííó ¡a guerra en Italia nuevo aspecto; se hicieron nuevas alianzas 
ilieron las batallas célebres de Novara y Vicenza, en que tan bien 

n4ó el ejército español, concluyéndose la guerra por mediación del 
León X, y siendo el rey D. Fernando el que sacó resultados 

; Giros de esta campaña.
■ ¿di-, quedaba para terminar la empresa gigantesca de la época de los 
Irfes Católicos, y por completo realizar la unidad española, el que se 
«áquistase la Navarra. Y en efecto; durante la regencia segunda del 

Católico se conquistó este país, donde reinaba Catalina de Foix y 
.iVa (le Albret. y que según las Bulas de Julio II debía pertenecer á 
¿paña, no sin que antes los reyes navarros tratasen con Francia, y el 

Católico tornase á Pamplona, y fuese después dueño de toda Nava- 
'iV s pesar de ios esfuerzos posteriores de los franceses y la desleallad 
Íi los ingleses, , . ..

La guerra terminó al fin con un tratado entre el rey Católico y Luis 
111,5ii 1515. y mas tarde en las Cortes de Burgos del mismo año, el 
ríjCaíólifo incorporó el territorio de Navarra, recién conquistado, á 
.'4eoruna de Castilla.

Después de esto, los franceses, olvidando lo pactado, pretendieron 
í'íi-ífjrar eii mi trono á los reyes de Navarra, lo que obligó al rey don 
Nnandü á entrar en otra liga contra ellos, y ocuparse de estas^gue- 
t:ís: por lo que, y el delicado estado de salud (que algún malicioso atri- 
«.yóal veneno), se vio minada su existencia, muriendo al cabo, des- 
;.:éí de larga enfermedad, en Madrigalejos, el 23 de Enero de 1516, 
-.p.hO cristiano ejemplar, legando todos sus estados á su hija doña 
Ju. aa. y quedando Gisneros como regente del reino, hasta que viniese 
s&piña su nieto D. Carlos de Austria,

En 2 de Diciembre de 1515 había muerto en Granada el Gran CapL 
r-A á donde vino, desde su retiro de Loja, en busca de mejoría á su 
Gtkanlada salud y á los sufrimientos de su alma, viendo cuan mal se 

cagaban sus afanosos esfuerzos, dentro y fuera de España,
£í cuarto subperíodo de este período histórico, comprende la regen

te áel Cardenal Gisneros, que asoció á la misma á Adriano, en nom- 
líRde D, Carlos, durando este gobierno desde 1516 hasta 1517 en que 
r.icrto el gran Cardenal, y llegado D. Garlos á España, se hizo cargo 
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de la dirección de los negocios públicos jmitamenle con su iaiilrf,| 
teniendo en cnenia su delicado estado de saiufi '

El G'irdpiial Cisneros, una '-’ez mrierlo el rey Laiuiico y ■: ■ 
lestemento'. se encargó de 1« Regencia del Rrino un leniHude U , . 
uienle eu asociar en ia Regencia a Adriano de Ureeh. bean ♦  .
na, previa la preseiilaeióii de documeritos que le acreditabaa c«m \
carócier poiMdpidneipe D. Garlos. _ ^

momento, se pretendió por este se le jurase Rt*\ deftspi#,j , 
aunque esto no era mtiY correcto, viviendo su madre, Gisneros lo.lí|é ó 
en Castilla, no piidiendo ser en Aragón, hasta que presente el ffioiarci, 
iurase los fueros y franquicias aragonesas.  ̂ _ ^

Por entonces se echaron los cimientos de miestios e|ercito>|«>rmi-. 
nentes, creando Cisueros, por contener las ambieioues de la nob.», 
una m lioia real, que llegó á oousiar de 30,000 hombres ^

A más de esto, lomó otros medidas oonlra la nobleza,momo hiel.
suoresión de las pensiones y privilegios que había concediüu D. Per-
i i m í o ,  y la devolución á la Corona de tierras y señoríos abosiveiitili.
detentados por los nobles. _

En Navarra v Africa tuv-* -nerras Gisneros en nombre de hspdM.--.
La primera cmiira Aibrel qu - prrLndia rambrar Navarro y qu-'. ro.. 
insiguió; y la soguiula coatra u  corsarm Barbarroje, en la que iia»,
tras armas no fueron tan aiürtüumsü.í.. :

También respecto de AiiiéG-a tomóci Cardenal medidas nmvacefti* 
dísnoniendo que se mcjui ase la condición ae los nalnra.e.s iie h m :

los trabajíiS íie I*das, disponiendo que se inyj , „, ^
rica, V prohibiendo se empteaseu esciavos negros en

“ ’S 'd e ¡- .b a  trauq.dlo rn Frpí fm la codicia d^os flamenco?, no sfe 
poT SUS ambiciones, sino ;' ’ - ■ -  ' ■ ■ iso trafico ¡le los Rétulos j*
kieos. Tendidos al meicr ■, ... r. v yendo a Alemania .me..ir. .s = - , 
cuando estaba esquilmada de di.ieiu España oou sos conüm.as ga r -
■ A fin el 19 de Septiembre ae l e í / ,  ueseuibdieo D. Cdnos^  l i l i  tal 1-€7 . ís»Li »»-i n - ^

vicioso de Aslríriíis, rodeado de flameneos, y m>pu-?tí. 
contra de Gisneros, a quien eicribió una carta, iría, y Gesagra(i»t%| 
a l ie  recibida en Roa por el Cardenal, cuando iba. a recibir a su s.kr» 
L ,  agravó sus padecimientos, muriendo saniamente el 8 de Novia-

dos regencias de D. Feriiando_ el Católico, jazgCr. 
imparcialmenie ante la bisioria, merecen Juicio .imparcial, piiesa p r  
drí^poco afecto que siempre le tuvo su yerno, y le demostraron lOse:#' 
iella^nos iio dejó un solo momeiUo .de mleresarse  ̂por.los 
este Reino, alque esponláneamenle agregó la Navarra, después #

“ Z m ertL “ gua!tuî do"^f segundo oasiuniento y los proyectos Ith- 
rioresX'tñTo áe enlazoTse con D.- Juona la Bellraueja; pues 
reda qV con esto olvidaba bien pronto la duioe rnemona p ’ 
esposa la Reina Católica, y ademas, que por orgullo po> 
por amorosas locuras impropias de su edad, adelanto su mue.ie y . 
íBuy en peligro la unidad nacionaL
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7 ';;::icco estuvo muy correcto con el Gran Capitán, Su carácter sus-

____ 1 i - v . n o T  n  yv\  r\ í-\ X», ___- ___ / ____receloso, así como el contraste que formaba su vida económica
f I* f¿iuosa de Gonzalo de Córdoba, fueron causa de que siempre mi- 

mal su conducía, temiese de su lealtad, fuese en persona á Italia, 
¿Tsíiiliese cuentas de la campaña, y le dejare vivir retirado en Loja, y 
g i r  triste y apesadumbrado en Granada, lejos de la Corte y del rey á

'egalsrd un trono. ,
 ̂L i s A f r i c a ,  felizmente comeiizadns en este tiempo, ini- 

poí Cisneros. son el símbolo de lo que debieron ser siempre las 
» íjií s iRisibles y fructíferas para España, y para la Religión, que 

iG?; a D. Fernando y al gran Cardenal, y que marcaron el camino, 
después debió seguirse por sus sucesores.

' enanlo al Cardenal Gisueros, no es necesario esforzarse mucho 
rmi formar sobre él, sus empresas y su gobierno, un juicio imparcial.— 
í’. ].,y¡Vs liisíoriadores españoles le elogifiii como príncipe de la Iglesia, 
eüto Regente del Reino, por su energía en defensa de los derecbos de 
!> y en contra de la nobleza, y por sus empresas de i\.frÍGa. Se 
:* pijeíie Cíiinparer con Richelien, pero en la comparación sale siempre 
¿MtyBtIo, como Cardenal y como hombre de gobierno.
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CASA DE AUSTRIA.-REINÁDO DE CARLOS i HASTA 

EL LEVANTAMIENTO DE ÑAPOLES

Segunda época de la Edad Moderna de la Historia de España.—La Casa de Assíria.-, 
Sus reyes.—Carlos I de España y V de Alemania.—Sucesos importantes que comprenis %& 

remado.—Proclamación de D. Carlos y primeros actos de este.—Su jura en Castilla, Aragí.a 
y Cataluña.—D. Carlos emperador.—Descontento de los españoles.—Tumultos y Cortes 4̂1 
reino.—La guerra de las comunidades y de las germanías.—Sublevación de las ciudades,— 
Divfeión de los comuneros.—Batalla de Villalar, y fin de las comunidades.—Rebalioade I34 

germam'as.—Capitulación de los Trece,—El encubierto de Játiva y fin de las germaní».- 
Guerras entre España y P'rancia.—Sus causas.—Primera guerra.—Eivalidades entre C». 
los V y Francisco I,—Invasión de Navarra.—La guerra en Italia.—El condestable de L?. 
bón.—La guerra en Francia.—Los franceses en Italia.— Batalla de Pavía.—Prisrós é  
Francisco I.—Tratado de Madrid.—Segunda guerra.—La liga clementina.—Los espaisk* 
en Roma.—Asalto y saqueo de Roma.—Liga contra el emperador.—Nueva faz de la guens 
entre Francia y España.—Andrea Doria.—Antonio de Leiva.—Paz de Cambray, y fiad* 
estas guerras,—Rebelión de los moriscos de Valencia y su derrota.—El Emperador ea L- 
lia.—El protestantismo y la lucha religiosa.—Lutero, su herejía y su separación de la Î sesit. 
—Dieta de Woims.—Dieta de Spira.—Dieta de Augsburgo.—Liga de Smalcalda.—Los 
eos en Hungría,—Los anabaptistas hasta la toma de Munster.—Cortes de Monzón y & 
Madrid.—Guerras contra los turcos.—Expedición á Túnez.—D. Carlos en Túnez.—Tercia 
guerra con Francia. ~  Tregua de Niza.—Los turcos en Italia.—Expedición á Argel—Caara 
guerra con Francia.—Paz de Crespi.—Muerte de Barbarroja.—Desórdenes en Italia.—El k- 
vantamienio de Nápoles.—Critica.—Verdadero carácter de la guerra de las comunid^dís,- 
Paralelo entre Carlos V y Francisco I ,—Carlos V paladín entusiasta del Catolicismo.

La segunda época de ía edad moderna de la Historia de España, c&íb- 
prende la dominación de la cesa de Austria, que cerca de do.s siglbs 
ocupa el trono, ó sea, desde 1517 hasta 1700.

Mas, como la dominación de esta dinastía en nuestra patria, oírr,'.- 
distintos caracteres durante su mando, de aquí que esta época se dkitk 
en dos períodos, con los nombres de engrandecimiento y de decade:’.' 
cia, según va señalándo.se el grande poder, ó la marcada decadenc», 
en nuestra patria.

Esto hace, que la lista de sus reyes, determine también la divisiós 
de estos períodos en subperiodos, comprendiendo el engrandecimieBis 
de la monarquía, los subperíüdos que detallan los reinados de Car
los I y Felipe II, y la decadencia, los que marcan el poder y goblerrrt 
de los reyes Felipe III, Felipe IV y Carlos II.

Se inicia la dominación de la Casa de Austria en nuestra Patria, eos 
Carlos I de España, y V de Alemania, que por condiciones_ de csrc:- 
ter y por providencial destino, ejerce grandísima influencia en ísÉ

a
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''■‘iiropa, al ser rey, y emperador de dos naciones poderosísimas, y señor 
Ty,vez de los inmensos íerrilorios americanos, recientemente descu-
litrlos por España.

Siendo laníos los sucesos y accidentes de su reinado, hay que con- 
cfáarsólo ios principales, sin olvidar ninguno, fijándonos especial- 
jáesle en su proclamación, como rey de España y emperador de Ale- 
ainia. en las guerras de las comunidades y de las jermanías, en las 
¿■■ierras enlre Francia y España, en el protestantismo, y las luchas re- 
Igiosas. en las guerras contra los turcos, en las conquistas y descubri- 
2«to.sen el nuevo mundo, para terminar el reinado y gobierno del rey 
¿.«.parador, con los últimos años de su vida pública que también de- 

huellas en la historia de nuestra nación. 
iinrRíité la r.-̂ gencia de Cisneros fué proclamado rey de España, jii-

?;iS-l'íS-“ie en Castilla, y aguardándose su presencia, para ser jurado en
AríiA'*-' conforme á las leyes de aquellos reinos. *

Ví'íiim! á España, y reunidas Corles en Valladolid, fné jurado rey de 
Cfelibrt á pesar de la oposición de algún noble castellano, sobre la in- 
lí-rvrnción de los extranjeros en los asuntos de esta nación; costando 
r,.íis!rnhajr> el ser jurado en Aragón y Cataluña, juntamente rey con 
su'iiadre D.̂  Juana.

íhiando se estaba ocupando de estos asuntos, y comenzaba verdade
r a . s u  reinado, quedó vacante el trono de Alemania por muerte de 
¿í;f abuelo Ma.xiiniIiano; y aunque eran varios los aspirantes a él y entre 
.í»!iíssii ebrno rival Francisco I  de Francia, después de varios inciden- 
t-s fné elegido Carlos, como emperador, llevando el número V entre los 
uí'íRareas d*- su nombre en aquella nación.

b>< ‘-‘spañoles que recordaban el caso igual de Alfonso el Sabio, re- 
clóoron la iiolicia con marcado disgusto, y el descontento se hizo ge-
«í*raL ante el temor de las ausencias del monarca, y de que ios tesoros
ó? Espina fueran á nación extranjera, ó sirvieran para costear guerras 

íiK-T-sidades de otro pueblo.
C-')iíienzarüii enseguida los tumultos en el reino, sobre todo desde que 
Siipo que el rey convocaba Cortes en Santiago para pedir subsidios; 

TeiCc*,rtes de la ciudad de Toledo, y la sublevación de Valencia, y la 
Vrtilí.d'flid, hicieron al rey marchar á Galicia, trasladándolas Cortes 

r: Foraña, donde le dieron los subsidios que pedía, á cambio de pe- 
',u;íu*ih.s eoncesiones, marchando el rey á Alemania el 20 de. Mayo de 
lÁgo. q îedando encargado del gobierno el Cardenal Adriano, que si 
lenia buenas condiciones personales, era refractario á lus españoles, 
por su cualidad de extranjero.

Todos estos sucesos dieron origen á la llamada guerra de las Comii- 
en Castilla, y de las germam'as en Valencia. Toledo con Juan 

p*® íbfiiíla á Ib‘cabeza, Segovia con Juan Bravo, Salamanca con Mal- 
■loriÉiU i. y Madrid, Zamora y otras poblaciones, enarbolaron el están- 
■p-Fridé la rebelión, defendieron la causa de las comunidades, se apo- 
•Marou de la reina D.® Juana que estaba en Tordesillas, y comenzó la 
■‘‘C'bi enlre el pueblo defensor de las libertades castellanas y el gobier
no 'le D. Garlos.
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í^ombró^e por los comuneros una junta que se llamó Santa, 

rej, uniendo castellanos á los de su gobierno, logra que decaiga deg. 
pírifu de los rebeldes, y que éstos se dividan por cuestiones de 
no sin que todos fuesen en contra del regente, y que Padilla llevara*í:l 
dirección de las luchas, como capitán general que fué nombrado er ra* 
liadolid.

Entonces fué inmioenle un lieclio de armas entre realistas v coas- 
ñeros, dándose en Vilialar, donde estos fueron derrotados, quediBl* 
prisioneros los tres jefes Padilla, Bravo y Maldonado, que fir'‘roí! 
liados despues de juicio sumarísirao. y siendo estériles los esfuerzoŝ -, 
D.® María de Pacheco viuda de Padilla en Tuledo, y del obispo Ac«ñ¡ 
que fueron impotentes para lograr sus deseos, huyendo la primera .*í 
Portugal, y muriendo el segundo en garrote, despues de larga prisÍ!>2 
y ruidoso proceso.

Las germaiiías de Valencia, tuvieron otro carácter que las cornaid- 
dades de Castilla; nacieron contra los nobles, tuvieron por jefes á 13 
vülticionarios, que odiaban la nobleza, y defendían la idea popular.  ̂
extendidas por todo el territorio valenciano cometieron mil desmaii s, 
fueron vencidos por ios nobles, que les obligaron á rendirse una v;:; 
muerto e! Jefe que les dirigía.

Al fin tuvo que capitular la hermandad de los 13, no sin que 
adeptos siguieran guerreando contra el virrey en dativa, Onteniemí: v 
otros puntos, al mando del esforzado Vicente Perís, que al fin esmuerh 
en Valencia, y quemada su casa por las tropas de sus enemigos.

La muerte del jefe de la insurrección, hubiera terminado la guerra, % 
no ser por el encubierto de Játiva, que oculto para iodos, se titiiUk 
hijo de príncipes, cuando era un descendiente de judíos, aleaLoilou 
las masas, basta que cogido por los soldados fué muerto, miiriend*» cgi: 
él las gemianías.

Las guerras entre Francia y España, es otro de los sucesos más im
portantes del reinado de Garlos I, y que le ocupan casi todo él, denm-s- 
trando el carácter particular de los contendientes, y los odios persjüc- 
les, y de otro género, que animaba aquella guerra.

La elección de Garlos I como emperador de iUemanía, despertó lis 
iras de Francisco I, lo que unido al carácter personal de ambos mv̂ nu:- 
cas, y á otras razones políticas, fueron causas determinantes de esfií 
guerras, que se trasmitieron á sus descendientes en prueba del tfsli; 
con que las sostenían uno y otro monarca.

La primera guerra duró desde 1521 á 1526, ó sea desde la invasióii 
de Navarra por el rey de Francia, hasta el tratado de Madrid.

Ya hemos insto, que la rivalidad entre Carlos V y Francisco L;r ; 
violenta y decidida, y estaba latente desde la elección del primero pm 
el imperio alemán; pero si á esto se añade la posesión de NápoFs. i-I 
Milanesado, la Navarra, y el ducado de Borgoña, se comprendír:. 
cuántos eran los resortes y razones políticas, que el monarca 
puso en juego para provocar la guerra.

Nace ésta, por la invasión de ios franceses en Navarra, apoderánocí- 
de Pamplona, á pesar de la heróica defensa de Iñigo de Loyola (desputa



— 399 ~
í'rasciu). y de otros sucesos en que recibieion duro castigo los fran- 

pereciendo casi todos al huir, en los desfiladeros del Pirineo, 
l-.r entonces ocurrieron sucesos en Italia que aumentaban estas ri- 

r * ;¿iíles. Próspero Colonna, general de los imperiales, y el Marqués 
^piígeara. se apoderan de Milán y de casi toda la Lorabardía, que es- 
ié', f!í poder de los franceses. A esto sigue la elección de Adriano (el 
Cái'leaBl Regente de España), como Papa, y ya los celos de Franckco I 
- údieii límites, ni su furor y su ira pueden contenerse.
 ̂ hace entonces una alianza contra el turco, en la que entran la 

-j",r parte de los príncipes cristianos, no teniendo á su lado á ningu- 
/.dreyde Francia, que se yíü abandonado hasta de su pariente el 

,jís<>stable de Borbon, pero luchando en Italia y siendo vencido por los 
r1 mando de Pescara, y pereciendo en la huida que siguió á la 

hr'-oia de los franceses, el famoso caballero Bayardo. 
id con estos triunfos se llevó la guerra á la misma Francia, prelen- 

la conquista de este país, apoderándose de varias ciudades, y 
siL’iído a Marsella, que no pudo ser tomada.

íy,:;lpiitn Francisco I con el triunfo de Marsella, decidió marchar á 
iiíüj, IFgando hasta Milán, y aprovechando los horrores de una peste 

iiailurâ comeiizo á enseñorearse del territorio, haciendo que Pescara 
V Antonio Leiva se retiraran y encerraran en Pavía.
“ Allí filé a ponerles sitio el mismo rey Francisco. Y allí se defendie- 

c&D arrojo, dirigidos por el esperto general Antonio Leiva, hasta 
-pf; im refuerzo de 12.000 alemanes cortó los alientos de los franceses, 
pe mal aconsejados, presentaron batalla, en la que fueron destroza- 
.jjj, quedando sólo el rey combatiendo con sus contrarios.

Entonces, y no podiendo sostenerse por más tiempo (en vez de ha- 
'.■•rse matar heroicamente), Francisco I entregó su espada al soldado 
TÍoino Juan de ürhieta, comenzando su cautiverio, siendo trasladado 
■ ílídríd y encerrado en la torre de los Lujanes, pasó por situaciones 
:n?tísimas, que destruyeron su salud y abatieron su orgullo, de todo lo 
.ri-.laba cmuila á su madre en las cartas que le escribía, después de 
íjfPila famosa en que describiéndole la batalla de Pavía, señalaba en- 

las cosas no perdidas por él, el honor y la vida.
Y ya deseoso el monarca francés de saíir de la situación en que se 

rpmtraba, no vaciló en firmar el tratado de Madrid, por el que entre- 
.A,-. sus dos hijos en rehenes, y renunciaba á sus pretensiones de Ita- 

Borpña, ratificando todo lo pactado, en cuanto pisara el terri- 
fi'ancés.

A mdo falto Francisco I, que al llegar á Francia se desligó de sus 
'̂ííapromisos, no ratificó la concordia de Madrid, y originó con su do- 

i‘léiy mala fe la segunda guerra de Carlos V con él.
Himiendo expulsado de Italia á los france.ses, y venciendo el poder 

emp.-nulor, se formó la liga Glementina, en contra de éste, en la 
p." '-ilré el Papa, Francia, Yenecia y el rey de Inglaterra, lo que obli- 

Mríos Y á reforzar su ejército de Italia, y á buscar otras alianzas, 
I»  le hicieron comenzar su carrera de triunfos, apoderándose, ante 
(jÍo, del castillo de Milán.
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A poco, los españoles, al mando de Hugo de Moneada, eolran 

Roma por sorpresa, refugiándose el papa eii el castillo de SaatáDs-íir 
desbordándose las tropas alemanas, y preparando el saqueo ¿Vp 
ciudad.

Este tuvo ai íin efecto, asaltándose á Roma, por las tropas de ft>d4í 
que quedó muerto en el sitio, lograiidu la soldadesca peneír«r, 
lo todo, hacer prisionero á Clemente VII, que al fin capitula, no . 
rentando el emperador apadrinar estos sucesos, protestaiul > sulesinf* 
mente de su ejecución.

Tal hecho produjo la indignación general y la formación de «ijalj£i 
contra el emperador, en la que entró Francia é Inglaterra. prelí»Bé¿ 
do la libertad del Pontífice y el rescate de ios hijos de Franci>c<> I, t/:. 
sioneros desde el tratado de Madrid.

La guerra entonces tomó nueva faz, y Francia y España se acomete 
con nueva ardor, pretendiendo D. Garlos asegurar lo que creía S!isá«. 
rechos, y Francisco I realizar los proyectos que hacía tanto tiempo aa- 
bicionaha.

Francia nombró como generalísimo del ejército al famoso Lau4  ̂
que experinieníado y discreto, supo dirigir con acierto las trm-? 
aliadas.

Fué su poderoso auxiliar Andrea Dória, el más famaso marium 4  

aquellos tiempos, que bien pronto se apoderó de Génova y df- Plití-.. 
y que hubiera seguido adelante, á no ser porque el Pouiilic- 
opuso.

Por parte de los imperiales, el intrépido Antonio Leiva. aunqu? -i- 
fermo de la gota, dirigió perfectamente las operaciones, vencFi:i> 
completamente á los franceses, y favorecido por la defección d- Dór:;-. 
que se pasó al emperador, después del bloqueo de Ñapóles y de L 
muerte del general Lauírec, víctima de la peste que diezrnahs el “te- 
cito.

Viendo los franceses perdidas todas sus esperanzas y pari=- -L 
ejército, y sintiéndose por todos la necesidad de la paz. se 
ésta, ante” todo, entre el Papa y Garlos V, que fué ratificada despiFí 
por el tratado de Cambray ó de las Damas, concertado entre Margarte, 
tía del emperador, y Luisa, madre de Francisco I, terminando d/e.e- 
modo, y por entonces, la guerra entre Francia y España.

Los moros de Valencia, que como consecuencia de la guerra de i < 
Germanías, se les había bautizado obligadamente, cuya decisióa »§• 
firmó después el emperador, se resistieron á tal medida, se glz-ar-ji)-. 
armas, nombraron por rey á Zelím Álmanzor, y en la sierra se íL f-> 
dieron, cometiendo desmanes, que fueron reprimidos p^r los 
imperiales, rindiéndose al cabo de dos meses de resistencia, ejK'í' - 
dose á los Jefes rebeldes y á los de Aragón, y obligándoseles, así e*» 
á los de Granada, á bautizarse y no practicar sus antiguas usos} €*:)#* 
tumbres.

Satisfecho Garlos V con todos sus triunfos, marchó á líaÍM 
se captó las simpatías de todos, prometiéndoles una paz general, y sff 
do coronado por el Pontífice en Bolonia, con las coronas de oro j  L
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hierro, psra Justificar que era de derecho emperador de romanos y rey 
¡.'la ¿nrebardía.

hiflias religiosas estaban produciendo entonces gran efecto en 
¡;!̂ fv]'3 . Las doctrinas protestantes iban perturbando las conciencias, y 
4VüÍ»r tste mal dirigió también todas sus miradas Carlos V, enemigo
rr-claciliable de los luteranos.
' £ü efrclo, mientras las guerras de Francia, bahía estallado la Refor- 
fíis, gpadriiiada por el agustino Martín Lulero, nacida al encomendar
le ?. kf? díirnliiicos la predicación de Jas iiidiilgencias por el Papa León 
X. T que concluyó por verdadera herejía y separación de la Iglesia 
e'2i(4ic8, aceptando el libre examen y poniéndose frente al Papa, que 
si al principio quiso atajar el mal con medidas severas, tuvo que lan- 
z/ij después su excomunión contra Lulero y sus parciales, que enva- 
ifiUiíoarkiS, quemarou públicamente la Bula de excomunión y abierta- 
sfiite se separaron del catolicismo.

Chrlos V, qíie al principio no negó tuviera grande importancia la 
lefórma, cuiiveiicido de ello, convocó la dieta de Worms, donde Lute-
if fié condenado, extendiéndose después la nueva doctrina por toda 
A.f-waiiia, y no pndiéndo ser reprimida en el acto con mano fuerte
!>;]’ f'docidir con las eileraciones políticas de España y las guerras de
llsiia, y sucediendo á la lucha religiosa, la socialista ó^de los campesi- 
'ií>8 e»rntra los señores feudales, que ai fin fué sofocada entre torrentes
k  sangre.

C-lébranse después las dietas de Spira, en que predomina el elemen
tó lijíeranu, y á pesar de los edictos imperiales, los rebeldes no los aca
te, y al protestar de ellos, toma nombre lo que después se llamó el
>Tf.*acshnlismo,

Ifi en 1530, y después de ocho años de faltar Carlos V de Alemania, 
■piipívf el eraperadíiF y asiste á la dieta de Augsburgo, en la que que* 
4«! defmilivamenie separados católicos y protestantes, si bien aquel 
«líala un plazo para la aceptación de la fórmula délos católicos, única 

. |fif permitía se aceptase en sus estados.
Eübmces los príncipes que habían adoptado la doctrina protestante, 

Ltedron la liga de Smalcaida, recabando el auxilio de Francisco I de 
rriseia. por su odio á Carlos V, y de Enrique VIII de Inglaterra, que 
m este modo veía posible su casamiento con Ana Bolena.

finando estaban discutiéndose estas cuestiones religiosas, ios turcos 
íaxedeii la Hungría, y el emperador para erro] a ríos de aquel país y 
hc'-'rles levantar el sitio de Viena, tiene que pactar con los protestan- 
ifs li paz de Niiremberg, por la que quedó reconocida en Atemania la 
exisleacia legal del protestantismo, y se recabó el apoyo de éstos, con 
f i j a  ayuda se arrojó á ios turcos invasores del territorio donde se en- 
«Ríraban desafiando las tropas imperiales.

Los anabaptistas, secta fanática del protestaníismo, invadió algunas 
-.y.íkdes de Alemania, y en Munster, al mando del panadero Juan de 
á-k-n y del sastre Juan de Leiden, recorrieron la ciudad, fanatizaron 
i'-s licbitaRíes, hicieron huir al obispo, y dueños de todo, empeñaron 
iítülk, en la que murió Hasíem, siendo Leiden proclamado rey, y oLlir

51
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gando á ios príncipes del imperio á sitiar á Munster, que ai fin se rinde 
después de 15 meses de sitio, en los que sufrieron sus habitantes las 
más horrorosas crueldades de aquel rey fanático y de sus locos sec
tarios.

Por lo que á España compete, se rescató por entonces á los hijos de 
Francisco í, después de cuatro años de cautiverio y del pago de dos millo- 
nes de escudos de oro; celebrándose después las Cortes de Monzón v d*- 
Madrid, en las que se lomaron acertadas disposiciones, y sobre todo la 
de que se hiciera una compilación demuestras leyes, que fué el origen 
de la Nueva Recopilación.

También tuvo Garlos V que sostener guerras contra los turcos, pues 
que dos piratas, Horín, y Haradín, infestaban el Mediterráneo, y aun
que el primero muere bien pronto á manos de los españoles, el segundo 
se hace proclamar rey y toma el nombre de Barbarroja, se alia con el 
sultán de Gonstaotinopía, y conquista á Túnez, amenazando á Sicilia 
y á Nápoles.

Entonces Carlos V proyectó una expedición á Túnez, á la que le ava
daron el pontífícG y los príncipes italianos, yendo él á la cabeza, wa 
generales tan experimentados como D. Alvaro de Bazán, sitiando ? 
tomando el fuerte'de la Goleta, y marchando sobre la ciudad, que 
se rinde á las disciplinadas tropas imperiales.

Y al fin el 21 de Julio de 1585 el emperador entró en Túnez, donde 
repuso á Muley Hacém, como rey vasallo de España, quedándonos con 
algunos puntos estratégicos, y persiguiendo nuestros generales á Bar
barroja, que derrotado, y maltrecho, tuvo que abandonar aquellos lu
gares', que habían sido teatro de sus piraterías y rapacidades.

Con ocasión de los celos y falsías de Francisco I, y sus pretensiones 
al ducado de Milán, empieza una tercera guerra con Francia, invadien
do los franceses el Piamonle, siendo enviado Antonio; Leiva para com
batirlos; pensando después llevar la guerra á Francia, lo que s-‘ ejeciiia 
con tan mala fortuna, que hasta la peste, declarada en su ejército, se 
puso en su contra, teniendo que levantar el sitio de Marsella, y aban
donar por entonces su peosamiento sobre da nación vecina.

El Papa, quiso apaciguar los ánimos, viendo que á pesar de todo se
guía la guerra en Italia, logrando al fin que se firmase la tregua de 
Niza, por la que todo quedaría como estaba por el espacio de diez años.

Los turcos entretanto tenían puestos sus ojos en Italia, y al mando 
de Barbarroja, se dirigieron á aquellas costas, estando encargado de 
combatirlos el célebre Andrea Doria, tomando aquellos la plaza de 
Candía y algunas más, y saqueando los corsarios las costas de Génova, 
Córcega y Gerdeña, y entrando oíros en Gibraltar, aunque por poco 
tiempo, mientras nuestros marinos se'apoderaban de varias poblaciones 
de Berbería.

Pensóse realizar una atrevida expedición á Argel para poner cotoá 
estas demasías, y al efecto el mismo emperador dirigió la expediciéa 
con Andrea Doria, con tan mala fortuna, que una furiosa tempestad 
deshizo nuestra escuadra, salvándose milagrosamente el emperador v 
el general, de la furia de los elementos, y del ataque de los moros, y r^
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fraudóse con grande babilidad, desembarcando al fm en Mallorca, 
Lpués de tal desastre, debido no sólo á las inclemencias del tiempo,
1)0  también á lo poco meditado de aquella campaña.
" Tomando pretexto Francisco I de las guerras de Argel, y creyendo 
.qoí los pactos de Niza, promovió nuevamente la cuarta guerra, entre 
Fríuicia y España, mediando reclamaciones sobre la muerte de dos emi- 

franceses á la corte turca, y foruiaiido alianza con varios monar- 
Igs r¡x*eiosos del poderío de Garlos V.—Cinco ejércitos se dispusieron 
á combatirles pero sin resultado, eu tanto que el emperador lograba is 
i’i,>i-tralictaii del Papa, y la alianza del rey de Inglaterra, recorriendo la 
ilába v ía Alemania, é invadiendo á Francia, y poniendo sitio á París, 
¿ que sembró la consternación en sus contrarios, viéndose obligado
Francisco I á pedir la paz.  ̂ .

La aceptó el emperador, se íirmo en Grespi, en Octubre de lo44 y 
ce levantó el sitio de París, terminando así,las ludias entre ambos nio- 
uarcas, muriendo á poco el rey de Francia, presa de la desesperación 
al verse vencido por el emperador.
*La paz de Europa se aseguró_  ̂también por entonces, con la muerte 

;le BarbaiToja, ocurrida en 1545.
En Italia'tuvo también que repriinir el emperador algunos desórde

nes, que sólo tuvieron carácter religioso, pero que amenazaban turbar
P pública tranquilidad. , , t i • i

Filé el principal el levantamiento de Ñapóles, pretendiendo impian- 
T,' in nrnft nn sp crinsip-jip. sieiido veiicidos los rebeldesallí el lu teran isn io , lo que no se consigue, siendo vencidos ios rebeldes 

por las tropas imperiales, dándose después un indulto general pop el 
emperador, que puso término á aquellas revueltas, íerminadas casi al

Critica._La guerra de las comunidades de Gaslilla, tiene un carác
ter enteramente distinto, al de las aspiraciones socialistas de los liem- 
no? modernos. Eran sólo revueltas en defensa de las libertades caste- 
llamis. V en contra del gobierno de los extranjeros. Las germanías, 
lovieron otro carácter, y pretensiones; fueron revoluciones democrático*-
socialistas, V sus ataques eran directos contra la nobleza.

Al formar el paralelo entre Carlos V y Francisco I, nos encontramos 
can dos reyes, que llenan, toda su época, con ambiciones y poder sin 
limites; pero con una grande nobleza y dignidad el emperador, y una 
bajeza y grande desleallad el rey de Francia; por eso la historia ai ha
cer un juicio crítico de uno y otro, tendrá imparcialmeiite que incli
narse siempre aliado del rey emperador.

Y mucho más si se tiene en cuenta que Carlos V fué siempre pala
dín esforzado del Catolicismo, y enemigo declarado del protestantismo, 
que hizo cuanto pudo por evitar su propagación en Alemania, y su in- 
tnrincción en España, v que infiltró en su hijo, tal horror á aquellas 
doctrinas, que después de él, no hubo en el mundo un defensor más 
entusiasta del Catolicismo, y ontenemigo más tenaz del protestantismo 
que Felipe lí.



LECCIÓN 61.
FIN DEL REINADO DE OARLOS I.

GontinuaciÓn del reinado de Carlos I de España.—La reforma católica.—El Concilio áe 
Trenío.—Españoles ilustres enTrento.—La Compañía de Jesús,—Constitución déla Coej. 
paSía.—Guerra con los protestantes.—Mauricio de Sajonia.—El ínterin y sus consecaescite 
—Guerra con Enrique II de Francia.—Sucesos principales de la misma.—Guerras coalfe 
turcos.—Sucesos importantes.—Toma de Bujía y Trípoli.—Abdicación de Carlos V.-S-¡ 
retiro á Yuste.—bu muerte— Nuevos descubrimientos en América en tiempos de Carlos V 
—-Conquista de Méjico.—Hernán Cortés.—Primeros sucesos de la conquista.—Destracriós 
de los ídolos.—Conquista de Tabasco. —Cortés quema las naves.—Los españoles en Chala
la y en Méjico.—Prisión de Motezuma.—Cortés y Pánfilo de Narvaez.—Muerte de Mote- 

, zuma.—Retirada de los españoles.—La noche triste.—Batalla de Otumba.—Guatimocra.- 
Defensa y rendición de Méjico y últimos años de Hernán Cortés.—Conquista del Perá,~

, Francisco Bizarro, Diego de Almagro y Fernando de Luque. -L a  colonia de San Migad y 
el paso de los Andes.—Prisión de Atahualpa.—Su,rescate y muerte.—Diferencia éntreles 
conquistadores y fundación de Lima.—Almagro y Pizarro.—Almagro en Chile.—SubLvatióa 
general.—Vuelta de Almagro y prisión de los Pizarros.—Batalla de Salinas.—Muerte ce 
Almagro y asesinato de Pizarro.—Batalla de Chupas.—Sucesos importantes hasta la cna- 
pleta pacificación del Perú, después de la batalla de Chuquinga.—Estudio ligerísimo sofe 
las razas mejicana y peruana antes de la conquista. =  —Juicio imparcial acerca ásl
reinado de Carlos V.—El Concilio de Trente y la disciplina española.—La Compañía áe 
Jesús juzgada sin apasionamientos.—Importancia de los descubrimientos de Méjico y el Perú.

La continuación del reinado de Garlos I en España, se marca después 
de los suceso.s exteriores, anteriormenie narrados, por oíros de orden 
Tpiiramente interior, Y que afectan muy directamente á nuestra nación.

Ante todo, era preciso ocuparse de la cuestión religiosa. Y al efecto; 
al reto lanzado por Entero, pretendiendo ser reformador, y apadrinaDdo 
su mal llamada reforma religiosa, contestó la iglesia católica corils 
suya, que se tradujo principalmente en dos sucesos iiriportantifimo*!. 
cuales fueron la celebración del Concilio de Trento, y la formación k  
la Compañía de Jesús.

Como la idea de Reforma surgía hacía tiempo en la iglesia católica, 
para restaurar la disciplina y las costumbres, aprovechó Carlos í fe 
ocasión oportuna de la aparición de la doctrina luterana, logró del puo- 
tífice la convocación de un concilio general, que al fin se celebró ea 
Trento (en el Tirol), y cuyo concilio, varias veces suspendido por dis
tintas causas, realizó al fin la apetecida reforma católica, dictando Y- 
claraciones dogmáticas sobre puntos controvertidos por el error, p%Auú 
original, sacramentos, celibato eclesiástico, etc, y restaurándola dfe- 
ciplina eclesiástica, muy quebrantada por entonces.

España estuvo dignamente representada en Trento; pues á más de fe
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íT̂oria áé Garlos I y de su hijo por la intervención que tuvieran en él, 
Irillaroii en el concilio como estrellas refulgentes de virtud y ciencia 
jrDiego Guerrero, arzobispo de Granada, los otros prelados D. Martín 
?¿rez de Avala, y D. Diego Govarriivias, el famoso teólogo Melchor Ca
so los jesuitas Salmerón, y Laines, y muchos más.

Otra de las armas de que se dispuso durante el reinado de Carlos I, 
'-rilra la dominación de la herejía protestante, fué la Compañía de Je- 
qls; milicia celeste venida á la tierra para combatir el error, y que 
iflit) In base de organización especial, y con severa ordenanza, oponía 
1h absoluta obediencia á la autoridad de la iglesia, hi oración, la predi
cación y la ciencia, á los destemplados ataques de los sectarios de Lu
lero, qúa proclamaban en su loco orgullo, insensata soberbia, y sen- 
sísales afanes, la emancipación del pensamiento, la negación de toda 
áiHnridad divina y humana, y la desaparición del celibato eclesiástico.

Esta célebre compañía, que se impuso y sigue impuesta en el mundo 
pfir el invencible poder de la virtud, la ciencia y el talento, que tan 
dignamente representan sus hijos, fué fundada de modo milagroso, por 
aquel ífiigo. ó Ignacio de Loyola, que heróicamente defendió á Pam- 
pínna de la invasión francesa, y que al ser herido, pidió para distraerse 
en su larga curación libros de caballerías ó de novelas, y llevándole en 
vez íití éstos la vida de J. C., y de los Santos, se operó bien pronto su 
coaversión, y concibió bien pronto también, la formación de la Com
pañía de Jes ¡is. no sin que antes renunciase ó la vida de noble giii- 
inzcoHin» á que estaba acostumbrado, y vestido de pobre sayal visitase 
ft Meiiserrat. hiciese vida ascética euMaoresa, visitase los Santos luga- 
rr*í, y esLmliando en las mejores Universidades de Españay del exlran- 
ir*!').'rí^dutase la adhesión de sus seis primeros compañeros, entre 
áUs S. Francisco Javier, y formase después su notable compañía ó 
mr-'iíubi religioso con organización militar, non la jefatura del Papa y 
el general de la Orden, y viviendo en medio de la Sociedad, para diri
girla con escritos, predicaciones y consejos.

También, y como consecuencia de estos precedentes, acomete Carlos 
V la gm'rra decidida contra los luteranos, que crecidos y orgullosos 
mtpstaron contra el concilio de Trento, lomando por jefes al elector 
•D Sajmiia. y al LanJgrave de Hesse, cuyo destierro decretó el empera- 

a lo qno siguió la rebelión de estos jefes, de la liga de Smalcalda, 
Pnbmd'.i L). Carlos que penetrar en Alemania, y establecer su campa- 
rumio e:¡ una ciudad de Babiera, donde no quiso trabar batalla con los 
rebeldes, seguro, como ocurrió, que la indisciplina y el cansancio les 
bríq levantar el campo; y entonces, fué contra ellos, logrando en muy 

tiempo disolver el ejército de la liga, y que todos le obedecieran.
El apoyo de Mauricio de Sajoiiia, aunque protestante, á las pretensio- 

n-’Kilel innperador, y el posesionarle de los estados del elector de Sa- 
joiiú-. fueron causa de cruda lucha entre unos y otros, que concluyó 

ia cúiabre batalla de Mílhlberg, que duró seis horas, y eu las que 
ífiedó Imclio prisionero el elector de Sajonia y veñeedora.-j las tropas 
rmpfríales.

Diü Carlos su famoso decreto ilamado el Interin, ó tregua de
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burgo, que desagradando á protestantes y católicos, aunque apareut^- 
mente concluyó por entonces con la lucha, renació ésta á poco, poria 
traición de Mauricio de Sajonia, que cautelosamente se fué separaaáí) 
del emperador, y pasándose á los luteranos, sus hermanos de rs?lioá¿j/

Y por si algo faltase en este rudo batallar, que fué la nota dislintirs 
de la rida de Garlos V, estalla nuevamente la guerra, entre Franeigr 
España, sostenida ahora por Enrique II que había heredado desupa- 
dre Francisco I, el odio hacia el emperador, y siendo estas guerras con
secuencia de la que había estallado entre Francia y el Papa Julio íí!.

Son sucesos principales de esta guerra, la invasión francesa en Halifl 
y Flandes, la traición de Mauricio de Sajonia, el tratado de Passaii oue 
restableció la libertad religiosa en Alemania, el sitio de Metz, yp'ÚF 
otras ciudades, el llevar las guerras á Italia, y la alianza del pcmlíGcv 
Paulo IV con Francia, que afectó mucho al emperador, y quizá funs? 
una de las causas, que le hizo tomar la resolución extrema, que lisbh 
de cambiar la faz de las naciones de Europa.

Asimismo, son acontecimientos importantes de los últimos años rid 
remado de Garlos I, las guerras contra los turcos, representadas eusin 
piaraterías, por el terrible Dragut, heredero de los crímenes y violencias 
del famoso Barbarroja.

Establecióse en una ciudad de Africa, cerca de Túnez, allí fué sitisáo 
por los cristianos, defendiéndose con tenaz empeño, hasta que la ciu
dad es tomada, y Dragut entró al servicio de Turquía, ganando en poce 
tiempo á Malta,"y pensando apoderarse de otras poblaciones.

Y en efecto las ciudades de Bujía y de Trípoli, que con tanto (irgull.> 
contemplaba como suyas el emperador, caen en poder de los lurcos, 
por falta de resistencia en el gobernador de la primera, que con su viJa 
pagó en Valladolid su falta, y la segunda por la traición de im francés 
que enseñó á los sitiadores el punto fácil para apoderarse de la ciudai

Estos accidentes desgraciados decidieron á Garlos V de Alemania, v 
primero de España, á tomar un partido, que á todos causó extraordina
rio asombro.

Era este el de abdicar sus estados en su hijo D. Felipe, al que Hz--* 
ir á Bruselas, renunciando primero en él, el maestrazgo de la Orden 
del Toisón, y después los estados de Flandes y España, que bki 
pronto juran fidelidad á su nuevo monarca.

Esto tenía lugar en 1555, y ya en 1556, después de haber reiiimeia- 
do el imperio en su hermano D. Fernando, se retiró al Monasleric de 
Yuste (Estremadiira), donde olvidado de su antigua grandeza, hizo vib 
ejemplar, de virtud, mortificación y penitencia, esperando sin cesar-a 
hora de su muerte, y el tránsito de su vida, en el que continuameriF 
estaba reflexionando.

Poco más de un año estuvo en Yhiste haciendo esta vida ejemplar, sj 
según aseguran algunos, celebrendo süs propios funerales á los 
asistió él mismo), hasta que agravado en sus dolencias, entregó su ahi;a 
á Dios con cristiana piedad el 21 de Septiembre de 1558.

Durante el reinado de Garlos I se realizaron en América nueva? des- 
cubrimientos, como fueron los de Diego de Ojeda, en la costa oriental,
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ig YascoNúñez de Balboa en el Pacífico, los de Ponce de León en 

■-\lorida, Hernández de Córdoba en el Yucatán, y otros.
' í'i 1518, cuando gobernaba la isla de Cuba Diego Velázquez, descu- 
rA- á Méjico Juan de Grijalva, que presentó las muestras de ricos teso-

jue trajo de los pimíos por él descubiertos.
’ Vacilado’ Velázquez con tales noticias, designó al extremeño Hernán 

nara que con 11 naves, y poco más de 500 soldados, fuese á 
-Í-]uistar y colonizar á Méjico, á lo que el valiente español accedió 
âJsso, acometiendo la empresa antes que el general pudiese arrepen-

Itca de sus propósitos. . . ,
‘ heróicos todos los pasos de esta atrevida expedición, pero mas que 

los primeros sucesos de esta conquista, en la que Cortés, como 
«errero español y apóstol de la idea cristiana, alcanzó lauros inmar
cesibles, venciendo á los indios en Conneval y Grijalva, y fundando la 
íialad de Vera Cruz, como punto de apoyo, y puerto para los buques, 
jecidiéndose á tomar la capital del imperio, ayudado de caciques in- 
ios, que querían sacudir el tiránico poder del emperador de Méjico
Molezuma. Y, , . i .

Viendo Cortés que los indios eran fanaticos, y ayudado de la joven 
Harina, bija del cacique principal, (que al fin cautivó su corazón), 
acometió la empresa de destruir todos los ídolos, causando estupor en 
aquellos indígenas, ver que el fuego del Cielo no consumía á los des
tructores de sus falsos dioses.

Ya penetrando en el interior del país, y después de mil dificultades 
jjKÜgros, conquista la importante ciudad de Tabasco, después de ba- 
tjíla Smpal, en que con escasas fuerzas vence á 40,000 indios.

Como ocurre á todos los genios superiores, tuvo Cortés enemigos im- 
dacables dentro de su ejército, que fraguaron en su contra una cons
piración, descubierta la cual, le inspiró la idea de quemar sus naves, 
Lque visto por sus soldados elocuentemente arengados por él, pidieron 
.larcbar sobre Méjico, adelantando en sus conquistas, y sometiendo á 
b república de Tiascále, cuyo jefe al fin, fué desde entonces su amigo 
V decidido auxiliar.
“ En Chuliila, corrieron los españoles grande riesgo, por otra conspi- 
¡ációa, descubierta por la leal é intrépida joven Marina, abogando en 
laiigrela feroz conjura, y marchando sobre Méjico, al que) desoubrie- 
rm "bien pronto con grande embeleso, siendo extraordinaria su admi
ración, cuando el mismo emperador Moteziima, salió á recibirles, al 
,'icercarse á la ciudad.

Surgió por entonces una conspiración en Veracriiz, con muerte de 
feidados españoles, y creyendo Cortés que el emperador mejicano era 
adaplice de la misma, se apoderó de él; y cargado de grillos le llevé al 
cuartel general, donde se constituyó feudatario de España.

Cuando se ocupaba de estos asuntos, sabe que Pánfilo de Narvaez,
, teieale de Velázquez había desembarcado en las costas mejicanas, y 
05S grio presteza sale á su encuentro, le vence, y hace prisionero, y 
con sus tropas, á él sometidas, vuelve á Méjico, donde dominaba con 
Bbsoluto poder.
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Pero al volver, encaenlra la ciudad insurreccionada en contra 

españoles. Trata de rendirles, y entonces Motezuma, que quiere 8»ir̂  
cer corno mediador de sus antiguos súbditos, cae morlalmenle.lilijX' 
en la pelea, en ia que pierde la vida. ‘

Se nombra á seguida emperador á un hermano suyo, se renuevanks 
ataques, y entonces comprende Cortés la necesidad de abandonar X 
ciudad de modo estratégico y oculto.

La salida fué difícil en extremo. En noche obscurísima, los iodir̂ ü 
cerraron las calzadas del lago, y en mil canoas lanzaban flechas eomírg 
los fugitivos, que al fin, con dolorosas pérdidas llegaron á tie rra . reoX 
hiendo desde entonces esta jornada el significativo nombre de lanoeb 
triste.

A los seis días de estos sucesos, dióse en el valle de Otumba, form-l 
batalla entre las tropas mejicanas, y las de Cortés, en la que éste per 
un supremo esfuerzo, de sus inagotables recursos guerreros, mató al 
general mejicano, le arrebató la enseña, puso en dispersión á los in
dios en niiinero crecidísimo, y aprovechándose de los refuerzos españo
les llegados á Veracruz, acometió nuevamente la conquista de Méjie-j,

Allí reinaba entonces Guatimozin, que hábil é ilustrado al par que 
valeroso, pensó resistir, con inaudito esfuerzo é incalificable tenaci
dad á los españoles

Así lo hizo; Méjico se defendió por cuantos medios pudo, estando i 
punto de perecer Hernán Cortés; pero al fin los españoles entraron en 
la ciudad, cogieron prisionero al emperador, y le encarcelaron por es
pacio de 3 años, y con crueles tormentos para hacerle declarar dónde 
tenía sus tesoros, ahorcándole al fin, por creerle causa de una eonspi 
ración para arrojar de Méjico á los españoles. Hernán Cortés, cansado 
de conatos de independencia vino á España, recibió honores, signió 
después sus descubrimientos, y acompañó á Caries V á Argél, murien
do cerca de Sevilla en 1547.

Al mismo tiempo que se realizaban las expediciones por la paite de 
Méjico, se verificaban también otras, entre ellas la del Perú, va!ié»4r- 
se de los datos y antecedentes que sobre él se tenían por expIuiHouj- 
nes anteriores.

Esta la llevaron á cabo el estremeño Francisco Pizarro, que coa 
Ojeda y Balboa había estado en las expediciones de tierra firme, d 
aventurero Diego de Almagro, y el sacerdote Fernando de Luque. Drs- 
pués dé mil accidentes desembarcaron en Tucumán, (cerca de Quilo;, 
y viendo dificultades para la empresa, buscaron recursos en Panam.-, 
vino Pizarro á España, y con honores y auxilios que le concedióCsriGi 
V, volvió á la empresa con cuatro hermanos suyos, llegando por íiii d 
pais de los Yucas (Perú), donde reinaba Atahualpa.

El primer hecho importante de esta empresa, fué fundar Pizarro la 
Colonia de S. Miguel, para el caso de tener que retroceder, atravesru- 
do los xYndes, y llegando á la ciudad cercana al campamento del em
perador.

Entonces Pizarro, le llamó á conferenciar á la ciudad, donde confi&A 
fué el Inca, y negándose á adorar la cruz, el general español hizo uca
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4?fial coineuzó la acometida, y el ruido de los mosquetes, armas y ca- 

0‘Busó tal espanto en los indios, que dejaron solo á Atahiialpa,
iTiiíMaciloieiUe se apoderó y aprisionó el atrevido general español.

' F; inca pretendió su rescate, que se concedió á cambio del oro con-
, pii ía mitad de su prisión, siendo á poco muerto en garrote des- 
l#és de liecho cristiano, por justificársele que alentaba una conspira- 
%ii contra los españoles.
" Luego estallaron diferencias entre Pizarro y Almagro, á los que se 
gftegó”̂ lvarado, teniendo el primero para terminarlas, que contentar- 

lodos con fuertes sumas de dinero, espléndidos regalos, y prome- 
lo sucesivo.íi? de poder para

Orgulloso el general con estos triunfos, y con su absorbente poder, 
finiilóen 1535 la ciudad de Lima, en situación deliciosa y estratégica, 
[cra que fuese su residencia, y el centro de sus operaciones.
' Bit'fi pronto recibieron los dos principales conquistadores del Perú, 
d|..remio de sus proezas. A Pizarro le concedió Garlos V el título de 
líiarqnés d'“ las Cliarcas. A Almagro le nombró adelantado mayor y ca- 
nitaii lie Nueva Toledo (Chile), aun no conquistada, como símbolo de 
fjueél debía encargarse de aquella empresa, como al fin lo hace par- 
fendü para allí en Julio de 1535.

Arregladas las diferencias entre los dos jefes, surgen rebeliones en 
q país en contra de los españoles, y el inca Manco se coloca al frente 
ikella, y á pesar de los esfuerzos de Hernando Pizarro, gobernador del 
Ciizeo, se pone sitio á esta ciudad, que duró varios meses, y que al fm 
íavíi que ser levantado por los indios.

iP i’pgreso Almagro de su expedición á Chile, donde no halló los te- 
sms ron que soñaba, se dirigió al Cuzco, lo tomó por sorpresa, hizo 
piisioneros á los hermanos de Pizarro, á los que más tarde puso en li- 

. itfliíi. , ^  .
Pero ya no podían vivir tranquilos, el uno y el otro conquistador del 

Pera, Y viniendo á las armas, se dió cerca de Cuzco la célebre batalla 
le . l̂illas, en la que quedó Almagro prisionero, y derrotados lodos sus 
prcisles.
 ̂ Yensegiiida, prévio proceso sumarísimo, se le condenó á muerte, 
fae ejemplar y valerosamente sufrió en garrote; comenzando después II persecución á los suyos, lo que excitó las iras contra Pizarro, que 
dtoero, no conocía superior alguno, y que al fm vino á ser asesinado 

una conjuración dirigida por im oíicird de Almagro, cuyo partido 
fuetió á la muerte de Pizarro, dueño absoluto del Perú.
* Por entonces, llegó allí Vaca de Castro, delegado de España para de
caer tales desmanes, y puesto al frente del ejército, quiso contener la 
íSficidad de Almagro el mozo, que dirigía á los rebeldes, encontrán- 
f e  los ejércitos en Chupas, y siendo vencidos los almagristas, y pri- 
áñaero su jefe, fuó á poco ejeciiiado en Cuzco.

Los sucesos principales que en el Perú ocurren hasta su completa 
vváücáción, son el nombramiento de Vela para virrey, la rebelión de 
tiuiizalo Pizoii'o, la muerte de Vela, la administración de D. Pedro de 
h Gasea, y el alzamiento de Girón, que venció á aquel en la batalla

52
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de Ghpquinga, entrando el Perú, después de 20 años de luchas en no 
período de tranquilidad, y de próspero bienestar con el acertado inaiil 
do del virrey D. Andrés Hurlado de Mendoza.

El origen de la raza mejicana data del siglo VI de J. G. Allí hnh- 
siempre imperio poderoso, que á parlir del siglo XIII fué creciendo 
más, con monarquia absoluta, distintas clases sociales, milicias fuer
tes, agricultura, arles y comercio desarrollado, usando los geroglíficos 
y con repugnantes sacrificios humanos. El imperio de los Incas en el 
Pe|ú, de origen egipcio, también tiene muy grande antigüedad, coa 
monarquía c ?si divina, nobleza prepotente, pueblo con trabajo rogk- 
raentado, y religión en que adoraban el sol, aunque tenían reroiniscen- 
cias cristianas, que ba dado origen á una tradición de que allí estuvo 
predicando el apóstol Santo Tomas.

Critica.—'El reinado de Garlos V meroce un juicio imparcial y des
apasionado, asegurando que aquél fué el primer monarca de su tiempi. 
que sus virtudes fueron superiore.s á sus defectos, que como guerrero, 
no.tuvo rival, y como campeón del Catolicismo, sus guerras contra tur
cos y herejes y su cristiana y ejeinpíarísima muerte, son ejecutoria de 
su piedad y de su entusiasmo por la religión,.

El Concilio de Trento, celebrado á petición del rey emperador, v 
como medio de contener la herejía protestante, tiene para nosotros, 
además de todo, una particular importancia, pues que varió, reforman
do y enmendando la disciplina española, que estaba como todas la dis
ciplina general de la iglesia, muy necesitada.de útil y oportuna re
forma.

La Compañía de Jesús, hay que juzgarla sin apasionamientos, y ver 
en élla un crraa poderosa para defender la religión contra las herejías, 
una milicia psrm.anente.pura el cámbale contra el error, una reimión 
de hombres, todos notables y cúu especiales aptitudes, que iinidíi ?n 
talento, virtud j  constancia, á un conocimiento perfecto de la sociedad 
en que viven, despiertan de conilmio la enemiga de los secuaces df-l 
mal, que ven en óllos el eterno dique á sus desmanes, la contímia en
señanza de la verdad y la diaria predicación del deber, cuando sólo 
quisieran oír palabras que les permitiesen seguir por el camino de sus 
apetitos y liviandades. .

Fué grandísima la importancia de los descubrimientos y conquistas 
de Méjico y del Perú, realizados por este tiempo. Con éllos se comple
ta la obra de Colón y sus auxiliares, si bien, desgraciadamente, en esta 
empresa predomina más la idea de conquista y la sed de oro, que la de 
cristianizar é ilustrar á los numerosos súbditos de Motezuma y de los 
Incas. Por eso, siempre la conducta de los primeros exploradores, con 
tener grandísimos lunares, no tendrá tantos como la de éstos, aunque 
realizaran en las conquistas hazañas y heroicidades de imperecedera 
memoria.



LECCIÓN 62.
reinado de FEü PE 1! HASTA LAS GUERRAS DE FLA-NDES

Reinado de Felipe I I .-E l  absolutismo y la Monarquía católica.—Primeros años de Felipe 
«• Felipe II Regente.—Su casamiento con María Tiidor y su conducta en Inglaterra.—Fe-,, 
••'e II Rey de España.—Cuestiones acerca de Ñápeles.—Guerra con Paulo IV,—Invasión 
f  los Estados pontificios por el Duque de Alba.-Guerra con Francia,-Batalla de San 
Cteintra —El Monasterio del Escorial.—Paz con Paulo IV.—Toma de Calais por los france-

-Batalla de Gravelinas.-Paz de Chateau-Cambressis.-Depiorable situación económica 
Tl reHio.-Córtes de Valladolid y de Toledo para arbitrar recursos.—Expediciones contra 
fosafricánosy turcos.-D errotade los Gelbes.-SiÜo de Mazalquivir.-Conquista del Pe
lón de la Gomera.—Defensa de Malta.-Rebelión de los moriscos granadinos.—Los monfíes 
de las Alpujarras.-Aben-PIumeya.-El Marqués de.Mondéjar y el Marqués de los V elez.- 
0 luán de Austria,—Expulsión de los moriscos de Granada.—Muerte de Aben-Huiney a. 
áknAl'óo -Sumisión de Aben-Abóo.—Rebelión en Ronda.—E.xpulsión total de los mo
ñacos del reino de Granada.-Muerte de Aben-Abóo.-Liga contra el turco.-Conquista de 
Chipre por Selim IL—Batalla de Lepanto.—Toma de Túnez y de Biserta.—Lucha de Feli
pe 11 con el protestantismo.-El protestantismo en España.—El luteramsmo en Sevilla.—El 
laíeranñmo en Valladolid.—Procesos célebres.—La Inquisición.—Pragmática de Aranjuez. 
«Santa Teresa y la Compañía de Jesús. =  Cr/ríVa.—El carácter de lAdipe II se revela desde 
sssnrimeros años.—Su entusiasmo católico le hace atacar de frente las herejías.-A  su in- 
sistenesa y decisión se debió el matar las repetidas rebeliones dé los moriscos granadinos.—
La Inquisición en este período. -

F i j a d o  de Felipe lí comprende el espacio de tiempo qiie media 
del añu 1556 al 1598, y con el de sa padre, se marca el periodo de ma- 
vf,r grandeza de la dominación de la Casa de Austria en España. La 
rada monarquía de Felipe II comprende todos los estados que rigió_el 
emperador Carlos 7, menos los perUmecientes á la corona üe Alemania.

Durante su mando fue la época de rnayor entronizamientovii nuestra 
patria del absolutismo y la raonarqnía católica, consagrando a la de
fensa de ambos ideales todos sus esfuerzos y giganle_sco poder. La mo-’ 
narquía absoluta representada por este rey, que cifraba lodo su empano 
en que no se mermara nada de los atTÍbiití»s y prerrogatvvas del poder 
real corría pareias con el trabajo diario y nunca contenido de que esta 
ffiinarqnía fuese la amparadora'del catolicismo, como ímica posibie.re-
lidón en España. i ,

Desde 1527 en que D. Felipe, nació en Valladolid, hasta que por rua
no pronia rigió nuestros destinos, son los primeros años de su vida du- 
raote los que demostró sus condiciones nada comunes y sus apldiides 
para el estudio, en el que hizo grandes progre-sos, bajo la üirecci ni de 
Juan Martínez Siliceo. Durante el tiempo que su padre estuvo aubcnle 
de España, con motivo de las guerras con Francisco I, y aunque no
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contaba más que 16 años, estuvo entendiendo en los negocios del reí 
no, anunciando las felices disposiciones de que estaba dotado, «amé 
hombre, como rey y como gobernante. ’

Más tarde, después de haber sido jurado heredero en Flandes, 
só á España, siendo nombrado regente del reino, á virtud de los pX* 
res que le confiara su padre. En Alemania había sido recibido cüb 
grandes festejos y obsequios, asistiendo á la dieta deÁugsburgo.osi4- 
landü el superior carácter con que á aquel pueblo le presentara si!pn> 
dre el emperador. ‘

D. Felipe ¡I casó primero con D.®' María de Portugal, que fué oindr'- 
del príncipe D. Carlos, y á los nueve años de enviudar contrajo snaii'l- 
naoriio con_ María Tudor, reina de Inglaterra, en cuya nación fuá üuIt 
bien recibido, y en la que contribuyó al reslableciinienío de la reIiC,i:t 
católica. Los estados de í la lia fuó la dote que llevó al inatriiiioiiio. üio.. 
dándose también rey de Inglaterra, y permaneciendo allí querido ip 
todos, hasta que fué llamado por el emperador pera el solemne acto *1- 
su abdicación.

Al fin aparece D. Felipe como rey de España, y desde sus piimeroí 
actos deja entrever el carácter de hierro que siempre tuvo y la fuhai 
de sus determinaciones. Este hecho histórico importaiilísimo, arriuvM 
del año 1556 en que comenzó á reinar, creyendo lodos que sería lajn 
la base de una paz general, pero surgiendo á poco cuestiones que bn- 
barón esta aparente tranquilidad.

Aunque por tratados anteriores todos admitieron al emperador cooim 
rey de Ñápeles, el Pontífice se negó á reconocer á D. Felipe sernejauit* 
título, rompiéndose por este motiv.o las hostilidades. El pretexto de esta 
guerra fué asegurar el Papa que el rey de España había faltado á b 
fidelidad que debía á la Santa Sede, dando asilo en sus estados a f.? 
excomulgados de la familia rebelde de los Golonna.

Entonces D. Felipe tuvo ya, sin miramiento alguno, que (hclarark 
guerra al Pontífice, no sin antes apurar lodos los medios pacíficos j 
justificar complidamenle la razón que le asistía para lomar^tal (Epr- 
mínación. En efecto: convocó antes de todo una jimia de teólogos, ii j:’. 
que hizo presente, como fervoroso católico, su repugnancia de ge-- 
rrear contra el Papa, autorizándole aquélla para esta determinacióiu*x. 
trema, ya que había apurado todos los medios para evitarlo.

La manifesiición ostensible de esta guerra fué la invasión de i(<s as
tados pontificios por el duque de Alba con 12,000 hombres, qne se 
apoderó de varias ciudades, y que aceptó la paz propuesta por Paiiiu IV. 
en cuanto éste la propaso. Pero la guerra se encendió iiuevarneid*- p r 
los auxilios que Enrique II de Francia envió al Porilífice, por su odioá 
España, y que mandando allí ai duque de Guisa, no tuvo grao íbr- 
tuna en sus empresas, y provocó la guerra decidida entre Francia j 
España.

Declarada ésta con toda solemnidad, y con el auxilio de íiiglnIerre, 
que dió á D. Felipe 8.000 auxiliares, comenzó la campaña al matiFf 
Filiberto, duque de Saboya, poniéndose sitio, ante todo, á la imporl̂ an 
te plaza de San Quintín. Esta plaza, fronteriza entre Francia y losP-h-
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•Rainc Y de excepcional importancia, fué la designada para comen- 
iflionVraciones, que hubiera caído inmedialamente en poder de los 

""¿oleL'á no ser por el temerario arrojo del almirante Coligni, que 
üLfró en la ciudad y animó á los sitiados. ^
‘ Vi! no era posible retroceder; la batalla se hacía inminente; y frente 
. Lnte los piércitos francés y español, dióse la memorable batalla de 
L p nombre,'en que tanto se probó la pericia de nuestros generales y 
5 Wroico valor de nuestros soldados, siendo completo nuestro triunío, 
-̂Voméiidosp prisionero al general francés Montmorency y los princi- 

L]« jefes y muerto lo mejor del ejército francés. La capital de Fran
j a s e  consternó, con tal noticia; eí ejército español quiso ir sobre Pa- 

ñero nuestros prudentes generales no lo hicieron así, contentándose 
Apoderarse de San Quintín y coger prisionero á Goligny y todos los

’ Tii recuerdo y en memoria de esta batalla, dada el 10 de Agosto, en 
'lajcrjesia celebra da fiesta de San Lorenzo, proyectó Felipe II la 

íí‘iiislrrcción de un monumento, grande y magnífico, cual fue el dei 
¡.Vorial. El rey estuvo diariamente inspeccionando las obras, desde el 
diioqne se conoce con el nombre de la Silla de Felipe II, dando ins- 
ñíiccioiies acertadas á los arquitectos Juan de Toledo y Juan de Heire- 
ra Y lootando que este edificio, por su grandiosidad y sunlunsa inagni- 
ííAmeia!se le llame por todos la octava maravilla del mundo.

Después del desastre de San Quintín, y viéndose el Papa abandona- 
r]íi í̂D sus pretensiones, solicito Paulo IV la paz, que le fué concedida 
Je buen errado por el rey de España y en condiciones muy favorables, 
ImÍPüdo'sóiü en cuenta" el afectuoso respeto que le. hispiraba la Santa 

paro tal vez esta paz no se hubiera firmado, á haber prosperado 
i?,s pretensiones de Enrique II, que solicitó auxilios del turco, que pre- 
íemlió encender la guerra en Inglaterra y que intentó otras empresas
Oír"’ no ie favorecieron ni pudieron favorecer al Papa.
 ̂ Pero, corno llamase al duque de Guisa, y éste llegase á IL-ancia, puso

, r • T ~ 1 J ... A 1-. r* rl í't 1 /V1 7V/*vC OT Q TI'itio a ia importantísima plaza de Calais, que hacía dos siglos poseían
losmgK'ses.  ̂ --------------  , t i . *
inipiv^ióii este suceso en el ánimo de la rema Mana de Inglaterra, que

y que al fin fué rendida y tomada, causando tan penosaH f i n o i u u  w x x  w *  — -     - -  w  ■ *
-  inecipitó su imierte. El duque de Guisa siguió en sus empresas, 
L:íraiiilu otras victorias, y apoderándose de nuevas plazas, nosinherói-
eas defensas. V empeñados hechos de armas. ^
’ Las Cosas no podían quedar así, pues España é Inglaterra teman 
que vengar estos desastres, v al mando de Filiberto de Saboya, y con 
f! auxilio de la escuadra inglesa, se dió la célebre batalla de Graveli- 
UMs. quedando el triunfo por España, y siendo para los franceses una 
ü-.-rriila, q u izá  más terrible que la de S , Quintín. Este desastre fiié 
tan grande para los franceses, que de su ejército compuesto de 15,000 
Luíiibrê , escasamente se salvaron 300, que eran otros tantos predica
dores de la paz, que por todas parles se solicitaba con empeño.

La paz se pactó al fin, y llevó el nombre de Chateau-Gaiiibressis, con 
cmiliciones tavorabilísimas para España, y afrentosas para Francia, y 
ss llevó á cabo, porque el rey D. Felipe, afectado con la muerte de
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sii padre y de su esposa María, no estaba en condiciones de ánimo para 
seguir la guerra, como de otro modo hubiera ocurrido. ConsecneDeia 
de esta paz, fiié el pacto de matrimonio de D. Felipe, con Isabel ija 
de Enrique II, cuyas bodas se celebraron en 1559, muriendo á poco*¿ 
rey de Francia, y"el Pontífice Paulo IV, y dejando el rey de, España ¿ 
su hermana D.®* Margarita de Austria, como gobernadora de los Pafe 
Bajos, con su Consejo de regencia bajo la presidencia del Cardenal 
Granvela.

No fué nada halagüeña la situación económica en que D. Felipe en
contró á España cuando subió al trono, pues si bien las empresas 
Garlos V, y los descubrimientos de su tiempo, habían acrecentado b 
importancia de nuestra nación, eran tantos los gastos causados para bi 
mismas, que estaban exhaustas las arcas del Tesoro. Por eso hay hk- 
toriadores que censuran al emperador, considerándolo más afanosopir 
los asuntos y negocios de Alemania, que por los que directamenÛ í̂  
relacionaban con España.

Dado este estado económico en nuestra nación, las Cortes de Yalii- 
dolid y de Toledo, celebradas en 1558 y 1560, concedieron autoriza ri
ñes, p*ara arbitrar recursos, lo mismo de los extraordinarios ingresos de 
Indias, que de la exacción de rentas eclesiásticas. Se llegó al extremo de 
venderse cartas de hidalguía, jurisdicciones perpétuas, y los terrenos 
baldíos de los pueblos, acordándose también empréstitos forzosos, pan 
poder salir adelante en la triste situación económica deLReino.

Gomo quiera que los piratas berberiscos seguían dañando conlimn- 
mente los países cristianos, al mando del feroz Dragút, el rey D. Felipe 
organizó una expedición, contra africanos y turcos, con el decidid® 
propósito ante todo de apoderarse de la plaza de Trípoli. Preparóse al 
efecto una armada al mando del duque de Aledinaceli, yen Octubre de 
1559 se comenzó esta campaña civilizadora y cristiana, que pur tod̂ .s 
los pueblos europeos, debía haber sido amparada y espontáneameaíe 
protegida.

En Siraciisa experimentó nuestra armada grandes contraliempus 
obligándole á marchar á Gelves, donde fuimos completamente desír... 
zados por los tropas del Sultán. Las enfermedades y las privacione 
obligaron á los cristianos á variar de rumbo, y esta fué su desgraoir 
pues si bien lograron apoderarse del castillo de Gelves, al fin lo pe¡ 
dieron más tarde después de heróica resistencia y de tenaz batalla, e 
que pereció lo más florido del ejército español.

Ya por los años de 1563 y alentados los turcos por el desastre de 
Gelves, decidió el virrey de Argel Hassén, poner sitio á Oran y Mazal- 
quivir, que después de mil accidentes pudo defenderse dé los turcu.̂ y 
derrotarlos completamente. En efecto: aunque al principio la armada 
cristiana al mando de D. Juan de Mendoza, tuvo que volver á España. 
V no socorrer á los cristianos, volvió más tarde, y logró un triunfo ¡i- 
cisivo, haciendo que el hijo de Barbarroja levantase el cerco de Mazal-
quivir. _

Esto alentó al rey de España, y á seguida dispuso, y logro en poco 
tiempo, que se conquistase el Peñón de la Gomera, que venía siendo
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. niralas y asilo en aquella fortaleza inexpugnable de todos los 
' ‘̂' . í f l  lasceroamas. Para ello se formó una grande armada, al 
' “jfdel Marqués de Villafranoa, que se dió tal arte en la expedición 

oiralas se rindieron sin combate, y con este triunfo renació la
viranauilidad en los países cristianos.

''írita'do el turco por aquellos descalabros, y deseando vengarse e 
■ á r .r , s de M&ta qíie nos ayudaban en aquellas empresas contradefendió con tenaz
® V one al fin no fué lomada por los turcos que levantaron el 
' í t  téíierosos de los socorros qne llegaban de Sicilia.-Esta es una 
t'rq'náeinas más brillantes del valor cristiano, donde se acreditaron 
uÍXmI  el gran maestre de Malta, y otros caballeros, y donde halla-
- n su «¡epullurs el feroz Dragut y otros. r i j i
1 i de la época de Carlos V venían intranquilos y rebeldes los moris- 

™ adiiiL; pero esta sublevación estalló grande y potente en el 
í ’á.Ho de Felipe II, teniendo por jefes al tintorero granadino Farax 

Famx al jov¿n veinticuatro'de Granada D Fernando_ de Va- 
. ,'despnés Aben Humeya), y á su suegro Diego López, mas tarde 

ábra'). La publicación de la pragmática que prohibía los baños 
Inie's de los árabes, fué el pretexto para el alzamiento siendo el 

iieres Santo de 1568 el día en que se dió el grito en el Albaicin de
f-ranada cociéndose á los principales jefes.
"" E n  las Alpujarras siguió el grito de guerra, y los rebeldes con el 
Bítfflbre de Monfíes, asesinaron á los cristianos, y viniendo algunos a 
Granada, nada lograron para sus propósitos. Inútiles 
;os de Farax para excitar los ánimos, no logrando nada, liuyendo a 
'-•smDo antes que fuesen juzgados por las autoridades de la ciudad. 
"S e n d o  huido de su' prisión el joven D-Fernando de J a  or des- 
frodienle de los Omeyas, marchó á Béznar (Granada), donde fuá acia 
a..lo rev de Granada coa el nombre de Aben Humeya, internándose en 

Alpuiarra para lograr sus propósitos. Entonces, al mando de F arp , 
rrael V iaiiguinario, comenzó una serie de violencias contra los cristia- 

destrucción de imágenes y templos, matanza de mujeres, sacer- 
ies, niños, etc., que disgustó á Aben Humeya y que ensangrentó mu

los Cristianos tomaron la ofensiva, y al mando del marqués de Mon- 
comenzó la campaña, tomando los principales puntos estratégi- 

;,-.l V suspendiéndose un poco la guerra, hasta que el marques de los 
Vdez. con grueso ejército, logró resultados favorables, sometiendo la 
Apiijarra por poco tiempo, pues renace la insurrección, y se ven ca 
m  gran matanza de moriscos en Granada. El paso dpi puente de i a 
ll'jif', corlado por los moriscos, y los triunfos de Orgiva, Lgijar y Pa- 
Hna, fueron ios éxitos principales del marqués de Mondéjar, ^ le 
iiúeüLras su expedición á las Guajaras, dió lugar al marqués de los e- 
lís para su marcha á Almería y sus triunfos, así corno paras que os 
wmigos de Mondéjar hicieran contra él acusaciones formidables.

VÍ0ndo todo Gsto oi roy D. F6Üp6 dGoidio nioiidsr á su liorniBno ii3 
tEralD. Juan de Austria para que terminase aquellas guerras de em-



416
boscadas, lo que liasla entonces no se había logrado. A causa dehg 
diseuciones contra los jejes cristianos la insurreción habían ido 
iiiéndose, y cuando Ü. Juan de Austria llegó á(jranada estaba piilaut,-. 
y Aben Humeya á pesar de todos sus sufriniientos y heridas reeibidiü,' 
aparentaba desafiar ooii su pequeño ejército de 5000 hoinbr- s. 
tropas cristianas.

Coincidió con esto la orden dada por D. Felipe de expulsar del lerri. 
torio granadino á todo morisco de 10 á 60 años, para que se le disemi- 
liara por todo el interior de la península. Por eso los inorLscf.sde !i 
vega, y todos los que pudieron engrosaron el ejército de la Sierra, sien, 
do precisa la foraiación de dos ejércitos al mando de D. Juan de Aus
tria, y el duque de Sesa para destruir la insurrección en la Aipujsrra 
y en la parte de Almería.

Los rebeldes estaban descontentos de Aben Hnmeya, á quien creían 
traidor á su causa, y por eso conspiraron contra él, y le dieron muerte. 
Su mismo suegro Diego López (Aben Abóo), Diego Alguacil, y ei cau
dillo turco Hiissein, fueron los jefes de esta conspiración, y ios que 
cogiéndole desprevenido le dieron muerte, proclamando enseguida á 
Aben Abóo como rey.

Comienza entonces el reinado de Aben Abóo, que coincide cim las 
violencias de la campaña por D. Juan de Austria, logrando éste apoiL- 
rarse de Güéjar, Galera, y Serón, y sembrar el desconcieilo éntrelos 
rebeldes. El modo distinto que D. Juan tenía de llevar ia campaña, D 
hizo lograr todos estos triunfos, yendo alejando á los rebeldes cada vez 
más de Granada, y llevando el exterminio y la muerte por dondequiera 
que penetraban ios soldados cristianos.

Ya en 1570 todos estos triunfos hicieron decaer el espíritu de ios mo
riscos, que comprendieron era perdida su causa, y él mismo Ab*̂ n Ab’,. 
se sometió á sus enemigos. En efecto, las promesas de perdón qim (ion 
Juan de Austria mezclaba con su violenta campaña, y ios do.-crdabros 
sufridos, decidieron al rey de las Alpujarras á someterse, dispuesto é 
traicionarnos en la primera ocasión favorable.

Pero no fué de corazón, pues que habiéndose encendido nueva gueriti 
de rebeldes en la Serranía de Ronda, Aben Abóo se creyó desligado de 
compromisos, j  hubo necesidad, mientras el duque de Arcos terminak 
la primero insurrección, que D. Juan de zAustria acabara á sangre y 
fuego la segunda. Los pocos moriscos que escaparon en la matanza Je 
Ronda se refugiaron en los picos de la sierra, y mientras tanto Rí-que- 
sens asolaba la Alpujarra sometiéndoles por medio del degüello, el ;ue- 
go, y la más completa destrucción.

Fué, pues, llegada la hora de la total expulsión de los moriscos uri 
reino de Granada, y por eso el rey determinó, por una orden sevérri
ma, que no quedase uno sólo en el territorio granadino, como así ocu
rrió en Noviembre de 1570. Todos los moriscos fueron inteniadí-s en 
Castilla, cogiéndolos en la Sierra, y llevándolos á sii destierro, logrím- 
dose, después de larga y crudísima campaña, ver libre el territorio gra
nadino de estos feroces enemigos de nuestro Dios, y nuestras insii- 
tuciones.
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Para ello hubo necesidad de concluir con la sombra de soberanía 

J  represeataba Aben Abóo, que con 400 rebeldes merodeaba sin 
X'íref’-arse (por haber faltado á anteriores pactos), entre Bércbules y 
Vvíuez. logrando al fin darle muerte los mismos suyos y concluyendo 
^síi eíimero poder. Sus parciales, deseosos de tranquilidad, y an- 
Siulo someterse, le asesinaron dentro de una cueva, le entregaron á 

cristianos y su cabeza fué expuesta en una jaula en la puerta
Rastro de Granada.

\llá por el año de 1570, el turco pretendía apoderarse de Chipre, 
-.•re pprtenecía á A^enecia, y esto obligó á los estados cristianos á for- 
n̂ar’ima liga contra el infiel, en la que entró España. El papa San Pío 

V filé el alma de esta liga, ofreciendo doce galeras armadas á su costa,
norm án d o la  co n  España y Venecia .

Felipe II guiso ampliar los efectos de esta liga á todos los enemigos 
pía onstiandad, logrando ponerse frente á Selím II, que había toma- 
bpor sorpresa á Chipre, Así se organizo la armada contra el turco, 
íun tres generales cristianos, que no pudieron ponerse de acuerdo, y 

facilitaron los triunfos del enemigo, hasta que D. Juan de Austria 
r  pone al frente de la liga como generalísimo de ólla. 

püHstü D. Juan de Austria al frente de la armada, sale de Mesina y 
dirige al golfo de Lepanto para atacar al turco, que contaba con 240 

c'aieras y 120.000 hombres, álos que venció en la batalla de este noin- 
ke. ea'7 de Octubre de 1571, muriendo en ella el jefe de los infieles 
áii Bajá, peleándose allí cuerpo á cuerpo, ganando el hermano de Feli- 
w II nombre inmarcesible, é insliliiyéiidose por el Pontífice la fiesta 
ódSanto Rosario, en recuerdo de esta señalada victoria. En esta bata- 
ib. Hii la que todos fueron lieroes, peleó como soldado y perdió un bra- 
ztí Miguel de Cervantes Saavedra; no viéndose los resultados de la 
Bísma por no seguir todos los consejos de D. Juan de Austria, y por la 
vrgonzosa paz de Veiiecia con el turco.

Üe entonces en adelante la lucha fué sólo por España, logrando 
hpaderarse D. Juan con sus naves, (donde sólo ondeaba el estandarte de 
España "i. de Túnez y de Biserta. Y ya de aquí en adelante, el turco de
cayó notablemente, debido todo al esfuerzo de España, que fué la única 

continuó la lucha contra los infieles.
' Felipe II, no sólo combatía el mahometismo, como enemigo del cris- 
íiauisino, si no que, cual había hecho su padre, declaró la guerra tam
bién fuerte y decidida al protestantismo. Por eso, llamándose con or- 
gífilo defensor del Catolicismo, combatió de frente y á mano armada la 
krejía de Liitero, en la escasa manifestación que tuvo en España, así 
orno en Inglaterra, Francia y los Países Bajos.

Aunque parezca raro, ya desde la época de Carlos Y había empezado 
á introducirse la herejía protestante en España, y si bien fué combati
da á tiempo, no se había logrado su írtal extinción. Este fenómeno se 

plica perfectamente porque muchos teólogos impresionables, y quizá 
aknn tanto relajados, acompañaron al emperador á Alemania y le s a -  
iistízo la nueva doctrina, que amparaba algunas de sus sensuales y 
libres aspiracionesv

5a
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SeTÜla fué el primer punto donde se exteriorizó el proieslaiuisinu î. 

España, debido al fanatismo de Rodrigo de Válor, al Dr. Kgidio ? aler.! 
nos nobles, terminando todo merced al lujo de medidas oporlumist., 
madas por la inqnisición, Y no fueron suíicientes estas viídeneias 
matar el fanatismo de estos flamantes luteranos, que unos muriwni íií 
la prisión y otros en la hoguera, entre éllos el hermano del coinh¿ 
Badén, y varios religiosos y sacerdotes, terminando todo en lacaiúi;; 
andaluza en 1560.

El canónigo de Salamanca, Agustín de Cazalla, fué el propagaudlq, 
del protestanlisrno en Valladolid, que hubiera extendido con más ra},. 
dez su doctrina, á no ser por los esfuerzos de la inquisición. í\\v rápi
damente atajó el mal. Hasta el mismo B'elipe II presenció algimos ¡h 
estos autos de fe, de los que no se libraba la misma nobleza, á la qi>. 
el rey contestaba cuando uno de sus miembros le increpaba porqri*- 
dejaba quemar, que él mismo traería la leña, si fuera preciso, para 
quemar á su propio hijo, si tuviera la desgracia de ser protestante.

Son procesos célebres en este tiempo, según algunos escritores. 
del Arzobispo de Toledo Fr. Bartolomé Carranza, que fué obligatL a 
abjurar de proposiciones sospechosas, y que al parecer murió dentro tb 
la iglesia; así como el que se siguió, según otros autores, á persona-̂  
ajenas á la herejía luterana. No es posible creer que fueran procesailis. 
ni sometidos á autos de fe, aunque lo aseguran escritores que se supi
nen imparciales, íi San Francisco de Borja, San Juan de la Cruz, ei 
Brócense, el P. Mariana, etc., y caso de serlo, la inocencia probada, 
fué sólo el término de los mismos.

Mucho se ha dicho por escritores serios y por novelistas acerca de m 
inquisición en tiempo de Felipe II, creyendo, lo cual no es cierto, qur 
su época fué la de mayor violencia de este tribunal. Todo esto es in
cierto, pues lo mismo ocurrió en tiempo de los Reyes Católicos y (b 
Garlos V, y que administraba justicia en materia criminal, alienor il
la doctrina consignada en todos los Códigos, pues que mucho liempu

lor-

pii

antes se castigaba con pena de muerte la herejía, y se aplicaba el 
mento como medio de prueba.

La pragmática de Aranjuez, dictada por Felipe II sobre estudios 
Universidades extranjeras, ha sido muy combatida, cuando sólo obede
ció al deseo de que no se contaminaran sus súbditos de 1í|s herejías, y 
porque España iba entonces en ciencias y estudios á la cabeza de las 
naciones de Europa. Y prueba de ello es que en dicha pragmática se 
citan los estudios que pueden hacerse en país extranjero, así como otn .s 
de países lejanos venir al nuestro á aprender lo mucho y bueno q»e 
aquí se enseñaba, cuyos hechos destruyen la nota de intolerancia coa 
que se caracteriza por los espíritus sectarios á esta pragmática. ^ _

Los nombres de Santa Teresa de Jesús y Fr. Luis de León, y la in
tervención de la Compañía de Jesús en estos asuntos de inqiiisici/m y 
procesos, ha dado mucho juego á los impíos_para clamar, sin motiva 
contra el tribunal de la fe y contra la iglesia. Ya está averiguada i.» 
verdad de todo, y el místico fervor de los Santos quedó probado; la bm*- 
ua fe del Dr. de 'Salamaiica se demostró perfectamente, y la Cuinpaü.a
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• T.c/is si á veces tuvo que ser yíctima de la necesidad de inquirir, 
doctrinas al parecer raras, porfío nuevas, nunca quedó dudosa la

‘rriil V buen nombre de los acusados.
—Desde sus primeros años se revela perfectamente el carac- 

s Feiintí II, la tenacidad de sus determinaciones y el santo entu- 
" le inspiraba la idea católica, de la que siempre fué el mas
'ír/adü defensor. Por eso desde niño se instruyó en lodo, y lo mismo 
itrte de la guerra que las ciencias, fueron patrimonio de su privile- 

k Hitelkencia, y formaron de día en día su carácter de hierro y la

no haber sido por su entusiasmo religioso, las herejías hubieran 
. .virado resueltamente en nuestra patria, como invadieron á Europa,
‘ '"'h., más teniendo en cuenta el roce constante con los alemanes, que 
tííinre tuvimos en el reinado de Garlos V. Pero D. Felipe se dedicó a 
j J r  de frente la herejía, y fué un poderoso aiixiliar el que en él tuvo 
^inquisición para matar los chispazos de protestantismo en Sevilla y

 ̂Tainbtóii á su enérgico carácter se debió el acabar definitivamente 
!is rebeliones de los moriscos granadinos, pues al nombrar á D. Juan 
u Vustriu. con plenos poderes, generalísimo del ejército, fué la orden 

ifriiiinacióii de aquella guerra que tanto odiaba, por ser sus manle- 
.lores inabometanos y enemigos de la patria y la religión. Si no toma 

determinación y sigue el sistema de guerra iniciado por Mondéjar, 
vez no se hubiera fácilmente pacificado el territorio granadino, lo 

.me solo se debió al buen deseo y energías sin límites del monarca.
‘ E,r último, la inquisición en este período no fué lo que quieren que 
- i  autores dramáticos y novelistas, sino un tribunal auxiliar de los 
iribanales ordinarios. Ein efecto: quizá fuera menos violenta la iiiquisi- 
•:;ude la época de Felipe II que la anterior, ya porque los tiempos ha- 
íom cambiado, suavizándose algo las costumbres guerreras de la época 
¿la  conquista, ya también porque con las reformas legislativas la 
inquisición no hizo otra cosa que aceptar y aplicar las nuevas doctrinas 
.'iridicas en materia criminal.



LECCIÓN 63.
TERMINACIÓN DEL REINADO DE FELIPE II

Continuación del reinado de Felipe II en España.—Guerras de Flandes.—Los FaisesBs. 
jos.—Margarita de Parma.—Levantamiento de los Países Bajos,— Sucesos principales 
el gobierno del duque de Alba,—El tribunal de la sangre. —Pericia del ducjue dt- Afea,-- 
Victorias de los españoles.—Proclamación de la República en Holanda. -  Fin del gobiernft li. 
duque de Alba.—Gobierno de D. Luis de Requesens. — Sucesos hasta la toma de Amleí ,̂ 
—Gobierno de D. Juan de Austria.—Sus victorias.—Muerte de D. Juan de Au,stria,-f;,> 
Memo de Alejandro Famesio.—Sus triunfos.—La armada invencible.—Su de.‘-astre,—Liá 
guerras de religión en Francia.—Alejandro Famesio en Francia.—Su muerte.—Suce!si.>> i¡,. 
teriores del reinado de Felipe IL—Incorporación de Portugal.C-Ojeada sobre la Momirp;,. 
portuguesa desde D. Juan IIL —Su reinado.—D. Sebastián. -  Leyenda del mismo,—El C,w- 
denal D. Enrique.—Pretendientes á la  corona.—Conquista de Portugal—D. F'eüpe II Reí- 
de Portugal.—Personajes notables de e.sta conquista y batallas importantes.—Otrossuréciíi 
interiores.—El príncipe D. Carlos.—Su prisión y proceso.—Su muerte.—Antonio I'érc' j 
la princesa de Éboli.—Su proceso.—Anlonio Pírez en Aragón.—Antonio Pérez en FraiA», 
—D. Juan de Lanuza y los fueros de Aragón.—Muerte de Antonio Pérez.—Com[uistas 
América y en Oceanía, durante este reinado.—Conquistas de Valdivia en Chile.—Gutm 
de Arauco.—Conepista y colonización de las Filipinas. —Ultimos años del reinado ds Ft'ii- 
pe IL—Guerra de Flandes.—Renuncia de los Países Bajos por Felipe II.—Guerra con Frau- 
cia.—España é Inglaterra. — Saqueo de Cádiz y desastre de la nueva armada.—Fin del rei
nado de Felipe IL—Su cristiana muerte.—Mapa general de España desde los Reyes Catéli- 
eos hasta la incorporación de Portugal á España, en tiempos de Felipe Il. =  Criliía.—liiá  
político, y religioso de Felipe IL— Ĵuicio acerca de los Países Bajos.—La incorporación 
Portugal y lo que representaba.—Juicio imparcial acerca del Príncipe D. Carlos.—Idera cun 
referencia á Antonio Pérez y su proceso.—Felipe II é Inglaterra —Juicio desapasiosMü 
acerca del carácter y reinado de Felipe II en España.

La continuación del reinado de Felipe II en España, comprende su
cesos importantes, lo mismo dentro de esta nación, que fuera de ella, 
y relativos á hechos guerreros relacionados ya con luchas religic.̂ as, 
ya con asuntos interiores, ó de otro género. Los más importantes son, 
las guerras de los Paísos Bajos, las religiosas, la conquista de Porto- 
gal. y los descubrimientos en Aimérica, así como todo lo referente id 
príncipe D. Carlos, y al proceso de Antonio Pérez.  ̂ ;

Las guerras de Flandes, ocupan un espacio de tiempo desde el 15t|t 
al 1598, siendo producidas éstas por las medidas dictadas contra el !ti- 
teranismo en los Países Bajos. Comprenden varios períodos refereoEsH 
los primeros sucesos de estas guerras, el gobierno del duque de Aíhb 
y los de Piequesens, D. Juan de Austria, y Alejandro Famesio.

En los Países Bajos había ido extendiéndose con rapidez la hereju
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1 (onip á la Que prestaba apoyo más ó menos directo lo principal 
• ! V/a Por eso tuvo Felipe II al venir de aquellos estados que

;-;!r^Íi«nosiciones violentas contra los herejes, que a la vê s eran 
. ] i/s i «u autoridad, ó restaurando las severísimas penas que contra 

‘Í  liabía dictado en su tiempo el emperador Garlos V
nriDcipal encargo que el rey hizo á Margarita de Parma, que 

.Sífde gobernadora de la Países Bajos, fué el evitar a todo trance la 
Vnafración de la herejía luterana, y tener a raya los pujos de inde- 
? ;S c ia  de los condes de Horn y Egmont, así como del principe de 
h-antre Tomaron los rebeldes como pretextos ya el temor al estableci- 

allí de la Inquisición española, ya los abusos en el poder del 
'itialG ranvela, ó ya otros, cuando la causa principal de todo era 
ípiitronizamieuto de la herejía, y el deseo de independencia de aque- 
■\:;p«(ados bajo la forma republicana. ,
'“ iííin se verifica el levantamiento general de aquellos países contra 
•■ffobierno de España, no sin que el rey hubiese hecho salir de allí las 
imas españolas, se hubiesen ampliado los obispados, saliese Granvela 
'-Aamieilos estados, y no se estableciese la Inquisición en ellos pomo 
id ía  en España. Pero todo esto no satisfizo á los rebeldes, que siguie- 
“ n repre«:eiilando al rev en contra de sus gobernantes, que proclaraa- 
L  la libertad de conciencia en el compromiso de Breda, y que en la 

de lüs mendigos ó noble unión, se pidiese con altanería a supre
ma del tribunal de la Inquisición tal como le tenían desde la época dei

‘ We^behó^^  ̂ iarde, en desenfreno: lodos los tiros
fraii contra la religión: se profanaron los templos, y .los religiosos, y 
s’mqiie se prometió un perdón general, nada se logró, hasta que Mar- 
wila de Parma, pudo acallar por el pronto la rebelión, por la íuerza 
3»>]as armas. Y no bastó que la gobernadora de las Países Bajoslogra- 
ra del rev que se moderase el efecto dé los edictos, ni que el perdón 
p.tr los peineros desmanes fuese un hecho, pues que sólo el ejercito 
¡Vsnnés de reñida lucha, terminó por el pronto aquel coníhcto.

Entonces comprendió D. Felipe que en Flandes era preciso un go
bierno fuerte v enérgico, después de los sucesos anteriores, y mandó 
&ili con plenos poderes al duque de Alba con 10,000 hombres a sus ór- 
íPbps. Tal medida disgustó á los flamencos, y ala gobernadora Marga- 
tilfi, que en el acto renunció el cargo, y se retiró á Italia, quejosa de 
■jue después de pacificado aquel país, se le quitara airadamente todo
jj prestigio y autoridad. _ ,

Pero tenía razón D. Felipe, pues no era posible que la gobernadora, 
puliera matar de raíz aquella gran sublevación, como lo intentó opor- 
f'mainenle el de Alba, creando el Lribimal de la sangre ó de los lumul- 
cs, y castigando á los Condes de Horn y de Egmont, que perdieron la 
vida, así corno haciendo frente á Guillermo de Orange, que invadió con 
iropas considerables el territorio. La resislenoia de éste no hubiese po- 
hlu tener efecto, sin el auxilio de los alemanes, que al ayudarle, ayu- 
Lkn ia propagación de la herejía protestante. . ,

E! duque de Alba demostró en esta campaña una gran pericia, con-



sistente en evitar batallas, en espera del invierno, y de que las Iretii 
rebeldes, se cansasen y amotinaran contra su jefe. Así resultó enulft'. 
lo, pues que los españoles cansando diariamente con marcliasy couifi. 
marclias á los sublevados, lograron arrojarlos del país y que'tuvirrl, 
que refugiarse en Francia.

Los españoles durante estas campañas, fueron de victoria en vicL* 
ria, y liubieran fácilmente ahogado para siempre la insurrección,«»1*1 
ser por los socorros de los prolestaiiles, que diariamente aimieníaljííii 
los descontentos, favorecidos más que por nadie por Isabel de InírL!-. 
rra, que llegó á secuestrar unas naves, con recursos y armas paraLi 
españoles. K pesar de todas estas victorias y de ir á Bruselas td iiu.pv. 
de Alba corno triunfador, la insurrección siguió latente, y se aimiriik 
por los tributos que hubo que imponer.

Aunque se publicó un perdón general, los rebeldes siguieron aé'- 
lante. y en Holanda fiié proclamada la república bajo la presidencia F* 
de Orange, lo que hizo violentar más en sus determinaciones al gohfr. 
nedor español, que tuvo la fortuna de estar acertadísimo en susmeditU 
de rigor, y lograr el vencimie-nto á sus ejércitos. Los rt*beldes no disi- 
mularoii en esto período de la guerra su odio á España y al GatuliiL- 
ino, pues colocaban imágenes religiosas en las murallas de las |)1ííkh.ü 
sitiadas, para que las hiriesen las balas de nuestros soldados.

Y entonces, cuando más precisa era la unidad de acción en arpadb 
guerra, viendo que los orangistas tenían algunas plazas á pesar d(* imcs. 
tras continuas victorias, se aceptó la renuncia del duque de Alba, y fné 
nombrado generalísimo del ejército I). Luis de Requesens.

Esto fué debido á que D. í ’elipe comprendió, que era preciso enri 
teatro de la guerra uii general más c'niciliador que el de Alba. quf‘{‘nii 
sus violencias y carácter enérgico estaba diariamente excUandu em» 
vez más las pasiones de los rebeldes.

Era Kequesens carácter opuesto á su antecesor, y aunque á destifite 
po llegó á ios Países Bajos, hizo cuanto pudo con su carácter leuiplad'i, 
no sin que hiciese frente á las tropas rebeldes con empeño, .señaláiié-- 
se el primer período de su mando por las derrotas de Middelhurgti j  
Leiden, y las victorias de Moock, en que el jefe de los contrarios y 
hijo perdieron la vida.

En estos hechos de armas se señaló de modo admirable el valor ojo- 
ñul, pues teniéndolo todo en frente supieron resistir, y á veces veufw 
á sus enemigos, que todos les arnparaban.

A estos sucesos, siguen otros importantísimos, como fué la con(|iiisti 
de varias ciudades, y de alguna isla de la Zelanda, donde Requesens t 
los suvüs demostraror valor heróico, muriendo á poco el general tn
Bruselas y apoderándose la anarquía del gobierno de los Países Bajt«. 
hasta ane" después de combates de épico valor, los amotinados se if»-8|»«hasta que despn 
doraron de Amberes.

La causa de este desconcierto después de los anteriores triunfos, ff)é 
debido á la falta de unidad en el gobierno después de muerlo Re(|ue- 
sens, y quizás alimentada por parle del consejo.

Sucede en el gobierno D. Juan de Austria, que al llegar á los Paísti
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. PTiponlró con im Ira lado de paz que firmó solo por conservar- 

" ' ál rpfi' îon calolioa.
V'raprenilienilo su Tprdadera sitnaeidn, se reliró de Bruselas y

‘■iulo el caslillo de Nauiiir, desde allí escribió al rey, dándole cuen-
i /u  verdadero estado del país. y

\í ' nomo el emperador Matías fuese declarado Sr. de Holanda, y a 
'  %e le nombrase liigarlenienle suyo, tuvo D. Juan de Austria 

nKjnerse á todo esto consiguiendo grandes triunfos para España.
‘ r t r  fueron la señalada victoria de Gemblernx, en que tantos laure- 

iiuizó el joven Alejandro Farnesio y las de Luxemburgo, Henao, 
pr;„qjnrgo que tanto prestigio dieron al vencedor de Lepanto, y á
‘.'•ísira nación. . ,
‘ m bermano de D. Felipe escapó á los manejos de sus enemigos que 
-rún a=!psinarle, pero no pudo salir de una terrible enfermedad que

‘ p ti de-orada evitó el triunfo definitivo é inmediato de los espaiio- 
í.reii los países rebeldes, pero quedó inmarcesible la fama  ̂ del gran 
’ que como español, y como católico, guerreó yvenció araoris- 
.̂1 turcos, V protestantes, enemigos iodos de su patria y ded Dios de

’ F.dandro Farnesio, duque de Parma, e hijo de la princesa Margari- 
iiLsucede en el gobierno de Flaiides, cuando la situación de aquellas 
’-rovindas era de abierta rebelión á Blspaña. La loma de Maestricht, y 
Im triunfos le dieron grandes prestigios, ó liicieron que el de Orange 
-‘.ñnasela unión de Utrech en contra de nuestra nación, y que sepro- 
'.irr*se por lodos los medios imaginables deshacerse del general es-

■ Í/!s triunfos del de Parma se sucedieron uno á Qno,^y se aumentaron 
i*ni>slidos que tenía en el ejército, más alentado aún con la muerte 
iViirincipe de Orange, víctima de un infame asesinato. Las victorias 
ji'fuurnay Y Araberes, Esclusa y Güeldres, acabaron de acreditar ¡i 
Groesin coino general experimentado, Yeiiciendo á los rebeldes al 
:¿aiiuu de Mauricio de Nassau, sucesor de Orange, y auxiliado por 
Ulus las potencias, especialmente por Inglaterra.

Riilrelanlo Felipe II idió una empresa contra los ingleses, para ven- 
¿u'se déla reina Isabel, y del apoyo que prestaba á los pro tes tanteada 
.'^Países Bajos. Al efecto, con una armada llamada desde el principio 
t iuveiicibltí, compuesta de 139 bajeles y 40,000 hombres, al mando 
Miluque de Mediiiasidoiiia y después Farnesio, se iría á las costas de 
liiglaterra, para escarmentar á aquel país y dar una lección a los enerai- 
gisdel Catolicismo.

Pero el destino lo tenía decretado de otro modo, pues dentro de las 
■íMas españolas sufrieron un descalabro nuestras naves, repetido en 
bíC'o.stas inglesas, y que terminó con nuestra armada en Calais, víc- 
tÍMdelas tempestades y de la pericia naval inglesa, que supo apro- 
*ielirse de las circunstancias. El duque de Medinasidonia llegó á 
Apura con los pobres restos de nuestra escuadra, retirándose á su 
im por íleal Orden, para llorar esta desventura, que Felipe II sufrió
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con imperturbable serenidad cristiana, disculpándola con estas fp iv : 
lias frases: «mis navios fueron á combatir con los hombres, no'c-v.r 
tempestades».

Ya por este tiempo había ido tomando el protestantismo increffijip! 
en Francia, y sus secuaces con el nombre de hugonotes, ensaa^rm"! 
ron más de una vez las calles de París, originándose las guerras der»*' 
ligión, que tan fatales fueron para católicos y protestantes. D;- (Jü 
tiempo son loa bandos, capitaneados el católico^por el duque 
y el protestante por el rey de Navarra, las matanzas de San Barlohí̂ '’ 
y las guerras de los tres Enriques y sus consecuencias.

Entonces ocurre el sitio de París, y á socorrer á los católicos map:, 
Felipe II á Alejandro Farnesio, entrando triunfante en la capital, r7i 
viendo á Flan des y nuevamente á París, salvando todos los peíwr« 
con su grande estrategia militar. Aunque de mal grado fuá FanieJjI 
Francia por dos veces, pues comprendió se perdía en los Î aisas í¿í. v 
todo lo hecho, pero obedeció al rey y dejó allí tan bien pue.sto eluda- 
hre español, que el mismo Enrique IV sitiador de París/estuvo áp¿. 
to de caer prisionero en su poder. '

Pero en medio de todos estos triunfos, le sorprendióla rnuerte • 
víctima de terrible hidropesía, murió en 159*2 á los 47 años de ehj 
Su muerte fué la serial de pérdida de nuestra dominación en Flaid ,̂ 
pues era diíicil encontrar quien pudiera secundar ios planes giíerrer. 
de aquel invicto general, y consumado político.

A más de todos estos sucesos exteriores, ocurrieron otros intericrf; 
importantes en el reinado de Felipe II, que todos revelan su caráck 
de hierro, y el fin providencial que creía cumplir siendo rey de Esp 
ña. Estos fueron la incorporación de Portugal, la muerte del príDc:/- 
D. Garlos, el proceso de Antonio Pérez, el levantamiento de Aragón'v 
las conquistas de América y Oceanía.

La incorporación de Portugal tiene una alta significación ea esF 
período histórico, y realiza la unidad ibérica. Retrata perfeclameriF 
también á nuestro gran monarca, pues aprovechó las circunslaaoia? 
favorables, sin pérdida de tiempo para lograr este fin.

Portugal desde Alfonso V el Africano, tiene una serie de reyes que 
todos, hasta Juan III, se dedicaron á las expediciones marítimas. 
par que nosotros realizábamos las de América. Juan II con sus desea- 
brimientos y colonización de ellos, y 1). Manuel el Afortunado, con Fs 
suyos, especialmente el del Cabo de Buena Esperanza, señalan im pe
ríodo de gloria para Portugal. ■

D. Juan III siguió las huellas de sus predecesores en coiiqiiistss. 
descubrimientos y evangelización de los países que sometió á las arrr» 
portuguesas. Extendió su poder en las Indias, las cristianizó con San 
Francisco Javier y los suyos, todos jesuítas, y aseguró definiüvarafcF 
sn dominio en el Brasil,

Su nieto D. Sebastián le sucede en el trono, y después de larga mi
noría acomete la empresa caballeresca de Alcazarquivir, donde ea* 
con tro la rauerle. Esta expedición para favorecer al rey de Marrneeeí, 
la llevó á cabo en contra de los coosejos de Felipe II, de la reina Cató*
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•. V dc-l Cardenal í). Enrique que comprendían lo atrevido y estéril 
.E’Ei empeño.
"‘ {cerca de la muerte del rey D. Sebastián, corre la leyenda del pas- 
t/ero de Madrigal, Gabriel de Espinosa, que años después de estos su- 

aseguraba no haber muerto el rey y serlo él, que milagrosamente 
{bahía s’alvado de la muerte. Todo esto tuvo apoyo en altas persona- 
Tiades, basta que descubierto el enredo, fué preso el impostor en Va- 
dadulid V ahorcado con algunos de sus favorecedores.

\  la muerte de D. Sebastián sin sucesión, obligadamente fué pro
clamado rey de Portugal su tío el anciano y enfermo Cardenal don 
{arique. Éste intentó obtener del Papa permiso para casarse, que le 
filé denegado, abriendo entonces un concurso público entre los que se 
fivveraii con dereclio más ó menos legítimo á ocupar el trono de Por-
logáb . , ,

Kntre los aspirantes que se presentaron a la corona portuguesa, se
e-mlabon Felipe II como nieto del rey I). Manuel, la duquesa de Bra~ 
-nuiza T el prior de Ocrato. De todos ellos, el que tenía más perfeóio de- 
{iibip’̂ era el rey de España que á fu lado juntó clero y nobleza, y que 
d bu tuvo la sanción de su derecho en el lecho de muerte del Cardenal 
D Enrique.

Felipe II intentó desde luego la conquista de Portugal, entrando en 
rí Tocino reino un ejército al mando del duque de Alba y bloqueando 
iLbbua nuestra armada, dirigida por D. Alvaro de Bazán. El triunfo 
fué completo y la resistencia del prior de Ocrato ilusoria, siendo acla- 
así-iáo el bijo de Garlos V como rey de Portugal.

En lo8i' entró D. Felipe en su nuevo reino, siendo jurado rey y 
numiendo bajo su cetro toda la península ibérica. Perdonó á todos ex
cepción de su contrincante y sus parciales, y organizado aquel gobier
no. el rey abandonó á Lisboa dejando de gobernador de Portugal á su 
?;¿rino el ardíiduque Alberto.

Los personajes principales de esta conquista fueron, á más dé los 
indicados, el marqués de Santa Cruz, D. Pedro Valdés y D. Pedro de 
Figneroa; y las batallas importantes de la misma, las de Setuval, Gas- 
caes y Alcántara. También tuvo el rey que reprimir la rebeldía de las 
islas Azores, que terminó por una completa victoria naval de los espa- 
Boles.

Abora bay que estudiar otros sucesos interiores, muy importantes 
itH.mbién en el reinado de Felipe II, que han sido juzgados con distinto 
criterio por los historiadores. Estos reflejan el carácter de hierro del 
rey de España, asi como su propósito nunca desmentido, de hacer 
siempre valer el absoluto poder que distinguió todo su reinado.

Hijo de Felipe II y de su primera esposa María de Portugal, fué el 
pTÍiicipe D. Garlos nacido en 1545, cuyo carácter violento y las circuns- 
laacias de su vida y muerte, han hecíio que muchos historiadores diri
jan acerbas censuras contra su padre. Creese que la caída que dió en 
Alcalá y que puso en peligro su vida, perturbó su razón y  le hizo rea
lizar actos de violencia y crueldad, que determinaron á su padre á tra
tarle con obligada y necesaria dureza.

54
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Y  llegaron á lanío los actos y desmanes realizados por el princu-,. 

con personas respetables y con gente de su servidumbre, que el iv'c 
más atento á sus deberes de monarca que á transigir como padre luí 
dadoso en los gravísimos defectos de su bijo, tuvo que decrtdar la p;l. 
sión y proceso del mismo. Desconocidas aún las causas de esU- pr:ieUí,. 
y atribuyéndole unos á alentado contra la vida de su padre y (¡tríft ' 
connivencia con los rebeldes de Flandes, todavía no ba podido decirse b 
íillima palabra sobre este misterioso suceso.

Esle proceso causó violenta perturbación en el ánimo del príncipe, 
que cometió mil excesos en su prisión, ocasionándole una dolenei'. 
mortal que en poco tiempo acabó con su vida. Al morir tuvo mompnts 
de piedad, muriendo como cristiano y justificando que su muerte í‘„i 
debida á sus excesos y no á la pretendida crueldad de su padre.

Otro de los sucesos interiores importantísimos del reinado de Fni- 
pe II es el relacionado con Antonio Pérez, Secretario del rey y la fumu. 
sa princesa de Eboli. Antonio Pérez sucedió á su padre en la Secreb- 
ría del monarca, abusando de su poder y aumentando el de su funal 
la referida princesa, hasta que fueron presos como responsables ib; 
asesinato de Juan de Escovedo, Secretario de D. Juan de Austria.

Obscuro es también cuanto se refiere á esle proceso? en el que?,? 
acumularon cargos gravísimos contra el privado, qíie viéndose descu
bierto y en peligro su vida, huyó de su prisión para salvarse. No están 
conformes los iiisioriadores en este suceso, aunque la crítica imparcisi 
ba legitimado ya la conducta del rey y ba execrado la memoria de An
tonio Pérez.

Este al huir de su prisión se refugió en Aragón, amparándose ene'. 
fuero de la manifestación y empezando allí otro proceso y mi segumin 
por la inquisición que excitó los ánimos de los zaragozanos y cosíúb 
vida al marqués de Almenara, Entre tanto en Madrid había sido fallab 
la causa y condenado Antonio Pérez á muerte, que hubiera sufritP 
en la Corle ó en Aragón á no ser porque las turbas le sacaron violen* 
lamente de la cárcel de la Inquisición. ^

Nuevos sucesos hicieron que Antonio Pérez huyese á Francia, i; 
que excitó el furor del rey, entrando las tropas reales en Zaragoza, qii" 
creyendo ser esto contra sus fueros, se aprestaron á la defensa al nw> 
do del Justicia mayor D, Juan de Lanuza. Los aragoneses no fneruT; 
protegidos como querían por Cataluña ni por Valencia, siendo venci
dos los defensores de aquellos fueros y presentándose todos al generd 
vencedor incluso el Juslicia mayor.

Poco tiempo tardó en morir este en el cadalso y otros nobles areg'.’' 
ñeses, viniendo después un perdón general y la reforma de los fueUiS 
de Aragón. La acusación que se lanza contra Felipe^ II de haber des
truido estos fueros no tiene razón de ser, pues que sólo los modiíicare
formando en algo muchos de sus irritantes privilegios y viviendo asi 
hasta que son completamente destruidos en tiempo de Felipe V,

Los últimos años de Antonio Pérez, fueron los de un traidor j  r» 
hombre por todos conceptos repugnante ante la historia, pues quer**' 
fugiado en Francia, vivió adulando á todos j  vendiendo secrelua-.



Ir, A<?Dañol. Murió en la miseria como justo y providencial castigo á 
.Wm después de haber recibido pensiones de los reyes de Fran- 

'j'li^£ l̂aterra, á cambio de los secretos que comunicaba paulatina-
á°diclios soberanos. , i r *

' órnate este reinado se verificaron otras conquistas en América y
• i.'.-MÍa que cierran el cuadro de nuestros trabajos de exploración en

ap&rtsíiss rpgioii0S. ■ , , . t
r'-c; empresas que en tiempo de Garlos V había iniciado para con- 

■r Ó Chile el extremeño Pedro de Valdivia, se reproducen y conti- 
‘'■■'rn tiempo de Felipe II. Estas primeras empresas hicieron que se 
íalara la ciudad de Santiago de Chile, capital del territorio, y otras
l■,}̂ ■HfúlJDes importantes. i i tj- j  i
" mibrra de los españoles en Chile hizo estallar la rebelión de los
• r%s araucanos que se defendieron con tenaz empeño y que cogiendo 
■ACiHTo á-Valdivia le hicieron morir entre el atroz suplicio de relle-

’ «-US fauces de oro derretido. Más tarde son vencidos los araucanos, 
ÍHi'imaudo á muerte á su jefe y resistiendo á la invasión española con- 
-nnjmiente los naturales del país. _ ;  _

PiT este tiempo también se verificó la conquista y colonización de 
' Islas Filipinas merced al tacto del guipuzcoano Miguel de Legazp î, 
;,,. 'rah564 salió de Méjico y casi sin efusión de sangre, realizó la 
‘amaî la. Legazpi fundó á Manila y auxiliado de las órdenes religio* 
..ó. creó allí lui gobierno paternal y justo que engrandeció á aquellas 
■ V (fue no fue rechazado, hasta que la idea separatista, inspirada 
¿ S á m e n le  por la masonería, ha hecho que perdamos aquellas leja-
■'ss posesiones. , y

■ ‘s últimos años del reinado de Felipe II, comprenden el desarrollo 
/■'Scrnerra de Flandes, hasta que el rey renuncia á aquellos Estados,
. cnnpaña contra Francia por los proyectos de Felipe II, y la guerra

ilíA Francia é Inglaterra. _ " .
! guerra de Flandes tuvo en estos tiempos vanas aliernalivas, se- 

.r.Slos jefes que en nombre del rey de España dirigían la campaña to- 
lose varias plazas y restableciéndose la disciplina. El último dejos 

lim adores fué el archiduque Alberto, que á pesar de las diferencias 
V;i;Josas obtuvo grandes triunfos sin positivos resultados

Un lili Píífadn V casándose la Infanta Isabel hija de FeEn lal estado y casándose la Infanta Isabel hija de Felipe II con el 
■hiduque Alberto, en éstos renunció el rey, bajo la base de la reli- 
'' católica en aquellos estados. La parte meridional recibió á los 

vns soberanos con entusiasmo, pero no así la Holanda que por lar- 
• ÜAmpo siguió en su espíritu de independencia.

guerra con Francia fué debida á los proyecilos de Felipe II, paia 
iin monarca católico fuese rey de aquella nación, lo que no pudo lo- 

.••■i pue-̂  que Enrique IV abjuró el catolicismo y fué por todos acla- 
Esto hizo estallar la guerra entre Francia y España, que se sos- 

iucic-ii varias alternativas, hasta que por mediación del Papa se hizo 
=* r-17. (le Vervins en 1598 que no fué muy favorable para las aspiracio-
■ ■ ■ t-spañolas. , .

También es de notar en este último período del reinado de Felipe II,I
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la guerra entre Francia é Inglaterra originada por el auxilio que siesi- 
pre prestaron los ingleses á nuestros enemigos, especialmenle ú bsre- 
beldes de Flandes.

Por eso se organizó una armada que molestase las costas de Irlas4, 
siendo sorprendidos los trabajos preparatorios en Cádiz, por una Hoy 
inglesa que saqueó la ciudad. Otra tentativa contra Inglaterra, y oirá 
armada contra Irlanda destruida como la invencible, pusieron lérmin.) 
á las aspiraciones de Felipe I I  contra los ingleses.

Los últimos tiempos del reinado de Felipe l í  se señahm por el esigfe
tristísimo de la Hacienda española, y por la creación de oreeididiL-,;;* 
impuestos que agobiaban al país. Esto se explica por la ludia leiiacñi- 
ma sostenida por el rey más cristiano de España contra turcos y heio- 
jes, ingleses y franceses, que hicieron aparecer pobre ya en es los tiem
pos, á la nación que poco antes había sido la más rica y poderosa él 
mundo.

Molestado el rey Felipe II por la gota hereditaria en su familia ylig, 
gado todo su cuerpo, después de dos años de cruel enfermedad, iiiunú 
cristianamente en El Escorial el 13 de Septiembre de 1598. Antes m.na. 
dó llamar á sus hijos, exhortándoles á perseverar en la fé, y haciéiiév, 
ver á su primogénito en lo que paraban las grandezas de la vida, j  
dándole consejos para el buen gobierno de su reino, bajo el ampam k  
la religión católica.

El mapa general de la nación española desde los Beyes CatbicYn 
hasta la incorporación de Portugal á España en tiempo di' le.ípe fi. 
comprende ya completa, la dominación española en la Penirisula liiér: 
ca, pues conquistada Granada y Navarra por los Reyes Catóhc(jS,e ¡a* 
corporado Portugal á España eii tiempo de Felipe II, no cfueilaba nad
en la Península que no estuviese sujeto á nuestra dominación,

CrUica,.—El rey D. Ftdipe II tuvo como base de su vida y de su g>- 
hierno, u n  ideal político y religioso que se simbolizan en el absokb 
poder de la monarquía y en el exclusivo imperio del Galolicisino. Pur 
eso todo su plan de gobierno estuvo supeditado á la grande autoriéíl 
de su poder, y todos los esfuerzos de sus guerras contra turcos y here
jes, fueron por su afán de extender el Catolicismo por el mimdu.

Los Países Bajos no aceptaron de buen grado nunca el poder del rey 
de España, porque en aquel país no imperaba por regla general, más 
idea religiosa que la protestante, y los planes del rey iban sólo enca
minados á establecer allí como en todas partes, la unidad católica. P.'.r 
eso los gobernadores que en su nombre rigieron diclio estado, no j n- 
díeron captarse las simpatías de aquel pueblo, que merece el juiew 
ante la historia de ser siempre enemigo de las ideas católicas, y amante 
de su independencia. „

La incorporación del reino de Portugal á España, realizada por Fe
lipe II, representa la unión completa de la Península Ibórip, y la rea
lización de uno de los eternos ideales conque en toda ocasión ha soüaw* 
el pueblo español.

E l príncipe D. Garlos, sus desgracias y su muerte, merecen imjai- 
cío imparcial al bistoriador sin apasionamieiitos de secta, y consrP-



,írioIo como un pobre desequilibrado á quien tuvo-que contener la 
'!Lseveridad de su padre. Las novelescas escenas con que se le pre- 
■!|avlas crueldades que contra él ejercidas se atribuyen á su padre

resisten ya los embates de la crítica y quedan sólo para ser aprove- 
novelistas y poetas.

'"io mismo puede decirse con respecto á Antonio Pérez y su proceso, 
-lesqne, una vez probada la culpabilidad del magnate, no podía el rey 
'ímirie de castigo, igualándole á todos los vasallos. Y  sus determina- 
-̂ aes contra el pueblo aragonés, aunque rigurosas, fueron muy justas 
^Wrtimas, como lo probaron el amparo que prestaron bajo la idea de 
^osá un hombre tan indigno, que fuera de España vendió cobarde- 
¿ate todos los secretos de Estado.
' fíespecto á sus guerras con Inglaterra también tuvieron razón de ser, 
Mnque entonces como en otra ocasión su orgulloso poder de monarca 
ils&iuto le llevó á olvidar el inmenso valer de los ingleses y de sus 

tes armadas, que destruyeron las nuestras y nos hicieron sufrir 
Mudes reveses. Pero tampoco es censurable en alto grado esta con- 
iKla de Felipe II, pues que en dichas empresas pretendía castigar la 
iápada conducta de siempre del pueblo inglés en contra de nosotros, 
j'issecretos auxilios á todos nuestros enemigos, y sus traidoras acome- 
¿iasá nuestras posesiones de América.
Por último; del rey Felipe II se puede formar un juicio desapasio- 

Êijíi acerca de su carácter y remado, diciendo que fué prudentísimo, 
rigáoso. discreto, espléndido y justiciero, logrando durante su mando 
spr el monarca dominador del mundo, y dejando en paz á todos sus Es- 
lios. Tuvo sólo como defecto, el miedo á cuantos Ip rodeaban y la 
4«pecha siempre á su lado; y muriendo tan cristianamente, que acre- 
ié la grandeza de su vida con la ejemplar resignación de su muerte.
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versal—Carácter del Rey.-Estado en que recibe el reino.—El Marqués de Deiiia, 
Duque de Lerma.—Traslación de la Corte á Valladolid.—Gastos e.xcesivo.s.—Mandia 
creto de inventariar toda la plata de las iglesias, establecimientos y particulares.—DixiKi* 
vos voluntarios.—El Rey pidiendo limosna.—Alteración de la moneda.—Fiestas en 
dolid y estado de las costumbres.—Disgusto general. —Vuelve la Corte á Madrid.—Fae-trj 
de Flandes.—̂ Intervención de España.—Triunfos de D. Juan de Mendoza.—La« trepas, <..* 
amotinan por falta de paga. —La Archiduquesa Isabel.—Batalla de ¡as Danas.—SitH A 
Ostende.—Ambrosio Spínola. —Sitio y toma de la Exclusa por Mauricio de Nassau.—Oíssí 
sucesos de la guerra.—Piraterías inglesas y holandesas.—Desgraciada expedición á Irk«!} 
—Confederación europea contra España.—Matrimonios de los príncipes herederos delAj:. 
cia y España.—Conspiraciones de los moriscos.—El decreto de expulsión,—Cómo selwd 
ésta á cabo.— Guerra de Monferrato,— Sucesos y fin de esta guerra.—Supuesta conspira
ción de Venecia.—El Duque de Osuna.—Guerra de la Valtelina.—Intervención de Eqaíi* 
en la guerra de los treinta años.—Lucha con los berberiscos y los turco.s.—Empitm éí 
España en América y Oceam'a.—Estado interior de España.—El Duque de Lerma y P. ¡■•- 
drigo Calderón.—Caída del Duque de Lerma.—Privanza del Duque de Uceda.— 
cortesanas.—Proceso contra D. Rodrigo. Calderón.—Visita del Rey á Portugal-Cor«|¡a 
del Consejo de Castilla.—Muerte de D. Felipe IIL =  C«72V«.—Vacilante situación Mreio 
en tiempo de Felipe III. — ¿Fueron tavorables o nó a España las guerras que sostuvo es ¿tt-i 
tiempo, y la intervención en los asuntos exteriores?—Juicio acerca de la conducía de Earen 
contra España en este reinado.—Crítica imparcial acerca de la expulsión da los morwos.- 
juido desapasionado sobre los privados de Felipe líl, y sobre el reinado de este ]\íonara.

El reinado de Felipe III de España comprende desde el año 1598 <''t; 
que muere su padre, hasta el 1621 en que concluye la vida daeslepy.

A poco de cumplir el príncipe I). Felipe 21 años ftié procdimuulu i 
de España y de sus inmensos estados, ocupándolamonarquía imiwrsdl 
heredada de su padre. Ya éste al morir había manifestado el jtfsar, e - 
nociendo las cualidades ó indolencia de su hijo, de no dejar un sucí-^: 
digno de él y capaz de gobernar sus inmensos estados.

A pesar de todo comienza su reinado bajo la base de conlituiHr h 
idea de 1'4 monarquía univensai y con las heroicas tradiciones 
tres anteriores predecesores. A esto sólo se debió que la época de FpIí 
pe ÍIl fuese estacionaria para la monarquía española-y no decayese c-«g 
era de esperar dadas las condiciones del nuevo monarca. _

El carácter del rey Felipe I I I  está perfeclainenLe descrito 
los historiadores que le pintan de natural tímido, de frías pasiuiuM- A 
fácil imaginación, siendo además casto, limosnero y devotu, loq'.h'A
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íTií̂ recpr el dictado de Piadoso. Pero con estas buenas condiciones 
' lia ñor sí solo ser un buen rev, pues carecía de talento y de ca- 

decidido y enérgico, lo que le hizo entregarse desde el principio 
' ni'Mios de los privados.

''V'5 íoveii monarca recibió el reino en im estado deplorable en cuanto
- '1 Hacienda, pues que las últimas atrevidas empresas de su padre ha- 
bl'r ,'̂ üuilmado el tesoro público y consumido cuanto oro venm de 
"Vsiras posesiones americanas. Este estado nada satislacíorio Imbiera
- ti'do reiiif-’diai’se haciendo grandes economías en los gastos públicos

indicaban las circunstancias, pero nada de esto se hizo, sino que 
vfsiguió por camino distinto aumentándose locamente los gastos pii-

\ri)ien ocupó el trono el rey Felipe IIÍ  cuando entregó las riendas 
ínjiiieruü en su adulador favorito D. Francisco de Sandoval y Rojas, 

Marflués de Denia, á quien más larde hace Duque de Lerma, y que ene- 
tniffode las personas de confianza del anterior monarca, las separó a to- 
■; ?de sus puestos nombrando para ellos á las que él apadrinaba. Aña- 
Íjíe a esto que el valido acumulaba de día en día en su persona los ho- 
'i -res las disliucioues y las mercedes y se comprenderá por qué camino 
r,,me¡izó á llevar el favorito del rey la gobernación del estado, 
"nijerieiido favorecer á Castilla la Vieja y evitar la miseria que sobre 
e'ia pt̂ sciha. ideó el Duque de Lerma la traslación de Ja Corte á Vallado- 
lid eonlra los derechos y las reclamaciones de Madrid, que las desaten- 
did por completo. Esto acarreó grandes disgustos y gastos enormes pues 
qr/piila nueva Corte hubo que hacer muchos gastos para habilitar 
f-diticios públicos, desde el Real Palacio hasta la última oficina del Es-

cuidarse para nada del estado riimoso de la Hacienda, se hacían 
flstüs excesivos hasta para satisfacer caprichosas aspiraciones del pri
mer Ministro del rey ó para qne brillase el fausto de la Corte, como en 
' i  bodaŝ de Felipe HI con Margarita de Austria y las de'la Infanta Isa- 
IM Clara con el Archiduque Alberto. Para subvenir á estos dispendios 
selooTÓ que las cortes creasen tributos nuevos y nuevos arbitrios que 
‘.iiimeutaroü la ruina de la Nación y excitaron más y más el desconten-
i<) general. . '

Entre otros recursos de que arbitrariamente se quizo echar mano íué 
Hdeinveiilariar toda la plata labrada que hubiese en las iglesias  ̂ en 
;,s establecimientos públicos y en poder de los particulares, en el espa
do de 10 días, con el fin de hacer con ella moneda, ya que se creía que 
h íalta de iiuiíierario era la causa principal de la ruina en que se en- 
r-jütraba la hacienda española.

Pero fué tal el descontento que produjo la medida y la alarma en 
lila la nación, que hubo necesidad contra la voluntad del primer Mi
nistro de suspender la ejecución del acuerdo y levantar el embargo se- 
iTr-tamente declarado, en evitación de las alteraciones del orden publico .

Y enlonces se ideó el medio tan repelido en épocas posteriores, de 
IvS llamados donativos voluntarios, dándose el hermoso ejemplo de 
¡píelos prelados y la nobleza hasta los últimos funcionarios públicos
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y ios modestos particulares, todos acudieran con su óbolo para levacií,- 
'el triste estado en que se encontraba la Hacienda nacional.

Pero llegó á tanto la funesta administración en los primeros añ&.s .p 
reinado de Felipe III, que no teniendo lo preciso para pagar lossabri-< 
y raciones de sus criados, ni aiin para su propia mesa y palacio, .sr-á' 
el triste espectáculo de que el soberano de dos mundos tiiviese 
recer ante sus súbditos pidiendo una limosna, pues que no otra 
nificabau esas comisiones que de casa en casa iban recogiendo loqu
eada cual quería dar para el sostenimiento de la vida y esplendor de !■ 
Corte.

No bastáronlos medios ideados para conjurar el mal, y entoneí̂ sj-e 
pensó en un descabellado proyecto que siempre y en tod"os los phj>« 
ha dado malísimos resultados su implantación, cual fué la alleraciun 
valor de la moneda de vellón, produciéndose con esto grande disg}¡;i|.! 
general y funestísimas consecuencias.

Estas fueron que al doblarse el valor de la moneda se dobló ineniui 
nenti el precio de los artículos y mercancías y que se facilitó elqur 
los extranjeros introdujesen gran cantidad de moneda á cambio de iá 
mucha plata que existía en España.

A pesar del triste estado de la Hacienda, las fiestas rnenudeabau en 
Valladolid y el estado de las costumbres no era nada lisonjero, pues que 
los gastos de la casa Real se iban aumentando de día en día, las merce
des se prodigaban con rentas excesivas á los adictos del Duque d-' 
Lerma y  se verificaban espectáculos costosos y fiestas donde se iku 
acabando de esquilmar la Hacienda nacional, y en donde también pa
decían las costumbres del país, como padecían asimismo al traficaise 
impúdicamente con inmoral comercio, con los oficios y cargos públicas, 
que descaradamente se vendía por los Secretarios del privado entre k  
que ya comenzó á distinguirse el joven D. Rodrigo Calderón.

Todos estos sucesos ocasionaron un disgusto general y con razón, 
pues que el pueblo que daba su dinero para los gastos precisos y ordi
narios de laadministracióü piiblica, no podía estar satisfecho al verqip 
sus donativos se consumían en mascaradas y torneos, y que el rej 
nunca recibía audiencias públicas ni oía las quejas y reclamaciones de 
su pueblo, indolentemente entregado á las diversiones y fiestas de su

Solo cinco años estúvola Corte en Valladolid, pues que Felipe líí 
tuvo al cabo que atender las reclamaciones del pueblo de Madrid y tras
ladar allí nuevamente la Corte, quedando todo en el mismo estado es 
que se encontraba cuando se tomó la medida de trasladarla de su aBti- 
gua residencia. Pero tal hecho excitó los clamores de la ciudad donde 
por tan pocos años había estado la Corte, pues que al amparo de elh 
se habían hecho nuevas edificaciones y ocasionado dispendios que no 
podían ya tener producto alguno.

Por entonces comienza una nueva guerra en Flandes, á pesar de qtie 
Felipe I I  había cedido á aquellos estados á su hija Isabel, casada cofxel 
Archiduque Alberto.

Y  tiene que intervenir España, porque Felipe I I I  se oree obligados
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<;olo por el inmenso amor que profesaba á su  hermana represen- 

?a de los Países Bajos, sino también por si el día de ma- 
f nndiera obsteníar España algunos derechos y sobre todo, por el 

de'la causa católica que continuó siendo como en tiempo de su
SVelklealdesuxúday desugobierno. _
■ r\mienza la lucha y en ventajosas condiciones para España, pues 
.,1'n Juan de Mendoza, almirante de Aragón y general en jefe de las 
Ó rr-̂  del príncipe Alberto, se apoderó de varias ciudades y fortalezas, 
!‘Sklo a dominar hasta en los países neutrales que pertenecían á Ale- 
Í-r--a Al año siguiente siguió sus triunfos hasta que se formó el ejer- 

ios confederados, que alentado por los príncipes alerapes tuvo 
pe disolverse á pesar de contar con 25.000 hombres, y no sin que su-
L«e algunas sensibles derrotas.
‘ Vías espesar de tan felices auspicios, las tropas españolas se amotma- 

n ñor falta de pagas, lo que facilitó el que Mauricio de Kassau sitiase 
¡̂ ■Piiias plazas y recrudeciese la campaña en contra de nuestro ejército. 
''Fntüiices la Archiduquesa Isabel y su esposo reúnen en Gante todas 
L. tropas, v montando á caballo la heróica princesa, promete solemne- 
VViite pao-íír á los soldados, ya con el dinero que de España llegase, ya 
"m sus pmpias joyas que estaba dispuesta á vender ó empeñar si fuera

^'ííentaJo eh ejército con tales promesas y poniéndose el Archiduque 
, la cabeza de siis tropas, sitió al enemigo obteniendo triunfos parcia- 
hs hasta que se dió la célebre batalla de las Dunas cerca de Nienport, 
«rniif'fuá derrotado el ejército español y herido Alberto en la pelea. 
Escalentó los triunfos dé Mauricio, que si entonces no logró resultados 
T,chivos, al año siguiente rindió la ciudad de Rhinberg después de un 
Ulio tenacísimo y con grandes pérdidas parados españoles.

Lí)S ejércitos del archiduque plantearon, robustecidos ya con los ter- 
ex-s de Italia llegados de España, el famoso sitio de la ciudad de Osten
ti'̂ , al oíie onusienni gran resistencia las provincias unidas y que se 
resisiió con grande empeño. Ni el asalto ordenado por el archiduque, 
íiilas pérdidas de los sitiados, ni los rigurosos castigos que buho que 
emplear contra los soldados amotinados, fueron bastantes á lograr el ün 
ipetpcido, y vencer á los habitantes de la ciudad protegidos por los

’̂^SnaaTs^biib^^^^ logrado á no ser por la casual llegada del Mar- 
Goés italiano, Ambrosio de Spínola, que con 8000 hombres, vino desde 
sii patria á la ciudad sitiada, y que confiándosele la dirección de la cam- 
pafia. hizo cambiar el orden de los sucesos. Así cuando ilevaba dos 
años V medio el sitio de Ostende y eran innumerables los sacrificios e 
boffibres y de dinero allí empleados, se vé cambiar la situación de las 
cosas, y la ciudad está próxima á ser tomada por el ejército sitia-
dor. . . -  1

Entre tanto Mauricio de Nassau, sitió y lomó con tenaz empeño la 
c-hidad de Esclusa, lo que obligó á Spínola á apretar el cerco de Oslen- 
de, que al cabo de tres años de sitio tuvo quê  rendirse mediante mria 
capitulación especial. Fué tan importante el sitio y toma de esta ciudad,

55 '
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íV i’ü esta guerra, que se creyó terminaría con la loma de Oî leude, li i 
concluye con ella, sino que Maiirir.io intenta la torna de Amberts, {|j¡u 
evita típíñola, el que nuevamente se corona de gloria tomando al 
siguiente la ciudad de Rhimberg, lo que por poco le cuesta la vida. A 
esto siguió una tregua de 12 años, durante \u s cuales cada unode lo> 
combatientes conservaría las provincias, ciudades y plazas que jiosey- 
ra y cesaría toda hostilidad de mar y de tierra.

También en el reinado de Felipe II I  siguieron las naves inglesas v 
holandesas, pirateando y saqueando todas nuestras costas, ó esp<-randl, 
para robarlas á las naves, que cargadas de piala venían de América. Esíu 
no era otra cosa que una continuación de la lucha que Inglaterra haka 
tenido con Felipe II, y que seguía en el reinado de su hijo, siendo fre
cuentes los combates navales que había que sostener para defendernos 
de aquellas piraterías.

El duque de Lerrna, quizo vengarse de tales atropellos enviando una 
escuadra contra Inglaterra, que fué deshecha por las tempestade.'?, asi 
como otra enviada un año después para favorecer á los católicos de ir
landa, que Gomo la anterior, fué desgraciada y que nos hizo volver bien 
pronto a la península después de sufrir grandes pérdidas y no lograr el 
fin que se proponía España con dicha expedición. No tardó mucho en 
morir la reina Isabel de Inglaterra, y con la subida al trono de Jacoho 
V I de Escocia, se calmaron los ánimos y la paz de Londres de 1604 va
rió las relaciones entre ambas naciones é hizo cambiar la condición ée 
los sucesos.

A pesar de que por la paz de Verviiis se habían terminado las hostili
dades entre Francia y España, Enrique IV  organizó una confederación 
europea contra nosotros, en que entraban italianos y protestantes de Ali - 
tnania, con el fin de arrebatarnos m urdías de nuestras posesiones fuero de 
la península. Nada pudo lograrse, por morir asesinado el rey de Francia y 
variar por cúmplelo de condición los planes de la diplomacia europea, que 
entró iuraediatamente por caminos distintos á los recorridos hasta en
tonces.

A l efecto, lo política española triunfa desde entonces en la corle ae 
Francia, y se acuerdan dos matrimonios do ios príncipes herederos de 
Francia y España como lazo de unión entre ambas naciones. El prínci
pe Felipe, heredero de España, había de casarse con la primogénila de 
Enrique IV  de Francia, y el heredero de esta nación, Luis X III  con 
D.* Ana, hija de Felipe líL

También en este reinado es de notar la atrevida conspiración de los 
moriscos, que aunque en secreto practicaban el cristianismo, eran nues
tras eternos enemigos y mantenían secretas reladoiies con berberiscos, 
turcos y franceses, para que invadiesen nuestra nación, contando cya 
su ayuda personal y metálica. Era tan peligrosa la enemiga de los mo
riscos, como que una gran parte de nuestra población y una gran
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i ;í„ Af las riquezas de España les pertenecía, Tiriendo entre nos- 
““  ̂tirociendíi nuestras intimidades y no teniendo mas aspiración
'̂ ^̂ l̂aiisíacer su odio contra el cristiano. , ,
‘*rñ r'sta de estos sucesos y teniendo en oiieiita las peticiones del Ar- 

M ,‘de Valencia, se decidid el rey á publicar el aecrcto de expiil- 
í los moriscos en el año 1609. no sin que esta medida luese con- 

f'áida por altas representaciones de la nación, que veiau desaparecer 
**11(154 «r-indes el̂ raGuióS de riqueza. . . . .
‘'"ai;, ve o de expulsión se llevó acabo sin resistencia al principio 

„ li t  io s  mariscos, v después, teniendo que emplear ia ftierz 
arrojarlos de la Peninsula, costando una tenacísima lucha 

'.ttd e lie feq u e  los acaiulillaba. Venlicóse pnraem la délos 
' 'tris de Valencia, v después, la de los de Andalucía, Murcia, Aia- 
"t, Vi'laliiña V Caslilía, elevándose á miuien. consideraolu ios  mol is- 
f  ; sécrelmneiite y sin poder llevar fuera de la nación mas que lo 

.1! mismos condnieran. salieroa de España. , i .3 -
■'"i r t l e  tiempo se J l b a  también la guerra del Moulerralo, delnda a 
!.,.‘„'t¡racionestel duque de Saboya, que á la mueiie de da Mantua 
5- apotró por fuerza de este territorio, y que titulándose huei Udor de

i t i n c l t t e l ie s t a  guerra fueron la derrota ; de Carlos
V-niiE por las tropas leales, y el tratado de paz, poco fd\oiajle a E  
Manuel, por i  ̂ | Villafraiica, y por iilLimo. la paz de
Í : “ .: In e ' l i t e t l t lT n p a t la ,  y por la qiiVel Monferruto se res-

In tmr’do aue perseguir á los venecianos, que en las gueiias cun babo 
' a t ' i a n t t a t  entontra de España, éstos idearon una supuesta cons-
vdLdi idn eb̂  . , rio Oqnna CUYO fin era incendiar d  benado
t i t i l a  ciudad. Pero el Senado no
dmd ias acusaciones lanzadas contra España, y la supuesta con ju ra-  
tiú  Giiedó en el misteric. consideramlose de ™ ^
.  fM e  liieeo la intervención en ella del virrey de Ñapóles.
• El .luquete Osuna D. Pedro Téllez U d ' l e v t t a Í d ™ r d t
fitailEimos servicios á la cansa espanoia en lialm, ievantanrío a g i t  n
a t a  i rm ar ín a  siciliana, derrotando á los venecianos y liaciendo cuan- 
lú Diiilo ñor favorecer los derechos de sii amado patria. I or su mucho 

V t r i  en igo.s allí v aquí, y á más de acusarle ooinu principal 
ln l.lr t  b. co"itación'deEii..^^^^^^^ s,i le acusó t,amblen , e querer 
i-rirse con Nápídes, coiivirliéndolu .ni remo uidepeiidieiile, lo que fue 
.'■liusa de su detiliicióm. á pesar de que ninguna de estas acusaciones

la liauada "..erra de la Valtelina, originada porque !o.s calvimslasgriso- 
nes se liabfan apoderado de aquel país, cai'os habitantes eran cal., icos, 
’ o tn n ó  la intervención de España, dir.gida por el duque ue Fe
ríale! que b.gró expulsar del país á los grisaieos, ..■vuilaiicb, fortalezas
¥ dejando allí guarnición española.
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Asimismo tiene que intervenir España en la guerra de los írem-, 

años que en Alemania se desarrolla, entre el Imperio y los í)rolesirii> 
tes, yendo un ejército español de 30,000 hombres, mandado p&reínigr' 
qués de Spínola, á socorrer al emperador Fernando II, y que íik1s¿  
hlemente decidió la victoria de Praga, que tan favorubíe fué isarf«lí!s 
católicos alemanes. ‘

Además de todas estas empresas, también hay que estudiar en fí ro
ñado de Felipe III, la lucha contra los berberiscos y los turcos, que iy. 
festaban nuestras costas, y en la que España, venciendo casi siimiire 
prestó señaladísimos servicios á la causa del cristianismo y de la eivî
íizacióa. Los nombres de Andrea Doria dirigiendo la exppclir-h,;'i iífo
Argel, el de Diego de Silva, el marqués de Santa Cruz, ei ávqn. :■ 
Osuna, D. Luis Fajardo y otros, justifican el arrojo de los españoles n. 
aquellos tiempos, merced á cuyas empresas se lirúpió de piratas bi'rh-'- 
riscos y turcos, todos los mares donde ejercían su terrible >;-v 
do consecuencia de todo esto también, la línea de defensa qm* s- 
tó con torres y castillos, á lo largo de nuestras costas.

En tiempo de Felipe Til se realizaron empresas en América v íjCr-.-s- 
nía, alcanzando prestigios las armas españolas, ya defendî nde ii.s 
territorios conquistados, ó ya añadiendo otros nuevos y de grati v.n-r. 
Nuevo Méjico fué sometido á España, se conquistó el reino de ílegú t-n 
la India .Oriental, se recobraron las Molucas en la Oceanía, yseíspii. 
brió el estrecho de San Vicente, para pasar fácilmente al mar dd S ir.

Y  mientras que las armas españolas alcanzaban grandes prestigb'. 
fuera de la nación, el estado interior del reino era deplorable en exhu
mo, continuando el monarca entregado á sus fiestas y devocioiu H, y 
creciendo el descontento general en contra del favorito, que trmiüh 
administraba en nombre del rey. No bastó que se procesara á rauelms 
consejeros, para dar una satisfacción á la moral pública, y que ma
chos de ellos resultaran culpables de abusos y defraudaciones, paes 
que el pueblo señalaba con el dedo, reclamando ejemplar justicia pan 
el que era el principal causante de tantos males.

Formóse, pues, un partido en la Corte, contra el duque de Lerma v 
su favorito particular i). Rodrigo Calderón. Marqués de Siete íglfvi.fs, 
que de simple bidalgo había llegado á Secretario de Cámara, y que ai 
fin fué depuesto de su cargo, por consejos de la reina Margarita, Eu- 
lonces comenzó una serie de intrigas eii la Corte, en que entró el du
que de Uceda, hijo del de Lerma, y D. Gaspar de Guzmáii, conde d? 
Olivares, privado del príncipe D. Felipe, dirigidos por el confesmH 
rey. Fray Luis de Aliaga, preparando la caída del primer nfinhlro, y 
su completa anulación en los negocios públicos.

Entonces el duque de Lerma, á pesar de haber obtenido del Papii 
Paulo y  el capelo de Cardenal, cayó estrepitosamente de su privan.?u 
despidiéndole el rey de su servicio, y comenzando el poder tJ’-' '.'iru 
valido.
- Empieza luego el valer dei duque de Uceda, bijd de aquél, qa-; 
arrastrado por ruin y cobarde ambición, había minado el terreo j á mi 
padre y que siendo peor que él, pues que no tenía alguna de las
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«rPTidas cfue adornaban al de Lerraa, ocupó el cargo de favorito del 

primer ministro, para desgracia de España, por las malas do- 
S v  exagerada ambición que demostró en todos los empleos y cargos

^̂ •̂ ''apQpmoeñó en la Corle.  ̂ .
'‘l.-inírE-as cortesanas v las vergonzosas asechanzas palaciegas, se 

^  de'día en día, dirigidas por D. Gaspar de Guzman que no se 
exterminar á todos los que bebían sido favoritos del rey

*^TP«o se lanza la acusación contra el privado del caído primer mi-
• irr n Rodrigo Calderón, acusándosele y procesándosele por asesi- 

S  t oiros crímenes, de todos los que resultó inocenle, y muy ate- 
itoaorseren  defensa propia, el de asesinato. De todo este proceso 
l;:,fera ®lido iien el reo, á no morir el rey Felipe III, y  cambiar por
.jlnUo para el porvenir, SU futura condición. ,

S  cMoioieiido D. Felipe á Portugal y deseando verlo, ideó una visi-
t/a aanel reino, con el fm de que allí fuese jurado como heredeio su 
Wií) siendo aclamado y recibido con grandespnueslras de jubilo. A su 
«ella V después de visitar las principales ciudades portupesas, en
fermó en el camino, donde algo tuvo que detenerse, volviendo a Madrid 
!v.-i-íii salud muy quebrantada. _
V r,jantes de salir para Portugal, consultó al Consejo de Castilla, 

acerca de lus males que afligían al país y de sus remedios, contestan- 
M e aquel alto cuerpo con ruda franqueza, que todo era debido a ia 

Jnsoportable de los tributos, que oprimíari á los pueblos, alas 
«ercedes de los grandes señores de la Corle, y á las trabas conque se 
áesarrüllaba la agricultura y la industria. Este hermoso documento que 
L-iueba el estado’de España en tiempo de Felipe III, era una enseñanza 
ptanae para el rey y marca la norma á que debía atenerse para la re
generación del país. . , -X Ar. 17 c,

T'fi rez hubiera remediado el monarca algo la triste situación de Es
puma J  su vuella de Portugal, á no sobrevenirle la muerte, debida a 
ana fnerleliebre, que acabó don su vida piadosísima, muriendo ejem-
D.ar mente el 31 de Marzo de 1621. _
* — En tiempo de Felipe III, se encuentra el remo en una va
cilante situación, á causa de la falta de energía de aquel inunaroa, que 
iseleróla decadencia de nuestra nación, viviendo á merced de los pn- 
?«dosy con la desconfianza de todos. Además, las guerras que sostuvo 
eii estos tiempos y su intervención en los asuntos interiores, no fueron 
reilmente favorables á nuestro pueblo, pues que nada ganamos con 
"Iíhs, y sólo se probó el valor no desmentido de los soldados españoles.

Por otra parte, la conducta de Europa contra España en este remado, 
merece acre censura, pues que todos fueron contra nosotros y en estas 
’̂iier as, sostenidas en tiempo de Felipe III, no se hizo otra cosa que 

Sotener antiguas rivalidades contra España, y tratar de aminorar ei 
fir-̂ stigio V grandeza que nuestra nación había adquirido en los rema- 
4'íS íiiit0rior0s

La expulsión de los moriscos, tan criticada por muchos historiado
res, como causa de despoblación de España, y de ruina de nuestra
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agriüulliira, tiene que defenderse en crítica imparcial, Icnien-lo p. 
cuenta que con la conspiración diaria de aquellos falsos cristianos, 
preparaba el golpe de gracia á la unidad católica, y se alentabahto¿i 
los rebeldes que trataban más ó menos encubiertamente, de realizarí 
división de la madre patria, siendo esta rmnlida. juzgada inipareísr- 
mente, un triunfo de la unidad de raza, de la unidad de reiigiéu. tb 
lengua y de costumbres, entusiastamente celebrada por Cervantes t 
Lope de Vega, y por toda la España cristiana del siglo X V íí.

I3esapasioiiadamente, pueden Juzgarse ó los privados del rey FeE 
pe III, como cansantes déla mina de la nación, y de preparark 
cadencia de la misma; así como también puede emitirse juicio ieopar
cial sobre el reinado de Felipe III, diciendo que aquel monarca |«vo 
las virtudes de un particular, pero le faltaron las de un rey; nokMra- 
do decaído más nuestra nación, porque todavía se respiraban los gran
des alientos de los reinados anteriores, y existían muchos horoárf-v 
.soldados insignes, educados en la escuela militar y política del r*'v 
Felipe íí.



l e c c i ó n  6B.
REINADO DE FELIPE IV.

j I Fdioe IV -Principios de su reinado.-D. Gaspar de Gnsraán, después Coudc- 
~ “’̂ “<^ ;̂,  ̂C persecucio .C -M u».é de D. Rodrigo Caideréu.-Medidas W c  rco- 

:c„cral.-Cor.cs dcl reino.-Guerra de ,a Va,tcliua.-Pas de Moaaou.-
.¡rl.enAlemania.-I.a guerra en Flandos.-Sitio 5 rendición de Breda.-Guerra de 

' ‘„ ,,„-O sena con Francia.-Tratado de Querasco-Guerra de los treinta anos, 
ári citante D. Fernando- Periodo francés en la guerra de los trernta arios e U

.........„ '„ „ 5  hasta el sitio de FuenterraMn.-Otros sucesos hasta la derrota de los fr -
'■ '" 'C r . e deL Armada española.-Sublevación de CataUnia-Sus cansas -Mnerte 
C le Ó F l Duque de Cardona- Medidas de rigor-L a república catalana-Los c.ta- 

li “  II de Franciai-Sncesos postcriores.-El rey en la guerra.-Paa de los Pin- 
■ T Ó  de PO t„ .a l.-Sus causas-E l dnqne de Br.gana.,-Principios de la rebe- 

.-RehUrun de fortUs,  ̂ _ronsT)iradón de Ayanionte y de
'••• p¿rdida de las posesiones poi'tuguesas. Jnan .  ̂ o •' i r ’rmdp„a-Pe dida P ‘ ministro- Separación del Conde-

-T u n d a s  ísperan»s de paa.-La g.erra en Flandes.-Signe la guerra

h Ó r r ^ Ó e s '  X L ”  «epe„die„.e.-suu.isló„ de Núpoies.-Signe .a 
; t ;  i“ X  :o„ r ie la  él,!glater,a,-Pé.dlda de ,a Jamaica. Sumisión totpi de
; ' i c d e  los Pirineos.-Continuación de la guerra con Portugal.-Alonso^ \  L -
i ' t ”l l s t h - I p a r a c i ó n  definiti,, de Puringal.- Mnerte de Felipe IV.-Mapa de 
b l i l  desde la snniisión de Portngal por Felipe ¡I hasta la ir.dependena, “

de Felipe IV .-M /n r.-Jn ic io  imparcial acerca de la prmansa dehCondc-Duqnc de 
fe.:res-L.Aesgradas del reinado de Felipe IV juagadas ante la ermea his ór.ca.-M l^e  
p,' ,  So, liaría de Agreda.-Justida de los titulos de grande y poeta, dados ehpe I . 
jMü tic las costumbres españolas en esta época.-Carácter del Rey.

EUfiDado de D. Felipe IV en España, abarca 
cdiiprenJiilo enlre el año 1621 en que comenzó a remar, hasta el 1665
íii qW ocurrió ia muerte de este rey. , i m n

Cuanao solo contaba 16 años de edad, ocupó el trono 
aciones propias para gobernar el país, y siendo tan indolen e 
¡siire y"de m  carácter dado á la frivolidad, y mas amigo de los goces 
i  ¡.foratura y de la poesía, que del continuo t^bajar de los negó- 
f>.s públicos. Parecía que España estaba
<i >er gobernada por favoritos y no por reyes, piies que e ^  ^
üñ se echó Felipe IV  en  brazos de su privado D. Gasp_ar de Giizman, 
coadede Olivares, v éste fué el verdadero rey de España. i ' „

Era éste hijo def virrey de Sicilia y tenia condiciones particulare  ̂
íleiageiiio, aptitudes cortesanas y sagacidad exquisita, lo que le li
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captarse la voluntad de D. Felipe cuando solo era príncipe, deposii 
do de tal modo en él después sii confianza como monarca,'que 
momento tuxm voluntad propia en los negocios de Estado. ’ '

Aparentando grande celo por el monarca y bajo el pretexto >h cas 
ligar abusos y crímenes, realizados por los consejeros de Felipe |Vl' 
comenzó una serie de persecuciones contra ellos, en las que se demostró 
por su parte gran ensañamiento y crueldad. Pero la razón áe estado 
era únicamente un pretexto, pues que el favorito de Felipe IV síÍ.Í 
aspiraba á deshacerse de los que creía sus rivales, siendo las priinías 
víctimas de su sórdida ambición el duque de Osuna, que fué el polí
tico más esclarecido de su tiempo y que murió en la prisión, v su colí 
secuente amigo el poeta notable de aquel tiempo, D. Francisco dí 
Quevedo.

Para rodearse de la aureola de violencia y de poder conque quería 
estar revestido, continuó el proceso de D, Rodrigo Calderón, que sen
tenciado á muerte y protestando de su condena, sufrió el castigo coii 
heroico valor y cristiana resignación. Completó su obra con el destie
rro del padre Aliaga, el duque de Uceda y el de herma, formando triste 
contraste las mercedes que otorgó á sus parientes, que si algunos eran 
medianías que para nada sirvieron, tuvo la suerte de premiar aceria- 
damenle, como consejero del rey á su tío D. Baltasar de Zuñiga, de 
grande honradez y muy práctico en los negocios de Estado.

Pero no lodo fueron actos dignos de censura, pues que se tomaron al
gunas medidas beneficiosas, como fueron la creación de la Junta de re
formación de costumbres, la Inspección de Hacienda y la responsabi
lidad personal de todos los funcionarios, desde minisiro abajo, pieria 
información de lo que poseían antes de desempeñar sus cargos. Eslris 
medidas, completadas con la creación de Montes de Piedad, B»nc-.sagrí
colas y reducción de los gastos la la Gasa Real, hicieron á los espafndes 
concebir lisonjeras esperanzas de que se volvería á mejores tiempos.

Mas como todas estas reformas no se cumplieron, y el rende 
Olivares, más altanero que nunca, vivía en palacio en las habiímdnnes 
de los príncipes, donde despachaba con los ministros y alardeobu im
púdicamente de su omuímodo poder, el desengaño fué gpíu'ial \ mí 
perdieron todas las esperanzas de regeneración para la patria. Alimen
tándose más el disgusto popular, al ver que recababa el valido para sí, 
todos los honores y mercedes, logrando ser grande de España y dmp.e 
de San Lúcar, lo que dió origen al dictado de conde-duque, con qae 
conoce la historia al eterno adulador de Felipe IV , que hizo llaínar el 
g r a n íe , sin haber hecho nada que mereciese tal dictado.

Con el fin de jurar los fueros especiales, se convocaron Cortes en 
Aragón, Valencia y,Cataluña, originándose con este motivo y por la 
falta de tacto del primer ministro, para con los representantes de estos 
reinos, un disgusto general que más tarde se manifestó como allanera 
rebelión. Las ciudades destinadas para estas Cortes, fueron Lérida, 
Barbastro y Monzón, y en ellas estuvo á punto de surgir graves con
flictos, pues que los vasallos trataban de imponerse al rey, y éste tiivu 
que amenazarles con la supresión de sus privilegios, sofocándose por el



la idea de rebeldía, que más era contra el privado que contra
i’ n'iOr.aíCi!.
'O'iiliuiia por este tiempo la guerra de la Valtelina, á causa de no 

'■illise cumplido el Irado de Madrid de 1621, haciendo reclamaciones 
,ii,v Luis X III de Francia, que con su ministro Richelieu formó 
.;¡ ¡iV.s ( oiitra España, obligando á esta nación á formar otras, co> 
,j.j,fj2ando la guerra en la que. el duque de Feria por nuestra parte,
{ aró apod'-rarse del Moiiferrato y que los genoveses recobraran su 
wriUíi'io. La liga primera formada por Francia, era con Saboya y 
\Vaecia, á lu que siguió otra alianza entre Francia y España; así como 

iL esta nación en contra de Francia, comprendía Parma, Módena, 
T-oscana. Génova y Lúea.
" Viendo Pdchelieu el disgusto general que había contra él en Europa, 
i---!" ir Cüí̂ rn los caicilicos de la VRdtelina, tuvo que retroceder y eiita- 
|i,ir ijpgwiBciones de paz, que al fm se ultimaron en Monzón en. 1626, 

la'base de ¡a completa libertad de la Valtelina, y de que cesaran 
auxilios que hasta entonces se venían prestando á ios grisones de 

?,tTiiel país.
'Asúnisino intervienen los ejércitos de Felipe IV  en la guerra de 

Aienania, ayudando con empeño al emperador Fernando, en contra 
íL los protestantes rebeldes, y dándose las batallas de Hoecht y Fleu- 
rüs, en que aquellos fueron vencidos y restablecida la tranquilidad del 
iíuperio. Entre los generales españoles, que alcanzaron en Alemania 
5t*ñalauos triunfos, íiguraron el conde de Tilly y Gonzalo Fernández 
fp Córdoba, viznieto del Gran Capitán, que como su ilustre abuelo, 
acr-diló fuera de España las inapreciables condiciones político-milita
res que le adornaban.

También se renueva la guerra de Flandes por haber terminado el 
-inzo de 12 años, concedido al advenimiento al trono del rey Felipe I V,
V porque b-s holandeses se negaron á reconocer la soberanía del archi
duque Alberto, siendo Dinamarca y Francia las potencias que favore- 
eieroa en esta lucha a Holanda.

pero como antes la victoria favoreció á las armas españolas destro- 
zindo í’n Gibraltar á la escuadra holandesa el general español' D. Fa- 
unque de Toledo, apoderándose el marqués de Spíoola de varias plazas 
vsitiandu y rindiendo la ciudad de Breda, mientras que nuestras tropas 
C'n>'’'guian otros triunfos de grande importancia. Lo cual prueba, que 
uii l-davia existían en España generales experimentados, que sabían 

Avar los soldados al vencimiento, y que á no ser por la desatentada 
pGiiüca del primer ministro, no hubiera comenzado muy pronto la de- 
eudeacia de nuestro poder.

Muerto el poseedor del ducado de Mántiia, se presentaron para ocu
parle t'i príncipe de Guaslalla y el duque de Nevers, lo que dió ocasión 

que España, aprovechándose de aquella ocasión favorable y de acuer
do con Saboya, se apoderase del Mon ferra lo distribuyéndose este entre 
Eícbús países.

píTo esto dió ocasión á que FXancia interviniese en la contienda, y 
eañese un ejército en favor del duque de Nevers, y España mandase á

56
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Spinala, y se encarnizara ia guerra, obleniendo los primeros triuafo? 
los franceses, aunque otros lograron los aliados. Pero la inueiie ¿el 
duque de Suboya y la aparición de ja pesie en los ejércitos, asíccfffio 
la icipida enfenuedad que quitó la vida ai marqués de Spinolíi, 
causa de que se aplacaran un poco las hostilidades cuando ya dirigh 
los ejércitos españoles el famoso marqués de bauta Cruz.

Y ai cabo de estas guerras se convino la paz de Querasco, por ia 
el Monferrato lo conservaba un comisario en nombre del emperador, 
con cuyo Ira lado de paz nada ganó nuestra nación después de íani;,;
sacrificios para esta campaña. i i .

Cómo quiera que la guerra de los 30 años se había recrudecido por 
la invasión en Alemania ue Gustavo Adolfo, rey de buecia, hspsñi 
para defender sus estados de Flandes, y favorecer al emperador Or
nando II, tuvo que intervenir en esta lucha, siendo inu}p ^idenla-h 
la empresa y de favorables resultados para el rey de Sueciapaimqiie al 
fin el archiduque Fernando tomó la piaza de Ratisboiia,

Entonces el cardenal infante D. Fernando, hermano de Felipe iVT
gobernador de los Países Bajos, pasó á Alemania, salvando la ciudad 
de Nordliuga, v al cabo de dos días de cruelísima batalla quedaron 
los suecos derrotados y muy alto el nombre y prestigio de las armas
españolas. , . , . ,

La o’uerra de los 30 a ñ o s  hubiera aquí terminado, a no ser por ii 
malhadada intervención en ella del cardenal Richeiieu que hace ce- 
menzar el período francés de dicha guerra, y en el que obiigadameale 
tuvo también que intervenir España. El afán del cardenal de extermi
nar la casa de Austria en sus ramas de España y Alemania, le liiis 
aliarse con los protestantes, ofreciéndoles tropas y dinero, y preparan̂  
una liga en Italia contra España.

La lucha se hace general, y en Alemania y en Flandes se peu-acca 
ardor siendo al principio desfavorable á los franceses y sucediéiiJr(i?e 
las campañas de 1636, 37 y 38, eii que por regla general triunfaron 
los franceses, aunque el fm fueron derrotados.  ̂ ^

Pero el orgulloso cardenal de Francia lleva la guerra a la pemnsM 
española, y el príncipe de Conde sitia la plaza de j.'ueníerrabía, beruic¿- 
rnmile defendida por el marqués de Mórtara que salvó á la ciudad su- 
cediéndose las campañas de Flandes y de Italia y la invasión-‘dei 1L ; í* 
llón pues que Francia, en su loco furor, no perdonaba medio de oes- 
truir á los auslriacos. Y  entonces el conde de bauta Goloma, îrrey ü? 
Cataluña, sitió la plaza de Salces y guerrearqm con tanta forturia.qns 
los franceses huyeron, siendo derrotados los sitiadores, cubriéndo.seP 
gloria los tercios catalanes, que fueron los que decidieron la rendiciúa
de la plaza. , i j

Pero estos triunfos se vieron entibiados bien pronto por los desasW
de la armada española, mandada por i). Antonia de Oquendo, 
lucha con la holandesa en el canal de la Mancha, fuó destrozada ves 
América nuestros buques fueron también dispersados por los fioiia-

y  ahora comienza dentro de la península una serie de sucesos queai
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“  amií tuvieron su desenvolvimiento, obedecían á la secreta protec- 

tP Francia, pues que la rebelión de los catalanes á que nos referi-
Oion at • i __  ó n n  cor -nnr ol f l i r y i l i n p n n' anizá no hubiera estallado tan potente, a no ser por el auxilio con 
trÜtaban allende los Pirineos, aunque no manifestaron los catalanes

mncho después sus simpatías con Francia.  ̂ ^
“ r«<causas ostensibles de esta sublevación, fueron el carácter iiide- 
„Ve’it̂  de los catalanes, su disgusto contra el conde-duque de Oliva- 

l  ría que llamaban infracción desús fueros. La primer causa les 
v'-Vj gobernarse por ellos mismos, estando irritados por la aita-
llSt.»- ° ___Ur, cü TTÍnlaKo-n cnQ fnprAC flanrln ñln-dei primer ministro y creyendo se violaban sus fueros dando alo 
Siento a las tropas del^Prmeipado,

-iWê nlo el conde de Santa Goloma, virrey de Cataluña, que emplear 
*ñi,c f]p rio-cmeontra dos conseileres de Barcelona y un diputado de 

- f  nobieza, sír^ó el motín de la ciudad el día del Corpus de 1640_ y 
ít ’OO êgadores que ocultando sus armas pululaban por las calles, die- 

de u n g a n z a ,  ü m  ¡a f e ,  y ( é a jo  e l m a l  g o M e m o , y atacaron 
¡ÍTÍm‘V. dándole muerte ó la orilla del mar. La milicia dé la ciudad ayu- 
¡|é 8 los revoltosos, siendo innumerables los asesinatos cometidos en 
Msiel día, en que se asaltaron y saquearon las casas de hiS ministros 
reales y4as de todos los castellanos, contra quienes se desencadenó el 
¿ rd e l pueblo catalán. , ,

ExPiidiéndose la rebelión por todo el Principado y coínetiendose 
i-.ufilf's excesos por todas partes, fué nombrado virrey el catalán diique 
ie Cardona, cuyo nombramiento fué una esperanza para la tranquilidad 
¿el país. Pero como las tropas que marchaban al Roselión contra los 
franceses encontraron cerradas las puertas de Perpiñán, se trabó rudo 
cTOibate ba.4a tomar y saquear la ciudad y entregarse después á la l i 
cencia v ai pillaje por las aldeas vecinas.

Esto obligó al virrey á acudir á Perpiñán y entablar medidas de rigor 
nip desautorizó €‘l conde-duque, loque causóla muerte del virrey ó hizo 
nombrarse por sucesor al Obispo de Barcelona, D. García Gil y Manri- 
¡íue. pero esto no evitó que se tomaran medidas de rigor contra los cata- 
l;inVs, y que el Marqués de los Vélez, general de las tropas en contra de 
lo'í rebeldes, con ejércitos reclutados en todas las provincias españolas, 
tratase de reducir por la fuerza áCatalima.

Fd Principado, con una especie de república o gíibiemo indepen- 
diñile rebelde á la Corte, se aprestó á le defensa y resistió al marqués 
df los Vélez, siendo muy accidentada la campaña y logrando triunfos 
fo ejércitos catalanes y los del rey, siendo los li'̂ 'cliüs de armas de Tor
tea, del Coll. deBalaguer y de tarragíma, preludios de lo que Labia 
d̂l ocurrir después cuando las armas reales tísriiau á Villafranca de Pa- 
aadésyá Maftoreil rindiendo el altanero orgullo catalán en estos ú l- 
!iínr,.s combates.

Y entunces los catalanes ya descaradamente ofrecen la corona al rey 
Luis' Xí!í de Francia, d á n d o le  e l t i tu lo  d e  conde de Barcelona, que yii_sto- 
S'jbf acepta, mejorando la situación catalana especialmente con el iriun- 
tb fpn̂ estos lograron en el sitio de Barcelona y la derrota de los ceste- 
Iküos el *26 de Enero de 1641. ,

I :
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Los sucesos posteriores de esta guerra se desarrollan en el Ryser’,̂  

donde al principio, y en Cataluña, Yencieron los castellanos, aunq^V 
rey de Francia estaba al frente de sus ejércitos, pero después la d̂ p' 
y prisión del marqués de Povar, jefe de las tropas castellanas, deei¿ 
ron el triunfo de los franceses y la pérdida del Rosellón, que desd'̂  íi"' 
íonces dejó pertenecer á España.

Ante estes sucesos, el rey Felipe IV , en contra de la opinión del 
duque de Olivares, decidió marchar al teatro de la guerra, e¡tn iJ, 
mala f-rííma y con tan escasa previsión, que tardó mucho tiempo 
llegar á_Aragón, cuyo viaje más pareció un paseo triunfal qw i m  
expedición guerrera, y que no moviéndose de Zaragoza, el f'-jérfiie 
castellano, al mando del marqués de Leganés, fiié derrotado L j  E. 
franceses, volviendo avergonzado Felipe IV  á Madrid^espués dOimei) 
favorahle éxito de la campaña. ‘

Esta guerra dentro del país y relacionada con Francia, conclr,.’. 
después de estas alternativas, en 1659, por la llamada paz de los'Piri
neos, por la que se señaló aquellos montes como frontera dirisoiia ¡p. 
anibas naciones, y España conservaba á Cataluña, que bahía des-iíoir 
disfrutando de sus antiguos fueros y privilegios.

También por aquellos tiempos ocurren otros sucesos dimanado? drb 
sublevación de Cataluña, cual fué la rebelión de Portugal, por queív: 
imitar lo que los catalanes habían hecho en contra del poder c-idial.

Las causas de la rebelión de Portugal, fuera parte del deseo de {{jde- 
pendencia que siempre habían tenido, fueron principalmente la tiránku 
opresión del conde-duque de Olivares y la pretensión de que la? Curh? 
portuguesas se uniesen á las castellanas, así como también el mal pro
ceder y violento gobierno de los representantes de España en aquel 
país.

Entonces los lusitanos quieren imitar á los catalanes y eligen por 
jefe ó D, Joan, duque de Braganza, que si personalmente no tiene 
racteres de energía para la difícil carga que echaba sobre sus hon:br.*s 
de redimir á su patria, los títulos que le acreditaban como herehn 
de la corona portuguesa, y el esforzado y resuelto carácter de su espu 
sa, le pusieron en condiciones de emprender la lucha y alentar la re
belión.

Comienza ésta sin grandes alientos al parecer, lo que hizo que el 
Gobierno españul no recelase de su fin y consecuencias, hasta qut* 
Diciembre de 1640 se dió en Lisboa el grito aclarnaudo á Juan ÍV ñ? 
Portugal, que fué reconocido corno rey por todo el pueblo, dando 
muerte á los representantes de España. Estos sucesos causaron triste 
iinpresión en Aladrid, no pudiendo fácilmente conjurarse aquel coii- 
ílioto, y mandando un pequeño ejército á Portugal, donde tíivhr-m 
nuestras armas una suerte desdichada, alentándose los rebeldes hasít 
el punto de invadir la misma Galicia.

y  por si algo faltaba, nuestras posesiones portuguesas de Asia, Afri
ca y América se declararon inmediatamente independientes, al teir'T 
noticias del alzamiento de Lisboa, no reconociendo la soberanía ch
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Quiso reivindicarse los derechos de nuestra nación y se tramó una 

«ilpiración en contra de Juan IV  de Portugal, pero un pliego de los 
-kuies fué á parar á manos del aclamado rey y la conspiración fué 
Monbierla, costando la vida á ios principales instigadores de ella.
' ió'üal suerte tuvo otra conspiración aquí en España, en Áyamonle y 
Í̂ídiriusidonia, que también fué descubierta, y que tenía por fin, sepa- 

'*r. Audalucia, como independiente, del resto de España, bajo la jefa- 
¡¡füiíiunárquica del duque de Medinasidonia.
' kl descontento general contra el primer ministro fué en aumento, 
■; ;r í'¡iisiderar todos que no había evitado ninguno de los desastres que 
kllgígn al reino, comprendiéndolo así también el mismo Felipe IV, que 
kólatiiinente la necesidad de separarlo de su cargo. Entonces formóse 
ti partido contra el privado, á cuya cabeza estaba la reina Isabel y otros 
r?rs<-nay del que fué alma la nodriza del monarca, que con ruda 
franqu'za habló á D. Felipe, el que conociendo la verdad de los he- 
dius sc puso enfrente de su antiguo favorito.

Ys no hubo esperanzas para Olivares, pues que recibió orden del rey 
lifU'a retirarse, y el júbilo de la nación fué grande c m esta separación, 
aumiciando el pueblo días de ventura al monarca que separaba al que 
w f engrandecerse le había empequeñecido. Dedicóse el rey por sí al 
It'Spacbo de los negocios piiblicos, con no vulgares aptitudes, y se ase
soró de lus hombres eminentes que durante largo tiempo habían estado 
presos por urden del conde-duque.

Creyo.u* por entonces que la paz iba á ser un hecho, teniendo en 
cuenta la muerte del rey de Francia y de su primer ministro, pero esto 
80 filé así, pues que los consejeros del rey llevaron á éste por la conti- 
miacióri de la campaña.

Eli la guerra de Flandes, muerto el Cardenal Infante y sucediéndole 
tuvimos el grande triunfo de Homiecourt, seguido de la honrosa 

■Err>.ta de Rocroy, en que quedó muerta la flor del ejército español. 
Sigiiiendii la guerra en sucesivas campañas con escasa fortuna, hasta 
{¡aeseliHceun pacto con el emperador de Alemania, que dió pocos 
resultados, y que con la paz de. Westfalia, que puso término á la gue
rra de los 30 años, España tuvo que reconocer la independencia de la 
Holanda.

Tfimbiéii signe la guerra de Cataluña y marcha el rey cá Aragón, po- 
Tiiéndüse sitió á Lérida, donde fueron derrotados los rebeldes y los fran- 
ce-̂ ps. así corno en el sitio de Tarragona por .éstos, que con grandes 
r̂áidas le abandonaron. Igual fortuna tuvieron las armas francesas en 

i'ís sigiiielites campañas, reanimándose con esto el espíritu español en 
Pífíedla guerra.

Ocurre por entonces la muerte del príncipe D. Baltasar, y por ello el 
rpy abandona la guerra y vuelve á Madrid, teniendo la desgracia de 
Tolv̂ r á sus antiguas costumbres y de echarse en brazos de D. Luis 
i"'íbiro. Míbriiu) del de Olivares, y más inepto y de peores condiciones 
í|ae aquél. Siguió entretanto la guerra con los franceses, fué sitiada 
ui-̂ vameiite Lérida, y Cataluña se reaccionó en contra de sus aliados 
r.'̂ ndo la falsedad con que se conducían.
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La guerra de Portugal siguió sostenida y el rey D. Juan iba gaiiaji- 
.do terreno, dándose la batalla de Monlijo, cuyo triunfo se atrihúv-r- 
portugueses y españoles, y después de siete años de lucha el papel L  
los españoles era tan triste, que sólo se mantenían á la defensiva en h 
frontera de Portugal.

Allá por los años de 1647 y 48, el espíritu de insurrección quecuü- 
día por todas las posesiones españolas, llegó á Sicilia, y bajo el pr̂ texij 
del aumento de los tributos y la carestía de los artículos, estalló la tpI 
belión en Palermo, saqueando durante tres días gran parte de la ciudñi 
El marqués de los Velez, virrey de Sicilia, decretó la abolición delií¡ 
impuestos, y con el auxilio de los nobles mató la insurrección queTr* 
iba extendiéndose por toda la isla.

Pero en Nápoles por iguales causas y al mando de Masanielio, 
forinidabltí la insurrección; el virrey, Duque de Arcos, estuvo irresobilo; 
se negoció con los rebeldes, que cornetierou mil incendio,s y asesinaios, 
Y á no morir asesinado el joven jefe que los dirigía la anarquía liubim 
cundido por el reino de Ñapóles. A Masanielio sucede el Marqués fP 
Toralto que también muere asesinado después que la armada espaiul: 
al mando de D. Juan de Austria bombardeóla ciudad.

Los napolitanos se proclamaron independientes bajo la jeftitnra áel 
Duque de Guisa y los nobles unidos al almirante español, lograron de
rrotarle y á los franceses que les ayudaban.

Con esto decae la insurrección y el conde de Oñate qne bahía suce
dido al de Arcos, logró malar la rebelión derrotando á Guisa y hacisu- 
do que Nápoles reconociese la soberanía del rey de España.

Pero desgraciadamente la guerra continúa en Flandes con Francia é 
Inglaterra, pues que Francia no respetó la paz que se había pactado j 
pedía la cesión completa de los Países Bajos, el Franco condado y elRj- 
sellón, y aunque tuvimos por entonces superioridad en aquellos países, 
la presencia de Luis X IV  en los Países Bajos nos causó desventa
jas que tuvieron su compensación con las victorias de D, Juan de An?’ 
tria, hijo bastardo de Felipe IV , qne obligaron á Luis X IV  á peit 
la paz.

Ocurre por aquel tiempo la proclamación de la república inglesa hijo 
la presidencia de Oliverio Gromwel, el que pacta alianza con Franci 
contra nosotros para apoderarse de alguna de las colonias españolas, j 
aunque intentó tomar á Méjico y á Cuba, sólo logró conquistar á la 
máica que era la más preciada de nuestras posesiones antillanas. Taa- 
bién en Flandes nos tomaron varias plazas que fueron á poder de te 
franceses, entre ellas la de Gravelinas, y hubieran continuado niásaáy 
lante á no ser por la paz de los Pirineos, que puso término á aqrtete 
lucha.

En cuanto á la guerra de Cataluña, los franceses siguen alacanáfi: 
toman á Tortosa, que más tarde vuelve á nuestro poder, así 
nuestro heróico general marqués de Mórtara, sitió á Barcelona. 
fm se rinde, conservando sus fueros y continuando la guerra hasta y:-* 
ai cabo se le pone término también por la paz de los Pirineos. ^

Esta paz, que fué intentada en los años 1648 y 1649, se realiza c »»
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%ríiffios íiifho 1659 y bajo los condiciones antes indicadas, tan ven- 

para Francia como huinillanles para España.
* Xm mierra de Portugal continuó también después del tratado de West- 
idia sin sucesos de grande imporíancda, hasta c! año 1656 en que ocurre

¡¡inerte de D. Juan de Braganza.
“ K:¡tonces y con la proclamación al trono portugués de Alfonso V I se 
ifr¡;iími Ifi guerra llegando hasta sitiarse á Badajoz que fué salvada y 
Mi :íi que triunfante entró D. Luis de Haro. Alentado con este triunfo 
warlrú el valido con su ejército en Portugal y sitió á Elvas con tan 

fortuna  ̂ que fué derrotado por completo.
T-iinldén en Galicia tuvimos guerra con mayor fortuna, obteniendo 

,! ri-.nqiiés de Viana nuestro jefe, algunos triunfos contra los rebeldes, 
nfro sin re.«ultadus definitivos.

Y renueva la guerra; se pacta alianza de Portugal, con
Fnuicia é Inglaterra; D. Juan de Austria penetra en Portugal rindien- 
¡iü varias plazas, hasta que después fuimos derrotados en la Batalla de 
Kslmiióz, con pérdida de varias plazas, entrando los portugueses en 
Kspaña; quedando después definitivamente separado Portugal de nos
otros, lo que se acuerda por la paz de Lisboa.

Estos sucesos hicieron tantos estragos en el ánimo del rey, que ya 
no Luía u su lado por haber muerto, á su último favorito D. Luis de 
Haro, que una mortal melancolía le consumió en poco tiempo, priván- 
doE de la vida en 1665.

El mapa de España desde la sumisión de Portugal por Felipe II, 
liasta la independencia de este reino, en tiempo de Felipe IV , eora- 
preudi! to la la península ibérica, como una sola nacionalidad, y tal 
como estuvo en tiempo de los godos.

Criiica.— hd^ privanza del conde-duque de Olivares, merece un ju i
cio imparcial de acre censura, pues que aunque dutado de algunas 
buenas prendas, él solo fué responsable de la funesta política de este 
reinado, psersigniendo con loca soberbia á nobles y á sacerdotes, á pri
vados y á escritores, creyendo que toáosle estorbaban, para realizar 
su plan de ahsfduto poder y de única privanza.

Li'S desgracias del reinado de Felipe IV , juzgadas ante la crítica 
Mslórica. tienen gran disculpa, pues que el reino que heredara estaba 
jR decadente, siendo el mando de este monarca nn reinado de crisis, y 
responsables sus favoritos de todas las amarguras porque pasó, pues 
que en el poquísimo espacio de tiempo que gobernó solo, demostró 
notables aptitudes que no pudo justificar cumplidamente, por la vaci
lación é indolencia de su carácter.

La correspondencia que siguió Felipe IV  con Sor María de Agreda, 
kce poco publicada por el eximio estadista D. Francisco Silvela, acfe- 
áiían las buenas intenciones del rey y la lucha eterna de su concien
cia, queriendo seguir los santos consejos de aquella piadosa monja, y 
SG pudiendo siempre llevarlos á cabo, por la indecisión de su carácter 
y la decisiva influencia de sus privados.

Les títulos de g r a n d e  y de p o e ta  dados á este rey, no los mereció en 
justicia, pues que nada hizo como monarca para obstentar el primero,
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debido á la servil adulación del conde-duque; y en cuanto al segundo, 
sus obras envueltas en el pseudónimo de «Un ingeiiiu de esta Cerie»! 
se confimdieriui con las que por entonces y con el mismo psemióuiíno] 
publicaba el canónigo de üiiadix Mira de Ámezcua. poeta rmiabilisirao 
de aquel reinado.

Asimismo las costumbres españolas en esta época, nierrcen un jui 
cío desapasionado y nada favorable, pues que la desmoralización liáWa 
cundido en todas las clases, y el pueblo español estaba decaído de su 
antigua severidad, no teniendo decoro ni moralidad, quedándole soL 
la soberbia y estando minadas todas las clases sociales de la más espan
tosa corrupción.

El carácter del rey Felipe IV , está perfectamente descrito por un 
ilustre escritor, dicimrdo que era de buenaŝ  intenciones, generoso y 
recto y lucbaiido siempre en su conciencia, entre sus deberes dt* 
rey y su inclinación á los placeres, pero sin energía bastante para go
bernar por si mismo el reino.
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REINADO DE CARLOS íl

IHr.ajude Carlos II,—Menor edad del Rej.—D.® Mariana de Austria. - El padre Nithard 
jji íI-‘Austria.—Bandos déla  nobleza.—Primer pronunciamiento.— Guerra de Por- 
., vJ —Reconocimiento da su independencia.—Primera guerra con Francia hasta el tratado 

\.pih'írári.—Segunda guerra entre Francia y España.—Tratado de la Haya.—Guerra del 
;sdliin y Cataluña.—Guerra general. — Paz de Nimega.—Rebelión de Mesina —Situación 

.'kiit-ir‘Id reino.—Privanza de Valenzuela.—Mayor edad del Rey. —Los partidos en la cor- 
>, Triunfo.  ̂de Valenzuela.—Su prisión.—Gobierno de D. Juan de Austria.—Primer casa- 
■'«eio «le! Bey-—Ministerio de Medinaceli y guerra con Francia.—Ministerio de Oropesa y
a. Amas que intenta.—Guerra con Luis XIV. —Segundo casamiento del Rey.—Gobierno de 
etc monarca.—El duque de Montalto.—Otras guerras hasta la paz de Ryswick.—Pretensio-

Li corona de España.-—Derechos de los pretendientes.—El príncipe de Baviera es de- 
íj,a lo como heredero del trono.—Su muerte.—Caída de Oropesa.—El Rey hechizado.— 
Fray Fnilán Díaz y Fray Mauro Tenda.—D. Baltasar de Mendoza,—Proceso del padre 
l'TOsláii—Nuevo tratado de repartición de España.—Indignación de los españoles.—El Car- 
La; rurlocarrero.—Continuación de las intrigas en contra de España. — Manifiesto de Luis 
lüL—Testamento de Carlos II. —Su muerte.— PTi de la dinastía austríaca en España. =  
iVá/re.—juicio que merecen á la Historia la regente y privados de Carlos II.—Inoportuni- 
4addí la mayor parte de las guerras que sostuvo este monarca. — La ambición francesa con 
«q>;ctd al trono español, juzgada ante la Historia.—Los hechizos del Rey, símbolo popular 
¿ása pertinaz dolencia.—La leyenda y la Historia en los últimos años de la monarquía de
b, Car!o.s IL—El testamento de este monarca ante la sana crítica.—Juicio imparcial acerca 
iia  hitsiacíón de España al concluir la dominación de la casa de Austria.

El n-inadn de Carlos II en España se desarrolla en el tiempo que me- 
(ia.It’.sile 1665eri qt»’, aunque en menor edad, comienza á reinar, hasta 
HiJ en que concluye su vida.

Ksb- rey, que era el único hijo legítimo que dejara Felipe IV , tenia 
fofoniiilro años cuando murió su padre, y durante su menor edad qne- 
v.L encargada de ¡a regencia del reino su madre D.'' Mariana de Aus- 

aiLxiliada por una junta que le ilusírarara en los negocios piibli - 
Ls. Esta la componían el arzobispo de Toledo, el marqués de Aitona, el 
»Jetle Peñaranda y el vice-canciller de Aragón, los que si bien de- 
tóan ser consultados no podían mermar en lo más mínimo la autoridad 
ib la reina gobernadora,

ü.' Mariana de Austria era mujer de poco talento, pero imperiosa y 
dii grande amor á los españtdes, a quienes siempre miró como extran- 
ri'ys. Y ,su mayor desgracia fiié no saberse rodear de personas que es- 
in. 1! adornadas de grandes aptitudes, pudiesen suplir las dotes que le 
Litaban, dándose el caso de que la mayor parte de sus ministros y  fa-
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Toritos tenían menos condiciones que élla, con ser tan pocas losc-*. 
poseía para el gobierno del reino,  ̂ “

El jesuíta padre Juan Everardo Nithard, que como confes.-ir i\, 
reina llevaba tiempo de estar en Madrid al lado de la corle, fué la pri- 
mera persona en quien la regente depositó toda su conOanza paral'í 
negocios de estado. Esto disgustó notablemente á D. Juan d̂  ̂Anslii, 
(hermano bastardo del rey), que no podía ver á un extraño dirieiéiió, 
los negocios del reino. El padre Nitliard se hallaba dolado de condiq  ̂
nes religiosas, pero no tenía laclo ni capacidad para la política, discnjj,. 
lando á todos su nombramiento de inquisidor general y ser verJaden;- 
meiite el árbitro del Consejo de regencia. Don Juan de Austria, qp.. b 
odiaba cordialmeiite, se disgustó mucho mas cuando supo queseé 
nombraba á él general y gobernador de Flandes, y comprendió qae¿ 
este modo se le alejaba de la corte y de la dirección de los negocios 
públicos, Y que iodo era obra del confesor de la reina, por lo que Hk 
un llamamiento á la nobleza pora ver de matar el absorbente poder d«i 
jesuíta alemán que ya aparecía como el único director de ios npgod',-s 
del reino.

Y  entonces la nobleza se dividió en bandos, y basta las damas lic 
Palacio siguieron este camino, y los nithardistas y austríacos se enar
decían cada vez más, llegando los folletos y libelos alusivos al caso a 
invadir la corte, manifestándose las simpatías por uno y otro, Ea Lani-, 
se dictó orden de prisión contra D. Juan y contra sus secretarios, t 
desde Consuegra, donde estaba desterrado, marchó á Aragón y Gataia- 
ña, donde recabó el amor de la nobleza y el pueblo, logrando'' también 
que las ciudades todas se pusieran al lado del príncipe fugitivo.

Crecido D. Juan de Austria, tuvo lugar entonces, en léúü, elprimtr 
pronuncia miento militar de España, dirigido por D. Juan, que. con iré. 
compañías de caballería y 200 infantes, se presentó cerca de la corteé 
imperiosamente exigió á Ja reina la salida dei padre Nitbanl, que m- 
suitado por el pueblo salió de Madrid y fué á Roma, donde más tardese 
le nombra cardenal y arzobispo de Edessa, Pero esto que obiigadames- 
Le tuvo que hacer la reina gobernadura, le disgustó tanto que ordaná 
á D. Juan no se presentara en la corte y se retirara á Guadalajara, y 
élla entretanto formó la guardia de la reina, llamada la Chamberga, ue 
cuyo mando encargó al marqués de Aitona, enemigo de D. Juan, al 
que nombró virrey de Aragón, cuyo cargo aceptó, viniendo á un acuer
do con la regente.

La situación de Portugal era por entonces tan poco envidiable corra 
la de España, pues que los excesos del rey Alfonso A l y las arbitrarh- 
dades de su favorito, crearon un partido para colocar en el trono a! in
fante D. Pedro, de cuyas circiiiislancias no supo aprevecharse EspiñSf 
al continuar tímidamente la guerra con Portugal.

En efecto; ésta sigue sin hechos de armas decisivos, hasta que pír 
mediación de Garlos II de Inglaterra, y cansados españoles y portugue
ses de 28 años de lucha, se ajustó la paz, que fué firmada en 16Ü8. rrr 
la que se reconoció la independencia de Portugal, á quien se restitejíí 
todas sus posesiones, menos Ceula, que quedó para España,
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F-Vonces coiiiienzan las aspiraciones del rey Luis X IV  y la primera

con Francia, por haber entrado aquel rey en los Países Bajos, 
S'-Hidiendo su posesión, como pertenecientes á su esposa María Tere- 

Felipe IV , y en varias campañas, el rey de Francia se apo- 
"'t/nie machas ciudades, hasta que por la triple alianza, Holanda, In- 
“u4ra V Suecia se pusieron á nuestro lado, lo que no detuvo al 
Xtifirca francés, que conquistó el Franco condedo, aunque luego se 
'.'Ubligado á firmar el tratado de Aquisgrán, por el que devolvió esta

conquista, conservando las anteriores. _
“pa íPííiimla guerra entre Francia y España se origina porque Luis X IV  
r.-íleTa Holanda, la que resistió con empeño y con grandes vicisi tu-  
Wen la guerra, dibujándose nuevas alianzas para el porvenir, viendo 
F̂rancia unida á Inglaterra, en contra de España y sus auxiliares. En 

pJíi guerra, los Países Bajos nombraron gobernador al príncipe de 
OnuFf', qué alcanzó triunfos marítimos, aunque ios franceses les ven
dan por tierra, llegando á las puertas de Ansterdara, y teniendo que 
lipiíiilar la ciudad de Maestricht. i
'’í'or entonces se pactó el tratado de la Haya, en virtud del cual se 

¿o alianza entre el emperador de Ansíria,_ España: y Holanda, y se 
Cparó á Inglaterra de la alianza con Francia, obligándose España á 
Wer la guerra á esta nación. Este tratado, que la Historia conoce con 
d nombr” de Grande Alianza, hizo que Francia conquistase lodo el 
FraiK’o-condado, mientras que se daba eiiFlandes la batalla de Seneff, 
imHriunfo se atribuyeron ambos combatientes.
F*reníonces tiene íugarla guerra del Rosellón y de Cataluña, man- 

IsímIoIos españoles al duque de San Germán que invadiese el territo- 
fk cansando grandes bajas á los franceses, y teniendo lugar al año 
íigaiante el sitio de Gerona por éstos, que ante el heroísmo de los sitia- 
L.Í tuvieron que retirarse.

Y entonces la guerra se hace general con las potencias aliadas, y se 
kehi en los Países Bajos, en Alemania y en España, con varia fortuna, 
largándose tratados de paz que no fueron decisivos. Durante este tiein- 
B't la guerra ofrece, entre nosotros, como notables generales, al duque 
L Viíialierrnosa. marqués de Cerralbo y conde de Montercy, y entre 
Aî nemigüs Turena y Montecuculy, otorgándose el tratado de la Haya 
! -1C68 entre Inglaterra, Holanda y España, contra Francia, y la paz 
Ciirf* esta nación y Holanda, que traidoraiiieníe nos abandonó al firmar
ele, tratado. _

por fin se firmó la paz definitiva, llamada de Nimega, en 1768, por 
j  que se restituía á España parle de Flandes y la ciudad de Puigcer- 
ií, que nos conquistaran en Cataluña, quedándose Francia con el 
As-iro condado y varias plazas en Artois y eii Flandes. Todas las iia- 
■ k'iifc’S cúiitendientes ganaron mas que nosotros en esta paz, por la qiie 
¡ardimos importantes posesiones, viendo crecer el yrredominio mariti - 

de Holanda é Inglaterra y el absorbente poder de Luis X IV . 
A-irnismo, en Messina estalla una rebeliitu, apoyada por este 

í-;i contra d̂ I gobernador de España, que tuvo el mal tacto ae querer 
'|iilar á los messinenses el gobierno particular pm' que se regían, sien-
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do el resultado de esta lucha la toma de Messioa por los i¡-.
nuevamenle vencieron á españoles y holandeses coaligados, y {üi'm 
abandonó la ciudad, convencidos de que eran odiados por hís sípT  
lianos. -   ̂ -

En tanto que íbamos perdiendo nuestras posesiones, fuera del rdijú 
la situación interior del mismo iba siendo cada vez más critica. 
do toda la corte presa de ambiciones y de pequeñas intrigas, que m,J 
eran debidos a la ambición de D. Juan de Austria y otras á los d^C 
aciertos do la regente.

Esta, que no podía estar sin privado, fijó sus ojos en el joven ron-lH 
ño D. Fernando de Valenzuela, que había estado' al servicio del prsdr,. 
Nithard, de claro talento y aficionado á las letras, y que bien proúi, 
mereció toda la confianza de la reina madre, obteniendo el pneVb é> 
introductor de embajadores, marqués de San Bartolomé de PÍ!i:a>-' 
primer ministro y absoluto privado de D."" Mariana de Austria. Valeo' 
zuela no desempeñó mal su papel, procurando captarse la vctlnn- 
tad del pueblo, promoviendo obras de ornato y utilidad, v tenue- 
do otras acertadas medidas, lô  que no evitó que contra él se deM-iinirt 
toda la corte, cuya nobleza miraba con irritación su encubraniieíito 
y altanería, siendo causa de que hubiera murmuraciones contra O; 
egregia señora, madre del monarca, que todas estaban destiliiíslns h- 
fundamenti). ** •

 ̂ En esto el rey Garlos II llegó á la mayor edad, y se encontró hi 
situación difícil, pues los partidos de la corle le instaban unos pctw 
que se echase en brazos de su hermano D. Juan, y otros con la rtdnit 
á la cabeza, pretendían que fuese Valenzuela el director de los negíí- 
cios públicos.

Los partidos de la corte eran dirigidos, el uno por la reina madre-, 
el coiife.sor del rey, y el otro por U. Juan de Austria y los suyos. ToiL 
el triunfo iba á ser para el hermano del rey, atemorizado el monarf-v. 
por los clamores populares y la llegada de é.ste á Madrid, con nduen;.. 
grande de tropas aragonesas, que odiaban á los partidarios del pii- 
vado. '

La reina influyó en el ánimo del rey, y fuá nombrado priturr 
niinislro Valenzuela. comenzando sus triunfos hasta que por nuev»̂  
intrigas cayó del pedestal á que solo su ambición y fvl favor de la rein-i 
le habían elevado. En efecto, el privado que solo había aseendido ai 
puesto de primerministro, cuando iba á firmarse el decreto iiombraH 
do para ese cargo á D. Juan de Austria (el que volvió á Aragtjü), ul>- 
luvo grandes honores y el iilulo de marqués de Villa.sierra, hast:n{U' 
toda la co! ¡e reunida contra el valido, logró sacar secretanienti* al re\ 
de Madrid, y que desde su palacio del Buen Retiro, separase á ;a ívia-t 
de la influencia ministerial y se nombrase á D. Juan primer iniiiLlro: 
por lo que Valenzuela se refugió en el Escorial, todavía de auneriL 
con el rey.

Al ser inml'irado D. Juan de Austria primer ministro, fuá pr̂ -í" 
VHlenzmda, llevado á Consuegra y más tarde desterrado á Filipinas. Li 
prisión del privado se hizo con luda solemnidad, yendo un i?ijcuailih.

■
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caballería á prenderle, al mando del duque de Medinaceli v el hijo 

Vi fiuqae de Alba, coafiscándosele lodos sus bienes que no eran los 
" i  se  creían, muriendo desgraciadainenle en Méjico y muy pobre su 
Vner en Toledo.

¿Io-(.-j)ierni) de D. Juan de Austria, defraudó las esperanzas que en 
y Íinl)ÍHíi cifrado, dando solo pruebas de sol)erbia y do venganza, y 
niiii-ndo de tercianas en 1679. Solo se ocupó en el gobierno, en des- 
|.*rr-tr a í>ns enemigos, en reformar los trajes de los empleados de pala- 

,;o socorriendo a los ejércitos que defendían nuestros territorios, 
b  q u e  hizo que el partido contrario que favorecía á la reina, ftiese 
ér-K-banio y que se vislumbrase su separación, a no haber muerto 
¡ lijiiioo nemes se esperaba.

Tu mes antes de la muerte de D. Juan de Austria, se verificó el pri- 
mer alienl(j de Garlos II con María Luisa de Orleans, sobrina de 
L'.risXíV. Esto se efectuó teniendo el rey 17 años, siendo un matri- 
ffiniiio que agrababa á la nación, y no disgustaba al rey que se enamo- 
rVH retrato de aquella princesa, más que de ninguno de los que le 
labían presentado, y celebrándose los desposmdos en Fonlaiiiebleau.

Ki prineu‘ acto del gobierno del rey D. Carlos 11, fué nombrar pri- 
nau'n'iini-íro al duque de Medinaceli, continuando la guerra con Fran
cia. sin provocación por nuestra parte, y entrando en España una 
iuvasión francesa, heroicamente resistida por los españoles. Entonces, 
toE(h la reina madre á Madrid, y habiendo venido también la esposa 
á»*} rf'V, se hizo nn íraladu entre España, Suecia, Holanda y el Impe- 
tE. ('Ultra Luis X IV , siendo escandalosas las pretensiones de este rey, 
I algunas de nuestras posesiones de Flandes, lo que originó la guerra 
C"ai"Fnm'-ia que para ellos filé desgraciada, concerlándose después 
nufi tregua de 20 años parala guerra de Flandes, y .siendo tan infe
licius ios acnnteciuiieub'.s en nuestra patria, que hicieron precisa la 
■'‘.síE de Medinaceli en 1685.

k  Me liuHceli snstiliiyó en el gobierno el conde de Oropesa, que re- 
lkü)ó la nacienda. disminuyó los gastos públicos y suprimió los car- 
pi$ mútile.s, no atreviéndose á realizar lo que proyectaba, en la disini- 
íüición (lo a.signacioiu'S ñ la Gasa Real. Por entonces ed rey se dedicó á 
Lmasmilos públicos, y se logró atraer á nnestro lado ó otras potencias, 
Énníüíi! ise contra Luis X IV  la ligi de Augxburgo, en qim enlraron el 
laipeiio. Suecia y España, v alcanzándose tarnbión que cu no auxilia- 
réSHii ia guorra de. Hungría, obtuviésemos triunfos importantes.

SMlecbira la guerra general contra Luis XÍV,  aumeníándose los 
•• aif-ieiadüs en .sii contra con el duque de Saboya. y el < ieclir (L* Ba- 
bári. Y variando la situación de Inglaterra, con ia proclatnación de 
tbiilieruio de Orange como rey. Luis X IV  en esta ocasión no quería la 

y propuso qne ia tregua de 20 años, se convirtiese en paz dii- 
F»(|f*ra, lo (pie no siendo aceptado por las potencias coaligadas, comen
zó !h ciioipafia con grandes triimfüs para Francia, que segunrla v e z  
íMnió con la paz, y segunda vez fué desechada ésta.

A la muerte de la primera esposa de Garlos II. que no había dado 
?u'vsión al trono, casó el rey con María Ana de Nenborg, hija del
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' elector pala lino,_ lo que originó que Luis XIV  nos declarara la guerra 
Esta fué encarnizada contra españoles y holandeses, y después del siff 
de varias jplazas, la guerra se llevó á la parte del Rhin y á Italia, 
diendo á España los ejércitos franceses, que llegaron hasta hombar¿r 
á Barcelona y á Alicante, y aunque se apoderaron do la Seo de lW  
tuvieron que marchar á su país.  ̂*’

En cuan lo al estado interior del reino, cayo éste en grande dresi- 
miento, á pesar de que la reina quería levantar con su carácter imp*. 
riosoel abatimiento del rey. y que éste dió en algunas ocasiones t| 
intentar gobernar por sí, muestras de pasajera energía. Por enloiiees 
cayó Oropesa acusado del tráfico de los empleos, y odiado por la 
soberana, que tuvo la desgracia de rodearse de personajes tan des
prestigiados, que hasta el mismo rey á pesar del estado débil dê yV 
razón, se burlaba de ellos.

Un nuevo valido eligió Carlos lí en la persona del duque de ÓIuo- 
taita, que cometió la indiscreción de dividir á España, en c»alr& 
grandes distritos, que produjo en la nación un descontento gene
ral. Después de esto, se nombró una junta que arbitraba recur
sos para la guerra de Francia, siendo el principal el donativo general. 
y_ la leva para sacar soldados, bajo la base de uno por cada cien ve
cinos.

La guerra de Francia y otras, siguieron hasta la paz de Ryswick, 
desarrollándo.se las campañas de Flandes y de Cataluña, siendci sitiuda 
Barcelona, que al fin capitula, y otorgándose la citada paz en que el re? 
de Francia devolvió todo lo conquistado. Durante este tiempo su suce
den varios jefes en concepto de virreyes, y el duque de Escalona .siusli- 
tuve al de Medinasidonia. así como á éste el marqués de Cá.?tafiaga, 
que es sustituido por D. Francisco de Velasen. No es rara la gfuieresi- 
dad de Luis XIV, al firmar la paz de Ryswick como preparación para 
realizar los planes concebidos para la sucesión á la corona de Es
paña.

Por eso, y teniendo en cuenta que ni de su primera, ni de su segninlfl 
mujer había tenido Carlos II sucesión alguna, surgieron piara el porve
nir multitud de pretendientes á dicha corona, siendo entre ellos W 
principales Luis XIV que la quería para su nielo el hijo del Delfín, v 
el empierador de Alemania Leopoldo, que deseaba fuese nombracli su 
hijo el archiduque Garlos; así como en la corte de España, había oínj 
tercer partido que prefería al elector de Baviera. Los dos primeros, tra
taron de reunir adeptos en Madrid, y los tenían, llamándose al uno par
tido franc%, y al otro auslriaco. y siendo defendido el terceropor el mis
mo rey y la reina madre

Cada uno de los pretendientes aUgaba su derecho, obsleiilamlo los 
franceses que el Delfín era hijo de María Teresa, primogénita de Felipe 
IV; el austríaco fundaba su derecho de representar la sí-gnuda linea 
varonil déla dinastía austriaca española, y el príncipe de Baviera, eu 
ser nieto da Margarita, hija menor de Felipe IV. El partido francés fué 
ganando en preponderanoia en la corte, aunque el rey se oponía a eéi. 
lo que visto por Luis XIV concibió el indigno tratado de repartición de
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^̂ p'iíia finare [res pretendientes, con el fin de mantener el equili-

atentado á la dignidad y á la grandeza española, la nación 
,-fl rev se rebelaron contra tal arbitraria disposición, y Garlos I I ,  des- 
í.-n de anejarse diplomáticamente de este insulto, declaró solerane- 
ínleque el sucesor de todos sus estados, era el príncipe José Leopoldo

ocurre la muerte de éste en 1699, cuando sólo contaba 
¿ rños y con circunstancias extrañas, que hicieron creer no era na- 
iind/Con este suceso quedaron sólo luchando para la sucesión á 
Ceiroiia. el partido francés, representado por el Cardenal Portoca- 
rie'pi. V el austríaco, á cuya cabeza se colocó entonces el conde de

estado aumentó la enfermedad del rey y el descontento popu- 
;i/rotitra Oropesa, que al fin tuvo que caer odiado por la mucbedum- 

El pueblo creía que el primer minislro era responsable sólo de las 
Is'nacias que afligían al pais, y al grito de ¡pan, viva el rey, v miera 
})m¡esa! hicieron una formidable revolución, que hizo caer al ministro,
V crecer en valer y preponderancia el partido francés.
‘ El rev Carlos II, que había tenido una terrible y continuada dolencia 
áunuile su vida, se agravó en iiltimo término con convulsivos eslreme- 
dmienlos v grande debilidad, haciéndose creer por lodos que el reyy 
esUiba hediizado. El mismo monarca lo supo con terror, y en secreio 
eacsültú el caso con el inquisidor general Rocaberti, que crédulo en 
demasía, pretendió que por los medios acostumbrados se procurase hacer 
vdirá ios demonios del cuerpo del infeliz Carlos II.
' Al inquisidor general ayudaron en esta tarea, el confesor del rey 
Frav Froilán Díaz, y el exorcista alemán Fray Mauro Teiída, el uno 
para dirigir la manera de destruir los hechizos del rey, y el otro para 
realizar él mismo la operación. El Padre Froilán Díaz, consultó el caso 
con el Padre Arguelles, confesor de un convento de monjas de Astu
rias, el que declaró que el rey estaba liecbizado desde muy niño, y le 
receló un brevaje, que puso en inminente peligro su vida. Por otro 
Iddü, Tenda con'sus conjuros, exorcismos y voces, aterró al paciente é 
hicieron que todos parasen su atención en estos sucesos, y piiblica- 
mente los denunciasen. , _

Habiendo muerto el inquisidor general director de aquellos exorcis
mos, y nombrándose en su lugar al Obispo de Segovia D. Baltazar de 
Mendoza, que era de condición enteramente distinta á su antecesor, 
Cambió la situación de las cosas en palacio, y fueron perseguidos aque
llos dos frailes fanáticos, que con sus exorcismos acortaban la vida del 
monarca.

En efecto, el nuevo inquisidor denunció los hechos á la inquisición, 
y el Padre Froilán y su auxiliar el alemán Mauro Tenda, fueron proce
sados por ello, separándose al primero del cargo de confesor del rey. 
Este proceso tuvo una larga tramitación, que trajo consigo hasta sepa- 
fscióü y jubilación de los inquisidores, y aunque terminó con los ri
dículos exorcismos en la Cámara Real, se dictó al fin sentencia absolu-
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Loria para el Padre Froilán, reinLegráiidosele en lodos los pu '̂íihs 
anlps disfrutaba. ’

Y en lanío (fue España se ocupaba de los supuestos heclr 
rey. Pb-aneia, Holanda é Ingdalerra, realizaban un segunda | 
partición de hs duniiiiios españoles. Por él Pdandas, dlcrdeila 
dias como Pispaña, se daban ai archiduque Carlos; la L'uvnr: 
gaba á los dominios del Delfín, y con el Milauesado se como 
pérdida que sufría el duque de Lorena.

Los españoles, con su rey á la cabeza, se mostraron tan imlirr-np ,̂ 
cuando supieron se realizaba este nuevo atentado, que Cárlns iTrocrb 
minó fiierlemenle á los soberanos que en el rnisrno habían iiñc rmn-i,-. 
rompiéndose el concierto entre Inglaterra y  Plspaña. v  retiránti(,.-e ¿  
ambos paises los respectivos embajadores.

Como quiera que la salud del monarca estaba cada vez más quebran
tada, las aspiraciones de lodos para sucederle sn revelaban do contúir-' 
capilaueando el partido francés en contra de la voluntad real, id card?̂  
nal Portocarrero. Este obligó el rey á consultar el caso á teóloíms vjn. 
risconsultos, así corno al punlífice, y aunque la contestación de toL,* 
fuó favurable al Delfín, no se satisfizo el monarca, que por afecto <L 
familia estaba íntimamente ligado con el partido aiistriaoo.

Pero siguen las intrigas en contra de España, fuera y deniro de b 
nación, y la corte era un continuo batallar por los partidas ÍVHiicés r 
austríaco, para ver cada uno de ellos de ganar el favor dfd rev.

Por entonces, Luis XIV de PVancia publicó un maniliestu, por el cpî  
se indicaba que el único medio porque se conseguía la paz europea, era 
llevar á cabo el tratado de repartición de España. Estos sucesos, y la 
cruel manera con que diariamente se recordaba al rey Cárlos II la ¿ra- 
vedad de síi enfermedad y la proximidad de su muerte, le pusienui ea 
grande aprieto, agravando de día en día su pertinaz didencia.

Aumentándose su enfermedad, y retenido por ella en el lecho, sevió 
obligado, después de recibirlos Sacramentos de la iglesia, á hacer tes
tamento, en el que contra su voluntad dejaba la corona de España, 
en primer térinino, á Felipe de Anjou, hijo segundo del Delfi . y mf!n

duque th Bende Luis XIV; en segundo, al liermano de éste el 
en tercero, al archiduque Clirio.s. Este leslaínenlo se hizo, arranoanip.;! 
violen tamen le el Cardenal Portocarrero, que le aconsejó lo hicier» 
como descargo á su conciencia, por obediencia al Ponlííicp, y pan eri- 
lar mayores males en lo sucesivo.

Al fin, y después de un mes de sufrimientos, desde que otorgó sa 
testamento, murió Cárlos II el l . “ de Noviembre de 1700, proclainán- 
dose solemnemente en Madrid á su heredero, á los 24 días de mueríft 
aquél, y con el nombre de Felipe V.

Así concluyó la dinastía austríaca en España después de contar m 
ella á Cárlos í, que fué general y rey; Felipe II, que fué el más gramk 
monarca de su tiempo, Felipe III y IV que no supieron ser reyes, y el 
desgraciado Cárlos II, que ni siquiera supo ser hombre, y desaparecíeit* 
do los Pirineos con la proclamación de Felipe V, según la expresión dt 
Luis XIV al despedirle, para ceñir la corona de España.
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regente y privados del rey Garlos II no merecen á la 

rí=?*orÍa juicio alguno lisonjero, pues que todos no satisfacían con sus 
nreiensioíies más que ambiciones personales y no el bien del país; lu- 
%vAq unos con otros, ya en la menor edad del rey, ya después de 
l'ííi'cifia la terrible-enfermedad que minaba su existencia.

También merecen el calificativo de inoportunas la mayor parte délas

Serras que sostuvo este monarca, pues que si algunas tuvieron razón* 
ser, en todas no se llevó acertada dirección, ni se supo sacar partido

U Hlslu™ también juzga desapasionadamente la ambición francesa, 
eoB respecto al trono español, pues que no se reparó en medio alguno 
ara ioô rar sus fines, aprovecliándose de la situación del monarca, y 
liciéndose entrar en complot á personajes elevados y altas dignidades 
ie la iglesia, antes que consentir que el partido austríaco venciese en 
% con rienda y continuase aquella dinastía entre nosotros.

Lo? hechizos del rey son símbolo de su pertinaz dolencia, pues que 
Is debilidad de su cerebro le puso en condiciones de creer cuanto le 
ílpcían los que le rodeaban y prestarse á exorcismos y conjuros, cual 
d realmente pudiera estar hechizado.
' De estos sucesos se ocupó la leyenda, á propósito de los últimos años 

del remado de Garlos II, llevándose basta el teatro para ridiculizar al 
infeliz monarca, teniendo la Historia, con fría imparcialidad, que seña- 
iiría verdad desnuda de todos estos acontecimientos.

El testamento de Garlos II, ante la sana crítica, hay que considerar- 
keorao impuesto por la diplomacia, y no como hijo de la voluntad del 
qae, lo otorgaba, pues que lo firmó sólo ante el temor de morir en pe
cad'), y diciendo que Dios únicamente era quien daba y quitaba los
imperios. ; _ :

La situación de España, al concluir la dominación de la Gasa de 
iusíria, no podía ser más triste, pues que la monarquía aparece impo
tente. llegando el Estado á un grande grado de abatimiento, y todo el 
pueblo á una extrema decadencia moral, lo que hizo que viendo Euro
pa nuestra situación, y que no teníamos ejércitos, tesoros ni alientos 
para resistir, y estando el pueblo español minado por grande indiferen
tismo, se pensase primero en la repartición de nuestros Estados, y se 
nos impusiese después una nueva dinastía, para ver si con mueva savia 
le poder y de gobierno se regeneraba la nación.

68
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;—Cómo se explica la influencia francesa é italiana en España' durante el reinado de Feli» 
pe V.—La princesa de los Ursinos ante la Historia.—Juicio acerca de los derechos ddtr- 
chiduque á la corona de España.—Crítica imparcial sobre la abdicación de la corona poí 
Felipe V, y acerca de su segundo remado.—Carácter del Rey.

La tercera época de la Edad moderna de la Historia de España, com* 
prende la dominación de la Gasa de Borbon en nuestra paíria, ó sea, 
desde el año 1700 basla 1808 en qne verdaderamente se inicia la gue
rra de la independencia.

La Gasa de Borbón viene á España representando nuevos ideales, ea 
gobierno y en administración. .Durante esta dinastía se transportó á 
nuestra nación el principio político que dominaba en Francia, dejándo
se sentir esta influencia en todos los órdenes de la vida social basta el 
religioso, y preparándose de este modo las revolucidnes y trasíoraosde 
la Edad contemporánea en el presente siglo.

Durante la Edad moderna son reyes de la Gasa de Borbón Felipe V, 
Luis I, Fernando VI y Carlos III, en el período de grandeza, y CariOí 
IV, en el de la decadencia.

Con la influencia franeesa que representan los reyes de la Casa áe
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, -jj gî  España durante la Edad moderna, se desarrolló el absolutís- 

?!^-uslrado, toda vez que aunque los principios políticos coiitiauaron 
absolutos para el gobierno, se procuró desde el principio de esta 

f  MStía la ilustración general, creándose desde luego academias y cen- 
L  literarios y científicos bajo la protección oficiai.  ̂ -

Felipe V tiene un reinado bastante largo y accidentado, y todo el lo 
rtilcó ai bien de la monarquía, aunque por triste providencial destino 
•In-inza á desvaratarse en su tiempo el vastísimo poder de los Áustrias 
míe doffliiiabaii en el mundo.
' Felipe V como rev, tiene dos periodos distintos en su vida, separa
dos por el cortísimo reinado de su bijo Luis I. El primer remado dura 
4  afris, y los pocos meses que reina su hijo internirapen sumando, 
"■nlinnando después otros 2 2  años, basta su muerte.
" Fi primer remado de Felipe V comprende desde el año 1700 al 1724, 
giepdo muy distinta la política que al principio y al fin de este reinado 
¡Nió Felipe V en España.
" 'comprende el primer reinado del nieto de Luis XIV dos periodos 
rsnipletamente distintos, el uno desde 1700 á 1714 y el otro desde esta
fecha hasta 1724. _ , ^

F1 primero se determina por la influencia eminentemente írancesa y 
el predominio absoluto de gustos y determinaciones venidas de aquella 
£8ción. como que eii él predomínala decidida influencia de la princesa 
áe los Ursinos, y comprende la guerra de sucesión y el primer matri-
ísodío del monarca. i -tt i • «

Fn el segundo se deja sentir de una manera decidida la míluencia 
iialisiia, debido al segundo casamiento del rey, pues que Isabel Farne- 
¡io y el cardenal Alberoni, traen una nueva política y nuevos gustos á
üDPSíra patria. . ., . , ,  i

Al comenzar á reinar Felipe V, recibido con jubilo por el país, por 
íiii bellas condiciones personales, nombró como primeros ministros al 
«rdeiiel Portocarrero, á D. Manuel Arias y al conde de Harcourt. 
Estos acometieron atrevidas reformas, en las que se marcaba la influen
cia francesa, pretendiendo arreglar la Hacienda española con violen
tas medidas, como disponer de la plata de las Iglesias, que pugnó desde 
l'-iego con los sentimientos y modo de ser de nuestro país.

En 1701 contrajo el rey matrimonio con María Luisa, hija del duque de 
Sabora, de condiciones inapreciables, impropias de su corta edad, pues 
que contaba sólo 14 años, y su prudencia y discreción se mostró bien 
pronto, cuando al marchar su esposo á Italia, al año siguiente de casa
da, se quedó encargada de los negocios públicos, resolviéndolos con 
rsrs facilidad y oportuno acierto.

Era su consejera la princesa de los Ursinos, que con ella vino á Es
paña en concepto de aya y de camarera mayor, y que antes se había 
tildo á conocer por su talento y condiciones particulares en la corte de 
Luis XÍV, por lo que determinó la influencia francesa en nuestro país, 
así eomosii enérgico carácter y condiciones palacií^gas ,̂ le tenían reser
vada ana directa intervención en todos los negocif s públicos.

La guerra de sucesión comienza porque después de la proclamación
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de Felipe Y, no le reconoció el imperio, Inglaterra, ni Holanda, 11« 
que no creciese el poder colosal de Luis XIV. Por esto el rey invadifi” 
Países Bajos y se apoderó de las plazas poseídas por los holandeses l 
mientras tanto el emperador había provocado una sublevación ¿  ¿  
poles, que fuó sofocada á tiempo, pero que indicó el camino que 
seguirse.

Por eso D. Felipe decide marchar á Italia, y allí comenzada la gae- 
rra, toma parte en élla personalmente, y sale herido, lográndose vk;|.- 
rias sobre los imperiales, como fueron las de Santa Victoria deCrusiuL 
y la de Liizara, en la que ambos combatientes creyeron haber vwieiéf"

Viéndose crecer el poder de Francia y España, se formó en 1701 ¡á 
grande alianza de la Haya, en la que Holanda, Inglaterra, Dinamau*» 
y Rusia se pusieron en nuestra contra. Esto dió lugar á que se luníí.H- 
sen ejércitos considerables que en Flandes obtuvieron triimfos coiiir;i 
los franceses, y que todas las naciones se alarmasen contra elposibb 
crecimiento del poder de España, desde que Luis XIV no había lipclr. 
renunciar á su nieto sus derechos eventuales á la corona de Fraaeis.*

Por entonces llegó á Cádiz una escuadra anglo-bolaodesa, para apy. 
derarse de la plaza, no lográndolo, ni el plan ideado contra D. Fí̂ Iík. 
pues que la beróica reina D.* María Luisa ofreció sus joyas para r; 
guerra, y cundió el entusiasmo entre las tropas, haciendo que los aib. 
dos saliesen de España, después de cometer mil tropelías, perú siu 
lograr sus infames deseo.s, aunque en Vigo la escuadra enemiga dê lru- 
yó la flota nuestra que de ximérica nos traía inmensas riquezas.

D. Felipe, en vista de estos sucesos, vino á España y puso en plaa 
de guerra un ejército defendiendo nuestras fronteras. Durante sn bü- 
sencia, quién verdaderamente llevó la dirección de los negocios púbd- 
Gos fué la princesa de los Ursinos, anulando á Portocarrero y á Arias 
en el gobierno, y quedándose ella sóla con la reina, directora de k  
asuntos del Estado.

Por entonces estalló la guerra en Portugal, al amparar al archiduqpp 
Garlos, como rey de España, con el nombre de Garlos ÍII. Coincide cm 
esto otras invasiones en nuestro territorio y la entrada de D. IVlips 
en Portugal, donde una carrera de triunfos coronó sus esfuerzos, vtd- 
viendo vencedor 4 Madrid y siendo recibido con grande enlusiasmo.

Guando se celebraban estos triunfos, la escuadra inglesa logro apo
derarse por sorpresa de la desguarnecida plaza de Gibraltar, y d'-s-L 
entonces la bandera inglesa ondea en aquellas fortalezas. Los ingleses, 
que al tomar á Gibraltar prometieron respetar la religión y los bieaes 
de sus habitantes, no cumplieron nada de ello, lo que obligó á íenlsíi- 
vas inútiles para recobrar aquella plaza, pero sin resultados, porque faé 
perdida definitivamente para la monarquía española.

El creciente poder en España, y cerca de la reina, de la princesa á* 
los Ursinos, disgustó notablemente á Luis XIV, que obligó á D. Felipí 
áhacerla salir de España. Pero élla se dió tal maña con ei rey deFraa- 
cia. que logró volver á su gracia y regresar á España al año siguieuF 
de su destierro.

El archiduque Garlos, contando con el apoyo de sus parciales L
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y Cataluña, que odiaban á los franceses, se presentó en España, 

"•-̂ .vin de Lisboa con una gran escuadra anglo-bolandesa. No logró 
L’-lrar en Cádiz ni en Alicante, como eran sus deseos, por oponerse 
■ de D. Felipe á su desembarco.

ciudades le defendieron, especialmente de los antiguos rei- 
-■ arvalencia, Gaíaliiña y Aragón, entre ellas Barcelona, que fué el 
 ̂niTQ de operaciones y del poder del archiduque. Por eso D. Felipe 

r !  ja sitiarla, no logrando rendirla por el auxilio extraño que reci- 
Wr'iH los sitiados, levantando el sitio y refugiándose en Perpiñán. 

tanto, V mientras la fortuna le era adversa á D. Felipe en Portii- 
iHíJiídén'la corle se rebelaba en su contra, y en Madrid se procla- 

Saalarcliiduque con toda solemnidad. No desmayó por eso el rey, 
tL ii varuiiil entusiasmo, contando con Castilla, Extremadura y ^iida- 
Lcía, en pie de guerra y contra tres ejérciUis,  ̂ y sublevado
lio Araaóu, Cataluña y Valencia, trató de oponerse á éllos detendien-
(]/j S’i.s derechos, -t -l u ' V

p Feline, con sus tropas y las francesas que le auxiiiaban, ñusco ai 
.semino,‘que no aceptó la batalla, pero logró rendir á Madrid, reco- 
kánduio merced al entusiasmo del pueblo sublevado á su favor, En- 
Fiíices el archiduque, viendo este triunfo, y el odio que empezaba á 
fclalkr en su contra, retrocedió hacia Valencia, logrando otras victo
rias las tropas reales, ganándole Elche y Cartagena, y quedando su 
pirtidx laii mermado que el rey regresó á la corte, donde fué recibido 
Lmo vencedor con gran entusiasmo. _ ,

Ls û*?rr3 no íué á D, FslipB tnn fsvorBblG fiiGrB dB EspBB_3 , ni bu 
Fiaiiíks. ni en Italia, permaneciéndole sólo fiel la Isla de Sicilia. En- 
toíicrs se perdió toda la Flandes española, y en Italia nos conquistaron 
kis aliados el Piamonte, el Milanesado y Nápoles.

En España seguía la guerra con poco entusiasmo, por parte de las 
trapas ¿d archiduque, lo que hizo que viendo el duque de Berwick que 
tfS-timnigíiS estaban cerca de Almansa les presentó batalla, que fué 
c&füflada COIS un grande triunfo. Aseguida se logró someterá Valencia, 
Zirapoza y casi toda Cataluña, quedando sólo para los rebeldes tres 
ciifÑdfs en la parte de Levante.

Como castigo á la rebeldía de Valencia y Aragón, se abolieron sus 
ÍRf̂ ros nnuidaridii se rigieran por las leyes de Castilla. Y c iOio Játiva 
kiibsi.l) la ciudad más entusiasta del archiduque, se la mandó fiiceii- 
Jiir menos loa templos y monasterios, edificando sobre sus ruinas la 
éxM  de. San Felipe, con cuyo solo nombre no logró después ser co- 
n-vita de lodos. ^   ̂ , g

El! 1708 skuió la guerra conquistándose á Alcoy y Alicante, y per- 
dié.'ido á Oráii. No así ocurría fuera de España, pues en los Países Ba- 
]■>;. TIOS fué la fortuna adversa y, aunque por parte de Francia se in
haló una avenencia, eran tan violentas las condiciones, que la guerra 
rm»c¡6 Culi más empeño. _ . ..

La lucha se hace general, y todo el pueblo rivalizó en sacrificios, 
crganizáadose cinco ejércitos en Francia á más de los españoles, al que 
los aliados opusieron igual niimero de tropas. Entonces se recrudeció
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la guerra de una manera violentísima, y lo que comenzó por renresp 
tar sólo la sucesión á la corona de España, se trocó en una mortal K 
cha entre todas las naciones de Europa.

En la frontera francesa se desarrolló la guerra favorable á los alia{i»i 
así como en España obtuvimos triunfos, y sufrimos reveses decoíisMg' 
ración. En Flandes, aunque ganaron grandes triunfos los parü^rií 
del archiduque, se impidió su entrada en Francia defendiéndose Iii 
fronteras de la AIsacia, mientras que en España se ganaba la batalla dt 
Gudiña, y uno y otro ejército .se apoderaban respectivamente de li§ 
plazas de Balaguer y de Figueras.

Las batallas de Almenara y de Zaragoza fueron derrotas para é 
ejército real, entrando nuevamente el arohidiique en Madrid. Pero dos 
Felipe reunió nuevo ejército, venciendo á ios aliados en Brilinem v 
Villaviciosa, que fueron las que realmente aseguraron el trono ápf- 
lipe V.

Con este triunfo y las victorias de Gerona, Morella y otras plazas, se 
favorece de un modo decisivo la causa de D. Felipe, quedando reduci
do el poder del archiduque, á poco más de Barcelona y Tarragona.

Por entonces ocurre la muerte del emperador de Alemania, y es ele
gido el archiduque para sucederle, con lo que los aliados se separan de 
la guerra ante el temor del gran poder de Austria y España unidas. 
Y entonces, separada Inglaterra antes que nadie de "la alianza coníii 
Francia y España y obteniendo la victoria de Denain contra los aliados, 
éstos quedaron ya sin fuerzas, y la suerte de la guerra se decidió á li
vor de D. Felipe. - t

Consecuencia de estos sucesos fué la paz de Utrech en i 7 | 3 , áiaqig 
siguió la de Radstadt; las que pusieron término á la guerra fuera de Es
paña. Por ellas perdimos posesiones que antes nos pertenecían, perose 
aseguró para el porvenir la tranquilidad del reino.

Como por el tratado de Utrech los alemanes salieren de Cataluña. 1« 
catalanes siguieron por su cuenta defendiendo sus fueros y privile
gios hasta que al fin vencidos, se les quitaron todos en 1714. La ginnra 
de Cataluña y el sitio de Barcelona, fueron tenacísimos, durando dos 
meses, y defendiendo los rebeldes palmo á palmo la ciudad, hasta qne 
franceses y españoles se apoderaron de ella y de Cardona, terminando 
así aquella sublevación que tanta sangre costó á unos y otros.

Poco antes de la rendición, de Barcelona, murió la reina María Luísfs 
de Saboya, causando este suceso en España una general tristeza,

Y por razones de estado, tuvo el rey que contraer á poco en el mismo 
año de la muerte de su primera esposa, un segundo matrimonio con 
Isabel Farnesio, sobrina del duque de Parma,

La princesa de los Ursinos cayó de su privanza inmediatamerite de 
celebrado este matrimonio, despidiéndola la nueva reina, que bien 
pronto ejerció gran influencia en el ánimo de su esposo. La princesa de 
los Ursinos estuvo un poco tiempo en Francia, Holanda, y otros puatos 
de Europa, y después de haber representado tan grande papel en la di
plomacia, murió obscuramente en Roma en 1722.

El lugar que había ocupado en España la princesa de los Ursin®,
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¿ el abate Julio Alberoni, consejero de la reina, cuyos planes fue 

í /̂'desáe el principio devolver á España, su antiguo poderío y su 
í̂ dominio en Italia. Como era hombre de grande entendimiento y cul- 
r¿T  de ambiciosas'miras, comenzó á desenvolver este plan aconse- 
-Woal rey una política de paz por algún tiempo, restaurando la Ha- 
iwda y la industria pública, así como la agricultura y la marina aicionai, haciendo venir familias extranjeras para introducir en Espa- nuevas fabricaciones, y preparando de este modo nuestro floreci- 
i>nto general.
' D-* acuerdo con la Santa Sede y bajo falsas promesas de auxiliar la 
-uerra contra los turcos, logró Alberoni el capelo cardenalicio, cam- 
| ¿ ‘¿0 sus propósitos después que fué cardenal, conviriiendo sus fuer 
¡:Ven contra del emperador, apoderándose de la Isla de Gerdeña, y 
««arando otras expediciones importantes que le bicieron alcanzar 
Lnde prestigio en nuestra nación.
" Viendo el rey de Francia, que ya era Luis XV bajo la regencia del 
Lque de OrWns, los preparativos de España, formó la triple alianza 
fon Inglaterra y el imperio en nuestra contra. Esto no desconcertó á 
Viberoni que mandó la expedición á Sicilia y guerreó contra las nacio- 
:irs aliadas, teniendo la desgracia de que nuestra armada fuese derro
ca  por la inglesa en el canal de Malta, y que nuestras tropas solas 
contra muchas naciones, sufrieran también por tierra grandes desea- 
libros.

Al fm el rey Felipe Y tuvo que desistir de que Alberoni dirigiera los 
asuntos del Estado, y le mandó salir de la península complaciendo á 
¿ s  las potencias que así lo exigían. Esta medida censurada por unos, 
T aplaudida por otros, permitió al rey de España adherirse al tratado de 
Is cuádruple alianza, y firmar la paz de la Haya, por la cual renuncia
r á  la Sicilia y la Cerdeña.

Ya en 1720, estando el rey sin los cuidados de la guerra, mandó una 
exp'edicióü contra los moros de Marruecos, que bloquearon á Ceuta 
unciéndolos y salvándose la ciudad de aquel feroz enemigo.

A ios cuatro años de este suceso, Felipe Y, cansado de los negocios 
públicos, abdicó la corona en su hijo primogénito Luis, retirándose á 
lescansar de la accidentada vida que basta entonces había llevado. Este 
bicho inesperado causó gran sensación en todas las cortes europeas, 
tribuyéndose tan extraña determinación, al carácter melancólico del 
monarca, ó tal vez á su deseo de dejar con esta determinación más ex
pedito el camino para poder ceñir si era preciso la corona de Francia.

Fué proclamado rey Luis I, cuando contaba 17 años de edad, siendo 
recibido con entusiasmo por el pueblo español, que le apellidó el Bie% 
umio, y por el que tenía grandes simpatías dado su carácter franco y 
amable, y el decidido afecto que profesaba á todas las costumbres ge- 
2üinamente españolas.

Pero aunque el rey padre se había retirado del trono, no así de inter- 
Tenircon sus consejos en la dirección del gobierno, habiendo de este 
modo dos cortes y dos partidos, que luchaban por vivir separados, oca
sionando esto grandes disgustos, especialmente en los secuaces de don
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Luis, que no podían ver tranquilos que todo se disponía en la Orgr,, 
y nada en el ministerio de Madrid.

En el poco tiempo que D. Luis I fué rey de España, tuvo graresán- 
gustos producidos por la ligereza de su esposa la reina Isabel, 
libremente en la corte de Luis XIV, teniendo necesidad al priiirli y. 
emplear con ella el enojo y el desvío, después las recuiiVf-nci-.jK  ̂
más tarde el castigo severo, basta que logró desterrar aquellas vkeás 
pueriles de la reina.

Cuando solo lleyaba Luis i siete meses escasos de reinado, . 
hitamente de viruelas malignas, dejando en su testamento el iruni ' 
su padre, de quien le había recibido.

En tal estado Felipe V duda en aceptar otra vez el trono, pero sl L 
lo acepta después de varias consultas, siendo el primer acto de s«i se
gundo reinado el reconocimiento de su hijo Ü. Fernando corno suce? - 
y heredero á la corona.

Y entonces comienza á sonar en España la famosa ley Sálica. iorpoT, 
tada de Francia, que tanta importancia habla de tener en nuestra ai- 
ción en épocas posteriores.

Queriendo la esposa de Felipe V que su hijo D. Carlos ocupas-i"' 
ducados de Parma y de Toscana, se valió ella y su esposo para Lgrsr 
tal fin, (reconciliándose con el emperador) del astuto hoIanuosBctrórth 
Riperdá, que con condiciones grandes de talento y de actividad, nh 
vacilante fé religiosa, pensó negociar una paz que satishciese los deW 
de los monarcas españoles.

Al fin se logró el tratado de Viena há mucho tiempo inlenladc. v 
por el que aunque se renunciaban los Países Bajos y la mavur part:-J- 
los estados de Italia á favor del emperador, se reconocían sin eroLrí: 
los derechos eventuales del príncipe D. Carlos á los estados úe Tusctí>-. 
Parma y Placencia. Este tratado disgustó á las potencias de la cuádn- 
ple alianza, pero España se vió satisfecha con él, siguiéndíuios gá»  
nando Riperdá, que por sus ligerezas proporcionó disgustos di|,¡Iom&licffl 
y severa actitud de varias naciones en nuestra contra, lo qu»* Hia 
que el rey exonerase y prendiese á su primer ministro, que piuLLii” 
de España, y que hecho musulmán, (como antes lishía sidouh..- 
tante y católico), murió en Marruecos después de mil extrañas aves- 
turas.

Felipe V, que tenía como idea fija la conquista de Gihrallar, piíSoo r 
segunda vez sitio á esta plaza, no logrando resultado alguno. Este site 
costó muchos hombres y dinero á España, y por mediación de las [■;- 
tencias tuvo que levantarse, no resolviéndose nada sobre el particüle 
en el congreso de LoissÓn, celebrado al efecto por intervención deks 
potencias.

Aunque el rey quiso abdicar segunda vez, la reina lo impidió si
guiendo ella manejando los negocios piiblicos y logrando por eltrati/. 
de Sevilla el reconocimiento del infante D. Carlos como heredar., -h 
Parma y de Toscana. Las potencias tuvieron que consentir en este te
tado, por el que 6000 españoles pasaban á Italia á favor de dicha pr;¡.- 
cipe, que al fin por todos fué acatado como heredero de aquellos eílr
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, jjjprced á la mediación del re j de Inglaterra y á la gran constancia 
ifla reina de España Isabel Farnesio.
* Luego cun grande expedición guerrera, se acometió la conquista de 
íMH qne se logró fácilmente, siendo los héroes de aqurdla campaña el 
.1 ¡je de Monlemar y el marqués de Ste. Cruz, que al fm allí perdió la

sucesión del reino de Polonia complicó la situación de Europa, 
r-Tcitóla guerra europea, lo que determinó á la reina de España á 
Kiisar en la conquista de Ñapóles, yendo allí un ejército al mando del 
laiküle D. Garlos, que sin obstáculo alguno y aclamado por el pueblo, 
teaelró en la ciudad. Siguen á esto otras conquistas decisivas y el au- 
Ñ'íilo de la guerra general, en la que tuvo necesariamente que inter-
« ir  mieslra nación. n  n i p í

Termina esta guerra con la paz de Viena, por lo que D, Larios lué 
u-'jonocído rey de Ñápeles y de Sicilia, Parma y Plasencia, ylaTosca- 
¡as*" daría á^Francisco de Lorena. Este arreglo disgustó mucho á Isa- 

Farnesio, pero no pudo oponerse á tales determinaciones por carecer 
Ñfilemeriiüs y de persona que le ayudara en sus empresas, muerto por 
Sílonces su primer ministro D. José Patino, que fué el consejero más 
sportanle de la época de Felipe V.

[ie.seando Isabel Farnesio colocar en algún trono á su segundo hijo 
p. Felipe, emprendió la campaña de Italia al mando del duque de Mon- 
:eaiBr, a quien suceden otros, y en la que desde 1745 que fué la época 
ñas gloriosa para nuestras armas, comenzaron nuestros descalabros en 
lidia empresa, suspendiéndose la guerra por la súbita muerte del rey 
áe España.

Tumbién sostuvimos guerra con Inglaterra á propósito del comercio 
¿é América, y por el abusivo derecho de visita á nuestras naves por los 
kigleses, rompiéndose las hostilidades entre ambos países, siéndonos la 
iflnna favurable, no logrando apoderarse la gran Bretaña de la Isla de 
Cuba como quería, y teniendo que suspender las expediciones militares.

La amistad de España y la Santa Sede en el reinado de Felipe V, se 
p*mpió por haber reconocido el pontífice al archiduque como rey, 
origioando esto que saliese el Nuncio de España, agriándose las rela- 
di'iies entre ambas potestades, llegándose al fin a una avenencia por 
neáioción de Alberoni, quien fué causa más tarde de que otra vez se 
ampíese la correspondencia entre España y el Papa, y se retirara el 
Nuncio de Madrid.

Sil medio de esta situación tirante entre España y Roma, tuvimos 
un arreglo por una especie de concordia, mal llamada concordato, por 
ii que se restablecía el comercio entre nuestra nación y la corte del 
pjülífice, y las relaciones espirituales volvían á estar como antes de la 
raptara.

Pero en este tiempo el regalismo se enseñoreó de la monarquía hasta 
el pudo de querer subordinar al monarca la libertad de la iglesia ava
sallando las conciencias y pretendiendo que la absoluta soberanía del 
rey estaba por encima de todo.

En tiempo de Felipe V se fundó la Real Academia Española, la de la 
59
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Hiatoria, la de Medicina, la Biblioteca Nacional, j  el Seminario deNt. 
bles de Madrid.

Víctima de una apoplegía, raurió Felipe V el 9 de Julio de I741; 
cuando contaba 6(5 años de edad y 46 de remado.

Critica.—La influencia íVancesa é italiana en España, se
perfectamente, teniendo en cuenta que la princesa de los Ursinos pr;- 
mero, y la reina Isabel Farao.-io después, implantaron cada una pursc 
parte las refurriins, gusto y isodificacioiies, que de Fraueia é Itn,h 
trajeran respectivamente á oueslra nación.

La princesa de los Ursinos, juzgada aiiie la Historia, merec-crilbj 
imparcial, pues que aunque a su capricho y por ia influencia qu- y-;, 
cía con la reina María Liiisn de Saboja, disponía de ludo en ia üacLu, 
hay que reconocer que con su talento y dotes políticas, logró iuncra- 
tar en España útilísimas reformas.

Han sido muy discutidos los dereoiios del arcliiduque CarlfK a ¡a 
corona de España, pero la guerra de sucesión que aflanzó en ei tioâ , 
á Felipe V, y las vacilaciones de la corle romana protegiendo primer.j 
al nieto de Luis XIV, y recoíiocieudo luego ai arcdiiduque como ivy -fe 
nuestra nación, prueban que no estaban muy aclarados li'.s iiHiecUfí 
de uno y otro, aunque la continuación de la Gasa de Austria, liubiera 
sido quizá perjudicial á nuestra patria, dada la decadencia a que ilegi 
en sus últimos tiempos; y la i ai plantación de la dinastía borbónica entre 
nosotros, vino á simbolizar a iiombres nuevos é ideas iiuevus, que mf- 
joraron el bienestar del país.

Se ha censurado mucho á B’eiipe V, porque abdicara la corona en su 
hijo Lui.s I, sin causa que lo justificara, y después la aceptara iiiitVd- 
mente a ia muerte de su hijo; pero esto no tiene nada de cí̂ bmi- 
rable, tocia vez que el estado de animo del monarca, en deíí'rmioi.i]s) 
período de su vida, fué quien le llevo á lomar tal cleteriiíindción; y k 
aceptación del trono muerto su hijo, nada tiene de ceiisimible. pu«? 
que él lo rechazó desde el principio, á pesar de determinarse asi A 
testamento de Luis I, y sólo por el íovorabie dicláuien de la ct nsuít » 
que sometió este caso, del consejo de Gaslilia y los teólogos, fné eome 
volvió á reinar en España.

El carácter del rey era franco y expresivo, de gran capacidad y eos 
cariño á España y sus costumbres; aunque tuvo ia desgracia por sa 
indolencia y apatía, de ser esclavo de sus dos mujeres, pero oporturr) 
para escoger ministros de hermosas virtudes domésticas, y proledo! 
de las letras y las artes.
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REINADO DE FER NANDO VI,

.viñado de Femando V l.-C arácíer de este Rey.—Doña Bárbara de Braganza.—Primeros 
--tííide este reinado.—Deseos de paz del monarca.—Se retiran de Italia las tropas espa- 
vfe-ínsurrección de Genova contra ios imperiales.-Los ejércitos borbónicos penetran 

en la Península.—Ultimas operaciones de la guerra.—Tratos entre España é In- 
.^.Conferencias de Breda,—Tratado de Aquisgrán.—El infante D. Felipe, duque de 

piaa, Plasencia y Guastalla.-Tratado particular entre España é Inglaterra.—Los minis- 
1-3 5 Carvajal y el marqués déla  Ensenada.—El padre Ravágo.—Farinelli.—Inglaterra y 
Fnacia en la Corte de Madrid.—Desvío entre España y Francia.—Tratado de Aranjues.— 
Lilis de Ñápeles y Felipe de Parma se unen con Francia.-Ocupaciones pacíficas del 
&imo españoL-D. Fernando VI y la Santa Sede;—Concordato de 1 7 5  3 .-M uerte del 
a'ukro Carvajal.—Reformas interiores del reino.—Ministerio de D. Ricardo Wall. Cam- 
h) áe colonias entre España y Portugal.— Destrucción de las misiones del Paraguay, 
Aariffis contra Ensenada y su caída .-Su  prisión y destierrO— Neutralidad de E spaña.-  
Terrlmotos en nuestra nación.-  Guerra de los siete años.—Los franceses conquistan á Me- 
¡^j,a.-Fernando VI mantiene su sistema de neutralidad, á pesar de los ofrecimientos de 
Fsacia é Inglaterra.—Muerte de la reina DA Bárbara de Braganza.—Profundo dolor del 
Etíj-.-Se retira á Villaviciosa.—Su enfermedad y su muerte.—Portugal.—Pedro II sucede á 
Cx'.io VI.-Tratado de Mathuen.—Juan V.—hus relaciones con la iglesia.-Susfunda- 
d«cs.= C ritica .—Carácter particular del rey D. Fernando VI.—Juicio acerca de sus prin- 
epaies ministros.—Bienestar general en la nación durante el reinado de Fernando VI. 
jisticia del dictado de p r u d e n te  con que lo califica la Historia.

El reinado de Fernando VI en España dura 13 años, comprendiendo 
leíde 1746 en que sucede á su padre Felipe V, hasta 1759 en que 
iDuere dicho monarca.

EraFeru.amio VI hijo de Felipe V, Y de su primera mujer Mana 
Lvria de Saboya, teniendo un carácter honrado y justo, aunque care
ce de grande entendimiento. A los 34 años comenzó á reinar, y te- 
liiendu el instinto de lo bueno y de lo recio, y arraigado el amor á l̂a 
paz V á la justicia, fué uno de los mejores monarcas que ha tenido
Espka.  ̂ a n ' -u

Mucho avudó al rey durante su gobierno, su esposa D. Barbara de
3í'8gf!Tiza. hija del rey de Portugal, que ejerció una influencia notabi
lísima cerca de su marido. Idenliíicada en absoluto con él, con hermo
sura nsoral, ya que carecía de belleza física, estuvo siempre inclinada 
a la paz, y fué un estímulo constante para que se realizasen en Espa- 
L? las beneficiosas reformas de este reinado.

Los primeros actos como rey de Fernando VI, anunciaron la i}on- 
■lad de su carácter, confirmando las donaciones hechas á su madrastra, 
j dejando en sus cargos á los ministros de su padre. Por eso permitió

■
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á Isabel de Farnesio que conservara el palacio de San Ildefonso, y de'é 
á los marqueses de Villanas y de la Ensenada, en el desempeño de lo? 
ministerios que tenían en tiempo de Felipe V.

Los deseos de paz de este monarca se manifestaron desde el princi
pio, indultando á desertores y contrabandistas, y queriendo que cia
ran las guerras y se aumentaran las obras en beneficio público. D',_‘plo-
raba los gastos hechos para asegurar el patrimonio de los liijí.s
Isabel, habiéndose aumentado por este motivo la deuda pública.

Aunque quiso sostener ios compromisos con Francia, á propósito df 
la guerra de Italia, aprovechando los tratos de aquella nación ctai Ho- 
lauda, dió orden de que se retiraran las tropas españolas de Italia.

Habiendo caído (jénova en poder de los aiisíriacos, estalló ui L 
ciudad una gran sublevación en contra dé los invasores, iiasia qa- 
fueron expulsados de ella.

Esto obligó á los ejércitos borbónicos, á penetrar de nuevo en la ¡,t- 
nínsula italiana, siendo derrotados los austríacos por éstos, y lerantiidj 
el sitio de Génova en 1747.

Habiendo comenzado la campaña en el Piamonte, después de íisls» 
sucesos, se redujeron las últimas operaciones de la guerra, á la con
quista y pérdida de varias plazas, sin que ocurrieran oíros sucesos im
portantes.

Siguiendo los ingleses sus tentativas contra la Isla de Cuba, j  Fs 
imperiales sus pretenciones en Italia, hubo que defenderse deuiiust 
de otros, y deseando todos la paz, empezaron los tratos entre Espfdie e 
Inglaterra con este objeto.

• Al efecto, después de cruzarse entre los gobiernos varias proposicio
nes, se celebraron las conferencias de Breda, en las que estuvo EspHilii 
representada por D. Melchor de Macanáz, sirviendo la corte de Portu
gal, como mediadora en las negociaciones de paz

Al fin se firmó el tratado de paz de Aqiiisgrán en 1748 entre Es|»- 
ña, Francia, Inglaterra, el emperador, Cerdeña, las provincias iiuidiit, 
el duque de Módena y la república de Génova.

Gomo consecuencia del tratado de Aquisgrán, se cedió Pariiia. PE- 
sencia y Guastalla al infante D. Felipe, con títulos de ducados. I  am 
cláusula de reversión á las casas de Austria y de Cerdeña, cu castt de 
morir sin Fijos varones, ó de heredar el reino de España ó el de Ña
póles.

Al año siguiente se celebró un tratado particular entre España é In
glaterra, á virtud del cual aquélla pagaba á ésta una indcmnizacióB, 
destinada á la Gompañía del Sur. Concediéndose otras ventajas á 
ingleses, en lo concerniente ó la navegación y comercio de ellos es 
nuestros puertos.

Ya entonces dedicóse el rey á los negocios interiores, mauíeuieaií 
la neutralidad entre Francia é Inglaterra, y promoviendo reformas 
aseguraban la pública riqueza, merced á las acertados condiciones h 
sus dos grandes ministros, Carvajal y el marqués de la Ensenada. Kí 
primero, hijo del duque de Linares, de gran probidad y excesiva mo
destia, formaba contraste con ellujo y obslentación del segundo, es-
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-̂-vi'i'ipauilibrados además hasta en sus afectos, siendo entusiasta el 

1p Ino-laterra, y ardiente partidario el otro de Francia, 
cüii&or del rey, padre Ravago, prestó señaladísimos servicios a 

■ Vía política iniciada por el monarca. Era este jesuíta con muy bue- 
fiinteiiciones y con tacto exquisito, para rodearse de personas en- 

en los''asuntos que él desconocía, y hacer después que don 
n.to influido por sus consejos, tomara sabias determinaciones.

‘"i viiió también á éste en tan hermosa empresa, el músico_ napolita-
rtlríol Broschi, conocido por Fariiielli, que traído á Madrid por Isa- 

LlFtirnesio, para distraer la melancolía de Felipe V por medio de la 
Sqra. siguió después y con grande valimiento en la corte de Fernán- 
Í 'v í Pem Fariiielli fné un hombre modestísimo, que teniendo altísi- 
V  Htíluencia en la corle, jamás se desvaneció con los altos honores 
ráele coiinedió el rey, entre ellos el hábito de Galatrava, no aprove- 
pHoibíS- de nada nunca en beneficio propio, sino aprovechándolo todo 
-..¡ra él bien público, siendo en toda ocasión sencillo y raodesto, y bur- 
Vü'l'-se ios orgullosos que sin ser nada, habían subido muy alto por 
bs azares de la caprichosa fortuna. i .
* Inglaterra y Francia, diariamente estaban en sorda lUcha en la corte 
ijFvaña. aprovechando la rivalidad que existía entre Carvajal y Ea- 
Srnadi. Los diplomáticos no escaseaban sus recursos, para atraer á 
sueslm corle á su partido, convirtiéndose nuestra nación en foco de 
intrigas y maquinaciones, que prueban bien claro lo que valíamos en
tonces. cuando tanto se nos solicitaba.

En tanto cada día aumentaba más el desvío entre España y Francia, 
T.;v que ei rey Fernando quería á todo trance, sacudir la especie de 
íiié-la en ([ue habíamos vivido, con respecto á nuestros vecinos de 
kkiuH l!,s Pirineos. Por otra parte quería mantener intacta la neiüra- 
Ead de Italia, para que sus hermanos conservaran sus Estados, enta- 
tonilu secretos manejos diplomáticos, para lograr tales fines.

Rvilíaílo de edlos'fué el tratado de Aranjnez, celebrado en 1752, 
Q\w se (‘(mcertó con la emperatriz de Austria y su marido, como gran 
lüqv di- Tuscana, sin contar para ello en nada con la Francia, y por 
el {|ue ambas partes se comprometían á mantener la neutralidad de Ita
lia. cumpliendü los pactos de Aquisgrán, y determinándose el número 
áeliitinhívs que cada una de las partes contratantes, habla de afrontar 
i/jra sostener el sosiego de Italia.
* Aunque el rey de Gerdeña admitió solemnemente el tratado de 
^nmjoez. Garlos de Nápoles se opuso á su aceptación, por considerar 
bistuiiados los derechos de sus hijos; así como Felipe de Parrna, que 
essado con una hija del rey cristianísimo, se unieron á Francia en 
Sflíitra de lo pactado en el anterior tratado.

Por entonces España no tenía más que ocupaciones pacíficas, mer
ced al sosiego en que reposaba, dedicándose el rey á abrir canales de 
rPgo, fummlar la agricultura y la industria, así como la marina na- 
éjíial, y variándose'loH tributos, aumentándose las rentas públicas de 
Quilo extraordinario, atrayéndose sabios á Madrid de otras naciones, y 
dedicándose sólo al bienestar nacional.
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También se aprovechó este período de sosiego, para poner fin á I 

contiendas que existían entre España y la Santa Sede, en materi- ?  
jurisdicción y en cuestiones sobre derecho del regio patronato PoT» ' 
se pensó en modificar el convenio de 1737, siguiendo las negociart' 
nes, hasta lograr una avenencia entre ambas potestades. ^

Al fin se firmó el concordato de 1753, redactado por el pana ñenfi 
dicto XIV, por el que se reconoció en definitiva, el derecho de natrrJ 
nato de los reves de España, y se reservó la curia romana la librí nír 
visión de cincuenta y dos cargos eclesiásticos. ^

Aumentándose la rivalidad entre Francia é Inglaterra, v teniierA-, 
lina nueva guerra, se quizo que España entrase en el pacto"de fami% 
lo que cautelosamente rechazó el ministro Carvajal, hasta que en 17V 
murió éste, dejando sin inmediato rival al marqués de la Ensenada *'r 
pensando en quién había de sncederle. "  ’

Por entonces se realizan reformas interiores en España, lográné= ?? 
que la Hacienda llegase á una situación tan desahogada, quese asequri 
liubo n B c c s id o d  de spuníolsr I s s  s r e s s  d ^ l  íosoro por 0I bxcbsívo liii* 
merario que contenían.

Para sustituir á Carvajal, fué nombrado ministro D. Ricardo RYli 
representante en España de la causa de Inglaterra, v que simbolizando 
principios anti-religiosos y contrarios al catolicismo y españolismo dei 
marqués de la Ensenada, fué el primero que desde las altas esferas da’ 
poder, introdujo entre nosotros las ideas jansenistas y de la eiiciclone- 
dia, que más tarde se propagan en nuestra nación.

Desde el principio fueron ambos ministros enemigos, tomándose por 
pretexto el cambio propuesto á España por el gobierno portugués deis 
Colonia del Sacramento en el río de la Plata, por las misiones del Uru
guay pertenecientes al Paraguay, y por la provincia de Tuv en Galirri 
Esto produjo un levantamiento de"los indios del Uruguay," cuya inspi
ración se atribuyó á los jesuítas, y una solemne protesta del rey de Ñá
peles D, Cárlos, por no contarse con él para verificar tal tratad"o que al 
fin se llevó á cabo en un convenio secreto.

Gomo esto perjudicara^tanto á aquellos estados, el capitán general y 
los jesuítas de Buenos Aires y del Paraguay, representaron al rey con
tra tal medida, lo que no fué oído por el monarca á causa de los conse
jos de su primer ministro, y tropas españolas y portuguesas, destruye
ron las misiones del Paraguaya bajo el falso preíesto de que aquel estado 
quería proclamarse en imperio independiente bajo la jefatura de un 
lego de la compañía con el título de Nicolás I. Todo esto fué ob.̂ a de 
un infame libelo del marqués de Pombal, ministro del rey de Portugal, 
enemigo declarado de los jesuitas, é interesado en que prosperara la 
permuta de las anteriores colonias.

Tales sucesos trajeron consigo el que se dirigieran grandes ataques 
contra Ensenada, acusándole de connivencia en todos estos secretos 
manejos y de haber participado al rey de Ñapóles lo convenido, acerca 
de la colonia del Sacramento, basta que sus enemigos lograron cáve
se dei poder.

No contentos éstos, se apoderaron de su casa y correspondencia, le
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nffioesaron, le confiscaron sus bienes, y se le desterró á Granada en 
fe4 concediéndosele una pensión de 12 0 0 0  escudos, para que de este 
iodo pudiese sostene decorosamente la dignidad del Toisón de oro. 
p̂ rpués de esto cayeron lodos los amigos de Ensenada, entre ellos el 
«adre Ravago.
‘ Habiendo estallado la guerra entre Inglaterra y Francia, y queriendo 
¿abas naciones a traerse á España para tenerla como auxiliar, el rey 
f-niando VI con muy buen acuerdo, permaneció neutral en la contien- 
ds DO lográndose nada con las influencias que se pusieron en juego, 
esp-.'cialmente por Francia, y cerca de Farinelli, que con grande digni
dad costestó al Embajador de aquella nación, que él era músico y no 
Iplomálico para mezclarse en la contienda.

M 17bfi ocurrieron grandes terremotos en xúndalucía, Galicia y Por- 
ittgal. pereciendo en Lisboa más de 10,000 personas, y mandando el 
fgv C-unisionados para que socorriesen á las víctimas de tantas desgra
cias como produjeron entonces aquellas espantosas trepidaciones de la 
tierra.

pero ia guerra siguió entre Francia é Inglaterra, y duró 7 años, oca
sionando alianzas por una y otra parte, y en la que España se mantu- 
n  completamente neutral, así como Holanda y Dinamarca que acep- 
liron tal aptitud.

Los franceses conquistan la isla de Menorca por una expedición ma
rítima dirigida por el mariscal Richelieu, arrojando de allí á la guarni
ción inglesa, y sin que pudiera ser socorrida por otras fuerzas de aquella 
aacion que iban eu su auxilio, y que fué detenida por la armada 
francesa.

Entonces Francia vuelve á Facer grandes ofrecimientos á nuestra 
nación, prometiendo no sólo entregarnos esta isla conquistada, siuo 
también colocar al infante D. Felipe en el Trono de Polonia, que muy 
ea breve había de vacar. Pero ninguna de estas ofertas, hizo variar al 
Fv Fernando VI en su sistema de neutralidad, á pesar de que la reina 
Isabel Farnesio y algunos altos cortesanos, opinaban porque debían 
aceptarse tan deslumbradores ofrecimientos.

En Agosto de 1758,1a reina D.®'Bárbara de Braganza, murió en 
Aranjuez á consecuencia de crónica enfermedad, con cristiana resig- 
riaeión y grande piedad, en medio de los crueles dolores que le produ
cían su pertinaz dolencia. Su cadáver fué sepultado en el monasterio 
Élas Salesas Reales de Madrid, que ella había fundado, y donde por 
encargo suyo se había construido su sepulcro.

Tal suceso despertó en el rey tan profundo dolor y excitó tanto su 
kbiluai melancolía, que desde aquel momento murió moralmente, pre
parando con la vida especial que hacía y el abatimiento que le domina
ba su próxima muerte material.

Retiróse á su palacio de Villaviciosa de Odón, y allí presa de gran
des arrebatos, durmiendo en pobre cama, abandonando los negocios 
públicos, llegó su cuerpo á una completa extenuación, que en vano tra
taban de atajar los consejos de los médicos y de los más íntimos de 
su casa.
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Al fm la extenuacióü anunciada, se convirtió en verdaderos 3l8!|3íig

de alferesía, muriendo en 10 de,Agosto de 1759, al año escaso del*a- 
ber fallecido su amada esposa. También se le enterró en el moiwjigí 
de las Salesas Reales, dejando por heredero del trono de España ¡ ¿  .í 
Carlos, rey de Nápoles, y como regente del reino, hasta que él 
ala viuda de Felipe V, Isabel de Farnesio. ^

En Portugal hay que conocer ahora los sucesos realizados desde I6g3 
hasta 1750, ó sea desde la proclamación de Pedro I , basta la muerte ¿  
Juan V.

Pedro I sucede á Alfonso YI como hermano suyo, aliándose á Pr?2 . 
cia al principio cuando la guerra de sucesión española, y despuésVi 
Austria, no sacando ventajas ningunas de esta vacilante aptitud, porli 
paz de Utrech.

En su tiempo se celebró el tratado comercial de Mathuen entre h>-. 
tugal é Inglaterra en 1705, y por el que la nación lusitana vino casi i 
ser una colonia de la absorbente y orguilosa Inglaterra.

A este monarca sucede Juan V, que dirigió acertadamente la nackin 
portuguesa desde 1706 á 1750,

Fué hijo sumiso de la iglesia católica; siempre fueron cordialísimi 
sus relaciones con la Santa Sede, y el Papa, como premio á susrirla- 
des y lealtad, le concedió el dictado de fidelísimo.

Son fundaciones suyas en Portugal, la Academia Naciunai y ¿ela 
Historia, el convento de Máfra, y el Acueducto de Lisboa,

CrÜica.=Del carácter particular del rey Fernando Vi, y del mofe 
acertado como dirigió la nación española, puede formarse mi jcicíí 
muy lisonjero, diciendo que fué uno de los reinados más felices y pacó 
ficos de España, y im monarca por todos reconocido como im Wr¿̂ - 
dero padre de su pueblo, y un celoso administrador de sus Estados.

También sus ministros Carvajal, Ensenada y Wall, merecen jobi'j 
particularísimo, siendo sumamente honrados, religiosos y de granhí 
amor á España los dos primeros y el tercero anti-religioso, poco afrcE 
á la tradición española, y vendido torpemente á Inglaterra.

Durante el reinado de Fernando VI, se disfrutó en la nación 
bienestar general, pues que debido á su afán de no guerrear, y a su iw 
interrumpida neutralidad, logróse el restablecimiento y auineníu Ól'Í3 
riqueza pública, y que aumentaran también de modo considerable el 
comercio, la industria y todos los intereses de la nación.

Con justicia mereció este monarca el dictado de Prudente, con 
le califica la Historia, pues que su afán ele no guerrear, no trajo d-^ 
prestigios ningunos á nuestra nación, y en cambio procuró á los espi
nóles todos los bienes que los hijos pueden prometerse de un psárí 
cariñoso y amante de su prosperidad, gobernando honrada y crisfigsi* 
mente los dilatados estados de la nación española.



L E C C I Ó N  6 9
REINADO DE CARLOS l!l

Reíjiado de Carlos III.—Proclamación de este monarca.—Es el más importante de los prín- 
•■píS reformistas.—Estado á que habían reducido la Europa las contiendas por la domina- 
¿ 3  asiversal—Gobierno de Carlos III en Nápoles.—Su llegada á España y primeros actos 
¿ s  reinado.—Muerte de la Reina.—Su corte.—Acertadas disposiciones con que inaugura 
ta España su Gobierno.—Pacto de familia.—Guerra con Portugal.—Guerra con Inglaterra. 
-P «  de Paris.—Grimaldi y las posesiones americanas.—El motín de Esquiladle y su caida. 
_S! Conde de Aranda.—La conspiración anti-católica en Europa.—Expulsión de los jesui- 
*3i£a España. — Extinción de la Compañía de Jesús.— Incorporación de la Luisiana..—Áma-

de guerra.-Caída de Aranda.—Guerra con los berberiscos.—Sitio de Melilla.^—Desgra- 
á la  expedición á Argel.—Guerra con Portugal.—Floridablanca.— Guerra de los Estados 
LLtios.—intervención de Francia y España.—La Armada franco-española.—Bloqueo de Gi- 
■jraiiar.—Guerra en la América española.—Reconquista de Menorca.—Sitio de Gibraltar.— 
IVatsIo de Versalles.—Sublevación de las colonias españolas.—Tratado con los turcos.— 
L» piratas argelinos, y D. Antonio Barcaió.—Reformas del tiempo de D. Carlos III.—Tra- 
lidade la honra y deshonra legal, y resultado que produce.—Colonización de Sierra More- 
a —Disposiciones sobre los gitanos,—Creación de las Sociedades Económicas de Amigos 
áÚPiís, y sus humanitarios fines.—La Junta de Damas.—La industria y el comercio.—Las 
ekas públicas.—La administración.—La Beneficencia.—La Instrucción publica.—Su estado. 
-Sií reforma.—Los colegios mayores.—El Ejército y la Marina —La Junta de Estado.— 
Iludas contra Floridablanca.—Proyecto de Aranda acerca de América. -  Relaciones de Gar-

líl con la Santa Sede,—Iniciación de la desamortización civil y eclesiástica.—Últimos 
íMm de Carlos III.—Su muerte.—Portugal.—Reinado de José I.—Sus reformas.—Odio á ios 
¿satas, = Cr/riVfl.—Carácter de Carlos III.—Juicio sobre  ̂ sus ministros.—Política de Car
io iil.—P.msperidad material de España durante su reinado.—Las Sociedades Económicas 
jugadas imparcialmente en su nacimiento y en la actualidad.—Crítica acerca de la expul- 
iMnde los jesuítas.—Carlos III y la Santa Sede.—Juicio sobre el principio de la influencia 
4ij£kopIedista francesa en España.

El reinado parlicular de Garlos líl en España comprende 29 años, ó 
m, desde 1759 en que sucede á su liermano B’ernaudo YI, que no había 
íjíjado sucesión, hasta 1788 en que tiene lugar la muerte de este rej.

Era Garlos rev de Nápoles y siendo el hijo mayor del segundo matri- 
Lonlo de Felipe V, fué proclamado en Madrid como rey de España, en- 
cargaíidü.ve de la regencia del reino á su anciana madre, mientras ve- 
BÍa a posesionarse del trono.

Este rey es el más importante de los príncipes reformistas, por que 
ukiiio mus que nada al bienestar de la nación, dedicó á ello toda su 
áfñciun, procurando en cuanto pudo, hacer que España prosperase 
eü sií TÍda interior.

T esto lo hizo, no sólo porque comprendía que su pueblo únicamente
•60
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podía engrandecerse, por las refomias en el orden interior v ecunómí. 
co, sino también porque tenía muy presente, el estado á que 
reducido á la Europa, las contiendas por la dominación universal, is§ 
guerras emprendidas con este motivo y el poco favorable resultado oir. 
al.mezclarnos en ellas, babiamos sacado en épocas anteriores.

El gobierno de Garios líí en Ñapóles había sido acertadisinici, Itíicifea- 
do de aquel ruinoso Estado, una nación rica y floreciente, d 
muy buenos recuerdos y siendo despedido con inmenso dolor’p-,r tuiij 
sus súbditos, no sin que sutes, teniendo en cuenta el grado de íiubAcí- 
li’dad de su primogénito Felipe, hiciese proclamar á su tercer hió» [or
nando, corno rey de Ñapóles, reservando á su segundo hijo Carlos, h 
sucesión en el trono de España.

La llegada de Carlos III a iioesíra nación, fué acogida con entnsiss* 
mo lo mismo en Barcelona que en Madrid, así como los prirnert»s Heú> 
de su reinado, que lodos demoslraron ia rectitud de su carachr, y q::.. 
había de ser im rey muy aníímle de su pueblo, A los catalanes les res
tituyó algunos de sus privilegios, respetó los ministros de su iieriii-inf.. 
aunque nombró para ei departameiúo de Hacienda, al siciliaiuj marqi¡e> 
de Esquiladle, convocó Cortes generales del reino, en la qiie fué jina- 
do príncipe de Asturias su hijo Carlos,..}- donde por su iniciíitiva y 
vor especialísimo á la Santísima Virgen, se acordó tornar por pnlruM 
de España y ds sus Indias, á la Inmaculada Goncepción.

A poco de reinar, murió su esposa María Amalia de Sajonia, caucan, 
do este suceso tan extraordinario pesar en el ánimo del rey, que rtsal- 
vió á pesar de tener sólo 43 años, no volver á contraer otras nupcia?. 
permaneciendo viudo el resto de su vida.

La corle de Garlos III en nuestra nación, estaba influida por los qiir 
se apellidaban filósofos, y que prestaron grande influencia u bm ¡víur- 
mas de este reinado, aunque dejando sentir sus opiniones avan;;H(las ea 
religión é instituciones eclesiásticas; lo que contrastaba notabiemenfe, 
con la bondad de carácter, recía conciencia y acendrada piedad An 
monarca, que no teniendo grande instrucción, ni clarisirno enteudi- 
mienlo, se dejó influir por sn primer ministro traído de Napt h's, Ber
nardo Tanucci, y por Árarida, Gampomanes y otros españoles, creyen
do de buena fe, que siguiendo sus consejos, mejoraba cada vez másli 
situación del reino.

Las primeras disposiciones conque inauguró su gobierno en España, 
fueron muy acertadas, encaminándose todas á velar por las coslam- 
bres públicas, y por el ornato é higiene de las poblaciones. Así es, qae 
prohibió las representaciones obscenas en ios teatros, el uso de arrass 
blancas y de fuego, el de los embozos que ocnllabau los criminales, 
empedrando, embaldosando y alumbrando á Madrid, para el que tam- 
biéti creó un cuerpo de vigilancia especiaL

Atento ai respeto que profesaba á su raza, firmó el pacto de familia 
en 1761, por ei que Francia y España se unían, considerando á cual
quiera nación enemiga de una de ellas, como enemiga de las dos. Esto 
lo hizo Garlos III, por el odio que profesaba á Inglaterra, y por el res
peto que le inspiraba el jefe de su casa Luis XV, siendo funesto pan
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'̂naña que estaba en paz y que bien pronto tuvo que sostener gue- 

S  pii ciimplimiento de este tratado.
"' r̂ii^ecupucia del pacto de familia, fué el que tuviéramos que mter- 

en o-uerra con Portugal, por haberse negado esta nación á firmar 
«nel tratado, entrando un ejército español en Portugal y apoderándose 
Serias plazas, lo que despertó las iras de Inglaterra, que acudió á 

á sus aliados los lusitanos, y en cuya guerra, dirigida por el 
de Aranda, no sacamos los frutos que esperaba el rey y que eran 

dados los primeros triunfos de dicha campaña.
" v.j‘lauto, Inglaterra quiso vengar nuestra intervención en sus di- 
-¿W scnn  Francia, v con poderosa escuadra,, se apoderó primero 
leía ciudad de la Habana en la isla de Cuba, y después de Manila en 
Fi%inas No bastó la heróica defensa de nuestros generales, que algu
na ,le eílüs perdió la vida en aquellas apartadas regiones, defendiendo 
¡a?stro honor y nuestro derecho, pues que el desastre por entonces fué 
m M o, únicamente compensado en parte, por la conquista que nos- 
¡írAŝ hiciraos de la colonia del Sacramento. ^ -i j

Taie-S sucesos hicieron comprender á los contendientes Ja  necesidad 
lí i» pciz, que, al fin se otorgó en París en Febrero de 1763, con mú- 
Í!'3S Concesiones de las partes contendientes. Por ella, á cambio de re 
i r a r  Manila y la Habana, cedimos la Florida Occidental á los ingle- 
kí. y la colonia del Sacramento á los portugueses, desprendiéndose 
ñsHén Francia de otras posesiones, en aras deja paz.

El italiano marqués de Grimaldi, sucede á Pl''all en el ministeno, y 
■iieia ecerLadísimas mejoras para las posesiones americanas, que si para 
il̂ iíoos nierf’cieron censuras, el beneficio para la nación fue inmediato 
?í1p grandes resultados. Se crearon visitadores para inspeccionarla 
íi-hainislración de las ludias, así corno un cuerpo especial de Correos 
T s r ¡  aquellas posesiones, y  unas milicias armadas que las defendiesen, 
igrándosp á poco de implantarse tales medidas, que aunientasen con-
jiP rab le m e n íe  los rendimientos de aquellos países.

El marqués de Esqiiilache. que desconocía los usos y costumbres de 
Ispafia, trató de variar el traje de los españoles, lo que produjo el mo- 
tifi de capas v sombreros, y la caída del ministro. No tema buena fama 
Ismilache, pues se le acukba de comerciar con todo, y anduvo muy 
Psacf-rtadn, al querer sustituir lo antigua capa larga española, y el 
<‘):nbrero de alas anchas, por el de tres picos y la capa corta, llegando 
átf.mar el motín popular de 23 de Marzo de 1766, graiides^ proporcio- 
ifs, a IfiS gritos de Vídüi &l v%y, F7m  E sp d ftd y  M íistci EsyuildcJiB, cuya 
cf'ía saquearon las turbas, huyendo el reyá Aranjuez, temiendo mayo
res d̂ ŝmanes y destituyendo al ministro, que íué sustituido por el 
ronde de Aranda.

pí'sr entonces comenzó la conjuración anticatólica de Europa, que 
toó por blanco de sus iras á los jesuítas, atribuvéndoles falsanaente 
iiilenío'í de regicidios, y ser también cansa de los frecuentes mníines, 

las diversas provincias españolas. Doioinaclo í*1 Gobierno ■ español 
pjf el conde de Aranda, afiliado á la filosofia esceptica y secíarin de 
iíS doctrinas de la enciclopedia, dictó severas medidas y con amanado
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proceso, formuló cargos contra jesuítas, sacerdotes y personas piadosi 
afectas á ellos, expulsándose á muchos de la coríe, y preparánácj  ̂
otras disposicioQes de rigor, siguiendo así la doctrina de los iiiiniskr 
de todas las cortes borbónicas, que descaradamente se pn.deroíi 
frente de los ministros de la religión, ' : i

Expulsados lus jesiiitas de Portugal y de Francia, poramañad'.snr,. 
cesos, se aerificó la expulsión de ellos en España, á virtud de óreles» 
reservadas, en Abril de 1767, saliendo todos al mismo íiempíMleip 
dominios españoles. Esta labor la prepararon el conde de Aranda, eife 
Floridabianca y Gampomanes, haciendo comprender al monarca ii® 
eran sus enemigos, y cayendo en el lazo Carlos III, decixdándose IpX ” 
pulsión de todos hasta el número de 6 ,0 0 0 , que resignados así en 
paña como en Aniérioa acataron la orden, habiendo entre ellos nmf¿ 
ancianos, enfermos y moribundos, llevándoseles á Córcega y 
estableciéndose en los estados pontificios. "

No contentos con esto los enemigos de la Compañía de Jesús, pidÍH. 
ron sn extinción, lo que al fin lograron por bula del Papa Cienes.' 
te XIV, en 1769. Del marqués de Pornbal ministro de Purtñgal, pari- 
la idea, que ñié acogida con entusiasmo, por los enemigos que lenh 
Orden en España, y sobre todo, por el conde de Fioridablanca. que.,.' 
hijo de un modesto escribano de Murcia, había llegado á minislro, r 
entonces era embajador en Roma y que fué el verdadero venhigoii 
Pontífice, obligándole bajo amenazas de desórdenes y de cis'nas.'a güí; 
firmase la Bula de expulsión.

Otros sucesos uenrrieron durante el ministerio del conde de Arauds, 
entre ellos la incorporación de la Luisiana, que habíamos Lomado -̂ : 
anteriores guerras, en compensación de la Florida. No qm riend.! ■ ¡ 
habitantes de aquella región someterse á nosotros, se insiirrcccioiiares 
lográndose al fin dominarlos por la fuerza de las armas.

Por la posesión de las islas Malvinas y la intervención en este asüB- 
to de Francia é Inglaterra, así corno otros de carácler comercial, litib 
amagos de guerra, que al fin no se formalizó, viniéndose á mi arrê ; 
en Enero de 1771. Según él, tuvimos la desgracia de restituir la ro 
rida islas á los ingleses, y firmar declaraciones nada decorosas.qii-- 
Mcíeroü estallar grande discrepancia en el rninislerio español, ente 
Áranda y Grimaldi.

Venciendo el parecer del ministro italiano, que opinaba no debía la
charse contra Inglaterra, se hicieron incompatibles ambos ministufi. 
cayendo Aranda del poder por solicitud propia, y siendo nombraíIo em
bajador en París.

Los berberiscos siempre estuvieron acechando ocasión de hoslilizir 
á España, atacando continuamente nuestras plazas fronterizas, y cíWí- 
gándoiiüs á estar en guerra más ó menos formal con ellos, para erad' 
ner sus incursiones.

Pero lo que hizo aumentarlas, fué él sitio que á la plaza de Melilli 
puso el emperador de Marruecos, en Diciembre de 1764. Mas la pl&' 
se defendió heródeamente y con auxilio de una escuadra, tuvieron iis 
africanos que levantar el sitio, así como el que habían puesto á Aliuí-
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..pías, y al Peñón de Vélez de la Gomera, pidiendo una paz incoiidi- 
'-í-iL tiespués de sufrir grandes pérdidas.

así filé afortunada nuestra expedición á Árgel, donde perecieron 
; ¿1)1] (.gpalióles sin gloria alguna. Y es que Carlos III, alentado con 
' í triunfos con ira los berberiscos, dispuso con gran desconocimiento 
¿eansfi esta expedición, al mando del inexperto general O’Reilly, que 
iBtleD'*ren cuenta las posiciones ventajosísimas de los moros, y en- 
Je,bode los ardores de aquel clima abrasador, acometió á éstos, para 
i^rcímplelamente derrotado.

p.T eníonCv=‘S, los portugueses tomaron varias fortalezas nuestras en 
BáfBos Aifps, lo que nos obligó á acometerles y hacer nuestra la isla 
IgSasla Catalina y la colonia del Sacramento. Todos creían que con- 
¿aiíariala guerra,"que nos iba siendo favorable, pero habiendo suce- 
iiaen el tr‘>oo lusitano la reina María I, ésta solicitó la paz, que se 
gnñófiu S. íidefonso, y por la que sólo obtuvimos corno consecuencia 
¿«aquella guerra, la colonia del Sacramento,
" b  desgraciada expedición á Argel, y el poco fnitu que sacamos de 

de Portugal, determinaron la caída de GrimaIdi, y su susti- 
iüxó.1 por D. José Mollino, que como premio á sus trabajos en Roma, 
|íra lograr la e.xtinción de la Compañía de Jesús, se le había hecho
wiiíle d'’’ Floridablaiica,
‘'''Ed'I774 comenzó en los Estados Unidos del Norte de América, la 

p’ir su independencia contra los ingleses, siendo el jefe de ella 
Urge Washington, lográndose al fin, la independencia absoluta de 
sqnelíus estados, que ya comenzaban á demostrar su orgullo y ambi- 
Unes. na-"úlas de la importancia de su comercio y de su industria, y 
q'ft̂  reb-'ldt̂ s entonces á Inglaterra, de donde procedían, habían de apo- 
íÍOTíse más tarde, por el imperio de la fuerza y contra toda ley, de 
dras posesione.s extrañas, y  en la actualidad de nuestras Antillas (Cuba 
Tpa-fhi Rico) y las Islas Filipinas.
‘ Con motivo de esta guerra, Francia se puso al lado de lo.s america- 

y España contra la aparente neutralidad de Garlos líl, siguió 
derroteros. Blsto fué solo por el amor á Francia y el odio a In- 

gliFra, siendo en nosotros una gran torpeza, pues teniendo en Améri- 
eiüíi gran imperio colonial, se vislumbraba las fatales cunseonencias 
feesía funpresa imprudente, cuya confirmación se ha visto Iristemeii- 
.‘-M'lizrula al cabo de poco más de un siglo.

Cuiisf'cueocia déla alianza franco-española contra los ingleses, fué 
rfniBrclmr una armada de españoles y franceses contra Inglaterra, 
!i.íedo d-^sembarcar en la Gran Bretaña y casi sin combatir, regresó 
IB 1779, diezmada su tripulación por crueles enfermedades.

Eiiíonne.í se intentó bloquear á Gibraltar por mar y por tierra, sin 
resultado alguno, pues la victoria alcanzada por una gran escuadra 
ághsB que vino á socorrerles, destruyó lodos los planes de franceses 
y ̂ .«pañ'’,h s. De este suceso fué culpable Francia, que no mandó los 

prometidos, lo que disgustó iioíablemente á Carlo.s III, que 
kmmité ñ la nación vecina ios justificados motivos de su resenti- 
aieato.

■■. Wt
:;3ó
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En k  América española tuvimos también guerra por entonces ni

ños filé favorable, y que ocasionó grandes pérdidas á los inMê ê  
En efecto, invadimos la Florida apoderándonos de varias plazas,^hasi’ 
quedar todo el territorio por nosotros, logrando también otras vietoris 
de importancia en Guatemala y en Honduras, "

La suerte nos favoreció también, reconquistando la isla deMenorm 
en 1782, que al cabo de 74 años de extraño yugo, volvió á miestral.7- 
minación. El duque de Crillón, general francés al servicio de Españií 
fué el jefe afortunado de esta atrevida empresa, logrando sorpremípr á 
la guarnición, y que al fin se rindieran los ingleses y abandonarta 
toda la isla.

La idea de tomar á Gibrallar no se abandonó por España, y después 
de la reconquista de Menorca, se poso formal sitio á la plaza, sinlct* 
grar el resultado apetecido. Dirigió la expedición el mismo generaíque 
había vencido en las Baleares con 40,000 hombres, y aunque hub". 
desastres que costaron la vida á 12 0 0  españoles, siguieron el sitio sin 
resultado alguno, pues las tropas auxiliares inglesas, llevaron socorra 
á Gibraltar, continuando el sitio hasta que se entablaron las neíoeia- 
ciones de paz.

Firmóse el tratado de Versalles en Septiembre de 1783, por elqu*- 
Inglaterra reconocía la independencia de los Estados Unidos, y Espam 
obtuvo definitivamente Menorca y la Florida, pero no se nos devolvió 
á Gibraltar. Carlos III era partidario de la continuación de la guerra, 
al no obtener esta anunciada devolución, pero viendo la negativa ro
tunda de Inglaterra y sus aprestos militares, tuvo que ceder y firmar 
la paz. consolándose al considerar que este tratado era ventajoso para 
España, pues recobraba algunas de sus perdidas posesiones, y se ens  ̂
ñoreaba de todo el golfo mejicano.

En tiempo de Carlos III, se sublevaron las colonias españolas de 
América, especialmente las del Peri'i, siendo vencidos y abogada k 
insurrección. El cacique Jo.';é Tupac Aymaro, descendiente de los la
cas, se puso en el Perú al frente de la sublevación, titulándose hijo dri 
Sol y libertador de aquel país, cundiendo la insurrección por Baenc' 
Aires, y logrando el capitán general de aquella región vencerlos, con
denando á muerte á los instigadores de la misma.

A poco se firmó un tratado beneficioso para nuestro comercio, con d 
sultán de Turquía, por el que las naves turcas y españolas, podían entrar 
libremente en los referidos puertos, protegiendo además Turquía á 
los cristianos españoles, que fuesen en peregrinación á Jerusalém.

Los piratas argelinos y los de Túnez y Trípoli, no se concertarun 
para hacer las paces con España, por lo que hubo que expulsarlos dei 
Mediterráneo, merced á los trabajos del experto marino jefe de la es
cuadra, D. Antonio Barceló. Estos piratas infosiaban todo el MediP- 
rráneo, teniendo sii nido en las poblaciones antes citadas, que ho-ai- 
bardeadas hicieron entrar en razón á los piraias, y á abandonarlos 
mares de Levante, por donde libremente surcaron de.spués las na?» 
españolas, terminándola esclavitud y el cautiverio, á que con tanta 
frecuencia sometían los piratas á los cristianos.
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reinado de Carlos III se caracteriza por sus útiles reformas en to- 

-.%'m ramos de la administración pública, todas ellas muy acertadas, 
r¡ae produjeron inmediatamente, el fomento y crecimiento de la pros- 
¿dad material en España.
" pié una de ellas, la rehabilitación de todos los oficios, considerándo- 
V, ;,onrados y dignos, y consignándose estos principios en el tratado 
;Cia honra y deshonra legal, que produjo hermosos resultados con tan 
.‘•■Tilizadora idea, pues que se desterró para siempre, el principio con- 
¡Cnadü en antiguas leyes, de que los oficios mecánicos eran bajos, 
xS V hasta infamantes, proclamando la honradez del trabajo, y decla- 
iio'qiie no había más deshonra legal que la del crimen, la vagancia 
t k repulsión ai trabajo, con lo que se logró que nuestras industrias 
"¿¿ánicas adelantasen mucho, y no se mirase con desprecio, como 
antes ocurría, á los pobres tral3ajadores que merecían toda clase de 
Cüiiíideraciones, como hermanos nuestros ante la ley cristiana, y como 
f ŝñoles.

Asimismo se realizó en este reinado, la colonización de Sierra More
ra. que era una madriguera de ladrones, y donde se establecieron al- 

poblados, de los que el más importante es La Carolina. Fué el 
üreetorde esta empresa D. Pablo de Olavide, que al amparo de una 
Ri-alcédula, logró en poco tiempo realizar trabajos de desmonte, en 
la agreste montaña, y construir trece poblados, que en cuatro años 
DT presaron mucho, no sin que el director de estos trabajos, tuviese 
después una vida muy accidentada, delatándosele al Santo Oficio, que 
;e condenó, huyendo á Francia y volviendo después, arrepentido de sus 
ideas anticristianas y publicando su hermosa obra del Evangelio en 
tóanfo.

En 1183, se dió la pragmática de los gitanos, á quienes se pro- 
íibió darles tal nombre, y se les declaró de igual condición que los de
nas ciudadanos españoles, pues que el pueblo les consideraba de ori- 
gíQ TÍ1, viviendo vida errante, y cometiendo robos en los caminos, 
^rlo que se les obligó á que en el plazo de tres meses, se domicilia- 

£*n los pueblos, y se dedicasen á oficios honestos, siendo en caso 
CDDirario, tratados y condenados como vagos.

D. Javier Munive, conde de Peñaflorida, creó en la villa de Vergara 
4̂ 3 tertulia literaria, a que llamaron «de los amigos del país», y que 
cresló desde el principio humanitarios fines, para la educación popular 

primer término, y para fomentar el comercio, las artes y la agricul- 
i'ira. Las Sociedades Económicas así nacidas, redactaron sus estatutos 
qae íueron aprobados en 1775, para que fuesen academias de artes úti- 
bs, ilustrando á todos en cumplimiento de su deber principalísimo, y 
•iesu emblema de «socorre enseñando», creándose la de Madrid, y ex- 
haáiéndose por las provincias y pueblos importantes de la Monar- 
pía.
 ̂Ya en 1787, y como consecuencia de la creación de las Sociedades 

xV;oiióinicas, se fundaron también las Juntas de Damas, para enseñar 
1.0 sólo en las escuelas dedicadas á mujeres, sino también en las ramas 
lülustriales á que por su sexo, podían éstas dedicarse. En Madrid for-
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raaBan parte de dicha Junta, las infantas y nobles señoras de la cori 
y á poco se habían fundado hasta cincuenta y cuatro en diversos m 
tos de España. ■ - p o-

También la industria y el comercio, así como la agricuUura lirr- 
ciaron i-refereute atención de las reformas de Garlos III, repHrlieRl' 
los terrenus baldíos á los pueblos, quitando la tasa de granos, cremd- 
los Pósitos, rebajando los derechos de la fabricación. prohibÍémju<̂ e 
imrodüooión en el reino de cierta clase de géneros extraojf^ros, v a ' ' -  
mentando todas las industrias de España.

Las obras públicas se aumentaron considerablemente en este tb-roo'. 
abriéndose canales y construyéndose puentes, caminos y puertos, 
pío de esto, son el canal de Manzanares, el pantano de Lorca la”* ca
rretera de Madrid á Barcelona, y en Madrid, la Puerta de 4lcala v 
Museo del Prado. ' '' '

También la administración se mejoró de un modo notabilísimo 
creándose bajo bases firmes el ramo de correos, los padrones v.-cinali*s' 
el oficio de hipotecas, el Banco de San Carlos, etc., dictánduKe írn;¡biéa' 
severas medidas contra el juego y contra ios vagos, y iiíaiulaüílote 
construir cementerios fuera de las poblaciones.

De igual modo se favoreció la beneficencia pública, con grandes 
fundaciones especialmente del clero, siendo Toledo, Tarragmia? Mida' 
ga, Granada, Barcelona y otras poblaciones de las prinn-ros/quri al 
amparo de la iglesia crearon estos establecimientos de beimíuí ucia.'

La instrucción pública mereció también ser reformada, tfouitv 
de Carlos III, nombrándose visitadores para ella y seimláiidose oücial- 
meute libros de texto para la enseñanza.

El estado de las Universidades era por entonces muy decathuifo. b,;?- 
Hendo perdido todo su antiguo esplendor y grandeza, y haeiemio una
vida muy distinta á la que tuvieron en los pasados siglos.

Por eso se acomete la reforma de estos cuerpos de ensefianza, qm* 
fné por demás atrevida, pues que se introdujeron en ellos ecin ab<̂ ohi!'i 
imperio las ideas regalisías, desterrando el grande poder que 
clero tuvo siempre en los mismos, y sometiéndolos inmediBíam.uiy- i 
la autoridad real.

También los colegios mayores sufrieron grandes reformas, someliéa- 
doseles á los estatutos universitarios, y derogando sus constituciones y 
costumbres. Estos colegios fundados por el cardenal Mendoza, y de h\ 
que solo en Salamanca había seis, tenían pingües rentas y fatruu iuf- 
titiiídos para que los estudiantes pobres, siguieran en ellos los estmiios 
universitarios, Pero se relajaron de tal modo, que llegaron á ser paíri- 
monio de la aristocracia, que fué el pretexto que tomó el rey y su.s mi
nistros, para la reforma que llevaron a cabo en los mismos, y que pre
paró su muerte en épocas posteriores.

El ejército y la marina, fueron también objeto de la reformas de este 
monarca, procurándose su aumento, y oportunas reformas de las mis
mas. Los oficiales salidos de las escuelas militares, dieron lustre fti 
ejército^ el arma de artillería adquirió grandes prestigios, dándose 

hnucho Impulso á la fundación de cañones, creándose fábrica de ariâ s
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pólvora, é instituyéndose ei Monte Pío militar. Nuestra marina 

Ifgóen aquel tiempo á contar 67 navios tle línea, 32 fragatas y 62 
Isoues inenores.
’ il'iranle este remado, creóse también la ilomacla Jimia de Estado en 
1187. que no era otra cosa que la reimióii pieriodica de los ministros 
\  c-jiiíejo, para que hubiese unidad en las opiniones de todos ellos, y 
alieno apareciesen disposiciones contradictorias.
'* £1 nombramiento de esta junta aumentó las intrigas contra Florida- 
llioca, á quien se le suponía con. esta reforma, deseoso de acrecentar 
saautoridad personal, con merma de la del monarca. A todo esto, y á 

libelos y calumnias lanzadas contra él, contestó con el destierro de 
SES enemigos y con un memorial dirigido al rey, en el que justificando 
p conducía, presentaba la dimisión de su cargo, que no le fué admi- 
lila por Carlos IIL

El conde de Aranda presentó al monarca, un raro proyecto acerca 
r.8 América, que consistía en crear en el Nuevo Miuido, tres reinos 
ribiitarios de España, bajó la absoluta dependencia de esta nación. 
Estos habían de ser Méjico, Perú y Costafir.me, quedando el monarca 
fspafiol con el título de emperador, y conservando solo allí Cuba y 
Paerto Rico, y alguna otra posesión en la América meridional. El fun- 
iámento de esta medida que se considciró como irrealizable, era evitar 
la emigración á América, y al mismo tiempo que aumentaba los pro- 
lados que de allí vinieran, evitar el establecimiento de otra potencia 
jaquel continente.

Las relaciones entre Garlos ill y la Santa Sede fueron muy especia
les, siendo en extremo condescendiente el Papa con el rey de España, 
» tratando sus ministros con igual correspondencia al Sumo Pontífice, 
pur entonces y como concesiones de la Santa Sede á Plspaña, se crea
ran el Tribunal de la Rola, la Agencia de Preces y el Fondo Pío Bene- 
ieiñl

También en este tiempo se inicia la desamortización civil y eolesiás- 
tíc8, que había de tener su desarrollo en el siglo actual. Por eso, 
lüiiiando ya la desamortización eclesiástica el carácter de doctrina ju- 
riaica, comienza á prohibirse el adquirir bienes á las manos muertas, 
sí reducen ios beneficios y se refimdeu las cofredías eclesiásticas.

En ios últimos días del reinado de Garlos ÍII, no aparentaba tener el 
rej cercana su muerte, ocurriendo ésta el 14 de Diciembre de 1788, á 
les 72 años de su edad.
 ̂ Una fiebre maligna que se le presentó en el real sitio de San Ilde- 

feüso, agravada en muy pocos días, le costó la vida, no sin que antes 
recibiera los sacramentos de la Iglesia con cristiana piedad, dejando 
sa nombre respetado á la Historia como rey, como español y como ca
tólico.

In Portugal hay que ver en ligera síntesis ahora, los sucesos ocu- 
íriáos desde el año 1750 al 1777. Este es un período importantísimo 
éa â qael país, y que corre parejas con el que se desarrolló en España, 
ífi tiempo de Garios IIL

Rema en aquel pueblo José I, que sigue en lodo la política y los 
61
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consejos de sq primer ministro, el sectario enciclopedista niaruiiés d? 
Pombál.

En su tiempo se hicieron en Portugal grandes reformas, especiel- 
mente en la capital, reparando los desastres causados por el terremoto 
de 1755, y llevando á cabo otras reformas útilísimas para la adminto- 
tración del país.

El odio que el primer ministro lusitano sentía á los jesuilas, Um 
que el rey de aquella nación antes que nadie, los expulsara de aquel 
país, y fuese aquel ministro descreído el alma de la conspiración tra
mada en Europa, en contra de la Compañía de Jesús.

CriPica.—El carácter del rey Garlos III, está representado por una 
piedad y devoción poco ilustrada, ciará inteligencia, sin penetración ni 
profundidad, muy entendido en lo que se relacionaba con el fomento t 
prosperidad material del país, constante en lo que se refería al bien 
público, metódico en su vida, celoso de su autoridad, puro en sus cos
tumbres, y afectuoso y benévolo para todos sus súbditos.

Los ministros de Garlos III todos fueron inteligentes y hábiles, L 
que hizo que prosperaran las mejoras materiales en el reino, pero íodce 
influidos por las ideas filosóficas antirreligiosas de la época. El rey tal 
vez inconscientemente simpatizaba con estas ideas, que no pudieron 
arraigar en su alma, porque él estaba verdaderamente posesionado de 
un ferviente sentimiento religioso, y porque además tenía una biieni 
y recta condición.

La política de Garlos III fué digna del mayor elogio en el interior, j 
de la más acre censura en el exterior. En su tiempo llegó á su apogeo 
el absolutismo monárquico y el prestigio del poder, pero también nos 
vimos sujetos á la causa de Francia por odio á Inglaterra, llevándonos 
al descabellado proyecto de amparar la insurrección de ios Estados 
Unidos americanos.

España durante el reinado de Garlos III, gozó del más alto grado de 
prosperidad material, recibiendo un grande impulso las ciencias y las 
letras, aunque desgraciadamente influidas por la equivocada dirección 
que por entonces tomaban en Europa.

Las Sociedades Económicas de Amigos del País, juzgadas imparcial- 
meníe en su nacimiento y en la actualidad, son instituciones siempre 
dignas del mayor aplauso. En efecto, aunque creadas por iniciativa de 
hombres educados á la francesa, fueron amparadas siempre por el mo
narca que introdujo en España el Patronato de María Inmaculada, yeí 
en sus estatutos, ni en sus actas, ni en sus certámenes, se transparenlú 
nada contrarío á la idea religiosa de España, dedicándose desde liiegs 
á la enseñanza popular, y al fomento de la agricultura y la industria, 
cuyos altos fines siguen cumpliendo boy, al amparo de la Iglesia, las 
actuales Económicas del reino, pudiéndose citar como modelos en su 
afán de extender la enseñanza gratuita popular, entre otras, las de Ma
drid, Barcelona, Granada, Sevilla y Santiago.

La expulsión de los jesuítas de España, merece la más grande censu
ra, no sólo por no haberse justificado en manera alguna, las razones 
que abonaran tal medida, sino también por la forma sigilosa y cruel
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jeilê arla á cabo, que revistió todos los caracteres de tiránica disposi- 
'̂ iii V de violento decreto,
' Eali’e Garlos ÍII y la Santa Sede, puede formarse un paralelo espe- 

diciendo que Roma trató ai monarca de España como un padre 
Cariñosísimo, que satisface todos los deseos y aspiraciones de su hijo, y 
ase en cambio, Garlos III influido por sus ministros, causó no pocos 
lispsíos á la Santa Sede, no sólo con la expulsión de los jesuítas, sino 
Trisa afán de hacer imperar á todo trance, el regalismo en nuestra
glciÓD.
* por Último, la influencia enciclopedista francesa en España, merece 
nTiiicio nada lisonjero, pues que tendió á descatolizar la nación y 
iiHiflue sus entusiastas defensores atribuyan á ella el engrandecimien- 
Tmaterial de nuestro pueblo en aquella época, en cambio, comenza- 
ncf? á perder la preciada joya de la unidad de creencias, pues que al 
afiliarse muchos españoles á ideas filosóficas, contrarias ai dogma ca- 
télico, se echábanlos cimientos de lo que más tarde había de traducir
le en los códigos políticos, con el nombre de libertad de conciencia.
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REIMh OO d e  CAELOS IV

Reinado de Carlos IV.—Carlos IV y la reina María Luisa.—Situación del conde de FL 
ridablanca.—Cortes de Madrid.—La revolución francesa.—Carlos IV v Luis XVI,—Las t,-. 
tencias europeas ante los excesos de la revolución francesa.—Caída de Floridablanca.—rj-g. 
bio de política.—D. Manuel Godoy.—Caída de rlranda.—Ministerio Godoy.—Acíinid 
Gobierno español ante el proceso y muerte de Luis XVI.—Declaración de guerra á Franca ■ 
—Primera campana.—Sitio de Tolón.—Segunda campana.—Toma de Figueras y ocunaci#*' 
de Guipúzcoa por los franceses.— P̂az de B.q,silea.—Godoy, príncipe de ¡a Faz.—Tratado
S. Ildefonso.—Guerra con Inglaterra.—Batalla naval del Cabo de S. Vicente._Sitio de Cá»
diz.—Caída de Godoy.—Ministerio Saavedra-Jovellauos y otros que le suceden.—Servil 
títud de k  corte con respecto á Francia.-—Segunda coalición contra Francia.—Guerra tni». 
pea.—Proyectos cismáticos de ürquijo.—Guerra con Portugal.—Paz de Amiens.—Eonapu- 
te y España,—Nueva .guerra entre Inglaterra y Francia.— Costosa nentralidad de Cariosi? 
—Pérfida conducta de los ingleses.—Guerra entre España é Inglaterra. —Plan de Napoleéi- 
—Tercera coalición contra Francia.—Batalla de Finisterre.—Batalla de Trafalgar.-r>;,u'.",r. 
dias en la familia real española.—Intervención de Napoleón.—Tratado de Foníainebltm ~ 
Tentativas de los ingleses coaíra nuestras posesiones de América.—Incitaciones á la rebeSS#. 
—Defensa de Buenos Aires.-—Proclama del príncipe de la Paz.—Los franceses penetran a  
España. —Procesos da El Escorial.—Planes dei príncipe D. Fernando.—El anónimo,- Píi, í 
sión d e . Fernando,—Documentos encontrados.— Cargos contra Fernando.— Declaracaa»-? 
del príncipe.—Perdón de éste.—Absolución de los reos.—Agitación contra Godoy. -  inva
sión francesa.—Preparativos de Napoleón.—Ocupación de Portugal por Junot.—Entrada & 
Dupont en España.—Salida de Murat para España.—Primeros actos de hostilidad.—Ocip- 
ción de Pamplona y otras capitales.—Proyecto de fuga de la familia real.—Motín de Aiw  
juez,—Destitución de Godoy.—Abdicación de Carlos IV, y fin de la Edad Moderna de It 
Historia de España,—Portugal.-Remado de D.» María.—Regencia del reino.—Los poit».''' 
gueses en el Brasil.-Los franceses en Portugal. =  Critica. —Juicio acerca del carácter y c»  
diciones del rey D. Carlos IV.—Crítica acerca de la conducía de España ante la revokcils 
francesa.—Juicio acerca del príncipe da ia Paz.—Improcedencia é iujustificación ante fe 
Historia, de la invasión francesa.—La batalla de Trafalgar y nuestras desgracias maritinaí. 
—Juicio acerca del estado de la familia real española, al ocurrir la invasión francesa.—Si- 
tuación de España al terminar la Edad moderna.

El reinado da Garlo.-?. IV, coríipreíicli? ei espacio de tiempo que meáílt 
entre el año 1788 al 1808. ó «ea desde ia muerte de Garlos .ííí, lieste 
la abdicación de Carlos IV. que coincide con la invasión franc'sa fU : 
nuestra patria, y con el fia de ia Edad ioí;denia.

De débil carácter, y ya c. -ii -lí) años de edad, ocupó el trono de Es|H 
ña Garlos lY, dominado «a aif̂ íoliitG por su esposa María Luisa, prm- 
cesa de Parma. Kl r.ey estaba iniciado por su padre en ios negocios pa*
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bBcos. y tal vez hubiera sido un buen monarca, á no ser porque su 
debilidad por un lado, y las poco recatadas costumbres de su esposa 
'or otro, le hicieron realizar actos que colocan su nombre como rey, 
es íin logar nada envidiable.

AiHiqoe Garlos IV conservó á Floridablanca como ministro, bien 
pilco duraron sus prestigios y ascendientes, pues que dominando en 
iodo la reina, no era este el ministro que convenía á sus intentos. Por 
est). aunque dócil á los caprichos de la soberana, se le cercenaron sus 
sfieres, y se le quitó uno de los dos ministerios que desempeñaba, se 
isalü á todos sus parciales, matando su dirección política, y en cam- 
lio, se encumbró á otras personas, que pudieran ser en absoluto servi
les iustrumentos de la reina.

En 1789, se celebraron Cortes en Madrid, y en ellas se reconoció y 
'iiróá D. BVrnando como príncipe de Asturias y heredero de la corona". 
Vosinque el presidente de aquella Asamblea, que lo era el renom- 
bridu Campomanes, pretendiese del monarca la derogación del auto 
jeorsiado de Felipe Y, por el que se excluía á las hembras, de la suce
siva á ia corona, lo que no se consiguió, quedando vigente la ley sálica.

Por entonces, estalló en la nación vecina la revolución francesa, ins- 
|iraáa en las ideas enciclopedistas, y en su odio á la religión y á la  
ffiíinarquía. Sus primeras víctimas fueron sacerdotes y nobles, perso- 
cajes de representación y de altura, sellando la larga lista de crímenes 
redizadus por aquellos bandidos, que torpemente se apellidaban repre- 
Mlñiites y redentores del pueblo, con el martirio de los infortunados 
áltimos monarcas que Francia tuvo en la Edad moderna.

En tai estado, Garlos IV se interesó vivamente por el monarca fran- 
féí V trabajó cuanto pudo para salvar la vida á aquel desgraciado prín
cipe de la nación vecina. Le ayudó en esta tarea el anciano conde de 
Léridah[anca, que con el peso de los años había ido convenciéndose 
lelos errores y maldades de los principios filosófico revolucionarios que 
lotes sustentara, y sin valor para ponerse de frente á la revolución, 
«le el temor de agravar la situación del rey de Francia, cautelosa- 
lente excitó á las naciones europeas en contra de los revolucionarios 
í|iie le cüiisideraban entonces como el mayor de sus enemigos,

Y mientras tanto, la revolución francesa se desarrollaba con suma 
rapidez, sustituyendo la Asamblea legislativa á la constituyente, y lu- 
eliado por el poder los girondinos y los de la Montaña, lo que provocó 
■*.qoe todas las naciones aliadas se dispusieran á luchar contra BYan- 
di é impedir los brutales excesos de la demagogia revolucionaria.

Guando se creía más ardiente el entusiasmo contra la revolución, la 
María Luisa, enemiga de la lucha con Francia, produjo la caída 

íe Floridablanca, evitándose la guerra por nuestra parte. Por eso sube 
¿ poder ehconde de Aranda, partidario de política amistosa con los re
volucionarios, con lo que empezó á crecer el poder, y el íntimo asoen- 
&Díe de D. Manuel Godoy, que hasta entonces era desconocido, y se 

contra la voluntad del monarca la separación del cargo de Flori- 
áablanca, así como su proceso, y su prisión en la cindadela de Pam- 
fíW.
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Bien pronto se notó en las esferas oficiales el cambio de política 

ahora favorable para la revolución francesa, hasta el punto que la pren
sa emitía juicios favorables á ella; se crearon partidarios de aquellô  
hechos reprobados, y hasta la misma Gaceta oficial daba noticias délas 
sangrientas escenas de Paris, cual si se tratara de referir hechos'de ana 
guerra justificada y con actos de relativa civilización y cultura.

A estos hechos siguieron el creciente poder del favorito de la reini 
D, Manuel Godoy, que de simple guardia de Corps, había llegado á ser 
el principal personaje de la corte, y el árbitro de los negocW de esti- 
do, donándosele el valle de Alcudia, que era del real patrimonio ha
ciéndosele grande de España, duque de Alcudia y Consejero de Blstaáó 
y preparando de este modo indirectamente la caída del conde de Aran
da, á quien eclipsó desde el primer momento el apuesto joven que go
zaba del real favor en el palacio de Madrid.

Al fin tuvo que caer de su vacilante poder el conde Aranda, que no 
pudo sostener por más tiempo su aparente neutralidad con los revolu
cionarios de Francia, y que destituido por el rey salió completarneále 
desprestigiado del Ministerio, no sin que antes vergonzosa é insensata
mente, casi hubiera pactado con los revolucionarios temeroso á la de
claración de guerra que estos le anunciaban, y hasta pretendiera satis
facer descabelladas exigencias del representante que en España tenían 
los que asesinaran á Luis XTI.

Gran sorpresa causó en toda España, el ver que caído Aranda, le su
cedía Godoy sin título alguno para tan alto cargo, y que justificaba su 
nombramiento de primer ministro, sólo el inmenso favor con que pú
blicamente le distinguía la reina, sin tener condiciones personales, ni 
edad apropiada para el desempeño de tan difícil puesto.

En tanto la revolución francesa aumentaba de día en día, y sus se
cuaces, convertidos en verdugos, dieron muerte á Luis XVI y á su es
posa, que en el cadalso murieron como mártires y como héroes. En tal 
estado España pensó romper las relaciones con Francia, pero no lo liza 
antes del proceso de aquellos monarcas, por no agravar su situación.

Pero ejecutado el monarca francés, y mediando comunicaciones in
sultantes de la revolución hacia nosotros, fué preciso declarar la guerra 
á nuestros vecinos, interpretando Godoy el entusiasmo de toda la na
ción en contra de la regicida Francia, y secundando este pensamiento 
el clero y la nobleza española que con cuantiosos donativos contribu
yeron á este noble esfuerzo de la católica y monárquica España en 
contra de los ateos y vandálicos asesinos de la nación vecina.

La primera campaña de la guerra contra Francia, se inauguró con 
victorias contra ellos á pesar de no ser crecido nuestro ejército. Solo 
el general Ricardos, fué el que en 1793 atravesó la frontera, j  logró 
triunfos de importancia, mientras que se formaban dos ejércitos de 
observación en Navarra y Aragón, dispuestos á secundarle.

La ciudad de Tolón, sitiada por los revolucionarios, pidió auxilio á Es
paña é Inglaterra, que por de pronto la salvaron del furor de aquella de
magogia. En dicha población se bahía proclamado á Luis XVII, y por 
eso los de la Convención, trataban de tomar la ciudad, como al fin lo
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!?oosiguieron, por el abandono de la escuadra inglesa y la obligada 
retirada de la española, distinguiéndose en aquellos sucesos, y siendo 
P'ahna de ellos y de la toma de la ciudad por los revolucionarios, el 
•;.vea Corso Napoleón Bonaparte.

Li segunda campaña de esta guerra, nos ftié desfavorable, pues per- 
liaiüS en ella todas las plazas conquistadas en la anterior. Esto fué 
■jebido á la impericia de nuestro general el conde de la Unión, que por 
í3ü-rte Je Ricardos había sucedido en el mando del ejército, y tam
bién por el crecido número de franceses que acudieron á combatirnos.

L'ts resultados se sintieron bien pronto, pues que la ciudad de Fi- 
pií'i'as y casi toda Guipúzcoa, así como parte de Cataluña, cayeron en 
lodr'r de los franceses. La primera victoria costó la vida á los genera- 
iisiiiíos de ambos ejércitos, y la desgracia nos fué persiguiendo en ío- 
Lsias campañas, consecuencia de los triunfos que la Convención iba 
«cfiuzaudo en Europa, hasta que el Directorio con miras más templa
das, facilitó planes más pacíficos con respecto á nosotros.

Y el entusiasmo que buho en España contra ios franceses, se enfrió 
siibitamente, á causa de las continuas derrotas que sufríamos en la 
ctiapaña, lo que b ip  que se pensase inmediatamente en la paz, que ai 
¿u se firmó en Basilea en 1795, conviniéndose por ella en la restitu
ción que Francia bacía de todos los territorios conquistados, v nuestra 
crsióü de la parte que conservábamos de la isla de Santo Domingo. 
Esta paz, muy mal juzgada por los bisíoriadores, no fué tan deplorable 
COMO se cree, pues merced á las negociaciones entabladas, Francia 
desistió de las bochornosas reclamaciones que nos hacía, y España 
solo entregó lo que representaba una carga para nosotros, v ningún 
verdadero producto.

La paz de Basilea, fué por eso y por las condiciones honrosas para 
auestra nación, con que se celebró, recibida con júbilo inmenso en la 
pínínsuia, dándose á Godoy como fautor de la misma, el pomposo títu- 
iO de principe de la Paz, y haciéndosele la donación espléndida del 
Soto de Roma, (muy cerca de Granada), que era una de las mejores 
Hacas del patrimonio real de España.

Consecuencia de estos sucesos y de continuar la guerra entre Fran- 
ca é Inglaterra, fué la celebración del tratado de San Ildefonso en 
i/í.d, por el que España se unía á Francia, reproduciéndose asi el an
tiguo pacto de familia. Este tratado fué entonces muy mal mirado, y 
siempre se le ha juzgado muy severamente y como causa de posterio
res desastres, pues que demostraba el rebajamiento de la corte de Car- 
r.slV pactando con los asesinos de Luis XVI, cuando lo que convenía 
eaaqiielia ocasión, era haber continuado en una neutralidad armada, 
sm mclinarnos á Francia ni á Inglaterra.
Jso tardó mucho en tener España que declarar la guerra á esta na- 
duu como obligada consecuencia del anterior tratado, ya que aquel 
p s  no consentía en manera alguna, que cediéramos á Francia la par- 
î que poseíamos de la isla de Santo Domingo, 

bntoimes nuestra armada, que estaba en Italia apoyando á ios fran- 
ñses, vino hacia. Cádiz y á la altura del Cabo de San Vicente, encon-
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tró á la inglesa, y trabada batalla, sufrimos en ella una completa de
rrota. Este desastre, ocurrido en Febrero de 1797, y no esperado, pues 
que nuestra escuadra era superior á la inglesa, tiene solo explicñdón, 
por la inexperiencia de nuestro almirante D. José de Córdoba, los dete-̂  
rioros de nuestros buques en la navegación y la pericia por todos recono
cida del almirante inglés, lo que hizo que el gobierno español, pensase 
y realizase inmediatamente la reorganización de nuestra escoadra.

No cesaron los ingleses de atacarnos cuanto pudieron, poniendo sitio 
á Cádiz, que se salvó milagrosamente, merced á nuestros corsarios, 
que hicieron ricas presas y ahuyentaron á los sitiadores, así como en 
Canarias y Puerto Rico, donde también tuvimos la fortuna de hacer 
que se retiraran las tropas inglesas, perdiendo un brazo el almirante 
Nelson, al atacar á Santa Cruz de Tenerife.

Todos estos sucesos, verdaderamente desagradables para España, v 
los impuestos crecidos que sufría la nación, fueron causa del descon
tento de todos en contra de Godoy, y de una conspiración en Isi que 
entraron sus mismos ministros, para lograr, como al fin lo consiguie
ron, que Carlos IV, aunque,contra su voluntad, destituyera al favorito 
que dirigía los destinos de España. Se fundaban para ello en el desas
tre del Cabo de San Vicente, en la pérdida de la Isla de Trinidad, en 
América, y en el miserable estado de nuestra Hacienda, así coma 
su escandaloso matrimonio, enlazándose con la familia real, lo que 
alentó á los ministros D. Francisco Saavedra y D. Gaspar Melchor de 
Jovellanos para ponerse enfrente de Godoy, auxiliados por Francia, 
que no olvidaba nunca haber sido éste la causa de nuestra declaracióa 
de guerra á la Convención.

Al ministerio de Godoy sucede el de Saavedra-Jovellanos, y á ésí? 4 
de Caballero ürquijo, que poco hicieron, y durante los cuales el estado 
del tesoro público fué cada vez peor, consumiendo los gastos de la gue
rra todos los ingresos del mismo. En el primero se hicieron reformasen 
los estadios, y en el segundo se acometieron proyectos revolucionarios, 
vendiéndose bienes eclesiásticos y de beneficencia, estando toda ¡a ni- 
ción con un gran disgusto y paralizados todos los negocios.

Y en tanto, España seguía con Francia una actitud servil j  baja, 
que la hizo esclava de todos los caprichos y deseos de aquella nación, v 
que demostraba el rebajamiento moral á que habíamos venido, hasta á 
punto de tener que lanzar de nuestro territorio á los emigrados francé- 
ses, y prohibirse á los sacerdotes que directa ni indirectamente aludísí- 
sen en el púlpito á los sucesos que se desarrollaban en Francia.

Por entonces toda Europa se conmovía ante los triunfos de Bona- 
parte, y los derroteros que en política seguían nuestros vednos, for
mándose al efecto ima segunda coalición contra Francia, en la que Es
paña no entró, siguiendo la vergonzosa política que le tenia unida a 
nnestros vecinos. En éila entraron Rusia, Austria, Turquía y los Esüi- 
dos meridionales de Alemania.

Por eso se declaró la guerra europea, en la que vence Bonaparíe m 
Marengo, mientras que en España vencíamos á los ingleses en el Fe
rrol y en Cádiz.

VvX
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Habiendo sido hecho prisionero por Bonaparle el Papa Pío VI, y mu- 

f'enüc éste á poco, el ministro ürquijo promulgó en España un decreto 
'•Sálico para que los prelados tuviesen toda la pleniíiid de sus facul- 
'.jipí, hasta que el rey les comunicara el nombramieaio -le nuevo Pon- 
uiiĉ  Este decreto, que pretendía dar poíeslacl eoiesiásiica al rey de 
£íi>aña, füé rechazado por la mayoría del episcopado, y L,̂ s reclamacio- 
■les del Nuncio en su contra, así como la protesta unánime de la nación, 
¡icieron que Ürquijo fuera destiluído y nueva mente le reemplazara el 
príncipe de la Paz.

No queriendo España dar paso á los franceses para obligar á Portu- 
¿que abandonara la alianza inglesa, hizo la guerra por sí, pene- 

ífliidó en la nación vecina y venciendo á los descuidadüs'lusUaiios. El 
qérciio iba mandado por el príncipe de la Pez, que con 60.000 hom
bres sometió bien pronto, eii Mayo de 1801, todo el Áleiitejo, pidien- 
lo éllos la paz, y celebrándose el tratado de Badajoz, por el que 
reriUociaban á la alianza con Inglaterra y nos cedían la plaza de 
OHvenza.

Estos sucesos obligaron á Inglaterra á firmar la paz de Amiens, en 
Marzo de 1802, por la que se nos restituía la Isla de Menorca, y fué
v-irdaderamente una tregua para la ludia encarnizada que sostenían 
Francia é Inglaterra.

1>. había llegado Bonaparle á ser cónsul [) y fiioíador de Fran-
elíi. y á esta altura siguió liumiiláníi>‘>n-.- u u exigencias, en-
xotrando, desgrac^ da mente, un rey y r-n '.s miró • ir españoles que. 
vafií nuestra vergüenza secundaban íudos s.í - di p̂óíi;;!■‘H caprichos, con 
Ual olvido, hasta entonces, de lo que imponía Íh altivez y la dignidad 
-ípañola de siempre.

Pero surge nuevamente la lucha entre Inglaterra y. Francia, en la 
España, por temor ó humillante flaqueza, no quiso intervenir.

* Y esta neutralidad nos fué en extremo costosa, pues que Napoleón, 
aiüásde otras condiciones vergonzosas, nos hizo pagar una contribu- 
ción de 6.000.000 de francos al mes, ó Inglaterra exigió á su vez una 
úrleimiización parecida y que España no interviniese, en sus arsenales 
en ?1 armamento de oaves francesas.

Tüdü esto no era otra cosa que preparar :r‘..--‘lirriiza3 para 'el porvenir,, 
robiigarnos Inglaterra, con su pérfida eon.l;i-d‘i, á qne necesaria men
tí̂ interviniéramos en la contienda que soatenía e-.m Francia. Por ello, 
dió orden de que nuestros buques fuesen acometidos en lodos ios mares, 
val encontrar cuatro fragatas niiesíras, cargadas de oro, en el Cabo de 
Saala María, fueron asaltadas por im crucero, británico, siendo incen- 
Ikda una de óllas y rindiéndose obligmiamente las restantes.

Por eso Garlos IV no tuvo ya más remedio que declarar la guerra á  
laglsterra, tomando otras determimíciones violentas, entre ellas el 
¿fresío y secuestro de las propiedades de cuantos ingleses estuviesen 
en España.
 ̂Esto satisfizo mucho á Bonaparle, que ya era emperador,con el título 

h Napoleón I, en 1804, y que inmediatamente concibió el plan de que 
sisado ncsülros instrumento de su grandeza, se uniesen la escuadra fran-

' 62, ■
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cesa y la española y de improviso hiciesen im desembarco en  ̂
de Inglaterra.

Las cortes extranjeras formaron entonces una tercera coalición -í 
ira el absorbente poder de Napoleón y de Francia, en la que eo 'ra-' 
Inglaterra, Rusia y Austria, y que no impresionó lo más mínimo'í 
coloso Napoleón, seguro de vencerles, por lo que dió orden de oue 
escuadra combinada pasase á Cádiz, y su ejército se dirigiera ai RhiiT 
deseoso de aniquilar á tanto enemigo como se presentaba en su contra' 

Consecuencia de la unión de las escuadras francesa y española 
la batalla naval de Finisterre, el 22 de Julio de 1804, en la que nonudf 
declararse el vencimiento para ninguna de las partes combatientes^ F  
armada francesa la mandaba el almirante Villeneuve y la nueira 
Federico Gravina; mas el primero, que era el jefe de ambas, no esturf 
a la altura de las circunstancias, y la escuadra inglesa logro apresar
nos dos navios, no sin que tuvieran nuestros enemigos que retirarse 
maltrechos, después de la lucha, y sin poder atribuirse á nadie la vií» 
loria. ■

Manifestación de la llegada á Cádiz de la armada franco-esp&ñolB 
fué el hacer una salida en busca de la inglesa, empeñándose la batalla 
frente al Cabo de Trafalgar, y siendo un gran desastre para nosotros t 
un triunfo notable para los ingleses. Aunque las escuadras eran it̂ uá- 
les en número, era superior la inglesa por la calidad de sus buques y 
la pericia de su almirante Nelsoii, que murió en el combate, así como 
nosotros perdimos á Glmrruca, Gravina, Galiano y la mayor parle de 
nuestros marinos, debido á la impericia del almirante francés Villanea- 
ve, que nos mandaba, y que aunque se suicidó más tarde, no pudo evi
tar los disgustos que esta gran derrota causó en España y la enemiva 
que por doquiera se dejaba sentir en contra de la alianza franco-ei>t 
ñola.

Por entonces, se acrecentaba más y más la lucha entre la familia 
real española, especialmente entre el príncipe de Asturias, enemio-o 
irreconciliable de Godoy, y el rey Garlos IV. Alentaba al príncipe Febr
uando el canónigo Escuiquiz, que al fin fué desterrado de la corle, 
pero se aumentaron las rivalidades de la real íamilia, por el casamieiiri 
del heredero de la corona, con la infanta María Antonia de Nápoies, v 
la temprana muerte de la princesa de Asturias, atribuida sin razón’ a 
causas violentas; con todo lo que fué creciendo el disgusto en el real 
palacio, y aumentándo los partidarios del hijo, en contra del padre, 
como aumentaba también el odio contra Godoy, á quien se le nombró 
con grande escándalo de todos, almirante de España é Indias.^

Así las cosas, el uno y  el otro partido se echaron en brazos de Na
poleón, adulándole servilmente, y determinándose de este modo, sa 
funesta intervención en los asuntos de España.

Y por ello. Napoleón traidoramente y de acuerdo con Godoy, celebra 
el tratado secreto de Foníainebleau, por el que se proyectaba la parti
ción de Portugal, cuya mitad quedaría en propiedad para el príncipe 
de la Paz, y la otra mitad para el rey de Etruria, que al fin lo cedería 
al emperador. Para ello, España unida á los franceses, tenía que inva-
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á Portugal, logrando de este modo, arrastrarnos al sistema del blo- 

pi,o continental, y á la guerra contra los ingleses.
La Gran Bretaña no cesaba un momento de perjudicarnos, dirigien- 

.roliis tiros contra nuestras posesiones de América, ya enviando es- 
«'aaíiras suyas para arrebatarnos aquellas posesiones, ó ya alentando 
la pllñs el espíritu de la rebelión*.
"por eso se valió del aventurero peruano Miranda, que pretendió de- 

éirar independiente toda la Colombia, lo que no logró merced á la 
■asilad de aquellos naturales, y de otros puntos de América, que varias 
Teces le rechazaron, permaneciendo fieles á España.

Largólos ingleses, se apoderaron traidoramente de la ciudad de 
Buenos Aires, que al fin fué salvada y tomada por nosotros, merced al 
rsfnerzoy pericia del atrevido marino D. Santiago de Liniers. 
"Creveodo el príncipe de la Paz que Napoleón le engañaba, dirigió á 
lis españoles una proclama, llamando á todos alas armas, yanuncián- 
üúles una guerra inminente. Esto no obstante, el favorito y el rey feli- 
díaron al emperador, por sus triunfos de Jena, poniéndose humilde- 
aente á su devoción, cual si fueran los liUimos de sus siíbditos.

Napoleón, habiendo declarado la guerra á Portugal, no tuvo presen- 
lepara nada, las reclamaciones de la corte de España, é invadió con 
SIS tropas nuestra nación, bajo el pretexto de las operaciones militares 
iTüe leiiia que realizar en el reino lusitano.

y cuando España se sentía aterrada por la llegada de aquéllas tro- 
as. se. desarrollaba en el palacio de El Escorial un suceso escandalo- 

que ĉ i'iicluyó por procesar el rey á su primogénito hijo Fernando, 
fot?, dirigido por el canónigo Escoiquiz, y en su odio al favorito, 

mÍ6ctó una solicilud demostrando á su padre y señor, los males de la 
administración de Godoy, así como su proyecto de aspirar al trono. 

Estos planes del principe, fueron conocidos del rey por un anónimo 
llegó á sus manos, y en el que al príncipe se le acusaba de cargos 

gravísimos contra sus padres, en su afán de ceñir la corona.
Entonces el rey decretó la prisión de su hijo, al ver los recelos con

fínele recibió en su cuarto, donde halló varios papeles sospechosos.
Allí, á más de las exposiciones antediclias, y la clave secreta para 

uílenderse con su preceptor, se hallaron otros, por los que, queriendo 
Fernando parodiar la santa lucha del príncipe Hermenegildo contra su 
:-£i]re, intentaba derribarle del trono, y basta atentar contra la vida de 
SI madre, á quien hacía responsable de todas las desgracias del país.

lisios cargos tan severos contra el príncipe de Asturias, desprendí- 
iks .según parece de aquellos documentos, en vez de haber quedado en 
áaayor sigilo, se hicieron públicos con escándalo de Europa, por 
'fiedin de un manifiesto al país, y una carta particular al emperador 
Nipokón.

Él príncipe, espontáneamente solicitó audiencia de la reina, deola- 
FíBdo desde luego, que seducido por falsos cornsejoros, se había rnlen- 
Eiocüu Napoleón, y basta había nombrado el g^merai que mandara 

las tropas de Castilla, á la muerte de su padre.
Este, no sin que arrestase á todos los cómplices en la conspiración
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de su hijo, perdonó solemnemente á Fernando, publicándose eslen» 
dón p  ld. Gace.ia, como consecuencia de las cartas siiplicanW 
das á sus padres por aquél, con tai objeto. *

Sptanciada la^causa contra los culpables, fueron éstos en
‘11 sus einpjeos. Esta seiiteocia cpii?ú,vlt.va.absitelíos y reinlf i're-íics

dos no poca exlrnñeza. reces cae la petición fiscal era de pena feei|j 
coiitp los priüciprits c.iUip-.urrielideiS, y otras împortanfe.s: 
demás, alriouvóiidü.se ¿na* ioúi..s esta discordancia y el residíaio íiiu'’".p 
la causa, el gran iruiur qiu-* se tenía al eioperador Napoleóa. x k c l i  
adoración que el pueblo profesaba al príncipe Fernando.

La agitación contra el favorito Godoy fué creciendo de día eo d¡-i 
atribuyéndüscie^ todos ios disgustos sufridos por el miiicipe, 
acrecer en popularidad, justificó sus tratos con Napoleón t Iíh 
de los franceses en Madrid, .como medio de derribar al priiicipt. ,i.- ’ i 
Paz, y que Peia-iando fuese el árbilro de ludo. - i ~

La doiiihiaciúii francesa que habla, invadido toda Europa, puv,*:̂  
haber, oln.-adu u Espaií*;!, ciianüo íuera la iiacíóii que más provi.ĉ rs 
las iras de r queila deselmada revoinción.

Sin embi-igi-. Napuñ-ón tenía su plan, é hizo sus preparativos 
• arrojar del trono de España á los Boi boiies, y al efecto, dispuso uu» 

sus tropas Sil traben c-n imesira patria, bajo e‘l pretexto de ocr,!j;m;: 
Portugal,^i-euTiieudo en los Pirineos un ejército considerable, qntí.mim. 
.ciaba ios bclicusos pri<vt dos d.'I emperador.

Em íanio, ^Jui'iot lir.iría uenpado. á Portugal, disolviendo la JuíjIb :> 
■Gobierno del !.r!Ísiiio,̂ .t clí'iandüSs que la case de BragEiiiza lialfi;* 
do de reinar^en el ps;s lii’AL'.iiu. ei que quedaba desde entonces LhJJt-i 
amparo de Napoleón, que a su vez.iaiponífj á aquel reino una coiítri* 
buciüo enornie, y coníiscaba h'S bicoes del patrimonio real.
... Mientra.-'imito, Dapoui peuGió eii España p-or .Irím, y [riimpiik- 
mente llegi: h sta Vaiifnli.-iid. estableció sii-euarlel geriHial. Olmí 
jefes Iiicitu'íííi iu mismo, violaudv;“ desearadanienle el tratado F a- 
iainebleaii, que probibia entr.-r tropas francesas en .España, siulafwi- 
formidad de ambas iifiGiooes, y contestando Napoleón con- evasiv«íi u 
con ei sileijcio, a ios liimilides carpos que sobre este esuiito le dirÍL*i'e'5=! 
Garlos IV. • ■ . . '’

 ̂ Estos lieí,do..í:i se jusiihearoo iodo vía iiiás, con la l!i‘g'a*la de Mural a 
España, como generalísimo del ejército, y con órdenes de pruet-irc 
cautelosamente coa lo corte, si bien .procurando establecer cordúiW 
relaeiuiips ctu.i el pinihlo español..

Los pnm.'i'i..'; actos de .liosiiiidaíl, rr:'aliz.aroii en Febre.ro d-> 180B, 
én que los fr.OiCeses que ya ocupaban nuestra patria, erapezarou i* 
realizar el plyii y traidor, c-rjcebido por Napoleón. .

.Así' sin esbi u'zo a.ig'nno, se ap.jd.4-‘ran de Pamplona, Bareelons. 
Sebastián y otros pidil-.̂ cMoiPS y impotidaníes, faciii.iáüdt.?.-lE
este m-'jiio i ird.’; < r 3iídr: i. y ¡ - ]izuudt..S',* cmi este lie**ho e! ack 
rpás desleal q¡-í‘ rt s.-fisira la 'lir: >E los ii-;eiunes, y más, euaüík' 
éstas viven al cmiparu. de iiiui esireciia aiíanza y. balo la .fe de los tre- 
tados.

.i,.;,
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Viendo bien claro Carlos IV y Godoy lo que pretendía el emperador, 
*eniendo valor para resistirlo, dejaron abandonado al noble pueblo 

V concibieron la idea de buir á América, para lo que ordena- 
Zaque'las tropas fuesen á Aranjuez, para desde allí escoltar a la cor- 
♦ábasta Sevilla.
' C'inocidu este propósito por el pueblo, estalló el motín de Aranjuez, 

inii'í'-dir la vergonzosa huida de la familia real, y que el valido 
;^aid 1« desgracias que había ocasionado á la na-
Lfg 41 efecto, se dirigieron los grupos frente la casa de Godoy, la 
'te ’ñ^altaron, destruyendo todo lo que había allí de valor, que fué que- 
íaüo en ia plaza pública, y salvándose milagrosamente el favorito es- 
toiiido en oculto pasadizo, entre un rollo de alfombras.
"¿1 niutín terminó por que el rey pidió auxilio á su hijo para que lo 

-oiiiorara. y asomándose éste á un balcón de palacio, prometió al pue- 
gf) l8 destitución del valido. Así se hizo por Real decreto á la mañana 
dTuiî nte, exonerándole de todas sus distinciones y empleos, y siendo 
¡fesoal t r  descubierto por la multitud, que ya no se contentó con 
t'o h  caída de Godov, sino que á grito herido pidió la abdicación de 
C¡r¿s ÍV y la elevación al trono de su hijo Fernando, en quien tenía 
te sta  Esptña todas sus esperanzas. ■ . ,
“ Estos sucesos determinaron al rey á hacer abdicación de la corona 
de España en su hijo Fernando, y al efecto, así jo llevó á cabo en 17 
le Marzo de 1808, concluyendo con este acontecimiento importantísi- 
íutel reinado de Garlos 'IV y la Edad moderna de nuestra historia.

acto realizado ante sus ministros, y revestido de la especial cere- 
aonia de colocar la corona en las sienes de su hijo, no fué espontáneo 
?B él rev de España, sino que fué determinación obligada ante el 
iesasnor de su pueblo, la actitud del ejército y el entusiasmo frenético 
tre l príncipe heredero; y con él se da fin á un período histórico en 
nuestra patria, donde imperaron determinados procedimientos, para
c.menzar otro durante el cual éstos se cambian por completo y se ma
nifiestan en nuestra nación derroteros distintos á los seguidos hasta 
éníoncts.

La historia de Portugal en este período comprende desde 1777 hasta 
1816. en cuyo espacio de tiempo en aquella nación, se desarrollan su- 
cesíis extraordinarios y de grande importancia, por la intervención en 
íisuel reino de las naciones europeas.

En efecto, después del remado de José I y de haberse titulado mm 
narca de Portugal el prior de Oora lo, ocupa aquel trono la reina doña 
María I casada con Pedro, hijo de Juan V, rey de aquella nación, rei- 
aand) en ella desde 1777.  ̂ _ A

Habiendo tenido la desgracia de perder la razón á los dos años de 
ruñar, recáele regencia del reino en el infante D. Juan II, hijo de 
apiEla señora, que desempeñó el cargo desde 17f9, y que más larde 

¡ey de Portugal con el nombre de Juan TI.
Esle rey que desde su juventud obstentaba el título de principe del 

Brasil, estuvo allí por algún tiempo preparando la soberanía, que más
tarde obstentó, y luego con el título de emperador ejerció su hijo
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Pedro, mientras que él era jurado en Portugal como rey abso.

La nación lusitana, por el tratado de Fonlainebleau, fué 
entre franceses y españoles, determinándose especialmente la  ̂
c.a francesa en anual reine,, hasta qae Portogal'caa en poder d
tem  que lo gobernó durante la ausencia del). Juan ciue ptiíaÍ ‘‘‘ 
reinaba en el Brasil. que entonces

Ontím ^'No  es nada lisonjero el juicio que puede formarse ar*er- 
del carácter y condiciones del rey Carlos IV, pues que ésít^era nr 
monarca débil y apocado, en_ cuyo_ tiempo se abatió la nación e>r$. 
ñola, cubriéndola de vilipendio y siendo objeto de burla y exDloíac¿ 
de las demas naciones.

La conducta de España ante la revolución francesa, también mprp.-.r, 
acre censura, pues que con_ vacilaciones unas veces, con temores 7 
servilismos otras, contemporizó Garlos IV al principio con los horn-nx 
de aquella revolución,^ y fué preciso que el pueblo español, herido en 
sus sentimientos monárquicos y religiosos, se opusiese al torrente de 
vastador de la nación veema, y todos se alzaran como un solo hombre 
rable^ regicida Francia, aunque la fortuna no nos fuese favo-

Tampoco es digna de alabanza la extraña conducta del príncine dp 
a Paz, explotando miserablemente á un rey apocado y á una reiiiR 

li^asa, y  haciendo juguete de sus caprichos, altanero orgullo, é insen
sata arnbicion, al noble pueblo español.

No tiene justificación ante la historia, la atrevida invasión de Ik 
íranceses en nuestra patria, pues que el fútil pretexto que dieron para 
llevarla a ^bo,^ no era otra cosa que el camino para apoderarse W  
poleón de España, como lo hubiera conseguido á no ser por que rnila- 
grosameníe el heroismo de nuestro pueblo y el valor de nuestros solda- 
aos, mzo que aquí comenzara á eclipsarse la refulgente estrella de su? 
contmuados triunfos por el mundo.

Asimismo en este reinado hay que formar juicio, acerca de la desrrra- 
ciada batalla de Trafalgar, que si fué gloriosa para nuestros marinos 
da _a conocer la inexperiencia conque se dirigió la acción, nuestra in
ferioridad con respecto á los ingleses, el poco tacto de unirnos á Fran
cia contra la tercera coalición, y fué otro ejemplo tristísimo de la des
gracia que siempre ha perseguido á nuestra armada, en todas las épo
cas históricas.

También es doloroso el cuadro que ofrece la familia real española, 
al ocurrir la invasión francesa en nuestra patria, pues que la privanza 
absoluta de Godoy, la depravada conducta de la reina, la insensata de
bilidad del monarca, y las clandestinas aspiraciones del príncipe de 

sturias, sirvieron mucho para que Napoleón se aprovechase de todo 
ello, y pensase en hacerse dueño de nuestra nación.

Al concluir la Edad moderna, no es nada lisonjera la situación que 
presenta nuestra patria, pues que el pueblo que estaba regido por tal 
monarca, sufría resignado tan torpe poder, permaneciendo algún tiem
po en ese adormecimiento, pero conservando puros é intactos, los no-



495
%  sentimientos de religiosidad y heróica independencia, mostrando 

momentos mismos en que concluía aquella edad histórica, que 
fsn dignes hijos de los héroes de nuestras épicas grandezas, y que no 

meterían nunca como no fuera por la fuerza bruta, á la dura ley 
-.onquistador extranjero.



LECCIÓN 71

Historia interna

GOBIERNO INTERIOR DEL REINO.-DESARROLLO INTELECTUAL 

Y DE TODO GÉNERO EN ESPAÑA,

DURANTE EL REINADO DE LOS REYES CATOLICOS

Plan para su ordenado estudio.—Períodos que comprende en su relación con la Historis 
externa.—Elementos que informan cada uno.—Historia interna de España durante la época 
del reinado de los Reyes Católicos.—Minuciosa atención de los Reyes Católicos á todos k* 
asuntos del gobierno interior del reino.—Transformación interior de España.^—Cómo se 
rificó ese cambio.—Pragmáticas, leyes, ordenanzas y provisiones sobre todos los ramos dub 
administración pública.—La nobleza.—El estado llano.—La autoridad real—Los Consejos 
—Unificación política.—Movimiento intelectual.—Talento é instrucción de la reina Isabel,— 
La educación de sus hijos y de la nobleza.—Los grandes y cortesanos se aficionan á la cal- 
tura intelectual.—Progresos que hicieron.—Nobles y damas enseñando en las üniversidsáea. 
— Decidida protección de D.^ Isabel á las letras y á los estudios.—Renacimiento de la hce- 
natura clásica.—Maestros extranjeros.—Idem españoles.—Universidades y escuelas.—Privi
legios en favor de la librería.—Invención de la imprenta y su uso en España.—Obras litera
rias.—Traducciones, diccionarios y  gramáticas.—Bellas letras.— Poetas.—Carácter deis 
poesía.—Literatura dramática.—Principio del teatro.—Comedia y tragedia.—Bellas artes,- 
Dibujo.—Escultura.—Arquitectura.— Música.T-Ciencias.—Astronomía.— Cosmografía.—Fí
sica.—Matemáticas.—Historia Natural.—Medicina.—Historia.—Archivo público.— 
sagradas y eclesiásticas,—Industria, agricultura y comercio.—Arte militar.—Progreijs que 
hizo.—Sistemas de campana.—Fortificaciones.—Pólvora.—Artillería.— Hospitales J , 
pana.—Organización de la milicia.—Caballería.—Infantería.=Urí7 /ía.—Sólo á la hábil ps* 
Etica de los Reyes Católicos, se debió en su tiempo el engrandecimiento de España.—Los 
adelantos de los ciencias, las letras y las artes, determinan gran influencia en el progreft 
m aterial.-Los adelantos del arte militar, favorecen muchísimo sus empresas guerreras,

La historia interna de la Edad moderna de España, hay que estu
diarla bajo un plan ordenado y metódico como en las demás edades Mb- 
tóricas, con el fm de que puedan fácilmente apreciarse las manifestaciú- 
nes de civilización y de cultura de nuestra patria, en este espacio 
tiempo.

Para ello la dividiremos en tres épocas ó grandes periodos compreir 
sivos del reinado de los reyes Católicos, la dominación de la casa de 
Austria y la de Borbón, hasta la abdicación de Garios IV, que sólo asi 
podrá hacerse el estudio ordenado y sistemático, y en la verdadera re-
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v.-5a V dependencia con la historia externa, que detalladamente he-

'7,;; reseñado.
""Cada uno de estos períodos se vé informado por elementos distintos, 

il paso que el primero, lo absorve todo la preferente atención de 
• dtíV-‘S Católicos, á la gobernación de su pueblo, siendo su ejemplo 

' '"aa factor para el desarrollo de la cultura patria, durante la casa de 
el absolutismo monárquico impera en todo, y tiene carácter 

finto de cultura en cada uno de sus reyes, y por último en la de 
i*irbón. se ven ya influencias extrañas que determinan el giro que ha
ll de tomar la cultura y civilización española.
*£3 historia interna de España durante la época del remado de los 

\/-rcs Católicos, es de las más florecientes de nuestra nación como con- 
Ssencia obligada de la grandeza de aquel reinado, y de las reformas 
--.ríanísiroas de todo género, que implantaron en nuestra patria aque- 

monarcas insignes.
por eso D. Fernando y D.“ Isabel, con minuciosa y universal aten- 

:óa, cooperan á resolver todos los asuntos del gobierno interior del 
■díio, ya en los variados ramos de la administración, ya protegiendo 
.ri'iltratura, el arte, el comercio y la indiuslria, así como abatiendo el 
■,;,ierde is nobleza, y restableciendo el del trono, no sin que también 
7'acimentara la importancia de la legislacióniy nuestras relaciones con 
trs países.
Por eso se asegura por todos los historiadores, que hubo entonces 

verdadera transformación de España, apareciendo una vida nueva, 
.rigiosa y moral, estando la sociedad española completamente reani- 
.lada con creciente importancia de la clase popular, y con un engran- 
.rciraienlo del país, que es el mayor timbre de gloria, y la obra parti- 
iihrisima de los Reyes Católicos.
Este cambio se verificó con la reforma de las leyes, la importancia 

i>; estado llano, la recta aplicación de la justicia, y la unificación po- 
;iíc8 en España, que favoreció también el desarrollo de la cultura ge- 
.e.ml y de los intereses materiales.

í  no hubo un asunto que no mereciese la atención de aquellos mo- 
.arcas, siendo innumerables las pragmáticas, leyes, ordenanzas y provi- 
Mes, sobre todos los ramos de la administración pública, lo mismo al 

ír-ieiiar los tribunales y los centros de enseñanza, como para el comer- 
do y la navegación, y para asuntos, al parecer pequeños y de escasa 
hportancia, pero que no escaparon al cuidado y ordenada dirección de 
piellos reyes.
Como la nobleza venía siendo por lo levantisca y altiva, un elemento 

¡“ffiible y diguo de estudio, se le colocó en sus justos límites, reduciendo 
■A grande poder, no humillándola ni abatiéndola, y logrando que al 
ello fuese una clase dignísima y por todos alabada, por su hidalguía 
so desmentida, su valor siempre acreditado, y su lealtad monárquica, 
Lermanada con su caballerosidad.

También se fijó por entonces la atención en el estado llano, enalte- 
iéadole y elevándole de la condición que antes tenía. Para ello le con- 
•íleraron siempre como apoyo de la corona, y concedieron altos cargos

63 ■ ■ ■

f'v'!



—  498 —
eclesiásiicos á hombres de condición humilde, pero de gran ?aler 
dando entrada á los hijos del pueblo en la representación nacional *

Consecuencia de ello fué el grande aumento de la autoridad rea! en 
este período histórico, pues cuamlo más perdía en prestigios la iniblezii 
más ios ganaba el trono, móxime si las relaciones internacionales s? 
iban extendiendo;, y el amor y la gratitud del pueblo, iba siendo el laza 
de unión entre éste y la monarquía.

Más como iiu querían aquellos reyes hacerlo todo por sí, de aquí rme 
crearan varios cuerpos consultivos con el nombre de consejos, quejón 
el origen y raiz de algunos de los existentes, que tuvieron entonces 
su oportuna razón de creación y existencia, por la dilatada extensión 
del imperio español, y que se conocieron con los nombres de conseio 
de Indias, consejo real, consejo de la suprema, consejo de Arao-ón. T 
consejo de órdenes, donde se resolvían por vía de consulta todas ias 
cuestiones relacionadas con España y América, así como lo relativo á 
las órdenes militares y á la inquisición.

Pero nada se habría realizado, si ios Reyes Católicos no hubieran 
procurado y consumado á todo, trance,,la unificación política de Es
paña, pues que asi pudieron vencer al mahcmetano en su último baluar
te, extender por todas partes la fé de Cristo, y hacer de todas las regio
nes españolas un solo pueblo, sin cercenar en lo más mínimo la libertad 
de las mismas, ni amenguar sus franquicias especiales.

Gomprendieiido que el principal elemento de la civilización, es el 
fomento de la cultura nacional, se puso especial empeño en acrecentar 
el movimiento intelectual de nuestra patria, no perdonando medio al
guno para que España adelantase notablemente en cultura, civilización 
y arte.

El principal factor para esta enipresa, fué la buena voluntad y el ta
lento é instrucción de la reina Isabel, que heredó de su padre Ü. Juan 
II, la afición á las letras, y que con propio ejemplo fué el espejo en que 
todos se miraron para aprender é ilustrarse. La reina conocía varios 
idiomas, entre ellos el latín, quedo estudió bajo la dirección de su ami
ga Beatriz Gaiindo (La Latina), é hizo tales progresos en estos estudios, 
qué al cabo de poco tiempo escribía indistintamente lo mismo en latía 
que en castellano, manejando á diario muchos libros de literatura clá
sica que adornaban su biblioteca.

Siguiendo este camino la reina, dedicó todo su afán á la educación 
de sus hijos, y á hacer que los nobles se dedicaran también al cultivo 
de las letras y de las ciencias, basta entonces sólo ocupados en el no
ble ejercicio de las armas. Era notable ver á las infantas dedicadas á 
los estudios, especialmente á Catalina, después reina de Inglaterra, sil 
descuidar por eso las labores de su sexo, aún las más humilde.?, po
niéndose especialísimo cuidado en la educación científica, artística y 
literaria del.príncipe D. Juan, que parecía destinado á suceder á sus 
padres en el gobierno de España.

Los grandes y cortesanos fueron aficionándose á la cultura intelec
tual, merced no sólo al ejemplo de la reina, sino también á los atinados 
consejos y sabias enseñanzas de sus maestros; entre ellos estaban los
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. anipros Pedro Mártir de Angleria y Marineo Siculo, así como el 

Snista^^ntonio de Nebrija, que honró á nuestra nación por sus tra-
V sabias enseñanzas. ,

"T-Aios nobles hicieron tales progresos, que de aquellas escuelas sa- 
’Ufnn después hombres eminentes que honraron á su nación y a sus 
^n îros ios que tenían á orgullo el decir que casi toda la nobleza 
íX f la ’«e había educado en sus academias literarias.
' plroe^ tanto el entusiasmo de los nobles y de las damas por los 
.-tndios," que unas y otros llegaron á enseñar teniendo cátedra en 

Universidades, y fueron profesoras póiblicas en las aulas de la 
rrimera casa de estudios de Alcalá y Salamanca, la hija dm gramático 

V D.* Luisa Medrano, así como lucieron por su saber, a ínas^de 
D.“ María Pacheco, la marquesa de Monieagudo y otras seño- 

t  déla Corte. Explicaron también en Salamanca y Alcak los hqos 
duque de Alba y los de los condes de Haro y de Paredes. _

"'Vero no paró aquí la protección real á la pública cultiiid, smo q̂ oe 
t;inihiéaD.®'Isabel amparó entusiastamente las letras y los estudios, ha- 
fleodo que pasaran á otras naciones para iliistrarse^más y mas los seño
ras de la corte, creándose al mismo tiempo en España las Universidades 
¿  Valladolid, Granada, Sevilla, Toledo y otras. También se dieron por 
palonees pragmáticas y ordenanzas sobre lospsíudios y las Lniversida- 
.1=5 donde no sólo se determinaron las condiciones de profesores y de 
¡IfHímos. sino que se echaron las bases de una organización general

e.slp tiempo se ciillivó cmi entusiasmo la literatura clásica, rena
ciendo el amor por los autores griegos y latinos, y brillando en España 
ínbres eminentes en concepto de humanistas. Entre ellos son nota- 
f e  á más de Nebrija, A r ia s  Barbosa, cultivador del griego, y muchos 

que hicieron honor al reiiacimieiilo de la lileraíiira clasica en

maestros extranjeros que enseñaron en nuestras Universidades, 
Eeron d̂- lo más notable que existía por entonces en las demas nacie
ras, v con sus doctrinas y atinadas explicaciones determinaron un espe- 
ci9i gusto literario y una influencia extraña que bien pronto se refleja,
esracialmente en la poesía. _ -

No hicieron menos que los maestros extranjeros los españoles, edii- 
.-?dus la mayor parte en las escuelas de Italia, donde tan adelantada es
taba la literatura y el arte; y otros aprendieron pqui de xos profesores 
Tfsidos de fuera, y siendo el Nebricense cd palnaroa de todos y el que 
íolrodnjo en España,una sana y pura erudición, y fué el maestro uní- •
lersal de los hombres estudiosos de su tiempp.

E=?te movimiento literario se exierií-rizó bien pronto, ya en la nueva 
AUrias. como se le llamaba ála Universidad de Salamanca, ya también 
en las otras escuelas, pobladas todas de los jóvenes ele la mas alta no
bleza española, v que en crecido número, con el nombre ue Uiin e^si- 
dades, Escuelas y Academias literarias, se exlenaieron con proi...mn
«or toda la península. , • t v;i-
‘ Como prueba también de la protección que la rema Isabel dispenso
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éü sus estados á la cultura y al saber, puede citarse la notahU - 
tica de 1480, sobre privilegios á favor de la librería, pur L, 
día libre de derechos la introducción de libros ex íran ieru^^ctfT t 
de que de este modo fuese aumentando la civilización v ’a r-níinl 
nuestro peblo; siendo esta providencia una de las que^iias 
la reina Isabel y a sus discretos consejeros. '  ̂'-¡«u}
 ̂ Coincidió con estas plausibles determinaciones la inven-v’-f i. 
imprenta, pues que el año mismo que ocupó ei trono la k  
su introducción en España. Y por carta orden de 1477, dinrril‘1 i! 

•ciudad de Murcia, se concedía exención de tributos al impr̂ d̂or T . - /  
TICO Alemán, que fué de los primeros en propagar en España el rn̂ - T 
villoso arte de Guttenberg.  ̂ i b

La imprenta fué generalizándose en nuestra patria en i-r,.,,. 
pubhcanaose en élla multitud de obras literarias, de eme 
la BiLlia Políglota, la Gramática arábiga del Padre Alcáió! lo.'

: a la Virgen, y muchas otras en las principales ciudades h>mm mr- 
muchas de ellas eran dedicadas á la reina, como amiiarad.ÍH dé \  
hombres de letras y de toda clase de trabajos literarios v arlisü -̂os

Lomo primeras manifestaciones del ansia de saber qn.̂  y. »
entre nosotros, pueden citarse la multitud de traducciones cItíSÍ<*Hs v 
de obrasntalianas que se hicieron por entonces, así como la formnció»’ 
de gramáticas y diccionarios para facilitarla riqueza v brin.int-z 
nuestro idioma. Se hicieron traduccioiies de griegos y latinos, así '-ure 
del Dante y de Petrarca, y eran tan conocidas las graiiujticav ú  
diocionanos, que era gentileza y galanura entre damas y cabaliero-s ss- 
ber hablar el castellano comgrande pureza.

Los cancioneros son otra manifestación por entonces del sfraucle en!-' 
tivo de las bellas letras y producciones poéticas de imaqiijeddnv Y 
recreo, debidas.á los muchos trovadores y poetas que liahÍH • o 1. J.rPr 
de Lastilla. Estos eran no sólo de los principales perso.-rn-e'- ci.4- 
como el almirante de Castilla, el duque de Alba, y ei nmmurs d ’
na, sino también otros de humilde prosapia, como Gabriel el Mú>icü'  - ------------------ * —  u u t l i u  O c U J X ie i  i u  iU i l í í iC Ü . f  •
algunos mas, que alternaban con los nobles en el cultivo de la litera
tura y las bellas artes.

Los poetas, cual ocurriera en la corte anterior de D. Juan íí. .-ívui 
Ja nobleza, aunque variando la forma y los t'Muctpi •-> qo, f-j,i i n/,. 
ban á los poetas contemporáneos de Juan de Mena y el 
Santillaua. "

En tiempo de los Reyes Católicos tuvo la poesía un caráclpr s loioeB- 
iemente nacional, patriótico y vigoroso, desechándose las fonnás pin)- ■ 
riles y los hinchados conceptos de la época anterior, lo cual no t-ra ‘ex
traño, por la terminación de la reconquista y los adelantos de la lengua 
nacional, que anunciaban paia ei siglo XVI un renaciiiiienío tal, que 
en el se desarrollara la dorada época de nuestra lilercitura. *

La literatura dramática castellana nace verdaderamente en este 
ríodo histórico, pues que antes no había tenido caríct'-r propio v ■ 
cuado, y sólo había aparecido imperfecto el arte escénico balo labnuüt 
de misterios sagrados, pantomimas, diálogos ó églogas.
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El teatro, pues, principia entonces con la tragicomedia de Galisto y 

felibea, ó sea, la Celestina del toledano Eodrigo de Cotta, que bella, 
"aqiie con grandes imperfecciones, se tradujo a todas las lenguas eiu 

y á publicada se habían hecho de élla hasta treinta edi-

J tragedia se fueron generalizando en miesíra pa- 
tt'aif’iido por principio las églogas de Juan de la Encina, con 
pastoril, apareciendo ya la verdadera comedia española con las 

msî osiciones del extremeño Torres Naliarro y las tragedias del cordo- 
biá Pérez de Oliva. Ya en las comedias aparece la división en jornadas, 

cedidas dichas obras de prólogo ó introducción, y en las tragedias 
i-'íigíiió á ios trágicos antiguos; siendo el año de la conquista de Gra-

dei .itíscubrimiento del Nuevo Mundo, aquel en que por vez pri- 
/jí-Hi’las compañías dramáticas representaron públicamente obras de 
--íie género, y en el que en la poesía española se separa la escuela an- 

la modema.
"L?s bellas artes, como bijas de la imaginación, se desarrollaron asi- 

'.¿liíL. coa esplendidez durante este período, por la influencia italiana 
jpT la decidida protección que á todos los artistas prestara la egregia 
s?fií>ra que ocupaba el trono de Castilla,
*El dibujo entro merced á los trabajos de Berniguete y á la revolu- 

ehii. que obró en las artes por derroteros distintos, desterrando las for
jas (kd .iibujo de la-Edad media, adaptándolo á la escuela italiana de 
ligud Angel, que bien pronto fiié seguida por todos los artistas es-
|Sioks.
‘ U escultura también tomó nuevos derroteros con novedades artísti- 
r-35 introducidas en España por los escultores Miguel Fioreutíii y Pedro 
Tjrigifuu», que vinieron á Castilla a traídos por el espíritu de ilustra- 
cia que ia distinguía y por los muchos aficionados que empezaron á 
cslim»r esbi arte en el reinado de la primera Isabel.

No qm̂ dó sin adelantar también por entonces el arte arquitectónico, 
í pesar de que es más difícil en él la introducción de novedades y de 
v̂ íihutes artísticas. Rompiéronse ios moldes de las imitaciones de tiem
po cercanos,, y, se aceptó por , nuestros arquitectos el sistema griego, 
ecsií) expresión de la solidez, belleza y sencillez.

También se cultivó el divino arte de la música, ya por distinguidos 
alchaados de la nobleza castellana, ya también por poetas y escritores 
íkgrsn fama; por eso á los nombres de los esclarecidos proceres don 
3-;roitrdiíiu Manrique y Garcilaso de la Vega, que la cultivaron con 
» r o .  pueden añadirse los de Juan de la Encina y Francisco Peña- 
kfsa. que al ser maestros de capilla dieron señaladas muestras de sus 
Bhiitüs musicales.

Todo el brillo que tuvieron en este tiempo las bellas artes, faltó, y 
i;o püdir'ron desarrollarse, como parecía iba á suceder, á las ciencias, 
q-:e no tíiiipron lucidez alguna en el siglo que estamos estudiando, 
t  «tose explica, no sólo porque siempre es más lento el progreso 
d* las ciencias que el de las obras de imaginación, sino también por
fíe la influencia extranjera había determinado un grande entusias-
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mo por el cultivo de las poesía y las demás artes hellas, no cultiráve-
se trabajos más serios con el enliisiasrno de éstas. '

embargo, la astronomía tuvo sus profesores en las UnirersidarŜ  
de Salamanca y Alcalá, aunque no alcanzamos en esta ciencia los 
tigios y renombres de otras naciones de Europa. ^

Igual puede decirse de la cosmografía, que si iambién se ens«̂ fi»K, 
en nuestras Universidades, nunca llegó á alcanzar el renombre nr- 
obtuvo mi Portugal, desde los trabajos y oportunísima proVcción 
infante D. Enrique.  ̂ u..

También puede afirmarse que la física quedó estacionada en mies!» 
patria, aguardando otros tiempos mejores, en que por propios 
brimientos ó por importaciones de otros pueblos más a delante do^rs' 
lograse aquí que esta ciencia de tan útiles aplicaciones, adelantase Ut 
y mas en el camino de su desenvoívioiiento.

Las matemáticas asimismo, aunque se cultivaron por entonces eí 
nuestra patria, no lograron salir del reducido círculo en que vivían r  
p r  como después fueron y en otros tiempos lo habían sido, est?iíA¡ 
importantísimos y de universales aplicaciones.

La historia natural en todas sus ramas, que había estado muv des
cuidada y casi desconocida basta entonces, adelantó rapidísimamen- 
te, habiendo sabios que de ella se ocupaban, y profesores que dirf-cls 
ó indirectamente la enseñaban en las aulas. Esto se explica por 
descubrimiento del Nuevo Mundo, que obró una revolución materiaiT 
científica, con los objetos y producciones venidos de aquellas regiones, 
lográndose que en las cátedras y en los escritos, se comentase á Plúíi 
el naturalista y á otros escritores de esta ciencia en la antigüedad.

No quedaron sin ser estudiadas tampoco las ciencias de observaeiéi 
y las propiamente prácticas, siendo de las más cultivadas entre ellis, 
la medicina y la agricultura. De la primera se escribieron obras impor
tantes; se creó escuela propia castellciiia precursora del n^édico noíabb 
Vallés, que fué apellidado el dimio; y de la segunda antes conocida 
coino plebeya y vulgar, se la significó con la aparición del Iraífido 
agrícola de Gabriel de Herrera.

En las ciencias morales y políticas se notó también un grande ade 
lauto, comenzando á estudiarse la historia bajo principios más sülid¡*s 
y científicos que se hacía aníeriormeute. Y es que no se conocía solé 
el hecho histórico aislado, sino que se empezaba á buscar ya los fim- 
damentos liiMóricos, borrando toda la forma de crónica que antes tenh 
la historia, aunque desgraciadamente todavía continuaran vivas bá 
leyendas y fábulas de los tiempos anteriores.

A esto coadyuvó mucho la creación del archivo público de Surgen, 
de cuya dirección se encargó el sabio Alonso Ruiz de la Mota, cafo 
establecimiento oficial tuvo muy corta existencia, pues fuó quemaf!:.- 
en la guerra de las comunidades. La creación de este archivo pública, 
fué el primer anuncio de la importancia que más adelante habían ¿e 
tener para esclarecer la verdad liistórica y fortalecer la crítica, los di
plomas y documentos originales, así como toda clase de escritos anti
guos, que vinieran más tarde á ilustrar la historia.
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h  enseñanza y propagación de las ciencias sagradas y eclesiásticas, 

;,..̂ wiable en este tiempo, merded á la piedad de la reina Isabel, que 
-f Jo trance quería que se difundiese en las Universidades y fuera de 

:Q doctrina y la instrucción en materias de dogma, de teología y 
í  fecinlinf* eclesiástica. A ello ayudó mucho el nombramiento de los 
X/^randes prelados, Mendoza, Talayera y Gisneros, que ya promo- 
Xjífo el estudio de estas ciencias, ya alentaban á la juventud para el 

ó ya ilustraban al mundo, con ediciones tan famosas como la 
rXí Biblia Políglota.  ̂ . . , . .
 ̂¿i* desarrolló prodigiosamente en España en este remado, la mdus- 
X la agricultura y el comercio, siendo ejemplos de ello los produc- 
íX'lsbiüos á la industria en Toledo, Segovia y Granada, los frutos del ■ 
Xitiro agrícola de Andalucía y las ferias de Medina del Campo, como 
¿iiifestacióii embrionaria, aunque muy fructífera del desarrollo del 
ftisercio en España.
' Piarle militar fué lo que más progresó en el remado de los Reyes 
cíilicüs. efecto de las grandes luchas guerreras que en él tuvieron 
'mtr y muy particularmente las guerras de Granada, pues que la si- 
Jaaeión espmal de aquella ciudad y las grandes defensas que le rodea- 
ka, jostiíican el largo tiempo que duró aquella guerra, y como se 
fioreditaron no solo de valientes, sino de tácticos experimentados, des- 
k á  rey Fernando hasta el último de los capitanes que á ella asistieron.
* Grandes fueron los adelantos que hizo el arte militar en este reinado, 
í  par de que aún con los que alcanzó de la artillería, se estaba comen- 
SBdo en sus progresos. Pero todavía en este estado, era inmenso el 
sámero de personas que concurrían para facilitar la construcción de 
k-sinstrumentos de guerra, (como artesanos, auxiliados de bueyes y 
»os), lo que explica la facilidad de abrir caminos donde no exis- 
i», é improvisar ciudades como Santafé, y campamentos como el de 
fea.

y todo pudo hacerse en aquel tiempo, merced á un plan de campaña 
perfectamente combinado, salvo los momentos en que por impetuoso 
Arranque de arrojo, se conquistaban algunas plazas. Después el bio- 
(|jeo general sirvió para interceptar al enemigo los víveres y municio- 
srsque recibía del continente africano, y que sin ellos era impotente 
para resistir la avalancha de los cristianos.

Asimismo se fueron éstos fortificando de un modo admirable, que 
fra imposible imitar por los enemigos, á los que también se les aco- 
aetía, traspasando sus fortificaciones, y destruyendo sus mieses y ar
piados, y todo medio de su existencia.

La pólvora unas veces se traía de Valencia, Barcelona, Portugal ó 
Fkndes, y las más de ellas se fabricaba en los campamentos, así como 
iss balas, depositándose en subterráneos á propósito, y exigiendo el 
..Dücurso de multitud de operarios.

La artillería española estuvo adelantadísima, merced á la atinada di
rección del capitán español Francisco Ramírez de Madrid, que con los 
directores de artillería venidos de Italia, Francia y Alemania, se me
joró notablemente, multiplicándose los cañones, aumentándose el nú-
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mero de los disparos, empezándose á usar los cuerpos arroiadi-^-' ' • 
cendiarios, y siendo notables nuestras lombardas, como aniuK-''  ̂
que habían de ser pasados cinco siglos nuestros actuales cañon-í

Los hospitales de campaña, nacieron al amparo de la reina Gdñ'’». 
que por sus cuidados para con enfermos y heridos, mereció 
título de Madre de los Reales. Y es que í).^ Isabel hizo^rVar iV - I r  
pamento tiendas de campaña, costeando por su cuenta médic .̂ '̂ v\v?~ 
nos, boticarios y medicinas, y creándose el primer hospital deVpmlf 
fia con el título de Hospital de la Reina. '

La organización de la milicia se realizó de tal modo en tiempo le Ir- 
Reyes Católicos, que fué el golpe de gracia dado á la turbuienta iñ l 
tocracia, creándose la Santa Hermandad como un ensavo v auiu-i''^'’- 
lo que á mediados del siglo XIX había de ser nuestra moderna 
civil, y como base también del orden, dentro y fuera de ciones. - 1 j .u-

Pero no les bastaba á aquellos monarcas con estas reforira'í 
que también crearon cuerpos ordinarios y permanentes de cabaileria 
obligando á la duodécima parte de los vecinos útiles de 20 á 45 Qfm i 
formar parte de estas milicias.

Hay que añadir á esto la creación de las milicias de á pie. iíniiecit-ii 
de la infantería suiza, como el gran nervio de los ejércitos, de que tiaa 
gran ejemplo después, los famosos tercios españoles en Náuiií-'s vea 
Fiandes, y que prueban el gran error de la Edad media, no*cmm-reii- 
diendola importancia de la irifaníería, y demuestran los grandes adelaa* 
tos del arte militar, con la revolución que en él se obra, en orrlr-íirijizg 
táctica y disciplina, y con el anuncio de la creación de ios e,iérci¿i 
permanentes. ■'

Critica.—Sélo á la hábil política de los Reyes Católicos, se debió 
engrandecimiento en su tiempo, de la nación española, pues que com
prendiendo las reformas que necesariamente debían iniciar, \'eslirpas- 
do los vicios que en altos y bajos minaban nuestra organización pulítb 
ca, es como pudieron, estimulados por su grande entusiasmo v fe reli
giosa, realizar la gigantesca empresa que llevaron á cabo.

Y también el progreso material adelanta miicliísirao, inerced h¡ üc,s. 
arrollo grande que en aquel tiempo tienen las letras y las arles, á Itó 
que protegieron de modo inusitado aquellos monarcas insigne.s, tensa
do en cuenta que los prestigios intelectuales, y el desabollo eu este 
género de trabajos, tiene siempre una influencia notoria enel progreso 
material de las naciones.

Por último; las empresas guerreras llevadas á cabo por D.  ̂Isabel I 
de Castilla y D. Fernando II de Aragón, pudieron tener más favorables 
resultados, á causa también de los adelantos del arte militar en aquel 
tiempo, que todos fueron estudiados por ellos, y traídos á España, pü- 
niéndolos en práctica en sus continuadas luchas guerreras.



LECCIÓN 72.
COSTUMBRES, RELIGIÓN Y PÓLiTICA DE ESPAÑA,

EN TIEMPO DE LOS REYES CATÓLICOS

Signe ei estudio del estado interior de España, durante el reinado de los Reyes Católicos, 
_C3Stanibres españolas.—Sistema económico.—Medidas restrictivas.—Leyes suntuarias.— 
Síieraas del lujo.—El principio religioso en los Reyes y en el pueblo.—El fanatismo y la 
jaaoralidad.—El clero y sus reformas—Regalía de la corona.—Errores políticos y econó- 
jios en la administración colonial de América. — Abundancia de oro y plata en España y 
pD^wiadela nación.—Hombres ilustres de España en esta época.— Manejo y política de 
¿5 Reyss Católicos en negocios eclesiásticos.—Instrucciones sobre materias de jurisdicción 
íiis embajadores en Roma.—Su celo por mantener la conveniente división entre las potes- 
rfes eclesiástica y civil.—Reforman, además del clero, las comunidades religiosas.—Toman 
k ail-TOiiistracion de los grandes maestrazgos de las órdenes militares.—La Inquisición en. 
jsi primeros tiempos.—El Papa y la inquisición españota'.—Relaciones exteriores.—Hábil 
priiíka de los Reyes Católicos.—Las embajadas permanentes.— Pensamientos y proyectos 
sa la reina Isabel, sobre la unión de Portugal y Castilla.—Importancia de la unión de Na- 

i  Castilla.—Diferente conducta da Isabel y Femando, con los grandes hombres de 
a  tiíapo.—Estado general de la monarquía española, al ocupar el trono la Casa de Aus- 
m^óV/iíVfl.—Las reformas interiores de los Reyes Católicos, aumentan da grandeza de 
i-m  reinado.—Causas de la pobreza de la nación, á pesar de las riquezas de América.— 
ifíionía entra el fervor religioso de los Reyes, y la defensa de las regalías de la Corona.

Siguiendo el estudio dei estado de España, durante el reinado de los 
leyes Católicos, hay necesidad de conocer ahora, otros asuntos impor- 
tnilisimos para la gobernación del Estado, que no escaparon á la gran 
fiesetración y exquisito celo de aquellos monarcas, por todo cuanto se 
relacionaba con nuestra nación.

Por eso, Temos que se fijaron también en las costumbres españolas,

£ra lo que, y con el fin de moralizar éstas, y evitar algunos escónda- 
i públicos, así corno aumentar la instrucción y la cultura del pueblo, 

ssdicLron varias pragmáticas, ordenanzas y provisiones, que las regla- 
Eenlaroü, como entonces era absolutamente preciso.

Asimismo, ei sistema económico de aquellos monarcas, basado en las 
Eeáidas restrictivas necesarias en aquella época, y generales á todas 
fe naciones, no merecen censura alguna, antes bien, simbolizan un 
ITOide espíritu de progreso, y demuestran el deseo de que hubiese 
iiiforraidad económica en toda España, cesando los monopolios, y fa- 
fiiiláiitlose así el adelanto material en toda la nación.

Tomaron, pues, medidas restrictivas, entre ellas la de la expulsión 
délos judíos, que si perjudicó á la industria y al comercio, no puede 
sHficarse de verdadero error económico de aquellos reyes, toda vez 
qw sacrificaron los intereses temporales á la realización de su pensa- 
»Qto politico, y al arrojar á los hebreos de España para siempre, si-
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guieroii el ejemplo de oirás naciones, que con más crueldad̂ losHanEd- 
ron de su seno. -

Sí fué error económico, el afán de la reina Isabel de promulgar leve? 
suntuarias, para reformar el lujo desmedido de la nación, que no 
ron resultado alguno, antes bien, concedieron valor ficticio á deteris;, 
nados objetos, y el orgullo biimano llevó á los españoles por otros cv> 
minos, donde pudieron hacer ostentoso alarde de un lujo escandaloí-- 
y una vanidad sin limites.

Pero no negaremos que era preciso reformar el lujo escandaloso|g 
la corte, y que los Reyes Católicos con su prudente ejemplo y su 
destia personal, hicieron más que tode.s las disposiciones legislaihas 
publicando diaria mente su deseo, de que cuanto se había de gastares 
lujo, ostentación y espectáculos de recreo, se invirtiese en hospitalesé 
iglesias, centros de educación y reformas sociales; sin poder prerê  
que sus inmoUiF.ti;- dcscondieriies. al implantar la dinastía aiísírihei 
en España, h^bha de c ■níiiumr con ceremoniosas profusiones, las es
candalosas prudig'ilidio'i. s de la corte de Enrique IV.

El principio roligioso se hallaba perfectamente arraigado,.no sola
mente en lí'S reyes, sino en el pueblo, que como hermanado con li 
idea de independencia y de libertad, habían sido siempre los móviles 
que les anirnaraii er> la gigantesca empresa de la reconquista; para dle, 
los monarcas católicos procuraron' armonizar siempre los principbs 
religiosos, con el ejei'cicio y práctica de las virtudes en toda su vids, 
siendo el hermoso ejemplo que los súbditos podían diariamente imitar, 
si había de conseguirse el ansiado empeño de mejorar las públicas ces- 
turabres.

Mas como el fanatismo y la inmoralidad, estaban á veces unidos es 
aquella sociedad, con la superstición y la hipocresía, de aquí que pu
siesen D. Feriiendo y D." Isabel todo su Cuidado, en extirpar'de sus 
reinos aquellos vicios, ya con su propio ejemplo, ya con oportunisimis 
disposiciones.

El clero español, estaba d 'enTHciadameiite contaminado y corrompi
do, como las demás clases soí-ípL-s. y á evitar los males que esto pro
ducía, se encamirioron los «‘sfiierzos d',‘ la reina Isabel, con oportuna 
reformas, ya del clero regular, como del secular, y haciendo ver al sa
cerdote piadoso y ejemplar, así como instruido, que en las gradas del 
trono podían encontrar amparo y protección, y enérgica corrección? 
duro castigo, para aquél que faltase á sus deberes.

En cuanto á las regalías de la corona, no permitieron nunca perder 
un ápice en sus derechos, defendiéiiflolas con entereza, y sin dejar 
que se menoscabara el régio patronato de la iglesia española; aunqiií 
en la forma seguían distinto camino ambos esposos, pues que D.̂  Isa
bel se resistía á las pretensiones pontificias con entereza, pero con res
peto, y D. Fernando lo bacía con la dureza propia de su carácter.

Verdaderamente se cometieroii errores políticos y económicos en k 
administración colonial de América, aunque abultados por los sectarios 
enemigos del catolicismo, y realizados casi iodos después de la muerte 
de D.® Isabel; pero que todos ellos demiiestran que no se trató á losit*
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4ios con la consideración que se debiera, conduciéndose con ellos como 
Jjíiqiiistadores, lo que evitó en gran parte que aquellos colonos desde 
¡1 principio, se hubiesen identificado con nosotros, realizándose más 
i>álrnenle nuestra obra civilizadora y cristiana, y se hubiera evitado 
fftie oaciese entonces y se conservara latente por espacio de ios siglos, 
V iíasia nuestros días, el espíritu de odio que nos tenían y su afán de

Xo fué tampoco pequeño error económico, el no haberse sabido apro- 
Trt-har España de las inmensas riquezas que encoriíró en América, 
láHílose el caso tristísimo de estar pobre la nación, cuaiidu más oro y 
n:aí3 venía de aquellas colonias, lográndose que se exlinguiera la acti- 
triad industrial en nuestra patria, aiimeriíáiidose el valor de las mer
candas, y creciendo el del oro, sin que pudiéramos aprovecharnos, 
orno debió hacerse, del comercio de cambio entre España y América. 
Estos errores tienen su explicación por la falta de conocimiento en- 
i;uces de los más elementales principios de la ecoiioiiiía poiliica, y por 
imperar en todas partes el sistema restrictivo, creyéndose era rica la 
caciún que poseía más numerario.

En este tiempo parece que hrolaban del suelo español ios hombres 
iinsíres en virtud, letras y ciencias, siendo iiiiesiro pueblo el que por 
ello excitaba la admiración de todos, y servía de modelo á las más cul
tas naciones de Europa. Los nombres del Grao Capitán, Hernán Pérez 
del Pulgar, y el marqués de Cádiz, entre los guerreros, Talavera, Men- 
Lzay Cisneros, entre los sacerdotes; el conde de Teiidiila, Garcilaso 
áe la Vega y Fonseca, entre los diplomáticos; Nebrija, el Gura de los 
Pakcios, y Fernando del Castillo, entre ios gramáticos, historiadores y 
poetas, son un hermoso ejemplo de aquella pléyade de hombres ilus- 
Ires en todos sentidos, que dieron honor y gloria al remado de los Re
ves Católicos.

Estos monarcas tuvieron un oportuno manejo y hábil política en los 
negocios ecle.siásticos, pues como decíamos entes, defendieron siempre 
eon entusiasmo, energía y endereza las ■ prerrogativas reales contra 
iodo intento de parte del clero, que tendiera á disminuirlas, estable
ciendo una verdadera línea divisoria, entre las potestades civil y ecle
siástica. .

Por eso. y después de dictar las sabias disposiciones á que antes alu- 
ilianios sobre reformas de la vida interior del clero en sus estados, se 
djñrou también en dar instrucciones opoTiunísimas sobre materias de 
jurisdicción á sus embajadores en Roma, en las que con piedad ilus
trada se demostraba un grande oiiior á los españoles, y uii ferviente 
íhseü de mantener vivos sus dereclios para la presentación de obispos 
ála corte Romana, sosteniendo siempre el patronato régio de la iglesia 
española en estos asuntos.

Su celo era extremado por mantener la convenieiite división entre 
les potestades eclesiástica y civil, sin que paj’a ello faltasen iiur’ca al 
respeto y veneración que se debe á la auioridad pontificia, y procuran
do rugrcliar siempre de aciierclo ambas potes fióles, pero sin que perrni- 
üesen ni por un momento que la corle romana luviera intrusiones en
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ia de España, ni en lo más mínimo se mermaran los derechos v nrerr*» 
gativas reales.  ̂ ^

Y no sólo acometen y llevan á cabo la reforma del clero. it̂ íiv'. 
llegado á adulterarse y corromperse, amparados en su iormiiiU.-.d pob*! 
siástica, sino que también realizaron la de las comunidades 
que según escritores que no pueden tacharse de impiedad, bpeuni;' 
plandecía en éllas algún rastro de sus primitivos y santos fund̂ ulM/i, 
Para ello, el conde de Tendilla, embajador en Rfirna, logró S,i*S4j,l 
tidad las necesarias autorizaciones para la reforma de "las ¡iveaciilq^ 
costumbres del clero, y la facilidad con que amparados en su i...: '1
dad escapaban á la justicia, obligándoles á cumplir determiírdJhs (ifo;. 
gaciones y á vestir traje especial para gozar de los beneficios 
ticos, así como también se propusieron la reforma y mejora de la dis
ciplina de las órdenes monásticas, donde no se cumplía con la.-, pióndi- 
tivos estatutos, ya en la vida particular de ios moajes ? moi!Ías.*e cau 
en la administración de las rentas de los convenios.

Las órdenes militares de Santiago, Galatrava y Alcántara, cfu.* Pv.. 
señalados servicios habían prestado á la causa de la cristiamlaífdurHii- 
te el largo período de la reeonquisía, íeiiíen á su cabeza grandes ;uhÍ -  
tres, revestidos de tan extraordinario poder que rivalizaban c ia ri 
mismo rey. Para evitar las ambiciones de éstos y la merma tbd po.'for 
real, los Reyes Católicos tomaron la administración de los grai¡il»'> 
maestrazgos de las órdenes militares, con cuya medida sea b atió  atfu. ’líi 
clase poderosa y levantisca. Y no lo hicieron antes aquellos monarcas, 
porque ocupados con las guerras de Granada, no querían disgustará 
aquellas mesnadas de saldados que tan útiles les eran en la campafia; 
pero conquistada aquella ciudad, les dieron el golpe de gracia prorin - 
mándese grandes maestres de aquellas órdenes, incorporáudoloá a la 
corona y tomando la administración de sus bienes, primero de m:..do 
vitalicio, y después perpetuo, amparados por las bulas de los Punlifr-ts 
Inocencio VIII y Alejandro VI.

La inquisición existía en España desde 1232, estableciéndose ¡trinM'- 
ro en Cataluña y pasando después á Aragón, basta que en IdH:] fhé 
constituido el santo oficio en Castilla, y siendo en los primeros íif'oq'ies 
muy distinta á lo que fué después, toda vez que al prÍ!ici|.io fué ;ui 
poderoso auxiliar para la lucha de la reconqnisla, prestando alieiitoísíi 
entusiasmo guerrero religioso de nuestra guerra contra ios 
tarde^ varió de carácter, y aunque siempre prestó señaladísiinGs serri- 
cios á la santa causa del catolicismo, y evitó en sii día que la ¡Ifreírina 
protestante se enseñorea de España, favoreció, sin embargo, el despu- 
tismo político y se arrogó facultades de que nunca esímm investida; 
pero esto no es culpa de aquella institución, oportunamente inirixlnei- 
da en nuestra patria, sino de los abusos de los hombres y de las exag-'- 
radas ambioiones de ciertas personalidades.

Las relaciones entre el Papa y la inc|iiisición española, se manúh s- 
tan en determinados momentos, cuando al exagerar ésta sus fúncíü!ti>. 
se dirigieron quejas á la corte romana, que dieron por resultacbís los 
Breves de Sixto IV y de Alejandro VI, y la determinación tomada por
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Pontífice en 1494 de nombrar cuatro inquisidores más, que fuesen 

4ino el contrapeso del autoritario poder del inquisidor general. Todo 
pío. uní'ío á la conducía especia] de la reina Isabel y á su repúgnan
os. al principio, al establecimiento de la inquisición en Castilla, nos 
rü'eban de modo clarísimo que aunque presté muy señalados servicios 
Mitra moros y judíos en nuestra patria, y evitó la introducción de otras 
¿írejía?, tuvo siempre mi justo contrapeso en la corte romana y en la 
gaíiiral dulzura de la reina católica.
' Taaibién fijaron muy detenidamente su atención D. Fernando y doña 
lakl en las relaciones exteriores llevadas á cabo con otras naciones, 
siercpd á liábiles diplomáticos, que lograron fuese respetado en todos 
I(S países, como lo era en España, el nombre y las figuras esclarecidas 
de los Beyes Católicos.

Estos desplegaron una hábil política en todos los asuntos, y especial- 
Bieiiti" en las pretensiones, siempre vivas, de Portugal á la corona de 
CiSliiia, en cuyo asunto, á pesar de la destreae diplomática de D. Fer- 
Bgndo, la mayor gloria correspondió á D.“ Isabel, que con arte y suma 
aiaesíría supo darle cima, defraudando las aspiraciones de D.° Juana 
la Bfdtraiieja, que salida del convento de Coimbra, no cesaba, ayudada 
k  sus parciales, de molestar con sus insensatas pretensiones á los re- 
wsde España. Por eso también la reina católica negoció el matrimonio 
tPsnbija D.® Isabel con el príncipe heredero de Portugal D. Alfonso, 
giles? realizó en 1490, y cuya muerte desató el lazo que iba á unir en 
ima sola monarquía toda la península ibérica.

D. Fernando y D. Isabel acreditaron también su alto concepto de 
aiplomáticos, estableciendo, por vez primera, las embajadas perma- 
aates, ya que hasta entonces no se había acostumbrado otra cosa 
q;ip nombrar éstas cuando el caso ó las circunstancias especiales la 
exigían.

Asimismo la reina Isabel tuvo oportunos pensamientos y hábiles pro
jectos para lograr ó preparar la unión de Navarra y Castilla, propo- 
Biendt! á la condesa de Fois, madre del monarca navarro, la boda de su 
líijo con la princesa D.̂  Juana, lo que por fuerza de las circunstancias 
!i-.í pudo efectuarse, siendo más tarde reina de Castilla, y casándose con 
el archiduque de Austria D. Felipe el Hermoso. También pensaron, á 
laraiierÍ!' del rey Francisco Feho de Navarra, á quien sucede su her- 
sana D.® Catalina, que ésta se casara con el príncipe D. Juan, muerto 
después, preparando así la incorporación que más tarde se realiza con 
Castilla y que tanta importancia tiene para la definitiva realización de 
la anidad nacional española.

No fné igual la conducta de Isabel y Fernando con los grandes hom- 
lies de su tiempo, pues queda primera protegió de una manera decidi- 
diá todas las ilustres personalidades que le rodeaban, mientras que el 
rey no siempre recompensó con tanta largueza á sus leales servidores, 
ni amparó á tanto hombre ilustre como descollaron en letras, ciencias 
y artos en aquella época.

España, al finalizar el reinado de los Reyes Católicos y comenzar á 
R^r en élla la Casa de Austria, se encuentra en un estado de alta
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grandeza que facilita la inmortal obra realizada más tarde por Garios Y 
j  Felipe II, haciendo de nuestra nación la primera del mundo.

Critica.—Lñs reformas interiores de los Reyes Católicos auráenían la 
grandeza de este reinado, pues que matando las ambiciones de los no
bles robustecieron el poder real, y con sus útiles disposiciones v mu
danzas de todo género hicieron que España entrara por el camino del 
adelantamiento material á que no había podido llegar antes, fracciona
da en distintos reinos, con variadas aspiraciones y ocupada constante
mente en la guerra contra los árabes.

No es extraño que nuestra nación fuese pobre entonces, á pesar de 
las grandes riquezas venidas de América, pues que entre otras causas 
el lujo y los errores económicos evitaron que supiéramos aprovechar
nos de aquellos inmensos capitales que venían del Nuevo Mundo.

A pesar de que ha habido quien quiera encontrar contradiccioiies 
entre el fervor religioso de los Reyes Católicos y la gran defensa que 
éstos hicieron siempre de las regalías de la corona, no existe ninguna, 
pues que en toda ocasión defendían con empeño lo que creían legíti
mos derechos del trono, pero también hacían sus peticiones y reclama
ciones á la corte romana, con la veneración y piedad de hijos obedien
tes y sumisos del romano Pontífice.



L E C C I Ó N  7 3
EL DERECHO ESPAÑOL EN TIEMPO DE LOS REYES CATÓLICOS

Desenvolvimiento del Derecho español durante el reinado de los Reyes Católicos.—Orde- 
'■r.:as revocando las mercedes enriqueñas consignadas en las ordenanzas réales de Castilla. 
-Colección de bulas pontificias favorables á la autoridad real.—Las leyes de Toro.—Su 
j^üdeser.—Destruyen la anarquía de la legislación.—A pesar de ser inspiradas por los 
leyas se publican después de la muerte de la Reina Católica.—Quienes intervienen en su 
ftnBación.—Las leyes de Toro no son un verdadero código.—Para qué se dieron las leyes 
áe Toro.—Su gran eficacia en la época de su promulgación y en las posteriores.—Elemen
tos'jue las informan.—Disposiciones sobre el derecho civil español, relativas á los derechos 
redes, á las obligaciones, al derecho de familia y á las sucesiones.—Disposiciones sobre el 
ftrecho penal.—Idem sobre el Derecho procesal.—Comentarios que se han hecho de estas 
íejes.—Su incorporación en las recopilaciones posteriores.—Carácter literario délas leyes 
ie Toro.—Su laconismo.—Aspecto externo é interno de las leyes de Toro.—La enseñanza 
&¡ Derecho en las Universidades españolas por este tiempo.—Jurisconsultos y letrados im
portantes de este período histórico. =  Ó7‘/riVar.—Las leyes de Toro no fueron nunca un cuer
po legal sistematizado.—Dejaron en p íe la  legislación anterior.—Implican un sistema de 
taasacción.—Originalidad délas leyes de Toro.—Las leyes de Toro y los mayorazgos.— 
|sááo de escritores ilustres sobre las leyes de Toro.

El Derecho español durante el reinado de los Reyes Católicos, se 
desenvuelve de modo especial, y al mismo tiempo que va formándose 
la unidad nacional, se unifica el derecho, pues ya no va á haber más 
que una legislación para toda España, presentándose la codificación 
española en esta época, bajo la forma de ordenamientos y recopilacio
nes, con lo que se representan trabajos más prácticos que científicos, 
donde se expone algo de lo legislado, hasta que se publican las leyes 
d'Toro, que habían de cumplir una misión imporlaníísima en la his
toria del Derecho español.

Entre estas ordenanzas y pragmáticas, hay que citar las que dieron 
aquellos monarcas revocando las mercedes enriqueñas, que están con
signadas en las ordenanzas reales de Castilla, y por las que, siguiendo 
el plan de buscar la unidad del derecho, mataran las ambiciones de la 
levantisca nobleza, conquistándose el aplauso general del país y ofre
ciendo á éste recopiladas después en 1503, la colección de pragmáticas, 
leyes y ordenanzas de los diez y ocho años anteriores.
_ También publicaron en su tiempo y al comenzar la reforma legisla
tiva del país, una colección de bulas pontificias favorables á la autori
dad real, recopiladas por el consejo de orden de los reyes, y con una 
real cédula sancionando dicha colecciórf,

Pero de todas las reformas legislativas realizadas en tiempo de los 
Reyes Católicos, ninguna tiene tanta importancia como las leyes de Toro
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publicadas en el mismo, y como producto de las reclamaciones de las 
Cortes de Toledo en 1502, en las que se pidió la formación de leyes 
aclaratorias de fueros y ordenamientos, para que se eyitasen los eacon- 
Irados pareceres de tribunales y jurisconsultos, al fijar la doctrina'le
gal en determinadas cuestiones.

Es, pues, la razón de ser de esta colección de leyes, la iiecesiiid.i i|e 
evitar el desconcierto legislativo que existía en España, y el de 
que liubiese algo legislado, para asuntos de que no se habían ocupad¡¡ 
los legisladores anteriores, y lográndose con estas nuevas leyes que se 
supliese el derecho anterior en lo que era deficiente, se resohic-iln 
dudas por oposición ó distinta interpretación del derecho en la pHcii- 
ca, y se restableciese el orden de prelación dei ordenamiento de Alcalá 
que antes no se observaba.

Se destruye con ellas la anarquía de la legislación, y se redaciai 
por las Cortes del reino, después de asiduos trabajos de" varios iarig. 
consultos, y con el fin de disponer la observancia del decreto de preia- 
ción de leyes caído en desuso, y ordenar liajo nueva forma el exacto 
cumplimiento del anterior precepto legal.

A pesar de ser inspiradas las leyes de Toro por los reyes, no pu
blicaron hasta 1505 después de muerta la reina D.® Isabel; prim̂ ĉ, 
por la ausencia de D. Fernando, y después por la erifermedad y\ú;¡*-rto 
de su egregia esposa, promulgándose cuando ai jurarse en Tm'o a d'ña 
Juana como reina de Castilla, las cortes las discutieron v por la sobe
rana se proraulgarori corno leyes generales del país que iba a r»<gir, 
publicándose así é incluyéndose más tarde en la nueva y novísÍLua re
copilación.

Intervinieron en su formación, redactándolas minuciosa y ordenada
mente doctores del consejo, príncipes de la iglesia y jurisconsultos 
notables, como lo fueron Galindez de Carvajal y Palacios Kiibios, el 
obispo de Córdoba y los licenciados Telio, Santiago, Moxica y Zapaia.

Pero las leyes de Toro no son un verdadero código, ni mi orstona- 
miento, ni colección de leyes, concebida y organizada del modu que 
anteriormente se recopilaban ios cuerpos legales, pues no fué ri 
objeto del legislador, y hubiera sido mejor que figuraran como o,....- 
piemenio del derecho parcial que corregían ó como apéndice y aaiciúu 
de la legislación anterior.

Diéronse, pues, las le}"es de Toro, para dirimir la discordia de Inyes, 
para expresar y aclarar lo que sólo estaba indicado en Códigos anterio
res, y para legislar sobre lo que tenía realidad práctica en !a vida civil, 
sin tener disposición legal que lo reglamentase. Así todo lo contradíelo- 
rio del Fuero real y de las Partidas se aclaró en éllas, se desarruliú Ig 
materia del testamento y se legisló expresamente para los mayorazgos.

Tuvieron una gran eficacia en la época de su promiilgación y en las 
posteriores, porque fueron desde luego el arsenal jurídico al que íotl-'S 
acudieron para resolver las cuestiones legales, prefiriendo el dereclio 
nacional al de las Partidas, y siendo base principalísima del derecho 
posterior y del derecho vigente.

Los elementos que las informan, consultados por el legislador al rs-
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lactarias, fueron los propiamente españoles, prefiriéndolos á los toraa- 
¿03 del derecho romano y desenvolviendo todas las doctrinas emanadas 
líJfaero real y de los fueros municipales, aunque en algunas ocasio- 
sesse procurara adaptar en éllas un temperamento medio, conciliando 
l3S tendencias encontradas de los fueros y de las Partidas, y compren- 
iíendo en los ochenta y tres leyes de que se compone esta obra legis- 
:aliva. que no está dividida por orden de libros, títulos ni materias, sino 
simplemente numeradas, varias disposiciones legales sobre derecho 
cÍtíI, penal y procesal.

Las disposiciones sobre el derecho civil español, se refieren, ante todo, 
ííiorden de prelación de Códigos, y se fija la capacidad juridica, según 
la íDrma del nacimiento del individuo, así como se dictan determina- 
eiones relativas á ios derechos reales, á las obligaciones, al derecho 
de familia y a las sucesiones. En cuanto á derechos reales, se dan opor- 
íanisiinas reglas legales sobre prescripción y censos: en ias obligado- 
neíse determinan las causas del retracto y los años necesarios para la 
prescripción; en el derecho de familia se reforma notablemente el matri- 
sonio, prohibiéndose el clandestino, se dan disposiciones sobre las do
naciones en estos contratos, que á la vez son Sacramentos, y sobre ga- 
ninciales, así como también sobre la personalidad de la mujer casada; 
venias sucesiones se conceden derechos especiales á determinadas 
personas, se reglamenta la herencia abintestalo, y las mejoras, se dá 
andón legal al testamento por comisario, y se legisla por vez primera 
sobre la importante cuestión de los mayorazgos.

En cuanto al derecho penal se dictan por estas leyes prescripcio- 
EíS especiales, ya respecto á ias penas pecuniarias, ya á la prisiíSn por 
deudas, ya al delito de falso testimonio, que todas éílas demuestran un 
grande adelanto en nuestras costumbres jurídicas y una total varia- 
dén en la doctrina penal que hasta entonces había regido en España.

En materia procesal son muy escasas las manifestaciones délas leyes 
de Toro, quedando casi lodo reducido á reproducir la ordenanza de 
Madrid de 1502 sobre procedimientos, determinando las condiciones 
ron que la ejecución puede prosperar, la manera de prestar fianza, y 
desapareciendo las fórmulas simbólicas del juramento antiguo.

De las leyes de Toro se han hecho muchos comentarios y estudios 
particulares sobre las mismas, en los que por irnos se Ies ha considéra
lo en alto grado y por otros se les ha hecho cargos gravísimos. Los 
comentarios principales á estas leyes son los del maesífo Antonio Gó- 

los de Sancho de Llamas y Molina y los de D. Joaquín Francisco 
Paebeco.
_ Estas leyes, de las que algunas han sido reformadas por otras del 

%lo actual, forman parte del derecho que existía á la publicación del 
scderno Código civil, y todas éllas fueron incluidas en la nueva y no- 
Tiáma recopilación, de cuyo libro 10  son elemento esencialísimo.
_ Bajo la forma literaria no vemos en éllas plan general ni organiza

ción científica, pero ofrecen un conjunto de doctrinas que las hace apa
recer como un cuerpo casi completo del derecho civil en aquella 
época.

■ ■ . 65 ■
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Es carácter distintivo también de las leyes de Toro, el grande laco

nismo de las mismas, sin más epígrafe en éllas que el número de orde
nación, Y confüiidieiido en la exposición unas materias tras otras, sin 
relación alguna de asunto, ni tratados particulares, comofitcurre en 
toda clase de códigos, habiendo necesidad de que los tratadistas poste
riores, para hacer su estudio, hagan de las materias que comprenden 
un análisis ordenado j  metódico como era preciso.

Estas leyes hay que considerarlas, ya con respecto á su oportunidad 
histórica j  constituyente, ya en cuanto al grado de bondad científica 
de su contenido, ó sea, los aspectos externo é interno de las mismas. 
En el primer concepto no fué política ó constituyente la formación de 
las Leyes de Toro, pues que dejaron en vigor todas las antiguas colec

ciones legales; y en cuanto al segundo, ofrecen un conjunto de doc
trinas de gran bondad científica, que poderosamente contribuyeron á 
la necesaria rehabilitación del derecho nacional ó germano que tan 
olvidado había ido quedando.

La enseñanza del derecho en las Universidades españolas, estaba ge
neralizada en éllas, con una tendencia particular que había servi
do de base ai Código de las partidas, pero olvidando hacer el estudio de 
nuestras leyes y sus fuentes, por la exclusiva preferencia que se daba 
al estudio de los derechos canónico y romano. Por eso los Reyes Ca
tólicos, viendo el mal gravísimo que se producía con que los jóvenes 
salidos de nuestras Universidades tomaran puesto en la carrera judi
cial, ignorando las instituciones patrias, ordenaron en la segunda Ley 
de Toro que todos los que desempeñaran cargos judiciales tenían que 
haber estudiado oficialmente todas las leyes de nuestro derecho na
cional.

En este período histórico brillaron muchos jurisconsultos y letrados 
importantes, retratándose en sus obras las dos tendencias marcadas en 
los estudios jurídicos, siendo unos defensores del romanismo y otros 
del derecho español, desempeñando los primeros puestos de la nación 
en los Goiiísejos de los Reyes, en la magistratura y en el público pro
fesorado, hasta en Universidades extranjeras, siendo de todos éllos el 
más importante representante del reinado de los Reyes Católicos, Alon
so Díaz de Montalvo, que de orden de aquellos monarcas escribió las 
ordenanzas reales de Castilla.

Critica.-—LbíS Leyes de Toro no fueron nunca un cuerpo legal siste
matizado, y con el que pudieran satisfacerse todas y cada una délas 
necesidades jurídicas, al menos de las civiles, por lo que dichas leyes, 
como trabajo legislativo, merecen una critica acre y desfavorable, toda 
vez que dada la anarquía iegi.slativa que existía entonces, había nece
sidad de algo más capital y decisivo que las soluciones transitorias que 
vienen á representar estas leyes.

Dejaron en pie la legislación anterior, en la misma forma en que se 
estableció por el ordenamiento de Alcalá, lo cual quiere decir tanto 
como que aquel código tuvo más carácter teórico que práctico, pues si 
quedaban vivas y en observancia todas las leyes anteriores,no era ab
solutamente precisa la redacción de este cuerpo legal.



->515 —
Implican también un complemento al sistema de transacción, inau

gurado por Alfonso XI, aunque realmente no lograron el fin apetecido, 
toda vez que no eran iguales las circunstancias en España en 1348 j  
en 1505, por lo que el mayor defecto de estas leyes es haber dejado en 
pela legislación anterior sin razón ni motivo alguno, aunque dieron 
Elución á muchas dudas que diariamente se provocaban en los Tribu- 
sales, supliendo y reformando el gran número de las anteriores.

Sin embargo, las Leyes de Toro tienen im carácter de originalidad 
distintivo y de bondad científíca indudable, que las hacen superiores á 
bsCódigos anteriores; siendo, aunque sin plan general ni organización, 
ua cuerpo legal cuyo conjunto de doctrinas presenta casi completa 
toiia la legislación civil, regulándose con profundo sentido científico la 
ni'ívor parte de las instituciones de este género.

iludió se ha censurado á las Leyes de Toro, por la importancia que 
eaéllas dan á los mayorazgos, siendo Jovellanos el que más arrecia en 
süs censuras, olvidando que las vinculaciones de carácter civil existían 
va arraigadas en el espíritu del país en aquella época, no siendo posi- 

abolirías, é imponiéndose la reglamentación de las mismas, como 
jj hicieron las leyes que analizamos.

Muchos escritores ilustres, entre éllos los doctores Asso y De Ma- 
Mel, emiten sobre las Leyes de Toro juicios favorabilísimos, diciendo 
que fueron tan veneradas desde su publicación, que con razón se les 
iiü el primer lugar de valimiento entre todas las del reino. Conforme 
con esta opinión están las de otros escritores, y como justificación de 
tales asertos, el que después de formar parte de la nueva y novísima 
rtrcupilación estuviesen subsistentes ai formarse el actual Código civil.
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ESTADO SOCIAL, POLITICO, RELIGIOSO É INTERIOR DE ESPAÑA 

DURANTE LA DOMINACIÓN DE LA CASA DE AUSTRIA.

Estado social, político, religioso y literario de España durante la dominación de la Cas» 
de Austria.—Ojeada general.—Grandeza de la nación durante los dos primeros reinados h  

la Casa de Austria.— Cómo se inicia la decadencia y cuáles son sus causas.—Política <kh 
Casa de Austria en el e.xterior.-Política interior.-Estado de la monarquía.-Gobierno'd¡ 
los varios dominios españoles.—España, Italia, los Paises Bajos, América, etc.—La iglê îj 
durante este período histórico.—Disciplina de la iglesia española.—Patriarcado de las L  
dias. -Jurisdicción castrense,-Concilios. -H erejías.—El protestantismo.-Los iluminados. 
— El quietismo.-Órdenes religiosas.—Su reforma.—Santa Teresa de Jesús.—Congregado^
nes regulares. Los jesuítas. San Ignacio de Loyola.—Trabajos de los jesuítas.__La Câ i
de Austria y la unidad religiosa.—Estado de las Cortes del Reino en este período histórico. 
El régimen foral por este tiempo.—Estado de la nobleza.-Descenso de población.-Estad® 
de k  agricultura durante este período.—Idem de la industria.—Idem del comercio.—La b»- 
riña.—El arte militar.—Costumbres del pueblo español en esta época.—Estado de la fit- 
cienda publica. La inquisición durante la Casa de Austria.—Ea moral pública. ~  CrrriVí*— 
Causas que favorecieron el engrandecimiento de la nación española durante los primer» 
reyes déla  Casa de Austria.—Rápida decadencia con los otros monarcas.— Carácter dtí 
absolutismo en este período histórico.—La iglesia, la inquisición y el trono durante á 
mismo.

Al estudiar el estado social, político, religioso y literario de España, 
durante la doniinación de la Casa de Austria, vemos á nuestra nación 
llegando al colmo de su grandeza, para después venir á parar á la rui
na y al abatimiento mayor que puede imaginarse.

Y basta sólo dirigir una ojeada general por nuestra historia dorante 
este periodo histórico y veremos el caballeresco y brillante reinado de 
Garlos V. las gigantescas empresas de Felipe II por defender la civili
zación cristiana, la grandeza, todavía exterior, del reinado de Felipe IIí, 
la indolencia y decadencia interior y exterior en tiempo de Felipe i f  
y la agonía de la raza austríaca en el miserable reinado de Garlos íí.

La nación española durante los jeinados de Garlos V y Felipe Ií ofre
ce al mundo una envidiable grandeza, que no puede compararse coa 
ninguna otra época histórica, debido más que nada al temple de acero 
que caracterizó á estos monarcas insignes. Por eso aparece caballe
resca, brillante y guerreadora en tiempo del primero, venciendo siem
pre en las lides de la guerra y en los torneos de la diplomacia, y con 
grande austeridad y temido respeto en tiempo de Felipe II, que sin
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conatos de monarquía universal, la logra al estar siempre enfrente de 
tarcos y herejes y de las naciones de Europa que en su contra se con
gregaron, excitadas por su odio al catolicismo,
 ̂Se inicia la decadencia española en tiempos de Felipe III, despeñán-f 

dcsepor la pendiente en los de Felipe IV y Carlos II, siendo su causa, 
¡stre otras, las largas guerras sostenidas sin notables capitanes, el au
mento de los tributos y la alteración de la moneda. Nada de eso bubie-

pasado si se hubiese seguido la tradición de los reinados anteriores, 
álos favoritos cercanos á los reyes no los hubieran desacreditado, y si 
¡perras insostenibles no hubieran agotado nuestras riquezas; todo esto, 
snido á la mala inversión de las rentas públicas, el lujo, la rapacidad 
délos funcionarios y^otras causas, fueron, y no la intolerancia religio
sa, el fundamento de la decadencia española durante los tres últimos 
reinados de la Casa de Austria.

La política en el exterior estuvo circunscrita, desde Carlos I' á Car- 
its II, á la defensa de la unidad católica en Europa, á la extensión de 
esta salvadora doctrina por América y Oceanía, y á la conservación 
áe sus extensos dominios, sin pensar nunca en aumentarlos. Esto prue
ba que nunca soñaron con la monarquía universal, sino que siendo tan 
í̂ xtensos sus territorios y tan diseminados por el mundo, su política 
tenía que influir en todas las naciones; pero en cambio todos los prín
cipes que con éllos combatieron llevaban el ideal de mermar nuestros 
dominios, y se amparaban en no muy sanos principios de moral social 
j cristiana.
' Respecto á política interior todo el poder se reconcentra en el rey, 
mediando mucha distancia entre él y la nobleza, y el estado llano. Y 
ccmo eran tan distintas las regiones españolas y tan distintos también 
sns elementos sociales, no podía el rey gobernar con Corles de cada re- 
|i¿D, cayendo éstas de su antiguo poder, en tanto que acrecía el del 
monarca y el de los Consejos, por vez primera establecidos en tiempo- 
áe los Reyes Católicos.

La monarquía española en tiempo déla Gasa de Austria se hallaba 
en un estado de propia robustez y de propio poder, pero ejerciendo su 
autoridad sin formas despóticas ni absolutos cesarismos. Vivía al am
paro de las leyes, rodeada del amor de los súbditos, y siendo padres de 
su pueblo sus reyes, sin querer nunca ser señores, que de otro modo 
£0 hubieran podido fundarse para el gobierno, en su política española 
j  cristiana, y siempre muy distinta á la que Luis XII implantó en la 
nación, vecina.

El gobierno de los varios dominios españoles, era distinto, según, los 
variados pueblos que se rigen dentro y fuera; de la nación, pues que 
cada uno de éllos tiene su forma propia de administración, logrando 
que no existiera en absoluto la centralización administra tiva y  políti
ca, como se realiza más tarde, al iniciarse la dinastía borbóiiica én Es
paña,

Al estudiar el gobierno en España y en los dominios sujetos: á sii co- 
Tcpa, observamos que en Castilla estaba el poder central y en Ma
drid la corte, conservándose dejos dé las antiguas libertades, con Gortesi
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y capítulos, y pesando con todas las cargas de la monarquía pues 
varra y las Vascongadas vivían con leyes propias y propias frmmuici?' '̂ 
así como Cataluña, Aragón y Valencia, gobernadas por virreyes i’ 
mismo que los dominios españoles fuera de la península, ya enltaF"^ 
ya en los Países Bajos, ya en América, contribuyendo algo á l^vanií 
las cargas del Estado y asumiendo los gobernadores supremos iJda cli
se de potestad en el gobierno.

Durante este período histórico, la iglesia no vivió con el esplendor 
que fuera de desear, siendo como era la creadora y maestra de la so
ciedad europea, comenzando su decaimiento y su aislamiento de "*os 
altos centros europeos, para venir á parar más "tarde á aquellos ír is if  
mos tiempos, de ciega enemistad y declarada persecución.

Y esto ocurrió en la iglesia_ española algo contenido al principio, 
modificando también la disciplina eclesiástica, á merced de aceptará 
por Felipe II el último concilio general como ley del reino. En efecto" 
los esfuerzos de Carlos I y de su hijo, continuadores de la obra de b  
Reyes Católicos, hicieron que el clero tuviera en su tiempo gran poder 
aunque ellos, salvadores de la pura doctrina, no permitieron nunca las 
intrusiones de_ aquel poder, habiendo opuestas pretensiones y gran
des controversias entre la corte de Roma y el gobierno de Ma'driá, 
sobre determinados asuntos eclesiásticos, que si algunos se cortan con 
el Concilio Tridentino, en otros nada se logra, y en alguno como en ía 
cuestión del matrimonio, llegan sus decisiones á ser ley del reino.

Por este tiempo se establece en España por Clemente VII, la institu
ción del Patriarcado de las Indias, debida á las repetidas instancies 
que á la Santa Sede dirigieron varios monarcas, especialmente Garlos 
V, j  lográndose en tiempo de Felipe II que aquel título honorífico, se 
uniese al de capellán mayor de la Real Capilla.

Ya en 1664 se creó en España la jurisdicción castrense, á la que se 
sujetaron todos los individuos que gozaban del fuero de guerra, y es
tando encargado, hasta hace poco, el patriarca de las Indias, de la su
prema dirección de esta jurisdicción especial.

Consecuencia del Concilio de Trento, fué renacer en España la ex
tinguida práctica de la celebración de los concilios provinciales y epis
copales. De acuerdo con la disposición de aquel concilio general, 
aquestos otros debían reunirse cada tres años, y para su cumplimientc 
dictó Felipe II su cédula de 1553, celebrándose aquellos sínodos cob 
frecuencia y mostrando en ellos su ilustración y piedad una gran parte 
del clero español, hasta que por la fuerza de las circunstancias, esta 
disposición cayó en desuso.

Durante este período histórico, afligieron á la iglesia católica varias 
herejías, siendo de todas ellas la base y fundamento la que predicada 
por Lulero en Alemania, se extendió bien pronto por todas las nacio
nes de Europa, teniendo España la fortuna de que no se aclimatara es 
nuestro, suelo.

El protestantismo, que tiene por base el libre examen y que es in- 
cierto en sus creencias é intolerante en su doctrina, se extendió bien 
pronto por nuestro continente, debido á la necesidad que había de re-
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armasen la disciplina déla  iglesia, que á tiempo debió acometerse, 
-kandoasí el que bajo el pretexto de la predicación de las indulgen* 
ks, naciese el protestantismo como hecho común en la historia de la 
"Sia, y perfectamente aniquiló el Concilio de Trento.
"ívro si el protestantismo no logró extenderse en la católica España, 
-sniirbó algo los entenflimientos é hizo aparecer entre nosotros algunas 
helas, como la de los iluminados, que tuvo su nacimiento en Lanera, 
il;eblode Extremadura, en tiempo de Felipe II, siendo los autores de 
;ii> ocho sacerdotes, que se proclamaban iluminados por la eterna luz, 
nf-iese fingían santos mezclando los ayunos y la penitencia, con la 
has grosera lascivia; no durando mucho tal engaño, que terminó con 
> prisión y castigo por el Santo Oficio de los principales sectarios.

Al siglo siguiente, nació en las cercanías de Zaragoza la secta de los 
jaietisías, iniciada por Miguel Molinos, y fundada en el error de que 
íj perfección espiritual se alcanza, cuando nuestra alma está quieta y 
fia movimiento. Esta herejía opuesta en absoluto al dogma cristiano, 
iue mezclaba en su exposición errores panteistas, destruyendo la sen- 
síción y la actividad humana, y presentando al hombre entregado á 
feissin conocimiento reflexivo de sí mismo, fué condenada por el 
pipa Inocencio XI, desapareciendo bien pronto de entre nosotros.

Las órdenes religiosas que anteriormente habían sido modificadas, 
para cortar los abusos originados por la flaqueza humana, necesitaban 
iitodo trance una nueva y radical reforma, ya fundada en los cánones 
sel Concilio de Trento, ya también en el afán constante de la iglesia, 
¿8restituirlas á su primitiva pureza.

Por eso al mismo tiempo que nacen nuevos institutos religiosos, se 
reforman la de los menores observantes, la de los alcantarinos y otros 
«í mismo tiempo que los capuchinos, forman su primer convento en 
tocelona en 1578.

De todas estas reformas la más importante es la realizada por Santa 
Teresa en los conventos de la Orden carmelitana, iniciada primero por 
ella para los conventos de monjas, y secundada más tarde por San 
Jijan de la Cruz para los de hombres, llamándose desde entonces car- 
selilas descalzos, á los que siguieron la reforma de la Orden.

Otras congregaciones regulares experimentaron también su oportuna 
ífíorma, ya en las órdenes existentes como agustinos y trinitarios des- 
eákos, ya en los mercenarios, creándose también con tales auspicios 
oiras nuevas, como la de los hermanos de la Caridad, por San Juan de 
Los en Granada, en 1545, pero todas con la tendencia en aquel tiem
po de adoptar la forma de congregaciones regulares.

De todas ellas la más fecunda y oportuna, fué la de los jesuítas ña
fié entonces, y que al amparo de una gran erudición y ciencia pro- 
rradísiraa, mezclada con santas y ejemplares virtudes, se aprestó desde 

para combatir enérgicamente el protestantismo, haciéndose no
tóle en el mundo no bien nacida, pues que sin infancia, ni vejez, se 

á conocer con su exuberante poder, en los rudos ataques que desde 
íi principio dirigió contra el protestantismo.

Compañía de Jesús, fundada por aquel heróico caballero guipuz-
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coano Ignacio de Loyola, llamado á Dios cuando fué herido en el sitio 
de Pamplona, y de quien nos ocupamos al relatar estos sucesos histé
ricos, se formó por este heróico defensor del catolicismo y otros seis 
más. que le nombraron general de la Orden, escribiendo él mismo'las 
constituciones fundadas en el fin de la Compañía, que es la ma?or do
ria de Dios, predicando para la conversión de los que no pertenecen á 
nuestra religión, luchando continuamente por medio de la controversia 
con los sectarios del error, y estando siempre sometidos por voto espe
cial á la obediencia del Pontífice. ^

Los trabajos de los jesuítas se dejan sentir bien pronto, especial
mente contra el protestantismo, y Baviera, Alemania, Italia, Portu
gal, Francia, y España en Europa, así como las misiones de Asia i  
América, son prueba evidente del incesante trabajo de estos soldados 
de Cristo, que con celo incansable llevan por todo el mundo las verda
deras ideas de la civilización y de la doctrina católica.

Durante el dominio de la Casa de Austriaj el principal ideal que se 
perseguía siempre, fué el mantener la unidad católica en España, y 
para ello se valieron ante lodo los gobernantes, de proteger y amparar 
la Inquisición, que contra judíos, mahometanos y protestantes, diri
gió sus tiros, no inventando castigos nuevos, ni persiguiendo sabios 
ilustrados, como falsamente aseguran escritores sectarios de este siglo, 
sino persiguiendo y castigando con las penas consignadas en nuestras 
leyes españolas, á los enemigos del Catolicismo.

En este período histórico las cortes del reino ocupan un lugar se
cundario, aunque al principio se reunieron con extraordinaria frecuen
cia. Sin embargo, pierden toda su importancia, porque atendían soloá 
los intereses del reino, sin tener la protección real de que antes disfru
taban, iniciándose una especie de antagonismo entre el pueblo y la 
corona, desde el momento en que las Cortes representaban por su inte
rés peculiar una parte sola de la monarquía, y el rey la monarquía 
toda; por eso aquellas decaen y sobre su decaído poder, se levanta el 
de los nuevos consejos del rey.

Contra lo que aseguran y predican los enemigos del esplendoroso 
poder de la Casa de Austria en España, hay que afirmar que duiunL* 
la dominación de ella, se conservó el régimen foral en nuestra patria. 
Lo que es que se modificó por las necesidades de los tiempos, aunque 
la acción real era en alguno de ellos difícil y lenta, pero sin que ni por 
un momento se pensara por entonces en la extinción, ni menos aniqui
lamiento de aquellas preciadas franquicias y privilegios, de que disfru' 
taban algunas regiones españolas.

También cambió mucho la condición y modo de ser de la nobleza, 
pues que aunque quebrantada por los duros golpes de los Reyes Cató
licos, se convirtió en palaciega, viviendo alrededor de los monarcas 
posteriores y muy halagada por éstos, acrecentándose su poder con la 
institución de los mayorazgos, pues que absorbieron casi todas las pro
piedades españolas, y poseyendo muchos nobles inmensos dominios, 
que casi eran pequeños reinos, viviendo al amparo de aquellos señores 
multitud de colonos y dependientes.
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La población española mantúvose más bien en aimienlo hasta el rei- 

■,>«iiüde Felipe III, descendiendo después por la expulsión de los mo- 
«̂cos V otras causas, y habiendo necesidad de que por Felipe lY se 

íc la ra ii disposiciones para evitar este descenso, iianiaudose también á 
iíjiranjeros católicos para que aumentaran el coniingenie de nuestros 
¿Oliliüios.

La agricultura estuvo muy próspera en los primeros tiempos de la 
Casa de Austria, decayendo mucho desde la expulsión de los moriscos, 
¿va medida, aunque necesaria para mantener la unidad católica, por 
¿ionces fué muy perjudicial para la agricultura, dejando sentir sus 
Aeclos en toda España, y especialmente en la parte de Valencia, Mur
cia V Granada.

La industria también decayó mucho del siglo XVII en adelante, por 
las causas anteriormente apuntadas, perdiendo en grandeza el flore- 
dente estado que tenía en el siglo XVI, y de que eran notable mués- 
ira las fábricas de curtidos, paños, sederías y armas de Alava, Segovia, 
Toledo, Sevilla y Barcelona.

También el comercio, que tan próspero se presentó en un principio, 
decae, no liaciéndose ya aquellas transacciones de productos naciona- 
:es V extranjeros y perdiendo su esplendor las notables ferias de Bur
gos" Valladülid y Medina del Campo.

Asimismo la marina, especialmente la mercante, que había sido muy 
superior á la de las demás naciones, fué decayendo notablemente cuan
do decaía el comercio, y Sevilla, que había logrado ser e.i punto donde 
ytjuía la riqueza del mundo entero, fué perdiendo poco á poco su pasa
da riqueza comercial.

Fiarte militar varió notablemente en este período histórico, estable
ciéndose ejércitos bajo una organización permanente, siendo su prime
ra manifestación los guardias de Castilla, creados por Felipe ÍI, y los 
femusos tercios españoles, que tanto prestigio dieron á nuestra infan
tería. Se organizó el personal desde capitan general abajo, se ordenó 
k caballería, á semejanza de la infantería, así como el cuerpo de inge
nieros y el de artillería, variándose la fundición de piezas para nuestros 
ceñoiies, y como consecuencia de ésto obrándose una revolución com
pleta en el sistema de ataque y de defensa de las plazas sitiadas.

Las costumbres públicas fueron perfeccionándose de día en día, ya 
en la vida interior de los ciudadanos, ya en los actos exteriores, ya en 
les trajes, ya en todas las manifestaciones de la vida pública, de que 
soa verdadera expresión las representaciones teatrales de aquella 
época.

La Hacienda pública, que durante los primeros tiempos de la Gasa 
de Austria aparecía en situación poco halagüeña, á pesar del engran
decimiento exterior de la nación, fué cada vez marchando á su ruina, 
debido especialmente á los desaciertos financieros que consumían la 
TÍlalidad de la nación.

La inquisición durante la Gasa de Austria, tuvo un gran período de 
esplendor en el tiempo de Felipe II, decayendo algo en ios posteriores, 
si bien fué siempre el baluarte inexpugnable en que se estrellaron los

$6
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sectarios del error, y debiéndose á ella más que á nada, el que ssibsii 
tiera viva en España la preciada joya de la unidad católica.

La moral pública estaba algo decaída, así como el noble ejercic-iu i’,. 
la justicia, en lus reinados de los últimos monarcas de la Gasa de 
tria, de lo que nos dá vivo ejemplo Cervantes en sus inmortales obrw 

— Varias fueron las causas que favorecieron el eno-rander̂  
miento de la nación española, durante ios primeros reves de la Ca4 
de Austria, pues que el carácter caballeroso, guerreador y potente  ̂
Carlos V, guerrero y diplomático á la vez, así como la austeridad 
energía de Felipe II defendiendo los fueros de la civilización cristiení 
dieron origen á que los grandes territorios encomendados á su direc
ción y á su gobierno, crecieran en importancia engrandeciéndose h  
modo rapidísimo la nación española.

La creciente decadencia de esta grandeza, no debe achacarse á b 
pretendida monarquía universal, á que se dice por algunos escritores 
que aspiraron Garlos Y y Felipe II, (que solo querían extender iliicií 
damente por todas partes la idea salvadora del catolicismo), sinoáis 
triste desgracia de que sus sucesores no tuvieran aquellas hermosas 
condiciones de éstos, y en el siglo X V II  comenzara con Felipe. ÍJíb 
ruina de la nación, que tras penosa agonía había de realizarse en íiee. 
po de Garlos lí.

E l absolutismo en este período historico, tiene un carácter particu
lar, pues fué impuesto por las circunlancias, y á merced déla ilimitada 
extensión de territorios de que gozaba España, lo que obligaba al roo- 
narca en vista de la multitud, diversidad y oposición de los elementos 
sociales, á concentrar en sí todo su poder, dejando á larga distancia b 
nobleza y el estado llano, y no siendo nunca el absolutismo austríaco, 
verdadero cesarismo, ni irritante despotismo.

La iglesia, la inquisición y el trono, formaron durante este período 
histórico un admirable conjunto, pues que estos tres iraporlanlísirsos 
elementos, unidos y compenetrados entre sí, no tuvieron más fin siem
pre, que procurar en cuanto pudieran la grandeza de la nación, y sos
tener á lodo trance la unidad católica en España.
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d u r a n t e  l a  d o m in a c ió n  de  la c a s a  de  AUSTRIA 
EN ESPAÑA

0esarrollo de la Literatura, las Ciencias y las Artes, durante la dominación de la Casa de 
tetria en España—Los siglos XVI y parte del XVII, son el periodo brillante de nuestra 
¿sltaraliteraria.—La cultura general.—Desarrollo de la instrucción pública.—Creación de 
{entres de enseñanza, — Magnificencia y esplendor de la lengua castellana en este periodo.— 
Reseña sumaria de los teólogos españoles durante la Casa de Austria.—Idem de los místi- 
MS.—Filósofos notables.—Médicos ilustres.—Adelantos de las Ciencias físicas.— La Histo
ria y sus más esclarecidos cultivadores, ya de Historias generales, como de sucesos particu- 

relación de descubrimientos, é Historias eclesiásticas.— Decadencia de los estudios 
fetóricos al fin de esta época.—Célebres humanistas de este período histórico.—Poetas 
Vfjcoi.—ídem épicos.— Idem meramente religiosos.— El culteranismo y su escuela.—La 
a,)?elay sus amplias manifestaciones.—La literatura dramática.—Siglo de oro del teatro 
íspañoL—Influencia de nuestra literatura en Europa.-Caracteres de la erudición en el pre- 

período.—Manifestación de las Pellas Artes en esta época* Arcpiitectura. El rena- 
¿jgSgnto.-Itscultura.-Influencia italiana.— Corrupción del arte.--Trabajos de madera.— 
La pintura.—Escuelas que se fundan en España.— Su decadencia.-La música sagrada.— 
Dicaimiento de este =  C rític a . -  Causas que determinaron el que fuese este período el 
áglode oro de las letras patrias.—La dramática española durante la Casa de Austria.— 
íhaa desarrollo que adhieren las Bellas Artes durante este período histórico.

"'•y

La Literatura, las Cifincias y las Artes, se desarrollan en España 
durante la dominación de la Gasa de Austria de modo esplendoroso, no 
habiendo trabajo intelectual que no se cultivase, ni arte bella á que 
20 se rindiese admiración en todas sus manifestaciones.

San el siglo X V I y la primera mitad del X V íí, la edad de oro de 
nuestras letras y ciencias: el período brillante de iiueslra cultura lite
raria, figurando nuestra nación por este concepto á la cab‘'za de todas 
las de Europa, como figuraba también á la cabeza en las armas y en la 
üolítica. Las glorias militares de España en Europa y América, se her
manaban con los triunfos científicos, literarios y artísticos que alcaii- 
ábaraos, así como el que lográbamos merced al grande incremento 
í|ue adquirieron nuestra industria y nuestro comercio.^

La cultura general se desarrolla de un modo rapidísimo en los reina- 
ios de Carlos V y Felipe II, fomentándose mucho con las acadmiias 
P'Aticas importadas de Italia, y de que son ejemplo la imilatoí'ia, la salva- 
la j  la de los nocturnos; hermanándo.se este creci uite entusiasmo lite
rario (que decae á mediados del siglo X V ÍÍ), con la incesante formación
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de bibliotecas públicas y  particulares, y  las ricas colecciones v
de arte, que se multiplicaban como por encanto. "

La instrucción pública se extendió también por toda la nación 
ciándose de ésta la más culta de Europa, teniendo en cuenta m.e .i 
principal engrandecimiento de los pueblos, se alcanza difuiidienrn,,
todas partes la ilustración y la ciencia. ' P

Por entonas se crean imillitud de centros de enseñanza, lo mi„„„ 
para el estudio del latín y las humanidades, que para los conodrnim
tos superiores en todos jos ramos del saber humano. En este ueriodr 
se crean quince [Inijersidades, ó supremas casas de estudios que subí 
^síen por rancho tiempo, y délas que solo aún se conservan las íIp 
G ranada y Oviedo en la Península, y la de Méjico fuera de lo'! dom; 
nios españoles. "

Con grande magnificencia y esplendor, se presenta la lengua caste
llana en ei espacio de tiempo que analizamos, con caracteres tan ec»e 
cíales y con tal riqueza y variedad, que se hizo tan universal eii Euro
pa como ei latín. Se hablaba en Italia, Francia, Alemania v los Países 
Bajos, y nuestra nación pudo ofrecer nombres tan esclarecidos como 
Fray Antonio de Guevara, Cervantes de Salazar, Francisco de Tillalo- 
bos, y_̂ otro3 que cultivaron todos los ramos de las ciencias y las letras 

El Concilio de Trento presenta nombres ilustres, de esclarecida 
teoiogos españoles que asistieron al mismo, entre ellos Melchor Cano 
Diego Lamez y Alfonso Salmerón, así como brillaron también como 
teologos esclarecidos, los granadinos Padre Suarez, Fray Luis de León 
y  de Granada, y ios ilustres sabios Arias Montano, Gobarrubia v don 
Antonio Agustín.

Entrelos místicos hemos de citar al Padre Juan de Avila, Saiit-̂  
Teresa de Jesús, San Juan de la Cruz y San Ignacio de Lovola aup 
con Fray Hernando de Zárate, Malón de Ghaide y el Padre "Nierern- 
berg completan el hermoso cuadro de los priiicipaíes místicos españo
les, durante la dominación de la Casa de Austria en España.

La filosofía tiene también su siglo de oro en este período bisíórictí, 
descollapdo con todas sus grandezas y llegando á su apogeo la filosofía 
escolástica, con nombres tan esclarecidos'como los del Padre Suarez, 
Luis Vives, ñil Brócense, Sepúlveda y oíros, que aplicaron los princi
pios de Idjíiñs sana filosofía, á toda cíase de estudios.

La meaicma Oilelaníó notabilisimamente en los tiempos que venirnos 
estudiando, no tan solo por los trabajos de los que á ella se dedicaron, 
sino también pi»r la protección decidida que le prestaran los monarcas 
u6 la Casa de Austria, especialmente Felipe II. Estos cultivadores de 
la medicioa^eraa á la  ̂vez literatos de altos vuelos, y los nombres de 
i’ranci.sco \ alies y Luis Mercado, y el del célebre aotequerano Fran
cisco Solano de Luque, son gloria de la ciencia médica y de España, 
escribiéndose obras notables sobre el pulso, la circulación de la sangre 
y Id acción médica de la quinina, que prueban la importancia que por 
entonces alcanzó la medicina en España.

Las ciencias físicas y las naíiirales, tuvieron también por entonces 
grande incremento, formándose la academia famosa de maíemálicis,
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por Juan de Herrera, y haciéndose varias exploraciones, espe- 

¿ ¡m e n te  botánicas, que favorecieron mucho á la medicina. Las mate- 
eticas, la astronomía, la física, la zoología y la mineralogía, todos 
¿ 0« estudios fueron cultivados con empeño, mereciendo citarse como 
-¿ lo s  á Diego Pérez de Mesa, por sus obras de matemáticas, Alonso 
¿Santa Cruz, que inventó las cartas esféricas, Pedro Chacón, que 
%a á cabo de orden del Papa la reforma del Calendario, Fernando 
Pérez de la Oliva, que inició los primeros estudios y descubrimientos 
¿re el telégrafo magnético, Francisco Hernández, que escribió una 
historia zoológica de la India, y Alonso Barba, que hizo un estudio 
[bÜt profundo sobre los metales.

lÜa historia propiamente dicha, adelantó de modo rapidísimo, tenien- 
domiltivadores ya en historias generales, en sucesos particulares, en 
relación de descubrimientos y en asuntos eclesiásticos, pudiendo citar
im como modelos de autores de historias generales, á Florián de Ocam- 
po, Ambrosio de Morales y el Padre Mariana; entre los de sucesos par- 
ímulares, Hurtado de Mendoza, Moneada y bolís, entre oíros; respecto 
é relación de descubrimientos, son notables las obras de Gonzalo de 
Oviedo, el Padre Las Casas y el Inca Garcilaso; figurando por último, 
entre Ls escritores religiosos, el Padre Sigüenza, Fray Diego de Yepes 
vel Padre Roa, que todos mostraron en sus obras su basta erudición 
T señalada elocuencia. _ ,
’ Pero al fin de esta época decaen de modo lastimoso los estudios his
tóricos, por olvidarse en la segunda mitad del siglo X V IÍ, los hermosos 
derroteros seguidos en el anterior, despreciándose las fuentes  ̂históri
cas, la crítica y la útil aplicación de la arqueología, que unido lodo 
esto al maléfico influjo que con sus fábulas ejercieron los falsos croni-. 
cenes, obscurecieron la historia patria y obligaron á la creación de 
una nueva escuela histórica, para depurar estas falsedades, á cuyo- 
frente se puso el erudito D. Nicolás Antonio.

El estudio de las humanidades alcanzó grandes prestigios también 
en esta época, despertándose rancha afición por las lenguas clásicas, y 
siendo los nombres de Luis Vives, el Brócense y otros, ios que en estos 
estudios dieron gloria á España, y pudieron competir con los huma
nistas mas notables de otras naciones.

La poe.úa alcanzó también grandes vuelos, dominando en España 
durante el siglo X V I la escuela italiana, con verdaderas iiianifesLacio- 
nes líricas de los que, el más genuino representante és Garcilaso de la 
Vega, á los que siguieron como grandes maestros de esta poesía, Fray 
Lilis de León, Fernando de Herrera, Francisco de Rioja y los hermanos 
Argensolas.

Cumo poetas épicos, merecen citarse durante la dominación dé la 
Casa de Austria en España, á D. Alonso de Ercilla, Balbiiena y Ojeda, 
pe lucieron en sus obras todas las galas y grandiosos arranques de 
los cantos épicos.

Poetas meramente religiosos, también los tuvimos y muy notables 
por cierto, de que pueden dar prueba evidente las obras de Fray Luis 
de León, San Juan de la Cruz y  Santa Teresa de Jesús.
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Pero los caminos seguidos hasla entonces por los poetas, se variar™
mas tarde por los continuadores de la primitiva escuela poética v L 
cando pensamientos alambicados é imágenes y metáfora muv atretr 
das, crearon las escuelas del culteranismo j  el conceptismo" a\m  J- 
manifestaron en obras de todas clases y sobre toda clase de asimtr!,' 
E l cordobés D. Luis de Góngora fué el iniciador de estos extravíos r í ” 
ranos, al que siguieron el jesuíta Baltasar Gradan, el conde de Vilk 
mediana y el padre Ortensio Paravicino. ^

No podía dejar la novela de ser cultivada también, pero con fornis' 
especiales, ja  que había decaído tanto en España la afición á los libr-i 
de caballería, revistiendo primero la forma de novela pastoril v lúe*’'" 
la picaresca, hasta que recibe forma amplia y definitiva. Gomo mode? 
uG Iss priniGrss irnilsdBS d© It3ÍÍ3, íGücmos Iss do JorgG MoiitGinavof 
Gil Polo; como pruebas de las segundas, las de Hurtado de Mendoza 
Maten Alemán y Quevedo; y como fijación de la gran novela críti .̂v 
española, el inmortal Quijote de Cervantes. * ^

La literatura dramática, que nace á principios del siglo XVI, estuvo 
en su infancia por algún tiempo, manifestándose en las obras de Torres 
Laharro, Gil Vicente, Lope de Rueda y Juan de la Cueva, notándíAp 
que se intentó poner en armonía las regias del arte clásico, con las del 
uso moderno, pero estando nuestro teatro todavía en grande atraso 
cuando apareció la gran figura de Lope de Vega.

Con él comienza el siglo de oro del teatro español, que es el primero 
del mundo, pues que logró reunir todos los escritores que representa
ran la extensión del conocimiento, la fuerza cómica, el estilo fácil, la 
profundidad, la sencillez y la grandeza dramática, para empezar des
pués de Calderón de la Barca, la verdadera decadencia del teatro e>pa 
ñoL Los nombres de Lope de Vega, Tirso de Molina,. Moreto, Rojas, 
Ruiz de A-larcón y Calderón de la Barca, son la hermosa representa
ción del siglo de oro de nuestra dramática, cuyas obras á pesar de ios 
siglos transcurridos se representan hoy, causando la misma admira
ción y entusiasmo que en vida de sns autores.

_ Nuestra literatura exuberante y rica en este período histórico, ejer- 
ció una gran influencia en todas las literaturas europeas; y Francia. 
Portugal é Inglaterra, imitaron nuestras obras literarias y científicas, 
y especialmente nuestro teatro dejó sentir sus huellas en las obras dra
máticas de aquellos países, que, ó traducían nuestras comedias, ó las 
imitaban, acomodándolas á sus condiciones propias de localidad.

^La erudición y la crítica, así como el espíritu filosófico, que 
aún continua, comenzó á dominar en nuestras obras literarias, na
ciendo la controversia y la polémica, y analizándose todo, se desente
rraban monumentos estudiándolos con ahinco, difundiéndose el cono
cimiento de las lenguas y empezando á poseerse noticias más ciertas;; 
claras, acerca de la historia, al pretender separar lo verdadero de la 
falso.

Siendo esta época el siglo de oro de las letras patrias, también las 
arles se manifiestan en ella con esplendor y con vida exuberante y 
rica, ya desarrollándose merced á los propios alientos de nuestra nación,
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-atambién recibiendo de Italia, siempre asiento del Arte, sus gérme- 
¿de desarrollo y su grande inspiración.
"la arquiteclnra tomó de Italia el estilo del Renacimiento, modifica- 
Ijentre nosotros por la influencia del gótico y del mudójar, que pro- 
Isio el llamado plateresco, que se presentaba con grandes adornos y 
l.cibía el nombre de plateresco propiamente dicho, ó carecía de ellos y 
¡¿It* llamaba desornado. Son modelo de estas construcciones la casa 
tyuutamiento de Sevilla, una de las puertas de la Catedral de Granada 
te! convento de San Marcos de León.
' El Renacimiento en toda su pureza, se manifiesta en España con las 
■iras de Diego de Siloe, el palacio de Garlos V , de Granada; la escale
ra del Alcázar de Toledo y el grandioso monumento de El Escorial. 
Machuca, Covarrubias. Juan de Toledo y Herrera, son entre otros los 
TPidaderos.representantes en España de la pura manifestación de la 
arqnilectura d e l Renacimiento, que ya en el siglo X V I I  comienza á  de
caer, presentándose con la forma del estilo Borrominesco de Alonso 
Cano, y el de Churriguera, en que se inicia el mal gusto arquitectónico 
que después se extiende por toda la nación.

La escultura también se desarrolla de modo admirable, con perfecto 
conocimiento del ideal clásico, que aún nos admira en las obras de 
aquella época, siendo entonces cuando el poder mágico de los artistas, 
creó reales y visibles ideas que hasta entonces habían sido puras é in
visibles.

El arte italiano ejerció entre nosotros verdadera influencia, y nues
tros escultores fueron á Italia á estudiar en las escuelas del buen gus
to, establecidas allí por Ticiano y Gorreggio, Miguel Angel y Rafael de 
Urbino. La grandeza escultórica en España se manifiesta durante el 
siglo XVI, con las obras notables de Bemiguete, Montañés y Alonso 
Cano.

Pero ya en el siglo X V II  comienza la decadencia de este arte, adop - 
lando los escultores la obscuridad de las idea-s, la exageración en las 
actitudes, y se pusieron de moda las alegorías, sustituyendo la exage
ración á la sencillez antigua y dominando en la escultura todos los v i
cios que dominaban en las escuelas literarias.

Durante este tiempo, se hicieron también notables trabajos de made
ra en sillerías de catedrales, puertas, muebles y papeleras, que boy son 
tan apreciadas y cuya restauración é imitación se hacen con arreglo á 
los antiguos modelos. Son ejemplos de estos trabajos las sillerías de la 
catedral de Valladolid y de Sevilla, así como el coro de la Cartuja de 
Miraílores.

También la pintura que estaba muy adelantada entre nosotros, como 
lo demuestran las obras de Castro, Dello y Rincón, recibió también la 
influencia italiana, apareciendo las obras pictóricas con aire más suelto 
y más libre, llegando por último, á la independencia y la originalidad.

Fundáronse entonces cuatro escuelas principales, que fueron; las de 
Valencia, Toledo, Sevilla y Madrid. La primera, fundada por Vicente ó 
Juan de Juanes, tuvo su gloria con el Españólete; y con las escuelas 
de Córdoba, Granada y Murcia, se incorporó más tarde á la sevillana:-



528
la de Toledo fiié fundada por el Greco, j  le dieron nombre las obras d 
Juan Trislán: la de Sevilla es la más esplendorosa y aunque tuvo mû  
dignos representantes, el más notable de todos fué Murillo; y por úf

undada por Berruguete, tuvo su grande gloria ron 
de la pintura histórica y grande intérprete de

timo, la de Madrid 
Velázqiiez, creador 
Naturaleza.

El arle pictórico en España, comienza á decaer de una manera lasti
mosa, en los últimos años del reinado de Felipe IV , hallándose en la
mentable estado en los de Garlos II, y ofreciéndose sólo las obras dé 
Claudio Goello, como recuerdo del esplendor del arte pictórico en Es 
paña.

Asimismo, la música española, sencilla, grande y patética, tuvo es 
el siglo X V I su manifestación floreciente y rica, especialmente en ei 
orden sagrado. Las catedrales y las iglesias tuvieron maestros de este 
divino arte, y aún todavía se escuchan en nuestros templos y en la Ca
pilla Sixtina y en otras iglesias de Italia, los melodiosos acordes de Iti 
obras de Pérez, Morales y Salinas.

Pero este arte decayó mucho en la mitad del siglo X V II. por la in
fluencia de cultistas y concertistas, que abandonaron las claras melo
días por las sutilezas, llegando por este camino hasta la ex lravagancii 
y la ridiculez.

C r i t ic a .— Varias fueron las causas que determinaron el que fuese 
este período el siglo de oro de las letras patrias, siendo la principal, la 
protección que á ellas se les dispensó por el Trono y por ios mao-netes. 
viviendo con grandes aspiraciones y desarrollándose por la especial si
tuación de nuestra nación, al amparo del Gatolicismo y sin influencia 
alguna de las doctrinas erróneas que dominaban á toda^Europa.

La dramática española llegó en este tiempo a su mayor altura, sieudo 
su siglo de oro el primero del mundo, y pudiendo ofrecer seis nombres 
ilustres que á todos los superan por su grandeza, los de Lope de Vega 
y Calderón de la Barca, lográndose que esta literatura ejerciese grande 
influencia en toda Europa, y que las obras de todos ellos fueser/traáu- 
cidas á todas las literaturas.

De igual modo, las bellas artes adquieren un grande impulso duraule 
este periodo histórico, porque no sólo con sus propios esfuerzos se fue
ron éstas desarrollando, sino que también recibieron y aceptaron cuan
to bueno encontraron en otras naciones, y que podía servirles para sn 
prestigio y engrandecimiento.



L E C C I Ó N  7 6
EL DERECHO ESPAÑOL DURANTE LA DOMINACIÓN 

DE LA CASA DE AUSTRIA.

Fi Derecho español durante la Casa de Austria.—Estado del derecho, la legislación y la 
ihiiüistración de justicia durante la dominación de la Casa de Austria en España.—Estado 

lie nuestra nación en este tiempo,—Decadencia de las cortes del reino.—Sus causas. 
-AMoriíario poder de la Monarquía.—El absolutismo imperante.—¿Qué se hizo para refor
jar nuestro derecho?—Preponderancia del Consejo real de Castilla.—Sus funciones guber
nativas y judiciales.—Creación de la Cámara de Castilla ó Consejo de la real Cámara.— 

consejos que se crean después.—La nueva Recopilación como cuerpo legal español.— 
<‘®sas que prepararon su formación.—Sus autores.—Autos acordados sobre resoluciones del 
í'onsejo.—Elementos que integran la nueva Recopilación.—Asuntos de que se ocupa.— 
D(ktrina que sustenta sobre Derecho civil.—Idem sobre Derecho público.—Idem sobre De- 
ttcfeí) inercantiL—Idem sobre Derecho penal.—Idem sobre Derecho procesal.—Idem sobre 
Iferecho eclesiástico.—Fuerza legal de este Código.—Recopilación de leyes de los reinos de 
Wia*.—Elementos que la informan referentes al Derecho civil, al público, al mercantil, al 
pe»! y al procesal.—La administración de justicia en Ultramar, según la Recopilación de 
bikyes de Indias.—Juicio sobre este Código.—Ventajas y defectos del mismo.—Las Au- 
¿*i€ías y las Cbancillerías.—Las Universidades y el estudio del Derecho.—Jurisconsultos 
f*paüoles durante la dominación de la Casa de Austria.= Cr/AVu.—La situación de España 
fcaute la dominación de la Casa de Austria, determina el estado decadente de nuestro De- 
.íiüo.—El Consejo real de Castilla y su misión en esta época.—Juicio imparcial acerca de 
k sueva Recopilación. -  Idem sobre la Recopilación de las leyes de Indias.

El Derecho español durante la dominación de la Casa de Austria, 
ijy que verlo desarrollarse en forma particular, y teniendo en cuenta 
4 estado de España en los siglos X V I y X V II, merced al cual se des- 
t-nvuelve en nuestra patria bajo formas particulares, muriendo unos 
organismos, para predominar otros de nueva creación.

El estado del Derecho, la legislación y la administración de j'uslicia
este período histórico, se manifiesta bajo forma distinta á la que tu

piera en el período anterior, toda vez que la organización política de 
áom es enteramente distinta á la de antes, y este cambio radical se 
üíjó sentir inmediatamente, tanto en el desarrollo general de la juris- 
pnidencia, como en la manera de aplicar á toda clase de negocios sus 
>aMos preceptos.

El! efecto; el estado social de nuestra nación en este tiempo, des- 
Cnii.sii sobre elementos muy distintos á los de los dos períodos anterio
ras, pues si en el de la reconquista se bermanan y compenetran de 
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modo admirable la autoridad real, la nobleza, el clero y el pueblo = 
en tiempo de los Reyes Católicos la corona acrece en poder, y con í7s 
sucesos posteriores, este poder es superior durante la G asa de' A n s ííC  
perdiendo en significación los otros elementos, cuanto acrecía 
ridad única y potente del monarca.

Por eso, lo primero que decaen son las Cortes del reino, rpie Teniaii 
á hermanar todos los elementos sociales; y que ya en épocas aiUerioreí, 
habían sido mermados muchos de sus privilegios, llegándose en rascw 
dados á no convocarse á todos los estamentos ó brazos de las mismas''

Son causas importantísimas que contribuyen á la decadencia de íh¿ 
Cortes del reino, el que el monarca no oyó siempre con agrado las re
presentaciones de los procuradores, así como los antagonismos de Ht*- 
flades y la muerte de las aspiraciones de los pueblos en la batalla d*> 
Villalar, pues que, con todo esto se miraba con recelo la represanbi- 
ción en Cortes, creyéndose que era una carga para el erarii) munit-Ipa] 
ganando mucho el prestigio y grandeza de la corona, que cooio re
cuerdo sólo de lo que desaparecía, y como auxiliares de su crerbiii,* 
poder, se rodearon de determinados cuerpos consultivos, en los que 
inspiraba siempre en medio de sn grandeza, para tomar cleíermiiiadfj- 
nes en asuntos legales y administrativos.

El poder de la monarquía aparece por eso entonces grande v exu
berante, y por algunos se le llama autoritario, aunque como Imnies 
visto, aun en los mismos tiempos de Felipe II, no imperó nunca en h - 
paña el despótico cesarismo de otras naciones.

Es cierto, sí, que dominó el absolutismo, pero en tanto en cuííiíIo 
condujera á la realización de los hermosos ideales político-religiíísos. 
que tuvieron los dos primeros monarcas dé la Casa de Austria, qa- 
olvidados, ó no podiendo seguirlos sus sucesores, la obra comr-nzaibi 
no pudo continuarse y se esterilizó al finalizar esta dinastía en imestíü 
patria.

DesgraciaclameiUe, esta falta de continuidad de nobles aspíracioT̂ •■̂ : 
en todos los monarcas austríacos, impidió que se realizase por en- 
tonces la codiciada reforma de nuestro Derecho, no lográndose la uTii» 
dad legislativa, antes bien, dificultándola, merced al establecimieutii 
de esos nuevos organismos á que antes nos referíamos.

El Consejo real de Castilla adquiere una grande preponderolicia, 
aunque durante este tiempo recibe tres modificaciones, pues que al prin
cipio tuvo una organización particular, volviéndose luego á la que tenia 
antes de esta época, y modificándose más tarde con arreglo á los prin
cipios que dominaron entonces.

Sus funciones eran gubernativas y judiciales, encontrándose en las 
primeras todo io que se relacionaba con asuntos eclesiásticos, ense
ñanza pública y fomento nacional, y las segundas, en la resolución Je 
asuntos importantes, recursos de fuerza y juicios de reversión á la co
rona, correspondiendo por separado al gobernador del consejo atribu
ciones especiales, entre otras, la de autorizar el testamento del rey, y 
por delegación del mismo, convocar las Corles.

En tiempo de Felipe II  se creó otro cuerpo supremo, llamado Cáuuc
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'•fi iie Castilla ó Consejo de la real Cámara, con funciones cerca del 

V (l.’snaciiaudü los indultos de penas graves, concediendo privile- 
gracias y títulos de nobleza y otros de este género, y siendo ve.r- 

liilerüs sucesores del poder de las Cortes, aunque sin independencia 
alínina, pues sus miembros eran nombrados por el rey y directamente 
ialtiidus por el monarca.

Créanse después los consejos supremos de Hacienda, de Indias y  de 
'•¿5 Ordenes militares, que despachaban todos los asuntos relativos á 

concesiones de nobleza, á los relacionados con las que entonces 
íraii nuestras extensas posesiones ultramarinas, y los que hoy se com- 
|irpnden en grupo especial y se resuelven por nuestro actual Ministerio 
h Hacienda.

Aunque se habían publicado anteriormente varios cuerpos legales, 
ftíi el ün de mejorar nuestra legislación, no se logró el resultado ape- 
¿r'ri-Io y crecieron las dificultades para la buena administración de j us
ticia, lo que dio origen á que las Corles de Valladolid y las de Madrid, 
|é(iierau que se aclarara iiiieslro Derecho, formándose una nueva Re- 
cípilación de las leyes de España.

Lhs cansas que prepararon su formación, fueron el no estar copila- 
Isslas leyes de fueros y ordenamientos, así como haberse corrompido 
m  la práctica la aplicación de las disposiciones del Ordenamiento de 
Müiiialvo, por lo que los jueces daban con frecuencia sentencias varias, 
y á veces contradictorias.
' Por eso Carlos I y Felipe II se ocuparon de la formación de este Có- 
ligo de leyes, encargando su redacción, primero, en tiempo del rey 
imperador, á los jurisconsultos López de Alcocer, Guevara y Escudero, 
V Qiás tarde, en el del sucesor de aquel monarca, al consejero 
Arrieta y al doctor Bartolomé Atienza, durando su formación, según 
iBos, desde 1523, y .según otros, desde 1544 hasta el 1562, en que se 
k'rmina la nueva Recofdlación, donde se procura determinar las nece- 
tarias reformas de nuestro Derecho, publicándose y haciéndose gene
ral su obserx̂ aiicia en tiempo de Felipe II, en 1567.

La nueva Recopilación fué objeto de nueve ediciones sucesivas, don- 
fe se iban aumentando las leyes en el intermedio promulgadas, y en la 
ilición de 1745 se añadió un tercer tomo, que llevó el nombre de Autos 
Aóndados ó resoluciones del Consejo, donde se comprendían todas las 
firagmáiicas, cédulas, órdenes y  decretos publicados á propuesta del 
Consejo de la Real Cámara,

Los elementos que integran la mieva Recopilación, proceden de leyes 
t'é Fuero real, del Ordenamiento de Alcalá, de las del de Moiitalvo, de

da Toro (que todas se trasladan) y de las publicadas después de este 
Cúáigo, así como también los autos acordados hasta 1745.

Los asuntos de que se ocupa, se refieren á negocios eclesiásticos, 
■ígriuizHción de tribunales y procedimientos, instituciones civiles, re- 
eks sobre derecho político y penal y otros particulares, especialmente 
-e Hacienda pública.

La doctrina que sustenta sobre Derecho civil, se refiere, ante todo, á
derechos reales y luego á los de obligación, derecho de familia j  de

íiillííía:'
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sucesión. Se instituye el Registro de hipotecas y los derechos reales de 
transmisión de bienes, se regula toda la contratación, se da derf-clio 
para administrar sus bienes al casado mayor de diez v ocho años fal 
que durante dos años se le exime de tributos), se determina la condi
ción de los gananciales, y por liltimo, se establecen reglas ordenad;*?; 
sobre la sucesión testada é intestada.

Sobre Derecho público se determina la condición de la nobleza, coi:- 
Tocación de Cortes, embajadas en país extranjero, bienes de propios, 
consejo real é instrucción pública, en la que se estatuye el fuero aeio 
dómico, aunque sin perder sus prestigios la jurisdicción ordinaria.

Muy poco encontramos en dicho Código acerca del Derecho morjaii. 
til, y esto casi siempre mezclado con lo que se legisla acerca de Den*, 
cho páblico, siendo referente á marina mercante, y las ferias y mercfi- 
dos, de carácter puramente administrati?o.

También el Derecho penal se encuentra muy confundido con v\ pm- 
cesal en este Código, ocupándose en él de los delitos eclesiásticos, li 
usura y el desafío, el hurto y el robo, el homicidio, los delitos coíiIm 
la castidad y algunos más. ,

Acerca de Derecho procesal ya es más explícito este cuerpo de ĥ yes 
ocupándose primero de la organización de los Irihunales, y después dí 
cada uno de los procedimientos en particular. Por eso señala, ante todo, 
las atribuciones de las Ghancillerías de Valladolid y Granada, do hs 
demás Audiencias y tribunales de justicia, y de las jurisdicciones esp>. 
cíales, entrando después en las formas del enjuiciamiento con loíltüj 
sus trámites, así en el juicio ordinario como en ios recursos de apela- 
ción y de súplica, embargos, recusaciones de jueces y otros asuntos.

En derecho eclesiástico trata de las penas contra los herejes, se stui- 
ciona el respeto á los templos y á los sacerdotes, ocupándose después 
de beneficios, diezmos y patronato real de España, así como se fijan lii!' 
atribuciones de los jueces eclesiásticos, y de las jurisdiecionés ex
traordinarias.

La fuerza legal de la Nueva Recopilación se determinó por la ÍVh; 
cédula de 14 de Marzo de 1567, declarándose preferente á todos los an
teriores, si bien se respetó el orden de prelación del Ordenamiento A 
Alcalá y de las leyes de Toro.

Como se habían dado desde el descubrimiento de América, muililini 
de disposiciones legales para la administración y gobierno de aquelLs 
países, y llego un tiempo en que eran tantas que se hacía diiicil su 
aplicación, se pensó en coleccionarlas, recibiendo al fm este trabajo í*! 
nombre de Recopilación de leyes de Indias. Esta colección se pensó 
hacerla primero en Méjico, realizándose por fin en España, después (h 
muchos estudios preparatorios, por una junta especial del Consejo L* 
Indias, que definitivamente publicó su obra en 1680, reinando Car
los II.

A esta Recopilación la informan varios elementos referentes al Dfy 
recho Civil, al Público, al Mercantil, ai Penal y al Procesal, siguieu sh 
en la exposición de la doclriiia, im orden muy parecido al Código a»- 
leriormente estudiado. En efecto, respecto á Derecho Civil se ocupa dp



esclavitud en las Indias, y la forma de darles libertad á los esclavos;
■ rtipamlose después del dereclio de familia y del de sucesión; de Dere- 

público, confiere poder á los virreyes y determina la furma de cons- 
Sicciún de poblaciones, dando también reglas sobre la Real Hacienda;
>'1 Dareelio Mercantil, regula el comercio de Indias bajo la tutela del 

V por medio de la casa de contratación de Sevilla; y en Dere- 
-%j Penal y Procesal, determina que en nuestras posesiones ultrama- 

se guarden las leyes de Castilla, en lo no decidido por las de la
Kícopilaciún. . . ■ , .

La Administración de justicia en Ultramar, se encomienda como en
peifinsula á los mismos funcionarios en priinera instancia, y en úl- 

Í¿¡Íh á las ^Audiencias de aquellos territorios, siendo contados los casos 
ti última apelación para el Consejo de Indias.

El código de Recopilación de leyes de Indias, merece un juicio im- 
MFcial. concediendo que hubo una gran sabiduría, elevación de miras 
r  abnegación al redactarlo, así como que sus autores se inspiraron en
una profunda fé religiosa.

Eiicontranios en él ventajas y defectos, siendo las. primeras el redu - 
für H un cuerpo de leyes ordenado y melódico todo lo legislado parcial- 
LK'iile para aquellos países, y como defectos, bailamos entre otros la 
cuulradicción de auLorizarse la esclavitud de ios negros, al mismo liem- 
!>y que se prohibía la venta de los indios, así corno el considerar la mo- 
!i?dii corno mercancía, y al oro como la única riqueza, lo que hizo que 
.salóse buscasen los metales preciosos, y no se protegiesen las maiiu- 
Ldiiras y las industrias.

Las instituciones judiciales reciben también por este tiempo uu 
fraude impulso, modificándose su organismo, y aumentándose  ̂el rm- 
taero de ellas. La Audiencia de Segovia se traslada á Valladolid, y la 
dtí Ciudad Real á Gi'anada, siendo éstas el origen de las dos grandes 
Chancillerías con extenso territorio y extraordinario número de nego
cios. lo que obligo á la creación de otras Audiencias más, cuyo número 
se filé siKíesivamenle aumentando.

En esta época se fundaron nuevos centros superiores de enseñanza, 
t-atre ellos las Universidades de Valladolid, Sevilla, Granada y Alcalá, 
iiánduse en todas ellas el estudio del Dereclio. Este se encontraba muy 
atrasado bajo el aspecto nacional, por la importancia que para lodos 
Kutíael esliidio del Derecho Romano, lo que* impulsó á los monarcas 
a hacer obligatorio para todos el Derecho patrio, cuya prueba úni
camente daría opción á los destinos del orden jurídico; lô  que desde 
luego no dio resultado, siendo precisas más apremiantes disposiciones 
posteriores. .

Las (los escuelas de Romanistas y Cultivadores del Derecho patrio, 
‘ úáü representadas en este período histórico, por notables jurisconsul- 
Ds que ocupan altos puestos en la nación, y que lucen sus aptitudes en 
el Uro. ó que enseñan en le cátedra. Los nombres de Gregorio López, 
Palacios Rubios, Posadüla, Covarrubias y otros, son digna muestra 
¡mr sus trabajos jurídicos, de los jurisconsullos notables de este 
tiempo.
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C f i t i c a . ~ l j ‘ñ situación de España en los últimos años de In 

niinacióii de la Gasa de Austria, determina también la* deea-CiI,'!' 
de nuestro Derecliu, pues que los últimos monarcas de esta i:Iíi:ui-;i*'h  ̂
fijaron como debían su atención en las reformas jurídicas, ? 
poder de la monarquía por un lado, j  la creciente sigiiificacióifd- 
Consejos por otro, fueron causa de que no se adelantara mucho en !¡ 
reforma de nuestro Derecho.

El Consejo Real de Castilla, aumentado en cuatro plazas de Ldrail. v 
en tiempo de Felipe II, tiene cerca délos monarcas una misión 
cumplir, cual es la de asesorarle eu todo como el más alto Cuerpo e y . 
sullivo, adquiriendo por entonces una preponderancia extraoruimn:’ ' 
y siendo el más alto cuerpo de la nación, *

La Nueva Recopilación merece un juicio imparcial, casi eu íodaCb 
de censura, lo mismo en su fondo que en su forma, pues que D 
güedad de sus doctrinas y su desacertada organización, hizo que fuerH 
recibida^en las escuelas con grande indiferencia, naciendo dê aup,ri
zada y sin prestigios, desde el momento mismo de su pubiicadóm'

I  en cuanto á la recopilación de las leyes de Indias., á pe,-ar de 
defectos, liay que reconocer sin embargo, la sabiduría, la elt,'vacii'mV- 
miras, la abnegación y la profunda fé religiosa en que se inspiraron 
autores de tan renombradas leyes.



L E C C IÓ N  77.
ESTADO RELIGIOSO, POLITICO Y SOCIAL DE ESPAÑA, 

durante LA CASA DE BORBÓN, EN LA EDAD MODERNA

IsisL religioso, social, político y literario de España, dorante la clontinación de la casa de 
Vitói.—Esfuerzos para sacar al pais del estado de postración en que se hallaba.—Influen- 
i® írtncesas.—La iglesia española durante este período.—Predominio de la escuela rega- 
¡̂j¡__Xratos entre Rom.a y España, durante el reinado de E’elipe V,— Bula a p o s te l ic i  m¡- 

^¿il;„X_Concordato de 1737.—Concordato de 1753.—La Capilla Real.—El vicariato 
psml castrense.—El pase regio.—Tribunal de la Rota.—Nuevas dickesis.—El Derecho 
Xadle.—La desamortización eclesiástica.—La Monarquía durante la casa de Borbún.^—La 

acentúa el régimen absoluto.—Los ministerios,—La Inquisición durante este 
'•srClo histórico.—El Ejército.—Las ordenanzas.—Las fuerzas navales.—La marina mer- 
laiiíe.—Las leyes suntuarias.—Las rentas del Jfstado. —Los fueros.—Las Cortes.—El Rey 

Coasejos.—Abolición del Consejo de Aragón.—Monopolio de los empleos y cargos 
yjilicos.—La instrucción pública en España.—La primera enseñanza.—Colegios para la 
triada.—Arreglo de las Universidades.—La educación popular.—La creación de las Socie- 
¿iJes Económicas de Amigos del País, favorecen la cultura popular.—La Beneficencia pú- 
¡ilea.—Medidas contra los vagos,—Principió da las enseñanzas de artes y oficios.—Supre- 
■#a de los oficios viles é infamantes.—Las mujeres en las fábricas.—Los cementerios 
:/sWcos, —La imprenta y la librería.—La Academia de la Elistoria y sus útiles fines.— F,1 

i»íf0 T el reglamento general para el mismo.—Las órdenes religiosas.—Industria y agricul- 
’-ifi.—Escuela de agronomía,—Pósitos.—Baldíos.—Colonización.-—Reformas del privilegio 
If li mesía.—Jardín de aclimatación.—Comercio.—Bancos. — Compañías mercantiles.— 
Ada-iaas.—Consulados.—Comunicaciones.'—Costumbres públicas.—La propiedad.—Regis- 
tiBiJé Hipotecas.=  C rít ic a .—Durante el período de la dominación borbónica en España en 
a Edad moderna, se inicia la verdadera regeneración de nuestra nación.—Estado de la igle- 
k'.-r este período.—Juicio acerca de las reformas de enseñanza durante el mismo.—Crítica 
i'itpftrcial acerca de la creación y fines de las Sociedades Económicas de Amigos del País.— 
I.;:üu acerca de las costumbres españolas en aquella época.

El estado religioso, social y político de España durante los primeros 
d'irbóiies eii la Edad moderna, varía notablemente al que tenía en el 
prinílo anterior, pues que, desde la llegada á nuestra nación de Felipe 
V, notó un cambio radical en la política y en el orden social, con 

reformistas, si bien la monarquía absoluta llegó á un punto, basta 
entonces desconocido. , ’
 ̂Viendo el primer Borbón el estado de postración en que se hallaba 

L'phfiH á la muerte de Carlos II, hizo esfuerzos inauditos para sacarla 
l'Cííle estado tristísimo, sometiéndola á una adminisl|-acióü regular,
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aplicando todos sus recursos á su vida interior, y logrnndosp. que 
las mejoras que se implantan, recobre nuestra patria parte de^u 
dido esplendor. V i '

Pero en todo esto se dejó sentir la influencia francesa, pues qu 
nuestra política cambió de rumbos, y de enemigos irreconciliables (|I 
Francia, nos convertimos en sus aliados, viniendo de allende los Krí- 
neos, todos los gustos, costumbres y reformas, que habían de hacerí 
España una nueva nación, más rica y floreciente sí, pero perdiendoe& 
parte su carácter y condición distintiva y particular de los siglos'ant 
teriores.

La iglesia española durante este periodo histórico, se nos presenta 
modo distinto á como estaba antes, pues si bien es cierto que el puri¿, 
español no aceptó ciertas ideas venidas de BYancia, y que aunque i¿  
ciadas por el protestantismo hallaron cabida en el gobierno, variar-'r. 
notablemente los principios en que se asentaba la disciplina de la 
sia española, perdiendo en importancia el poder eclesiástico, por̂ i,;? 
concesiones sin limite que se fueron otorgando al poder temporal.

De ahí nació el triunfo de la escuela regalista eii nuestra palrk 
cuyo último fin no era otro que introducir en el dominio de las coneifft- 
cías los mismos avasalladores absolutos principios, que querían baceríf 
prevalecer en las relaciones políticas.

Por eso comienzan durante el reinado de Felipe V, los tratos entrA 
Boma y España, después de la ruptura de relaciones entre el prins*r 
Borbón y Clemente X I, y ios escandalosos sucÉos casi cismáticos, m  
haber amparado el pontífice las pretensiones del Archiduque Carlos.  ̂
determinar Felipe V  que los obispos gobernasen en Espafia .sólo coi; 
sujeción á los cánones. Estas luchas siguieron largo tiempo, y 110.% 
atajaron por el Concordato de 1717, pues que las pretensiones regalis- 
tas iban cada día en aumento.

Más tarde, en 1723, se establece una especie de concordia entre Ft*- 
lipe V  y el papa Inocencio X III, y se expide al fin la Bula AposUÍlia 
m i n i s i m i ,  que tenía por objeto restablecer varios cánones importaoteí. 
de disciplina decretados en el Concilio de Trento, que no estaban eu 
observancia como debieran, aunque nunca dejaron de ser obligatorios 
en nuestra nación.

Pero surgen nuevas contiendas con motivo de las regalías de la cortr* 
na, extendidas á otros puntos de gobierno y disciplina de la iglesia es» 
pañola, y vuelven á ser tirantes las relaciones entre las potestades ci
vil y eclesiástica, hasta que se firmó el Concordato de 1737, que íuv.í 
la desgracia de disgustar alclero, no satisfacer á los regalislas, y 
se consideró gravoso para todos, lo mismo en Roma que en España.

Después de ajustarse este Concordato, siguieron las cueslioiip.-? p-.* 
espacio de quince años sin venir á un arreglo sobre los negocios del 
regio patronato, hasta que se ajustó el Concordato de 1753, entre Be
nedicto X IV  y Fernando V I, que causó una revolución casi completa 
en la disciplina de la iglesia española, pues que la corona quedó en pu- 
sesión del patronato universal, llegando á la mayor latitud posible fe 
concesiones de, la Santa Sede, pudiendo el rey de España nombrar v
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/j{>t»>pniar para todos los cargos eclesiásticos, salvo las limitaciones de 
íl:-(l'íiicnrd'ilo, y el derecho concedido á los obispos.

Prspiíés de esto, se arregló también de acuerdo con el Pontífice, el 
y demarcación de la Real capilla, confirmándose las concesiones 

,ulteriores, declarándosela exenta de la jurisdicción ordinaria, y nom- 
bruuilose al arzobispo de Santiago y al patriarca de las Indias, rector y 
ijrtícapella 11 mayor de la misma, este último también con facultades

yo se olvidó tampoco por los reyes españoles, concentrar en una sola 
:!wiio la jurisdicción castrense, ya que desde Felipe V  se había arrai- 
tradoen España la institución de los ejércitos permanentes; para lo que 
íe oreó el Vicariato general castrense, acumulándose en una sola perso- 

¡a jurisdicción militar de mar y tierra, que desde entonces y con pró- 
rri'gas seténales, ha venido ejérciéndose basta hace muy pocos años por 
fl patriarca de las Indias, que hoy ya no existe, y cuyo cargo de Vica- 
ri», llevaba anexas todas las prerrogativas episcopales. '

Eli el reinado de Carlos III, á pesar de las grandes virtudes y notoria 
piedad de este monarca, tuvo que pasar por días de prueba amarga la 
iglesia española, á causa de las exageradas ideas legalistas de sus ini- 
lii.'lrús, exteriorizándose con varios hechos que dieron origen á íransac- 
dones con la corle romana, entre ellas la prohibición de publicar Bu
llí?, Breves y Rescriptos de Roma desde 1762 en adelante,, sin que re
cibiera la sanción del monarca, á lo que se le llamó Pase regio, ó R e -  
fim  mqiiaiuT. *

Ai tribunal de la Nunciatura, se le snsíiloyó entonces con otro piira- 
iiHite español, que se le llamó déla Rota de la NLiucialura. el cual, 
mmpuesto de seis Jueces numerarios y dos supernumerarios, había de 
eeiKicer de las apelaciones que se iuierpiisierau á las sentencias dadas 
|í«r los metropolitanos y otros jueces eclesiásticos.

También se resucitó por entonces la idea de creación de nuevas dió
cesis, sin que le inspirara el pensamiento ordenado, general y grandio
so, que Felipe II tiivd) sobre este particuliir y que no pudo reailzar. Por 
éFle arreglo de diócesis, se crearon las de Santander, Ibiza, Tíldela y Me
norca, y la de la Habana, en nuestra perdida posesión de la Isla de Cuba.

Consecuencia de las ideas regalistas que dominaban en España, su
frió también grandes modificaciones el Derecho de asilo eclesiástico en 
este tiempo, mermándose los privilegios dedos que hasta ahora á él se 
acogían, y extendiéndose los de la jurisdicción ordinaria con despres
tigio de la iglesia y de los derechos que desde su aparición en el miiii- 
ílo. tenía sobre este particular.

igualmente y  por entonces se echaron los cimientos de la desamor
tización eclesiástica más tarde realizada, empezando á sonar el nombre 
áe manos muertas, y pensando en incautarse de los bienes de las igle
sia?, bajo el pretexto, siempre seguido en este particular, de que no 
pf-rmanezca la propiedad estancada é improductiva.

La monarquía durante la Gasa de Borbón, se ofrece bajo caracteres 
^pedales, pues que con Felipe V se entroniza la monarquía absoluta, 
-legando el poder del monarca á un punto hasta entonces desconocido.

8S
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Consecuencia de esto, fué que la ley dependió solo de la voliiniad d*̂' 
rey, y que los pueblos lodos fueron perdiendo sus lillinias frananireíK 
y hermosas libertades, erigiéndose en principio fundamen tal, la mdif'i 
de gobierno en todas las provincias.

La política española cambia de rumbos merced á la influenda .Le?- 
dida de la Francia, y porque habiendo perdido casi todavS sus pust-sio. 
lies de Europa, va desvaneciéndose como por eiicaiilo S5i antigua é 
inmensa influencia, y ya no pueden tener práctica realización losm'cu,- 
des planes políticos de la Gasa de Austria. "

E l régimen absoluto se va acentuando cada vez más, merced á 
■mayor extensión del poder central, que dió á éste, una organizedóa 
más potente y robusta. El rey gobernaba por medio de sus níini>íFs v 
con auxilio del consejo de Castilla, que siguió organizado como m  i,*s 
tiempos anteriores, expidiendo de orden del rey sus disposidoii-s con 
el nombre de autos acordados. .

Los ministerios se ordenaron en forma regular, gobernando el rev r-íui 
ellos y creándose tres al principio, que sucesivamente se fueron au
mentando piara atender á las necesidades del gobierno.

Durante este período histórico, contiinió viviendo la inquisición .fu 
España, y en tiempo de Felipe V, Fernando V I y Garlos ÍII se c e \A ,m -  
ron autos de fe, no permitiendo el último monarca -que se suinimÍHO, 
este tribunal, porque los españoles querían conservarlo. Pero enimH' v 
el Santo Oíicio estaba supeditado al poder real, y tenía limilades mí»! 
atribuciones, especialmente por el examen y aprobación de los pri.̂ ce- 
sos que se formaran á determinadas altas personalidades.

E l ejército español que no existía al advenimiento de Felipe Y, toirw 
grande incremento después de la guerra de Sucesión, teniendci do.ri? 
entonces ya una verdadera importancia. Creáronse los guardia.̂  .i- 
Corps, las guardias españolas, los ingenieros militares y oíros, llegamiu 
á existir 80,000 hombres sobre las armas y en pie de guerra.

Para su mej'or dirección y gobierno se dictaron ordenanzas y rf>gla- 
mentos, siendo uno de los más importantes el de 1762, por el qu» sr 
crearon cuatro departamentos de artillería y se fundaron escuelas de í>sie 
arma y de infantería y de caballería, así como fábricas de pólvora, y 
se reglamentó también quedando por cuenta del Estado, la fábrica di 
armas de Toledo.

Las fuerzas navales se aumentan con Felipe V, siendo el períodüde 
su mayor grandeza el de Fernando V I y Garlos IH, y comenzandu a 
decaer de una manera lastimosa en el de Carlos IV. Durante este |ii‘- 
ríüdo se construyeron los arsenales de Cádiz, el Ferrol y Cartagena, 
llegando á tener España un gran número de buques de guerra, y sien
do la tercera potencia marítima de Europa,

De igual modo que crecía la marina de guerra por este tiempo, au
mentaba en gran manera también la mercante, hasta el pimío de iFĝ ir 
á tener una marina de este género que podía competir con cualquiera 
del mundo, por el excesivo número de buques, con porte de inmensa 
número de toneladas y  con un verdadero ejército de pilotos, calafates, 
aficiales de mar, patrones y marineros.



I as costumbres españolas y las leyes suntuarias, continuaron ape- 
a ios antiguos usos del pueblo español, aunque las altas clases 

“.r-itaminarou algo de las ideas antirreligiosas y deUujo venido de 
v-iicia pero el ejemplo de la corte de Felipe V  y sus inmediatos su- 

’dtí limpia y honesta vida, dieron motivo á que la nación no se 
v"ii-TÍiise en licenciosas costumbres, como ocurre en tiempo de Car- 
•‘rV ; cava vida privada y la de su corte transcendió bien pronto al 
flbiJ español, influido en absoluto por la revolución francesa, habien- 
Cs.a^sidad de que se dicten determinadas leyes suntuarias, y se de- 
H'iíiae el modo de vestir v el arreglo de las viviendas, de íorma y ma
lera enteramente distinta al que tuviéramos anteriormente.
'“¡as rentas del Estado fueron modificadas también eu este tiempo, 
..ireeielmeiile durante el reinado de Garlos III, desapareciendo las reii- 
¿rpruviutíiales, y creándose la única contribución, bajo las bases del 
VüVhu real, indusírial y mercantil, que si no se llevó á cabo por com- 
pHo, modificó los antiguos impuestos, aumentándose también las ren
tó del Estado con la creación de la lotería primitiva. _

Los fû 'TOS CJU0 COIBO fr&0(JllÍGÍBS p3rtÍCul&r6S tBDlSn slgllliss IBg'lO 
BPS españolas, fueron desapareciendo, quedando sólo los de Navarra y 
b'. Vascongadas, ante el principio, más larde generalizado, ya á me
ji,-ins del siglo X IX , de uniformidad de gobierno en todas las provin-
fíú i españolas. _ . .

Las ídjrtes también perdieron mucbísimo de su prestigiosa grande-  
i*a. pues que cuanto aumentaba la Corona lo perdían éllas, basta que- 
inr reducidas ó un mero recuerdo de lo que habían sido en tiempos 
pisados. Y esto ocurre en las Cortes de todas las regiones españolas, 
îgnilioándose en algunas más que en otras su rebelde aptitud para con

í*l monarca. , ^  i 1 x
til rey no necesita ya para nada de las Cortes del Reino; le basta con 

EsCousejos de su propia creación, y por eso á éllos les confía todo, 
ê̂m■ü de que, de este modo podrá así más fácilmente realizar los idea- 

de ab.'ijulaíü poder y de supremo gobierno, que caracterizan á esta
épcíca histórica. _ _ t  , r uC •
'Y coukí quiera que desde el entronizamiento de la dinastía borbónica 

«i tísnaña, Aragón, Valencia y Galaluña mantuvieron al principio gér- 
de rebeldía en contra de la misma, esto dió origen á que perdie

ran fslas regiones sus fueros, Corles y privilegios, y á que más tarde 
-rdioliese también el Con.sejü de Aragfm, dando el golpe de gracia a 

niiertíides v franquicias de aquel aiitiguo reino.
Coim; quiera que los empleos y cargos públicos estaban moiiopuliza- 

•f'i.' eu jóvenes de altas clases sociales, que al salir de las aulas, y por 
t"i sulu Lecho de pertenecer á determinados colegios, obtenían los car
pes púbiífms mas impurtaiiles de iodo género, hubo necesidad de atajar 

uifil, ■.lispoiiiendü que cesara dicho monopolio, y que todas las cla- 
suíAds'S tuvieran durecbo, niedianle determinadas condiciones, á la 

chLiieión de dichos empleos y cargos retribuidos por el Estado.
L'i iiislruccióti |)úbiica en tiempo de los Burbones que reinan en Rs- 

rma, durante la edad moderna, alcanzó el arreglo y prestigio que de
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antiguo se venía reclamando, mejorando los estudios, reformanrln n 
vechosameníe la enseñanza, y propagando los centras de a
con el orden, método más conveniente para la insínicciuo d ’ • veníud. jf|,
. La primera enseñanza mereció verdadera solicitud de ■
naroas, oonoediendo privilegios, exenciones y preeminenoiasn ios iÍ 
tros,_ normalizando la mslniooióu, proveyéndose por oposicdói, pld 's T 
plazas, y creando casas 6 colegios de educación ó papilaie rara - i"' 
venes, separando á los niños y niñas en las escuelas, y einn-zÍr'V 
señalarse los libros de texto. ’ ¿

Asimismo sê  esíañlecieron colegios para la segunda ens-ñanza ” 
ante todo, y con este ñn, se crearon los Seminarios Conciliares 
mendada su dirección á los obispos, y cumpliendo lo mandado Ja 1; 
Loncilio de irenlo, asi como se crearon también los reales estudios íL 
ban Isidro con quince profesores, que se encargaran de todas las 
fianzas de latín, hiiaianidades, filosofía y ciencias, así como díTorV- 
nahiraly de gentes, disciplina eclesiástica, liturgia y ritos s»rrr..>d,
- se llevó a cabo el arreglo de las üniversidade^ .siJ
ñolas, dándoles grandes prestigios, nombrándose directores d̂ Cas iril 
mas, y extendiéndose la enseñanza con arreglo á los adelanlf̂ s m'.-.irr 
nos. Todo el prestigio que alcanzaban las Universidades, lo perdían 
colegios mayores, dándose también los primeros pasos para un plan "e- 
neral de estudios, si bien se dejó por lo pronto á cada Universidad d 
derecho de proponer á la sanción real el pian de. enseñanza que náí; í.'

La ilustración popular fuó también apadrinada en las alias esferas 
por este tiempo, creándose centros, á más de los de prifiiera v cb> 
ginida enseñanza, donde se dieran conocimientos generales sobre }ir(»'% 
e industries, favoreciendo así de modo ilimitado la cultura ¡ioouler 
siendo este el primer aiiunció de lo que en Ja actualidad ba ivrihido" ':
nombre de nuestras Escuelas de Artes V Oficios.

La creación de las Sociedades Económicas de Amigos del País, fiu- 
reció muellísimo la ciiltuia popular, pues que á su amparo se creó ei 
celebre, real y patriótico Seminario de Yergara, extendiéndose !a enŝ*- 
ñanza por todas las poblaciones donde se formaban estas Societlaílc}j. 
cuyo yiermoso lema d e  S o c o n ’e enseila-ndo, era demostración fb* qn̂  sv 
principalísima misión debía ser siempre la educación popular.

Entre las reformas utiles llevadas á cabo por entonces, .se 
las referentes á la beneficencia pública, que tenían no sólo [)or 
socorrer al desvalido, sino también desterrarla lifílganza é irnspirtir a 
odos el amor al trabajo. Por eso empiezan por crearse fisilo.s rit ií-,̂  

sitios reale.s, extendiéndose éstos por todas partes y creáridos*̂  el Hu-<- 
picio de Madrid, recogiéndose todos los mendigos, y ordenándose k 
distribución de limosnas por la Junta general de Carid'ed, auxiliada p.f 
vanas entidades,_ ppecialmente por la Económica Malriteuse.

Por eso también se dictaron varias medidas contra los vagos y 
OCIOSOS, para que no se confundieran nunca los verdaderos iiec'‘.>*itruLí 
con ios que fingían serlo, ó ios que lo enm por liolganza, y ol túbebs»



jcnn<;o ffue los Alcaldes de barrio tuviesen muclia esprupulosidad en 
í  matriculas de vecindad, mudanzas de domicilio y visitas de posada, 
%  el lia de que solo recogieran el fruto de la pública candad los que
/uJmpiite lo merecieran. , ,

V̂ntuiicí'S también se crean escuelas gratuitas de niños y ninas po- 
wl; al amparo de las Sociedades Económicas y de las Juntas de üa- 

donde se les enseñaban labores y rudimentos de artes y oficios, 
■XbráuJose públicos exámenes, y saliendo de esos colegios con cris- 
Una V útil educación, y con oficio propio en que ganarse la vida. _ _ 

a «nnresión de los oficios viles é infamantes fué una grande v cm - 
idea dé la época, con la que se logró íormar ciudadanos labo- 

rins'os V honrados, promoviendo la afición al trabajo, y declarándose 
M-i. lus uficios de curtidor, tierrero, sastre, zapatero, carpintero y otros, 

de envilecer, como se creía, honraban al que los ejercía, no impi- 
¿üdule, como antes ocurría, el obtener cargos y destinos pubii-

'̂\simhmo se dictaron disposiciones sobre los trabajos de las mujeres 
,n las fabricas, reconociéndose que éstas podían tener en ellas ocupa- 
Hune'! propias v compatibles con el decoro y fuerzas de su sexo, siem- 
m q J  tmbajasen con regularidad y sin exceso, lográndose de este 
¡DG-do sustituir á muchos hombres que desempeñaban es os trabajos, y 
alraerlüs á la agricultura que tan necesitada estaba de ellos. _

Fue también medida muy plausible por entonces, la que determinó se 
crearan cementerios públicos, disponiéndose que éstos se estableciesen 
fuera de las poblaciones, de acuerdo siempre entre la autoridad cm j  
i-í eclesiástica, y prohibiéndose en absoluto volver á enterrar los caüa-
Teres en las iglesias. , , . , , i.

La imprenta v la librería se extendieron muchísimo durante los pri
meros Borbones' en España, dictándose disposiciones importantes sobre 
«■1 arte de imprimir, v fomentándose mucho las Bibliotecas puDiicas, es- 
iíiialmenle la de Madrid con el título de Real Librería, base de núes- 
iríi actual Biblioteca Nacional, donde se reunieron multitud de libros 
iiHcioiiales y extranjeros, y donde se congregaban multitud de litera os 
sídúüS de aquella época, para discutir asuntos de importancia que ha
cían relación con toda clase de estudios. _

Siíuidü la historia el asunto predilecto de estas reuniones literarias, 
nadó pedir al rey Felipe V  que se creara la Real Academia de 

i# Histeria, lo que se efeoluó en 1738, siendo muy protegida por lodos 
Ls sucesores de este rey, espedalmente por Carlos III, viniendo a sus- 
tílnir por sus estatutos á los antiguos cronistas  ̂ de España é Indias, y 
encargándosele desde su creación, de la dirección custodia y coriserva- 
ííón de lus monumentos nacionales. p i

El teatro v las representaciones escénicas, también fueron reglaiuen- 
IruldS pii es\e período histórico, dándose disposiciones aceitaciisimas 
tmra evitar los escándalos q ie venían dándose con aiitenonda^, sien o 
nríahles las ordenanzas de 1753, las que no solo se referían a que las 
rr'presf'ülacioiitís fueran de día, sino también á determinar silio.s espe 
ciahs para las mujeres, y á quedas obras que se representasen luesen
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correctas y recaladas, ya que la censura eclesiástica determinah- ■
que pudiera representarse. lo

 ̂Las órdenes religiosas fueron perdiendo en significación ó ín,n , 
cía desde que la desamortización eclesiástiva tuvo carácter f o r l 'n '  
doctnna jurídica, j  por una real cédula se prohibió dar cmsoTiH. ' 
tancias de manos muertas para adquirir bienes lo aue v íV  
msliluciones religiosas fuesen decayendo, no sólo por\ ¿ím i 
bOs,_siiio también porque secularizada la enseñanza en tiempoVIm -  *’" 
los I I Í  muchas ordenes religiosas perdieron su princinal r  y i  
o sea la educación de las clases necesitadas. ^  ̂ ^

En cambio la agricultura, el comercio v la imlnsfríp -.u i i 
muchísimo, pues que todos los esfuerzos d d  poder en 
dicaron a fomentar el adelanto material de la nación ''

La agricultura se protegió en alto grado, y se le’dirimó 
derroteros, creándose una escuela práctica de apricultmív A. ' ' 
en el Real Sitio de Aranjnez, destiLnclosa t  
acomodados a su calidad, y haciéndose venir de todas partes l¿s J n
Has que hasta entonces eran desconocidas. ^ - t̂im-

Al mismo tiempo se creaban los pósitos con el fin de gm* u . h .  h ,  
pobres pudiesen tene_r granos disponibles para sus siembras.' dandii

® /  ê îíando así que los labradores
cayesen en manos de infames usureros. '

N o  olvidóse tampoco con este fin de aquellos campos eriahs gía-ct n 
el nombre de baldíos ex.st en en España, y que m erid á grandéí « hÓ 
legios, se logró^que el arado les rompiese, sembrándose v fcrliliz-.' 
épocT^  ̂ muchos canales de riego que se establecieron en aqiieíia

Efsislenaa de colonización ideado por Carlos III, favoreció temió, o 
mucho la agnonltura nacional, y en las fragosidade.s d̂  .Siena ll -reiei' 
que basta entonces eran abrigo de malbeobores, se levantaron p'ohlar.i.e 
lies como la Carolina, que empezaron á ser centros de vida de i>rudí¡c 
C lon  y de nuevas rentas para el Estado. ■ 1 ■ ■

Los privilegios de la Mesta íueron abolidos, prohibiéndose la tas;j <L 
granos, y concediéudose la venta libre de los mismos, así como se evitó 
que ios ganados entraran en viñas, olivares v sitios culfivm].,s, um-dH'i- ' 
do en liberlad los propietarios de cerrar y acrntar sus fincas ctmoe 
pr0ínü rndoifcstcicióii dd dcní̂ oho dt}. propiíHÍ8d.
. Con el fín da favorecer también la agricultura y fluricultura. s-ereó 
en Madrid el jardm de aclimatación, donde todas la.< phuUa  ̂de d ’M h -  
lüs países y hemisíerios, se ensayaba su cultivo, viéndose como pudia 
irse acomodando al clima de España, é iuirodociéridose en miesin: m- 
cióii los productos agrícolas de todos los países,

 ̂ También el comercio se desarrolló muchísimo en este peiiotlu oi-t 
rico especialmente êi interior, apoyado por el woiMima; se di-m.rn 
atinadas medidas sobre comercio de granos y otros géiton-s. v etm i.. 
fdciiidades en los medios de comunicadón, se aumentó nUabl. uiuiñ-. i 
desarrollo del comercio en toda la nación y fiicra de ella.

El comercio exterior especialmente con nuestras poseaioiit.'s de Auié>

■■..



^¿.|vA;iaí edelaiUó muchísimo, merced al libre tráfico con imesíraá 
'"'j.'*ii,iiFs uitramarines, donde se hacían grandi'S reformas, favorecién-
íS.- Uuiíbiéii indo el eoínercio por medio de la creación de Bancos,

, ííiü el de crédito de S. Carlos, imitado de los existentes en Inglaterra 
•jHílarida, y base y fundamento de imesiro actual Banco de España.
* El de mejorar nuestras posesiones ultramarinas especialmente 

ŷ sia. hizo crear compañías mercantiles como ia de Filipinas, que 
los capitales de la deshecha Compañía de Caracas, y que 

¡xplütó aquel Archipiélago durante 20 años bajo la forma puramente 
c'i.mercial, devolviendo á 1a nación aquellas provincias eriales conrer- 
liBsett colonias ricas y florecientes.

Las adnanas españolas no dejaron tampoco de ser modificadas y re- 
j./'íiailas, desapareciendo el arancel vario que cada provincia tenía, y 
r'-̂ labíeciéndose uno general qne marcaba el lo por 100 á la importa- 
(jitrii fie géneros extranjeros, aunque éstos pagaban otros derechos es- 
peádes, que todo hacía aumentar las rentas del Estado.

Con el fin de facilitar también el comercio exterior, se crearon los 
5;.=r;snlados en los principales puertos de mar, para que toda cuestión 
',■*-xtrajeros en nuestra patria, pudiese ser resuelta con intervención 
i> ívpreserjtantes de su país, y también para la fijación de aranceles 
pH la entrada y salida, carga y descarga de los buques.

Lfis comimicaoiones en el interior fueron modificadas abriéndose ca- 
ffiíiios donde antes no existían, iniciándose entonces la apertura de ca- 
íTí'trTíi'̂  eori los cuatro caminos reales, mandados abrir por Garlos III, 
f x  habían de facilitar las relaciones mercantiles entre Madrid y la Go- 
ísfíH, Barcelona, Valencia y Sevilla, así como otros caminos provincia- 
Iwpara el resto de España, todos conservados después por cuenta del 

■ l i i i d o . '  ' ■

Lfts costumbres públicas variaron noiablemenle de como eran antes, 
siendo en la corte más abiertas y expansivas, que lo eran durante el 
r-inado de Garlos II, y sustituyendo á la cautelosa reserva y sombrío 
ffiraimiento de aquella corle, otras disposiciones que tendían á obrar 
?iiis gran revolución en la vida social bajo el aspecto moderno, pero 
fíiaulenieodo en cierto modo la rigidez en las costumbres cortesanas.

La propiedad individual quedó garantizada perfectamente en este pe- 
riütlü iiistórico, y las leyes niievamente dictadas se encargaron de ello, 
ái-lerminándose reglas que habían de guardar los escribanos, para la 
riulacióii de las fincas y la organización de los archivos públicos, con- 
CH'lií'mdose á los funcionarios que otorgaban esta clase de documentos, 
grandes franquicias y privilegios de que antes carecían.

Pnr último, como medida importantísima para garantizar la propiedad 
i:;ílividual, se establecieron también los oficios ó registros de hipotecas 
feicle se anotaban y tomaban razón de todas las escrituras, cuyos libros 
s-̂ babiRii de guardar en las casas capitulares con seguridad y  precau- 
eióíi para que no desapareciesen los documentos, y siendo estas pri- 
in-'ras medidas el anuncio y origen de los actuales registros de la pro
pinad.

0//fí¿í.==Durante el período de ia dominación borbónica en España



PH la edad moderna, se inicia la verdadera regeneración de nupslrar,,. 
tria, pues que los tres primeros Borbolles y especialmente Carlos ¡p 
trajeron á España las ideas reformistas del país de donde pruedi;-" 
lográndose que nuestra nación en reformas materiales ganase nmelio'̂  
entrase por el camino de la vida moderna, separándose del que m 
particular se había seguido entre nosotros anteriormente.

Pero si adelantaba la nación en mejoras materiales, la iglesia esp. 
ñola atravesó un período de verdadera lucha, y constantemente Iml̂ , 
diferencias con la corte romana que terminaban en concordias ó coí- 
cordatos, pues aunque los tres primeros monarcas eran piadosos, ests, 
baii adornados de virtudes y hacían vida cristiana y ejemplar, seliftl'i!!. 
han encastados en las ideas del regalismo francés, y de buena fe k 
defendían ó inconscientemenle se dejaban guiar por ministros infieíij. 
nados de las ideas poco religiosas de la nación vecina.

Las reformas en materia de enseñanza durante este período históriee, 
merecen un juicio crítico imparcial, pues si bien es cierto qup á f-s;,. 
se le secularizó, también lo es que la Instrucción pública en 
se organizó bajo un plan general, estuvo al alcance de todas las cIisk 
sociales, y no se olvidó tampoco en dichos planes, el que la iglesia tu
viese su necesaria intervención en la inspección de la enseñanza.

La creación de las Sociedades Económicas de Amigos del País, ae- 
rece también crítica imparcial y grande defensa contra sus detraeíorK. 
pues que no hay que mirar para impugnarlas las opiniones más ó sif- 
nos exaltadas de los ministros de Garlos III, sino tener en cuenta el ííu 
patriótico y humanitario que presidió á la formación de las mismas, v 
ver en sus primitivos reglamentos que ni por un momento se pensó «i 
ellas en hacer propaganda antireligiosa, sino que por el contrario 
las juntas de damas procuraban instruir honestamente á las clases des
heredadas, proporcionándoles para después medios honrosos de sub&ir 
tencia y de vida.

Así mismo las costumbres españolas en esta época, merecen jriéi 
favorable, pues que la rigidez de la Corte de Felipe V, y las atiiisíte 
disposiciones de sus dos sucesores, evitaron muchos escándalos qut* 
frecuentemente se realizaban en el misterio, desterrándose por 
de públicas disposiciones la fea tradición de las encubiertas ó iapatlK 
reflejándose en las costumbres públicas, la gran rigidez que se obser- 
baba en el palacio de los reyes.
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LAS LETRAS, LAS CIENCIAS Y LAS ARTES ESPAÑOLAS 

UURAHTE LA DOMINACIÓN BORBÓNICA EN ESPAÑA EN LA EDAD

MODERNA.

Btailoííe las lefras españolas durante la dommación borbónica en España en la Edad Mo- 
ikraa.—La influencia francesa en el idioma.—Carácter distintivo del movimiento científico y 
Uerario de España durante este tiempo.—Protección á las Ciencias y alas Letras.—Creación 
áíacademias.—La Española.—La de la Historia.—La de Medicina y Cirugía.—Las reuniones 
l&rarias.—El diario de los literato.?.—Publicaciones notables.—Las obras por suscripción y 
'><!r entregas.—Medidas para enriquecer la biblioteca real.—La academia de la Plistoria ins- 
;,ectora de los monumentos de la nación.—Progreso de las Ciencias y de las Letras.—Teó
logas importantes.—Escritores de ciencias médicas.—Idem de ciencias naturales. —Botánicos 
notables.—Escritores de filosofía.—Plistoriadores célebres de este períodobistórico.— Litera
tas imitortantes de esta época.—La oratoria sagrada.—La poesía en general y sus culíivado- 

—Periódicos españoles.—El teatro.—Comedias de figurón,—Abatimiento de la escena.— 
.toares dramáticos.—Actores célebres, — Desarrollo de las bellas artes.—La arquitectura.— 
Líi» arquitectos extranjeros.—La real academia de San Fernando.—La escultura y sus culti- 
íaJwes.—La pintura y los suyos.—Músicos españoles en este período histórico.—Damas 
atores.- La Doctora de Alcalá y la duquesa de Arcos. =  Cr/riVu.—Juicio acerca de la in
tuenda france.sa en nuestra lengua, y en nuestra literatura en este período histórico.—Las 
nales academias, é importantísimo papel que desempeñan en España favoreciendo la pública 
¡latración.—Crítica imparcial acerca del estado en que se presentan la literatura y las bellas 
«tes, durante la dominación borbónica en España.

La Literatura española, tan decaída á fines del reinado de Carlos II, Comenzó un período más favorable al advenimiento de los Borbolles, 
Legando á su apogeo y mayor grandeza en tiempo de Carlos III, para 
descender nuevamente, al fm dé la Edad moderna en el reinado de 
Carlos IV, en el que se pierde toda nuestra grandeza literaria y política.

Por lo que respecta al lenguaje, la influencia francesa por este tiem- 
pD se dejó sentir de un modo particularísimo, ‘perdiendo nuestro idio
ma mucho de su hermoso carácter, y cayendo en desuso muchas voces 
propia.s del mismo, así como desaparecieron sus giros especiales, y su 
valentía y rotundidad, á lo que no contribuyó muy poco el afán inmo
derado, de traducir todas las obras filosóficas y literarias de la nación 
vediia.

El carácter distintivo del movimiento científico y literario de Espa
ña durante este tiempo, es imitación del que predominaba en Europa, 
dando preferencia á ios estudios que servían para fomentar la riqueza
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,material. Por eso las ciencias se fijaban más en el mando físico k  
ciendo aplicación de sus principios á las artes industriales, alcoinerík 
y á la navegación, y estudiándose con predilecto afán, la náutica 
física, las ciencias naturales, y las ciencias exactas. ’ ’

Todas las ciencias y las letras, así como las artes, fueron protegidaf 
de modo admirable en los reinados de los tres primeros Borbonís 
España, procurándose á todo trance que éstas adelantaran cnanto o-í 
dieran, ya con la protección real, ya también con las acertadas luív*-'. 
das, que para ello en este tiempo se dictaron.

Ai efecto, favoreció mucho este pensamiento, la creación de vari.t̂  
Academias con carácter oficial y dependientes del Estado, quo kesrl 
á la vez que guardadoras de la pureza del idioma, de la verdad hilok! 
ca, de los progresos de las ciencias médicas, y de los adelant.js ¿Aki- 
Gos, el punto á donde todos acudieran para ilustrarse, resolviendo 1-.. 
dudas que en estos asuntos pudieran ocurrirse, y íijaiido con sus tári- 
siones la verdadera normal legal, á que lodos en los mismos 
atenerse.

Por eso, después de haberse creado en 1711 la Real Librería, funda
mento de nuestra biblioteca nacional, se creó la Real Academia Esp.i- 
ñola en 1714, para que fuese la guardadora de las puras Iradir-iuites 
del idioma, publicando en 1726 la primera parte de su Diccionariü, 
que continuamente se está aumentando, y que con la Gramática iG k 
lengua, forman los verdaderos códigos de iniestro lenguaje. A esta Aca
demia se agregaron como correspondientes después, las de Buenas L.-. 
tras de Barcelona y de Sevilla, complementándola también la greco- 
latina de la época de Garlos III.

En 1738 se fundó asimismo por Felipe V, la Real Academia de la His
toria, en la que tuvieron asiento desde luego, los más esclarecidos cul
tivadores de esta ciencia, que sustituyeron con sus trabajos, publiea- 
ciones y notables informes, á los antiguos cronistas, dictaminando 
también y procurando fijar la verdad histórica, en toda clase de des
cubrimientos arqueológicos.

De igual modo se creó en 1734 la Real Academia de Medicina y Ci
rugía, adelantando de este modo dichos estudios, discutiéndose amplia
mente en ella, los trabajos que referentes á éstas ciencias, se publica
ban dentro y fuera de España, y siendo el centro científico á cuyo 
amparo se habían de crear más tarde otras Academias de menos impor
tancia, en determinados puntos de nuestra nación.

Por este tiempo comenzaron en la Corte las reuniones literarias, 
donde se discutían y analizaban toda clase de asuntos de este género, y 
que fueron el origen de nuestros modernos centros literarios, conoci
dos con los nombres de Ateneos y de Liceos.

Estas reuniones literarias no esterilizaron sus trabajos, dejándolos 
ocultos en el local donde ios literatos se reunían, sino que acorduroíi 
para exteriorizarlos y generalizarlos, la publicación de un periódico 
literario, con el título de Diario de los Literatos, que fué la primem 
manifestación en España, de esa multitud de publicaciones de este gé
nero ̂ dadas á luz posíeríomeníe,
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y entonces, la semilla litefaria germinó notablemente en nuestra 

-,;tria. cibuidose de aquella época publicaciones notables, lo mismo de 
yid V amena literatura, que de las ciencias más abstractas, y de los 
•í'uilus religiosos, lo que hizo crecer el entusiasmo por el cultivo de las 
inros. V cpio por este tiempo renaciesen en España, aunque con de- 
! r-binsilo carácter, el gusto y las aficiones literarias.
' pj.firrollándose de este modo el cultivo de las ciencias y de las le- 

V aumeutánduse por tanto, las publicaciones científicas y litera- 
ójseu nuestra patria, se introdujo en ella por vez primera el sistema 
yaiiquirir dichas obras por suscripción y por entregas, facilitándose 

.-̂áte mod) el extender más y más la cultura literaria por toda la na- 
fiU. ya que así paulatinamente y sin grandes dispendios, todos pudie

ran adquirir dichas obras.
D- igual modo se pensó que la Real Librería no podría cumplir muy 

sus fines, si no se enriquecía con lo que á diario se publicara, ori- 
Jiiíii ü traducido, y al efecto se determinó la obligación en que todos 
.Ubhi] de donar un ejemplar para dicha Biblioteca Central, con cuya 

y los donativos particulares en grande escala, se enriqueció 
;ihii pronto la primer Biblioteca de la nación.

C'.-nocieiido los primeros Borbones, la gran importancia que tenían 
hs hermosos rnonumenlos existentes en las capitales y pueblos de 
fepiña, determinaron desde luego que la Real Academia de la Historia 
tVse la inspectora oficial de los mismos, paralo que con determinadas 
;ri;lrucci(jnes delegaba en personas amantes de estos estudios, que más 
¡vdeycuu funciones permanentes quedaron encargados déla custodia 
h lus monumentos históricos y ariíslicos de nuestra patria, y fueron 
fi origen de las actuales Comisiones de monumentos que existen en 
ledas las provincias.

Durante este período histórico progresan grandemente las ciencias 
jlas h-lras, y si bien á las primeras se dan preferente atención, no por 

quedan en olvido los demás ramos del saber humano, pudiendo 
p.t'yr-ntars-* notables cultivadores de todas ellas, desde la teología has- 
'.•iia medicina y el derecho, y la poesía en todas sus manifestaciones, 
Maque con carácter decadente, así como el arle, en todas sus formas

M'iJa importante fue el desarrollo de la teología en este período his- 
Ihofj. siendo pocos los que escribieron de ella, y aunque hubo algu- 

verdadero mérito, no se adelantó en la forma literaria, formando 
;-nír'í>íe cíui el gran desarrollo que por entonces adquirió el Derecho 
r«mfflÍG(>, Las obras del jesiiita P. Cuadros, del monje jerónimo Ceba
os y ili'I P. José de Castro, así como las del cardenal Lorenzana y don 
Mvíitf' G'mzález Arnau, prueban el cultivo de la teología y el Dere- 
vkcfííiónicü por entonces en nuestra patria.

lüs eieiií'ias médicas adelantaron mucho por este tiempo, siendo de 
i:'4arlt!s obras de Martin Martínez, médico de cámara de Felipe V, 
* hri> aíiatiitüía, las de Piquér, sobre medicina antigua =y nueva en 
c-uipu tle Poritauclu Yl, y las de Salva y Campillo en el de Carlos III. 

T'jihis las ciencias naturales so cultivaron con grande empeño, vi-
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Hiendo profesores extranjeros para enseñarlas aquí, y yendo espailoles 
pensionados fuera de España para ilustrarse en ellas. Todo e.'̂ lo |ovo 
su complemento, con la creación de escuelas, gabinetes v jardines 
con la protección real, que despertaron en lodos la afición á estes 
estudios.

Gomo botánicos notables puede citar España en este tiempo, D. Juí-é 
Quer con su Flora española, Palaii con su Curso de botánica, ? c-u 
del eclesiástico valenciano Gavaniiies, á quien tanto debe la InjtaLi.^ 
^española.

Las humanidades y las ciencias filosóficas y políticas, ocupan hicfar 
no muy distinguido en el renacimiento literario de este tiempo, pu
diéndose solo citar las obras de los PP. Ceballos y Goucina, la tiíalaii-i 
Dios y la Naturaleza de D. Juan Francisco de Castro, y el Nuevo 
ma filosófico de D. Antonio Javier Pérez y López.

En cambio se despertó mucho la afición á los estudios históricos, v 
se comenzó á ilustrar documenlalmeiite la historia, recorriendo 
eruditos ios archivos del reino. Son historiadores célebres de este pf- 
ríodo histórico, el P. Enrique Flores con su España sagrada, el jesuite 
Masdeii con su historia crítica de España, el eclesiástico Perreras coi! 
su Sinopsis histórica de España, y otros.

Entre los literatos nolabies de este tiempo, hemos de menci«nar á 
D. Diego Torres Villarroel, con sus famosos Sueños, que con las okds 
de Gerardo Lobo, la Poética de Luzán, los Eruditos á la violeta do Ca* 
dalso, y la Historia literaria de los PP. Mohedanos, prestan seiudciilss 
servicios á la literatura patria, y presentan el cuadro y la dirección de! 
movimiento literario de España, durante la dominación de los tres pri
meros Barbones.

La oratoria sagrada que estaba inficionada del mal gusto del ciille. 
ranismo, fué reaccionándose en buen sentido, no tan solo por la afor
tunada sátira del P. Isla en su Fray Gerundio de Carapazas, sino tatii* 
bién por el trabajo de muchos prelados y celosos misioneros, como el 
arzobispo de Toledo y el santo Fray Diego de Cádiz, que predicaron 
con sencillez y vigor, pero con formas tan convincentes y claras, que 
sacaron á esta oratoria del estado lamentable en que se encontraba.

También la poesía en general se hallaba inficionada del mal guste 
del culteranismo, y fueron precisas las obras literarias aníerioimf ui,.* 
.señaladas para restaurarla, así como la aparición del gran poeta itea 
Nicolás Fernández Moratín, que con D. T(unás de Iriuríe, Fray Dio;.', 
González, y D. Juan Meléudez Vaidés, levantaron á la p«e.sía th-paiiuia 
de su postración y abatiraieiilo, y anunciaron otras hermosas épuc'íís 
posteriores de gran renacimiento literario.

No poco contribuyó á esí<3 fin la aparición de los primer-j.s periótiiri-s 
españoles, que Irivieron su origen en 1737, con la publicación d‘‘l í)i:«- 
rio de los Literatos antes mencionado, al que siguieran con el lítalo <te 
papeles pi'riódicos, el Mercurio liislíjrico y político, td Erudito íavê l̂i- 
gador, el Semanario Económico, El Correo de lo.s Ciegos de Madrid, v 
otros, saliendo td periodi.smu ya de la corte y cxtendiéiidost por Baríí- 
lona, Valladülid y Gartegena en tiempos de Garlos Ilí.
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E1 teatro español estaba muy decaído al comenzar este período his- 

l'rico. á causa de que las representaciones escénicas habían sido pro- 
I jlijjas en los últimos años del reinado de Carlos II, no volviendo éstas 
Tg.jzar favor en la escena hasta la época de Fernando VI, merced álos 
psfuerzüá del cantor Farinelli, que reclamó del monarca la protección 
T,¡ra las mismas, empezando á darse en palacio funciones líricas y co- 
fr̂ ügráíicas, con compañías traídas de fuera de España.
' y mas larde, á principios del siglo XVIÍI, se inicia en nuestra patria 
íh llamada comedia de figurón, que fué el anuncio de nuestras come- 
.'ias de caracteres, y que no era otra cosa que una imitación de las 
L-bras francesas de Moliere, con sátiras contra los vicios de la época, y 
Cíjü el íin de acabar con la ciega credulidad de oíros tiempos en brujas 
TliK-hicerías, así como para destruir la fatua vanidad de los hidalgos, 
qiiaiiu admitían otra distinción que su rancia ejecutoria de nobleza.

Pero con esto sólo se logró matar, por entonces, los destellos que aun 
^splaudecían de nuestro hermoso teatro clásico, y que fuera en pro- 
-rresiva decadencia abatiéndose nuestra escena, y llegando á la más 
ô limosa .situación con obras disparatadas, que son una mezcla iufur- 
ííip de elementos extraños, y elementos propios, que arrastraron á nues
tro teatro al mayor grado de corrupción y envilecimiento.

Cuino autores dramólicos de este tiempo podemos citar á D. Antonio 
ZíUnura y á D. José Cañizares, que dieron los primeros pasos en este 
género literario, y á Moraíín, Huerta y H. Ramón de la Cruz, que con 

cornt-dias, zarzuelas, tragedias y sainetes, trataron de contener el 
liesquiciamiento porque caminaba la literatura dramática en nuestra 
patria.

Muy pocos actores, de fama reconocida, podemos citar en España 
áuraiite la edad moderna, y sólo pueden nombrarse como astros reful- 
gfíEíes de la escena españuía, el gran trágico Isidoro Maiqiiez, que acli- 
maló en España este género dramático, así como Rila Luna, Prieto y 
ti gracioso Blanco.

L'is bellas arles españolas se desarrollan también de modo admira- 
bie en este tiempo, pudiéndose citar como ejemplo de la manifestación 
d“ jas mismas el real sitio de San Ildefonso y el real palacio de Madrid, 
í-ii tiempo de Felipe V, y otra mulLitiid de monumentos de la época de 
Fmiandu VI, y especialmente de Garlos líí, que son una de tantas ma- 
:¡if'slticiones de ios tres primeros Borbolles.

Kii la arquitectura, al comenzar el siglo XVIII, predominaba en élla 
■é estilo cburrigueresco, y á desterrar este mal gusto se encaininaron 

ieiulencías de estos monarcas españoles, preparando una restaura- 
'■'iún del arle en armonía con las tendencias que existían en Italia, 
Francia y otras naciones de Europa,

AI efecto, Felipe V llamó á arquitectos extranjeros de reconocido 
'*'éritü. entre éllus Felipe Jubara, de iiaciúu italiana, que vinu á Espa- 
üs para rí-cmistruir el real palacio de Madrid y el de xAranjuez, y á 
nai.-n sncedió Sacbeli, á cuya dirección se debe el palacio tal como 
L*v t■xist̂ ' en la plaza de Oriente, y la fachada del de Han Ildefonso. En 

scuela se inspiraron los arquitectos españoles, entre éllus Fray
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JiMii Asconde. que imitó á Herrera, y más tarde el célebre D. Ventura 
Rodríguez, Sabatini y Villanueva, que embellecieron con 
notables tuda la nación. '

A todo tísto contribuyó no poco el gran trabajo de nuestros reres 
creando primero una Junta preparatoria para el estudio de la arquC- 
tura, establecida en Madrid en 1744, y más tarde en 1752 con la cn-â  
ción de la Real Academia de San Fernando, á cuyo ejemplo se fun-K; 
en Valencia la de San Garlos, presentando toda la'nación n o tab les  ar
quitectos que la embellecieron con hermosos monumentos, especin!- 
menle en la época de Garlos III. ’

La escultura tambiéu tuvo cultivadores notables en nuestra patria 
en los tiempos de Fernando VI y Garlos III, y desde mediados dfd siMu 
XVIII dan prueba evidente de los adelantos escultóricos los nombres 
de Felipe Castro, Alvarez, Pascual de Mena y Antonio Primo, cuviv 
obras, especi aliñé n te las estatuas de Trajano y Teodosio, en el patiudC 
real palacio, y las fuentes del paseo del Prado, son prueba evidente de 
ios adelantos que por entonces adquirió la escultura en España.

La pintura también Lomó grandes vuelos por este tiempo, creán
dose escuela propia en tiempo de Carlos III, á cuya cabeza figura ei 
reputado bohemio Rafael Mengs, espléndidaraeiite recompensado ñor 
el monarca, y sus discípulos Maella, Bayen y Ramos, cerrando el cÍih- 
dro de pintores notables de España, ai finalizar la edad moderna, las 
obras siempre originales del inmortal Goya.

La música española en este período histórico no alcanza grandes vue
los en nuestra patria, pudiendo sólo citarse en música profana, Vu G 
siglo XVÍII, los cantos de las tonadillas y zarzuelas, insulsos o trivia
les de suyo, y en la música sagrada, que tenía asiento en nuestras ca- 
tedrales, se veían en éllas perdidas las tradiciones antiguas, doroiuBu- 
do sólo las agudezas del contrapunto, en vez de las sutilezas del 
genio.

El movimiento literario y artístico desarrollado por este tiempo, na 
fué solo exclusivo para los hombres cuyas obras dieron fama y pielli- 
gio á nuestra nación, sino que damas ilustres de nuestra aristucreíTu 
emulando los hermosos tiempos de la egregia reina D.* Isabel la CalóH- 
ca, en las Universidades primero, y en la Jimia de Damas cruiibisal 
amparo de las Sociedades Econó.mioas después, dieron señaladas míe-.- 
tras de su valer y de sus reconocidas'aptitudes para la literatura y 
arte.

Entre estas nobles señoras, son notables la doctora de .úlcalú, íIhV! 
María Isidra Guzrnáii y la Cerda, hija de los condes de Oña te, y la iiu- 
quesa de cúreos, que por aclamación fueron admitida.s socias cíe nues
tras primeras Económicas del reino, cuyo nombramiento tuvo de>|més 
la real sanción, llamándoselas Socias de Honor y Mérito, y siendo »1 
tronco de aquellas primeras damas españolas, que con la princesa 1 ? 
Asturias y las infantas organizaron las Juntas de Damas, que turnó a 
su cargo ía dirección de las escuelas de mujeres y el fomento de los ra
mus industriales, para dar ocupación útil á eila.s, y que tuvieron el her
moso pensamiento religiosamente cumplido por e'iitonoes, de obligar.se
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r̂;.T gastar en sus vestidos y adornos otros géneros de seda, que los 

líííjrícñdos en el reino.Cr/fefí.=La influencia francesa en niiesta lengua y en nuestra lile- 
r.lura en este período Iiislórico, merece un juicio imparcial, teniendo 

cuenta que si produjo bienes en las abatidas letras españolas, pro- 
jíijtí también grandes males en cuanto al lenguaje, pues si bien es cier- 

que la literatura se sacó del decadente estado en que estaba á la 
rmierle de Garlos I I ,  también lo es que con la influencia francesa que 
¿*sde la Corte trascendió á todas las clases, comenzaron á quebrantar- 
<¡elas leyes de nuestra gramática, lo cual unido á los vicios antiguos, 
iiidó de muerte á la lengua castellana.

La creación délas reales Academias en España, es un suceso impor- 
initísirno que favorece la pública ilustración, toda vez que desde el 
líríncipio marcaron la verdadera dirección que debe darse eu nuestra pa- 
írii! a toda clase de estudios, ya para fijarla pureza del idioma, ya para 
.-xtfmder los trabajos médicos, así como para depurar la verdad histori
ca. y echar los sólidos cimientos del movimiento artístico, 

piir último, sin apasionamiento de ningún género podemos asegurar, 
relación á los últimos tiempos de la pasada dinastía, fué muy 

ik’ííiable por regla general el estado en que se encontró la literatura y 
pues aunque se resentían de la falsa dirección que éstas toma- 

kin por entonces en Europa, sin embargo llegaron á un alto grado de 
apfgí'O que lioiiran la memoria y los buenos deseos délos tres primeros 
Barbones que reinaron en España.



L E C C IÓ N  79.
EL DERECHO ESPAÑOL DURANTE EL REINADO DE LOS BORBOTES 

HASTA EL FIN DE LA EDAD MODERNA.

Examen d d  estado de la legislación española, durante el remado de los Borbones liasctg 
fin de la Edad Moderna.—Prosperidad nacional en los reinados de los tres primeros mesp. 
cas de la dinastía de Borbón.—Diversas ediciones que durante este tiempo se hacen ds 
nueva Recopilación.—El derecho nacional y su importancia en tiempo de Fernando VI - 
Los autos acordados y el suplemento á la nueva Recopilación.—La junta de Recopilaók- 
Aparece la novísima Recopilación de las leyes de España.—División de la misma.—Eleaji;, 
tos que la integran.—De Derecho civil.—De Derecho público.—De Derecho mercantil-Dí 
Derecho penal.—De Derecho procesal.— De Derecho eclesiástico.—Autoridad legal d«I 
digo de la novísima Recopilación.—¿Es un verdadero Código?—Juicio que mereció desde a  
aparición á los tratadistas de Derecho.—Principios que dominan en esta coIeccióa~5j 
fuerza y autoridad.—Estado de las Cortes como poder legislativo en este período históreo. 
—Las Cortes de Castilla.—Las de Aragón y de Valencia,—Las de Cataluña.—Las de X,i- 
varra.—El Consejo real y la Cámara de Castilla como instituciones administrativas.—Lb 
Audiencias y Chancillerías, como instituciones judiciales.—Las Universidades y la ensctoa 
del Derecho.—Jurisconsultos notables de esta época.—Espíritu práctico que domina es b 
Jurisprudencia por este tiempo. =  Críü'ca.—Juicio acerca del estado de la legislación dswís 
la dominación borbónica en España en la Edad Moderna.—Crítica imparcial acerca del Có
digo de la novísima Recopilación.—Idem acerca de los trabajos jurídicos de este perlsfe 
histórico.

La legislación española durante el reinado de los Borbones enk 
Edad moderna, presenta un estado especial debido á los esfuerzos á- 
estos monarcas, para unificar no sólo la Gonstitución política de la mit* 
narquía, sino la de la legislación Civil, merced á prolijos estiidius y 
trabajos y á que las legislaciones particulares de los diversos reinos lí- 
España, sólo tuviera fuerza en cuanto no se opusiera á la legislación 
general.

y  esto se explica, porque hubo gran prosperidad nacional en los rei
nados de los tres primeros monarcas de la dinastía de Borbón en nues
tra patria, ya que ésta, sometida á una administración regular, paL 
consagrar á su vida interior todos sus recursos, colocándose en siik 
distinguido ante las naciones de Europa, y siendo productivas durante 
todo el siglo XVIII sus múltiples fuentes de riqueza.

Durante este tiempo y trabajando por el desarrollo de nuestra legk* 
lación, se hacen cinco ediciones de la nueva Recopilación por los hd- 
narcas Felipe V y Garlos III, que con cuatro que antes se habían k -
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ello Píi los reinados de Felipe II, Felipe III y Felipe IV, forman las
> ,‘dic‘ioiies oficiales hecíias de esle Código, sin más novedad unas

(iiras. que ir agregando sucesivamente las leyes últimamente pii-
Fiiradas.

El Derecho nacional, adquiere y tiene grande importancia en tiempo
üf Fernando VI. pues que su primer ministro el marqués de la Ense-
nMd. se propuso con el concurso de sabios escritores y jurisconsultos 
Vfitihles. la reforma del derecho patrio, bajo el criterio que lo intentara 
liíüiiso X. lográndose que el Derecho nacional ocupase lugar prefe- 
rcoie en nuestras Universidades, á pesar de la resistencia de éstas, qiie- 
rir̂ ndü seguir las tradiciones antiguas, para propagar las legislaciones 
íliHiana y Canónica.

prro estos esfuerzos de aquel monarca y de sus entusiastas conseje- 
r,.á, fracasaron por completo, y ya en tiempo de Garlos III se publicó 
ííFiüipro el libro de Autos acordados, que se unió á la Nueva Recopila
ción. encargándose más tarde á un jurisconsulto notable la formación

un suplemento á este Código, que no llegó á ser aprobado.
Y va queda en suspenso la reforma legislativa, hasta que en lie 
Carlos IV, el tener que hacer una nueva edición del Código a

tiempo
ante-

riiriio, se encarga al relator de la Chancillería de Granada, D. Juan de 
b Rpcrnera Valdelomar, la formación del suplemento á la Nueva Reco
pilación. utilizando todos ios trabajos de la Junta de este nombre y ciian- 
lüi antecedentes existiesen en los archivos públicos y en la Secretaría 
ík Camara.

nace la Novísima Recopilación de las leyes de España, publicada 
en 1805, y en la que se incluyen los libros de la Nueva Recopilación 
vías leyes posteriores, mereciendo la sanción real antes de ser pii- 
liieaJa.

Esie Código, consta de doce libros que á su vez se van subdividiendo 
“íi títulos y leyes, para su más fácil estudio y comprensión.

Los elementos que le integran, son los mismos que componen la 
Nueva Recopilación, toda vez que no viene á ser más que una repro
ducción de aquella, presentada bajo un plan más metódico, aunque 
poco científico, suprimiendo algunas leyes y añadiendo otras piiblíca- 
íias posteriormente á la última edición de la misma.

Respecto á Derecho Civil, se ocupa de censos é hipotecas, y de los 
ilerechos de obligación y de familia, en donde con respecto al nialrimo- 
niüse admite como le j ía reforma Tridenlina, ocupándose también de 
;as sucesiones, en las que se restablece el antiguo, testamento privile
giado de los militares por razón del fuero.

Eü cuanto al Derecho Público, es casi todo reproducción del Dere- 
elio anterior, con ligeras modificaciones y con gran amplitud tratadas 
K-das las materias, presentándose la novedad áe la Ley Sálica para la 
íiieesiún de la corona, llamando sólo á los varones á ocupar el trono de 
España, cuyo fin era excluir para siempre en dicha sucesión á la Casa 
'D Austria, y cuya Ley Sálica, se intentó derogar por Carlos IV, no lo
grándose esto hasta después en tiempo de Fernando VIL

Eü cuanto al Derecho mercantil, se crea una Junta general de co-
n  .

,  ̂-í'.; i ' ' ' i *



«-554 —
íriercio, así como consulados terrestres y marítimos, v con h  creación 
del Banco nacional de San Garlos, se establecen las obligaciones d? 
comerciantes y corredores, y se fijan las reglas para aceptar y 
las letras de cambio. v  ̂ .

De Derecho penal, nada nuevo se hace en la Novísima Recopilación 
pues que solo se reproduce íntegramente en ella el cuadro de los deirí 
los y penas del Código anterior.

Ya en Derecho procesal se modifica algo la pasada legislación or
ganizándose el poder judicial, y dándose reglas para el procedimiento 
distinguiéndose en el Civil, el ordinario del ejecutivo, y unifonnáíiíb.<- 
en todo el reino, el procedimiento criminal. " ' '

Por último, el Derecho eclesiástico es también asunto de este Códi
go, ocupándose particularmente del Derecho de asilo, y forma de'sn 
ejercicio, de los tribunales eclesiásticos, y capellanías y paü-nnetos, Prío 
con arreglo al Concordato celebrado entre Fernando VI v Bmif-di- 
toXIV. ‘

La autoridad ó fuerza legal de este Código, es superior á la de 
los anteriores, pues qug, según la Real Cédula de 15 de Julio de 1805, 
no se debían anteponer á sus leyes, más que las publicadas con poste 
rioridad á la promulgación del "mismo, de las que, se irían haciendo 
suplementos anuales que incorporados en posteriores ediciones á la No
vísima, formarían parte integrante de la misma.

 ̂La Novísima Recopilación, no es un verdadero Código de carácter 
civil, mercantil, procesal, políticp, penal ni religioso, y sin embargóse 
ocupa de todas estas materias y de algunas más, y tiene pretensiones 
de haber realizado la necesidad de codificación que en aquella época se 
dejaba sentir, y á la que ayudaban valiosísimos elementos por el muvi- 
iniento filosófico en todas partes desarrollado.

No ha sido muy lisonjero el juicio que esta compilación legal ba mn. 
recido á los tratadistas de Derecho, pues que, según todos ellos, no sir
vió para otra cosa que para aumentar el caos legislativo que antes exis
tía, como lo prueba el precepto del mismo, dejando subsistente la 
prelación de los códigos anteriores.

Los principios que dominan en esta colección, son los mismos q;p 
los de la anterior, toda vez que el objeto del legislador no fué otro que 
el de prescindir de las disposiciones inútiles ó caídas en desuso de la 
Nueva Recopilación, y formar con las restantes y posteriores la que se 
llamó la Novísima Recopilación de las leyes de España,

La fuerza y autoridad de ésta, ha sido hasta hace poco, por regla ge
neral, de obligatoria observancia para todos, salvo algunas disposicio
nes que sucesivamente se fueron derogando por otras posteriores.

 ̂Las Cortes, como poder legislativo en este período histórico, van per
diendo en prestigio y autoridad, cuanto va ganándo la corona, basta 
llegar á ser solo un mero recuerdo de lo que habían sido en las épocas 
anteriores.

Las Cortes de Castilla que tanta importancia tuvieron antes, la pier
den por completo desde el advenimiento al trono de Felipe V, que casi 
qn absoluto prescinde de ellas, y desde entonces solo se convocaron



jara la coronación de los reyes, y reconocimiento del inmediato suce-
órá la corona. . , am j
“'"las de Aragón y de Valencia, al venir á remar en España la Gasa de 
Mbóii, pierden por completo todos sus antiguos prestigios, pues que, 
f aio O'̂ tas regiones apoyaron la causa austríaca en contra de Felipe V, 
!í ser éste vencedor, les quitó sus fueros y franquicias, y de allí en 
Seiante los representantes en Corles que nombraban lo eran con arre- 
7̂ 0 á la legislación de Castilla y para asistir á las Cortes de este

^i^ual suerte, y por idénticas razones, cupo á las Cortes de Cataluña, 
rj¿ que este principado fué enemigo declarado del primer Borbón, el 
reinauguró su vencimiento en la lucha guerrera, aboliendo sus Cor- 
Ó-lv fueros en todo lo relativo á la parte política de los mismos.

IP rmiy distinta manera se condujo Navarra, por lo que, siendo 
,ydiente á Castilla desde su incorporación á este reino en tiempo de 
¿. Fernando el Católico, sus fueros y privilegios no les fueron cerce- 
¡>8ílus nunca, y sus Cortes han venido celebrándose hasta principios del 
¡;d'1o XIX, presididas por el virrey. _ . . .  . , .

Fi Consejo Beal y la Cámara de Castilla, como instituciones  ̂admi
nistra tivas,’ fueron objeto de resoluciones por parte de los primeros 
reves de la Casa de Borbón en España, aumentándose el número de 
cutisejeros hasta el de veinticuatro, y creándose otros auxiliares para 
el pronto despacho de los negocios, y en cuanto á la Cámara, fué su-
?)riuiida por Felipe V, restableciéndola después. * _ _
 ̂ Las Audiencias y Chancillerías, como instituciones judiciales, siguie- 
nm viviendo con grandes prestigios durante este tiempo, y aumentán- 
¿íísp su personal, hasta que en la época de Garlos IV, se organipron 
tíiijo la forma y condiciones que determina la novísima Recopilación.

Las Universidades v la enseñanza del Derecho, merecieron también 
qtie aquellos monarcas se fijaran en éllas, y desde 17J3. en que Felipe 
Vempezó las reformas de enseñanza jurídica, hasta 1770 en que se hizo 
ítasolutamente preciso el estudio del Derecho patrio, se fueron dictando 
füsüusiciones á este fin, coronadas por las que disponían, en 1802, la 
creación de cátedras, cuya misión directa fué la enseñanza de nuestro 
ivreehü, segúiiii disponían las recopilaciones y leyes españolas.

¿011 jurisconsultos notables de este período histórico, el marqués de 
k Ensenada, Macaiiaz, Campomanes, Lardizahal, Jovellanos y el conde 
le Floridablanca. que con sus trabajos jurídicos, no sólo sembraban 
lys gérmenes de Jas posteriores reformas, sino que lograron que ganase 
Hi estima el derecho nacional y se marcara gran interés por su parti
cular estudio.

El espíritu que domina en la jurisprudencia por este tiempo, es emi- 
íicnleuleiite práctico, y todo él temdía, no solo á la necesaria reforma 
df nuestra legislación, sino también á que fuera realizándose la idea de 
calificación verdadera, hacía tiempo sentida para facilitar de este 
yodo la solución de las cuestiones que se ventilaran ante ios Consejos 
T Tribunales.

CHlm.—U  estado de la legislación española durante la dominación
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borbónica en nuestra patria, en la edad moderna, merece un juicio es
pecial, toda vez que si hubo tendencias de formar un Código general? 
metódico que pusiera fin al desorden que en la misma doininaba í(k11 
se redujo á publicar ediciones de la nueva Recopilación y á maimhm 
la novísima, publicándose también pragmáticas y disposiciones esut-d" 
les sobre determinados asuntos. ■ ^

El Código de la novísima Recopilación, merece crítica iroparrial 
pues que lia sido objeto de graves y quizás demasiada severas eensurás' 
toda vez que abandonado el sistema de la pasada Becopilecióu, con el 
cual no se hubiera hecho más que aumentar el desorden de riinsliviv 
leyes, se vé en éllas la aspiración á refundirlas en una obra únir-Éi''*v 
esto ya es de celebrar y merece se la califique como lo hace un f'Jíúj' 
tor ilustre, llamándola tesoro de la jurisprudencia nacional v ricu 
numeuto de la legislación española.

También son dignos de no pocos elogios los trabajos de los juri.-.ooíi- 
sultos españoles de esta época, pues que sólo á sus esfuerzos é iuci-saíi|« 
batallar, se debió el que se modificara algo nuestra corifusa legislafií’-î 
y se dejase vislumbrar el día en que ésta había de entrar por el c;sniiir, 
de su gran desarrollo, progresivo adelanto y posible cudificación
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O O ISrT E l!,a;F O E .A N E Jb..

Historia externa.

pélNCiPIO DEL REINADO DE FERNANDO VH HASTA EL FIN 

DE LA GUERRA DE LA INDEPENDENCiA.

Extensión de la Edad contemporánea.—Su carácter general.—Épocas, períodos y subpe . 
fiados que comprende.—Examen de la primera época.—Reinado de Femando VIL—Su pro- 
cteadón.-Los franceses en Madrid.-Negatíva de Napoleón á reconocer á Femando VIL 

Fernando en la Corte y sus primeros ac to s .-L a  Junta suprem a.-L a familia real en Ba-
,.,«,-Resístese Fernando á renunciar la corona.-Disgusto de los españoles contra los
fígBceses.—El 2 de Mayo.—Abdicación de los reyes.—El Rey intruso y la guerra de la in
tendencia.—Alzamientos.—Asturias.—Regiones que le siguen.-El Alcalde de Mostoles. 
kraníamienío general.—Los afrancesados.—La Junta de Madrid.—La Junta de Bayona.— 
íBÍdase la idea constitucional para el Gobierno de España. Ministerio del llamado José 
-La guerra de Cataluña.-Frimer sitio de G erona.-L a guerra en Castilla y en Aragón—  
fonaparte en Madrid.—^La guerra en Andalucía.—-Batalla de Bailen, Bonaparte tn  el or 
le.»Primer sitio de Zaragoza.-Sitio de G erona.-L a guerra en Portugd.-Capitulación 
ce Cintra.—La Junta suprema central.—Napoleón en España— Napoleón en Madrid,^ 
fesdisposiciones.—Napoleón y los ejércitos francés y español.—Marcha Napoleón a Francia. 
-Sepndo sitio de Zaragoza.-Decretos del Rey intruso.—Los guerrilleros.—Heroica de
fensa” de Gerona.-El granadino Álvarez de Castro— Derrota de Ocaña.-Nuevo ejército 
francés—Andalucía, invadida por el Rey intruso.-Consejo supremo de regencia.-Cortes 
ác iSio.—Sucesos posteriores.'—Cortes de 1811.—Retirada de los franceses. Hechos de 
k guerra.—Campaña de 1812— Los aliados.—Victoria de Arapiles.—La isla de L e ó n -  
Primera manifestación del Derecho constitucional en España.-Vuelve el Rey intmso á Ma- 
dril.-Campaña de i8 i3 .-B atallas de Vitoria y San Marcial.-Término de la guerra de la 
dependencia.—Tratado con Fernando VIL—Los aliados en Francia.—Caída de Napoleón. 
-Deinitiva expulsión de los franceses de España, y fin de la guerra de la independencia. =
C«7í« .-Juicio acerca de la triste situación por que atravesaba España al subir ai trono
Femando VIL—El heroísmo español y el 2 de Mayo .—Nunca podrá aparecer como^rey le- 
litimo de España José I.—Juicio acerca de la conducta de Napoleón para con España.

Ltj edad contemporánea de la Historia de España, comprende en ex- 
bhííiüu ol espacio de tiempo que media desde la proclamaciun de Per- 
iwndu YII y guerra de la independencia, (Marzo de 1808), hasta nues-
Irus días. , . .

El carácter general que distingue á esta edad, es el espíritu einmen- 
ífiueiite revolucionario y de transición que la informa, las reíormas
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sociales que se desenvuehen en la misma, y el gran desarrollo on? 
ella adquieren las ciencias, las letras y las artes.

^Esla edad, se divide en cinco épocas, con los nombres de coiilbins 
ción de la casa de Borbón, el interregno, la casa de Sabova la Rpn’' 
blica y la Restauración Borbónica; dividiéndose también cada u n / ’'' 
ellas en períodos y subperíodos, de los que nos ocuparemos chívuH  
mente.

La primera época, se divide en dos períodos comprensivos del rfñna 
do de Fernando VII, y el de D.’ Isabel II, abarcando el espacio de lie"' 
po que media entre 1808 á 1868.

El período primero de esta época, que se ocupa del reinado Fe- 
nando VII y que comprende desde 1808 hasta 1833, se subdivíne e~ 
cinco subperíüdos especiales, ocupándose el primero del principio deí 
remado de Fernando VII, titulándose al segundo el rey intruso v la 
guerra de la independencia, llamándose al tercero priníera época‘del 
absolutismo, apellidándose el cuarto período constitucional, y recibitii" 
do el quinto la denominación de segunda época del absolulismo ^
; La proclamación del rey B'ernaudo VII en España, como consecuta- 

cia dé la abdicación en él de la corona por Garlos IV en 17 de Man-y 
de 1808, se caracterizó por el entusiasmo con que dicho actu fué r e /  
bido por el pueblo, y por el odio generalmente demostrado ai favor/ 
Godoy y á sus parciales. El retrato de este fué quemado así coiun abni' 
na de sus posesiones, mientras que el nuevo rey, siguiendo ai pare/r 
derroteros distintos á los de su padre, confiscaba todos ios bienes al pr’- 
vado, alzando el destierro á los perseguidos por él, v encomendalr! f'.; 
Ministerios á las personas más señaladas entre sus leales partidari.^s 

Coincide con la proclamación del rev y con los trasportes de alto/.* 
de sus súbditos, la entrada en Madrid de 25,000 franceses al 
Murat, así como la acogida aLmtuosa que se les hizo, y la itública maiii- 
fptación de agasajo por medio del periódico oficial, que deba ej-ia mií- 
ticia, fundándose en la estreciia amistad que unía á Francia v a MspifiH 

También contrastó notablemente con la alegría del pue-blú de Miubii! 
al entrar Fernando en la Curte, la negativa de Napoleón y en .<u noiii- 
bre Mural, á reconocerle como rey de Espíaña, escudándose (*n que v... 
lentamente se había arrancado á Carlos7V la abdicaciun án la vuvmti. 
aparentando estar dispuesto á restablecer á aquel en el Truno, y ¡laud..̂  
se el vergonzoso espectáculo en la Corte de España, dt* qm* c/iuvii m t: 
maniobrando las tropas francesas en medio de la carre ra (nit* 1j,í1>í;! d*' 
seguir D. Fernando á su entrada en Madrid.

Ya en la Corte éste, sus primeros actos fueron de irn^soiuta decisión, 
y á las indicaciones del general francés para que con el Infante D. Car
los fuese á Bayona para ver al Eraparador y celebrar con él una conf- 
rencia, de k  que resultaría su reconocimiento por aquél, como rt-v de 
España, accedió al fin, marchando donde le indicaba el enviado de'Xa- 
poleón, dispuesto á congraciarse con él, y á demostrarle que sus mili 
inientos de amistad para con el César francés, eran iguales a los (leí 
rey su padre.

Pero antes (le marchar, nombró una Junta suprema que goberueu-;
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;> re’na (i aran le Sil ausencia, y que la componía el infanle D. Antonio 
** residente, Y sus ministros, saliendo despues de Madrid para 
S d a ,  id lO de Abril de 1808.
‘Yieffó en unión de sus consejeros á Bayona a los diez aias, 5  ̂ allí 
■neúiiíró al Emperador en aquélla población y á la familia real es- 
-iSala» desgraciado monarca acabase de presuniir cuales
isii las redes que se le tendían, ni que apesar de las peripecias del 

V de la extraña carta que en él recibió deílapoleón, pudiera com- 
JiidWque caminaba ciegamente á entregarse él y los siiyo.s, como
i-fisioueros de éste. _ , . , i c
‘ Ysimiióel engaño durante la primera entrevista, al parecer aíec- 
l!í!ísa.*̂ enlre ambos monarcas, hasta que, arrojada la máscara por el 
¡.•fiperador, mandó un emisario á Fernando VII, exigiéndole obligada- 
ffipnte que renunciase la corona, haciéndole saber, que los Borbones 
¿}¿o dejado de reinar en España, lo que fué rechazado^por aquél, 
oueilando'entonces rolas entre ambos todas las negociaciones, para 
imenzarlas Napoleón con el insensato Garlos IV, á quién creía más 
Adl de someter, para que fuese ciego instrumento de sus planes.
* Entre tanto, iba creciendo de modo alarmante el disgusto de los es- 
pfiules contra los franceses, que en su satánico orgullo, conlínua- 
mnle estaban haciendo en Madrid alardes de poder, siendo frecuentes 
k  altercados en la Corle, entre unos y otros, y subiendo de. punto la 
siola indignación de los españoles, cuando supieron que también mar- 
líliabsn á Bayona los dos vastagos que quedaban en Madrid de la fami-
iia real. , . 1 i i i nrEntonces tuvo lugar el glorioso alzamiento del dos de Mayo, provo-
i>,io por el grito de una anciana al ver que salían para Francia los 
Ííifnnles, y se desarrollaron en la Corte aquéllas escenas de épica gran- 
sifza que iurnortalizaron los nombres délos jefes de artillería Daoiz y 
\riarde, y del teniente Riiiz, de infantería, que á la cabeza del pueblo 
miiríproii peleando en defensa de su independencia, contra crecidísimo 
:.iirnero de franceses, excitando las iras del general Murat, que des 
pués de ametrallarlos en las calles, fué apresando multitud de indefen
sus españoFs, que inmediatamente eran fusilados sin formación de
pro':’eso. _ . . . . .

Ya no hubo impedimentos para la traslación de la familia real a Ba- 
miia, auxiliando los planes de Napoleón la falaz conducta de Garlos 
IV. que desde el Escorial donde protestó solemnemente de su abdica
ción. se trasladó á Francia, recibiéndole allí con regios honores el Em- 
pí̂ rador, y desarrollándose vergonzosas escenas éntrela familia real 
rspHiiola, más agriadas aún, al tenerse noticia del glorioso alzamien
to de Madrid, que concluyeron por la renuncia de D. Fernando á la 
corona de España, y la abdicación de padre é hijo en Napoleón,

Así termina por entonces, la dinastía Borbónica en nuestra nación, 
j al ser nombrado por el Emperador su hermano mayor José Bonaparle, 
e.ano rey de España, (que entonces ocupaba el trono de Ñapóles) acep- 
t‘< éste aunque á disgusto; y sieíido reconocido en Bayona como tal 
ffiüuarca, el 7 de Jimio por unos cuantos españoles incalificables, se
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dispuso para Teñirá tomar posesión de esa corona, qne coníra f • 
ley y todo derecho iba á ceñir sobre sus sienes, preparaiif],/.
presencia la verdadera lucha por la independencia de toda la
que siempre le consideró corno rey intruso, no %urandr)\ii/nr..rHu" 
catalogo de nuestros reyes. '  ̂ “*

Bien pronto trocóse en España la confianza y el entusiasmo oi-e n 
un sólo instante despertara Napoleón, crevéndosele el hombre ^ 
do para arreglar nnestro.s asuntos, y las diferencias de h  fauihi', j 
por noble y hermosa indignación, como consecuencia del di.4iiVi', I"' 
enojo que produjera la conducta de los franceses, y hss luctuosas 
ñas del dos de Mayo; asi como al conocerse las torpes rennneie'í 
corona, y pérfidos hechos de Bayona, lanzóse por toda la iiacím'^-- 
grito general de indignación y de guerra contra el francés. qiie *se*tr>' 
dujo inmediatamente por alzamientos de todas las provinmací en mh-r del invasor. r ,.un.t

Asturias, que había sido con Pelayo, la cuna de la Recouqui^iH.. 
contra de los árabes, fué la primera en secundar el grito de iulrn 
lanzado contra el extranjero, siendo allí los apóstoles de aquella óC" 
de redención y libertad, el marqués de Santa Cruz del Marcenado 
entusiasta canónigo Llano y Persi. ‘

Este hermoso ejemplo le siguen inmediatamente varias region-s k-
pañolas; y León, Galicia, Extremadura, Valencia, Aragón. Calaiiiriii 
las Baleares y Andalucía, secundaron enseguida el alzamiento 
brandóse juntas de gobierno en cada una de ellas, v ofredé!ií¿. 
dignos rasgos de ardoroso entusiasmo en todas partes, de que son maX 
Ira el batallón literario de Santiago y el ejército particular quf 
sí formo Granada, al mando de D. Teodoro Reding. ■

El grito de alarma en esta sublime defensa de toda una nación, es- 
contra de la gente extraña que la invadía y la deshonraba con susV- 
tos de vandálica fiereza, fué dado por un obscuro aldeano, el alcalde ¿

de la sublime idea de independencia desarrollada en toda la nación.
El levantamiento se hizo general en poco tiempo, v el alzaraipnL 

tuvo un carácter de hermosa unanimidad, nacida aí calor del senti
miento que á todos animaba; y entrando en él todas las clases sociales, 
pues que todos, lo mismo el sacerdote que el labriego, el noble queC 
plebeyo, el militar que el pacífico liabitante de la ciudad, todos esig- 
han conformes al ver ultrajado el vivo amor á la religión, á la patria v 
a la monarquía, ardiendo todos en el generoso propósito de recobrarla 
perdida independencia.

Sin embargo, biibo algunos que de buena ó mala fe, no secundarí,;'!i 
el movimiento pontra el invasor, ya creyendo que íbamos á ser imiw- 
lentes para resistir la avalancha de aquel ejército, ó por que, educado? 
en nuevas ideas, pensaron sin malicia alguna, que dado el estado ea 
que se eucontraba la nación, aquella invasión extranjera pudiera
por vía de intervención, de pr.jvechosüs resultados para España, EstP'̂  
recibieron el significativo nombre de afrancesados, y muchos de eiltó
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,r,jron con su vida la demoslraeión de tales opiniones, pereciendo á ma- 

' pueblo embravecido, que les sacrificó ante el altar déla patria,
'* pjjjjforme con aquellas ideas y discorde con tan noble actitud, se 
|,¿}¡a la Junta de Madrid, que, tímida, irresoluta, cobarde j  servil 
‘,vleii'iía sofocar aquel público sentimiento de indignación; que ante 
‘Miorrores de una guerra civil publicaba vergonzusas proclamas, que 
‘üítlíaii á facilitar el triunfo del invasor, creyendo que de este modo 
viminaríaii las diferencias entre Garlos lY y su hijo Fernando, y que 
; ¿II éste ocuparía tranquilamente el trono de España,

Ealre lauto, en Bayona muchos indignos españoles de los más afran- 
,̂̂ r.llos de la nación,"se reunían allí bajo la presidencia de D. Miguel 

(le Ázaiiza para celebrar un simulacro de Corles, convocadas de 
,;.lon de Napoleón, y que la historia solo conoce con el nombre de 
J-lita de Bayona.

Eu'o en aquella parodia de asamblea se inicie por vez primera para
í;r.i)iprno de nuestra nación, la idea constitucional, redactándose por 

;q(iellos desleales hijos de España, im proyecto de carta constitucional. 
.p-‘ luinca llegó á observarse, pero dándose el vergonzoso ejemplo de 
;.-¡e el pretendido rey José jurase la observancia del nuevo Código ante 
.•̂ arzobispo de Burgos, cuya conducta siguieron con huniillación todos 
j.s miembros de la legítima familia real española, que había sido des- 
{¡minda por el emperador, al que felicitaban cordialmeiite, por colocar 
fn esle bono á su hermano José :Bonaparte.

El rey intruso, una vez jurado rey de España, eligió como sus rrii- 
oÍFlr.-iS, a ürqiiijo, Geballos, Azanza, el conde de Gabarriis y otros afran- 

saliendo para Madrid á tomar posesión del trono, que gracio- 
saiiPíite le bahía concedido su hermano.

Mientras tanto, la guerra de la independencia había comenzado en 
|>¿pHria. empezando en Cataluña, donde al amparo de sus fragosos ris- 

Imbían'de comenzar á caer abatidas las águilas francesas. Y allí, 
f-fi el paso del Bruch, sufrieron los invasores el primer descalabro, 
p-rdiendo .su bandera, que gloriosamente le arrebataron los paisanos 
rennidns nd toque de somatén, teniendo que refugiarse precipitadamente 
eaBarc '̂lona el general francés Schwartz, que mandaba la expedición.

irritado el francés con este descalabro, continuó la campaña en 
aquella región, y siendo nuevamente vencidos en el Bruch, j  vencedo- 
i'í'sen Mataré, cometieron mil horrores y atropellos, dirigiéndose á si
llar por vez primera á Gerona, cuyos habitantes se defendieron lierói- 
osmente, rechazando á los sitiadores, que al fin tuvieron que levan lar 
.4 cerco de la ciudad sitiada.

Bhn pronto la guerra se extendió por Castilla y Aragón, y después 
de mil peripecias prósperas y adversas, los franceses entraron en Valla- 
dliJ, siendo afortunados también en Aragón, y dándose la desgracia-' 
■h batalla de Rioseco, donde á pesar de los talentos militares deí gene
ral Blake, fuimos vencidos por las tropas que mandaba el general 
tesieres.

La victoria de Rioseco, llenó de júbilo á los imperiales, que la con- 
íiileraroa como el triunfo que colocaba en el trono de España, al mal

71 ' ■ ■ ■



llamado José I, el que desde Burgos donde se enconlraba di-v -' ' 
Madrid, donde entró el 2 de Julio de 1808, siendo recibido en 
sepulcral silencio y de la actitud hostil de todos sus habitantes ' *

El general Diipout, uno de los más esclarecidos mariscales d'd iirr 
no, fué^elegido para dirigir la guerra de Andalucía. Atravesó la mÍb' 
cha y Sierra Morena, encontró resislencia en el puente de Alcou' 
llegó á Córdoba y Jaén, donde cometió grandes horrores v A’■■nori ta
las crueles represalias del paisanaje, que el general franrós, no .J?' 
yéndose seguro, emprendió la retirada. ’ ’ h

Aguardó los socorros que esperaba, y reunidos lodos en Amiúim- ' 
un ejército respetable, se encontraron cerca de Bailén con las •>'- 
p.spañolas que mandaba el general Castaños, donde éste deindó v 
volvió á los franceses en aquella memorable batalla, obli-mn-lMj * 
capitular y á rendirse á discreción el 22 de Julio, coronándcise teV 
hermoso triunfo con copar y hacer prisionero un ejército de 17 Ooi 
hombres.

ínmediamente se dejaron sentir los efectos de esta victoria (por li 
que se concedió ó Castaños el título de duque de Bailén), pues . 
ñaparte, no creyéndose seguro en_Madrid, ae retiró al Norte llevánd» 
las alhajas y los tesoros de los sitios reales, y estableciendo su cuarK 
general en Miranda de Ebro, no sin que antevS saquearan é 
lodos los pueblos por donde pasaban.
 ̂ Mientras esto ocurría, los franceses, al mando del generí-:! Lefevnt 

sitiaban á Zaragoza, que resistiendo con empeño aquel primer i 
de las tropas enemigas, y después de jurar solemnemente ante la vfr- 
gen del Pilar defenderse basta morir, dieron la célebre batalla ih 
Eras, en que los franceses fueron derrotados, volviendo niievamonii*: 
contra la ciudad, que se defendió con grande entusiasmo, siendo r-adi. 
habitaníe un héroe entonces y cuantas veces se vieron atacados, íenhíi- 
do los franceses que abandonar el cerco, ante la entereza tlfd geaerfi; 
Palafox y de todos los zaragozanos, entre los que ganó inmortal renom- 
hre la esclarecida heroina Agustina de Aragón.

En Cataluña se representaban por entonces iguales escenas, silián- ■ 
dose nuevamente á Gerona, que segunda vez resistió heroica me-ntr- A 
ataque, logrando desordenar á los sitiadores, que viendo imposible rea
lizar sus planes, ordenaron la retirada del ejército, en la que perdieron 
multitud dehornbres, víveres y enseres de guerra.

En Portugal, igualmente había estallado la lucha, y allí tampoco en; 
favorable la suerte á los franceses, pues que los dei país, aiixiliadfiS ya: 
el refuerzo inglés, al mando de lord Wellington, lograron que aquíáh  ̂
desalojaran á Ebora, y les vencieran en el combate de Torres-VoJrr.N 
derrotando completamente á Jnnot, que se vió obligado á capitular (■;> 
condiciones desventajosas para él.

Y entonces se firmó la famosa capitulación de Cintra, á virtud de 
cual el ejército francés tuvo que evacuar á Portugal, siendo Iran.spor- 
tado á Francia por la marina británica, y qnedando por este convani" 
libre de franceses el reino lusitano y disueltas todas las Juntas, resti- 
blecióse la regencia.
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f a salida de Napoleón de Madrid, hizo que se nombrara una Junta 

■̂'íeuia central, corno Gobierno que diese unidad al movimiento na- 
dtíVdoüiitra d  invasor, instalándose ésta en Aranjuez, en la que des- 
■ î Hiban Floridablanca y Jovellanos, siendo secretario de la misma el 
v'ltule poeta D. Manuel José Quintana, y no correspondiendo esta 
lama, que se atribuyó la soberanía, á las esperanzas que había hecho
¿yiict'bir al foiinaise. w  ' • ' • i c
' Los pasados sucesos decidieron a Napoleón a dirigir por si mismo las 
.'.íiMciones en España, y reuniendo un ejército de las tropas experi- 
iüiadas por sus triunfos en toda Europa, se puso al frente de él, y 
4fiwes8iido el Bidasoa llegó á Vitoria, comenzando una serie de com
etes parciales en Burgos, Tudela y otros puntos, que dada la innien- 
;¿iil del número del ejército francés y la pequefiez del nuestro, que se 
iiadia de la invasión, dió por resultado, el que fuésemos siempre veri- 
E)rVn éetus primeros encuentros, siguiendo al vencimiento la de

flación y las más atroces crueldades.
Eiitunces Napoleón decidió marchar sobre Madrid, no sin que antes 

f«parlier8 su gente, al mando de expertos generales, por toda la nación, 
sk-mlü fácil el camino hacia la Corte, una vez vencidos los españoles 

Suiiosierra, y retirada de Aranjuez la Junta central, logrando que 
.iipiiulara la capital de España, después de heróica resistencia.

íitsialado Napoleón en Ghamartín, comenzó a dar disposiciones como 
itéerano, sin contar para nada con su hermano José, ni tener en cuen- 

la capitulación que acababa de firmar. Y al efecto, abolió la iiiquisi- 
fu , redujo los conventos, destituyó á los individuos del Consejo de 
•Xdilla, etc., y entre tanto reinaba^ la anarquía en todos los pueblos, 
‘iüique no decaía el entusiasmo patrio, cada vez más alentado por la 
limta suprema central ya establecida en Sevilla.

Bis ejércitos inglés y español unidos, mandados por el marqués de 
Kum ma. en número de unos 25.000 hombres, atreviéronse, á lomar 

b ofensiva, y el emperador, con 600.000 de los suyos, les persiguió, 
v vFCHiiduse a éllos en el Guadarrama; y entonces, ante el temor á tan 
.rtiddo número de combatientes, se retiraron unos y otros, embar- 
ttüdost* lus ingleses en la Corufia y refugiándose los españoles en Por* 
iMgal.

\' caaiido lodos creían que Napoleón iba á continuar su carrera de 
inuiifus por España, se le vio abandonar esta nación y marchar á Frau- 

ifnni.ruAnild naftiip'fis á Sil uaso. esDecialmente en Vallado':ii, iinpuniendu terribles castigos á su paso, especialmente en Vallado- 
Gi, por la muerte de algüiios franceses. Este hecho, que se considero 

un inesperado triunfo nuestro, nos llenó de júbilo, no sabiendo 
f ie  Napoleón lomaba esta determinación ponías noticias alarmantes 
•p:e liüiiía recibido del Norte de Europa, donde Austria, viendo des
guarnecida á Alemania de las tropas francesas, se disponía nuevamente 
'i k guerra.

Eiilrsdanto continuaba esta en España, y en Uclés se dió una batalla
que fuimos completamente derrotados, volviendo José Bonaparte á 

MiiíriJ, disponiendo que sus tropas pusiesen segundo sitio á Zaragoza , 
ít fpje, y á pesar de la epidemia que diezmaba sus habitantes, se resis-
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lió con esforzado empeño, al mando de Palafox, sobresaliendo i«,r
;ijiz3rri9. MfliiuGla Sandio, Iiasía c[iie, eiifGnrio ol ^puGral u»"» ¡
que le sustituyó trató de capitular cuii los franceses, Ii/qu.' iiu'lv'-í- 
con condiciones honrosas, que no fueron cumplidas por los iVvas< 
pues cuando entraron en la ciudad, cuya mitad de sus habitan 
hia muerto, se entregaron al pillaje y aí saqueo, y coinelieron los inl.; 
denigrantes excesos.

Este suceso alentó al rey intruso, que se dedicó á prouinhou' íIí'̂ tc 
tos, con los que se captó todavía mas el profundio odio de lus 
les, como la_supresión de las órdenes militares y la iiicaulticióii '<« 
plata de las iglesias. En cambio, la Jimia de Sevilla contaba con h aj. 
hesión de toda España y de las provincias de América y Oceania niu* V 
mandaban sus recursos; mas á pesar de todo, la fortuna nos siguir/sl- '̂- 
do adversa en los combates parciales que sostuvimos con los fnmoi

Pensóse entonces en imitar en toda España la conducta de Caiabifo.’ 
y se organizó el sistema de guerrillas por partidas suelta.s, en qup'tanuÍ 
lama alcanzaron el Empecinado, Mina, el presbítero granadino Mtubio 
y el Alcalde de Olivar, y que distrayendo los ejércitos franceses, piel 
pararon nuestros triurubs en Portugal y eii Galicia, coronados't.Vlo., 
por la hermosa batalla de Talavera de la Reina, en que bigramus imw 
completa victoria. ' • -

Viene después la heroica defensa de la ciudad de Gerona, que á ip- 
sar del gran número de enemigos que la sitiaba, se defendió'con descs- 
perada resistencia, y ni el bloqueo que sustituyó al asedio les bizcs Cfiiér 
en su heroísmo, basta que casi moribundo su heroico gobernaib.r, v 
susLituyóiidole una Junta de defensa, tuvo que capitular con honrusisi- 
mas condiciones, saliendu de la ciudad la mermada guarnimrja c n 
todos los honores de la guerra, y respetándose la vida de todos sus ir.- 
bitaníes. :

El héroe de esta hermosa jornada, fué el granadino D. Mariam, AP 
varezde Castro, que á no enfermar graveinente hubiera cniubido fii 
Gerona las heróicas hazañas de Sagunto v de Niimancda, v que al en
tra r los franceses en la ciudmi GIteiido á la capitulación,'le asesinaba 
villanamente en un calabozo,

A fines de 1809, y por entusiasta acuerdo de la Junta Ceiilral. qup 
quería á todo trance recobrar á Madrid, se puso en armas im cueip-,.,;.' 
ejército, que encontrándose en Ocaña con ei íiTíncés, iniiv su|>eFíur m 
IIlimero, nos hicieron experimentar una gran derrota que“ envaia-di* a 
Bonaparte y le hizo entrar osienlosamente en la Corte.

l a  en 1810, Napoleón, que había vencido á los auslriacus en \\C- 
grán, envió á España on nuevo ejército'tic más de cien mil hombr ’̂S. 
anunciando que pronto vendría á la.península á ponerse al frente de Ps 
suyos,

i  Andalucía toda es invadida por el rey intruso, que sin diticiiUad 
atravesó Sierra Morena, penetrando sin obstáculos en Jaén, CónJi.-hn, 
Granada y Sevilla, de duntie tuto que huir la Junta Central para 
giarse en la Isla de León.

Allí renunció ésta, nombrándose ima regencia de cinco iíiuividine%



... nl'máo medidas de defensa mientras seguía la guerra por toda 
í'iiñii lu mismo que en Portugal, siendo notable por entonces la lie- 

resistencia de la plaxa de Ciudad Rodrigo, que la defendió con 
■ ',‘lfio el valiente granadino, D. Andrés Pérez de Herrasti.
' q -ií de Septiembre de 1810, se verificó la solemne apertura de las 
A generales y extraordinarias en la Isla de León, en la que se dis- 
íio-nieron Muñoz Torrero, D. ¿Agustín Argüelles y D. Juan Nicasio ua- 
i , .  aceptándose la dimisión á la antigua regencia y nombrándose 
Tin presidida por el general D. Joaquín Blake, votándose en las pn- 
mras sesiones la libertad de imprenta, y nombrándose una comisión 
iltra preparara el proyecto de una constitución española, 
‘''Pusteriormente ocurren otros sucesos al continuar la guerra, lornan- 
i-.i los franceses á Badajoz y dándose las batallas de Fuentes de Oñoro 
r L Albiiera, en que quedaron vencidos los imperiales, verincandose m 
iiiio'de Tarragona, que al fin es lomado por estos,  ̂ v^yeiido Bonaparle 
4 París á conferenciar con su liermano, volviendo á España y sitiándo
se a Murviedro (boy Sagunto), que después de lieróica deíensa tuvo que

ilit 1811, continuaron funcionando las Corles trasladadas á Cádiz, 
érti'ie par primera vez se presentó un presupuesto de gastos de la La- 
il'm. que ofrecía uu cuadro d’;SGousolcKlur del estado de nuestra ha- 
(LnJa. V dónde se dió ini golpe de gracia á los restos que quedaban 
A‘l Ht!tigno feudalismo, presentándose reformas en sentido mas anipbo
V liberaí. y leyéndose el proyecto de Constitución española, precedido
V mi erudito discurso de D, Agustín Arguelles.

Acometidos entre tanto los franceses, por ingleses y españoles, no 
pudieron sostenerse ])or más tiempo, y perseguidos por VVeliington, se 
r-iiraron al fm muclios de ellos, traspasando la íronlera, despues de 
sis meses de padecimientos y de perder treinta mil hombres.

Los lieclios de la guerra,se señalan entonces por los Iriniitos d.e 
WeHinglüii y las viclt>rÍ8S de Chiclana y otras, que dan aliento grande 
H los esi)añüíes, v les bacen seguir las operaciones con gran eshierzo.

La campaña de 1812. se inicia con la loma de Valencia por los íraii- 
reses v .-u entrada en Alurcia, y por la detensa lieróica que se hizo de 
vníias ciudades y pueblos, entre ellos Tarifa, a.sí como por las correrías 
{¡!£«‘ pe.r toda España liacían los guerrilleros, entreteniendo con su es- 
ndüi modo de combate á las fuerzas enemigas.^

A! mismo tiempo, el general Castaños .̂ e unió con los aaados anglo- 
iusiíaiios. logrando triunfos en Extremadura, en Cataluña, Valencia y 
Andalucía, v siendo de todas las victorias por nuestra parte, la mas 
aolable, la toma de Ciudad Rodrigo por el duque de Wellington,Aqne 
tomo recompensa obtuvo de las Cortes el título de duque de la ciudad, 
t'juiada). dirigiéndose después á Badajoz, que también la rindió des
pués de un furioso asalto. _ ' ,

Luego el duque de Wellington, que había sido nombrado generan- 
■dmo (itíl ejército, adelantó haci.a la parle de Salamanca, y en los cam- 
yiíS de Arapiles se encontró con los franceses en igual numero^ que ios 
>?ivos, derrotándolos completamente, lo que facilitó el que bien pron-



lí) entrasen los aliados eu Madrid, entre entusiastas aclamaciones a.jubilo. ««í-a u«
Entre lanío, en la isla de León seguía la discusión del proveclofU 

carta cüiislilucional, presentado á la asamblea, y después de 
das disensiones en que se vislumbraban ya dos tendencias onu-xÍH*' 
íné al fm votado este código, que bahía de ser en adelante laSn* t»'"’ 
de los reformistas y liberales, y por cuya defensa se liabían de 
más tarde, dantas revolnciones en nuestra patria. " ^

Este código, que aparece en España como la primera verdadera ihí:- 
11 ifestacion del derecho constitucional, empezó á discutirse en \ qíjUv 
de 1811. V  se terminó en Marzo de. 1819 if ° . '

Estos sucesos pusieron verdaderamente término á la guerra de la ía-
dependencia, pues que el emperador, culpando ú los de'sacieríos de sa 
hermano y del general en jefe estos descalabros, dió orden de que el 
rey intruso regresase á Francia, coincidiendo estos sucesos con ir ter
minando el poderío del César francés en la batalla de Leipzig. óF;.. 
lo cual dió alientos al ejército de los aliados, que por el Norte se diri
gía á Francia, resuelto á avanzar hasta Paris.

Y llega el momento en que comprende Napoleón que le es euojo.̂ .r 
la guerra de España, y queriendo tener en Fernando VII un aliado,

de 1811, y se terminó en Marzo de 1812, proclamándose en él la 
raiiía nacional, la religión católica como la única del Estado v los éí
rechos de los españoles, con algunos principios especiales, que loFn 
eran copia de las ideas que en esta materia regían á la nación que tans 
se odiaba entonces, y que sin embargo desde el derecho político, lirK* 
los usos, modas y cosíumbres, desgraciadamente nos esta sirviendo C 
modelo.

El rey intruso, que con el ejército del centro se dirigía hacia lâ  ri
beras del Tormes, en cuanto tuvo noticia del desastre de Arapiles re
trocedió violentamente y se volvió á la corte, que bién pronto abamki. 
nó, dejando en el Retiro una guarnición de 2000 hombres, que á pocg 
filé hecha prisionera por los aliados, mientras que públicamente se jtj. 
raba la nueva Constitución. Bonaparte volvió otra vez á Madrid, doili 
sólo estuvo cinco días, saliendo después en busca de los aliados erp- 
yendo seguro su triunfo, y sin saber que mientras tanto su herrmu,. 
el emperador, había sido vencido en Rusia, volviendo precipiladameFi-;» 
á París al terminar el año 1812.

Se inicia la campaña de 1813, dividiéndose los aliados en vark 
cuerpos de ejército, en tanto que Bonaparte se había establecido e¡t 
Valladolid, retirándose después á Burgos en su afán de proteger kia 
provincias del Ehro, que quería agregar á Francia. Pero el rápid-̂  
avance dé las tropas de Wellirigton hicieron que se encaminara B‘>n;j- 
parte hacia Vitoria, verdaderamente perseguido por el ejéfcilo de lo, 
aliados.

Y entonces diéronse las célebres ha tallas de Vitoria y S. Marcial, 
verdaderamente las últimas decisivas de la guerra de la indepéndeie i;-' 
en que fueron completamente vencidos los franceses, mientras que 
estos eran también derrotados en Cataluña, Aragón v Valencia, v s- 
rendían S, Sebastián y Pamplona,
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¿̂ Itéró ctíu él im Iralado, que el legítimo rey de España acepto si lo 
-'iiíirftbala regencia, por el que se les devolvía la corona que violenta- 
*’Pille le arrebatara, y pagándose á los reyes padres una pensión. Lá 
'-■■-noia y las cortes de nuestra nación no ratificaron el tratado, y no 
'.-Íuliocían nuevamente á D. Fernando como rey mientras no jurase la 
í>,nstitiición. fundándose en ser nulos todos los actos realizados por 
¿iiéi durante su cautiverio.

Los aliados llevaron la guerra á Francia, atacaron á Bayona y se di- 
finieron á Burdeos, donde llegaron á entrar á los gritos entusiastas de 
■■Vira el Rey.»

Mientras se desarrollaban estos sucesos, Napoleón realizaba su rilti- 
rampaña, siendo vencido por Alejandro de Rusia, que obligó á ca- 

Mliilar á París, decretando el Senado la deposición de Bonaparte, que 
¡¡ lili abdica y recibe un asilo en la pequeña isla de Elba, proclamando 
’ después'lüs suyos como rey á Luis XYIIL 
‘ Con estos sucesos, las pocas tropas francesas que adn quedaban en 
España tuvieron que evacuar las contadas plazas que conservaban y 
L¡riiTÍiar á su país, siendo definitivamente expulsados los invasores de 
España v terminando al fin la guerra de la Independencia, después de 
s-is afios de heróica lucha por nuestra parte y mientras el rey Fernan- 
,1o Vil entraba por Figueras en territorio español, entre las demostró- 
o’/aips del más delirante entusiasmo.

LV//iM.=La triste situación por que atraviesa España al subir al 
trono Fernaudo VRI, merece un juicio imparcial, teniendo en ciieiila 
i|iie vino á reinar en momentos difíciles y engañado, y que á tener otras 
(tiiulicioiies nunca hubiera salido deAíadrid para celebrar su entrevista 
ron Napoleón, con lo que demostró muy poco tacto y se hizo esclavo 
íi?l César francés.

El 2 de Mayo de 1808 es la página más brillante de nuestra historia, 
j  íleniiiestra el heroismo español, pues que al verse el pueblo abando
nado de sus reyes y con el odio innato al invasor, sólo pensaron en de- 
kider sus patrias libertades, sin reparar en el crecido número de fran
ceses que ya ocupaban la capital de España y otros puntos.

Nunca podrá aparecer el titulado José I como rey legitimo de Espa- 
fia, pues que ciñó la corona contra la voluntad de toda la nación, fué 
¡íííiribrado rey de un modo violento y arbitrario, y estando prisionero 
f‘I monarca legítimo de España, por lo que ni ha figurado ni figurará 
lüiíiea en la cronología de nuestros reyes.

La conducta de Napoleón para con España solo merece acres censu- 
rj.í, pues que aprovechándose de las críticas circunstancias por que 
¡'travesaba nuestra nación, y de las disensiones de la famüia real e.spa- 

quiso encadenarnos á su carrera de triunfos, recibiendo aquí los 
primeros reveses de la que después fué su adversa fortuna, y siendo la 
guerra de la independencia, por decirlo así, el prólogo de su caída y 
áei himdimienlo de su prestigioso poder en Europa.



L E C C IÓ N  81.
c o n t i n u a c i ó n  del  r e in a d o  de  FERNANDO V¡! DURANTE 

EL PRIMER p e r ío d o  DEL ABSOLUTISMO.

Sucesos ocurridos en España después de terminada la guerra de la independencia. -  Rrgitv 
so de Femando Vil.—Primera época del absolutismo.—El general Elfo en Valencia y .Ui’-. 
tráez de la Rosa en Madrid.—Representación llamada de los persas.—Disolución de h.s í'vr- 
tes.—Prisiones.—Manifiesto del Rey.—Medidas de rigor.—El Ministerio de! Duque de S.na 
Carlos.—Se restablece el antiguo orden de co.sas.—La camarilla.—Insurrecciones,— 
y Mina.—Renuncia de Carlos IV en el Congreso de Viena.—Triste estado de la Hacicwiiii 
—Muerte de doña Isabel y nuevas nupcias de D. Fernando.—La guerra en América y t4 ejér
cito expedicionario en Andalucía.—La insurrección en Caracas, Buenos Aires, Chile y ti 
Perú.—Creación de la orden americana de Isabel la Católica.—Bolívar representante «1« h  
independencia americana.—Guerra de América.—Espíritu revolucionario en el ejército.—Su
cesos posteriores.—Toma de Montevideo por los portugueses.- -Ce.sión de las Floridas al Go
bierno de los Estados Unidos.—Muerte de los Reyes padres.—Matrimonio de Fernando VII 
con la princesa María Josefa Amalia de Sajonia.—La frac-masonería.—El ejército e.\'pedi- 
ciouariq de América.—Riego en las Cabezas de San Juan.—Consternación en la Corte.— 
Femando jura la Constitución.—Primeros decretos revolucionarios.—Triunfo del partido ü- 
beral y principio del período constitucional. =  Cr/riVír.—i Pudo tener disculpa la implautaciós 
del régimen absoluto de España, después dé la guerra dé la  independencia?—Juicio acera 
deí principio de independencia de nuestras posesiones americanas.—Los masones y su in
fluencia en los posteriores destinos de España.—El ejército y la libertad de la patria,—Criti- 
tica acerca del vacilante carácter de Fernando VIL

Después de terminada la guerra de la ladepeiidencia, ocurren en 
España multitud de sucesos con motivo de la llegada de Fernando \'íi, 
y su vacilante conducta con unos j  con otros, pero dando siempre pu- 
ferencia á los partidarios del absolutismo, y mostrándose enemigo de Ist 
imevn conslilución, j  de las Cortes tal como estaban coiisliliiída.'í.

Regresa Fernando VII en 1814, marebando desde Figueras á Goro- 
na, y de allí atravesando Aragón, entró en Valencia, donde ca.si cmi 
descortesía recibió al presidente de la Regencia, Cardenal Borbón, mien
tras que lo hacía con grandes agasajos al general Elio, como signo evi
dente al ser éste enemigo de las Cortes, del camino que había de seguir 
en la gobernación del Estado aquel rey, que llamado el Deseado por su 
pueblo, babía de desvanecer bien pronto todas las esperanzas en él 
concebidas.

y  desde entonces comienza la primera época del absolutismo, que 
aseguraba ser la expresión unánime de las clases populares, que al fe*
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¡irilFj-le pin’ loíliis los pnnlíjs del Lránsiln, mezclaban entre sus gritos 
¡j.. ciiliisiasmo otros airados contra las Corles y la Constitución, deci- 
iiié'HloStí luego á publicar su primer famoso decreto, disolviendo la re- 
i?f>nlaciun nacional.

El general Elio en Valencia y Martínez de la Rosa en Madrid, eran 
j,^pre£nlanles de dos tendencias piolíticas enteramente distintas, como 
io anieba el que el primero hiciese jurar á los oficiales de su ejército, 
iiwnlener siempre al rey en la plenitud de sus derechos, en íaiito que 
d segundo presentaba á las Cortes una proposición, pidiendo se consi- 
fiewra traidor y se condenara á muerte, al que antes de los 8 años pri- 
uimis de haberse puesto en práctica, intentase la reforma de la cons- 
üluciüii.

Kii cambio 69 diputados enemigos de ella, dirigieron al rey la famosa 
r..preseiilación llamada de los Persas, porque empezaba diciendo que 
mi mluínhre de los antiguos Persas etc., y en la que pintando los in- 
füiivenientes de la democracia 3  ̂ de la soberanía nacional, se pedía al 
«vv que no jurase la Constitución, y que convocara nuevas Cortes del 
ruíin con arreglo á los antiguos usos y costumbres de la nación.

K.dris manifestaciones fueron aceptadas por el rey, disolviendo las 
ibrP.s, y comenzando un período grande de rigor contra todos los par- 
ütlarios del sistema constilncioiial, que había de iniciar esta primera 
ép/Cíi del absolutismo con que comenzara su verdadero reinado el 
Mjü de Carlos ÍV.

Al lu-cto y en cumplimiento del decreto de disolución, la fuerza ar-
: ijadíí ocupó el palacio donde las Cortes celebraban sus Asambleas, ve-
rifirlindosp al mismo tiempo la prisión de los más caracterizados en- 
lu.-ifisiiis del sistema ^Jiistilncional, entre ellos los regentes Agar y 
fiiscfif. y los diputados Muñoz Torrero, Argüelles, Alartínez de la Rosa, 
Quinta na y otros, teniendo muchos que huir al extranjero ante el temor 
-b Si-r encarcelados.

Ki rey Fernando publicó un manifestó desaprobando todos los actos 
lelas Curtes y animciando que no juraría la Constitución, entrando 
«i Madrid nueve días d'xspnés en medio de una gran inuoiiedurabre* 
que enlu.sia.slaraente le vitoreaba, y pasando por bajo de los arcos de 
Lduiifo. que sus fieles súbditos 3" entusiastas por sus ideas de gobierno, 
kliiaii levantando en la Corte.

EiU'.mces comenzaron Fernando VII }■ los suyos á tomar.medidas, de 
■figur contra los que creían sus enemigos, mandando á presidio á cua- 
:v‘üla di¡)ulados que proclamaron la soberanía de la nación; se condenó 
- mii-'rte á los ausentes y las comisiones militares funcionaban sin 
áescanso, contra los que se creían enemigos del rey, cerrándose los 
pierias de la patria á los afrancesados, y dándose el espectáculo in- 
rittjcfhible de que el que tanto adulara á Napoleón y á su berraaiio, 
prsiguiera ahora tenazmente á ios que antes le habían imitado, 

roa vez Fernando VII en Madrid, constituyó su primer ministerio
ásjii la preísidencia del duque de San Carlos, con otros entusiastas

Elidarios del régimen absoluto y del sistema de persecuciones para 
contrarios, que se inauguraba en la nación.
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Se restableció desde luego el régimen antiguo, haciendo que 

cosas volviesen al estado qiip tenían aníes de 1808, y por eso se 
íauró el Santo Oficio, se abrieron de nuevo los conventos ? se (¡mv,,]. 
vieron sus bienes á los religiosos, se limitó la libertad de iniprciilü. 's- 
dio á los capitanes generales omnímodo poder y se soprimiercm lah'n'- 
putacioues provinciales.

Comenzó entonces á tener grande influencia una reunión de perso
nas de poco valer, que anulaban el ministerio con sus contiiiuas 
laciones al rey, y que recibió el nombre de la camarilla, evitaud ¡ 
sus torpes consejos, algunos planes de mejora material y moral para eí 
país. Esta la componían el duque de Magón, el adulador D. AiUmil! 
ligarle de humilde cuna, y el bufón Collado apellidado Chairiorin. ípi¿ 
con sus gracias de mala ley entretenía diarianienle al mniiarcn.

Y estas medidas de rigor imprudentemente planteadas s c .¡í
tra el partido liberal, dieron por resultado una serie de 
en contra del régimen político qne se implantaba en la iMcimi. 
cabo de algunos años tuvieron su triunfo y lograron represalias s 
sus enemigos.

De todas ellas la principal fué la de Espoz y Mina en Pampiituf), ]¡i 
de Porlier en la Goriiña, la del triángulo en Madrid, la de Lazi en (ri- 
licia, la de Vidal en Valencia y la de Riego en Cabezas de 8an Juan, 
que ocupan el espacio de tiempo que media desde 1814 á 1820, qnt* 
estaban alentadas por las sociedades secretas importadas á España j*r 
los franceses, y que con la máscara de las reformas políticas, fuerus 
siempre enemigas declaradas de la religión y de la monarquía.

En 1 8 1 5  renuncia la corona el rey Garlos IV  en su  hijo, en el cruí- 
greso de Viena, y se retira á pasar tranquilo sns últimos días en Ronií!, 
y entonces Fernando V I I  creyéndose más seguro, arrecía la p>'r>t r*!i- 
cióii contra los liberales.no dejó más periódicos que la Gacela v 
Diario de Madrid, prohibió las diversiones públicas, y tomó otras ne- 
didas que excitaron la general indignación, citándose como digna úr 
alabanza, la orden abriendo las Universidades y multiplicando ía.- es
cuelas, debida á la iniciativa de los ministros que sucedieron al íiuquH 
de San Carlos.

El estado de la Hacienda española era entonces por demás tristísimo, 
presentándose planes reiitísticos que fracasaron, y decayendo el crédito 
del tesoro español de tal manera, que no bobo quien prestase al go
bierno, que se vio obligado á imponer á la nación un empréstito fluv/j' 
so de 3.000,000 de duros, que excitó la indignación general y alenlú 
los trabajos de los fracmasones, cuyo número se aumentó considerabie- 
mente basta con personas de alía jerarquía social y jefes del Ejército.

Fernando VII que siendo príncipe de Asturias,"casó con la inániri 
María Antonia, hermana del heredero del trono de Nápoles, conlnno 
más tarde segundo matrimonio con D.“ Isabel de Braganza, que tam
bién murió el 26 de Diciembre de 1818, pensándose á seguida en nue
vo enlace, para a.segurar la sucesión al trono.

Por entonces empiezan á desarrollarse los sucesos producidos por la 
guerra de América y por el ejército expedicionario de Andalucía, que
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-abían de cambiar en día no lejano, la situación del orden político de
EsOí'fia. *

Desde bacía mucho tiempo germinaba en América la idea de rebe- 
'•‘¿11 contra España, fomentada por agentes franceses, anglo-americanos 
éingleses, y secundada por sectarios españoles afiliados á las socieda- 

secretas, iniciándose primeramente en Caracas en 1810, y propa- 
^mdísse liten pronto por Buenos Aires, Chile y el Perú, alcanzando 
íantuS vuelos la insurrección, que ya en 1819 estaba potente en Amé- 
q-H. V fné preciso tomar grandes medidas de represión contra la idea 
<q;aratisla, que tanto había crecido en nuestras colonias americanas.

Como premio esclusivo á los servicios que se prestaban en América, 
V corno recompensa á los leales en aquellos países insurreccionados, 
Irfísela condecoración titulada Orden Americana de Isabel la Cátolica 
rti IHlfi, que al principio muy -parcamente se concedía, y déla que 

so ha abusado después, para premiar servicios de todo género, 
Unninralizando sn primitivo origen. x\l mismo tiempo se creó tara- 
;réü la urden de S. Hermenegildo, para recompensar los actos pura- 
Lî nle militares.

Al aventurero Miranda que inició en Caracas la rebelión separatista, 
shnii>̂ ron utros en Buenos xúires, Montevideo y Paraguay, lo mismo que 
,'íi Chile, con distintas alternativas en la campaña, siendo en el Norte 
Ih íi îira de Simón Bolívar la más importante de todas, y el propagador 
-ie la doctrina de que toda América debía ser solidaria del alzamiento 
le cada provincia, siendo el verdadero representante de la indepeiiden- 
r-H arnericana, por lo que más tarde se le llamó el Libertador, y se 
ernó una condecoración especial titulada del «Busto del libertador».

La guerra de América fué seguida por España desde 1812 á 1820 con 
grande etiipeño, y desde Liniers y Gutiérrez de la Concha, que pere- 
Ataron en Buenos Aires, víctimas de su lealtad á España, basta los últi
mos jefes españoles que sucumbieron antes de ver desgarrada la unidad 
de nuestras colonias, medió ese espacio de tiempo, durante el cual em- 

ú declararse indepeudieníes Buenos Aires, Montevideo y Chile, 
Ijr-uríraiidose otras insarrecciones que estallaron posteriormente.

Kiiírulanío acá en España se fraguaba una conspiración en el ejér- 
eilo. por derrocar la monarquía y proclamar la Constitución. Y tropas 
espedicionarias que estaban en Cádiz, eran de los más entusiastas por 
fúe pen.samiento, dispuestas á que prosperara la idea de abandonar la 
‘hítíusa de nuestras posesiones americanas, sublevándose en la peníii- 
;ii];í en contra del rey, y á favor de la constitución.

Los sucesos posteriores vinieron á justificar estos hechos, que si al 
principio se trató de contenerlos, sustituyendo á la Bisbal en el mando 
leítqnellas tropas por fd conde de Calderón, la semilla estaba germi- 
irutilo y liabía de dar su fruto en día no muy lejano.

ILíí'fuiloiices ocurren dos sucesos que se relacionan con España, 
^miípie lealizados en país extranjero: fué el uno la pérdida de los pri- 
Hh'uiirs que disfrulábamus en las dos Sicilias, y el otro la toma por los 
p.*rlfiguese.s de la plaza de Montevideo, que ocupaban los insurrectos 
á” Biifiios irires, como en prenda de la plaza de Olivenza y su territo-
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rio que estaba en posesión de España. Esto dió lugar á que las pof.Li
cias aliadas á quienes nos quejatoos, detemiinaspii se soluciímasp «*1 
conflicto en la confereiicia de Paris, lo que uo se logró ai calió. p¡i,-s 
que el resultado de la misma, no nos satisfizo, toda vez que seiH»*!, 
minó en ella, el que Montevideo continuase provisiunalmenle eii 
de los portugueses.

En 1819 y cuando más iba desarrollándose la insurrección en Amé
rica y más regiones de aquel continente se iban declarando iud»‘p*n- 
dientes, España celebró im traiado con los Estados Unidos. cédiémUie 
á esta república las dos Floridas, y tijaodo los limites de la Liiisii-na rii 
sus confines con Nueva España.

En este mismo año murieron ios reyes padres, ocurriendo el lallfcí- 
miento de la reina María Luisa en Pioma el 2 de Enero, y el de ÍPirPA 
IV en Ñapóles el 19 del mismo mes, cuyo lieclio tuvo pyra los 
les poca resonancia, teniendo en cuenta las escasas simpa lijes 
nosotros supo captarse aquel inepto monarca.

Puco tiempo hacía que eiiviudara BMrnaudo Víí de su .segnudii 
sa D.̂  Isabel de Bragauza, y el 20 de Octubre de 1819 Cünirajt* su 
cer inatrímoniü, anheloso de tener sucesión, con la princeVa jhul,; 
Josefa Amalia, hija de Maximiliano de Sajuiiia. Este siioesu fm- le- 
brado con grandes fiesta.s en toda la nación, y la nueva reina. virtui'>M. 
tímida y modesta, no estaba en condicioiiea por su carócler ih* hii; 
en la Corle, ni ejercer influencia decidida en el auiruo de su

Por este tiempo adquirieron gran popularidad las sociedad, s < .-i»*- 
tas, especialmente la de los fracinasones. de importación frauc-sa. pí< 
turnaba pretestos en los desaciertos y absolutismo del mon-ir.-a. pbo 
extenderse por todas parles, amparando según decían la lib-rl-id po]!- 

■tica, y eiicubriendo cííü esta máscara bipócriia, su odio desearad'- a 
monarquía y á  la religión, y cuyo gran oriente estaba en finuiaEi. 
desde donde dilataba sus ramificaeiunes á lodo el reino.

Estas doctrinas, la miseria del tesoro público, la falla de fo!i.l.<;'y 
las intrigas de los agentes araerlcanus, hicieron que penetrase ¡1 
ritu revolucionario en el ejército expedicionario de América. í|H!* e>í,ri
ba en Cádiz, á pesar de los trabajos de Fernando VII para devolv-ile 
su antiguo espíritu religmso, lo que no dió resultado alguno, puehi.t 
que aquellas tropas con su coudueda. fueron el principal auxilirir d»‘ U 
independencia de nuestras posesione.s americanas, que esper-iban fiquí 
los gritos á favor de la Constitución de 1812, como señal del idiaijzH- 
mientü de- sii independeiicda.

Este grito no tardó en darse, piie.s que el cornandante D. llafael -Je 
Riego, acuartelado en las Cabezas de San Juan, dió el grilu d.* insu
rrección y proclamó la Gonstiliicíón td 1." de Enero de 1820. Al prin
cipio fué sofocado el movimiento, pero luego tuinó vuelo.s f-n Galicia, 
Zaragoza y Navarra y basta en la misma Andalucía, siguieiidu a iUcgf, 
Espoz y Mina, el marqués de Lasáli y el conde de la Bisbal.

Tal suceso produjo gran consternación en la Corle, Aunb- sí! 
velan con asombro que la revolución había aiinado á iodo el n-iu". ;> 
que no podía contarse cem el ejército, eslandu id rey y la monarquiíi a



-  573--
sierced de los revolucionarios. Y el 7 de Marzo una comisión del par- 

liheral pidió al rey que jurara la Constitución, lo que, prometido 
y,ir el monarca, llenó de gozo á los defensores de las nuevas ideas, que 
fomtí recuerdo de este día, colocaron una lápida en la entrada de la 
\'\m Mayor, y que ciegos en su fanático entusiasriio, iban por las ca- 
lifS culi ei libro de la Constitución en la mano, liaciendo que se arro- 
íÜííhicíü ante él, y le besaran cuantos transeuntes se encontraban.

gi rey al fin jura la Constitución, y así lo manifestó por im Decreto 
especial qne llenó de gozo á todo el pueblo, que en sus entusiasmos 
saqiirú la inquisición y dió suelta á los presos de todas las cárceles, 
ítH como facilitó la deserción de multitud de soldados, que á bandadas 
halan de lus cuerpos donde estaban sirviendo,

L-s primeros decndos revolucionarios, amparados al parecer por el 
r; v, que siempre quería estar al lado de la fortuna, y que dió un ma- 

eunstitíicional á tmia España, fueron la reposición del AyuntH- 
■iíi'.udu de 1814, que cu ptalacio recibió el juramento del rey, la aboli- 

dtd Santo Oficio y de cnanto se relacionaba con el pasado régimen 
..h<iilüÍ!). y la instalación en todas las provincias españolas, de Ayun - 

constitucionales.
Cm û[■J .‘íti señaló el triunfo del |)artido liberal, y el principio del 

pritiilo constitucii nal. estableciéndose sociedades patrióticas en todas 
joib'S, creándose milicias nacionales, volviendo los afrancesados a 
f¡>piiña, persiguiéndose á los que no juraban la Constitución, y lo que 
fsmas triste aún, disolviéndose el ejército expedicionario de Cádiz, y 
•.li'jámlüse en absoluto abandonada nuestra causa en América. 

CW//ra.=Ha sido objolo de rnuclia controversia, el si Fernando VII 
Pujcr disculpa ai implantar el régimen absoluto en España, des

putas de la guerra de la inde.pendeiicia. Y aunque son muy distintas 
;i> opiniones sobre e.<te particular, solo podremos atinnar que tal acto 
lu realizó e.l rey, no solo porque encajaba en sus particulares aficiones 
■kgíbieriio, sino también para contenerla avalancha dé ideas dema- 
dailu expansivas venidas de Francia, y que babíaii obtenido ya carta 
d‘naturaleza entre nosotros durante la dominación na|)oIeónica, cuya 
- ínilla fructificó más larde, aun contra la voluntad del monarca.

Ki principio de independencia de nuestras posesiones americanas, 
i;íÍ!-i:iilo en 1810 y tristemente terminado en nuestros días, merece im 
juicio de verdadera censura, pues no se fundaba como el de las eolu- 
í'iiis tle otros p)aises, en causas justificadas, sino que obedeció enlou- 
■ sy siempre ha obedecido, á inspiraciones masónicas y exlraujeraSj 
detulo desde entonces aquellas colonias ciego insLriiraenlo de tales 
¡i,i,npjus. y con punible olvido de que á España debían ciianlo eran, 
pues que nmustra religión sacrosanta, les había sacado de las tinieblas 
>l EuTur en que vivían, y al amparo de nuestra hermosa lengua casle- 
Iküui que no abaiidunaron, fueron destirrollando progresivamente su 
'‘altura literaria, artística y de todo'género.

l.MS mascnies y todas las suciedades secretas que por entonces comen- 
'urai á exteriorizarse en nuestra [rntria, no presentan tampoco ninguna 
mfi simpática de españolismo, pues qne hijas de la enciclopedia y la



^ 5 7 4 -
revolución francesa, se inspiraron siempre como aquellas, en su elerno 
odio al altar y al trono, y fueron y han seguido siendo,' al acorrerlas 
más ó menos descaradamente el pueblo y el ejército, la causa princirr-il 
de la pérdida de nuestras posesiones americanas y oceánicas, ejercien
do dañada influencia en los posteriores destinos de nuestra nación, v 
siendo el fundamento de todas nuestras revoluciones.

El ejército español que unido al pueblo levantó un altar de grandeza 
y heroismo al defender la verdadera libertad de la patria en la grandio
sa epopeya de la guerra de la independencia, confundió después lasií- 
mosamenle lo que habían sido antes sus hermosos ideales de liberlad 
de la nación, y al ajnparar después las llamadas libertades políticas, 
perdió su propio carácter, y más de una vez, engañado por torpes bal 
lagos y seductoras doctrinas, secundó la revolución del pais, bacienáo 
el juego inconscientemente, de los que á su amparo escalaban ptisicio- 
nes políticas, trayendo el trastorno y la perturbación de España.

El rey Fernando VII, nos presenta basta aquí un carácter vacilante 
y sin criterio propio y determinado, pues entusiasta al parecer, con el 
régimen absoluto, con el que estaba identificado, no vacila después en 
echarse en brazos de los liberales y jurar la Constitución que les am
paraba, esperando hipócritamente y sin verdaderas convicciones, el 
momento de restaurar el régimen absoluto para el gobierno de iiuesíra 
nación.

..'4
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FíN del r e in a d o  de  FERNANDO VI! EN LOS ÚLTüViOS PERIODOS 

DE SU HISTORIA.

Sipe el reinado de Fernando VII en España.—Período constitucional. — Ministerio 
ArgSelles. — Las Cortes y su influencia. — Moderados y exaltados.—Riego en Madrid.— 
H' le envía de cuartel á Oviedo.—Crece la anarquía. — Insurrección realista. — Cortes 
lie iS32.—Partidas realistas.—Sublevación de los guardias.—Fernando VII solicita el au- 
íilio ds Francia. —Intervención francesa. —El rey en Sevilla. —La regencia.— Los fran- 
i« s  t-n Andalucía.—El Duque de Angulema.—Excesos de liberales y realistas.—Prisión 
& Riego.—Sitio de Cádiz.—Medida contra los revolucionarios.—Regresa á Francia el Du- 
>;ae de Angulema. —Vuelve Fernando VII á Madrid.— Ejecución de Riego. —Vuelve 
i entronizarse el régimen absoluto. — La guerra en América. — Independencia del Perú. 
-Imlependencia de México. — Segundo período del absolutismo.—La reacción.—Sistema 
primeo del rey. —Ministerios.—Amnistía.—Purificaciones. — Comisiones militares. — Las 
jtatas de la fe.—La sociedad del Angel exterminador.—Tentativas revolucionarias.—Nues
tras pasesiones en América quedan reducidas á Cuba, Puerto Rico y otras pequeñas islas.— 
Los voluntarios realistas.—Divisiones entre ellos.—D. Carlos.—Período de Prosperidad. 
—El despotismo ilustrado.—Calomarde.—-El Empecinado.—Los apostólicos.—Muerte de la 
wiiia Amalia.—Cuarto matrimonio de Fernando VIL—Derogación de la ley Sálica.—Caída 
ca Lancia de Carlos X.—Esperanza de los liberales.—Nacimiento de la princesa Isabel.— 
Lvolucionarios en España.—Torrijos.—Su suplicio.—La reina Cristina encargada del des
pacho de los negocios.—Decreto sobre las Universidades.—El ministerio de Fomento.—Ap
titud del partido realista.—Grave enfermedad del rey.---Restablece la ley Sálica.—Mejoriia 
4íil rey.—Cambio de situación.—Calomarde y D.® Luisa Carlota en la cuestión de sucesión. 
—.Ministerio de Zea Bermúdez.—Decretos de Cristina.—Fernando VII anula su codicilo.— 
Destierro de D. Carlos á Portugal.—Jura de D.® Isabel como princesa de Asturias.—Muerte 
de Fernando VIL—Portugal desde Juan VI.—Pedro IV-—D.® María de la Gloria.—D, Mi
guel le disputa la corona.= Cr/riVfí.—Juicio acerca del período constitucional en el reinado 
de Femando VIL—Idem acerca de las persecuciones políticas.—El segundo período de este 
reinado y su crítica imparcial.—Juicio acerca de la personalidad de D.® Cristina en estaépo- 
fi.—Legitimidad del derecho de D.® Isabel II, á suceder en el trono de España.

í!Í¿rue el remado de Fernando Vil en España, y después de los su- 
eeftüs anteriormente apuntados, comienza para nuestro pueblo un corlo 
pTÍbdo durante el cual se inicia verdaderamente el gobierno represen- 
iitliyo, y  se cambian de raíz todos los procedimientos de gobierno.

empieza entonces el período constitucional que comprende desde 
ib20 liasta 1823, en que se desarrollan sucesos tan extraordinarios en 
üüfslra patria, que hacen precisa la intervención de Francia ya que el 
uüebiü español sin precedentes ni educación apropiada quiso hacer uso
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de ciertos derechos, pasando á la licencia más espant<)sa ? er(‘cie¡i'i;. 
anarquía en nuestra patria á merced de aquellas demasiado exuHiisivh 
manifestaciones del entusiasmo popular.

Como consecuencia del triunfo de la revolución, se nftmbió *■} prini.' 
ministerio constitucional presidido por ü. Agustín Argüelles, con i-t; ! 
muchos liberales acabados de salir de las prisiones en que ‘̂ slaban. c ■. 
vocando inraediatameiite las Cortes del reino con arreglo al nu“Vu có
digo político, no sin que desde el principio se abusara 
del derecho ele asociación, y las logias masónicas por un ladn, y i;;s S-,. 
ciedades patrióticas por otro, comenzaron sin saberlo, á minar f>] iv ;̂. 
rneii constitucional, al mismo tiempo que los absolutistas rraguiibíj 
RUS conspiraciones en contra del nuevo orden de cosas.

Las Cortes reunidas en 9 de Jiiuio de 1820 ejercieron, desd?* 
una decidida influencia en los negocios públicos, se atrevieron a dar,; 
Fernando Vil el título de Grande y en su fanático entusiasmo rn-C;,. 
cionario, intentaran obligar á los párrocos á que explicaran desibMÚ 
pilo la constitución, dirigiendo sus tiros contra las coraunidade.s religitf. 
sas, en las que se prohibieron nuevas profesiones, decretándose lefuhif’;. 
la supresión de la Compañía de Jesús,

Desde las primeras sesiones de estas Cortes se notó en ellas la \t-ri - 
clera'división del partido liberal, pues si bien lodos los diputados ssi,»- 
han conformes en los principios que informaban este paiiido, eiwi 
diferente.s los medios de gobierno que unos y otros inleulaban p. n.-r 
en práctica. Por eso hubo desde el principio un partido liberal inudfw 
do dirigido por el granadino Martínez de la Rosa, y otro exaltado íp,. 
recibía las inspiraciones de Romero Alpuente, y que uno y otro 
diversa misión que llenar en aquella Asamblea,

Frente ai Ministerio existía en España otro poder representado |«ír 
el ejército libertador de Cádiz, mandado por Riego y que era ciego ii;y 
tnimenlo de las Sociedades secretas, por lo que el Gobierno jieiisú »■:; 
disolver aquel ejército é hizo que su jefe viniese á Madrid bajo G no- 
texto de eucoinendarle la capitanía general de Galicia.

Pero una vez Riego en la Corle cornelicf) tales imprudencias y dem-í- 
Iró cuán vanidoso era sii carácter, y cuán escaso su entendimiento, he 
ciendo mil ridiculeces en el teatro y coreando él mismo la griFíL 
del populacho, que el gobierno, viendo que aquel jefe militar batL 
el ridículo ante todos cuando pretendía ser un héroe popular. In envi
de cuartel á Oviedo, mientras que las Cortes iban dando mt¡eslra G 
grande exaltación, llegando hasta á pretenderse que la palabra reverá 
anlicoiistilucional, aboliéndose los mayorazgos, patronatos y cajiellr- 
nías y comenzando á marchar por la pendiente que había dt‘ condurir- 
les á la más espantosa anarquía.

Crece ésta, á causa del nombramiento de capitán general de Ca.slid.; 
la Nueva, decretado por el rey que estaba becbo prisionero de las tur
bas, y que con frecuencia le insultaban, obligándole á disolver su guar
dia, y siendo tal la falta d,e respeto del pueblo para con el moiuirea. 
que este se quejó á las Cortes que creyeron solucionar el contlicl'í 'u: - 
ciendo un cambio de Ministerio.



;íifiiiras lauta en el ÍSorle coiiierizaroii las iosurrecciones realistas, 
para lograr sus íines, pidieron auxilio á Rusia y á Austria, para 

%'íitvir, según decían, ála familia real del cautiverio en que se encontra- 
l,a. Al mismo tiempo, la anarquía se extendía por todo el país exterio- 
iida por su odio al clero, y alentada por las sociedades secretas, que en 
«ti insensato delirio publicaba por todas partes que era preciso purifi- 
í-prln atmósfera política, degollando á rnuititud de ciudadanos en Ma - 
driti y provincias, y mostrando su airada enemistad á Martínez de la 
Ipic.i y los suyos, por hacerles responsables de que no adelantase como 
,í-bíala obra constitucional.

lb¡a vez terminadas las Corles extraordinarias, reuniéronse las ordi- 
B«rias de 1822 que compuestas todas ellas de exaltados, eligieron pre
stir ote á Riego tomando especiales acuerdos, entre otros declarar pro- 
piftlad de la nación el sable que usara el presidente en su primer aiza- 
liiento, y marcha nacional el Himno de Riego, así como otras medidas 
vru'üerameiite antirreligiosas, como el prohibir se confiriesen órdenes 
sacerdotales, basta que las Cortes determinasen el número fijo de nii- 
rlstros del Señor que debía haber en España.

Culi tales excesos alentaban sin saberlo las íeiilativas de los partida- 
rivsdel absolutismo, creciendo en todas partes el número de los realis
tas. habiendo una intentona en Valencia para proclamar al rey absolu
ta, que costó la vida al general Elío, (que con heróico valor murió entre 
sos enemigos), multiplicándose ai mismo tiempo las partidas realistas, 
«“ütrp las que se distinguieron las del Barón de Eróles, Coli y el Tra- 
|>ensf', que en Gervera formóla Junta apostólica, mientras que en Tolo
sa (Francia) se organizaba una regencia solicitando el auxilio del rey 
(b Francia, y alentando á los soldados del absolutismo, que empezó á 
llamarse el ejército de la fe.

Al mismo tiempo ios guardias reales formaron una conspiraciÓD 
psra proclamar al rey absoluto, la cual no pudo prosperar, siendo ven- 
ritla pnr los liberales eo las calles de Madrid, después de obstinada 
liiclia y teniendo que escapar la mayor parte, quedando los restantes 
ímiertüs ó prisioneros. " ’

Al ministerio Martínez de la Rosa sucede el de D. Evaristo San Mi
guel. y siguiendo los desórdenes en Madrid y provincias, Fernando Vil 

vió obligado á solicitar el auxilio de Luis XVIII de Francia, en carta 
particular al mismo dirigida.

Los realistas iban progresando y disponían de un grueso ejército, 
así como se habían apoderado de algunas poblaciones catalanas, y 
mieriíras tanto se reunían las potencias en el congreso de Verona, y 
fteordaron la intervención armada de Francia en España, auxiliada por 
todas ellas, lo que dio origen á notas diplomáticas y altanera contesta- 
eióii del ministerio, negando derecho á ninguna nación á iiiíervenir en 
luiestros asuntos, saliendo los embajadores extranjeros de Madrid, 
mientras que las Cortes se disponían á resistir y resolvían que el re}̂  
■Hese á Sevilla. " , A

FJ monarca se oponía á abandonar la Corte, pero al fin tuvo que 
acceder después de un furioso motín, marchando á la capital de Anda- 

TS



y estableciéndose iarnbit-a r>r>lucía custiidiado por la milicia nacional, 
dicha ciudad las cortes del reino, mientras que el duaiie 
sobrino ded rey de Francia, penetraba en España con su. 
do recibido con alegría por todas partes, apoderándose d ^ n í r t  
linea del Ebro y llegando hasta Madrid entre entusia'^las 'lo’-r >  ̂*

Consecuencia de estos sucesos, fue nombrar á seguida nn t; 
central con el nombre de regencia, cuyo presidente fné 
Infantado y secretario D. Francisco Tadeo Calomarde. ' ‘ i - o- ^

El ejército francés no se detuvo en su paso; atravesó Dt'sneiiMiu.rr - 
/enciendo a ios que le impedían el paso, y penetró en Andid"?*  ̂ u

Q /-V £ i n  f /^ V1 /TirkL-> ___  1 _  J _ 1 ** f  n i  . -  * « A l C l .  U i -
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cretaiido entonces los liberales la traslación del re.< + , ----------  ‘ ‘'̂ 'y Cádiz, á b; „««
este se opuso, y entonces le declararon incapacitado, nombrv''^'' 
una regencia provisional que decretó la traslación intentada' 
que los franceses entraban en Sevilla. “ '
_ Entre tanto el duque de Angulema se apoderó casi de Esnaña 
brando su mmisterm y continuando una lucha empeñada. 4  ím4<*4 
siempre iban perdiendo los constiliicionaies, cuyo rénimen 4 ‘hdá-, 
parecía por entonces destinado á desaparecer de mieslro'sueio  ̂ '

Sin embargo, aún agonizante el partido liberal, se en'tremdjq :■ 
desesperados excesos, haciendo blanco de sus iras á obispos v íli.qo. 
sos, así como á sus enemigos políticos, mientras que loa r -̂alisPs '• 
despecho de Angulema y de la regencia, en la embriaguez de la'victo
ria, llenaban de presos políticos las cárceles, y cometían por todas pau
tes multitud de excesos, con crueles escenas de venganza v de mui4t“ 

Mientras esto pasaba, Riego que había desembarcado fu Málaf̂ a' « 
piiso al frente de una pequeña división; se apoderó de la plata de Es 

. Iglesias y copietió otros exce.sos, frustrándose su tentativa de suboriiBr 
al jete enemigo y de engrosar sus filas, dirigiéndose á Jaén, que mp- 
tendiñ saquear, pero vencido por los franceses fué preso, y en tal ¿n?,. 
dicion llevado á la Carolina, donde fué convenientemente eustodiaiJo.

i  a entonces las tropas francesas se dirigieron á Cádiz, donde se ru- 
contraba el rey y funcionaban las Cortes, y como quiera que éstas 
negaran en absoluto á decretar la libertad’'de Fernando Vil, se dus> 
sitio á la ciudad, se tornó el Trocadero, se rindió el castillo de Sanii 
Petri y negándose el duque de Angulema, á pactar con los revolucE- 
narios de la ciudad sitiada, éstos dejaron salir al rey con dirección ni 
Puerto de Santa María, imposibilitados como estaban de resis tir más! 
y ante el temor de que la guarnición de la plaza, leyaníase bnnder.- 
contraria á las Cortes.
 ̂ Entonces el rey. encontrándose en completa libertad, dió su prim.n' 

decreto en 1. de Octubre de 1823, declarando nulos todos los ací-'S 
realizados por el gobierno constitucional, toda vez que en el íieriipa de 
su mando se había encontrado prisionero de los rebeldes. A segniJa 
dictó severísimas medidas contra todos los individuos de la regencia de 
Cádiz, los diputados y todos los liberales, publicando después otros 
decretos en Jerez y en otras poblaciones, por los que se «restanraüií 
nuevamente para el gobierno de España el régimen absolulo.



Tal sistema que se iniciaba nuevamente para el gobierno de España, 
Ví.-̂ iisló iiuiclio al rey de Francia y á su representante aquí el duque 
/%Aaííuiema, que ambos querían que se implantase un sistema cons- 
tíiiicioiial, pruclente y templado, por lo que el generalísimo del ejérci-
f.rsdió de España, disgustado con el monarca que ni siquiera en Sevi* 
'!j liignó contestarle á las palabras que le dirigía en favor de los 
iherales, y quedando aquí im ejército de ocupación francesa, basta 
aae coiüpleiainente se tranquilizase el país
‘ IV'íis días después marchó Fernando VIÍ á Madrid, donde hizo su 
rtdriida triunfal, en medio de la muchedumbre que locamente le acia- 
giiiba, iniciándose con más violencia que antes el segundo período del 
rrgiiaeu absoluto en nuestra patria, y comenzando las persecuciones y  
saelk'ios de los enemigos del actual orden de cosas, con tal encarniza- 
¿üiu . que en solo diez y ocho días fuerí.n ahorcadas ó fusiladas en 
lua.irid, l l ”i  personas.

Antes de la entrada del rey en Madrid, se condujo al general Riego 
¡a Corte, y desftués de proceso en forma, se le condenó á la pena de 

¿orea, que heroica y cristianamente sufrió en la Plaza de la Cebada, 
rt/̂ in que antes en la capilla diese muestras de grande aiTepeniimieii- 
fct, confesase sus extravíos y en declaración de su puño y letra, abju
rase Je sus errores masónicos y antirreligiosos, y recliasase el suicidio 
rifhíu’Je que le proponían sus antiguos parciales.

Y eiiluiices se entroniza ya de una manera violenta el sistema abso- 
íutif-ta en nuestra patria, distinguiéndose cuii el nombre de negros á 
Es liberales, á los que y ó sus familias se les perseguía con crueldad 
suma, temeroso el rey de que nuevamente volviera á entronizarse en 
España el régimen constitucionaL

Las consecuencias de la revolución de 1820, se dejaron bien pronto 
sentir en nuestras posesiones de América, que abandonadas por la re- 
H*lía del ejército expedicionario, comenzaron á proclamar su inde- 
K-v-ritlencia, y a  las piimeras separaciones debidas a los triunfos de 
Bolívar, siguió la guerra del Perú, donde aunque mucho se hizo para 
í-vitarsii independencia, ésta se encontraba casi realizada al finalizar 
t‘l año (le 1823.

En Méjic‘u se había ésta ya llevado á cabo en 1821, proclamándose 
ei fugaz imperio del traidor 1). Agustín íturbide, que un año después 
vun escrüidalo público ceñía la corona imperial, rompiendo los lazos 
ífüe le unían con España, y faltando á los pactos por él propuestos, de 
pie aquel imperio estaría siempre bajo la autoridad del monarca es- 

j^o l.
Aquí verdaderamente comienza el segundo período del absolutismo 

íD f'ste rídiiadu, que comprende 10 años, desde 1823 basta 1833, en 
que muere Fernando VIL

La reacción se inicia verdaderamente en el gobierno por ser la mayoría 
M país, enemiga de la revolución, que comenzó furiosa y destemplada 
Oiíiel primer:ministerio de D. Víctor Saez, lo que dió origen á nueva 
inlerveiicióii de las potencias, y á la venida de un embajador de ellas 
en demanda de que se modificase algo el sistema de gobierno, á lo que
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accedió Fernando Vil en contra de muchos exaltados 
creyendo débil al monarca, se pusieron al ledo del

S é o o ia ^ 'r r e r  £
Bien comprendió éste que verdaderamente estaba divididn i . .  

reahslu y desde enloBoe^ lodo su sislen.s poiilico con fen  o h ''’ 
pesar el uno y el olro bando, haisgaudo á uno v a aire v eme !' 
en unas ocasiones el rigor, y en otras la teniplansa, pero’fo»r V ” ’’'* 
siempre quedase incólume su absoluta autoridad, esiendo no,'';'';::.'.'';' 
periop de su gobierno, una eterna contradicción con disp,ÍicioP« 
anulaban lo decretado en las anteriores.

Al marques de Gasa Irujo, sucede en el ministerio D. Luis í,.ru, 
Bdllesteros, que como gran hacendista levantó el crédito dúIíIí -T’ V‘ 
guiendo_ en los ministerios el conde de Ofelia y Gaiomarde m ' t
fq^  1 ^ ™  rey, duró en el poder por siffacilidad en s tin n lí
Id flexibilidad de su soberano. '
_ La iiitervencion del embajador de Rusia, rechazando la viohmia r, 

Clon siibitamenteumciada para el gobierno de España, dio sus hru”" 
aunque no muy lisonjeros, cual ñié el decreto de amnistía para Iu.s' h!

»le 1824, y que disgustó iiotabieLule a 
ealistas, porque creían ver de este modo destruida su obra y 

mievameníe la revolución,^y á los liberales porque había en éUm Lk 
excepciones, que casi resiuiaba ilusoria dicha gracia.

Conseciiencm de todo esto y del nuevo eníronizamienlo del ré«in 
absoluto, füé el sistema cte varias medidas de represión, entre la. c¡ii. 
figuraban las purificaciones q.iie no venía a ser otra cosa que nmi ,>L.

j 01010, por ei cual habían de aparecer purificados para lograr L 
gracia del monarca, todos aquellos que á los mismos eran siuetus, ih/- 
resultar^más ó menos afectos fi ia Constitución. ^

También se establecieron por entonces comisiones militares eif-fi}
livas y permanentes en todas las capitales de provincia, par¡coÍue«r
a un rnismo tiempo de los delitos de conspiración v de robo, lo uiií' tlh. 
gusto a todos, por esa mezcla informe que se liada de actos de trii 
distinta naturaleza. * « u.w

Alentaban todos estas medidas las llamadas Juntas ó milicias de h 
be, inspiradas por el bando contrario, ó sean los exaliadt'S, v rodrd 
os que ios ministros tomaron medidas enérgicas hasta hacerles dfUioie-r 

las armas, creyendo así asegurar la pública tranquilidad v el d-SHirell!,. 
del nuevo sistema de gobierno, creándose el escudo de fidelidad ihhh 
condecorar a los que se hubieran distinguido en defirnsa de la r«d 
persona.

También alentaba á las turbas frenéticas entonces por estos idhalrs, 
la boGiedad titulada el «Angel exíerminador» dirigida por el preM» 

y la misma Gaceta de Madrid, qjie en unión del perit'.djoü 
«El Restaurador^, publicaba mil dicterios contra los eonstituciunalefí, 
y secundaba enípiaslamente la obra del monarca y de sins seniat-fs.

;Pero los liberales que no se habían satisfecho con el decreto de am- 
nisUa, y que estaban irritadisimos por las medidas de represión qii»‘ s-*

....
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jictaban, comenzaron á hacer varias tentativas revolucionarias, siendo
k. ellas la más importante, la dirigida por el coronel D. Francisco Yal- 
áís, logró apoderarse de Tarifa, y que vencido al fin como los 
TlruS revolucionarios, dejaron el campo libre al verdadero entroniza- 
mieiilo del absolutismo en este período histórico,
'"pur entonces ya en 1824, nuestros desastres en América no tuvieron 
'imite, y á los triunfos sucesivos de Bolívar y los suyos, sucedió al fina
lizar el año el terrible desastre de Ayacucho, en que vencidas nuestras 
tropas V prisionero nuestro virrey, una dolorosa capitulación terminó 
nuestro poder en el Perú, concluyendo casi todo nuestro imperio colo- 
üial en América, pues que sólo quedaron reducidas nuestras posesiones 
It aquel continente, á Cuba, Puerto Rico y,otras pequeñas islas, que 
■tíssirraciadamente, también habíamos de perder con Filipinas, antes de 
íianlizar el siglo XIX.

Los voluntarios realistas provocaban continuamente sublevaciones á 
pivor de la reacción, y ya la de Bessieres produce la caída del rniiiis- 
'JU Avmerich, ó ya se suprimen unos organismos para establecer 
’iiníHS consultivas de gobierno, ó ya en Cataluña el alzamiento toma 
icarácter más general, lo que hizo que el mismo rey tuviera que mar- 
ekrallí haciéndolesTm llamamiento general para que depusieran las
m’iíiüs.

Pero siempre se notó entre los realistas una notable división, pues 
que unos conservando aun pequeña huella de las doctrinas liberales 
ijue habían sido vencidas, expresaban sus ideales políticos con mode
lación de sentimientos é ideas de transacción, así como con grande 
liaelidad á la persona del rey. Los otros, en mayor número, no transigían 
Con muía, eran siempre violentos en sus determinaciones y dudaban de 
que Fernando T il pudiese sacar incólume el prestigio de su bandera.

Estos lilliinos veían eii D. Carlos hermano del rey, el bello ideal de 
■41! política; pues que su grande fé religiosa, la austeridad de sus cos- 
liiiiíhres, su amor á las letras y su valor temerario, hicieron de él un 
!ip;) ideal de príncipe español y cristiano, poniéndose á la cabeza de 
L>s descontentos, enlusiasíamerite ayudado por su esposa la Infanta 
ÜA María Francisca, alentando ambos la conjuración para el día de 
ffiañaiia, pues que por entonces sólo pretendían que el monarca dejase 
4 Tacilariie carácter político que le distingüía, y se inclinase decidi- 
Fimenle á la más exaltada reacción.

Como quiera que el rey en su viaje á Cataluña había logrado la paz 
¡í'ir entonces, y para algún tiempo, de aquí que comenzara en aquella 
«.;asión un período de prosperidad para iine,stra nación, del que hacía 
üeriipo se carecía, mejorándose la administración pública, marchando 
Kilniirablemente la Hacienda, estando al corriente todas las atenciones 
4*1 Estado, promulgándose el Código de Comercio, y preparándose el 
P*niHl, así corno dándose el decreto autógrafo de Fernando VII probi- 
biemio las recomendaciones para la provisión de los destinos públicos, 
quí' todos habían de recaer en cesautes con buena v justificada con- 
íinda, ■'

r  entonces comienza en España el período que se llamó después del
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despotismo ilustrado, que como sistema político venía á simbolizar ale?» 
de rectificación de los planes antiguos, y que pretendía modificar k 
instrucción, formando un plan de enseñanza, que á pesar del pomous-í 
nombre con que se bautizó este período, ha sido muy impugnado iwr 
la mayor parte de los bistoriadores. ’’ " *

El alma de esta situación era el rainisfro Calomarcle, que perleuf- 
cienie al bando exaltado, quería dar el golpe de gracia á los realislíus 
moderados, haciendo todos sus nombramientos en los que más Leí'. 
bían distinguido por su exaltación en los pasados sucesos, rudv-ánJoŝ - 
para ello de un numeroso personal adicto á su causa, siendo un raei-i 
instrumento de la voluntad del rey, cuyos deseos estudiaba ansioso 4  
tenerle siempre propicio para la realización de sus planes y para la coa- 
tinuación de su medro personal.

Predominando el poder de los exaltados, se llevaron á cabo suplict-s 
contra los enemigos del orden y del sistema político reinante, sieiida 
entre ellos notable el de Juan Martín el Empecinado, que fué comlfue- 
do á muerte por el corregidor de la villa de Roa, acusándosele de ha
ber permanecido con las armas en la mano, y oprimir á los parliflfo 
ríos del rey. Después de prolongado martirio, murió en la horca el lí) 
de Agosto de 1825, produciendo al pió del patíbulo tristísima y desga
rradora escena.

Por entonces también las conspiraciones del partido apostólico y sus 
exagerados intentos, fueron reprimidos por el nioiiarca, prohihíéiidoSi,- 
les que como fuerzas armadas representasen al gobierno, y exídtaiul; 
a los obispos a que predicasen la paz, lo que si por estos fué cumplido, 
los apostólicos continuaron en sus excitaciones guerreras, pero sin qü» 
el rey abandonase por ello la marcha especial de gobierno que so babíi 
impuesto, y con la que creía más fácilmente conciliar las upiiiiout‘s de 
lodos.

Más tarde, el 17 de Mayo de 1829, murió á la edad de 26 años, 1» 
reina Amalia, cuya salud hacía algún tiempo se bailaba altercóla |»-r 
dolencia crónica, y con cuyo suceso se alentaron mucho y cchrariUi 
grande ánimo todos los partidos políticos, pues los moderados esjruu- 
ban un nuevo enlace que hiciera variar el orden de la política, y los 
exaltados creían que dado el estado valetudinario del rey, éste tm pau
saría en contraer nuevo matrimonio, quedando asegurada la .sacesi'Jí 
y el Iriunfo de sus ideales eii la persona de D. Garlos.

Pero Fernando Vil defraudó las esperanzas de éstos, pues á ¡ô . 
meses, en 9 de Diciembre de aquel año, contrajo su cuarto inatriiiiu- 
nio con la princesa de Nápoles María Cristina de Borbón, sobrina c-m 
nal suya, bija de los reyes de las dos Sicilias, de quien perdidaíoer.p 
se enamoró al conocer su retrato, y saber la gracia, talento y discivcióíi 
que le caracterizaban.

Al año siguiente de contraído este matrimonio, empezaron á vislmn- 
brarse esperanzas de sucesión, y entonces el rey derogóla loysalá'ci, 
mandando que se publicara la de 1789, que derogaba el auto acor
dado de Felipe V, y restableciendo la de Partida sobre sucesión al 
trono, con arreglo á la cual, podían también ocuparlo las hembras.

■
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íís llpgado ei año 1830, y en Francia la revolución de Julio, arroja 
aquel Iroiio al rey Carlos X, y coloca en él á Luis Felipe de Or- 

iwns.
Kî te suceso prestó alientos á los liberales de España, que con Val- 

.p,. Mina, Chapalaiigarra y otros, hicieron intentonas revolucionarias 
eyn tiempo reprimidas, y no secundadas por los piieblos, lo que. dió 
{.rigen á que los rebeldes huyesen á Francia, y en España comenzasen 
a-cesarias medidas de represión para evitar nuevas revoluciones.

La faz de los negocios públicos en nuestra patria cambió bien pronto 
el nacimiento de una princesa, ocurrido el 10 de Octubre de 1830 y

q.jf» recibió el nombre de Isabel, con lo que los realistas exaltados veían 
perder sus esperanzas de que el príncipe D. Garlos ocupara el trono, y 
Ls liberales cobraron grandes alientos, seguros de que con el nueví) 
Tiidago real, habría más facilidades en algúrrdía de que sus doctrinas 
Iriim'fasen para la gobernación del Estado.

Al año siguiente comenzaron los revolucionarios á agitarse en Es- 
piña .siendo los jefes D. José María Torrijos, y D. Salvador Manzanares, 
'■újiiido la revolución muy ramificada por todas partes, animados por 
lüs .sociedades secretas, siendo vencidos en sus primeras intentonas, 
asesinando los rebeldes al gobernador de Cádiz, y sublevándose la bri- 
crfuia real de marina, pero sin lograr resultados positivos, pues que 
iodos los principales jefes tuvieron que huir precipitadamente á Táii- 

donde para ser admitidos renegaron de su Dios y de su patria, y 
sfijelos al culto de Mahoma y á las leyes de aquel país, esperaban bien 
pronto ocasión de implantar en España sus procedimientos políticos.

Esto obligó al gobierno á emplear medidas de represión, si bien con 
poco tacto, pues que se abusó notablemente del sistema de las deiacio- 

que á muchos costó la prisión y á otros la vida, entre ellas á la 
¡imii granadina D.®" Mariana Pineda, muerta eb el patíbulo el 26 de 
Mijo de 1831, por haber mandado bordar una bandera con los emble- 
ffltí.s de la revolución; y que más larde arreció la persecución contra 
Torrijos y los suyos, temiendo que desde Marruecos viniesen nueva- 
mente á España á alentar á los revolucionarios.

En efecto, el 11 de Diciembre de este año, el emigrado Torrijos hizo 
ríro desembarco cerca de Málaga, creyendo que aquélla ciudad iba 
íi .secundar el alzamiento; pero siendo cogido con los 52 que le acoin- 
pafwban, casi todos jefes del ejército, fueron fusilados junto á la ciu-r 
dad como reos de alta traición y declarados enemigos de las iiistitii- 
ciones.

Y entonces, agravada la crónica enfermedad del rey Fernando, y 
civyéndose en im inminente peligro de muerte, se pensó en una regen- 
eiíi para el caso de morir éste, en la que se ofreció un puesto al infante 
Ü. Carlos, que por razones de conciencia no aceptó. El nacimiento de 
otra infanta á principios de 1832, y que recibió el nombre de D.® Ma
ría Luisa Fernanda, dejaba en pié la cuestión de sucesión, toda vez 
qae no siendo varón este segundo vástago del rey, seguían los alientos 
y las esperanzas de los partidarios de D. Garlos. Dorante la enferme
dad de Fernando VE se encargó su esposa D.“ Cristina del despacho de
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lüs negocios públicos, cobrando con ello grandes esperanzas fd nprí'-' 
liberal, en el que la reina veía en lontananza el sostén del trono r'" 
defensa de los derechos de sn primogénita hija Isabel.

El primer decreto de la reina Cristina, fué un indulto gemu-al á i?. 
dos los presos, abriendo después las Universidades cerrailas 
1830, para extirpar de este modo la ignorancia que a manera de pC", 
se había derramado por todas las clases del estado, no librándose iiL 
gima de su contagio, siguiendo con otras medidas, entre ellas la 
ración de generales y otras autoridades, que eran enemigas del 
orden de cosas.

A poco creó uii nuevo ministerio con el título del fomento Of̂ Derié 
del reino, según el monarca lo tenía resuello eii 1830, para acreceiitrtr 
en España el desarrollo de la cultura, el comercio, la agricultura 
industria, y encargándose del mismo desde luego, el conde de Ofalirr 
nuestro embajador entonces en París.

El partido realista, con todos estos sucesos conspiraba sordamen
te á favor de D. Garlos, por creerle el único con derecbo á sucehr 
en la corona de España, aunque el hermano del rey nada quería p.j 
medios violentos mientras que viviera D. Fernando, y preparúmlost-.ú 
le sobrevivía á defender con las armas en la mano, lo que creía cue- 
tión de conciencia y de derecho.

Durante la grave enfermedad del rey, y con los temores de mm-rie 
próxima, temióse también que estallara la guerra civil. aleiUadHp.r 
los partidarios de D. Garlos, que contaba entonces con muclia parb 
del ejército y del país, tomándose inmediatamente medidas para eVit?;: 
si llegaba el caso, que España se viese envuelta en los horrores de lUj.i 
guerra fratricida.

Pero al mismo tiempo, y cuando casi estaba perdida la razón tiú 
monarca víctima de una grave dolencia, burlando la vigilancia deis 
reina, el obispo de León, Calomarde y el conde de Alcudia, escribieroi; 
un codicilo en forma de dereto el 18 de Septiembre de 1832, que 
trémula mano firmó el monarca, y por el que restablecía la sucesión fi 
la corona de España con arreglo á la Ley Sálica, derogando por tanto 1- 
pragmática sanción de 19 de Marzo de 1830. Este beclio produjo graii- 
de excitación en la cámara real, llegando el caso de que la'inVanir 
D.* Luisa Garlóla insultase de palabra y hecho al astuto minisln. 
principal autor de todo, y cogiendo el original del codicilo lo ronqiió 
airada en medio de la estupefacción de todos.

Mejora de pronto el rey en su grave dolencia, y comprendiendo b 
triste situación en que dejaba á su esposa é hijos, y entonces alentad* 
por su mejoría, declaró no haber tenido verdadero conocimieiito L- 
cuanto hiciera anteriormente, verificándose un grande movimiento de 
reacción en todos á favor de la reina y de sus hijas, y formándose 
entre los jóvenes de la nobleza una sociedad caballeresca con el nom
bre de Grislina, para defender si fuera preciso con sus vidas á la reio-i 
y á las bijas.

Y cambia por completo la situación de las cosas en el palacio y en 
la nación, y se destituye el ministerio exonerándose á Calomarde y a
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yíjíí funipaíleros, y nombrándose á Zea Bermiidez para que le sustitu- 

í-ncrirgaiidü por poco tiempo á la reina del despacho de los nego- 
ips públicos, tomando el nuevo gobierno una'dirección esencialmente 
íli4 intó, y Tolvieiido á los pocos meses el rey á encargarse del gobier- 
¡ly para evitar que los realistas tuviesen pretexto alguno para sus an- 
tigiias rebeldías.
'"Durante los pasados sucesos se presentan como personajes importan

tes en la cuestión de sucesión el ministro Calornarde y la Infanta doña 
Luisa Carlota, apareciendo el primero con política falsa y rastreros pro- 
fpiliinienlos, queriendo ayudar la causa de los exaltados realistas; y la 
íeíruiida siendo la defensora enérgica de los derechos de sus sobrinas y 
liresentaudo la batalla con varonil entereza, hasta vencer á sus traido
res enemigos.

El ministro Zea Bermiidez, aunque absolutista acérrimo por natura- 
Pza, desempeñó entonces un papel especial, persistiendo en su política 
¡¡siUral., y mientras desterraba á Calornarde y reducía á prisión á los 
principales personajes realistas de la Corte, quitaba las armas á los jó - 
renes crisliiios no sin que halagara á los liberales por otros medios y 
para asegurar en todas partes su poder, establecía la dictadura militar.

Este plan como hemos visto anteriormente se complementó con los 
decretos de Cristina en el corto tiempo que estuvo encargada del despa
cho (le ios negocios públicos, pues el indulto general que dictó era un 
Ilainamienlo general muy acertado para preparar por este medio el que 
se asegurara la pública tranquilidad.

Y como comprlemento de todo ello, el rey en 31 de Diciembre de 1832, 
minió el codicüo que íraidoramente le arrancaron los realistas cuando 
eisi estaba sin vida, firmando una declaración solemne que se publicó 
eu la Gacela, en la que hacía historia de todo lo ocurrido y sereno su 
espíritu y sano su cuerpo, anulaba con plena voluntad y propio movi- 
Biimito, según sus mismas palabras, el referido codicilo torpernente 
{¡rrsiicado á su insegura voluntad, y al que declaraba de ningún valor 
por ser opuesto á las leyes fundamentales de la monarquía, y á las obli
gaciones que como padre y como rey, debía á su augusta descendencia.

Como ios realistas exaltados en vista de todo esto quisieran conquis
tar ia corona por medio de la fuerza, y el obispo de León primero y los 
i-icaaces de aquel régimen en Barcelona, Madrid y Toledo después, in- 
teataran sublevaciones, se hizo preciso que el Gobierno mandase á don 
Carlos desterrado á Portugal marchando allí el Infante en Marzo de

Más como á los pocos meses determinara Fernando Til, que en Ju
nio de aquel año se verificase la solemne jura de su hija como princesa 
íle Asturias por los prelados, grandes, títulos de las ciudades y villas, de 
voto en Cortes, en el Monasterio de San Jerónimo de Madrid, D. Garlos, 
á pesar de ser invitado por su hermano para este acto y de mediar en
tre ambos larga y expresiva correspondencia, no asistió á él; antes bien, 
protestó del mismo y del reconocimiento de D.* Isabel como heredera 
del reino, teniendo por'ello que salir de Portugal por orden del Go
bierno.

U

A'?
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Un iioe¥(j a laque de gota terminado por apopiegia fulminaiile 

con la vida de Fernando Vil el 29 de Septiembre de 1833, cuando 
contaba 49 años de edad, nombrando á su esposa regente del reirr 
asistida de un Consejo de gobierno.

Durante este período histórico que comprende desde 1777 
1816, con respecto á Portugal ocurren en aquel reino sucesos iinuur- 
taiites, muy relacionados con los que tenían lugar en Esp̂ aña v qoí 
arrancan desde el reinado de Juan VI, hasta el de D.“ María “de k 
Gloria.

Juan Vi, después que D." María bahía perdido el juicio y ocnpV-, 
regencia su segundo hijo D. Juan, y después también de que este r i  
para en el Brasil, cuando_ franceses españoles é ingleses, doininarcüifB 
Portugal, volvió á este reino una vez proclamada la constitución dr-m-e 
crática, siendo aclamado rey absoluto en 1823.

Su hijo D. Pedro, que era emperador del Brasil, heredó el trono d# 
Portugal en 1826, con el nombre de Pedro IV reinando muy poco, puei 
bien pronto abdicó la corona en su hija María de la Gloria. ’  ̂ *

Esta comenzó á reinar bajo la regencia de su tío D. Miguel que des
leal para con su hermano y para con su sobrina, se hizo proclarnar re? 
en las Corles de Lamego de 1828. í

Tal deslealtad obligó á D. Pedro á venir del Brasil dejando allí k sa 
hijo como emperador, y puesto al frente de los liberales expulsó k\ 
trono lusitano á D. Miguel, que disputaba y había arrebatado la curí>- 
na á D.®" María de k  Gloria, la que repuesta como soberana, goberiE 
unas veces como reina constitucional, y otras como absolutista, ocu
pando todo el espacio de tiempo de su mando, en la enconada lucha eu- 
tre moderados y exaltados.

OrUica.=El período constitucional en el reinado de Fernandu Vil, 
no merece entusiastas aplausos toda vez que se desarrolló al amparo 
las Sociedades secretas, y de eternas conspiraciones, dando por resul
tado la opresión de la religión, el pueblo armado con la milicia uacE- 
nal, y la realización de varios crímenes en nombre de lo que llamabaD 
libertad, que llegó á veces á ser la más espantosa tiranía.

Buena prueba de ello fueron las persecuciones políticas, que ensan
grentaron todo este período, en el que con odios de raza se buscabin 
los partidarios del opuesto sistema político, para saciar en ellos instin
tos de venganza, olvidando entonces, como se olvido después, que luda? 
eran españoles, y que debía disculparse el entusiasmo, con que cada 
uno defendía sus propios ideales.

También merece gran censura el segundo período del absolutismo, 
durante e.ste reinado, pues que fué producto lodo él de una reacriáu 
hecha sin tino, orden ni concierto, y sin principio fijo de gobierno, 
cediendo á la revolución anterior, y como consecuencia del auxilio qne 
Francia nos prestara entonces para reponer en el trono á Fernando VII 
y amparar los ideales de la España católica y monárquica, cuando este 
rey con su egoísta equilibrio no supo equilibrar verdaderamente la po
lítica española, siendo causa de que á su muerte la guerra civil y li 
revolución se enseñorearan nueva mea te de nuestra patria.
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Son exageradas las censuras que por algunos se dirigen contra doña 

Cristina, pues que esta señora, dotada de penetración y de tálenlo, tuvo 
forzosamente que amparar á los liberales mientras vivió su esposo, pues 
me comprendía que solo así aseguraba en el trono á su bija Isabel, y 
sireso tuvo siempre que estar al lado de aquel partido político, y en- 
i>üte de los entusiastas sectarios de D. Garlos, enemigos declarados del 
árrecbo á reinar que ostentaba su hija.

Esta reinó después á despecho de sus enemigos amparada en la legi- 
liffliiliiii de su derecho, que era el que bjaba la Ley de Partida y la an- 
ligna legislación española, mucho más cuando su padre derogó con 
^rfectísima razón las disposiciones que á ello se oponían, de importa
ción extranjera, no nacidas del sentimiento nacional, y que pugnaban 
eoQ nuestras antiguas y genuinas tradiciones en cuanto á la sucesión

L corona.
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REINADO DE D.« ISABEL I! DURANTE SU ^ENOR EDAD.

Segundo período de la primera época de la Edad contemporánea de la Historia de Fsps- 
Ha.—Primer subperfodo.—Menor edad de D.® Isabel II.—Regencia de D.^ María Cristiia,- 
EI despotismo ilustrado.—Insurrecciones carlistas y liberales.—Ministerio Martínez d,; 
Rosa.—El Estatuto real.—Exaltados y moderados.—Matanza de los frailes.—Cardero ea h 
Casa de Correos.—Entrada de D. Carlos en España.—Ministerio Toreno.—Juntas en 1,« 
provincias.—Incremento de la guerra civil.—Muerte de Zumalacárregui.—D. Ramón 
brera.:—Ministerio Mendizábal.—Extinción de las órdenes religiosas y venta de bienes ¡.'dt- 
siásticos.—Guerra carlista.—Expedición de Gómez.—Ministerio Isturiz.—Motín de la Gran
ja.—Ministerio Calatrava.— Se proclama la Constitución del año XII.—Batalla de Lucbars 
D. Carlos á las puertas de Madrid.—-Paz y fueros.—Triunfos de Cabrera.—El ejército & 
reserva.—Narvaez y Espartero.—El partido clerical y el militar, en la corte de D. Carlos.- 
Intrigas cortesanas.—Convenio de Vergara.—Últimos esfuerzos de Cabrera.—D.» Midi 
Cristina y Espartero.—Fin de la guerra civil.—Espartero duque de la Victoria.—Revoludác 
de 1840.—D-^ María Cristina abdica la regencia.—Manifiesto de D.^ María Cristin.s. —(jj. 
tes de 1841.—Cuestiones sobre la regencia.—Unitarios y trinitarios.—Regencia de Espane. 
ro.—Insurrección á favor de D.^ Cristina.—Fusilamiento del general León.—Coalición ga 
las Cortes.—Disolución de estas.—Los ayacudios.—La frase de Olózaga.—Sublevación coa- 
tra Espartero.—Acción de Torrejón de Ardóz.—Caída del regente.—Declaración de la ma
yor edad de D.*̂  Isabel l l .  — C rítica-—Juicio acerca de la regencia de D.“ María Cristina.- 
Critica acerca de la revolución liberal contra los frailes y la desamortización eclesiástka.— 
Juicio acerca de los pretendidos derechos de D. Carlos.—Idem de la regencia de Esparte».

El segundo período de la primera época de la edad coiiteiiipuraisea 
de la Historia de España, comprende todo el reinado de D.* Isahfd IL 
desde que murió su padre Fernando VII, el 29 de Septiembre 1H:>]. 
hasta el 28 de Septiembre de 1868, en que por conseoueucia ih' ’a h.' 
talla de Alcolea, consideró perdido el trono y salió de España 
Francia.

Este período se divide á su vez en dos subperíodos, compríuisivu 
primero de la menor edad de D.^ Isabel, que dura diez añu.s. dVi- 
1833 á 1843, y el segundo de su mayor edad, que abarca de.̂ de 
fecha hasta la revolución de Septiembre.

Durante la menor edad de esta reina, fué gobernada España par (s- 
pacio de siete años, con la regencia de su madre D.  ̂ María Cristina, v 
o t r o s  tres con la del general Espartero, hasta que es declarada mavor 
de edad.

Visto á la muerte de Fernando VIÍ su testamento, y dejando p«rC 
á la viuda, regente y gobernadora del reino, encargóse ésta desde Irie
go de la regencia, en unión del consejo de gobienio indicadu por el
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Viendo la regencia el estado de la nación á la muerte de Fernando 
Gobernadora ratificó sus poderes al ministerio Zea Ber-I1T l8 reina gobernadora ratitico sus poderes __

. Í I k aue en 4 de Octubre de 1833. dió un_ manifiesto a la nación 
mí'aiendo mantenerse bajóla base del absolutismo anterior, con pro- 
Imón decidida á la religión y á sus ministros, empleando el sistema 
Vluaue se llamó el despotismo ilustrado, en el que, aun naciendo
t.ice>iones á los liberales, estos le rechazaron, así como los abso u- 
|l¡lfiS tampoco lo aceptaron, creyendo se variaban los antiguos moldes

Los absolutistas v los liberales, cada uno por su parte, con los nom- 
|,i>s de «carlistas» y de «isabelinos», iiitentaron insurreccioiies^arma- 

»í (iposieión dentro del gobierno, poniendo en grande apiieto al 
..’imsbuo Zea Bermúdez, que fué impotente para oponerse a las aspi- 
«eiiJiies de todos, especiaimente délos partidarios de D. Garlos, que 
p.¿je la iinierle de Fernando VII había sido proclamado rey por los 
,.ivüs, en la Rioja y en las Vascongadas. _ _ ^

Y entonces tiene que sncederle otro ministerio, presidido por Mar- 
iiiifzdtí la Rosa, como contrapeso al absolutismo del anterior, y que 

cd-mle de las cortes de Cudiz, más moderado entonces, representa 
1*1 oHitido liberal dinástico y es el primer ministro que sustituye con 
b inunarqnía consiiíncional, la monarquía absoluta, empezando por 
i-'cretar la libertad de imprenta, creándola milicia urbana, y ciando 
Inourtancia á la representacúón nacional. , í ,,

Mucho satisfizo a los liberales las primeras medidas tomadas por este, 
irui al promulgarse la pragmática llamada «Estatuto Real», en A lpi 
!iel834. por la que se mandaba convocar Curtes según este codigo 
"í'flílico, y después la ley electoral, no se satisfacieron 3 a las aspira- 
einnes de los que querían á lodo trance el predominio de la conslilii- 
oióa dí’l año 12, v veían sólo en el nuevo código una mezcla iníonne 
di* las antiguas cortes españolas, ó una constitudón imperial. ^ _

Por eso surge iiiiiiecliatamente una división entre los isabelinos,
r.'sucilándose los antiguos nombres de moderados y exaltados, según 

conformasen con íos procedimientos del ministerio, ó aspirasen a
mas íimplias concesiones en sentido liberal.

Ksltis, que no podían disimular su odio al clero y á las órdenes reli
giosas, tomaron pretexto de los grandes estragos que hacia en la corte 
: > epidemia colérica de 1834, y propalando la falsa especie de esto 
■'curría por haber envenenado los frailes las íueiites publicas de Mauriu, 
fii-Ton rienda suelta al populacho, que dirigido por encubiertos secta
rios, acuinelieron al colegio de Jesuítas, Santo Tomás, la Merced y 
AEdia, cuyos edificios saquearon, dando muerte cruel a mas de ciento 
'"■incuenta religiosos, casi a piresencia de las autoridades y sin que por 
estes se tomasen medidas para impedirlo.

Mientras tanto, y funcionando ya las Cortes del Eslaíulo en su pri
m a legislatura, lo.s exaltados hicieron al ministerio una ruda opusi- 
tión en sentido ampliamente liberal, pidiendo que se votara la tabla ue
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derechos, que no era otra cosa que una imitación de los derecho  ̂dV 
hombre de la revolución francesa, y que venía á matar el códirro 
tico que poco tiempo hacía se había promulgado; minándose parle ñ-¡ 
ejército con estas doctrinas, y comenzando esa serie de inotim-i in
frecuentes en el reinado de D.^ Isabel II, siendo el primero la subíew ■ 
ción del teniente Gardero, que con seiscientos de los siivos se uíKr*' 
sionó de la casa de correos en la Puerta del Sol, pretendiendo riniiKsi 
el ministerio, lo que al fin consigue por las debilidades de Marlím-z 
la Rosa, que aún después de saber que los amotinados habían 
nado la muerte de Caiiíerac,^ capitán general de Madrid, canituló e*. 
ellos y los dejó salir del sitio donde se parapetaban, T después de k 
Corte, con aires y orgullo de vencedores. " ‘ 9

Por entonces, los partidarios de D. Carlos habían hecho que la mi
rra tomara proporciones extraordinarias, merced á ios talentos militar̂ K 
del jefe D. Tomás Ziimalacárregui, que hizo adelantar la empresa 
rrera, á pesar de la cuádruple alianza en que entramos, y con lo fíae'-V. 
creyó terminada la guerra civil, no ocurriendo así, sino qhielos carlisíis 
fueron animándose cada vez más, y sobre todo, cuando D. Carlos dis
frazado vino de Londres atravesando Francia, y penetró en España boi 
la parte de Navarra, alentando grandemente á los suyos yexamn^rRiIÍ 
la guerra, ápesar de que Martínez de la Rosa, creía que el prelendh¿- 
te en nuestra patria, era solo «tm faccioso 7ms>->.
_ Todos estos sucesos, así como la revolución latente en España, em- 

piezan á gastar el prestigio de la reina gobernadora, teniendo que 
ceder en el gobierno el conde de Toreno, á mediados del año 
formó un ministerio especial con hombres de talento y de luesíimo. 
pero que fué tan desgraciado en sus gestiones como su antecesor. ií¿: 
vez que los motines populares se reprodujeron como antes, y el furor 
del populacho se exteriorizó más que nunca contra los frailes, en Ma
drid, Valencia y toda Cataluña, así como en Murcia, acompañando al 
incendio ai asesinato de aquellos indefensos religiosos, v creyendo el 
ministerio apaciguar aquellas hordas levantiscas y'desalmadas,‘abolien
do la Compañía de Jesús y suprimiendo los conventos donde no hubie
ra doce religiosos profesos.

La revolución fué cundiendo por todas partes en contra del GabinelP 
Toreno, presentándose de una manera clara y patente la lucha entivF 
principio autoritario y el principio popular, surgiendo una rebelión ge
neral en todas las provincias que establecieron Juntas Supremas, y que 
se declararon independientes del poder Central, haciendo caer sin prfs- 
ligio alguno al ministerio.

La guerra civil, merced á las cualidades de ZumalacáiTegui, v á ?u 
talento organizador, había tomado proporciones extraordinarias vial 
incremento, que lograron los parciales de D. Carlos formar aguen'bbtó 
huestes en las provincias yascongadas y Navarra, resistiendo cíui 
éxito á los generales isahelinos, que sucesivamente iban á comba
tirles,

Y hubieran adelantado mucho más aprovechando aquellos triunfos, 
á no ser porque herido y muerto Zumaiacárregui en el sitio de Bilbae
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■I í8?j5, nece îda.-i de reaccionar acpiellas Inipsícs, y pensar en 
/; .^iiimedialameiile se eiicargara de la dirección de la causa del pre- 
Itlienie, de la guerra civil por parle de éste.
■ quiera que ya en el Maestrazgo lialría dado, así como en Ara- 

.'n'aiides muestras de su valor guerrero el general D. Ramón Ca- 
k' M*̂ este filé desde entonces el alma del carlismo en España, estable- 
ciVirlo im régimen administrativo especial en los pueblos que domiiia- 
¿  y dislinguiéudose entre todos por su sagacidad y valor, así como 
4r su crueldad contra los liberales.
*' Vui] la dimisión del conde de Toreno, se entroniza un nuevo periodo 
»el o-übierno de España, al ser nombrado presidente del consejo don 
.luán Aivarez Mendizábal, que entró en el Ministerio precedido de gran 
fima de hacendista, y que llevó al Gobierno las doctrinas revoluciona- 
rlíis'de las Juntas provinciales, sometiéndolas al poder central, alcanzan- 
'Vrrande popularidad en un principio, obteniendo de las Cortes un voto 
tf roiifianza para arbitrar recursos y decayendo sii poder basta extin- 
íiiirse por completo, cuando se fraccionó la minoría progresista que ha
la llevado á las Cortes, y perdió la confianza de la reina goberna-
Jfjra. ' - , _

El voto de confianza que Mendizábal obtuvo de las Lories, lo apro-
v/‘ÍÍó en extinguir las órdenes religiosas y vender sus bienes, lo que 
Barncdició en nada la hacienda pública, pero sí hizo creer varias for- 
lü3S nariiculares á la sombra de estos decretos revolucionarios, no lo- 
frandu el primer ministro tampoco acabar como prometiera la guerra 
carlista, siendo esto causa de su grande desprestigio basta entre sus 
r,?rl;darios, no quedando de su tiempo otro recuerdo subsistente, que 
b supresión por él decretada, del antiguo traje de solana y manteo que 
I-aban ios escolares de nuestras universidades, y que siempre repugnó 
f: ministro por cierto parecido que tenía con el traje de nuestros sa-
ctírdíites. , .

Todos estos desconciertos del gobierno y los ataques a las creencias 
ríigiosas dei pueblo español, así como la indisciplina exislente en el 
pjército liberal, fueron causas ocasionales de que aumentara considera- 
Krtflenle la guerra carlista, no solo en el Norte, sino también en Ara- 
mu Cataluña y Valencia, aiiimciándose su extensión á otras regiones 
fsu.’.ñolas.

Y entonces el jefe carlista Gómez, hizo una expedición aíormnada, 
iiívadieiido primero Asturias y Galicia, y después Castilla, reuniéndo- 

Cabrera y dirigiéndose luego a Andalucía, donde logro sembrar 
él pánico entrando en Córdoba, invadiendo después á Extremadura, y 
librándose acciones militares importantes entre los dos jefes carlistas, 
vNarváez en representación del ejército de la reina.
" El Ministerio Mendizábal iba decayendo en popularidad, y los suce
sos relacionados con el gobienio, así corno los íiiliinamenle ligados con 
Is guerra, le obligaron á presentar la dimisión, sustituyéndole Isturiz, 
que era más moderado en sus tendencias, pero que encontrándose en 
üfKjSíción con las Cortes, tubo que disolverlas, lo que fué camsa de 
Ŝ Mevaciones en todas parles, alarmándose mucho el ministerio al
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verse dominado por la milicda nacional, y sin recibir socorode Fr 
cia, á quien se había pedido interviniese en los asuníos de Espiinn 

Las sublevaciones cundieron rápidarnente, ein[tf*zan'l<» ¡¡..r 
laga, que proclami. la coiislitnciári de 1812, siguiembí pi,i i  '
lucía, Aragón, Calaluüa y Valencia, llegando á Madrid, v 
caso inaudito, de que estando la reina en la Granja, se verificasn
el motín'de este nombre, dirigido por el sargento Higinio García g?, „ 
á los gritos de «viva la constitución», invadió el paíacio. v obii^ó t 
soberana á jurar el referido código político, como medio tíe .Sühidíifj&« 
aquella crisis.

Este hecho determinó la subida ai poder de los progresislíis. v 
estando en plena revolución comenzase mi período de p. rsi'ciiri''t 
contra los moderados, los carlistas y el cleru. Ocupó el ministí ih) (h. 
latrava, que perlenecía á los exaltados, volviendo des|més Meiidizabl 
para darle todavía tinte más liberal al ministerio.

La milicia nacional ejerce entonces decidido influjo en los 
públicos, y las insurrecciones militares van secundando á las ileF pü,.. 
hio, no sin que solemnemente se hubiese jurado la conslitiiciún delaSt̂  
12, como ley del reino en 1836, y que el general Córdoba, de anleeí*. 
dentes absolutistas, pero leal á la reina, dejase el mando de las tropH 
sustituyéndole Espartero, de abolengo liberal y con grandes simp;ííía¡ 
entre los soldados. Durante el ministerio Calalrava, se proím.g.G- 
coostitución de 1837, hecha en las Cortes con carácter esencialmfiííá 
revolucionario; y se desbordó la prensa, sonando por primera vezh 
Yidlñhva socialismo.

Mientras tanto, D. Carlos había puesto nuevamente sitio á Bilbao, d 
que pudo salvarse segunda vez del asedio, no sólo por ei subiiníe-- 
fuerzo de sus moradores, sino también por los oportunos movimientos- 
de Espartero en auxilio de la plaza, y después de alguna escaramyzi 
logró un triunfo decisivo sobre los carlistas en el puente de Liicli.-ma, 
recobrando todas las posiciones que ocupaban aquéllos, y liberlanEii 
ciudad sitiada.

Este descalabro enardeció á D. Carlos, que puesto al frente del e].?r- 
cito logró triunfos en xúragóii y Valencia, y ya en 1837 acampó cero, 
de Madrid, llenando de consternación al Gobierno, al Gmigreao y á L 
milicia, pero no tuvo suficiente serenidad para concluir 1¡FempreSf?. 
por temor ú Espartero se retiró á las Vascongadas, no sin que ‘áUin 
sufriese algún descalabro en su retirada.

La traición había entrado ya en el real de D. Garlos, y esto más 
nada comenzó á liacerle vivir prevenido, jusiificáiidose sus temores j»r 
la indisciplina militar que empezó á cundir en su ejército, ílúndoseá 
conocer también esta situación por el grito de «paz y fueros», que re
sonó en Guipúzcoa, dada por el escribano de Berastegui, llamado Ma« 
ñagorri, alentado por el gobierno de la reina, el que biéri pronto 
vencido por los carlistas, no volviendo á figurar más por entonces er. 
estos acüiitecimientos.

Los triunfos de Cabrera le fueron dando grande renombre en el ejér
cito carlista, y el sitio de Morella, que le valió el título de «comies ¿i
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,4j,. nnnibre, v el venciiniento dei general Pardillas, le hicieron acre- 

r.'íi irriDorifliicin rniliíar. cuyos presiigioa casi siempre manchó con 
' i¡rr;,. hísikuuio en una sola ocasión á noventa y seis sargentos pri- 
,PnPi'*s. iiieredeiido el título de «azote de la humanidad», y que la 
'■■■Pira apareciese entonces, más una lucha de fieras que de liom-
iires.

{ los ministerios anteriores sucedieron otros, entre ellos el de el 
iiiiíle de Ofelia, que dispuso la creación de un ejército de reserva para

;ai(l;dacía, mandado por el general D. Ramón María Narvaez, con el 
•'¡ de que estuviese pronto para reparar cualquier desastre, que los 
auí'S de la guerra ocasionasen en los ejércitos de operaciones, y am- 
Knasfi a ser preciso, la capital de la monarquía, cuyo proyecto, pueS’ 
\,iPü ejecución, experimentó grandes contrariedades, que más larde 
®iilni*"Von sil disolución.

Müs siendo distintas las aspiraciones de Narvaez y Espartero, y au- 
mPidaudu ios motines hasta en Madrid, se dispuso que el primero fuese

la capital de España, lo que disgustó á Espartero, y ocasionó el que 
liiseminaran los cuerpos de ejército, y se retirara Narvaez á Loja, 

ii-isiii que después intentase en Sevilla un movimiento revolucionario, 
yip i'üé vencido, y que le obligó á marchar al extranjero, sucediendo 
fi ministerio Pérez de Castro, al del duque de Frías, que relevara al 
M)iiue de Ofalia, en el despacho de los negocios piiblicos.

riidre tanto, en la corte de D. Garlos y en su ejército, iban apare
ciendo los gérmenes de descomposición del partido, con la jefatura del~ 
pfn>‘ral Maroto, los pronunciamientos en aquel campo, y la sorda lii* 
•ÍH sostenida entre el partido clerical, y el militar del mismo.

Lris intrigas cortesanas fueron aumentando, al mismo tiempo que 
Mando fusilaba muchos de los suyos, y mientras que sus enemigos 
qyiníaii que D, Carlos le declarase traidor, aquél seguía con Espartero 
kí preliminares para ajustar una paz honrosa, pretendiendo interesar 

titulado rey en estas negociaciones, que rechazó el pretendiente, 
o roque dió por resultado en plazo próximo el fin de la guerra, toda 
•>z. que al partido teocrático, bahía sucedido el de los militares y el de 
k  absolutistas ilustrados.

Y al tm, en 1839, convencido Maroto de la impopularidad del prín- 
dpe, por quién se habían sacrificado tantas vidas, se entendió con Es- 
lorleru, desentendiéndose de su titulado rey, y se entablaron los pre- 
iksinares para un acomodamiento que pusiese fin á la guerra civil, 
firmándose la paz y convenio de Vergara, el 31 de Agosto de aquel 
ítüo. abrazándose los generales de ambos ejércitos, y los batallones 
isabeliuos y carlistas, ofreciéndose en dicho convenio, que las Cortes 
concederían ó modificarían los fueros de las provincias Vascongadas y 
áe Navarra, reconociéndose todos ios grados y empleos del ejército 
ĉ irlista.
 ̂ 1). Carlos, perseguido por Espartero, hu3m cobardemente traspasan- 

ó'la frontera, dándose casi por terminada la guerra civil, aunque Ga
bera hizo durante mi año sus últimos esfuerzos en el Maestrazgo y eii 
(klalima, sin resultados positivos, pues que el 6 de Jimio de 1840,

I
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tuvo que abandonar la lucha que por su cuenta sostenía, y entrar e» 
Francia seguido de algunos jefes, y de un ejército de 20,000 hnm- 
bres.

D.“ María Cristina, recompensó con largueza los servicios de 
F r̂o, por sus triunfos contra el ejército carlista; pero cuando ipriíiiHi- 
ban estos sucesos, tuvo de él recelos, encariñada como estaba eiiif!iJ.£.i, 
con los ideales moderados, cuyo partido creía podía ser rriés (fiip i|í-̂  
gún otro, el sostén del trono de su augusta hija.

Pero finalizada la guerra civil, non el convenio de Vergara, v la r». 
tirada de Cabrera á Francia, los partidos se apreslaroii á'ia loncha, in. 
Hiendo los moderados sus ojos en los generales Córdoba v Narvaiz. ? 
los progresistas en Espartero, aíortunado vencedor en la paiOi'ila 
guerra.

Este había recibido como premio á sus bazaiias, el íilulo de duti p. 
de la Victoria, y fué el alma del movimiento revoluciorniriíj 
menzó á iniciarse, y que más tarde había de hacer caer de la 
á D.” María Cristina. ^

En efecto, comienza la revolución de 1840, y después de 
Espartero á sofocar el primer movimiento revolucionario, es eiicargatlí. 
por la Regente de la formación de ministerio, que desde luego 
zó cá explanar en el gobierno sn sistema parlicolar, con el fin de fon- 
solidar sn triunfo guerrero, con su triunfo político y social.

Los derroteros que comenzó á seguir el nuevo gobierno, disgiisl-iíni 
notablemente á la reina gobernadora, que se vio obligada por furt, 
za de las circunstancias, á tomar una resolución extrema, a}i'li..j::l 
la regencia en 17 de Octubre de 1840: y embarcándose en el piieriu 
del Grao, con el título de condesa de Vista-alegre, llegó á Mar.< 4k  
mientras (|iie Espartero, con el ministerio regencia, acompañaba a h 
reina Isabel á Madrid, donde publicaba im manifiesto á la nación. 
dolé cuenta de los derroteros que iba á seguir el nuevo gobiernu, parí 
la dirección de los negocios públicos.

Al llegar á tierra extranjera, publicó D.^ Cristina un manifiesta 
cando las causas que le habían obligado á abandonar la regencia, y 
líiimillaciones y padecimientos que habían acibarado los últimos días L 
su gobierno, quejándose amargamente de la ingratitud de lodos. A 
documento, contestaron los enemigos de la regente, que no clehiti do
rar su ausencia de la patria, cuando en país exlraiijeru iba á disfnilcr 
sus tesoros, en unión de su segundo esposo, el guardia de Corps, doa 
Fernando Muñóz, después duque de Rianzares. El Nuncio en Madril 
y el Papa en Roma, censuraron su gobierno durante la regencia.

Las Cortes de 1841 se reunieron, investigando el estado económi:- 
del Real patrimonio, y tomando disposiciones administrativas, ro;-- 
pieudo también con la Corte de Roma por diferencias surgidas con tóla, 
ai cerrar el Tribunal de la Nunciatura, y cometer actos de perseciaC s 
y arbitrariedad contra la iglesia.

Al ocuparse ei Parlamento déla regencia definitiva, para que ler:iá* 
liase .sus poderes el ministerio regencia, comenzaron las difereufias «L 
apreciación entre ios diputados, casi lodos progresistas, de los que ai-
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le ge opoHÍa á la personalidad de Espartero, para que formase parte 

l3 regencia del reino.
" La c u e s tió n  sólo giraba acerca de si debían ser uno ó tres los regen- 

dividiéndose desde luego lo.s representantes del país, en unitarios 
fíiliisiastamente defendidos por D. Salustiano Olózaga, y los trinitarios, 
¡fiie ios amparaba D. Joaquín María López.
 ̂Al fi’b conocida la opinión del duque de la Yicturia, que no que

na llevar más que el sólo, el cargo y responsabilidad del mismo 
{■isa de ser elegido, volóse la clase de regencia que iba á ejercerse, re- 
irdliodo vencedora la única, y después, en cuanto á la persona que 
Labia de ejercerla, obtuvo Espartero 179 votos, 103 D. Agustín. Ar- 
''ílelles, y 5 D.“ María Gristiiia, siendo nombrado el primero, juran- 
si,j iumeJiu lamen le su cargo, y dimiliendo el ministerio de la regencia
Iffüvisioírrfl. . ^
■ i.’ib ocurría eiiM ayo de 1841, yen  Julio es nombrado tutor déla 
nina, til respetable anciano D. Agustín Argüelle.^, lo que hizo á doña 
d'istiaa nruteslar desde el extranjero, asegurando que lo lieclio por las
(bfL*s re.specíü a la tutela, era una usurpación, y cuyo manifiesto 
HiHfíIeció ios ánimos de sus parciales, haciendo que se fraguara una 
{■itiispiración á favor de Cristina, por el partido moderado, defeudiéu- 
(l-Jf iOS generales O’Dounell, Concha, León y oíros, mientras que el 
¡uioisterio primero del regente Espartero, bahía empezado á poner en 
práctica sus principios de exagerada libertad, atacando á la iglesia, y 
llegando el ministro de justicia D. José Alonso, á provocar el cisma 
«la nación española, publicando una circular en que se negaba hasta 
elpriínado del Papa.

Estas in ten tonas revolucionarias, fueron ahogadas en sangre por el 
figente, pues que mandando tropas contra los rebeldes, les venció, y 
pwsü el general León y otros, fueron sujetos ó consejo de guerra per- 
sánente, y condenados á muerte, de la que no les salvó, ni los ruegos 
¿‘la joven reina, muriendo el conde de Velazcoin, fusilado en Madrid 

«itereza inaudita, dando él con grande valor las voces de mando 
pin su ejecución, y siendo también pasados por las armas en Zara- 
giíza y Vitoria, los generales Borso de Carminati y Montes de Oca.
 ̂ &*forma entonces una coalición en las Corles, donde había tres 
iHceiones, la de los miiiisleriales, la de los trinitarios y la de ios disi- 
écales, (y en la que por primera vez apunta la idea republicana), pre- 
sífitáiidose una proposición de coalición parlamentaria, que con su 
«til de censura hace caer el ministerio, desbordándose ya la oposición 
esmlra Espartero, que toma medidas enérgicas bombardeando á Barce
na que se había rebelado contra la regencia, no sin que también 
limera que variar de ministerios.

Después de estos sucesos, y de dar Espartero un manifiesto al país 
pra que no se dejase alucinar por los enemigos de la libertad, al ver 
5jíi€prensa, pueblo y ejército se habían unido contra él, disolviólas 
Odes en 3 de Enero de 1843, convocando otras nuevas para el 3 de 
itói de aquel año, nombrando presidente del consejo de ministros á 
i). Joaquín M.‘



Bien pronto aquellas Cortes no pudieron ser contenidas por el 
le y los ministros, y el grupo de los Ayacuclios, ó sea de los eV* 
paban falsamente á Espartero de que, después de haber vendid» a* 
rica en la batalla de este nombre, iba ahora á vender á Esoafia ít 
ingleses, arreciaron sus ataques contra el Regente, enconírHn hi " 
en los demás lados de la Cámarp. '

Luego los Ministerios se suceden por estar en desacuerdo con t i rr- 
gente, y^el 20 de Mayo de aquel año, la represeniacióii uacioonl es 
nece y silba en el Congreso al ministerio Gómez Becerra, clisolvi-ud'> 
nuevamente las Cortes Espartero, y dando los diputados la* shusI d.* 
coinhate contra la regencia por boca de Olózaga, ai decir este: -.l)k*s 
salve al país,» «Dios salve á la reina».

No basta que Espartero dé un manifiesto explicando su condocla 
pues que la sublevación se hace general, y Prim en Gat-dufia, yimvl-A 
Concha y Pezueia, en otras paides, (dodos moderados entimc'•^}  ̂('hL uÍ 
frente al regente que sale a campaña en contra de ios rebeldes. lel?! 
que era alma el general Narváez,

Los moderados llegan a bloquear á Madrid; Narváez se sitúa en Fu. a- 
carral, y ya se hace precisa una acción guerrera, confiaíido los Iihí>r;;- 
les en ios socorros que esperaban para defender la capital del n iui-/v 
en los planes de Espartero, de quien creían que llegaría á tiempo ¡1 au- 
xilio necesario.

Pero no ocurrió así, y dándose la acción de Torrejón de Ar.h'z, on 
que Narváez venció á las tropas del regente, capitula Madrid, eoireiiu j 
reunidos ios dos ejércitos, disolviéndose la milicia nacional, v fi* uí~ 
hrándose un Gobierno provisional, bajo la presidencia del referido d.m 
Joaquín López.

Ya se hace inminente la caída de Espartero, que de Albacete domie 
se situó al principio marchó á x^ndalncia, disolviendo su eiércitü m 
Utrera, después de defenderse en Sevilla contra los moderados, y em
barcándose en el Puerto de Santa María, con rumbo á Londres, di
mitió la regencia abordo del vapor Beiis, y se salvó milagrosa
mente de una muerte segura, á haberle alcanzado á tiempo el general 
Concha.

Estos sucesos tenían lugar en Julio de 1843, é inmediatamenle rl 
ministerio provisional destituyó de la regencia á Espartero, expiddeiidu 
nn decreto declarándole traidor, y privándole de sus títulos, eniplejs 
y condecoraciones, y anunciándose solemnemente, que dado id frací!'.'/ 
de la regencia, se hacía preciso anticipar la mayoría de la reina, r / i  
en contra de lo que debía ser, y délo que, previsoramente, deterniiiíGj:-. 
Fernando VII en su testamento,

CriUca.==Ld. regencia de D.' María Grisümi, merece un juicio im- 
parcial, pero no elogios, pues qué, vacilante y temerosa en sns del r- 
minaciones, se echó en brazos de unos y otros partidos duraiiL su mai¡- 
dü, realizándose en ella algunos actos que pugnaban con la opinió’; 
general del país, y adulando en alguna ocasión por determiiiaci'¡u ¡n' - 
pia á ios exaltados, cuando había comenzado absolutista, y sus ideaEs 
eran verdaderamente los del partido moderado. También es f.ensuraiu-;
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spciniáo matrimonio, durante la regencia que al liacerse público, 

Ipfrnsló mucho al país.
’ pa revolución liberal contra los frailes en este tiempo, y la desarnorti- 
■-dón eclesiástica, solo merecen agrias censuras, pues en la primera 

respondió el pueblo español á sus hermosos y tradicionales priiici- 
'y.K de hidalguía, asesinando indefensos religiosos con falsos pretextos, 
v'en la segunda, con disfrases jurídicos, se cometió un verdadero aten- 
iidu á la propiedad legítima de la iglesia j  de las comunidades reli-

"*ÍAS pretendidos derechos de D. Carlos al truno de España, no tienen 
tji han podido tener nunca seria defensa, pues que se fundaban soloen 

lirr'ceplos de una ley venida de iiiera de España, inconvenieiiternen- 
ifdniphmlada en nueslra nación, y derogada por quien podía  ̂ hacerlo, 
pcurdandu no solo sus deberes de padre, sino también la no inlerrum- 
éla tradición española en cuanto a la sucesión á la corone.

regencia de Espartero fué desgraciadísima en nuestra patria, pues 
Ihiia ella se cifra soló cm el enlronizamienío del partido progresista, y 

propio poder, y los alzamientos continuos en su contra, así como 
VI divorcio de la Corte romana, son prueba de que no llegó á identiíi- 
í-itiso con el pueblo español, aunque no sea lícito dudar de la rectitud 
(!,‘S!is inieudoiR’S y de su aceudrada fe monárquica.

o'ó;?.



L E C C IÓ N  84.
REINADO DE DOÑA !SABEL II EN SU MAYOR EDAD, ■ 

HASTA LA REVOLUCIÓN DE 1854.

Segundo subpen'odo del período segundo de la primera época de la Edad contemporáucí 
de la Historia de España.—Mayor edad de D.a Isabel IL—Rápida sucesión de mmisteric», 
—Ministerio de Olózaga.—Los moderados en el poder.—Ministerio de González Bravo.- 
Insurrecciones de Alicante y Cartagena.—Desarme de la milicia nacional.—Vuelve á España 
la Reina madre. Constitución de 1845-—Abdicación de D. Carlos en favor dei conde d» 
Montemolín.—bu manifiesto. — lasurrección en Galicia.—Tratos para el enlace de la Reira 
y da la Infanta.—Matrimonios de éstas.—Reformas.—Los puritanos.—Nuevos miaisterioi, 
—Nueva guerra carlista.—Intervención española en Portugal—Ministerio Narvaez.—La rs- 
pública en Francia.—Es expulsado de Madrid el embajador inglés.—Cabrera en Cataliiiia— 
Reconciliación entre Roma y España.—Expedición á Italia.-Pacificación de Cataluña.- 
Ministerio relámpago,—Tentativas de los Estados Unidos contra Cuba.—Ministerio de llrave 
Murillo.—El Concordato de 1S51.—Otra tentativa contra Cuba.—Nacimiento de la Infanta 
D.^ María Isabel—El cura Merino.—O tros sucesos.—Proyecto de reforma constitucional-  
Nuevos ministerios.—Medidas represivas.—Se inicia la revolución.—Motines.—El camno de 
Guardias y Vicválvaro.—Espartero y O’Donnell suben al poder. =  6>/riL.—Juicio acercad* 
los primeros actos del Reinado de D.'"* Isabel II en su mayor edad.—Critica de la iniluentri 
del partido moderado.—La expedición á Italia y sus efectos.—Juicio acerca de íaacüiuil >h 
los Estados Unidos sobre Cuba.

El segundo subperíodo del período segundo de la primera époea ¡L 
la edad contemporánea de la Historia de España, comprende ¡Io.hIo ]íí 
declaración de í).^ Isabel íí ccnio major edad, en 10 de Notiernlit- 
de 1843, hasta el 28 de Septiembre de 1868, en que, los ejércitu' diL-' 
reina fueron vencidos en la batalla de Alcolea, marcdiando ó Fluí H 
DA Isabel.

Después de la salida de Espartero de España, y de reiicido el pro
nunciamiento de Zaragoza, anticonstiliicionaimerUe es declarada in¡iG4 
de edad Isabel II, jurando la constitución y dimitiendo el minishuio 
provisional.

Entonces comienza una rápida sucesión de ministerios, en que se di
bujan las tendencias polílica.s del país, j  en que los motines parece üo 
han desaparecido de nuestra patria.

Es el primero el de D. Salusiiaiio Olózaga, que sucede á López, u- il 
quedando formando parte del mismo el general Serrano que tenía graink* 
ascendiente en palacio. Durante este ministerio se dá un decreto, reva
lidando todos los empleos, gracias, honores y condecoraciones conce
didas por el gobierno de la regente, hasta que salió de España.



^  599 - -
Coiiicitiieiulo el no tener movería en las Cortes este ministerio, y el 

nró tleseo de los moderados de subir al poder, al ver aparecer en la 
jjiivía el decreto de disolución, hicieron correr por Madrid la noticia 
' ij.ie se había arrancado Tiolenlamente la firma de este decreto á la 

reina, por lo que. le acusaron públicamente ante la represenla- 
i\k\ nocional, logrando se exonerase á Olúzaga y ellos le sucediesen 
îi el poder, no sin que aquel, se defendiese con entereza en las Cortes 

de ser desterrado por sus enemigos.
Siioede en el ministerio D. Luis González Bravo, que comienza á dar 

nn tint*̂  esencialmente moderado á todos sus actos, renegando de su 
'.acíida historia, y que después de hacer que el Congreso dirigiese á la 
pina uii mensaje acerca de los pasados sucesos, suspendió las sesiones 
y.'Cortes, rehabilitó el pago de la asignación á María Cristina, dis- 
jlriaavf'rel poder de Diputaciones y Ayuntamientos, y trató con gran 
y.ii >v(»hnicia al clero. _

Entre tanto, al comenzar el año 1844, los progresistas celebraban 
.laa reunión electoral, proclamando la unión de todos sus correligiona- 
ri,.f. lo que les hizo trinníar en las elecciones de Madrid, y que en vis- 
14 il '1 giro que tomaba el ministerio, hubiese pronunciamientos en Ali- 

y Cartagena, que fueron vencidos con mano fuerte por las tropas
íhl gobierno. , , , i

Y como quiera que lodos los alientos y todo el apoyo lo recibían los 
progresistas de la milicia nacional, á ella se le culpó de haber sosteni- 
iln y llevado á cabo los pasados alzamientos, por lo que, se acordó des- 

tu'̂ go el desarme de la misma, comenzando por su disolución enZa- 
ff-g-za y continuando en las demás provincias e_spâ iola.s.

Ciro de los actos característicos del ministerio González Bravo, fué 
ri haber abierto las puertas de España á la desterrada D.“ María Cris- 
liiii!, que entró en ella entre las aclamaciones de sus partidarios, y á 
envo suceso siguió una modificación parcial en el orden político, ca- 
wíido del miniMerio González Bravo, y sucediéiidole Narváez.  ̂

DuraiUe su ministerio, se disuelveii las Cortes, se dá la Constitución 
*1̂ 1̂ 45 como reforma radical de la de 1837, á pesar de la división del 
partido moderado, (entre reformistas y antirreformistas), venciendo los 
prinieros v eliminándose en ella todos los principios democráticos, si 
íárii subsistió la libertad de imprenta y fue más amplia en cuestión re
ligiosa. De este tiempo es el plan de estudios de D. Pedro José Pidal, 
liase de los posteriores y la creación de nuevos impuestos. _ enlre_ellos 
C d'* con.snmos. así como el arreglo de Ayuntamientos y Diputaciones 
pruvinciales, la ley de culto y clero, y la creación de la guardia civil.
' Mientras tanto,~se. suceden grandes diferencias entre los moderados, 
ipi‘" al priíicipjio de 1846 tiene que caer iNarváez, sustituyéndole otros 
rninisterios, en tanto que D. Garlos renuncia todus sus derechos en su 
hij'5 el conde de Montemolín, que para ver de realizar el pensamiento 
que había concebido, cambia en absoluto de conducta y se muestra lo- 
;■ i'tiiite con las opiniones políticas de los demas, leyendo libros y perio
dicus de difereiiles ideas.

Cunsccuencia del plan que había concebido, publico un mamheslo
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al país, que más parecía una preíeusión á la mano de D.®' Isabel, Qr.¡> 
im manifiesto político, pues que invocando sus derechos, se deducía b'-, 
se había de conformar con solo el título de rey consoTte. y aspirabii» 
la gobernación del reino en unión de D.“ Isabel si iiubiose ílegadu áyj¡ 
su esposa, con el fin de que se lograse durante» su mando y en su 
cendeiicia, la fusión de ambas ramas monárquicas.

Por este tiempo, y durante el ministerio ísturiz, estalla en Galhb 
ima sublevación en sentido progresista, dirigida por el cormindíUiít̂ V- 
lís, que al fin es sofocada por eí general D. José de la Goncha. liHchr' 
prisionero á su jefe y fusilándolo en 26 de x4.bril de 18-16.

La cuestión del matrimonio de la reina y los tratos para reoliKf.df. 
ahondó cada vez más las diferencias en el partido rnoderodu, ;¡pa,I:L 
liando D.* María Cristina y Narváez al conde de Trápani, que fu-* 
chazado por todo el pueblo español, y pensándose despné.s en los í>¡- 
fantes D. Enrique y D. Francisco de Asís, ó en un hijo de Luis Feln„, 
de Francia. Este último fné descartado bien pronto por temor de íí-¡ 
despertar las iras de Inglaterra, así como D. Enrique se hizo atiti’!-:- 
tico al partido moderado, por las imprudencias políticas que había c - 
metido, quedando solo el lofeníe D. Francisco de Asís.

Por eso, con este se verifica el matrimonio de la reina el 10 de Oeiu. 
bre de aquel año, así como en el mismo día tiene también lugar el nh 
lace de su hermana D.̂  Luisa con el duque de Monpensier, hijo deLuh 
Felipe, lo que excitó las iras del conde de Monlenmlín, que ínmeuiA-> 
raenle publicó un manifiesto al país, anunciando su resolución dciseu- 
dir á las armas para defender los que creía sus derechos.

Mientras tanto, el ministerio había acometido reformas de todogéri-. 
To en la administración del país, y merced á nuestro embajador o¡¡ Ip- 
raa, se habían echado las bases para un nuevo concordato, desenten
diéndose también de la protesta del gobierno inglés, por el matrimonia, 
de la Infanta D.“ María Luisa con el duque de Monpensier, piiblicárt- 
dose asi mismo una amnistía para los progresistas emigrados.

Al ministerio Isturiz, sucedió el del duque de Sotoraayor, y á esP 
bien pronto reemplazó el que representaba la fracción puritana", presi
dido por D. Joaquín Francisco Pacheco, que bien pronto se desacreJiG 
por su marcha vacilante y su apatía, si bien se dispuso el ministerio á 
intervenir en Portugal, siendo el alma de aquel, D. José de Salamani-ri.

Se .suceden otros ministerios, siendo el más importante el de Goyenn, 
que mejor debiera llamarse de Salamanca, pues aunque no lo presidió, 
era el verdadero director de los negocios públicos, y á su caída el mi
nisterio Narváez-Árrazola; ocurriendo por eiilonce.s el adveniniieiiio si 
pontificado de Pío IX, que en sus primeros pasos, y solo momeritái3?&- 
meiUtí, empieza con respecto á España una política de atracción, para 
concluir si hubiera podido, con las luchas civiles.

La nueva guerra carlista, surge como hemos dicho anteriormeiiP. 
por haber desaparecido con el matrimonio de la reina, toda esperanza 
de reconciliación entre las dos ramas borbónicas, provocándose un al
zamiento carlista, capitaneado por Trislany y el Ros de Eróles, que fia
ron presos y fusilados, aunque no con esto terminó la guerra, cuya
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v;rimera intenloiia Tiié muy desgraciada para los carlistas, y en la que, 
e,)ii grande previsión, no quiso entrar el general Cabrera, 

ba iiilerveuciüD española en Portugal, tuvo por causa la revolución 
qiie allí estallara en contra de D.“ María de la Gloria, por lo que, ante 
]ys temores de que Inglaterra fuese solo árbitra en los negocios de aquel 
reino, y que aquella rebelión se extendiese á España, de acuerdo con 
los ministros lusitanos, se mandó allí una expedición armada de doce 
mil hombres, á cuyo frente iba el general D. Manuel de la Concha, 
que con habilidad suma, y sin disparar un tiro,.logró malar aquella re- 
Tühición, recibiendo por ello el título de marqués del Duero.

Y ahora, en 1848, comienza la verdadera dictadura de Narváez y el 
dom inio de la reacción en nuestra patria, que se distingue por las rae- 
íliuds de represión dictadas por aquel grande hombre, que en su exqui
sita iienetracióii, quiso evitar que la revolución imperante en Europa, 
penetrase en España.

En efecto, la revolución triunfó en Francia, donde fué arrojado del 
Irnno Luis Felipe, en Febrero de 1848, proclamándose allí la república, 
f-a tanto que en Roma, Pío IX estaba como cautivo de las turbas, y re
damaba el auxilio de todos los países católicos.

A pesar de la dictadura de Narváez, hay conatos de rebeliones en 
España, que obligan al presidente del consejo á suspender las garan
tías constitucionales, á levantar un crecido empréstito y á dictar un 
decreto, destituyendo al infonte D. Enrique de lodos sus honores, ma
tando también todos los movimientos revolucionarios intentados por 
entonces en España, y teniendo el arranque Narváez, aún á cosía de 
[L!rastrar las iras de Inglaterra, de entregar los pasaportes al embajador 
inglés Mister Bulwer, indignado al ver que este se mezclaba en nues- 
irüs asuntos políticos, favoreciendo á los revolucionarios.

La guerra carlista loma nuevos giros á mediados de 1848, preseiitán- 
d-ise Cabrera en Cataluña animando á sus parciales, y secundando los 
trabajos del general Ello en las provincias Vascongadas, que no dieron 
Tvíultado por entonces, teniendo el conde de Morella á los pocos meses 
ipií'retirarse á Francia.
" Pensóse entonces en la reconciliación con la Santa Sede, y al efecto, 
estando ya en España el Nuncio de su Santidad, con poderes de em
bajador, "se acordaron las bases del arreglo tratando de dotar á algu
nas Iglesias de pastores, que por tantos años estuvieron privados 
de ellas, quedando reanudadas nuestras relaciones con Roma, cuyo acto 
se celebró con acciones de gracias en todas las Iglesias de España.

Las cuestiones que surgieron en la capital de los estados pontificios 
por los revolucionarios de Italia, sitiando el palacio del Quirinal, y 
asesinando al ministro del Papa Rossi, con abandono del cuerpo diplo
mático, hicieron que se reclamase por el ponlífiGeelapoyo de las nacio
nes católicas, mandando allí Narváez en 1849, una expedición dirigida 
por el general Córdoba,'para amparar al pontífice, siendo recibido por 
A Papa con muestras de grande afecto, pero no piidiendo hacer nada 
en favor suyo, á causa de que Napoleón se había adelantado á los suce
sos, siliandü á Roma y colocando á Pío IX en su trono, el que dió las

Tú '
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giradas más expresivas á la nación española por cuanto había liecho pg 
sü obsequio.

En Junio de 1849, nuestras tropas lerrainan Je modo satisfactorio k 
campaña de Galaluña, merced al género de guerra allí irnplanladu |:4 
el general D. Manuel de la Concha, que dio por resultado la delencíóh 
de MonLernolíu en la frontera y la ImíJa de Cabrera á Francda.

Mientras tanto, cunde por Madrid la noticia de haber caído Narvapi 
del poder, sucediéndole el conde de Gleonard, cuyo ministerio tiene trta 
pocas horas corno producto de im golpe de Estado mal dirigidru que s;!. 
le conoce en la historia con el título del «Ministerio relámpago», sü- 
hiendo nuevamente al poder Narváez, por las indicaciones de la rehia 
madre.

T  entonces empiezan á exteriorizarse los deseos délos radicales ik 
los Estados Unidos, para arrehatarnos la Isla de Cuba, poniéndíiSH C 
frente de una expedición armada el general emigrado, D. Narciso Ló
pez, cuyo plan quedó frustrado, apesar de su desembarco en Cárdenas, 
pues las tropas y los naturales les obligaron á retirante, sirviendu estn 
de aviso al gobierno español para conocer cuáles eren las aspiracifijir.s 
de los Estados de la Unión en nuestra contra.

Pi.fr cuestiones de hacienda surgen diferencias en el ministerio, que 
obligan á Narváez á dimitir, sucediéndole en él D. Juan Bravi? Ma
nilo en Enero de 1851, el que respondió muy bien á su programa, pu-s 
basado en el sistema de economías con sus acertadas medidas eeouúíüi- 
cas, dió nuevo impulso á la agricultura, industria y comercio, fomeniú 
las obras públicas, proyectando también el definitivo arreglo de la dni- 
da española.

En su tiempo también se arregló con Roma nn Concordato en 10 J- 
Marzo de 1851, por el cual se sancionaba la exclusiva existencia (W 
catolicismo en España, se fijaba la dotación del clero, se reconocíis <-ii 
la iglesia el derecho de adquirir, y se declaraba la admisión yreslabb- 
cimienlo de las órdenes religiosas.

En Agosto del mismo año, tiene lugar otro atentado contra Cafa, 
por los fugitivos de Cárdenas dirigidos por el mismo López, qiso (b''- 
pués de vencido con los suyos y hecho prisionero, fué ejecutado, mu
riendo en vil garrote en la plaza de la Habana, con oíros de los cíu»- 
prometiclos en aquella iníeníono, y viéndose obligado el gobierno líe 
los Estados Unidos á dar satisfacciones á España, no haciéndose soli
dario de estos sucesos.

El 20 de Diciembre de este año, dió á luz la reina una princesa, 
recibió los nombres de María Isabel Francisca de Asís, y que aseguru- 
ba desde luego lá sucesión directa de la corona.

El 2 de Febrero de 1852, cuando la reina salía á presentar la recî *n 
nacida en el templo de Nuestra Señora de Atocha, en los cornulurírs 
de palacio, fué agredida DP Isabel por el anciano sacerdote D. Ma
nuel Martín Merino, fanático y sectario revolucioiiaxio, que al clavar 
su puñal en el pecho de la soberana, no pudo consumar su infame obu: 
por detenerse el arma en los Ifordados del vestido, que debililaruii el 
golpe, y solo hirieron levemente á la augusta señora. Este becbu causó
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2ran indignación en Ioda España, y el regicida fué inmediatamenle 
condenado á muerte, exonerándosele antes de ser ejecutado de su dig
nidad sacerdotal.

Realizáronse después otros suceso.s que obligaron al gabinete Bravo 
tliiríHo, á tomar medidas represivas contra la prensa, presentándosele 
üfiíi ruda hostilidad en las Cámaras, y haciéndosele difícil su continiia- 
dóii en el gabinete.

A principios de Diciembre se anuncia el proyecto de reforma de la 
Ctiiistiinción, y considerado esto como un golpe de Estado, se coaliga- 

lodos, en unión de los militares, en contra del gobierno.
Siendo imposible su cmlimiación, tiene que caer Bravo Murillo, su- 

r- dic'iidü varios ministerios, de Roncalí. Lersundi y el Conde de San 
Liiiá, qua estuvieron en lucha constante con la creciente oposición de 
Ies progreí-istas y los desconlenlos del partido moderado,

iiíus, para sostenerse, tuvierun que tomar medidas represivas po- 
uk'íuiü en acción todos los medios de una autoridad sin límites, exaspe- 
früidu á la nación, y provocando continuas algaradas por todas parles.

P--ro llega el momeiiio en que verdaderamente se inicia la revolucián 
r va el poder se ve en grande aprieto, teniendo que reprimir con mano 
hpi'le una sublevación militar en Zaragoza, y otra producida por dife- 
¡.ui'úas, entre íabrieantes y obreros en Barcelona.

Los motines se sucedían eii todas las provincias de España, y el go- 
ifhnu) lio cesaba un momento, ó fin de contener aquel movimiento de 
insurreeciún, que se decía era amparado por el ejército.

Al fin, ó mediados de 1854, O'Boimell, que con otros generales habían 
H-lo los jefes del movimiento revolucionario, se subleva en Madrid 
ííu el campo de guardias, al frente de tres regimientos de caballería 
fiiao de Infantería, dándose una acción en los campos de Vicálvaro, 
•Ande, ó fueron venci do.s, ó la acción quedó indecisa, retirándose 
fí'düüell ó Andalucía y publicandoel programa ó manifiesto de Manza- 
iiarra, en que, se llamaba á los progresistas y se pedían reformas, na- 
einido de aquí el partido, que después se llamó de la unión liberal.

Los progresista? acuden al llamamiento de O’Donnell, se sublevan en 
Baictdoiiâ  San Sebastian v Zaragoza, el movimiento se. hace general, 
f'l itilnishuio de San Luis tiene que dimitir, Espartero es el jefe de lo- 
ífíS, y con O’Donoell furina ministerio, quedando desde luego íriunfanle 
¡ i revolucitm de 1854.

Cf/V?í«.=Lns primer» ..s actos de D / Isabel lí en su mayor edad, me
ce,-n un juicio especialibimo, pues que la reina, por su corla edad é 
íir.'xperieiicia, lieue que echarse en brazos de unos y de otros, siendo 
tíiitíüices como siempre lo fue, sti verdadero escudo y defensa el partido 
fiKJeradu, y teniéndose que vencer multitud de intentonas revolucio- 
liaúiis, que^si no iban contra su persona, no dejaban consolidarse tin 
plan estiible de gobierno.

Mucho Hi> ha criticado la influenda del partido moderado en este pe- 
n.-lo idnlório-r, y sobre iodd, de su jefe Narvéez, olvidando que á las, 
e>;ndiciones inapreciables de energía y valor militar de este ilustre es
tadista, se debió más que a nada el afianzamien to en el trono de doña
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Isabel, y el completo auiquilamiento de las tropas del pretendiente.

La expedición á Italia en apoyo del romano pontífice, merece á nm*?- 
tro juicio grandes alabanzas, pues que no era posible que una nación 
tan católica como España, abandonase en situación tristísima ai Padre 
Común de los fieles, estrechando así los lazos de iiiiión, algún tiem|m 
desalados, entre nosotros y la Corte romana, y siendo sus efectos, el 
que, de acuerdo con ella, pudieran arreglarse definitivamente en iiurs. 
tra patria todo los asuntos eclesiásticos.

Por último, la actitud de los Estados Unidos sobre Cuba, á pesar U 
las manifestaciones especiales de aquel gobierno, después de venciiL,̂  
las dos intentonas contra la gran Antilia, merecen justificadas censu
ras, pues que prueban el constante deseo de los norteainericamiS, I- 
apoderarse como al fin lo han conseguido desgraciadamente, de las iü- 
ümas posesiones que nos quedaban en aquel continente.



LEC C IÓ N  86.
F!N DEL REÍNADO DE DOÑA ISABEL íl.

Siflueel reinado de D.« Isabel lí.-R fvoliidón  de iSS4--Cortes Consütuyentes.-Parti- 
¡ii de la Reina madre.—El bienio.—Espartero.—0 ‘DoimelI.—Constitución de 1854.—La 
f,se segunda constitucional.-Ley de desamortLación.-Rompimiento con Roma.-Sínto- 
18*5 de insurrecciones carlistas.—Cuestión con Méjico.—Espartero y O’Donnell—El centro 
«riamentario y el centro progresisla.-Caída del Duque de la V ictoria.-La Unión libera!. 
L<upres¡ón de la milicia nacional.-Se disuelven las Cortes Constiíuyentes.-Se restablece 
la Coustitudón de iS q s.-A cta  adiciotial.-Ministerio Narvaez.-Reforma constitucional.-  
^surrección en Andaluda.-Miaisterio O’Dormell.-Nacimiento del príncipe D. A lfonso.- 
iíoctísos célebres.-Sucesos de Italia.—Tratado con Roma.-Guerra de Africa.—bus cku- 
ss.-Declaración de la guerra.-Actimd de la Gran Bretaña— Acciones de Sierra Bullones 
T rastille]os hasta la rendición de Teluán.—Victoria do \vad-Rás. La paz.—Conspiración 
carlista en San Carlos de la ILípita.-Tentativa republicaiia.-Espedición á M éjico.-Otros 
ministerios.-La noche de San Daniel.-C/Donndl en el poder.-Pronunciamiento de Pnm. 
-Los sargentos en el cuartel de San Gil.-M uerte de O’Donnell.-Vuelta al poder de Nar- 
u«.-Coalición revolucionaria para destruir la monarquía de D.^ Isabel IL -M uerte de 
Xarvaez.-Ministerio de González Bravo.—Revolución de Septiembre de iSóS.-Batalla de 
Alcolea.—Triunfo de los revolucionarios.—Caída de D.» Isabel y su retirada á traiicia.— 
í’ortuyal.—Pedro V. =  c>/íAa.—Juicio acerca de la situación de España en el reinado de 
If.s ¿ b e l II desde 1S54 bíista el mando de los moderados.~La política moderada en Es- 
raña.—Crítica acerca de la guerra de África y sus consecuencias.—Juicio imparcial acerca 
M  origen y fines de la revolución de 1868.

Si"uiemIo el estiiaio ilel reinado de D.‘ Isabel II, hay que ver aliora 
¡US sucesos realizados desde la revoluciin de 1854, hasta la batalla de
Alcolea, (Septiembre de 1868), en que concluye este remado. 

Triunfante la revolución de 1854, se encargrt inmediatamente dei
íiiiiiisterio el duque de Rivas, y á_ poco estalló en Madrid támbién la 
revolución, pidiendo fuese poder Espartero y O Doiinell, pendo la dic- 
hnlura del general D. Evaristo San Miguel, la que salvo durante ctüs 
días la pública tranquilidad en la Corte del reino.  ̂ _

Pero se bacía preciso que se fijara el sentido de este movimiento, en 
cuHiilo á las instituciones políticas, y por eso se convocan desde luego 
Cortes c0n^tituveIltes, para q u e  una sola asamblea, con arreglo a ia iey 
tie 1837, modifícase la constitución existente, ó mejor dicho, luciese 
Hua nueva, con arreglo a las circiiuslancias dei momento,  ̂^

Y mientras que Espartero entraba en Madrid, con grueso ejercito,^y 
cutre las aclamaciones del pueblo, se hacía impasible la contiimacion 
•ie la reina madre en el palacio de Madrid, poniendo en gra\e aprit n 
¿duque de la Victoria, la enemiga del pueblo, á aquella seiiora, que

.......



al Gü tuvo que partir para Portugal, excitando este liecho las iras up 
los revolucionarios, que la querían tener en la Corte, corno prerula ,!.■ 
su triunfo, y que al saber su marcha, estalló un motín en Madrid voi'- 
cido en un sólo día por el gobierno.

Entonces comienza el período histórico, que se conoce con el uoni- 
bre del bienio, en que se cambió la faz política de España, predomi
nando émpliamente la libertad, lo que hizo que se desbordara la 
sa, creciendo los partidarios de la república, cuya idea había sido ba-u 
entonces, muy poco popular en España.

El alma de todo este período, es Espartero, que venía á serla encar. 
nación de todos los principios políticos que había guiado en sus oin- 
presas, en la pasada revolución, si bien sienipre se escudaba para l.od;,s 
sus actos de gobierno, en su deseo de que se cumpliera la voliuiíad 
nacional.

Eu el primer miriisleriu que por orden de la reina formó el dcqiu,- 
■de la Victoria, se encargó O’Doniiell de la cartera de guerra, como nr- 
mio á los trabajos y auxilios,'que para la revolución había prestado 1-j 
naciente unión liberal, erapíízando su gestión en medio del torrente 
revolucionario, y en una triste situación, á causa de que el cólera azu
laba la mayor parte de las provincias españolas.

Las Corles constiínyentes se reúnen, y muchos asuntos son ohj-'tu 
de grande discusión, pues que al formar la coostitución de IH54. se 
llegó hasta discutir la monarquía, proclamándose los pri'ucipios de so
beranía nacional, libertad de imprenta y otros.

Pero donde hubo más empeñados debates, fue en la base sf giiuda 
constitucional, referente á las condiciones religiosas de la pimin-üila. 
defendiéndose por las oposiciones la unidad católica, y por los radif;-!- 
les, la absoluta libertad de cultos, y predominando al íin elcrib-iin il»; 
la tolerancia religiosa, quedando el catolicismo como religión dt,* lo-s 
españoles, mantenida y amparada por el Estado.

Esto produjo grandes disgustos en la nación, y protestas de los Olris- 
pos, que se aumentaron al discutir la. ley de desamortización eclesifo;- 
tica, pues que el católico pueblo español, no podía ver iranquiio >■; 
despojo que iba á hacerse á la iglesia, de sus bienes, así como a U:, 
instituciones religiosas. La reina misma se opuso al "priaeipio á snu- 
cionar esta le}% excitada por su piedad, y creyendo que se pruvucafH 
con ello al carlismo; pero al Gu, y contra su voluntad, tuvo piG/rii í! 
sanción.

Todos estos sucesos, y el destierro de algún Obispc.o y la protesta d'* 
oíros que veían con ellas roto el Concordato de 1851, provocaron im 
rompimiento entre España y la Santa Sede, protestando el Papa ile la 
ley desamortizadora, saliendo el Nuncio de Madrid, y cerrámlose li 
tribunal de la Rota.

Los temores de la reina se vieron bien pronto coiiGrmados, pues wu- 
pezaron á notarse síntomas de insurrección carlista, en xúragón, 
tilla, Cataluña y el Maestrazgo, que por foríuna fueron pronlameiite 
sofocados, así, como algunos desórdenes socialistas, en Vailadolid v 
otras provincias.
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Tíiinbiéii por entonces surgió una cneslióu con la república de Méji
co, con motivo del arreglo de las deiitias españolas, lo que proTocó, 
ip'spnés de agria disensión en las Cortes, la salida de una expedición na- 
’.iil iif Cuba, para Vera Cruz, lenniiiaudo el coníliclo con im convenio 
t̂ olre ambos países, preparado por la intervención oficiosa de Francia.

Entre tanto, iba notándo.se que no eran muy cordiales las relaciones 
«íire Espartero y O’Donnell, fluctuando el duque de la Victoria entre 
los progresistas puros y los unionistas, .surgiendo crisis ministerial, 
Itiista que, estos hechos obligan á suspender las Cortes, en .su primera 
■egislatura, después de promulgar muclia.s leyes, y de introducir el 
(leFCúiicierto en la bacienda pública, creándose cargas más onerosas 
que las que antes existían.
' Y ya lio hubo barrera que separaran al centro parlamentario, y al 
eeiitro progresista, que al abrirse nuevamente las Corles, comenzó la 
■rtiraVi oposición contra el creciente poder que iba alcanzando el gene
ral O’Donnell, y el dualismo que existía en el gobierno, lo que provocó 
a mediados de 1856, que dimitiese Espartero, creyendo no le admiti
ría Ifi reina la dimisiíín, en lo que se equivocó kstiniosamente, pues 

l).‘‘ Isabel encargó á O’Donnell la formación de nuevo ministerio.
’ C'in esto, cae eslrepitosameiiie el duque de la Victoria, y mueren 
violentamente las Corles conslUayentes, arreciando la enemiga, enlrt» 
progresislas y unionistas, amparados los primeros por la milicia nacio- 
lai Y por iiüveiita y un diputados que se pusieron enfrente del nuevo 
Yiinisterio, provocándose desde luego una encarnizeda lucha, entre la 
lailidíi nacional y el ejército.

Entra por fm trianfante en el poder, la unión liberal, con procedi- 
í/iî uilos enleramente eorilrorios á los de los progresistas, con sus pre- 
itominantes tendencias conservadoras, y terminando así el bienio; por- 
eue de las dos revoluciones que diiranie dos años calladamente se dis - 
putobaii el poder, venció la liberal moderada del general O’Doiinell, y 
qüeilaba vencida la del general Espartero.

Mas como la caída de éste había excitado el ánimo de sus parciales, 
üviuiaclos por la milicia nacionrd, provocaron un alzamiento en Madrid, 
ííiie fuá secundado por varias provincias, sofocándolo O’Donnell, ayii- 
íbidn por los generales Concha y Serrano, mientras que lo.s rebeldes de la
:!<í:!nhb-o coritimiaban en sesión pernifinente, teniendo el duque de 
Victoria que marchará Logroño, quedando suprimida la milicia nacioi

la
____ .......... .................._____________ __milicia nacional
tul todo el reino, y entronizándose el poder del jefe de la unión liberal.

f/ompletóse la obra de éste, con cerrar j  disolver las Corles consli- 
l'iyeiites, convocando otras nuevas, y sin que ensangrentara su triun- 

con ninguna persecución á sus enemigos, empezando aquí el prin- 
oipitj de la reacciónmilitar, y el verdadero mando de la unión liberal, 
Y'.:! política de conciliación entre todos los partidos.

PiV eso el ministerio O’Donnell, que se decía intérprete de las ten- 
tiendas más afines de los partidos progresista y moderado, y lazo de 
tmióii de varias fracciones, en aras de la libertad práctica, restableció 
iin u f'd ia tam eu le  la constitución de 1845, de modo provisional, no^sin 

í|tie híego las Corles, corrigiesen los defectos de este código político,.

i
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IWnaiido los vacíos del mismo,, y lo modificase con arreglo á las oír- 
cunslaiicias,

Y mientras tanto, se proponía la famosa acta adicional que no 
otra cosa que una serie de disposiciones en sentido liberal p!ô >Us ir- 
mediatamente en vigor, lo qne no satisfizo á nadie, y combatidcj O'U.i;- 
iiell por las dos corrientes, moderada y progresista, sin base ni 
suficiente para resistir, y falto de apoyo en la Corte, lavo que f>¡t 
Octubre de 1856, subiendo al poder lus moderados con su jefe Yiuváf j;,

Así vuelve á dominar la reacción por poco tiempo, para que despuas 
se entronice por cinco años el imperio de la unión liberal. En efecl*,, 
es nombrado presidente del consejo de ministros el duque de Vabnieis, 
acompañado de Nocedal, Moyano, Pidal y otros representantes dC pnr- 
tido moderado, que comenzaron a borrar las hiiellas de la revolueiós. 
especialmente todo lo contrario al Goucurdato, y tomaron medidas res
trictivas.

Convocan inmediatamente Cortes, siendo empeñados los debaCs 
ellas. V dando á conocer su obra de reforma constitucional, cuyo prin
cipal fundamento era la niodificaeion del Senado, con individuos 
liabían de ostentar tal cargo por derecho propio, y otros por desigüa- 
oiún del monarca, con lo que, y el anuncio de otras leyes represiv.-i-. 
surgieron discordias en el seno mismo del partido moderado, aleja ruló
se también del ministerio á los liberales conservadores.

Bien pronto tuvo que dimitir el ministerio Nárváez, sucediéndole r-: 
de Armero, que empleó un sistema mixto en su política especial de re
presión, y  á este el de Isturiz, considerado como de transición, para quf 
ocupara el poder la unión liberal. Mientras tanto, hubo una insanyc- 
cion en Andalucía, especialmente en las provincias de Jaén y Seviliñ. 
con carácter republicano-sociali.sta, que bien pronto fué sofocada ae 
modo enérgico por las tropas del gobienio.

Al fin tienen que caer estos ministerios y subir al poder mievamenlá 
la unión liberal, con O’Donneil y Posada Herrera, que fuédesarrollíuC. 
su sistema de equilibrio en el gobierno, consolidando su partido oii 
elementos salidos del moderado y progresista, no sin gue, en las nue
vas Cortes por él convocadas, encontrase ruda oposición.

Las instituciones parecían hallarse aseguradas con im suceso ncoe- 
cido poco tiempo antes, cual fué el nacimiento del príncipe Alfonsú. 
ocurrido en 28 de Noviembre de 1857, que vino á desvanecer todo 
planes de fusión dinástica, y que fué muy celebrado en la nación, íIÍm' 
dose por ello gracias al ejército y concediendo indultos y amiiiste 
para toda clase de procesos y para los emigrados políticos.

La oposición fué arreciando en las Cortes contra el poder del rnur.?* 
Leriü O’Dounell, ocurriendo sucesos particulares que demostraban la ol- 
tipatía entre el ministerio y la oposición conservadora. Entre ellos sm 
notables los célebres procesos formados contra el presbítero, H. -vy 
nuel López Sanlaella, por mala inversión de fondos de la santa cruz-p 
Vlo acusación del ministro de Fomento, Esteban Goilaníes, por-rv 
cargos de piedra para el canal de Manzanares, cuyos procesos terim.ít;!- 
ron sin declaración de culpabilidad para los acusados.



- 6 0 9 -
por entonces estalló la guerra de Italia promovida por Napoleón III, 

ven la que la política del gabinete consistió en la neutralidad, si bien 
‘geamnentó considerablemente iiuestio ejército, mostrándose en la na- 

opiniones encontradas, pues unos querían favorecer la cansa del 
Romano Pontífice, y otros no deseaban ampararle.

Por fin, en interregno parlamentario se llevó á cabo un nuevo arre- 
ír)o ó tratado con Roma, merced á los trabajos de riuesiro embajador 
Srca de la Santa Sede,' D. Antonio de los Ríos Rosas, por el cual In 
Flesia española había de transferir al estado todas sus propiedades, reci- 
bindo en cambio inscripciones de rentas intransferibles, obligándose 
el gobierno á aumentar en el presupuesto, la suma destinada al clero.
' Guando más violenta era la lucha entre los partidos, un suceso ines

perado vino á unir las aspiraciones de todos, cual fué la guerra de Afri
ca. que hizo pensar á los españoles en asmiío más importante que las 
íiichas políticas, y que á lodos les reanimó con el fuego santo del pa
triotismo. _

Fueron causas de la guerra de Africa, el que los moros ríñenos de 
:as tribus ó kábilas de Anghera violaron el territorio de Ceuta, destrii- 
lendo unas fortificaciones que levantaban los ingenieros españoles, y 
pisotearon el escudo de nuestras armas.

Eülablarónse por tanto las oportunas reclamaciones diplomáticas, a 
que solo contestaron los marroquíes con evasivas y dilaciones, lo 

que obligó al gobierno en 22 de Octubre de 1859, a declarar la guerra 
8 Marruecos, en medio del grande entusiasmo del país, que con olvido 
de todas las discordias políticas, hizo que los partidos se pusiesen al 
rddo del ministerio O’Donnell para ayudarle, aplaudiendo |>ste acío de 
virilidad del ministerio.

Pero la Qrau Bretaña, interesada en que no tuviéramos mfluencia e-ii 
Africa, trató de entorpecer todos nuestros esfuerzos, apelando á ruines 
exigencias, propias solo de una nación de mercaderes, cuales fueron el 
pa¿) de cuarenta y cuatro millones de la deuda que habíamos contraido 
iurante la pasada guerra civil (que fueron satisfechos en el acto), así 
corno el prohibir á sus maquinistas de guerra que sirvieran en nuestros 
buques, enviar una numerosa escuadra á GibraRar. y exigir que si ocii- 
psbáinos alguna ciudad marroquí, esta ocupación liahía solo de ser con
carácter temporal. _  ̂  ̂ i riA AAAt. i

Formalizóse la guerra, constando nuestro ejército de 40,üuq hombres, 
vendo de general en jefe O'Donnell, y como generales de división, Echa- 
güe, Ros de Glano, Ríos, Zabala y Prirn, dándose inmediatamente accio
nes como la de Sierra Bullones, al mando de Echagüe, en que logra
mos apoderarnos délas alturas que dominan á Ceuta, y la de Castillejos, 
en que también vencimos, por el temerario arrojo y heróico valor del 
general Prim, caminando hacia Tetuán, cuya ciudad al fin es rendida 
por capitulación, el 4 de Febrero de 1860, no sin que nuestro ejército 
tuviese que pasar grandes amarguras por el cólera que diezmaba nues
tras tropas, y por un fuerte temporal, que le tuvo incomunica cío y sin
víveres, en el sitio llamado el «campo del hambre».  ̂ m'

Después de ocupar á Tetuán nuestro ejército, marchó sobre Tánger, 
77
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dáfldüse ea el Talle de Wud-Rás una cruenta batalla en 23 de 
seguida como todas, de una completa victoria.

Estos sucesos, decidieron al emperador de Marruecos á pedir la paz, 
que fué aceptada en 26 de Abril, por la que, se nos concedía algún te
rritorio y veinte millones de duros, en cambio de la plaza de Teluán, 
terminando con esta paz nuestra campaña en Africa, y apellidándose á 
este convenio, que nunca fué popular en España, «menguado epilogo 
de brillantes páginas>.

Durante la guerra con el imperio de Marruecos, ocurrió la deni
grante conspiración del capitán gem-ral de las Islas Baleares, D. Jaime 
Ortega, que en San Garlos de la Rápita (Tarragona), intento una su
blevación carlista, fracasada inmediatamente, y que le costó la vida, 
siendo fusilado por las tropas del Gobierno, y ocasionando el que el 
conde de Montemolín, que había entrado en España con su liermaiio, 
fuera preso, y después de renunciar los derechos que alegaba á la co
rona de España, se le pusiese en libertad. Este hecho insensato, excitó 
jas iras de todos en contra del carlismo, y le hizo perder mucho á sus 
partidarios, sobre todo, después que el Pretendiente, al pasar la fron
tera, se mrractó de la renuncia que habla hecho en España, y falló des
caradamente á su palabra de honor, de no acatar lo hecho, ni consentir 
nuevos alzamientus en su favor.

Concluida la guerra de Africa, volvió á recrudecerse la lucha intes
tina de lo s  partidos, iniciándose en Andalucía una tentativa republi
cana en 1861, dirigida por el veterinario Pérez del Alamo, que fué so
focada por el general Serrano, desapareciendo como por encanto todos 
los paríidariop de aquella abortada conspiración.

Al año siguiente, se mandó á Méjico una expedición dirigida pore] 
general Prim, con el tm de reclamar indemnización de antiguos daños, 
y reparación de recientes agravios, y donde demostró nuestro general 
Wdaderas condiciones, pues que, conociendo la intervención de Ingla
terra y de Francia, y el plan de colocar como Emperador de Méjico, 
al príncipe Maximiliano, vió era iofrucluosa su expedición, y se volvió 
á España, después de celebrar en Orizaba una conferencia, y compren
der que no debían secundarse los propósitos de Francia sobre aquellos 
territorios.

Entre tanto, el gabinete O’Doimell, que por todos era ya combatido, 
tuvo que dimitir en Marzo de 1863, sucediéndole otros, presididos por 
Miraflores, Arrazola, y Mon, durante los que hubo varias tentativas re
volucionarias y revueltas políticas, que obligaron á la reina á llamar 
nuevamente al partido moderado, á fines de 1865, formando ministerio 
Narváez con González Bravo. En 1864 perdimos parte déla Isla de 

■ Santo Domingo, que voluntariamente se había anexionado á nosotros 
en 1861.

En Abril de 1866, con motivo del expediente instruido al jefe de la 
secta kransista y catedrático de la Universidad central, D. Julián Sauz 
del Río, y el nombramiento de rector de D. Juan Manuel Montalbán, 
entusiastamente agasajado por sus alumnos, se originó un motín de 
estudiantes, severamente reprimido por las tropas del Gobierno, que



- 6 1 1 -
Anfá tica mente se ha querido pase á la historia, con el pomposo nombre 
1  la anoche de San Danieh, y en el que tomaron parte muy actna 
algunos jóvenes, que después figuraron como políticos de lenorabre,

"“̂ piorsufesos^TX oid^ política exterior, ocasionaron que volviese 
geuLel O’Donnell, con la unión liberal, sien- 

jo su primer acto político el reconocimiento del remo de Italia, y los 
HbmSbs de Víctor Manuel, cuyo acto causó grande disgusto a los ca- 
¡ólicos españoles, y al que nunca quiso prestarse 
considerando que tal hecho era un ataque a la Santa Sede 3 un 
nocimiento ó sanción de la usurpación injusta de los estados dd Papa,
rnr los revolucionarios de Italia. ' 1
 ̂ El nuevo ministerio vióse bién pronto combatido, no '

traimienlo electoral de los progresistas sino también con 
rila armada, pues que va á principios de hnero de 1866, el ¿,^110 

Prim se levantó en Vilfarejo de Salvanes (Madrid), en 
mnslüiúdo, al frente de dos escuadrones, fracasando esta ntentona 
revolucionaria, pues que combatido por una columna f  ̂  
ripral Zabala, fué deshecha la conspiración, y su jefe traspasp ia íron 
lAra nortuffuesa el 21 de Enero. Por entonces, ocurrió la guerra con 
Chile^y el Perú, originada por atropellos á inmigrantes 
emiellos territorios, mandándose allí una escuadra a cuyo ^
.-ínenl de marina D. Casto Méndez Núñez, teniendo que bombardear 
r v a í p l t i r  y dándose en 2 de Mayo de 1866, le célebre batal a ̂ e l 
Callao en que obtuvimos señalado triunfo aunque los americanos ta n 
bién sé atribuveron la victoria, diciendo quedó indeciso el vencimiento 

Poco después reprodújose el movimiento revolucionario, pero ya en la 
Corte, V el^22 de Junio'tiene lugar la sublevación de 
cuartefde San Gil, en unión de varios paisanos, que S
nerales Prim Pierrad y Contreras, y los políticos Rivero, Hartos y otros, 
rm e h ;r rd a n d o  muerte en el cuarto de to d e ras  
había, haciéndose preciso que el general ODonneU 
nidad extraordinarios, y en unión de los generales Serrano y Zabate, les 
combatiese duramente venciéndolos después de rudo combate, } toman 
r e r o u a r l l  centro de la insurrección, después de - « r u a r s e  mulü- 
ludde victimas y de rendirse
vencieron también á los rebeldes en los barrios bajos
abandonados por sus jefes, defendían con el ardor de la dese. peración

'"V p lsa id fque  había salvado el trono de D,‘ Isabel, de esta intento^
na revolucionaria, y cuando más asegurado
que dimitir casi por indicaciones de su - f
hez, V saliendo el jefe de la «''i<5«.l'beral para Rancia
unos inese¿, hasta que el 5 de Noviembre de ^
Iravendo cadáver á Madrid, donde publicamente fué expuesto, de
p ^ l S o S e  en una bóveda del templo de Atocha, y erigiéndosele mas
tarde en las Salesas un simliioso mausoleo.  ̂ oratide re

vuelto al poder el general Narvaez, i n i c i o  una poiitica de grande r
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presión, lo que originó que desde principios de 1868 se declarase xa 
verdaderamente en España, la lucha encarnizada entre la reacción r 
la revolución. ^

Y unidos progresistas y demócratas, conspiraron dentro v fuera de 
España, en contra del gobierno y de las instituciones, amparando esta 
coalición revolucionaria, que para unos, solo aspiraba á variar los pro
cedimientos del gobierno, y para otros, á destruir la monarquía de"doña 
Isabel II, el centro revolucionario establecido en Bruselas, bajo la prp 
sidencia del general Prírn, que desde allí dirigió algunas intentonas' 
que fracasaron, aumentándose luego los elementos de esta coalición' 
con los que les aportó la unión liberal, y con formar parte de la cons
piración los generales Serrano, Dulce y otros, que con el Duque de 
Monípensier, y algunos paisanos de alto renombre y de significación 
en las letras y en la política, fueron perseguidos, porque descarada
mente trataban ya de derrocar la monarquía.

Guando más necesario era el esfuerzo del poder y de la- acrisolada 
lealtad al trono, del general Narváez, que por tanto tiempo estuvo con
teniendo la avalancha revolucionaria, y salvando con su propio poder v 
sus propios alientos el trono de D.^ Isabel, murió aquél el 23 de Abril de 
1868, trasladándose su cadáver desde la presidencia á la basílica de Ato
cha, y de allí ai panteón de familia, en la ciudad de Loja, su pueblo natal.

En el acto mis.mo de morir Narváez, nombróse presidente del con
sejo de ministros ó D. Luis González Bravo, que sin las condiciones de 
su antecesor, y mal aconsejado por determinados elementos políticos á 
él unidos, trató de contener, sin grande acierto, á los revolucionarios, 
tomando medidas que precipitó á aquellos, cuales fueron la prisión v 
destierro de varios generales y políticos, que desde Canarias, donde ía 
mayor parte de ellos fueron trasladados, prepararon ya la revolución, 
que estalló antes de tres meses.

Entonces esta se exterioriza de modo violento, saliendo Prim desde 
Londres^y Serrano y los generales desterrados, de Canarias, dirigién
dose á Cádiz, donde contaban con la marina de guerra. Y una vez lle
gados allí, el 18 de Septiembre, el jefe de marina D. Juan Bautista 
Topete, dió el grito revolucionario, al que respondióuna parle de la ila
ción, especialmente las guarniciones de Andalucía, que dirigidas por el 
general Serrano, formaron un cuerpo de ejército, y decididos tomaron 
el camino de Madrid, ppa realizaj allí el plan que habían concebido.

Impotente para resistir este movimiento González Bravo, le suslííuye 
en la presidencia del consejo de ministros, el marqués de la Habana, 
que ordena salga el marquéis de Novaliches, con grueso ejército al en
cuentro de los revüiucíoíiarios, encontrándose las tropas de uno y otro 
bando, en el puente de Alcolea (Córdoba), donde se dió la batalla de 
aquel nombre, en la que, por varias causas, y especialmente por haber 
caído herido el general Novaliches, quedó el triunfo por los sublevados, 
el 28 de Septiembre de 1868.

Vencedor el duque de la Torre y los revolucionarios, la revolución 
se extendió por toda E.spaña, y llegó á la corte, donde se arrancaron 
las corona.s reales de edificios públicos y particulares, armándose el
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Crse desenfrenada licencia.

La reina D.®' Isabel, que se encontraba en el Norte de España, toinan- 
do baños en Lequeitio, se trasladó á San Sebastián cuanM tuvo noticia 
del principio de la revolución, y después de la batalla de*lcolea, tuvo 
un varonil arranque, no secundado por los que le acompañaban, pen
sando dirigirse á Madrid y arengar á sus tropas; pero viéndose al fin 
sola con su tímido esposo, y mal aconsejada por los generales Concha 
f su torpe favorito D, Garlos Marfori, comprendió desgraciadamente 
que su causa era perdida, que no podía luchar ya con todos, y que ha
bía caído del trono, y abandonó el reino que le legaron sus antepasa
dos, internándose en Francia el 30 de Septiembre, no sin que se des
pidiera con lágrimas en Hendaya, de la leal fuerza de ingenieros, que 
como escolta, le acompañó bastada frontera.

La historia de Portugal desde 1853 hasta 1861, se desarrolló con gran 
tranquilidad, haciendo contraste con lo que por entonces ocurría en

Pedro V dió orden al país, y arregló la situación financiera, reinando 
tranquilo hasta la muerte de su esposa, cuyo suceso le llenó de pena, 
muriendo él á poco tiempo, y dos de sus hermanos, y sucediéndole el 
que le quedaba, con el nombre de Luis I.

C r i t i c a .— Lñ situación de España en el reinado de D.® Isabel II, des
de 1854, basta la revolución de Septiembre, es especialísima, pues que 
durante todo este espacio de tiempo, se disputan el triunfo la reacción 
V la revolución, y solo sucesos especiales como la guerra de Africa, son 
capaces de detener el rápido camino déla revolución, que al fin estalla 
por la coalición de todos los partidos en contra del trono, minado hasta 
por sus propios parientes.

La política moderada en España, aunque tuvo sus defectos, y por 
i5us últimas intransigencias con la unión liberal, ayudó indirectamente 
ála revolución en su último período, fué.sin embargo ia inás firme 
guardadora del trono á D.®’ Isabel, y á no haber muerto el general Nar- 
váez, tal vez la revolación no hubiera estallado ni vencido, pues este 
grande hombre, sostuvo él solo sobre sus hombros y con su propio es
fuerzo y su propio valer, por mucho tiempo el vacilante trono en este 
ultimo período, de la hija de Fernando VII.

La guerra de África merece también una crítica imparciaí. pues si 
tuvo la fortuna de aunar todas las voluntades en contra del enemigo 
de nuestra patria y de nuestra religión, y demostró una vez más nues
tro legendario valor, sus consecuencias no respondieron á lo que era 
de esperar, y nos vimos obligados á no terminar tan gloriosa guerra, 
por temor á ías amenazas de la orguliosa Inglaterra, dando lugar, á que 
empresa tan hermosa, se atribuyese por algún malicioso, á manejos del 
general O’Donnel, para sostenerse en el poder.

Por último, al tratar de formar un juicio imparcial acerca del origen 
y fines de la revolución de 1868, nos encontramos con que no están 
conformes todas las opiniones, respecto á la finalidad de la misma, 
pues que unos creen, que solo se intentaba matar de uüa vez y para
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siempre, el absoluto imperio de la reacción en España, pero respetando 
el trono, y otros tal vez con más razón, creen que se aspiraba á des
truir la forma monárquica en España, ó por lo menos, á arrebatar la 
corona á D I Isabel, lo cual se justifica por el origen y causas de esta 
revolución,* afán de implantar en nuestra patria grandes libertades, 
y ser uno de los elementos con que contaba, y á la que facilitó gran
des recursos el desleal cuñado de la reina, duque de Montpensier.



LECCIÓN 86.
EL INTERREGNO.

Sepnda época de la Edad Contemporánea de la Historia de España.—El Interregno.— 
Pídalo y subperíodos que comprende.—Justificación del nombre de revolucionario que 
jecibe este período.—Los días de la revolución.—Consecuencias inmediatas de la batalla de 
i  colea.—Juntas supremas revolucionarias.—Los derechos individuales.—Excesos cometi- 
:_̂j __Gobierno provisional, con carácter de nacional.—̂ Convocatoria de Cortes constitu
i o s , - .  Enemiga á las órdenes religiosas.—Insurrecciones republicanas en la península.— 
Sublevación separatista en Cuba y Puerto Rico.—Cortes Constituyentes elegidas por sufra- 
pt) nniversal,—Se constituyen, cesa el gobierno provisional, y empieza el poder ejecutivo.— 
Discútese la Constitución.—Se vota ésta, y se promulga el 6 de Junio de 1869.—Motines 
en las provincias.—La Regencia de Serrano.—Política de la Regencia.—Estado de la insu
rrección americana.—Los Estados Unidos.—Situación de Filipinas.—Nuestras colonias al 

bramar el año 1869.—Alzamiento carlista en el Norte.—Sublevación republicana.—Se 
piensa que las Cortes elijan Rey para España.—Tentativas para implantar la forma repu- 
jitifana eu nuesíra Nación.—^Abdicación de D.^ Isabel II.—Continúan las Cortes sus tareas. 
—Candidatos regios.—Siguen los trabajos carlistas,—Muerte del Conde de Montemolín.— 
sumisión de D. Juan.—El pretendiente D. Carlos.—Juntas carlistas.—Conferencias para 
h fusión de las dos ramas borbónicas.—Manifiesto deD. Carlos.—Partidas carlistas.—Elec- 
¿óade D, Amadeo de Saboya como rey de España.—Asesinato del general Prim.=:U:r/ifíVa, 
—juicio acerca, de los sucesos realizados en España desde la batalla de Alcolea hasta la cons- 
áación del Gobierno provisional.—Expansiones demasiado liberales del Gobierno provi- 
ticaal.—Crítica sobre las tendencias opuestas en las Cortes al discutirse la Constitución de 
1S69.—La Iglesia y el Estado.—El matrimonio civil.—Otras libertades imparcialmente 
jcigadas.—La Regencia y su crítica.—Elección de Rey.—Juicio acerca del general Prim y 
as proyectos sobre España.

La segunda época de la edad contemporánea de la historia de España, 
Comprende desde el 30 de Septiembre de 1868, en que quedé vacante 
el trono, por vencimiento de ios revolucionarios y marcharse la reina 
á Francia, hasta el 2 de Enero de 1871, en que Amadeo I inauguró su 
reinado, y se implantó en nuestra patria por un poco tiempo la dinas- 
lia de Saboya.

Esta época, que como hemos dicho, duró dos años, tres meses y tres 
lias, recibe ante la historia el nombre del interregno, y es el primero 
qae ha habido en la nación, desde que toda ella constituyó una sola 
monarquía.

Comprende un solo período, con el nombre de revolucionario, que á 
sa ?ez se divide en cuatro suhperíodos, con las denominaciones de Días 
¿e la revolución, desde el 30 de Septiembre, al 8 de Octubre de 1868; 
Gobierno provisional, desde ese día al 26 de Febrero de 1869; Poder
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ejecutivo, desde entonces hasta el 15 de Junio de aquel año, y la Re
gencia desde dicha fecha, hasta el 2 de Enero de 1871, en que comien
za el reinado de Amadeo.

Este período, recibe justificadamente el nombre de revolucionario 
pues que desde su principio y en sus procedimientos, todo se ampara 
en la revolución, variándose en absoluto el organismo de España, é im- 
plantándose en nuestra patria amplias y desconocidas libertades, á que 
no estábamos acostumbrados, y que pugnaban con la tradición del país.

Los días de la revolución fueron esos momentos supremos, durante 
los cuales el pueblo español, después de destruir seculares institucio
nes, se entregad demasiado expansivas manifestaciones deentosiasmu, 
que hacen preciso el que los mismos caudillos de la revolución, trateri 
de contener aquellas manifestaciones ordenando la administración v el 
gobierno, si España había de continuar siendo una nación civilizadla y 
ordenadamente dirigida por el poder público.

Las consecuencias de la batalla de Alcolea se dejaron sentir bien 
pronto en la capital de la nación, entregándose el pueblo á frenética 
algazara, recorriendo las calles en grandes grupos, dando mueras á la 
pasada dinastía, y derribando las coronas reales de los escudos que 
existían en los edificios públicos, y en los comercios de los particulares.

Fué necesario que inmediatamente se formaran lo que se llamaron 
Juntas revolucionarias, de las que se constituyeron dos en Madrid, pre
sidida la una por D. Nicolás M.“ Rivero, y la otra por D. Amable Esca
lante, que fundidas en el mismo día de su constitución en un sola, con 
el nombre de suprema, dió la norma de lo que habían de ser las que se 
constituyeran en las capitales de provincia.

La primera idea de estas, fué proclamar los derechos individuales, 
así como crear la milicia nacional, y marcar su odio á las instituciones 
religiosas.

Durante estos nueve días, se cometieron grandes excesos en Madrid 
y provincias, causando muchas víctimas el afán de armarse inmediata
mente el pueblo, apareciendo indecorosos letreros contra In dinastía 
destronada, que la maledicencia atribuyó á un revolucionario, más tar
de ministro de D. Alfonso XII, mezclándose todos estos desínii'rtiiiKiu.v 
entusiasmos con el de recibir á Serrano y á Prim, triunfantes en la ca
pital de España, al mismo tiempo que se demolían templos y convente 
que atesoraban preciosidades históricas y arqueológicas. En estos días 
también D.®' Isabel, desde Pau (Francia), publica una protesta contra 
su destitución.

Tal situación no podía sostenerse, y de ahí, que inmediatamente la 
Junta revolucionaria de Madrid, encomendó al duque de la Torre la 
formación de un ministerio, que empezó sus funciones en 8 de Octubre 
de 1868, que recibió el nombre de gobierno provisional, con carácter 
de nacional, y en el que entraron los principales caudillos de la revo
lución. Este gobierno lo primero que hizo, fué dar á las potencias ex
plicaciones por medio de un Memorándum, acerca del origen y fines 
de la revolución, así como dirigir un manifiesto al país, exponiendo las 
tendencias de esta.
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lornediatamente también se convocaron Cortes constituyentes para 

el 11 de Febrero de 1869, al mismo tiempo que se dirigía á los gober- 
aadores una circular, para que se incautaran de los edificios, libros, 
jinero, muebles y papeles de los monasterios é iglesiríS.

Así se exteriorizó la enemiga de la revolución á las órdenes religio- 
jB?, demoliéndose en Madrid y en provincias multitud de conventos, 
costando la vida al gobernador de Burgos, la ejecución de estos de
cretos.

Como quiera que los flamantes revolucionarios, asustados por su 
iriunfo, ó no encariñados con libertades demasiado expansivas, querían 
tener á todo trance unidas la libertad con el orden, disgustaron al pue
blo que creía debía traducirse de otro modo el íriuníb de la revolución, 
vá seguida estallaron insurrecciones republicanas en el puerto de San
ia María, en Cádiz y en Málaga, enérgicamente reprimidas por el ge
neral Caballero de Rodas.

Casi al mismo tiempo, la sublevación separatista que en Cuba y 
Puerto Rico, había empezado sin grandes vuelos, en el verano anterior, 
tuiiia aflora otras proporciones, poniéndose al frente de ella Carlos Cés
pedes, tratando de separarse del gobierno de la península, y empezan
do á sonar con la insurrección de Lare y de Yara, ios dictados de fili
busteros, laborantes y separatistas, como nombre de guerra, á los que 
amparaban y ayudaban aquella criminal insurrección.

Elegidas Cortes constituyentes, tenía que cesar el gobierno provisio
nal y comenzar el Poder ejecutivo, ya que el legislativo había de resi
dir en las Cortes que habían sido elegidas por sufragio universal, y que 
estaban funcionando desde el 11 de Febrero de 1869.

Pero estas Cortes no se constituyen definitivamente basta el 26 de 
aquel mes, en que el gobierno provisional dió á ellas cuenta de sus ac
tos, y de ellas recibió im voto de gracias, cesando por tanto aquel pa
sajero poder, y comenzando el del Poder ejecutivo.

Eq el mismo día, nombróse una comisión que formara la nueva cons
titución, cuyo proyecto fué discutido ampliamente en las Cortes, diri
giéndose rudos ataques por los carlistas y republicanos á los demócra
tas monárquicos, y empeñándose también serias discusiones acerca de 
la forma de gobierno, la cuestión religiosa, el matrimonio civil y otros 
asuntos.

A pesar de las luchas empeñadas, sobre todo, por querer los verda
deros católicos que continuara la unidad del catolicisnio en la nBción, 
y los revolucionarios, la libertad de cultos ó la tolerancia religiosa, 
predominó esta última, votándose al fin la nueva carta constitucional, 
y promulgándose el 6  de Junio de 1869.

Durante este tiempo se verificaron motines en Madrid y provincias, 
ya por los defensores de ideas extremas políticas, ya también revelán
dose en contra de las quintas, de cuya desaparición tenía el pueblo pro
mesas, llegando estos excesos á revestir proporciones extraordinarias 
en Jerez de la Frontera.

Y ya que teníamos constitución, era preciso formar á su amparo im 
gobierno mas estable, y por ello, al Poder ejecutivo sustituye el de la

78 ■
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regencia, nombrándose regento del reino con el título de Alteza, al ge
neral Serrano, duque de la Torre, mientras que hubiese un candidato 
á la corona de España, ja  por ponerse de acuerdo los partidos, que 
cada uno tenía el sujo, ó por la solemne declaración de las Curtes, eli
giendo al que obtuviera mavor número de sufragios.

La política de la regencia, secundada por los ministerios, de los que 
el primero fué presidido por D. Juan Prim, fué siempre proceder de 
acuerdo con las Cortes, procurar sostener la tranquilidad del país, com
batiendo las insurrecciones de dentro j  fuera de la península, ínterin 
se elegía el rey y cesaba él en el poder de verdadera interinidad que le 
había concedido la representación nacional, para el gobierno de Es
paña.

La insurrección americana siguió adelantando por este tiempo, sien
do necesario mandar allí nuevos generales y sustituyendo á Dulce, Ca
ballero de Rodas, que á pesar de sus esfuerzos nada pudo hacer de pro
vecho, pues la crisis metálica y los apuros del tesoro favorecían la 
insurrección, engrosada con los campesinos, que con el nombre de 
«gibaros», tomaron las armas, y tanto en Cuba como en Puerto Rico, 
proclamaron la idea de libertad é independencia.

El gobierno español, que no veía los manejos que desde entonces 
traían los Estados Unidos para dominar en las Antillas, ya bajo la for
ma de anexión, ó de dominio absoluto, tuvo el descabellado pensamien
to que no llegó á realizarse, de contratar con aquel estado un fuerte 
empréstito garantizándolo las rentas y propiedades de la nación en Cu
ba, lo cual equivalía á su venta, continuando con grande incrementóla 
insurrección separatista, ayudada por los correligionarios que desde los 
Estados de la Unión les animaban y protegían.

También en Filipinas tuvieron que tomarse determinaciones para ex
tirpar vicios y abusos en aquellas islas, é introducir mejoras en su ad
ministración, procurando perfeccionar en cuanto se pudiera allí nues
tro sistema colonial, protegiendo el comercio, y garantizando la pro
piedad rural.

Tal era el estado de nuestras colonias al terminar el año de 1869, en 
que ya se proponía por los Estados Unidos á Madrid, la abolición de la 
esclavitud en Cuba, y el reconocimiento de su independencia, conti
nuando en igual estado la situación de las Antillas donde se pedían re
formas sociales y políticas, que más tarde se fueron concediendo.

Los carlistas, entre tanto, habían verificado un alzamiento en el Nor
te, siendo derrotadas las partidas que se habían levantado, y pare
ciendo que aquellas intentonas no tenían verdadero asiento en la na
ción.

 ̂ Al mismo tiempo, ocurren sublevaciones á favor de la república que
riendo defender la forma federal de la misma, y tomando pretextos 
para ellas, ya de la cuestión obrera, ya del deseo de aumentar en la prác
tica las libertades públicas, provocándose desórdenes^ en Cataluña, 
Zaragoza, Andalucía y Valencia, que obligan al gobierno á reprimir 
estas intentonas con mano fuerte, y á que las Cortes voten la suspen
sión de las garantías constitucionales.
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Ya era de Iodo punio preciso que el ministerio de la regencia pensa

se en que las Cortes eligieran rey de España, pues que por entonces 
estaba^descartada la forma republicana, del gobierno de nuestra nación, 
V para hacer frente á todas las aspiraciones que pudieran oponerse á 
estos designios de continuación de la monarquía en nuestra patria.  ̂
"sin embargo, entonces y poco después, se hacen tentativas para im- 

nlantar la forma republicana en nuestro país, no solamente por las pre
dicaciones de Orense, Gastelar y otros apóstoles de aquella idea, y la 
neíición en este sentido de cuarenta diputados á las Cortes, sino tam-

con la presidencia del general Prim, á cambio de un ejército auxiliar
Y de una alianza entre ambas naciones, , . n -
' Isabel II, que veía el camino que llevaba la política en España,
Y criie la forma monárquica no desaparecería en nuestra nación, abdicó 
eii\u hiio D. Alfonso, deseosa de que ya que élla no pudiera ceñir 
nuevamente la corona, la tuviese su hijo, por los derechos que con 
agüella abdicación le legaba su augusta madre.

Conlimian las Cortes sus tareas, y en éllas se presentan proposicio
nes Y se toman acuerdos especiales, entre otros la venta de ms bienes 
de la corona, la intimación al clero para que jure la nueva Constitu
ción, la ley del matrimonio civil y otras. _

Siguiendo los trabajos para el nombramiento de rey de España, son 
Yarios los candidatos á la corona, después que Espartero no quiso acep
tarla al ofrecérsela Prim, en nombre del Ministerio. Después^se le 
ofreció á D. Fernando de Portugal, á D. Tomás, joven duque deGéno- 
va- á D. Leopoldo de Houenzolleru, de la familia rê al de Prusia y a don 
Amadeo, duque de Aosta, hijo segundo de Victor Manuel, rey de Italia,
gue filé el que la aceptó, pues que los demás, por distintas causas la 
rechazaron, y siendo la candidatura del príncipe aleman, causa oca
sional de la guerra franco-prusiana. . .

Siguen los trabajos carlistas en el Norte, y las provincias Vascon
gadas Y Navarra, van á ser el centro de la insurrección, donde ya pa
recía no iban á defenderse los antiguos ideales f  
de Monteraolín, desde la intentona de San Carlos de la Rapila había 
entrado por un camino casi constitucional, admitiendo la libertad, pero 
no la licencia; con pocas leyes, pero bien observadas; 
sin censura, pero con sujeción á la Ley de Cortes, y con respeto a las 
leyes y reglamentos existentes, hasta que la necesidad ob igase 
ŝíornis.■ Pero la muerte destruyó los propósitos del pretendiente,^pues que un 

iifus agudo acabó con su vida, y con la de su esposa y hermano don 
Fernando, despertándose la maledicencia con estos sucesos, que no 
luvieron nada de criminales, según se demostró despues con documen-

^% idiibD.^J siguió combatiendo los ideales encarnados en la 
pureza ie  la doctrina |olilica que defendió su abue o, y fué rechaza^ 
por la mayoría de los carlistas, por sus opiniones claramente liberales
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y por su deseo de que España entrase verdaderamente en el caminn a i 
progreso. Pero b1 fia tuvo que someterse á las ex ig e tó s  de ™ pa! 
Cíales, renunciando a todos sus derechos en su hito D Gar]n<? L í  i  

6 e ser el que siguiera los trabajos por la^ausa

Ya desde entonces, el titulado Garlos VII empezó é representar so 
papel de rey, dirigiendo cartas autógrafas al Papa, á varios reves Vem" 
perodores de Ruropa, ounieiizaiido por organizar loiivenienlemeñte el
partido, que 3'a contaba con Cabrera para su dirección, "

Las Juntas carlistas se multiplicaron en España, baio la dirección 
suprema de Aparici j  guijarro, que era el jefe civil del pretendiente 
oxeándose miicbos casinos carlistas, y gran número de periódicos de’ 
fensores de aquella causa.  ̂ ue-
_ En tanto, se celebraba en París una conferencia entre D / Isabel v 
D. Garlos, para efectuar la fusión de las dos ramas borbónicas v rel 
siiltando imposibles cuantas proposiciones se hicieron, terminaron sin 
resultado alguno aquellas entrevistas, más que todo, por las intransi 
gencias del pretendiente. "

Eutouces^éste, en 30 de Junio de. 1869, publica su carta manifiesto 
por el cual bacía un llamamiento á todos los españoles, planteando sn 
prqgTania político, en carta dirigida á su hermano, que redactó Ánarici 
y Guijarro. o:r.?ciendo con las Cortes dar á España una lev fundamen
tal y deíimtiva, conservar la unidad católica y dar vida propia al mu
nicipio y la provincia, ^

Organizóse á seguida un empréstito para arbitrar recursos y aumen
taron las partidas carlistas en Navarra, las Vascongadas v otros 
puntos, siendo Cabrera el director de todo, y celebrándose la imita de 
Vevey (Suiza), en 18 de Abril de 1870, donde se obtuvo una cuestación 
de dos millones de reales en favor de la causa, y donde se dió á cono
cer la disidencia que minaba al carlismo entre los partidarios de Ca
brera y los de Aparici y Guijarro.

Mientras lanío, siguen las Cortes en España desempeñando sus ta- 
reasvy al llegar el mes de Noviembre, el 16 del mismo, tuvo limar la 
voiación de monarca, obteniendo 191 votos D. Amadeo de Sabova, 60 
la república federal, 27 el duque de Montpensier, 8 el duque de la Vic
toria, 3 la república española, 2 D. Alfonso de Borbón y I h  duquesa 
de Montpensier, resultando en blanco 19 papeletas. El presidente de la 
Cámara, D. Manuel Ruiz Zorrilla, proclamó al primero rev de España, 
y con una comisión salió para Florencia á ofrecer la corona al biio dei 
rey de Italia.

Mientras esto ocurría, el 27 de Diciembre de 1870, por la noche, 
yendo el geiieial Piitii en su coche, desde el Congreso á su casa, reci
bió en la c<ille de?! Turco 1 arios trabucazos de una descarga que le hizo 
nn grupo de asyfcioos, encargándose en el acto de la presidencia del 
Consejo de iiiinisiros y del ministerio de la Guerra, el general Topete, 
muriendo Prini ei 30 de aquel mes, embalsamándose su cadáver y ex
poniéndose al público en la gran ba.sílica de Atocha, donde en luioso 
mausoleo descansan'sus cenizas-

É
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es muy entusiasta el juicio que puede formarse de los 
íucesos realizados en España desde la batalla de Alcolea hasta la cons- 
íitiición del gobierno provisional, pues que el tránsito de lo que des
aparecía á lo que se implantaba en la nación, era violentísimo, y este 
corto período, eminentemente revolucionario, no merece más que acer
va crítica, pues que en él sólo se ocupó el pueblo en indecorosas de- 
rnoiraciones contra la dinastía destronada, y en actos de licencia y 
desenfreno, como prinier ensayo del ejercicio de los derechos indivi
duales que se implantaban.

También los actos que realiza el gobierno provisional, no son muy 
aihagüeños para la sana crítica, pues ante el deseo de dar expansiones 
demasiado liberales al poder, manifiesta su enemiga declarada á las 
instituciones monásticas, y á los bienes de las iglesias, ocurriendo es
candalosos sucesos en los actos de incautación de éllos por los delega
dos del gobierno, y marcándose ya el divorcio por este concepto entre 
el poder y la nación, que siempre ha sido^eminenlenienle católica.

También al comenzar las Cortes constituyeiites la discusión de la 
Constitución de 1869, se marcaron opuestas tendencias que han mere
cido crítica distinta de los historiadores, según el criterio que las in
formaba y según también el asunto á que se referían, sobre todo, al tra
tar de las cuestiones religiosas y de la forma de gobierno para nuestra 
nación, siendo doloroso que la energía entonces desplegada para soste
ner la’monarquía en España, no se hubiera empleado también para 
que á lodo trance hubiera continuado en nuestra patria la preciada 
ioya de la unidad católica, que hasta ios legisladores de Cádiz respeta
ron,en medio de sus expansiones liberales.

y consecuencia de estas tendencias fué el aparecer ya en verdadera 
pugna y casi separación, la Iglesia y el Estado, en tales discusiones, 
que hasta entonces habían vivido en admirable consorcio, como que la 
idea de unidad católica y de religión, siempre amparada por el Estado, 
con exclusión de otro culto extraño, había sido permanente en todas 
las épocas de nuestra historia.

Asimismo, el matrimonio civil, como manifestación también de las 
libertades que entonces nacían, fué una creación de los poderes públi
cos, que si para casos determinados de extranjeros, ó de los pocos que 
DO profesaran el catolicismo en España vino á llenar alguna necesidad 
y a legalizar en nuestra patria determinados enlaces, por regla general 
no hada falta alguna en nuestra vida social, y lo que hizo fué amparar 
alguna vez la inmoralidad y dar carta de naturaleza en nuestra patria 
á mertas uniones reprobadas por la Iglesia, cuando conjuntamente no
se realizaban con el matrimonio canónico,

Al mismo tiempo se proclamaron y empezaron á ejercitar otras liber
tades, al amparo de los derechos individuales, como la de enseñanza, 
la de imprenta, la de asociación y otras, que aunque se implantaron 
con laudables propósitos, su ejercicio ha demostrado después ser mayo
res los abusos, á su sombra cometidos, que los beneficios que tan alto 
pregonaban sus entusiastas defensores.

Ko está exento de esta crítica el período de la regencia, pues que
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aunque el general Serrano procuró, en cuanto pudo, no abusar de .n 
poder y ser el contrapeso entre el desenfreno popular v las Cortes íiir 
sin embargo que permitir ciertas medidas- altamente*'revoluciona 
que colocan la época de su mando casi al nivel de todo el neríndn r ’ 
volucionario. re-

La elección de rey para implantar en nuestra patria la monaranÍP 
democrática, es otro hecho de nuestra historia que merece inicio im 
parcial pues que dada la situación de España y los desaires oup 
se nos hicieron por los que fueron invitados á ceñir esta corona nrup 
han que los 71 votos de mayoría que D. Amadeo obtuvo en la vótaciór 
rea(, sobre todas las manifestaciones distintas de la Cámara no eran t  
verdadera expresión de la nación, como podía esperarse dé un nuebln 
que por tradición tenía la fe monárquica, algo entibiada entonces cor 
las doctrinas demasiado expansivas de la revolución.

En último término, el general Prim, como caudillo revolucionario v 
oomo facedor de reyes democráticos nuestra nación, no merece mnv 
ptu^siastas aplausos, pues que en todas sus intentonas v en los traba'- 
jos hasta la elección de D. Amadeo, mostró gran desagradecimiento 
asi como otros jefes revolucionarios, á D.“ Isabel II á quien tanto de
bían; y el plan del héroe de los Castillejos, de instaurar entre noso 
tros una monarquía democrática, merece disculpa, pues que franco 
enemigo de la república, cuya presidencia rechazó al serle ofrecida 
prueba que conocía la resistencia de nuestra nación á esta forma de 
gobierno y quería á todo trance que continuase la monarquía en Fs 
paña. u



L E C C IÓ N  87.
REINADO DE D. AMADEO

l  Tercera época de la Edad contemporánea de la Historia de España.—La Casa de Sa- 
i fío--a.-Reinado de D. Amadeo L—Diputación española que va á Italia en busca de éste. 

-Llegada de Amadeo á la Península.—Sn entrada en Madrid.—Su primer mimsteno.— 
Primeras Cortes.—Protesta republicana.—Rompimiento de la coalición.— Carácter emmen- 
tómente democrático de la monarquía de D. Amadeo.-Su deseo de fraternizar con el pue- 
¿’ode Madrid.—Democracia conservadora.—Democracia radical.—Lucha constante entre 
¡ates.-L a reina D.^ María Victoria.-Disolución de Cortes.-Cambios de mimsteno.— 
Atentado contra los reyes.—Trabajos carlistas.-González Bravo y Nocedal.- Manifiesto de 
Í>. Carlos.—Levantamiento carlista.-L a batalla do Oroquieta.—Sigue el movimiento car
lista.-Convenio de Amorevieta.—Fundación del Asilo de las lavanderas.-Visita de Ama, 
áeo á Logroño.—Situación de Cataluña.—Los fueros catalanes.—Jefatura carlista de Dorre- 

—Nuevo alzamiento carlista.—Política liberal.-Manifiesto á favor de Alfonso XII.
La internacional en Cataluña.—Huelga de obreros.—Sigue la insurrección en América.-Se 
decreta la emancipación de los, esclavos en Cuba y Puerto Rico.-Trabajosa organización de 
la guerra civil.—La cuestión de los artilleros.—^Estado de la Hacienda española. Aumenta 
}iguerra carlista.—Amadeo renuncia la corona, el i i  de Febrero de 1873.—Su salida de 
España.-Cr/ríVü.=Resistencia délos españoles á todo rey extranjero.-La lucha entre radí
eles y conservadores hizo imposible el reinado de Amadeo.—Juicio acerca de D.^ Mana 
Victoria.—D. Amadeo I juzgado ante la Historia.

La tercera época de la edad contemporánea déla Historia de España, 
comprende próximamente dos años, desde el 2 de BiOero de 1871, hasta
el II de Febrero de 1873. . - i i i

Durante este tiempo reina la Gasa de Saboya, a virtud del nombra
miento que las Cortes habían hecho, eligiendo para rey de nuestra na
ción al duque de Aosla, hijo segundo de Viclor Manuel, rey de Italia.

El reinado de D. Amadeo I, abarca el espacio de tiempo que media 
desde que entró en Madrid y prestó Juramento en el Congreso de los 
áiputados (2 Enero 1871), hasta que ante las mismas Cortes presentó 
la abdicación de la corona, y con su esposa y demás familia salió de 
Madrid (11 Febrero 1873). _

Ya digimos anteriormente, qué una vez proclamado D. Arnadeo Fer
nando, por las Corles, rey de España, salió D. Manuel Ruiz Zorrilla 
presidiendo una comisión para ofrecerle la corona, yendo á Florencia, 
y desde allí trayéndose á España al nuevo rey que había aceptado el 
difícil cargo de regir nuestra nación.  ̂ _ . . . .

Una vez llegado el duque de Aosta á nuestra patria, tuvo noticia de 
í[ue acababa de morir asesinado el amparador de su candidatura, don.
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dr:.5\4"..ysvfstt*s!’n*¡ i í  SlA Tiíi—  * “■
Entró en la corle el 2 de Enero de 1871, diriffiéndo'?? f

rrocarril á la basílica de Atocha, contemplando alli y orando ante los 
restos mortales del general Prím, marchando después al Con™ o de 
los diputados, donde prestó juramento de guardar la C o n s l i t S  t  
1889, siendo proclamado como rey. De allí pasó á visitar á la d n ^ J  
viuda de Prim, yendo después á palacio, desde cuyos balcones el gene^

r ' j  t r u d o S “ ‘“
 ̂ A los tres días nombró su primer ministerio, balo la presidenois A.) 

duque de la Torre, y en el que entraron los principales caudillos revo 
iucionarios, como Marios, Sagasla, Ruiz Zorrilla j ' Moret 

Convocáronse inmediatamente las primeras Cortes de aguel reinavln 
para el 3 de Abril prójimo, y en las que fué muy unmerasria S  
antidinástica, a pesar de los esíuerzos hechos para impedirlo. En élla«í 
se_ coa liga ron todos los elementos monárquicos, en contra de íos ene
migos de la naciente monarquía.

Ocupó la presidencia de esta Cámara D. Salustiano Olózaga siendo 
el primer acto de élla el de la protesta republicana, preseníando una 
proposición para la reforma de la Constitución, que no era otra cosa 
que una petición contra la Casa de Saboya y la elección de D. Amadeo 
como rey de España. Al fin fué desechada esta proposición, triunfando 
la mayoría, despues de grandes tumultos y de verdaderos alborotos 

Comenzó aseguida la contestación al discurso de la corona, v vá se 
dieron a conocer las dos tendencias que dividían á la ma voría '"pues 
que los antiguos unionistas creían consolidarla nueva monarquía con 
medidas conservadoras, y los progresistas opinaban que sólo refor
mas podían arraigar en España la Casa de Saboya, rompiéndose por 
tanto, a poco de nacer, la coalición representada por el ministerio v 
haciéndose inevitable una crisis.

Pero como D. Amadeo quería darle im carácter eminentemente de
mocrático á su monarquía, se inclinó al lado de los radicales, después 
de conferenciar con los presidentes del Congreso y del Senado, y llamó 
para formar ministerio á D. Manuel Ruiz Zorrilla, para que pudiese ir 
implantando reformas democráticas, y porque siendo va estimado éste 
por los republicanos, podía contar con la benevolencia*' de éstos.

Al ’TJsnao tiempo, comenzó á manifestar su deseo de fraternizar con 
el pueblo de Madrid, y rompiendo antiguas etiquetas palaciegas, visi
taba los barrios bajos de la corte, y entraba en comercios, cafés y otros 
establecimientos, creyendo de buena fe, y con honrados propósitos, que 
esta era la manera más adecuada para captarse las simpatías de las ma
sas y de toda la nación.

]^co tiempo d ^ ó  el ministerio presidido por Ruiz Zorrilla, pues que 
en Octubre de 1871 tuvo que dimitir, á causa de haber sido derrotado 
su candidato, el Sr. Rivero, para la presidencia del Congreso. Eaton-
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epí: se eiilroniza la democracia conservadora, y bajo la protección de 

que la representaba, se forma ministerio, durante el cual hay 
rtiueuiadas discusiones eu las Cortes, acerca del proyecto presentado 
por it'S demócratas, y que siempre había apadrinado Prim, de vender

Isla de Cuba á los Estados Unidos.
* Entre tanto, la democracia radical representada por Riiiz Zorrilla, no 
,Escaiisaba im immienlo, y su enemiga personal á los que seguían á 
Sao-asta, se iba manifestando en todo, labrando la ruina de aquella 
ítuSiarquía,, fun,|lada por los revolucionarios, y amparada especialmente 
’>-.r Us jefes de estas dos fracciones.
 ̂ Durante todo el reinado de Amadeo, hubo lucha constante entre la 
duiiucrocia radical y la conservadora, mantenida más que nada por el 
iirútuo odio que se profesaban los jefes de estas banderías políticas, que 
 ̂liBber estado unidas, hubieran formado un núcleo de poder, contra

pesándose el uno al otro, y haciendo posible aquella monarquía esen- 
kairaeiite democrática.

La reina D.  ̂María Victoria, esposa del monarca, entró en Madrid 
algunos meses después que éste, el 19 de Mayo de 1871, y dotada de 
cualidades inapreciables de talento y virtud, comprendió desde luego 
la situación de España, con respecto" á la nueva dinastía, dedicándose 
en el corlo tiempo que permaneció entre nosotros, á hacer el bien en 
enanto pudo, y á inclinar á su marido por el camino que le habla de 
llevar á la abdicación de la corona de España.

Durante el año 1871, hubo necesidad de disolver las Corles, porque 
Sagasta, combatido por todos los progresistas y demás oposiciones, 
mvo que lograr del monarca aquel decreto, que disgustó á unos y á 
tiros, y que pugnaba con el espíritu de la naciente monarquía.

(hmsecüencia de lodo esto es la variación de ministerios, sucediendo 
a Malcampo el Sr. Sagasta, continuando esa lucha tenaz entre demó
cratas y conservadores, y siguiendo también la aspiración constante del 
pjftido"carlista y del republicano contra la dinastía.

Y este odio se manifestó de.spiiés más claramente, pues que en Julio 
tie 187*2 un grupo de hombres intertíaron asesinar a ios reyes en la calle 
del Arenal, haciendo una descarga contra el carniaje que les conducía, 
é hiriendo sólo á uno de los caballos del mismo. En el acto fueron pre
sos los autores de aquel atentado, que todos eran conocidos republica
nos. tal vez ciegos instrumentos de personales ambiciones. Este hecho, 
realizado en pleno poder de la democracia radical, excitó lâ  ruda opo
sición de los conservadores, que llamaban impotente al ministerio para 
reprimir tales desmanes.

Cuando se estaban verificando las eleccicmes para las Cortes de 1872, 
ks radicales, en su enemiga á los conservadores, se unieron, p.ara la 
lucha electoral, con republicanos y carlistas, lo que hizo que el minis
terio Sagasta redoblase sus esfuerzos para sacar Iriimfantes sus candi
dato.':, siendo esto calificado por sus enemigos de arbitrariedades en la 
elección, y dití origen á los trabajos carlistas, que comenzaron con en- 
comendar”D. Garlos toda la dirección ai general Ello, .secundado por 
poderosos auxiliares del elemento civil.

T9
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Entre éllos, tomaba parte muy activa el iiltinio primer minlsirií 

D / Isabel, I). Luis González Bravo, que ahora estaba al servicia de 
Garlos, sieiitio entusiasta por ia guerra, desde luego; así com o t-rü ene
migo de que imnediataiuente comenzase ésta, D. Cándido Nucedal, diré *- 
lor de la prensa carlista, y que quería lograr sus fines pacüicaíui'ul-* 
y sin otros medios que los que les concedía ia Constitudóii y las Icws!

Al fin D. Garlos sigue las indicaciones del primero, que éns su pro. 
pia opinión, y el 21 de Abril de 1872, dió uii manifiesto, que p'ii»fif.i 
la Junta central de Madrid, llamando á las armas á sus pa!tidiiriit>. v 
deterioinaiido que en aquel mismo día comenzasen las opcraci(.i,tl< 
guerreras.

En efecto, verifícase inraediatameníe el levantamiento caiiista. 
Fiando en Cataluña, las Vascongadas y Navarra, y dando principio ptir 
forzar las fuerzas del general carlista Rada, el paso del Bidasoa v |,f<. 
lie Ira r en Navarra, siendo nombrado el general Serrano, diique'd» 1,-i 
Torre, para combatirle, ya que estaban tan alentados con el mim-uvj, 
y con que su titulado rey hubiera penetrado en España el 2 de Mave 
de aquel año.

A ios tres días de estos sucesos, el general Morlones se enconlrú t*n 
Oroquieía con las fuerzas de D. Carlos, que tranquilamente, con IJ.Oñíi 
ó 4.000 hombres se dirigían al interior de Guipúzcoa, y que deonucit- 
dos por unos pastores, pudo atacarles prontamente el general de iüv 
tropas liberales, y merced á esta sorpresa, hábil me ule calculad», b;i- 
ceries 700 prisioneros, dispersarle, toda su gente, y lograr que el iniMu., 
D. Carlos saliese huyendo á todo escape y repa.sara la frontera, ba.-'b 
sin sus ayudantes, ocultándose de tal modo que por algún tieinpH) se Ít' 
creyó muerto.

Siu embargo, el movimiento carlista siguió en Navarra y en la.s pru- 
vincias Vascongadas, sin darse acciones de ninguna importancia, y n<i- 
tándose que ya iba introduciéndose entre los rebeldes el germen de la 
desunión, y que se aspiraba á honrosas íransacciones.

Por ello, el duque de la Torre entabló negociaciones con los rrbel- 
des para formar un convenio con éllos, que ai fm se suscribió en 24 de 
Moyo de 1872, en Amorevieta, por el cual se indultaba á los carlisUa 
y se les admitía en nuestro ejército, reconociéndoles los grados que tu
vieran en el arma de donde procedían. Tales sucesos excitaron las ir»? 
de los radicales, que hicieron caerá su autor déla presidencia dtdCorr 
sejü de Ministros, sustituyéndole el Sr. Ruiz Zorrilla, y conv0caiiil& 
nuevas Cortes.

Por entonce.s, y por iniciativa de la reina María Victoria, s? 
construyó en Madrid el Asilo de las lavanderas en el río Manzanalc». 
fuera de la Puerta de San Vicente, cuyo edificio, que aún cuuUmVíi 
prestando humanitarios servicios, se hizo por aquella señora para r'-ee- 
ger y custodiar los niños de las lavanderas, mientras éstas so eiitrep- 
ban á sus duras faenas en el río.

D, Amadeo había decidido hacer un viaja á las provincias dM N'orP. 
y á pesar del atentado contra su vida, lo llevó á efecto, dirigiéiide.s» 
ante lodo á Logroño, donde por consejos de sus rniiiislros, vLiiú al ge
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'.aral Espartero, considerándole como el patriarca de las ideas progre- 
lislas eu España, y como el modelo de los hombres honrados y doainle- 
Lados de nuestra patria. , .
' ía fTtierra carlista, que se creía concluido, continuaba latente, espe- 
.-iimmile en Cataluña, siendo continuamente combatidas todas las 
¿tillas por el ejército liberal

Pero el espíritu guerrero de los rebeldes iba decayendo, y entonces 
n Ciií'Ios, para alentar á los suyos, publico en 16 de Jinio de 1872 iin 
manhiesto ó proclama, dirigido á toda la antigua corona de Aragón, 
Litándoles á pelear por su causa, y prometiéndoles devolverles sus 
¡üiliguas libertades, ó sean sos preciados fueros, destruidos por t  enpe V 
^aLastigar la revolución catalana.
' p„e.) se adelantó, en el camino de la guerra con este maniüeslo, y 
lilieiido una verdadera crisis carlista, se íurraó en el extranjero una 

: Jimia, escandalizados de que Cabrera les abandonara porliacer-
• ífi alfonsiiio, y nombraron jefe absoluto militar á Dorregaray, ({ue 
ftaueiizó á organizaiiü iodo para q u e  volviese á c-ncendeise id gueiid

Yeii efecto, tiene lugar un nuevo alzamiento carlista en Iss^A'ascoii- 
«das, Navarra, Valencia v CesliHa, á fines de aqucd año, salisfaciéU' 
Ün]:* mucho á D. Carlos los planes de Dorregaray, que aprovechando el 
.:..sc;oülenlo del clero y de los pueblos por la declaración de soluaaos y 
oiras medidas del Gobierno, iban engrosandü sus filas.  ̂ '

L;i política liberal atravesaba entonces circunslBiicias^críticas, pues 
iittí en élla la pasión era la principal consejera, y el país era presa de 
ifíiplla perturbación política, verificándose por entonces las eî ‘CClünes 
Jí rPiDuicidos á Cortes, en que los federales llevaroii un gran ciinüngeníe 
il (Ingreso, v los radicales la mayoría, lo que dio el liiuiifo eI la pcdi- 
lica de éblos, que bien pronto se desacreditó,^^coii el gran mirnero de 
íéhulos que llamaba para combatir ó los carlistas, y sus nuevos- pre-

.-siipuestos iHiinosos para la Hacienda pública. , _
kuiretanio, el partido alfunsino prooiiraba hacer adeptos, y en Jumo 

¡le 1872 publicó una carta-manifiesto.proclamando la monarquía _de 
il Alfonso, si bien dicho documento lo aceptaron unos, para^que .si ei 

ItrÍHcipe llégoba á reinar antes de cumplir la mayor edad, lo íuese. con
regencia”"del duque de ^kíonlpensier. y otros, á cava cabeza estaba 

■ ¿ * Isabel. 11« queriendo iiadmcon aquél, haciéndole responsable de su.
elida del trono, y aceptando la renuncia de éste, .pero rompiendo con 

M  toda clase, de relaciones. _ _ , , ^  _
Por entonces también se agita la internacional en Caíaiuña con ca- 

rísCteres alarmantes, que es necesario reprimir con iriaiio inerte, diri- 
girnílo el gobierno, ima enérgica circular con Ira la rnisnia, y procuran- 
,1 girHg'lar la buelgrt de obreros en Barcelona y Madrid, rtdacioiiado 
con todo esto.

: También seguía la insurrecciim en Cuba, especialmenle en las mon- 
iriias y en el depaiiameiilo orieiilai, lo que hizo precisas medidas de 
represión desde la península, y que allí aumentasen con más fuerza las 
cferaciones guerreras. Coetánea con estos sucesos, era una insurrec-

i
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cióü republicana en el Ferrol, que prontamente fué sofocada porte 
tropas del Gobierno. * '■

 ̂Entre los medios que se emplearon para ver de calmar la insurree  ̂
don Antillana, puede citarse el proyecto de emancipación de los escla
vos en Cuba y Puerto Rico, aprobado para esta última isla, v sospcii- 
dido para la de Cuba, por estar en armas, y cuya ley se voló díspmú 
que había dejado el trono la casa de Saboya. "

La guerra civil llevaba una trabajosa existencia, especialmente en 
su organización, á fines de 1872 y principios de 1873, aumentandVd 
alzamiento, especialmente en Cataluña, dónde D. Alfonso, liermanotL 
D. Carlos, se encarga del mando de todas las partidas,’v su

Nieves, con varonil esfuerzo, alienta á los soldados que en aqnClif 
región, como en las provincias y Navarra, la desunión iba sieiido'r'l 
signo característico de la guerra'carlista, loque facilitó lus'lriimte 
del general Moriones, á quién se le nombró entonces general eii ieL 
de las tropas del Gobierno, en el Norte de España.

Y cuando más se trabajaba para vencer la guerra carlista, suríiiúini 
serio conflicto, que se conoce con el nombre de la «cuestión de it>s ar
tilleros», originada porque al ser nombrado el general Hidalgo, caiiilaa 
general délas provincias Vascongadas, todos los jefes v oficiate d* 
aquél arma se resistieron á servir bajo sus órdenes, por'hecerlü res
ponsable de los asesinatos del cuartel’de San Gil en 1866. La mn-slián 
tomó tal importancia, que el Gobierno y las Cortes decretaron la mí- 
j iresióii del cuerpo de artillería, sustituyendo el personal con 
y^oficiales del ejército, y ascendiendo á oficiales á los sang.míiL íL 
dicha arma. D. Amadeo no estaba conforme con tal medida, pero ai Ha 
firmó oí decreto de disolución de la misma.

La hacienda españída por aquel tiempo, se hallaba en im estado de
plorable, pues que se habían suprimido muchas rentas, pero no lia- 
bían rebajado cargas, y ape.sar de los trabajos de algunos eníiisi;j--!ia« 
ministros deI_ramo, continuaba siendo muy'íiranle el estado de aquríh 
cuya^mejora impedían los mismos partidos políticos con sos intran^d- 
gencias.

Todo esto hace, que á principios de 1873, tome gran iiicrementó el 
movimiento carlista, pues que los partidarios del pretendiente, al ver 
el desenlace de la cueslión artillera, tomaron nuevos bríos y se cr̂  ve- 
ron vencedores, mucho más, cuando notaban que á pasos agiga!itrid(.,s 
concluía la monarquía de D. Amadeo, y se vislumbraba para td país, 
la alternativa de echarse en brazos del absolutismo ó de la repúbliea.

Por fin el rey, viendo la situación de España, la lucha carlista. 
impopularidad, apesor de sus esfuerzos para ganarse adeptos, v su ais
lamiento ai ver que los iiniouislas se habían ido con D. Alíbnsn, que 
Sagasía estaba frío con él, por resentimientos al creerse abandiUioda 
por el monarca, y que el Sr. Ruiz Zorrilla simpatizaba demasiado c -n 
los republicanos, hasta el punto de concertarse con ellos para que las 
Corles y el Gobierno se pusieran enfrente de él, provocando así el ad- 
venirniento de la república, tomó pretexto de la cuestión artillt?ra. v 
queriendü ser ray coiistiíncional hasta el úllimo instante, fimió el de-
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ereto disolviendo el cuerpo de artillería, aunque no simpatizaba conéU 
 ̂á seguida dirigió un mensaje á las Captes, en 11 de Febrero de 1873, 

abdicando la corona por sí, y por sus hijos y descendientes.
Este grave acontecimiento produjo gran alarma en el pueblo, y po 

pequeña agitación en las cámaras, que aceptaron dicha renuncia, 
ícoDstituída en una sola asamblea, el Senado y el Congreso de los di
putados), saliendo Amadeo de España, á pesar de hallarse muy enferma 
Í3 reina D,  ̂María Victoria, y de la crudeza del tiempo, y marchando 
¿Lisboa, donde toda la familia real se embarcó en una fragata, que 
pera aonducirles á su patria, les mandó el rey de Italia.

Crílka.—h'A causa principalísima de haber fracasado la monarquía 
fie D. Amadeo, fiié la eterna resistencia de los españoles á lodo rey ex- 
iran'ero, siquiera aquel estuviese adornado de las caballerosas condi- 
ciuiiés que distinguían á e,ste monarca, que quiso siempre presentarse 
aate el pueblo que le eligiera rey, con una hidalguía parecida á la
española. ,

La lucha entre los demócratas radicales y los conservadores, y mas 
aún, el odio y múlnos recelos de Sagasla y Ruiz Zorrilla, hicieron im- 
pusíble el reinado de Amadeo, pues que queriendo cumplir éste el pa- 
iR-1 que se había iuipuesto de rey cnnslitucioiial, alternaba entre unos 
V otros, sin comprender hasta última hora, que uno y otro sólo aspi
raban a la hegemonía del poder.

La personalidad de la reina D.  ̂ María Victoria, en el corto tiempo 
fine filé reina de España, no merece más que justos elogios, por su 
íüfrnidad "V por su acrisolada virtud, reconocida hasta por sus enemigos, 
pasó mientras fué reina un período tristísimo de continuos sobresaltos, 
liénduse siempre amenazada por la internacional y el carlismo, y sepa
rada de la aristocracia española, que nunca simpatizó con élla._ á pesar 
sie sus hermosas cualidades morales; todo lo que le hizo estar mcesan- 
iemeote rogando á su marido que renunciase la corona. Son Recuerdo 
del corto tiempo que estuvo entre nosotros, además del Asilo de las 
lavanderas, ya citado, la creación de la orden civil de María Victoria, 
qne tuvo muy corta vida, para premiar los servicios eminentes presta
dos á la nación por profesores, artistas y literatos. _ _

D, Amadeo I juzgado ante la historia, no merece censuras, pues hizo 
cuanto pudo por procurar el bien de la nación, que no pudo lograrlo, 
por encontrarse enfrente de todos los partidos, fallarle el apoyo de su 
Hioparador el general lYirn, y tener que desarrollar su gobierno entre 
los dos jefes de bandería que le rodeaban, celosos el uno del otro. Por 
eso, su reinado iio dejó huella alguna en la nación, pues hasta la ley 
d-‘ emancipación de los esclavos en Puerto Rico, se votó después de su 
salida de Elspaña. En otro pueblo menos entusiasta de los suyos y me
nos enemigo de los extranjero,s, ó en este, con otros hombres y en otras 
circunstancias, su reinado hubiera pasado á la historia con caracteres 
muy distintos á los que ésta le señala.



L E C C IÓ N  88,
LA REPÚBLICA.

Cuarta época de la Edad contemporánea de latlisíoria de España.—La República.—Pre- 
clamación y primeros actos de la República.—República unitaria.—Presidencia de D. Esla- 
nislao Figueras.—Situación difícil del país.—Conflictos.—Cortes Constituj’entes.—Insurrec
ciones federales, socialistas y carlistas.—El Ministerio y la Asamblea.—El estado catalán j  

la Diputación de Barcelona.—Indisciplina del ejército.—Clausura de las Cortes.—Tratos 
para el arreglo del cuerpo de Artillería.—Anarquía en la Nación.—Trabajos de los alfonsi- 
nos.—Sucesos de Andalucía.—Cartagena.—Pretensiones para que se constituyera la Repá- 
Mica federal.—Primeras Cortes republicanas.—Constitución de la República federal en Es
paña,—Presidencia de Pí y Margaíl.—Insurrecciones en las provincias.—Los cantonales.— 
El cantón andaluz.—El cantón catalán.—E,vcesos en Málaga, Alcoy y otros puntos.—La 
insurrección en Cartagena.—El general Contreras.—Presidencia de la República de don 
Nicolás Salmerón.—Continúa el desorden general.—Aumenta la agitación carlista.—Peligra 
la unidad nacional.—El general Pavía es nombrado para pacificar á Andalucía.—Trabajos 
de .Salmerón para mantener el orden.—Presidencia de la República de D. Emilio Castelar.— 
Correrías carlistas.—Comités alfonsinos.—D. Carlos en España.—Vandalismo en la u'uerra, 
—Trabajos para la Restauración.—Vencimiento de los cantonales.—Arreglo de! cuerpcj de 
Artillería.—Suspensión de las sesiones de Corte.s.—Dictadura de Castelar.—Conflicto coa 
los Estados Unidos.—Aumenta la guerra carlista.—Planes rentísticos de los republicanos.— 
El capitán general de Madrid.— Situación de la Asamblea al comenzar el año 1S74.—Esce
nas tumultuosas.—El golpe de Estado.—El 3 de Enero de 1874.—La República conserva
dora, ó el poder ejecutivo de la República.—Presidencia dd  general Serrano.—Mejora k 
situación de la guerra carlista.—Primeras disposiciones del general Serrano como Presidente 
de la República.—Marcha al Norte á combatir la insurrección.—El general Zavala encarga
do del gobierno.—Crecimiento del partido alforisino.—El general Martínez Campos.—Pro
clamación de D. Alfonso XII, como Rey de España. — Cr//A¡?.ajuicio acerca dd desarrollo 
de la República en España.—Crítica acerca de la conducta seguida por sus presidentes en
frente de la revolución.—Salmerón y Castelar con sus particulares criterios de gobierno, mi- 
taron la República y favorecieron indirectamente la restauración borbónica.—El espiíitH 
monárquico enemigo siempre en España de la idea republicana.

La cuarta época de la Edad contemporánea déla Historia de líspafia, 
comprende próximamente dos años, ó sea desde el 11 de Febrero de 
1873 hásta el 29 de Diciembre de 1874, que fué el espacio de tiempo 
que medió desde la proclamación de la república en España, hasta que 
fué aclamado D. Alfonso XIÍ como rey de esta nación.

Esta época recibe la denominación de la «de la república», y aunque 
tan cortEj se divide en tres períodos, pues que como fugaz meteoro re*

f
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corrió lodas las formas en brevísimo espacio de tiempo, siendo unitaria 
prisnero, federal después, y más larde conservadora, ó poder ejecutivo 
(lela república, como verdadero puente levadizo parala restauración 
borbónica en España.

Una vez que en el Congreso se dio cuenta de la abdicación de don 
Amadeo, se reunió la Cámara popular con el Senado, presidiendo el 
Sr, Rivero, como más antiguo, y votándose la proposición del Sr. Fi- 
ímeras, proclamando la república española.

Entonces se pensó en la forma que esta había de tener, acordándose 
fuese Militaria, á pesar de la encarnizada ojeriza de muchos diputados, 
que recordando antiguas preclicacione.s. creían debía implantarse desde 
luego en nuestra patria la república federal.

Constituida la república unitaria, es nombrado presidente de la mis- 
nia el consecuente republicano D. Elstauislao Figneras, nombrándose 
inmediatamente ministerio, que fuese representante del poder ejecuti
vo, y eii el que entrarou cuatro que acababan de serlo con la mo
narquía.

En situación difícil del país ocupó la presidencia de la república 
Figneras, pues que inmediatamente se desencadenó contra él una sos
tenida insurrección de federales, socialistas y carlistas, sin contar con 
la que latente existía ya á favor de D. Alfonso, y con el estado general 
de la nación, que creía un golpe de Estado la rápida proclamación de la 
república, sin haber mediado antes un gobierno provisional, y que unas 
nuevas Cortes, libremente elegidas, hubiesen determinado cual era la 
forma Je gobierno que debía implantarse en España.

No fueron pequeño.s los conflictos con quédesele el principio tuvo 
que lucliaf la república española, dentro y fuera de la nación, pues 
que, por im lado, Inglaterra y Francia se negaban á sostener relacio
nes oficiales con la misma, por no considerarla constituida, y al mismo 
tiempo la situación del país era gravísima, por las continuas rebeldías 
que diariamente se exteriorizaban por todas partes, ya por la cuestión 
de quintas, ya por las aspiraciones de parciales independencias del po
der central.

Aumentando la gravedad de las circunstancias, se hace precisa la 
disolución de las Cortes, convocándose las constituyentes para 1." de 
Junio de 1873, que fueron las sextas de esta clase en el siglo XIX, 
f las que más tarde redactaron im proyecto de Constitución republicana 
que no llegó á ser aprobado. Estas Cortes las presidió el Sr. Orense, 
como premio á su consecuente republicanismo.

Pero las insurrecciones de federales, socialistas y carlistas, uo se 
daban reposo jiara combatir la naciente república, y en verdad que el 
estado del ministerio era tristísimo, enfrente de tanto enemigo, tenien
do que contener las aspiraciones violentas de irnos y de otros, deseoso 
el Sr. Figneras de. consolidar ordenadamente la república que pre
sidia.

Y si violenta era su situación con respecto á los rebeldes, no lo era 
menos con respecto á la Asamblea que proclamó la nueva forma de go
bierno, donde continuamente se estaba dando el caso de quererse sobre*
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poner al ministerio, lo que hizo pensar en la clausura del Parlamento 
si bien por algún tiempo quedara un resto de él que fuese su represen
tación ante el país.

De todos los puntos donde se había enarbolado la bandera de la re
belión en contra del Gobierno, en ninguna parte se alteró el orden pú
blico como en Barcelona, donde la Diputación provincial quiso estable- 
cer el estado catalán, procurando por todos los medios quitarle fuerzas 
al Poder central y poniendo en grave aprieto al ministro de la G o b e r
nación Pi Y Margall, que asustado de que se proclamase el estado cata
lán, y que la federación se hiciese de abajo arriba, comprometiéndola 
suerte déla república, pactó con los revoltosos, bajo la promesa de que 
el señor Figiieras iría inmediatamente á la capital del principado para 
arreglar tan grave asunto.

Pero la semilla de cantonalismo y de indisciplina sembrada por el 
orgulloso estado catalán, dió bien p’ronto sus frutos, pues que mendo 
su principal objetivo indisponer á los soldados contra los jefes, para 
que no obedeciesen al Poder que residía en Madrid, y ser la Diputaciiin 
de Barcelona el verdadero jefe del ejército que había en Cataluña, k  
indisciplina más desordenada se introdujo en él, llamando tiranos á ’los 
jefes, y al revolucionario grito de «abajo los galones», tiraron por tie
rra todo el prestigio del ejército, y nos colocaron ante las demás nacio
nes como un pueblo sin organización y sin gobierno fuerte y decidido 
para reprimir tales desmanes, " .

Todos estos sucesos, y otros más de carácter político, desarrullailús 
en Madrid, fueron la causa de la clausura de la Asamblea, quedaiulü 
una Comisión.permanente, compuesta de la Mesa y veinte represeniau- 
tes más de todas las fracciones de la Cámara.

Como quiera que hacía falla reorganizar el indisciplinado ejército, j  
aumentarlo para combatir á todos los enemigos del gobierno se entro 
en tratos para arreglar el disuelto cuerpo de Artillería, lo que sabido por 
el flamante estado catalán, declaró solemnemente que se oponía á tales 
negociaciones, por indicar una deplorable abdicación de poder, en el 
gobierno de la república. Este, temiendo á los catalanes, suspendió las 
negociaciones con vergonzosa timidez, lográndose con esto que fueran 
acreciendo entre los artilleros, y en otros cuerpos del ejército los par
tidarios de D. Carlos.

El ejemplo de Barcelona cundió bien pronto por toda la nación, y li 
más espantosa anarquía se fné eiiseñoreando de España, llegándose 
basta el caso de que la milicia por un lado, y los federales por otro, 
quisiesen disponer de los destinos del país, y que aquella penétrense 
airada en el Congreso, y con grandes gritos pretendiese saciaren p.lgii- 
nn.s diputados sus criminales deseos. Esto obligó á que el gobierno di
solviese las fuerzas de milicia que no inspiraban confianza, y se disol
viese también la Comisión permanente de la Asamblea, quedando ti 
Poder ejecutivo como único árbitro de los destinos de España,

Entretanto, los alfonsinos menudeaban sus trabajos, no solamente 
en Madrid sino en provincias, nombrándose comités en todas partes, y 
estando dispuestos para provocar un movimiento al grito de «ejércdtg



Y orden», estando unidos los defensores del joven príncipe con los car- 
íislas en contra de república, que para ellos era el enemigo común.

Andalucía fué. después de Cataluña, la región española donde por 
entonces se verificaron mayores e.vcesos, habiendo conatos, en varias 
parles, de indepearleiicia, especialmente en Sevilla, Granada, Málaga, 
Jeréz ? Cádiz, que á todo trance querían constituirse en cantones in
dependientes, y que contiimamenle estaban en abierta lucha con el 
ejército, coraeliéndose los mayores excesos, y siendo el gobierno impo- 
lente para reprimirlos, no sólo por su folla de fuerza moral y material, 
gino también porque el Sr. Pi y Margall no podía olvidar sus eternas 
predicaciones, y consideraba que el reducir á obediencia á aquellas 
provincias era tanto como matar el credo republicano.

También en Cartagena pretendieron hacerse independientes ios fede
rales, invadiendo el Ayuntamiento y enseñoreándose de la población.

Estos hechos dieron á conocer que la república unitaria estaba 
muerta, y que pidiendo la mayor prnls de la nación la república fede- 
■ral. era preciso que jas nuevas Corles satisfaciesen estas pretensiones, 
proclamándola desde luego.

En las primeras Cortes republicanas, donde silo hubo dos votos con
trarios á esta forma de gobierno, depositó el Sr. Figueras el poder que 
bahía recibido de ios suyos, rnanifoslando verdadera impotencia para 
reprimir el estado anárquico de la nación, y pidiendo la constitución 
de un gobierno enérgico y con imided de miras, mucho más cuando no 
sólo había que combatir a los federales y socialistas, sino que dado el 
estado del ejército y la nación, de día en día habían ido aumentando 
las fuerzas de D. Carlos.

Entonces, el 8  de Junio de 1873, sin más formalidades, se proclama 
par ias Cortes la república federal como forma de gobierno, no sin que 
el Sr. Orense, presidente déla Asamblea, tuviera que dimitir el cargo, 
asombrado ó asustado de lo que veía en la representación nacional y lo 
que esperaba después en todo el país.

Es elegido primer presidente de la república federal española, don 
Francisco Pi y Margall, nombrándose bajo su presideneia un ministe
rio en que estuvieran representadas todas las tendencias de las Cortes,
V presentando el presidente su programa, que había de desarrollarse en 
una Constitución, si no había de morir bien pronto la república federal 
que entonces nacía.

Pero las insurrecciones coiilinuaroii en las provincias, no contentas 
con este nuevo orden de cosas, y los miiiisterios se fueron sucediendo, 
llegando el caso de presentar una prop)osici<in ante las Cortes, que fué 
desechada, declarándo la Cámara en convención nacional, la cual ele
giría una Junta de salud pública que sería el poder ejecutivo de la re
pública.

Entretanto, los cantonales seguían sus trabajos por las provincias, 
no contentos con que el Poder central fuera el que decretase su cons
titución, sino que éllas, creyéndose con poder bastante, querían cons
tituirse por sí, haciendo alarde de su autonomía.

El orden se turba verdaderamente en Andalucía, y se constituye de-
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íiiiitivamente ei cantón andaluz, haciéndose preciso que fd 
para reprimir estas insurrecciones, decretase la suspensión ú-dl-  ̂
dios individuales, ociirriendo hechos tristísimo?, como la dd .1 >
de los carabineros en Granada, la batalla en las calles, entre 1.;-? tn-u'-- 
y el pueblo, en Málaga, y las escenas vaiidólicas en Sevilla, fh..ii!Ír qln- 
daron vencedores los rebeldes y formaron una Junta tie salud pública

El cantón catalán seguía entre tanto funcionando, y qniso "oblrtier 
la suprema sanción, bajo la forma de establecimiento en Bdrcelona Jt‘ 
una Junta suprema de salvación y defensa, á lo que resiiellameiile se 
opuso Pi y Margal!, prestándose sólo á consentir, como ayuda á su pe. 
der, la creación de una junta auxiliar de arriiamenlo y defensa.

Los excesos cantonales fueron en aumento por toda España, v en 
Málaga, Aicoy y otros punios, se cometieron tales hechos, esp.d-iru- 
mente en esta última población, que revistieron todos los carficípr»-? 
una ferocidad salvaje, profanándose templos, aíropeilánilDse m’.qVr̂ ŝ v 
asesinándose autoridades y ciudadanos indefensos, ai mismo liomoo 
que se incendiaban casas y fábricas, al grito de cantonalismo, dadu píir 
seres que, sin opinión política, y sólo con crueles instintos, ulirniñivii 
á la humanidad y deshonraron á España con ios crímenes incaliiicabbs 
que cometieron.

La insurrección que se había iniciado en Cartagena, tomó graiide> 
vuelos dirigida por el diputado D. Antonio Gálvez. apoderándose del 
castillo de Galeras, y siendo dueños les federales de arsenal y fragaies, 
y proclamando el cantón murciano, con su gobierno pariieular, y sien
do dueños de casi toda la escuadra española.

El general Contreras fué el jefe militar de esta insurrección caniu- 
nal, cuyo arresto decretó el gobierno, acordando la salida para Carta
gena del ministro de Marina. Sobre los medios cíe verxcer esta insurrec
ción, no estaban conformes todos los ministros, y por ello, Pi y Margal!, 
viéndose impotente para resistir, y no secundándole sus compañeros 
para vencer la insurrección por medio de un convenio, vióse obligado 
á dimitir la presidencia del Poder ejecutivo.

Por eso, el 18 de Julio de 1873, es nombrado presidente de la repú
blica española D. Nicolás Salmerón Alonso, corno represenlanie de los 
elementos republicanos de la derecha de la Cámara, y al presentarse 
ante élla, elogió el patriotismo de todos, monárquicos y republicanos, 
para la salvación de la patria, y anunció que sería inexorable para el 
castigo de todos los rebeldes, cualquiera que fuese el campo político de 
donde procedieran.

Pero el desorden general continúa, y se imponen medidas de rigor, y 
sobre todo la reorganización del ejército, tomando por base la del cuer
po de Artillería y el aumento de la Caballería, disolviéndose los regi
mientos que habían fraternizado con los cantonales, y tomándose el 
absurdo acuerdo de declarar piratas á la tripulación de los buque.s su
blevados.

Aumenta cada vez más la agitación carlista, entusiasmados Ies par
tidarios del pretendiente por la entrada de D. Garlos en España, el 15 
de Julio de aquel año, lo que obliga á Salmerón á tomar medidas re-
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«lesivas, y entre otras, á pedir autorización á las Cortes para que las 
T}ipiitaci':'iíes provinciales pudieran imponer contribuciones á los car- 
.Isias, y su embargaban bienes á los partidarios de D. Garlos, sin fun- 
íP.meüío ni razón legal que apoyase tal medida.

Siguiendo el gran desbarajuste que había en la nación, acordando 
■S e.iritóu de Granada acuñar moneda, suprimir el ejércilo é imponer 
IribubiS á los ricos y al alio clero, declarando Sevilla la propiedad co
munal y Valencia francos sus puertos, el cantonalismo se iba enseño
rean i'-*" b- lodo, y la unidad nacional estaba verdaderamente en peligro;

nombrt'í entonces jefe militar de Valencia 3" del ejército de operacio- 
íia a D. Arsenio Martínez Campos, que con rara fortuna logró apaoi-
, |e a r la ciudad v destruir el cantón valenciano.

Pero en Andalucía continuaba el desorden, j  para pacificarlo es 
noífibrad'! el general D. Manuel Pavía, con apremiantes instrucciones 
áel ministerio, logrando también posesionarse de Sevilla, después de 
Irrs días de lucha, entrando en Cádiz, Algeciras, Córdoba j  Granada,
j preparéndose para ir á Málaga, donde el cantonalismo satisfacía las 
Upiíaciones de muchos que se aprovechaban para hacer á su sombra 
tm grande, contrabando.-

SMmerón hizo esfuerzos inauditos para mantener el orden, mediando 
;¡iiK verdadera campaña telegráfica entre el gobierno y el general Pavía 
r io'Aiainí O entre el convencimieoto de la razón que asistía al jefe mi- 
litar de Audalucía y la presión política que sobre el gobierno ejercíala 
np"-icióii de la Cámara, é impoienie, como su antecesor, para resistir 
b oposición que contra él existía dentro y fuera del Parlamento, no 
cfueriendo ponerse en contradicción con sus personales opiniones polí
ticas y de giibieriio, dimitió el cargo, dejando paso franco á otros hom
bres que fiodieran de im modo dictatorial vencer aquella insurrección 
y sñivor ja imidad de la patria.

Kn iai estado. f3ii 8 de Septiembre de 1873, es nombrado presidente 
irla república española D. Eimilio' Casíelar, que convencido ya de la 
ÍKipopularidad é imposible práctica de su anterior federalismo, com~ 
RFiUsdia que era iipcesario llevar á la república por otros 'derroteros, 
Yescieiido aiiles íi íoclo.s los'rebrddes, si no había de morir á manos de 
,ííis míujárqitices coaligados y de todos los hombres de orden, que con 
e! ejércilo se unirían á éllos para salvar la UBcióii del cataclismo que 
y smeíiR'/.aba.

Mientras se desaiTCtlIabaii estos sucesos, las correrías carlistas habían 
iáo en aumento, y aprovechándose de las circunstancias lograban graii- 
4;-s triunfos especialmenle en las provincias Vascongadas y Navarra, 
ísí cüíQo también en CHlaluña, consiguiendo, ai fin en 24 de Agosto de 
1873, luiiiar á Estella, é ir "asegurando en todas partes sus posiciones, 
r-jchaz:;Tillo en iiuichos sitios á los ejércitos del gobierno.

Al Tuismo tiempo, los comités alíoosisías seguían auroeníando de día 
ti día, y valiosos eleraeníos se apreslabari á realizar sus planes, unién- 
tee con .otros partidos, enfrente de Is repiiblica española.

B. Carlos por su parle, no .cesaba en sus trabajos desde Julio de 
aquel año, y piibijcaba un manifiesto, prometiendo salvar al país, lo
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que se tradujo en lomar la guerra un incremento desconocido, aumen
tando la violencia y ferocidad de la campaña.

y  entonces la guerra reviste caracteres de verdadero vandalismo v 
el cura Santa Cruz, por un lado, y varios guerrillero.s desalmados por 
otro, hicieron del Norte y Cataluña un verdadero campo de destruccidi! 
y de saqueo, perdiendo la campaña los caracteres de guerra civilizadfi, 
á pesar de los esfuerzos que muchos ilustrados jefes carlistas, hacían 
para impedirlo.

Todo esto, impone el que se aumenten los trabajos para la restaura
ción borbónica en España, que hasta la misma D.'̂  Isabel, se conside
raba capaz de hacerla por sí sola valiéndose de personajes revoiocioia- 
rios, enemigos declarados de la república, y con alguno:; tefes militares, 
que seguramente habían de ayudar al movimiento.

Pero la elevación de Gastelar á la presidencia déla república, v ei 
ser su nombre garantía de orden y una esperanza para que liiibiese^go- 
bierno y tranquilidad, recató por lo pronto tales trabajos, y solo se pen
só por todos, en concluir con la iiisiirrecdón cantonal. Y"al efació, so- 
focada la revolución socialista de Ecija, fiié Pavía á Malaga, donde en
tró sin dificultad alguna, siguiéndose luego la decidida campaña contri 
los cantonales de Cartagena, que con la escuadra deque se habían 
apoderado, llegaron hasta á bombardear á Alicante y Almería, y por k 
que el Gobierno tuvo necesidad también de bombardear á Caríagoíu. 
donde mandaba Goníreras, que se titulaba general en jefe de losVíéi- 
citos federales de mar y tierra.

Gastelar, comprendiendo que de seguir así las cosas .se caminaba ai 
descrédito de la nación y al triunfo de los carlistas, y que era necesaritj 
a todo trance la reorganización del ejérdío, y especialmente del cuerpri 
de artillería, renovó ios tratos algún iienipo antes iniciados, } tura 
efecto el arreglo de dicho cuerpo, reintegrándose á los jefes y oñclaks 
del mismo, en los puestos que tenían, antes de su disolución, y nom-. 
hráüdose jefe del mismo, ai general Zavala,

También, y para dar más facilidades á todos los ordenados proyed-v- 
del último presidente federal, se suspendieron las sesiones de Cortes el 
30 de Septiembre de 1873, hasta el 2 de Enero de 1874, para qu<* Cas- 
telar fuese desarrollando en ese espacio de tiempo su plan de gobienm, 
aún prescindiendo de la constitución y de los derechos individuales, si 
había de concluirse con la guerra carlista y con los restos de subleva
ciones en España.

Entonces comienza la dictadura amplia y absoluta de Gastelar, de la 
que verdaderamente no abusó, aunque suspendió las gareníías consli- 
tucionaies, teniendo el apoyo más ó menos sincero de conservadoras y 
de radicales, y empezando á despertarse contra él el odio y la oposición 
de ios republicanos, que viendo se dejaba conspirar en favor de la mo
narquía en Biarriiz, temían que aquella confianza que á todos inspira
ba el jefe del gobierno, facilitase en día no lejano la muerte de la repú
blica, y la restauración Borbónica.

, Una seria dificultad se presentó á Casledar, cuando desarrollaba sas 
planes de gobierno. Esta fué el apresaraiento del bpque «Virgiaius>s
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rtoe fletado y pertrecliado en los Estados Unidos, intentó desembarcar 
m la Isla de'Cuba, generales y tropas insurrectas, J  que siendo visitado 
Y detenido por nuestro buque el «Tornado», de acuerdo con las orde
nanzas, se probó h  culpabilidad y rebeldía de sus cincuenta y siete 
tripulantes, que fueron sentenciados á muerte y ejecutados, lo que 
hizo que reclamaran los Estados Unidos, pidiendo la devolución del bu
que V la indemnización á las familias de los fusilados, a todo lo que, 
lurimos vergonzosamente que acceder, ante el temor de una guerra 
imposible por nuestra parte, dada la triste situación de España._

Con estas y otras cosas la guerra carlista iba en aumento, viéndose 
los generales' del ejército obligados miiclias veces á suspender los ope
raciones por falta de recursos, lo que impedía, no solo terminar la gue
rra, sino continuarla, y facilitaba á los carlistas el reponerse de sus 
fatigas, y aumentar los ejércitos.

La situación rentística de España era por entonces tristísima, negan
do el desnivel del presupuesto á hacerse superior á la riqueza tributa
ria del país, lo que obligó á los ministros de Hacienda á imponer gran
des economías, simplificando los servicios, y á adoptar otros planes 
rentísticos, emre ellos, imponer la circulación forzosa délos billetes 
del Banco y la emisión de un empréstito forzoso también de ciento se
tenta V cinco millones de pesetas, reintegrables en diez años.

El capitán general de Castilla la Nueva, D. Manuel Pavía, poco sa- 
lisfecho de la situación del país al finalizar el año de 1873, y temeroso 
de que pudiera ocupar el poder un gobierno federal-cantonal, propuso 
áCastelar prorrogase la suspensión de sesiones de lap Cortes, á lo que 
el presidente se opuso, deseoso de no salir de la legalidad, y afirmando, 
qne si era derrotado en la Cámara, se retiraría á su casa á llorar las 
desdichas de la patria. Viendo esto Pavía, y que la Cámara era impo
tente para gobernar, concibió la idea de realizar un acto de violencia 
contra la Asamblea, y el poder que de élla recogiese, entregarlo á los 
jefes de todos los partidos políticos, excepción de los rebeldes, para que 
nombrasen un gobierno provisional que encauzase al país, en aquellos 
críticos momentos.

En e l‘2 de Enero de 1874, la situación de la Asamblea no podía ser 
iiás especial al reanudarse las sesiones de Cortes, pues que allí solo se 
veía un antagonismo de personas y de tendencias, especialmente entre 
el presidente de la Cámara y el del consejo de ministros.

En aquel día se registraron en las Cortes escenas iiimulluosas, cuan
do so dió á conocer el triste estado de la nación, y con motivo de^ello, 
se proponía una fórmula de conciliación y de paz, si había de continuar 
la república en España, lo que dió origen á que se mostrara la disiden
cia más completa entre Salmerón y Castelar, pidiendo éste se aplaza
ra el establecimiento de la república federal por diez años, pues que el 
programa de aquel partido le habían quemado los cantonales en Cer- 
ídgena. Esto ocurría á las cinco de la mañana del 3 de Enero, y derro
tado en la votación el ministerio, pidió Castelar que se le sustituyera , 
decidiéndose la mayoría por D. Eduardo Palanca, que no llegó á ejercer 
el cargo.

I
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Pero visb esto por Pavía, decidió inmediatamente poner en ejecueicm 

el golpe de Estado que íiabía concebido, y sacando las tropas de los 
cuarteles, rodeó el palacio de la representación nacional con im fneriio 
de artillería é infantería, y desde la plaza de las Cortes envió al liresi- 
deiile del i  arlamento un atento aviso, para que en lermmo iierentitiifí 
se desalojase el palacio del Congreso.

Esto ocurría en los momentos mismos en que se verificaba el psr-ru- 
tinio de votos para lu elección de presidente del Poder ejecutivo, y ¡loco 
tiempo después penetró en el edificio una compañía de'Guardia Civil v 
otra de Cazadores, sonaron algunos tiros, y aunque el presiden le exciíó 
á los diputados á que pemianeciesen en sus puestos, estos no quisíeroa 
resistir á la tropa, y todos huyeron quedando disiieltas de lieclio aíiii*». 
lias Corles el 3 de Enero de 1874.

Entonces el general Pavía, que pudo ser dictador, y no quiso s--ri.. 
llamó al Congreso á ios representantes de los parlidms, y á los capitane.'̂  
generales de ejército residentes en Madrid, y Ies entregó el pu<U“ q-i*‘ 
había recogido de la Asamblea. Estos no pudieron enleiiderst* faciiin=‘t», 
te, rechazando formar parte del gobierno que iba á formarse h>̂ {-uus r- 
vadores y los amigos de Gastelar, formándose al fm un minisieriii úa 
constilucionales y radicales, bajo la .presidencia del duque de ía Torre.̂  
que á su vez fué nombrado presidente de la repiíblica conservadnra, ó 
Poder Ejecutivo de la república, para ejercer la dictadura militar, m- 
si no hubiera aceptado, la hubiera ejercido irreniisibleraenle el gnuV.'il 
Pavía, dando un segundo golpe de Esfadu, y erigiénd ose en dielfoL.r,

La presidencia dei general Serrano en el gobieniu, inicia un perí¡.A, 
reorganizador y de relativo orden, dejándose sentir su iiiíliiPíKia 
el principia, suspendiendü las garantiBS constiiticionales. y dandu u'i 
manifiesto al país explicando el hecho del 3 de Enero, disolvien-l. I;, 
constituyentes, y ofreciendo convocar nuevas Cortes, cuainlM pa.’. 
estuviera pacificado.
; Aunque aparentemente había mejorado la'situación de la guerra car

lista, isin embargo bien pronto tmiiaron grandes bríos los'pariidrnii, 
del pretendiente, que estableció su cuartel general en Baimaseila, abuf- 
tados por ser superiores sus fuerzas á las de los liberales.

De las primeras disposiciones que tomó el general Serrano, fué pr i- 
curarp lodo trance acabar con la insurrección cíuitonal de Cartaĝ ijíi. 
para lo qué, se encomendó al general Líípez Domínguez la rendición de 
esta plaza que al fin se logro, entrando las tropas del gobierno en dicha 
ciudad el 12 de Enero de 1874.

Viendo también que los carlistas atacaban á Bilbao, y que era preci
so'combatirles con energía y procurar acabar de una vez la insurrec
ción, el general berrano se ofrece a ir ai Norte para combotirla y re
forzar las tropas del general Moriones, que á fines del año anterior ha
bían sido rechazadas por los carlistas de Esíella.

Mientras el presidente del Poder Ejecutivo de la república, iba d.-“ 
general en jefe de los ejércitos liberales del Norte, quedó encargadii el 
general Zabala de la presidencia del consejo de ministros, cosíándoie 
gran trabajo formar un ministerio de conciliación, y comenzando d



plan de regeneración del país, que habían concebido. Entre tanto, Se
rrano arroja á ios carlistas de las posiciones cercanas á Bilbao, y se- 
cíimiado por D. Manuel de la Concba, que había sustituido á Moriones, 
logra penetrar en dicha ciudad, siendo herido y muerto aquel en la ac- 
eiéii de Monte Muro, cerca de Eslella, mientras que por otra parte, los 
carlistas van logrando algunos triunfos, que obligan al gobierno á au
mentar el ejército, y extremar las operaciones militares.

En tanto que se realizaban estos sucesos, se devolvía por el gobierno 
ralidez al matrimonio canóiiiGo, y se iniciaban otras reformas, susti- 
layendo Sagasta á Zabak en la presidencia del consejo de ministros, 
V perdiendo mocho la fuerza moral de los carlistas, con grandes triun
fos que obtuvieron los liberales, en el otoño de 1874. Mientras lanio, 
los aifonsinos iban aumentando conaiderablemenle su partido, tomando 
la dirección de estos, D. Antonio Cánovas del Castillo, que á todos ad- 
niilia en eC mismo, acentuándose esta opinión, especialmente en el 
ejército, conspirándose ya descaradamente á favor de D. Alfonso, y sa
ludándole la mayor parle de los grandes de España, como rey legítimo 

. de esta nación al cumplir la mayor edad, el 28 de Noviembre de aquel 
año, á lo que contestó el joven príncipe, con un manifiesto al país.

El general Martínez Campos, ardía en deseos de verificar un pron un- 
cianiiento militar para proclamará D. Alfonso rey de España, inten
tándolo varias veces, en unión del conde de Balmaseda, por lo que 
fueron perseguidos, así como los comités aifonsinos de Madrid y pro
vincias, no pudiéndoseles probar nada en definitiva.

Pero al fm estos trabajos tienen cima, pues que mientras que el ge
neral Serrano estaba en el Norte combatiendo á ios carlistas, y las ope
raciones guerreras mejoraban bastante, el general Martínez Campos, 
el 29 de Diciembre de 1874. en las afueras de Sagunto, (antes llamado 
Murviedro), al frente de la brigada Daban, proclamó á D. Alfonso XII 
corno rey legítimo de España, dirigiéndose al presidente del consejo de 
ministros, participándole lo ocurrido, para que el ministerio lomase 
••romo programa de gobierno, el manifiesto deC príncipe, á lo que con
testó Sagasta al día siguiente, con una proclama contra los aifonsinos, 
que no tuvo eco en el país.

Criiica.—El desarrollo de la república en España, merece im juicio 
iraparcial, pues que, contra todos los anuncios y predicaciones ante
riores, nació unitaria, se llamó federal despues, sin serlo nunca, y por 
último, fue conservadora, como sombra de aquella forma de gobierno, 
y representada por hombres que nunca fueron republicanos, y que pa
recía tenían solo el encargo de matar pacificamente en España esta 
forma de gobierno, convencidos de su impopularidad, y de que nunca 
podía arraigar entre nosotros.

También merece una crítica especial, la conducta de sus presidentes, 
enfrente de la revolución, pues que Figueras se declaró impotente para 
combatirla; Pi y Margall, se asustó del exagerado fruto de sus predi
caciones; Salmerón, no tuvo fuerzas para resistir á la presión política 
que sobre él ejercía la asamblea; Caslelar, no quiso nunca, ni aún en
medio de la dictadura de que se vió investido, abusar de ella ni tras*
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pasar la legalidad; y Serrano, terminando la insurrección cantonal, no 
creyó tenía más compromiso, como presidente de la república conser
vadora,^que combatir á los carlistas.

Salmerón y Gaslelar, con sus particulares criterios de gobierno, ma
taron verdaderamente la república, y favorecieron indireclanienle la 
restauración borbónica, pues que, con olvido de todo lo que, desde 
hacía muchos años predicaron á las masas sobre la manera de consti
tuirse la república en España, no permitieron que esta se desarrollase 
bajo la forma federal, que era la que siempre se había ofrecido, con
vencidos por los insensatos conatos de cantonalismo, que era imposible 
por entonces su implantación, bajo el régimen federal, y atentos con 
honrado proceder, más al bien público, que á la consecuencia ciega 
en sus ideales, y ai modo de ser de toda su vida.

Por último, el verdadero enemigo que tuvo en España la idea repu- 
blicana, á más de sus desaciertos y presentarse con formas socialistas, 
é hiriendo los sentimientos católicos del país, fué el espíritu monár
quico, profundamente arraigado en todos los españoles, y á cuja som
bra se habían registrado los hechos más hermosos de nuestra brillante 
historia. ,



LECCIÓN 89.
PRINCiPlO DEL REINADO DE D. ALFONSO Xil, 

HASTA 1880,

I

Quinta época de la Edad contemporánea de la Flistoria de España.—Restauración borbó- 
—Proclamación de D. Alfonso XII como Rey de España,—Siguen el grito de Sagunto 

!iís ejércitos dei centro y del Norte de España.—La Restauración en Madrid.—Diversas ten- 
Jeacias en el campo dinástico.—Triunfa el criterio conservador de D. Antonio Cánovas del 
i'-síi!lo.—^Ministerio Regencia.—Desembarco de D. Alfonso en Barcelona.— Su llegada á 
Madrid.—Marcha al Norte á combatir á los carlistas.—Las fraccione.s monárquicas.—La 
í'oustitución del 45 y del 6g.—Proyecto constitucional.—Manifiesto de Casteiar.—Primeras 
i'ortesde la Restauración.—Término de la guerra civil —Los fueros de las provincias vas
congadas.—Manifiesto de Salmerón y de Rui:! Zorrilla.—Reforma de las leyes municipal y 
oroviacial—La Ley de Instrucción pública.—Estado de la Hacienda.—Viaje del Rey por 
há provincias.—Retraimiento de los constitucionales.—Se pirepara el primer matrimoxrio 
del Rey.—Nuevas Cortes.—Casamiento del Rey con su prima D.=̂  Mercedes de Orleans.— 
Discusiones de Cortes.—Muerte de la Reina Mercedes.—Fin de la insurrección cubana.— 
Paz del Zanjón.—Primera tentativa de regicidio.—Proyecto de ley electoral y de imprenta. 
—La fusión.—Los posibilistas.—Slinisterio Martínez Campos.—Los moderados históricos. 
—Viaje del Rey á las provincias immiladas de Levante.—La subscripción uacionaL— 
Proyecto de ley de la abolición de la esclavitud.—Segando casamiento de D. Alfonso con 
D.'* María Cristina da Austria.—Segundo atentado de regicidio.—Ley para la abolición de 
lí esclavitud.—Manifiesto de los demócratas progre.sistas. =  C rítica .—Juicio imparcial acerca 
déla manera de verificarse la Restauración borbónica.—bimpatías de D. Alfonso XII en la 
nación.—Los matrimonios reales.—Crítica impardal acerca del reinado de D. Alfonso en 
este primer período.

La quinta época de la edad contemporánea de la liisíoria de España, 
cümprende el espacio de tiempo que media de.sde el 29 de Diciembre 
*le 1874 en que filé proclamado D. Alfonso X II como rey legítimo de 
España, hasta nuestros días 05 éÍ0

Se le dá el nombre de la restauración borbónica á esta época, porque 
en ella la dinastía destronada en 1868, vuelve al poder, representando 
D. Alfonso los derechos que le legara su madre, cuando de ellos hizo 
abdicación en 25 de Junio de 1869.

Verificada la proclamación de D. Alfonso X II  como rey de España, 
en Sagunto, por el general Martínez Campos, desapareció el poder eje
cutivo de la república, y  el general Serrano pasóá B’rancia, viendo im
pasible contrarrestar aquel movimiento militar, y para dejar libre el 
paso al desarrollo de los nuevos acontecimientos, que seguramente para 
él, no eran inesperados.

81
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Inniediatamente después, todas las tropas de los ejércitos del Centro 

y dei Norte de España, se adhirieron á este movimiento, siendo el ¡>ri- 
mero el general Jovellar, que lo hizo á seguida, para que se canservHse 
unido el ejército en contra del enemigo común, cuyo ejemplo sigtiíeron 
inmediatamente las tropas en todas las provincias españolas. ^

También en Madrid, verificóse la restauración en contra de los es
fuerzos de radicales y republicanos, y no sin que en los primeros mo
mentos se prendiera al Sr. Cánovas del Castillo y á oíros caracterizados 
políticos, pero imponiéndose á todos el capitán general de Madrid, Pri
mo de Rivera, la proclamación de D. Alfonso fué ya im hecho entu
siastamente aceptado en la capital de España, hasta por algunos jefes, 
que al darse el grito de Sagunto, protestaron de él.

Diversas eran las tendencias que había en el campo dinástico, puog 
que unos pretendían que con la restauración borbónica viniese ‘ iina 
dictadura que arreglase los destinos de España, y otros, que era nece
sario entrar por el camino de útiles reformas, iiiejor que seguir una 
política descaradamente reaccfionaria.

Triunfa sobre todas estas tendencias el criterio conservador y conci
liador de D. Antonio Cánovas del Castillo, que desde el principióse 
puso al frente de los negocios públicos, y con su tendencia á la mag
nanimidad y su enemiga á las violencias, comenzó á ejercer una polfii- 
ca de atracción y de tolerancia, que había de ser muy beneficiosa para 
asegurar en el trono al joven rey.

El último día del año de 1874, formóse el ministerio regencia, que 
había de gobernar el reino hasta la llegada á Madrid de I). Alfonso, 
que filé presidido por Cánovas, y en el que entraron no solo políüens 
de antiguo abolengo conservador, sino algunos que habían simpalizaflo 
con las pasadas situaciones revoliicionarias. El primer acto de este mi
nisterio, fué participará los gobiernos extranjeros, la nueva fase en 
que habían entrado los negocios de España.

El rey D, Alfonso X II, que acabañaba de cumplir los diez y ocho 
años, desembarcó en la capital del Principado el 9 de Enero de 1875. 
siendo recibido con grande entusiasmo, y contestando á aquellas acki- 
inaciones, con asegurar que le enorgullecía más que todos sus líliilos, 
el de conde de Barcelona. En aquella capital dió un Real decreto, nom
brando ministros responsables á las mismas personas que formaban el 
ministerio regencia, saliendo á los dos días de su llegada á Valencia, 
donde también fué entusiastamente recibido.

El día 14 de Enero llegó á Madrid donde el delirio de sus paisanos 
dió prueba evidente de la alegría que les embargaba, al ver colocado 
en el trono á D. Alfonso, en cuyo entusiasmo no dejaron de tomar par
te las damas madrileñas, que.como prueba de su españolismo y del que 
representaba el nuevo monarca, ostentaban la tradicional mantilla, la 
peineta y las flores de lis.

A los cinco días marchó el joven rey al Norte, para ponerse al frente 
de las tropas y combatir á los carlistas, siendo aclamado ó su paso por 
Zaragoza con grandes vítores, y dirigiendo á las provincias insurrectas 
una proclama, invitándolas á deponer las armas, ofreciendo á todos per-
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aóü, y  olvido de lo pasado; lo que dos meses después secuuda el geiié- 
jal Cabrera, excileiido á los carlistas, á reconocer á D. Alfonso.

Durante los dos primeros meses del reinado del joven príncipe, se lo- 
niaapor su gobierno acertadas medidas, conteniendo ó derogando las re- 
Toliicionarias decretadas en anteriores períodos, restableciéndose el pago 
¿ela renta señalada al clero, restringiéndose las libertades de la prensa 
V de la enseñanza, proliibiénduse á los militares tomar parle en reimio- 
¿es de carácter político, y derogándose con relación á los católicos, la 
lev del matrimonio civil,'de 1870. Pero las distintas fracciones monár
quicas, empezaron desde luego á presentar divergencias fundamentales 
íiii doctrina, que ol fin se funden con el liecbo de reconocer todos la 
Hiüuarquía de D. Alfonso X II, lo mismo del duque de la Torre, que de 
Sagasia y de lodos los liberales, robusteciéndose también por entonces 
cirueiia monarquía, con el aoio de presentarse el general Cabrera en la 
embajada de España en París, á prestar obediencia y fidelidad al mie-
vü rey. _ . . , , ,

Para realizar legalmenle la aproximación de los constitucionales a la 
niieva monarquía, se iniciaban dos caminos, cuales eran el de modi
ficar en sentido liberal la Conslitución de 1845, ó reformar en sentido 
coüservador la de 1869, lo que lazo preciso una grande abnegación en 
irnos y otros, para venir á una transacción, especialmente en la cues
tión religiosa, sin lastimar mucho las conciencias ni las doctrinas polí
ticas de los que venían á sumarse con los antiguos defensores de la 
restauración. , ■ .

El proyecto constitucional que se formó para presentarlo á las pri
meras co’írles, Víanla á satisfacer las aspiraciones de unos y de otros, es
pecialmente en lo relativo á la monarquía, reservándose á leyes espe
ciales, la reforma en cuanto á la organización de la provincia y del
wunicipiü.

Siguen desarrolióiidose los sucesos en el gobierno,  ̂ocurre la primera 
i-'ri-is ministerial de la restauración, se logran triunfos en el Norte, se 
’t-ii‘iÍ!C3 Calalnña, y .se da la nueva ley de imprenta, cornbalida por los 
ai/orales y defendida eiitiisiastanienle por el gobierna, ŷ á pr<Cfí D. Enii- 
iiu Castelar, que con oíros había' sido separado del profesorado por re
sistencias á cumplir disposiciones ministeriales, publicó lui nianifleslo
eii 11 do Enero de 1876, dirigido á los electores de i-jarceluna y de Va-
;:'ucia, en que proclamaba la idea de que se desterrara el sistema de 
hI)s te ación, en los partidos oposicionistas.

Verificadas las elecciones, se reimen las primeras Cortes de la na
ción con mayoría alfonsiiia. aunque el elemento avanzado délos con- 
''■ervadores llevó un gran contingente de Diputados, formándose desde 
luego dos grandes partidos de la raonarquia, conociéndose con los nom
bres de conservador y de liberal.

La guerra carlista que había seguido decayendo, merced al esfuerzo 
de nuestro ejército, alentado por la presencia de D. Alfonso, y secun- 
ílndü por los trabajos de los generales Loma, Queseda. jíartincz 
Campos, terminó felizmenle,: y é los triunfo.®̂  de Bilbao, y de Durango, 
de Santa Bárbara y de Estella, siguen. la rendición de Ití.UOO carlistas
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en Pamplona y el que Dorregaraj y D. Garlos Imyan al lerTitorio fram 
cés, coronando todo esto uua amnistía á los carlistas que se presfii- 
laran inmediatamente después de terminada la guerra, y la enlradit 
triunfal de D. Alfonso con el ejército eii la capiíal del reino.

Mientras que las Cortes discutían con empeño muchas cueslioij^s v 
especiaimente la religiosa, otro asunto de grande importancia se susej- 
ló entonces, cual fué el de los fueros de los provincias Vasc&iHMda> 
defendidos por unos y atacados por otros, concluyendo todo porliUuri- 
mirse aquellos, amparándose en la misma Constitución que oblioHÓ-i
á todos los españoles por igual, á sostener las cargas del Blslado.

Eli 2o de Agosto de 1876, y después de promulgada la CoDslitucíáii
en 6 de Junio de aquel año, publicaron en París D. Manuel Ruíjí Z,,- 
rrilla y D. Nicolás Salmerón, un manifiesto republicano reformista que 
produjo grande alarma en la nación, por sus tendencias socialistas, v 
por ePradicalismo de su criterio político.

Reanudando las Cortes sus tareas en 16 de Noviembre, se inició las 
reformas de las leyes provincial y municipal, donde se dieron á cono
cer las opiniones de todos, especialmente en lo referente al m-iiiiicipio, 
en cuyo fondo, ministeriales y oposicionistas, venían á estar conformes.

También fué muy empeñada la discusión sobre las bases para una 
ley de Instrucción pública, verdaderamente desorganizada al queror 
reformar la notable ley de 1857, y con las reformas revoliiciouari&s, 
que borraban toda intervención eclesiástica en la enseñanza, relajanclü 
ia disciplina escolar y rompiendo los vínculos de unión y compañeris
mo. con la implantación de la libertad de enseñanza. Ésta discusión 
fué muy empeñada, y el proyecto de ley, no llego á volarse. •

El estado de la Hacienda pública española era muy deplorable, per
diéndose la confianza en el crédito público, y sin que se tomaran medi
das acertadas para remediar tan triste estado de cosas.

Á principios de 1877, se estableció el servicio militar obligatorio, 
admitiendo la redención á metálico, verificándose las elecciones muni
cipales, y aniiiioiánduse las de diputaciones provinciales. En 21 de Fe
brero emprendió el rey im viaje por las provincias, donde fué entusias
tamente aclamado, estando muy satisfeclio el gobierno de la acogida 
que había tenido el rey por todas partes, en su largo viaje.

Abiertas las Cortes el 25 de Abril da aquel año, notóse el relraimieri- 
io de los constiíucioriaies, disgustados por ciertos nombramienlos de 
senadores vitalicios, así como los moderados liistóricos se mostraban 
resentidos de que el jefe del gobierno les juzgara muertos, como colec
tividad política.

A fines de 1877 empezó á hablarse de la próxima boda de D. Alfonso 
con Sil prima D.* María de las Mercedes de Orleans, ocupándose la 
prensa de la misma, y creyéndose que algún partido político, es|M>ciai- 
meiiie los moderados históricos, habían de oponerse á tal enlace. Pero 
no ocurrió así, sino que todos lo aceptaron, acatando la voluntad del 
Re}^ que así lo deseaba.

Á este fin y para dar cuenta clel proyectado matrimonio, convocá
ronse Cortes para el día 10 de Enero de 1878, cumpliendo así ei ar l í -
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rulo 56 ele la Constitución de 1876, que ohligaba al Monarca á dai 
menta á la representación nacional, de su matrimonio. Reunidas estas 
Cortes, aprobóse la determinación del monarca, y señalaron á la futu
ra reina lo asignación que había de disfrutar, para el caso de que en
viudase.

pq casamiento de D. Alfonso con su prima, se verificó el 23 de Enero 
de I S I S  en la gran Basílica de Atocha, siendo satisfacloriamenle reci- 
hido por todos, pues que el rey lo realizaba movido por las simpatías 
que siempre le inspiró la joven reina, hija de los duques de Mont- 
pensier.
* Las Cortes nuevamente se reúnen el 15 de Febrero, y entonces ya 
los conslitíiciunales abandonan el retraimieiilo, y los partidos liberales 
hacen reclamaciones ocupándose también de los apuros del Tesoro y de

crisis industrial, así como de la ratificación del tratado de comercio 
franco-español.

Apenas cumplidos cinco meses del primer matrimonio de D. Aifonso 
V éniiendo solo diez y ocho años de edad, la reina D.* María de las 
'Mercedes, se vió aquejada de grave enfermedad,, muriendo de ella el 
*A) de Junio, y dejando sumido en la más grande pena á su amante es
poso. y <*i toda la familia real, que corno la nación apreciaban las her- 
líio.̂ as cualidades que adornabau k  la joven reina.

Casi al mismo tiempo terminaba la insurrección cubana, merced á 
los esfuerzos del general Martínez Campos, sin pensar entonces, que 
aquella rebeldía que se creía muerta, había de resucitar más larde, po
tente y decidida, pretendiendo la independencia de las colonias.

Como término de esta insurrección, se firmó la paz del Zanjón, que 
la opinión pública atribuyó mas que al triunfo de las armas, al de los 
tratos y arreglos entre los jefes de ambos ejércitos.

Corcel fin de distraer u¿ poco la tristeza del rey, éste hizo im viaje 
rilas provincias del Norte, visitando en Logroño al general Espartero, 
y al volver á la Corte, y después del Te Deiini cantado en la Basílica 
de Atocha, al pasar el monarca por la calle Mayor para dirigirse á Pa
lacio, tuvo lugar la primera ieiitativa da regicidio, pues que un joven 
de oficio tonelero, llamado Juan Oliva Moncosí, le_ disparó un tiro de 
pistola, sin conseguir herirle, resultando estar afiliado á la IiUernacio- 
iial y siendo garrotado bien pronto, convicio y confeso de la ejecución 
del crimen, aunque I). Alfonso mostró deseos de concederle el indulto. 
Con este motivo recibió el rey entusiastas pruebas del cariñoso afecto 
que le profesaba su pueblo, y la consideración que merecía á las Cortes 
fxlranjeras. Pocos meses antes había muerto el Pontífice Pío IX , y la 
abuela del rey María Cristina, así como después falleció en Logro
ño el general Espartero.

Siguen las Cortes sus discusiones, y al efecto se ocupaiT'de¡los pro
yectos de lev electoral y de imprenta, que originaron serias discusiones, 
pues que la primera suprimía el sufragio universal, aunque creaba el 
>istema de acnranlación, así como la segunda, que tuvo rudos ataques 
de liberales avanzados y republicanos, siendo aprobada una y otra.

Luego volvió á aparecer la unión que se decía estrecha entre ceiitra-
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listas y constitucionales, bajo el nombre de «fusión», formándose asi 
un partido, que pudiera en'su día turnar en el poder con los conser, 
vadores.

También los republicanos posibilislas celebran una reunión casa de 
su jefe el Sr. Gastelar, y acuerdan tornar parte en los comicios, demi,s- 
trando su deseo de ejecutar pacíficamente su propaganda política, con- 
seciieiiles con el sistema de evolución, que siempre habían defeiidiflo

Gomo quiera que había llegado á España el general Martínez Cam
pos, y que se le suponía en disidenria con el Sr. Cánovas del CasíillV 
á propósito de las reformas que aquel había prometido para Cuba, no 
conforme con ellas, el Presidente del Consejo de Ministros hizo dimi
sión del cargo, formando Ministerio el paciíicador de la oran Antillíi 
el 7 de Marzo de 1879. ° ‘ ’

El partido moderado, no se daba por muerto ni mucho menos v su 
incansable jefe el Sr. Moyaoo; pero, con ocasión de ciertas dcmdarado- 
lies, surgió una división en el mismo, recliazando unos la loleranei;.* 
religiosa y aceptándola otros, si habían de ser consecuentes gúu k s  
hechos consumados, y con los antecedentes del mismo partido,

Ociirre en Octubre de aquel año una espantosa imindación en Mur
cia, Lorca y Orihuela, y el rey determina irá  visitar estos puntos. !i¡> 
sin que antes enviaran socorros para remediar tamaños males y que 
todos procuraran con sus esfuerzos, hacerlos más llevaderos. D. Alfon
so recibió entonces grandes demostraciones de cariño eii aquella re
gión, especialmente en Murcia, siendo aquella excursión para elmu- 
iiarca, im viaje trianfal.

En aquellos puntos se registraron rasgos de lieroisrao iiicoucebibles, 
y al conocerse tan inmensa desgracia, se inició la suscripción nacio
nal que produjo tan magnífico resultado secundada especialmeiilt* ea 
la Corte y en Barcelona, síemio de notar que también traspasó las friui- 
leras de la patria, y que liubo espléndida liberalidad en favor de los 
inundados, en Francia, Alemania y otras naciones.

Por entonces púsose á discu.sión el proyecto de ley para la aljolii-i-ai 
de la esclavitud en la Isla de Cuba, que originó grandes disciLsinai s 
entre los políticos, queriendo unos que la abolición fuese inmediala. t 
otros que fuera gradual, lo que dio por resultado la vuelta al pfjdt-r (le! 
Sr. Cánovas del Castillo,

En Noviembre de 1879, se anunció á las Cvortes el proyecto ü“ 
gundü casamiento de D. Alfonso con D.’ María Cristina Baniero de 
Habsburgo Lorena, apiobando las Cortes este inalrimouio y señalaiulo 
la asignación anual á la nueva reina. Verificóse el mairirnonio del rey 
el 29 de aquel mes, con la joven princesa, sobrina del emperador de 
Austria, en la gran Basílica de Atocdia, con las mismas solemnes cere- 
inoiiias que se celebrara el anterior.

Al mes escaso de celebrarse el segundo inatiimonio de D. Alfonso, 
tuvo lugar un segundo atentado de regicidio al entrar los reyes en Pa- 
lacio, disparando contra ellos una pistola de dos tiros, que por fortuna 
no hicieron blanco, confesando el autor del crimen llamease Fraiiciseo 
Otero González, de oficio pastelero, sin que pudiera probársele que es-
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tuTÍera afiliado á alguna seda contraria á la Monarquía, y siendo eje
cutado en cumplimiento de la Lev el 14 de Abril próximo, muriendo 
[.luy contrito y arrepentido de la comisión de su nefando crimen.

Ya al principio de 1880, se recrudecen las discusiones á propósito del 
íiroyecto de ley sobre la abolición de la esclavitud, que al fin es vota- 
íío/con solo diez votos en contra, de los más encarnizados enemigos de 
]a misma.

y  en Abril de aquel año, todas las fracciones liberales forman una 
coalición en contra de bis conservadores, y se publica el manifiesto del 
partido democrático-progresista, proclamando como bandera de su po
lítica, la Constitución de 1869, el sufragio universal, el Jurado y la 
completa libertad de enseñanza.

CfAíc«.=La manera de verificarse la restauración borbónica en Es
paña, merece un juicio imparcial, toda vez, que si bien es verdad que 
filé producto de una conspiración militar y de un pronunciamiento por 
las tropas del gobierno de entonces que se titulaba «república conserva- 
iiora» ó «poder ejecutivo de la república», es lo cierto que este hecho 
liO hizo otra cosa que completar los trabajos que para realizarlo se ve- 
iiían haciendo mucho tiempo atrás, y fué una verdadera protesta por la 
repulsión que el país sentía en contra de la anarquía que había preten
dido gobernarnos, con el nombre de república.

También se justifica este acto, por las simpatías que D. xAlfonso siem
pre tuvo en la nación, desde niño, como lo prueba el entusiasta recibi- 
lüiento que se le hizo, y el cariñoso afecto con que siempre le trataron, 
corno rey eminentemente español y amante de su pueblo.

Los dos matrimonios que contrajo este monarca, tienen sn racional 
explicación, pues que el primero, se debió solo al afecto que desde niño 
profesaba á su augusta prima, no concediéndole el cielo más que cinco 
meses para que disfrutara de las venturas de aquel enlace; y el segun
do lo realiza el rey también, no solo atento á razón de Estado, sino 
noticioso de las inapreciables condiciones de virtud y talento que ador
nan á la reina Cristina, que porcieiTo no ha desmentido ni un solo mo
mento.

El reinado de D. Alfonso X ÍI en este primer período, merece una 
crítica especial y muy favorable, pues que durante los seis primeros 
afios del mismo, no dejó un solo momento de inspirarse para lodos sus 
actos como rey en la constitución y en el amor á sus siibdilos; y si solo 
cfi ese espacio de tiempo confió el poder al partido conservador, fué te
niendo en cuenta, que no estaba todavía perfectamente organizado 
td otro partido, más liberal, para turnar con él, como lo hace á partir 
de 1880, hasta su muerte.



LECCIÓN 90.
FIN DEL REINADO DE D. ALFONSO XÍL—D. ALFONSO XHI 

Y LA BEQENCSA.

Sigue el reinado de D. Alfonso XII.—Unión de los monárquicos liberales y fundación dd 
partido fusionista.—La coalición conservadora.—Ministerio Sagasía.—Medidas liberales para 
la península y colonias.—Proyecto de Código civil y juicio oral y público,—l’royectos de 
hacienda.—Formación de la Izquierda dinástica.—La anarquía y la Mano negra.—Restable
cimiento del Jurado.—Sublevaciones'mili tares.—Alfonso XII en el extranjero.—Entusia.''.'', 
recibimiento á'D. Alfonso á su regreso.—La Izquierda dinástica en el poder.—Miubtens 
Posada Herrera.—Ministerio Cánovas.—Terremotos de iVndalucía.—D. Alfonso en Mábsi, 
y en Granada.—Ei cólera en España.—D. Alfonso en Araujuez.--La cuestión de las Caroli
nas,—Enfermedad del Rey.—Se retira al Pardo.—Su muerte.—Situación política de Espab 
á la muerte de D. Alfonso XIL—El partido liberal conservador.—Los constiíucionak's.— 
Los posibilistas.—Los federales.—Los zorrillistas.—Los tradicionalistas.—A la muerte tis 
D. Alfonso" XII quedan sus MjasjD.^ Mercedes y D.^ María Teresa,—Después de muerto 
aquél nace su hijo el i6  de Mayo 1886, que le sucede con el nombre de Alfonso XIII y bajo 
la regencia de^su madre D.^ María Cristina.—Sumaria reseña de los más importantes suce
sos del reinado de D. Alfonso XIII hasta el día.—Mapa de España desde la desmembración 
de Portugal en tiempo de Felipe'lV hasta nuestros días.—Portugal.—Reinado de D. Luis I.— 
Remado actual de D. Carlos I .=  Cr/rira.—Juicio imparciai acerca del segundo período del 
reinado de D. Alfonso XII.—Critica acerca de la política de conservadores y liberales du
rante el mismo.—Idem de las aspiraciones de los políticos españoles en este tiempo.—La 
regencia yjel reinado de D. Alfonso XIII.—Estado actual.

Sigue el reinado de D. Alfonso X ÍI, haciéndose coalición de los pir- 
lidos liberales, con el fm de fundar uno que pueda turnar en el poder 
con el conservador que acaudilla el Sr. Cánovas del Castillo.

En efecto, se unen los monárquicos liberales, fundándose asi el par
tido fusionista, presidido por ]) Práxedes Mateo Sagasta, y en cuya 
junta directiva entran Martínez Campos, Alonso Martínez, Posada He
rrera y Vega ArmijOj atacándose rudamente por éllos al Ministprio 
conservador en el Congreso y en el Senado, y haciéndose propaganda 
liberal por las provincias.

En tal estado, el Sr. D. Alejando Pidal propone se forme asimismo 
una coalición conservadora, en frente déla fusión liberal,-haciendo im 
llamamiento á las honradas masas carlistas para que ingresaran en el 
partido de D. Alfonso, pareciendo que anunciaba la formación de una 
monarquía pura, por lo que se excitaron las iras de los liberales; cuan
do después todo quedó reducido á gobernar ambos partidos, coa
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Iqs mismos principios políticos y con el mismo código fundamental.—  
gi 11 de Septiembre de 1880, dio á luz la reina su primera hija, que 
recibió ios nombres de María de las Mercedes, Cristina, Alfonsa, Y á la 
que los conservadores llamaron iafenia j  los liberales princesa de As- 
liirias.

Los planes de coalición liberal dieron bien pronto sus frutos, y  en 
Febrero de 1881, al dimitir el ministerio Gácovas. por los nuevos exa
gerados derroteros que iba tomando la política conservadora, el rey 
toma á los fusionistas, y con Sagasta forma ministerio, comenzando 
con él el turno pacífico de ambos partidos en el poder.

Dícianse inmediameníe amplias medidas para la peníosiila y las co
lonias en sentido eminentemente liberal, no sólo en los asuntos rela
cionados pon la enseñanza, permitiendo toda clase de doctrinas en las 
esplicacíñnes de cátedra, sino también en Derecho penal, Ley de im
prenta'y derecho de asociación, resullánclo que de una política esen
cialmente conservadora, se pasó rápidameiiíe á un verdadero desenfre
no de reformas liberales, que hicieron decir al Sr. Gesielar que Sagasta 
había realizado todo su programa, apareciendo España como el pueblo 
laás liberal de la tierra.

El Sr, Alonso Ivlartínez, ministro de Gracia y Justicia, cumpliendo 
anteriores promesas, y satisfaciendo los deseos de la opinión, presenta 
inmediatamente su proyecto de Código Civii, que ai ser aprobado, siete 
años más tarde, había de inmortalizar su nombre; así como también 
puso á discusión el proyecto de juicio orcd y público en asuntos crimi
nales,. como íérmino medio entre el antiguo modo de enjuiciar en estas 
materias,y el que después se restablece con el Jurado.

También el ministro de Hacienda D, Juan Francisco Gamacbo, pre
sentó grandes proyectos en su departamenío, ya referentes á la conver
sión de la deuda pública, ya rebajando el tipo coníribotivo territorial 
á las poblaciones que cumplieran con determinados preceptos, ya otros 
relacionados con los impiie.stos de cédulas personales y de consumos, y 
con el descuento de las asignaciones de los empleados públicos.

En 1882, se. reorganiza el m.misterio con iiuevtss elementos de verda
dera conciliación, estallando disidencias entre los ministeriales, de- 
clarándo.se la prensa democrática ecmíraria a! Gobierno, y votándose 
el tratado de comercio con Francia, que levanta grandes manifestacio
nes de protesta en Cataluña.— En 13 de Noviembre de aquel año, da á 
luz la reina su segunda hija que recibe en el bautismo los nombres de 
María Teresa, Isabel, Eugenia. En 1883 el general Serrano forma el 
partido de la izquierda dinástica, cuyo objeto era hermanar la monar
quía con la democracia, basándose en la Constitución de 1869.

También en 1883 se descubrió en Andalucía una sociedad secreta, 
de carácter .comunista, titulada la «Mano negro», la que contaba con 
multitud de afiliados, íenienáo su priiioipal centro de acción en Jerez 
de la Frontera. Son presos la,mayoría de los jefes, y al declarar en el 
proceso que se formara, atribuyeron el ejercicio de las doctrinas que 
profesaban á las predicaciones de Casielar y otros republicanos, y álas 
revistas y periódicos que libremente circulaban por España, al amparo

8 2  ’ ’ . . .
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de las exageradas libariades prodainadds por agnéllos 
desGiibrió en el mismo punto otra sociedad Lera tí, íiüdada ' '
nal populan), con carucler íñinbiéo coleclivisífi. v con el ira o l  
ciar y casligor los crímenes do ia burguesía. De los procesador 
fueron ejecutados, y otros condenados á distintas penas, cuino cas 
a la defensa de la anarquía y el ataque á la sociedad v la proniedad" 
que pretendían íuese colectiva. " _F

En aquel mismo año, después de una reñidísima discusión a n e  dnr̂  
cerca de, dos meses, se vota la Dy del resiablecimiento del iurmio' ó-ru 
dose otra vez carta de naturaleza a' la justicia popular, gim tan 
favorables resáltanos había ciado en la época anterioimD"-- ■ 
miento, y que desgraciadamente la experiencia ha demi - 
pre ser mayores en España los inconvenientes que las v «D q 
misma. ,/

 ̂E l ministerio liberal presulido por Sagasta, va perdiendo predi- 
rápidamente, y ep Agosto de Í8d3 acaba de ciospreslioiarse, im 
los zorniiistas y liberales, con íógnnns fuerzas de cjérciLu se si’bV 
en sentido republicano en Bñtbqoa. nsí como el ¡oír,roo se Ver Dum'
,tra la monarquía el regmiienio de Numancia en Sanio Duiutn*.,, 
Ealzada, y hi guaniición de la Seo de Urge!, siendo sofocrid<rs i 
estos alzamientos, paro perjudicando mucho estas rebeliones ai 
no de los liberales. "

Gonsecueucia_ de estos sucesos, fué el hacer D. Alfonso X ÍI una vi- 
mía a las. principales plazas íin ríes de España, aplazándose la crisis 
latente en el ministerio, porq-e  ̂ el monarca había concebido espon
táneamente la idea de hacer mi viaje á Alemania, en sn fh'«eo de 
presenciar las grandes maniobras militares que allí habían ,le''tener 
tugar. Ai íin realiza el rey su viaje, recibiendo en Berlín el Üinlo dg 
coronel honorario de bula nos, que le concede el emperador Guillermo" 
yendo después,a Vieaa para visitar á la familia real.conquesta de tan 
cercanos parientes de su esposa, donde fué espléndidamente agasajado 
pero a su vuelta por Francia es objeto en París de groseros insaliospoí 
parte del populacho. ^

Estos aconíecimieniüs dan origen á im iiicideDÍe diploiiiálico v á 
grandes manifestaciones de áesegravio, así como á juicios miiv lison
jeros  ̂para el joven rey por la prensa de todas los nociones, tribuiáiifio- 
- 1? 1̂  ̂ esposa una entusiasta ísclamaciún al llegar ésle
a Madrid, en la que se mezclaron todos los españoles, v á la que pres
taron hermoso colorido la presencia de las señoras de ía corle v de lis 
obreras de los barrios bajos de Madrid.
, Poco tiempo después de estos sucesos, en Octubre de 1883,.dimite el 
ministerio Sagasía y enira la izquierda dinástica en el poder, que por 
muy poco tiempo había de dirigir los negocios públicos.
_„Fiié el presidente del ministerio de lo, izquierda dinástica el Sr. Posada 
Merrera, que tuvo empeño en que aquél representase la coalición, reeli- ' 
zdndose por entonces ía venida á Espaiia del principe imperial de Alema
nia, con el objeto de devolver, en nombre de su padre el emperador Giii- 
ilernio, la visita que D. Alfonso le había hecho. De este tiempo también
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es el haberse creado una comisión para estudiar los medios de mejorar 
]a condición de las clases obreras y el proyecto de ley para la conserva
ción de las antigüedades españolas. Pero después de un iníeresantisimo
jiebate parlamentario, se rompe la coalición, es derroísdo el ministerio 
Pii la contestación al discurso de la corona, y üeipn ia couitíMüuiuii cu uiBuiiiC'U uc - . j u i , j  iione C|íi6 caer, volviendo 
3Í p.'idier los conservadores.

Esto era en Enero de 1884, y D. Antonio Gáiioves forma inmediata- 
nienie rainisierio, dibujándose desde luego la actitud do los partidos 
in-anzados respecto al mismo, disolviéndose las Corles, y preparándose 
todos para la lucha electoral. Por entonces era muy especial el estado 
déla política española, y hay que perseguir una expedición filibustera 
fiii la isla de' Criba,, así como los coca los de iiisunccción militar en 
Navarra y Cataluña, Abierto el Parlamento, se proyecta mi tratado de 
comercio"con Inglaterra, y se reforma la ley de montes. Suspensas las 
sesiones de Cortes, el rey hece un viaje á Yeíelú, y después por Astu- 
i Ip? V Galicia, para buscar alivio á úna dolencia, que parecía peque- 
fir̂ ’í-ópasajera, sin presumirse siquiera eniunces que pñsado im año se 
había de agravar considerablemente basta privarle de la vida.
" a fmos de 1884 se dejaron sentir en Andñlueía terribles y repetidos 
terremotos, que desiroyeron pueblos enteros cii  I s s  provincias de Gra
nada. Málaga y Almería, y que duraron hasta bien eíilrado el año de 
1885, lo que obligó á que se hicieran viviend.es provisionales, en el 
campo V en las plazas de las poblaciones, para poderse resguardar de
nqoella ianiensa c:íirí,-.irofe. que costó la vida á rardiitiid de personas. 

El gobierno tiivu n- cr s v l v ú  de socorrerer inmediatamente á los damni- 
fioadfS, abriéndose desde luego la suscripción nacional, que bienVoii-
to alcanzó á respetable suma, cuimeiiteda con las cantidades venidas 
del extranjero. El rey D. Alfonso, á pesar de so ya deliciado estado de 
salud, visitó las provincias de ólálaga y Granada, eo el crudo ines^de 
.Enero de 1885, no arredrándole los rigores de la estación,.ni.las difi-
fuilades de aqucdla expedición, socorriendo con largueza á todos los 
perjudicados, y recibiendo entiisiavAas aclamaciones de aquellos pue
blos.

Wf  bien habían lerminado b.)s primeros trabajos pura socorrer y al
bergar á los perjudicados por los ierremoios de Andalucía, .otro azote 
no menos terrible tuvimos en miestra nación. cual fué la presentación,, 
con caracteres alarnianles desde el principio, del cólera morbo asiático 
que hacía veinte años no había invadido á Españs, Comenzó por las 
pruviiicias de Murcia y de Valencia, y bien pronto se extendió por toda 
k iiHoiórt, regisiróridi'ise en li<.s silios más. .castigados por la epidemia 
Hiillares de víctimas,, á pt'sar de ipic se liii.o niuoto se pudo para atajar 
IhIcs estragos, que procuró en perlc impedir el médico c..8lQlán Doctor 
Perráíi. con sus iiiocolocioiies, corno icedio preservativo para ser inva- 
üWo, ó anii?üguar los efeclos de Imíi htcl dulenc.m.

El rey D. Alfonso, que siempre esí:d.*a dispuestopí acodir en socorro 
íie la desgracia, quiso desdr el imnoí'-Lto iimrclr.r á Murcia para pre.s- 
tar sus coUMielos á aquellf' población. ílcinie ct u gran Tn.ilencia se ce
baba el cólera, pero ouoaiéütb'jse h ello abivílau.:uit' todo el ministerio,
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y  no âceptando la responsabilidad de tal viaje tuvo que desistir de1 mtc 
mo. Sm embargo, más adelante, sin dar cuenta á nadie de sus nrovpn 
tos, acompañado de un solo ayudante, se dirigió á Araniup?̂ (joVdó 
visitó hospitales y casas de coléricos, siendo aclamado al S e r t l"  
la Camara este hecho, y recibido en la tarde de aquel día con srB",idp= 
aclamaciones de entusiasmo al regresar á Madrid.

A poco de estos sucesos, eocontróse España sumida en un OTavísimn
ios alemanes se habían apoderado de 

las islas Carolinas, eslabieciendo en éllas el protectorado del imoerio 
Mediaron negociaciones diplomáticas, y al fin se sometió]' ■‘upsii/in 
al arbitraje del pontífice León X IÍI .  ^

En esto, V ya en Agosto de 1885 el rey D, Alfonso 
nuevos síntoiiiss en su eiifiírniedad, agravados en el  ̂ ,
aunque para los optimistas, sólo padecía una fiebre ; : 
algunos que, para su cura, debía hacer un víale á las 
terraneo, ó á la ciudad de Niza.

Pero bien pronto se desecharon estos proyectos, resohm  ̂
ruese a pasar un mespe.ra restablecerse en el real sitio del Paru! 
así se verificó, y aparentemente mejoró el rev, haciéndose lisoi 

, augurios de su curación y de su próximo regreso á Madrid, aimout̂  ■ 
el publico aseguraba que la enfermedad de D. Alfonso era un n-raL 
catarro a la laringe.  ̂ '

Las esperanzas de curación que se anunciaban á mediados de No
viembre, se desvanecieron bien pronto, pues que la enfermedad iba en 
aumento, aunque el paciente no tenía grande aprensión ni nerdió la 
serenidad un sóm momento, hasta que al fin, un pequeño enfriamiento 
agravó considerablemente la dolencia del joven rey, v el 25 de Novitpi- 
bre, acometido de un fuerte acceso de disnea, murió W  el Pardo, cuan- 
ao sólo .tí íaltaban tres días para cumplir veinte v ocho años siendo 
su muerte verdaderamente sentida por todos, pues estaba dotado di 
inapreciables condiciones como rey, y siempre demostró un grande 
amor a su pueblo. 8 —  -

Difícil por todos conceptos era la situación de España á la muerlede
D. ALonso X if, temiéndose y con razón, en los peligros que pudiera 
ocasionar una minoría y una regencia, y sin poderse hacer desde luego 
la prociamacion del nuevo monarca, toda vez que quedando embaraza
da la rema, era preciso aguardar á su alumbramiento para realizar tar 
solemne acto.

Además los partidos políticos estaban también en una situación oar- 
bgerameute analizaremos, para ver en qué condiciones tan 

diticiies tomo la regmmia del reino, la viuda del monarca, D .f Maris 
unstma de Austria. El partido liberal conservador, que baio la direc- 
Gi n^  ̂ Ionio (jánovas del Castillo había sabido vivir con gran 
espíritu de tolerancia, se encontraba en un estado especial al morir don 
Sr̂ Safta obligado á dimitir el poder, y sustituyéndole'el

Los eouslüucionaies ó fusionistas, siguiendo el plan que habían con
cebido, de hermanar, según su programa, la libertad con el orden, lo-
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„raron inspirar confianza á la monarquía y al ocurrir la muerte de don 
llfbnso X II  fueron el escudo y defensa de la regencia.

El partido posibilista, verdaderamente nacido en la noche del 3 de 
Enero de 1874, renegó de sus exagerados principios republicanos, 
prestando apoyo indirecto álos liberales, y siendo con su especial poli
tica apoyo tarnbiéu de la monarquía, atento sólo al espíritu guberna
mental que informaba todos sus actos.

Los federales, por su parte, sin haber aprovechado las lecciones de la 
exaerieiicia, continuaban impertérritos en sus predicaciones, creyendo

- l - 1 1  Í-. rrt-n c i -í rl/-Ki 1 f-iO /1 íü Vvl ílíT'Vr Aque a!g' 
I/.

habían de realizar en la práctica sus ideales de gobierno, 
as, asimismo, fueron revolucionarios por accidente, cre

te modo podrían llegar alguna vez á ser poder y lograr
• ■ ua de la Constitución, atribiiyóndose que á su actitud
• .quistas democráticas realizadas hasta entonces y las 

realizaran.
., el tradicionalismo tomó un nuevo rumbo por la muerte 

::uido Nocedal, dirigiendo desde entonces por sí á sus huestes 
.endiente D. Carlos,

j,ierto el rey D. Alfonso X lí , quedaron sus hijas D.^ Mercedes y 
María Teresa en situación especiante hasta que se realizara el 

alumbramiento de la reina viuda, y si daba a luz una_niña, fuese pro- 
clauiada como reina de España la primera de éllas, y si fuese un varón, 
é-ste. como (leterminaba la ley vigente para la sncesióu á la corona.

Entretanto, el 26 de Noviembre de 1885, acabado de morir el rey, y 
üor dimisión del gabinete Cánovas, forma ministerio el Sr. Sagasla, y 
después, ante las Corles, el 30 de Diciembre de aquel año, presta 
I).̂  María Cristina juramento como regente del reino, empezando a 
ejercer su cargo. ídl 16 de Mayo de 1886dá esta á luz un niño, que reci
be el nombre de Alfonso, y que al ser proclamado rey al día siguiente, 
bñjü la regencia de su augusta madre, ocupa el número entre los 
de su nombre, y por la razón de haber nacido después de muerto su 
padre se le empezó á apellidar con el calificativo de el « Postumo».

En ios catorce años escasos transcurridos del reinado de D. Alfonso 
Xííl y la regencia, se han realizado multitud de hechos. íurnaiido pa- 
cíiicarneníe en el poder los conservadores y los fusionislas, dirigidos 
los primeros, hasta su muerte, por D. Antouio Cánovas, y después por 
b, Francisco Süvela, y los segundos por D. Práxedes Mateo Sagasta. 
Durante este período, los otros partidos políticos han seguido su vida 
activa, separándose del conservador, primero el Sr. Romero Robledo, 
que forma alianzas después con López Domínguez, para separarse más 
larde de él: v Silvela se separa también de D. Antonio Cánovas, forman
di) ei partido de la Unión conservadora, que á la muerte de aquél re
coge la bandera de dicho partido, y más tarde ocupa el poder, en 3 
de Marzo de 1899. En el partido carlista se obró también una grande, 
esei.sióu, por la separación de D. Ramón Nocedal, que fundo uno nuevo 
titulado eí «Iiitegrismo», más tarde dividido en otros dos de «Puros» y 
«Guülemporizadores». Los carlistas han seguido con con tí unas amena
zas de rebelión armada y los integris tas con pacífica propaganda de sus
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ideales. Los republicanos han continuado de cuando en cuando ínlen 
tando sublevaciones, siendo la más notable la dirigida por el brieaiiier 
Villacampa, en Madrid, en Septiembre de 1886, surgiendo después de 
la muerte de D. Manuel Ruiz Zorrilla, una división en este pailido v 
estándose desde entonces trabajando por la concentración republicaíia 
y la unión de todos los partidarios de este sisterña político, bajo una Wea 
común. Los socialistas y anarquistas han dado también señales de vida 
durante este período, ya bajo la forma de reoniones de propao-anda, va 
en criminales atentados corno los de Barcelona, y el asesinato de D Vii- 
tonio Cánovas, en Santa Agueda, por el anarquista Angiolillo." Son 
también sucesos de la época de la regencia, las disposiciones lomadas 
sobre la cuestión obrera, la del monopolio de fabricación v venta del 
tabaco, la reglamentación de las escuelas de comercio y la‘ enseñanza 
de idiomas en ios Institutos de 2.  ̂ enseñanza, la reforma de las escue
las normales; la piiblicacicm del Código Civil y el de Jusíicda MÍlilar 
la celebración de la esposÍGÍóii universal de BaVceloria en ISSsVri co- 
ronación del poeta Zorrilla en los alcázares de la Alhambra de Graiíñila 
en 1889 y el centenario de Colón y del descabrimiento del nuevo ímm- 
do, en Madrid en 1892. A más de esto, se registra la violenta insurrec
ción de las colonias, que intentadas reprimir con mano fuerte por td 
gobierno, mandando á ellas crecidísimo ejército, no pudo ser vencida 
á pesar de concederse á Cuba y Puerto Rico la autonomía, por que, 
a.mparadas por las sociedades secretas, enemigas de Elspaña. y por los 
Estados Unidos de América, estos nos quisieron obligar á conceder la 
absoluta independencia de las colonias, provocándose por ello una gue
rra con aquel país, en que á pesar de nuestros esfuerzos, tuvimos des
calabros como los de Cavile en Filipinas, y el de Santiago en Cuba, 
aospíando como ñn de esta guerra, una paz "desgraciadísima para nos
otros, y  después délas Gonfereiicias celebradas en París, perdimos á 
Filipinas. Cuba y Puerto Rico, ya bajo el concepto de cesión, de in
demnización de guerra ó de enajenación forzada, concediéndonos por 
la posesi/ui del archipiélago Filipino, una indemnización de veinte mi
llones de dollars. Las Cámaras de Comercio, que en 1899, celebraban 
su solemne Asamblea, después de los desastres de la guerra con los Es- 
tado.s Unidos, y bajo la idea de arbitrar medios para la regeneración del 
país, se pusieron enfrente del gobierno y se reunieron en Zaragoza, á 
lo que siguió otra reunión de la «Liga uacional de productores»,“reali
zándose luego la fusión de amba.'j. después de reunirse aquellas en  Va- 
lladolid, y de proclamarse el partido de la unión iiaciooal. dirigido has
ta hoy por el comerciante D. Basilio Paraíso, y el Ncdario D.' Joaquín 
Costa, que aspiran, bajo la base de exageradas economías, á regenerar 
á España con procedimientos distintos á seguidos por los partidos 
que han gobernado hasta boy. Cataluña que siempre ha demostrado 
desde la época de Felipe IV, sus (joiiatos de independencia, se mueslra 
ahora intranquila., y bajo un especial regionalismo, encubre ideas que 
algunos exaltados, quieren traspasen los límites dé la prudencia, y de k 
sumisión y obediencia ai poder centraL Tales son en resumen los su
cesos más importantes del período de la Regencia.
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El mapa tie España, desde la desmembración de Portogal, en tiempo 

de Fi-lipe ÍV  hasta nuestros días, es el que comunmente conocemos 
comprendiendo España y sus Islas adyacentes.

La historia de Portugal, en este período liistórico, abarca desde 1861 
liüsla nuestros días, y es una época en la que, la nación lusitana está 
idírntiticada como nunca con sus reyes, que han sabido captarse la vo* 
hmtad de sus súbditos.

A la muerte dé D. Pedro V, ocupó el truno portugués, D. Luis I su 
heriimno, que bien pronto casó con DF María Pía de Saboya, y cuyo 
reinado s e  recuerda con grande entusiasmo por aquel pueblo.

bar estos el actual rey D. Carlos I, casado con D/ Amelia de 
•Vns, que por sus especiales cualidades, son muy respela- 

jf ' • :  ̂ los portugueses.
gundo período del reinado de D. Alfonso X II, puede 

icio todaTÍa más favorable que del primero, pues que con 
más conocimiento de la nación que gebernaba, demostró en 
arranques, con ocasión de terribles calamidades por que 

dña. el vivísimo interés que le inspiraba su pueblo, despre- 
A  peligro, si su presencia había de amortiguar en parte, las des-

' .s de sus súbditos,
3 política de conservadores, y de liberales durante este tiempo, está 

r .caozada por los senderos que le marca la constitución y turnando en 
el poder, sin hacerlo de modo violento, facilitan al jfjven rey la gober- 
iiación del Estado, encargándose los liberales de hacer reformas para 
la administración del país, que después respetan y conservan casi en 
aksolulo los conservadores.

No merecen el mismo juicio lisonjero las aspiraciones de los par
tidos políticos en este tiempo, pues que atentos solo al deseo de con
seguir la realización práctica de sús ideales, carlistas y republicanos 
estuvieron siendo un constante enemigo de las instituciones, que hi
cieron al gobierno estar siempre en guardia y á la defensiva contra 
ellos, aunque uno y otro no contaban con las simpatías del país.

También ha de formarse juiciro muy halagüeño sobre la regencia de 
D.' María Cristina en lo que va del reinado, de su augusto hijo D. A l
fonso'XIII, pues que aquella Señora, dotada de virtudes inapreciables, 
que iodos le reconocen, ha sabido, inspirándose en las leyes del reino, 
procurar defender los derechos que le están encomendados, sin olvidar 
un solo instante, que su cargo tenia que ejercerlo siempre de. acuerdo 
con la con.stitución que nos rige, y asociándose en los sentimientos y 
aspiraciones del pueblo español.

No es muy halagüeño el estado actual de la nación, esperándose con 
afán llegue el rey'̂ á la mayor edad dentro de dos años, y que, después 
de las pasadas guerras, nos conceda Dios medios para regenerarnos, 
y que luzcan días más venturosos para la patria.

i
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darmite los remados de Alfonso XII y Alfonso X III .-E l turno pacífico en el «-obierno 
Decaimiento de las condiciones políticas al acabar el siglo X IX .-E l sicdo actual es de

Í Z  r  1 «^o^arquía absoluta y la monarquía templada.-Cudnd.
rmina penodo revoIucionario.-El partido republicano y el carlista en la actualidad -  

ormas sociales dé la  Edad contemporánea— Abolición de señoríos y vinculaciones-  
Abohaon de fueros y de D esdavitud.~La cuestión social.-E í capital y el trabajo -L a  in- 
ernacional en España. Cr///rir.-Juicio acerca de la variación política de Esoana a! princi

pio de la Edad moderna.-Idem en los reinados de Isabel II y su descendencia!.- r r i iL ^ m - 
pare,al acerca de las reformas sociales verificadas en el presente siglo.-Idem sobre el cÓn- 
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:ír“ Cd?s“évírs,itr-*
i! “I ™ situación política de Es-

Tuo hatalleíV . 'if P^s que, entre el cunlí-nuo batallar de los ejércitos, una nimorfa que no representaba ni con
Mramentí ePa“- nación, fiel guardadora de sus tradiciones
puramente españolas, enamoróse del modo de ser de los que entonces
Z nes“ v o r ín 'c T  ^ oopia^rsus insliíu-

prepararon ese cambio radical y profundo en
ffinflnilnFn  ̂ P̂ r nuevos y peligrosoŝ derroLerns.
L niluencia francesa se dejó sentir bien pronto entre nosotros, pues
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que los amantes de las nuevas ideas, entusiasmados con la palabra 
l̂ibriitacl», no como la predica el crislianismo, sino como la acogía el

iacobiiiismo francés, hicieron de ella la enseña de su sistema político, 
bajo el pretexto de que estábamos sumidos en el régimen que ampara
ba el despotismo y la ignorancia, y que era preciso encaminarnos por 
los nuevos ideales del progreso moderno. Con esto solo lograron des
truir en absoluto todo el régimen antiguo y tradicional puramente es
pañol. católico y monárquico, sustituyéndole por el que se basaba en 
la soberanía nacional y el indiferentismo religioso, que á no dudarlo, 
han sido las causas de todas las revoluciones del presente siglo.

Esto se verificó, contra la voluntad de la mayoría de los españoles, 
divos sentimientos y opiniones eran enteramente contrarias á los nue
vos principios sociales y políticos. Los españoles eran, salvo excepcio
nes muy contadas, católicos fervientes, y monárquicos entusiastas, pro- 
íesandcrá sus reyes, á quienes creían padres y no tiranos, una profun
da veneración; y considerando en su profundo fervor religioso, como el 
más horrendo de los crímenes, cualquier ofensa, por pequeña que fuese 
íil catolicismo.

Por eso las doctrinas revolucionarias hijas de la filosofía enciclope
dista y déla impiedad, que produjeron la criminal revolución francesa, 
eran tan odiadas en nuestro pueblo, desde que se pretendió su intro- 
tl’iccióü, porque bien claro se veía, que con ellas se iba á matar los 
s-ntlinientos católico y monárquico de España, y á desquiciar todo el 
únleu social en nuestra nación.

Más como quiera que algunos de buena ó de mala fe, fueron partida
rios más ó menos ciegos de estas novedades, quizá por el afán de apa
recer ilustrados, ó encantados por las nuevas ideas que daban libertad 
á las manifestaciones todas del espíritu, es lo cierto, que creyeron estar 
en ellas el remedio de nuestros males, en contra de otros, que átodo 
trance, querían estar rindiendo culto ai modo de ser político, con cuyo 
amparo habíamos logrado tanta grandeza. Desde este momento se dibu
jan ya las dos tendencias políticas en nuestra patria, de los defensores 
del régimen puro tradicional y de los entusiastas del nuevo sistema 
liberal, para el gobierno de España.

Y ya suenan ios nombres de los partidos reformista y antirreformista, 
nacido el primero en la Junta suprema central, formada por heterogé
neos elementos en 1808, para la defensa nacional y representando al 
«■̂ gimdo los partidarios de todo lo existente; y aunque ambos estaban 
conformes en el odio al invasor, discordaban mucho en los procedi
mientos de gobierno, siendo Joveilanos el paladín de las reformas y de 
la celebración de nuevas Cortes, y Floridablanca el enemigo de ellas y 
ae toda la reforma que pugnara con nuestra tradición. La muerte de 
este último, y el entronizamiento del bando contrario, fué la causa de 
la convocatoria de nuevas Cortes, y del nacimiento del sistema consli- 
lucional en España.

Gomo quiera que en Bayona se había celebrado una junta á que pom
posamente le dieron los afrancesados el nombre de Cortes, y allí redac
taron una sombra de Constitución, que nunca llegó á observarse en
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España, y que fué donde por vez primera sonó en las discusloiips la 
idea de tolerancia religiosa, los españoles, al año siguienle, queri- ’■ 'L 
oponerse á ello, pero copiándolas en el fondo, convocaron las aiiÜLniad 
Cortes para el año 1810, con el fm de que resolviesen lo necesariu pañi 
el gobierno del reino, las que, separándose de la hermosa tradición esija- 
ñola, publicaron la primera Constitución para nuestro pueblo, clomle 
se desarrollaron todos los principios liberales que habían de servir más 
tarde para la gobernación del país, pero quedando á salvo la unidad ca
tólica y la idea monárquica.

La regencia del reino, en la Isla de León, se vió desde el principio 
instigada por los reformadores, siendo sus instigaciones, más que la 
presencia del enemigo, la causa ocasional de aquellas Cortes, que haio 
el disfraz de continuación de las antiguas españolas, se coaviríieróri 
en constituyentes, y en las que predominó un gran número de jóvenes 
reformistas, á cansa de que no piidieiido llegar al logar de su celebrâ  
ciüii la mayor parte de los diputados elegidos, por el estado de la na
ción, se convino en nombrar suplentes de ellos, que fueron los que 
verdaderamente ejercieron el cargo, pertenecientes a una Juvenliicl en
tusiasta de las nuevas ideas.

La primera manifestación de que el sistema liberal, iba imperando 
en aquellas Cortes, fué el que, desde luego proclamaron ia soberanía 
nacional y el juramento, reconociendo aquella asamblea, á propuesta 
del sacerdote D. Diego Muñoz Torrero, (entusiasta por las ideas Janse
nistas) que solo en las Cortes residía la soberanía nacional, recábieudü 
aquella el título de Majestad, y exigiendo el juramento á la regencia, 
que todos sus individuos lo prestaron, á excepción del obispo de Onm- 
%e, pues creía que de este modo se mermaba la autoridad real, proce
sando al prelado, que en aras de la libertad que entonces se hizo reglri 
de todo, proclamaba su libertad de acción, y por no ir en contra de k 
mayoría, renunciaba su cargo de regente y de diputado.

Al amparo de estas nuevas doctrinas nace también la libertad de im
prenta y la abolición de la censura prévia, dándose á la prensa desde 
entonces extraordinaria importancia, y naciendo los partidos de -ilibe
rales» ó afectos á las doctrinas que proclamó la revolución francesa, j  
de «serviles», á los que eran fieles á la exclusiva autoridad del rey y a 
la tradición inveterada del pueblo español, y llegando el caso, al apare
cer entonces la mal llamada libertad de la prensa, de ser e.sía sólo para 
los defensores de las nuevas ideas, pues que, á ios que publicaban doctri
nas contrarias, se les perseguía con encaraizamiento. Todas estas opiirs ■ 
tas tendencias y las luchas entre ambos ideales, ocasionaron sucesivító 
cambios en la ergencia del reino, y varios decretos de las Cortes, eii 
que vino á demostrarse su enemiga contra las instituciones eclesiás
ticas. , ;

Pero concluida la labor de las Cortes extraordinarias, lanzado el in
vasor de nuestra patria, convocadas las Cortes ordinarias y abiertas es
tas en Madrid, comenzó la lucha para que el rey Fernando V il, coloca
do en su trono, jurase ia Constitución, á lo que en ebsoluío se negó e! 
monarcaj disolviendo las Cortes, y habiendo un tránsito vioieullsimo
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la revolución á la reacción, en la que, el rey y los enemigos de h s  

¡•Vüimas, se vengaron de todos los que las habían apadrinado, ocasio- 
-jando con estas destempladas violencias, que vayan aumentando los 
partidarios del sistema liberal, y que la revolución, oculta si principio, 
se exteriorice al fin, hasta triunfar de sus enemigos.

Entonces comienza el período constitucional de los tres años (de 
1820 al 1823), durante el cual, son tan vivas y tan entusiastas las ex
pansiones liberales, que volvemos al período de las violencias y de las 
persecuciones, entrando la nación en una grande anarquía, comenzan- 
So las insurrecciones de los realistas, y teniendo que venir una inter
vención francesa, al mando del duque de Angulema, para arreglar el 
desconcierto de España.

Consecuencia de todo esto, es la violentísima reacción del régimen 
absoluto desde el 1823 hasta la muerte de Fernando V II, que despier
tan las conspiraciones liberales, y cuya reacción, hecha sin tino, sin 
prudencia, y sin principio fijo de gobierno, dió un poder omnipotente 
a aquel monarca, que no era el hombre que enionces exigían las cir
cunstancias, pues que con su egoísta sistema de equilibrio, no logró 
matar como quería á la revolución, y á su muerte, esta por im lado, j  
Iti guerra civil por otro, fué el triste legado, que sin él quererlo dejó á 
su bija D.^ Isabel II.

La' monarquía de esta, tiene también caractéres especiales distintos 
á los de la de su padre, pues que con ella se implantó en España la mo
narquía constitucionaí, desarrollándose durante su reinado códigos ó 
cartas constitucionales, y restableciéndose por algún tiempo h  consti- 
íucinn de 1812, que fué el modelo que sirvió para la redacción de las 
demás.

Durante su vida, especialment© desde que fué declarada mayor de 
edad, los partidos políticos se definieron con mayor precisión y aspira
ron a k  dirección de los negocios públicos, luchando siempre por esto 
lüs progresistas y los moderados, con sus respectivos jefes Olózaga y 
Xarváez. Más tarde, fórmase el partido de la unión liberal, donde in
gresaron los más conservadores de los liberales y los más avanzados de 
ios conservadores. En los últimos tiempos del reinado de D.®" Isabel, 
hubo una segregación del partido naoderado, formando el grupo neoca
tólico, que imperó en los últimos días de aquella monarquía, y  á cuyas 
exageraciones se debió en gran parte la caída de doña Isabel.

Ésta señora, heredó de su padre la afición á rodearse de determina
das personalidades, que formando camarillas, engendraban la aparición 
de privados y de favoritos, que no tenían grandes simpatías en el pue
blo español, y que perjudicaron notablemente á aquella reina de gran 
corazón, pero que se dejaba imprudenlemenie guiar por los que, adu
lándole, eran sin ella saberlo, los enemigos' que sordamente minaban 
su monarquía, en su incesante afán de influir más ó menos directamen
te en la gobernación del Estado.

Otro factor importante de esta época fué el militarismo, que si bien 
fué necesario siempre, para sostener en el trono á D.®' Isabel, y que, á 
no ser por los esfuerzos especialmente de Narváez y O’Donnell, aquel
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íeinado hubiera reveslido otros distintos caracléres, sin embarco d'r 
exagerada importancia al elemento militar en su época, y por ello crn 
tanta frecuencia se repitieron en ella los pronunciamientos y coli'sioní-s 
entre la tropa y el pueblo, hasta que por iiltimo, este mismo militarii 
mo, quizá sin quererlo, lanzó del trono de España á aquella reina'.

La situación del país, cambia de modo absoluto con la revolucióri dp 
1868, y  una juventiid, educada en ideas de política más liberal y pro
gresiva, fué un elemento de grande importancia para aquella revolii- 
Clon, que no solo momentáneamente derrocó la monarquía en Esneiia' 
sino que, uniendo á progresistas, unionistas y  demócratas, bicim’on la 
Constitución de 1869, que casi de puro liberal no cabe en ella la mo 
narquía, y á su amparo reinó Amadeo I, lanzado indirectamente del 
trono por la ola revolucionaria que le obligó á dimitirlo, para dar lunar 
al fugaz período de la república, en que la anarquía se enseñoreirdi» 
nuestra patria, teniendo los republicanos más sensatos que darle á pmIí  
el golpe de gracia, preparando el camino á la restauración borbónica

Durante los_ reinados de Alfonso X II  y en la menor edad de Alfonso 
X III ,  los partidos políticos han estado en perpetuo trabajo, va para 
mantener la monarquía, ó ya para derribarla, y los repulbikmiüs con 
sus predicaciones é intentonas, y los carlistas con sus continuas aspira
ciones y su eterno anuncio de guerra civil, han sido le constante ame- 
naza que desde el principio ha tenido la dinastía reinante.

Pero los defensores entusiastas de la monarquía, ó sean los bonibres 
que han transigido con los representantes del antiguo poder nersonaVy 
herederos de los realistas templados y de ios moderados, son ios actua
les conservadores liberales, que aceptan solo para conservarlas, las re
formas implantadas por los liberales: y estos se llaman fusionistas, por 
haber logrado la fusión de progresistas, unionistas y demócratas mo
nárquicos. Entre ambas agrupaciones no hay diferencias esenciales, 
pues aceptado por los conservadores el sufragio universal, no tiene y» 
más razón de ser la existencia de estos dos partidos, que el turno paci
fico y legal en el gobierno, suponiendo al liberal en incesante afán 
de progresivas reformas.

Verdaderamente al terminar el siglo X IX , presenta España un gran
de decaimiento en sus condiciones políticas, pues que yá lospariiíÍBriííS 
de una idea no la defienden con el ciego ardimiento de otras veces, y en 
la mayor parte denlos casos, más se atiende al afecto personal, para in
gresar en un partido, que á las bondades del mismo ó á las aplitiides 
de su jefe para dirigir los negocios públicos; es decir, que la política 
española en la generalidad de sus adeptos, solo está inspirada en un 
triste y desconsolador egoisrao.

E l siglô  actual debemos calificarlo en España, como de revolución j  
de transición. De revolución, porque los españoles se dividen en dos 
partidos irreconciliables en un principio, pero que poco á poco se van 
aproximando para poder gobernar. Pero esto lo hacen á merced d-* 
transacciones, en que se olvida el régimen antiguo, para dar lugar á la 
nueva vida política en la gobernación del Estado.

Por eso, la monarquía absoluta, representación del poder persondl.
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se va abandonando, para aceptar la monarquía templada ó coustitucio- 
obI como representación del triunfo de las ideas liberales, puestas en
frente de las tradicionales, que por tanto tiempo rigieron en España.

El período revolucionario dentro de la monarquía, puede afirmarse, 
que definitivamente ha concluido, j  fué la gran conquista de la revo
lución de Septiembre de 1868, pues que después de ella, el fantasma 
¿ela revolución, y el pronunciamiento, ha desaparecido de nuestra 
patria; y si algo ha ocurrido en sentido revolucionario, ha sido única
mente obra del partido republicano, que solo cree ser poder, empleando 
ios medios más violentos.

El partido republicano y el carlista, en la actualidad, viven una vida 
especialísima en España. El primero, tiene perdida toda su fuerza y 
prestigio, por las múltiples divisiones en él introducidas, por su falta 
de cohesión y por la disconformidad de pareceres, acerca de los medios 
que debe emplear para obtener el poder. E l carlista, es hoy una ver
dadera degeneración del partido absolutista, y el pretendiente con sus 
manifiestos, ha demostrado, que después de todo, si pudiera ser colo
cado en el trono, sería ni más ni menos un rey constitucional, y como 
tai íe recibirían el mayor número de sus partidarios.

También es la edad contemporánea en España, la época de las gran
des reformas sociales, pues que al implantarse al principio del siglo, 
ideas nuevas de gobierno, y tomar carta de naturaleza entre nosotros, 
instituciones y organismos enemigos del régimen tradicional que nos 
había regido, tuvieron que morir todas aquellas que eran consecuen
cia obligada del pasado régimen.

Por eso, en xúgosto de 1811, decretan las Cortes la abolición de los 
señoríos y de todos los privilegios de clase; y en 27 de Septiembre de 
1820, se suprimen todos los mayorazgos y vinculaciones de cualquier 
clase y condición que sean; disfrazando con mentidos principios econó- 
raicos'y soñadas regeneraciones para nuestra patria, el imperio de las 
ideas democráticas, y el profundo odio que los revolucionarios de este 
siglo, tuvieron siempre é la nobleza.

Amantes ellos también hasta la exageración, de las ideas de libertad 
é igualdad, rompieron lodos los privilegios de que gozaban algunas 
regiones en nuestra patria, aboliéndose los fueros especiales, y rom
piéndose las cadenas del esclavo, en las que fueron nuestras posesio
nes antillanas de Cuba y Puerto Rico, donde al desaparecer la esclavitud, 
aumentó cada vez mas el partido separatista y de absoluta indepen
dencia de España.

En este siglo también, especialmente al final de él, preocupa mucho 
los ánimos, y con razón, en nuestra patria, la cuestión social, pues ya 
se ha visto que puede dar lugar á serios trastornos, que con frecuencia 
comprometen la tranquilidad de la nación.

Esta cuestión, está representada por el conflicto entre el capital y el 
Irabajo, toda vez que la población obrera, cuyo número é importancia 
ha aumentado considerablemente en estos tiempos, aspira á emanci
parse de modo definitivo del capital.

La «Internacional,» que modestamente nació como sociedad coope-
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rativa, ha eckado raíces en Cataluña, y en otras regioneá de üsnana 
y con huelgas y paros ensaya sus fuerzas, haciendo que trascienda 
también esta agitación social, á las regiones agrícolas, donde poiif* 
trente a trente a los grandes propietarios y á los míseros operario'; niu» 
ganan incierto y reducido jornal. ^

C r Ü i m . ~ h ‘á variación política verificada en España, al principio de 
la edad moderna, merece un juicio especial, toda vez que rompe eon 
las tradiciones inveteradas de todo un pueblo, y al hacerlo, los monos 
se imponen á los más, siendo una contradicción el aceptarlas TX/r nn 
lado sabiendo que procedían de Francia, y por otro demostrar a osip 
pueblo nuestro odio, al mismo tiempo que quedábamos cohardemen  ̂
ligados al mismo, que desde entonces nos ha impuesto la lev desib* Iíí 
política basta las modas. ‘ ’

Las variaciones políticas introducidas en los reinados de D.' Isabel 
II y de su descendencia, tienen explicación, viendo que la primera 
solo podía asentar su trono sobre determinados elementos, que fueron 
su amparo, y ios segundos, tuvieron para vivir, que transigir con cier
tas innovaciones, bijas del período revolucionario que les había pre
cedido. ^
_ Las reformas sociales del presente siglo, también merecen crílica 
irQpErciBi, miFáiidolBS solo corno coiisocugiicíe obligada clol onlronixE** 
miento del principio democrático, y del odio á todo lo que tuviera re
lación con el régimen tradicional v absoluto, que había muerto coa 
Fernando V IL

Por ultimo, ese conflicto entre el capital v el Irabajo, que coriií 
constate amenaza vive entre nosotros, es hijo*' también de la idea re
volucionaria, y es muy difícil contener por medio de leyes represivas, 
siendo el catolicismo con sus sabias enseñanzas, quien verdaderameote 
puede encauzar esta temida cuestión por derroteros de orden, aconstí- 
Jando á los capitalistas naturales concesiones, y ámplio ejercicio de 
caridad, y volviendo al obrero á la raciuiial y nunca interrumpida de
pendencia con el patrono, exhortándole también á que una cristiina 
humildad, sustituya á la altanera actitud con que hoy se presenta,
alentado por falsos consejos y perniciosas predicaciones.
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dencia se demuestra el espíritu de la unidad nacional.—El regionalismo y la unidad nacio- 
ual.—Los Pirineos y su separación de la península española.—Las fronteras de España y su 
situación estratégica actual para asegurar la unidad nacional.—Las costas y su importancia, 
bien defendidas, para sostener la integridad del territorio.—La estrategia militar bien dirigi
da y combinada con nuestra situación geográfica puede defender continuamente la integri
dad de la nación. =  C ríiica .—Juicio sobre la idea de nacionalidad en todas las épocas de la 
Historia de España.—Crítica imparcial acerca del verdadero y el falso regionalismo.—Idem 
acerca de los medios de defensa terrestres y marítimos que en la actualidad tiene España 
para asegurar la independencia de su territorio.

La nacionalidad española en nuestro siglo, se ofrece con verdaderos 
caracteres, muy distintos á los que tuviera en las otras edades históri
cas, apareciendo como verdadera nación y sin que haya nada en rea
lidad, que destruya su verdadera unidad.

Para justificar tal aserto, hay necesidad de hacer un ligero re.stimen 
por vía de recuerdo histórico, sobre el estado de la nacionalidad espa
ñola, antes de comenzar el presente siglo, que sólo así podrá compren
derse fácilmente su estado actual, y como por vía de elaboración suce
siva, se ha ido constituyendo nuestra nacionalidad, hasta colocarse en 
el estado en que hoy se encuentra.

Durante la época moderna, adquiere mayor vigor el espíritu nacio- 
aal, lo cual se explica por el trabajo de preparación de las épocas ante
riores, que vinieron matando con laudables esfuerzos la idea de sepa
ración de territorios que antes existía, y consolidando aquella obra de 
la unidad nacional, por la que tanto pelearon los Reyes Católicos.

Al advenimiento de la Gasa de Austria, había en la península, como 
hoy existen, sólo dos reinos: España y Portugal. Pero todavía pertene
cían á nuestra nación, el Rosellón y la Gerdaña, que por algún tiempo 
estuvieran en poder de la vecina nación francesa, y que Fernando el 
CalólicQ recuperó en 1493. Pero no sólo formaba esto parte, no de la
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nación española, sino de los dominios de la corona de Esnaña « 
también pertenecían á ella Nápoles, Sicilia, Milán y o tra sL ¿ s   ̂

Era, pues, España un estado con varias nacionalidades v un dopH 
como verdadera nación, todavía incompleta. No podía entendef^A f  ’ 
la comp eía unidad nacional estaba reaLada, singla incorpo?ación^!f 
Portugal, de Andorra y los pueblos catalanes y aragoneses del 
de los Pirineos En tiempo de Felipe II, en 1580, se ?onqulía á I W  
ŝ al, quedando los otros pueblos antes mencionados, dependiendo del 
condado de Barcelona, y de la monarquía aragonesa y Navarra* v es 
 ̂ todos los estados españoles, bajo una sola Corona. ’ '

Este era el triunfo de la política de absorción por Iierencia y ñor 
ccHiquisla, iniciada y preparada en los siglos XIII, X IvT xV  doíde 

as que la idea de unidad, movía á los príncipes españoles durante h  
Edad media, sólo a idea de su engrandecimiento. Viene después el 
triunfo del absolutismo, y la necesidad de conservar la unidad n d l  
y la unidad de acción y de gobierno, hizo que instintivamente loímo^ 
narcas aspirasen a la unidad nacional, y para ello derogaron las Ipotc

^ H b e r S
pera enüoios Castilla, Gdtaluiia y_ Aragón, sin que éstos se opusieran

que existía el mutuo consentimiento para 
ealizarla, aunque sin grandes entusiasmos, siendo preciso une la a/--

ciun del tiempo, ayudase á la unión formal externa creada ñor l's Re' ye.s, y consentida por los pueblos. cieaua por los Re*
nafte regiones continuaron existentes en nuestra
patria con entera independencia, y viviendo con el exclusivo ê oismn 
de sus propios intereses, dándose el caso de que ni Aragón auxilió á 
Castilla durante la guerra de las Comunidades, ni los casfellanos í Es
po i r S e T r  TVrn d ̂  se alzaron en defensa de sus fueros, en tiem-

E  Portugaí“ Í S  península, al Oe.te,
Esto se explica, porque las relaciones de Portugal con Castilla. ha

bían sido menos intimas, que las de ésta con las demás regiones de la 
península. Ademas, aunque Portugal había adquirido grandes meati-

de las Irmas hiCqúe
S n J ' l ™  derechos, y por eso, considerándose
en ?,HnÍe™ “i‘ ° Conquistado, estuvieron pensando

'5“'̂  silo por razones no 
l l á e f p  * mas tarde cagándoles la pasión hasta entre-
ga sea r rancia, que siempre liabía sido su tradicional enemigo. Estas 
rebeliones tuvieron distinto fin en tiempo de Felipe IV , y Portugal 
triunfó en sus conatos de independencia, rompiéndose la obra dele- 
jipe II y  no habiendo estado unido á nosotros, formando un’todo nacio-
w L a J  i K a ibérica, mas que sesenta años, ó sea, desde el 1580, 
hasta el 1640. Por el contrario, la reyolución catalana fué al fin venci-
L E y f a Z S r ^ ’ perdimos parte de Galeluña,el

Viene después la guerra de sucesióuj en los primeros años del sigh
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XVIÍI, al advenimiento de la dinastía borbónica, y entonces, los espa
ñoles se dividen en dos bandos contrarios, apoyando la antigua corona 
Je Aragón al archiduque Garlos, siendo Cataluña la más entusiasta 
enemiga de la nueva dinastía, lo que obligó á Felipe V  al vencer en 
aquella guerra, á quitarles sus fueros y franquicias. Sin embargo, 
realmente, la guerra de sucesión redujo nuestro territorio nacional, 
pues que perdimos á Gibraltar, y ó la 'isla de Menorca, que si ésta se 
recuperó en tiempos de Carlos III, aquél no pudimos lograr que vol- 
viera á ser nuestro.

y  así hemos llegado al presente siglo; teniendo quebrantada la unidad 
nacional, pues dentro de la península existen, además del reino de Espa
ña, el de Portugal, la República de Andorra, y el territorio ingles 
(le Gibraltar. Sin embargo, existía siempre vivo el espíritu de unidad 
(le todos los pueblos españoles, pues que en nuestras guerras de Italia 
contra el imperio, y en los mares y en las colonias contra Inglaterra, 
luchaban unidos por el honor español en sus ejércitos y en sus escua
dras, el aragonés y el vasco, el castellano y el catalán. Por eso al llegar 
la guerra de la independencia, se demuestra en ella como en ninguna 
otra, el espíritu de la unidad nacional, porque todos los antiguos reinos 
y pueblos de España, estaban animados por el espíritu de unidad, por 
la conciepcia de la propia nacionalidad y por la comunidad de inteve- 
.<?es y aspiraciones, que se traducían en el único pensamiento santo y 
grandioso, de odio al invasor, y de defensa de la patria.

Hoy, verdaderamente, en todos los territorios que forman la monar
quía, existe una nación, que es la nación española. Y  ni el provincia
lismo, con sus íradicioues y sus recuerdos, pueden alterar esta unidad, 
que la garantizan su tra-dición, su lengua y sus cosíumbres, siendo 
sólo esos conatos de regionalismo, una aspiración á sostener y con- 
sen-ar los prestigios de propia raza, que sólo podrán considerarse como 
criminales, cuando se encubran bajo la idea separatista, no nunca, 
cuando solo sean una aspiración noble, de conservar el hermoso legado 
de sus gloriosas tradiciones y de sus grandezas históricas.
_ Los Pirineos, al separar otra nación de España, no fueron nunca 

linde ni separación de razas ni de pueblos, antes ai contrario, toda 
aquella zona montañosa, fué el núcleo de una gran nacionalidad, divi
dida y siibdividida en multitud de señoríos, que vinieron á refundirse 
en el condado de Barcelona, en el reino de Aragón y en el de Navarra.

Las fronteras de España y su situación estratégica actual, son fac
tores importantes, para asegurar la unidad nacional, pues que, leiie- 
raos la mejor situación geográfica del mundo, colocados en el Occidente 
de Europa, viviendo  ̂en una península, y como límites divisorios de 
otras naciones, los Pirineos, la frontera portuguesa y el mar, que por 
su propia condición, nos colocan en una situación estratégica muy fa
vorable, para racionalmente ser defendidos, y evitar cualquier inva
sión extranjera.

Lo mismo ocurre con nuestras costas, que tienen una importancia 
grandísima, si se saben defender, para asegurar la integridad del terri
torio, y que requieren im plan ordenado y melódico, combinando las

■ ■ m  •
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defensas terrestres y maritimas, para asegurar en todo tiempo, de 
acuerdo con los esfuerzos que pueda hacerse en los mares, el medio de 
evitar cualquier extraña invasión, que por sorpresa ó á viva fuerza, 
pudiera acometer á nuestra patria.

Por último, la estrategia militar bien dirigida y combinada con nues
tra situación geográfica, puede defender continuamente la integridad 
de la nación. Por eso se hace preciso, á más de las imperiosas refor
mas de nuestra marina, tener muy en estudio nuestra geografía mili
tar, y ver los puntos por donde más fácilmente podría entrar el enemi
go, mirando siempre las líneas de avance hacia Madrid, estudiando 
todas las de invasión y operaciones militares, no descuidando ni im 
momento las costas, asegurando todas las fortificaciones, y defendiendo 
con empeño todas las poblaciones fronterizas, y las islas adyacentes, 
que habían de jugar un papel importantísimo, en el triste caso de una 
una guerra extranjera.

Critica,—La idea de la nacionalidad en todas las épocas de la his
toria de España, merece un juicio muy favorable, pues que está en
carnada en el espíritu del país, y es compañera inseparable del de 
independencia, como lo prueba el que, desde las primeras edades his
tóricas, se ha aspirado á formar nación con independencia y libertad, 
y todos ios esfuerzos de los habitantes de España, desde *̂el princi
pio, han ido encaminados á defender con , empeño este pueblo, 
que como patria querida, siempre constituyó un todo nacional, aún 
en medio de especiales fraccionamientos, que al fin se consolidan, 
para formar la verdadera anidad del territorio.

 ̂La idea regionalista, que hoy aparece de nuevo con caracteres espe
ciales, hay que mirarla bajo dos aspectos enteramente distintos, va 
bajo k  forma verdadera, ya bajo la falsa, expresión del regionalisnm. 
La primera, es casi un amor tan santo, como el que pueda tenerse á la 
gran patria española. Es el amor á la patria chica, y engendra hermo
sas manifestaciones, ya de desarrollo industrial, que se traduce por el 
sello característico de sus trabajos, ya por la manifestación literaria 
que se expresa en sus recuerdos propios tradicionales, formando el 
foMore particular de la región, ó se significa por esas hermosas mani
festaciones dé cultura, que con el nombre de juegos florales, y can
tando á los tres ideales de la patria, la fe, y el amor, vienen á simbo
lizar el desarrollo y adelanto de las literaturas regionales. Este regio
nalismo es solo el verdadero, que en nada perjudica á la unidad 
nacional, y que puede llegar en caso extremo, hasta la descentraliza
ción administrativa, prévio concierto con el poder central. Pero el 
falso regionalismo, el que trata de romper los lazos que le unen con 
la madre patria, y destruir la verdadera unidad nacional, renegando 
hasta del santo nombre que siempre se tuviera, para tomar uno propio 
de la región á quien constituyen en nación separada é independiente, 
ese sí es verdaderamente criminal y censurable por todos conceptos.

No es muy favorable el juicio que pueda formarse acerca de hs 
medios de defensa terrestres y marítimos, que en la aclualidad tiene 
España para asegurarla independencia de su territorio, pues que la



Irisle enseñanza, nos lia venido á demostrar después de las pasadas 
guerras, que nuestro ejército y nuestra marina (especialmente esta 
última), así corno nuestras foiiiíicaciones, necesitan una reforma radi- 
calísima, para que no se repitan los tristes ejemplos no hace mucho 
realizados, y nuestro territorio pueda defenderse, artillando convenien
temente nuestras costas, haciendo marina, y modiíicando el modo de 
ser de nuestro ejército, logrando que uno y otro tengan siempre una 
rida activa de experimentación y de campaña, y solo así, podrá creerse 
sin grandes pesimismos, asegurado el territorio"de nuestros ya escasos 
dominios.



LECCIÓN 93.
LA INQUISICIÓN, LA IGLESIA, LA AGRICULTURA,

LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, ETC.,

DURANTE LA EDAD CONTEMPORÁNEA DE LA HISTORIA DE ESPAÑA

La inquisición y la iglesia durante la Edad contemporánea de la Historia de España --L a  
inquisición durante la^época de Fernando VIL-Abolición de la inquisición— Reforma de 
las ^comunidades religiosas.—Reducción de terrenos baldíos y comunes á dominio particular- 
—Supresión de los conventos.—El clero durante la época liberal.-E l Nuncio de Su Sami- 
d a d .-L a  Iglesia durante el remado de D.^ Isabel II.-L eyes de desamortización eclesiástica' 

Concordato de 18 5 1 .— Nuevas diócesis.—Actual división del territorio eclesiástico.—La 
Iglesia y el Estado en los dos últimos reinados.—Las comunidades religiosas y facilidades 
que hoy tienen para su establecimiento en España.-Relaciones de España con ¡a Santa 
Sede.-Desarrollo de la agricultura, la industria y el comercio, durante la Ed.ad contempo
ránea.—Libertad de industria y fabricación.-Establecimiento de cátedras de agricultura— 
Medidas de protección á la clase agrícola.-Las vías de comunicación.-Su gran desarrollo 
en el presente siglo.—Ferrocarriles, tranvías, etc.—Sistema de correos.-Telégrafos— Tdé- 
íoiios. El comercio en España.—Comercio interior y exterior.—El arte militar. Modifica
ciones. La m arina.-Su  estado actual.—La deuda del Estado.—Los empleados públicos.—
Reformas económicas. Las contribuciones.—Los impuestos.—Presupuestos._ Costumbres
públicas.-Cr/tóvi.—Juicio acerca de la situación porque ha pasado la Iglesia española en 
lo que va de siglo.—Critica acerca del desarrollo de la agricultura, la industria y el comer
cio en España, durante la Edad contemporánea.—Las costumbres públicas y la vida social 
española en el siglo XIX.

La inquisición y  la Iglesia durante la Edad contemporánea de nues
tra historia, presenta caracteres particulares en España, pues que la pri
mera tiene muy corta existencia en nuestro siglo, hasta su deíliiilivs 
abolición, y  la segunda vive unas veces mas protegida que otras, se-̂ úu 
los elementos de gobierno que predominan, v las ideas políticas que sf 
punen en práctica, con relación á este asunto.

La inquisición durante la época de Fernando V II, tuvo una \Í(Íh 
muy especial, pues que, aunque aquél la quería como elemento auxi
liar religioso, y como instrumento de su política, los sucesos ocurridos 
y  la influencia liberal de los reformadores de las Cortes de Cádiz, evi- 
laron se realizaran los deseos del monarca. Y  aunque en las misinas 
Cortes sehicieroiytentativas para establecer la inquisición, por ellas 
suprimida, es lo cierto, que después de grandes trabajos y de empeña
da discusión, los reformadores vencieron, dándose un famoso decreto y 
manifiesto, aboliendo el tribunal del Santo Oficio, que se mandó leer 
durante tres días en todas las iglesias del reino. Gomo prueba del entu-
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siasííio que el rey Fernando tenía por la inquisición, se presenta el caso 
(le que, una Y e z  vuelto de su cautiverio, la restableciese inmediata
mente en 1814.

Así siguió funcionando en sus agonías, basta que comenzó el perio
do constitucional de 18110 á 1823, y entonces se abolió para siempre 
este tribunal, que el rey á su regreso había restablecido, mandándose 
que inmediatamente fueran puestos en* libertad todos los presos que 
hubiera en las cárceles del Santo Oficio, por opiniones políticas ó reli
giosas, y que las catísas de estos últimos pasasen á los reverendos obis
pos de sus respectivas* diócesis, así como se declararon bienes naciona
les los que fueron de la inquisición, dictándose medidas sobre ello, y  
sobre el sueldo y destino de los individuos de este tribunal.

También es del tiempo de Fernando V II la reforma que se hizo de 
las comunidades religiosas, pues que habiendo desaparecido muchos 
conventos durante la invasión francesa, se incauto el Estado de sus 
bienes, y llevado el asunto á las Cortes, se acordó en 1813, la reunión 
de determinadas comunidades, para que nunca hubiera conventos con 
menos de doce religiosos profesos, y  la reunión de varios de un mismo 
instituto en uno solo, que bien poco duró, pues que imperando la reac
ción en 1814, se anuló todo lo lieclio sobre este particular.

Así mismo es de este tiempo el decreto sobre reducción de terrenos 
baldíos y comunes á dominio particular, disponiéndose que la mitad de 
éstos sirvieran de hipoteca para el pago de la deuda nacional, y obli
gando á los que poseyeran el resto, á no vincularlos nunca, ni pasarlos 
á manos muertas.

La reforma antes iniciada sobre las comunidades religiosas, fué más 
tarde ampliada, suprimiéndose en absoluto todos los conventos, como 
manifestación de las ideas liberales que después imperaron, y bajo fú
tiles pretextos se extinguieron todas las comunidades religiosas, incau
tándose el Estado de sus bienes.

El clero, durante la época liberal, se vió en situación muy triste, in 
firiéndole los más exaltados grandes agravios, siendo perseguido, ven
diéndose los bienes de las iglesias como bienes nacionales, no solo por 
la enemiga que los políticos muy liberales han temido siempre á la 
iglesia, sino también por la que el clero se acarreó, favoreciendo la 
causa carlista en la guerra civil.

Y  entonces el Nuncio de su Santidad en Madrid, tuvo necesidad de en
tablar reclamaciones y solemnemente protestar de tales actos, preparan
do si necesario fuese el abandono de su cargo, antes que consentir en 
absoluto, una resolución tan contraria á ios intereses que represeníaba.

También la situación de la iglesia española durante el reinado de 
D,® Isabel II, fué muy especial, porque el pontífice al principio obser
vó una prudente reserva, no reconociéndola como reina de España, 
siendo difíciles nuestras relaciones con Roma, hasta que al fm se res
tablecieron, preparándose la obra que luego había de traducirse en un 
Concordato.

Las leyes de desamortización eclesiástica, eran el punto difícil para 
solucionar estos conflictos, y lo que hizo trabajar más á los comisiona



dos para este arreglo, que tal vez no liubiera podido realizarse «1 
ocupar la silla de baii Pedro im pontífice como Pío IX

Consecuencia de estos trabajos, ñié el que, al cabo de diez v ocho 
anos de estar desavenidos con la corle romana desde la muerte p 
Pernando V II, se enviase un Delegado Apostólico en 1847, reconodén- 
dose asi indirectamente á D/ Isabel II, y preparándose el camino im-a 
que Roma, sancionase la venta de los bienes del clero, y se dotalp 4 
éste de medios para su decorosa subsistencia. Esta fué" la obra de 
Concordato de 18ol, por el que, se consigna la unidad católica en 
España, y la intervención de la iglesia en la enseñanza y en las nubli 
caciones de la prensa.

Por él se establecen nuevas diócesis, se suprimen colegiatas se fiis 
el numero de capitulares y beneficiados, se manda establecer semina
rios generales para dar más extensión al estudio de la ciencia teolód- 
ca, se reforman los conventos de misioneros de Ultramar, y se fíia^k 
dotación de culto y clero, sancionándose implícitamente la venta de los 
bienes de este, cuyo capital se convertiría en títulos del tres ñor cienfn 
para atender á su sostenimiento. ^
_ La actual división del territorio eclesiástico, se acomoda en un todo 
a este Concordato, estableciéndose la Silla primada de Toledo v los 
arzobispados dmSevilla, Valencia, Granada, Santiago, Burgos, Tarra
gona, Vabadolid y Zaragoza con sus respectivas sufragáneas en núme
ro de cuarenta y seis.

Las relaciones entre la iglesia y el Estado en este siglo, se ofrecen 
con distinto carácter, siendo muy tirantes durante el predominio pulí ti- 
co de los exaltados liberales en el corto tiempo que dominaron al co
menzar las ideas reformistas, y luego en el período constitucional en 
tiempo de Fernando V II, así como en el exagerado mando de lo.s pro
gresistas en tiempo de Isabel II,  ̂y también en el anárquico período de 
de la revolución y de la república; siendo muy cordiales en las otras 
épocas y teniendo la particularidad los reinados de Alfonso X II y de su 
uijo, de mantenerse estas relaciones de un modo especial, al amparo 
de las leyes. ^

Las comunida4es religio.sas que en el reinado de Isabel II, estaban 
solo representadas por los conventos de mujeres, y por alguno que 
otro de hombres, de órdenes dedicadas á la instrucciónj á la beneficen
cia, tienen hoy, y á partir desde la restauración borbónica, toda clase 
de facilidades para su establecimiento en España, viviendo religiosos de 
todas clases al amparo de la libertad de asociación y del sentiniienlo 
católico, que felizmente aún domina en la nación española.

Las relaciones de España con la Santa Sede, que como liemos visto 
estuvieron interrumpidas en parte del reinado de D.“ Isabel II, se rea
nudaron más tarde, y como símbolo de la armonía entre ambas potes
tades, llegd el caso de recibir aquella reina la «Rosa de Oro» corno 
señalada distinción pontificia; y después del período revolucionario, és
tas han seguido y siguen siendo muy cordiales durante ios dos últimos 
reinados, mirando á España y á la familia reinante con suma conside
ración y verdadero cariño, el sabio y  santo pontífice León X ÍIL
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La agricultura, la industria y el comercio, lian adelantado mucho en 

lo que va de siglo, haciéndose cuanto se ha podido, con el fin de que 
aumentase con útiles reformas, la importancia material de nuestra na
ción, iniciadas ya especialmente, desde la época de Garlos III.

Una de las reformas más importantes del presente siglo, es aquella 
por la que, se concedió libertad á todos los españoles, para establecer 
fabricas y ejercer sus industrias sin necesidad de examen, y sin que se 
sujetasen más que á las reglas de policía adoptadas Ó que se adoptasen, 
para la salubridad de los pueblos. Posterior á todo esto, ha aumentado 
en España la industria minera, la de paños, la de fabricación del 
papel, la del hierro, la de algodones y otras, habiendo regiones que 
en sus industrias y fabricaciones, pueden competir con las del ex
tranjero.

También fué mejor y de importancia con el fm de difundir la instruc
ción y fomentar lá agricultura, principal manantial de la riqueza de 
nuestra nación, la creación por las Cortes de Cádiz de escuelas prácti
cas de agricultura en todas las capitales de provincia, así conno de eco
nomía civil en las Universidades, y también el que las Sociedades Eco
nómicas amparasen con sus trabajos y escritos él desarrollo agrícola de 
España, formando cartillas rústicas y presentando trabajos sobre acli
matación de semillas, cria de ganados y mejora de los trabajos agrícolas.

Todo esto se completó con medidas dictadas para proteger á los agri
cultores, como el pod«r acotar las propiedades parlicnlares y el libre 
derecho de cultivo y arrendamiento, libertad de tráfico interior de gra
nos, exención del embargo de mieses, etc. Esto se aumentó más larde 
con la creación de cátedras de agricultura en los Institutos de segunda 
enseñanza, y la del Instituto Agrícola y la Escuela de Agricultura, for
mándose de este modo peritos y profesores en este ramo, así como licen
ciados en administración' rural, que con propietarios curiosos y cultos, 
van sacando á la agricultura española de la rutina en que antes vivía.

Las vías de comimicación han adelantado muclio en el presente si
glo, pues que á los antiguos caminos han sustituido nuevas carreteras, 
á pesar de que por rancho tiempo estuvieran éstas muy descuidadas eti 
España.

Aunque en la actual centuria han obtenido un gran desartillo, 
es sólo á partir de 1840, pues que basta entonces bien poco se ha
bía hecho, y desde esta fecha hasta la conclusión del siglo, es cuando 
se le ha dado un grande impulso, dividiendo las carreteras en tres cla
ses, de L°, 2T y 3.®̂ orden, y encargándose el Cuerpo facultativo de 
Obras públicas del Estado, de la apertura y conservación de todas ellas, 
así como las Diputaciones de las provincailes y los Ayuntamientos de 
los caminos vecinales.

Cuando España se encontraba desarrollando un plan de carreteras, 
se vió sorprendida por el planteamiento repentino de los ferrocarriles 
en todas las naciones de Europa, aceptándolos desde luego, y empezan
do su iraplantación, que hoy une en diversos ramales á toda la nación, 
uniendo también los territorios productores con el mar, y generalizán
dose tanto las vías férreas en nuestra patria, que desde 1848 en que se
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inauguró la primera de Barcelona á Mataró, se lia generalizado de mo- 
do sorprendente, no sólo bajo la forma común de vía ancha, sino de vía 
estrecha ,̂ aplicándose también la electricidad á los tranvías eléctricos 
que van ̂ sustituyendo ya á los antiguos tranvías de sangre en el inle’ 
ñor de las grandes poblaciones.

Asimismo se lia aumentado de modo considerable, en la época con
temporánea, el sistema de correos, sustituyendo al antiguo y tardío 
medio de comunicación entre las poblaciones, que antes e.vistía" el per
manente que hoy existe, encargándose el Gobierno de la dirección de 
estos asuntos, creándose una Dirección especial del ramo, con adminis
traciones provinciales en las capitales y subalternas en los pueblos y 
determinándose por precepto de la ley la inviolabilidad de la corresl 
pondencia.

Otro medio de comunicación de nuestro siglo es la telegrafía que 
también ha hecho considerables progresos en España desde su inven
ción hasta la fecha, y que se cree originaria de los trabajos del español 
D. Francisco Salvá, aplicando á principios de siglo la electricidad á la 
telegrafía, y presentando el modelo del primer telégrafo eléctrico lle
gando hoy, bajo la suprema dirección del Gobierno, en igual forma y 
ramificación oficial que los correos, á establecer una inmensa red íele- 
gmfica, que une toda la nación entre sí, y ésta con todo el mundo 
civilizado, siendo un poderoso auxiliar del comercio y un agente impor
tantísimo para solucionar todos los asuntos de la vida.

Así mismo los teléfonos de muy reciente creación, son un auxilio efi
cacísimo para las crecientes necesidades de la vida moderna, aplicán
dose ya, no sólo para el interior de una población determinada, sino 
que va poniéndose en práctica la comunicación telefónica entre Madrid 
y algunas poblaciones importantes de España.

Respecto al cornercio, no ha continuado por el camino de grandeza 
que se iniciara á fines del siglo anterior, pues si bien es cierto que ha 
adelantado algo, no es todo lo que se creía esperar del incesante tráfi
co que hemos tenido con nuestras perdidas colonias.

En el comercio interior hemos ganado más que en el exterior, que
dando en éste muy por bajo del de otras naciones, á pesas del sistema 
liberul aplicado á él en el presente siglo. Sin embargo, hay una grau 
actividad mercantil en España, habiendo adquirido gran importancia 
los bancos y las sociedades de crédito, así como el comercio ha logra
do nuevos prestigios en nuestra patria, ya que perdió sus tribimale.s 
especiales, con la creación muy reciente de las Cámaras de Comercio, 
que prestarán grandes beneficios á la clase que las forman, si extravia
damente no quieren dedicarse á otros asuntos ajenos á su instituto.

El arte militar ha variado notablemente en la época contemporánea, 
DO sólo en el número délas fuerzas militares y su organización, sino 
en la táctica general del mismo ejército, que á fines del pasado siglo 
adoptó la prusiana, generalizándose asimismo el sistema de guerrillas.

Los diversos Cuerpos del ejército han sufrido varias modificaciones 
en este siglo, siendo las principales, la creación de la artillería monta
da, las variaciones en las armas de fuego, desde el antiguo fusil de
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chispa hasta el̂  moderno Maüser, la creación de los cuerpos de Carabi
neros y de la Guardia Civil, como institutos militares, las reservas y 
otra multitud de reformas que sería prolijo enumerar.

Nuestra marina,_ que tan graves desastres sufrió á fines del reinado 
de Garlos IV, continuó decadente durante medio siglo, haciéndose pre
ciso, desde 1845 en adelante, esforzarse por reformarla, oreándose el 
Colegio Naval y los estudios de Infantería, Artillería é Ingenieros na
vales,_ y procurándose en cuanto se pudo, aumentar la marina nacional, 
principalmente desde que empezaron á dibujarse las aspiraciones sepa
ratistas de nuestras colonias de América. En cambio la marina mer
cante adelantó todo lo que decaía la de guerra, y á falta de otros ejem
plos, la Compañía Trasatlántica y otras por el estilo, son prueba clara 
de este aserto.

El estado actual de nuestra marina de guerra es tristísimo, y los de
sastres que ha sufrido en nuestra última,guerra con los Estados Unidos 
de América, nos prueban la necesidad imperiosa de su posible aumen
to y reforma, siquiera sea para defender nuestras costas de cualquier 
invasión extranjera.

La deuda del Estado ha sido siempre una de las preocupaciones de la 
nación, teniendo en cuenta, que del pago de la misma dependía el cré
dito de España, y por eso en las diversas situaciones de la edad con
temporánea, hasta en las más revolucionarias, se ha hecho cuanto se 
ha podido para salvar el crédito de la nación, autorizándose á los go
biernos para subvenir á estas necesidades, siendo tristísimo por las 
continuas guerras del presente siglo, y especialmente por las últimas, 
el considerable aumento que ha tenido la deuda pública, que-desde el 
principio se mandó liquidar y clasificar para su pago.

Los empleados públicos, que al empezar esta edad eran irresponsa
bles, se les exigió desde entonces la responsabilidad y castigo por los 
delitos que cometiesen en el desempeño de su cargo, estableciéndose 
disposiciones á este fin en las leyes penales, y procurando moralizar
los, dándoles estabilidad, ya estableciéndose ei ingreso por oposición 
en determinadas carreras, ó ya fijando la inamovilidad en las otras.

En cuanto al sistema económico y á sus reformas, se ha hecho mu
cho en la edad contemporánea, como la creación de la Dirección de 
Hacienda pública, la supresión déla Contaduría general de Propios y la 
Ordenación de todos los ramos de Hacienda en distintas direcciones 
centrales, que tienen sus ramificaciones en las delegaciones de Hacien
da de provincia, que á su vez se subdividen en administraciones y ne
gociados especiales.

Las contribuciones, como medio de arbitrar recursos para atender á 
las necesidades del país, se han ido modificando en todo este siglo, y 
aumentando en número é importancia de su cuantía; y al pensamiento 
de una contribución única que facilitara su exacción y su pago, han 
sustituido varias desde 1812, y especialmente desde 1822, en quedas 
Corles por sí empezaron á establecer la contribución directa sobre pre
dios rústicos y urbanos, y otras modificadas posteriormente, lo mismo 
en el período revolucionario que en los posteriores, y siendo de todas

85
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la más'Odiosa la de consumos, que aún subsiste, á pesar de que no- 
todos se pide su desaparición, ó que se sustituya por otra, también 
directa, pero menos gravosa para los pueblos.

Y desde la misma fecha comenzaron á crearse otros impuestos como 
el del papel sellado, el de patentes, el del timbre y otros, y también el 
de derechos reales, el de descuentos á sueldos de empleados, etc. au
mentados en nuestros días con algunos más, como único medio de me
jorar el triste estado de la hacienda pública.

Anualmente se han venido haciendo los presupuestos generales de la 
nación, dividiéndose ep de ingresos y de gastos, aprobados casi'siem-  ̂
pre por las Cortes, rigiendo los anteriores cuando no se lograba obte
ner la dicha autorización,_y dándose el caso tristísimo, la mayor parle 
de las veces, de pue hubiera verdadero déficit en los mismos, por lo 
que van acometiéndose economías en los gastos póiblicos, si ha de me
jorarse en algo la condición de nuestra hacienda.
_ Las costumbres españolas en el presente siglo, tienden al cosmopo

litismo que arrastra á todas las naciones de Europa, conservándose 
poco de lo antiguo propio de la tierra española, y sólo en los pueblos y 
en los campos,con gran libertad en las costumbres, pero alzándose 
siempre la pública conciencia en contra del naufragio de la moral pri- 
vada,̂  oponiéndose fuertemente al descaro de la corrupción, y con ten
dencia irresistible á mejorar el estado de las clases numerosas, obede
ciendo siempre á un secreto impulso de amparar á la debilidad v soco
rrer al infortunio. A pesar de todo, nuestra nación conserva el senti
miento religioso y el de la patria, y mejorando la educación general, 
bien dirigida al amparo del catolicismo, podrá llegar á moralizar del 
todo nuestras costumbres y entrar por buena senda en el camino del 
verdadero progreso, sin exageraciones de secta, ni locos entusiasmos de 
escuela.

 ̂ C ritica .—La iglesia española en el presente siglo, ba pasado por 
situación especialísima, de la que puede formarse juicio particular, 
afirmando que durante todas las dominaciones exageradas del liberalis
mo se le han dirigido rudos ataques, mermando sus justificados privi
legios, y persiguiendo con verdadera crueldad á los ministros del Señor 
y á las comunidades religiosas; siendo más pacífica dicha situación 
cuando no predominaban aquellos exagerados procedimientos de go
bierno, como ha ocurrido en algunos períodos de los reinados de Fer
nando VII é Isabel II, y durante los tiempos de Alfonso XII y la re
gencia.

Muy favorable es la critica acerca del desenvolvimiento de la agricul
tura, la industria y el comercio de España durante la edad contemporá
nea, pues que éstas han alcanzado extraordinarios vuelos, y nunca ia 
riqueza pública excedióA la actual, por más que sea susceptible de 
mayores incrementos; consiguiendo la minería, sobre todo, prodigioso 
desarrollo, y creándose importantísimas industrias desconocidas en Es
paña, como la de fabricación de azúcar de remolacha, que es de las 
más productivas.

En último término, las costumbres públicas en nuestra patria en el
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siglo XIX, han recorrido todos los caminos, presentáodose el español 
unas veces con alardes de religiosidad ó de indiferentismo, y otras con 
grande recato ó desenfrenada licencia, viniendo á aparecer en nuestros 
días de modo especial, no olvidándose, por regla general, el sentimiento 
religioso, pero siendo más franca y expansiva la manera de ser de la 
vida social: y rechazando airada, legran masa sana de nuestra socie
dad, todo lo que en las costumbres públicas y privadas ve atentatorio á 
su sentimiento religioso, su dignidad y su decoro, pero copiando, casi 
siempre en todo, el modelo francés, que nos hace olvidar, las más de 
las veces, nuestro modo de ser genuinamente español y cristiano.



L E C C IÓ N  94 .
LAS CIENCIAS, LAS ARTES Y LA ENSEÑANZA,

DURANTE LA EDAD CONTEMPORÁNEA DE LA HISTORIA DE ESPAÑA

Desarrollo de las Ciencias, ¡as Letras y las Artes, durante la Edad contemporánea de h  
Historia de España.—Las Ciencias naturales y su desarrollo.—Comisiones del mapa geoliS* 
gico }■ forestal de España.—Sociedades geográfica de Madrid y de Geografía comercial — 
Cultivo de la Botánica entre nosotros.—ídem de la Geología.— Las matemáticas y su cidíi- 

Ciencias exactas y las físicas .son las menos cultivadas en nuestro país.—Las his
tóricas y filosóficas atraen ¡a atención de todos.—La ingeniería y sus distintas ramas.—Aca
demias de este género.-Su gran desarrollo en el presente siglo.—Ingenieros industriales.— 
La Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales.-Escuela de Diplomática.-Escudas 
de Comercio.—Escuelas filosóficas en nuestra patria.—Desarrollo de las Artes en nuestro 
país, en el presente siglo.—Renacimiento de nuestra pintura.—Exposiciones de Bellas Ar- 
tes.-Clasicism o, idealismo y eclecticism o.-La pintura realista.-Desarrollo de la escultura. 
-E scultores célebres en el siglo actual.-L a arquitectura.-Novedad en la forma arquitec- 
tónica.—Recuerdo de los antiguos estilos.—Monumentos arquitectónicos célebres desíruídol 
en el siglo XIX y restos notables de ellos que se conservan en los Museos.—La música es
pañola. Corriente nacional y clásica.—Música popular.—Imitaciones extranjeras,—Socie
dades de conciertos, orfeones y sociedades coraIes.~La cultura pública en España en k  
Edad contemporánea.-Leyes de instrucción pública.-Universidades.-Instituto.s de'.segun
da enseñanza. -E scuelas especiales. -E scuelas normales.-Escuelas de primera instrucción.- 
Enseñanzas populares.—Centros de instrucción popular, no costeados por el Estado. =  í>/- 

Juicio acerca del desarrollo de las Ciencias en nuestra patria, durante la Edad con
temporánea.—Critica acerca de la tendencia de las artes españolas en este siglo,—Juicio 
acerca del estado actual de la Instrucción pública en España.

Las ciencias, las letras j  las artes, durante el siglo XIX, han alcan
zado grandes vuelos en nuestra patria pues (jue, á todas ellas se les lia 
dado mucho incremento, ja  siguiendo trabajos anteriores del pasado 
siglo, va fomentando  ̂la publica instrucción ó recibiendo y adaptando 
ios adelantos extranjeros, ó protegiendo á literatos y artistas une han 
sido gloria de nuestra patria en estos tiempos.

Ya desde principio de la Edad contemporánea, comenzaron á pros
perar algo las ciencias naturales, tomando nuestros sabios parte con los 
extranjeros en investigaciones y empresas científicas, sufragadas mu
chas de ellas por los rej^es, cjue se interesaron por el progreso de dichas 
ciencias.

Son dignos de citar corno prueba de estos adelantos y de la pública 
protección á las mismas, las publicaciones de la Sociedad Española de 
Historia Natural, y de las comisiones del mapa geológico y forestal de
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España, que con los trabajos oportunísimos del moderno Instituto Geo- 
giáfico y Estadístico, prueban bien á las claras, como se estudia hoy 
en España la naturaleza y la tierra bajo todos sus aspectos.

Asimismo las sociedades Geográfica de Madrid, y Española de Geo
grafía Comercial, y otras de análoga naturaleza, señalan también el 
grande impulso que se le vá dando á estos estudios y los nuevos hori
zontes verdaderamente científicos porque vá entrando nuestra geografía 
y nuestro comercio.

En Botánica, á principios de la Edad contemporánea, pueden citarse 
los trabajos de D. José Ortega, sub-director del jardín Botánico de Ma
drid, los de Gómez Ortega y los de Buiz, adelantando bien poco esta 
ciencia en los tiempos posteriores.

Lo mismo puede decirse de la Geología, salvo alguno que otro tra
bajo de verdadera importancia, que han honrado á los sabios españoles, 
y esto se explica, porque durante este tiempo ha predominado en nues
tra patria, más que á nada la afición á los estudios literarios, filosóficos 
é históricos.

Igual fenómeno se observa con respecto al cultivo de las ciencias 
matemáticas, de las que se han escrito varios tratados elementales y 
muy pocos magistrales, pudiéndose citarlos nombres, entre otros, de 
Vallejo, Lista y Odriozola.

Pero las ciencias exactas y las físicas, son las menos cultivadas en 
nuestro pais, citándose el nombre á principios del siglo, de la obra de Fí
sica esperimental de D. Antonio Gutiérrez, y después los de Archilla, Vi
cuña y otros, siendo raro no se progrese en estos estudios, como en otros, 
en nuestro tiempo y que la mayor parte de las obras de texto en estas 
ciencias en las academias civiles y militares, sean extranjeras ó tradu
cidas, á pesar de la brillante enseñanza que se dá en las facultades de 
ciencias, y en las escuelas de ingenieros civiles y militares.

Y es que las ciencias históricas y filosóficas atraen la atención de 
todos, atentos más al desarrollo verdaderamente crítico y filosófico de 
la historia y á la evolución de los sistemas filosóficos, con sus distintas 
aplicaciones á toda clase de cuestiones sociales, que al desarrollo de las 
ciencias exactas, físicas y naturales,

Merced á los adelantos"modernos, la ingeniería ha ganado muchísi
mo, siendo un auxiliar muy poderoso para el desarrollo de nuestra vida 
material en todas sus manifestaciones, y un grande alicienle para qué 
prospere notablemente nuestra nación con las útiles aplicaciones de 
estos estudios. ‘

Al efecto, existen academias oficiales lo mismo para los ingenieros 
militares y navales, que para los civiles, subdividiéndose estos últimos 
en las tres clases, de caminos, canales y puerío.s, minas y montes, con
cediendo títulos especiales para el ejercicio de estas profesiones, y dis
poniéndose por reciente disposición, que los ingenieros militares prévio 
título especial que se les concede, puedan actuar también como inge
nieros civiles.

A todo esto se debe el gran desarrollo que ha adquirido la ingeniería 
en el presente siglo, multiplicándose las vías de comunicación de todo
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género en nuestra patria, explotándose convenientemente dirin-írlo i • 
queza minera, y custodiándose y explotándose tamhí/n in ^  ̂ ® tes que quedan del Estado. también los pocos mon-
_ Una rama importantísima de la ins-eniería miA ín cUr ■ - i 

significación en la Edad conleraporcfnea es Ja^apl oadfT’l»'^”/™'-'^''
dSd ingenieros industriales en Madrid v Barredesde 1855 en aue se orer̂  la ■nMmaY.r, i j  ijarcelona
sión oientificaPy a d q u l t i d o S  '  J P™fe-
tria los estudioi p a ? l io u S  f e l l i S r o  c ^
modernas disposiciones se concede á los oficiales y efts d e l r l f c
puedan actuar como ingenieros industriales n r n L .S  i t t pendiente título. maustriales, proveyéndoles del corres-
_ Menos desarrollo tendrían todavía los estudios i

ciencias, exactas, físicas y naturales á no ser nnr lÍt •

Snd^ L I 1 c o m p l ^ t o 'Z o d l i r ;
' “Z  ?Wfi “ ismas, como ocurre ¿n el eltra” je o “En 1856, se oreó la escuela de Diplomática en Madrid coTfí p , 
dar conocimientos en ella de lodo lo ou7s7?efL^ á ^ 1 °  
tecas y museos, expidiéndose allí el título oorrespondien7 v s í S 'S  s ¿ S BS í J f  í "  t í

como de aülicacién pn r Tf incorporándose sus estudios

S . i . . " S j " S S d í ■"
^ r r í !  ™ “ “ ha decadencia eles-
Lfolastidsmo “ ' ‘i** Decadente elescolasticismo, se manifiesta con las obras del padre Amat v de oims
" íib m L ^ ' r o r f  r  p o ^ t  a f L t S sy ineraies, como lo prueban las obras de Reinoso v de Nufipy pn p1 
orden de la moral. Más adelante, Raimes y Donoso Cortés son en Es- 
m Se?7p!fr ^^‘■'̂ “hera escuela católioo-fifesófioa, y el
Lwo V ^ W oiesian.tísmo comparado con. el c jo l i -
S Í mI o aírtttofema, el liberalismo v
tfem 7 T 7  prestigio alcanzó en su
haUaZu^dieididl “ afeamos, la Filosofía seuaua muy dmdida en vanas escuelas, habiendo tenido muchos adeptos
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el Kraiisismo importado de Alemania por Sans deí Río, para dar lugar 
al grosero positivismo, seguido por filósofos iio católicos. Los ordodo- 
xos están digna y numerosamente representados por los escolásticos 
que con afán estudian las obras inmortales del sabio arzobispo Fray 
Ceferino González, gloria inmarcesible de la España contemporánea. 
La Teología ha seguido ios pasos de la Filosofía, no teniendo en este 
siglo período tan brillante como en los anteriores.

En el siglo XIX las artes han tomado grandes vuelos, especialmente 
desde su mitad en adelante, pues que á principio del siglo bien poco 
se hizo en pró de su desarrollo, viniendo después un gran período de 
esplendor que hace de nuestro tiempo uno de ios más importantes en 
la vida artística de España.

Antes de 1850, no se había iniciado ? desarrollado el novísimo rena
cimiento de nuestra pintura, pues que en el primer período de esta 
centuria, solo pueden citarse los retratos de D. Vicente López y las 
rapsodias del falso clasicismo de David, para entrar después en el 
período de su grande esplendor.

Este gran adelanto de la pintura española, .se debe más que nada, á 
la multitud de exposiciones de dentro y fuera de España, á que con 
grande afán concurrían á ellas los pintores, formándose de este modo 
notables artistas, premiados con justicia en aquéllos certámenes de 
dentro y fuera de España;

Y se forman las escuelas del clacisismo, idealismo y eclecticismo, 
viviendo muy poco la primera, pues que bién pronto se rompen los 
lazos dél clasicismo académico, entrando resueltamente en la senda 
romántica, que no tuvo grandes vuelos, y que produjo la escuela cata
lana y la sevillana, según imitaran á los italianos ó á nuestras antiguas 
escuelas, marcándose así la verdaderamente idealista, enamorada de 
nuestros antiguos maestros, y viniendo por último el eclecticismo, en 
que descollaron Madrazo y Rivera.

Luego aparece la pintura verdaderamente realista, y se completa el 
cuadro del gran ílorecimiento de este arte en la última parte del siglo 
XIX, con los nombres gloriosos, entre otros, de Rosales, Eortiiny y 
Casado del Alisal.

El desarrollo de la escultura, es más tardío que el de la pintura en 
la edad que examinamos, siguiendo también el mismo camino que 
aquélla, y fué precisa la reacción artística de fines de siglo, para que 
la escultura, como representación plástica déla belleza, ofreciese obras 
notables en nuestra patria.

Entre los escultores célebres del siglo XIX, pueden citarse al princi
pio, á Alvarez, á Canova y á Solá, como representantes del clasicismo 
escultórico y de las escuelas mlermedias, realizándose á fines de este 
siglo el verdadero renacimiento de la escultura, y del que son digna 
representación los nombres de Benlliure, Suñol, Gandarias y otros.

La arquitectura no comenzó á tener importancia hasta mucho des
pués de mediarla Edad contemporánea, ofreciéndose el triste ejemplo 
de construir edificios vulgares, prosaicos y sin carácter propio, prescin
diendo, casi siempre al principio la arquitectura del iraportantisimo
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'  ̂ ê dada.

rá ,!ía ," eT ratvl“Sl\Ta% o'rar;“ed̂^̂^̂^̂^
en las construcciones arguitectónicas miP ac 1a t i • sencillez 
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quedan, cuidando de ello con exquisito afán, la! c o S s  deTonT

La música española continuó mucho tiempo al princinio de la Pdad 
contemporanea en grande abatimiento, creándose m lsZ d e  ™

los resuilals a p e S o T  P™«P“  "«

raciones propias y puramente españolas, y el de la clásica insomda 
especialmente en la italiana, que con avasalladora fu eS  Z  I S a t  
no sólo en nuestra escena, sino en nuestros templos.

La corriente eminentemente nacional se ha inspirado siemnrp ah 
ZoZsTnimitabLZ“ ‘’í^  melodías populares, maniLtándose en oan- 
?lamZte  ̂™ sentimiento pro-

En los íütimos años, ilustres maestros de España imitan á los p-ran- 
es autores Italianos y alemanes, desarrollándose notablemente la aíi- 

ción musical en composiciones sueltas de altos vuelos, y en zarzuelas 
del género seno, con carácter puramente nacional, i¿icmndose muv 
recientemente la verdadera creación de la ópera española ^

Ayuda mucho al renacimiento del arte musical en estos tiempos la
q Z á  Zm plZdnkm o''- f  y sociedades doralesp 4 1 - Alemania y de Francia se iniciaron primeramente en
Cataluña y después en Madrid, dando las primeras a C e ^ ^  
tácalos que prueban el adelanto de este arte en nuestra patria y la?st 

“ “ Pastas por regla general de gente trabajadora, logran ilus-
n t p ^ a r í  nrendZ/” ”^  oíasefZclaíesn iLspana, sienten de corazón el arte musical

contem nSer^^p^^ f  m  gran rapidez en la Edadcontemporanea, merced a las sucesivas reformas en la enseñanza que
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sacaran á ésta del lamentable estado en que se encontraba á principios 
del siglo, organizándose la instrucción en todos los ramos del saber 
humano.

Ya en 1824, se publicó un plan general de instrucción pública, di
vidiéndose la enseñanza en sus distintos grados, creándose escuelas es
peciales, j  haciéndose el nombramiento de una Dirección general del 
ramo. Pero la obra importante realizada en esta-Edad ó proposito para 
desarrollar ordenadamente la cultura pública en España, se realizó en 
el reinado de D.® Isabel II, con el plan de estudios de 1845 de D. Pedro 
José Pidal, y la Ley de Instrucción pública de 1857 debida a! celo y 
trabajos de D. Claudio Moyano, cuya ley, á pesar de las múltiples refor
mas que lia sufrido, aún no está derogada y con modiflcaciones parcia
les se signe observando, á pesar de que desde los principios del reinado 
de D. Alfonso XII se está intentando la formación de una nueva 
ley.

A su amparo, y desaparecidas la multitud de Universidades que exis
tieron en España á principios de este siglo, se organizaron convenien
temente las diez que boy existen, donde se establecieron las facultades 
de Filosofía, Derecho, Teología, Medicina y Farmacia, dividiéndose 
después la de Filosofía, en las de Filosofía y Letras y Ciencias, con sus 
tres secciones, dándose completas todas basta el período del Doctorado 
en Madrid, y todas ó algunas de ellas basta la Licenciatura, en provin
cias, y suprimiéndose la Facultad de Teología en 1868 de las Universi
dades, cuya enseñanza quedó á cargo de los Seminarios Conciliares.

Al mismo tiempo se crearon los Institutos de 2.’ enseñanza en todas 
las capitales de provincia, á ios que se añadieron luego algunos locales 
sostenidos por los municipios, como aquéllos lo eran por las Diputacio
nes provinciales, encargándose hace poco el estado del pago de sus 
atenciones, y donde se ba venido dando con multitud de modificacio
nes en sus planes de estudio la enseñanza intermedia entre la primaria 
y la facultativa, en la que no se puede ingresar sin la presentación del 
título de Bachiller en Artes, que es el término de los estudios de la 
2.®' enseñanza.

También se lian venido creando escuelas especiales de todo género, 
que de miicbas de ellas ya nos hemos ocupado, siendo de las últimas 
las de artes y oficios, que con otras análogas hay tendencia muy acen
tuada á generalizarlas en el afán de matar la constante aspiración de 
todos á obtener títulos facultativos, y con el fin de que se generalicen 
otra clase de estudios que puedan inclinar á la juventud al cultivo de 
las artes é industrias.

Las Escuelas Normales son también creación de la Edad contempo
ránea para que de ellas saliera el personal profesional que Imbía de 
ilustrar á la juventud de ambos sexos en la educación primaria. Estos 
centros de enseñanza han sufrido muchas modificaciones desde su 
'Creación y desde una enseñanza muy poco extensa con que comenza
ron, han alcanzado boy un grande desarrollo, exigiéndose gran número 
de conocimientos en dichas escuelas, que á más de las Centrales que 
residen en Madrid y que conceden títulos de maestros y maestras nor-

86

.



males, existen también Superiores y Elementales de varones v dA í,., 
bras en las capitales de provincia. Ásimisnio existid i moiliaa j i 
glola Escnela Normal de Filosofía para orear pr f e ^ ^
S  S.‘S.f “■ '« 't  * ̂
se encontraba, dividiéndola en Superior, Elemental v de Párvulrs 
ambos sexos, y aceptándose para la enseñanza cada Vez más el rn á u T  
cíclico y ei objetivo, y así como para los párvulos el de Froebel
S a b t f l l t '  d por desagracia, todos esfos ale anbsaplicables d la educación primaria en todos sus grados no se han cr! 
neralizado mucho en la nación. Los cargos de m aesas v nílp 
oficiales, se obtienen por oposición directí, ó según recieiL 
ción,por reválida especial que sustituve á aquéba y aufdá f
previa formación de Hstas de aprobadas ™ dielh rexilha pLa o b S r
las pbzas vacantes, corriendo el pago de las mismas á careo dbol
Ayuntamientos,_ y siendo el ideal de todos los gobiernos que s f  satisfa 
gan estas atenciones por cuenta del Estado. También Im  en ak™ ^ 
poblaciones, sostenidas por los Municipios escuelas nocturnas delidur 
tos, así como multitud de colegios privados para la enseñanza primaria" 
en las que también ejerce el Estado su tutela. ’
.m l i f  enseñanzas, existen otras en España, que reciben e»
nombre de populares, y que como su nombre lo indica, tienen por fin 
generalizar toda clase de conocimientos, especialmente en ¡asociases 
menos acomodadas, cuya enseñanza la reciben gratuitamente, así como 
es gratuita también la primaria oficial. . ciu como
oí multitud de centros de instrucción popular, no costeados por
el Estado donde se dan variada clase de estudiol, y que son e tS  
los Circuios Gaíolieos de Obreros, las asociaciones apellidadas Fomentos 
S L  q h escursionistas, los estudios creados por va
ñas Sociedades Económicas del reino y otros. Entre ellos merecen es 
pecial mención, por lo particular de su enseñanza y la forma en aue 
están instituidas, las escuelas Manjón para la enseñanza primaria y para 
ajtes y oficios, que con el hermoso título del Ave María ba creado^di-

virtuoso sacerdote V celoso profesor de la Universi dad de Granada, D. Andrés Manjón y Manjón. Universi-
C ritica . El desarrollo de las ciencias en nuestra patria durante la

especial, pues si bien es cierto 
que no todas ellas han prosperado al nivel de otras naciones, también 
o es que se ha Iieclio cuanto se lia podido para engrandecerlas, v que 

en la ultima parte de esta centuria se lian redoblado nuestros esfuerzos 
basta el punto de que boy pueden presentarse de una manera decorosa
en el concierto científico de las naciones. ueoorosa

Las artes españolas en el siglo XIX se han desarrollado de modo pro- 
digiqso, especialmente desde 1850 en adelante, con tendencia en unas 
a la imitación de los antiguos estilos y con corriente en otras á las re- 
íormas venidas del extranjero, pero siempre con el noble afán de que
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nuestra patria pudiera competir en el cultivo artístico con los demás 
pueblos de Europa.

Por Último, la instrucción pública en España ha adelantado muchí
simo durante la Edad contemporánea, sacándola del estado en que se 
encontraba, popularizando toda clase de enseñanzas, creando mochos 
centros de educación v de estudio y reformando la enseñanza superior, 
secundaria, especial y profesional, de modo tal, qne hoy puede nuestra 
nación presentarse dignamente en materia de enseñanza ante el mundo 
civilizado, si bien todavía le resta mucho que hacer para alcanzar al 
progresivo adelanto de otras naciones.

rWi



L E C C IÓ N  9B.
LA LITERATURA ESPAÑOLA, EN EL SIGLO XIX.

La Literamra española en el siglo X lX .-S e  continúa el renacimiento literario del si^Io 
anterior. Estado de la Literatura durante el reinado de Fernando VIL—Escuelas literarks 
que se forman en España. -  Escuela romántica al comenzar el reinado de D.« kabel I L -  
Otras escuelas.— La escuela idealista y la naturalista en nuestros días.-Florecimiento lite- 
rano^en nuestro siglo.-Causas que lo prepararon.-EI movimiento intelectual á mediados 
del siglo. Los p^enodistas Iiterarios.~EI entusiasmo literario de Madrid, se difunde por las 
provincias.-Los periódicos.-Las costumbres literarias.-El apoyo de los partidos.-La 
protección de la aristocracia á las letras patrias.-Escritores de poesía lírica.- Id e m  denoJ 
sia épica— Idem de poesía dramática.-Proia histórica .-N ovela-P rosa didáctica. ~  e Luí- 
tores de costumbres.-Escritoressatíricos y epigramáticos— Críticos notables.—Moralistas -  
Escritores poIíticos.-Conferencias públicas.-EI periodismo y su extraordinario desarioHo- 
=  au/r«-Ju,CIO  acerca del desarrollo literario de España en el presente sig lo .-L as escue
las literarias y crítica de las mismas— Las costumbres públicas y su influencia en elciiltivo
literario.-Los^centros de cultura favorecen el desarrollo délas letras españolasen el siglo 
XIX.—Critica imparcial acerca del desarrollo creciente de laüteratura española en la actualidad

La literatura española en la edad contemporánea, alcanza grandes 
vuelos, comenzando el verdadero prestigio literario de nuestra patria 
casi desde principio del siglo pues que desde entonces comenzó a pro
tegerse el cultivo de las «Bellas Letras», preparándose el extrL.r- 
dinario desarrolio que éstas alcanzan, y la transformación que en ellas 
jiania de obrarse, desde mediados del siglo en adelante.

Verdaderameníe contiinía en este siglo el renacimiento literario del 
antenoN^con nuevas tendencias v con nuevas formas, merced á la in
troducción de elementos extraños, como los que aportó la e.sciiela clá- 
sico-francesa, que dominó en absoluto en un principio, para dar líigar 
mas tarde a la introducción de la poesía romántica, y luego al desa- 
rrollo general y amplísimo de todos los géneros literarios, y á la adop
ción de la esc líela idealista primero, combatida después por la realista 
y naturalista, haciendo del siglo actual otro siglo de oro de la literatura 
patria.

Falsamente se dice por algunos escritores, que estaban muy deca
dentes jas letras españolas durante el reinado de Fernando Vil cuando 
es lo cierto que en lodos los periodos de sa vida, descollaron’ autores 
eminentes, que fueron gbria de nuestra patria, como lo prueban los 
nombres de D Manuel José Quintana, D. Juan Nioasio GUlego, don 
Juan Bautista Arraza j  olms, que como poetas líricos y prosistas al- 
canzaron merecido renombre.

Durante este reinado, aparecen varias escuelas literarias, pertene-
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ciendo á la salmantina los dos primeros poetas antes mencionados, que 
con otros, dieron grande fama al grupo literario que representaba dicha 
escuela. Asimismo se formó la escuela sevillana, que seguían los mo
delos del divino Herrera, con poesía algo artificiosa, siendo los princi
pales representantes de ésta, D. Alberto Lista, Arjona, Reinoso y el 
A.bate Marcliena. Al mismo tiempo aparece la escuela granadina, que 
entre otros, está representada por D. Francisco Javier de Burgos y por 
Martínez de la Rosa. En estas escuelas se cultivaron casi todos los gé
neros literarios, preparando así el gran florecimiento de las letras es
pañolas en nuestro siglo.

Al comenzar el reinado de D.®” Isabel II, la literatura experimenta 
una transformación profundísima, y sin desaparecer en absoluto la es
cuela clásico-francesa, que hasta entonces había dominado entre noso
tros, aparece la escuela romántica, donde se comprendían todos los 
movimientos de la independencia literaria, lo mismo encarnados en la 
historia y la tradición de España, que en los elementos y tendencias 
de la moderna literatura europea. y  ̂  ̂  ̂ .

Ajunque la escuela romántica fue recibida con simpatía y casi 
con impresión de grito nacional, y q*ne siguen ranchos de los es
critores antes mencionados, sin embargo, en todos los géneros van 
después creándose otras, que más tarde habían de hacer olvidar los 
destellos de esta escuela literaria, dando lugar á dirigirse los literatos 
por otros caminos, conforme iban variando las condiciones políticas 
del país, y las aficiones de nuestro pueblo.

Y así llegamos al último tercio del siglo XIX, en que, la escuela 
idealista ha sustituido á las antiguas,  ̂ levantándose bién pronto en 
contra de esta, el realismo ó el naturalismo, torpemente amparado en 
el arte que se nutre en la misma naturaleza humana, y que solo alcanzó 
favor en determinadas clases sociales, pues que la generalidad siguió 
apadrinando á los escritores encastados en los principios que caracte
rizaban las otras escuelas, ó siguieron la verdaderamente filosófica,
característica de nuestros modernos tiempos. y ^

Pero es lo,cierto, que en este siglo se ba realizado iin smgnlar flore
cimiento literario, ya por influencias extrañas, ya por propios entusias
mos, aunque estando siempre divididos los escritores en dos bandos 
principales, según siguieran la tradición española, ó las novedades li
terarias venidas de otras naciones. • , ,

Muchas son las causas que prepararon este florecimiento, siendo las 
dos principales, la protección concedida á las letras en los últimos 
años de Fernando VIL y la propia vida interior espiritual de España, 
que simpatizaba con todo lo que venía á representar adelanto y desa
rrollo en la cultura patria. . . ,

De abi que á mediados del siglo, se verifica un grande movimiento 
intelectual, cultivándose todos los géneros literarios, dándose impor
tancia á la crítica y ofreciéndose en este periodo, nombres tan impor
tantes como los de D. Antonio Gil de Zarate, el duque de Rivas, don
Mariano José de Larra y otros.

Fué un principal aliciente para el desarrollo de nuestra cultura lite-
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raria desde mediados del siglo, el crecimiento del periodismo i 
y los trabajos de los periodistas literarios, que en forma de ar fn /  °
ito T la ^ r ir  “ arcaban uT o aevo t rtero a la vida literaria, j  favorecían de modo admirable el de^arr!^?" 
de la misma. Mesonero Romanos y Estévanez Galderón * n n ^  
los pseudénimos de <E1 Cnrioso P a r C t e r / ^ E ^  
esce>m m u M n s e ,  e m n m  ¡on los “S e r o s  re n ^
sentantes de este movimiento intelectual y de la gran importanoisT 
entonces Invreron los que escribieron eá'dichos p S i T  

E l entusiasmo literario de Madrid se difunde por las provincias r 
fiebre de poesía romántica se extiende por todas nartP«  ̂ ®
gran revolución literaria en toda la n c’eñío de°b
hterana estaba en la Corte, j  á ella acudían ganl,sos drrioria c amo: 
se orean inspirados y sentían ambición de V e  su nombre'finiV™
entre los escritores notables de aquel tiempo. “ "refigurara

rnedlad^s d l“s S b s l x  e f  0̂ 1 “ , " T V “ esoribierondesdeeulduos aei sigm AiX en adelante, se divulgaban más gue en los
bros, en los periodicos literarios, que ja  desde 1831, se miciaron con 
las «Cartas españolas», y que fueron continuados con el semanann 
pintoresco español «La Revista de España», «La Ib d L  y o^o, o L 
pregonaban por doquiera las obras de aquellos literatos gL  tanto Te 
fiieron en dicha época, á las repetidas publicaciones ^  ^

Asimismo favoreció el creciente número de poetas y prosistas onp
lo /S r  costumbres literarias que ya desde
los Ultimos anos del remado de Fernando VII, empezaron á L n S T  
tarse con la fundación de un club ó círculo de poetas y literatos gue 
estrechaban las relaciones entre unos y otros, leyendo sus tíabat̂ ^̂ ^̂  ̂
que insta ado en el pequeño café del «Príncipe», recibió el nombre de
e t“ ; ' ^¿Ollaronln iTp^e^,

j ’ en el foro, en la tribuna y en las artes. Allí sp ideó la 
creación de un Ateneo y de un Liceo, inaugurado el prim ero en 1 8 3 ?  
bajo la ,,residencia del duque de Biv^s, y ?837 ef ¿ ”060 Tue t̂ vó

e s p S T e  “sfe s ig t ’ 1"» "^“ ilores
mentelTcnlB^fn ’ Pitidos politicos favorecieron directa-

nuestra patria, amparándose á todos los 
iS l ív a  de muchos centros de instrucción lo mismo por
Srtioas  ̂ P'”’ “ agrupaciones po-

tria“s“ v?dL7o‘'V Í ™ " f° V f  ‘"‘"as Pa-las, ya dando y fomentando las reuniones literarias, ya también sien

xAnaHzando ahora los escritores por los distintos géneros literarios
lodo ̂ r e m S a n t i s T ^ r  Edad contemporánea como, poetas ante lodo, representantes de la poesía linca en España, además de los ya

,í
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mencionados á principios del siglo, á Espronceda, Zorrilla, Arólas y 
otros, sin contar los muchos que hoy existen y que dan días de gloria 
á esta poesía en nuestra patria.

La poesía épica aparece muy decaída en los comienzos de este siglo, 
desarrollándose algo después en los géneros épicos menores con el du- 
que d(' Rivas y otros, y sin que haya llegado ni aún en nuestros tiem
pos á alcanzar grandes vuelos en la Edad contemporánea.

La poesía dramática empieza á renacer en esta Edad, tomando gran
de incremento desde 1830 en adelante, como lo prueban los nombres de 
Bretón de los Herreros, el duque de Rivas, García Gutiérrez y otros, 
dignamente secundados por ios notables dramáticos de nuestros días, 
en que no sólo se cultiva con éxito el drama propiamente dicho y la co
media, sino también el drama lírico y la zarzuela.

Viniendo á la prosa, veremos en primer término la histórica, que 
dignamente la representa el conde de Toreno, en el primer período, 
teniendo después poco desarrollo á mediados del siglo, para adquirir 
luego grande importancia con los trabajos de D. Modesto Lafuenle, 
Gebhnrdl, y los de la Real Academia de la Historia.

La novela se desarrolla muy poco al principio de esta Edad, tomando 
después dislantas tendencias con las obras de Larra, «La Abellaneda» 
y otros, cultivando Martínez de la Rosa la novela histórica, renaciendo 
de modo nacional este género poético con los trabajos de verdadera no
vela filosófica é histórica que se están publicando éii nuestros días.

La prosa didáctica bajo las manifestaciones del cultivo de todas las 
ciencias, ya hemos visto bajo la forma que se presentaba en nuestra 
patria al estudiar el desarrollo de las ciencias naturales, exactas y filo
sóficas en España. A mediados del siglo toma un carácter particular 
bajo el carácter de estudios críticos, históricos y arqueológicos, como lo 
prueban los nombres de Piferrer, Milá-B’ontanalsy otros, cuja dirección 
mezclada con obras propiamente didácticas, lleva en la actualidad.

Los escritos de costumbres aparecen á mediados del siglo, y como 
hemos visto, son sus verdaderos representantes Larra, Estévanez, Cal
derón y Mesonero Romanos.

La sátira y el epigrama se han desarrollado también, siendo los ver
daderos representantes del uno y del otro, D. Mariano José de Larra 
y D. Juan Martínez Viilergas.

La crítica literaria se ha cullivado también y con grande empeño, 
especialmente en nuestro días, en que se representa por dos escuelas 
enteramente distintas, según sea reposada, tranquila y verdaderamente 
filosófica, ó mordaz, virulenta y despiadada para con los autores.

Entre los moralistas que durante el siglo XIX dedicaron sus afanes 
á escribir obras de este género con grande sabor filosófico, pueden ci
tarse las de D. Nicomedes Pastor Díaz, Raimes y Donoso Cortés.

También descuellan como escritores políticos, entre muchos otros, 
D. Joaquín Francisco Pacheco, el conde de Toreno, y D. Auíonio Cá
novas del Castillo.

Uno de los elementos que más han favorecido el desarrollo de la pú
blica cultura en los últimos tiempos de la Edad contemporánea, es la

■ie



celebración de conferencias públicas sobre todos los ramos del buraano 
saber, cuyo pensamiento, generalizado por toda España, ha sido un 
grande aliciente para el estudio, y para que á su sombrase publicaran 
trabajos particulares que han sido de gran valer para el sucesim 
desarrollo de las letras patrias. ^uoesuo

Por último, el extraordinario incremento que en nuestros días ha al
canzado el periodismo en España, ha ayudado al crecimiento de nues
tra literatura, por la publicidad dada á todas las obras, la generaliza
ción dfi la CríHca más rru>-nr\<¡ anaoioríorÍQ TT lü dd 1ción de la crítica más ó menos apasionada, y la profusión d̂e artículos 
literarios que se publican en la multitud de revistas y semanarios ilus
trados que hoy existen, si bien ha dado origen á que'se escriba mucho 
á la ligera, y sin todas l^s condiciones de pulcritud y detalle que para 
toda clase de obra literaria señalan los preceptistas.

C ritica .—El desarrollo literario de España en el siglo XIX, merece un 
alto concepto, pues que desde el principio se ha ido caminando á engran
decer nuestra literatura, llegándose á cultivar todos los géneros litera
rios, y creándose subgéneros especiales en prosa y poesía, que tienen 
ya la pública sanción en cuanto á su nombre y su concepta literario.

Las escuelas literarias formadas en nuestra patria en esta Edad, tiene 
cada una un sello particular y distintivo con relación á la época en que 
tuvieron su aparición y desarrollo. Por eso á la del neo-clasicismo fran
cés, que es puramente imitativa, sucede la romántica, encarnada en las 
condiciones propias de nuestro pueWo, y á ésta la idealista y naturalista 
que hermanaban más con las aspiraciones españolas al íin del siglo, 
aunque nunca se olvidó el genio característico nacional, y hoy va ha
biendo gran reacción, favoreciendo todo aquello que literariamente 
trate de conservar nuestras patrias tradiciones.

Las costumbres públicas muy variadas en la Edad contemporánea, 
han sido factor principalísimo para influir de modo decidido en el cul
tivo literario, toda vez que al sistema de aislamiento en que vivíamos á 
principios del siglo, sustituyó una vida más exterior y de amplia comu
nicación, lo que unido á las reuniones literarias, á la protección de to
dos á los trabajos de literatos, y á la extraordinaria publicidad de nues
tros días, ha hecho que la literatura llegue en ellos á su apogeo, v que 
nuestro siglo §ea uno de los más gloriosos en el cultivo literario de Espafu!.

bi á esto se añade la multitud de centros de cultura creados en el 
siglo XIX, no se exírafiará ios grandes adelantos literarios del mismo, 
pues que adelantando rápidamente la pública instrucción y la general 
cultura, se despertaba más y más el reciente afán de producir obras li
terarias en nuestra patria.

Sin apasionamiento alguno puede juzgarse de modo muy favorable el 
creciente desarrollo de la Literatura Española en la actualidad, y espe
cialmente en lo que se refiere á estudios sociológicos, históricos y filo
sóficos por que estos trabajos encarnados en buena idea, patriótica y 
moral, pueden perfectamente dirigir á nuestra nación por caminos que 
conduzcan á nuestro necesario engrandecimiento, lo que puede espe
rarse de un pueblo ilustrado y culto, ya que hoy la ilustración domina 
en absoluto en todas las naciones civilizadas.

■■ ■ . ■ ■



L E C C IÓ N  9 6 .
EL DERECHO CONSTITUCiONAL DE ESPAÑA 

EN LA EDAD CONTEMPORANEA

El Derecho constitucional de España en el siglo actual.—No hay antecedentes de este De
recho en España antes de la Edad contemporánea.—Constitución de Bayona de iSoS como 
precedente de todas las constituciones españolas.—Formación de esta Constitución.— Su 
carácter.—Su no observancia como Constitución española.—Españoles que concurrieron á 
su formación.—Este código despertó la idea de formar una Constitución eminentemente es
pañola.—Constitución de 1812.—Su formación.—Su carácter.—Preámbulo de lanaisma.— 
Su parte dogmática.—Su parte orgánica.—Nuevos principios que se introducen en ella.— 
importancia de esta Constitución.—Su falta de método.—Observancia de esta Constitución 
El Estatuto real.—Su formación.—Su carácter.—Sus modificaciones, especialmente respecto 
á las Cortes.—Observancia del Estatuto- real.—Constitución de 1837.—Su formación.—Su 
carácter.—Aparece como revisión y enmienda de la de 1S12.—Su parte dogmática.—Su 
parte orgánica,—Constitución de 1S45.—P’ormacióii de esta Constitución.—Su carácter.—  
Principio notable de la misma.—Parte dogmática.—La unidad católica.—Parte orgánica.^— 
Las Cortes.—El Poder judicial,—Reformas de esta Constitución.—Constitución nonnata.—  
Acta adicional.—Reformada 1857.—Su derogación en 1864.—Constitución de 1869.—Su 
formación.^—Su carácter.—idea democrática que la informa.—Parte dogmática.—Parte or
gánica.—Reformas de la misma,—Proyecto de carta republicano-federativa.—Caracteres de 
este proyecto.—Ni se discutió, ni se sancionó.—Constitución actual de 1876.—Su forma
ción.—Su carácter.—Elementos que la informan.— Pretensiones de modificación. =
—Juicio acerca de la implantación d®l Derecho constitucional en nuestra patria.—Critica 
acerca de los principios que informan, y transcendentales reformas que llevó á cabo, la Cons
titución de 1812.—Idem sobre las posteriores hasta la de 1869.— Radicales reformas de esta 
Constitución.— Crítica imparcial sobre la Constitución actual.

El derecho constitucional, aparece en España en el mglo actual, como 
una encarnación de las ideas revolucionarias que en política y en go
bierno, se importaron de Francia, y que nuestro pueblo aceptó, pre
cisamente en los momentos en que la nación estaba invadida por el 
extranjero á quien tanto odiábamos, á causa de las violencias y exce
sos que cometió entre nosotros.

Por mucho que se trate de investigar en los antiguos tiempos, no 
podrá bailarse antes de la edad contemporánea, código alguno ni co
lección completa, donde de una manera especial y ordenada, se com
pendiara todo el derecho político positivo constitucional de España.

Después de la revolución francesa y de que erigido más tarde Napo
león emperador de Francia, invade nuestro territorio y arrebata la co
rona al rey legítimo, para colocaren este tronoá su hermano José, 
queriendo infiltrar los principios políticos de su gobierno en nuestro 
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territorio, coiiroca Cortes en Bajoiia, y en 7 de Julio de 1808, se firma 
la primera constitución dada para nuestro pueblo, y que aunque recha
zada por todos, fué sin embargo el tronco v raíz de todas las de 
España.

Formóse esta constitución por los individuos que componían la junta 
española, durando su discusión doce días, y siendo producto el* pro
yecto de la misma, de personas ajenas á nuestra nación.

El carácter de este código político, es el de una carta constitucional, 
donde aparentemente se conservaban algo de las tradiciones españolas  ̂
pero procurando infiltrar los principios políticos y revolucionarios ve
nidos de Francia, reconociéndose Senado y Cortes, con formas especia
les para su nombramiento, y cónsignóndose en la misma la estrecha 
alianza que había de existir entre Francia y España.

Esta constitución, nunca fué observada como nacional, y la rechazó 
el pueblo, como ley impuesta y hedía también en territorio*'extranjero, 
sin libertad alguna para su discusión, y con principios que pugnaban 
con nuestra'tradiciunes políticas y de gobierno.

Noventa y tres españoles constituyeron la Junta de Bayona y autori
zaron con su firma esta Constitución, siendo todos afrancesados v en
tusiastas de las nuevas ideas, que con lalnvasión de este pueblo, se 
predicaban^ en el nuestro, y que aún teniendo en contra á la mayoría 
del país, bien pronto habían de tener eco en él, y por una exigua mi
noría, sé habían de imponer en nuestra nación.

Este código de Bayona, que no logró adquirir nunca carta de iiatii- 
faleza entre nosotros, despertó la noble ira de varios españoles, y en 
defensa de sus tradiciones y dellegítimo derecho de sus reyes, y que
riendo vengar la opresora dominación en que vivían, retiráronse poseí- 
’dos de santa indignación á la Isla de León, junto á Cádiz, y celebraron 
Cortes, de las que había de salir una constitución eminentemente es
pañola.

Al efecto, después de muchas discusiones, y de luchar con encarni
zado empego los grupos de las Cortes, reformista y antirreformista, 
formaron el código de Cádiz, que lleva por fecha de su aprobación, el 
18 de Marzo de 1812.

La formación deteste Código, probó desde el principio las contrarias 
tendencias de los congregados en la Isla de León, y la violenta imposi
ción de unos jóvenes diputados, encentados en las ideas revolucionarias 
de Francia ,̂ que á todo trance querían romper con nuestras tradiciones, 
é introducir novedades para la gobernación del reino.

El carácter de la misma, es el de un código político á la francesa, 
aunque se procuró en cuanto se pudo, no romper en absoluto con los 
recuerdos y tradiciones esenciales del pueblo español.

En efecto, desde el preámbulo de dicha constitución, que sanciona 
con la unidad católica y con la monarquía, la fe religiosa y la tradi
ción monárquica de España, y presenta la necesidad de dar una consti
tución A nuestro pueblo, desde allí se marca la manera especial de la 
redacción de este código.

La parte dogmática dei mismo, sanciona de un modo evidente los
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derechos de nacionalidad, libertad  civil y  propiedad individual, se re 
conoce la soberanía nacional, se consignan 
chos de los españoles, y se establece como única 
Católica Apostólica Rom ana, fijándose tam bién las garan tías constitu  
c tn a ie s , v aboliéiidose el toím ento y la antigua pena de confis
cación de bienes, obrándose con esto gran  reforma en nuestro derecho, 
pues que las penas tendrían desde entonces carácter individual y p e r-

en la parte dogmática de esta constitución se trazan nuevos hori
zontes desconocidos hasta entonces, en la parte se determinan
los poderes del Estado, con grande extensión para aquella época, figu 
rando al lado de los principios fundamentales, muchos que eran pro
pios de las leyes orgánicas, cuya legislación especial se desconocía por

^^A fanalizar los poderes legislativo, ejecutivo y
nuevos principios, reconociendo una sola cam ara elegida por el voto 
indirecto de tres grados (la parroquia, el partido y la 
comisión perm anente de estas Cortes, qne
cionando' el Poder Ejecutivo se presenta embarazado en sus atribucio
nes por las mismas Ccirtes, y en cuanto aUudicial. se 
de fueros (menos el militar y el eclesiástico), y se sanciona la inviola

prim em  c o n S S
im portancia en nuestras costum bres políticas, pues qué, con los prm- 
cipms que da informan, echó los cim ientos de todas las posteriores l i 
bertades, v  mató el absolutism o por entonces. , ‘A TT

Imilacióu de la francesa de 1791, pero apropiada a nuestra nación y 
á las oircmstancias, tiene el gran defecto de carecer unTerdadero 
método cienlifioo, y ofrecer aparentemente
democrático que la informa, Y la base monárquica hereditaria de la

“ ‘iTconstiluciÓD de 1812 vivió basta 1814, volviendo después el perío
do absoliitisla 'hasta 1820, en que nuevamente se proclama Uns- 
tituoión, para caer más tarde cu desuso, si bien en alguna ocasión, se

’’"M™rto e“ Fd’rnlñcb VII y ocupando el trono de España su h |a  
D.“ Isabel lí en 1833, los absolutistas provocan Y L el'
vidiendo las familias y separando los ánimos, trazó de J Pf®
siempre en España la línea divisoria entre escuelas reaTÔ^̂  ̂
liberales. Y en 1834, la reina gohernayra D. Mana C ristina, se vió 
obligada á hacer que se redactase el llamado «Estatuto R eal», como 
medio de satisfacer las tendencias de sus parlidajios, que querían  
resucitar las antiguas Cortes de los reinos de España.  ̂ ' ina

A esto se debió^su formación y á la creencia de que 
provectos de los partidarios de D. Carlos, que am bicionaban ei poder 
teniendo como principales lemas de su bandera política, la pureza de 
la religión V la in tegridad de la fe m onárquica.

El cw ác te r de este Estatu to , era el de un  código que represen tara
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algo de las auliguas Corles de España, estableciendo princinios m» 
papaban con los consignados en la constitución anterior v m»

. n u l t r n a S ‘’““  '  ideales piitico° dé
Las modificaciones del Estatuto fueron especialmente dirigidas nmi 

respecto a las Cortes, dividiéndolas en dos Estamentos, el dePróceres v 
el de Procuradores, siendo el primero compuesto de altas dimiidades de

prop o hereditario v renta de diez mil duros ánuos, así coinn el 
m_ento de Procuradores fijaba también la renta de doce mil reales 
ano, y tener cumplidos treinta años para ser elegido.

Este Estatuto no realizó el íin que se propusieron sus autores v 
bien poco tiempo estuvo en observancia, pues que la guerra civil 0 0 0“ 
tinuo, sucediendo después la insurrección de la Granja, pretendiendo se 
proclamase iior tercera vez el código de Cádiz, cuyaÍe.lión seinteníó 
y dió lugar a k  formación por las Cortes, de una nueva ccnstitucion 

p ia  fue la de 1837, que en circunstancias especiales vino á bacer.^e' 
ante el alan de que rigit̂ se la de 1812, pero con algunas modificaciones’ 

Por eso se forma desde luego, afirmándose en el preámbulo, que era 
producto de la volimtad y soberanía de la nación, y que en nada se va 
naban los principios esenciales de la que le había servido de modelo 

El verdadero carácter de este código político, era el establecer tma 
especie de transacción entre los partidarios de los sistemas absoiutistes 
y liberales lo que realmente 110 se logró, pues queriendo contentar á 
ambos, se les disgustó separadamente.

Aparece este código político, corno revisión y enmienda del de 1812 
afirmándose que no se modificaban en nada los fundamentos de amiél’ 
cuando lo que se hizo fué, disfrpando el plan, dar entrada en esta cons
titución a los principios nada liberales del Estatuto,

Su parte dogmática, con la declaración de quienes son los españoles 
y sus derechos políticos, supresión de la censura para la imprenta 
creación del jurado para dichos delitos, igualdad de fueros y de deberes 
en el cmdadano, así como las garantías de la persona y del domicilio' 
y la indicación religiosa en favor del catolicismo sin adjetivo afotioo 
que le distinga, son rasgos que demuestran la vacilación delleffislador
y ei deseo de armonizar encontrados intereses.

Lo mismo ocurre en la parte org;ái]ica. La potestad legislativa reside 
en las Cortes con el rey; la especial manera de constituir el Senado 
dando entrada a unos p r  medio de elección de lista formada por 1oí¡ 
diputados a Cortes, y la directa elección de estos diputados por dos
anos son puntos que manifiestan el espíritu de transacción que presidí 
en este código. 1 o

Esta constitución tívíó sin esfuerzo alguno, lo mismo después de ve- 
nScado el convenio de Vergara, que en la regencia de Espartero Pero 
declarada mayor de edad D.“ Isabel II, sus consejeros responsables sien- 
ten la necesidad de reformarla, v entonces se hace la de 1845 

Se forma este código politico, pretendiendo armonizar'v poner 
consonancia las necesidades de la época moderna cori los" fueros
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y  libertades de los antiguos reinos de España, demostrando así cuán 
infructuosos al parecer, habían sido los ensayos anteriores.

Se le quiere dar como carácter diferencial el ser una modificación 
de la de 1837, según se afirma en su preámbulo, cuando su verdadero 
carácter era ser la encarnación absoluta de los ideales políticos del par
tido moderado, que no se avenía á gobernar con los principios libera
les de las constituciones anteriores.

El principio notable de la misma es aparecer autorizada á nombre de. 
la voluntad Real y de las Cortes, omitiéndose en absoluto el principio 
de la soberanía nacional. De este modo, no se rompe en absoluto con 
la idea popular, ya encarnada en nuestra nación, y se satisfacen las 
aspiraciones de los gobernantes.

En su parte dogmática, al determinar quiénes pueden ser españoles, 
nótase casi completa paridad con la constitución de 1837, ocurriendo 
lo mismo en cuanto á la fijación de los derechos y deberes políticos de 
los ciudadanos, que los señalan en igual forma y con las mismas con
diciones que en el pasado código, como asimismo en la determinación 
de las garantías constitucionales, bajo el crisol restringido, que hasta 
entonces se venían éstas concediendo.

Al consignar la religión de los españoles, se establece la unidad ab
soluta de la católica apostólica romana, declarándose ésta religión del 
Estado, que tendría obligación precisa de sostener el culto y sus mi
nistros. Nada se dice acerca de tolerancia religiosa.

Comienza la parte orgánica con la clasificación de los poderes del 
Estado, examinando separadamente el legislativo, el ejecutivo y el ju
dicial.

Al examinar el primero', se ocupa detenidamente de las Cortes, divi
diendo en dos los Cuerpos colegisladores; el Senado y el Congreso de los 
diputados. Respecto al primero, había de formarse solo de senadores vita
licios y de los de nombramiento Real, pero entre determinadas clases y 
con especiales antecedentes de con dición y fortuna. Concédese al Senado 
como siempre facultades especiales, independientes délas legislativas, 
y resplandece en su organización un carácter particular, que distingue 
á su época, y que ni por asomo nos deja anticipar la idea del Senado 
completamente electivo de la siguiente cons ti Ilición. Se forma el Con
greso de una manera análoga al sistema de elección, consignado en la 
constitución de 1837, así en las condiciones y capacidad del elegido, 
legislaturas é iniciativa en los proyectos de ley, como en las facultades 
especiales de las Cortes. En toda ella vemos continuación de las anti
guas doctrinas, no notándose esfuerzo alguno en pró de reforma, antes 
bien, se restringen muy mucho, las franquicias de los anteriores.

Respecto á los poderes ejecutivo y judicial, la potestad real aparece 
en toda su plenitud, y la administración de justicia deja vi.slurnbrar 
algo de lo que había de ser después, con las posteriores reformas. En 
suma, esta constitución, tiene más homogeneidad de doctrina, y más 
unidad de criterio que las anteriores.

Este código político es el timbre de gloria del partido moderado, y 
fué siempre su bandera de guerra; y merced al imperioso esfuerzo del
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genio dominador de aquel partido, vivió por algunos años, sin provocar 
conflictos. Pero pasan algunos más, se enardecen los ánimos, ocurre el 
pronunciamiento militar de 1854, y se convoca á Cortes constituyentes 
para destruir la constitución, ó por lo menos reformarla.

Y se anuncia la constitución normata, que como su nombre lo indi
ca, no llegó á tener vida, y que estaba basada en la anterior, pero ins
pirándose en los principios políticos de la unión liberal.

Dos años después, en 1856, se publica la famosa «Acta adicional» 
que por sus incoherencias j  falta de fijeza, se le apellidó en son de bur
la á la constitución de 1845, no satisfaciendo á nin
guno de los bandos políticos que por entonces militaban en España

No pueden seguir asilas cosas, yen 1857, se reforma la constitución 
antedicha de una manera radical y profunda, viviendo *de este modo 
siete años, no sin que coníínuameníe se estuviera iniciando la idea de 
otra reforma en el referido código político.

Esta se lleva á cabo en 1864, bajo la forma de derogación de lo he
cho anteriormente, á impulsos del partido contrario, y restituyéndola 
á su primitiva pureza y tal como la querían para su gobierno, los se
cuaces del partido moderado.

Pero más tarde, ocurren los sucesos de 1866 y otros que preparan la 
revolución de Septiembre de 1868, que precipitando á España en una 
Gorrieiiíe liberal demasiado expansiva, hacen que se convoquen Cortes 
constituyentes en 1869, las que promulgaron una constitución, que 
de puro liberal, casi no cabe dentro de ella la monarquía, y que fué 
despues el escudo de los monárquicos escapados de la república.

Se formó con el fin de evitar los excesos de las demagogias que aspi
raban á imperar en España, y para implantar en nuestra nación una 
monarquía esencialmente democrática, tal como la concibieron algunos 
de los probombreis de la pasada revolución.

Por eso su carácter es condensar en ella el espíritu de la misma, y se 
resiente de su origen, pretendiendo transigir entre las tendencias indi- 
vidualislti y conservadora de la política que concluía y la que empezaba 
á imperar, notándose cierta oposición interna en este código, caracteri
zado por la magnitud y extraordinario desarrollo de su parte dogmática.

Así, desde el preámbulo, donde se afirma ser esta constitución pro
ducto de las Cortes elegidas por sufragio universal, nótase una tenden
cia democrática, demasiado exagerada, pues parece ser un código para 
un país esencialmente republicano.

La^partfi dogmática, señalando quiénes son españoles y la manera de 
adquirir y perder este derecho, fijando después los derechos individua
les de seguridad personal, inviolabilidad del domicilio y de la corres
pondencia y otros, satisfacieron las aspiraciones que reclamaba la exal
tada opinión de entonces. Lo mismo ocurrió con la fijación de las ga
rantías constitucionales y la determinación de los derechos políticos 
que comprendían todas las libertades posibles, lo que dió origen en la 
práctica á grandes exageraciones, y á  qne se notara un antagonismo 
per ecto, entre este código y las costumbres monárquicas de España.

Ya en la parta orgánica, arrancando de la soberanía nacional, se de-



— 695 —
termina la forma monárquica como garantía de la historia patria, y si
guen los poderes públicos en igual forma que siempre los conocimos, 
en cuanto al número, si bien el legislativo se modifica con la introduc
ción del método electoral para el senado, el ejecutivo se encontraba 
muy restringido al limitarse la autoridad del rey, y el Judicial se modi
ficó también mucho introduciéndose el jurado, unificándose los fueros, 
y variando por completo la organización judicial.

Muchas más son las reformas que encarna esta constitución, pues 
que con ella sufren modificación también los ayuntamientos y diputa
ciones provinciales, á quienes desde luego se les considera como cuer
pos populares y se modifican sus especiales organismos. Todas las re
formas de este código fueron políticas, jurídicas y hasta religiosas, pues 
que, de la intolerancia en materia de religión, se llegó hasta la casi 
libertad de cuUos.

Al amparo de esta constitución, reinó D. Amadeo T, y después de la 
renuncia que hizo de la corona en las Cortes y al proclamarse la repú
blica española, que en muy poco tiempo recorrió todas las formas, hubo 
sus conatos de dar una carta republicano-federativa en 1873 con gran
des novedades, para el gobierno de nuestra patria.

Los caracteres de este proyecto se señalan viendo que toda su parle 
dogmática se ocupa con demasiada extensión de los derechos naturales 
asegurados é toda persona, sancionándose en alto grado las liberiades 
de conciencia, enseñanza, asociación etc., y señalándose á seguida los 
derechos y garantías de los españoles, que traducidos de la constitu
ción de 1869, se consignan de igual modo en el código republicano fe
deral. En su parle orgánica, señala los mismos poderes conocidos (le
gislativo, ejecutivo y judicial) y sus relaciones entre ellos y el presi
dente de la'república, estaban asimiladas á las que se marcaban antes, 
entre éstas y el rey. La nación española se proyectaba dividir en diez 
y siete estados ó cantones, con asambleas particulares y dependencia 
especial, sin desentenderse del poder central.

Los sucesos ocurrieron de manera en España, que esta constitución 
no pudo ni discutirse ni sancionarse. La idea republicana como forma 
efectiva de poder, cayó á impulsos del militarismo de entonces, y por 
el incesante clamoreo déla mayoría del país, que era de convicción 
monárquica. Esto hizo, que después de un corto espacio de tiempo, se 
proclamase la monarquía de D. Alfonso XII, y entonces se procurase 
dar al país una constitución donde se ampara la monarquía y la liber
tad, sin grandes exageraciones, promulgándose este código político que 
hoy nos rige, en 30 de Junio de 1876.

En su formación se tuvo presente, restringir mucho la constitúción 
anterior, y por eso en sn parte primera se consignan los derechos inhe
rentes á la personalidad humana de una manera ordenada y sin exage
raciones de ningún género.

Se caracteriza, porque aunque, como en todos los códigos anteriores, 
la potestad de hacer las leyes, reside en las Cortes con el rey, el orga
nismo del Senado, es formado de elementos distintos, senadores por de
recho propio, de nombramiento real ó de elección de las provincias y

:
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corporaciones, por el método mixto dei nombramiento de comoromisa- 
rios, que a su vez eligen estos senadores; lo que pretende satisfacer las 

. aspiraciones de lodos, ejerciéndose la elección, por el método indTecL 
del sufragio. H Congreso de los diputados se forma, según este código 
tomando por base las circunscripciones j  los distritos con relación ai 
numero de almas y de electores, y por un método y bajo la inspección de 
una junta de censo, cuyas funciones (teóricamente consideradas) pare
cen ser el ideal de la perfección electoral. ^

Todo el tratado relativo á la persona del monarca, la sucesión á la 
corona, menor edad del rey y la regencia del reino, son punios, que en 
la Gonsíitución actual están tratados con grande mesura, ó ins
pirándose casi siempre en la legislación tradicional en este punto de 
os antiguos remos de León y de Castilla. Los elementos que informan 

este código, se completan examinando la administración de iusticia 
bajo el criterio armónico depmidad de fueros é inamovilidad judicial- 
coneluyenúo esta constitución como las anteriores, con los'tratados 
sobre las diputaciones provinciales y ayuntamientos, cootribuciones 
uérza mili tar y gobierno de las que fueron nuestras colonias, que exi

giendo leyes especiales, han ido dándose sucesivamente v variándose 
Sus respectivos organismos, ^

Esta constitución viene rigiendo durante los reinados de D. Alfonso 
i y i). Alfonso XIII y la regencia, pretendiéndose algunas veces 

cuando ha ocupado el poder el partido más liberal dentro de la monar
quía, su modificación ó anulación, ya volviendo á regir la de 1869, ó 
míormando con un espíritu altamente expansivo nuestro actual código 
político; lo que felizmente no se lia realizado, pues de haberse llevado 
a cabo, bubiera tal vez podido ser el puente levadizo para aconteci
mientos de no dudoso desenlace.

6Vi'feí.=Acerca de la implantación del derecho constitucional en 
nuestra patria, puede afirmarse que fué un hecho, que rompió con to
das las tradiciones del país, y que venido de extraña tierra, cambió 
por completo las condiciones políticas de España, sustituyendo á la an
tigua monarquía secular, la eminentemente constitucional, que ejerce 
su poder en forma enteramente distinta á la conocida en todas las épo
cas de nuestra historia. ^

Los principios que informan la constitución de 1812, y las irasceu- 
aentaies reformas^que llevó á cabo, obraron una radical transformación 
en nuestro modo de ser y nos llevaron por caminos para los que no es
tábamos convenientemente preparados, aceptando principios políticos 
demasiado avanzados, y que originarios de Francia, venían con el ro
paje revolucionario, que tanto predominó en aquella nación á fines del 
pasado siglo.

Las otras constituciones hasta la de 1869, representan la tenaz lucha 
sostenida en España entre el principio tradicional y las nuevas refor
mas, siendo la de 1845, la verdadera encarnación del ideal político es- 
pano en fuella  ép^a, pues que transigiendo con ciertas innovaciones 
para el gobierno de España, se dejaba á salvo la preciada joya de nues
tras creencias católicas. ■
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En cambio, la constitución de 1869 llevó á cabo tan radicales re

formas en nuestro modo de ser, que pugnaba abiertamente con nuestra 
tradición y con nuestras creencias, y solo pudo vivir y por corto tiem
po, cuando el sentimiento revolucionario y la idea eminentemente demo
crática, fué el único norte que hubo para el gobierno de España.

La constitución actual de 1876, aunque con algunos defectos, ha hui
do de exageraciones, y es lo cierto, que á su amparo, la monarquía ha 
vivido en nuestra patria, y dentro de los modernos ideales de gobierno, 
se ha armonizado en lo posible el orden con la libertad que en ella se 
consigna,  ̂estableciéndose el especial consorcio entre la autoridad real 
V el ejercicio de los ordenados derechos políticos del pueblo español.
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REFORMAS JURÍDICAS DE ESPAÑA  

EN LA EDAD CONTEMPORÁNEA, REFERENTES Á DERECHO PENAL, 
MERCANTIL Y PROCESAL.

Estado del Derecho español durante la Edad contemporánea,—Fin del período ele consuma
ción de nuestro Derecho. —Tendencias á la unidad legislativa.—Los sucesos políticos laprepa- 
ran.—La colección legislativa de iS io .—Modificaciones de esta colección desde 1S46.— Tra
bajos legislativos sobre la misma.—Refonnas que en el presente siglo se han hecho en el De
recho administrativo.—La provincia y el municipio.—Leyes provinciale:: y municipales.— 
Jurisdicción contencioso-administraíiva.—El Consejo de Estado.—Reformas en Derecho pe
nal.—Precedentes del Código penal.—Idea de la codificación desde 1810.•—Trabajos realiza
dos posteriormente.—Código penal de 1S48. —Reformas del mismo.--Su estado actual.— 
Principios que dominan en los libros ejue componen e.ste Código.— Fuerza y autoridad del 
mismo.—Reformas en el Derecho mercantil.—Precedentes históricos.—Código de 1829.^— 
Idem de 18S5.—Otras disposiciones en materia de comercio.—Análisis de los elementos que 
informan cada uno de los libros del Código mercantil vigente.—Reformas en el Derecho pro
cesal.—Precedentes en la Constitución de 1812.—Reglamento de 1835.—Ley de Enjuicia
miento civil.—Precedentes.-Su estado actual.—Análisis de dicha ley.—Elementos queda 
informan.—Su fuerza y autoridad.—Ley de Enjuiciamiento criminal.—Precedentes de la mis
ma,—Análisis de ella.—Principios que la informan y su fuerza y autoridad.—Leyes comple
mentarias á la de Enjuiciamiento criminal.—El Juicio oral y piiblico.—El Jurado.—Organi
zación de los tribunales de justicia.— Reformas en la legislación de ültramar. =  Cr/riVa. —jui
cio acerca de las primeras reformas legislativas del presente siglo.— Crítica imparcial acerca 
del actual Código penal.—Idem del vigente Código mercantil.—Idem de los Códigos proce
sales.—Juicio acerca de la organización actual én España de los tribunales de justicia.

El estado del Derecho español durante la edad contemporánea, se 
presenta con distinto carácter al que tuviera anteriormente desde las 
Cortes de Cádiz en adelante, á causa de la influencia francesa que pro
dujo un cambio radicalísimo en nuestra organización política y Jurídica.

En este siglo se termina el período dé consumación de nuestro dere
cho, porque habiéndose reconstituido en los anteriores la unidad terri
torial y preparada la legislativa, se realiza ahora, con el fm de que 
desaparezca el estado de fraccionamiento que desde la reconquista, ofre
ce nuestro Derecho.

Hasta aquí también la tendencia á la unidad legislativa se había tra
ducido en reunir en compilación cronológica ó por orden de materias, 
todas las leyes y pragmáticas vigentes en un solo cuerpo legal.

Ahora los sucesos políticos la preparan, pero desde las Cortes de Cá
diz, se quiere llegar á la unidad del Derecho por procedimiento distinto
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al seguido anteriormente, cual es el de la codificación separada de cada 
una de las ramas del Dereclio. Esto se vá realizando con trabajo,  ̂ pero 
al fin se logra, siendo el espíritu codificador, el patrimonio y distintivo 
especial jurídico del siglo XIX.

Los primeros trabajos sobre colección legislativa, se bacen en 1810, 
ante el afán ne comprender en un solo volúnien todas las disposiciones 
iuridicas que se fueran publicando, formándose con ellas cuatro tomos 
con el título de «Colección de decretos y órdenes de las Cortes», y lla
mándosela después con otros calificativos según la política que impera
ba, hasta 1846, que ya recibió el nombre con que hoy se le conoce, de
'■.Colección legislativa»» _ . . , ,

De entonces acá, lia sufrido algunas modificaciones, siendo la mas 
importante, el aumentarla con una sección especial en que se compren
den las sentencias del Tribunal Supremo de justicia, en materia civil 
primero v en criminal también después, y las del consejo de Estado, 
en materia administrativa.

Gomo era un inmenso caos pa.sados muchos años esta Colección, hu
bo necesidad de’ hacer sobre ella trabtijos importantes, que extractán
dola y ordenándola facilitasen su conocimiento, pudiendo citarse como 
más útiles v notables, los de Gasas y Moral, Alcubilla y Freixa.

El Derecho administrativo ha sido también uno de los que más re
formas ha sufrido en el presente siglo, dominando en todas las leyes de 
esta clase un espíritu de generalidad que caracteriza la legislación en 
la época contemporánea, y estando todas las leyes que regulan la adrni- 
nistración pública, en íntima relación con la constitución política, vi
gente al tiempo de promulgarse aquellas. _ ;

La provincia v el municipio que habían tenido carácter especial du»* 
rante las épocas anteriores, se convierten en verdaderas entidades jurí
dicas, merced á leyes que sucesivamente las organizan, adqiiiriendo 
como tales entidades, derechos propios y personal representación.

Estás leves se inician aunque no con forma determinada, en la cons
titución de 1812, pasando por mil variedades, tauto en lo referente á 
los municipios, como después á las diputaciones provinciales, y dándo
se para los primeros las le.yes de 1823, 45 y 70, hasta la reforma actual 
que hoy nos rige de 2 de Octubre de 18/7; y en cuanto á las segundas, 
haciéndose también sucesivas variaciones, hasta que se promulgó la Ley 
orgánica provincial de aquella fecha, modificada en 1882, que es la que 
rige con la posterior modificación de adaptación de la ley del sufragio, 
con lo que quedó completo el código administrativo en materia pro
vincial. _ . . .

También la jurisdicción coiiiencioso-administFativa para amparar a 
los particulares, municipios y provincias en contra del Estado, ha su
frido grandes modificaciones en la edad contemporánea, ejerciéndose 
hoy por la ley de 1875, y modificaciones posteriores, por los ahogados 
letrados de las diputaciones provinciales y las audiencias, y por la sec
ción de Id contencioso-administraliv*». en el consejo de Estado., ^

Este consejo, que no e.s otra cosa que mía cíuitinuación de la cáma
ra de Castilla y del consejo real, es hoy un etierpo consultivo del go-

■';ú;



— 700 -
bierno, dividido en varias secciones, y que además de los asuntos 
lenciosos, se ocupa en la formación de los reglamentos nara l  1 ?  
ción de las leyes, y en los demás asuntos que le marca su lev nro-á 

A.Í mismo, el Derecho penal español b l  sufrid  
porteatismas en la edad contemporánea, pues que era una dTlas ™T 
tes del Derecho que mas necesitaba las reformas  ̂  ̂ ^

Ni en los códigos generales, ni en los fueros, ni en narte a
nuestra legislación, estaba organizado el Derecho penalf^á la alíira m í 
eligían ios adelantos científicos, no encontrándose añ te rií ^ 8 1 - 1  

p í i .  relación á la codificación del Derecho

La idea de esta codificación nació en las Cortes de 1810 v dp<íflA 
entonces en adelante se siguió con empeño trabajando sobre e L  nar
rntériá. ™ «Migo ordenado, sobre L a

Por eso se trabaja en materia penal y con buenos resultados en 181Ó 
que produjeron el codigo do 1822, que no llegó á prosperar auedandA 
por muchos años en suspenso todas estas reformas, hasta que veinte v 
seis anos mas tarde se reanudan, y producen un código peíal
daderamente ordenado y metódico. ^  penai, ja  \er-

En 1848 se promulga este Código, donde se tuvo muy presente ñera 
sus bases fundamentales, todas las conocidas v aceptadasíorís le^¿í 
laciones modernas exponiéndose en él los caracterL del ddito deter 
minándose los grados de responsabilidad de ios criminales, v señalanríñ 
proporcionalmente la penalidad con que estos debían ser castigados
IsJo V I8 7 fT'^n este código, e s p e c ia lS ;  en1850 y 1870, con modificaciones parciales en algunos artículos v en 
vista de lo que aconsejaba la experiencia, y procurándose irlo poniendo 
en armonía según las circunstandas, con la ley fundamental deíreTno 

Ultpamente, se reformó en 1 / de .Julio de Í876, vá esta han seguido 
modificaciones parciales en algunos de sus artícubs, como7n b  r í í  
rente a la legislación penal de montes, en 1884, rigiendo en la actuali 
dad con estas pequeñas variantes. .  ̂ actiiali-

Dividido este código en tres libros, dominan en ellos como princinios 
fundamentales, el elemento moral combinado con la im p o rE b  del 
mal causado por el delito, y huyendo de la exageración c L  envuelve 
el exclusivismo de un solo sistema. ^ que envuelve

La fuepa y autoridad del mismo, arrancó de su solemne promulga-

El Derecho mpcantii ha sido objeto de reformas importantísimas en la 
edad contemporanp pues que antes de comenzar este siglo, aunque 
esta parte de la legislación española estaba organizada, no lo era eiUos 
términos que debiera haberlo sido, ®

Las ordenanzas Üe Bilbaoy eí libro del «Consulado de Mar» eran como
precedentes historíeos, las únicas fuentes del Derecho mercantil ím -

deficiencia, se completaban con reglas establecidas por la costumbre.  ̂ con regias
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Pero en 1829, reinando Fernando VII, se publicó un código compren

sivo del Dereclio mercantil, que tenía por base los principios funda
mentales del civil, y que repetía lo que el Derecho común ordenaba, 
siendo muy escasas suá disposiciones en materia supletoria y privati
vas al propio Derecho mercantil.

Por eso se hacía preciso reformarlo, como al fin se hizo, dando ver
dadera extensión á la materia puramente mercantil, é incluyendo en el 
código comercial muchas disposiciones que estaban comprendidas en . 
leyes especiales, y publicándose el código que hoy nos rige, en 22 de 
Agosto de 1885, cuya vigencia arranca del día l.° de Enero del año si
guiente.

Además de este código, se han publicado también como principales 
reformas en sentido comercial, la ley de Enjuiciamiento,mercantil de 
1830, la de Bolsas de 1831, la de Bancos y sociedades de crédito de 
1848, reformada en 1849, y alguna otra de menos importancia.

El código mercantil cuya legislación afecta carácter cosmopoiítico, 
tiene disposiciones no solo hijas de nuestra propia historia, sino mochas 
también importadas de países extranjeros, siendo estas y el carácter 
supletorio ó excepcional á las disposiciones del derecho común, los ele
mentos integrantes á cada uno de los cinco libros de que se ocupa este 
código, al tratar de los-comerciantes en general, de sus obligaciones, 
contratos, etc. s

El Derecho procesal ha tenido también importantísimas reformas en 
la edad contemporánea, y á las antiguas formas de enjuiciar de los pa
sados tiempos, sustituyeron otras expresadas en códigos separados, y 
en armonía con las necesidades y costumbres jurídicas de nuestros 
tiempos.

Gomo precedentes á esta materia, pueden encontrarse las disposicio
nes especiales 'contenidas en el título 5.® de la constitución de 1812, 
sobre administración de justicia, creándose el Tribunal Supremo, que 
como aquel código político, siguió todas sus vicisitudes, y que, de mo
do especial aparece en 1834, cuando se hace una división nueva judi
cial del territorio de España, y la administración de justicia se organi
za en todas sus instancias, sucediendo sucesivas apelaciones á las sen
tencias dictadas. . ^

También el reglamento provisional para la administración de justi
cia, formado en 1835, así como las ordenanzas del Tribunal Supremo 
y de las audiencias, dictadas aquel año y otras posteriores, prepa
raron la codificación procesal en España , y las notables variaciones que 
habían de introducirse en el Enjuiciamiento.

Y ya en 1 °  de Enero de 1856, comenzó á regir la ley de Enjuicia
miento civil, como código ordenado y metódico que organizaba toda
clase de procedimientos en materia civil.

Tuvo este código por precedentes, el decreto de 30 de Septiembre de 
1853, precisando los trámites de los juicios ordinarios, ejecutivo é in
terdictos, así como la ley de 13 de Mayo de 1855, ordenándola compila
ción de todas las reglas sobre el Enjuiciamiento civil; armonizando las 
bases cardinales de los juicios consignados en nnestras antiguas leyes

:
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con las reformas útiles, que la ciencia y la experiencia aconseiasen

Enjuiciamiento pivil tuvo ranchas modificaciones desde su 
fnpJnf Quejante, especialmente desde 1868, sobre unificación de 
fueros, recurso de casación, organización del Poder iudicial v otras
rodé i s i r  llí'™ la fecha de 3 de Febrel

primero de la jurisdicción contenciosa y  des-
diclalfs i  competencias, actuaciones ju-
diciales y toda clase de juicios a que puede dar lugar las reclamaciones 
particulares y su sustanciación regular, en cada una de las instancias

y filosófico, han sido en dicha ley, los prin- 
cipio^ que la informan, no olvidándose los antecedentes que traían su 
origen de todas las legislaciones que han regido en España.

1  ̂ fuerza y autoridad desde la fecha de su promulgación
día X l í o  L " S d o  sucesiva J „ l e  erl

El Procedimiento criminal, no podía ser menos que el civil, v esne- 
oialmente desd̂ e las radicales reformas del mismo, posteriores a l ar e-
nne“a ff  f°™aoión de una ley especial,
que al fin se hizo en ^  de Diciembre de 1872, y que comenzó á estar
en Vigencia, desde 1. de Enero del siguiente año.

esta ley eran las disposiciones poco uniformes, na- 
d distintas, y que representaban civilaciones muy
d ferentes; siendo de cUar a más de la legislación de partida, la ley pro*"- 
visiopal para la aplicación del código de 1848 y la del de 1870, con ten- 
encía a preparar el recurso de casación en asuntos criminales.

^ E s  a ey, en los libros de que consta, se ocupa de las acciones gue 
nacen de los delitos y fallas, defensa de los procesados^ principio del 
juicio criminal, juicio oral hasta su fallo y tratado sobre las faltas.

aunque en parte pe respetan los precedentes históricos, se 
introducen grandes innovaciones con relación á los adelantos jurídicos 
e nuestros tiempos, que son los principios que la informan; sufriendo 

f su fuerza y autoridad, por las modificaciones que
a siiindo desde su aparición, ha.sta la época actual.

hubiera tenido grande importancia, á no ser por la publica- 
cióü de otras leyes complementarias de la misma, y que regulaban 
cierta clase de juicios desconocidos hasta entonces.
^ El JUICIO oral y público era la gran modificación de nuestros tiempos, 

decreto de 1870, sobre reformas en el procedimiento 
criminal, lué después completamente variado.

El jurado, como manifestación de la justicia popular, tuvo su ensayo 
T  ?Q*7 K ^  ®̂ P̂®“diéndose más tarde por el decreto de 3 de Enero 
de 18/5 para restablecerse después, en la forma que hoy se le conoce, 
y en endiendo de cierta clase de delitos, v aplicándoseá oíros el juicio 
oral 3  ̂publico. •'

Loŝ  tribunales de justicia, recibieron una organización especial en 
OA a ■ f  provisional para la organización del mismo, de
dü de Agosto de 18/0, que ha sido complementada y modificada por la
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llamada «Ley adicional», promulgada por real decreto de 14 de Octu-
íiTP de 1882. • jAsimismo, la legislación para nuestras perdidas posesiones de Lltra- 
mar, se lia modificado también en la edad conteniporanea en ^  
ramas del Derecho, dándose para aquellas posesiones leyes especiales, 
lo mismo en materia civil y mercantil, que en Derecho penal, publico

 ̂ ^r¿5ícíí.=Las prioieras reformas legislativas del siglo XIX, merecen 
grandes alabanzas, pues que á todo trance se trató 
?1 caos legislativo que antes existía, sustituyendo a él el ordenado p  
cional Y filosófico sistema de la codificación, y dando disposiciones im
portantes también en materia administrativa, que organizaban de modo

óókgo Lm^producto de las reformas legislativas
de la época actual, marca también un grande adelanto en nuestras 
costumbres juridicas, sustituyendo á la antigua legislación, poco orde
nada V racional de los antiguos tiempos, otra justificada y filosófica, y 
en armonía con las aspiraciones de nuestros días. _

Igual juicio puede merecer el código mercantil, que inspirado no solo 
en Léstras necesidades, sino también en los principios informan 
a las legislaciones extranjeras, ba hecho que salgamos de la antigua 
rutina, y nos pongamos en verdadera relación comercial, con todas las
naciones de Europa y América. .

Los códigos procesales, como símbolo de la nueva manera de enjui 
ciar, han hecho que España entre en esta ropería por otros derroteros, 
iniciándose el hermoso principio de la publicidad de la prueba y pre 
tendiéndose aclimatar entre nosotros la justicia popular, que ciptamen- 
te, aunque está inspirada en muy buena idea, aún todavía no ha logra
do echar raíces en nuestra patria. _ _ .

Por fin la organización actual de nuestros tribunales de justicia, se 
inspira en fundamentos altamente racionales, y con oportuna escala 
ascendente para facilitar la tramitación de todos los juicios y siis divep 
sas instancias, siendo una gran conquista de nuestros días, el principio 
consignado en la ley de la inamovilidad judicial.
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l e y e s  e s p e c ia l e s  d ic t a d a s  en  e s p a r a  e n  el  siglo  XIX. 

INSTITUCIONES ADMINISTRATIVAS, JUDICIALES 

V POLITICAS EN EL MISMO.

Leyes especiales dictadas en España en lo que va de si l̂n .oK • 
de matrimoino civil.-Ley de protección de los niños --Lev o ^ ' , ^™ íos.-L ey
sobre comunidades religiosas.-Ley sobre interdicción civil
hm la reforma notarial-Ley sobre abolición de señoríos -Le^^ t  ‘̂ “’̂ I-Ley so-
dades._LegisIaci(5n de minas. -Legislación de caza y pesca -M em  sob 
—Ley de expropiación forzosa.—Ley de agnas -L e J d l ' • mostrencos,
piedad industrial.—Ley de imprenta —Lev h' \   ̂̂  Propiedad intelectual.-Idem de pro-
gistrosde la propiedad y del notariad o .-L eyrin r^ lL rs  
-L e y  del discenso paterno.-Instituciones administrativas en
políticas en España, en lo que va de siglo —La Nfr. ■ ° ^otual.—Instituciones
Cortes.-Las Diputaciones provinciales v los M '•  ̂ constitucional-Las
El Consejo de Estado y sus preceden L  E s o l ' ^ T "  ^ ^ --tr a tiv a s .-

el presente Siglo— Derecho y literatura iundW t ■' ^ ^“P«men en
Derecho— Las Universidades y las Facultades de P r̂a el estudio de
Medmientos no costeados por el Estado donde °¿ Universidades libres.—Esta-
dal ó pri™do.-Rsal Academia de J u x ie ¿ r u d e „ d r ,™ L iI '‘ T  “ T "
cas morales ,  poiíücas.-rrogreso de ios estadios ju rL o  „ eT o.! !  > m “ “  
cas— Junsconsultos más amables del presente sitio L  Crin, I J™«-
<Je leyes que se dictan en España sobre distinto^ * ^^^^«-Juicio acerca d ek  variedad
acerca de Iaai.s.it„*aes poLTas ! l^ “  ̂ ” <■'^«'«-Critica
aiglo XIX.-Idem acerca del estadio del D erechos maéíte

patria, en la época actual.

Ádemás de las disposiciones les’ales dp mío u 
teriormente y que en forma de códigos preTénian 
cia reformista y codificadora que en m S f  iurMtvf 
edad contemporánea, se dieron otras verdaderamoJfi distingue a la 
a aquellos códigos, de que vamos á hacer Ko ™»iplemeutarias

Es una de ellas la lev L  rn^írlLb- • 8«*™ » enumeración, 
é institución del registro para las personanándo rf J““i® de 187P,

ss*"' ” " ‘
1.. • l . » , V . ' t f c M b í i t ’i í í / . * ‘S Í ‘X ^ ^

____
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ellos, y con prohibiciones especiales para que fuese excesÍTo su traba
jo, yá en las fábricas, yá en los ejercicios gimnásticos y escénicos.

Acerca de las vinculaciones, se han dado varias leyes, siendo la pri- 
niera la de 11 de Octubre de 1820, con carácter de desvinculadora, 
sigaiiendo á ella^otras disposiciones, ya anulándola ó restableciéndola en 
1823 y en 1836 y algunas más, quedando en definitiva abolidas todas 
las vinculaciones en España, y prohibiéndose vincular.
 ̂ ^oinunidades religiosas íueron objeto de la ley de 29 de Julio 

oe 183/, suprimiéndolas y ordenando la venta de sus bienes, modifi
cadas ó ampliadas por las leyes posteriores de 1851, 1869 y 1876, basta 
\enirá parar á establecer la capacidad jurídica de las religiosas profe
sas, para la adquisición y enajenación de bienes inmuebles v derechos 
reales.

 ̂En 18 de Junio de 1880, se dictó también la ley de Interdicción ci
vil, que fijó de manera clara y precisa los casos especiales en que que
daban en entredicho los derechos civiles de los españoles.

La ley del Registro civil de 17 de Junio de 1870, referente ala ins
cripción en el mismo, de los que. nacieren en nuestro territorio, sufre 
distintas modificaciones en 1872, 1875 y 1877, hasta venir á parar al 
estado actual, en que se inscriben en dicho registro, todos los nacimien
tos, matrimonios y defunciones, con carácter supletorio para los cató
licos, y definitivo para los que no lo son.

El Notariado suírió reformas notables en su organización por la ley 
de 28 de Mayo de 1862, modificada después en 1873 y 1874, en la for- 
pii que boy se encuentra, aclarada convenientemente"por el real decre
to arancelario de 1880,

Los señoríos y su abolición definitiva, fueron objeto de varias dispo- 
siciones especiales, desde el decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 1811, 
que dos incorporaba todos al Estado, basta las leyes dictadas en 1837, 
complementando y ampliando aquellas disposiciones.

También las Cortes de 1813, legislaron para permitir el cierre y aco
tamiento de heredades, facultando á sus dueños para disponer de ellas 
como estimasen conveniente.

La propiedad minera ha merecido asimismo la a tención de los legisla
dores de la época contemporánea, y desde 1825 basta 1877, se han dado 
leyes y disposiciones complementarias, libertando la explotación de las 
minas, délas trabas a que hasta entonces bahía estado sujeta.

bobre caza y pesca, se empezó á legislar en 3 de Mayo de 1834, sien
do la legislación vigente la de 1879, por la que se determina el derecho 
y ejercicio de cazar y pescar, se fijan las penalidades contra los con
traventores á estas disposiciones, y se encarga á la Guardia civil el 
cumplimiento de las mismas.

En 16 de Mayo de 1835 se dio la ley de Bienes mostrencos, calcada 
en un todo en la legislación de Partida, y con un tratado especial sobre 
el hallazgo de tesoros, y el reparto de los mismos.

La expropiación forzosa por causa de utilidad pública, en que se tien
de á armonizar los derechos del Estado, provincia ó pueblo y los de los 
particuiares, se reguló primero por la ley de 17 de Julio de "1836; mo- 

m

:íC>n.
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diíicada más larde en 1869 y 1877, hasta venir á parar á la de 1879 ane 
es la vigente. r - ,

Las aguas han sido también objeto para su dominio v aprovechamien
to, de legislación especial, durante la última edad déla historia de Fs 
paña, dictándose la ley de 3 de Agosto de 1866, sobre propiedad v dis- 
irute de ellas, modificada en 1879 y ampliada en 1880.

La propiedad intelectual dió motivo a disposiciones especiales dic 
jándose priniero la ley de 10 de Junio de 1813, y después otrasriiashi 
la de 10 de Enero de 1879, que es la vigente, y por la que se concede 
dicha propiedad a los autores, durante suvida, v á sus herederos Dfir 
ochenta años, después de muertos aquéllos. “ ' ^

propiedad industrial se garantizó por las leyes de 1826 
1829 y  1850, regularizándose hoy por la de 1878, que organiza esta 
clase de propiedad y es la vigente, bajo el nombre de pateíiles de in 
vención.

La ley de imprenta, de que empezaron á ocuparse los legisla
dores a principios del siglo X IX , ha sufrido muchas modificacio
nes, hasta la de de Julio de 1883, que es la que rige en la ac
tualidad. . °

Las leyes sobre hipotecas, que al principio regulaban las aiiíisuas
contadurías de hipotecas, obran una transformación radical con la lev 
hipotecaria y su reglamento.  ̂vigentes desde 1.'’ de Enero de 1863, que 
ha sufrido multitud de modificaciones, en que parcialmente se refor
maba la ley general, hasta nuestros días.

Y  con el fin de que hubiese un centro supremo donde se resolviesen 
touBs I3S cu6stioo6S rGÍBcíon3d8s con dicli3 y con los 8clos not9risi* 
les, se creó una dirección especial llamada de los Registros de la Pro
piedad y del Notariado, sobre la que se dictaron disposiciones especia
les en 18/4 y 1880. ^

La ley de inquilinatos, que fija las reglas para los arrendamientos de 
las hnoas urbanas, es otra de las disposiciones legales, que con carác
ter particular se ha dictado en el siglo X ÍX , llevando dicha lev la fecha 
de 9 de Abril de 1842.

 ̂E l interé.s del dinero, que antes estaba tasado por disposiciones le
gislativas, se modificó en la edad contemporánea por ley de 14 de Mar
zo, de 1856, aboliendo la tasa legal del mismo, y determinandu que se 
cobiC €l 6 por 1̂00 Bimsl, cu3ndo no íiByn 6síipul8ciun oxpross lo 
que se ha modificado en sentido más favorable, por muy recientes 
disposiciones.

En 20 de Junio de 1862, se dictó la ley llamada de «Discenso Pater
no», por la cual se establece la necesidad que tienen los hijos de fami
lia de implorar, según sn edad, el consentimiento ó consejo de los pa- 
dres, y en su defecto de otras personas, para contraer matrimonio.

 ̂También han sido varias las modificaciones introducidas en institu
ciones administrativas en la edad contemporánea, que complementando 
las políticas y con las judiciales y científicas, obran una grande trans
formación en la organización española del siglo X íX .

En este siglo han atravesado por varias vicisitudes las instituciones
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políticas, habiéndose llegado á conocer por la práctica todas las formas 
de gobierno que nos enseña la ciencia  ̂ y  dentro de cada una de ellas, 
las variantes posibles en su modo de ser.

Por eso, la monarquía pura que se limita por la constitución de 1812, 
y que después vuelve á su apogeo, cesa en España al comenzar el rei
nado de D.* Isabel II, y loma el carácter de monarquía constitucional, 
que ni un momento pierde, sustituyéndola el gobierno provisional y  la 
regencia del general Serrano, para dar paso á la monarquía exagerada
mente democrática de D. Amadeo de Saboya, y después á la república 
bajo todas sus formas, á la que sucede la verdadera monarquía consti
tucional que abora nos rige.

También las Cortes del reino y su celebración, han estado sujetas en 
la edad contemporánea á las determinaciones constitucionales, siendo 
siempre generales para toda la nación, exceptuando las que se reunie
ron en Navarra por última vez con carácter regional, en el primer ter
cio del siglo. A estas Cortes han concurrido representantes de to
das las provincias españolas, funcionando separadamente el Congreso y 
el Senado, en el que tienen representación todas las clases sociales.

Asimismo, el municipio y la provincia de acuerdo con la ley funda
mental, han vivido y se han desarrollado en esta edad bajo la forma de 
corporaciones electivas, y viviendo ordenadamente al amparo de leyes 
especiales, que regulan el ejercicio de sus funciones.

El consejo de Estado, es hoy una modificación del antiguo consejo 
reaí y cámara de Castilla, suprimidas en los primeros años de esta épo
ca. Dicho consejo, es cuerpo consultivo del gobierno, dividido en va
rias secciones, con relación á ios ministerios que ha habido en la na
ción, interviniendo en los asuntos que determina su ley orgánica, y 
ejerciendo también, como hemos visto anteriormente, la jurisdicción 
contencioso-admiñistrativa.

Las instituciones judiciales de nuestra patria, sufren grandes modi
ficaciones en el siglo que analizamos, sucediendo á cargos que desapa
recen, otros de nueva creación, y á instituciones que mueren, otras 
más encarnadas en el espíritu de la época.

El Tribunal Supremo de justicia, es boy el superior de la nación, y  
á él acuden en última apelación y recurso, todos que se creen perjudi
cados con los fallos de los tribunales inferiores, en asuntos civiles y 
criminales.

Las Chancillerias de Valladolíd y Granada, que habían abarcado la 
resolución de toda clase de asunlos'civiles, viven hasta que en este si
glo desaparecen, con el fin de generalizar más el conocimiento y reso
lución de los pleitos que ante ellas pendían. ^

Y por ello so divide toda la nación en varias porcipnes, creándose las 
audiencias territoriales, que entienden de asuntos civiles y criminales, 
y luego se crean las audiencias de lo criminal, que solo se ocu| au de 
esta clase de asuntos, así como las que hoy en menor número reciben 
el nombre de audiencias provinciales de lo criminal, y ó las que se 
pretenden acumular también por algunos, los asuntos civiles, con lo 
que desaparecerían las audiencias territoriales.
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Licenciado. ' *  ̂ Qi'iíman estos, y los grados de

edad, con” a”ereació” dé^bi España, en esta
oidn, establecida



— 709 —
cuestiones jurídicas, y donde se forma un hermoso plantel de juris
consultos.

Igualmente favorece este creciente desarrollo la x4.cademia de Cien
cias morales y políticas, que en su sección jurídica anuncia concursos 
y premia trabajos, alentando cada día más el creciente afán por desa
rrollar esta clase de estudios.

Por eso no es extraño el gran progreso que han alcanzado los estu
dios jurídicos en nuestra patria, en la edad contemporánea, siempre 
bajo la base de admitir corno elemento esencialísimo la vigente legisla
ción española, y como elementos históricos el estudio de los Derechos 
romano y canónico.

Organízanse además bibliotecas esencialmente jurídicas, corno la de 
la i\cademia de Jurisprudencia, y otras, y á ellas acuden preferente
mente, todos los que quieren ilustrarse y conocer el verdadero estado 
de los estudios juridicos en España.

Por último, han sido muchos los jurisconsultos esclaretddos de este 
siglo, siendo entre ellos los más notables, D. Joaquín López, don 
Joaquín Escriche. D. Lorenzo Arrazola, D. Joaquín Francisco Pacdieco, 
que Gon el marqués de Gerona, Ortiz de Ziiñiga, García Goyens, Gó
mez de la Serna, y otros que justificadamente brillan en miesíros días, 
forman la inmensa faianje de sabios jurisconsultos que en la edad con
temporánea, honran á nuestra patria.

C r i i tc a .— ^ Q  debe extrañar la variedad de leyes que se dictan en Es 
paña sobre distintos asuntos en el siglo X IX . pues que el carácter esen
cialmente reformista del mismo y el alan de codificar y legislar, sobre 
todo, explican esta fiebre legislaliva, como contrapuesta al espíritu que 
sobre esta materia guiaba á los gobiernos en las pasadas edades, y por 
el afán de que todo esté ordenado y reglamentado en la presente.

Las instituciones políticas, administrativas, judiciales y cien tíficas 
de España en este siglo revisten también el mismo carácter que distin
gue á todas las creaciones del mismo, y están informadas |)or el espíri
tu especial que á lodo imprimió la idea reformadora y cunstilucional 
que le distingue, bajo cuyo criterio se han ido creando, modificando ó 
complementando las referidas instituciones.

El estudio del Derecbo en nuestra patria en la época actual, merece 
juicio muy lisonjero, pues que á la rutina de otros tiempus, ha susti
tuido un plan ordenado y metódico en armonía con las corrientes ge
nerales de la época moderna: si bienes cierto que aún nos falta mucho 
que hacer, para colocarnos en este particular, á la altura de otras na
ciones.
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Derecho, eran las seis legislaciones distintas, que con carácter general 
se dividían la autoridad del país, aparte de algunas especiales, lo que pro
ducía gran vaguedad de elementos en la vida civil, y grandes dificulta
des para el estudio y aplicación de sus leyes; éstas se caracterizaban 
por su anárquica muitiplicidad, su falta de armonía con la realidad his
tórica y la vaguedad é incertidumbre de las mismas.

Conformes en la necesidad de realizar la codificación civil, se han 
seguido distintos criterios para ello, ya que la necesidad de la reforma 
se imponía, y no era posible resistirla.

La unidad y la uniformidad, han sido siempre las dos notas caracte
rísticas y expresivas de la sublime perfección del Derecho escrito de un 
país, refiriéndose a la organización externa é interna del mismo; y por 
eso pensóse en aceptar estos criterios para la reforma legislativa que 
había de malar la variedad de nuestro Derecho.

Pensóse por otros en seguir un criterio opuesto, ó sea el ir haciendo 
la reforma como medida menos violenta, modificando y nniforrnando 
cada institución, con la publicación de leyes sueltas, lo"que se vió no 
era aceptable pues esta reforma carecía de la base esencialísima de uni
dad, que toda reforma general exige.

Más como las diferencias de legislaciones existentes en España, eran 
un grande óbice para su codificación, se plantearon al pensar en ella 
dos tendencias enteramente distintas, centralizadorá la una, y descen- 
tralizadora la otra, aunque conformes ambas en la necesidad" de la re
forma, pero discutiendo acerca de los medios para llevarla á cabo, ya 
que todos estaban conformes en que se imponía la codificación civil 
española.

Esta tiene su historia, que arranca del afán reformista que se apode
ró de España con la invasión francesa al comensal el siglo X IX , y que 
al fm tuvo su gloriosa cima, con la publicación del código civil que 
hoy nos rige, en 1888.

En efecto, hay un período de preparación para la misma, que se ca
racteriza por una serie de hechos de índole distinta, y que producen 
resultados distintos también, inspirados todos ellos en el pensamiento 
nacional, de que era precisa la codificación civil de nuestra patria.

Arrancan todos los trabajos para realizarla, déla constitución de 
1812, que consignó el armónico precepto legislativo, de que un solo có
digo civil había de regir, en todos los dominios de la monarquía espa
ñola, arrancando de aquí el que en 1813 se nombrase la primera comi
sión de códigos en que figuraban hombres tan eminentes como Argüe- 
lies, Quintana, Galatrava y otros.

Todos estos trabajos quedan en suspenso, por la reacción absolutista 
de 1814, reproduciéndose en el período constitucional, y presentándose 
dos proyectos de código civil, desde esa fecba, hasta 1839.

Y yá entonces se forma la comisión de códigos, que publica un pro
yecto del mismo, modificándose esta comisión en 1843, y dividiéndose 
en secciones, proponiendo la de Derecho civil, el proyecto del de esta 
materia, que lo remite al gobierno.

Dicho proyecto, tiene fecba de 8 de Mayo de 1851, en el que, se te-
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de las llamadas düiiaciories matrimoniales, verificadas antes de celebrar
se éste, así como de la dote, en la que no admite tasa legal alguna en 
cuanto al maximum de la misma.

La existencia de la sociedad legal de gananciales, se admite por este 
proyecto, organixandola amplia y extensamente.

Se ocupa también de expoiier^olras doctrinas en el derecdio de fami
lia, referentes a la legitimación, adopción, emancipación y tutela, con 
determinaciones nuevas en algunos puntos, y que difieren de lo cono
cido hasta entonces.

Respecto al derecho de sucesión la admite como hereditaria, y hajo 
la forma testada é intestada, siendo compatibles ambas, y como uno de 
los modos de adquirir la propiedad.

Fíjanse las formas del testamento, admitiéndose el abierto y el 
cerrado, que antes se conocía, y creándose uno nuevo con el nombre 
de ológrafo, que precisamente había de estar escrito de puño y letra del 
testador, fechado y rubricado por el mismo y extendido en papel sedado.

Como reformas en el derecho antiguo, en esta materia de sucesiones 
testadas, se derogan los testamentos de mancomún, los llamados por 
comisario, las me*̂ morias testamen laidas y otras de esta naturaleza, como 
el de delegar eii persona extraña, para el nombramiento de herederos.

En cnanto á la sucesión intestada, pocas modificaciones hacía el }U'0 - 
vedo del código civil que analizarnos, expresándose que se regule ésta 
con arreglo al Derecho de Castilla, sin mas novedad que la íle que en 
la sucesión de ascendientes, desaparece la preferencia lineal, y se iilien- 
de solo á la proximidad del grado.

Los modos de adquirir la propiedad y la divisiori de los bienes, son 
objeto también de dicho proyecto, regulando aquéllos y di\iüiéndülos 
en’universales y particulares, y clasificando estos en muebles é inmue
bles, con detalle minucioso en una y otra materia.

Otros nuevos principios dominan también en el proyecto del código 
civil, que si aparecen como nuevos en la época en que aquel se redacto, 
reainieiile no lo son. como <jcurre con el acortamiento de la mayor edad, 
la patria potestad de la madre en defecto del padre, y algún olio, que 
no son sino la primitiva y pura legislación española consignada en 
nuestros antiguos fueros.

Del ligero examen que hemos hecho de este proyecto, se puede des
prender, que sus autores tuvieron presente para hacerlo, más la legis
lación castellana, que la foral. y esta fué á no dudarlo, la causa princi
palísima de que no prosperase,'' v que hasta muchos años después, no
se aprobara el Código civil hoy vigente, _ ,

CrUicíL ==La legislación española en materia civil desde piiucipios 
del siglo XÍX, hasta que se publica el proyecto del código, no merece 
verdadero nombre de jiropia legislación, pues que en esta materia no 
hubo más que aspiración conslanle á la codificación, manifestada por 
iniciativas parlamentarias, comisiones nombradas á este fin, v continua 
propaganda de estos ideales, ,

El provecto de código civil de 1851, merece juicio imparcial, pues 
fué indudablemente ef trabajo más importante que se realizó bosta en-

90



■

' - _ 7 1 4 _

dificaci¿l” ifS r a ío lf  “‘>™ definitiva oo-

Por últimOj la organización científica de su rnnfpm'rln ao iv. j  
luosa inlrodacienfo en nuestra patria sÍ L « T p ^
Napoleónico, msíituciones sin nrecedentes Pn
aparte de esto, marca la redacción de dicho proyecto un ffrâ nde
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L E C C I Ó N  1 0 0 .
EL CÓDIGO CIVIL ESPAÑOL DE 1888, COMO TÉRMINO 

A LAS REFORMAS JURIDICAS DE LA HISTORIA INTERNA DE ESPAÑA,
EN LA EDAD CONTEIVIPORANEA.

El código civil español vigentc— Sus precedeutes.-Xueva comisión de Cdigo^ en iHíio. 
- L a  legislación foral no se olvida por la nueva cümis!Ón.-^üngTe^Os regionales de ,ims- 
consultüs.-Congreso jurídico español.-rroyecto de lases para el cc<ligo civil.-L'iscusión 
de las mismas— Pubiieadón del código civil de iS8S.-Ennüendas y adiciones de 1 0 8 9 .-
Promulgación definitiva de dicho cc'xligo.-Análisi.s del mismo.-Secció.n preliminar.-Mijeto 
del Derecho.—Objeto del rterecho.—Causa eficiente del Derecho. —Derechos reales.—Dere
chos de obligadones.-Derecho <le familia.-Derecbo de sUee.dón.-Criterio de traus-idón 
que predomina en codas las dispoddones del vigente código civil español.-Precedentes j>ara 
su formación.-Plan del código civil— Procedimientos {-ara la fonnadún del mismo— As
pectos bajo los que rme<ie estudiarse el actual código civil.-Deficiencias de este c ó d ig o -  
Transformadones cjue obró en nuestro Derecho cmil-Espíricu y tendencias. ,lel im srno- 
Dos ediciones de él— Aplicación de este código ó Ultramar. -  Orden de í.rdación de las dis- 
tintas fuentes kgale.s en el Derecho civil de Castilla y en el foral, anteriores al código civil. 
-E stado actual de la legislación civil e s p a ñ o l a . J u i c i o  acerca de las. relormas 
intro-luudas en la legislación española por el código dvX -C rítk a  desapasionada acerca 
del mismo.-Ventajas de la codificación general en España durante lalvdad contempuranea-

Ei Gó'iicro civil español vigeiile, que \iiio a representar la suprema 
aspiracióircüdiilcadoni de nuestra jiatria eu esta materia llego ai íin a 
promulgarse, df spues de muchos trabaj-s posl.u-mre.s al pruyvc.o de 
1851, de que lU'S ocuparutis anleiiormente. _

En eieclo, los precedentes de nuestro Ccdigo civil, se encnentiau  no 
solo en el reípridf> provecto, .sino en los ti abajos paiticulares y en las 
nublicaciones de leyes* especiales, que si_fueron_ antecedentes para la 
codificación generál, bien im n iu  se dejó sentir ía inqr.iceoi-ncia \ 
laraa duración de estos trabajos, y se pensó en reainmr la eeaihcacion 
civil V por eso en 1880. se nombró una nueva cuuiision de 
en la que. teniendo mu' base el proyecto de Código civil úe i8r>i, se 
redactase otro en que so tuvieran presentes todas la.s circuiislancias v 
íodas’las necesidades de la uacióm, sin hacer prelericiones Je ningiin 
género ni marcar predilección en determinado sentido. ^

Por eso en dicha comisión, entran representantes de todas las regio
nes españolas, v á los que procedían de provincias foraies. se les du> 
e l  e n o a r g ü  de q̂ ie redactasen una memoria .sóbrelas msiilucioiivs de 
este o-énero más importantes de su respectiva región, con el íin de
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«< -  e, .n.™
ser ps.M . .  generalizaran .  lo d a s t rd ^ ^ ^ .r ; ; r„ c L ‘s t l ; . ! : ¿ :

reimir™ongrLns r e g l ' S L l e  hIri4on“ “l f  ™ eeneralizó la idea de 
lerias, celebrándose f á r l  drioa ^  ">»-
(alón. ,[,.e defrandá las esperanzas’  de M n f  '‘I <=»-
»n y  bnen seniido. se o c n ;r d 7 r to s t„ n fo 7 ' ‘ “ “

ceío"a™ riW ,^ri"7rÍ:[i'sSara5f ™ •'' âr-
cadora, discnlienda ten.is d̂  aUa 1»t  eneif7'^^  ̂ « '“.“ r̂a codifi- 

"'fscciún de nuestro Ctdigo Óítü' ' *'•">"0“

parfei a f i T í f  b«aes
Olí.'»}! del libro l.° v 2 " i M  T ó d ^ o a m p l i o  con Jn présenla- 
iulciaUva dO tn iu i¿ .r ;i i; 'G ;a ;t? J„ :;;b r  D® í l a n t f r l  

Mas lunle. cu 1883. fd eníoiices -  iiv-̂ '̂ rr 1  ̂r  
Francisco Silvela. nidib antoriyMri?'*' /'i
nuevo Código civil con arn-do á rn <̂ nrtes. para publicar mi
qne despul de larga d i S  v L  de lev de bases,
como lev del reino. “ 1 l.t., diioa, fue aprobado

»  « fe octubre el Cúdigo civil, ,si 
<la,s ó adiciones núes" c - e v e ^  c ’ ŝ emtiien •
diseus!one,s habidas en lasVu;rporcoíégi^lld';re‘r™ "^ ‘'

una iLeva eaiC^íuii'i’c6^eo^¿iriCm'^T''''* 'f'.'e «i Gobierno hiciera 
pullas. ,v ,t,.e reempC-,ia'’é inutilizara a^diSS'anterief

dei O-,digo civil, qi¿ en el foÜdoV es unTretSm á^lfr'liT
“‘'“i'?’ ““■''■'Í̂ POoáieiite. se titula reibrmad¡ '’

Haciendo iigensimo análisis de esle rcVHwn in'ov- - C
d u iü  en título preliminar v cuatro fibm«" ¡ ‘7 '’ divi-
lulos, capitulo^ V secciCis c t  d i ,  t  '■'/ V-'
diez afloL. ‘‘Ste Código, de diez en

La .sección preliminar, trata de la promulo-aci.ei -i» 1„c i,
apncacióü, deierminando cHnr.ínú . i* '’' ievps v de su
g u o s ,  dándose á veces á esfe Gódíírn J T ' f  aníi-

Respeclo al su]>ío del Derecho ŝe r-rM Derecho supletorio,
ñas naínrah-s v iiiridicas defi^rminV - f ^  íiacionalidad, perso- 
del Regó,tro c i v l i T t ^ ^ a t i i  ” Í “ e t
cip.os, ya ruioindo en los pr-nyeeSos de C ó d L  ‘-"n ’ P’’'"'

dirisión'de ¿s‘* b iS iÍ u Í ,b h 7 T v i: ‘̂ '“l‘'^'’ ’f® la
lo.s del p a (r i« ,o in i7«a]7b ?Ír if d liace sección aparte de
de las provincias y los'pii'oblos. ' P'iblieo y patrimoniales, « lo..
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Analizando la causa eficiente del Derecho, reglamenta los diversos 

actos jurídicos, según su naturaleza, estableciendo doctrinas generales 
sobre sus elementos naturales y accidentales, y su prueba, nulidad y  
Y rescisión, cuando se ocupa de los contratos.
" Todo esto es referente á lo que el Código llama parle general, y en
trando en la especial, se fija ante todo en los derechos reales, defi
niendo la propiedad y los rnodos de adquirir, ocupándose de algunas 
propiedades especiales, de la posesión y la servidumbre, así como del 
Registro de la propiedad.

En los derechos de obligaciones, hay verdaderas novedades, modifi
cando la Ley de partida, y con preceptos que aclaran nmltilud de cues
tiones. y evitan litigios, lo mismo en la contratación general que en la 
particular, admitiendo la presunción corno medio probatorio, y supri
miendo una clase de retracto, que se sustituye con otro nuevo.

En cuanto al derecho de familia, determina el Código las formas del 
matrimonio, negando eficacia legal á los esponsales, ociipondósc délos 
actos civiles relativos al matrimonio, los bienes perafernale.s, dotes y ga
nanciales. determinándose la manera de legitimar los hijos naturales, 
con nuevos preceptos sobre la patria potestad, así como también la 
nueva doctrina de alimentos entre parientes, y la general sobre tute
las, con la novedad del registro de ellas, creándose también el consejo 
de familia, y el pro-íuLor, como nueva institución legal.

Tambiéircontiene grandes innovaciones respecto al derecliu de su
cesión, suprimiendo el lestanientíí Je mancomún, las memorias tei-'ta- 
m'enlarias, los codicilos y otras formas de testar, reconociendo los tes
tamentos abierto v cerrado, con formas especiales para su celebración, 
y creando j)ara los mayores de edad td nuevo testamento ológrafo, como 
lo presentaba el proyecto de Código. Además, hay otras modificaciones 
en materia teslameníaria, respecto a mejoras, de.?heredBcion. legados, 
nombramiento de albaceas y sucesión intestada, que en gran paite
modifican lo resuelto anteriormente por nuestras leyes.

En todas las disposiciones del vigente Código civil espaiml, predo
mina un criterio de transición entre él y la legislación auierior,_ con el 
fin de ir salvando los derechos adquiridos, y pasar de lo establecido 
anteriormente, á lo que en el mismo se precepUia, por medio de regias 
transitorias que hagan mgs fácil y expedito el camino entre la antigua 
y la nueva legislación, y eviten eí tránsito violento de le una a la otra.
• .Juzgando desapasionadamente los precedentes que hubo para la íor- 
mación de este Código, observaremc-s que son los principaies los con
tenidos en los debates parlamentarios y en el dictamen de la comisión 
de-1 Senado, donde se determinaban las bases que se habían tenido pre
sentes para la redacción del mismo, ^

Por eso. todo el pian de este Código se aliene á la ley de oases, que 
unos son d̂  carácter general y otros particular, que se refieren a ins
tituciones determinadas, délas que forman el contenido de. Deredio 
civil, .ri bien el plan del mismo bajo la consideración formal, inspirán
dose'en el modelo romano-francés, ha sido juzgado desfavuiabiernerile 
por la crítica.
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P*"' fo™aciói> de este Código 
^ ¡ « r  i  te*®'®/"''; y  «1 ejecutivo, 6 sea el externo y el interno’
uendo muj ^eficiente el primero y tampoco de grandes resiiltadoQ Á

afle ni P y %«re.a de síi redación v el ab.^l^tona

_ Bajo vanos aspectos puede estudiarse el Código civil v« ph i 
c.on muy defeolucea, careciendo también
l Z  j ^ Z t í ° r ^ practico, así c L o  también ha o el 
aspecto de fondo y contenido, v noraue despraciaHammiio „ 'I** i®*
pluralidad lesislaliva de nuestro D e S o  ^  "’ '®
r.o señalan miillitnd de deficiencias, por el limitado alean
l m t s S : : - ú ; j r  nada“ S r ;

Obró indnrlablemenle grandes transformaciones en nuestro Dereetm 
pues que in redujo instituciones mieyas y varió otras del Derechrao ’ 
iguo, para las que ciertamente no estábamos preparados y me dest

d e ^ s 'iS s ra T ” " P®™ 1® Praoliia â plicaoión
El espíritu y íendeucia de este Código no están muy bien definidr« 

lo cu8i no es extraño, pues formado por paternidades" mnv liripr 
neas. no descuella en él un criíerio £rnier >l v nníf^ ‘ beteroge-
con elementos, ideas y te n d e T ó a T d o S lr r e ll’”

año siguiente, que la reformó ’fundarnenlaim™Í^y e l" ™ ! " I i  ™ rie if

siones de Cuba, Puerto Bien C F iíp tm f  con oTrófte7de'^utL7ap’lic7
ion para unas provincias, y parcial para otras

a. o i® promulgación del Código civil', e] orden de orelacinn
de itJs dr>tmías fueiues legales, ananeaba de la CoWeión LeSi^laíiva 

Novísima y la Xneva Recopilación, elFulroReaf 
Castill-i'v^^’ Fueros Municipales y Partidas, en cuanto ai Derecho de
rrt?or o V fe /lf 'f  “ ro "«'I® de ¡os te-rjuor,os regidos poi leyes especiales.

Ei estado actual de la legislación civil española, se determina nnr el 
irdeii de prelacion de las leyes, después publicado el actual Código 
que no es otro que este, eu primer término y despuet

g l l e r « Í ’ Dlfed“  =®®í»nibres delingar y 10.,-prindpios

Algunas de las reformas introducidas en la legi- l̂ac'ón v 
enjd Mda social espaiiola por el moderno Código civil, merecen inicio 
nuetprT^^*^^’ considerandülas como no muy adecuadas para n i t r o

extranjeras/sin alende?
para nada d la hermosa tradición legal y social de nuestra natria 

Sm embargo, aunque violentamente sea juzgado este Código, seña-
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Mudóle más defectos que ventajas, con crítica imparcial, hay que 
reconocer la importancia del mismo, v que a de ser un monu 
mentó de sMnificación y altura en los ultimos anos del siglo XiX. 
obrado una gran transformación en nuestro modo de ser, y ha coro 
nado la obra más ó menos defectuosa, pero siempre plausible, de la

" “p o r ú U ? lT a " o d ilS n \.e  en España, dorante la edad con- 
temporánea, ofrece más ventajas que inconvenientes y cierra digna
mente el hermoso cuadro progresivo y de grande adelantamiento con 
que se distingue, la historia interna de nuestra patria, en la edad que 
acabamos de analizar.
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